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Presentación del 

Presidente 

 
   

 

Francisco Reyes Martínez 

Presidente de la Diputación Provincial de Jaén 

 

Recogemos en esta memoria un recorrido detallado por las actuaciones 

desarrolladas por la Diputación de Jaén a lo largo del año 2022. Han sido meses clave 

para dar el impulso definitivo a muchos de los proyectos previstos para el Mandato 

Corporativo 2019-2023, una etapa marcada por dificultades inéditas en la historia 

reciente. Incluso en ese año, los ecos de la pandemia se han solapado con la llegada de un 

conflicto internacional, la invasión rusa de Ucrania, causa de un enorme sufrimiento, así 

como de graves consecuencias sociales y económicas a escala mundial, con repercusión 

también en la provincia.  

  

 Son dificultades que la Diputación de Jaén ha enfrentado con trabajo y esfuerzo; 

con tres grandes prioridades: el blindaje de las políticas sociales, la creación de empleo y 

la asistencia a los ayuntamientos para darles respuesta tanto a necesidades habituales como 

a las sobrevenidas, que en este mandato han sido muchas.  

 

Ha sido un trabajo arduo, posible gracias a una gestión económica eficiente y 

rigurosa. En 2022, la Diputación ha ejecutado el 97% del presupuesto total, que ascendió 

a 289,9 millones de euros.  Los ingresos se han ejecutado en un 9%, lo que ha permitido 

garantizar gastos, así como hecho posible abordar nuevos proyectos. Por otra parte, el 

capítulo de inversiones ha superado los 50,5 millones de euros: 31,3 de ellos transferidos 

a los ayuntamientos para fortalecer y permitir que se realizaran nuevas actuaciones. 

Gracias a esta gestión, la Administración provincial jiennense se ha colocado a la cabeza 

de las diputaciones andaluzas en gasto por habitante y acciones dirigidas a la protección 

social y la promoción económica.  



Entre los pilares de la acción de esta Diputación figura lograr la igualdad de 

oportunidades entre los vecinos y vecinas de la provincia de Jaén, sin que haya 

municipios de primera y de segunda. Para ello es fundamental una dotación de 

infraestructuras y servicios básicos equilibrada. De hecho, es una de las materias más 

importantes para la cooperación municipal. A ella se adscriben la ejecución de programas 

como el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios, dotado con 14 millones 

de euros; el Plan Especial de Apoyo a Municipios, con 8 millones; o el mantenimiento 

de carreteras de la Red Viaria Provincial, básicas para la vertebración del territorio y en 

las que se han invertido más de 12 millones de euros.  

 

También son indispensables para la igualdad de oportunidades unos servicios 

municipales de calidad, como el abastecimiento de agua, la gestión de los residuos -con 

5,7 millones de euros invertidos para su mejora a lo largo del año- o el Servicio de 

Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.  

 

Sin infraestructuras y servicios de calidad es difícil que la población permanezca 

en el territorio. Como también es difícil que lo haga sin empleo, otra de las materias para 

las que la Diputación ha trabajado con especial insistencia. Pese a no figurar entre 

nuestras competencias directas, hemos realizado un esfuerzo muy importante para la 

dinamización del mercado laboral y la creación de oportunidades en los municipios de la 

provincia.  

 

Fruto de ello, las cerca de 30 actuaciones y 20 millones de euros del Plan de 

Empleo y Empresa 20 22, que ha contribuido a generar más de 1.100 empleos y apoyado 

la creación de 320 empresas. Entre las medidas incluidas, las ayudas para la implantación 

de grandes empresas: 5,6 millones de euros de presupuesto para 12 ayudas y el 

compromiso de creación de 400 puestos de trabajo.  

 

El autoempleo juvenil, la contratación de jóvenes o la formación para el 

emprendimiento han centrado las convocatorias del programa Reto Demográfico, 

cofinanciado por el Fondo Social Europeo y destinado a municipios que presenten un 

mayor riesgo de despoblación. A estas se suman otras convocatorias como el Proempleo, 

que ha facilitado formación para facilitar la inserción en el mercado laboral de más de 850 

personas desempleadas.  



 

Las personas en situación de desempleo son, entre otros colectivos, grupos que 

presentan una especial vulnerabilidad y a quienes hay que ofrecer una atención especial. 

Con este objetivo, las políticas sociales constituyen otro de los ejes vertebradores de la 

acción de la Diputación de Jaén. En ello se ha trabajado especialmente desde el área de 

Igualdad y Bienestar Social, la que mayor presupuesto gestiona, encargada de un gran 

número de servicios y proyectos.  

 

Entre ellos, el Servicio de Ayuda a Domicilio. Con un presupuesto de 46,4 

millones de euros, un 26% más que en 2021, se han atendido en 2022 a 13.135 personas.  

También se gestionan ayudas como las de emergencia social, prestaciones individualizadas 

destinadas a paliar contingencias a las que las familias deben atender con inmediatez: más 

de 645.000 euros distribuidos en un centenar de ayudas.  

 

Desde esta área se desarrollan otros programas asistenciales, como el Servicio 

Provincial de Atención a Personas Dependientes y con Conductas Adictivas, con 2.700 

personas usuarias registradas en 2022. También se gestionan las residencias Santa Teresa, 

para personas mayores; y José López Barneo, para personas con discapacidad psíquica o 

física. Cada una de ellas cuenta con un centenar de plazas.  

 

Ligadas a este área, las políticas de igualdad y juventud, con medidas que van 

desde la convocatoria del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres 

Jiennenses, la Escuela de Feminismo y Empoderamiento o la puesta en marcha de 

campañas de sensibilización. En materia de juventud, colectivo fundamental para el 

presente y futuro de esta provincia, se ha impulsado este año el III Plan de Juventud, con 

el que responder a muchas de las necesidades planteadas por los jóvenes y las jóvenes 

jiennenses.  

 

Son los jóvenes a quienes hay que garantizar un futuro. Hacerlo en forma de 

oportunidades laborales y socioculturales, pero también haciendo de Jaén una provincia 

sostenible. Es uno de los objetivos para los que se ha trabajado desde el área de 

Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático: desde la promoción, 

apoyo e impulso a los sectores agrícola, ganadero y agroalimentario al impulso de 

acciones para luchar contra el cambio climático en la provincia de Jaén.  



 

A través de este área, la Diputación ha distribuido en 2022 más de un millón de 

euros en ayudas específicas a agricultores y ganaderos, empresas agroalimentarias, 

asociaciones y ayuntamientos. También merece una mención especial el Degusta Jaén, 

ligado a la promoción del sector agroalimentario de la provincia. Con las 26 adhesiones 

formalizadas a lo largo del año, ya son 255 las empresas que conforman esta marca, objeto 

de un gran número de iniciativas de promoción, como ferias, mercados locales o 

jornadas.  

 

También desde esta área, la Diputación se encarga del mantenimiento de las Vías 

Verdes y caminos naturales de Jaén. Entre ellos, la Vía Verde del Aceite, que registra más 

de 2.700 usuarios al día, un itinerario que este año ha conmemorado el vigésimo 

aniversario de su creación.  

 

En materia de sostenibilidad y entre otros muchos proyectos, ha continuado el 

Grupo de Trabajo contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental de la 

Diputación de Jaén, así como la elaboración del Plan Estratégico de Lucha contra el 

Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental de la provincia.   

 

Contribuir a la diversificación de la economía a través del turismo ha estado entre 

los objetivos de la Diputación a lo largo de las últimas décadas. En 2022 ha cumplido 25 

años la marca “Jaén, paraíso interior”, consolidada como seña de identidad de la 

provincia. Ligados a este identificativo se han ido desarrollando en los últimos años 

productos como el “Viaje al Tiempo de los Íberos”, “Jaén Cultura del Toro” o “Castillos 

y Batallas del Reino de Jaén”. Este itinerario, antigua “Ruta de los Castillos y Batallas”, 

ha recibido un fuerte impulso a lo largo de este mandato, con su ampliación hasta llegar a 

26 municipios.  

 

A estos atractivos se suma el aceite de oliva virgen extra, potenciado como un 

reclamo turístico a través de OleotourJaén. La promoción del AOVE, como emblema de 

un paraíso gastronómico, ha ocupado una parte importante del trabajo desarrollado en 

ferias, showcookings o eventos especializados como la gala Michelin o The World’s 50 Best 

Restaurants. A estos se suman otras citas ya consolidadas como nuestra Fiesta Anual del 

Primer Aceite de Jaén.  



 

En este año 2022 ha sido fundamental el impulso de proyectos acogidos a las 

convocatorias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para Planes de 

Sostenibilidad Turística en Destino. Estos planes suponen una inversión cercana a los 15 

millones de euros, con actuaciones de mejora en los parques naturales de las Sierras de 

Cazorla, Segura y Las Villas y Sierra Mágina; la Sierra Morena jiennense; el impulso del 

oleoturismo o experiencias piloto para el fortalecimiento de la actividad comercial en 

Baeza y Cazorla.  

 

Con una fuerte incidencia en el turismo, aunque con entidad propia, también 

desde la Diputación hemos trabajado en el sostenimiento de una programación cultural y 

deportiva capaz de llegar a todos los rincones de la provincia. A esta materia se adscribe el 

apoyo a eventos de especial interés turístico, con 210.000 euros distribuidos entre más de 

un centenar de actividades; o la colaboración para tal fin con asociaciones comarcales de 

desarrollo rural y económico.  

 

Se trata de una programación intensa y extensa, donde tienen cabida las artes 

escénicas, las plásticas, la literatura o la música, con citas tan importantes como el 63º 

Concurso Internacional de Piano “Premio Jaén”. También el cine, con una agenda en la 

que se incluye el CineVerano, con más de 19.000 espectadores en 40 municipios de la 

provincia; los Encuentros con el Cine, el Rodando por Jaén o el Campus Miguel Picazo, 

celebrado en Cazorla durante la época estival.  

 

La cultura viene también ligada a nombres propios, como el de Miguel 

Hernández, convertido en seña de identidad de nuestra provincia, donde reposa su gran 

legado personal. Este año se han conmemorado los 80 años de la muerte del poeta del 

pueblo, una efeméride recordada con más de 70 actividades, con recitales, conferencias, 

espectáculos, exposiciones y edición de libros. La Fundación Legado Literario Miguel 

Hernández –de la que forma parte esta Diputación junto a la Universidad de Jaén, el 

Ayuntamiento de Quesada y los herederos del autor–, ha impulsado este programa en 

colaboración con el Instituto de Estudios Giennenses, la UNED o los ayuntamientos de 

la provincia.  

 



Cultura sumada a nombres propios, pero también a escenarios propios, como el 

Centro Cultural Baños Árabes, visitado por más de 88.000 personas en 2022; o el Palacio 

de Deportes “Olivo Arena”, que ha registrado a lo largo del año más de 200.000 

espectadores en el medio centenar de eventos culturales y, especialmente, deportivos 

celebrados.  

 

La actividad deportiva ha ocupado una abultada programación para todo tipo de 

públicos. Con citas como el Circuito Provincial de Carreras Populares, con más de 6.400 

participantes; actividades para disfrutar de entornos naturales de la provincia, como el 

Circuito Provincial de Travesías a Nado por los Pantanos de Jaén. Además, el deporte 

también ha estado presente en la cooperación con los ayuntamientos: con convocatorias 

como las subvenciones para la realización de planes locales de actividades deportivas a 

favor de ayuntamientos de la provincia, dotada con más 673.000 euros. 

 

De todas estas acciones –y muchas más– da cuenta esta memoria, un documento 

para mostrar a los ayuntamientos, así como a vecinos y vecinas de esta provincia, la 

gestión realizada a lo largo del año 2022 por la Diputación de Jaén. Es un trabajo por el 

avance de esta provincia, de sus 97 municipios.  

 

Avanzar para sembrar de oportunidades el territorio. Entre estas oportunidades, ha 

destacado en 2022 el anuncio de que Jaén será la sede del Centro Tecnológico de 

Desarrollo y Experimentación (CETEDEX), un proyecto impulsado por el Gobierno de 

España, en el que colabora la Diputación de Jaén, con el que se abren posibilidades de 

futuro sin precedentes. Oportunidades que se aprovechan mejor desde el trabajo, como 

el que recogemos en este documento: una labor diaria, constante, intensa, responsable y 

pegada a las necesidades del territorio. Con los ayuntamientos en el centro de nuestra 

acción.   
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1 
 Áreas de la Diputación 

Provincial de Jaén 
  

 
 

 

La Diputación Provincial de Jaén se organiza en las siguientes Áreas determinadas por 
acuerdo nº2 adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria, celebrada 
el 17 de julio de 2019, son las siguientes: 

1. Área de Presidencia. 

Están adscritos a esta Área: 

- El Organismo Autónomo “Instituto de Estudios Giennenses” se encuentra 
adscrito a esta Área. 

2. Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 

- El Organismo Autónomo “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” se 
encuentra adscrito a esta Área. 

3. Área de Recursos Humanos.  

4. Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior.  

5. Área de Empleo y Empresa.  

6. Área de Promoción y Turismo.  

7. Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

8. Área de Igualdad y Bienestar Social.  

9. Área de Infraestructuras Municipales. 

10. Área de Servicios Municipales. 

11. Área de Cultura y Deportes. 

- La Fundación “Legado Literario Miguel Hernández” se encuentra adscrita a esta 
Área. 

 

 



 

2 
 Órganos de la Corporación 

  

 
 

 

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la organización provincial responde a la siguiente organización: 

 

2.1. ÓRGANOS NECESARIOS 

 

2.1.1. PLENO 

Está constituido por un total de veintisiete Diputados Provinciales. Tras la celebración de 
las últimas elecciones locales se constituye la nueva Corporación Provincial, el 11 de julio 
de 2019, quedando conformada de la siguiente manera: 

- 16 Diputados del Partido Socialista Obrero Español. 

- 10 Diputados del Partido Popular. 

- 1 Diputado del Partido Ciudadanos.  

Al inicio del año 2022 la Corporación estaba integrada por los siguientes Diputados y 
Diputadas:  

NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO POLÍTICO 
  

D. PEDRO BRUNO COBO  PSOE 
D. DANIEL CAMPOS LÓPEZ PSOE 
D. LUIS MIGUEL CARMONA RUÍZ PSOE 
D. FRANCISCO REYES MARTINEZ PSOE 
D. JOSÉ LUIS AGEZ MARTÍNEZ PSOE 
Dª. MARIA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ PSOE 
D. JOSÉ LUIS HIDALGO GARCÍA PSOE 
Dª. MARÍA DEL PILAR LARA CORTÉS PSOE 
D. FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO PSOE 
D. VALERIANO MARTÍN CANO PSOE 
Dª. MARÍA PILAR PARRA RUÍZ –Portavoz-  PSOE 
Dª. FRANCISCA MEDINA TEVA PSOE 
Dª. ROCÍO ZAMORA VIANA PSOE 
D. ANTONIO DE LAS HERAS CORTÉS PSOE 
D. LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO PSOE 
D. ÁNGEL VERA SANDOVAL PSOE 
D. JUAN CAMINERO BERNAL PP 
D. FRANCISCO CARMONA LIMÓN PP 
Dª. EVA MARÍA SÁNCHEZ CASTILLO  PP 
D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ –Portavoz-  PP 
D. MARIA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ PP 
D.  NICOLÁS GRIMALDOS GARCÍA PP 
Dª. ÁNGELES ISAC GARCÍA  PP 
D. FRANCISCO LÓPEZ GAY PP 



NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO POLÍTICO 
  

D. JUAN MORILLO GARCÍA PP 
D. EMILIO VERA CAZALLA PP 
D. ILDEFONSO ALBERTO RUÍZ PADILLA–Portavoz-  CIUDADANOS 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones:  

• El Diputado Provincial D. Francisco López Gay renuncia a su condición de Diputado 
Provincial, tomando razón de su renuncia el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el 4 de julio de 2022. 

• La Diputada Provincial Dª. María Jesús Arrabal Orpez toma posesión de su cargo en 
sustitución de D. Francisco López Gay, por figurar como suplente en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Popular en las elecciones locales de 26 de mayo 
de 2019, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 28 de julio de 2022. 

• El Diputado Provincial D. Emilio Vera Cazalla renuncia a su condición de Diputado 
Provincial, tomando razón de su renuncia el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el 4 de julio de 2022.  

• La Diputada Provincial Dª. Yolanda Marcos Alcalá toma posesión de su cargo en 
sustitución de D. Emilio Vera Cazalla, por figurar como suplente en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Popular en las elecciones locales de 26 de mayo 
de 2019, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 28 de julio de 2022. 

• El Diputado Provincial D. Miguel Contreras López renuncia a su condición de 
Diputado Provincial, tomando razón de su renuncia el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2022.  

• El Diputado Provincial D. Roberto Moreno Jiménez toma posesión de su cargo en 
sustitución de D. Miguel Contreras López, por figurar como suplente en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Popular en las elecciones locales de 26 de mayo 
de 2019, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 2 de noviembre de 2022. 

• La Diputada Provincial Dª. Ángeles Isaac García renuncia a su condición de Diputada 
Provincial, tomando razón de su renuncia el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el 30 de Septiembre de 2022.  

• El Diputado Provincial D. José Luis Roldán Sánchez toma posesión de su cargo en 
sustitución de Dª. Ángeles Isaac García, por figurar como suplente en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Popular en las elecciones locales de 26 de mayo 
de 2019, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 2 de noviembre de 2022. 

•  El Diputado Provincial D. Juan Caminero Bernal renuncia a su condición de 
Diputado Provincial, tomando razón de su renuncia el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 2 de noviembre de 2022.  

• El Diputado Provincial D. Luis Mariano Camacho Nuñez toma posesión de su cargo 
en sustitución de D. Juan Caminero Bernal, por figurar como suplente en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Popular en las elecciones locales de 26 de mayo 
de 2019, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 28 de noviembre de 2022. 

• El Diputado Provincial D. Daniel Campos López renuncia a su condición de 
Diputado Provincial, tomando razón de su renuncia el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria del Pleno celebrada el 2 de noviembre de 2022. 



• La Diputada Provincial Dª. Francisca María Díez Porras toma posesión de su cargo en 
sustitución de D. Daniel Campos López, por figurar como suplente en la lista de 
candidatos presentada por el Grupo Partido Socialista en las elecciones locales de 26 
de mayo de 2019, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 28 de noviembre de 
2022. 

 

2.1.2. EL PRESIDENTE 

D. Francisco Reyes Martínez resultó elegido Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén en la Sesión Constitutiva de la Corporación celebrada el día 11 de julio de 2019, en 
la que tomó posesión del cargo.  

 

2.1.3. JUNTA DE GOBIERNO 

Se integra por el Presidente y nueve Diputados Provinciales nombrados libremente por el 
Presidente mediante Resolución número 702, de 11 de julio de 2019.  

En la misma están representados los tres grupos políticos existentes en esta Corporación a 
través de sus portavoces. Su composición es la siguiente:  

• Dª. María Pilar Parra Ruiz. 

• D. Miguel Contreras López. 

• D. Ildefonso Alberto Ruíz Padilla. 

• D. Pedro Bruno Cobo. 

• D. José Luis Agea Martínez. 

• Dª. María de África Colomo Jiménez. 

• D. Francisco Javier Lozano Blanco. 

• Dª. Francisca Medina Teva. 

• D. Ángel Vera Sandoval. 

Durante el año 2022 se ha producido la siguiente alteración en su composición:  

• Dª. María del Mar Dávila Jiménez en sustitución de Miguel Contreras López.  

(Por Resolución del Presidente nº 1480, de 9 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 5, de 28 de noviembre de 2022). 

 

2.1.4. VICEPRESIDENTES 

El Presidente mediante Resolución nº 711, de 11 de julio de 2019, nombró 
Vicepresidentas de la Diputación Provincial de Jaén a las siguientes Diputadas: 

• Vicepresidenta Primera: Dª. Francisca Medina Teva. 

• Vicepresidenta Segunda: Dª. María Pilar Parra Ruiz. 

• Vicepresidenta Tercera: Dª. María de África Colomo Jiménez. 

 

 



2.1.5. COMISIONES INFORMATIVAS 

El Pleno por acuerdo nº4 adoptado en la sesión extraordinaria celebrada el 17 de julio de 
2019 creó las Comisiones Informativas de carácter permanente que se relacionan a 
continuación, con la siguiente denominación y composición: 

• Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa. Dictamina sobre las materias y 
asuntos relacionados con el Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, 
con el Área de Servicios Municipales y con el Área de Empleo y Empresa. Asimismo, 
ejerce las funciones de la Comisión Especial de Cuentas conforme a lo establecido en 
el artículo 22.2 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Jaén.  

• Comisión Informativa de Recursos Humanos. Dictamina sobre las materias y 
asuntos relacionados con el Área de Recursos Humanos. 

• Comisión Informativa de Gobierno Electrónico y Régimen Interior. 
Dictamina sobre las materias y asuntos relacionados con el Área de Gobierno 
Electrónico y Régimen Interior.  

• Comisión Informativa de Igualdad y Bienestar Social. Dictamina sobre las 
materias y asuntos relacionados con el Área de Igualdad y Bienestar Social. 

• Comisión Informativa de Promoción y Turismo. Dictamina sobre las materias 
y asuntos relacionados con el Área de Promoción y Turismo.  

• Comisión Informativa de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y 
Cambio Climático. Dictaminará sobre las materias y asuntos relacionados con el 
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

• Comisión Informativa de Cultura y Deportes. Dictamina sobre las materias y 
asuntos relacionados con el Área de Cultura y Deportes. 

• Comisión Informativa de Infraestructuras Municipales. Dictamina sobre las 
materias y asuntos relacionados con el Área de Infraestructuras Municipales. 

Estas Comisiones Informativas están integradas por un total de siete miembros, y están 
compuestas, atendiendo a la proporcionalidad existente entre los distintos Grupos 
Políticos representados en la Corporación Provincial, por cuatro representantes del 
Grupo Socialista, dos representantes del Grupo Popular y un representante del Grupo 
Ciudadanos. 

El 1 de febrero de 2022, el Pleno por acuerdo nº 4 adoptado en sesión ordinaria nº 1, creó 
la Comisión Informativa Especial denominada “Comisión Conmemorativa del Décimo 
Aniversario de la Provincia” al objeto de elaborar y proponer a los órganos de gobierno el 
programa de actividades y actos a celebrar bajo el lema “Yo elijo Jaén. X años del Día de la 
Provincia”, siendo su composición la siguiente: 

Presidente: D. Francisco Reyes Martínez (Grupo Socialista). 

Vocales:  

 

Grupo PSOE:  

Dª. Francisca Medina Teva. 

Dª. María del Pilar Parra Ruiz. 



D. Francisco Javier Lozano Blanco.  

Grupo PP:  

D. Miguel Contreras López. 

Dª. María del Mar Dávila Jiménez. 

 

Grupo Ciudadanos:  

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla.  

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMIA, HACIENDA, ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS, SERVICIOS MUNICIPALES, EMPLEO Y EMPRESA 

Presidenta Delegada (Resolución 774, de 17 de julio de 2019) 

Dª. María Pilar Parra Ruiz (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:               

Dª. María Pilar Parra Ruiz. 
D. Valeriano Martín Cano. 
D. Luis Miguel Carmona Ruíz. 
D. José Luis Hidalgo García. 
                        

Suplentes: 

D. Luis Miguel López Barrero. 
Dª. María del Pilar Lara Cortés. 
 

 

Grupo PP: 

Titulares: 

Dª. María del Mar Dávila Jiménez. 
D. Miguel Contreras López. 
 

Suplentes: 

D. Francisco Carmona Limón. 
D. Eva María Sánchez Castillo. 
 
 

Grupo Ciudadanos:  

D. Ildefonso Alberto Ruíz Padilla.    

 

 



Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• D. José Luis Roldán Sánchez en sustitución de D. Miguel Contreras López.  

(Por Acuerdo plenario nº U-4, adoptado en sesión ordinaria, celebrada el 2 de 
noviembre de 2022). 

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

Presidente Delegado (Resolución nº 1213, de 22 de octubre de 2021) 

D. José Luis Agea Martínez (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:    

D. José Luis Agea Martínez. 
D. Valeriano Martín Cano. 
D. Antonio de las Heras Cortés. 
D. Luis Miguel López Barrero. 
         

Suplentes: 

Dª. Rocío Zamora Viana.  
Dª. María del Pilar Lara Cortés. 
 

Grupo PP: 

Titulares: 

D. Emilio Vera Cazalla. 
D. Francisco López Gay. 
 

Suplentes: 

D. Miguel Contreras López.  
D. Juan Morillo García. 
 

Grupo Ciudadanos: 

D. Ildefonso Alberto Ruíz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• Dª. Yolanda Marcos Alcalá en sustitución de D. Emilio Vera Cazalla. 

(Por Resolución del Presidente nº 753, de 3 de agosto de 2022, rectificada por 
Resolución del Presidente nº 1345, de 6 de septiembre de 2022, de las que se dan 
cuenta en acuerdo plenario nº 6, de 30 de septiembre de 2022).  

• Dª. María Jesús Arrabal Orpez en sustitución de D. Francisco López Gay.  



(Por Resolución del Presidente nº 753, de 3 de agosto de 2022, rectificada por 
Resolución del Presidente nº 1345, de 6 de septiembre de 2022, de las que se dan 
cuenta en acuerdo plenario nº 6, de 30 de septiembre de 2022).  

• D. Roberto Moreno Jiménez en sustitución de D. Miguel Contreras López. 

(Por acuerdo plenario nº U-4 adoptado en sesión ordinaria de 2 de noviembre de 
2022).  

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS  

Presidente Delegado (Resolución 774, de 17 de julio de 2019). 

Dª. María Pilar Parra Ruiz (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:  

 Dª. María Pilar Parra Ruiz. 

 D. Miguel López Barrero.  

 Dª. Francisca Medina Teva.  

 Dª. Rocío Zamora Viana.  

                 

Suplentes: 

D. Valeriano Martín Cano. 

D. Daniel Campos López. 

 

Grupo PP: 

Titulares: 

D. Francisco Carmona Limón. 
D. Juan Morillo García. 
 

Suplentes: 

D. Miguel Contreras López. 
Dª. María del Mar Dávila Jiménez. 
 

Grupo Ciudadanos: 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• D. Roberto Moreno Jiménez en sustitución de D. Miguel Contreras López.  

(Por acuerdo plenario nº U-4 adoptado en sesión ordinaria de 2 de noviembre de 
2022).  



• Dª. Francisca María Díez Porras en sustitución de D. Daniel Campos López.  

(Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022). 

• D. José Luis Roldán Sánchez en sustitución de D. Juan Morillo García.  

(Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022). 

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN 
INTERIOR 

Presidente Delegado (Resolución 774, de 17 de julio de 2019). 

Dª. María de África Colomo Jiménez (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:  

Dª. María de África Colomo Jiménez. 

Dª. María del Pilar Lara Cortés. 

Dª. Rocío Zamora Viana. 

D. Luis Miguel López Barrero. 

 

Suplentes:  

D. Valeriano Martín Cano. 

D. Antonio de las Heras Cortés. 

 

Grupo PP:  

Titulares:  

D. Emilio Vera Cazalla. 

Dª. Eva María Sánchez Castillo. 

 

Suplentes:  

D. Juan Caminero Bernal. 

D. Nicolás Grimaldos García. 

 

Grupo Ciudadanos:  

Titular: Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición: 

• Dª. Yolanda Marcos Alcalá en sustitución de D. Emilio Vera Cazalla. 



(Por Resolución del Presidente nº 753, de 3 de agosto de 2022, rectificada por 
Resolución del Presidente nº 1345, de 6 de septiembre de 2022, de las que se dan 
cuenta en acuerdo plenario nº 6, de 30 de septiembre de 2022).  

• D. Luis Mariano Camacho Nuñez en sustitución de D. Juan Caminero Bernal. 

(Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022). 

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA Y DEPORTES  

Presidente Delegado (por Resolución 774, de 17 de julio de 2019). 

D. Ángel Vera Sandoval (Grupo Socialista) 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:  

D. Ángel Vera Sandoval. 

Dª. María del Pilar Lara Cortés. 

Dª. Rocío Zamora Viana.  

D. Antonio de las Heras Cortés. 

                     

Suplentes: 

D. Valeriano Martín Cano. 
D. Luis Miguel López Barrero. 
 
Grupo PP: 

Titulares: 

Dª. Eva María Sánchez Castillo. 
Dª. Ángeles Isac García. 
 
Suplentes: 

D. Juan Diego Requena Ruiz. 
D. Emilio Vera Cazalla. 
 

Grupo Ciudadanos: 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• Dª. María Jesús Arrabal Orpez en sustitución de D. Emilio Vera Cazalla.  

(Por Resolución del Presidente nº 753, de 3 de agosto de 2022, rectificada por 
Resolución del Presidente nº 1345, de 6 de septiembre de 2022, de las que se dan 
cuenta en acuerdo plenario nº 6, de 30 de septiembre de 2022).  



• D. José Luis Roldán Sánchez en sustitución de Dª. Ángeles Isaac García.  

(Por acuerdo plenario nº U-4, de 2 de noviembre de 2022) 

  

COMISIÓN INFORMATIVA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL  

Presidenta Delegada (por Resolución 774, de 17 de julio de 2019). 

Dª. Francisca Medina Teva (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:            

Dª. Francisca Medina Teva. 
Dª. María del Pilar Lara Cortés.  
Dª. Rocío Zamora Viana. 
D. Antonio de las Heras Cortés.  
       

Suplentes: 

D. Daniel Campos López. 
D. Valeriano Martin Cano. 
 
Grupo PP: 

Titulares: 

Dª. María del Mar Dávila Jiménez. 

Dª. Ángeles Isac García. 

 

Suplentes: 

Dª. Eva María Sánchez Castillo. 
D. Francisco Carmona Limón.  
 

Grupo Ciudadanos: 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• D. José Luis Roldán Sánchez en sustitución de Dª. Ángeles Isaac García.  

(Por acuerdo plenario nº U-4, de 2 de noviembre de 2022). 

• Dª. María Jesús Arrabal Orpez en sustitución de D. José Luis Roldán Sánchez.   

(Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022). 

• Dª. Francisca María Díez Porras en sustitución de D. Daniel Campos López. 



• (Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022).  

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE PROMOCIÓN Y TURISMO 

Presidente Delegado (Resolución 774, de 17 de julio de 2019). 

D. Francisco Javier Lozano Blanco (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares:      

D. Francisco Javier Lozano Blanco. 
D. Valeriano Martín Cano. 
Dª. María del Pilar Lara Cortés. 
Dª. Rocío Zamora Viana.  
                 

Suplentes: 

D. Luis Miguel López Barrero. 
D. Daniel Campos López. 
 
Grupo PP: 

Titulares: 

Dª. Eva María Sánchez Castillo. 

D. Francisco Carmona Limón.  

 

Suplentes: 

D. Emilio Vera Cazalla. 
Dª. Ángeles Isac García. 
 

Grupo Ciudadanos: 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• Dª. Yolanda Marcos Alcalá en sustitución de D. Emilio Vera Cazalla.  

(Por Resolución del Presidente nº 753, de 3 de agosto de 2022, rectificada por 
Resolución del Presidente nº 1345, de 6 de septiembre de 2022, de las que se dan 
cuenta en acuerdo plenario nº 6, de 30 de septiembre de 2022). 

• D. Roberto Moreno Jiménez en sustitución de Dª. Ángeles Isaac García.   

(Por acuerdo plenario nº U-4, de 2 de noviembre de 2022).  

• Dª. Francisca María Díez Porras en sustitución de D. Daniel Campos López.  



(Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022).  

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  

Presidente Delegado (Resolución 774, de 17 de julio de 2019). 

D. Pedro Bruno Cobo (Grupo Socialista). 

 

Grupo PSOE: 

Titulares: 

D. Pedro Bruno Cobo. 
 D. Valeriano Martín Cano.  
 D. Antonio de las Heras Cortés.  
 D. Luis Miguel López Barrero.  
                   

Suplentes: 

Dª. Rocío Zamora Viana.  
D. María del Pilar Lara Cortés.  
 

Grupo PP: 

Titulares: 

Dª. María del Mar Dávila Jiménez. 
D. Francisco López Gay. 
 

Suplentes: 

D. Juan Caminero Bernal. 
D. Juan Morillo García.  
 

Grupo Ciudadanos: 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su composición:  

• Dª. María Jesús Arrabal Orpez en sustitución de D. Francisco López Gay.  

(Por Resolución del Presidente 753, de 3 de agosto de 2022, rectificada por 
Resolución del Presidente nº 1345, de 6 de septiembre de 2022, de las que se dan 
cuenta en acuerdo plenario nº 6, de 30 de septiembre de 2022). 

• D. Luis Mariano Camacho Nuñez en sustitución de D. Juan Caminero Bernal. 

(Por Resolución del Presidente nº 1542, de 30 de noviembre de 2022, de la que se da 
cuenta en acuerdo plenario nº 9, de 29 de diciembre de 2022). 

 



2.1.6. DIPUTADOS DELEGADOS 

El Presidente ha delegado las atribuciones genéricas de las Áreas en las que se conforma la 
Diputación, así como determinadas atribuciones específicas en los siguientes miembros de 
la Junta de Gobierno: 

Dª. Francisca Medina Teva: Diputada delegada del Área Igualdad y Bienestar Social por 
Resolución nº 703, de 11 de julio de 2019.  

Dª. María Pilar Parra Ruiz: Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios por Resolución nº 710, de 11 de julio de 2019. Diputada delegada 
del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico por Resolución nº 706, de 11 de 
julio de 2019. Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa por Resolución nº 709, 
de 11 de julio de 2019. Diputada Delegada del Área de Servicios Municipales por 
Resolución nº 705, de 11 de julio de 2019. 

Dª. María de África Colomo Jiménez: Diputada Delegada del Área de Gobierno 
Electrónico y Régimen Interior por Resolución nº 772, de 17 de julio de 2019. 

D. José Luis Agea Martínez: Diputado Delegado del Área de Infraestructuras 
Municipales por Resolución nº 1168, de 30 de septiembre de 2021. 

D. Francisco Javier Lozano Blanco: Diputado Delegado del Área de Promoción y 
Turismo por Resolución nº 715, de 11 de julio de 2019.  

D. Ángel Vera Sandoval: Diputado Delegado del Área de Cultura y Deportes por 
Resolución nº 708, de 11 de julio de 2019. 

D. Pedro Bruno Cobo: Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, 
Medio Ambiente y Cambio Climático por Resolución nº 713, de 11 de julio de 2019. 

También el Presidente efectuó las siguientes delegaciones especiales en base al artículo 
63.5 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre: 

Dª. Rocío Zamora Viana: Delegación especial para la dirección interna y la gestión de 
los servicios comprendidos en materia de Igualdad. (Por Resolución nº 1156, de 23 de 
septiembre de 2021). 

Dª. María del Pilar Lara Cortés: Delegación especial para la dirección interna y la 
gestión de los servicios comprendidos en materia de Juventud. (Por Resolución nº 703, 
de11 de julio de 2019). 

D. José Luis Hidalgo García: Delegación especial, comprendiendo la dirección 
interna y la gestión de los servicios comprendidos en materia de Servicios Municipales. 
(Por Resolución nº 705, de 11 de julio de 2019). 

D. Luis Miguel Carmona Ruiz: Delegación especial, comprendiendo la dirección 
interna y la gestión de los servicios comprendidos en materia de Empleo. (Por Resolución 
nº 709, de 11 de julio de 2019). 

 

2.2. ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS 

De conformidad a lo establecido en el artículo 32.3 la Ley 7/1985, de 2 de abril, la 
Diputación Provincial de Jaén ha creado los siguientes órganos complementarios:      

 



2.2.1. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

Se trata de un órgano de participación sectorial creado por el Pleno de la Corporación 
mediante acuerdo adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 1996. 
Sus Estatutos fueron modificados por acuerdo de Pleno adoptado el 26 de julio de 2012. 

Se configura como un órgano colegiado de carácter consultivo, cuya finalidad esencial es 
la de servir de cauce de participación y diálogo en los asuntos socioeconómicos de la 
provincia. 

 

2.2.2. COMISIÓN TRANSVERSAL DE GÉNERO 

Se trata de un Comisión Especial creada por acuerdo del Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el 8 de marzo de 2004, se fundamenta en lo dispuesto en el 
artículo 119.1 b) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. La Comisión 
Transversal de Género es la responsable de la planificación y el seguimiento de las 
políticas transversales de Igualdad entre Géneros de la Diputación Provincial de Jaén en 
el ámbito de sus competencias. 

 

2.2.3. CONSEJO ASESOR DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y AYUDA 
AL DESARROLLO 

El Consejo Asesor de Cooperación Internacional y Ayuda al Desarrollo de la Diputación 
Provincial de Jaén es un órgano colegiado de carácter consultivo y de participación 
sectorial en materia de Cooperación Internacional y Ayuda al Desarrollo de la propia 
Diputación Provincial de Jaén.  

Se fundamenta en los artículos 32.3 y 69.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local y artículos 130 y 131 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. Fue creado por acuerdo del Pleno de la Corporación Provincial adoptado, en 
sesión ordinaria, de fecha 30 de junio de 2005. 

 

2.2.4. CONSEJO PROVINCIAL DEL ACEITE DE OLIVA DE LA PROVINCIA 
DE JAÉN  

El Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de junio de 2012, aprobó la propuesta de 
creación del Consejo Provincial del Aceite de Oliva de la provincia de Jaén y su 
reglamento de régimen interno, siendo publicado en el B.O.P. de 19 de septiembre de 
2012. Por acuerdo plenario nº 4, de 2 de abril de 2013, se modifica su Reglamento de 
Régimen Interno. 

El Consejo Provincial del Aceite de Oliva, es un órgano complementario de la 
Diputación Provincial de Jaén, que nace al amparo del artículo 130 del Real Decreto 
2568/1968, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene carácter consultivo e informativo, 
canalizando la participación de instituciones y entidades de la provincia en materia de 
olivar y aceite de oliva que trabajan por su desarrollo en la provincia de Jaén tratando de 
mejorar la eficiencia productiva del olivar y la competitividad del aceite de oliva. El 
Consejo Provincial del Aceite de Oliva de la provincia de Jaén actúa con dependencia 
funcional y orgánica de la Presidencia de la Diputación de Jaén, ejerciendo directamente 
las funciones de asesoramiento y apoyo. 



 

2.2.5 CONSEJO PROVINCIAL DE IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES JIENNENSES 

Por Acuerdo Plenario nº 13, de 1 de octubre de 2013, se aprueba la propuesta de 
Creación del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses. 
Por Acuerdo nº 5, adoptado el 30 de diciembre de 2014, el Pleno de la Diputación 
Provincial aprueba la modificación del Estatuto del Consejo Provincial de Igualdad y 
Participación de las Mujeres Jiennenses. 

OBJETO: 

El Consejo Provincial de Igualdad entre Mujeres y Hombres, es un órgano colegiado 
complementario de la Diputación de Jaén , con la naturaleza de Consejo sectorial, de 
carácter consultivo e informativo, con funciones de informe y , en su caso, propuesta, a 
través del cual se canaliza la participación en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, de las entidades asociativas con domicilio social en la provincia de Jaén cuyo 
fin sea la consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

 

2.2.6 CONSEJO PROVINCIAL DE TURISMO 

Por Acuerdo Plenario nº 6, de 4 de noviembre de 2016, se aprueba la propuesta de 
Creación del Consejo Provincial de Turismo y de su Reglamento de Régimen Interno.  

El Consejo Provincial de Turismo, es un órgano complementario de la Diputación de 
Jaén, que nace al amparo del artículo 130 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, tiene carácter consultivo e informativo, canalizando la participación de 
instituciones y entidades de la provincia en materia de turismo que trabajan por su 
desarrollo en la provincia de Jaén. 

 

2.2.7 CONSEJO DE ALCALDES Y ALCALDESAS DE LA PROVINCIA DE 
JAÉN 

El Título Cuarto del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Jaén, 
aprobado por Pleno en sesión nº 15, de 29 de diciembre de 2015, y publicado en el 
B.O.P. nº 39, de 26 de febrero de 2016, crea y regula el Consejo de Alcaldes y 
Alcaldesas de la Provincia de Jaén. 

El Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la provincia de Jaén se configura como cauce de 
participación y diálogo de los representantes municipales en el gobierno provincial, con 
la finalidad de asesorar al Presidente y demás órganos decisorios de la Diputación, con 
criterios de oportunidad y conveniencia, en aquellos asuntos de especial trascendencia 
para los municipios y la provincia de Jaén. 
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3.1. ENTES DEPENDIENTES O ADSCRITOS A LA DIPUTACIÓN 
PROVICIAL DE JAÉN 

 

3.1.1. SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

Organismo Autónomo Local creado para la gestión directa del Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación Tributaria está adscrito al Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 85 bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

El Servicio Provincial de Gestión y Recaudación tiene como fines específicos la Gestión, 
Recaudación e Inspección de los recursos de derecho público de los Municipios, 
Diputación Provincial, Comunidad Autónoma y demás Entidades con las que la 
Diputación concierte la prestación de tales servicios, mediante las fórmulas de delegación 
establecidas en la Legislación Vigente. 

La estructura orgánica de este Organismo Autónomo Local es la siguiente: 

- El Presidente del Organismo Autónomo Local: D. Francisco Reyes Martínez. 

- La Diputada-Delegada de la Presidencia: Dª. María Pilar Parra Ruiz mediante 
Resolución nº 432, de 31 de mayo de 2021).  

- El Consejo Rector. Según los Estatutos el Consejo Rector está integrado por:  

OCHO DIPUTADOS PROVINCIALES: 

Fueron designados inicialmente por acuerdo plenario nº 6, de 17 de julio de 2019, con la 
siguiente composición: 

Dª. María Pilar Parra Ruiz                                           (PSOE) 

Dª. María de África Colomo Jiménez                            (PSOE) 

Dª. Pilar Lara Cortés                                                   (PSOE) 

D. Antonio de las Heras Cortés                                     (PSOE) 

D. Miguel Contreras López                                            (PP) 

D. Emilio Vera Cazalla                                            (PP) 

D. Ángeles Isac García                                                      (PP) 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla                  (CIUDADANOS) 



OCHO ALCALDES-PRESIDENTES: 

DOS DE MUNICIPIOS DE MAS DE 20.000 HABITANTES: 

D. Victor Manuel Torres Caballero (Martos)                  (PSOE) 

D. Francisco Huertas Delgado (Andújar)                        (PSOE) 

TRES DE MUNICIPIOS DE ENTRE 5.001 Y 20.000 HABITANTES: 

Dª. Dolores Marín Torres (Baeza)                                 (PSOE) 

D. Manuel Lozano Garrido (Marmolejo)                       (PSOE) 

D. Luís Mariano Camacho Núñez (Bailén)                         (PP) 

TRES DE MUNICIPIOS DE HASTA 5.000 HABITANTES: 

Dª. María de los Ángeles Leiva López (Larva)                 (PSOE) 

D. José Luís Agea Martínez (Chillúevar)                         (PSOE) 

D. Francisco Javier Bermudez Carrillo (Siles)                       (PP) 

 

Durante el año 2022 se han producido las siguientes alteraciones en su estructura orgánica y 
en su composición:  

• Por Resolución del Presidente nº 1539, de 30 de noviembre de 2022, se revoca el 
nombramiento efectuado por Resolución Presidencial nº 432, de 31 de mayo de 
2021 por el que se designa Diputada Delegada de la Presidencia a Dª. María Pilar 
Parra Ruiz y, se designa a la Diputada Dª. Francisca María Díez Porras.  

• Dª. Yolanda Marcos Alcalá en sustitución de D. Emilio Vera Cazalla.  

    (Por acuerdo plenario nº 6, de 28 de julio de 2022). 

• D. Javier Perales Fernández (Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Linares) en 
sustitución de D. Víctor Manuel Torres Caballero (Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Martos).  (Por acuerdo plenario nº 6, de 28 de julio de 2022). 

• Dª. María del Mar Dávila Jiménez en sustitución de Dª. Ángeles Isaac García.   (Por 
acuerdo plenario nº U-4, de 2 de noviembre de 2022). 

• Dª. Eva María Sánchez Castillo en sustitución de D. Miguel Contreras López.  

    (Por acuerdo plenario nº U-4, de 2 de noviembre de 2022). 

 

3.1.2. INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES 

Los fines de este Organismo son el fomento y la administración del estudio, investigación 
y divulgación de las peculiaridades de la provincia de Jaén en los ámbitos del 
conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas, de las Naturales y la Tecnología y de la 
Humanística y la Expresión Artística, en el marco de las competencias fijadas, a este 
respecto, en la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, así como cualquier otra 
emanada de la Legislación del Estado o de la Autonómica.  

La estructura orgánica de este Organismo Autónomo Local es la siguiente: 

Órganos de Gobierno: 



- El Presidente del Instituto: El Presidente de la Diputación Provincial, D. Francisco 
Reyes Martínez. 

- La Diputada-Delegada de la Presidencia: Dª. Francisca Medina Teva por Resolución 
nº 718, de 11 de julio de 2019. 

- El Consejo Rector está integrado: Por el Diputado Delegado o Diputada Delegada de 
la Presidencia y seis vocales que se designan por la Diputación Provincial siguiendo el 
criterio de proporcionalidad en su composición política y por tres Consejeros o 
Consejeras de Número, que se eligen por el Pleno del Consejo Académico, uno de los 
cuales ha de ser el Consejero o Consejera Directora. 

Su composición en virtud de los acuerdos de 17 de julio de 2019 y de 27 de diciembre de 
2019 es la siguiente: 

Dª. María Pilar Parra Ruiz                                     (PSOE) 

Dª. Maria de África Colomo Jiménez                         (PSOE) 

Dª. Pilar Lara Cortés                                         (PSOE) 

D. Francisco Carmona Limón                                        (PP) 

D. Francisco López Gay                                                 (PP) 

D. Ildefonso A. Ruiz Padilla                       (CIUDADANOS) 

Durante el año 2022 se ha producido la siguiente alteración en su estructura orgánica y en 
su composición:  

• Dª. María Jesús Arrabal Orpez en sustitución de D. Francisco López Gay.  

    (Por acuerdo plenario nº 6, de 28 de julio de 2022). 

 

3.2. SOCIEDADES DE CAPITAL ÍNTEGRAMENTE PROVINCIAL 

AGENER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”      

Por acuerdo de Pleno en sesión celebrada el día 31 de enero de 2006 se aprobaron 
definitivamente los documentos relativos a la creación de la sociedad. Tiene como 
principales objetivos mejorar la eficiencia energética, aprovechar al máximo los recursos 
energéticos locales y buscar las óptimas condiciones para el suministro energético de la 
provincia de Jaén, como elemento de desarrollo local sostenible. 

Mediante acuerdo de 1 de junio de 2012 se aprobó definitivamente la modificación de la 
forma de gestión de los servicios de interés general que constituyen el objeto social de la 
Sociedad Mercantil Agener, S.A. y que había sido aprobada inicialmente el 30 de marzo 
de 2012. Acto seguido, el Pleno constituido en Junta General Extraordinaria acordó la 
disolución de la sociedad, la apertura del periodo de liquidación, el cese del Consejo de 
Administración y nombró liquidadores. 

 

3.3. CONSORCIOS ADSCRITOS  

Los Consorcios constituyen una de las modalidades legalmente previstas para articular la 
cooperación entre distintos tipos de entidades a fin de gestionar, de modo compartido a 
través de la institución creada, fines de interés común a todas ellas. 

 



3.3.1. CONSORCIO DE AGUAS EL RUMBLAR. 

La Diputación Provincial aprobó inicialmente la constitución y Proyecto de Estatutos del 
Consorcio mediante acuerdo  de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 3 de 
mayo de 1988, con los Ayuntamientos de Andújar, Bailen, Cazalilla, Jabalquinto, 
Marmolejo, Mengíbar, Villanueva de la Reina y Villatorres, siendo publicado en el 
B.O.P. de fecha 8 de junio de 1988, adoptando acuerdo de aprobación definitiva  de los 
Estatutos el 29 de septiembre de 1988, siendo publicado en el B.O.P. de  fecha 25 de 
enero de 1989. La fecha de constitución del Consorcio es el 31 de mayo de 1989. La 
modificación de sus Estatutos ha sido aprobada por acuerdo plenario nº 11 adoptado en 
sesión plenaria ordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2014. 

Integran el Consorcio la Diputación provincial de Jaén, y los Ayuntamientos de Andújar, 
Bailén, Baños de la Encina, Cazalilla, Jabalquinto, Marmolejo, Mengíbar, Villanueva de 
la Reina, Villatorres  y Guarromán (Zocueca). 

 

3.3.2. CONSORCIO DE AGUAS LA LOMA. 

La Diputación Provincial aprobó inicialmente la constitución y los Estatutos del Consorcio 
mediante acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 de julio de 1993, 
adoptando acuerdo de aprobación definitiva el 29 de octubre de 1993. La modificación de 
sus Estatutos ha sido aprobada por acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el 2 de diciembre de 2014. 

Integran el Consorcio la Diputación provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Baeza, 
Begíjar, Canena, Cazorla (Valdecazorla y El Molar), Ibros, Iznatoraf, Lupión, Mancha 
Real (Sotogordo), Rus, Sabiote, Santo Tomé, Torreblascopedro, Torreperogil, Úbeda y 
Villanueva del Arzobispo.  

 

3.3.3. CONSORCIO DE AGUAS EL CONDADO. 

La Diputación Provincial aprobó inicialmente la constitución y los Estatutos del Consorcio 
mediante acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 29 de octubre de 
1993, adoptando acuerdo de aprobación definitiva el 4 de febrero de 1994. La modificación 
de sus Estatutos ha sido aprobada por acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el 2 de diciembre de 2014. 

Integran el Consorcio la Diputación provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Arquillos, 
Castellar, Chiclana de Segura, Montizón, Navas de San Juan, Santisteban del Puerto y 
Sorihuela del Guadalimar.  

 

3.3.4. CONSORCIO DE AGUAS VÍBORAS QUIEBRAJANO.  

La Diputación Provincial aprobó inicialmente la constitución y los Estatutos del Consorcio 
mediante acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 
1994. Con fecha 30 de noviembre de 1995 se vuelve a aprobar inicialmente la constitución 
y los Estatutos del Consorcio. Con fecha 1 de octubre de 1996 se somete de nuevo a 
aprobación inicial la constitución y los Estatutos del Consorcio. Finalmente, el Pleno de la 
Corporación aprueba definitivamente la inclusión de la Diputación en el Consorcio y sus 
estatutos en sesión celebrada el 4 de marzo de 1997. La modificación de sus Estatutos ha 
sido aprobada por acuerdo plenario adoptado 2 de diciembre de 2014. 



Integran el Consorcio la Diputación provincial de Jaén y los Ayuntamientos de 
Alcaudete, Arjona, Arjonilla, Bedmar-Garciez, Cañete de las Torres (Córdoba), Escañuela, 
Fuerte del Rey, Lahiguera, Higuera de Calatrava, Jamilena, Jaén, La Guardia, Lopera, 
Mancha Real, Martos, Pegalajar, Porcuna, Santiago de Calatrava, Torredelcampo, 
Torredonjimeno, Valenzuela (Córdoba) y Villardompardo. 

 

3.3.5. CONSORCIO DE AGUAS SIERRA DE SEGURA. 

La Diputación Provincial aprueba inicialmente la constitución y los Estatutos del Consorcio 
mediante acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 29 de diciembre de 
1995, siendo aprobado definitivamente el 1 de octubre de 1996. La Diputación Provincial 
vuelve a someter a aprobación inicial la constitución y los Estatutos del Consorcio mediante 
acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 2 de abril de 2001. La 
modificación de sus Estatutos ha sido aprobada por acuerdo plenario adoptado en sesión 
ordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2014. 

 

3.3.6. CONSORCIO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE. 

La Diputación Provincial aprobó inicialmente la constitución y los Estatutos del Consorcio 
mediante acuerdo de pleno nº 25, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 27 de 
noviembre de 1996, siendo aprobado definitivamente por acuerdo plenario nº 17, de 30 de 
abril de 1997. Las modificaciones de sus Estatutos han sido aprobadas por la Diputación 
Provincial mediante acuerdo plenario adoptado el día 1 de junio de 2012, acuerdo plenario 
de 30 de junio de 2014 y acuerdo plenario de 29 de septiembre de 2016. 

 

3.3.7. CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE JAÉN. 

La Diputación Provincial aprobó inicialmente la constitución y los Estatutos del Consorcio 
mediante acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 1994, 
siendo aprobados definitivamente mediante acuerdo de 6 de marzo de 1995. El presente 
Consorcio lo constituyen la Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Jaén, 
Alcalá la Real, Andújar, Linares, Martos, Úbeda y la Cámara de Comercio e Industria de 
Jaén en el año 1995 de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; artículo 110 del Real Decreto 
Legislativo 781/1.986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 

 

3.3.8. CONSORCIO COMARCAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA COMARCA SIERRA DE SEGURA. 

El presente Consorcio lo constituyen la Diputación Provincial de Jaén y los 
Ayuntamientos de Arroyo del Ojanco, Beas de Segura, Benatae, Chiclana de Segura, 
Génave, Hornos, Montizón, Puente de Génave, La Puerta de Segura, Orcera, Santiago-
Pontones, Segura de la Sierra, Siles, Sorihuela del Guadalimar, Torres de Albanchez y 
Villarrodrigo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 110 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 78 y siguientes de Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, y de conformidad con la previsión recogida en el 



artículo 26, apartados 3 y 4, de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre de 2002, de Gestión 
de Emergencias en Andalucía(Artículo 1 de los Estatutos). 

El objeto del Consorcio es la prestación de los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento. 

La Diputación Provincial aprobó definitivamente su constitución y sus Estatutos 
mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 septiembre de 
2010. La modificación de sus Estatutos ha sido aprobada por la Diputación Provincial por 
acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2014. 

 

3.3.9. CONSORCIO COMARCAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA COMARCA SIERRA DE CAZORLA. 

En sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2012 se aprueba el Convenio 
fundacional del Consorcio comarcal para la prestación de los servicios de prevención y 
extinción de incendios y salvamento de la comarca Sierra de Cazorla. 

Por acuerdo plenario de 2 de abril de 2013, la Diputación Provincial constituye  el 
Consorcio y aprueba inicialmente sus Estatutos que, han sido modificados por acuerdos 
plenarios adoptados en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2014 y en sesión 
ordinaria celebrada el 3 de noviembre de 2020. 

El presente Consorcio lo constituyen la Diputación Provincial de Jaén y los 
Ayuntamientos de Cazorla, Chilluevar, Hinojares, Huesa, La Iruela, Larva, Peal de 
Becerro, Pozo Alcón, Quesada y Santo Tomé. 

 

  

3.4. FUNDACIONES ADSCRITAS  

 

3.4.1. FUNDACIÓN “LEGADO LITERARIO MIGUEL HERNÁNDEZ”. 

 

3.4.2. FUNDACIÓN “ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO  …….   
…… ECONÓMICO – SOCIAL DE LA PROVINCIA DE JAÉN”. 
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 Entes en los que participa 

la Diputación Provincial 
de Jaén 

  

 
 

 

4.1. SOCIEDADES CUYO CAPITAL SOCIAL PERTENECE 
PARCIALMENTE A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

 

4.1.1 RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS JAÉN, S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

 

4.1.2. SOMAJASA JAÉN, S.A. 

 

4.1.3. CAMINOS JAÉN, S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

 

4.1.4. FERIAS JAÉN, S.A. 

 

4.1.5. UNIÓN AND. AVALES SOCIEDAD GARANTÍA RECÍPROCA 
(AVALUNIÓN). 

 

4.1.6. RESIDUOS URBANOS DE JAÉN, S.A. “RESURJA, S.A.” 

 

4.1.7. INVERSIÓN Y GESTIÓN DE CAPITAL SEMILLA DE ANDALUCÍA, 
S.C.R. DE RÉGIMEN COMÚN S.A.  

 

4.1.8. EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., S.M.E., M.P.   

 

 

 

 

 

 



4. 2. CONSORCIOS NO ADSCRITOS 

 

4.2.1. C.U. CENTRO ASOCIADO DE LA UNED “ANDRÉS DE VANDELVIRA” 
DE JAÉN. 

 

4.2.2. CONSORCIO PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA LOMA. 

 

4.2.3. CONSORCIO DESARROLLO COMARCA LAS VILLAS. 

 

4.2.4. CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS EN MATERIA 
DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO EN 
ANDALUCÍA “FERNANDO DE LOS RÍOS". 

 

4.2.5. CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE 
JAÉN. 

 

4.3. FUNDACIONES 

 

4.3.1. FUNDACIÓN AMIGOS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN. 

 

4.3.2. FUNDACIÓN EMPRESARIAL PARA LA INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN DE LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y 
AFINES, FUNDACIÓN ANDALTEC I+D+I. 

 

4.3.3. FUNDACIÓN JIENNENSE DE TUTELA. 

 

4.3.4. FUNDACIÓN INNOVARCILLA. 

 

4.3.5. FUNDACIÓN PATRIMONIO SIERRA DE SEGURA. 

 

4.3.6. FUNDACIÓN “CITOLIVA” CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍA DEL OLIVAR Y DEL ACEITE. 

 

4.3.7. FUNDACIÓN “CENTRO DE DOCUMENTACIÓN MUSICAL CASA 
MUSEO ANDRÉS SEGOVIA” DE LINARES. 

 

4.3.8. FUNDACIÓN DEL MUSEO “CEREZO MORENO”. 

 



4.3.9. FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL 
OLIVAR Y DEL ACEITE DE OLIVA. 

 

4.3.10. FUNDACIÓN CENTRO DE EXCELENCIA EN INVESTIGACIÓN 
SOBRE EL ACEITE DE OLIVA Y SALUD (CEAS). 

 

4.3.11. FUNDACIÓN BATALLA DE BAILÉN 1808. 

 

4.3.12. FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN TURÍSTICA DE 
ANDALUCÍA “CINNTA”. 

 

4.3.13. FUNDACIÓN CENTRO DE SERVICIOS AVANZADOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE ANDALUCÍA (CESEAL). 

 

4.3.14. FUNDACIÓN PRIVADA DEMOCRACIA Y GOBIERNO LOCAL. 

 

4.3.15. FUNDACIÓN BANCARIA UNICAJA.     

 

4.3.16. FUNDACIÓN DESCUBRE RECTA. ORGANIZADORA DE CAFÉ 
CON CIENCIA. 

 

4.4. ASOCIACIONES   

 

4.4.1. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA SUR 
DE JAÉN. 

 

4.4.2. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CAMPIÑA NORTE DE 
JAÉN (PRODECAN). 

 

4.4.3. ASOCIACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE SIERRA MÁGINA. 

 

4.4.4. ASOCIACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DE 
CAZORLA. 

 

4.4.5. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DE 
SEGURA. 

  

4.4.6. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DE 
“EL CONDADO“. 



 

4.4.7. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE LA 
LOMA Y LAS VILLAS. 

 

4.4.8. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
LOMA Y LAS VILLAS “ADLAS”. 

 

4.4.9. ASOCIACION DE COLECTIVIDADES TEXTILES EUROPEAS (ACTE). 

 

4.4.10. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
TERRITORIO DE SIERRA MORENA. 

 

4.4.11. ASOCIACION EUROPEA DE VIAS VERDES” EUROPEAN 
·GREENWAYS ASSOCIATION ASSOCIATION EUROPEENNE DES 
VOIES VERTES. 

 

4.4.12. ASOCIACIÓN “RED DE CONJUNTOS HISTÓRICOS Y DE 
ARQUITECTURA POPULAR DE ANDALUCÍA”. 

 

4.4.13. ASOCIACIÓN TERMALISMO DE ANDALUCÍA. 

 

4.4.14. ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN EMPRESARIAL INNOVADORA DEL 
SECTOR DE LA AUTOMOCIÓN DE LA PROVINCIA DE JAÉN. 

 

4.4.15. ASOCIACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
SISTEMA DE CALIDAD TURÍSTICA EN ALCALÁ LA REAL. 

 

4.4.16. ASOCIACIÓN POR LA ESTRATEGIA TURÍSTICA DEL TORO EN 
ANDALUCÍA. 

 

4.4.17. ASOCIACIÓN DE VÍAS VERDES ANDALUZAS. 

 

4.4.18. ASOCIACIÓN “AGRUPACIÓN EMPRESARIAL INNOVADORA DE 
LOS PAISAJES DEL OLIVO”. 

 

4.4.19. ASOCIACIÓN CLUB DE PRODUCTO RUTA DE LOS CASTILLOS Y 
LAS BATALLAS DE JAÉN. 

 

4.4.20. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS DEL OLIVO (AEMO). 

 



4.4.21. ASOCIACIÓN “ARCO LATINO”. 

 

4.4.22. ASOCIACIÓN ANDALUZA DE COMISIONADOS DE FILMACIONES, 
CINE Y TELEVISIÓN. 

 

4.4.23. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO TURISTICO DE ÚBEDA Y 
BAEZA. 

 

4.4.24. RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

4.4.25. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA. 

 

4.4.26. ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA VÍA 
VERDE DEL ACEITE. 

 

4.4.27. ASOCIACIÓN FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA 
SOLIDIARIDAD INTERNACIONAL (FAMSI). 

 

4.4.28. ASOCIACIÓN PARTENALIA. 

 

4.4.29. ASOCIACIÓN DE LOS PAISAJES DEL OLIVAR DE ANDALUCIA 
PATRIMONIO MUNDIAL (AOAPM). 

 

4.4.30. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PARQUES TECNOLÓGICOS (APTE). 

 

4.4.31. ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE PARQUES TECNOLÓGICOS 
(IASP). 

 

4.4.32. ENTIDAD URBANISTICA DE CONSERVACIÓN (EUC) DEL 
PARQUE. 

  

4.4.33. CLÚSTER ANDALUCÍA SMART CITY. 

 

4.4.34. RED DE ESPACIOS TECNOLÓGICOS DE ANDALUCÍA (RETA) EN 
LIQUIDACIÓN. 

 

4.4.35. ASOCIACIÓN EMPRESARIAL INNOVADORA DEL SECTOR 
PROVEEDOR DE BIENES Y SERVICIOS DEL OLIVAR. 



 

4.4.36 ICOMOS – CONSEJO DE MONUMENTOS, CONJUNTOS Y SITIOS 
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL – COMITÉ 
NACIONAL ESPAÑOL. 

 

4.4.37 INOLEO – ASOCIACIÓN EMPRESARIAL INNOVADORA DEL 
SECTOR PROVEEDOR DE BIENES Y SERVICIOS DEL OLIVAR. 

 

4.4.38. RED DE ENTIDADES LOCALES PARA DESARROLLAR LAS ODS DE 
LA AGENDA 2030 DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP). 
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1. Área de Presidencia 
 
 
 
 
  



 

 

1 
 Área de Presidencia 

  

 
 

 

 

1.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

1.1.1. SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE PRESIDENCIA 

Las acciones que realiza son las siguientes: 

• Planificación y gestión de la agenda del Presidente de la Diputación y actos 
protocolarios. 

• Coordinación de la gestión de las áreas de Diputación. 

• Apoyo al desarrollo del II Plan Estratégico de la provincia de Jaén. 

• Apoyo al Parque Científico y Tecnológico de GEOLIT. 

• Apoyo al Consejo Económico de la Provincia. 

• Apoyo a la Universidad de Jaén. 

• Apoyo al desarrollo de infraestructuras municipales. 

• Apoyo a entidades sin ánimo de lucro para actividades culturales  

• Apoyo a entidades sin ánimo de lucro para actividades sociales. 

• Subvenciones de acción social y formativas. 

 

DIRECCIÓN COMUNICACIÓN. SERVICIO DE INFORMACIÓN 
CIUDADANA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

Las actuaciones que tiene encomendadas este servicio son: 

• Proyectos y acciones de comunicación local. 

• Apoyo a los/las profesionales de los medios de comunicación a través de la Asociación 
de la Prensa de Jaén. 

• Convocatoria del Premio de Periodismo. 

• Diseño, imagen corporativa y redes sociales. 

• Diseño, implementación y seguimiento de campañas promocionales online y offline. 

• Elaboración y reedición de webs. Mantenimiento evolutivo y correctivo. 

• Creación de aplicaciones y gestión de publicación en stores. 



 

• Producción y coordinación de contenidos digitales (newsletters, boletines,…). 

• Gestión de perfiles redes sociales dipujaen.es y coordinación de la identidad digital del 
resto de perfiles impulsados por la Diputación. 

• Redacción y publicación de contenidos que favorezcan la visibilidad de la Diputación 
y la puesta en valor de la provincia. 

• Cobertura de actualidad de la Diputación y relación con los medios de comunicación. 

• Mantenimiento de la información del Portal de Transparencia de la Diputación 
Provincial. 

• Asesoramiento y cooperación con los ayuntamientos en la publicación del Portal de 
Transparencia municipal.  

• Relaciones públicas, organización de eventos y protocolo. 

• Gestión de la cartera de marcas de la Diputación de Jaén. 

 

DOCUMENTACIÓN 

Las funciones del Servicio de Documentación que viene realizando son: 

• Documentación y apoyo a los actos de agenda del Presidente. 

• Gestión y archivo de expedientes del área. 

• Actualización y mantenimiento de bases de datos  prensa. 

• Elaboración de dossier de prensa.  

• Gestión de la cuenta dipujaen@dipujaen.es. 

• Mantenimiento de la base de datos de Plenos y Junta de Gobierno. 

• Catalogación y mantenimiento de las bases de datos de libros y publicaciones 
periódicas. 

• D.S.I. (Difusión selectiva de la información). 

• Difusión de los documentos informativos de Plenos. 

• Elaboración de informes estadísticos. 

• Elaboración de Informes de Gestión en Municipios. 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Las acciones que realiza son: 

• Convocatoria de subvenciones con cargo al Fondo Provincial para la Solidaridad 
Internacional y la Ayuda al Desarrollo, destinada a organizaciones no 
gubernamentales, ejercicio 2022. 

• Subvenciones con cargo al Fondo Provincial para la Solidaridad Internacional y la 
Ayuda al Desarrollo, destinada a organizaciones no gubernamentales, ejercicio 2022, a 
través de convenios o ayuda directa. 



 

• Convocatoria de concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de 
sensibilización y educación para el desarrollo dirigida a organizaciones no 
gubernamentales de la provincia de Jaén. 

• Cooperación Internacional para emergencias sobrevenidas. 

• Convocatoria de subvenciones para asociaciones e instituciones de jiennenses en el 
exterior 2022. 

 

1.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

DIRECCIÓN DE PRESIDENCIA 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Director/a  1 A1 30 
Director/a Adjunto/a 1 A1 29 
Jefa/e de Servicio  1 A1 27 
Técnica/o Superior en Derecho 1 A1 22 
Técnica/o Administrativa/o 1 C1 21 
Jefa/e Negociado 1 C1 20 
Jefa/e Secretaría 1 C1/C2 18 
Secretaria/o Dirección 1 C1/C2 18 
Administrativo 2 C1 18 
Subalterna/o – Ordenanza-Portera/o 2 E 14 

Total 12   

 

INFORMACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Directora/or 1 A1 30 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Técnica/o Superior CC. Información 2 A1 22 
Analista Programadora/or 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Técnica/o Auxiliar Diseño Gráfico 1 C1 20 
Administrativo 2 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 
Oficial/a Cualificado/a 1 C2 16 
Subalterna/o – Ordenanza – Portera/o 1 E 14 

Total 13   

 

DOCUMENTACIÓN 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa de Sección  1 A2 24 
Documentalista 1 A2 21 
Administrativa/Técnica 1 C 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 

Total 4   



 

 

1.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

PRESIDENCIA    

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 

DIRECCIÓN PRESIDENCIA    

 

ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 
2022  
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

110 2310 48900 

SUBVENCIONES A 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO PARA 
ACTIVIDADES SOCIALES 

40.000,00 39603,99 99 

110 2310 48901 
SUBVENCIÓN A LA 
FUNDACIÓN BANCO DE 
ALIMENTOS 

30.000,00 30.000,00 100 

110 3260 45100 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 
PARA LA MOVILIDAD 
INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES 

36.000,00 36.000,00 100 

110 4630 45100 

SUBVENCIONES A 
UNIVERSIDADES PARA 
CURSOS, JORNADAS Y 
PROGRAMAS DE 
INVESTIGACIÓN 
CIENTIFICA, TÉCNICA Y 
APLICADA 

14.500,00 2350 16,21 

110 3261 45102 

CONVENIO CON LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 
PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS CURSOS DE VERANO 
DE TORRES 

12.000,00 12.000,00 100 

110 3340 44900 

APORTACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE LA 
FUNDACIÓN LEGADO DE 
MIGUEL HERNÁNDEZ 

135.533,00 135.533,00 100 

110 3261 48001 

SUBVENCIÓN V 
CONGRESO PROVINCIAL 
DE EDUCACIÓN DE LA 
FAMPA LOS OLIVOS 

6.600,00 6.600,00 100 

110 3340 48900 

SUBVENCIONES A 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO PARA 
ACTIVIDADES CULTURALES 

40.000,00 32.016,27 80,04 

110 4590 76200 
SUBVENCIONES 
AYUNTAMIENTOS 
INFRAESTRUCTURAS 

40.000,00 39.328,60 98,32 

110 4630 48990 

APORTACIÓN A LA 
FUNDACIÓN ESTRATEGIAS 
PAA EL DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 

136.884,00 136.884,00 100 

110 9240 48000 

SUBVENCIÓN A LA 
FEDERACIÓN PROVINCIAL 
DE ASOCIACIONES DE 
VECINOS (UNIÓN 
PROVINCIAL CAVA-JAÉN). 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

20.000,00 20.000,00 100 



 

ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 
2022  
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

150 9121 48900 CONSEJO ECONÓMICO Y 
SOCIAL 

104.663,31 104.663,31 100 

TOTAL 616.180,31 594.979,17 96,56 

 

SERVICIO DE INFORMACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 
2022  
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€)  

% 
EJECUTADO 

110 4910 46201 

SUBVENCIONES A    
AYUNTAMIENTOS PARA 
ACCIONES DE 
COMUNICACIÓN LOCAL 

45.000,00 44.999,88 99,99 

110 4910 48000 
SUBVENCIONES Y PREMIOS 
DE COMUNICACIÓN 
LOCAL 

7.500,00 6.000,00 80,00 

110 4910 48000 ASOCIACIÓN DE LA 
PRENSA DE JAÉN 

4.980,00 4.980,00 100 

110 9120 22706 
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 114.000,00 100.336,18 88,01 

110 9120 I/2020.22706 
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

3.025,00 3.025,00 100,00 

TOTAL 174.505,00 159.341,06 91,31 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

ORG P. PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 
2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€)  

% 
EJECUTADO 

110 2310 48000 
PROYECTOS PARA LA 
SOLIDARIDAD Y AYUDAS 
AL DESARROLLO 

200.000,00 200.000,00 100 

110 2310 48002 
DESARROLLO CONVENIO 
MARCO FAMSI 82.750,00 82.750,00 100 

110 2310 48005 

PROYECTOS PARA LA 
SOLIDARIDAD Y AYUDAS 
AL DESARROLLO. 
COOPERACIÓN DIRECTA Y 
SENSIBILIZACIÓN 

18.000,00 18.000,00 100 

110 2310 48006 

SUBVENCIÓN 
ASOCIACIÓN DE ESPAÑA 
ACNUR. COMITÉ 
ESPAÑOL DE ACNUR 

18.500,00 18.500,00 100 

110 2310 48007 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA 
EMERGENCIAS 
SOBREVENIDAS 

25.000,00 25.000,00 100 

110 2310 48902 

APORTACIÓN FONDO 
ANDALUZ MUNICIPAL 
PARA LA SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL 

50.000,00  50.000,00 100 

110 2310 78000 

PROYECTOS  PARA  LA   
SOLIDARIDAD  Y AYUDAS 
AL DESARROLLO. 
CONVOCATORIA 

200.000,00 197.674,38 98.94 



 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

ORG P. PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 
2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€)  

% 
EJECUTADO 

110 2310 78002 

SUBVENCIÓN 
ASOCIACIÓN DE ESPAÑA 
ACNUR. COMITÉ 
ESPAÑOL DE ACNUR 

16.500,00 16.500,00 100 

110 2310 78003 DESARROLLO CONVENIO 
MARCO FAMSI 82.750,00 82.750,00 100 

110 3261 45100 

CONVENIO CON LA 
UNIVERSIADD DE JAÉN 
“PROGRAMA DE 
FORMACIÓN Y PRÁCTICAS 
UNIVERSITARIAS E 
PROYECTOS DE 
COPPERACIÓN AL 
DESARROLLO (VIII 
EDICIÓN) 

10.500,00 9.000,00 85,71 

110 3340 48000 

SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES 
JIENNENSES EN EL 
EXTERIOR 

21.000,00 20.994,60 99,97 

110 4620 46900 

SUBVENCIÓN CENTRO 
DE ESTUDIOS 
MUNICIPALES Y DE 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL (CEMCI) 

3.800,00 3.800,00 100 

110 4620 76900 

SUBVENCIÓN CENTRO 
DE ESTUDIOS 
MUNICIPALES Y DE 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL (CEMCI) 

21.200,00 21.200,00 100 

110 4620 49000 
SUBVENCIÓN UNIÓN 
IBEROAMERICANA DE 
MUNICIPALISTAS (UIM) 

10.600,00 10.600,00 100 

110 4620 79000 
SUBVENCIÓN UNIÓN 
IBEROAMERICANA DE 
MUNICIPALISTAS (UIM) 

12.900,00 12.900,00 100 

TOTAL 773.500,00 769.668,98 99,50 

 

PRESUPUESTO TOTAL DEL ÁREA DE PRESIDENCIA 

 SERVICIO 
CRÉDITO 2022 

(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€)  

% 
EJECUTADO 

DIRECCIÓN DE PRESIDENCIA 690.924,48 659.262,13 95,42 

SERVICIO DE INFORMACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL 174.505,00 133.129,64 76,29 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 773.500,00 769.668,98 99,50 

TOTAL 1.627.229,45 1.508.436,95 92,70 

 

 

 



 

1.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

1.3.1. PRESIDENCIA 

Denominación 
Gestión de la agenda del Presidente de la Diputación y actos 
protocolarios 

Breve Descripción: 
La gestión de la agenda presidencial viene definida por las siguientes acciones: 
• Control y distribución de la correspondencia de entrada y salida. 
• Recepción telefónica de entrada y salida de las llamadas del presidente. 
• Atención de solicitudes de reunión y asistencia a actos recibidas por correo, telemáticas y 

telefónicas. 
• Planificación de la agenda del presidente de la Diputación.  

1. Gestión, intendencia y atención a las visitas y reuniones. 
2. Gestión y protocolo, asistencia e invitación a actos públicos. 
3. Actos públicos organizados por Presidencia: contactos, secuencia, visores, reserva de 

sala e intendencia en general. 
4. Actos públicos organizados por otras áreas de Diputación: asesoramiento, control y 

visto bueno de los mismos. 
5. Seguimiento y entrega de documentación e intervenciones de los actos y reuniones. 

• Remisión de las solicitudes de reunión y asistencia a actos en representación del 
presidente, a las distintas áreas de la Diputación que Presidencia considere, en relación a la 
temática de la solicitud. 

• Seguimiento de la documentación y gestión realizada por las áreas. 
• Seguimiento de las invitaciones de asistencia a actos y reparto al equipo de gobierno. 
• Actualización de la base de datos, emisión de listados y etiquetas para invitaciones del 

presidente. 
 
Durante el año 2022 se han gestionado 2410 actuaciones, de las que: 
764 - Agenda propia: 

 522 asistencias a actos, reuniones y encuentros del presidente de la Diputación, con 
instituciones públicas, colectivos, agentes sociales y ciudadanos de la provincia, así 
como fuera de la provincia.  

 23 reuniones del presidente con alcaldes y alcaldesas en el palacio. 
 219 reuniones y asistencias a actos del presidente en los municipios de la provincia. 

 
1646 - Solicitudes de alcaldes, ciudadanos, colectivos y organizaciones: 

 683 tramitadas por el área de Presidencia. (Tareas 248+435 no asistencia o 
seguimiento) 

 551 se han derivado al resto de áreas de la Diputación para su resolución diferenciada 
(mediante notas de remisión de saludas y de documentación y seguimiento de las 
acciones del Área correspondiente). 

 412 derivado a las distintas áreas de la Diputación para su conocimiento. 
Beneficiarios: 
Instituciones Públicas. 
Colectivos y agentes sociales. 
Ciudadanos de la provincia. 
Áreas de la Diputación de Jaén. 

 

 



 

Denominación Coordinación de la gestión de las áreas de Diputación 

Breve Descripción: 
Acciones encaminadas a la mejora de la gestión del equipo de gobierno de la Diputación 
Provincial: 
• Reuniones de coordinación de los diputados del equipo de gobierno: reuniones periódicas 

mensuales y semestrales de planificación del presidente de la Diputación donde se analizan 
las distintas actuaciones y acciones que se están ejecutando en cada área y se planifican las 
acciones del mes en curso y de medio y largo plazo (reuniones semestrales). 

• Reuniones con los directores de áreas: reuniones mensuales del equipo directivo del Área 
de Presidencia con los directores y gerentes  de las distintas áreas de Diputación y sus 
organismos autónomos, donde se analizan la gestión  de cada área en aras de mejorar y 
solventar dificultades que puedan tener en las gestiones y acciones que están desarrollando. 

Beneficiarios: 
Equipo de Gobierno y directivos de la Diputación Provincial. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Apoyo al desarrollo del II Plan Estratégico de la provincia de Jaén 

Breve Descripción: 
Colaboración con la Fundación “Estrategias para el desarrollo económico y social de la 
provincia de Jaén” en la elaboración, seguimiento, impulso y ejecución del II Plan Estratégico y, 
de forma complementaria, en la investigación, estudio y análisis de la realidad de la provincia 
de Jaén, en la realización de labores de asesoramiento, estudio y diagnóstico y en la difusión de 
la planificación estratégica territorial como herramienta para el desarrollo, en especial, a la 
realizada en la provincia de Jaén. Se ha establecido una aportación que posibilita el 
mantenimiento de la Oficina Técnica de la Fundación. 
El presidente de la Diputación ejerce desde su constitución, el 3 de junio de 1999, la 
presidencia de la Fundación, que tiene como objetivos y fines fundacionales los siguientes: 
a) La investigación, estudio y análisis de la realidad de la provincia de Jaén. 
b) Promover toda acción favorable para el desarrollo social y económico de la provincia de 

Jaén. 
c) Elaborar el Plan Estratégico de la provincia de Jaén. 
d) Promover la presencia activa de Jaén en todos los aspectos, en el ámbito provincial, 

regional, nacional e internacional. 
e) La realización de labores de asesoramiento, estudio, diagnóstico, dictamen y demás 

actividades de apoyo, a otras entidades públicas o privadas en materias propias de su objeto. 
f) Planificar y ejecutar campañas de mercadotecnia y publicidad para fomentar la participación 

ciudadana y defender los intereses y la imagen de Jaén, buscando la coordinación con las 
actuaciones de otras instituciones y entidades públicas y privadas. 

g) La publicación y divulgación de los estudios y trabajos realizados a lo largo de sus 
actividades. 

h) Establecer vínculos de colaboración con otras instituciones públicas o privadas de fines 
análogos a los recogidos en los presentes estatutos. 

i) Cuantas otras actividades redunden en beneficio de los intereses, objetivos y fines de la 
Fundación. 

Hasta el 28 de diciembre de 2018, el Patronato de la Fundación tenía conferido a favor del 
presidente poder, tan amplio y bastante como en derecho se requiere y sea necesario, para que 
representara a la Fundación "Estrategias para el desarrollo económico y social de la provincia 
de Jaén" para toda clase de relaciones, actos, convenios y contratos. 
El Patronato de 28 de diciembre de 2018 aprueba la modificación de los estatutos de la 
Fundación en el siguiente sentido: 



 

Artículo 9.- Presidente y vicepresidente. 
Se incorpora a las competencias del presidente del Patronato, como rúbrica “3.-“, la 
adjudicación y demás facultades de contratación en cuantía superior a 15.000 euros e inferior a 
35.000, con la siguiente redacción: 
“3.- Corresponde al presidente del Patronato la adjudicación y demás facultades de contratación relativas a 
los contratos que celebre la Fundación de cuantía superior a 15.000 euros (IVA excluido) e inferior a 
35.000 euros (IVA excluido).” 
Artículo 11.- Competencias. 
Se circunscriben las facultades del Patronato para contratar, dentro de la rúbrica “o”, a los 
contratos de cuantía superior a 35.000 euros. El apartado queda redactado como sigue: 
 “o) La representación de la Fundación en toda clase de relaciones, actos y contratos de cuantía 
superior a 35.000 euros (IVA excluido), ejerciendo todos los derechos, acciones y excepciones y 
siguiendo por todos sus trámites, instancias, incidencias y recursos y cuantos procedimientos, 
expedientes, reclamaciones y juicios competan o intereses a la Fundación, otorgando al efecto 
los poderes que estime necesarios.” 
Se incorpora dentro del Capítulo 3 “Otros órganos y cargos de la Fundación” el artículo 16, 
en el que se recogería la figura del director/a y sus competencias, con la siguiente redacción: 
Artículo 16.- El director/a de la Fundación. 
“1.- El ejercicio de la gestión ordinaria o administrativa de las actividades de la Fundación podrá ser 
encomendado a un director/a, de acreditada solvencia técnica al respecto y con la remuneración adecuada a 
las funciones desempeñadas. El Patronato le asignará, mediante el correspondiente apoderamiento, el 
ejercicio permanente y efectivo de aquellas facultades de gestión y de representación institucional que tenga 
por convenientes, todo ello dentro de los límites legales y de acuerdo a las directrices señaladas por el propio 
Patronato. La aceptación del cargo y su cese deberán ser notificados al Protectorado y serán inscritos en el 
Registro de Fundaciones. 
2.- Le corresponderá la adjudicación y demás facultades de contratación relativas a los contratos de hasta 
15.000 euros (IVA excluido). 
3.- Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Patronato.” 
El objetivo fundamental de la colaboración con esta entidad radica en facilitar la consecución 
de sus fines fundacionales y, en especial, lograr la implementación del II Plan Estratégico de la 
provincia de Jaén, como instrumento para definir el futuro de la provincia, con el consenso y la 
complicidad del resto de administraciones y agentes económicos y sociales que actúan en el 
territorio. Esta herramienta, a su vez, ha de ayudar a impulsar el tejido productivo jiennense, 
especialmente en aquellos sectores clave que se han identificado en sus 8 Estrategias de 
Desarrollo. 
La Fundación define anualmente un “Programa de actividades”, con el que se colabora 
activamente, y en el que se recogen las diferentes actuaciones a llevar a cabo para facilitar el 
desarrollo de las medidas contenidas en el II Plan Estratégico y fomenta, entre otras actividades, 
la investigación, estudio y análisis de la realidad de la provincia de Jaén. 
En 2022 la Fundación ha llevado a cabo, entre otras, las siguientes actividades: 

- Localización de la Agenda 2030 y los ODS en la provincia de Jaén: actualización de los 
indicadores para medir la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la provincia de Jaén y de los municipios y comarcas jiennenses; definición de nuevos 
indicadores; seguimiento a la Alineación del II Plan con la Agenda 2030 de la ONU; difusión 
de la experiencia de Jaén en la localización de la Agenda 2030, etc. 

- Difusión del II Plan Estratégico de la provincia de Jaén (19 reuniones con los patronos de 
la Fundación “Estrategias” y con sus interlocutores/as y otras 19 con diferentes 
instituciones, medios de comunicación y colectivos jiennenses). 

- Iniciativa “Actuación incluida en el II Plan Estratégico de Jaén” e inclusión de logotipo del Plan 
y de la Fundación (utilizados en 5 ocasiones). 

- Las Comisiones de Seguimiento e Impulso del II Plan Estratégico de la provincia de Jaén no se 
han reunido como tales en 2022, pero sí lo han hecho algunas de sus subcomisiones y 



 

grupos de trabajo 

 Grupo de Trabajo encargado de abordar la potenciación/diversificación del uso del 
aceite de oliva virgen (febrero, constitución, y mayo) 

 Subcomisión Jaén referente internacional de la Edición de Arte Contemporáneo 
(marzo) 

 Grupo de Trabajo para la Economía Circular en la provincia de Jaén (abril, 
constitución, y julio, visita a la Planta de Selección y Clasificación de Envases y Papel-
Cartón de Ibros) 

 Subcomisión Ciclo Integral del Agua (junio) 
- Participación de la Oficina Técnica en mesas, foros o grupos motores 

 Comisión de Participación Ciudadana de la EDUSI 'Jaén Hábitat' del Ayuntamiento de 
Jaén (enero) 

 Mesa del Árbol del Ayuntamiento de Jaén (marzo) 
 Comité de Expertos Nacional para el proyecto Europeo MOST “Meaningful Open 

Schooling Connects Schools To Comunities” (junio) 
 Proyecto “Desafío Social Jaén” (noviembre) 

- Reunión de interlocutores/as de los Patronos con la Oficina Técnica de la Fundación 
“Estrategias” para planificar las Comisiones de Trabajo del Plan Estratégico Provincial de 
Lucha contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental que impulsa la 
Diputación Provincial de Jaén (20 de octubre). 

- Convenios de colaboración para abrir líneas de microcréditos. Se firmó la 7ª prórroga del 
convenio con Caja Rural de Jaén (7 de octubre).  

- Recopilación de información sobre la ejecución de los proyectos; elaboración y edición del 
9º Informe de Ejecución del II Plan Estratégico, correspondiente a 2021. 

- Acuerdo de la Carta de Compromisos de los Patronos de la Fundación con el II Plan 
Estratégico para 2023. 

- Recopilación de información para mantener actualizado el Cuadro de Mando Integral y 
publicación de dos ediciones (en marzo y septiembre de 2022). 

- Mantenimiento y actualización permanente de la plataforma digital de Indicadores de 
desarrollo de la provincia de Jaén. Se han incorporado al portal 5 variables nuevas (cuenta 
ya con 245). 

- Elaboración del Observatorio económico de la provincia de Jaén: números 302 al 313. 
- Impacto crisis COVID-19. Se ha seguido actualizando mensualmente esta sección, en la 

página web de la Fundación con información estadística para el análisis del impacto de la 
crisis de la COVID-19 y, también, de la Guerra en Ucrania. 

- Realización de labores de información y asesoramiento. Se han atendido 133 solicitudes. 
- Plan Estratégico Provincial de Lucha contra el Cambio Climático y Sostenibilidad 

Ambiental. Asistencia técnica y asesoramiento metodológico en la elaboración del 
diagnóscico y en la aplicación del modelo de gobernanza. 

- Desarrollo de actuaciones de benchmarking. Se ha participado en el XXV Encuentro de 
Planes Estratégicos Urbanos y Territoriales celebrado en Zaragoza durante los días 17 y 18 
de noviembre. 

- Participación social a través de la web 2.0 (10 nuevos colaboradores), de la página en 
facebook (6.327 seguidores) y en el perfil de twitter (1.773 seguidores). Se han abierto dos 
nuevos perfiles en redes sociales en este ejercicio: en LinkedIn (597 seguidores) e Instagram 
(289 seguidores). El total, se han registrado en torno a 400 publicaciones en cada red. 

- Actuaciones de comunicación para fomentar la gestión relacional y la participación social: 4 
boletines informativos, 21 conferencias/cursos/seminarios, 81 capítulos de libro, artículos y 
entrevistas (Radio Jaén Cadena Ser, Multimedia Jiennense, Blog enjaendonderesisteo.es, 
Extra Jaén, Viva Jaén, Diario Ideal, Oleum Xauen, Diario Jaén, Canal Sur TV y Radio, 
VIVIR Jaén y 7 TV, Diario El País, Radio Nacional de España (RNE) y Diez TV), 104 
cuñas y publicidad en prensa escrita, difusión de los vídeos del canal youtube de la 
Fundación “Estrategias”, etc.  



 

El Área de Presidencia, por su parte, coordina el trabajo de todas las Áreas de la Diputación, 
tanto en la fase elaboración como en la de implementación del II Plan Estratégico, y del grupo 
de colaboradores de la Diputación en las 8 Comisiones definidas para cada Estrategia. 
La Diputación de Jaén ha elaborado, a modo de balance de su implicación en el desarrollo del 
II Plan Estratégico, una memoria de las actuaciones que la Diputación había realizado, de los 
compromisos adquiridos en el 2022, décimo año de su vigencia. 
El Ente Provincial ha realizado inversiones en torno a 285 acciones de las 8 líneas estratégicas 
de este II Plan, con la gestión de un total de 91.904.095,19 euros, en el desarrollo de 30 
proyectos estratégicos. 
 
Indicadores del II Plan Estratégico: 
Localización de la Agenda 2030 y los ODS: Sí. 
Difusión del II Plan Estratégico (reuniones patronos e interlocutores/as): 19. 
Reuniones de las comisiones de seguimiento e impulso de estrategia y/o de sus subcomisiones 
y grupos de trabajo: 9. 
Participación en mesas, foros o grupos motores: 11 reuniones. 
Reuniones con interlocutores/as: 1. 
Elaboración y edición del Informe de Ejecución 2021: Sí. 
Elaboración de la Carta de Compromisos para 2023: Sí. 
Actualización y edición del Cuadro de Mando Integral: Sí (en dos ocasiones). 
Mantenimiento y actualización de la plataforma digital de indicadores: Sí (de forma 
permanente). 
Edición del Observatorio económico de la provincia de Jaén: Sí (mensual). 
Actualización sección Impacto crisis COVID-19: Sí (mensual). 
Realización de labores de información y asesoramiento: 133. 
Asistencia técnica Plan Estratégico Provincial de Lucha contra el Cambio Climático y 
Sostenibilidad Ambiental: Sí. 
Actividades de benchmarking: 1. 
Nuevos colaboradores: 72 (10 a través de la web). 
Actividad en Facebook: 6.327 seguidores y 375 publicaciones en el muro. 
Actividad en Twiter: 1.773 seguidores y 382 publicaciones. 
Actuaciones de comunicación: 210 (4 boletines informativos, 21 conferencias/cursos/ 
seminarios, 81 capítulos de libro, artículos y entrevistas, 104 cuñas y publicidad en prensa 
escrita). 
Beneficiarios: 
97 municipios de Jaén. 
Agentes sociales y económicos de la provincia. 
Los habitantes de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
2012-2023 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
136.884,00 136.884,00 100  

 

Denominación Apoyo al Consejo Económico de la Provincia 

Breve Descripción: 
La Excma. Diputación Provincial de Jaén en sesión celebrada el día treinta y uno de enero de 
mil novecientos noventa y seis, entre otros asuntos, tuvo a bien aprobar por unanimidad la 
proposición conjunta presentada por los grupos con representación corporativa Partido 
Socialista Obrero Español de Andalucía, Partido Popular e Izquierda Unida-Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, la creación del Consejo Económico y Social de la provincia de 
Jaén y la aprobación de sus Estatutos. 



 

Siguiendo las directrices fijadas en estos Estatutos, el veintisiete de mayo de 1996 se procedió a 
su constitución, fecha que podemos considerar como el nacimiento del nuevo órgano. 
El dieciocho de julio de mil novecientos noventa y seis el Consejo Económico y Social de la 
provincia de Jaén en sesión celebrada al efecto aprueba por mayoría absoluta de sus integrantes, 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno que fue publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Jaén, el día treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y seis. 
Los Estatutos fueron modificados durante el ejercicio 2012 siendo actualmente los vigentes los 
publicados en el Boletín Oficial de la provincia de Jaén de fecha 26 de septiembre de 2012 y 
también se realizó la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
Interno siendo aprobado en el Pleno del CES provincial del día 10 de julio de 2012. 
Durante 2022, la Diputación Provincial continúa colaborando con este órgano mediante las 
aplicaciones económicas previstas en el presupuesto de la institución destinadas a contribuir en 
su funcionamiento, mediante la asignación de personal, como la Presidencia, la Secretaría 
General, un administrativo y una ordenanza y también en la concesión de subvenciones a los 
distintos grupos que lo integran para la realización de trabajos y actividades para el Consejo e 
indemnización por asistencia a sesiones de otras personas, agentes socioeconómicos y sociales 
que representan a otras instituciones y han sido designadas por ellas. 
La Diputación tiene también representación en el Pleno y dos representantes en las 
Comisiones de Trabajo, de Infraestructuras y Vivienda y de Servicios Sociales, Salud y 
Consumo.  
Entre las actividades que el CES provincial ha desarrollado durante el 2022, la más destacada, 
ha sido la publicación de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la 
provincia de Jaén 2021 y la Memoria de Actividades de ese año que se pueden consultar en la 
página web http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-
empresas/cesjaen/index.html regulada entre una de sus funciones en el artículo 4 de sus 
Estatutos que dice: ”Aprobar y elevar anualmente, dentro de los siete primeros meses, a la 
Diputación Provincial, una memoria en la que le expongan sus consideraciones sobre la 
situación socioeconómica y laboral de Jaén”. Igualmente recoge este artículo en su punto 
4:“Aprobar y elevar anualmente, dentro de los siete primeros meses, a la Diputación 
Provincial, la Memoria de Actividades del Consejo”. 
El objetivo de la memoria no es otro que acercarse a un conocimiento de la realidad 
socioeconómica de la provincia, que se ha ido enriqueciendo a lo largo de los años con una 
publicación que aborda distintos temas y aspectos que afectan a la provincia de Jaén. En ella se 
ha realizado un análisis que va más allá de una simple descripción, aportando una serie de 
valoraciones, consideraciones y recomendaciones sobre las líneas de actuación en las diferentes 
temáticas analizadas. 
Con respecto a la actividad de los órganos del CES provincial, se puede señalar que 
ha celebrado 8 sesiones de Pleno, 11 reuniones de la Comisión Permanente y 17 
reuniones de las Comisiones de Trabajo durante 2022.  
Del mismo modo, una de las actividades más importantes que ha desarrollado en el 2022 ha 
sido la organización de la Jornada sobre el aprovechamiento de la biomasa en la 
provincia de Jaén el día 30 de junio de 2022 y la Jornada  sobre cambios 
demográficos y competitividad territorial el día 24 de octubre de 2022. 
Destacar también la publicación y la exposición del 25 Aniversario del CES 
provincial que hemos estado trabajando durante la segunda mitad del año. 
Por otro lado, durante el año 2022, a destacar ha sido: El acto de presentación de la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021, 
el día 19 de diciembre de 2022, las publicaciones de los trabajos ganadores del IX 
Premio de Investigación del CES provincial, las publicaciones del Boletín 
Comunica CES, de carácter bimensual, que pretenden dar a conocer las noticias más 
importantes que  realizamos así como difundir recomendaciones o consideraciones que el 
Consejo entiende que pueden ser interesantes para el desarrollo socioeconómico provincial en 
las diferentes temáticas. 
En todos los actos que organiza el CES provincial participa la Diputación como institución 
que colabora con este órgano consultivo de la misma. 



 

Beneficiarios: 
Las distintas organizaciones e instituciones que tienen representación en el CES provincial, que 
son: UGT, CCOO, CEJ, ASAJA, UPA, UCE, la Universidad, FAMP, Caja Rural de Jaén, 
Barcelona y Madrid, Diputación, Cámaras de Comercio e Industria de Jaén y en realidad los 
agentes socioeconómicos de la provincia, como Ayuntamientos, Asociaciones de Desarrollo 
Rural y las demás instituciones, que le enviamos la Memoria, Dictámenes e Informes que 
elabora este Consejo. 
Plazos de Ejecución: 
Año 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
178.151,84 178.151,84 100 

 

Denominación Apoyo a la Fundación Legado de Miguel Hernández 

Breve Descripción: 
Colaboración con la Fundación Legado Literario Miguel  Hernández en la consecución de  los 
fines marcados en la  escritura de constitución de dicha entidad adscrita a la Diputación de 
Jaén. Son fines de la Fundación: 
La preservación y la difusión de la obra poética y literaria de Miguel  Hernández; el desarrollo 
de  investigaciones sobre la vista, las obras y el entorno social y cultural del  poeta; la puesta en 
valor del museo y del legado literario del poeta; la promoción de iniciativas educativas y 
culturales que promuevan los valores cívicos y solidarios del poeta y la cooperación con otras 
instituciones y entidades que compartan estos fines fundacionales. 
La Fundación quedó inscrita con fecha 13 de julio de 2018 y con  número  de inscripción  
1.935 en el Registro Estatal de Fundaciones de la Dirección General de los Registros y del  
Notariado del Ministerio de Justicia. Esta nueva Fundación quedó adscrita a la Diputación  
Provincial de Jaén en aplicación de los criterios previstos en el art. 129 Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y cuenta además con el respaldo   
institucional del Ayuntamiento de Quesada (Jaén), la Universidad de Jaén y los herederos del 
poeta, miembros todos ellos del Patronato de la  Fundación. 
 
Actividad de la Fundación Legado de Miguel Hernández: 
Sesiones del Patronato: 
 
- 24 de marzo de 2022: 

Orden del día: 
Aprobación del acta de la sesión anterior. 
1. Solicitud de subvención nominativa para el ejercicio 2022 a la Dirección General de 

Innovación Cultural y Museos  de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de 
la Junta de Andalucía. 

2. Propuesta del incremento de las retribuciones del personal de la Fundación Legado 
Literario Miguel Hernández para el ejercicio 2022. 

3. Informe-avance de programación 1er semestre 2022. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
- 5 de mayo de 2022: 

Orden del día:  
Aprobación del acta de la sesión anterior. 
1. Aprobación de las Cuentas Anuales 2021 
2. Programación de actividades 80 aniversario de la muerte de Miguel Hernández. 
3. Ruegos y preguntas. 

 
- 16 de diciembre de 2022: 



 

Orden del día: 
1. Cese y designación de Patrono.  
2. Aprobación del acta de la sesión anterior.  
3. Balance y memoria de gestión del ejercicio 2022.  
4. Aprobación del Plan de Actuación y Presupuestos del ejercicio 2023.  
5. Aprobación de precios públicos para actividades, publicaciones y productos promovidos 

por la Fundación.  
6. Propuesta de aceptación de la cesión temporal de la exposición Invisibles realizada por 

la Asociación Ars Remedia Humanitas.  
7. Ruegos y preguntas.  

 
Relación de actividades del ejercicio 2022:  
 
1. Actividades poéticas sobre Miguel Hernández.  
Descripción: se trata de recitales poéticos y diálogos sobre la obra de Miguel Hernández y 
autores contemporáneos.  
Objetivos:  
- Realización de recitales, conferencias, diálogos poéticos referidos a la vida y obra de 

Miguel Hernández así como el fomento de la creación poética.  
- Ampliar el conocimiento de la vida y obra de Miguel Hernández, dar a conocer las 

obras poéticas de creadores contemporáneos y poner en valor a la poesía como 
expresión artística.  

 
1.1. Poesía en tu librería. En colaboración con la asociación de libreros y diversas 

librerías de la provincia fomentando la presencia de jóvenes poetas con curricular 
relevante y desarrollando las actividades en las mismas librerías y coorganizadas por 
ellas con sus clientes y abiertas al público general. 

Actividad: encuentros de poesía. 
Fecha: de abril a noviembre. 
Lugar: Linares, Úbeda y Jaén. 

 
1.2. Miguel Hernández en la UNED. En colaboración con el Centro Andrés de 

Vandelvira se celebraran recitales poéticos, conferencias dramatizadas, conferencias 
acompañadas de cante flamenco, impartidas por reconocidos artistas y profesionales 
como Juan Carlos Friebe, Rosario Pardo, Marifé Santiago, Núria Barrios…etc. Serán 
en los municipios donde la UNED tiene sede y en Martos durante los próximos meses 
hasta junio. 

Actividad: conferencias, diálogos y recitáles poéticos. 
Fecha: marzo, abril, mayo y noviembre. 
Lugar: Martos, Jaén, Alcalá La Real, Andújar, Quesada, Úbeda, Linares. 

 
1.3 Talleres poéticos. 
Descripción: Realización de talleres de fomento e iniciación a la poesía y conocimiento 
de la vida y obra de Miguel Hernández para todo tipo de edades. 
Objetivos: Desarrollar herramientas didácticas mediante dinámicas de grupos de 
acercamiento a la poesía en general y a Miguel Hernández en particular. 
Fecha: marzo, abril y mayo. 
Lugar: Martos, Mancha Real, Cambil, Jaén y Úbeda. 

 
2. Exposición “Miguel Hernández-Rafael Zabaleta, verso sobre lienzo”  
Descripción: Desde el 25 de febrero se expuso en el Palacio de Villardompardo una 
selección de 23 obras de Rafael Zabaleta asociadas a otros tantos poemas de Miguel 
Hernández, promoviendo un conmovedor diálogo entre dos grandes artistas de la mitad de 
siglo XX español que ahora conviven juntos en el mismo edificio del Museo de Quesada. 
Estuvo abierta hasta el día 2 de mayo y después se trasladó a Elche. 
Contiene obras del Museo Zabaleta, del Museo de Bellas Artes de Bilbao, del Museo 



 

Artium de Vitoria, de la colección Leandro Navarro y de la colección Sánchez – Rico y de 
la colección Castaño Lasaosa- Zabaleta. 
Objetivos: Conectar la obra de ambos artistas que tienen actualmente su sede en el mismo 
edificio donde conviven los museos dedicados a ellos dedicados.  
Fecha: febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio.  
Lugar: Jaén y Elche. 

 
3. Micro Teatro “Cita con Miguel Hernández”. 
Descripción: Pequeñas obras de teatro acompañadas con música que realiza una pareja de 
actor y músico en lugares públicos concurridos, sorprendiendo al público que está en 
actividades cotidianas (tomando una cerveza, comprando en el mercado…etc.) con 
recitados de poemas de M Hernández y un relato sobre detalles de su vida.  
Objetivos: Provocar el encuentro en las calles y plazas con M Hernández mediante una 
breve representación teatral que explique su vida y su obra.  
Fecha: abril, mayo y junio.  
Lugar: Jaén, Úbeda, Baeza, Linares, Cazorla, Andújar y Quesada.  

 
4.  Realización de facsímiles y patrimonio literario.  

(4 trimestre de 2022)  Con objeto de disponer de material para préstamo y exposición, 
preservando de ese modo el frágil legado que conserva y custodia el IEG. 

 
5. Miguel Hernández, poesía viva.  

(Todo el año 2022). 
Estar presente en actividades de todo tipo para recordar la obra y los valores de M 
Hernández en pueblos y ciudades. 
- Poesía de pueblo en pueblo: un proyecto que a modo de La Barraca, con una  

furgoneta y con carácter itinerante, convocó en pequeñas poblaciones a la ciudadanía 
para disfrutar de una pequeña actuación-recital de la poesía de M Hernández y acercarse 
a su vida. 

 
6. Exposición itinerante Libros de Artista sobre M Hernández.  

(Todo el año 2022). 
- Gracias a la donación de Jaén Edita de más de cincuenta libros de artista de la colección 

¨La vida desatenta¨ dedicados todos a Miguel Hernández, se llevaron a diferentes 
localidades para su exposición. 

Descripción: Exhibir la colección de Libros de Artista patrimonio de la fundación 
referidos a Miguel Hernández por diferentes lugares de España y México. 
Objetivos: Dar a conocer el patrimonio artístico de la fundación, promover el 
conocimiento de la vida y obra de Miguel Hernández, así como su capacidad de 
inspiración. 
Fecha: abril y agosto. 
Lugar: Andújar, Martos y Quesada. 

 
7. Exposición 111/1. Perito en lunas.  

(Todo el año 2022). 
- Inspirados en el libro Perito en lunas, once artistas contemporáneos de Andalucía (cinco 

de Jaén), han realizado una serie de obras plásticas de pequeño formato que componen 
una colección monográfica que nos permite hacer una exposición itinerante que ha 
pasado ya por Quesada, Jaén, Andújar y llegará a Martos, Puente Genave y otras 
localidades. 

Descripción: La itinerario de una exposición divulgativa sobre Miguel Hernández en un 
formato ligero de fácil manejo y adaptada a cualquier espacio y durante los días de 
presencia se impartió una conferencia de proyección audiovisual. 
Objetivos: Acercar la vida y la obra de Miguel Hernández a cualquier rincón que la 
demande. Motivar al acercamiento a la vida y la obra de Miguel Hernández en centros 



 

educativos, casa de cultura, etc. 
Fecha: mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre. 
Lugar: Martos, Alcaudete y Puente de Génave. 

 
8. Seminario “Los maestros de Miguel Hernández”. 

(Noviembre 2022): 
- En colaboración con la UJA se han encargado estudios especializados a grandes 

investigadores sobre el proceso de formación, las influencias, las referencias que se 
aprecian en la obra de MH. Se celebró un encuentro de especialistas de las más 
prestigiosas universidades en noviembre en la ciudad de Jaén. 

Descripción: Encuentro en Jaén de especialista nacionales e internacionales de la vida y 
obra de Miguel Hernández. 
Objetivos: Promover el debate científico y la ampliación de conocimientos sobre la vida y 
obra. 
De Miguel Hernández en este año dedicado a "Miguel Hernández y sus maestros".  
Fecha: noviembre. 
Lugar: Jaén. 

 
9. Exposición “Un rayo de poesía y vida”. 
(Todo el año 2022): 
- Es una exposición muy sencilla de montar que cabe en cualquier espacio, muy 

adaptable con intención divulgativa itinerante, que se acompaña de una  conferencia y 
un audiovisual. Es muy adecuada para niveles de Bachillerato y nivel medio en general, 
acercando la vida y la obra y los valores de M H al gran público en un formato muy 
atractivo a nivel gráfico, con recursos electrónicos de apoyo mediante la utilización de 
QR para descargas de información complementaria: 

Descripción: Montar la exposición en Centros educativos acompañada de recursos 
didácticos, proyección audiovisual y talleres. 
Objetivos: Se trata de una exposición itinerante que tiene como objetivo divulgar la vida 
y obra del poeta y escritor Miguel Hernández en diferentes centros cívicos y educativos. 
Fecha: febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, noviembre y diciembre. 
Lugar: Martos, Jaén, Úbeda, Torredonjimeno, Cazorla, Torres, Peal de Becerro y 
Villanueva del Arzobispo. 

 
10. Cómic “Miguel Hernández. Piedra viva”.  

(21 abril 22). 
- Colaboración con la editorial con la adquisición de ejemplares y para la presentación en 
Jaén de la segunda edición, dando difusión a esta obra de gran calidad gráfica y de 
contenido riguroso y atractivo. 
Descripción: Ayudar a la edición y publicación en formato cómic de la vida y la obra de 
Miguel Hernández. 
Objetivos: Fomentar la creación y la expresión gráfica en formato cómic, colaborar con 
iniciativas editoriales diferenciadas del formato libro e incentivar la creación artística 
inspirara da en la vida y obra de Miguel Hernández. 
Fecha: abril. 
Lugar: Jaén. 

 
11.  Llamo a los poetas.  

(Marzo-diciembre 2022).  
Se trata de convocar a los poetas de todo el mundo de habla hispana a que aporten 
libros de sus obras y crear un fondo bibliopoético asociado al museo M Hernández 
Josefina Manresa de Quesada y concretar su visibilidad mediante sencillos pero emotivos 
actos de reconocimiento, asociando así al nombre de Miguel Hernández a los poetas 
que lo consideren y dando visibilidad a la creación poética y los valores y profundidad 
hernandiana en el presente. 



 

Descripción: Convocar a poetas de todo el mundo especialmente a los que escriban 
en español, a dedicar libros a Miguel Hernández y depositarlos en un espacio de su 
museo en Quesada. 
Objetivos: Expandir el interés por Miguel Hernández por todos los rincones de la 
provincia.  
Promover la relación afectiva creativa con Miguel Hernández de aquellos poetas que 
estén interesados Difundir la existencia del museo Miguel Hernández.  
Fomentar la creación de una biblioteca especializada en poesía. 
Fecha: octubre. 
Lugar: Quesada. 

 
12. Andaluzas de Jaén a la sombra del naranjo de Josefina Manresa.  

(Junio de 2022). 
En colaboración con UNED y el IEG en su sección de mujer rural. Se trata de reconocer 
la labor de la mujer en diversos campos y la personalización en mujeres que a lo largo de 
la historia y en la actualidad han aportado valores significativos en cualquier campo.  
Descripción: Promover actividades de investigación sobre mujeres vinculadas a la 
provincia de Jaén que hayan desarrollado acciones ejemplares en cualquier ámbito: 
literatura, política, sociedad, comunicación, servicios a la comunidad, etc. 
Objetivos: Sacar a la luz experiencias relevantes realizadas por mujeres jienenses a lo 
largo de la historia y hacerlas públicas mediante encuentros, seminarios, coloquios, etc. 
Fecha: diciembre. 
Lugar: Linares. 
Presentación del libro de Fanny Rubio y de Marifé Santiago. 

 
13. Miguel Hernández, oído y sentido.  

(Todo el año2022): 
- Se trata de colgar en la página web de la Fundación grabaciones de poemas de Miguel 

Hernández, realizadas por reconocidos poetas, cuyas voces y recitados tienen una alta 
calidad, de manera que se pueda acceder a esta manera de disfrutar de la poesía 
hernandiana recitada por grandes profesionales.  
Descripción: Recopilación de los registros sonoros accesibles en YouTube, clasificar y 
comentar su entidad desde el punto de vista artístico y sociológico y cultural.  
Objetivos: Registrar los enlaces y montarlos en la página web de la Fundación para 
facilitar el acceso público. 
Fecha: diciembre.  
Lugar: Internet. 

 
14.  Visitas al Museo Miguel Hernández/Josefina Manresa 2022. 

- Se colabora con asociaciones y colectivos de toda la provincia con el fomento de la 
visita al Museo mediante la ayuda a sufragar los gastos de autobuses y/o las entradas 
con visita guiada incluida. 

Descripción: Promover el desarrollo de rutas hernandianas por la provincia de Jaén y 
visitas al Museo Miguel Hernández/Josefina Manresa en Quesada. 
Objetivos: Promover iniciativas de turismo social a los lugares hernandianos de la 
provincia de Jaén. 
Fecha: noviembre y diciembre. 
Lugar: Cambil, Bailén y Baños de la Encina. 

 
15  Edición de Arte “Con tres heridas”. 

En colaboración con Jaén Edita y como desarrollo de una línea incluida en el Plan 
Estratégico de la Provincia, Hacer de Jaén un referente internacional del arte impreso, se realiza 
una edición de arte con tres poemas de dos poetas destacados, uno joven y otro 
consolidado, tres obras de artistas gráficos, con igual reparto según experiencia, y tres 
poemas de Miguel Hernández. Se trata de una edición muy especial de coleccionista y 



 

una edición de máxima calidad también para la web y descargable para auto impresión de 
libre acceso a quien esté interesado. 
Descripción: Elaboración de edición de poesía y arte impreso con materiales de 
realización artesanal y obras gráficas originales numeradas y seriadas. 
Objetivos: 
-  Realizar un producto editorial altamente cualificado y artísticamente relevante. 

ejecución de la revista.  
- Proponer la interacción creativa entre artistas plásticos, de poesía y de edición impresa. 
Fecha: Marzo 2022. 

 
16. Exposición sobre la publicación de arte “Con tres heridas. 

En la que se muestra el proceso y cada una de las partes que componen la edición especial 
del primer número. 
Descripción: Producción y montaje expositivo de las obras pertenecientes a la edición 
de arte impreso Con 3 heridas II para su itinerancia. 
Objetivos: Dar a conocer los trabajos de edición de arte realizado por especialistas y 
artistas relacionando sus obras con la de Miguel Hernández.  
Fecha: septiembre, noviembre y diciembre. 
Lugar: Andújar y Quesada. 
 

17.  Exposición de libros de artista “La vida desatenta” 3. 
Sobre el tercer bloque de la donación de la asociación Jaén edita, fundamentalmente 
correspondiente a artistas latino americanos. Mayo-Junio 22 en el Hospital de San Juan de 
Dios. Tiene previstas itinerancias. 

 
18.  Seminario de animación a la lectura. 

Estrategias de animación a la lectura poética y fórmulas de integración social mediante 
propuestas lectoras a colectivos vulnerables. En colaboración con el Instituto de Estudios 
Giennenses.  
Descripción: Conferencia de uno de los bibliotecarios más reconocidos de España sobre 
el fomento de la lectura, premiada nacional e internacionalmente desde la biblioteca de 
Soto del Real. 
Objetivos: Transferir su experiencia de manera  práctica y operativa en la Feria del Libro 
de Jaén. 
Fecha: mayo. 
Lugar: Jaén. 

 
19.  Exposición “Elegía, 112/2”. 

Descripción: Encargar a artistas plásticos actuales la realización de una obra inspirada en 
el poema "Elegía" de manera que todas configuren un conjunto que se convierta en una 
exposición itinerante presentando desde las diferentes miradas una propuesta de 
acercamiento artístico a ese gran poema.  
Objetivos: Proponer a Miguel Hernández como inspirador de creadores 
contemporáneos. 
Acercar el arte contemporáneo, facilitar su comprensión a todo tipo de públicos y 
Disponer de un patrimonio artístico que permita realizar exposiciones itinerantes 
alrededor de un tema hernandiano. 
Fecha: octubre y noviembre. 
Lugar: Quesada. 

 
20.  Miguel Hernández y el flamenco. 

Descripción: Elaborar estudios y proyectos que profundicen en la vinculación de 
Miguel Hernández con el flamenco así como las miradas que desde el flamenco se Han 
realizado a la vida y obra de Miguel Hernández. 
Objetivos: Profundizar en el conocimiento de la relación que estableció Miguel 



 

Hernández con lo flamenco y de lo flamenco con Miguel Hernández. 
Fecha: octubre y diciembre. 
Lugar: Peña Flamenca de Jaén. 

 
21.  Miguel Hernández: de pueblo en pueblo. 

Descripción: Interpretación cantada y recitada de poesías de Miguel Hernández, 
recorriendo pequeñas poblaciones de la provincia. 
Objetivos: Acercar el conocimiento de la obra de M Hernández al tiempo que el 
disfrute de la poesía y la música a personas que habitan en poblaciones donde este tipo de 
actividades no es frecuente. 
Fecha: septiembre. 
Lugar: Torreperogil, Benatae, Villarrodrigo y Puente de Génave. 

 
22. Coediciones de publicaciones. 

Descripción: Promover la publicación de libros sobre temas hernandianos. 
Objetivos: Conseguir la publicación de libros relacionados con Miguel Hernández. 
Fecha: noviembre y diciembre. 
Lugar: Jaén, Úbeda y Linares. 
Carmen Alemany “Textos inéditos e inconclusos de Miguel Hernández”. 

 
23. Concurso “Albarcas Miguel Hernández”. 

Descripción: Colaboración con el colectivo "Peor para el sol" y el Ayuntamiento de 
Úbeda para otorgar un premio a la mejor letra del concurso de Canción de autor "Sabina 
por aquí". 
Objetivos: Promoción de la creatividad poética al servicio de la expresión musical 
cantada. 
Fecha: septiembre. 
Lugar: Úbeda. 

 
24.  Exposición “Invisibles. Blanco y negro”. 

Descripción: Itinerar la colección de pinturas originales de Juan G Garcés denominada 
“Invisibles” acompañada de poemas hernandianos que conectan con la situación de 
personas y situaciones desfavorecidas. 
Objetivos: Promover la reflexión sobre las difíciles circunstanciaos en las que se 
desenvuelven muchas personas desfavorecidas en esta sociedad y mostrar la solidaridad y 
empatía que M Hernández plasmó en sus poemas viviendo   y sintiendo circunstancias 
similares. 
Fecha: diciembre. 
Lugar: La Carolina. 

 
25. Concurso y exposición Foto Poética Hernandiana. 

Descripción: Convocatoria de concurso para premiar las mejores fotografías originales 
e inéditas con poemas de Miguel Hernández y hacer una exposición con los premiados. 
Objetivos: promover el acercamiento a la vida y obra de Miguel Hernández mediante la 
participación en el concurso. Impresión y enmarcado de las fotografías premiadas en el 
concurso Foto Poética Hernandiana 2023 para montar una exposición divulgativa con las 
imágenes y los poemas asociados. 
Fomentar el conocimiento de la obra de Miguel Hernández y motivar para la creación 
fotográfica asociando poemas y fotografías de autor. 
Fecha: octubre y noviembre. 
Lugar: Úbeda. 

 
26. Conferencia  “Miguel Hernández y lo abstracto”. 

Descripción: Convocar a las personas interesadas a la conferencia del artista y ensayista 
Martín Noguerol a su conferencia sobre Miguel Hernández y lo abstracto. 
Objetivos: Promover el conocimiento desde diversos puntos de vista teóricos y 



 

conceptuales de la obra de M Hernández. 
Fecha: noviembre. 
Lugar: Jáen. 

 
Además de las actividades reseñadas se han realizado otras que tienen que ver con la presencia 
de la Fundación en las redes sociales, la asistencia a seminarios , actos o convocatorias de 
interés, impartición de conferencias, etc. tales como: 
- Asistencia a la inauguración de la exposición “A plena luz” en la Diputación de Alicante. 
- Noticias y calendario Hernandiano en redes (Facebook, Twiter, Instagram, Web de la 

Fundación y Web de la Diputación, etc.). 
- Asistencia a la Feria del Libro de Sevilla impartiendo la conferencia “El Legado de Miguel 

Hernández en la provincia de Jaén”. 
- Visita a la Casa Museo  M Hernández y a la Fundación Cultural Miguel Hernández en 

Orihuela. 
- Asistencia a la lectura pública para la conmemoración del nacimiento de Miguel Hernández 

en el Ayuntamiento de Úbeda. 
- Visitas de trabajo al Centro Lorca y a la Biblioteca de Andalucía en Granada. 
- Asistencia y participación en la Asamblea nacional de ACAMFE en la Fundación Miguel 

Delibes en Valladolid. 
- Asistencia a la presentación del libro de José Luís Férris “Pasiones, cárcel y muerte de un  

poeta”. 
- Conferencia “Miguel Hernández, un rayo de poesía y vida” impartida en la Biblioteca 

Pública de Martos y en la de Andújar. 
- Conferencia “Miguel Hernández y Rafael Zabaleta”, impartida en las bibliotecas públicas 

de Martos y Andújar.  
- Conferencia “Miguel Hernández, un rayo de poesía y vida” impartida en el IES Los Cerros 

de Úbeda. 
- Visita guiada al Museo Miguel Hernández-Josefina Manresa y Zabaleta en Quesada a los 

asistentes al Congreso de profesores de español en el extranjero.  
 
Se puede decir que en este año de conmemoración del 80 aniversario de la muerte de nuestro 
poeta, hemos podido desarrollar casi 100 actividades de todo tipo (casi el doble de las del año 
2021, que fueron 56), lo que nos coloca ante una cifra más que relevante de una actividad cada 
3 días laborables. Esta actividad ha podido ser desarrollada en colaboración con más de 20 
ayuntamientos y con la complicidad de muchas entidades asociativas de nuestra provincia. 
 
Se ha procurado conseguir sinergias con eventos culturales a los que sumar nuestras propuestas 
como el Festival de Música Ciudad de Úbeda, el Blues Cazorla, las Jornadas de la Fundación 
Baltasar Garzón, la Bienal fotográfica de Úbeda, las Jornadas Sabina por aquí, el Festival de 
Otoño de Jaén, las Ferias del Libro de Jaén, Úbeda, Martos y Andújar, etc. lo que nos ha 
ayudado a tener una notoriedad significativa así como mantener y aumentar presencia  y 
contacto con muchas personas. 
 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN: 
OBLIGACIONES CONTABLES, LABORALES Y FISCALES A LAS OUE SE HA 
SOMETIDO LA FUNDACIÓN L. L. MIGUEL HERNÁNDEZ DURANTE EL 
EJERCICIO 2022: 
- Cumplimiento a la Ley de Transparencia, publicando de forma periódica y actualizada 

tanto en la web de la propia fundación, como en las plataformas correspondientes para ese 
fin los siguientes documentos: Plan de Actuación, Cuentas Anuales, Presupuestos y 
Contratos celebrados.  

- Llevar una contabilidad clara y ordenada de todos los movimientos que la fundación 
realiza.  

- Publicación de los contratos celebrados en la plataforma de Rendición de Cuentas del 
Gobierno de España.  



 

- Actualización de la página web de la fundación ampliando varios bloques de contenidos 
como es la programación de actividades del 80 aniversario de la muerte de Miguel 
Hernández, “Oído y sentido” o “Sobre Miguel Hernández”, agenda y noticias.  

- Presentación de las obligaciones fiscales y contables de la fundación como son Impuesto 
sobre Sociedad, Retenciones IRPF, IVA y gestiones con la Seguridad Social entre otros.  

- Coordinación de casi un centenar de actividades culturales por el 80 aniversario de la 
muerte de Miguel Hernández.  

- Realización del Registro Salarial Obligatorio de los Trabajadores para la igualdad en el 
ámbito laboral.  

- Presentación de las Cuentas Anuales 2021 y del Plan de Actuación 2023 ante el Registro 
de Fundaciones.  

- Legalización de los libros de la fundación correspondiente al ejercicio 2022.  
- Gestión completa de la Subvención de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2022.  
- Presentación de la Memoria Económica de la fundación para el Ministerio de Hacienda.  
- Gestión de la inscripción en el Registro de Fundaciones del cese de Manuel Vallejo Laso y 

el nombramiento de José Luis Vílchez Molina.  
Beneficiarios: 
Según consta en el Capítulo II, artículo 6, de los Estatutos de la Fundación, como  
beneficiarios figuran con carácter amplio toda la población y sociedad en general como  
receptora de las actividades culturales que la Fundación desarrolle de acuerdo con sus fines. Es  
por ello que la Fundación desarrolla sus actividades principalmente en todo el territorio  
español por lo que su ámbito es estatal o nacional, sin perjuicio de que puedan desarrollarse  
iniciativas de alcance internacional. 
Plazos de Ejecución: 
Anuales. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

180.553,00 195.467,35 108,27 

 

Denominación Apoyo a la Universidad de Jaén 

Breve Descripción: 
Con esta línea de actuación del Área de Presidencia se han podido desarrollar los siguientes 
programas: 
Convenio con la Universidad de Jaén para Programa de Movilidad Internacional, cuyos 
objetivos han sido:  
• Apoyar la formación académica y la profundización del aprendizaje de los idiomas de los 

estudiantes universitarios de Jaén, impulsando la movilidad internacional. 
• Favorecer el intercambio de conocimientos y experiencias de la Universidad de Jaén en el 

ámbito internacional a través de su alumnado. 
• Ayudar a los estudiantes universitarios de Jaén con menos recursos económicos a mejorar 

sus conocimientos lingüísticos en idiomas y de formación profesional en otros países. 
En el año 2022 se han concedido 60 becas de movilidad internacional con el Convenio de 
Colaboración con la UJA. La selección la realizaron los órganos competentes de la 
Universidad. 
Créditos: 36.000 euros (60 ayudas a 600 euros teniendo en cuenta expediente académico 
y renta familiar). 
Indicadores: 
Beneficiarios de la actuación: 60 estudiantes de la Universidad de Jaén. 
Ayudas ofertadas: 60. 
Ayudas adjudicadas: 60. 
Criterios de adjudicación: académicos y económicos. 
 



 

Convenio con la Universidad de Jaén para los Cursos de Verano en Torres, cuyos objetivos han 
sido: 
• Apoyar a la organización y consolidación de los Cursos Internacionales en Torres. 
• Ayudar a la visualización de la provincia de Jaén como referente de la formación, el debate 

y la información de temas de actualidad nacional e internacional. 
• Colaborar para que los Cursos de Torres sean un referente en la formación municipal. 
Indicadores: 
Número de cursos desarrollados. 
Repercusión mediática en medios de comunicación (Alta, Media Baja) 
Número de participantes en general. 
Número de participantes relacionados con la gestión municipal. 
Grado de satisfacción de los participantes. 

Subvenciones a las universidades para cursos, jornadas y programas de investigación científica, 
técnica y aplicada. 
Línea abierta de financiación de concesión directa a universidades para favorecer el 
intercambio de conocimientos y la investigación a través de los foros apropiados y los 
programas de investigación e impulsar la difusión del conocimiento universitario a los agentes 
económicos y sociales y la sociedad en general. En el año 2022 se han concedido las siguientes 
subvenciones: 
• Universidad de Jaén “Seminario sobreprofesionalización de Estudios Ingleses” 2.350,00 

euros. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
62.500,00 50.350,00 80,56 

 

Denominación Apoyo al desarrollo de infraestructuras municipales 

Breve Descripción: 
Fondo del Área de Presidencia para subvencionar obras menores de infraestructuras que 
supongan una ayuda para dar solución a situaciones de urgencia o de finalización y puesta en 
funcionamiento de infraestructuras básicas y esenciales en los municipios. 
Créditos iniciales: 40.000 euros. 
Indicadores: 
Número de solicitudes: 5. 
Número de concesiones: 5. 
Número de beneficiarios potenciales: 5.500. 
Grado de repercusión mediática: Alto. 
Grado de satisfacción de los participantes: Alto. 

• Ayuntamiento de Carboneros: “Instalación de valla y puertas metálicas en Ecoparque de la 
Solidaridad y la concordia de los pueblos.” 7.986,00 €. 

• Ayuntamiento de Albanchez de Mágina: “Adquisición de mobiliarios para edificio aulas de 
naturaleza” 7.500,00 €. 

• Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar: “Instalación de aparatos deportivos en 
“Parque rotonda” 10.000,00 €. 

• Ayuntamiento de Santa Elena: “Rehabilitación de viales públicos” 4.000,00 € 
• Ayuntamiento de Cabra de Santo Cristo: “Dotación de aparatos biosaludables en 

Parque Cerdá y Rico y Parque municipal” 9.842,60 € 
Se han atendido a todas las solicitudes presentadas, que han permitido la realización de 
actuaciones por parte de los cuatro Ayuntamientos para equipamiento de infraestructuras y 
adecuación de las mismas lo que sin duda ha repercutido en la mejora de vida de los habitantes 
de estos tres municipios. 



 

Beneficiarios: 
Habitantes de los municipios de Carboneros, Albanchez de Mágina, Sorihuela del Guadalimar, 
Santa Elena y Cabra de Santo Cristo. 
Plazos de Ejecución:  
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
40.000,00 39.328,60 98,32 

*El grado de ejecución viene condicionado por el número de solicitudes y su importe, en este caso se ha subvencionado el 
100 por 100 de las solicitudes presentadas. 

 

Denominación Apoyo a entidades sin ánimo de lucro para actividades culturales  

Breve Descripción: 
Línea abierta de financiación de concesión directa para colectivos y entidades sin ánimo de 
lucro que favorezca el acceso a la cultura de colectivos y ciudadanos en general y para el apoyo 
a la difusión cultural de eventos con especial arraigo en los municipios de la provincia y de 
colectivos. 
En el año 2022 se han concedido las siguientes subvenciones: 
• Asociación vecinal Entre Cantones: “Talleres creativos, didácticos y participativos en el 

barrio del Almendral (Jaén)” 3.000,00 € 
• Casa regional de Andalucía en Barcelona: “Concurso nacional de taranta.” 5.000,00 € 
• Asociación Peña Flamenca La Serrezuela de Bedmar: “Fomento del flamenco en colegios e 

institutos de Bedmar.” 2.990,00 € 
• Asociación Cultural de Danza de Begijar: “Participación en el concurso Europeo de 

Danza.” 3.000,00 € 
• Grupo Espeleológico de Villacarrillo: “Curso Básico de Cultura Subterránea.” 4.000,00 € 
• Real Cofradía Matriz Santísima Virgen de la Cabeza: “Actividades bajada de la Sagrada 

imagen de la Virgen de la Cabeza.” 2.404,27 € 
• Escuela Cultural de Tauromaquia: “Gala 25 aniversario escuela Tauromaquia de Jaén.” 

3.000,00 € 
• Asociación Gastronómica Amigos del Santo Reino: “IX Premios de la Asociación 

Gastronómica Amigos del Santo Reino.” 6.000,00 € 
• Asociación Foro de Jaén, Historia y Futuro: “Arquitectura, Urbanismo y Naturaleza, 

tipologías en Jaén” 2.625,00 € 
Indicadores: 
Número de solicitudes: 9. 
Número de concesiones: 9. 
Número de beneficiarios potenciales: 18.000. 
Grado de repercusión mediática: Alto. 
Grado de satisfacción de los participantes: Alto. 

Beneficiarios: 
Colectivos culturales. 
Colectivos en general. 
Entidades sin ánimo de lucro. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
40.000,00 32.016,27 80,04 

*El grado de ejecución viene condicionado por el número de solicitudes y su importe, en este caso se ha subvencionado el 
100 por 100 de las solicitudes presentadas. 



 

 

Denominación Apoyo a entidades sin ánimo de lucro para actividades sociales 

Breve Descripción: 
Línea abierta de financiación de concesión directa para colectivos y entidades sin ánimo de 
lucro que favorezca el acceso la asistencia social primaria y apoyar a los colectivos y 
asociaciones de la provincia en sus actividades de acción social. 
En el año 2022 se han concedido las siguientes subvenciones: 
• Asociación Mundo Acoge: “Mediación para una campaña justa. 3.873,99 € 
• Asociación Discapacitados de Mengibar Abriendo Camino: “Querer es compartir. Puesta 

en marcha de activ. enfocadas a la integración social.” 4.000,00 € 
• Asociación Pro-Minusválidos Los Jilgueros. :“Objetivo calidad de vida.” 3.000,00 € 
• Fundación Banco de Alimentos: “Proyecto Solidario en apoyo de los “peques” más 

necesitados”. 3.000 € 
• Asociación de Mujeres Gitanas “Sinando Kalí”: “Visitas Culturales para el fomento del 

éxito académico de la comunidad gitana.”2.730,00 € 
• Asociación para la Promoción de la Mujer con Discapacidad Luna: “Proyecto resilencia: 

Atención integral a las mujeres con discapacidad tras COVID-19.” 7.000,00 € 
• Asociación de familiares y Amigos de Enfermos de Alzheimer y Otras Demencias.: “Taller 

manualidades para enfermos de Alzheimer” 3.000,00 € 
• ONG Quesada Solidaria.: “Celebración del Vigésimo Aniversario” 6.000,00 € 
• Asociación para Discapacitados Intelectuales de Jodar.: “Apoyo y Orientación a Personas 

con Discapacidad y Entorno Cercano en Gestiones.” 3.000,00 € 
• Asociación Discapacitados de Mengíbar Abriendo Camino: “Actividades enfocadas para 

mejorar la calidad de vida en personas con discapacidad.” 4.000,00 € 
• Indicadores: 

Número de solicitudes: 12. 
Número de concesiones: 10. 
Número de beneficiarios potenciales: 2.300. 
Grado de participantes: 2.000. 
Grado de repercusión mediática: Alto. 

Beneficiarios: 
Colectivos sociales. 
Colectivos en general. 
Entidades sin ánimo de lucro. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
40.000,00 39.603,99 99,00 

*El grado de ejecución viene condicionado por el número de solicitudes y su importe, en este caso se ha subvencionado el 
100 por 100 de las solicitudes presentadas. 

 

Denominación Subvenciones de Acción Social, Formativas y Culturales 

Breve Descripción: 
Línea abierta de financiación de concesión directa para colectivos y entidades sin ánimo de 
lucro que favorezca acciones de acción social e inserción laboral entre aquellos colectivos más 
desfavorecidos de la provincia de Jaén por los efectos de la prolongada crisis que hemos 
sufrido.  
Financiación de acciones formativas que mejoren la participación vecinal y la formación de 
jóvenes de la provincia en el conocimiento de los derechos humanos  y otros conocimientos:  



 

• Convenio con el Banco de Alimentos de Jaén: Subvención de 30.000 euros para apoyo del 
mantenimiento y desarrollo de la labor social que desempeña el Banco de Alimentos, que 
ha redundado en beneficio de jiennenses en exclusión social. 
Indicadores: 
Entidades Benéficas: 170. 
Usuarios atendidos: 20.000 personas. 
Toneladas de comida entregadas: 1.808.702  aprox. 

• Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y la Unión Provincial de 
Federaciones de Asociaciones Vecinales de Cava-Jaén, para la realización del proyecto: 
Gastos de funcionamiento para el desarrollo de actividades de fortalecimiento de la Unión 
Provincial de Federaciones de Asociaciones Vecinales CAVA-Jaén y sus entidades socias 
para el año 2022.  

• Importe de 20.000 euros. 
Indicadores: 
Beneficiarios directos: 450 personas. 
Beneficiarios indirectos: 2.000 personas. 
Tanto por ciento atendido en la provincia: 80%. 
Número de Federaciones integradas: 4 Federaciones Vecinales y 3 Asociaciones de Mujeres 
Vecinales. 
Jornadas Provinciales realizadas: 1. 
Número de encuentros de trabajo realizados: 10  formativos y 30 de trabajo. 

• Subvención a la F.A.M.PA Los Olivos para la realización del “V Congreso Provincial de 
Educación FAMPA Los Olivos” 6.600 euros. 

• Convenio de Colaboración Sociedad Andaluza Educación Matemática “Thales” para la 
realización del Proyecto de actividades de la SAEM Thales 2022 por 6.000 euros 

Beneficiarios: 
• Colectivos con acciones sociales. 
• Asociaciones vecinales. 
• Asociaciones de Madres y Padres de los Centros Educativos públicos de la provincia de 

Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
62.600,00 62.600,00 100 

 

1.3.2. SERVICIO DE INFORMACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

Denominación Subvenciones a ayuntamientos para acciones de comunicación local 

Breve Descripción: 
Con la presente convocatoria se pretende apoyar la comunicación local como fórmula de 
contribuir al progreso de toda la provincia, colaborando así, en las necesidades que las 
entidades locales puedan tener en este terreno.  
Igualmente se persigue la consecución de los siguientes objetivos específicos: 
• La difusión de información, utilizando principalmente las nuevas tecnologías, relativa a las 

competencias y actividades de los gobiernos locales de los territorios en los que se difunda 
la acción de comunicación. 

• El fomento de la participación vecinal y la promoción del bienestar social. 
• La igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a la información local y 

provincial independientemente del lugar de la provincia donde residan. 



 

Indicadores: 
Número de Ayuntamientos presentados: 68. 
Número de proyectos y acciones apoyadas: 67. 
Número de Ayuntamientos beneficiarios: 67. 
Número de potenciales ciudadanos beneficiarios: 75.000. 

Beneficiarios: 
Municipios menores de 20.000 habitantes. 
Ciudadanos de estos municipios. 
Plazos de Ejecución: 
Anual. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
45.000,00 45.000,00 100 

 

Denominación Asociación de la prensa de Jaén 

Breve Descripción: 
Impulsar la iniciativa empresarial y sus profesionales en el sector de la comunicación de la 
provincia. Todo ello bajo criterios de equilibrio territorial y en un marco de desarrollo 
sostenible. 
En concordancia con la citada línea de incentivación se recibe solicitud de la Asociación de la 
Prensa de Jaén para la programación de diversas actividades para combatir la difusión de 
noticias falsas y divulgar buenas prácticas informativas en redes sociales. 
Beneficiarios: 
Sector profesional periodístico de la provincia. 
Ciudadanos de la provincia. 
Plazos de Ejecución:  
Anual. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

4.980,00 4.980,00 100 

 

Denominación Premios de Periodismo y Comunicación Local 

Breve Descripción:  
El Premio de Periodismo y Comunicación Local de la Diputación de Jaén en sus cinco 
modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet, se otorga a los trabajos 
periodísticos, realizados durante el año 2022, que mejor hayan contribuido a reflejar la realidad 
provincial, a mejorar la calidad de la información provincial sobre los territorios y los gobiernos 
locales de la provincia y a favorecer la difusión de los valores culturales, económicos y sociales 
de la provincia de Jaén. 
Beneficiarios: 
Sector profesional periodístico de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
Anual. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

7.500,00 6.000,00 80,00 

 



 

Denominación Diseño, gestión y contratación de campañas promocionales 

Breve Descripción: 
El Servicio de Información Ciudadana y Comunicación Social ha realizado el diseño de 
diversas campañas promocionales en materias competenciales tan variadas entre otras, como 
empleo, turismo, cultura y agricultura. Con esta coordinación informativa de las diversas áreas 
provinciales se consigue que la proyección pública de esta Diputación Provincial sea lo más 
organizada, coherente y eficaz posible de cara a los destinatarios finales de las citadas campañas.  
En el año 2022  se ha realizado el diseño de diversas campañas promocionales, destacando: 
- Jaén Selección. 
- Degusta Jaén. 
- Día de la Provincia. 
- 8 de Marzo. Día de la Mujer. 
- Premio Jaén de Piano. 
- Evento deportivo//Harlem Globetrotters. 
- Jaen en julio. 
- Noches de Palacio. 
- Proempleo. 
- Reto Demográfico. 
- Fitur. 
- Campaña de apoyo al sector de Panaderos. 
- Fiesta del Primer Aceite de Jaén. 
- III Jornadas Gastronómicas Degusta Jaén. 
- Premios Jaén Paraíso Interior. 
- Violencia de Género – 25 noviembre. 
- Campaña Consejo Oleicola COI. 
- Degusta Jaén por Navidad. 
Beneficiarios: 
Productores Degusta. 
Sector panaderos 
Ciudadanos en general. 
Municipios de la provincia. 
Sector del Aceite. Turismo y empresarios en general. 
Agricultores de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
2.041.000 1.714.235,13 84  

 

Denominación 
Unidad Web, diseño, imagen corporativa y redes sociales, 
organización de eventos, coordinación y gestión del servicio 

Breve Descripción: 
• Coordinación de la producción de portales y páginas web atendiendo a los criterios de 

identidad digital, calidad y coherencia corporativa que comprende el Reglamento 
Regulador del modelo de presencia de Diputación Provincial en Internet. 

• Elaboración de portales web; reedición de portales y mantenimiento evolutivo y correctivo 
de aquellos productos en los que se cuenta con Código Fuente, con especial referencia al 
portal  web de la institución, Dipujaen.es. 

• Generación e implantación de la maqueta tipo del Portal de Transparencia para los 
ayuntamientos de la provincia. 

• Coordinación de aplicaciones que se puedan realizar con empresas externas. Gestión de las 



 

tiendas de Diputación en Google Play y Apple Store. 
• Análisis y seguimiento estadístico del comportamiento de portales y aplicaciones para 

evaluar su evolución y valorar medidas correctoras o de posicionamiento digital. 
• Diseño, implementación y seguimiento de planes de marketing digital, incluyendo acciones 

específicas SEO Y SEM de posicionamiento, mailings, adaptación de elementos digitales 
(incluidos banners), … 

• Producción de contenidos digitales (newsletters, boletines digitales…) y coordinación de 
nuevos productos (visitas virtuales, revistas digitales, pcplays…). 

• Coordinación de los perfiles en redes sociales de Diputación de Jaén siguiendo la Guía de 
Estilo elaborada al efecto. Elaboración de elementos de imagen digital para la actualización 
de sus contenidos. 

• Publicación de los contenidos en los Puntos de Acceso al Gobierno Electrónico. 
• Apoyo a las incidencias tecnológicas en la gestión de los portales web de los Ayuntamientos 

de la provincia. 
• Centro Documental de Recursos Audiovisuales Pandora-Comunicación. Definición de 

estructura, carga de contenidos y aplicación de búsqueda en esta red de recursos 
compartidos. 

• Elaboración y mantenimiento tecnológico del Portal de Transparencia de dipujaen.es.  
• Soluciones de Innovación y optimización de gestión: aplicación Gestor Documental para 

Órganos Colegiados; zonas privadas de gestión para Consorcios; aplicación inscripciones en 
actividades Diputación; pasarelas web Plan de Formación Municipalistas. 

• Cartera de Marcas. Gestión de nuevos registros, renovaciones y acciones de salvaguarda de 
la identidad de las marcas impulsadas por Diputación. Colaboración en la vigilancia de 
marcas.  

• Imagen corporativa y símbolos institucionales. Definición de logotipos y normas. 
Supervisión de aplicación y convivencia en acciones/productos impulsados o 
subvencionados por Diputación. Definición y vigilancia normas de aplicación himno, 
escudo, bandera. 

• Puesta en marcha del Plan de acciones especiales COVID Ayuntamientos y Diputaciones. 
• Desarrollo de microsites específicas, entre otras, Economía Baja en Carbono, Reto 

Demográfico, Quédate en Casa. 
• Adaptación de los portales de Diputación Provincial de Jaén a la normativa de protección 

de datos. 
• Acompañamiento al desarrollo de la Plataforma Digital Jaén Paraíso Interior.  
• Seguimiento de proyectos de webs externas: www.jaenicolas.es; www.craftinprogress.es; 

www.tiendadegustajaen.com; escuelafeminismo.dipujaen.es; www.primeraceitejaen.es; 
www.rutasliterariasjaen.es; teleformacion.dipujaen.es, http://wtdjaen.es. 

• Adaptación a la nueva normativa de accesibilidad de contenidos digitales. 
• Definición y seguimiento de aplicación de imagen corporativa y símbolos institucionales de 

Diputación Provincial de Jaén. 
• Diseño de imagen de marcas, logotipos asociados a Diputación Provincial de Jaén y Jaén 

Paraíso Interior. (actualizaciones y adaptaciones). 
• Materiales gráficos de protección contra el Covid-19 (Cartel genérico, folleto prevención y 

carteles de aforo). 
• Papelería corporativa. Actualización de materiales necesarios para el funcionamiento de la 

institución. 
• Señalética y visualización de acciones interna y externa. 
• Supervisión y asesoramiento en la aplicación de la imagen corporativa en acciones previstas 

en bases de ejecución presupuestaria (propias y en relación con terceros). 
• Diseño imagen de campañas institucionales y promocionales y adaptaciones de soportes 

online y offline. 



 

• Retransmisión eventos canal Youtube Diputación. 
• Coordinación y organización de diversos eventos online. 
• Coordinación y desarrollo de los elementos y símbolos protocolarios. 
• Gestión de regalos institucionales tanto a empleados como a terceros. 
Beneficiarios: 
Diputación Provincial de Jaén. 
Ayuntamientos de la provincia. 
Ciudadanos. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
Diversas áreas Diversas áreas  

 

1.3.3. DOCUMENTACIÓN 

Denominación Documentación apoyo a actos agenda del Presidente 

Breve Descripción:  
Como apoyo de los actos públicos y reuniones del Presidente se preparan carpetas de 
documentación relacionadas con la materia a desarrollar. Su objetivo es tener toda la 
información para que el acto sea más operativo, para ello se recaba información desde las 
distintas Áreas, dependiendo de la materia a tratar, así como se realizan consultas de bases de 
datos, Plan Director,  así como a otras fuentes y recursos externos.  
Con esta documentación se elaboran datos de interés acompañados de documentación de 
apoyo, que sirve de base al Gabinete de Comunicación para la elaboración de intervenciones y 
de notas de prensa.  
La documentación más relevante es digitalizada y archivada, a través de la base de datos 
“DOCPRES”. Durante el año 2022 se han dado de alta 464 nuevos registros. 
Igualmente, se preparan documentación para las visitas que, el  Presidente y el resto de 
miembros del equipo de gobierno, realizan a los 97 municipios de la provincia. 
Beneficiarios:  
Presidente, Equipo de Gobierno, Servicio de Información Ciudadana y Comunicación Social, 
Director y Directora Adjunta de Presidencia y del resto de áreas. 
Plazos de Ejecución:  
En función de la agenda del Presidente. 

 

Denominación Gestión y archivo de expedientes del área 

Breve Descripción:  
Mantenimiento, control y seguimiento de los expedientes del Área de Presidencia. Se han 
realizado actualizaciones en 120 expedientes del Área. Se han procedido al expurgo de los 
expedientes de carácter informativo, que han dejado de tener interés y vigencia. 
Se han gestionado resoluciones, traslados, y demás actos administrativos, relacionados con los 
expedientes del área. 
Beneficiarios:  
Área de Presidencia. 
Plazos de Ejecución:  
Anual. 

 



 

 

Denominación Boletines de prensa 

Breve Descripción: 
Diariamente se revisan, se seleccionan, y digitalizan las noticias de interés tanto para 
Diputación, para la provincia y de carácter nacional. 
Se elaboran tres boletines diarios de prensa (nacionales, provinciales y digitales) de temas que 
afectan a las distintas Áreas de la Diputación. 
En el año 2022 se han realizado 969 boletines. 
Beneficiarios:  
Personal de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
Diaria. 

 

Denominación Actualización y mantenimiento de bases de datos  prensa 

Breve Descripción: 
Diariamente se revisan, se seleccionan, digitalizan y se procede a su catalogación las noticias de 
interés tanto para Diputación, como para la provincia. 
Se sigue trabajando en la actualización de la base de datos de noticias de prensa, dado el interés 
como fuente de información para las distintas áreas de Diputación, se proporciona su acceso a 
todo el personal de Diputación, a través de la intranet corporativa. 
En el año 2022 han sido catalogadas 5.896 noticias de prensa y 755 notas de prensa, haciendo 
un total de 6.651 registros incorporados a la base de datos de prensa. 
Beneficiarios:  
Personal de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
Diaria. 

 

Denominación Elaboración de dossier de prensa de temas puntuales 

Breve Descripción: 
A demanda de los responsables de las Áreas, se realizan búsquedas y se preparan dossier de 
noticias con los temas solicitados (ejemplo: Infraestructuras, proyectos y programas de área de 
Turismo, Empleo y Empresa, etc...). En el año 2022 se han elaborado 23 dossiers sobre temas 
puntuales. 
Beneficiarios:  
Responsables de las áreas de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
A demanda. 

 

Denominación Gestión de la cuenta dipujaen@promojaen.es 

Breve Descripción:  
Gestión de los correos electrónicos de los ciudadanos recibidos en la cuenta general de 
Diputación. Clasificación de la temática y reenvío a los responsables de las distintas áreas para 
su repuesta. 
Durante el año 2022, se han recibido en torno a 8000 correos electrónicos. Una vez que se ha 
procedido a la eliminación de correos no pertinentes (spam, publicidad, etc..) se gestiona el 
resto, de los cuales 480 han sido redireccionados a las distintas áreas para su tramitación o 
aportado la información que solicitaban. 
 



 

Beneficiarios:  
Ciudadanía y áreas de la Diputación. 
Plazos de Ejecución: 
Gestión diaria de la cuenta. 

 

Denominación Mantenimiento de base de datos de Plenos y Junta de Gobierno 

Breve Descripción:  
Se ha procedido a la actualización de la base de datos con los acuerdos de los Plenos y Juntas de 
Gobierno, que se han celebrado a lo largo de 2021. 
En total han sido 104 nuevos registros, incluyendo no solo la descripción, sino también el 
acuerdo digitalizado.  
La base de datos, dado el interés como fuente de información para las distintas áreas de 
Diputación, se proporciona su acceso a todo el personal de Diputación, a través de la intranet 
corporativa. Los acuerdos de la Junta de Gobierno no son accesibles a través de intranet, para 
dar cumplimiento a la Ley de Protección de Datos. 
Beneficiarios:  
Personal de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
1 acta de Pleno al mes más acta de Junta de Gobierno. 

 

Denominación 
Catalogación y mantenimiento de bases de datos libros y 
publicaciones periódicas 

Breve Descripción: 
Además de las bases de datos de Prensa y Plenos, en el Centro de Documentación se procede a 
la catalogación de otros materiales que son recibidos en Presidencia. Así pues, se reciben libros 
y publicaciones periódicas y dado el limitado espacio físico del Centro, las publicaciones que 
son de interés para un área específica se reenvían a las áreas. El material que es de interés para 
el área de Presidencia, se procede al tratamiento, catalogación y mantenimientos de las 
correspondientes bases de datos. 

 

Denominación D.S.I. (Difusión selectiva de la información) 

Revisión y seguimiento de:  
• Boletines oficiales (BOE, BOJA y BOP). 
• Consejo de Ministros. 
• Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
Y se procede a  la selección de  las referencias de interés para las distintas áreas de Diputación o 
de la provincia y remisión a través del correo electrónico a los responsables de las Áreas. En el 
año 2022 se han revisado alrededor de 800 boletines oficiales, y distribuido, aproximadamente, 
48 referencias relativas a los acuerdos aprobados en las sesiones plenarias celebradas por el 
Consejo de Ministros del Estado y Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
Beneficiarios:  
Responsables de las distintas áreas. 
Plazos de Ejecución:  
Boletines Oficiales diarios y Consejos semanales. 

 



 

Denominación Difusión de los documentos informativos de Plenos 

Breve Descripción:  
Mensualmente se procede a dar difusión de los documentos informativos del Pleno a través de 
la intranet corporativa. 
Beneficiarios:  
Todo el  personal de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
Mensual. 

 

Denominación Elaboración informes estadísticos 

Breve Descripción:  
• Mensualmente de procede a la consulta de la web de los Ministerios y Consejerías de la 

Junta de Andalucía, para la elaboración de un documento resumen con los datos más 
relevantes en materia de turismo, empleo, economía en la provincia. 

• Trimestralmente se procede de a la consulta de la web de INE, para la elaboración de un 
documento resumen con los datos más relevantes de la Encuesta de Población Activa. 

Beneficiarios:  
Responsables de las distintas áreas de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
Mensual y trimestral. 

 

Denominación Elaboración de informes de gestión en municipios 

Breve Descripción:  
Con el objetivo de mantener una coordinación de las actuaciones que se realizan en los 97 
municipios, con el objetivo que sirvan de base a las planificaciones que se realizan en cada Área 
de la Diputación, se han elaborado 97 informes de Gestión de la Diputación provincial de Jaén 
en el año 2021 y se ha realizado actualizaciones de los 97 municipios, computando un total de 
350 informes. 
Beneficiarios:  
Responsables de las distintas áreas de la Diputación. 
Plazos de Ejecución:  
Diaria. 

 

1.3.4. COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Denominación 
Convocatoria de subvenciones con cargo al Fondo Provincial para 
la Solidaridad Internacional y la Ayuda al Desarrollo, destinada a 
organizaciones no gubernamentales, ejercicio 2022 

Breve Descripción:  
La Diputación Provincial comenzó su trayectoria en cooperación al desarrollo y sensibilización 
social a finales de 1995, cuando mediante acuerdo de Pleno se creó el Fondo Provincial para la 
solidaridad Internacional y la Ayuda al Desarrollo, con una doble vertiente, la Cooperación 
Directa(en este ejercicio a través de convenios, o ayuda a directa a proyectos de emergencia), 
entendida esta como las subvenciones que se dan a las ONGD,s sin concurrencia competitiva; 
y la Indirecta, esta última es la que más peso económico tiene sobre el total del Fondo, y se 
realiza a través de una convocatoria abierta en concurrencia competitiva a las Organizaciones 
no Gubernamentales de Desarrollo con sede en la provincia de Jaén. 
Los proyectos de cooperación y ayuda al desarrollo se ejecutan en los países más pobres, 



 

atendiendo a los indicadores de renta per cápita, servicio de deuda externa o capacidad de 
acceso a la financiación de los mercados; y, especialmente, a indicadores como el índice de 
desarrollo humano u otros que miden la composición multidimensional de la pobreza. Estos 
proyectos trabajarán en alguno o varios de los sectores de intervención siguientes: 
• Gobernabilidad democrática, participación ciudadana y desarrollo institucional. 
• Cobertura de necesidades sociales básicas (alimentación, salud, educación, habitabilidad, 

colectivos especialmente vulnerables, agua potable y saneamiento básico). 
• Promoción del tejido económico y empresarial. 
• Mejora de la sostenibilidad medioambiental. 
• Aumento de la libertad, capacidades culturales y cooperación con pueblos indígenas. 
• Aumento de las capacidades y autonomía de las mujeres. 
• Prevención de los conflictos y construcción de la paz. 
Beneficiarios:  
Asociación Semillas de Esperanza, Manos Unidas, Fundación Aliatar, Asociación de Amigas del 
Sahara libre de Jaén, Asociación de Apoyo al Pueblo Saharaui, Se Puede Hacer, ONGD 
Quesada Solidaria, Acción Sin Fronteras ONGD, Acción Más Desarrollo, Taller de 
Solidaridad. 
Plazos de Ejecución: 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
400.000,00 351.600,00 87,90 

 

Denominación 

Subvenciones con cargo al Fondo provincial para la solidaridad 
internacional y la ayuda al desarrollo, destinada a organizaciones no 
gubernamentales, ejercicio 2022, a través de convenios o ayuda 
directa y para emergencias sobrevenidas 

Breve Descripción: 
A través de la COOPERACIÓN DIRECTA, se establecen líneas y convenios de cooperación 
estable, participación en redes locales para la cooperación, así como el capítulo de ayuda 
humanitaria y de emergencia. Todo ello en base a la efectividad probada de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, el articulo 22.2.c), que contempla la concesión 
directa de subvenciones con carácter excepcional, así como el artículo 67.3 del Real Decreto 
887/2006 de 21 de Julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 
Tal es el empeño realizado por el Fondo Provincial para la Solidaridad y la Ayuda al 
Desarrollo, que mediante la vía de CONCESIÓN DIRECTA, hace de éste un Fondo 
caracterizado por responder de forma inmediata ante proyectos que requieren la necesaria 
participación y sensibilización de la sociedad civil en la contribución a la mejora de las zonas 
menos favorecidas. 
La Cooperación Directa se desarrolla mediante el establecimiento de Convenios de 
colaboración con entidades: FAMSI, ACNUR, CEMCI, UIM, o Subvenciones 
Extraordinarias 2022 para  Proyectos de  emergencia o sensibilización: Cruz Roja Española. 
Comité Provincial de Jaén y el FAMSI 
Los proyectos de cooperación y ayuda al desarrollo se ejecutan en los países más pobres, 
atendiendo a los indicadores de renta per cápita, servicio de deuda externa o capacidad de 
acceso a la financiación de los mercados; y, especialmente, a indicadores como el índice de 
desarrollo humano u otros que miden la composición multidimensional de la pobreza. Estos 
proyectos trabajarán en alguno o varios de los sectores de intervención siguientes: 
• Gobernabilidad democrática, participación ciudadana y desarrollo institucional. 
• Cobertura de necesidades sociales básicas (alimentación, salud, educación, habitabilidad, 

colectivos especialmente vulnerables, agua potable y saneamiento básico). 



 

• Promoción del tejido económico y empresarial. 
• Mejora de la sostenibilidad medioambiental. 
• Aumento de la libertad, capacidades culturales y cooperación con pueblos   indígenas. 
• Aumento de las capacidades y autonomía de las mujeres. 
• Prevención de los conflictos y construcción de la paz. 
• Emergencias sobrevenidas. 
Beneficiarios: 
ACNUR, CEMCI, FAMSI, UIM, y Cruz Roja Española. Comité Provincial de Jaén 

Plazos de Ejecución: 2022 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
319.000,00 319.000,00 100 

 

Denominación 
Convocatoria de concesión de subvenciones para la ejecución de 
proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo dirigidas a 
organizaciones no gubernamentales de la provincia de Jaén 2022 

Breve Descripción:  
La Diputación Provincial conoce de la importancia de la Solidaridad Internacional y la Ayuda 
al Desarrollo. 
Desde la Diputación de Jaén se pretende fomentar el conocimiento y la sensibilización de la 
población jiennense sobre la situación de las personas más desfavorecidas que viven en países 
desfavorecidos. 
El ente provincial entiende que la educación al desarrollo es un proceso dinámico, que genera 
reflexión, análisis y pensamiento crítico sobre las relaciones Norte-Sur, tratando de mejorar los 
mecanismos de percepción y comprensión de las personas o grupos ante determinadas 
situaciones relacionadas con la desigualdad e injusticia, así como sus comportamientos frente a 
ellas y sus consecuencias a largo plazo. 
El objeto y la finalidad de la presente convocatoria es apoyar proyectos de sensibilización y 
educación para el desarrollo a través de ONGDs, dirigidos a la población jiennense en general 
y orientados a encaminar a través del conocimiento, actitudes y valores, promoviendo una 
ciudadanía global generadora de una cultura de la solidaridad, la tolerancia, la equidad y la 
justicia; comprometida en la lucha contra la pobreza y la defensa de los Derechos Humanos. 
Esta convocatoria 2019 también tiene como finalidad apoyar propuestas de distinto tipo, cuya 
metodología, recursos, diseños y actuaciones vayan encaminadas al fin último de la Educación 
para el Desarrollo, promoviendo procesos educativos para construir una ciudadanía global, 
analítica, crítica, propositiva y activa en la nueva formulación de espacios de convivencia. 
Beneficiarios: 
Asociación de Amigos del Sáhara Libre de la Provincia de Jaén, Fundación Aliatar, Asociación 
Se Puede Hacer y Asociación de Apoyo al Pueblo Saharaui. 
Plazos de Ejecución: 
Del 1 de enero de 2022 a 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
15.000,00 8.278,50 55,19 

 

 

 

 



 

Denominación 
Convocatoria de subvenciones para asociaciones e instituciones de 
jiennenses en el exterior 2022 

Breve Descripción: 
Es objeto de la presente Convocatoria regular las subvenciones para la ejecución de actividades, 
programas y proyectos, en el marco del Presupuesto para el ejercicio 2022, destinadas a 
asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jienenses en el exterior. 
Por asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jienenses en el exterior se considerará a 
aquellas asociaciones e instituciones sin fin de lucro, que tengan su sede social fuera de la 
provincia de Jaén y que tenga entre sus fines la promoción y divulgación de temas relacionados 
con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto. No podrán acceder a 
la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, carentes de 
personalidad jurídica propia. 
Las subvenciones que se regulan consisten en la colaboración económica para la realización de 
actividades, programas y proyectos encaminados a la promoción y divulgación de temas 
relacionados con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto. 
Beneficiarios: 
Casa de Jaén en Málaga, Asociación Hermandad Virgen de la Cabeza de Málaga, Asociación 
Casa de Jaén en Granada, Asociación Hijos de Bedmar en Cataluña, Casa de Jaén en Sevilla, 
Casa de Jaén en Córdoba, Asociación Hijos de Jaén en Baracaldo, Real Cofradía Sevillana 
Nuestra Señora de la Cabeza. 
Plazos de Ejecución: 
1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
21.000,00 21.000,00 100 

 

Denominación Certamen de Fotografía Solidaria 

Breve Descripción: 
La Excma. Diputación Provincial de Jaén, al objeto de dar a conocer la situación y condiciones 
de vida de la población de países desfavorecidos en diferentes partes del mundo y hacerlas 
visibles a través de la fotografía, con el fin de sensibilizar, crear conciencias críticas y mover a la 
cooperación solidaria a nuestra sociedad, instituyó en el año 2009 el Certamen Fotografía 
Solidaria, convocando una nueva edición para el año 2022. 
Beneficiarios:  
Podrán tomar parte en el presente certamen, cuantas personas aficionadas a la fotografía con 
carácter social lo deseen y que sean mayores de 18 años. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

2.591,82 2.591,82 100 

 

  



 

 

 

1.4. ANEXOS 

 

  AYUDA DIRECTA COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
INTERNACIONAL  2022 

CONVENIOS 

ONG PROYECTO 
SUBVENCIÓN 

€ 
Centro de Estudios 
Municipales 
CEMCI 

Apoyo al proyecto bibliográfico del CEMCI 2022 25.000,00 

Unión 
Iberoamericana de 
Municipalistas 
(UIM) 

Publicaciones y programa de formación virtual 2022 23.500,00  

ACNUR- Comité 
Español de Acnur 

Reconstrucción de viviendas para población 
retornada en Siria 

35.000,00  

FAMSI 

Fortalecimiento de los Gobiernos Locales del Norte 
de Marruecos y la Federación Anmar, para la mejora 
de sus capacidades en la gestión de las competencias 
municipales 

58.529,00 

Promoción de la igualdad de género y las alianzas 
regionales, la participación de las mujeres en la 
agenda política local y su autonomización económica 
en Marruecos, Mauritania y Túnez 

50.000,00 

Fortalecimiento de la gestión de residuos sólidos  
urbanos en la Provincia de Dajabón, República 
Dominicana 

40.546,00 

Acceso mancomunado y gestión sostenible del agua 
potable en los municipios de Dodel (Towngo y 
Haéré Sadio) y Gamadji Sare (Bély Koylé y Wouro 
Mbaye) SENEGAL”. 

16.425,00 

 

PROYECTOS DE AYUDA DIRECTA. EMERGENCIA 2022 

ONG PROYECTO 
SUBVENCIÓN 

€ 

Cruz Roja Española. 
Comité Provincial de Jaén 

Apoyo a personas y familias desplazadas a la 
Provincia de Jaén afectadas por la crisis de 
Ucrania. 

50.000,00 

Fondo Andaluz de 
Municipios para la 
Solidaridad Internacional 

Programa de emergencia para la recuperación 
por los daños provocados por el paso del 
Huracán Ian en Cuba. 

20.000,00 

 

 

 

 



 

CONVOCATORIA SENSIBILIZACIÓN 2022 

ONG PROYECTO 
SUBVENCIÓN 

€ 

Fundación Aliatar 
Sensibilización y educación en materia de 
solidaridad y cooperación al desarrollo a 
ciudadanas y ciudadanos en la Provincia de Jaén 

2.500,00 

Asociación Se puede 
Hacer 

Presente y futuro de la mujer africana 2.879,00 

Asociación de Amigos del 
Sáhara Libre de la 
provincia de Jaén 

Proyecto de sensibilización en apoyo a los 
proyectos de ayuda humanitaria en favor de la 
población refugiada saharaui en Tinduf 
(Argelia) VI 

2.522,66 

Asociación de Apoyo al 
Pueblo Saharui 

Los colegios, un punto de partida 2.033,00 

 

• JIENNENSES EN EL EXTERIOR 

  CONVOCATORIA JIENNENSES EN EL EXTERIOR 2022 

ENTIDAD ACTIVIDAD 
SUBVENCIÓN 

€ 

Asociación Casa de Jaén en 
Granada 

XXXIV Semana Cultural de Jaén en 
Granada. 

2.703,85 

Casa de Jaén en Málaga 
Actos conmemorativos XXXIII. 
aniversario fundacional 

2.544,80  

Hdad. Virgen de la Cabeza de 
Málaga 

Actos de promoción de la romería de la 
Virgen de la Cabeza en Málaga. 

2.544,80  

Casa de Jaén en Sevilla Actos culturales (Día de la Provincia) 2.544,80  

Casa de Jaén en Córdoba Ciclo Cultural 2022 2.703,85 

Asoc. Hijos de Jaén en 
Baracaldo 

1ª Semana cultural Día de Andalucía 2.703,85 

Real Cofradía Sevillana 
Nuestra Señora de la Cabeza 

Actos culturales-material divulgativo 2.544,80  

Asoc. Cultural Hijos de 
Bedmar en Cataluña 

La Candelaria- XVIII Encuentro de Hijos 
de Bedmar en Cataluña 

2.703,85 
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MEMORIA DE GESTIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 
LA PROVINCIA DE JAÉN 2022 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES Y COMPOSICIÓN  

1.1. FUNCIONES  

El Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén es un órgano colegiado de 
carácter consultivo en materia económica y social, cuya finalidad esencial es la de servir 
de cauce de participación y diálogo en los asuntos socioeconómicos de la provincia con 
el objetivo de realizar consideraciones y recomendaciones sobre temas de interés para 
fomentar el desarrollo socioeconómico y laboral o detectar problemáticas existentes en la 
misma con la realización de dictámenes, informes y, por otro lado, realizar cada año un 
análisis de la evolución socioeconómica provincial con la elaboración de la Memoria 
sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén, con propuestas en las 
diversas temáticas  y con el objetivo de comunicarlo a las administraciones competentes, 
con su modesta opinión, para  contribuir con sus ideas,  en la disminución de la tasa de 
empleo de la provincia y en la mejora del nivel de calidad de vida de sus habitantes. 

Las funciones del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén recogidas en los 
Estatutos son las siguientes: 

1.- Realizar los estudios, informes o dictámenes que, con carácter facultativo, sean 
solicitados por la Diputación Provincial de Jaén, acerca de los asuntos de carácter 
económico y social. 

2.- Elaborar estudios, dictámenes o informes que soliciten las organizaciones sociales, 
económicas o profesionales representativas sobre asuntos de su competencia y con 
trascendencia para la provincia de Jaén. 

3.- Elaborar estudios, dictámenes, informes y resoluciones por propia iniciativa, en 
materia económica y social. 

4.- Aprobar y elevar anualmente, dentro de los siete primeros meses, a la Diputación 
Provincial, la Memoria de Actividades del Consejo. 

5.- Elaborar y elevar anualmente a la Diputación Provincial, dentro de los siete primeros 
meses de cada año, una Memoria en la que le expongan sus consideraciones sobre la 
situación socioeconómica y laboral de Jaén. 

6.- Informar los planes económicos y de ordenación del territorio de la provincia de 
Jaén. 

7.- Cualquier otra que las disposiciones reglamentarias puedan encomendarle. 

La Comisión Permanente está compuesta por la Presidencia, las Vicepresidencias, dos 
personas del Grupo 3º, integrantes del Consejo, elegidas a propuesta de este Grupo, y 
estará asistida por la Secretaría General. 

La Comisión Permanente tiene como funciones: 

a) Preparar las sesiones del Pleno. 

b) Estudiar, tramitar y resolver cuantas cuestiones le sean encomendadas por el Pleno, 
incluida la emisión de dictámenes. 

c) Cuantas se deriven del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

La Presidencia tiene las siguientes funciones: 



 

a) Ostentar la representación del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén y 
dirigir su actuación. 

b) Convocar las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, presidirlas y moderar el 
desarrollo de los debates. 

c) Formular el orden del día de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, en 
el modo que se establezca en el Reglamento de Organización y funcionamiento. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y visar las actas 

e) Dirimir los empates de las votaciones mediante voto de calidad. 

f) Cuantas otras se deriven del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

Las Vicepresidencias, que son cuatro, se nombran por el Pleno a propuesta, dos de las 
personas representantes de las organizaciones sindicales y dos empresariales, 
respectivamente, y de entre las mismas. Tendrán como funciones: 

a) La sustitución de la Presidencia según el orden que se designe reglamentariamente, en 
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad. 

b) Las que expresamente delegue la Presidencia. 

c) Cuantas otras se establezcan por el Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

La Secretaría General, es funcionaria de la Diputación ingeniera agrónoma adscrita al 
CES provincial por elección del presidente del CES desde el año 2006 y resolución del 
nombramiento del Presidente de Diputación en su momento según recogen los Estatutos 
del órgano y mantenida en este cargo por los demás presidentes/as que han pasado por el 
Consejo. Ostenta las funciones de asistencia técnica y administrativa del Consejo y tiene 
las siguientes funciones: 

a) Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente 
del Consejo. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden de la Presidencia, así 
como las citaciones a quienes lo integran. 

c) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los órganos del Consejo y velar porque 
estos actúen conforme a los principios y normas que han de regir su actuación. 

d) Extender acta de lo debatido y acordado por los órganos del Consejo, autorizarla con 
su firma y con el visto bueno de la Presidencia. 

e) Expedir las certificaciones oficiales de los contenidos de las actas, acuerdos, 
dictámenes, informes, votos de particulares y otros documentos confiados a su 
custodia, con el visto bueno de la Presidencia. 

f) Elaborar para su presentación ante el Pleno, la Memoria Anual de Actividades. 

g) Las demás funciones que le encomiende el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento. 

Además de estas funciones como técnica e ingeniera agrónoma de la Especialidad de 
Economía Agraria colabora en la redacción de algunos capítulos de la Memoria sobre la 
situación socioeconómica y laboral de la provincia en relación al sector agrario, el medio 
ambiente, y en la redacción de dictámenes o informes. 

 



 

De conformidad con el artículo 12.e) de los Estatutos del C.E.S. de la Provincia se prevé 
y regula en el presente Reglamento las Comisiones de Trabajo. Las mismas podrán ser 
Comisiones de Trabajo Permanentes y Específicas. 

Las Comisiones de Trabajo de carácter permanente las siguientes: 

• Tejido Empresarial. 

• Relaciones Laborales y Empleo. 

• Medio Ambiente, Cultura y Educación. 

• Infraestructuras y Vivienda. 

• Servicios Sociales Comunitarios, Salud, Consumo. 

• Agricultura. 

• Economía (por acuerdo de Pleno). 

• Para la Elaboración de la Memoria sobre la Situación Socioeconómica y Laboral de 
Jaén. 

2. El Pleno del Consejo podrá acordar la constitución de Comisiones de Trabajo para 
cuestiones específicas, que se dedicarán a la elaboración de los estudios, informes y 
dictámenes que se les encomienden en el acuerdo de constitución. Así como podrá 
acordar la constitución de otras comisiones de trabajo con carácter permanente. 

 

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 

1. Las Comisiones de Trabajo tendrán la composición que acuerde el Pleno, respetando 
los criterios de proporcionalidad y asegurando la presencia en las mismas de los distintos 
grupos del Consejo. 

2. Cada organización podrá sustituir, en cualquier momento, a cualquiera de las personas 
que la representen en las Comisiones de Trabajo, designando en el mismo acto a otra. 

 

Personal funcionario de Diputación adscrito al Consejo. 

Actualmente existen 3 personas funcionarias de Diputación adscritas al Consejo. 

La Secretaria General, como se ha comentado anteriormente, es funcionaria ingeniera 
agrónoma desde el año 2003. Por otro lado, existen dos personas, Santiago Brey Alvarez, 
funcionario interino de la Diputación que ejerce tareas de administración y de 
colaboración con el Pleno, con la Comisión Permanente, con la Secretaria General y con 
el Presidente del CES provincial y M.ª Dolores Alarcón Cuenca, ordenanza, auxiliar y 
funcionaria que realiza también tareas de administración. 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.2. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO A 1 DE MARZO DE 
2023 

PLENO 

  PRESIDENTE 

  Manuel Parras Rosa 

   

  VICEPRESIDENTES 

GRUPO PRIMERO U.G.T. Manuel Salazar Vela 

GRUPO PRIMERO CC.OO. Juan Jumillas Jiménez 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Bartolomé González Ruiz 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Mario Azañón Rubio 

   

  SECRETARIA GENERAL 

  Eloísa Fernández Ocaña 

   

  CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
TITULARES 

GRUPO PRIMERO U.G.T. Antonio García Cámara 

GRUPO PRIMERO U.G.T. María Inés Casado Lara 

GRUPO PRIMERO U.G.T. Capilla Vega Sabariego 

GRUPO PRIMERO CC.OO. José Blanco Domínguez 

GRUPO PRIMERO CC.OO. Sergio Santos Romera 

GRUPO PRIMERO CC.OO. Juan José Navarro Jurado 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Manuel Alfonso Torres González 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Antonio Ruano Quesada 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Ramón Rueda Quirós 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Carlos Guirao de Toro 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. María Teresa Montijano Álvaro 



 

GRUPO SEGUNDO C.E.J. Ramón Calatayud Lerma 

GRUPO TERCERO A.S.A.J.A. Luis Carlos Valero Quijano 

GRUPO TERCERO C.O.A.G. Juan Luis Ávila Castro 

GRUPO TERCERO U.P.A. Cristóbal Cano Martín 

GRUPO TERCERO DIPUTACIÓN Sebastián Quirós Pulgar 

GRUPO TERCERO F.A.M.P. María Francisca Molina Zamora 

GRUPO TERCERO ECONOMÍA SOCIAL Cristóbal Gallego Martínez 

GRUPO TERCERO UNIVERSIDAD Julio Terrados Cepeda 

GRUPO TERCERO F.A.C.U.A. Miguel Dueñas Giménez 

GRUPO PERSONAS 
EXPERTAS 

CAJAS  Enrique Acisclo Medina 

GRUPO PERSONAS 
EXPERTAS 

CÁMARAS DE COMERCIO María Jerez Carrillo 

GRUPO PERSONAS 
EXPERTAS 

UNIVERSIDAD Inmaculada Barroso Benítez 

GRUPO PERSONAS 
EXPERTAS 

C.E.S. Anunciación Carpio Dueñas 

   

CONSEJEROS Y CONSEJERAS SUPLENTES  

GRUPO I U.G.T. Antonio Marcos Parra 

GRUPO I U.G.T. Sebastián Tercero Troyano 

GRUPO I U.G.T. Isabel Lucía Martín Cámara 

GRUPO I U.G.T. Rocío Muñoz Parra 

GRUPO I CC.OO. Manuel Barajas Díaz 

GRUPO I CC.OO. Sara García Cobo 

GRUPO I CC.OO. María del Carmen Garrido Prieto 

GRUPO I CC.OO. Ana Belén García García 

GRUPO II C.E.J. Manuel Megales Navarro 

GRUPO II C.E.J. Javier Palomino Carpio 



 

GRUPO II C.E.J. Pilar Quesada García-Triviño 

GRUPO II C.E.J. Carmen Enriqueta Contreras Aguayo 

GRUPO II C.E.J. Amparo Martos Cabrera 

GRUPO II C.E.J. Bruno García Pérez 

GRUPO II C.E.J. María Ángeles Montes Pérez 

GRUPO II C.E.J. Pedro Antonio García Rodríguez 

GRUPO III A.S.A.J.A. José Ramón Gómez- Puig Gómez 

GRUPO III C.O.A.G. Francisco Elvira Arroyo 

GRUPO III U.P.A. Elio Sánchez Campos 

GRUPO III Diputación María Dolores Jiménez Gámez 

GRUPO III F.A.M.P. María Ángeles Leyva López 

GRUPO III Economía Social Antonio Guzmán Vico 

GRUPO III Universidad Eva María Murgado Armenteros 

GRUPO III F.A.C.U.A. Pedro Muñoz Casquel 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

PRESIDENTE Manuel Parras Rosa 

 TITULARES SUPLENTES 

Vicepresidente Juan Jumillas Jiménez José V. Blanco Domínguez 

Vicepresidente Manuel Salazar Vela Sebastián Tercero Troyano 

Vicepresidente Bartolomé González Ruiz Manuel Alfonso Torres González 

Vicepresidente Mario Azañón Rubio Ramón Rueda Quirós 

Consejero  

Grupo Tercero 

Cristóbal Cano Martín Elio Sánchez Campos 

Consejero/a 

Grupo Tercero 

Julio Terrados Cepeda Eva María Murgado Armenteros 

  

Secretaria General Eloísa Fernández Ocaña 

 



 

Personal de comunicación con contrato de servicio: 

María de la Paz Madrid Redoli 

Personal administrativo: 

Santiago Brey Alvarez 

María Dolores Alarcón Cuenca 

 

COMISIÓN DE TRABAJO DE TEJIDO EMPRESARIAL 

GRUPO ORGANIZACIÓN TITULARES 

Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 
(Presidente) 

Segundo  C.E.J. Antonio Ruano Quesada 

Primero U.G.T. Antonio García Cámara 
(Vicepresidente) 

Primero CC.OO. Juan José Navarro Jurado 

Tercero ECONOMÍA SOCIAL Fernando Gómez Ruiz 

Tercero F.A.M.P. Luis Miguel Carmona Ruiz 

Experto Cámaras de Comercio María Jerez Carrillo 

Experto Cajas Enrique Acisclo Medina 

   

GRUPO  ORGANIZACIÓN SUPLENTES 

Segundo C.E.J. Mario Azañón Rubio 

Segundo C.E.J. Bruno García Pérez 

Primero CC.OO. María del Carmen Garrido 
Prieto 

Primero U.G.T. Antonio Marcos Parra 

Tercero ECONOMÍA SOCIAL Antonio Guzmán Vico 

Tercero F.A.M.P. Rocío Zamora Viana 

   

  



 

COMISIÓN DE TRABAJO DE MEDIO AMBIENTE, EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

 

GRUPO ORGANIZACIÓN TITULARES 

Tercero Universidad Julio Terrados Cepeda 
(Presidente) 

Primero CC.OO. José Cañada Pablo  

Segundo C.E.J. María Teresa Montijano Álvaro  

Primero U.G.T. Capilla Vega Sabariego 
(Vicepresidenta) 

Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 

Tercero U.P.A. Cristóbal Cano Martín 

Experto Universidad Inmaculada Barroso Benítez 

   

GRUPO ORGANIZACIÓN SUPLENTES 

Tercero Universidad Eva María Murgado Armenteros 

Primero CC.OO. Carlos Hernández Alcalá 

Primero U.G.T. Heraclio Antonio Rodríguez 
García 

Segundo C.E.J. Javier Palomino Carpio 

Segundo  C.E.J. Mario Azañón Rubio 

Tercero U.P.A. Elio Sánchez Campos 

 

COMISIÓN DE TRABAJO DE RELACIONES LABORALES Y EMPLEO 

GRUPO ORGANIZACIÓN TITULARES 

Primero U.G.T. Antonio García Cámara 
(Presidente) 

Primero CC.OO José Cañada Pablo 
(Vicepresidenta) 

Tercero C.O.A.G. Francisco Elvira Arroyo 



 

Segundo C.E.J. Ramón Calatayud Lerma 

Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 

Tercero A.S.A.J.A. Luis Carlos Valero Quijano 

Experto Universidad Inmaculada Barroso Benítez 

   

GRUPO ORGANIZACIÓN SUPLENTES 

Primero U.G.T. Rocío Muñoz Parra 

Primero CC.OO Sara García Cobo 

Tercero C.O.A.G. Juan Luis Ávila Castro 

Segundo C.E.J. Javier Palomino Carpio 

Segundo C.E.J. Mario Azañón Rubio 

Tercero A.S.A.J.A. José Ramón Gómez Puig 
Gómez 

 

COMISIÓN DE TRABAJO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, 
SALUD Y CONSUMO 

GRUPO ORGANIZACIÓN TITULARES 

Primero CC.OO. Ana Belén García García 
(Presidenta) 

Tercero F.A.C.U.A. Miguel Dueñas Jiménez 
(Vicepresidente) 

Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 

Segundo C.E.J. Ramón Calatayud Lerma 

Primero U.G.T. Capilla Vega Sabariego 

Tercero Diputación Celestina Martínez Alarcón 

Experto Universidad Inmaculada Barroso Benítez 

Experta Cámaras de Comercio María Jerez Carrillo 

 
 
 



 

GRUPO ORGANIZACIÓN  SUPLENTES 

Primero CC.OO. Manuela Barajas Díaz  

Tercero F.A.C.U.A. Pedro Muñoz Casquel 

Segundo C.E.J. Mario Azañón Rubio 

Segundo  C.E.J. Javier Palomino Carpio 

Primero U.G.T. María Inés Casado Lara 

Tercero Diputación José Juan Guzmán Valdivia 

 

COMISIÓN DE TRABAJO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

GRUPO ORGANIZACIÓN TITULARES 

Tercero U.P.A. Cristóbal Cano Martín 
(Vicepresidente) 

Tercero A.S.A.J.A. Luis Carlos Valero Quijano 
(Presidente) 

Primero U.G.T. Antonio García Cámara 

Primero CC.OO. Ángel Lahita Cabrera 

Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 

Segundo C.E.J. Javier Palomino Carpio 

Tercero Economía Social Cristóbal Gallego Martínez 

Tercero C.O.A.G. Juan Luis Ávila Castro 

Experta C.E.S. Anunciación Carpio Dueñas 

   

GRUPO ORGANIZACIÓN SUPLENTES 

Tercero U.P.A. Elio Sánchez Campos 

Tercero A.S.A.J.A. José Ramón Gómez Puig 
Gómez 

Primero U.G.T. Antonio Marcos Parra 

Primero CC.OO. Ramón Rayo Jiménez 



 

Segundo C.E.J. Pilar Quesada García Triviño 

Segundo C.E.J. Mario Azañón Rubio 

Tercero C.O.A.G. Francisco Elvira Arroyo 

Tercero Economía Social Antonio Guzmán Vico 

 

COMISIÓN DE TRABAJO DE INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

GRUPO ORGANIZACIÓN TITULARES 

Segundo C.E.J. Francisco Chamorro Ortega 
(Presidente) 

Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 

Primero CC.OO. Juan Jumillas Jiménez 

Primero  U.G.T. Sebastián Tercero Troyano 
(Vicepresidente) 

Tercero F.A.M.P. José Luis Agea Martínez 

Tercero Diputación Antonio Manuel Pérez de la 
Torre 

Experto Cajas Enrique Acisclo Medina 
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COMISIÓN DE TRABAJO DE ECONOMÍA 
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Segundo C.E.J. Manuel Megales Navarro 
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Segundo C.E.J. Javier Palomino Carpio 
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Tercero Economía Social Antonio Guzmán Vico 

 

  



 

2. ACTUACIONES REALIZADAS EN 2022 

2.1. REUNIONES DEL CONSEJO PLENARIO  

Las actas de cada sesión se pueden consultar a la Secretaria General. 

 

1. Sesión ordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 18 de febrero de 2022 a las 9,00h, en primera 
convocatoria, y a las 9,30h, en segunda convocatoria, en la sala Capilla del Antiguo Hospital 
San Juan de Dios de Jaén. 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones ordinarias 
celebradas el día 28 de octubre, 17 de noviembre y 20 de diciembre de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede de la Memoria de Actividades del 
2021. 

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede del Dictamen sobre los Presupuestos 
Generales del Estado 2022. 

ASUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede del índice de la Memoria sobre la 
situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO SEXTO.- Publicación del 25 Aniversario del Consejo Económico y Social 
de la provincia de Jaén. 

 

2. Sesión extraordinaria conjunta con el Consejo Económico y Social de la ciudad de Jaén que tuvo 
lugar el día 30 de marzo de 2022 a las 12,30h en primera convocatoria y a las 13,00h en 
segunda, en la sala Capilla del Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

PRIMERO.-  Propuesta de financiación autonómica para las Universidades Andaluzas, 
repercusiones para la U.J.A: Informe Sres. Presidentes, propuestas y conclusiones: Debate 
y Aprobación, si procede.  

 

3. Sesión extraordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 28 de abril de 2022 a las 10,00h, en 
primera convocatoria, y a las 10,30h, en segunda convocatoria, en la sala de Capilla del 
Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén. 

El orden del día fue, el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del  acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 18 de febrero de 2022 y de la sesión extraordinaria del 30 de marzo de 
2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, del Dictamen: La situación de las 
entidades del Tercer Sector dedicadas a la discapacidad en la provincia de Jaén. 

ASUNTO CUARTO- Aprobación, si procede, del Dictamen: Empresas proveedoras 
de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria de la provincia de 
Jaén. 



 

ASUNTO QUINTO.- Propuestas para el Fomento del uso de energías renovables e 
implantación de sistemas de eficiencia energética en el ámbito municipal 

ASUNTO SEXTO.- Publicación del libro: 25 Aniversario del Consejo Económico y 
Social de la provincia de Jaén. 

ASUNTO SÉPTIMO.- Acto de presentación de las publicaciones ganadoras del IX 
Premio de Investigación. 

 

4. Sesión ordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 27 de junio de 2022 a las 11,30h, en primera 
convocatoria, y a las 12,00h, en segunda convocatoria, en la sala de Capilla del Antiguo 
Hospital San Juan de Dios de Jaén. 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de abril de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de la incorporación de FACUA-Jaén 
en el Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén en representación de los 
consumidores y usuarios. 

ASUNTO CUARTO- Aprobación, si procede, del Dictamen: Empresas proveedoras 
de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria de la provincia de 
Jaén. 

ASUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, de la elaboración del Dictamen 
titulado: Análisis de la huella de carbono y consumo energético de los municipios de la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO SEXTO.- Aprobación, si procede, de la elaboración del Dictamen titulado: 
Análisis de las explotaciones agrícolas de la provincia de Jaén según el Censo recién 
publicado del INE con datos del 2020. 

ASUNTO SÉPTIMO.- Jornada sobre la importancia del aprovechamiento de la 
biomasa del olivo en la provincia de Jaén. 

ASUNTO OCTAVO.- Jornada: Cambios demográficos y competitividad territorial. 

 

5. Sesión extraordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 14 de julio de 2022 a las 9,00h en 
primera convocatoria y a las 9,30h en segunda en la Sala Capilla del Antiguo Hospital San 
Juan de Dios de Jaén. 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de junio de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

 

 

 



 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de la Memoria de consideraciones y 
recomendaciones sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén, 
2021. 

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, de la propuesta del presupuesto del 
CES provincial del 2023. 

 

6. Sesión ordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 2 de noviembre de 2022 a las 9,00h, en 
primera convocatoria y a las 9,30h, en segunda en la sala Capilla del Antiguo Hospital San 
Juan de Dios de Jaén. 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de julio de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, del Consejero titular y suplente del 
Grupo III que formará parte de la Comisión Permanente en representación de las 
entidades de este Grupo. 

ASUNTO CUARTO.- Cuarta reunión del Foro Técnico Empresarial de la Biomasa. 

ASUNTO QUINTO- Jornada sobre cambios demográficos y competitividad territorial. 

ASUNTO SEXTO.- Aprobación, si procede, de la Publicación de la Memoria de 
Actividades 2021. 

ASUNTO SÉPTIMO.- 23º Premio Emprende e Innova en desarrollo sostenible. 

ASUNTO OCTAVO.- Acto de presentación de la Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO NOVENO.- Exposición y publicación del libro conmemorativo del 25º 
Aniversario del Consejo. 

 

7.- Sesión ordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 16 de noviembre de 2022 a las 8,30h en 
primera convocatoria y a las 9,00h en segunda, en la sala de Juntas del Antiguo Hospital San 
Juan de Dios de Jaén 

 

El orden del día fue, el que a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Comparecencia de D. ª Pilar Parra Ruiz, Vicepresidenta II y 
Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial 
de Jaén para presentar el proyecto de presupuestos de 2023 y la liquidación de los 
presupuestos del 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Delegar en la Comisión Permanente la aprobación del 
Dictamen sobre el proyecto de presupuestos de la Diputación Provincial de Jaén de 2023 
y la liquidación de los presupuestos del 2021. 

 

8. Sesión ordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 10 de junio  de 2021 a las 10,00h en primera 
convocatoria y a las 10,30h en segunda, en la sala Capilla del Antiguo Hospital San Juan de 
Dios de Jaén 



 

El orden del día fue, el que a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 23 de abril 
de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente.  

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede de las Bases del IX Premio de 
Investigación del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén. 

ASUNTO CUARTO.- Actos del 25 Aniversario del Consejo Económico y Social de la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO QUINTO.- Presentación de empresa candidata al XXII Premio 
Emprende e Innova en la categoría Trayectoria Empresarial. 

 

9. Sesión ordinaria de Pleno que tuvo lugar el día 28 de noviembre a las 9,00h en primera 
convocatoria y a las 9,30h en segunda en la sala Capilla del Antiguo Hospital San Juan de 
Dios de Jaén 

El orden del día fue, el que a continuación, se indica: 

ASUNTO ÚNICO.- Comparecencia de D. Jesús Manuel Estrella Martínez,  Delegado 
del Gobierno en Jaén de la Junta de Andalucía para presentar el Proyecto de Presupuestos 
de la Junta de Andalucía  en la provincia de Jaén 2023. 

 

2.2. REUNIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

Las actas de cada sesión se pueden consultar a la Secretaria General. 

 

1. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 18 de febrero de 2022 a las 8,30 horas, en primera convocatoria, 
y a las 9,00horas, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el 28 
de enero de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre los Presupuestos 
Generales del Estado 2022. 

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede del índice de la Memoria sobre la 
situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO QUINTO.- Publicación del 25 Aniversario del Consejo Económico y 
Social de la provincia de Jaén. 

 

2. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tendrá lugar el día 30 de marzo de 2022 a las 11,30horas, en primera 
convocatoria, y a las 12,00horas, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del edificio 
Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén.  



 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el 18 
de febrero de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, del Dictamen titulado: Empresas 
proveedoras de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria de la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen titulado: La situación de 
las entidades del tercer sector dedicadas a la discapacidad en la provincia de Jaén. 

ASUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, de la Publicación del 25º Aniversario 
del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén. 

ASUNTO SEXTO.- Aprobación, si procede, del comunicado: Reconversión de las 
explotaciones agrarias y adaptación de las Comunidades de Regantes. 

 

3. Reunión extraordinaria conjunta con la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social 
de la Ciudad de Jaén y del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén  que tuvo lugar 
el día 30 de marzo a las  12,00h en primera convocatoria y a las 12,30h en segunda, en la 
sala Capilla del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

PRIMERO.- Propuesta de financiación autonómica para las Universidades Andaluzas, 
repercusiones para la U.J.A: Informe Sres. Presidentes, propuestas y conclusiones: Debate 
y Aprobación, si procede. Elevación al Pleno de los acuerdos alcanzados, en su caso. 

 

4.- Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 28 de abril de 2022 a las 8,30h horas, en primera convocatoria, 
y a las 9,00 horas, en segunda convocatoria en la sala de Juntas del edificio Antiguo 
Hospital San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día  fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, de las actas de las dos  reuniones 
celebradas el 30 de marzo de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Informe Jurídico de la Asesoría Jurídica de Diputación sobre 
la situación de la Unión de Consumidores de Jaén. 

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen titulado: Empresas 
proveedoras de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria de la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO QUINTO.- Propuestas para el Fomento del uso de energías renovables e 
implantación de sistemas de eficiencia energética en el ámbito municipal. 

ASUNTO SEXTO.- Publicación del 25 Aniversario del Consejo Económico y Social 
de la provincia de Jaén. 

ASUNTO SÉPTIMO.- Acto de presentación de las publicaciones del IX Premio de 
Investigación del Consejo. 



 

 

5. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 24 de mayo  de 2022 a las 12,30 horas en primera convocatoria, 
y a las 13,00 horas, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 28 de abril 
de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de la incorporación de FACUA Jaén 
al CES provincial. 

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen titulado: Empresas 
proveedoras de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria de la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, de la elaboración del Dictamen 
titulado: Análisis de la huella de carbono y consumo energético de los municipios de la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO SEXTO.- Aprobación, si procede, de la elaboración del Dictamen titulado: 
Análisis de las explotaciones agrícolas de la provincia de Jaén según el Censo recién 
publicado del INE del 2020. 

ASUNTO SÉPTIMO.- Acto de presentación de las publicaciones del IX Premio de 
Investigación del Consejo. 

ASUNTO OCTAVO.- Visita a la empresa Guadalentín SL con los miembros del Foro. 

 

6. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 27 de junio de 2022  a las 10,30 horas, en primera convocatoria, 
y a las 11,00 horas, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 24 de mayo 
de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Jornada sobre la importancia de la biomasa en la provincia de 
Jaén. 

ASUNTO CUARTO.- Jornada: Cambios demográficos y competitividad territorial. 

 

 

7. Reunión extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la 
provincia de Jaén, que tuvo lugar el día 11 de julio de 2022 a las 9,00 horas, en primera 
convocatoria, y a las 9,30 horas, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del Antiguo 
Hospital San Juan de Dios de Jaén. 

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 



 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 27 de junio 
de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de la Memoria de las 
Consideraciones y Recomendaciones sobre la situación socioeconómica y laboral de la 
provincia de Jaén, 2021.   

ASUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, del presupuesto del CES provincial 
2023. 

 

8. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 26 de septiembre  de 2022 a las 9,00 horas, en primera 
convocatoria, y a las 9,30 horas, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del edificio 
Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 11 de julio 
de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de la publicación de la Memoria de 
Actividades 2021. 

ASUNTO CUARTO.- Vigésima Tercera edición al Premio Emprende e Innova en 
Desarrollo Sostenible en la categoría Trayectoria Empresarial.  

ASUNTO QUINTO.- 4ª Reunión del Foro Técnico Empresarial de la Biomasa. 

ASUNTO SEXTO.- Jornada sobre cambios demográficos y competitividad territorial. 

ASUNTO SÉPTIMO.- Boletín ComunicaCES septiembre 2022. 

 

9. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 2 de noviembre de 2022, a las 8,30 h en primera convocatoria, y 
a las 9,00horas, en segunda convocatoria, en la sala de Juntas del  edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios de Jaén.  

El orden del día fue el que, a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 26 de 
septiembre de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del Presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Cuarta reunión del Foro Técnico Empresarial de la Biomasa. 

ASUNTO CUARTO- Jornada sobre cambios demográficos y competitividad 
territorial. 

ASUNTO QUINTO.- Acto de presentación de la Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO SEXTO.- Exposición y publicación del 25º Aniversario del Consejo. 

 



 

10. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 23 de noviembre de 2022, a las 8,30h en primera convocatoria 
y a las 9,00h en segunda en la Sala de Juntas del  edificio Antiguo Hospital San Juan de 
Dios. 

El orden del día fue el que,  a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 2 de 
noviembre de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede del Dictamen sobre los presupuestos 
de Diputación Provincial de Jaén 2023 y la liquidación del presupuesto 2021. 

ASUNTO CUARTO.- Acto de presentación de la Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén, 2021. 

ASUNTO QUINTO.- Boletín ComunicaCES noviembre 2022. 

ASUNTO SEXTO.- Acto de presentación de la exposición y publicación del 25 
Aniversario del CES provincial. 

ASUNTO SÉPTIMO.- Valoración de la 5ª categoría de Trayectoria Empresarial del 
XXIII edición Premio Emprende e Innova en Desarrollo Sostenible. 

 

11. Reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de la provincia 
de Jaén, que tuvo lugar el día 19 de noviembre de 2022, a las 11,30h en primera 
convocatoria y a las 12,00h en segunda en la Sala de Juntas del  edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios. 

El orden del día fue el que,  a continuación, se indica: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 23 de 
noviembre de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Informe del presidente. 

ASUNTO TERCERO.- Exposición y publicación del 25 Aniversario del CES 
provincial. 

 

2.3. REUNIONES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO  

Las actas de cada sesión se pueden consultar a la Secretaria General. 

 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

1. Reunión conjunta de la Comisión de Agricultura y Ganadería y Tejido Empresarial que tuvo 
lugar el día 21 de febrero de 2022 a las 9,30h en la Sala de Juntas del  edificio Antiguo 
Hospital San Juan de Dios de Jaén, con el siguiente orden del día: 

 

ASUNTO PRIMERO.-Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el 16 de 
septiembre de 2021. 



 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede del Dictamen titulado: Empresas 
proveedoras de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria 
agrícola de la provincia de Jaén. 

 

2. Reunión de la Comisión de Agricultura y Ganadería que tuvo lugar el día 4 de marzo de 2022 
a las 9,30h  en la Sala de Juntas del  edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén, con 
el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.-Aprobación, si procede,  de las  actas de las reuniones 
anteriores celebradas el 3 de diciembre de 2021 y el 21 de febrero de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, del Dictamen titulado: Empresas 
proveedoras de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria 
agrícola de la provincia de Jaén. 

ASUNTO TERCERO.- Estudio y aprobación, si procede, del comunicado: 
Reconversión de las explotaciones agrarias y adaptación de las Comunidades de 
Regantes. 

ASUNTO CUARTO.- Elaboración del capítulo del sector agrario de la Memoria sobre 
la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO QUINTO.- Normas de elaboración del capítulo. 

 

3. Reunión de la Comisión de Agricultura y Ganadería que tuvo lugar el día 4 de julio de 2022 a 
las 9,00h  en la sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios con el siguiente 
orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.-Aprobación, si procede,  del acta de la reunión del 4 de marzo 
de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Estudio y aprobación, si procede, del  capítulo 3. El sector 
agrario de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 
2021. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de las recomendaciones del capítulo 
3 del sector agrario de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la 
provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO CUARTO.- Elaboración del Dictamen titulado: Análisis de las 
explotaciones agrícolas de la provincia de Jaén según el Censo recién publicado del INE 
con datos del 2020. 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA 

1. Reunión ordinaria de la Comisión de Economía que tuvo lugar el día 10 de marzo de 2022 a 
las 11,00h en sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén, con el 
siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 22 de 
noviembre de 2021. 

 

 



 

ASUNTO SEGUNDO.- Elaboración de los capítulos correspondientes a esta comisión 
de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Normas de elaboración de los capítulos de la Memoria. 

 

2. Reunión de la Comisión de Economía que tuvo lugar el día 7 de julio de 2022 a las 9,00h en 
la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén, con el siguiente orden 
del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 10 de 
marzo de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de los capítulos correspondientes a 
esta comisión que son los siguientes: Capítulo 1. La Economía, Capítulo 5. La economía 
social, Capítulo  6. El turismo, Capítulo 7. El  comercio, Capítulo 8. El sistema bancario, 
Capítulo 10. La investigación y el desarrollo tecnológico, Capítulo 21. El consumo y 
Capítulo 22. La política presupuestaria. de la Memoria sobre la situación socioeconómica 
y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de las recomendaciones de los 
capítulos correspondientes a esta comisión que son los siguientes: Capítulo 1. La 
Economía, capítulo 5. La economía social, Capítulo  6. El turismo, Capítulo 7. El  
comercio, Capítulo 8. El sistema bancario, Capítulo 10. La investigación y el desarrollo 
tecnológico, capítulo 21. El consumo y capítulo 22. La política presupuestaria. de la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

 

3. Reunión de la Comisión de Economía que tuvo lugar el día 22 de noviembre de 2022 a las 
9,00h en la Sala de Juntas del  edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén con el 
siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 7 de 
julio de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre los presupuestos 
de Diputación Provincial de Jaén 2023 y la liquidación presupuestaria de 2021. 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, EDUCACIÓN Y CULTURA 

1. Reunión de la Comisión de Medio Ambiente, Educación y Cultura que tuvo lugar el día 7 de 
marzo de 2022, a las 11,30h en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de 
Dios de Jaén, con el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 2 de 
julio de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Elaboración de los capítulos correspondientes a esta comisión 
de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Normas de elaboración de los capítulos de la Memoria. 

 

2. Reunión de la Comisión de Medio Ambiente, Educación y Cultura  que tuvo lugar el día 4 de 
julio de 2022 a las 11,00h en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de 
Dios de Jaén, con el siguiente orden del día: 



 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día de 7 de 
marzo de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de los capítulos correspondientes a 
esta comisión, que son los siguientes: El capítulo 14. La educación, capítulo 15. La 
cultura y capítulo 18. El medio ambiente y la energía de la Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede de las recomendaciones de los 
capítulos correspondientes a esta comisión que son los siguientes: el capítulo 14. La 
educación, capítulo 15. La cultura, capítulo 18. El medio ambiente y la energía de la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO CUARTO.- Elaboración del Dictamen titulado: Análisis de la huella de 
carbono y consumo energético de los municipios de la provincia de Jaén. 

 

COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES Y EMPLEO 

1. Reunión de la Comisión de Relaciones Laborales y Empleo que tuvo lugar el día 7 de marzo de 
2022, a las 9,30h en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de 
Jaén, con el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 6 de 
julio de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Elaboración del capítulo del Mercado de Trabajo de la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.-  Normas de elaboración de los capítulos de la Memoria. 

 

2. Reunión de la Comisión de Relaciones Laborales y Empleo que tuvo lugar el día 4 de julio de 
2022 a las 12,30h en la Sala de Juntas del Antiguo Hospital San Juan de Dios con el 
siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 7 de 
marzo de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede,  del capítulo del Mercado de Trabajo 
de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.-  Aprobación, si procede, del apartado de recomendaciones 
del capítulo del Mercado de Trabajo de la Memoria sobre la situación socioeconómica y 
laboral de la provincia de Jaén 2021.  

 

 

 

COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, SALUD Y 
CONSUMO 

1. Reunión de la Comisión de Servicios Sociales Comunitarios, Salud y Consumo que tuvo lugar 
el día 11 de marzo  de 2022, a las 13,00h en la sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios de Jaén, con el siguiente orden del día: 



 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 3 de 
diciembre de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, del Dictamen titulado: La situación 
de las asociaciones y organizaciones del tercer sector dedicadas a la discapacidad en la 
provincia de Jaén. 

ASUNTO TERCERO.- Elaboración de los capítulos correspondientes a esta comisión 
de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO CUARTO.- Normas de elaboración de capítulos. 

 

2. Reunión de la Comisión de Servicios Sociales Comunitarios, Salud y Consumo que tuvo lugar 
el día 5 de julio de 2022 a las 12,30h en la sala de Juntas del Antiguo Hospital San Juan de 
Dios de Jaén con el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 11 de 
marzo de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de los capítulos correspondientes a 
esta comisión que son: Capítulo 12.- La población y los flujos migratorios, Capítulo 13.- 
Las políticas sociales, Capítulo 16.- El deporte,  Capítulo 17.- La sanidad, Capítulo 18.- 
La justicia de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de 
Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede de las recomendaciones de los 
capítulos anteriores de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la 
provincia de Jaén 2021. 

 

COMISIÓN DE TEJIDO EMPRESARIAL 

1. Reunión conjunta de la Comisión de Tejido Empresarial y de la Comisión de Agricultura y 
Ganadería que tuvo lugar el día 21 de febrero de 2022, a las 9,30 horas en la sala de Juntas  
del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén, con el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.-Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el 16 de 
septiembre de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede del Dictamen titulado: Empresas 
proveedoras de maquinaria del cultivo del olivo y caracterización de la maquinaria 
agrícola de la provincia de Jaén. 

 

2. Reunión de la Comisión de Tejido Empresarial que tuvo lugar el día 21 de febrero de 2022 a 
las 9,30h en la Sala de Juntas del Antiguo Hospital San Juan de Dios con el siguiente orden 
del día: 

ASUNTO PRIMERO. Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 21 de 
febrero de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO. Elaboración de los capítulos correspondientes a esta comisión 
de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO. Normas de elaboración de los capítulos de la Memoria. 

 



 

3. Reunión de la Comisión de Tejido Empresarial  que tuvo lugar el día 5 de julio de 2022 a las 
9,00h en la Sala de Juntas del edificio del Antiguo Hospital de San Juan de Dios con el 
siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO. Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 10 de 
marzo de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO. Aprobación, si procede, del capítulo 2. Tejido Empresarial y 
del apartado de la Industria del capítulo 4 de la Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO. Aprobación, si procede, del apartado de las recomendaciones 
del       capítulo 2.-Tejido Empresarial  y del apartado de la Industria del capítulo 4 de la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

1.  Reunión de la Comisión de Infraestructuras y Vivienda que tuvo lugar el día 11 de marzo  de 
2022, a las 11,30h en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de 
Jaén, con el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 5 de 
julio de 2021. 

ASUNTO SEGUNDO.- Elaboración de los capítulos correspondientes a esta comisión 
de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Normas de elaboración de los capítulos de la Memoria. 

 

2. Reunión de la Comisión de Infraestructuras y Vivienda que tuvo lugar el día 5 de julio de 2022 
a las 11,00h en la Sala de Juntas del edificio Antiguo Hospital San Juan de Dios de Jaén, con 
el siguiente orden del día: 

ASUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 11 de 
marzo de 2022. 

ASUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de los capítulos correspondientes a 
esta comisión: Apartado de la Construcción del capítulo 4 y capítulo 9 Infraestructuras 
del Transporte y las Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Memoria 
sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021. 

ASUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, del apartado de las recomendaciones 
de los capítulos anteriores de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de 
la provincia de Jaén 2021. 

 

2.4. ASISTENCIA A ACTOS Y JORNADAS DEL PRESIDENTE Y/O 
SECRETARIA GENERAL Y CONFERENCIAS, ENTREVISTAS, 
ARTÍCULOS Y OTRAS ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE 

 

2.4.1. ASISTENCIA A ACTOS Y JORNADAS DEL PRESIDENTE Y/O 
SECRETARIA GENERAL. 

FECHA HORA ACTO LUGAR ASISTENTE 



 

FECHA HORA ACTO LUGAR ASISTENTE 

25/02/2022 12h 
Entrega de Banderas - 
Acto Día de Andalucía 

Aula Magna - UJA Manuel Parras Rosa 

17/03/2022 18h. 
Invitación a la entrega de 
los Premios de la 
Provincia. 

Auditorio 
Guadalquivir -IFEJA 

Manuel Parras Rosa 

18/03/2022 11h. 

Invitación a la 
presentación provincial 
del Estudio “Detección 
de necesidades formativas 
para el diseño de la 
nueva Formación 
Profesional para el 
Empleo en Andalucía”. 

Auditorio del Museo 
Íbero - Jaén. 

Manuel Parras Rosa 

28/03/2022 20h. 
Invitación a la Asamblea 
General Ordinaria C.E.J. 

Sede Confederación 
de Empresarios de 
Jaén, Paseo de la 
Estación, 30 

Manuel Parras Rosa 

18/03/2022 11h. 

Invitación a la 
presentación provincial 
del Estudio “Detección 
de necesidades formativas 
para el diseño de la 
nueva Formación 
Profesional para el 
Empleo en Andalucía”. 

Auditorio del Museo 
Íbero. Jaén 

Manuel Parras Rosa 

17/03/2022 18h. 
Invitación a la entrega de 
los premios de la 
Provincia. 

Auditorio 
Guadalquivir 
(IFEJA). 

Manuel Parras Rosa 

05/05/2022 9:30h. 
Cátedra Caja Rural de 
Jaén José Luis García-
Lomas Hernández 

Antigua Escuela de 
Magisterio   

Manuel Parras Rosa              
Eloisa Fernández 
Ocaña  

09/06/2022 10:30h. 

Presentación estudio, 
llevado a cabo por 
FAECTA, "Radiografía 
del Cooperativismo de 
Trabajo en la provincia 
de Jaén" 

Aula de Cultura - 
Diputación de Jaén 

Eloisa Fernandez 
Ocaña 

04/11/2022 13:30h. 
Inauguración del Centro 
de Formación "Cándido 
Méndez Rodríguez" 

Sede UGT - Jaen Manuel Parras Rosa 

05/11/2022 10,30h. 
Invitación a la "IX Fiesta 
del Primer Aceite de 
Oliva de Jaén" 

Calle Roldán y 
Marín. Jaén 

Manuel Parras Rosa 

30/11/2022 
20:00 
h. 

Invitación a la 
presentación del Informe 
Anual de Coyuntura del 
Sector Oleícola, 2022. 

Universidad de Jaén Manuel Parras Rosa  

12/12/2022 12:00h 
Entrega de Premios 
"Emprende Innova 

Andújar Manuel Parras Rosa 



 

 

3. OTRAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 
LA PROVINCIA DE JAÉN  

3.1. JORNADA SOBRE LA IMPORTANCIA DEL APROVECHAMIENTO DE 
LA BIOMASA DEL OLIVO EN LA PROVINCIA DE JAÉN 

Celebradas el día 30 de junio de 2022. 

Sala Capilla del Antiguo Hospital San Juan de Dios. 

Programa 

9:00h Recepción y entrega de documentación. 

 

9:30h Bienvenida y presentación. 

Presidente del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén. D. Manuel Parras 
Rosa. 

Diputado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la 
Diputación Provincial de Jaén. D. Pedro Bruno Cobo. 

 

10:00h  Ponencia. 

La importancia de la biomasa del olivar como fuente de energía renovable.  

D. Francisco Ramírez García. Director de la Agencia Andaluza de la Energía.   

 

10:30h  Mesa redonda: Experiencias del Aprovechamiento de la Biomasa del Olivar. 

Aprovechamiento del hueso de aceituna.  

D. Joaquín Molina Chamorro. Secaderos La Loma. Representante de la empresa. 

Instalaciones de uso térmico de biomasa del olivo. 

D. José Ruiz Villar.  Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Torreperogil.  

Piropel, biomasa con identidad, excelencia y calidad con nombre propio en hueso de 
aceituna. Certificado BICA.  

D. José Peláez Calderón. Socio-director de Peláez Renovables de Jaén. 

Moderador: D. Julio Terrados Cepeda. Consejero del CES provincial y Profesor titular 
de Proyectos de Ingeniería y director del Máster de Energías renovables de la 
Universidad de Jaén. 

 

12,00h Desayuno – Café. 

 

12,45h Mesa redonda: Experiencias del Aprovechamiento de la Biomasa del Olivar. 

Suministro de biomasa a la planta de generación eléctrica.  

D. Juan Espejo del Campo. Bioeléctrica de Linares. SACYR INDUSTRIAL. 
 Representante de la empresa. 



 

Aprovechamiento de los restos de poda del olivar y astilla del tronco del olivo.  

D. José García Espadas, Biomasa de la Subbética S.L representante de la empresa.  

D. José Antonio García Aguilar, técnico comercial de la empresa. 

Aprovechamiento de la leña de poda de olivo. 

D. Salvador Pancorbo López. Gerente de SCA Oleocampo. 

Moderadora: D.ª Anunciación Carpio Dueñas. Consejera del CES provincial  

 

14:30h Almuerzo. 

 

16,00h Ponencia. 

Maquinaria de recolección para el aprovechamiento de la biomasa.  

 D. Francisco Javier Bolívar Castro. Representante de la empresa  Biomasas Sostenibles 
del Sur S.L. 

 

16:45h Mesa redonda: Otras experiencias innovadoras en el aprovechamiento de  
biomasa del olivar, aprovechamientos de residuos orgánicos urbanos.  

Digestión anaerobia de alperujo y otros subproductos de olivar.  

D. Bernat Chuliá Peris.  Director de Estudios de la empresa  Genia Bioenergy.  

Producción de syngas a partir de orujo graso seco de aceituna. 

D.ª Isabel Cano Caballero. Ingeniero Industrial de Bioliza. 

Producción de compost de residuos orgánicos  urbanos. RESURJA SL. Director del D. 
Enrique Pinilla Galíndez. Director del  Complejo del Tratamiento Integrado del 
Complejo Jaén Sierra Sur. RESURJA S. L. 

Moderador: D. Antonio Ruano Quesada. Consejero del CES provincial e ingeniero 
industrial de Intelec Ingeniería SL. 

 

18:00h Clausura. 

Presidente del Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén. D. Manuel Parras 
Rosa. 

 

3.2. ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA SOBRE LA 
SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y LABORAL DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 2022 

El Consejo Económico y Social de la Provincia de Jaén (CES Provincial) publicó el 19 
de diciembre de 2022 la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la 
provincia de Jaén 2021. El documento ha sido presentado por el presidente del CES 
Provincial, Manuel Parras y el presidente de la Diputación Provincial, Francisco Reyes, 
contando con la asistencia de autoridades provinciales, consejeros del CES y de los 
colaboradores de los capítulos de la memoria. 



 

La Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2021 está 
compuesta por 22 capítulos temáticos sobre distintas áreas: economía, el tejido 
empresarial, el sector agrario, la actividad industrial, construcción y vivienda, la economía 
social, el turismo, comercio, sistema bancario, infraestructuras, investigación, población, 
políticas sociales, educación, cultura, deporte, sanidad, medio ambiente y la energía, la 
justicia y el consumo. Además del resumen del año, contiene tablas y gráficos detallados 
en cada capítulo, así como recomendaciones dirigidas a mejorar la situación de cada 
sector en la provincia. 

    

3.3. JORNADA SOBRE CAMBIOS DEMOGRÁFICOS Y 
COMPETITIVIDAD TERRITORIAL 

Celebrada el día 24 de octubre de 2022. 

Sala Capilla del Antiguo Hospital San Juan de Dios. 

Programa 

9,30h Inauguración. 

Autoridades. 

 

9,45h Mesa redonda. Introducción y presentación a cargo de Juan Carlos Rodríguez 
Cohard, Profesor Titular de Economía Aplicada de la UJA. 

D. Vicente Budí Orduña. “Mercado de trabajo, competitividad y despoblación”. 

Profesor Titular de Economía Aplicada de la Universidad Jaume I. 

D. Javier Calatrava Requena. “Despoblamiento Rural: Estrategias para frenarlo” 
Academia Andaluza de Ciencia Regional. 

D. Fernando Rubiera Morollón. “Envejecimiento y despoblación: el peligro de las 
ciudades medias”. 

Catedrático de Economía Aplicada de la Universidad de Oviedo. Presidente de la 
Asociación Española de Ciencia Regional. 

 

11,00h Pausa-café. 

 

11,30h Mesa redonda. Introducción y presentación a cargo de Antonio Garrido 
Almonacid, Profesor Titular de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría. 

D. Diego Braojos Rodríguez. “La estrategia de digitalización del medio rural”. 

Subdirección General de Innovación y Digitalización. Dirección General de Desarrollo 
Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

D. José Antonio González Martínez. “Territorio Rural Inteligente”. 

Jefe del Servicio de Sociedad de la Información. Dirección General de 
Telecomunicaciones y Transformación Digital. Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente. Junta de Castilla y León. 

 



 

12,30h Conferencia. Introducción y presentación a cargo de José Domingo Sánchez 
Martínez, Catedrático de Análisis Geográfico Regional de la UJA. 

D. Joaquín Recaño Valverde. “Cambios demográficos en las capitales de provincia”. 
Centro de Estudios Demográficos. Profesor Titular de Geografía Humana de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

 

13,30h Clausura.  

 

 

3.4. JURADO PREMIO EMPRENDE E INNOVA EN DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN LA CATEGORÍA TRAYECTORIA EMPRESARIAL 

Reunión de la Comisión Permanente del CES, que era el jurado para la valoración de la 
categoría Trayectoria Empresarial. 

 

3.5. FORO TÉCNICO EMPRESARIAL DE LA BIOMASA 

Visita a la empresa Guadalentín S.L. de aprovechamiento de subproductos de la industria 
oleícola y celebración de 2 reuniones de trabajo. 

 

3.6. ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA SOBRE LA 
SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y LABORAL DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 2022 

El Consejo Económico y Social de la Provincia de Jaén (CES Provincial) publicó el 19 
de diciembre de 2022 la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de la 
provincia de Jaén 2021. El documento ha sido presentado por el presidente del CES 
Provincial, Manuel Parras y el presidente de la Diputación Provincial, Francisco Reyes, 
contando con la asistencia de autoridades provinciales, consejeros del CES y de los 
colaboradores de los capítulos de la memoria. 

  



 

3.7. JORNADA SOBRE CAMBIOS DEMOGRÁFICOS Y 
COMPETITIVIDAD TERRITORIAL 

Celebrada en la Sala Capilla del Antiguo Hospital de San Juan de Dios. 

24 de octubre de 2022. 

 

9,30h. Inauguración. 

Autoridades. 

 

9,45h. Mesa redonda. Introducción y presentación a cargo de Juan Carlos Rodríguez 
Cohard, Profesor Titular de Economía Aplicada de la UJA. 

1. D. Vicente Budí Orduña. “Mercado de trabajo, competitividad y despoblación”. 
Profesor Titular de Economía Aplicada de la Universidad Jaume I. 

2. D. Javier Calatrava Requena. “Despoblamiento Rural: Estrategias para frenarlo” 
Academia Andaluza de Ciencia Regional. 

3. D. Fernando Rubiera Morollón. “Envejecimiento y despoblación: el peligro de las 
ciudades medias”. 

Catedrático de Economía Aplicada de la Universidad de Oviedo. Presidente de la 
Asociación Española de Ciencia Regional. 

 

11,00h. Pausa-café. 

 

11,30h. Mesa redonda. Introducción y presentación a cargo de Antonio Garrido 
Almonacid, Profesor Titular de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría. 

1. D. Diego Braojos Rodríguez. “La estrategia de digitalización del medio rural”. 
Subdirección General de Innovación y Digitalización. Dirección General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

2. D. José Antonio González Martínez. “Territorio Rural Inteligente”. 
Jefe del Servicio de Sociedad de la Información. Dirección General de 

Telecomunicaciones y Transformación Digital. Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente. Junta de Castilla y León. 

 

12,30h. Conferencia. Introducción y presentación a cargo de José Domingo Sánchez 
Martínez, Catedrático de Análisis Geográfico Regional de la UJA. 

D. Joaquín Recaño Valverde. “Cambios demográficos en las capitales de provincia”. 
Centro de Estudios Demográficos. Profesor Titular de Geografía Humana de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

 

13,30h. Clausura.  

Las ponencias y conclusiones de la jornada se encuentran en la página web del Consejo. 



 

4. BOLETINES COMUNICA CES 

Con el objetivo de dar a conocer los trabajos que realiza el Consejo Económico y Social 
de la provincia de Jaén,  publicamos un boletín  que incluyen las noticias más destacadas 
sobre actividades realizadas, entrevistas a personas expertas de un tema o propuestas de 
desarrollo provincial. Se puede consultar en la página web del Consejo. Durante el 2022 
se han publicado cuatro boletines. 

 

.5. DICTÁMENES, DECLARACIONES INSTITUCIONALES,  MEMORIAS, 
Y PUBLICACIONES EMITIDOS EN 2022 

 

5.1. MEMORIA SOBRE LA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y LABORAL 
DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2021 

Según los Estatutos y Reglamento de Régimen Interno, el CES de la provincia de Jaén, 
tiene asignada la función de emitir, con carácter anual, la Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén, que está elaborada por las Comisiones 
de Trabajo en sus distintas reuniones y, por personas expertas en las distintas materias 
abordadas en la Memoria. Se elabora, también, un Resumen que extrae lo más 
importante de cada capítulo. Se aprobó en el Pleno celebrado el 11  de julio de 2022. 

 

5.2. MEMORIA DE ACTIVIDADES 2021 

La Memoria Anual de Actividades es un documento que recoge la actividad desarrollada 
por el Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén a lo largo de un año. 
Aprobada la publicación por el Pleno del CES, concretamente en el Pleno celebrado el 
día 19 de febrero de 2021, en sus páginas quedan recogidos los dictámenes elaborados, las 
jornadas celebradas, las reuniones de los distintos órganos del CES, los asuntos tratados en 
las reuniones y  otras actuaciones llevadas a cabo por el Consejo Económico y Social de 
la provincia de Jaén.  

 

5.3. DICTAMEN SOBRE EMPRESAS PROVEEDORAS DE MAQUINARIA 
DEL CULTIVO DEL OLIVO Y CARACTERIZACIÓN DE LA 
MAQUINARIA AGRÍCOLA DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

 

5.4. DICTAMEN SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL 
TERCER SECTOR DESTINADAS A LA DISCAPACIDAD EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN 

5.5. DICTAMEN PROPUESTAS PARA EL FOMENTO DEL USO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES E IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL ÁMBITOMUNICIPAL 

5.6. PUBLICACIÓN DEL TRABAJO FINALISTA DEL IX PREMIO DE 
INVESTIGACIÓN TITULADO: EVOLUCIÓN DE LAS INUNDACIONES 
DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR (JAÉN) DESDE EL SIGLO XX: 
DINÁMICA FLUVIAL DE LOS CAUCES REGULADOS FRENTE A 
TRIBUTARIOS TORRENCIALES 



 

5.7. PUBLICACIÓN DE LA MENCIÓN ESPECIAL DEL IX PREMIO DE 
INVESTIGACIÓN TITULADO: GENERADOR DE NOTAS DE CATA 
DE ACEITE DE OLIVA 1.0. LINGÜÍSTICA APLICADA A LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DEL ACEITE DE OLIVA 

 

5.8. DICTAMEN SOBRE EL PRESUPUESTO DE DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN 2023 

 

6.- ESTADÍSTICAS DE VISITAS PÁGINA WEB CONSEJO ECONÓMICO 
Y SOCIAL DE  LA PROVINCIA DE JAÉN 

2022 
Visitas 
a la 
pagina 

Visualizaciones 
de una pagina 

Tiempo 
promedio 
por página 

Entradas 
Tasa de rebote  
(no interactual 
con la pagina) 

% 
salidas 

TOTAL 7.071 3.667 45 segundos 2.145 45,73% 28,79% 
Inicio de la página del 
CES 

1.402 761 29 segundos 702 28,21% 27,32% 

 Monográficos y 
publicaciones 

1.245 463 17 segundos 269 21,93% 14,22% 

Organización 1.035 448 75 segundos 184 34,78% 30,05% 

Informes y dictámenes 992 607 66 segundos 347 56,48% 37,60% 

Premio de investigación 271 130 50 segundos 37 35,14% 16,97% 

Memoria de actividades 257 137 42 segundos 72 48,61% 32,30% 

Boletín Comunica CES 232 132 39 segundos 36 69,44% 27,16% 
Estatutos, funciones del 
CES 

228 122 51 segundos 44 63,64% 31,14% 

Saluda del presidente 194 112 54 segundos 17 88,24% 24,23% 

 

7. PRESUPUESTO  2022 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 2022 

150 9121 22000 ORDINARIO NO 
INVENTARIABLE 1.350,00 

150 9121 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 900,00 

150 9121 22201 POSTALES 1.620,00 

150 9121 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS 
Y REPRESENTATIVAS 1.800,00 

150 9121 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
CES  1.000 

150 9121 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS 4.000,00 

150 9121 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.800,00 
150 9121 22700 LIMPIEZA Y ASEO 1.350,00 
150 9121 22701 SEGURIDAD 10.815,43 

150 9121 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 18.000,00 



 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 2022 

150 9121 23000 DIETAS DE LOS MIEMBROS DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 2.790,00 

150 9121 23100 
LOCOMOCIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO 

1.800,00 

150 9121 23310 INDENIZACIÓN ASISTENCIAS A 
SESIONES C.E.S. 15.477,30 

150 9121 24000 PUBLICACIONES C.E.S. 3.000,00 
      TOTAL CAPÍTULO II 72.993,53 

150 9121 48900 SUBVENCIÓN PARA GASTOS 
MIEMBROS C.E.S. 104.663,31 

150 9121 48907 PUBLICACIÓN PREMIO 
INVESTIGACIÓN C.E.S. 495,00 

      TOTAL CAPÍTULO IV 105.158,31 
      TOTAL EUROS: 178.151,84 

 El presupuesto del 2022 se ejecutó el 100%. 

 

8. ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS PLURIPERSONALES DEL CES A 
DESARROLLAR EN 2023 

 

8.1. REUNIONES DE LOS CONSEJOS PLENARIOS  

Preparar y organizar junto con la Presidencia el orden del día de las convocatorias de los 
Plenos y la documentación correspondiente a la reunión que según los Estatutos 
celebrará al menos una reunión cada dos mes. Y también la celebración de Plenos con 
carácter extraordinario en la que realizan comparecencias responsables políticos para la 
presentación de presupuestos que afectan a la provincia o de otros temas de interés. 

 

8.2. REUNIONES DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

Preparar y organizar junto con la Presidencia el orden del día de las convocatorias de las 
Comisiones Permanentes y la documentación correspondiente a la reunión que según 
los Estatutos celebrará al menos una reunión al mes. 

 

8.3. REUNIONES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 

Convocar las reuniones por orden del presidente de la comisión para la elaboración de la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral 2022 y los Dictámenes e 
Informes y Actividades a realizar. 

 

8.4. INVITACIONES RECIBIDAS Y ASISTENCIA A ACTOS DE 
REPRESENTACIÓN  

8.4.1. INVITACIONES Y ASISTENCIA A ACTOS, JORNADAS, FERIAS, 
CONFERENCIAS DEL PRESIDENTE Y/O SECRETARIA   GENERAL. 

 



 

8.5. REALIZACIÓN DE LA MEMORIA SOBRE LA SITUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y LABORAL DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022 
Y LA MEMORIA DE ACTIVIDADES 2022 

 

8.6. REALIZACIÓN DE DICTÁMENES, INFORMES, ACTIVIDADES Y 
ESTUDIOS QUE ACUERDE EL PLENO O LE SEAN SOLICITADOS 

 

8.7. ORGANIZACIÓN DE JORNADAS, DIÁLOGOS, REUNIONES A 
DIFERENTES NIVELES PARA DIFUNDIR LOS DICTÁMENES, 
INFORMES, LAS CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES 
REALIZADAS POR EL CES PROVINCIAL EN LA MEMORIA O SOBRE 
ASUNTOS SOCIOECONÓMICOS DE INTERÉS PARA LA PROVINCIA 

 

8.8. PARTICIPACIÓN COMO ASISTENTE EN ACTOS, JORNADAS O 
PONENTE A LAS QUE SEAMOS INVITADOS 

 

9. OTRAS ACTIVIDADES PREVISTAS DURANTE 2023 ACORDADAS EN 
LA REUNIÓN DE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE 
TRABAJO EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2023 

- Solicitar un estudio sobre las actuaciones necesarias para incrementar la capacidad de 
las redes eléctricas para poder evacuar la energía generada de fuentes de energías 
renovables. 

- Analizar por cada Comisión de Trabajo el nivel de actuaciones de cada 
recomendación por capítulos de la última Memoria socioeconómica y laboral 
realizada. 

- Aprobación de los Dictámenes sobre el censo agrario en la provincia de Jaén y sobre la 
huella de carbono de los municipios de la provincia de Jaén. 

- Aprobación del Dictamen sobre las comunidades de regantes en la provincia de Jaén. 

- Actualización del Dictamen sobre Mejora de los servicios ferroviarios en la provincia 
de Jaén.  
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PATRIMONIO 

Los servicios que se prestan desde el Servicio de Patrimonio del Área de Economía y 
Hacienda de la Diputación Provincial que se han desarrollado durante el ejercicio 2022 
así como los proyectos y estadísticas desarrolladas durante dicho ejercicio son los que se 
detallan a continuación: 

DENOMINACIÓN GENÉRICA 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTES 
TRAMITADOS 

Expedientes instruidos recuperación de oficio de la posesión ( 1 ) 2 
Cesiones de Propiedad ( 2 ) 1 
Cesiones de uso, renuncias, desistimientos ( 3 ) 13 
Precarios de bienes y derechos patrimoniales ( 4 ) 1 
Tramitación completa de expedientes de venta ( 5 ) 14 
Regularización de expedientes catastrales (6) 20 
Regularización de expedientes registrales (7) 1 
Contratos de arrendamientos, extinciones y prórrogas ( 8 ) 27 
Licencias de uso común especial ( 9 ) 4 
Concesiones demaniales ( 10 ) 1 
Tramitaciones de pagos de tributos locales y estatales ( 11 ) 250.000 €*
Pagos de Comunidades de propietarios, gastos jurídicos y juntas de 
compensación ( 12 ) 

39.000 € *

Expedientes de traslados de obras de arte entre dependencias 
provinciales ( 13 ) 

7 

Expediente de rectificación del Inventario Provincial y sus
OO.AA. ( 14 ) 

1 

Efectos no utilizables (15) 1 
Bodas ( 16 ) 5 
Mutaciones demaniales (17) 3 
Aceptaciones de propiedad (18) 1 
Expediente de desafectación 1 
Expedientes de deslinde 1 
Adscripción de bienes a Organismos Autónomos 1 
Expedientes de enajenación de bienes inmuebles 14 
Certificaciones de inclusión en inventario 55 
Remisión de oficios de registradores, notarios, etc. a
Infraestructuras para su comprobación 

140 

Preparación de expedientes para Asesoría Jurídica, para 
interposición acciones judiciales 

1 



 

DENOMINACIÓN GENÉRICA 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTES 
TRAMITADOS 

Requerimientos Consorcios para remisión de sus Inventarios 11 
Aceptación de donaciones 1 

 

2.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

(1) Se refieren a la ocupación del inmueble de Roldán y Marín número 1 (fin de 
expediente) y a otro inmueble en el Centro Tecnológico de Servicios Avanzados, 
módulo 1, en GEOLIT término municipal de Mengíbar (preparación para el ejercicio de 
acciones judiciales, puesto que voluntariamente no ha hecho entrega de las llaves del 
inmueble provincial). 

(2) Hace referencia al expediente de cesión en propiedad de una vivienda de protección 
oficial situada en el término municipal de Bélmez de la Moraleda. 

(3) Hace referencia a expedientes de cesiones de uso, renuncias y modificaciones de los 
mismos según acuerdos de la Junta de Gobierno, órgano competente, tanto de inmuebles 
como de otros bienes y derechos patrimoniales. 

(4) Este apartado se refiere a un acuerdo de cesión de uso en precario de un bien en el 
Parque Científico y Tecnológico GEOLIT a favor de un particular. 

(5) Estos expedientes de venta hacen referencia a que la totalidad del expediente de 
contratación se ha tramitado desde el Servicio de Patrimonio, desde la elaboración de la 
memoria hasta la formalización del contrato, devolución de fianza incluida. 

(6) Hace referencia a la necesaria coordinación entre el registro de la propiedad y/o la 
realidad física, trasladando a la Gerencia del Catastro de Jaén los documentos por los que 
se constituye un derecho catastral (concesión administrativa, derecho de superficie, 
usufructo o propiedad) a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles; así como de las 
operaciones de agrupación y posterior segregación catastrales. 

(7) Esta regularización se refiere a un expediente tramitado ante el Registro de la 
Propiedad. 

(8) Este apartado se refiere íntegramente a formalización y extinción de contratos de 
arrendamientos de espacios en GEOLIT a terceras personas físicas y/o jurídicas. 

(9) Las licencias de uso común especial son autorizaciones para un uso más intenso del 
dominio público que no excluye su utilización por los demás. 

(10) Por lo que se refiere a concesiones demaniales, que suponen un uso exclusivo y 
excluyente del dominio público provincial, se ha tramitado un expediente. 

(11) Desde el Servicio de Patrimonio se tramitan los pagos de los diferentes tributos 
locales ( tasas de todo tipo –recogida y transporte, tratamiento y eliminación de basuras, 
reserva de espacio para aparcamientos, extinción de incendios, mantenimiento de 
diferentes caminos y vías públicas, etc, impuestos locales (fundamentalmente 
impuesto sobre bienes inmuebles y sobre vehículos de tracción mecánica, así como 
cuantas incidencias surjan en la gestión de dichos impuestos como recursos contra 
acuerdos catastrales, devolución de ingresos indebidos, etc. ) y estatales como la tasa por 
servicios prestados por la Autoridad Independiente de responsabilidad Fiscal. En 2022 se 
ejecutó un presupuesto de algo más de 250.000 € por estos conceptos. 

(12) En cuanto al concepto de gastos de comunidad, se refiere a la tramitación de 
expedientes de gasto que se ha desarrollado en esta unidad administrativa relativa a los 



 

inmuebles que Diputación tiene en régimen de propiedad horizontal en la Barriada de las 
Protegidas, sin perjuicio de otros inmuebles como el piso de Paseo de la Estación y el 
inmueble en Bernabé Soriano. En 2022 se ha ejecutado un presupuesto de alrededor de 
25.000 €. En cuanto a los gastos que ha generado la pertenencia de esta Diputación a las 
diferentes Juntas de Compensación ( SUNP-II-1 y SUNP-II-2 ) se ha reconocido la 
obligación en estos expedientes de un total de unos 3.000 € con la complejidad en el 
pago de estas facturas derivada de la peculiaridad de la inversión del sujeto pasivo del IVA 
en estos casos. Y en cuanto a gastos jurídicos sea abonado algo más de 11.000 € 
(notarías, registros, otros profesionales independientes, etc.). 

(13) La Ordenanza General del Patrimonio y del Inventario de Bienes de esta Diputación 
atribuye a la Diputada de Economía y Hacienda la competencia para autorizar traslados 
de obras de arte entre dependencias provinciales. En el año 2022 se han tramitado un 
total de 7 expedientes con un total de obras afectadas de 25. 

(14) Como todos los ejercicios, se ha elevado para su aprobación por el Pleno de esta 
Corporación la propuesta relativa a la aprobación y rectificación del Inventario 
correspondiente al año 2021. 

(15) Se refiere al expediente de declaración de efectos no utilizables sobre material 
informático. 

(16) Desde el Servicio de Patrimonio se procede a la tramitación administrativa con la 
finalidad de ceder los espacios provinciales señalados en la Ordenanza respectiva (Salón de 
Plenos del Palacio Provincial y Antigua Capilla del Hospital Provincial San Juan de Dios) 
con destino a la celebración de enlaces matrimoniales de carácter civil. 

(17) Se refiere a la tramitación de expedientes de mutación demanial subjetiva relativas a 
cesiones de propiedad de bienes de dominio público afectos a servicios públicos que 
gestiona tanto el Área de Servicios Municipales (contenedores para residuos de RCDS) y 
como la de Infraestructuras Municipales (tramos de vías públicas provinciales). 

(18) Se refiere a un ofrecimiento de cesión en propiedad relativa a un inmueble por un 
Ayuntamiento. 

En cuanto a la organización administrativa con que se cuenta, es de destacar el hecho de 
que se cuenta con dos personas técnicas, un administrativo y un auxiliar administrativo. 

En cuanto a los proyectos e iniciativas a desarrollar durante 2023, es de destacar el hecho 
de que desde el Servicio de Patrimonio se está tramitando de forma completa 
determinados expedientes de contratación, en particular, expedientes patrimoniales, 
desde su inicio hasta su finalización. Ello está suponiendo la agilización de estos 
expedientes muy necesaria, por otro lado, debido a la naturaleza de la misma: en 
particular, los expedientes de arrendamiento de espacios disponibles por esta Diputación 
en Geolit está suponiendo que en un mes, aproximadamente, se haya completado y 
puesto a disposición del solicitante el espacio solicitado. La agilidad e inmediatez de las 
necesidades empresariales se ve correspondida con la tramitación administrativa de estos 
expedientes, 

De igual forma, se están iniciando expedientes de regularización del uso de bienes 
provinciales por parte de determinadas empresas que prestan servicios públicos de carácter 
provincial. 

 

De lo que le doy traslado a los efectos oportunos. 
  



 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

MEMORIA DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS 
DEL AÑO 2022 

 

El Servicio Jurídico de la Corporación Provincial ha tramitado, además de los 
procedimientos judiciales y administrativos en curso procedentes de años anteriores, 
los siguientes expedientes de nueva apertura: 

 

a) TRAMITADOS DE DIPUTACION EN PRIMERA Y/O ÚNICA 
INSTANCIA: 

Relacionados con las siguientes áreas son: 

ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO 4 

ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 10 

ÁREA DE ECONOMIA Y HACIENDA 18 

ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 2 

ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

3 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 9 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 12 

ÁREA DE GOBIERNO Y RÉGIMEN INTERIOR 2 

SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

64 

TOTAL 124 

 

b) TRAMITADOS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN PRIMERA Y/O ÚNICA 
INSTANCIA: 

Los Ayuntamientos a los que se le ha prestado asistencia han sido los siguientes: 

MUNICIPIOS PROCEDIMIENTOS 

ALBANCHEZ DE MÁGINA 2 

ARJONA 1 

ARROYO DEL OJANCO 1 

BAILÉN 5 

BAÑOS DE LA ENCINA 1 

BEAS DE SEGURA 1 

BEDMAR Y GARCÍEZ 1 

BEGÍJAR 1 

BÉLMEZ DE LA MORALEDA 1 

CABRA DEL SANTO CRISTO 1 

CAMBIL 3 

CAMPILLO DE ARENAS 1 

CASTELLAR 2 

CAZORLA 5 

ESPELUY 1 



 

MUNICIPIOS PROCEDIMIENTOS 

FUENSANTA DE MARTOS 3 

GÉNAVE 1 

HORNOS DE SEGURA 1 

HUELMA 6 

JABALQUINTO 2 

JIMENA 4 

JÓDAR 8 

LA BOBADILLA 1 

LOS VILLARES 4 

LUPIÓN 1 

MANCHA REAL 3 

MENGÍBAR 9 

NAVAS DE SAN JUAN 2 

NOALEJO 1 

ORCERA 3 

PEAL DE BECERRO 1 

PEGALAJAR 7 

POZO ALCÓN 5 

RUS 2 

SANTA ELENA 1 

SANTISTEBAN DEL PUERTO 1 

SILES 1 

TORREPEROGIL 6 

TORRES DE ALBANCHEZ 1 

VILLANUEVA DE LA REINA 1 

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 9 

VILLATORRES 1 

TOTAL 112 
 

c) Los procedimientos se corresponden con las siguientes jurisdicciones: 

JURISDICCIÓN PROCEDIMIENTOS 

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA P.O. 

39 

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA P.A. 

105 

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA P.E. 

1 

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA AUTORIZ. 
ENTRADA EN DOMCILIO 

1 

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA TOTAL 

146 

CIVIL 20 

PENAL 13 

MERCANTIL CONCURSAL 5 

SOCIAL 28 

TOTAL 212 



 

 

d) OTROS: 24. 

Informes Jurídicos 3 
Expedientes administrativos 13 

Bastanteos Poderes 8 

TOTAL (OTROS + PROCEDIMIENTOS EN PRIMERA Y/O ÚNICA 
INSTANCIA): 236. 

 

e) POR MATERIAS: 

ACTIVIDADES SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE 3 

ARRENDAMIENTOS URBANOS 2 

BASTANTEOS PODERES 8 

BIENES 2 

CONCURSO DE ACREEDORES 5 

CONFLICTO COLECTIVO 2 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 16 

DAÑOS 7 

DEFRAUDACIÓN AGUAS 3 

DELITO CONTRA LA ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO 

1 

DELITO LEVE AMENAZAS 1 

EJECUCIÓN FORZOSA 1 

EXPROPIACIÓN FORZOSA 3 

EXTINCIÓN CONTRATO 2 

FOMENTO 1 

FUNCIÓN PÚBLICA 14 

HACIENDAS LOCALES 57 

INCAPACITACIONES 9 

OBLIGACIONES Y CONTRATOS 6 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 1 

POTESTAD SANCIONADORA 13 

PROPIEDAD 2 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 20 

RECLAMACIÓN DE CANTIDAD 1 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 25 

SEGURIDAD SOCIAL 5 

TORTURA Y OTROS DELITOS CONTRA LA
INTEGRIDAD MORAL 

1 

URBANISMO 14 

OTRAS 11 

TOTAL 236 

 

 

 



 

f) TRAMITADOS EN SEGUNDA INSTANCIA: 

a. Recurso de Apelación: 22. 

b. Recurso de Suplicación: 6. 

c. Recurso de Queja: 1 

 

g) TRAMITADOS EN CASACIÓN: 

a. Recurso de Casación: 8. 

b. Recurso de Casación Unificación Doctrina: 2. 

 

h) PROCEDIMIENTOS INCIDENTALES Y DE EJECUCIÓN: 

a. Impugnación Tasación de Costas: 2. 

b. Ejecución Títulos Judiciales: 5. 

c. Ejecución: 2. 

d. Otros Incidentes: 3. 

e. Aceptación Decreto Ministerio Fiscal: 1. 

f. Pieza de Medidas Cautelares: 14. 

 

TOTAL APARTADOS G), H) E I): 66. 

 

TOTAL _______________302 

 

i) Juntas de Gobierno: 

Los asuntos incluidos en las distintas Juntas de Gobierno han generado 67 INFORMES, 
en materia de: ejercicio de acciones a instancia de la Corporación, demandas interpuestas 
contra la misma, correspondientes al Orden Jurisdiccional Civil, Penal, Contencioso-
Administrativo y Social, dar cuenta de sentencias e interposición de recursos. 

 
 
TOTAL EXPEDIENTES TRAMITADOS __________________369 
 
  



 

 

INTERVENCIÓN GENERAL 

MISIÓN 

La misión, en el ejercicio de sus funciones de control del sector público de la Diputación 
de Jaén y como centro directivo y gestor de la contabilidad, es proporcionar información 
fiable, completa, profesional e independiente sobre la gestión, con el fin de contribuir al 
logro de los objetivos institucionales y desarrollar un sistema de control legal, 
transparente y eficaz, con el propósito de otorgar certidumbre a la gestión del Presupuesto 
General. 
 

VISIÓN 

Órgano de control preventivo, que busca la mejora continua, la eficiencia, la 
transparencia, cooperador con los centros gestores, a través de un equipo humano 
profesional, motivado y comprometido, promoviendo el uso efectivo de los caudales 
públicos. 
 

VALORES 

La Intervención General se apoya en tres valores básicos: 

• La independencia funcional. 

• El rigor profesional. 

• La responsabilidad. 
 

FUNCIONES 

La Intervención General de la Diputación Provincial de Jaén, es el órgano de control de 
la actividad económico-financiera de la misma y el centro directivo y gestor de la 
contabilidad financiera y analítica o de costes. Como órgano de control, es la encargada 
de verificar, mediante el control previo de legalidad y el control financiero permanente, la 
auditoría pública y el control financiero de subvenciones, que la actividad económico-
financiera del sector público de Diputación se adecúa a los principios de legalidad, 
economía, eficiencia y eficacia. Como centro directivo y gestor de la contabilidad, le 
compete proporcionar una información fiable, completa, profesional e independiente 
sobre la gestión y dictar las instrucciones. Como actuación más destacable citar la 
formación de la Cuenta General Consolidada y su rendición telemática al Tribunal de 
Cuentas. 

Tiene a su cargo el ejercicio de las funciones y competencias que le atribuye la normativa 
vigente relativas a: 

• El control interno, mediante el ejercicio de la función interventora, del control 
financiero permanente y la auditoría pública. 

• El seguimiento y control de subvenciones y ayudas públicas. 

• La dirección y la gestión de la contabilidad financiera. 

• La formación de las cuentas y estados anuales. 

• La gestión de la información económico-financiera derivada del ejercicio de sus 
funciones contables y de control. 



 

En cuanto a su organización, la estructura orgánica está integrada por los servicios 
centrales y las intervenciones de organismos autónomos y consorcios adscritos. La 
dirección y coordinación funcional se lleva a cabo desde los servicios centrales; sin 
embargo, para los organismos autónomos y consorcios adscritos la ejecución de las 
funciones atribuidas se realiza facilitando y promoviendo el principio constitucional de 
desconcentración en la gestión. 

 

ACTUACIONES DEL EJERCICIO 2022 

El control se articula alrededor de cuatro áreas básicas de actividad que pretenden agotar 
el análisis de la actividad del sector público provincial y, por tanto, obtener una visión 
exhaustiva del cumplimiento jurídico-legal de su actuación y de la eficacia y eficiencia 
económico- financiera de su actividad. La primera de estas áreas de control es la Función 
Interventora o control previo de legalidad. Su ámbito de aplicación incluye a los actos 
realizados. Pretende verificar el cumplimiento de la normativa legal aplicable. Se realiza 
con carácter previo a la actividad objeto de control, es decir, antes de que el acto 
administrativo produzca derechos económicos para terceros, suspendiéndose la 
tramitación del procedimiento cuando se observen errores o defectos sustanciales en el 
cumplimiento de la legalidad. 

La segunda es el Control Financiero Permanente, que se aplica al conjunto del sector 
público provincial con independencia de la naturaleza del órgano o ente controlado. El 
control financiero pretende enjuiciar la gestión integral del órgano o ente público en 
todos los aspectos que configuran una administración eficaz, eficiente y racional del 
conjunto de la actividad financiera pública. Este control se ejerce de forma previa 
(actuación singular tipificada por norma legal) y con posterioridad a la realización de la 
actividad examinada a través del control planificable (Plan Anual de Control Financiero). 

La tercera área es la Auditoría Pública, que consiste en la verificación de la actividad 
económico financiera, realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática 
mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las 
instrucciones y normas de auditoría. Se ejerce sobre los órganos y entidades integrantes 
del Presupuesto General. 

La cuarta área es el Control Financiero de Subvenciones y Ayudas Públicas, que se ejerce 
respecto de los beneficiarios y entidades colaboradoras por razón de las subvenciones. 

ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y 
DELIMITACIÓN SECTORIAL DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO 
DE CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES. 

Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(“Corporaciones Locales” en Contabilidad Nacional): 

Entidad Local: Diputación. 

Organismos Autónomos: Servicio Provincial de Gestión y Recaudación Tributaria e 
Instituto de Estudios Giennenses. 

Entes públicos dependientes que presten servicios o produzcan bienes que no se 
financian mayoritariamente con ingresos comerciales (consorcios adscritos a Diputación 
según artículo 120 y ss. Ley 40/2015) siguientes: 

Consorcios de aguas El Rumblar, La Loma, El Condado, Víboras-Quiebrajano y Sierra 
de Segura; Consorcios servicios prevención y extinción de incendios y salvamentos 



 

(SPEIS) Sierra Segura y Sierra de Cazorla; Consorcios de Desarrollo de la Provincia de 
Jaén y Vía Verde del Aceite. 

Resto de unidades, sociedades y entes dependientes de las Entidades Locales en virtud del 
artículo 2.2 de la LOEPSF, entendiendo el concepto ingreso comercial en los términos 
del sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC-10 (Sociedades 
Mercantiles) así como demás entes sujetos al PGC y no sometidos a presupuesto 
limitativo: Agener S.A. en liquidación. Fundación Estrategia Desarrollo Jaén y 
Fundación Legado Literario Miguel Hernández. 

 

FUNCIÓN INTERVENTORA 

La función interventora se ejerce de acuerdo con lo dispuesto en el RDL 2/2004 y RD 
424/2017. 

OBJETO: controlar, antes de que sean aprobados, los actos que dan lugar al 
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que 
de ellos se deriven, y a la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el 
fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. En el 
caso que no se produzca dicha acomodación el acto puede quedar paralizado. La función 
interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal (verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales) y material (real y efectiva aplicación de los fondos). 
Esta fiscalización puede ser: 

• FISCALIZACIÓN PLENA. Se comprobará el cumplimiento de los trámites y 
requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de los 
documentos e informes que integran el expediente. 

• FISCALIZACIÓN EN RÉGIMEN DE REQUISITOS BÁSICOS. Se produce 
respecto de aquellos actos que el Pleno de Diputación tiene establecido y otros 
adicionales que el Consejo de Ministros acuerde (actualmente en vigor el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2008 y 2018) 

COMPRENDE: 

- Fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico. 

-  La intervención del reconocimiento de obligaciones y de la comprobación material 
de la inversión. 

- La intervención formal de la ordenación del pago. 

- La intervención material del pago. 

 

Expediente Fiscalización/Intervención Previa 

 

Tipo de expediente Nº 2021 Nº 2022 % 
Contratos de obras 69 47 -31,89% 
Contratos suministros 28 17 -39,29% 
Contratos servicios 54 45 -16,67% 
Otros contratos (administrativos especiales,
privados…) 

20 +100% 

Contratos menores 2.452 2.156 -12,08% 
Contratación de personal 696 807 +15,94% 



 

Tipo de expediente Nº 2021 Nº 2022 % 
Convenios de colaboración  
Subvenciones  
Informes omisión de Fiscalización previa 1.199 0 -100% 
Pagos a justificar/Anticipos Caja Fija 132 9 -93,19% 
Otros expedientes  
Total 6.092 3.101 -49,1% 

 

Otras actuaciones de control:  

Tipo de actuación Nº 2022 
Asistencia a mesas de contratación 132 
Asistencia a recepciones (comprobación inversión) 64 
Toma de razón de los ingresos presupuestarios  
Expedientes modificaciones de crédito 178 
Total 374 

 

En el ejercicio 2022 se han fiscalizado 56.878 expedientes. (Han sido objeto de reparo 
suspensivo en su tramitación 0 expedientes). 

La función interventora comprende también la intervención formal de la ordenación del 
pago y la intervención material del pago. El ejercicio de la función interventora se 
completa con las actuaciones de intervención material de la inversión en obras y 
adquisiciones 

 

CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

El control financiero permanente tiene por objeto la verificación, de forma continuada 
de la situación y el funcionamiento de los servicios en el aspecto económico–financiero, 
para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y, en general, 
que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero. El 
control financiero permanente se ejerce también en los organismos autónomos 
dependientes y consorcios adscritos. 

 

El alcance subjetivo del Control Financiero: 

ENTIDADES 
Control 
Permanente 

Auditoría Pública 

Cuentas Cumplimiento Operativa 

Diputación de Jaén Incluido Excluido Excluido Excluido 
Organismo Autónomo Servicio 
Provincial de Recaudación 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Organismo Autónomo Instituto 
Estudios Giennenses 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito Aguas 
Rumblar 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito Aguas La 
Loma 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito Aguas El 
Condado 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito Aguas Incluido Incluido Excluido Excluido 



 

ENTIDADES 
Control 
Permanente 

Auditoría Pública 

Cuentas Cumplimiento Operativa 

Víboras Quiebrajano 
Consorcio adscrito Aguas Sierra 
de Segura 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito bomberos 
(SPEIS) Sierra de Segura 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito bomberos 
(SPEIS) Sierra de Cazorla 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito Desarrollo 
Provincia de Jaén 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Consorcio adscrito Vía Verde 
del Aceite 

Incluido Incluido Excluido Excluido 

Fundación Pública Estrategias 
Desarrollo Provincia Jaén 

Excluido Incluido Incluido Incluido 

Fundación Pública Legado 
Literario Miguel Hernández 

Excluido Incluido Incluido Incluido 

Empresa mercantil Agener S.A. 
en liquidación 

Excluido Incluido Incluido Incluido 

Empresa mercantil Ferias Jaén 
S.A. 

Excluido Incluido Incluido Incluido 

Entidades colaboradoras y 
beneficiarias de subvenciones y 
ayudas concedidas por sujetos 
que integran el sector público 
local 

Excluido Discrecional Discrecional Discrecional 

 

AUDITORÍA PÚBLICA 

La auditoría pública tiene por objeto la verificación, realizada con posterioridad y 
efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera, mediante la 
aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de 
auditoría. 

• Auditoria de sistemas del Registro Contable de Facturas: Tal y como recoge el artículo 
12.3 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público, las Intervenciones 
Generales u órganos equivalentes de cada Administración realizarán una auditoría de 
sistemas anual para verificar que los correspondientes registros contables de facturas 
cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en la normativa. 

La aplicación práctica de estas actuaciones de seguimiento y control del registros 
contables de facturas (RCF en los sucesivo), en un entorno de tramitación electrónica 
no está exento de dudas sobre el alcance de esta auditoría de sistemas; y es por ello por 
lo que la Intervención General de la Administración del Estado, ha emitido una Guía 
al respecto. La trasposición de dicha Guía para esta Diputación supone: 

 

1. OBJETIVOS 

En cumplimiento de la citada obligación, para el desarrollo eficaz de la necesaria auditoria 
de sistemas, se establecerán 5 OBJETIVOS enfocados a VERIFICAR que el RCF 
CUMPLE con las CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO previstas en la Ley 
25/2013 y su normativa de desarrollo: 



 

1. Analizar los procesos de recepción de facturas electrónicas, su anotación en el 
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en 
función de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad 
en relación con las facturas respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses 
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 

3. Analizar los tiempos medios de inscripción de facturas en los registros contables de 
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas. 

4. Verificar la correcta implementación de los controles de gestión en las aplicaciones 
informáticas implicadas. 

5. Revisar de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad, 
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de 
gestión. 

En definitiva, se trata de una auditoría o análisis de sistemas encaminada exclusivamente a 
la validación de los sistemas de información que gestiona el RCF; en ningún caso se 
tratará de verificar la veracidad y consistencia de expedientes. 

• Auditoría Consorcios Adscritos: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 
A) d) del RD 424/2017 (régimen jurídico del control interno) el órgano interventor 
ha realizado la auditoría de las cuenta anuales de los consorcios adscritos con la 
finalidad de verificar sin las cuentas anuales representan en todos los aspectos 
significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios 
contables y presupuestarios de aplicación y contiene la información necesaria para su 
interpretación y comprensión adecuada. 

El informe de auditoría de las cuentas anuales es un documento en el que se describe 
el alcance del trabajo efectuado por el auditor y se expresa su opinión técnica sobre 
aquéllas: Aguas del Rumblar, Aguas de La Loma, Aguas del Condado, Aguas del 
Víboras-Quiebrajano, Aguas Sierra de Segura, Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamentos Sierra de Segura, Id. Id. Sierra de Cazorla, Desarrollo 
Provincia de Jaén, Vía Verde del Aceite 

• Auditoría Organismos Autónomos Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 
Tributaria e Instituto de Estudios Giennenses: la auditoría de las cuentas anuales de las 
entidades sometidas al Plan General de Contabilidad Pública cuyo presupuesto de 
gastos tenga carácter limitativo, contempla especialmente que la información 
financiera de la entidad muestre razonablemente: 

• La ejecución del presupuesto expresada en el estado de liquidación. 

• La capacidad para financiar gastos futuros, puesto de manifiesto a través del 
remanente de tesorería. 

• El flujo de cobros y pagos deducido del estado de flujos de efectivo. 

• La situación financiera y patrimonial reflejada en su balance. 

• Los gastos e ingresos, en sentido económico, reflejados en la cuenta del resultado 
económico patrimonial. 

 

 



 

CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS: 

Tiene como objeto verificar: 

• La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 

• El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 
obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención. 

• La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 
entidades colaboradoras. 

• La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada han sido financiadas con la subvención. 

• La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la LGS. 

• La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas que pudieran 
afectar a la financiación de las actividades, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute y justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad 
de las operaciones con ella financiadas. 

Ámbito: Diputación 

Ejecución del control: Materia, Expediente, Conclusiones provisionales, Aclaratoria, 
Conclusiones definitivas. 

Conclusiones: Conformidad, Reintegro parcial, Reintegro total. 

Seguimiento del control: Actuaciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

CONTABILIDAD 

Objeto: A la Intervención General le corresponde llevar y desarrollar la contabilidad 
financiera y el seguimiento, en términos financieros, de la ejecución de los presupuestos, 
de acuerdo con las normas generales y las dictadas por el Pleno. Asimismo, competerá a 
la Intervención General la inspección de la contabilidad de los organismos autónomos, de 
las sociedades dependientes y consorcios adscritos, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por el Pleno así como la contabilidad analítica. 

Actuación: 

• Llevanza de la contabilidad presupuestaria, no presupuestaria, financiera y analítica. 
Durante 2022 el nº de operaciones presupuestarias de gastos fue de 235.018, de 
ingresos 140.532, no presupuestarias de 457.587, más predefinidos, automáticos y 
otros manuales. 

• Elaboración de ejecución semestral elevada al Pleno. 

• Instrucción de cierre y apertura del ejercicio. 

• Rendición de Cuentas durante 2022: Liquidación 2021 aprobada por resolución de 
21/02/2022 y Cuenta General Consolidada aprobada por Pleno de 30 de septiembre 
de 2022. 

 

 



 

ACTUACIONES COMO CENTRO DE INFORMACIÓN ECONÓMICA A 
TRAVÉS DE LA OFICINA VIRTUAL DEL Mº DE HACIENDA 

• De carácter anual: 

- Presupuesto General 2022. 

- Liquidaciones de todos los presupuestos que conforman el Presupuesto General 
2021. 

- Líneas Fundamentales del Presupuesto 2023. 

- Plan Presupuestario a medio plazo 2023-25. 

- Declaraciones anuales según modelos. 

• Trimestral: 

- Ejecución trimestral. 

- Informe de morosidad. 

• Mensual: 

- Periodo Medio de Pago a Proveedores. 

• Informe al Pleno: 

- Cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y 
límite de deuda del Presupuesto, con motivo de la aprobación y en liquidación. 

• Asistencia a órganos colegiados cuando trataban asuntos que podían afectar a la 
Hacienda Provincial. 

• Asistencia a la Justicia: ninguna requerida. 

• Contabilidad de costes: estudios previos de diseño e implantación de un sistema de 
contabilidad analítica. 

• Asistencia en la redacción de las Bases de Ejecución del presupuesto (ámbito 
subjetivo). 

 

FACTURA ELECTRÓNICA 

El tiempo medio de anotación en RCF es de una hora, tiempo estándar preestablecido 
para la actualización de los registros desde el PGEFe (punto general entrada factura 
electrónica). 

 

Ejercicio 2022 
Nº total de facturas anotadas en el RCF (Face) 6.468 
Nº de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 6.468 
Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0 
Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0 

 

 

 

 



 

- PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS 

Los datos a analizar se refieren a facturas electrónicas registradas en el RCF y las 
facturas rechazadas. 

 Número Porcentaje 
Nº total de facturas recibidas durante 2022 6.468 84,02% 
Facturas rechazadas 1.034 15,98% 

 

- PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS 

Los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013 describen el procedimiento para la 
tramitación de las facturas una vez hayan sido anotadas en el RCF y no hayan sido 
rechazadas, tanto en lo que respecta a su remisión a los órganos competentes para su 
tramitación y 14 actuaciones de reconocimiento de la obligación, con en lo relativo a los 
códigos de identificación asignados en el registro contable de facturas. A su vez, los 
artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014 detallan información respecto a las 
propuestas de anulación y suministro de información sobre el estado de las facturas. 

 

- Tratamiento de las solicitudes de anulación de facturas: 

Nº total de facturas recibidas durante 2022 Número 
Solicitudes de anulación 82 
Solicitudes de anulación remitidas por el PGEFe 82 
Solicitudes de anulación registradas en el RCF 63 
Facturas anuladas en el RCF 63 
Porcentaje de facturas anuladas/solicitadas 0,97% 
Facturas en estado “Reconocida la obligación de pago” 7.663 
Facturas en estado “Pagado” 7.663 
Facturas FACE en estado “Reconocimiento de la 
obligación” y No Pagadas 

530 

 

Respecto a los tiempos medios en alcanzar los estados internos se indica que el sistema 
automáticamente, y con una periodicidad de 1 hora, procede a la actualización de los 
estados que han sido tramitados por las distintas unidades tramitadoras. 

Realizadas las tareas descritas en los apartados anteriores no existen debilidades detectadas, 
oportunidades de mejora así como recomendaciones. 

 

COSTE EFECTIVO 

El cálculo y remisión se ha centralizado a través de la Intervención General. El 
trabajo ha consistido en la determinación del coste efectivo de los servicios que se prestan 
directamente a través de entidades y organismos vinculados, correspondientes a cada uno 
de los siguientes servicios: 

• Los servicios de prestación obligatoria mencionados en el artículo 36 de la Ley 
7/1985. 

• Los servicios derivados del ejercicio de competencias. 

Para cada entidad se ha cumplimentado la información de los servicios prestados 
directamente y por las entidades dependientes o vinculadas. 



 

 

CONTRATACIÓN MENOR 

En cumplimiento de la Ley de Transparencia y su publicación, el número de contratos 
menores del año 2022 y su proporción respecto al total de la contratación, presenta el 
siguiente resultado: 

 2021 2022 
Incremento/disminuc
ión 

Tipo 
procedimiento Cuantía 

% 
s/total Cuantía 

%  
s/total Cuantía % 

Contrato menor 6.446.473,53 11,40% 7.444.404,68 2,37% 997.931,15 13,40 
Otras 

modalidades 
50.100.229,32 88,60% 307.298.072,63 97,63% 257.197.843,31 83,69% 

Total 56.546.702,85 100% 314.742.477,31 100% 258.195.774,46 82,03% 

 

RECURSOS HUMANOS Y PRESUPUESTARIOS 

Recursos humanos 
A1 11.225.425,50 
C1 7.792.476,49 
C2 14.123.892,26 
Total 32.259.236,96 

Recursos presupuestarios 
A1 11.225.425,50 
C1 7.792.476,49 
C2 14.123.892,26 
Total 32.259.236,96 

Comparativa respecto al Presupuesto General 
Importe P. General Dotación Intervención 
273.149.549,21 0,12% 

 

  



 

TESORERÍA 

 

SERVICIOS DESARROLLADOS POR LA TESORERÍA 

• Gestión de cobros y presupuestarios y extrapresupuestarios de Diputación y sus 
Organismos Autónomos especialmente del Servicio de Gestión y Recaudación 
Tributaria. 

• Gestión de pagos presupuestarios y extrapresupuestarios de Diputación y sus 
Organismos Autónomos. 

• Control de las cuentas corrientes operativas y restringidas. 
• Conciliaciones financieras y contables. 
• Movimientos internos de Tesorería. 
• Control y seguimiento de morosidad de las operaciones comerciales. 
• Control y seguimiento de ficha de datos bancarios de terceros. 
• Gestión y seguimiento de las operaciones de créditos a corto y largo plazo. 

 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA TESORERÍA 

 
 

 



 

 

PROYECTOS, PROGRAMAS Y SERVICIOS DESARROLLADOS EN 
2022: presupuesto y plazo de ejecución 

1. Gestión de pagos presupuestarios y extrapresupuestarios, tales como facturas, gastos 
diversos de personal, tributos , impuestos, seguridad social, etc, tanto de la 
Diputación, como de sus Organismos Autónomos, Instituto de Estudios Giennenses y 
Servicio Provincial de Recaudación, así como de los distintos Consorcios de los que 
forma parte esta Excma. Diputación durante todo el ejercicio presupuestario. 
 

2. Gestión de cobros presupuestarios y extrapresupuestarios, tanto de la Diputación, 
como de sus Organismos Autónomos, Instituto de Estudios Gienenenses y Servicio 
Provincial de Recaudación, así como de los distintos Consorcios de los que forma 
parte esta Excma. Diputación durante todo el ejercicio presupuestario. 

 
3. Control de las cuentas corrientes operativas y restringidas: tanto de planes/proyectos o 

recaudación en cuentas restringidas, como el funcionamiento normal de las operativas 
abiertas en distintas Entidades Bancarias durante todo el ejercicio presupuestario. 

 
4. Conciliaciones financieras y contables: muy relacionada con la anterior y necesaria 

para poder obtener actas de arqueo y cierres y liquidación del ejercicio y durante todo 
el ejercicio presupuestario. 

 
5. Movimientos internos de Tesorería: se realizan entre dos cuentas de titularidad 

provincial o de sus Organismos Autónomos para poder hacer frente al cumplimiento 
de sus obligaciones durante todo el ejercicio presupuestario. 

 
6. Control y seguimiento de la morosidad de las operaciones comerciales: establecido en 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, comprendiendo un conjunto de medidas 
tendentes, de una parte, a impedir que plazos de pago excesivamente dilatados sean 
utilizados para proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas del acreedor, 
y, de otra, a disuadir los retrasos en los pagos, erradicando las causas por las que en la 
actualidad la morosidad puede resultar ventajosa económicamente para los deudores, y 
durante todo el ejercicio presupuestario. 

 
7. Control y seguimiento de las fichas de los datos bancarios de los terceros: realizando 

una localización de dichos terceros, tanto personas físicas como jurídicas, a efectos de 
que presenten sus datos/certificados bancarios en el registro electrónico de esta 
Excma. Diputación Provincial y durante todo el ejercicio presupuestario. 

 
8. Gestión y seguimiento de las operaciones de crédito a corto y largo plazo: establecida 

como función de la tesorería en el artículo 5.1.d) del RD 128/2018 de 16 de marzo 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional: 
 

“…la propuesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su gestión de 
acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la Corporación.” 

 Y durante todo el ejercicio presupuestario. 

 



 

ESTADÍSTICAS DE TRABAJO Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 

 
 

 
 

 
 

 

PROYECTOS, PROGRAMAS E INICIATIVAS A DESARROLLAR EN 
2023 

• Tpv virtual: utilizable a la hora de abonar las tasas de los distintos procesos selectivos 
que la Diputación o sus Organismos Autónomos convoquen durante el ejercicio 
presupuestario 

• Garantías en aval: formalizando los avales firmados telemáticamente sin necesidad 
de su custodia en la Tesorería Municipal 

•  Préstamo inversiones: informar y gestionar esta operación a largo plazo para 
financiar las operaciones de inversión previstas en el presupuesto del ejercicio 2023. 

• Remuneración cuentas corrientes: negociando con las distintas Entidades 
Bancarias los tipos de interés a favor de la Excelentísima Diputación de Jaén y sus 
distintos organismos Autónomos. 

  



 

 

SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTRATACIÓN 

 

DIRECCIÓN DE ÁREA 

 

REGISTRO DE ENTRADAS. 

 EXTERNAS. 

 

 

 INTERNAS  

 

 

 

 

  

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 94 170 142 111 198 179 138 145 160 159 198 186 1.880
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1. REGISTRO DE SALIDAS  

 EXTERNAS. 

 

 

 INTERNAS. 

 

 

2. MESAS DE CONTRATACIÓN 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 162 134 221 159 352 237 263 141 126 224 266 258 2.543
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 CELEBRACIÓN MESAS DE CONTRATACIÓN 

 

 

 NÚMERO DE ASUNTOS INCLUIDOS EN MESA POR TIPOLOGÍA 
DE MESA. 

 

 

 NÚMERO DE ASUNTOS INCLUIDOS EN MESA POR FECHA DE 
CELEBRACIÓN. 

 

 
 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 14 12 9 10 8 11 10 14 8 10 15 11 132
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2022 75 38 75 23 24 32 37 304
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3. ALTAS / BAJAS EN LISTA DE DISTRIBUCIÓN. 

 

 

4. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 RECURSOS ESPECIALES INTERPUESTOS. 

 

 TIPOS DE CONTRATOS RECURRIDOS 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

Altas 4 2 6 5 0 3 5 0 2 9 2 0 38

Bajas 11 21 12 4 1 7 9 13 25 8 5 3 119
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2022 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 4
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Total

2022 0 4 0 0 0 4
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 ACTOS IMPUGNADOS 

 

- Recurso especial núm. 560/2021. 

Resolución del recurso núm. 119/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 18 de febrero de 
2022, desestimando el recurso especial interpuesto por la entidad SYNLAB 
DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A. el 20 de diciembre de 2021, contra la 
resolución de adjudicación del procedimiento de licitación del contrato 
denominado “SERVICIO DE ANALÍTICAS REQUERIDAS EN 
VIGILANCIA DE LA SALUD DE TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS”, expediente CO_2021/1054. 

 

- Recurso especial núm. 16/2022. 

Recurso especial interpuesto el 12 de enero de 2022 por la entidad 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. contra el acta de la Mesa de contratación de 
fecha 30 de noviembre de 2021 por la cual se declara desierto la licitación 
relativa al contrato CO2021/649 “SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Y SEGURIDAD PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”. 
Lote 1: red provincial de comunicaciones “heraclea”, electrónica de red, 
servicios corporativos de voz fija y móvil y acceso a internet. 

Resolución Medida Cautelar núm. 15/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 18 de febrero de 
2022, de adopción de la medida cautelar del procedimiento en relación a la 
solicitud formulada por la citada entidad.  

Resolución del recurso núm. 157/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 4 de marzo de 
2022 estimando parcialmente el recurso especial interpuesto por el que se 
procede a la retroacción de las actuaciones. 

 

- Recurso especial núm. 160/2022. 

Recurso especial interpuesto el 26 de abril de 2022 por la entidad INNOVA 
BPO, S.L., contra los pliegos que rigen la licitación del contrato denominado 
“SERVICIO DE ATENCIÓN TELEMÁTICA PARA EL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 

Pliegos Actos de trámite Adjudicación Total

2022 2 0 2 4
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, expediente CO_2019/150. 

Resolución Medida Cautelar núm. 49/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 13 de mayo de 
2022, de adopción de la medida cautelar del procedimiento en relación a la 
solicitud formulada por la citada entidad.  

Resolución del recurso núm. 293/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 27 de mayo de 
2022 inadmitiendo el recurso especial interpuesto. 

 

- Recurso especial núm. 355/2022. 

Recurso especial interpuesto el 15 de septiembre de 2022 por la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE GESTIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VERDE (ASEJA) contra los pliegos del contrato 
denominado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CUIDADO Y 
LIMPIEZA DE LOS JARDINES Y LAS PLANTAS DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS”, expediente CO_2022/982 . 

Resolución del recurso núm. 473/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 22 de septiembre 
de 2022, declarando concluso el procedimiento del recurso especial contra 
los pliegos que rigen el contrato al haberse producido la pérdida sobrevenida 
del objeto de aquel. 

 

- Recurso especial núm. 504/2022. 

Recurso especial interpuesto el 12 de diciembre de 2022 por la entidad ICA 
SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L. contra el acto de exclusión en la 
propuesta de adjudicación de la citada entidad, del contrato denominado 
“SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD PARA LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN”, expediente CO_2022/47. 

Resolución Medida Cautelar núm. 149/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 16 de diciembre de 
2022, de adopción de la medida cautelar del procedimiento en relación a la 
solicitud formulada por la citada entidad.  

Resolución del recurso núm. 634/2022 del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de fecha 30 de diciembre de 
2022, desestimando el recurso especial interpuesto por falta de legitimación 
del recurrente. 

 

 

 

 

 

 



 

 RESOLUCIÓN MEDIDAS CAUTELARES.

 RESOLUCIÓN RECURSO ESPECIAL

 SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

Ene. Feb.

2022 0 1

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

Ene. Feb. Mar.

2022 0 1
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RESOLUCIÓN MEDIDAS CAUTELARES. 

 

RESOLUCIÓN RECURSO ESPECIAL 

 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

 

Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

0 0 1 0 0 0 0 0 0 1

Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

1 0 1 0 0 0 1 0 0 1

Estimación
Estimación 

parcial
Desestimac Inadmisión

Declarac. 

concluso  

pérd.sobrev 

obj.

Total

1 2 1 1

 

 

 

Dic. Total

3

Total

5

Total
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5. INFORMES, RESOLUCIONES Y NOTAS EMITIDAS POR LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA. 

 

 

- Informe sobre el cumplimiento de los objetivos generales del Servicio de 
Gestión y Contratación correspondiente al segundo semestre de 2021 para el 
abono de la productividad. 

- Nota en relación a la reestructuración de la plantilla del Servicio de Gestión y 
Contratación.  

- Aprobación y publicación en la Plataforma de Contratación del Estado del 
Plan anual de contratación donde se detalla la previsión de contratos que se 
formalizarán a lo largo del 2022.  

- Publicación en PLACE del anuncio del Plan Anual de Contratación para el 
2022. . 

- Informe emitido por el Servicio de Gestión y Contratación relativo al 
expediente CO_2021/1779 de “Servicios de consultoría para la innovación y 
transformación digital de la Diputación de Jaén”.  

- Nota aclaratoria en relación a la reclamación interpuesta por la empresa 
Olivo Arena Jaén UTE, en relación al expediente CO2018/1208 
“Construcción de pabellón polideportivo Olivo Arena en Jaén”.  

- Informe sobre el cumplimiento de los objetivos generales del Servicio de 
Gestión y Contratación correspondiente al primer semestre de 2022 para el 
abono de la productividad. 

- Previsiones del Servicio de Gestión y Contratación para el Presupuesto 
General 2023.  

- Solicitud de la elaboración del Plan anual de contratación y comunicación a 
este Servicio con el fin de elaborar, aprobar y publicar el Plan anual de 
contratación pública para el 2023.  

- Nota sobre creación de plazas en el Servicio de Gestión y Contratación.  

- Informe emitido en relación al escrito de alegaciones presentado por la 
empresa Olivo Arena Jaén, UTE en relación a la reclamación de cantidad por 
obras realizada en el expediente CO2018/1208 “Construcción de pabellón 
polideportivo Olivo Arena en Jaén”.  

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 3 0 0 1 0 2 1 1 1 1 1 12
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- Instrucción sobre los Fondos Next Generation para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos a incorporar en los expediente y pliegos 
rectores de contratos financiados con fondos europeos relacionados con el 
PRTR (Fondos Next Generation EU).  

 

6. CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS REMITIDOS A LA OFICINA 
DE INTERMEDIACIÓN DE PAGOS POR PROCEDIMIENTOS. 

 

 

 

  

Abierto Ab. Simpl. Privado Cmenor Negociado Total

2022 9 6 0 0 3 18
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INSTRUCCIÓN 

1. PROPUESTAS CONTRATACIÓN RECIBIDAS.  

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 POR CENTRO GESTOR. 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 8 17 8 11 13 27 27 6 16 18 24 12 187
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2022 88 51 24 0 1 23 0 187
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2022 6 1 11 3 8 76 20 12 13 23 3 176
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 POR ORGANISMOS AUTÓNOMOS, CONSORCIOS Y OTROS. 

 

 

 

 

 

2. INFORMES JURÍDICOS. 

 

 

 

 

Recaudación IEG Total

2022 3 1 4
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Total

2022 1 1 3 2 7
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 3 12 15 4 8 14 24 12 10 17 13 10 142
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 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

3. RESOLUCIÓN DE ORDEN DE INICIO. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 
 

 

 

Obras Servicios Suminist
Gest. 

Serv.
Patrimon Privados Total

2022 67 34 20 0 0 21 142
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4. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EXPEDIENTE. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

5. DOCUMENTOS CONTABLES “A”. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 5 14 6 10 15 18 4 25 6 8 16 128
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6. REGISTRO. 

 ENTRADAS INTERNAS. 

 

 

 SALIDAS INTERNAS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 25 26 26 8 32 30 23 4 32 38 78 27 349
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CONTRATACIÓN I 

1. ENTRADA EN CONTRATACIÓN I CONTRATOS APROBADOS POR 
LA SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN. 

 
 

 POR PROCEDIMIENTOS. 

 
 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 5 4 14 7 11 14 18 11 15 19 10 22 150
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2. PUBLICIDAD LICITACIÓN EN DOUE. 

 

 

3. PUBLICIDAD LICITACIÓN EN PLACE Y OFICINA VIRTUAL 
CONTRATACIÓN. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 0 1 2 1 1 0 0 1 2 1 1 11
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4. PLICAS PRESENTADAS. 

 

 

 POR PROCEDIMIENTOS. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 82 17 29 33 40 69 60 65 65 124 36 86 706
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5. RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS. 

 

 

 POR PROCEDIMIENTO. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 11 7 18 15 23 14 15 6 11 16 19 24 179
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6. RESOLUCIONES DESIERTO/DESESTIMIENTO. 

 

 

7. PUBLICACIÓN ADJUDICACIÓN EN PLACE Y OFICINA VIRTUAL 
CONTRATACIÓN 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

Desierto Desest./Susp. Total

2022 8 0 8
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8. PUBLICACIÓN DESIERTO/DESISTIMIENTO EN PLACE Y OFICINA 
VIRTUAL CONTRATACIÓN. 

 

 

9. FIRMA CONTRATOS. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

Desierto Desest./Susp. Total

2022 8 0 8
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2022 7 6 11 14 12 12 5 4 8 13 12 10 114

0

20

40

60

80

100

120

Obras Privados Servicios Suministro Total

2022 44 19 35 16 114

0

20

40

60

80

100

120



 

10. PUBLICACIÓN FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS EN PLACE Y 
OFICINA VIRTUAL CONTRATACIÓN. 

 
 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

11. CONTRATOS FINALIZADOS Y PASADOS A SECCIÓN DE 
SEGUIMIENTO. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 7 6 11 14 12 12 5 4 8 13 12 10 114
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 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

12. PREGUNTAS Y RESPUESTAS EN PLACE POR TIPOLOGÍA DE 
CONTRATOS. 

 

 

13. ACTAS DE SESIONES CELEBRADAS EN PLACE POR TIPOLOGÍA 
DE MESA. 

 

 

Obras Privados Patrimon Servicios Suministro Total

2022 76 21 5 94 36 232
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Obras Servicios Suministros Total

2022 52 68 64 184
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Total

2022 81 38 75 23 32 32 37 318
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 ACTAS DE SESIONES ÓRGANO UNIPERSONAL (PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO Y ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO/ABREVIADO) 
ART. 346 FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.  

 
 

14. ENVÍO TELEMÁTICO JUNTA CONSULTIVA.  

 
 

15. ENVÍO A CÁMARA DE CUENTAS ART. 335.1 SEGÚN UMBRAL. 

 
 

 

Abreviado Negociado Total

2022 9 0 9
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 21 1 0 32 0 23 0 0 0 0 0 52 129
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Obras Servicios Privados Suministros Total

2022 6 14 0 0 20
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16. RELACIÓN ANUAL DE EXPEDIENTES ENVÍADOS A TRIBUNAL 
DE CUENTAS ART. 335 LCSP. 

 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

 

 CONSORCIOS. 

 

 

 FUNDACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

 

 

 

Diputación O.A. Recaudación O.A. IEG Total

2022 2014 90 102 2.206
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Total

2022 50 26 28 0 4 108
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Total

2022 33 67 100
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17. DOCUMENTOS CONTABLES. 

 

 

 DOCUMENTOS CONTABLES POR TIPOLOGÍA. 

 

 

18. REGISTRO. 

 ENTRADAS EXTERNAS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 31 39 29 77 38 63 46 35 41 47 54 50 550
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A/ D D/ RC/ AD Dc/RC Total

2022 174 231 1 92 51 1 550
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 12 9 16 5 21 6 19 9 13 5 13 6 134
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 SALIDAS EXTERNAS. 

 

 

 ENTRADAS INTERNAS. 

 

 

 SALIDAS INTERNAS. 

 

 

  

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 32 31 39 28 52 28 31 12 24 24 59 41 401

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 48 39 72 34 57 25 22 4 35 20 69 42 467
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 57 56 59 57 90 67 73 31 64 52 79 61 746
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CONTRATACIÓN II 

1. APERTURA SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

 

 POR PROCEDIMIENTO. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 62 14 0 37 27 58 87 47 80 72 55 56 595
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Ab. Simpl. 

Abrev.
Negociado Total

2022 238 293 64 0 595
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Obras Servicios Suministros Privado Total

2022 363 110 122 0 595
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2. SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
 

3. PETICIÓN Y EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA A LOS 
ADJUDICATARIOS. 

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 3 3 4 6 8 3 1 3 3 4 3 42
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 60 50 80 70 80 60 20 50 200 110 130 150 1.060
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Obras Servicios Suministro Gest.Serv. Privado Total

2022 470 500 70 0 20 1.060
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4. ATENCIÓN TELEFÓNICA PARA ATENDER DUDAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONSULTAS RELACIONADAS CON LA 
PRESENTACIÓN DE PLICAS.  

5. BASTANTEOS DE PODER. 

 

 

6. BASTANTEOS DE AVAL. 

 

 

7. MODIFICACIÓN DE DATOS EN REGISTRO OFICIAL DE 
LICITADORES. 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 7 14 9 7 12 6 3 4 4 7 4 4 81
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 3 9 8 11 5 5 4 7 2 6 4 6 70

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 0 1 1 0 0 2 0 0 0 4
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8. OTROS INFORMES Y RESOLUCIONES EMITIDAS. 

 INFORMES. 

Informe de fecha 17 de febrero de 2022 y resolución de 21 de febrero de 2022 
núm. 1.300 de cambio de denominación social de la empresa GLOBALIA 
CORPORTE TRAVEL S.L.U.con CIF B-57986846 a la denominada SEKAI 
CORPORATE TRAVEL S.L.U. 

Informe de fecha 3 de febrero de 2022 y resolución de fecha 25 de marzo de 2022 
núm. 2203 de sustitución de garantía definitiva (retención en el precio por el aval) 
presentada por la empresa MACROSAD S.C.A. con CIF F-23322472 

 

 

 

 RESOLUCIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

0

0,5

1

1,5

2
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
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9. REGISTRO.  

 ENTRADAS EXTERNAS. 

 

 

 ENTRADAS INTERNAS. 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 19 28 18 8 18 3 4 8 10 12 10 16 154
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 12 29 22 19 30 7 12 0 2 1 5 1 140
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CONTRATACIÓN III 

1. REGISTRO DE ENTRADA.  

 EXTERNAS. 

 

 

 INTERNAS. 

 

 

2. REGISTRO DE SALIDA. 

 EXTERNAS. 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 108 75 88 78 110 109 161 36 153 106 151 168 1343
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 34 46 47 47 61 59 52 21 49 58 84 59 617
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 91 60 140 77 237 153 153 92 76 151 144 158 1.532
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 INTERNAS. 

 

 

3. EXPEDIENTES RECIBIDOS DE CONTRATACIÓN I.  

 

 

 POR TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 107 116 152 124 206 143 159 105 84 137 137 101 1.571
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 8 23 28 15 36 21 20 6 20 10 30 15 232
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Serv. 
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Total

2022 76 94 36 5 21 0 232
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4. REGISTRO DE ENTRADA DE FACTURAS. 

 

 

5. DOCUMENTOS CONTABLES REALIZADOS. 

 

 

6. RESOLUCIÓN APROBACIÓN FACTURAS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 73 14 81 77 166 81 128 18 73 113 87 127 1038

0

200

400

600

800

1000

1200

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 89 27 95 92 189 106 151 18 79 120 151 135 1252
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7. INFORMES JURÍDICOS SOBRE DEVOLUCIÓN FIANZA Y ARCHIVO 
DE EXPEDIENTES. 

 

 

 RESOLUCIONES DEVOLUCIÓN DE FIANZA Y ARCHIVO DE 
EXPEDIENTES.  

 

 

8. INFORMES MODIFICACIONES DE CONTRATOS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 4 39 45 18 20 14 16 1 15 15 16 7 210
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 4 39 45 18 20 14 16 1 15 15 16 7 210
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 1 0 4 1 2 1 0 0 0 2 2 13

0

2

4

6

8

10

12

14



 

 RESOLUCIONES MODIFICACIONES DE CONTRATO. 

 

 

9. INFORMES PRÓRROGAS DE CONTRATOS. 

 

 

 RESOLUCIONES PRÓRROGAS DE CONTRATO. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 1 0 4 1 2 1 0 0 0 2 2 13
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2022 0 1 2 1 3 3 3 0 2 1 0 4 20
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2022 0 1 2 1 3 3 3 0 2 1 0 4 20
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10. CONTRATOS FIRMADOS MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS. 

 

 

11. JUNTAS CONSULTIVAS MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS. 

 

 

12. PLATAFORMA DE CONTRATACION DEL ESTADO. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 2 2 5 4 5 4 0 2 1 2 6 33
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 2 2 5 4 5 4 0 2 1 2 6 33
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 0 6 13 0 5 3 1 2 5 4 1 41
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13. INFORME Y RESOLUCIÓN APROBACIÓN SUSPENSIÓN DEL 
INICIO DE LA EJECUCIÓN. 

 

 

14. INFORME Y RESOLUCIÓN APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

 

15. TRIBUNAL DE CUENTAS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 4 4 4 0 2 3 3 2 0 1 1 1 25
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2022 6 7 4 3 3 5 6 3 2 7 10 4 60
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 1 3 1 2 1 0 0 1 1 10
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16. INFORME Y RES. SUST. GARANTÍA DE RETENCIÓN POR AVAL.  

 

 

17. RESOLUCIÓN APROBANDO RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 

18. INFORME Y RESOLUCIÓN DE PENALIDADES.  

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 1 1 2 1 0 0 0 1 1 0 7
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2
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19. RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE VARIAS RESOLUCIONES.  

 
 

20. INFORME Y RESOLUCIÓN PRECIOS CONTRADICTORIOS.  

 
 

21. REVISIÓN PRECIOS EXCEPCIONAL.  

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 4 2 2 2 0 0 0 0 2 0 2 15
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 4

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

4

4,5

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 0 4 14 1 2 0 5 2 1 29
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22. PROCEDIMIENTO DAÑOS GARANTIA. 

 

 

23. INFORMES INDEMNIZACIONES. 

 

 

24. RESOLUCIÓN APROBACIÓN REAJUSTES FINANCIACIÓN.  

 
 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 4
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 3
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 4 2 2 1 3 3 3 0 0 1 12 1 32
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25. ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO POR INDEMNIZACION. 

 

 

26. INFORMES COMPENSACIONES DE DEUDA.  

 

 

27. REGISTRO ENTRADA FACTURAS COMPRAS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 3
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2021 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 18 9 21 18 29 29 21 12 12 31 29 43 272
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28. DOCUMENTOS CONTABLES "ADO" Y "O". 

 

 

29. RESOLUCIÓN APROBACIÓN FACTURAS COMPRAS. 

 

 

30. ACTO ADMINISTRATIVO COMPENSACION DE DEUDA. 

 
 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 18 9 21 18 29 29 21 12 12 31 29 43 272
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 18 9 21 18 29 29 21 12 12 31 29 43 272
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2

0

0,5

1

1,5

2

2,5



 

31. PUBLICACIÓN DOUE. 

 
 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 0 0 1 3 0 2 1 0 0 1 0 8
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COMPRAS 

1. REGISTRO DE ENTRADAS EXTERNAS.  

 

 

2. REGISTRO DE SALIDAS EXTERNAS. 

 

 

3. SALIDAS INTERNAS. 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 7 19 21 15 25 37 21 24 11 27 57 49 313
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 39 43 42 52 60 55 78 36 25 48 62 59 599
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 1 10 2 2 3 1 0 0 2 1 4 1 27
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4. ENTRADAS INTERNAS. 

 

 

5. EXPEDIENTES INICIADOS DE MÁS DE 15.000 €. 

 

 

6. PROPUESTAS REMITIDAS A LA SECCIÓN DE CONTRATACIÓN I Y 
III. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 130 0 25 1 46 3 3 15 1 54 1 1 280

0

50

100

150

200

250

300

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 4
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Abierto Prórroga Total

2022 1 1 2
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7. PROPUESTAS DE REPOSICIÓN DE ALMACÉN RECIBIDAS. 

 

 

8. PROPUESTAS RAZONADAS DIPUTACIÓN Y OO.AA. INICIO 
CONTRATO MENOR. 

 

 

9. CONTRATOS MENORES INICIADOS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 0 1 0 2 2 0 0 1 0 0 2 3 11
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 14 14 8 10 17 5 16 6 9 7 12 2 120
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 14 14 8 10 17 5 16 6 9 7 12 2 120

0

20

40

60

80

100

120

140



 

10. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE CONTRATOS MENORES. 

 

 

11. DOCUMENTOS CONTABLES TRAMITADOS.  

 

 

12. REGISTRO DE FACTURAS. 

 

 

 

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 14 14 8 10 17 5 16 6 9 7 12 2 120
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RC AD ADO AD/ O Total

2022 14 121 4 0 318 457
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 6 19 21 15 25 37 21 24 11 26 57 49 311
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13. RESOLUCIONES APROBACIÓN DE FACTURAS. 

 

 

14. REGISTRO SALIDAS EXTERNAS FAC. 

 

 

 

 
  

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 84 16 80 94 132 104 141 166 79 177 103 167 1.343
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2022 17 9 20 18 15 31 33 16 6 26 32 36 259
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ALMACÉN 

TRANSPORTE. 

Vehículos utilizados: 

- Renault Trafic. 

- Ford Transit. 

 

7. DESPLAZAMIENTOS MUNICIPIOS Y PROVINCIA.  

 
 

8. DESPLAZAMIENTOS DIPUTACIÓN Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 
Jaén Provincia. Diputación 

- Servicios Sociales Comunitarios: Alcaudete, Arjona, Bailén, Huelma, La Carolina, La 
Puerta de Segura, Mancha Real, Mengíbar, Peal de Becerro, Torredelcampo, 
Villacarrillo, Baeza, Jódar. 

- Centros Drogodependencias: Andújar, Linares, Peal de Becerro, Úbeda, Villacarrillo. 

- CAIT: Andújar, Linares. 

Jaén Provincia. Organismos Autónomos 

- Unidades Territoriales de Recaudación: Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Cazorla, La 
Carolina, Linares, Úbeda, Villacarrillo. 
 

Jaén municipio Jaén Provincia Total

2022 1157 162 1.319
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9. DESPLAZAMIENTOS DIPUTACIÓN. JAÉN MUNICIPIO. 

 
 

Jaén Municipio. Diputación 

- Palacio Provincial.  

- Servicios Centrales del Área de Igualdad y Bienestar Social. 

- Servicios Sociales Especializados: Residencias de Santa Teresa y López Barneo. 
(Cocina, Servicios Generales y Taller Ocupacional). 

- Centro Provincial de Drogas. 

- Palacio de Villadompardo / Cultura. Baños Árabes. 

 

10. DESPLAZAMIENTOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. JAÉN 
MUNICIPIO. 
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Sociales
C.P. Drogas

Palacio 

Villardomp

ardo

Total

2022 310 140 420 65 55 990
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11. DATOS OFICINA COMPARATIVA. 

 
 

12. REGISTRO. 

 ENTRADAS INTERNAS 

 

 

 SALIDAS INTERNAS 

 
 

 
  

Pedido 

almacén

Nota 

sumin.

Nota 

recepc.

Albarán 

registrado

Prop. 

Reposic. 

Material

Gestión 

telef./e-

mail

2022 1.822 3.980 357 357 18 4.100
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2022 3 2 0 0 3 0 0 0 3 4 8 6 29
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2.1. Asistencia a Municipios 
 

  



 

2.1 
 Área de Asistencia a 
Municipios 

  

 
 

 

2.1.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 
2.1.1.1. SERVICIOS 
 
ASISTENCIA A LOS MUNICIPIOS 

Al abordar el modelo organizativo de la asistencia a los municipios, la Diputación optó por una 
organización transversal con participación de todas sus Áreas (arts. 7.1 y 64.1 del Reglamento 
regulador de la Asistencia técnica y material a los municipios de la provincia -R.A.T.M- 
aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2012), sin 
perjuicio de la existencia de un Área responsable de la coordinación y una unidad administrativa 
dependiente de ella que asume, además de su propios cometidos, la responsabilidad de recibir las 
solicitudes, proponer o efectuar su asignación y realizar el seguimiento y la coordinación de las 
actuaciones (arts. 11.2. 13 y 69 del R.A.T.M.). 

Por tanto, esta Dependencia, incardinada en la actualidad del Área de Economía, Hacienda, 
Asistencia a municipios y Recursos humanos, tiene como tarea fundamental la coordinación de la 
asistencia a los municipios de la provincia por las diferentes Áreas de la Diputación, el 
asesoramiento en materia jurídico-financiera, y otras, a los ayuntamientos y la garantía de la 
prestación de las funciones reservadas a los funcionarios con habilitación de carácter nacional en 
los supuestos establecidos legalmente. Se trata de una dependencia en la que predominan las 
funciones de carácter técnico y ocupan un espacio muy reducido las de gestión. Sus cometidos 
principales, agrupadamente, son los siguientes: 

a. La recepción de las peticiones de asistencia, su asignación al Área que haya de prestarla y el 
seguimiento de los expedientes incoados (art. 11.2 del R.A.T.M.). 

b. La prestación de asistencia técnica permanente (Emisión de informes, dictámenes, evacuación 
de consultas y actividades de información relativas a novedades normativas o convocatorias 
que puedan ser de interés para los municipios de la provincia) en aquellas materias 
comprendidas en el artículo 6.1 del R.A.T.M. y otras que no correspondan a otras áreas, y 
que han sido incorporadas a través de la Relación de Puestos de Trabajo: organización, 
régimen jurídico, funcionamiento, transparencia, contratación, implantación del Esquema 
Nacional de Seguridad y Protección de Datos de carácter personal, entre otras. 

c. La realización de los trabajos y la tramitación de los expedientes enumerados en el artículo 32 
del R.A.T.M. y regulados en el Capítulo V del Título Primero. 

d. La asistencia material para garantizar las funciones públicas reservadas en los términos del 
Capítulo VI del Título Segundo del R.A.T.M. 

e. Otros cometidos que le han sido asignados por los órganos de gobierno competentes: 
Defensor del Pueblo y otras Altas Instituciones del Estado, Oficina de Intermediación 
Hipotecaria…etc.  

Todo ello en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
del régimen local, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y el 
R.A.T.M. 



 

La Oficina de Intermediación Hipotecaria, nacida en virtud del convenio de 
colaboración suscrito con el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén el 28 de noviembre de 
2012, realiza un servicio de mediación extrajudicial, ofreciendo apoyo, asesoramiento e 
intermediación en materia de ejecuciones hipotecarias a las personas, familias o unidades 
de convivencia con domicilio legal en cualquier municipio de la provincia de Jaén que, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el mismo y siendo propietarios de una vivienda 
que constituya su domicilio habitual, puedan verse afectadas por el riesgo residencial que 
pueda derivar de ejecuciones hipotecarias o que ya se encuentren inmersas en 
procedimientos de ejecución sobre la mencionada vivienda o bien puedan verse afectadas 
por las denominadas cláusulas suelo en contratos de préstamo formalizados con garantía 
hipotecaria para la adquisición de la misma además de por otras cláusulas abusivas 
contenidas en la escritura de préstamo.  

 

2.1.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS  

 La relación de puestos de trabajo de la Unidad, está configurada del siguiente modo: 

Denominación Plaza  Número Categoría Nivel 
Director/a 1 A1 30 
Jefa/e de Sección T.A.G 2 A1 24 
Secretaria/o Interventora/or 3 A1 24 
Técnica/o Admon Gral 2 A1 22 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 9   

La Jefatura de Asistencia Técnica es responsable de la denominada asistencia permanente y 
específica que corresponde a la Unidad, y que no corresponden a la Jefatura de Coordinación y 
Asistencia Material. Corresponde a esta Jefatura la responsabilidad inmediata de los cometidos 
enumerados en los artículos 5 y 6 del RATM siempre que se refieran a las materias competencia 
de la Unidad, ya sea de carácter permanente o específico (artículo 32) y se realicen directamente 
por el personal de la dependencia o mediante contratos de servicios.  

De la Jefatura de Asistencia Técnica depende, orgánica y funcionalmente, un puesto de Técnico 
de Administración General y funcionalmente, y en lo referido exclusivamente a la asistencia 
técnica ajena a las suplencias, dependen también los tres puestos correspondientes a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional.  

La Jefatura de Coordinación y Asistencia material es responsable inmediata de la prestación de la 
asistencia material en la suplencia de las funciones reservadas así como el apoyo la Dirección en 
las funciones de impulso, seguimiento y coordinación que le corresponden y en las funciones de 
asistencia técnica que aquélla desempeñe directamente y en los cometidos secundarios de la 
Unidad. Concretamente, en cuanto al asesoramiento técnico tiene encomendado: Emisión de 
informes, elaboración de estudios, planes, proyectos de disposiciones generales y apoyo 
tecnológico en las materias de organización, régimen jurídico, procedimiento administrativo 
común o local, responsabilidad patrimonial, transparencia y buen gobierno, esquema nacional de 
seguridad y protección de datos de carácter personal. 

De esta Jefatura depende directamente, un puesto de Técnico de Administración General 
y funcionalmente, en lo referido exclusivamente a la asistencia material, dependen 
también los tres puestos correspondientes a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional.  

 

 

 



 

2.1.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

ASISTENCIA A MUNICIPIOS    

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN DEL EJERCICIO 2022 

       

ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  CRÉDITO  
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

301 9200 22706 
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS PARA LA 
ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

250.000 847 0,34 

301 231 48004 

CONVENIO 
COLABORACIÓN CON EL 
COLEGIO DE ABOGADOS 
OFICINA DE 
INTERMEDIACIÓN 
HIPOTECARIA. 2022 

37.000 0 **0 

TOTALES 287.000 847 0,34 

*Ha bajado la demanda de asistencia de la Oficina provincial por la actividad de las entidades financieras y la entrada 
de otras entidades a gestionar los servicios que presta ésta. 

**Convenio suscrito el 12 de noviembre de 2022; con un año de duración, que por el mecanismo establecido en el 
mismo, la liquidación del último trimestre de 2022 se tramita en 2023. 

 

2.1.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR LOS 
SERVICIOS 

 

Denominación Estudios y trabajos técnicos para la asistencia a municipios 

Breve Descripción: 
Dicha acción se realiza para dar cobertura a lo establecido en el artículo 34.2, en relación con 
el 32, y en el artículo 6.1.f) en relación con el 7.3 del Reglamento regulador de la asistencia 
técnica y material de la Diputación de Jaén a los municipios de la provincia (RATM). 
Beneficiarios:  
Los ayuntamientos y entidades dependientes de municipios con población de derecho de hasta 
20.000 habitantes, gozando de preferencia, en el caso de imposibilidad material de atención 
inmediata de todas las peticiones los municipios con población de derecho de hasta 10.000 
habitantes. 
 
Plazos de Ejecución: 
El tiempo necesario para realizar los servicios descritos. La ejecución del programa exige la 
previa suscripción de un convenio de colaboración con los ayuntamientos beneficiarios y la 
ulterior contratación administrativa de los servicios.   

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

250.000 847 0,34 

 

 

 



 

Denominación 
Convenio de colaboración con el Colegio de abogados para la atención de 
una oficina de intermediación hipotecaria 

Breve Descripción: 
Convenio de Colaboración entre la Diputación provincial y el Ilustre Colegio de Abogados de 
Jaén, para la atención de una Oficina Provincial de Intermediación Hipotecaria. 
Beneficiarios: 
Personas, familias o unidades de convivencia con domicilio legal en cualquier municipio de la 
provincia de Jaén que, cumpliendo los requisitos establecidos en el Convenio de colaboración, 
y siendo propietarios de una vivienda que constituya su domicilio habitual puedan verse 
afectadas por el riesgo residencial que pueda derivar de ejecuciones hipotecarias o que ya se 
encuentren inmersas en procedimientos de ejecución sobre la mencionada vivienda o bien 
puedan verse afectadas por las denominadas cláusulas suelo en contratos de préstamo 
formalizados con garantía hipotecaria para la adquisición de la mencionada. 
Para ser beneficiarios de los servicios de la Oficina Provincial de Intermediación Hipotecaria 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el Convenio de colaboración entre la 
Diputación provincial y el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Un año. (Hasta el 16 de diciembre de 2023). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

37.000 - - 

 

2.1.4. ESTADÍSTICAS DE TRABAJO  

En el año 2022 se han tramitado 847 expedientes correspondientes a 92 municipios, 189 han sido 
gestionados directamente por el personal adscrito al Área de Asistencia a Municipios y 13 más en 
colaboración con otras Áreas. El resto lo han sido por las distintas Áreas en función de su 
competencia y han sido objeto de seguimiento y control por el Área de Asistencia a Municipios. 

Al margen de estas solicitudes se han atendido por esta Área diversas consultas efectuadas 
telefónicamente y por correo electrónico, y realizado 65 actuaciones de información a los 
ayuntamientos de la provincia con la remisión de la actualidad normativa vigente en cada 
momento. 

En lo que a la Oficina de Intermediación Hipotecaria se refiere se han atendido 22 solicitudes de 
vecinos de distintos municipios de la provincia. 

Igualmente se han atendido 15 solicitudes formuladas al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 24 solicitudes de 
altas instituciones o particulares. 

 

2.1.5. DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA EL AÑO 2023 

De conformidad con lo establecido en el RATM, y ante las solicitudes de asistencia cursadas por 
distintos municipios de la provincia procede la suscripción de los oportunos Convenios de 
Colaboración en materia económico-financiera y de protección de datos.  
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2.2 
 Recursos Humanos 

  

 
 

 

 

INTRODUCCIÓN 

Tras el Real Decreto-ley 14/2021 de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público (BOE nº 161 de 7 de julio de 2021), que entró 
en vigor el pasado 8 de julio y la posterior aprobación de la Ley 20/2021 de reducción 
de la temporalidad en el empleo público, se ha iniciado en el 2022 la aplicación de 
la misma; en primer lugar, con la aprobación y publicación de las ofertas de 
empleo público de estabilización (OEPE) antes de 1 de junio y, con anterioridad a 
diciembre del 2022, de las bases de las convocatorias. 

Por otro lado, también es necesario tener en cuenta en materia de función pública, 
durante el año 2022, la aplicación del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, en relación con la reforma de las modalidades 
de contratación laboral, y su incidencia en los modelos de contratos y las 
modificaciones introducidas en los mismos.  

A modo de resumen, y de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, a partir del 31 de marzo de 2022 se 
suprimen los códigos de contrato 401/501, según la contratación fuera a tiempo 
completo o a tiempo parcial, de obra o servicio determinado, y las correspondientes 
cláusulas específicas. El modelo de contrato indefinido no sufre ninguna variación en 
cuanto a su contenido, ni respecto de los códigos asignados al mismo. Únicamente se 
modifica el contrato indefinido fijo-discontinuo, que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores se podrá concertar para la realización de 
trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada o 
para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de 
prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o 
indeterminados 

Finalmente, en lo referente a la estructura de la memoria se conforma en los 
siguientes apartados: servicios, organización y recursos humanos, presupuesto ejecutado, 
estadísticas de trabajo por servicios y objetivos del año 2023, así como anexos y 
organigramas, que han sido facilitados por los distintos servicios del Área.  

Nuestra Área siempre con el objetivo presente, de responder a las nuevas demandas y 
necesidades de la ciudadanía, de buscar la eficiencia de los procesos determinantes, como 
son: la gestión de personal, la selección de personal, administración de plantillas y 
elaboración de Relación de Puestos de trabajo, gestión de nóminas, contratación de 
personal, gestión integral de la prevención de riesgos laborales, entre otras. La búsqueda 
de modernización y mejora de la calidad de los servicios públicos no se pueden alcanzar 



 

sin una adecuada gestión del principal activo con el que cuenta la Administración, y en 
especial esta Corporación y esta Área, como es su capital humano. 

 

2.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

2.1.1. SERVICIOS 

El Área de Recursos Humanos se estructura en los siguientes Servicios: Gestión de 
Recursos Humanos I, Gestión de Recursos Humanos II, Gestión de Recursos Humanos 
III y Prevención de Riesgos Laborales. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS I 

Este Servicio es el responsable de gestionar determinados procesos que afectan al Área de 
Recursos Humanos y concretamente le compete las siguientes funciones: 

• Provisión de puestos de trabajo, selección de personal permanente, promoción 
profesional y carrera administrativa del mismo. 

• Planificar y ejecutar los procesos de nombramiento y contratación de los recursos 
humanos, selección de personal temporal y bolsas de trabajo. 

• Gestionar los procesos que afectan a la vida administrativa del personal, seguros 
sociales y retribuciones.  

• Gestión de las publicaciones y la aplicación de la tasa por las mismas del Boletín 
Oficial de la Provincia. 

• Asesoramiento jurídico en las materias propias de su competencia a los Ayuntamientos 
que los soliciten. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS II 

Este Servicio tiene encomendada la actuación de gestión de Recursos Humanos en los 
siguientes ámbitos:  

• Gestión de la estructura organizativa. 
• Alumnos/as en prácticas curriculares y extracurriculares. 
• Planificación y gestión para formar al personal de la Diputación Provincial y de los 

Ayuntamientos de la provincia. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS III 

Este Servicio tiene encomendadas las funciones de gestión administrativa de las 
prestaciones sociales a las/os empleadas/os, el control de presencia, así como la gestión 
administrativa del reconocimiento y abono de derechos económicos del personal. 

El Servicio de Gestión de Recursos Humanos III está integrado en el Área de Recursos 
Humanos de esta Corporación Provincial, tiene encomendadas las actividades de 
Administración y Gestión de Recursos Humanos y en especial trata las siguientes 
materias: 

• Selección (Procesos de gestión de la OEP, gestión de convocatorias públicas de 



 

personal temporal, emisión de certificaciones, gestión de recursos y reclamaciones, 
asistencia a municipios: cobertura de Tribunales de selección, asesoramiento en 
convocatorias y procesos selectivos, apoyo en la gestión de convocatorias, informes 
jurídicos en materia de selección).  

• Derechos económicos (gastos de comisiones de servicio, planes de trabajo, 
gratificaciones, reconocimiento de derechos económicos por nocturnidad, festivos, 
ponencias, asistencia a Tribunales, dietas, productividad). 

• Asesoramiento asistencia municipios (elaboración de informes a municipios, asistencia  
Consorcios).  

• Prestaciones sociales (gastos de ayuda al estudio no universitario, universitario, ayudas 
nupcialidad y natalidad y sepelio, anticipos reintegrables, prestaciones sanitarias, 
transporte escolar, ayuda farmacéutica, plan de pensiones).  

• Gestión de control horario (permisos, licencias, vacaciones, gestión de jornada laboral, 
portal del empleado, gestión de turnos mensual, gestión de contratos, absentismo, 
gestión de crédito horario sindical, atención de usuarios, gestión de expedientes de 
lactancia, licencia sin sueldo, flexibilidad horario, jubilación parcial).  

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Este Servicio se encarga del análisis de los riesgos laborales asociados a las condiciones de 
trabajo de los puestos y la organización del trabajo, así como la realización de propuestas 
para la mejora de las condiciones de seguridad y salud en centros de trabajo y la vigilancia 
de la salud del personal empleado. 



 

2.2.1.2. ORGANIZACIÓN      
 

Relación de Plantilla del Área de Recursos Humanos 2022: 
 

 

 

 

 

Grupo y 
Régimen Jurídico 

A1 A2 C1 C2 
TOTAL 
GENERAL Denominación 

de plaza 
(Alfabético) 

D F L 
TOTAL 
A1 F L 

TOTAL 
A2 F L 

TOTAL 
C1 F L 

TOTAL 
C2 

Administrativa/o 0 0 0 0 0 0 0 78  78 0 0 0 78 
Analista 

Programadora/or 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

Auxiliar 
Administrativa/o 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 6 6 

Auxiliar de 
Enfermería 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 2 

Auxiliar de Clínica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 
Directora/or 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Directora/or 
Adjunta/o 

1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Enfermera/o 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 2 
Gestión de 

Administración 
General 

0 0 0 0 9 0 9 0 0 0 0 0 0 9 

Graduada/o Social 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

Médico de Empresa 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Programadora/or 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 

Psicóloga/o 0 1 1 2 0  0 0 0 0 0 0 0 2 
Técnica/o de 
Administración 

General 
0 8 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 

Técnica/o Auxiliar 
Formación 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 2 

Técnica/o 
Formación 
Informática 

0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 

Técnica/o 
Intermedio en 
Prevención 

0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 1 

Técnica/o 
Formación 
Informática 

0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 

Técnica/o Medio 
de Recursos 
Humanos 

0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 1 

Técnica/o Medio 
de Sistemas de 

Recursos Humanos 
0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 3 

Técnica/o Medio 
Formación 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 1 

Técnica/o en 
Prevención 

0 1 0 0 1  1 0 0 0 0 0 0 1 

Técnica/o Medio 
en Prevención de 
Riesgos Laborales 

0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

Trabajadora/or 
Social 

0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

TOTALES POR 
GRUPOS Y 
 RÉGIMEN 
JURÍDICO 

2 11 1 14 20 0 20 83 0 83 9 0 9 126 



 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL ÁREA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL 01/01/22 AL 31/12/2022. 

(DISTRIBUCIÓN POR SERVICIOS). 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS: 102 PUESTOS. 
 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  Nivel 

Destino 
Directora/or 1 A1 30 

Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Técnica/o de Administración General 4 A1 22 

Técnica/o Medio de Sistemas de RRHH 1 A2 20 

Técnica/o Medio de RRHH 1 A2 20 

Analista Programador 1 A2 21 

Técnica/o Informática/o 1 A2/C1 22 

Jefa/e de Negociado 3 C1 20 

Administrativa/o 28 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 44   

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS I 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo  Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección Adjunta/o 1 A1/A2 25 

Jefa/e de Sección  1 A1/A2 24 

Responsable Registro de Personal 1 A2 20 

Técnica/o Medio 1 A2 20 

Técnica/o Medio en Formación 4 A2 20 

Jefa/e de Negociado  1 A2 21 

Jefa/e de Negociado 1 A2/C1 21 

Jefa/e de Negociado 1 A2/C1 20 

Responsable Unidad de Nóminas 1 A2/C1 21 

Técnica/o Administración y Fianzas 1 B 18 

Técnica/o Formación Informática 1 C1 18 

Administrativa/o 8 C1 18 

Auxiliar Administrativo 1 C2 16 

Total 24   



 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS II 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  Nivel 

Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección Adjunta/o 1 A1/A2 25 
Administrativa/o 3 C1 18 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 7   

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  III 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  Nivel 

Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1/A2 26 

Jefa/e de Sección-Adjunto 1 A1 25 

Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 

Jefa/e de Negociado 4 C1 20 

Administrativa/o 5 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 5 C2 16 

Total 17   

    

 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Técnica/o en Prevención de Riesgos 
Laborales 

1 A1 22 

Técnica/o en Prevención de Riesgos 
Laborales 

2 A2 20 

Enfermera/o de Empresa 2 A2 20 

Técnica/o Intermedia/o en Prevención 1 C1 18 

Administrativa/o 1 C1 18 

Auxiliar de Consulta 1 C2 16 

Total 10   

 

 

 

 



 

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS A  31/12/2022 
(DISTRIBUCIÓN POR SERVICIOS DENTRO DE CADA ÁREA U 
ORGANISMO AUTÓNOMO) 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA: 46 PUESTOS. 

 

 DIRECCIÓN PRESIDENCIA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Directora/or 2 A1 30 

Directora/or Adjunta/o 2 A1 29 

Asesora/or Técnica/o 1 A1 25 

Asesora/or 2 A1 25 

Técnica/o Superior en Derecho 1 A1 22 

Asesora/or 1 A1 22 

Asesora/or 1 A2 24 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Asesora/or 2 A2 22 

Documentalista 1 A2 21 

Analista Programadora/or 1 A2 21 

Jefa/e de  Secretaría 1 C1/C2 18 

Técnica/o Administrativa/o 1 C1 21 

Asesora/or 2 C1 22 

Administrativa/o Técnica/o 1 C1 20 

Tecnica/o Auxiliar Diseño Gráfico 1 C1 20 

Jefa/e Negociado  1 C1 20 

Secretaria/o de Dirección 1 C1 20 

Secretaria/o  de Comunicación 1 C1/C2 18 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 2 E 14 

Administrativa/o 4 C1 18 

Asesora/or 2 C2 16 

Oficial/a  1 C2 16 

Oficial/a Servicios Varios 2 C2 16 

Total 35     

 

 

 



 

 

SERVICIO DE COMUNICACIÓN 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Técnica/o Sup. CC de la Información 3 A1 22 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Jefa/e Negociado  1 C1 20 

Administrativa/o 1 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 9     

 

SERVICIO DE PRESIDENCIA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e Negociado  1 C1 20 

Total 2     

 

SECRETARÍA GENERAL: 28 PUESTOS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Secretaria/o General 1 A1 30 

Vicesecretaria/o 1 A1 30 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Técnica/o Superior en Protección de datos 1 A1 24 

Gestión de Administración General 1 A2 20 

Jefa/e de Negociado 2 C1 20 

Administrativa/o 2 C1 18 

Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 

Jefa/e de Unidad 1 C1 20 

Auxiliar Administrativa/o 8 C2 16 

Telefonista 6 C2 16 

Oficial/a 1 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 2 E 14 

Total 28 
  

 

 



 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL: 3 PUESTOS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Secretaria/o C.E.S. 1 A1/A2 22 

Administrativa/o 1 C1 18 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 3 
  

 

GRUPOS POLÍTICOS: 17 PUESTOS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Asesora/or  5 A1 22 

Asesora/or  2 A2 22 

Asesora/or  7 C1 18 

Asesora/or  1 B 20 

Asesora/or  2 C2 16 

Total 17 
  

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPOS: 131 
PUESTOS 

 

DIRECCIÓN ECONOMÍA Y HACIENDA 

    
Puesto Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Directora/or   1 A1 30 
Técnico Superior en Administración y 
Finanzas 

1 B 18 

Jefa/e de Delegación 1 C1 22 

Administrativa/o LAE 3 C1 18 

Jefa/e de Unidad 1 C1 20 

Conductora/or Reparad, Mant. Maqu. LAE 4 C2 16 

Jefa/e de Grupo 1 C2 17 

Secretaria/o de Dirección 1 B/C1 20 

Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 15 
  

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

UNIDAD DE ASESORAMIENTO ECONÓMICO-FINANCIERO A 
MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Directora/or  1 A1 30 

Jefa/e de Sección 2 A1 24 

Técnica/o de Administración General 2 A1 22 

Secretaria/o Interventora/or 3 A1 24 

Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Total 10 
  

 

SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Total 1 
  

 

SERVICIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Adjunta/o Jefa/e de Servicio 1 A1 25 

Jefa/e de Sección 2 A1 24 

Técnica/o de Administración General 1 A1 22 

Jefa/e de Negociado 4 C1 20 

Administrativa/o 7 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 19 
  

 

SERVICIO DEL PATRIMONIO 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo  Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Jefa/e del Negociado 1 C1/C2 18 

Administrativa/o 1 C1 18 

 Total  4 
  



 

 

DIRECCIÓN ADJUNTA SERVICIO DE GESTIÓN  Y CONTRATACIÓN 
(SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTRATACIÓN) 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 3 A1 24 
Técnica/o Superior en Contratación 
Administrativa 

1 A1 24 

Jefa/a de Unidad 1 A2/C1 22 

Gestión Administración General 1 A2 20 

Jefa/e de Negociado 1 A2 21 

Jefa/e de Negociado 3 C1 20 

Administrativa/o 6 C1 18 

Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 

Auxiliar Administrativa/o 8 C2 16 

Conductora/or Repartidora/or 2 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 30 
  

 

DIRECCIÓN ADJUNTA SERVICIO DE GESTIÓN  Y  CONTRATACIÓN 
(SERVICIO DE ASESORAMIENTO, INSTRUCCIÓN E IMPULSO A LA 
CONTRATACIÓN) 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

                       Total 2 
  

 

INTERVENCIÓN 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Interventora/or 1 A1 30 

Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 4 
  

 

 

 



 

 

SERVICIO DE FISCALIZACIÓN 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Adjunto jefe de Servicio 1 A1 25 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Técnica/o de Administración General 2 A1 22 

Gestión Administración General 1 A2 20 

Jefa/e de Negociado 2 A2/C1 20 

Administrativa/o 3 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 12 
  

 

SERVICIO DE CONTROL FINANCIERO Y CONTABILIDAD 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 2 A1 24 

Técnico en Contabilidad y Fiscalización 1 A1 22 
Técnico Sup. En Administración y Dirección 
de Empresas 

1 A1 22 

Técnico en Gestión Económico-Financiera 1 A1 22 

Técnico de Administración General 1 A1 22 

Jefa/e de Negociado 1 A2/C1 20 

Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 

Administrativa/o 4 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 14 
  

 

SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Letrada/o-Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Letrada/o-Asesora/or Jurídica/o 5 A1 25 

Jefa/e de Negociado 1 C1 20 

Administrativa/o 2 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 10 
  

 



 

TESORERÍA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Tesorera/o 1 A1 30 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Jefa/e de Negociado 1 A2 21 

Jefa/e de Negociado 3 C1 20 

Administrativa/o 4 C1 18 

Total 10 
  

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS: 102 PUESTOS 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Directora/or 1 A1 30 

Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Técnica/o de Administración General 4 A1 22 

Técnica/o Medio de Sistemas de RRHH 1 A2 20 

Técnica/o Medio de RRHH 1 A2 20 

Analista Programador 1 A2 21 

Técnica/o Informática/o 1 A2/C1 22 

Jefa/e de Negociado 3 C1 20 

Administrativa/o 28 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 44 
  

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS I 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo  Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección Adjunta/o 1 A1/A2 25 

Jefa/e de Sección  1 A1/A2 24 

Responsable Registro de Personal 1 A2 20 

Técnica/o Medio 1 A2 20 

Técnica/o Medio en Formación 4 A2 20 

Jefa/e de Negociado  1 A2 21 

Jefa/e de Negociado 1 A2/C1 21 



 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Negociado 1 A2/C1 20 

Responsable Unidad de Nóminas 1 A2/C1 21 

Técnica/o Administración y Fianzas 1 B 18 

Técnica/o Formación Informática 1 C1 18 

Administrativa/o 8 C1 18 

Auxiliar Administrativo 1 C2 16 

Total 24 
  

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS II 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección Adjunta/o 1 A1/A2 25 

Administrativa/o 3 C1 18 

Jefa/e de Negociado 1 C1 20 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 7 
  

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  III 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1/A2 26 

Jefa/e de Sección-Adjunto 1 A1 25 

Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 

Jefa/e de Negociado 4 C1 20 

Administrativa/o 5 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 5 C2 16 

Total 17 
  

 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Técnica/o en Prevención de Riesgos Laborales 1 A1 22 

Técnica/o en Prevención de Riesgos Laborales 2 A2 20 

Enfermera/o de Empresa 2 A2 20 



 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Técnica/o Intermedia/o en Prevención 1 C1 18 

Administrativa/o 1 C1 18 

Auxiliar de Consulta 1 C2 16 

Total 10 
  

 

GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR: 81 PUESTOS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Directora/or 1 A1 30 

Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 
Técnica/o Superior en Administración y 
Dirección de Empresas 

1 A1 22 

Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 

Supervisora/or de Administración 1 C1 22 

Jefa/e de Mantenimiento 1 A2 21 

Técnica/o Medio en Mantenimiento 1 A2 20 

Técnica/o Adjunta/o en Mantenimiento 1 C1 20 

Responsable de Mantenimiento 1 C1/C2 18 

Encargada/o de Mantenimiento 1 C2  17 

Oficial/a Servicios Generales-Tallista  1 C2 16 

Oficial/a Servicios Generales 5 C2 16 

Oficial/a Servicios Generales 3 C3 17 

Oficial/a de Servicios Varios 1 C2/E 16 

Oficial/a de Servicios Varios 1 C2/E 14 

Jefa/e de Negociado 2 C1/C2 18 

Conductora/or 12 C2 16 

Oficial/a 6 C2 16 

Oficial/a Mecánica/o Conductora/or 2 C2 16 

Total 43 
  

 

SERVICIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Técnica/o Medio Informática/o 3 A2 20 
Técnica/o Medio Informática/o, 
Implementación y Diligencia 

1 A2 21 

Jefa/e del Sistema Informática/o Municipal 1 A2 24 



 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Programadora/or Soporte 1 C1 20 

Total 7 
  

 

SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e del Sistema de Gestión Económica 1 A1 24 
Jefa/e de Sección de Gestión de Sistemas de 
RRHH 

1 A1/A2 24 

Jefa/e de Sección del Sistema de Gestión 
Tributaria 

1 A1/A2 24 

Analista Programadora/or 10 A2 21 

Tecnica/o Especialista en Informática 1 B 20 

Grabadora/or Soporte 1 C2 18 

Total 16 
  

 

EXPLOTACIÓN Y SISTEMAS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1/A2 26 
Adjunta/o Jefa/e de Servicio de Sistemas y 
Arquitec. Técnica 

1 A1 25 

Técnico en Sistemas y Bases de datos 5 A2 20 

Técnica/o Microinformática y Soporte CAU 1 A2/C1 20 
Técnica/o Especialista en Informática de 
Gestión 

1 B 20 

Operadora/or Controladora/or 1 C1 18 

Jefa/e C.A.U 1 B/C1 22 

Técnicos Microinfomática y soporte CAU 3 C1 20 

Técnica/o Auxiliar 1 C1 18 

Total 15 
  

 

 

 

 

 

 



 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES: 102 PUESTOS 

 

DIRECCIÓN DE ÁREA 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Directora/or  1 A1 30 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Jefa/e de Negociado 1 A2/C1 20 

Supervisora/or de Planes y Programas 1 A2 20 
Coordinadora/or Tecnica/o Infraestructura 
Provincial 

1 A2 24 

Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 

Administrativa/o 2 C1 18 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Oficial Servicios Varios 1 C2 16 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 11     

 

OFICINA DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Ingeniera/o Caminos, Canales y Puertos 1 A1 22 

Arquitecta/o 1 A1 22 

Jefa/e de Unidad 2 A2 21 

Jefa/e de Sección 2 A1 24 

Ingeniera/o Técnica/o 1 A2 20 

Técnica/o de Supervisión 3 A2 20 

Administrativa/o 1 C1 18 

Total 12 
  

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

Puesto 
Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 2 A1 24 

Técnica/o de Administración General 1 A1 22 

Tecnica/o Superior Derecho 1 A1 22 

Jefa/e de Negociado 2 C1 20 

Administrativa/o 4 C1 18 



 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo Nivel Destino 

Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Total 13 
  

 

SERVICIO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1/A2 26 

Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 

Jefa/e de Unidad 3 A2 21 

Ingeniera/o Técnica/o de Minas 1 A2 20 

Ingeniera/o Técnica/o Topógrafa/o 2 A2 20 

Arquitecta/o Técnica/o 1 A2 20 

Jefa/e Sección 1 A2 24 

Jefa/e de Unidad 1 B 20 

Delineante 6 B/C1 18 

Encargada/o Equipo Sup. Obras 2 C2 18 

Supervisora/or Obras 5 C2 16 

Operadora/or Maq. Reproductora 1 C2 16 

Total 25 
  

 

SERVICIO DE ARQUITECTURA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 3 A1 24 

Jefa/e de Sección 1 A2 24 

Jefa/e de Unidad 4 A2 21 

Arquitecta/o 1 A1 22 

Arquitecta/o Técnica/o 2 A2 20 

Técnica/o Auxiliar Industrial 1 C1/C2 18 

Total 13     

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 3 A1 24 



 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Unidad 3 A2 21 

Ingeniera/o Técnica/o de Obras Públicas 2 A2 20 

Jefa/e de Negociado 1 C1 20 

Encargada/o de Conservación de Carreteras 1 C2 18 

Jefa/e de Equipo Zona Oriental 1 C2 17 
Jefa/e de Equipo Explotación y Control 
Calidad 

1 C2 17 

Supervisora/or Obras 2 C2 16 

Oficial/a 1 C2 16 

Administrativa/o 1 C1 18 

Total 17 
  

 

SERVICIO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 3 A1 24 

Arquitecta/o 1 A1 22 

Técnica/o Superior 1 A1 22 

Jefa/e de Unidad 1 A1 22 

Jefa/e de Unidad 1 A2 21 

Ingeniera/o Técnica/o 1 A2 20 

Arquitecta/o Técnica/o 1 A2 20 

Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 11 
  

 

ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES: 28 PUESTOS 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo  Nivel 
Destino 

Directora/or  1 A1 30 

Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 

Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 20 

Administrativa/o 1 C1 18 

Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 5 
  

 



 

SERVICIO ECONÓMICO- ADMINISTRATIVO 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Sección 2 A1 24 

Jefa/e de Negociado 3 C1 20 

Administrativa/o 1 C1 18 

Total 7 

 

SERVICIO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Servicio 1 A1 24 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 

Total 4 
  

 

SERVICIOS TÉCNICOS 

    
Puesto Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Coordinadora/or Técnica/o de SPEIS y 
Caminos Rurales 

1 A1 27 

Técnica/o Superior en CC.Geológicas 1 A1 22 

Técnica/o Superior en Biología 1 A1 22 

Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 

Jefa/e de Sección 1 A1 24 

Técnica/o Medioambiental 1 A1 22 

Jefa/e de Negociado 2 C1 20 

Administrativa/o 2 C1 18 

Oficial Servicios Generales 1 C2 16 

Total 12 
  

 

 

 

 

 



 

ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES: 47 PUESTOS. 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Directora/or  1 A1 30 
Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 
Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Jefa/e de Unidad 1 C1 22 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o  1 C1 20 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 
Auxiliar de Sala 12 C2 16 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 23 
  

 

SERVICIO DE CULTURA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 
Jefa/e de Unidad 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Técnica/o Media/o de Difusión 1 A2 21 
Gestión Admistración General 1 A2 20 
Jefa/e de Unidad 1 C1 22 
Jefa/e de Unidad 1 C1 21 
Administrativa/o 4 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 13 
  

 

SERVICIO DE DEPORTES 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Coordinadora/or Técnica/o en Deportes 1 A1 24 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Técnica/o Superior Deportes 2 A1 22 
Supervisora/or de Zona 4 A2 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 

Total 11 
  



 

 

EMPLEO Y EMPRESA: 26 PUESTOS. 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Directora/or 1 A1 30 
Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 
Tecnica/o Superior CC Políticas y Sociología 1 A1 22 
Tecnica/o Superior Psicopedagogía 1 A1 22 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Oficial/a de Servicios Varios 1 C2 16 

Total 6     
 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Técnica/o de Administración General 1 A1 22 
Técnica/o Superior CC. Del Trabajo 1 A1 22 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o 4 C1 18 
Auxiliar administrativo 1 C2 16 

Total 10 
  

 

PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO GEOLIT 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo  Nivel 
Destino 

Directora/or 1 A1 30 
Técnica/o Gestión Económica Financiera 1 A1 22 
Jefa/e de Unidad 1 A2/C1 22 
Administrativa/o 1 C1 18 

Total 4 
  

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 2 A1/A2 24 
Técnica/o Superior en Derecho 1 A1 22 
Técnica/o Superior CC. Empressariales o 
Económicas 

1 A1 22 

Administrativa/o 1 C1 18 
Total 6    



 

 

PROMOCIÓN Y TURISMO: 27 PUESTOS. 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Directora/or 1 A1 30 
Director Adjunto 1 A1 29 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Oficial/a de Servicios Varios 1 C2 16 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 5     

 

SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Técnica/o Superior CC. Empresariales o  
Economicas 

1 A1 22 

Supervisora/or de Administración 1 A2 22 
Jefa/e de Unidad 1 C1/C2 18 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o 1 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 8 
  

 

SERVICIO DE TURISMO 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Adjunta/o Jefa/e de Servicio 1 A1 25 
Técnica/o Superior Geógrafo 3 A1 22 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 7 
  

 

SERVICIO DE PROMOCIÓN 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 2 A2 24 
Supervisora/or Técnica/o Promoción Turística 1 A2 22 



 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Técnica/o en Turismo 1 A2 20 
Técnica/o Medio 1 A2 20 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 7 
  

 

AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO: 26 PUESTOS. 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Directora/or 1 A1 30 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 
Oficial/a de Servicios Varios 1 C2 16 

Total 4 
  

 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo  
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Técnica/o Superior 1 A1 22 
Técnica/o Medio 1 A2 20 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Administrativa/o 1 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 6 
  

 

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Técnica/o Superior 3 A1 22 
Técnica/o Superior en Biología 2 A1 22 
Técnica/o Superior en Geología 1 A1 22 
Técnica/o Medio 1 A2 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Oficial/a Servicios Generales 1 C2 16 
Supervisora/or de Obras y Servicios 1 C2 16 

Total 11 
  

 



 

SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Técnica/o Superior 1 A1 22 
Ingeniera/o Agrónomo 1 A1 22 
Técnica/o Superior en Química 1 A1 22 
Técnica/o Superior en Derecho 1 A1 22 

Total 5 
  

 

ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL: 475 PUESTOS. 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo 

Nivel 
Destino 

Directora/or  1 A1 30 
Directora/or Adjunto 1 A1 29 
Supervisora/or Técnica/o Proyectos 1 A1 25 
Técnica/o Administración General 1 A1 22 
Administrativa/o 1 C1 18 
Secretaria/o de Dirección 1 C1 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Oficial Referencia Servicios Varios 1 C2 18 
Oficial de Servicios Varios 1 C2/E 14 
Oficial de Servicios Varios 1 C2 16 

Total 10 
  

 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo  Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Directora/or  SS.CC 14 A1/A2 24 
Coordinadora/or de Unidad 4 A1/A2 24 
Psicóloga/o 4 A1 22 
Psicóloga/o ETF 6 A1 22 
Trabajadora/or Social 95 A2 20 
Trabajadora/or Social ETF 6 A2 20 
Educadora/or Especialista 29 A2 20 
Jefa/e de Negociado 2 C1 20 
Administrativa/o 8 C1 18 
Educadora/or  1 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 15 C2 16 

Total 185 
  

 



 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo Nivel 

Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Directora/or Residencia Santa Teresa 1 A1/A2 26 
Directora/or Residencia José López Barneo 1 A1/A2 26 
Director C.P.D. 1 A1/A2 26 
Médica/o 8 A1 22 
Supervisora/or Comarcal  3 A1/A2 22 
Supervisora/or Prevención C.P.D. 1 A1/A2 22 
Supervisora/or Tca/o Programas 
Asistenciales 

1 A1/A2 22 

Psicóloga/o 9 A1 22 
Supervisora/or de Enfermería 4 A2 22 
Educadora/or Especialista 5 A2 20 
Enfermera/o 25 A2 20 
Trabajadora/or Social 6 A2 20 
Supervisora/or de Suministros 1 A2 20 
Logopeda 1 A2 20 
Fisioterapeuta 2 A2 20 
Monitor/a Ocupacional 1 C1 18 
Administrativa/o 1 C1 18 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Jefa/e de Cocina 1 C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 6 C2 16 
Auxiliar de Consulta 3 C2 16 
Auxiliar de Enfermería 140 C2 16 
Auxiliar Ocupacional 1 C2 16 
Auxiliar de Rehabilitadora/or 2 C2 16 
Barbera/o Peluquera/o 4 C2 16 
Cocinera/o 8 C2 16 
Conductor Auxiliar de Enfermería 2 C2 16 
Gobernanta/e 2 C2 16 
Oficial de Servicios Varios 5 C2 16 
Oficial de Servicios Varios 4 C2/E 14 
Oficial Servicios Varios Jardinero 1 C2 16 
Auxiliar de Cocina 7 C2 16 
Pinche de Cocina 10 E 14 

Total 269 
  

 

IGUALDAD Y JUVENTUD 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo Nivel 

Destino 
Psicóloga/o 1 A1 22 
Educadora/or Especialista 1 A2 20 
Técnica/o en Igualdad y Juventud 1 A2 20 
Técnica/o Auxiliar de Juventud 1 A2/C1 20 

Total 4 
  



 

 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo  Nivel 

Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Técnica/o Administración General 1 A1 22 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativo 2 C1 18 
Auxiliar Administrativo 2 C2 16 

Total 7 
  

 

SERV.PROV. GESTIÓN Y RECAUDACIÓN: 128 PUESTOS. 

 

GERENCIA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo Nivel 

Destino 
Gerenta/e 1 A1 30 
Jefa/e de Unidad Territorial 6 A1 24 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 8 C1 20 
Administrativa/o 24 C1 18 
Coordinadora/or de Planificación y Mejora 
Continua 

1 C1 20 

Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 13 C2 16 
Oficial Servicios Varios 1 C2 16 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 58 
  

 

SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

Puesto Nº 
Dotación 

Subgrupo Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Unidad de Embargos Masivos 1 A1 24 
Jefa/e de Unidad de  Recaudación Ejecutiva 1 A1 24 
Técnica/o Asistencia Jurídica 2 A1 24 
Técnica/o Administración General 0 A1 22 
Jefa/e de Negociado 2 C1 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Administrativa/o 9 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 4 C2 16 

Total 21     

 

 



 

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 

Puesto Nº 
Dotación Subgrupo Nivel 

Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Gestión de Administración General 2 A2 20 
Jefa/e de Negociado 5 C1 20 
Administrativa/o 13 C1 18 
Coordinadora/or de Negociados 1 C1 20 
Jefa/e de Negociado 3 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 8 C2 16 
Oficial Servicios Varios 1 C2 16 
Ordenanza Conductora/or 1 E 14 

Total 37 
  

 

SERVICIO DE INSPECCIÓN 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Gestión de Administración General 1 A2 20 
Administrativa/o-Agente Tributaria/o 4 C1 18 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o 2 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Total 12 
  

 

INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES: 24 PUESTOS. 

Puesto 
Nº 

Dotación Subgrupo 
Nivel 
Destino 

Gerenta/e 1 A1 30 
Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 
Jefa/e del Archivo 1 A1/A2 24 
Archivera/o 1 A1 22 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Técnica/o en Documentación 1 A2 24 
Documentalista 2 A2 21 
Gestión de Administración General 1 A2 20 
Técnica/o Auxiliar de Biblioteca 1 C1 18 
Tca/o Esp. Biblioteconomía, Archivística y 
Documentación 

2 C1 18 

Jefa/e de Unidad 1 C1/C2 18 
Administrativa/o 2 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 5 C2 16 
Auxiliar de Biblioteca 2 C2 16 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 2 E 14 

Total 24 
  



 

    Nº TOTAL DE DOTACIONES DE PUESTOS 
DE TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS  AL 31/12/2021 

1293 
  

 

2.2.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022. 

 

La Sección de Control Económico y Presupuestario es Unidad que orgánicamente 
depende de la Dirección del Área de Recursos Humanos, no obstante el desarrollo de su 
trabajo abarca la tramitación de expedientes de diferentes Áreas de Diputación. 

Así actúa como Unidad Tramitadora en expedientes de las siguientes Áreas: 

• Recursos Humanos. 

• Gobierno Electrónico y Régimen Interior. 

• Presidencia (Información y Comunicación).  

Al mismo tiempo actúa como Unidad tramitadora de gastos que se desarrollan en todas 
las Áreas de la Diputación en expedientes de gastos como: 

• Servicio de Vigilancia. 

• Mensajería. 

• Gastos Postales. 

• Alquiler y Mantenimiento de fotocopiadoras. 

• Gastos de Agencia de Viajes. 

• Expedientes abono indemnización. 

• Servicio de Limpieza. 

• Gasto apartado Correos Diputación. 

• Diversos Gastos de Suplidos. 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 
DEFINITIVO 

 2021  
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

     
Capítulo I GASTOS DE PERSONAL 15.466.381,44 14.275.154,67 92,30  

Capítulo II GASTOS CORRIENTES 1.381.077,34  775.844,64  56,18  

Capítulo III GASTOS FINANCIEROS 8.784,93  8.784,93  100,00  

Capítulo IV 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 1.191.037,99  517.569,82  43,46  

Capítulo VI GASTOS DE INVERSIONES 49.050,00  2.951,60  6,02  

Capítulo VIII ACTIVOS FINANCIEROS 200.000,00  200.000,00  100,00  

 TOTAL 18.296.331,70 15.780.305,66 86,25 



 

El número total de los expedientes en los que ha participado la Sección es de 6.189, que 
los podemos desglosar en los siguientes tipos de expedientes; 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Al mismo tiempo hemos de tener en cuenta la labor anexa que llevan cada uno de los 
expedientes que tramitamos. De ésta forma sirva como ejemplo que de los 2.462 
expediente FAC que se tramitan en la Sección se han notificado otras tantas resoluciones 
a los acreedores correspondientes. 

Además de los expedientes indicados, que resume el Plan Director hemos de tener en 
cuenta que además se han tramitado los siguientes Convenios de Colaboración: 

• “Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Consorcio 
“Fernando de los Ríos” para la Gestión del proyecto “Guadalinfo” en la provincia de 
Jaén durante el período 2022”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (La Yedra) de Baeza y puesta en marcha de la Dinamización de los 
mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS 
MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Arbuniel) de Cambil y puesta en marcha de la Dinamización de 
los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS 
MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (La Pedriza, Ermita Nueva, Charilla) de Alcalá la Real y puesta en 
marcha de la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Santa Ana) de Alcalá la Real y puesta en marcha de la 
Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. 

EXPTES. Nº DE EXPTES 

  FAC 2.462 

CO 528 

GAS 1385 

CSS 884 

RDC 499 

SUB 80 

NOC 92 

ERH 202 

RCF 17 

OBS 21 

ORG 15 

PCO 2 

PLS 2 

  TOTAL 6.189 



 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Noguerones, Sabariego) de Alcaudete y puesta en marcha de la 
Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (La Escuelas, Puente del Obispo) de Baeza y puesta en marcha de 
la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Ventas del Carrical) de Castillo de Locubín y puesta en marcha de 
la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (El Molar) de Cazorla y puesta en marcha de la Dinamización de 
los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS 
MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Las Navas de Tolosa) de La Carolina y puesta en marcha de la 
Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Arroyo Frío , Burunchel) de La Iruela y puesta en marcha de la 
Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Monte Lope Álvarez) de Martos y puesta en marcha de la 
Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Fontanar) de Pozo Alcón puesta en marcha de la Dinamización de 
los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS 
MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Peñolite, Los Llanos) de Puente de Génave y puesta en marcha de 
la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Collejares, Cortijuelo, Los Rosales, Tíscar-Don Pedro) de 
Quesada y puesta en marcha de la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN 
MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (La Matea, Coto Ríos) de Santiago Pontones y puesta en marcha 
de la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Segura de la Sierra, El Ojuelo) de Segura de la Sierra y puesta en 
marcha de la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Mogón) de Villacarrillo y puesta en marcha de la Dinamización 



 

de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS 
MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (La Quinteria) de Villanueva de la Reina y puesta en marcha de la 
Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA DINAMIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. 

• “Convenio para la mejora del Funcionamiento de los Centros rurales de Acceso 
Público a Internet, (Torrequebradilla, Vados de Torralba) de Villatorres y puesta en 
marcha de la Dinamización de los mismos”. PUESTA EN MARCHA DE LA 
DINAMIZACIÓN DE LOS MISMOS”. 

Una labor no cuantificada pero que supone una carga de trabajo considerable es la de 
asesoramiento a los distintos Centros Gestores en los gastos que se tramitan por la 
Sección y asesoramiento general a todas las Áreas al ser consultados sobre tramitación de 
gastos. 

Se han tramitado 31 expedientes proponiendo la Incorporación de Créditos del ejercicio 
2022 al presupuesto para 2023. 

Se han tramitado 29 expedientes solicitando modificaciones presupuestarias. 

La Sección coordina y tramita gastos con tres Anticipos de Caja Fija. Dos de ellos, que 
corresponden a gastos de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales y uno, que 
pertenece a Recursos Humanos. 

Una labor de la Sección que no se ha podido cuantificar pero que tiene un peso 
específico considerable es la labor de asesoramiento a los distintos Centros Gestores para 
la tramitación de los gastos que realiza la Sección y la labor de asesoramiento genérico 
sobre tramitación de gastos en las distintas Áreas de la Diputación. 



 

2.2.3. ESTADÍSTICAS DE TRABAJO POR SERVICIOS 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS I 

 SECCIÓN DE FORMACIÓN. 

Plan de Formación para Municipalistas. 

El Plan de Formación para Municipalistas, es un servicio que presta la Diputación 
Provincial a las distintas  Áreas y Organismos Autónomos de la propia Organización, y a 
95 Ayuntamientos de nuestra provincia. 

A través del Plan de Formación para Municipalistas, la Administración Provincial apuesta 
por el “Aprendizaje Permanente” (formación a lo largo de toda la vida laboral), y actúa 
para actualizar y desarrollar las competencias profesionales de las empleadas y empleados 
públicos, tanto los de la propia Diputación Provincial, como los de los Ayuntamientos de 
nuestra provincia, con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de los servicios, 
que desde la Administración Local de nuestra provincia se prestan a la ciudadanía. 

El Plan de Formación para Municipalistas  2022, ha sido financiado a través de las 
consignaciones previstas en el presupuesto de la propia Diputación Provincial de Jaén, así 
como de los recursos ajenos provenientes de la convocatoria de ayudas públicas para 
planes de formación destinados a empleados públicos al servicio de las EE.LL. de 
Andalucía, promovida por el Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP) de la 
Administración Autonómica, con fondos provenientes de las cotizaciones por formación 
de los trabajadores, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas (AFEDAP), de 9/03/2018 (BOE 26/03/2018), así como de 
otras Administraciones Públicas. 

El Plan de Formación para Municipalistas 2022 que promueve la Diputación Provincial, 
ha contado con el acuerdo y colaboración de las Organizaciones Sindicales de ámbito 
provincial, y ha seguido manteniendo como destinatarios a las empleadas y empleados 
públicos de la propia Corporación, y de los 95 Ayuntamientos de nuestra provincia (de 
un total de 97, todos menos Jaén y Linares), que han remitido la documentación 
requerida expresando su adhesión, un año más, a dicho Plan y su interés en ser 
beneficiarios de este servicio formativo que presta la Diputación Provincial.  

Esta Inversión en Formación del capital humano de las Entidades Locales, constituye una 
“Competencia Propia de la Provincia, de asistencia técnica a los municipios”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de Autonomía Local de 
Andalucía (Ley 5/2010), y pretende mediante la formación contribuir al desarrollo 
personal y profesional de los empleados públicos de la Administración Local, facilitar la 
modernización de las EE.LL y su adaptación a los nuevos contextos de cambio: 
económicos, tecnológicos, sociales, culturales, etc. que en la actualidad se están 
produciendo; y con ello, mejorar la calidad de los servicios públicos que desde los 
Ayuntamientos se prestan a los ciudadanos. 

Se han desarrollado un total de 46 especialidades formativas agrupadas en torno a 11 
Áreas Temáticas distintas, entre otras: Informática y administración electrónica, 
Urbanismo y medioambiente, Jurídico Procedimental, Económico-Presupuestaria, 
Igualdad y bienestar social, Promoción económica y empleo, Cultura y deportes, 
Desarrollo de habilidades profesionales y directivas, Atención  a la ciudadanía, Idiomas, 
Calidad e Innovación en la Administración Local, entre otras.  



 

Finalizado el plazo de inscripción en las distintas acciones formativas, la respuesta de los 
empleadas y empleados públicos ha sido la mayor de la registrada hasta la fecha,  con 
4.292 solicitudes de inscripción en todas las acciones formativas, procedentes de todas las 
áreas de la Diputación y de la totalidad de los 95 Ayuntamientos adheridos, de todas las 
comarcas de nuestra provincia, habiéndose incrementado tanto las inscripciones de 
Diputación como de Ayuntamientos, poniendo de manifiesto que consideran el plan de 
formación una herramienta útil para el desarrollo de sus competencias profesionales, y 
para la mejora de los servicios que desde las Entidades Locales de nuestra provincia se 
prestan a la ciudadanía. En este sentido queremos significar algunas de las actividades 
formativas que se han realizado incluidas en el Plan de Formación 2022 que lo 
singularizan respecto a los de otros años, y muestran el esfuerzo de escucha y de 
capilaridad, en el sentido de recoger las necesidades de formación específicas expresadas 
por la Áreas y Organismos autónomos de la Diputación, de los Ayuntamientos adheridos, 
de los propios empleados públicos,  de las Organizaciones Sindicales, etc. e incluyendo 
junto a las ya citadas los siguientes contenidos formativos específicos: La atención 
centrada en la persona, modelo de intervención en centros sociosanitarios; Inglés para 
servicios turísticos y atención a la ciudadanía (N-II), Gestión de obras con Presto, Ética 
en los Servicios públicos, Framework Spring: introducción y desarrollo de nuevas 
aplicaciones, el Curso avanzado de gestión y control de subvenciones públicas, Gestión 
de la Tesorería en las EE.LL, Plan Director: Módulo de gestión económica, 
Coordinación y gestión de equipos de trabajo para responsables de conservación y 
mantenimiento de edificios e instalaciones municipales, etcétera. 

En dicho Plan han participado 1.320 trabajadores municipales, pertenecientes a todas las 
Áreas y Organismos Autónomos de la Diputación, así como a 90 Entidades Locales de 
nuestra provincia, y constituye el Plan de Formación con mayor participación de las 
EE.LL. de nuestra provincia de todos los gestionados hasta ahora. La distribución por 
sexo ha sido de 779 mujeres (59,02%) y 541 hombres (40,98%). Y por relación jurídica 
de empleo, ha sido del 69,32% de Funcionarios, por 30,68% de Personal laboral. Todos 
ellos, correspondientes a todos los grupos de titulación, así como a la práctica totalidad de 
perfiles profesionales existentes en la plantillas de la Administración Local de nuestra 
provincia: Secretarios,  interventores y tesoreros, técnicos de administración general y 
especial, técnicos de gestión de distintas áreas, personal administrativo, personal operario, 
colectivos específicos (como personal sanitario, personal del servicio de recaudación, 
personal de igualdad y bienestar social, personal de informática, de infraestructuras y 
obras etc.) etc. , y de todos los tipos de empleados públicos: funcionarios, de carrera e 
interinos; personal laboral, fijos, indefinidos y temporales, etcétera. 

El PFM 2022 ha contado con la colaboración de diversas Entidades, Instituciones y 
Administraciones Públicas, del total de las 59 ediciones realizadas, 41 (69,49%) han sido 
promovidas por la propia Corporación, y 18 (30,51%) por otros Promotores, como el 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dependiente de la Junta de Andalucía en el 
marco del Plan de Formación Interadministrativo,  el  Instituto Nacional de 
Administración Pública, dependiente de la Administración Central en el marco del Plan 
de Formación de Administración Local y acciones formativas descentralizadas, la 
Federación Española de Municipios y Provincias, el Centro Criptológico Nacional, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital del Gobierno de España, 
etc., así como con el apoyo de las Organizaciones Sindicales UGT, CC OO y CSI-CSIF 
(firmantes del AFEDAP).  

La Diputación Provincial ha desarrollado el Plan de Formación 2022, desde la 
perspectiva de una metodología didáctica híbrida, que incorpora los aprendizajes 
obtenidos a partir de la experiencia de estos últimos años, donde se ha realizado un 



 

esfuerzo de adaptación a la nueva realidad, y se ha retomado la formación presencial en 
aquellas actividades formativas que por sus características la hacían más adecuada, con el 
apoyo de sesiones virtuales en aquellos cursos donde se ha demostrado su eficacia, 
aprovechando las ventajas  para la formación que actualmente ofrece Internet y la 
Sociedad del Conocimiento, para fomentar la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
formación de todos los empleados de la  administración local, indistintamente del lugar 
de nuestra provincia donde trabajen o residan, y desarrollar su aprendizaje autónomo, 
favoreciendo la conciliación de vida laboral y familiar, como evidencia la alta 
participación en el Plan de Formación 2022, cifrada en 90 Entidades Locales procedentes 
de todos los rincones de la extensa geografía provincial. 

Desde la perspectiva técnico-didáctica, se ha implantado el Sistema de Gestión de la 
Evaluación on-line para todas las acciones formativas. Se han remitido los cuestionarios 
de evaluación on-line a todos los participantes. Se ha concluido el desarrollo previsto de 
la evaluación en la aplicación informática Gesforma, que ha permitido generar los 
Informes de Evaluación de cada acción formativa, remitiendo  electrónicamente el Feed-
back de los resultados de la evaluación a los  respectivos Coordinadores y Formadores, 
mediante el correspondiente Informe identificando las fortalezas y áreas de mejora en 
cada acción formativa. 

Se ha culminado la articulación de la Red de Colaboradores de Formación Local, tras la 
designación de los mismos en cada Ayuntamiento por parte de los respectivos Alcaldes, y 
se ha iniciado la dinamización de la misma, haciendo posible mayor participación de 
Ayuntamientos en el Plan de Formación, facilitando la gestión del mismo: en los 
procesos de adhesión al Plan de Formación Agrupado, de detección de necesidades de 
formación, de difusión e información entre los empleados del Ayuntamiento del Plan de 
Formación, en la gestión y convocatoria de alumnos, en la identificación de las áreas de 
mejora y del incremento del nivel de satisfacción con el servicio formativo prestado. En 
este sentido, se ha incluido a éstos en el Plan de Comunicación y Difusión de la 
Formación, remitiendo información pormenorizada sobre el Plan de Formación para 
Municipalistas 2022. 

Se ha ampliado la cartera de servicios formativos que se prestan a los usuarios: empleados 
públicos de Ayuntamientos y de las distintas Áreas y Organismos de Diputación, y ello a 
través de Sede Electrónica en colaboración con el Área de Gobierno Electrónico, de 
forma que accediendo a la misma, se puede realizar la inscripción en acciones formativas, 
confirmar la asistencia, solicitar las dietas correspondientes, acceder a su historial 
formativo, y proceder a la descarga de su certificado electrónico de 
asistencia/aprovechamiento en acciones formativas. Y en relación con los Ayuntamientos 
se ha desarrollado en la Intranet de Ayuntamientos (sede electrónica), un sitio especifico 
donde de forma singularizada se informa a cada ayuntamiento de forma detallada sobre el 
servicio formativo prestado, los principales datos y características del mismo, así como la 
Inversión en Formación realizada en ese ayuntamiento por año. Asimismo, se está 
desarrollando la zona de formadores y entidades, que permitirá una comunicación más 
completa y ágil con los mismos, y permitirá dar cumplimiento a los distintos requisitos 
normativos y didácticos que nos son requeridos desde la perspectiva del expediente 
electrónico. 

En relación a la Gestión de alumn@s en prácticas, es un servicio que realiza la Sección de 
Formación del Área de Recursos Humanos destinado al resto de Áreas Y Organismos 
Autónomos de la propia Diputación, encaminado a facilitar que alumnos de distintas 
Universidades y Centros educativos de nuestro entorno puedan desarrollar sus prácticas 
formativas en nuestra Organización para completar su proceso de aprendizaje. Este 



 

servicio conlleva entre otras acciones, la de establecer convenios y acuerdos de  
colaboración con la Universidad de Jaén y otras universidades andaluzas, Institutos de 
Enseñanza Secundaria (I.E.S.), otros Centros Educativos (Conservatorios de música, 
Escuelas de arte, etc.) y Asociaciones o Entidades Formativas prioritariamente sin ánimo 
de lucro, así como gestionar la incorporación de alumn@s  en prácticas de muy diversas 
titulaciones y disciplinas, procedentes de dichos centros en la práctica totalidad de las 
Áreas y Organismos Autónomos de nuestra Organización, para la realización durante un 
periodo determinado de sus prácticas formativas. En este sentido durante el año 2022 se 
ha producido la incorporación de un total de  106 alumnos en prácticas: 19 alumnos de 
prácticas extracurriculares, 70 alumnos de prácticas curriculares (Practicum) y  17 
incorporaciones de alumnos/as en prácticas de Institutos de Educación Secundaria y de 
otros Centros. Se actualizaron los convenios que lo requerían, y se diseñaron y 
tramitaron 6 nuevos convenios que fueron necesarios para la realización de las citadas 
prácticas formativas en la Corporación. 

Se continua avanzando en la tarea iniciada el pasado año en diversas  iniciativas 
relacionadas con la Innovación en Formación y la Gestión del Conocimiento, 
encaminadas por un lado, a fomentar el Aprendizaje Colaborativo, generando espacios 
que permitan poner en valor el talento existente en nuestra Organización, conectando 
talento y personas, creando la infraestructura necesaria para poner en marcha las 
Comunidades de Aprendizaje (CdA) en la Corporación, habiéndose materializado la 
primera experiencia piloto entre el personal de las Residencias Sociosanitarias, 
denominada: "Caminamos hacía una cultura de no sujeciones en los Centros 
Sociosanitarios", que tenía como objetivo: Gestionar el cambio en la cultura de las 
organizaciones residenciales, hacia una atención asistencial sin la utilización de sujeciones. 
Donde un grupo de trabajadores de perfil multidisciplinar de participantes de los distintos 
colectivos que integran los citados Centros, a partir de su experiencia, utilizando 
herramientas tecnológicas de trabajo colaborativo y previa formación en esta metodología 
a sus dinamizadoras, han creado como producto final en código abierto, una Guía de 
Medidas alternativas dignas al uso de sujeciones en Centros Residenciales, un Plan de 
implantación e intervención en los Centros, y un Video de sensibilización sobre esta 
materia.  

En este sentido, se han realizado en el marco del Plan de Formación 2022 dos ediciones 
de la especialidad  formativa: Dinámicas y estrategias para la gestión de equipos de 
trabajo: construcción colaborativa de conocimiento, y una, sobre Competencias Digitales 
(N-II): servicios avanzados de internet en la nube, herramientas colaborativas y recursos 
digitales (Desde la perspectiva del Modelo Europeo. DIGCOMP), ambas constituyen la 
formación básica necesaria para que las Comunidades de Aprendizaje puedan generarse 
en otras áreas de nuestra Organización. También en este ámbito, con el objetivo de 
proporcionar  metodologías didácticas innovadoras a los formadores internos, se 
desarrolló un Taller  de Gamificación en Formación. 

 

Participantes en Acciones Formativas de Diputación y Ayuntamientos 2022. 

Participantes 
Ayuntamientos 541 40,98% 

Participantes Diputación 
y OO.AA. 779 59,02% 

Total participantes 1.320  

 
 



 

Plan de Formación municipalistas 2022. Especialidades y ediciones realizadas. 

Especialidades formativas 46 
Ediciones 59 

 

Participantes por Ayuntamientos año 2022. 

Albanchez de Magina, 
Ayuntamiento de 

3 La Carolina, Ayuntamiento 
de 

39 

Alcalá la Real, Ayuntamiento de 23 La Guardia de Jaén, 
Ayuntamiento de 

5 

Alcaudete, Ayuntamiento de 16 La Iruela, Ayuntamiento de 6 
Aldeaquemada, Ayuntamiento 
de 

4 La Puerta de Segura, 
Ayuntamiento de 

1 

Andújar, Ayuntamiento de 18 Lahiguera, Ayuntamiento de 2 
Arjona, Ayuntamiento de 3 Larva, Ayuntamiento de 3 
Arjonilla, Ayuntamiento de 6 Linares, Ayuntamiento de 6 
Arquillos, Ayuntamiento de 1 Lopera, Ayuntamiento de 9 
Arroyo del Ojanco, 
Ayuntamiento de 

2 Los Villares, Ayuntamiento de 7 

Baeza, Ayuntamiento de 12 Marmolejo, Ayuntamiento de 8 
Bailén, Ayuntamiento de 13 Martos, Ayuntamiento de 25 
Baños de la Encina, 
Ayuntamiento de 

2 Mengíbar, Ayuntamiento de 9 

Beas de Segura, Ayuntamiento 
de 

6 Montizón, Ayuntamiento de 1 

Bedmar y Garcíez, 
Ayuntamiento de 

3 Navas de San Juan, 
Ayuntamiento de 

1 

Begíjar, Ayuntamiento de 2 Noalejo, Ayuntamiento de 2 
Bélmez de la Moraleda, 
Ayuntamiento de 

1 Orcera, Ayuntamiento de 9 

Benatae, Ayuntamiento de 3 Peal de Becerro, Ayuntamiento 
de 

5 

Cambil, Ayuntamiento de 9 Pegalajar, Ayuntamiento de 9 
Campillo de Arenas, 
Ayuntamiento de 

3 Porcuna, Ayuntamiento de 11 

Canena, Ayuntamiento de 3 Pozo Alcón, Ayuntamiento de 1 
Carboneros, Ayuntamiento de 2 Puente de Génave, 

Ayuntamiento de 
1 

Castellar, Ayuntamiento de 8 Quesada, Ayuntamiento de 3 
Castillo de Locubín, 
Ayuntamiento de 

5 Rus, Ayuntamiento de 1 

Cazalilla, Ayuntamiento de 3 Santa Elena, Ayuntamiento de 5 
Cazorla, Ayuntamiento de 14 Santiago de Calatrava, 

Ayuntamiento de 
3 

Chiclana de Segura, 
Ayuntamiento de 

3 Santiago-Pontones, 
Ayuntamiento de 

4 

Chilluévar, Ayuntamiento de 4 Santisteban del Puerto, 
Ayuntamiento de 

3 

Escañuela, Ayuntamiento de 4 Santo Tomé, Ayuntamiento de 3 
Espeluy, Ayuntamiento de 1 Segura de la Sierra, 

Ayuntamiento de 
5 



 

Frailes, Ayuntamiento de 3 Siles, Ayuntamiento de 1 
Fuensanta de Martos, 
Ayuntamiento de 

2 Sorihuela del Guadalimar, 
Ayuntamiento de 

3 

Fuerte del Rey, Ayuntamiento 
de 

1 Torredelcampo, Ayuntamiento 
de 

14 

Génave, Ayuntamiento de 3 Torredonjimeno, Ayuntamiento 
de 

6 

Guarromán, Ayuntamiento de 8 Torreperogil, Ayuntamiento de 16 
Higuera de Calatrava, 
Ayuntamiento de 

3 Torres de Albanchez, 
Ayuntamiento de 

2 

Hinojares, Ayuntamiento de 1 Úbeda, Ayuntamiento de 21 
Hornos, Ayuntamiento de 1 Valdepeñas de Jaén, 

Ayuntamiento de 
2 

Huelma, Ayuntamiento de 3 Vilches, Ayuntamiento de 3 
Huesa, Ayuntamiento de 3 Villacarrillo, Ayuntamiento de     22 
Ibros, Ayuntamiento de 5 Villanueva de la Reina, 

Ayuntamiento de 
1 

Iznatoraf, Ayuntamiento de 5 Villanueva del Arzobispo, 
Ayuntamiento de 

15 

Jabalquinto, Ayuntamiento de 2 Villardompardo, Ayuntamiento 
de 

3 

Jaén, Ayuntamiento de 3 Villarrodrigo, Ayuntamiento de 2 
Jamilena, Ayuntamiento de 5 Villatorres, Ayuntamiento de 7 
Jimena, Ayuntamiento de 2 Otras Entidades 4 
Jódar, Ayuntamiento de 5   

541 PARTICIPANTES 
(90 ENTIDADES LOCALES EN EL PLAN DE FORMACIÓN 2022) 

 

Participantes por la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos 
Autónomos. 

ÁREA PARTICIPANTES 

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático 18 
Área de Cultura y Deportes 32 
Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 66 
Área de Empleo y Empresa 50 
Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior 60 
Área de Igualdad y Bienestar Social 301 
Área de Infraestructuras Municipales 49 
Área de Presidencia 17 
Área de Promoción y Turismo 17 
Área de Recursos Humanos 40 
Área de Servicios Municipales 28 
Instituto de Estudios Giennenses 16 
Secretaria General 12 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 73 

779 PARTICIPANTES 
(12 ÁREAS DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN  Y OO.AA) 

 



 

Acciones formativas por modalidad. 

ONLINE – AULA 
VIRTUAL 

PRESENCIAL MIXTA ONLINE 

11 32 7 9 
18,64% 54,24% 11,86% 15,25% 

 

Participantes por modalidad. 

ONLINE – AULA 
VIRTUAL 

PRESENCIAL MIXTA ONLINE 

276 817 159 68 
20,91% 61,89% 12,05% 5,15% 

 

Participantes por sexo. 

HOMBRE MUJER 

541 779 
40,98% 59,02% 

 

Participantes por relación jurídica. 

FUNCIONARIO/A LABORAL 
915 405 

69,32% 30,68% 

 

Participantes por grupo de titulación.  

A1 A2 B C1 C2 AP 

370 472 10 258 205 5 
28,03% 35,76% 0,76% 19,55% 15,53% 0,38% 

 

Acciones formativas por materia. 

ÁREA TEMÁTICA 
NÚMERO DE 
ACCIONES 
FORMATIVAS 

Calidad 1 
Colectivos Específicos 5 
Dirección y Gerencia Pública 1 
Económico Presupuestario 3 
Habilidades Profesionales y de Gestión 7 
Jurídico Procedimental 3 
Nuevas Tecnologías e Informática 13 
Promoción Económica y Empleo 3 
Recursos Humanos 3 
Salud y Servicios Sociales 16 
Urbanismo y Medio Ambiente 4 

59 EDICIONES 



 

 

Acciones formativas por promotor. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE JAÉN 

COLABORACIONES CON OTRAS ENTIDADES Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (INAP, IAAP, ETC.) 

41 18 
69,49% 30,51% 

 

Plan de formación para municipalistas 2022. Especialidades formativas 
realizadas en 2022-2023. 

CURSO DENOMINACIÓN EDICIONES MODALIDAD PROMOTOR 

22201 
MODELO DE ATENCIÓN 
CENTRADA EN LA 
PERSONA 

1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22202 

INDICACIONES PARA LA 
ELABORACIÓN DE PLANES 
LOCALES DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

1 Presencial 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22203 

LA HISTORIA SOCIAL Y LOS 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN 
SERVICIOS SOCIALES 
(COHESSIONA, PROGRESSA, 
DATASS, GESTIONA, PLAN 
NESSA). CATÁLOGO DE 
PRESTACIONES 

1 Presencial 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22204 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE UN SISTEMA 
COORDINADO DE 
INCLUSIÓN 
SOCIOLABORAL EN ZONAS 
DESFAVORECIDAS DE 
ANDALUCÍA 

1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22205 

FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN 
LIDERAZGO DEL 
PERSONAL DIRECTIVO DE 
CENTROS DE SERVICIOS 
SOCIALES 

1 
Mixta (Presencial 

+ 
Teleformación) 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22206 
REGISTRO DE TURISMO. 
COORDINACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA 

1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22208 

APOYO A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN EL 
EJERCICIO DE SU 
CAPACIDAD JURÍDICA EN 
EL CONTEXTO DE LA LEY 
8/2021 

2 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22209 
EL PROYECTO DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL 1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22210 
ÉTICA APLICADA A LOS 
SERVICIOS SOCIALES 1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 



 

CURSO DENOMINACIÓN EDICIONES MODALIDAD PROMOTOR 

22211 
MAPA DE SERVICIOS 
SOCIALES 1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22213 

DETECCIÓN, ATENCIÓN E 
INTERVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
DESDE UN ABORDAJE 
INTERDISCIPLINAR Y 
ESTRATEGIAS DE 
COORDINACIÓN 

1 On-line 

Instituto 
Andaluz de 

Administración 
Pública 

22216 

LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DEL 
EMPLEO TEMPORAL EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
LEY 20-2021 DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO 

1 Presencial 

Instituto 
Nacional de 

Administración 
Pública 

22217 

GESTIÓN DE LA TESORERÍA 
DE LAS EELL, ANÁLISIS DE 
INDICADORES, SUS 
ASPECTOS FINANCIEROS. 
FLUJOS MONETARIOS Y 
ENDEUDAMIENTO 

1 Presencial 

Instituto 
Nacional de 

Administración 
Pública 

22218 
FORMACIÓN GENERAL DEL 
ESQUEMA NACIONAL 
SEGURIDAD (ENS) 

1 Presencial 

Federación 
Española de 
Municipios y 
Provincias 

22220 

JORNADA LEY DE IMPULSO 
PARA LA SOSTENIBILIDAD 
DEL TERRITORIO DE 
ANDALUCIA.  (ALCALDES  Y 
CONCEJALES) 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22221 

COMPETENCIAS DIGITALES 
(N-II): SERVICIOS 
AVANZADOS DE INTERNET 
EN LA NUBE, 
HERRAMIENTAS 
COLABORATIVAS Y 
RECURSOS DIGITALES 
(MOD. DIGCOMP N-II) 

1 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22222 

CONTRATACION 
ELECTRONICA: LA 
PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL 
SECTOR PÚBLICO - PLACSP 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22223 
EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO: NUEVOS 
DESARROLLOS 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22224 
ÉTICA EN LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 1 

Online + Aula 
Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22227 

JORNADA LEY DE IMPULSO 
PARA LA SOSTENIBILIDAD 
DEL TERRITORIO DE 
ANDALUCIA (LISTA) 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22228 

LA NUEVA REGULACIÓN 
DE LA PLUSVALÍA 
MUNICIPAL Y SU 
APLICACIÓN. EL RDL 
26/2021 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 



 

CURSO DENOMINACIÓN EDICIONES MODALIDAD PROMOTOR 

22229 
EDICIÓN DE CONTENIDOS 
DIGITALES ACCESIBLES 
PARA INTERNET 

1 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22230 

MÁRKETING DIGITAL 
TURÍSTICO PARA LA 
PROMOCIÓN DE 
RECURSOS LOCALES 

1 
Mixta (Presencial 

+ 
Teleformación) 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22231 

LA INTERVENCIÓN 
GRUPAL EN EL CONTEXTO 
DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES 

2 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22232 

ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA: LENGUAJE 
CLARO Y 
ADMINISTRACIÓN 
COMPRENSIBLE E 
INCLUSIVA 

2 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22233 
INGLÉS SERVICIOS 
TURISTICOS Y ATENCION 
A LA CIUDADANIA (N II) 

1 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22234 
LENGUA DE SIGNOS A2. 
ATENCION A LA 
CIUDADANÍA 

1 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22235 
EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO: NUEVOS 
USUARIOS 

2 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22236 
GESTIÓN DE OBRAS CON 
PRESTO 1 Presencial 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22237 

LAS HERRAMIENTAS 
DIGITALES Y LAS REDES 
SOCIALES AL SERVICIO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL SIGLO XXI 

2 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22238 

LA ATENCIÓN CENTRADA 
EN LA PERSONA, MODELO 
DE INTERVENCIÓN EN 
CENTROS 
SOCIOSANITARIOS 

1 
Mixta (Presencial 

+ 
Teleformación) 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22239 

COMPETENCIAS DIGITALES 
BÁSICAS: INFORMACIÓN, 
RECURSOS EN INTERNET, 
COMUNICACIÓN, 
COLABORACIÓN Y 
SEGURIDAD                           
(DIGCOMP N-I) 

2 
Mixta (Presencial 

+ 
Teleformación) 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22240 
LOS CONTRATOS 
MENORES: PROBLEMÁTICA 
Y ALTERNATIVAS 

2 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22241 

DINÁMICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN DE EQUIPOS DE 
TRABAJO: CONSTRUCCIÓN 
COLABORATIVA DE 
CONOCIMIENTO 

2 
Mixta (Presencial 

+ 
Teleformación) 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22242 

FRAMEWORK SPRING: 
INTRODUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE NUEVAS 
APLICACIONES 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 



 

CURSO DENOMINACIÓN EDICIONES MODALIDAD PROMOTOR 

22243 

ESTRUCTURAS DE 
PERSONALIDAD Y 
CONFLICTOS EN LA 
RELACIÓN DE PERSONAS 
USUARIAS Y 
PROFESIONALES. EFECTOS 
Y RECOMENDACIONES 

2 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22244 

LA GESTIÓN DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. FONDOS 
EUROPEOS 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22245 
PLAN DIRECTOR. MÓDULO 
DE GESTIÓN ECONÓMICA 
(ACTUALIZACIÓN) 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22246 

COORDINACIÓN Y 
GESTIÓN DE EQUIPOS DE 
TRABAJO PARA 
RESPONSABLES 
MUNICIPALES DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22247 
PLANES MUNICIPALES DE 
LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

1 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22248 

ESTRATEGIAS DE 
FOMENTO DE LA 
INNOVACIÓN EN LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22249 
CURSO AVANZADO DE 
GESTIÓN Y CONTROL DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS 

2 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22250 

INTERVENCIÓN 
PREVENTIVO-ASISTENCIAL 
ANTE ADICCIONES EN 
MENORES DE EDAD O 
ADOLESCENTES 

2 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22252 

APLICACIÓN  ACIVIT Y 
OTRAS HERRAMIENTAS DE 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
EN LOS SERVICIOS 
SOCIALES COMUNITARIOS 

1 Presencial 
Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22253 
TALLER SOBRE 
GAMIFICACIÓN APLICADA 
A LA FORMACIÓN 

1 
Online + Aula 

Virtual 

Diputación 
Provincial de 

Jaén 

22254 
FORMACIÓN, IMPULSO Y 
DESPLIEGUE DEL 5G EN LOS 
MUNICIPIOS 

2 Presencial 

Ministerio de 
Asuntos 

Económicos y 
Transformación 

Digital 

22255 

FORMACIÓN ENS PARA 
RESPONSABLES DE 
CIBERSEGURIDAD DE LAS 
ENTIDADES LOCALES 

1 Presencial 

Federación 
Española de 
Municipios y 
Provincias 

 
Certificados Tramitados 2022 

Incapacidad Temporal 27 
Servicios prestados 586 
Grado consolidado 7 
Total 620 



 

 

 

Expedientes tramitados en 2022 

Abono de Vacaciones 32 
Agotamiento/Incorporación incapacidad 
temporal 

8 

Ingresos Indebidos 9 
Incapacidad Permanente 9 
Jubilaciones 32 
Prórroga Servicio Activo 4 
Devoluciones de Ingresos Indebidos 10 
Situaciones Administrativas 7 
Remisión Expedientes a la Asesoría 
Jurídica 

6 

Planes de Pensiones: Rescates 26 
Planes de Pensiones: Adhesiones 23 
Recursos y Reclamaciones 5 
Total de expedientes tramitados 171 

 

Actuaciones específicas en materia de Seguridad Social en 2022 

1) Liquidaciones de cuotas a la Seguridad Social: 

a) L00: 214. 

b) L03:170. 

c) L13: 22. 

d) L90: 29. 

2) Liquidaciones rectificadas fuera de plazo: 160. 

3) Envíos de ficheros CRA: 73. 

4) Recepción de notificaciones de la Seguridad Social a través de la Sede Electrónica: 
102. 

5) Tramitación de partes de alta, baja y confirmación por incapacidad temporal: 3458. 

6) Tramitación de partes de accidente de trabajo con baja: 23. 

7) Tramitación de relaciones mensuales de accidente de trabajo sin baja, que incluyen a 
77 accidentes de trabajo producidos. 

8) Generación de ficheros datos al Servicio Público de Empleo Estatal: 735. 

9) Remisión de documentación a las distintas áreas, relativa a la justificación de 
subvenciones en las que existen nombramientos de funcionarios interinos con cargo a 
programas (nombramientos, altas y bajas en seguridad social, Liquidaciones de 
Seguridad Social, recibos de salarios, … 

 

 



 

• Planificar y ejecutar los procesos de nombramiento y contratación de los 
recursos humanos, selección de personal temporal y bolsas de empleo. 

Bolsas de Empleo. 

Es un instrumento que funciona como una lista de reserva para la contratación de 
recursos humanos con carácter temporal y por necesidades del servicio para ocupar plazas 
vacantes. 

Contratación de personal laboral y nombramiento de personal funcionario. 

Contratos y/o nombramientos gestionados durante el año 2022: 
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Archivo Provincial 1           1 
Área de Agricultura, Ganadería, 
Medioambiente y Cambio 
Climático 

3    2 2    1 
 

8 

Área de Cultura y Deportes 9  2 12 2 7    1  33 
Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios 

9 2 1  4 7     
 
23 

Área de Empleo y Empresa 4 21  2 1       28 
Área de Gob.Elec.y Reg. Interior 9  10  3 2 1     25 
Área de Infraestructuras. 
Municipales 

7 2 5 1 1 13    
  

29 

Área de Promoción y Turismo 3 2          5 
Área de Recursos Humanos 1  1  3 4   1   10 
Área de Servicios Municipales 1 1          2 
Centro Documental y Biblioteca     1       1 
Grupos Políticos        3    3 
Igualdad y Bienestar Social 66 79 70 190 94 65   1 1 3 569 
I.E.G Administración 1    1       2 
Inst. de Estudios Giennenses 1    1       2 
Presidencia   3  2 2  4    11 
Secretaria General 3    2 3      8 
Serv.Prov.de Gestión y 
Recaudación 

3 2 2 3 1 12     
 
23 

Total General 121 109 94 208 118 117 1 7 2 3 3 783 

 

Nombramientos con cargo a Programas de carácter temporal año 2022 

PROYECTO DESCRIPCIÓN TOTAL 
2019/OA.36 PROEMPLEO VII 12 

2019/OA.42 ERACIS INTERVENCIÓN ZONAS DESFAVOREDIDAS 72 

2019/OA.53 RETO DEMOGRÁFICO EN LOS MUNICIPIOS DE MENOR CUANTÍA 7 

2019/OA.55 JAÉN+ IV 3 

2019/ON.8 
PERSONAL DE APOYO PARA PLANES ASOCIADOS AL RD 616/17 Y ORDEN 
20718 

11 

2020/OA.28 PROYECTO EUROPEO PHARA-ON 1 

2020/OA.35 PROYECTO EDUCATIVO JAÉN + V 2020 2 



 

2020/OA.41 OFICINA DE INFORMACIÓN DE LA ITI PROVINCIA DE JAEN 2020-2023 5 

2020/ON.6 PROGRAMA COVID 19 29 

2020/ON.7 ASISTENCIA TECNICA TRABAJOS VÍBORAS - CONDADO  1 

2021/OA.21 ANDALUCÍA ORIENTA 2020-2022 16 

2021/OA.26 FAMILIAS CON MENORES ENERO A ABRIL DE 2022 16 

2021/OA.39 EXPERIENCIA PROFESIONALES PARA EL EMPLEO 2021-2023 4 

2021/ON.1 DROGODEPENDENCIAS 2021 
 

DROGODEPENDECIAS 2021 1 

2021/ON.10 CAIT LINARES 3 

2021/ON.4 FAMILIAS CON MENORES 8 MESES 2021 16 

2021/ON.5 
TURISMO SÉNIOR CONOCE TU PROVINCIA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN 

2 

2021/ON.6 
MIGRACIÓN ORDENADORES DIPUTACIÓN SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 
10 E INSTALACIÓN PAQU 

1 

2021/RN.1 PROGRAMA DE REFUERZO PARA NUEVAS DELEGACIONES 7 

2022/OA.24 REFUERZO DE DEPENDENCIA 2022 17 

2022/OA.25 PROYECTO EDUCATIVO JAEN+VI 2021 3 

2022/OA.28 PROGRAMA SOCIAL BASE COLECTIVO INMIGRANTES 3 

2022/OA.29 CAIT 3 

2022/OA.30 FAMILIAS CON MENORES INICIO MAYO 2022 19 

2022/OA.32  ANDALUCÍA ORIENTA 2022-2023 4 

2022/OA.36 CAIT SEPTIEMBRE 2022-AGOSTO 2 023 3 

2022/OA.37 PROYECTO EDUCATIVO JAEN+VII 1 

2022/OA.38 ACELERA PYME EN ENTORNOS RURALES 1 

2022/OA.42 PSTD PARQUE NATURAL SIERRAS CAZORLA, SEGURA Y LAS VILLAS 2 

2022/OA.43 PROGRAMA SOCIAL BASE COLECTIVO INMIGRANTES 1.12.2022 A 31.05.2023 3 

2022/ON.13 ASISTENCIA JURÍDICA ESPECIALIZADA A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 1 

2022/ON.14 
INTERINIDAD PARA PROGRAMA DE SERVICIOS MUNICIPALES CON CARGO 
A FONDOS UE 

1 

2022/ON.2 DROGODEPENDENCIAS 2022 8 

2022/ON.5 RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL 2022 28 

2022/ON.8 IMPULSO AL MANTENIMIENTO DEL CALLEJERO DIGITAL DE ANDALUCÍA 2 

Total general  308 

 

Gestión de alumnas/os en prácticas. 

La gestión de alumnas/os en prácticas es un servicio que realiza la Sección de Formación 
del Área de Recursos Humanos, que conlleva entre otras acciones, la de gestionar la 
incorporación de alumnas/os en prácticas procedentes de cualquier Universidad, Centro 
Educativo y Asociación o Entidad Formativa sin ánimo de lucro.  

 

Gestión alumnas/os en prácticas / becarias/os 2022. 

ÁREA ALUMNAS/OS TITULACIONES 

Asistencia a Municipios 
1 Grado en Derecho 

1 
Doble en Administración y Dirección 
de Empresas y Grado en Derecho 

Consejo Económico y Social 1 
Doble en Administración y Dirección 
de Empresas y Grado en Derecho 

Cultura y Deportes 

1 
Grado en Administración y Dirección 
de Empresas (ADE) 

1 
Grado en Gestión y Administración 
Pública 

1 Grado en Historia del Arte 



 

ÁREA ALUMNAS/OS TITULACIONES 

Empleo y Empresa 1 Grado en Estadística y Empresa 

Igualdad y Bienestar Social 
1 Grado en Psicología 
8 Grado en Trabajo Social 

Promoción y Turismo 2 Grado en Turismo 
Servicios Municipales 1 Grado en Derecho 
Totales                                           19 

 

Gestión de alumnas/os en prácticas/ practicums 2022. 

ÁREA ALUMNAS/OS TITULACIONES 

Asistencia a Municipios 
Cultura y Deportes 

1 
Doble en Administración y Dirección 
de Empresas y Grado en Derecho 

1 
Grado en Administración y Dirección 
de Empresas (ADE) 

Igualdad y Bienestar Social 

4 Grado en Educación Social 
20 Grado en Enfermería 
8 Grado en Fisioterapia 

2 

Grado en Máster de Análisis Crítico 
de las Desigualdades de Género e 
Intervención Integral en Violencia de 
Género 

3 Grado en Psicología 
25 Grado en Trabajo Social 

Infraestructuras Municipales 1 

Máster Universitario en Análisis, 
Conservación y Restauración de 
Componentes Físicos y Bióticos de 
los Hábitats 

Promoción y Turismo 

1 
Máster en Planificación y Gestión 
Sostenible del Turismo 

2 
Máster Interuniversitario en 
Arqueología de los Paisajes Culturales 

2 Grado en Turismo 
Totales                                           70 

 

Gestión de alumnas/os en prácticas /IES 2022. 

ÁREA ALUMNAS/OS I.E.S. CICLO FORMATIVO 

Cultura y Deportes 1 Las Fuentezuelas 
Administración y 

Finanzas 
Gobierno 

Electrónico y 
Régimen Interior 

4 Santo Reino 
Diseño y Edición de 
Publicaciones Impresas 

y Multimedia 

Igualdad y Bienestar 
Social 

7 
C.D.P. PGO Formación 

Profesional 

2º F.P.E.G.M. 
Cuidados Auxiliares de 

Enfermería 
1 C.D.P. Medac Pacífico Integración Social 

Totales                             13 

 

 



 

Gestión de alumnas/os en prácticas /otros centros 2022. 

ÁREA ALUMNAS/OS CENTRO 
PROGRAMA 
FORMATIVO 

Igualdad y 
Bienestar Social 4 

UJA con patrocinio de 
la Fundación ONCE y 

colaboración de 
Aprompsi 

Programa UniverDI: 
Certificado Universitario: 
Personal de Apoyo a 

Empresas y 
Organizaciones 

Totales                            4 

 

Firma de convenios y acuerdos de colaboración 2022. 

CENTRO CICLO FORMATIVO/TITULACIÓN 

Acuerdo de Colaboración Formativa 
I.E.S. Las Fuentezuelas Administración y Finanzas 

Acuerdo de Colaboración Formativa F.P. 
Dual 
I.E.S. Santo Reino 

Diseño y Edición de Publicaciones 
Impresas y Multimedia 

Acuerdo de Colaboración Formativa 
PGO Formación 

2º F.P.E.G.M. Cuidados Auxiliares de 
Enfermería 

Acuerdo de Colaboración Formativa 
C.D.P. Medac Pacífico Integración Social 

Acuerdo de Colaboración Formativa 
I.E.S Claudio Galeno Cuidados Auxiliares de Enfermería 

Convenio de Colaboración 
Universidad Europea de Valencia 

Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria 

Totales                              6 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS II 

• Sección de Gestión Organizativa. 

Evolución del número de plazas de la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos 2022-2023. 

Plantillas 
Presupuestarias 

Nº 
plazas 
01/01/22 

Nº 
plazas 
31/12/12 

BAJAS Bajas  
reconversión ALTAS 

Altas  
reconversión 

Nº de 
plazas 
2023 

DIFERENCIA 

DIPUTACIÓN 
PERSONAL 
DIRECTIVO 

24 24 0 0 0 0 24 0 

DIPUTACIÓN 
EVENTUALES 

27 27 0 0 0 0 27 0 

DIPUTACIÓN 
FUNCIONARIOS 

1032 1037 0 7 136 9 1175 138 

DIPUTACIÓN 
LABORALES 

15 13 0 0 0 0 13 0 

TOTAL 
DIPUTACIÓN 1098 1101 0 7 136 9 1239 138 

RECAUDACIÓN 
PERSONAL 
DIRECTIVO 

1 1 0 0 0 0 1 0 

RECAUDACIÓN  
FUNCIONARIOS 

119 121 0 8 0 6 119 -2 



 

 

Propuestas de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla.  

Fecha 
Acuerdo 
Plenario 

Bajas Altas Modificaciones Total Movimientos 

Puestos Plazas Puestos PlazasPuestos Plazas Puestos Plazas 

29/09/2021 0 0 24 24 0 0 24 24 
Número total movimientos Puestos y Plazas  24 24 

 

Número de modificaciones en instrumento de Gestión de GINPIX-7 y 
Organigramas 2022. 

Plantilla R.P.T. Total GINPIX-7 Organigramas 
784 839 1.623 735 

 

Detalles por meses 2022. 

Mes Plantilla R.P.T. Total GIMPIX Organigramas 
Enero 36 37 73 40 
Febrero 14 13 27 18 
Marzo 24 31 55 31 
Abril 230 252 482 253 
Mayo 15 20 35 29 
Junio 47 73 120 74 
Julio 27 32 59 60 
Agosto 23 23 46 22 
Septiembre 17 25 42 30 
Octubre 53 53 106 59 
Noviembre 118 20 138 24 
Diciembre 180 260 440 95 
Total 784 839 1.623 735 

 

 

 

 

 

RECAUDACIÓN 
LABORALES 

6 4 0 0 0 0 4 0 

TOTAL O.A. 
S.P.G.R. 

126 126 0 8 0 6 124 -2 

IEG PERSONAL 
DIRECTIVO 

1 1 0 0 0 0 1 0 

IEG 
FUNCIONARIOS 

20 20 0 0 0 0 20 0 

TOTAL O.A. 
IEG 

21 21 0 0 0 0 21 0 

TOTAL 
DIPUTACIÓN Y 
OO.AA. 

1.245 1.248 0 15 136 15 1384 136 



 

Oferta de Empleo Público de la Diputación de Jaén y sus Organismos 
Autónomos para 2022. 

Plantilla de Funcionarias/os de la Diputación Provincial y sus Organismos 
Autónomos. 

Plazas de Nuevo Ingreso (60).  

Dot Subgrupo Cuerpo/Escala Subescala Clase Categoría Denominación 

2 A1 
Administración 
General 

Técnica   
Técnica/o de 
Administración 
General 

1 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  

Técnica/o 
Superior en 
Ciencias de la 
Información 

1 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  Arquitecta/o 

1 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  
Técnica/o 
Superior en 
Derecho 

2 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  Médica/o 

1 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  

Técnica/o en 
Gestión 
Económico-
Financiera 

2 A2 
Administración 
General 

Gestión   
Gestión 
Administración 
General 

2 A2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Cometidos 
Especiales 

 
Educadora/or 
Especialista 

1 A2 
Administración 
Especial 

Técnica Media  
Técnica/o en 
Prevención de 
Riesgos Laborales 

3 A2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Cometidos 
Especiales 

 
Analista 
Programadora/or 

1 A2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Cometidos 
Especiales 

 

Técnica/o Medio 
Informática e 
Implementación y 
Digitalización 

3 A2 
Administración 
Especial 

Técnica Media  
Trabajadora/or 
Social 

2 A2 
Administración 
Especial 

Técnica Media  Enfermera/o 

1 B 
Administración 
Especial 

Técnica Media  

Técnica/o 
Superior de 
Administración y 
Finanzas 

17 C1 
Administración 
General 

Administra
tiva 

  
Administrativa/o 
(2) 

1 C1 
Administración 
Especial 

Técnica Auxiliar  
Técnica/o Auxiliar 
en Diseño Gráfico 

1 C1 
Administración 
Especial 

Técnica Auxiliar  
Técnica/o Auxiliar 
de Biblioteca 



 

Dot Subgrupo Cuerpo/Escala Subescala Clase Categoría Denominación 

1 C2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de Oficios 

Oficial Conductora/or 

1 C2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de Oficios 

Oficial 
Mecánica/o-
Conductora/or 

4 C2 
Administración 
General 

Auxiliar   
Auxiliar 
Administrativa/o 
(1) 

12 C2 
Administración 
Especial 

Técnica Auxiliar 
Rama 
Sanitaria 

Auxiliar de 
Enfermería 

(1) 1 Reservada a personas con discapacidad Intelectual. 

(2) 3 Reservadas a personas con otro tipo de discapacidad. 

 

Plazas Reservadas a Promoción Interna (55). 

 (Según Resol. 1298 de fecha 18/04/2022 de corrección de errores de la OEP 2022 – 
Resol 1227 de 07/04/2022).  

Dot Grupo Escala Subescala Clase Categoría Denominación 

1 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  
Ingeniera de 
Caminos, Canales 
y Puertos 

1 A2 
Administración 
Especial 

Técnica Media  
Técnica/o en 
Prevención de 
Riesgos Laborales 

1 A2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Cometidos 
Especiales 

 
Técnica/o en 
Sistemas y Bases de 
Datos 

1 B 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Cometidos 
Especiales 

 

Técnica/o 
Especialista en 
Informática de 
Gestión 

26 C1 
Administración 
General 

Administra
tiva 

  
Administrativa/o 
(2) 

2 C1 
Administración 
Especial 

Técnica Auxiliar  

Técnica/o 
Especialista en 
Biblioteconomía, 
Archivística y 
Documentación 

1 C2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de Oficios 

Oficial 
Supervisora/or de 
Obras 

7 C2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de Oficios 

Operario Auxiliar de Cocina 

2 C2 
Administración 
General 

Auxiliar   
Auxiliar 
Administrativa/o 

13 C2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de Oficios 

Oficial 
Oficial de Servicios 
Varios (1) 

(1) 1 Reservadas a personas con discapacidad Intelectual. 

(2) 2 Reservadas a personas con otro tipo de discapacidad. 

 

 



 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
CORRESPONDIENTE A LA TASA ADICIONAL AUTORIZADA POR EL 
DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 
EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

 

Plantilla de Funcionarios de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos. 

* Plazas de Nuevo Ingreso (46).  

Dot Grupo Cuerpo/Escala Subescala Clase Categoría Denominación 

6 A1 
Administración 
Especial 

Técnica Superior  Psicóloga/o ETF 

6 A2 
Administración 
Especial 

Técnica Media  
Trabajadora/or 
Social ETF 

16 A2 
Administración 
Especial 

Técnica Media  
Trabajadora/or 
Social 

13 C2 
Administración 
Especial 

Técnica Auxiliar 
Rama 
Sanitaria 

Auxiliar de 
Enfermería 

1 C2 
Administración 
General 

Auxiliar    

1 C2 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 
Oficios 

Cocinero Cocinera/o 

2 E 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 
Oficios 

Operario 
Pinche de 
Cocina 

1 E 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 
Oficios 

Operario 
Carpintera/o-
Auxiliar 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS III. 

Este Servicio tiene encomendadas las funciones de gestión administrativa de las 
prestaciones sociales a las/os empleadas/os, la gestión administrativa del reconocimiento y 
abono de derechos económicos del personal. Además, es responsable de la supervisión 
general de la aplicación de control horario, del control y gestión de las ausencias 
planificadas que se establezcan para los empleados y las empleadas; así como del control y 
validación de las justificaciones de las ausencias a justificar. 

 

Los datos que a continuación se reflejan en esta Memoria, están referidos al año 2022: 

Expedientes de Gestión 2022 

Número de expedientes 8.341,00 

 

 

 

 



 

Expedientes indemnización 
dietas 2022

Expedientes tramitados 806 
Nº comisiones abonadas 12.697 
Importe total de dietas 100.322,90 
Importe total de locomoción 157.229,86 
Importe total de otros gastos 3.748,02 
Nº de kilómetros abonados 455.195,64 

 

Comunicaciones 
Entrada/Salida (del Servicio de 
Recursos Humanos) 

2022 

Entradas 17.604 
Salidas 18.828 

 

Control de Presencia 2022 
Log de operaciones I-time 
Tramitación Correo Electronico Control Horario Sede 
electrónica 
Tramitación Portal Webtime 

MOVIMIENTOS ACEPTADOS 

MOVIMIENTOS RECHAZADOS 

PLANIFICACIONES ACEPTADAS 
PLANIFICACIONES RECHAZADAS 

185.362 
26.856 
3.981 
 
34.590 

56.442 
39.582 
2.560 

 133.174 

TOTAL GENERAL 349.373 

 

Transporte Escolar 2022 

Numero prestaciones gestionadas   
 Transporte Escolar 64 
Importe económico prestaciones
gestionadas   

 Transporte Escolar 2.671,31 

 

Ayuda al Estudio NO Universitario 2022 

Número de Ayuda al Estudio No Universitario gestionadas  
Diputación 596 

Recaudación 59 
IEG 9 

TOTAL 664 
Importe de Ayuda al Estudio No Universitario  

Diputación 83.632,90 
Recaudación 9.067,47 

IEG 1.348,50 
TOTAL 94.048,87 

 



 

Ayudas al estudio Universitario 2022 
Número de Expedientes Tramitados   

 Diputación 228 
 Recaudación 22 
 IEG 3 
 TOTAL 253 

Importe de Ayuda al Estudio Universitario   
 Diputación 236.047,75 
 Recaudación 24.307,60 
 IEG 2.543,61 
 TOTAL 262.898,96 

 

Anticipos reintegrables 2022 
Diputación   

 Número de Anticipos reintegrables ordinarios 75 
 Importe de Anticipos reintegrables ordinarios 230.788,51 

Número de Anticipos reintegrables urgentes 2 
Importe de Anticipos reintegrables urgentes 3.606,07 

TOTAL 234.394,58 

 

Prestaciones Sanitarias 2022 

Número de solicitudes evaluadas  
 Diputación 1.747 
 Recaudación 270 
 IEG 28 
 TOTAL 2.045 

Importe de las prestaciones sociales  
 Diputación 105.659,47 
 Recaudación 16.363,76 
 IEG 1.774,00 
 TOTAL 123.797,23 

 

Cuidado de Hijos expedientes 2022 

Ayudas cuidado de hijos   
 Diputación 72,00 
 Recaudación 3,00 
 IEG 1,00 
 TOTAL 76,00 

 

Cuidado de Hijos importe 2022 

Ayudas cuidado de hijos   
 Diputación 25.355,82 
 Recaudación 4.227,30 
 IEG 150,30 
 TOTAL 29.733,42 



 

 

PROCESOS DE SELECCIÓN PERMANENTE. LIBRES 2022 
  

Número de plazas cubiertas 114 
Procesos selectivos finalizados 16 

 

PROCESOS DE SELECCIÓN PERMANENTE. 
PROMOCIÓN INTERNA 2022 

  
Número de plazas cubiertas 8 
Procesos selectivos finalizados 7 

 

PROCESOS DE SELECCIÓN TEMPORAL. BOLSAS 2022 
  

Número de aspirantes incorporados a bolsas de trabajo 70 
Procesos selectivos para formación/ampliación de bolsas 5 

 

PROCESOS DE SELECCIÓN TEMPORAL 2022 
  

Número de aspirantes para cobertura de programas 
temporales 

5 

Procesos selectivos para programas 3 

 

OBJETIVOS DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE  RECURSOS HUMANOS 
III PARA EL AÑO 2022  

Gestión y selección.  

Se desarrollarán medidas y actuaciones siguientes:  

a) Impulso en el desarrollo de la promoción interna en la cobertura de plazas de OEP. 

b) Desarrollo preferente de la OEP, para la Estabilización para el empleo temporal. 

a. Determinación del personal para la composición de los distintos tribunales. 

b. Gestión urgente de la cobertura. 

c) Gestión de la OEP ordinaria, teniendo en cuenta las necesidades de Bolsas de 
Trabajo, con el objetivo de tener finalizada la OEP hasta 2021, inclusive. 

d) Desarrollo del sistema de corrección de exámenes. 

e) Puesta en marcha del pago telemático en las convocatorias. 

f) Manual básico de actuación de colaboradores en los procesos selectivos. 

g) Manual de funcionamiento y buenas prácticas en los Tribunales de selección. 

h) Puesta en servicio de un sistema de gestión y seguimiento de la ejecución y 
desarrollo de la OEP. 

 

 



 

Derechos económicos. 

Se desarrollarán las siguientes actividades: 

a) Actualización de precios y cálculo de derechos económicos derivados del Acuerdo y 
Convenio. 

b) Tramitación de débitos horarios 2022. 

c) Evaluación del Plan de 40 horas. 

a. Debilidades y fortalezas. 

d) Evaluación de criterios y aprobación de planes extraordinarios de trabajo. 

e) Evaluación de los sistemas actuales para el reconocimiento económicos. 

a. Mejora de procedimientos. 

b. Mejora de tiempos de respuesta, evaluación de la situación. 

 

Prestaciones sociales: 

Se desarrollarán las siguientes actividades: 

a) Actualización de precios y análisis de incrementos a la vista de lo dispuesto en 
la LGPE. 

b) Evaluación de mejora de los procedimientos. 

c) Supresión en la documentación generada de expresiones distintas al termino 
discapacidad. 

d) Evaluación de tiempos de respuesta. 

e) Evaluación de la situación y alternativas al proceso de gastos en recetas 
farmacéuticas. 

 

Control de presencia: 

a) Optimización de los sistemas de recogida de huella. Evaluación de 
problemas y dificultades. 

b) Trabajos de liquidación de débitos horarios 2022. 

c) Cambios de Servidor y puesta en marcha. 

d) Puesta en servicio de la nueva versión del Portal del Empleado. 

e) Evaluación de puesta al día de incidencias. 

f) Mejora de procedimientos. Evaluación general 

g) Elaboración de Manual de actuaciones sobre Control de Presencia. Gestión 
del tiempo y la jornada de trabajo en general. 

h) Elaboración de Manual sobre permisos y licencias del personal empleado 
público.  

 

Proceso especial de Elecciones Sindicales: 

a) Preaviso, comunicación y publicidad. 



 

b) Creación de espacio en la Intranet. 

a. Información electoral general 

b. Consulta del censo electoral. 

c. Espacio Secciones Sindicales. 

i. Consulta preaviso. 

ii. Consulta información legal. 

iii. Determinación componentes Mesa Electoral. 

iv. Determinación miembros de la Junta de Personal y Comité de Empresa. 

v. Censo laboral. 

vi. Censo electoral. 

vii. Calendario de Elecciones Sindicales. 

 

PREVENCIÓN Y RIESGOS LABORALES. 

Este Servicio tiene encomendados el análisis de los riesgos laborales asociados a las 
condiciones de trabajo de los puestos y la organización del trabajo, la realización de 
propuestas para la mejora de las condiciones de seguridad y salud en centros de trabajo y 
la vigilancia de la salud de las/os empleadas/os. 

A principios de 2022 se realizó la programación anual de las actividades preventivas 
previstas. Dicha programación anual pretendía definir los objetivos y acciones preventivas 
a desarrollar por el Servicio de Prevención para cada uno de los aspectos exigidos por la 
normativa de prevención de riesgos laborales y servir para concretar las actividades a 
desarrollar por el Servicio de Prevención durante todo el año 2022. 

Abarcando todos y cada uno de los grandes aspectos relacionados con prevención de 
riesgos laborales. Las actividades planificadas venían a dar continuidad a las actuaciones 
iniciadas en 2020, aunque interrumpidas en gran medida por la pandemia sufrida. 

De igual forma estas actuaciones planificadas tendrán su continuación en el año 2023, 
con objeto fundamentalmente de tener una evaluación de riesgos laborales completa de 
cada uno de los puestos de trabajo y de los centros e instalaciones que posee Diputación 
de Jaén en toda la provincia. 

A modo de resumen conviene destacar como actuaciones más importantes del año 2022 
la realización de: 

- Evaluaciones de riesgos de las residencias, centros de servicios sociales y LAE. 
- Evaluación de riesgos psicosociales en todos aquellos centros donde se había detectado 

la posible existencia de riesgos asociados a factores psicosociales. 
- Evaluación de higiene industrial en todos los centros donde existe mayor riesgo. 
- Elaboración de planes de autoprotección de 8 centros de servicios sociales 

comunitarios y de la residencia Santa Teresa. 
- Elaboración y puesta en marcha del software AVISA para la petición de ayuda urgente 

en caso de necesidad en los centros de servicios sociales y centros de 
drogodependencias. 

Por otro lado, de conformidad con la programación anual del Servicio de Prevención de 
Diputación de Jaén para el año 2023, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
15 “Organización y medios de los servicios de prevención propios” del Real Decreto 39/1997, 



 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que 
se pretende definir los objetivos y acciones preventivas y sirve para concretar las 
actividades a desarrollar por el Servicio de Prevención durante el año 2023. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en el punto 2 
d) del artículo 39 “Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud” faculta al 
Comité de Seguridad y Salud para conocer e informar la memoria y programación anual 
de servicios de prevención. 

 

Asimismo, se detallan las actividades de la programación anual previstas durante el año 
2022: 

PROGRAMACIÓN ANUAL AÑO 2022 

ASPECTO 
NORMATIVO 

ACTUACIÓN PREVISTA 

MES 

E
N
E
R
O
 

FE
B
R
E
R
O
 

M
A
R
Z
O
 

A
B
R
IL
 

M
A
Y
O
 

JU
N
IO

 

JU
L
IO

 

A
G
O
ST

O
 

SE
P
T
IE
M
B
R
E
 

O
C
T
U
B
R
E
 

N
O
V
IE
M
B
R
E
 

D
IC

IE
M
B
R
E
 

ORGANIZACIÓN 
E INTEGRACIÓN 

DE LA 
PREVENCIÓN 

Elaboración contrato de 
exploraciones radiológicas 

            

Elaboración contrato de 
mantenimiento de botella de 
oxigeno medicinal 

            

Elaboración contrato de calibración 
de equipos de salud laboral 

            

Elaboración concierto de servicio 
de atención psicológica 

            

Elaboración contrato adquisición 
mobiliario ergonómico de oficina: 
sillas, alfombrilla reposamuñecas y 
reposapiés 

            

Contratación según necesidades de 
suministro test de antígenos, 
solución hidroalcohólica, 
desinfectantes, electrodos, filtros y 
espéculos 

            

Elaboración contrato adquisición 
dosis vacuna antigripal 

            

Elaboración de contrato de gestión 
de residuos biosanitarios 

            

Definición y divulgación de la 
política preventiva entre todo el 
personal 

            

Revisión del Manual de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales / 
Plan de Prevención 

            

Formación en materia de 
prevención de riesgos laborales a 
responsables de Área, Servicio, 
Departamento 

            

Divulgación de las funciones y 
responsabilidades al personal 

            

  



 

 

ASPECTO 
NORMATIVO 

ACTUACIÓN PREVISTA 

E
N
E
R
O 

F
E
B
R
E
R
O 

M
A
R
Z
O 

A
B
R
IL 

M
A
Y
O 

J
U
N
I
O 

J
U
L 
I
O 

A
G
O
S
T
O 

S
E
P
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E
M
B
R
E 

O
C
T
U
B
R
E 

N
O
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E
M
B
R
E 

DI
CI
E
M
B
R
E 

FORMACIÓN E 
INFORMACIÓN DEL 

PERSONAL 

Elaboración de un programa de 
formación donde se recojan las 
acciones formativas recogidas en la 
evaluación de riesgos 

            

Desarrollo y seguimiento del 
programa de formación elaborado 

            

Formación en riesgos derivados del 
trabajo en altura para personal de 
mantenimiento y LAE 

            

Revisión de las fichas informativas de 
riesgos y medidas preventivas a raíz de 
la revisión de la evaluación de riesgos 
y difusión al personal en aquellos casos 
donde sea necesario 

            

Formación específica práctica en 
materia de emergencias. Manejo de 
extintores 

            

Formación específica práctica en el 
manejo de carretillas elevadoras y 
transpaletas eléctricas para el personal 
de la Unidad de Imprenta, almacén y 
almacén de recaudación. 

            

Formación de los/as Diputados y 
Diputadas y de las Direcciones de 
Área en el uso y aplicación de técnicas 
de mediación en gestión de conflictos 
y emociones, y resolución de 
problemas en los equipos de trabajo, 
con perspectiva de género 

            

Formación de la Jefaturas de Servicio 
en el uso y aplicación de técnicas de 
mediación en gestión de conflictos y 
emociones, y resolución de problemas 
en los equipos de trabajo, con 
perspectiva de género 

            

Formación de los Delegados y 
Delegadas de Prevención en el uso y 
aplicación de técnicas de mediación en 
gestión de conflictos y emociones, y 
resolución de problemas en los 
equipos de trabajo, con perspectiva de 
género 

            

  



 

ASPECTO 
NORMATIVO 

ACTUACIÓN PREVISTA 
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O 

F
E
B
R
E
R
O 

M
A
R
Z
O 

A
B
R
I
L 

M
A
Y
O 

J
U
N
I
O 

J
U
L
I
O 

A
G
O
S
T
O 

S
E
P
T
I
E
M
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M
B
R
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D
I
C
I
E
M
B
R
E 

NORMATIVA 
INTERNA 

Elaboración de un protocolo para 
coordinación de actividades 
empresariales 

            

Elaboración de un protocolo de 
especial sensibilidad 

            

Elaboración de un protocolo de 
investigación de accidentes de 
trabajo 

            

Revisión y actualización del 
Protocolo de Acoso 

            

EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN 

Revisión de los EPIS a entregar a 
cada persona empleada a raíz de la 
revisión de la evaluación de riesgos 

            

Adquisición de los EPIs necesarios 
para el desarrollo del trabajo 

            

CONTROLES 
PERIÓDICOS 

Revisión de la implantación de las 
medidas preventivas planificadas a 
consecuencias de las evaluaciones 
de riesgos realizadas 

            

Control periódico del uso de EPIS 
por parte del personal 

            

Control periódico de las 
condiciones de trabajo en 
residencias socio-sanitarias 

            

Seguimiento de las revisiones de las 
instalaciones industriales realizadas 
por OCA: instalaciones eléctricas 
de baja alta tensión, ascensores, 
instalaciones de protección contra 
incendios 

            

Controles periódicos a realizar 
derivados de la revisión de la 
evaluación de riesgos 

            

Seguimiento de las actuaciones y de 
la aplicación del Protocolo de 
Acoso 

            



 

ASPECTO 
NORMATIVO 

ACTUACIÓN PREVISTA 

E
N
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O 

F
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E
M
B
R
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VIGILANCIA DE 
LA SALUD 

Revisión y actualización de los 
Protocolos de reconocimiento a 
raíz de la revisión de la evaluación 
de riesgos 

            

Desarrollo de las actividades de 
control de la salud: 
reconocimientos iniciales/ 
periódicos, tras la ausencia 
prolongada por motivos de salud. 
Se incluirá perfil tiroideo a todo el 
personal y PSA a varones mayores 
de 45 años 

            

Valoración de mejoras técnicas y 
organizativas a raíz de la realización 
de los reconocimientos médicos 

            

Campaña de vacunación de la gripe             
Adquisición del DEA/DESA para 
los centros de C/ Hurtado y                   
C/ Roldán y Marín 

            

Seguimiento de casos COVID-19 y 
contactos estrechos 

            

MEDIDAS DE 
EMERGENCIA 

Realización del Plan de 
Autoprotección de Palacio 
Provincial 

            

Realización del Plan de 
emergencias de Hospital San Juan 
de Dios 

            

Realización del Plan de 
Autoprotección del centro Unidad 
de Imprenta 

            

Revisión del Plan de 
Autoprotección de Residencia 
López Barneo 

            

Revisión del Plan de emergencias 
de Palacio de Villardompardo 

            

Formación de los equipos de 
emergencias en las residencias Santa 
Teresa y López Barneo 

            

Realización de simulacro de 
incendios en las residencias Santa 
Teresa y López Barneo 

            

  



 

ASPECTO 
NORMATIVO 

ACTUACIÓN PREVISTA

INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTES E 
INCIDENTES 

Llevar a cabo la investigación de los 
accidentes e incidentes ocurridos

PERSONAL 
ESPECIALMENTE 

SENSIBLE 

Valoración de los expedientes de 
personal especialmente sensible

MEMORIA 
Elaboración de la Memoria año 
2022 

OTROS 
Elaboración de un software 
específico para la gestión de la 
prevención de riesgos laborales

 

Informe de accidentabilidad 202

El análisis al que se refiere el presente informe abarca la accidentabilidad ocurrida 
Diputación Provincial de Jaén en el periodo de estudio 2022.

En primer lugar, analizando
2022 y su evolución obtenemos la grá
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nforme de accidentabilidad 2022.  

El análisis al que se refiere el presente informe abarca la accidentabilidad ocurrida 
Diputación Provincial de Jaén en el periodo de estudio 2022. 

, analizando los accidentes de trabajo con baja ocurridos durante el año 
ución obtenemos la gráfica siguiente: 
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El análisis al que se refiere el presente informe abarca la accidentabilidad ocurrida en 

los accidentes de trabajo con baja ocurridos durante el año 

 

Diputación de Jaén

SPGR

IEG

Total



 

 

 

Si analizamos el índice de incidencia de cada año obtenemos la siguiente grafica:

 

 

Tanto el número de accidentes totales con baja, incl
recaídas, como el índice de incidencia se han visto reducidos respecto al año 2021, 
aunque se mantiene de forma muy similar a la situación existente hasta ahora.

 

Se han producido un total de 107 accidentes, de los 
el año anterior esta cifra suponía el 32,67%, también se han comunicado 9 incidentes, 
cifra que el año 2021 ascendía a 27.
 

 

Accidentes e incidentes 2022
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Si analizamos el índice de incidencia de cada año obtenemos la siguiente grafica:

Tanto el número de accidentes totales con baja, incluidos tanto los in itinere como las 
recaídas, como el índice de incidencia se han visto reducidos respecto al año 2021, 
aunque se mantiene de forma muy similar a la situación existente hasta ahora.

Se han producido un total de 107 accidentes, de los cuales 23 (21,49%) fueron con baja, 
el año anterior esta cifra suponía el 32,67%, también se han comunicado 9 incidentes, 
cifra que el año 2021 ascendía a 27. 

Accidentes e incidentes 2022   
Accidentes con baja y sin baja 2022

 

  

2019 2020 2021 2022

Accidentes

; 97

Recaídas; 

1 Con baja; 23

Sin baja; 84

Si analizamos el índice de incidencia de cada año obtenemos la siguiente grafica: 

 

uidos tanto los in itinere como las 
recaídas, como el índice de incidencia se han visto reducidos respecto al año 2021, 
aunque se mantiene de forma muy similar a la situación existente hasta ahora. 

cuales 23 (21,49%) fueron con baja, 
el año anterior esta cifra suponía el 32,67%, también se han comunicado 9 incidentes, 

Accidentes con baja y sin baja 2022 

Diputación de Jaén

SPGR

IEG

Total

Con baja; 23



 

Total de 

La evolución de la accidentabilidad a lo largo del año continúa con el perfil típico de 
dientes de sierra, destacar el mes de julio como el de menor accidentabilidad y octubre, 
septiembre y abril como los que más, se rompe la t
periodo vacacional soportaban más accidentabilidad.

El gráfico de distribución por Áreas confirma, como ya es habitual, que es en Igualdad y 
Bienestar Social, que integra los centros asistenciales y centros de 
más accidentes se producen, también es el Área que cuenta con más personal y se realizan 
tareas más expuestas a riegos de accidente que el resto de las ocupaciones desempeñadas 
en Diputación. 

 

 

Accidentes por centro de trabajo 2022
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Total de accidentes por meses 2022 

La evolución de la accidentabilidad a lo largo del año continúa con el perfil típico de 
dientes de sierra, destacar el mes de julio como el de menor accidentabilidad y octubre, 
septiembre y abril como los que más, se rompe la tendencia anterior a que los meses del 
periodo vacacional soportaban más accidentabilidad. 

El gráfico de distribución por Áreas confirma, como ya es habitual, que es en Igualdad y 
Bienestar Social, que integra los centros asistenciales y centros de servicios sociales, donde 
más accidentes se producen, también es el Área que cuenta con más personal y se realizan 
tareas más expuestas a riegos de accidente que el resto de las ocupaciones desempeñadas 
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Accidentes por centro de trabajo 2022 

9

11

7

9

5

9

11
12

9
10

11

6

9

10

26

5 10 15 20 25 30 35

 
La evolución de la accidentabilidad a lo largo del año continúa con el perfil típico de 
dientes de sierra, destacar el mes de julio como el de menor accidentabilidad y octubre, 

endencia anterior a que los meses del 

El gráfico de distribución por Áreas confirma, como ya es habitual, que es en Igualdad y 
servicios sociales, donde 

más accidentes se producen, también es el Área que cuenta con más personal y se realizan 
tareas más expuestas a riegos de accidente que el resto de las ocupaciones desempeñadas 

 

 

75

39

40 45



 

Por centro de trabajo, se confirman las apreciaciones que se han hecho anteriormente, en 
la gráfica anterior las dos residencias, López Barneo y Santa Teresa, concentran el 60,74% 
de los accidentes, pero descendiendo
suponían el 73,33%). Como hemos comentado en otras ocasiones, los centros 
asistenciales, además de tener mayor número de personal, también influye el trabajo a 
turnos, la alta rotación de personal, en pa
del personal. 

Accidentes por causa básica 2022

El gráfico, “accidentes por causa básica”,
Destacan las causas relacionadas con la atención directa a d
incomodación de pacientes, gestos intempestivos de pacientes, conductas disruptivas de 
pacientes, sobresfuerzos) sobre el resto de las demás causas y suponen el 39%.

 

Los accidentes in itínere han aumentado hasta el 22,42%, cuando
suponían el 17%, también es cierto que, actualmente, se tiene mayor información y se 
comunican muchos es estos accidentes que antes no se asociaban al trabajo.

Por lugar de suceso

Como consecuencia de la mayor concentración de accidentes en los centros asistenciales, 
donde además la actividad está más feminizada en actividades de cuidado, limpieza y 
cocina, la tasa de accidentes ent
93,06%). 
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Por centro de trabajo, se confirman las apreciaciones que se han hecho anteriormente, en 
la gráfica anterior las dos residencias, López Barneo y Santa Teresa, concentran el 60,74% 
de los accidentes, pero descendiendo su peso con respecto a años anteriores (el año 2020 
suponían el 73,33%). Como hemos comentado en otras ocasiones, los centros 
asistenciales, además de tener mayor número de personal, también influye el trabajo a 
turnos, la alta rotación de personal, en particular en periodos vacacionales y la antigüedad 

 

Accidentes por causa básica 2022 

“accidentes por causa básica”, confirma la situación que venimos describiendo. 
Destacan las causas relacionadas con la atención directa a dependientes (reacción por 
incomodación de pacientes, gestos intempestivos de pacientes, conductas disruptivas de 
pacientes, sobresfuerzos) sobre el resto de las demás causas y suponen el 39%.

Los accidentes in itínere han aumentado hasta el 22,42%, cuando el año anterior sólo 
suponían el 17%, también es cierto que, actualmente, se tiene mayor información y se 
comunican muchos es estos accidentes que antes no se asociaban al trabajo.
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2.2.4. ANEXOS Y ORGANIGRAMAS 

 

CONTRATOS MENORES ADJUDICADOS EN 2022. 

Denominación Importe total Contratista 
1.-  CO-2022/988 Diagnóstico Plan de 

Igualdad de las personas empleadas 
públicas de Diputación Provincial de Jaén 

8.736'20 euros 
ADECCO FORMACIÓN 

SAU 

2.-  CO-2022/1727 Seguro de vida 
colectivo para los miembros de la 

Corporación 2022-2023 
7.395'05 euros 

ALLIANZ CÍA DE 
SEGUROS Y 

REASEGUROS 
3.- CO 2022/306 Adquisición de dos 

terminales de control de acceso 
automatizado de certificado Covid-19 

para las Residencias “Santa Teresa” y “José 
López Barneo” 

2.420 euros 
ANGULAR SOFTWARE 

SL 

4.- CO-2022/679 Adquisición un libro 
impreso  

79'99 euros DONLIBRO 

5.- CO-2022/1396 Programa GEXCAT 
PS para procesos masivos de selección y 

formación online 
5.263'50 euros INNOCAN SISTEMAS S.L 

6.- CO-2022/2073 Servicio de impresión 
de 1.000 formularios para exámenes 
numerados con códigos de barras 

297'90 euros 
JOSE CARLOS 

HERNÁNDEZ LIÉBANAS 

7.- CO-2022/2647 Servicio de 
troquelado de 2.000 calendarios laborales 

145'20 euros 
JOSE MANUEL ROLDÁN 

AGUILERA 
8.- CO-2022/2262 Adquisición de un 

ratón ergonómico vertical 
36'30 euros 

JUAN JOSÉ PÉREZ 
SEGURA 

9.-  CO-2022/102 Analíticas requeridas 
en Vigilancia de la Salud al personal 

trabajador de la Diputación de Jaén y sus 
Organismos Autónomos 

12.000 euros 
LABORATORIO 
ECHEVARNE SA 

10.- CO-2022/1901 Servicio de 
impresión de 2.600 formularios para 
exámenes, numerados con códigos de 

barras 

774'40euros MASQUELIBROS S.L. 

11.- CO-2022/2664 Arrendamiento 
impresora K.MINOLTA BIZHUB 554 

1.427'80 euros OFISUR S.L 

12.- CO-2022/1982 Adquisición 3 
cartuchos de tóner compatibles con 

impresora Laserjet2420dn 
71'51 euros OFISUR S.L 

13.- CO-2022/309 Adquisición 800 tests 
de antígenos de SARSCov-2 

2.034 euros  RIBAS MEDICINA SL 

14.-  CO 2022/1558 Solventar problemas 
con un terminal de control horario 
ubicado en el Palacio Provincial 

584'43 euros SPEC, S.A 

15.- CO-2022/955 Revisión del 
funcionamiento de los terminales de 
control horario ubicados en el Palacio 

Provincial 

590'48 euros SPEC, S.A 

16.- CO-2022/744 Instalación y 
configuración de un terminal de control 
horario en la nueva sede del Archivo 

834'90euros SPEC, S.A 



 

Provincial 

17.-   CO-2022/673 Servicio de 
mantenimiento remoto del software de 

control horario SPEC 
6.461'88 euros SPEC S.A. 

18- CO-2022/2309 Servicio de 
migración de base de datos de control 
horario SPECMANAGER a un nuevo 

servidor. 

1.996'50 euros SPEC, S.A 

19.- CO-2022/1129 Solventar avería del 
terminal de fichajes ubicado en el Parque 

Móvil 
477'95 euros SPEC, S.A. 

20-. CO-2022/2309 Servicio de 
migración de base de datos de control 
horario SPECMANAGER a un nuevo 

servidor 

1.996'50 euros SPEC, S.A 

21.-   CO-2022/673 Servicio de 
mantenimiento remoto del software de 

control horario SPEC 
6.461'88 euros SPEC S.A. 

CONTRATOS MAYORES 
1-. CO-2022/72 Guantes de nitrilo no 
estériles para las personas empleadas 
públicas de la Diputación de Jaén 

KRAPE, S.A 

2.-   CO-2022/1361 Vestuario y calzado 
laboral reposición existencias en almacén 
general para empleados/as en Diputación 

de Jaén 

TRYNDAMERE S.L.U 

 

EXPEDIENTES ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 

De acuerdo con los artículos 12 y 14 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, y el artículo 44 y siguientes del Reglamento regulador de Asistencia 
técnica y material de la Diputación de Jaén a los Municipios de la Provincia, relativos a la 
Asistencia técnica específica en materia de Recursos Humanos, se enumeran los informes 
elaborados por los distintos Servicios: 

 

Asistencia a municipios Nº de asistencias 

Albanchez de Mágina 1 
Arjonilla 2 
Baeza 1 
Bailén 3 

Bedmar y Garcíez 1 
Bélmez de la Moraleda 2 

Cambil 3 
Cárcheles 1 
Cazorla 6 
Frailes 5 

Fuensanta de Martos 5 



 

Huelma 4 
Huesa 18 
Jaén 2 

Jamilena 1 
Jimena 2 
Jódar 2 

La Carolina 5 
La Iruela 6 
La Higuera 1 

Larva 1 
Los Villares 2 
Mancha Real 2 
Mengíbar 1 

Navas de San Juan 2 
Orcera 1 
Pegalajar 1 

Pozo Alcón 1 
Quesada 1 
Ruz 1 

Santiago de Calatrava 1 
Santiago Pontones 14 

Santisteban del Puerto 2 
Santo Tomé 3 

Torreblascopedro 1 
Torredelcampo 1 
Torredonjimeno 2 
Torreperogil 1 
Valdepeñas 1 

Total 110 
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3  Área de Empleo y Empresa 
  

 
 

 

 

3.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS  
 

3.1.1. SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE ÁREA 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

 

3.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 2022 

Denominación Plaza/Puesto Dotación Categorí a Nivel 
Directora/or 1 A1 30 
Directora/or (GEOLIT) 1 A1 30 
Directora/or adjunto) 1 A1 29 
Jefa/e de Servicio 2 A1 27 
Jefa/e de Sección 3 A2 24 
Técnica/o Superior Gestión Económico 
Financiero Economista 

1 A1 22 

Técnica/o Superior en Derecho 1 A1 22 
Técnica/o Superior en CC Empresariales 0 A1 22 
Técnica/o de Administración General 1 A1 22 
Técnica/o de Superior CC del Trabajo 1 A1 22 
Jefa/e de Negociado 0 C1 20 
Administrativa/o 5 C1 18 
Administrativa/o (Geolit) 1 C1 18 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total (según RPT) 19  



 

3.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

 

EMPLEO Y EMPRESA    

       

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 

 
Obligaciones reconocidas (O) + Créditos comprometidos (D), sobre 
créditos definitivos *: 

 

ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN CRÉDITO 
DEFINITIVO2021 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS + 

CRÉDITOS 
COMPROMETIDOS 

(O) + (D) 

% 
EJECUTADO 

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 2.677.371,54 2.537.070,29 94,76 

CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES 5.443.897,10 3.758.297,31 69,04 

CAPÍTULO III 
GASTOS 
FINANCIEROS 3.163,64 3.163,64 100 

CAPÍTULO IV 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 23.591.185,35 15.802.062,92 66,98 

CAPÍTULO VI 
INVERSIONES 
REALES 3.388.260,39 168.673,99 4,98 

CAPÍTULO VII 
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 1.436.168,63 1.382.940,13 96,29 

TOTALES 36.540.046,65 23.652.208,28 64,73 

 
* Considerando las especiales características del Plan de Empleo y Empresa: 2020- 2021, en el que algunas de las 

convocatorias abiertas se desarrollan en varias anualidades (Plan de Empleo Intensivo, Ayudas a empresas 
oleícolas para la contratación de personal, Subvenciones a jóvenes universitarios o FP superior, etc…) así como 
los Proyectos de Gasto con Financiación Afectada de 2021 que se van a ejecutar en 2022, se tiene en cuenta el 
crédito comprometido (D), para reflejar, junto al reconocimiento de la obligación de los créditos (O), el nivel de 
ejecución presupuestaria del Área de Empleo y Empresa. 

 

3.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL 
SERVICIO DE EMPLEO 

 

3.3.1. PLAN DE EMPLEO Y DE EMPRESA 

Denominación Plan de Empleo y Empresa de la Diputación de Jaén 2022 

Breve Descripción:  
1.1. Convocatoria Jóvenes Titulados (Ayudas a la iniciativa empresarial de jóvenes 

titulados). 
Presupuesto: 150.000 €. 
Solicitudes: 36. 
Concedidas: 28. 
Desestimadas: 3. 
Desistidas: 5. 
Importe concedido: 134.242,16 €. 

 



1.2. Ayudas Autónomos (Ayudas al alta como autónomo). Presupuesto: 
598.000,00 €. 
Solicitudes: 328. 
Solicitudes admitidas: 255. 
Solicitudes excluidas/desestimadas: 46. 
Solicitudes desistidas: 27. 
Ayudas Concedidas: 200 (RSL 1248, de 28-09-2022). Solicitudes 
sin asignación presupuestaria: 55. 
Importe concedido: 598.000,00 €. 

 
1.3 Convocatoria Empleo Intensivo (Ayudas a proyectos de inversión intensivos en 

generación de empleo). 
Presupuesto: 5.732.209,21 €. 
Solicitudes: 13. 
Concedidas: 12. 
Renuncias: 1. 
Importe concedido: 5.666.978,96 €. Inversión 
comprometida: 895.092,49 €. Puestos de trabajo 
comprometidos: 403. 

 
1.4. Convocatoria de Ayudas a la Contratación de personas desempleadas y 

especialmente en el sector oleícola. 
Presupuesto: 350.000 €. 
Solicitudes: 44. 
Concedidas: 28. 
Desestimadas: 16 
Importe concedido: 183.108,75 €. 
Inversión comprometida: 
Puestos de trabajo comprometidos: 30. 
 

1.5. Mejora y recualificación de espacios empresariales municipales (Ayudas 
destinadas a ayuntamientos de la provincia de Jaén para recuperar espacios 
productivos). 
Presupuesto: 1.000.000,00 €. 
Solicitudes: 48. 
Concedidas: 42. 
Desestimadas: 6. 
Renuncias: 0. 
Importe concedido: 999.998,20 €. Inversión. 
comprometida: 1.389.560,33 €. 

 
1.6. Fomento de la implantación de empresas en GEOLIT (Ayudas a la 

formación de empresas instaladas en GEOLIT). 
Presupuesto: 150.000 €. 
Solicitudes: 9. 
Concedidas: 6. 
Desestimadas: 0. 
Renuncias: 3. 
Importe concedido: 86.750,00 €. Inversión 
comprometida: 98.174,00 €. 

 
1.7. Convocatoria de ayudas a Centros Tecnológicos. 

Presupuesto: 150.000 €. 
Solicitudes: 5. 



Concedidas: 
5. 
Desestimadas: 
Renuncias: 
Importe concedido: 150.00,00 €. 
Inversión comprometida: 

 
1.8. Ayudas a Entidades y Asociaciones que promuevan el desarrollo 

económico y empresarial en el territorio de la provincia de Jaén. 
Presupuesto: 150.000,00 €. 
Solicitudes: 18. 
Concedidas: 14. 
Desestimadas: 2. 
Desistidas: 2. 
Importe concedido: 143.741,87 €. Inversión 
comprometida: 273.837,17 €. 

 
1.9. Colaboración con las Cámaras de Comercio de la provincia de Jaén 

(Impulso a proyectos de desarrollo empresarial y fomento de sectores 
estratégicos). 
Presupuesto: 45.000,00 €. 
Solicitudes: 2. 
Concedidas: 2. 
Desestimadas: 
Renuncias: 
Importe concedido: 62.500,00 €. Inversión. 
comprometida: 222.500,00 €. 

 
1.10. Jaén Territorio Inteligente (Proyecto dirigido al despliegue de infraestructuras 

básicas y desarrollo de modelos de Smart City). Presupuesto: 595.358,84 €. 
Beneficiarios: 68 municipios de la provincia de Jaén. 
Cuantía/ayuda concedido: 595.358,84 €. 
20 % autofinanciación: 
Importe máximo de subvención: 476.287,07 €. 
Ámbito territorial: Todos los municipios acogidos al proyecto “Jaén Territorio 
Inteligente”. 
1º pago año 2021: 59.535,89 € (Correspondiente al 1º pago de la parte cofinanciada 
por la entidad Agrupación Diputación Provincial de Jaén-proyecto Jaén Territorio 
Inteligente). 
2º pago año 2022: 59.535,88 (Correspondiente al 2º pago de la parte cofinanciada 
por la entidad Agrupación Diputación Provincial de Jaén-proyecto Jaén Territorio 
Inteligente). 

Beneficiarios: 
Empresas, emprendedores, desempleados y administraciones locales de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Anual, algunas no coincidentes con el año natural 2019. 

PRESUPUESTO 

Créditos (euros) Importe Ejecutado 
/concedido (euros) 

Porcentaje 

9.427.568,05 8.609.611,33 91,32 

 

 



 

Denominación Foro Lince 

Breve Descripción: 
El Proyecto Lince es una iniciativa jienense en pos del emprendimiento, la Diputación 
Provincial de Jaén, en su afán continuo por potenciar el desarrollo Económico y Empresarial 
de la provincia, organiza el Proyecto Lince 2022/2023 en Jaén. Con ella, pretende una vez más 
apoyar al sector empresarial, acercándolos a oportunidades de negocio de manera directa y 
publicitando sus negocios. 
El Foro Lince se entiende como un punto de encuentro de una multitud de personas 
cualificadas del ámbito empresarial y de Empleo, y con la idea de que los 
asistentes/participantes puedan mantener un contacto permanente y directo con las empresas; la 
Diputación Provincial de Jaén considera primordial organizar este foro, con el fin de apoyar al 
sector empresarial y dar a conocer todos los recursos y oportunidades existentes en la provincia, 
tratando de facilitar y fortalecer el nuestro crecimiento empresarial. 
En 2022: 
• Se inició el período de inscripción para la celebración del Foro Lince 2022/2023 que tiene 

prevista su realización en 2023. 

Beneficiarios: 
Inversores interesados en instalarse en la provincia de Jaén y empresas de nuestra provincia 
que nos han acompañado a los encuentros empresariales. 
Plazos de Ejecución: 
2022/2023. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- - - 

 

Denominación 
Empresa con Clase. Proyecto de dinamización del emprendimiento 
para Jóvenes (JAPUANA) 

Breve Descripción: 
A través de este proyecto se pretende, en colaboración con centros de formación de la 
provincia, fomentar el emprendimiento, haciendo uso de herramientas y metodologías 
innovadoras para hacer atractivo esta iniciativa. 
En este sentido, dentro de la Formación Profesional, se trabaja el autoempleo como 
posibilidad de inserción en el mercado laboral, así como la información y el asesoramiento a 
emprendedores, concretamente mediante los siguientes dos módulos: 
1. Empresa e Iniciativa Emprendedora (EIE) en todos los ciclos formativos de grado medio y 

grado superior. Dirigido a la conocer la creación y gestión básica de las empresas, el 
autoempleo, el desarrollo de la responsabilidad social empresarial, fomentar la iniciativa 
emprendedora, innovación y creatividad entre todo el alumnado de nuestras enseñanzas. 

2. Módulo profesional de Proyecto, para fomentar la metodología práctica de las destrezas 
emprendedoras en sentido amplio en Formación Profesional, se implantó en todos los 
ciclos formativos de grado superior. 

En 2022, se han trabajado los siguientes aspectos: 
• Proyecto de dinamización del emprendimiento para jóvenes que cursen Formación 

Profesional en la provincia de Jaén: 14.900 euros. 

Beneficiarios: 
Jóvenes que cursen formación profesional en la provincia de Jaén. 

Plazos de Ejecución: 
2022. 



PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

14.900 14.900 100 

 

Denominación JAÉN AND CO 

Breve Descripción: 
Foro de cultura empresarial y fomento del emprendimiento, un espacio para crear sinergias, 
que surge para fomentar el crecimiento y el emprendimiento de los empresarios de Jaén. 
Punto de encuentro de gran número de personas cualificadas, al que acuden muchas empresas, 
del ámbito empresarial y de empleo, con el fin de apoyar tanto al sector empresarial como a 
los recursos humanos y dar a conocer las oportunidades existentes en la provincia, tratando de 
facilitar y fortalecer nuestro crecimiento empresarial. 
En 2022, se han trabajado los siguientes aspectos: 
• Desarrollo del Evento empresarial JAÉN AND CO: 5.500 euros. 

Beneficiarios: 
Empresas, autónomos, directivos, equipos comerciales, hosteleros, aceiteros y sobre todo 
emprendedores. 
Plazos de Ejecución:  
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

5.500 5.500 100 

 

Denominación 
XXIII Edición Premio Emprende e Innova en desarrollo 
sostenible. Año 2022 

Breve Descripción: 
Actividad que premia las ideas y propuestas que fomenten y potencien la utilización de los 
recursos naturales propios de la provincia de Jaén mediante prácticas novedosas e innovadoras 
en el marco del respeto del medio ambiente y del desarrollo sostenible. 
Sus principales objetivos son: 
• Incentivar y apoyar el diseño y la consolidación de iniciativas particulares y empresariales 

que contribuyan al desarrollo local sostenible de la provincia. 
• Reconocer el esfuerzo, estímulo y éxito de las empresas jiennenses en el desarrollo 

económico, social y equilibrado de la provincia. 
• Visibilizar el esfuerzo de iniciativas empresariales de emprendedoras, facilitando modelos 

de referencia para otras emprendedoras, especialmente en ámbitos todavía masculinizados. 
 
Este año desde el Área de Empleo y Empresa queremos reflejar nuestro interés para alcanzar 
con esta XXIII edición del Premio, dos de los 17 objetivos aprobados por todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen un llamamiento 
universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las 
perspectivas de las personas en todo el mundo. Los ODS y las metas directamente 
relacionados con las líneas de actuación de nuestro premio son los siguientes: 
• OBJETIVO 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
• OBJETIVO 9. Construir Infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 
Resultados de esta edición: 



- 42 proyectos presentados por un total de 24 empresas. 
- Las empresas ganadoras en esta edición son: 

1. Premio categoría “Proyecto Empresarial”. Empresa: ACEITES 
GUADALENTÍN S.L 

2. Premio categoría “Experiencia Empresarial”. Empresa: 
PRETERSA ANDÚJAR S.L.U. 

3. Premio categoría “Empresa Liderada por Mujeres”. Empresa: PARKING 
AUTOCARAVANAS “LA SERRADORA”. Autónoma. ADRIANA CEREZO 
MARÍN 

Premio categoría “Empresa Joven”: Empresa. YEGLES INNOVATION 
TECHNOLOGIES S.L. 

5. Premio categoría “Trayectoria Empresarial”. Empresa: 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L. 

La contratación externa de los siguientes servicios: 
• La Sonorización, iluminación para el desarrollo del acto de entrega de los trofeos del 

Premio Emprende e Innova en desarrollo sostenible. 5.656,75 € (IVA incluido). 
• Montaje y producción de vídeo para el acto de entrega de los Premios Emprende e 

Innova en Desarrollo Sostenible. 4.658,5 € 
•  Suministro de los trofeos del Premio Emprende e Innova en desarrollo sostenible. 

313,71 € (IVA incluido). 
• Presentación del acto de entrega del Premio Emprende e Innova en desarrollo 

sostenible. 665,5 € (IVA incluido). 
Servicio de catering para el acto de entrega de los Premios Emprende e Innova en 
desarrollo sostenible. 1.680 € (IVA incluido). Diseño, edición, producción y animación para 
la gala de entrega de los Premios Emprende e Innova en desarrollo sostenible. 2.299 € 
(IVA incluido). 
Beneficiarios: 
Dependiendo de la categoría a la que se opte (proyecto empresarial, experiencia empresarial, 
empresa liderada por mujeres, empresa joven, trayectoria empresarial), podrían ser personas 
emprendedoras o empresas de la provincia. 
Plazos de Ejecución:  
Se convoca con periodicidad anual. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

33.275,56 33.275,56 100 

 

3.3.2. PROYECTOS EUROPEOS Y DE EMPLEO 

Denominación Programas de Movilidad internacional 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén desarrolla, dentro del Plan de Empleo y Empresa para la 
Provincia de Jaén, programas de movilidad internacional para prácticas en empresas en el 
extranjero, a titulados de formación de grado medio y superior y universitarios, así como de 
centros de formación con acreditación de competencias, en aquellos grados y perfiles 
profesionales que puedan tener mayor demanda en nuestro tejido empresarial. Se trata de 
facilitar mayores posibilidades de cualificación e inserción en empresas de nuestro territorio 
mediante una formación adaptada a las necesidades de perfiles profesionales de la provincia, 
tras estancias que les permitan desarrollar capacidades lingüísticas y adquirir experiencia laboral 
en su sector y en otra cultura empresarial. 
Consta de dos líneas: 
1) JAÉN+: FORMACIÓN PROFESIONAL CON PLUS EN EUROPA, 

cofinanciado por el programa ERASMUS+ de la UE, es un proyecto provincial para la 



mejora de las competencias personales, profesionales y lingüísticas de los estudiantes de FP 
de grado medio, y aquellos con formación conducente a la obtención de certificados de 
profesionalidad, para el aumento de sus posibilidades de inserción laboral en el mercado 
de trabajo provincial, a través de movilidades internacionales de 3 meses que les permitan 
realizar prácticas profesionales en empresas de Europa. 
• Convocatoria 2019 (JAEN+IV): (período de ejecución: 1/12/2019 a 30/11/2022) 

Presupuesto ejecutado en 2022: 199.276,21 €. 
• Convocatoria 2020 (JAEN+V): (período de ejecución: 1/12/2021 a 30/11/2022). 

Presupuesto ejecutado en 2022: 402.294,07€. 
• Convocatoria 2021 (JAEN+VI): (período de ejecución: 1/09/2021 a 31/08/2023): 

Presupuesto ejecutado en 2022: 77.947,32 €. 
• Convocatoria 2022 (JAEN+VII): (período de ejecución: 1/06/2022 a 30/05/2024): 

Presupuesto ejecutado en 2022: 5.152,52 €. 
• Presupuesto total JAEN+ 2022: Presupuesto creado en 2022: 

1.226.906,58 €. Presupuesto ejecutado 2022: 684.670,12 €. 
2) TALENTIUM JAÉN-2022 

Tiene por objeto potenciar, a través de estancias profesionales en el extranjero, la 
formación y la inserción laboral de personas desempleadas con titulación superior, ya 
sea universitaria, de Formación Profesional de Grado Superior o con certificado de 
profesionalidad nivel 3, y nivel de idiomas inglés o francés mínimo acreditado de B2, en 
materias relacionadas con la gestión de los asuntos europeos de interés para la provincia de 
Jaén. Debido a este objeto, el destino es en Bélgica (Bruselas). 
• Convocatoria 2022: Presupuesto 2022: 168.750,00 €. 

− Contrato de prueba de idiomas (2022): 3.036, 00 €. 
− Contrato de merchandising (2022): 6.583,01 €. 
− 25 subvenciones con pago de (6.750 €) (año 2022) = 168.750,00 €. 
− Contrato de asistencia técnica (convocatorias 2021 y 2022) = 43.306,00 €, exento 

de IVA (Aplicación año 2021: 15.125,00 euros, Aplicación año 2022: 28.181,00 
euros). (Precio unitario por movilidad internacional: 866,12 euros exento de IVA 
hasta un máximo de 50 participantes, 25 por convocatoria). 

• Presupuesto 2022: 168.750,00 € + 3.036 € +6.583,01 € + 43.306,00 €= 221.675,01 
€. 

• Presupuesto ejecutado 2022: 155.250 € (23 beneficiarios a 6750 €)+ 19.918 € (23 
beneficiarios por un Precio unitario de 866 €) + 3.036 € + 6583,01 € = 184.787,01 
€. 

Beneficiarios: 
JAEN+: estudiantes y recién tituladas/os de FP de grado medio de centros asociados. 
TALENTIUM JAÉN: Jóvenes desempleadas/os de la provincia menores de 35 años y con 
cualificación de grado medio y/o superior y nivel acreditado de B2 de inglés o francés. 
Plazos de Ejecución:  
Son proyectos de ejecución plurianual. 
Jaén+: 24 o 36 meses cada proyecto. Mayor ejecución presupuestaria en el segundo año. 
Talentium Jaén: Hasta fin del año siguiente a la publicación de la convocatoria. 
Ambos con mayor ejecución presupuestaria en el segundo año, siendo el primero para 
resolución de procedimientos, inicio de actividad y primeros pagos. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
JAEN+ 1.226.906,58 684.670,12 55,80% 

 

 



Denominación 
RETO DEMOGRÁFICO. Proyectos en curso del Programa 
operativo de empleo juvenil, FSE (Ayudas EMP-POEJ) 

Breve Descripción: 
RETO DEMOGRÁFICO lo forman cuatro proyectos de Diputación Provincial de Jaén, 
cofinanciados por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), que tienen por objeto combatir la despoblación rural de los 78 
municipios menores de 10.000 habitantes de la provincia que han perdido población en la 
última década, con un triple objetivo estratégico: combatir la despoblación rural, favorecer el 
empleo juvenil y fortalecer sus capacidades emprendedoras en nuestros municipios. 
Reto demográfico facilita los siguientes instrumentos a jóvenes que deseen tener un proyecto 
empresarial, profesional y de vida en estos municipios: Formación para el emprendimiento y 
en los sectores más demandados en la provincia; Ayudas económicas para poner en marcha 
sus proyectos empresariales como autónomos, de manera individual o colectiva mediante 
fórmulas de economía social; Ayudas económicas a las empresas para que contraten a jóvenes. 
• PROYECTO “AYUDAS AL AUTOEMPLEO” (Ayudas EMP-POEJ nº 349- 

291210). 
• PROYECTO “INCORPÓRATE” (Ayudas EMP-POEJ nº 349-291218). 
• PROYECTO “EMPLE@JAÉNRURAL” (Ayudas EMP-POEJ nº 349-291224) 
• PROYECTO “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” (Ayudas EMP- 

POEJ nº 349-276734). 
Presupuesto en 2022: 2.734.597,5€. 

Beneficiarios: 
Destinado a personas jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 años. Que no estén 
ocupadas, ni integradas en los sistemas de educación o formación, independientemente de su 
nivel formativo. Que estén inscritas como beneficiarias en el fichero del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. Que estén empadronados o se empadronen en alguno de los 78 municipios 
de la Provincia de Jaén que bien cuentan con una población inferior o igual a 5.000 
habitantes, bien con una población comprendida entre los 5.001 y los 10.000 habitantes 
siempre que estos últimos presenten un saldo demográfico negativo en la última década. 
Plazos de Ejecución:  
Formación para el emprendimiento: de 30 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 
2022. 
Autoempleo, Incorpórate y Emple@JaénRural: de 26 de marzo de 2019 a 31 de diciembre de 
2023. 

PRESUPUESTO 
Presupuesto de los 

proyectos 
Ejecutado (euros) Porcentaje 

2.734.597,5 1.335.170,83 48,82 

 

Denominación Arco Latino 

Breve Descripción: 
Arco Latino, es un espacio de cooperación política y técnica constituido por Gobiernos 
locales Mediterráneos intermedios. Actualmente sus socios son Diputaciones y Consejos 
Insulares españoles, Consejos Departamentales franceses y Provincias y ciudades 
metropolitanas italianas, que representan el 10% de la población y del territorio de la Unión 
Europea. Actualmente ostentamos la Presidencia de la Comisión Temática de Cohesión 
Económica. 
Los Proyectos: Arco Latino es una plataforma de intercambio y de impulso para la creación de 
proyectos. Constituye un espacio que tiene como objetivo fomentar el trabajo en equipo 
entre los socios y permitir la creación de partenariados sólidos entre las administraciones locales 
de la red y otras organizaciones del territorio, con el fin de proponer soluciones para las 



problemáticas comunes de los territorios. 
La Acción Política: Arco Latino es un interlocutor privilegiado para las Instituciones de la 
Unión Europea, con las cuales la red trabaja para que se tome en cuenta la perspectiva 
mediterránea y local en la preparación de las políticas. A la vez que defiende los intereses y las 
necesidades de su territorio y de sus ciudadanos en el ámbito europeo, la Asociación colabora 
con las demás redes del espacio euro-mediterráneo para trabajar las políticas más relevantes 
para el territorio Mediterráneo. 
Retoma su actividad con la Asamblea General de 4 de nov 2021 tras tres años prácticamente 
inactivo. Pendiente de actualizar la petición de cuotas y recibir la documentación necesaria 
para efectuar dicho pago. 
Beneficiarios:  
Diputación, ayuntamientos y ciudadanos. 
Plazos de Ejecución:  
Continuo. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

5.500 (cuota anual) - - 

 

Denominación Partenalia 

Breve Descripción: 
Siendo una asociación internacional con personalidad jurídica con sede en Bruselas (Bélgica), 
Partenalia tiene un papel clave en la construcción de una Europa más integrada, ya que es la 
voz de las administraciones locales intermedias y les ofrece una plataforma de trabajo 
privilegiada para promover iniciativas innovadoras, así como el intercambio de mejores 
prácticas a escala transnacional. 
Con más de 23 años de experiencia, Partenalia se ha convertido en un marco de referencia 
para la participación de las colectividades locales en el ámbito europeo y para el desarrollo y la 
implementación de políticas innovadoras de ámbito local. 
El ámbito territorial de Partenalia coincide con el de la Unión europea, si bien actualmente 
hay miembros de Francia, España, Bélgica e Italia. La Presidencia la ostenta la Diputación de 
Ourense. Por su parte, Diputación de Jaén es miembro de Partenalia desde 2017. 
El Pleno de Diputación de Jaén de 26 de julio de 2017 aprueba la incorporación de esta 
Diputación a Partenalia. Es miembro de pleno derecho a partir de la aprobación de la 
incorporación por parte de la Asamblea General de Partenalia de 2018, comenzando a pagar 
la cuota de 
3.500 € en 2018. 
Actividades 2021: 
• Steering Committee (Comité de Dirección) y Consejo Político. 
• Conferencias temáticas y Declaraciones políticas. 

Guía de financiación con fondos europeos. 
Beneficiarios:  
Diputación, ayuntamientos y ciudadanos. 
Plazos de Ejecución:  
Continuo. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

4.500 euros (3.000 € 
cuota anual general y 
1.500 € cuota 
extraordinaria) 

4.500 € (pagado) 100 



 

Denominación Andalucía Orienta. Anualidad 2022 

Breve Descripción: 
Convocatoria 2020. 
Unidades aprobadas: 
• Porcuna, con sede en Lopera y actuaciones en Lopera, Porcuna e Higuera de Calatrava. 
• Villacarrillo, con sede en Villacarrillo y actuaciones en Santo Tomé, Villacarrillo, 

Villanueva del Arzobispo e Iznatoraf. 
• Santisteban del Puerto, con sede en Navas de San Juan y actuaciones en Navas de San 

Juan, Santisteban del Puerto, Castellar y Montizón. 
• Martos, con sede en Martos y actuaciones en Martos, Fuensanta de Martos y Santiago 

de Calatrava. 
• Baeza, con sede en Baeza y actuaciones en Baeza, Begíjar, Ibros y Lupión. 
• Quesada, con sede en Peal de Becerro y actuaciones en Quesada, Peal de Becerro y 

Huesa. 
• Jaén Periferia, con sede en Torredelcampo y actuaciones en Torredelcampo, Mancha real, 

Pegalajar y La Guardia de Jaén. 
 
Convocatoria 2022. 
Unidades aprobadas: Baeza y Porcuna. 
Objetivo: Promover la inserción laboral de personas demandantes de empleo en general 
inscritas como desempleadas en el SAE a través de atenciones individuales de Orientación 
Profesional para el desarrollo de un Itinerario Profesional de Inserción (IPI), así como de 
atenciones grupales. 
Beneficiarios:  
Desempleados en general residentes en los municipios del ámbito de actuación de las Unidades. 
Plazos de Ejecución:  
Convocatoria 2020. 
Período aprobado: 14 meses. 
Del 28 de diciembre de 2020 al 27 de febrero de 2022. 
Usuarios/as atendidos/as: 536  
Plazos. de Ejecución: 
Convocatoria 2022. 
Periodo aprobado: 14 meses. 
Del 16 de marzo 2022 al 15 de mayo 2023. 
Usuarios/as atendidos/as: 614. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) 
(Conv. 2020) 

Ejecutado (euros) Porcentaje 

216.268,00 
Según Plan de Empleo 

143.359,59 66,29 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) 
(Conv. 2022) 

Ejecutado (euros) Porcentaje 

130.244,94 105.068,57 80,67 

 

 

 



Denominación 
Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE) 
PROEMPLEO7. Anualidad 2022 

Breve Descripción: 
Aprobado por Resolución de 13 de septiembre de 2018 de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica Local, con el objetivo de mejorar la empleabilidad de los 
demandantes de empleo, a través de itinerarios integrados y personalizados de contenido 
formativo con prácticas en empresas; fomentar la formación de itinerarios vinculados a la 
obtención del Certificado de Profesionalidad e impulsar la formación transversal en materias de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, igualdad de trato y no discriminación y 
el desarrollo sostenible hacia el medio ambiente. 
En su momento, se programaron 92 itinerarios formativos, 7 jornadas comarcales y un 
Seminario final de proyecto. 
El presupuesto aprobado ascendió a 7.298.661,64 euros de los cuales 5.838.929,31 (80%) es 
aportado por el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública y 1.459.732,33 euros (20%), aportados por la Diputación Provincial. 
Con fecha 24/02/2022, la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas, comunica la concesión de una prórroga de tres meses 
para la ejecución del proyecto, del 1 de enero de 2023 al 31 de marzo de 2023. 
Motivado, principalmente por la pandemia del COVID-19, la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial, a través de la 
Resolución de 5 de agosto, adoptó medidas para hacer frente al impacto de la crisis 
sanitaria; esto provocó que el 
presupuesto final del proyecto de reformularse y quedase en 4.318.654,18 euros, con una 
aportación del FSE de 3.454.923,34 euros (80%) y 863.730,84 euros (20%) aportado 
por la Diputación Provincial; para la 
realización de 59 itinerarios formativos, 1 Jornada y 1 Seminario, además de la publicación 
“Guía de Buenas Prácticas en el Empleo – Mujer Rural “ 
A lo largo del año 2022 finalizaron 28 itinerarios formativos de los cuales 1 fue con Certificado 
de Profesionalidad. 
La pandemia y los requisitos de los perfiles para poder participar en los itinerarios formativos, 
establecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas, son dos de las principales causas 
que están impidiendo una “normal” ejecución del Proyecto. 
Beneficiarios:  
Son 855 jóvenes residentes en los municipios de la provincia de Jaén y residentes en los 
municipios menores de 50.000 habitantes, inscritos en el en situación de desempleo 
especialmente residentes en los municipios menores de 20.000 habitantes. 
Plazos de Ejecución:  
El periodo de ejecución es del 13 de septiembre de 2018 al 31 de marzo de 2023. 

PRESUPUESTO 
Presupuesto del proyecto 

(euros) 
Ejecutado (euros) Porcentaje 

665.775,00  
Según el Plan de Empleo 

1.051.694,03  157,96 

 

3.3.3. GEOLIT 

Denominación Parque Científico-Tecnológico Geolit 

Breve Descripción: 
Principales aspectos de Gestión: 

• Los asuntos de Geolit que han supuesto desembolso de fondos han estado dirigidos al 
abono de la Comunidad de Propietarios del edificio CTSA1; a necesidades de este edificio, 
del CTSA2 y del Eureka; y abonos a la Entidad Urbanística de Conservación (EUC). 



• Como el año anterior, una partida relevante ha sido necesaria para hacer frente a los gastos 
de los equipos de climatización provisionales que ha sido necesario instalar en los edificios 
CTSA1 y CTSA2. 

• También se ha abonado a la Agencia Idea los costes del IBI y de un seguro por los dos 
edificios CTSA1 y CTSA2, de acuerdo a las obligaciones de la cesión de uso. 

• El contrato de cafetería ha quedado adjudicado el día 12 de abril del 2021, tras varios 
procedimientos de adjudicación desiertos. 

• Se han sucedido las gestiones, informes, etc. para el arrendamiento de nuevos espacios de 
oficinas y locales, apoyando a las necesidades de las empresas que llegaban (al igual que 
otras firmas se han dado de baja); e igualmente se han celebrado distintos encuentros en las 
salas de Geolit o bien de empresas de estos. En cuanto a la ocupación de espacios se ha 
llegado a computar hasta un 85% de ocupación del total de espacios disponibles en los 
edificios CTSA1 y CTSA2. 

• Se ha adjudicado el contrato para la prestación del servicio de una consultora especializada 
en actuaciones de impulso de Parque Geolit. 

A destacar las siguientes actividades de promoción: 
• 14º edición de Metal Madrid, IFEMA 19 y 20 de octubre, evento líder en innovación 

industrial, robótica y automatización y el único evento sobre materiales compuestos y sus 
aplicaciones en España, en el que tuvieron especial importancia los Centros Tecnológicos 
Cetemet y Andaltec. 

• 11º edición del Foro Transfiere, FYCMA Málaga los días 16 y 17 de febrero, donde los 
asistentes tuvieron la oportunidad de ponerse al día sobre oportunidades para la 
internacionalización y financiación, IA, transformación digital e industria 4.0, investigación 
e innovación abierta, compra pública de innovación. 
Destacar también la participación en la coordinación y selección de proyectos del Foro 
Lince, evento dirigido a emprendedores y organizado por la Diputación de Jaén. 
Además desde Diputación – Geolit hemos participado en los diferentes encuentros 
organizados por la Asociación de Parques Científicos y Tecnológicos de España (APTE): 

• Encuentro de Parques Tecnológicos, el 10 y 11 de junio en Palma de Mallorca, Islas 
Baleares, con motivo de la “XX Conferencia. 
Internacional de la Asociación de Parques Tecnológicos de España: 

• Innovación para un desarrollo más sostenible. 
• XV encuentro Ibérico de Parques de Ciencia y Tecnología, celebrado en Tenerife el 22 

y 23 de noviembre, que contó con la participación de 60 representantes de parques 
científicos y tecnológicos de España y Portugal, y que en esta ocasión se enfocó bajo el 
lema “Generando una economía de talento” (en analizar dos aspectos importantes de 
todo sistema de innovación: el factor humano y la resiliencia de estos sistemas. 

• 39º Conferencia Mundial IASP, del 27 al 30 de septiembre en Sevilla bajo el tema del 
Papel de los Ecosistemas en la Innovación y con la presencia de representantes de los 
Parques Tecnológicos de los cinco continentes. 

• Asistencia a la 5º edición del Talent Woman en Málaga los días 2 y 3 de noviembre 
organizado por FYCMA con el objetivo de fomentar la vocación Stem entre niños y 
adolescentes. 

• Proyecto Ciencia y Tecnología en femenino cuyo objetivo es lograr que aumente el 
porcentaje de alumnas que eligen la especialidad de ciencias o tecnología en educación 
secundaria. Se realizaron invitaciones a distintos centros educativos de Jaén capital y 
provincia. Unas 440 personas entre alumnos y profesores correspondientes a 8 centros 
educativos han visitado el Parque hasta finales de 2022. 
Se han desarrollado además una serie de actividades que han tenido una gran aceptación 
como: 

• Escuela de verano y talleres dirigidos a todos los niños y niñas de trabajadores del Parque 
que tengan edades comprendidas desde los 3 hasta los 12 años realizando actividades de 
distintas materias (cultura, educación, alimentación saludable, ciencia y tecnología, 



deportes, cine…) y mostrarles nuestro parque y las empresas que realizan su actividad. 
• En septiembre se inició un Curso de Italiano debido a la demanda de las empresas 

ubicadas en el parque. 
• Se ha desarrollado una página web para la reserva on-line de las cinco salas con la que 

contamos en el parque y puestas a disposición tanto de las empresas ubicadas en Geolit 
como de empresas externas, para reuniones, jornadas, cursos y otros eventos. 
Contamos con una aplicación móvil para compartir coche denominada Hoop Carpool. 
Plataforma que pone en contacto a personas que viven y trabajan cerca para que compartan 
coche entre sí, reduciendo así las emisiones de CO2. 

A destacar también las acciones realizadas en el aula digital de formación de APTE 
(APTEFORMA) y DISRUPTIVE (plataforma tecnológica española de tecnologías 
disruptivas promovida por APTE, centrada en el estudio, difusión y promoción de la 
aplicación de las tecnologías digitales disruptivas entre las empresas y organizaciones 
españolas), donde desde Geolit hemos dado la posibilidad de participar a las empresas del 
parque y de la provincia en las siguientes actividades: 

• Webinar Supercomputación y Quantum Spain. 
• Webinar PERTE economía circular. 
• Webinar Ciberseguridad: vulnerabilidades presentes y futuras. 
• Webinar Misión Fotónica- Misiones Ciencia e Innovación. 
• Webinar tecnologías emprendimiento femenino. 
• Webinar blockchain:Identidad digital. 
• Webinar accesibilidad digital. 
• Webinar IA y metaverso. 
Beneficiarios:  
Gastos destinados a Edificios CTSA1, CTSA2 y Eureka; y acciones orientadas a empresas 
del parque y público en general especialmente. 
Plazos de Ejecución:  
2021. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
760.797,30 585.026,24 76,97 

 

 

3.3.4. OFICINA DE INFORMACIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL 
INTEGRADA (ITI). 

Denominación Oficina de la ITI (Inversión Territorial Integrada) de Jaén 2022 

Breve Descripción: 
La Subdirección General de Gestión del Fondo Europeo de Desarrollo Regional del 
Ministerio de Hacienda concedió a la Diputación de Jaén, en el marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020, en el eje 13, la operación OFICINA DE 
INFORMACIÓN DE LA ITI DE LA PROVINCIA DE JAÉN, que finaliza el 31 de 
diciembre de 2023 y tiene como objetivo   Mejorar el sistema de gobernanza y de  
partenariado, potenciando los mecanismos de coordinación, la evaluación y la comunicación 
entre todos los agentes: administraciones públicas, agentes económicos y sociales y sociedad 
civil. Son misiones principales informar de las oportunidades de financiación para agentes del 
territorio en el marco de programación europea 2014-2020 y trasladar al conjunto de la 
sociedad el impacto que los fondos europeos tienen en el territorio. 
 
Actividades en 2022: 

1. Puesta en marcha de la página web de la oficina de la ITI. 
2. Actualización diaria de la página web con la revisión de convocatorias publicadas en el 



Boletín provincial, autonómico y del Estado (BOP, BOJA y BOE) 
3. Actualización de la concesión de fondos europeos en la provincia de Jaén y la revisión del 

Boletín semanal del PRTR. 
4. Jornadas técnicas orientadas a la búsqueda de convocatorias de fondos europeos y 

suscripción a la página web. 
5. Justificación en la aplicación INFOCO sobre el cumplimiento de los objetivos marcados 

en el DECA mediante el reflejo de todas las actividades realizadas por la oficina. 
6. Contacto con los responsables estatales de la gestión de fondos europeos y organismos 

intermedios. 
7. Reuniones GRECO- AGE fijadas por el Ministerio de Hacienda en las 
8. que se marcan las directrices a seguir. 
9. Soporte técnico a reuniones de Espacio Europa. 
10. Organización de jornadas Infodays dirigidas a Ayuntamientos y empresas sobre las 

oportunidades de financiación europea. 
11. Remisión de boletines con información sobre las convocatorias de interés a segmento 

objetivo en cada caso. 
12. Difusión de noticias y vídeos de interés a la ciudadanía por el impacto que tienen los fondos 

en la provincia a través de redes sociales (Facebook, Instagram, Youtube, Twitter) 
13. Respuesta a consultas dirigidas a la oficina sobre convocatorias de fondos europeos. 
14. Puesta en marcha de procesos de contratación menores para mantenimiento de web, para 

sonorización e imagen en jornadas Infodays, para imagen corporativa en paneles 
informativos y propaganda publicitaria, además de la producción de vídeos para su difusión 
en medios de comunicación y redes sociales: 

Beneficiarios:  
 
Plazos de Ejecución:  
El periodo de ejecución de la Oficina de la ITI es desde el 1 de junio de 2020 al 31 de 
diciembre de 2023. 

PRESUPUESTO 
Presupuesto del 
proyecto (euros) 

Ejecutado (euros) Porcentaje 

937.500  326.560,31  34,83  

 

Denominación 
Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPES) 
Anualidad 2022 

Breve Descripción: 
Facilitar prácticas profesionales a demandantes de empleo (Minorías étnicas y personas en 
riesgo de exclusión social). 
Objetivos: Proporcionar PRÁCTICAS NO LABORALES en empresas para facilitar la 
inserción laboral de personas demandantes de empleo. 
Mejorar la empleabilidad. 
Adecuar los conocimientos pre-laborales de cada demandante de prácticas al entorno 
productivo del mercado de trabajo donde se realicen, con el fin de asegurar una experiencia 
que suponga un valor añadido para su currículum vitae. 
Número de prácticas del programa: 160. 
Beneficiarios:  
Programa destinado a personas desempleadas, demandantes de empleo e inscritas en el 
Servicio Andaluz de Empleo y en situación administrativa de alta, con un itinerario 
Personalizado de Inserción en la Rede Andalucía Orienta con un mes de antigüedad de 
inscripción en la bolsa de prácticas EPES y haber recibido dos horas como mínimo de 
atención individual. Colectivo, demandantes de primer empleo en la ocupación: 



riesgos de exclusión y minorías étnicas. 
La duración de las prácticas será de tres meses, máximo cinco días a la semana y 20 
horas semanales. 
Plazos de Ejecución:  
Convocatoria 2021 
Período aprobado: 24 meses. 
Del 22 de noviembre de 2021 al 21 de noviembre de 2023. 
Prácticas realizadas: 80. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

94.903,20  
Según Plan de Empleo 

231.954,05  244,41 
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4.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS: 

 

4.1.1. SERVICIOS 

 

DIRECCIÓN DEL ÁREA 

Dirección y coordinación de las actividades del Área de Servicios Municipales tanto en su 
aspecto Técnico como Económico y Administrativo; Diseño, Desarrollo, Planificación. 

 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Tramitación, gestión y coordinación de todos los aspectos técnicos relativos a la gestión 
de los servicios públicos, así como de los diferentes proyectos técnicos para la gestión de 
los servicios prestados a los Ayuntamientos de la provincia en temas de recogida, 
tratamiento y eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, gestión y tratamiento de los 
Residuos de la Construcción y Demolición (RCD’s), Abastecimiento, distribución, 
alcantarillado y depuración de Agua Potable, así como la valoración de suelo para 
expropiaciones e informes. 

Gestión y dirección técnica de los proyectos de los Consorcios de Aguas. 

Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS) dependen 
organizativa y funcionalmente del Área de Servicios Municipales, continuando con su 
labor de gestión y prestación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento a través de los Consorcios “Sierra de Segura” y “Cazorla”, así como del 
seguimiento los Convenios de encomienda formalizados con los Ayuntamientos de 
Alcalá la Real, Andújar, Jaén, La Carolina, Linares, Martos y Úbeda para el 
mantenimiento de sus Parques de Bomberos, y de los Convenios de subvenciones 
concedidas a los Ayuntamientos tanto para la adquisición, como para el mantenimiento 
de vehículos autobombas y servicios de protección civil. 

 

SERVICIOS ECONÓMICO Y JURÍDICO ADMINISTRATIVOS 

Con funciones y competencias en la totalidad de la Gestión económica, presupuestaria, 
jurídica y administrativa del Área, así como de la gestión de los distintos Consorcios de 
Aguas, Residuos y SPEIS, se encargan de la instrucción, tramitación, finalización y 
seguimiento de todos los expedientes necesarios para la gestión de los servicios prestados 



 

 

a los Ayuntamientos de la provincia relacionados con la recogida, tratamiento y 
eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, gestión y tratamiento de los Residuos de la 
Construcción y Demolición (RCD’s), Abastecimiento, distribución, alcantarillado y 
depuración de aguas residuales, prestación de los servicios de prevención y extinción de 
incendios, concesión de subvenciones a Ayuntamientos y Asociaciones sin ánimo de 
lucro, así como el resto de trámites administrativos necesarios en el seno de los 
Consorcios, adscritos a la Diputación Provincial y gestionados por esta Área, tales como 
convocatorias de Juntas Generales y Consejos de Administración, elaboración de 
Presupuestos y sus modificaciones, tramitación de expedientes para la aprobación de 
Ordenanzas, Reglamentos de Régimen Interior, Inventario de bienes, Convenios, etc. 

 

El Departamento de CONSUMO depende orgánicamente del Servicio  Jurídico 
Administrativo del Área, manteniendo sus competencias originales de Asesoría y 
resolución de consultas a través del Departamento de Orientación al Consumidor (DOC) 
y resolución de conflictos mediante la gestión de la Junta Arbitral Provincial de 
Consumo (JAPC) con la celebración de audiencias para dirimir los conflictos y/o 
desacuerdos entre consumidores y empresas –generalmente asociadas al sistema arbitral- 
que puedan surgir en la provincia. 

 

4.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES EN 2022 

 

Denominación Plaza  Número Categoría Nivel 
Director/a 1 A1 30 
Director/a-Adjunto/a 1 A1 29 
Jefa/e de Servicio de SPEIS y Valoraciones 
Rústicas 

1 A1 27 

Jefa/e de Servicio Jurídico-Administrativo 1 A1 27 
Jefa/e de Servicio Económico-Administrativo 1 A1 27 
Jefa/e de Sección Técnica de los Servicios 
Públicos del ciclo Integral del agua y de 
Residuos 

1 A1 24 

Jefa/e de Sección Técnica de Estudios, 
Proyectos y Obras 

1 A1 24 

Jefa/e de Sección de Consumo   1 A1 24 
Técnica/o Superior en Biología 1 A1 22 
Ingeniera/o de Caminos, Canales y Puertos  1 A1 22 
Técnicas/os Servicio Económico 
Administrativo 

2 A1 22 

Jefa/e de Negociado 7 C1 20 
Administrativa/o 4 C1 18 
Secretaria/o de Dirección 1 C1 20 
Supervisor/a de obras 1 C2 16 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 26   
 

 



 

 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO (SPEIS) * 

Denominación Plaza  Número Categoría Nivel 
Jefa/e de Equipo Bombero-Conductor 2 C2 18 
Bombera/o Conductor//a 26 C2 17 

Total  28   

* Personal adscrito a las Plantillas de los Consorcios de SPEIS de Cazorla y Sierra de Segura 

 

4.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

SERVICIOS MUNICIPALES    

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 

 

ORGÁ
N. 

PRO
GR. 

ECONÓ
M. 

Año 
Origen 
Aplicac 

DESCRIPCIÓN CRÉD.DEF EJECUTADO 
% 

EJECUCIÓN 

800 9200 20400 0 
ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS SERVICIOS 
MUNICIPALES 

8.000,00 6588,45 82,36 

800 9200 20400 2021 
ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS SERVICIOS 
MUNICIPALES 

598,95 598,95 100,00 

810 1610 22100 0 ENERGÍA ELÉCTRICA 983.362,19 808416,7 82,21 

810 1610 22100 2021 ENERGÍA ELÉCTRICA 10.591,55 10591,55 100,00 

820 1360 22103 0 COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 0 0 0 

820 1360 22400 0 PRIMAS DE SEGUROS 
CONSORCIOS S.P.E.I.S 

0 0 0 

800 9200 22500 0 TRIBUTOS ESTATALES 0 67,94 0 

800 9200 22501 0 
TRIBUTOS DE LAS 
COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

405 0 0,00 

800 9200 22502 0 TRIBUTOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES 405 0 0,00 

800 1700 22603 0 PUBLICACIÓN EN DIARIOS 
OFICIALES 

0 143,65 0 

800 9200 22604 0 JURÍDICOS, 
CONTENCIOSOS 

810 0 0,00 

800 1610 22606 0 REUNIONES, 
CONFERENCIAS Y CURSOS 810 500 61,73 

800 9200 22608 0 
INDEMNIZACIÓN 
RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 

810 0 0,00 

830 4930 22699 0 OTROS GASTOS DIVERSOS 405 7301,59 1802,86 

820 1360 22700 0 LIMPIEZA Y ASEO 0 0 0 

830 4930 22706 0 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

15.000,00 2799,21 18,66 

830 4930 22706 2021 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

428,3 428,3 100,00 

810 1622 22707 0 

GASTOS DE CONSULTORÍA 
PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE R.S.U. 

57.600,00 40597,04 70,48 

810 1622 22707 2021 GASTOS DE CONSULTORÍA 37.812,50 37812,5 100,00 



 

 

ORGÁ
N. 

PRO
GR. 

ECONÓ
M. 

Año 
Origen 
Aplicac 

DESCRIPCIÓN CRÉD.DEF EJECUTADO 
% 

EJECUCIÓN 

PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA 
PRESTACIPRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE R.S.U. 

810 1620 22711 0 
SERVICIO DE RECOGIDA Y 
TRATAMIENTO DE R.S.U. 
(AYUNTAMIENTOS) 

25.223.007,94 23767582,99 94,23 

810 4520 22711 0 
TARIFAS ACUAES 
SERVICIOS CONVENIO 
PROYECTO 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 

74.534,49 70426,84 94,49 

810 1622 22712 0 SERVICIO PROVINCIAL DE 
PUNTOS LIMPIOS 887.267,52 883798,4 99,61 

810 3110 22713 0 
DESRATIZACIÓN A 
AYUNTAMIENTOS CON 
SERVICIO INTEGRAL R.S.U. 

175.978,66 166108,37 94,39 

810 3110 22714 0 

SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y 
DESINSECTACIÓN 
CONSORCIO 
GUADALQUIVIR 

49.917,84 47525,19 95,21 

810 1623 22715 0 
TRATAMIENTO DE RSU 
PROCEDENTES DE 
EMPRESAS 

752.724,00 472611,82 
62,79 

810 1623 22715 2021 
TRATAMIENTO DE RSU 
PROCEDENTES DE 
EMPRESAS 

41.677,76 41677,76 100,00 

810 1623 22716 0 
TRANSPORTE Y 
TRATAMIENTO DE 
CONTENEDORES DE RCD,S 
OBRA MENOR 

137.993,97 77075,86 55,85 

810 1623 22716 2021 
TRANSPORTE Y 
TRATAMIENTO DE 
CONTENEDORES DE RCD,S 
OBRA MENOR 

4.605,65 4605,65 100,00 

810 3110 22716 0 SERVICIO CONTROL 
ANIMAL 

222.996,96 215249,3 96,53 

810 1623 22718 0 

SERVICIO DE GESTIÓN DEL 
PUNTO DE ACOPIO 
MUNICIPAL DE RCDS 
PROCEDENTES DE OBRA 
MENOR 

68.337,04 67652,58 99,00 

810 3110 22718 0 SERVICIO RECOGIDA PILAS 
USADAS 64.630,28 61024,85 94,42 

810 1630 22719 0 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
PAPELERAS 

14.380,14 13474,57 93,70 

810 1630 22720 0 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA EN SEGURA DE LA 
SIERRA 

69.797,89 65619,38 94,01 

810 1630 22721 0 SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA EN ANDÚJAR 

1.265.083,03 1211582,58 95,77 

810 1630 22722 0 

SERV.COMPLEM.Y 
EXTRAORDIN.RELACION.C
ON SERV. DE LIMPIEZA 
VIARIA Y EL 
MANTEN.ESPACIOS 
PÚBLIC.DE AYTOS 

473.430,43 465165,41 98,25 

810 1630 22723 0 SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA EN MARMOLEJO 115.746,93 110934,45 95,84 

810 3110 22723 0 

SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y 
DESINSECTACIÓN EN 
ORCERA 

2.592,06 2508,33 96,77 

810 1630 22724 0 SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA EN LINARES 

2.578.444,89 2547808,38 98,81 

810 3110 22724 0 
SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y 
DESINSECTACIÓN EN 

3.803,92 3751,2 98,61 



 

 

ORGÁ
N. 

PRO
GR. 

ECONÓ
M. 

Año 
Origen 
Aplicac 

DESCRIPCIÓN CRÉD.DEF EJECUTADO 
% 

EJECUCIÓN 

JIMENA 

810 3110 22725 0 
SERVICIO DE 
DESINSECTACIÓN EN 
MENGIBAR 

4.286,81 4239,4 98,89 

810 3110 22726 0 SERVICIO DE 
DESINSECTACIÓN EN RUS 831,09 831,09 100,00 

810 1610 22797 0 

GASTOS DE CONSULTORÍA 
PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA 

55.780,00 55678,07 99,82 

810 1610 22797 2021 

GASTOS DE CONSULTORÍA 
PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA 

20.062,86 20062,84 100,00 

800 1610 22798 0 
XI JORNADAS DEL CICLO 
INTEGRAL DEL AGUA 'YO 
ELIJO JAÉN' 

18.029,00 18029 100,00 

830 4930 22799 0 
OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y 
PROFESIONALES 

12.000,00 12000 100,00 

830 4930 23120 0 LOCOMOCIÓN DEL 
PERSONAL NO DIRECTIVO 

2.000,00 0 0,00 

830 4930 23120 2021 LOCOMOCIÓN DEL 
PERSONAL NO DIRECTIVO 

36,48 36,48 100,00 

800 9200 35200 0 INTERESES DE DEMORA 2.025,00 0 0,00 

810 1360 46201 0 
PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE 
PARQUE DE BOMBEROS 

3.316.725,32 3311725,32 99,85 

820 9430 46700 0 APORTACIÓN A 
CONSORCIOS 

1.509.484,04 1509484,04 100,00 

830 4930 48900 0 

SUBV.A 
FACUA.INFORMACIÓN 
J.ARBITRAL CONSUMO 
PROVINCIAL Y 
DEPARTAM.DE 
CONSUMIDORES EN LOS 
AYTOS. PROV 

15.000,00 15000 100,00 

830 4930 48901 0 

SUBV.FEDE.PROV.ASOCI.AM
AS CASA,CONSUM.Y 
USUA.'TRES 
MORILLAS'.INFOR.J.AR.CON
S.PROV.YDEPAR.CONS.AYT 
PR 

15.000,00 15000 100,00 

800 4592 60000 0 

EXPROPIACIONES Y 
ADQUICIONES DE 
TERRENOS PARA 
INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURAS 

61.515,60 6724,91 10,93 

810 1620 60000 0 

EXPROPIACION PARC.40 
POLﾍG.47 'EJECUC. VASO Nｺ 
4 VERTEDERO RESIDU.NO 
PELIGROSOS SIERRA SUR 
EN JAÉN' 

1.864,20 0 0,00 

810 4592 60000 2020 

EXPROPIACIONES DEL 
PROYECTO VASO Nｺ 4 DEL 
VERTEDERO DE RESIDUOS 
NO PELIGROSOS SIERRA 
SUR 

588.679,98 588679,98 100,00 

820 4592 60000 0 

EXPROPIACIONES Y 
ADQUISICIONES DE 
TERRENOS PARA 
INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURAS EN 
CONSORCIOS 

24.300,00 19514,49 80,31 

810 1620 62200 0 
REDACCIÓN DE 
PROYECTOS DE PUNTOS 
DE ACOPIO Y RESIDUOS 

430.000,00 61216,8 14,24 



 

 

ORGÁ
N. 

PRO
GR. 

ECONÓ
M. 

Año 
Origen 
Aplicac 

DESCRIPCIÓN CRÉD.DEF EJECUTADO 
% 

EJECUCIÓN 

810 1620 62200 2021 
REDACCIÓN DE 
PROYECTOS DE PUNTOS 
DE ACOPIO Y RESIDUOS 

6.957,50 6957,5 100,00 

810 1623 62200 0 
ADAPTACIÓN VIALES 
CENTRO TRATAMIENTO 
GUADIEL POR SELLADO 
ESCOMBRERA 

204.502,63 108774,53 53,19 

810 1623 62200 2021 
PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE RCDS EN SANTIAGO 
PONTONES 

296.790,88 0 0,00 

810 4520 62200 0 
INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE SISTEMAS 
DE ABASTECIMIENTO EN 
ALTA 

862.236,39 0 0,00 

810 4520 62200 2021 
INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE SISTEMAS 
DE ABASTECIMIENTO EN 
ALTA 

815.331,49 525686,23 64,48 

810 1620 62900 2020 
MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL DEL CENTRO DE 
TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS DEL GUADIEL 

58.161,24 0 0,00 

810 4520 62900 0 

REDACCIÓN DE 
PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA NEXT 
GENERATION 

397.000,00 320998,18 80,86 

810 1620 63200 0 
ADECUACIÓN Y MEJORAS 
EN INSTALACIONES DE 
RESIDUOS 

786.369,51 92168 11,72 

810 1620 63200 2021 
ADECUACIÓNY MEJORAS 
EN INSTALACIONES DE 
RESIDUOS 

2.578.596,63 865291,08 33,56 

810 4520 63200 0 

IMPLANTACIÓN DE 
SISTEMA DE TELEMANDO Y 
TELECONTROL DE 
ABASTECIMIENTOS 
URBANOS DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

342.108,48 0 0,00 

810 4520 63200 2020 

IMPLANTACIÓN DE 
SISTEMA DE TELEMANDO Y 
TELECONTROL DE 
ABASTECIMIENTOS 
URBANOS DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

342.085,11 342085,11 100,00 

810 4520 63200 2021 

IMPLANTACIÓN DE 
SISTEMA DE TELEMANDO Y 
TELECONTROL DE 
ABASTECIMIENTOS 
URBANOS DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

341.272,08 228701,91 67,01 

810 4620 64000 0 CONVENIO I.G.M.E. 58.000,00 58000 100,00 

810 1620 65000 2019 

SUBVENCIÓN 
MIMETIZACIÓN Y SISTEMAS 
DE CONTENCIÓN DE 
CONTENEDORES DE RSU 
AYUNTAMIENTOS 

18.456,51 18456,51 100,00 

810 1623 65000 0 

PUNTO DE ACOPIO Y 
TRANSFERENCIA RCDS 
Pequeñas OBRAS DOMICIL. Y 
OBRAS MENORES EN 
FUENSANTA MARTOS 

78.892,83 0 0,00 

810 1623 65000 2018 
PUNTOS DE ACOPIO Y 
TRANSFERENCIAS DE RCDS 
EN AYUNTAMIENTOS 

128.705,19 9731,29 7,56 

810 4520 65000 2021 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN ALTA AL MUNICIPIO DE 
LARVA. AYUNTAMIENTO 
DE LARVA 

175.000,00 159984,08 91,42 

820 4520 65001 2020 PROYECTO REFORMA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 

120.081,31 119808,93 99,77 



 

 

ORGÁ
N. 

PRO
GR. 

ECONÓ
M. 

Año 
Origen 
Aplicac 

DESCRIPCIÓN CRÉD.DEF EJECUTADO 
% 

EJECUCIÓN 

DE LA C/Maria BELLIDO DE 
BAILEN. CONSORCIO 
AGUAS EL RUMBLAR 

820 4520 65001 2021 
INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE SISTEMAS 
DE ABASTECIMIENTO EN 
ALTA EN CONSORCIOS 

726.981,99 52419,54 7,21 

810 1620 65002 2018 

SUBVENCIONES 
AYUNTAMIENTOS PARA LA 
EFICIENCIA EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE RESIDUOS 
URBANOS 

3.394,29 3394,29 100,00 

810 1623 65002 2021 

PUNTO DE ACOPIO Y 
TRANSFERENCIA RCDS 
PEQUEÑAS OBRAS 
DOMICILIARIAS Y OBRAS 
MENORES EN JAMILENA 

87.341,35 0 0,00 

810 4520 65002 2020 

PROY.PUESTA MARCHA 
DEPURAD.AGUAS 
RESIDUA.MPOS. 
COMARCAS SIERRA 
SEGURA,SIERRA MAGINA Y 
SIERRA CAZORLA 

916.951,59 0 0,00 

810 1600 65003 0 

PROYECTO DE 
AGRUPACIÓN DE 
VERTIDOS DE AGUAS 
RESIDUALES Y EBAR. 
AYUNTAMIENTO DE 
HORNOS 

98.431,59 0 0,00 

810 1623 65007 2017 

PUNTO ACOPIO Y TRANSF. 
DE RCD,S PEQUEÑAS 
OBRAS DOMICIL.Y OBRAS 
MENORES EN MUNICIPIO 
HORNOS DE SEGURA 

86.696,27 81233,65 93,70 

820 4520 65008 2021 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA DE AGUAS LA 
LOMA 

76.548,71 76548,71 100,00 

820 4520 65014 2019 

ASIST.TCA.ESTUDIO DE 
ALTERNATIVAS Y 
REDACCIÓN 
PROY.CONSTRUCCIÓN 
NUEVA PLANTA AGUA 
POTABLE EL RUMBLAR 

39.375,72 26250,48 66,67 

820 4520 65022 2019 
MODIFIC TRAZADO RED 
ABAST ALTA CONSORC LA 
LOMA TRAMO CONDUC 
GRAL IBROS 

24.984,20 24984,2 100,00 

820 4520 65022 2020 
MEJORA DEL 
ABASTECIMIENTO EN ALTA 
A LOS Depósitos 
MUNICIPALES DE SABIOTE 

4.812,93 4812,93 100,00 

800 1360 76200 0 

TRA.AYTO.ALCALÁ REAL, 
ÚBEDA ,LINARES, 
ANDÚJAR,LA 
CAROLINA,MARTOSY Jaén 
POR ESTAB.MEJOR.Y 
AMPLIAC.SPEIS 

750.000,00 734040,66 97,87 

800 1360 76200 2021 

TRA.AYTO.ALCALÁ REAL, 
ÚBEDA, LINARES, 
ANDÚJAR,LA 
CAROLINA,MARTOSY Jaén 
POR ESTAB.MEJOR.Y 
AMPLIAC.SPEIS 

92.516,14 92516,14 100,00 

810 1620 76200 0 

SUBV. AYUNTA. DE 
LINARES. REGENERACIÓN 
AMBIENTAL CAMINOS 
ENTORNO AL COMPLEJO 
DE RESIDUOS DEL GUADIEL 

130.000,00 130000 100,00 

   
 TOTAL 51.357.565,66 41.917.413,44 81,62 



 

 

 

 

 

Ejecutado: 81,62%                        No ejecutado: 18,38% 
 

 

TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO EN EL EJERCICIO 2022 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

800.1610.22798 XI JORNADAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA “YO 
ELIJO JAÉN” 18.029,00 

810.1620.60000 
EXPROPIACIÓN PARC.40 POLÍG.47 “EJECUC. VASO Nº 4 
VERTEDERO RESIDU.NO PELIGROSOS SIERRA SUR EN 
JAÉN” 

1.864,20 

810.1623.62200 ADAPTACIÓN VIALES CENTRO TRATAMIENTO GUADIEL 
POR SELLADO ESCOMBRERA 

204.502,63 

810.4520.62900 
REDACCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA NEXT GENERATION 

397.000,00 

810.1623.65000 
PUNTO DE ACOPIO Y TRANSFERENCIA RCDS 
PEQUEÑAS OBRAS DOMICIL. Y OBRAS MENORES EN 
FUENSANTA MARTOS 

78.892,83 

810.1600.65003 PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS DE AGUAS 
RESIDUALES Y EBAR. AYUNTAMIENTO DE HORNOS 98.431,59 

 TOTAL 798.720,25 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN 
SUPLEMENTOS DE 

CRÉDITO 

800.4592.60000 
EXPROPIACIONES Y ADQUISICIONES DE TERRENOS 
PARA INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS 37.215,60 

810.4592.60000.I/2020 
EXPROPIACIONES DEL PROYECTO VASO Nº 4 DEL 
VERTEDERO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS SIERRA 
SUR 

104.313,83 

810.1620.62200 REDACCIÓN DE PROYECTOS DE PUNTOS DE ACOPIO Y 
RESIDUOS 423.653,83 

810.1620.63200 ADECUACIÓN Y MEJORAS EN INSTALACIONES DE 
RESIDUOS 

93.449,51 

 
TOTAL 658.632,77 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022

PRESUPUESTO EJECUTADO

PRESUPUESTO NO EJECUTADO



 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN INCOR. REMANENTES 
DE CRÉDITO 

800.9200.20400.I/2021 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS SERVICIOS 
MUNICIPALES 598,95 

810.1610.22100.I/2021 ENERGÍA ELÉCTRICA 10.591,55 

830.4930.22706.I/2021 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 428,30 

810.1622.22707.I/2021 GASTOS DE CONSULTORÍA PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE R.S.U. 37.812,50 

810.1623.22715.I/2021 TRATAMIENTO DE RSU PROCEDENTES DE EMPRESAS 41.677,76 

810.1623.22716.I/2021 TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE CONTENEDORES DE 
RCD´S OBRA MENOR 

4.605,65 

810.1610.22797.I/2021 GASTOS DE CONSULTORÍA PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 

20.062,86 

830.4930.23120.I/2021 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 36,48 

810.4592.60000.I/2020 
EXPROPIACIONES DEL PROYECTO VASO Nº 4 DEL 
VERTEDERO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS SIERRA 
SUR 

484.366,15 

810.1620.62200.I/2021 
REDACCIÓN DE PROYECTOS DE PUNTOS DE ACOPIO Y 
RESIDUOS 

6.957,50 

810.1623.62200.I/2021 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RCDS EN SANTIAGO 
PONTONES 296.790,88 

810.4520.62200.I/2021 INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO EN ALTA 

815.331,49 

810.1620.62900.I/2020 
MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DEL CENTRO DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL GUADIEL 

58.161,24 

810.1620.63200.I/2021 
ADECUACIÓN Y MEJORAS EN INSTALACIONES DE 
RESIDUOS 2.578.596,63 

810.4520.63200.I/2020 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMA DE TELEMANDO Y 
TELECONTROL DE ABASTECIMIENTOS URBANOS DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS 

342.085,11 

810.4520.63200.I/2021 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMA DE TELEMANDO Y 
TELECONTROL DE ABASTECIMIENTOS URBANOS DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS 

341.272,08 

810.1620.65000.I/2019 
SUBVENCIÓN MIMETIZACIÓN Y SISTEMAS DE 
CONTENCIÓN DE CONTENEDORES DE RSU 
AYUNTAMIENTOS 

18.456.51 

810.1623.65000.I/2018 PUNTOS DE ACOPIO Y TRANSFERENCIAS DE RCDS EN 
AYUNTAMIENTOS 

128.705,19 

810.4520.65000.I/2021 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ALTA AL MUNICIPIO DE 
LARVA. AYUNTAMIENTO DE LARVA 

175.000,00 

820.4520.65001.I/2020 
PROYECTO REFORMA ABASTECIMIENTO DE AGUA DE 
LA C/MARÍA BELLIDO DE BAILEN. CONSORCIO AGUAS 
EL RUMBLAR 

120.081,31 

820.4520.65001.I/2021 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO EN ALTA EN CONSORCIOS 726.981,99 

810.1620.65002.I/2018 
SUBVENCIONES AYUNTAMIENTOS PARA LA EFICIENCIA 
EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RESIDUOS 
URBANOS 

3.394,29 

810.1623.65002.I/2021 
PUNTO DE ACOPIO Y TRANSFERENCIA RCDS 
PEQUEÑAS OBRAS DOMICILIARIAS Y OBRAS MENORES 
EN JAMILENA 

87.341,35 

810.4520.65002.I/2020 
PROY.PUESTA MARCHA DEPURAD.AGUAS 
RESIDUA.MPOS. COMARCAS SIERRA SEGURA, SIERRA 
MÁGINA Y SIERRA CAZORLA 

916.951,59 

810.1623.65007.I/2017 
PUNTO ACOPIO Y TRANSF. DE RCD´S PEQUEÑAS OBRAS 
DOMICIL. Y OBRAS MENORES EN MUNICIPIO HORNOS 
DE SEGURA 

86.696,27 

820.4520.65008.I/2021 INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA DE AGUAS LA LOMA 76.548,71 

820.4520.65014.I/2019 
ASIST.TCA.ESTUDIO DE ALTERNATIVAS Y REDACCIÓN 
PROY.CONSTRUCCIÓN NUEVA PLANTA AGUA POTABLE 
EL RUMBLAR 

39.375,72 

820.4520.65022.I/2019 MODIFIC TRAZADO RED ABAST ALTA CONSORC LA 
LOMA TRAMO CONDUC GRAL IBROS 

24.984,20 

820.4520.65022.I/2020 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO EN ALTA A LOS 
DEPÓSITOS MUNICIPALES DE SABIOTE 

4.812,93 

800.1360.76200.I/2021 
TRA.AYTO.ALCALÁ L REAL, ÚBEDA, LINARES, ANDÚJAR, 
L CAROLINA, MARTOSY JAÉN POR ESTAB.MEJOR.Y 
AMPLIAC.SPÈIS 

92.516,14 

 



 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN GENERACIONES DE 
CRÉDITO 

810.1610.22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 496.362,19 

810.1623.22716 
TRANSPORTES Y TRATAMIENTO DE CONTENEDORES 
DE RCD´S OBRA MENOR 50.493,35 

810.3110.22716 SERVICIO CONTROL ANIMAL 22.023,92 

810.1623.22718 SERVICIO DE GESTIÓN DEL PUNTO DE ACOPIO 
MUNICIPAL DE RCDS PROCEDENTES DE OBRA MENOR 10.790,80 

810.1630.22722 
SERV. COMPLEM.Y EXTRAORDIN.CON SERV. DE 
LIMPIEZA VIARIA Y EL MANTEN.ESPACIOS PÚBLIC.DE 
AYTOS 

344.955,97 

810.3110.22726 SERVICIO DE DESINSECTACIÓN EN RUS 831,09 

 TOTAL 925.457,32 

 

 

TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACION DE CRÉDITO 
EN EL EJERCICIO 2022  

CONSORCIOS ADSCRITOS A LA DIPUTACIÓN 

 

CONSORCIO DE AGUAS DEL RUMBLAR 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIO 
INCOR. REMAN   

CRÉDITO 

0.1600.65000.I/2020 PROYECTO DE SANEAMIENTO EN EL 
AYTO DE VILLATORRES 

0 7.244,43 

0.1600.65001 
MEJORAS EN EL ALIVIADERO DE LA 
CALLE HUERTAS EN MARMOLEJO. AYTO 
MARMOLEJO 

52.554,54 0 

0.1610.63200.I/2021 
PROY SUSTITUCION CELDAS DE MEDIA 
TENSION, EQUIPO MEDIDA Y REFORMA 
LINEA SUBTERRANEA ETAP RUMBLAR 

0 100.000,00 

0.1610.65000.I/2021 
PROY EJECUCION NUEVO SONDEO 
ABASTECIMIENTO VIRGEN DE LA 
CABEZA 

0 42.000,00 

0.1610.65001.I/2021 
PROY MEJORAS EN EL 
ABASXTECIMIENTO A LA VIRGEN DE LA 
CABEZA 

0 41.584,90 

0.1611.63201 
RENOVACIÓN TUBERÍA DE 
ABASTECIMIENTO EN ALTA TRAMO 
ETAP BAÑOS DE LA ENCINA 

52.958,69 0 

0.4520.76201 
SUBV AYUNTAMIENTO BAÑOS DE LA 
ENCINA PARA ADQUISICIÓN AIREADOR 
EDAR BAÑOS DE LA ENCINA 

30.000,00 0 

 
TOTAL GENERAL: 135.513,23 190.829,33 

 

 

CONSORCIO SPEIS SIERRA CAZORLA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
INCOR. REMANENTES 

CRÉDITO 

0.1360.22100.I/2021 ENERGIA ELECTRICA. SERVICIO SPEIS 3.986,97 

0.1360.22103.I/2021 COMBUSTIBLES SERVICIO SPEIS 459,73 

0.1360.22104.I/2021 VESTUARIO PARA EL PERSONAL DEL PARQUE 11.006,76 

0.1360.22706.I/2021 TRABAJOS REALIZADOS PARA LA VIGILANCIA Y SALUD 1.328,53 

0.1360.62300.I/2021 
ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA  HIDRANTES 
SPEIS 

9.075,00 

0.1360.62400.I/2015 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 22.886,87 



 

 

CONSORCIO SPEIS SIERRA CAZORLA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
INCOR. REMANENTES 

CRÉDITO 

0.1360.62400.I/2016 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 66.763,44 

0.1360.62400.I/2017 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 81.732,20 

0.1360.62400.I/2018 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 72.979,73 

0.1360.62400.I/2020 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 62.393,81 

0.1360.62400.I/2021 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 40.925,00 

0.1360.62500.I/2021 MOBILIARIO PARQUE DE BOMBEROS 1.200,00 

0.1360.62600.I/2014 EQUIPOS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS 440,31 

0.1360.62600.I/2015 EQUIPOS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS 1.000,00 

0.1360.62600.I/2021 EQUIPOS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS 500,01 

0.1360.62900.I/2019 EQUIPAMIENTO DIVERSO Y MATERIAL DE RESCATE 24.995,77 

0.1360.62900.I/2020 EQUIPAMIENTO DIVERSO Y MATERIAL DE RESCATE 13.233,40 

0.1360.62900.I/2021 EQUIPAMIENTO DIVERSO Y MATERIAL DE RESCATE 28.718,28 

 
TOTAL GENERAL:  443.625,81 

 

 

CONSORCIO SPEIS SIERRA DE SEGURA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN INCOR. REMANENTES 
CRÉDITO 

0.1360.14300 RETRIBUCIONES BASICAS FUNCIONARIOS INTERINOS 
SPEIS 0 

0.1360.14301 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 
FUNCIONARIOS INTERINOS SPEIS 

0 

0.1360.21200.I/2021 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SPEIS 5.682,16 

0.1360.21400.I/2021 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE 

6.931,59 

0.1360.22100.I/2021 ENERGIA ELECTRICA. SERVICIO SPEIS 2.911,74 

0.1360.22103.I/2021 COMBUSTIBLES SERVICIO SPEIS 794,17 

0.1360.22104.I/2021 VESTUARIO PARA EL PERSONAL DEL PARQUE 8.520,22 

0.1360.22698 OTROS GASTOS DIVERSOS 0 

0.1360.22706.I/2021 TRABAJOS REALIZADOS PARA LA VIGILANCIA Y SALUD 
LABORAL 1.328,53 

0.1360.22707 ESTUDIOS Y TRABAJOS TﾉCNICOS 0 

0.1360.62300.I/2021 ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA  HIDRANTES 
SPEIS 

14.520,00 

0.1360.62400.I/2020 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 30.265,58 

0.1360.62400.I/2021 EQUIPAMIENTO PARQUE DE BOMBEROS 15.480,00 

0.1360.62500.I/2021 MOBILIARIO SERVICIO DE PREVENCION Y 
EXTINCION DE INCENDIOS 

1.200,00 

0.1360.62600.I/2015 EQUIPOS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS 313,26 

0.1360.62600.I/2021 EQUIPOS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS 500,01 

0.1360.62900.I/2021 EQUIPAMIENTO DIVERSO Y MATERIAL DE RESCATE 
SPEIS 

18.056,03 

 
TOTAL GENERAL:  106.503,29 

 

 

 

 



 

 

 

PRESUPUESTO CONSORCIOS ADSCRITOS A LA 
DIPUTACIÓN  2022 

IMPORTE (€) 

CONSORCIO S.P.E.I.S. SIERRA DE SEGURA  955.577,58 

CONSORCIO S.P.E.I.S. SIERRA DE CAZORLA  1.264.075,56 

CONSORCIO DE AGUAS EL RUMBLAR  329.342,56 

CONSORCIO DE AGUAS  LA LOMA  2.200,00 

CONSORCIO DE AGUAS SIERRA DE SEGURA  2.011,00 

CONSORCIO DE AGUAS EL CONDADO  2.010,00 

CONSORCIO DE AGUAS VIBORAS QUIEBRAJANO  2.010,00 

TOTAL  2.557.226,7 

 

CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

1). Juntas Generales 

Durante el ejercicio de 2022, se han celebrado las siguientes Juntas Generales de los 
Consorcios: 

• Consorcio de Aguas “El Condado”: 11 de noviembre.  

• Consorcio de Aguas “Víboras-Quiebrajano”: 8 de noviembre. 

• Consorcio de Aguas “La Loma”: 9 de noviembre.  

• Consorcio de Aguas “Sierra de Segura”: 9 de noviembre. 

• Consorcio de Aguas “El Rumblar”: 11 de noviembre y 22 de noviembre.  

2). Delegaciones de facultades de prestación de servicios:  

Durante 2022 han sido tramitadas y aceptadas por la Diputación Provincial, las 
siguientes solicitudes de prestación unificada mediante coordinación, así como 
delegación de las facultades de prestación de todos o algunos de los servicios 
relacionados con el Ciclo Integral del Agua, de conformidad con los Acuerdos 
adoptados por los respectivos Ayuntamientos: 

 

AYUNTAMIENTO SERVICIO DELEGADO 

Villatorres Depuración de aguas residuales 

Andújar 
Delegación agua en alta y depuración 
en Virgen de la Cabeza  

Benatae Depuración de aguas residuales 
Génave Depuración de aguas residuales 
Hornos de Segura Depuración de aguas residuales 
Orcera Depuración de aguas residuales 
Santiago-Pontones Depuración de aguas residuales 
Segura de la Sierra Depuración de aguas residuales 
Siles Depuración de aguas residuales 
Torres de Albanchez Depuración de aguas residuales 
Larva Depuración de aguas residuales 



 

 

AYUNTAMIENTO SERVICIO DELEGADO 

P.T Geolit de Mengíbar 

Aprobación del ETE en el marco de la 
encomienda de gestión del ciclo integral 
del agua: abastecimiento de agua 
potable, distribución, alcantarillado y 
depuración de aguas residuales  

Arquillos 

Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta, 
distribución de agua potable y 
alcantarillado 

Navas de San Juan 
Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta 

Santisteban del Puerto 
Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta 

Castellar 
Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta 

Sorihuela del Guadalimar 
Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta 

Montizón 
Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta 

Chiclana de Segura 
Modificación de la delegación de 
abastecimiento de agua en alta 

 

3). Obras de conservación y mantenimiento, inversiones en infraestructuras 
hidráulicas: 

Infraestructuras hidráulicas ejecutadas en 2022: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Reforma de la red de abastecimiento de Bailén. C/ Maria Bellido 192.949,82 
Implantación de sistemas de telemando y telecontrol de 
abastecimiento de aguas subterráneas. Fase 1 

318.296,05 

Implantación de sistemas de telemando y telecontrol de 
abastecimiento de aguas subterráneas. Fase 2 

306.569,39 

Mejora del abastecimiento en alta a los depósitos de Sabiote 48.159,62 
Mejora de las instalaciones de la EBAB del trasvase Guadalmena-
Dañador (Jaén) 

133.475,10 

Modificación de las conducciones de abastecimiento en alta en 
Torredelcampo 

44.638,15 

Realización de sondeo para captación de aguas residuales en 
Larva (Jaén) 

159.984,08 

Puesta en marcha de la captación del Papel 106.323,73 
Mejora de las captaciones de abastecimiento a la ETAP de Martos 319.570,12 
Renovación del sistema de control de la ETAP del Dañador 
(Jaén) 

144.034,17 

Modificación de la conducción de abastecimiento en alta a los 
depósitos de Rus 

52.419,54 

Obras auxiliares infraestructuras depuración de aguas residuales en 
Larva 

47.729,70 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 1.874.149,47  

 

 



 

 

Infraestructuras hidráulicas adjudicadas en 2022: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Mejoras de eficiencia energética en las captaciones del sistema de 
La Loma y ETAP de Las Copas 

202.602,71 

Línea aérea m.t. y centro transf. 50Kv a 25 Kv suministro 
eléctrico EDAR Torres de Albanchez 

47.801,69 

Reunión de vertidos en el municipio de Jódar 237.365,70 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN 487.770,01 

 

Desde el Consorcio de Aguas del Rumblar, adscrito a la Diputación Provincial, se han 
ejecutado en el año 2022 las siguientes inversiones: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Renovación de la tubería de abastecimiento. Tramo ETAP Baños-
Baños de la Encina 

48.144,27 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 48.144,27 

 

Desde el Consorcio de Aguas del Rumblar, adscrito a la Diputación Provincial se han 
adjudicado en el año 2022 las siguientes inversiones: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Mejoras de abastecimiento al poblado de la Virgen de la Cabeza 41.454,89 
Ejecución en un nuevo sondeo en el abastecimiento a la Virgen de 
la Cabeza 

41.853,90 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 83.308,79 

 

4). Asistencias Técnicas y Suministro. 

Ciclo Integral del Agua:. 

DENOMINACIÓN DE LA ASISTENCIA-SUMINISTRO IMPORTE (€) 

Servicio de asistencia técnica de estudio de alternativas y 
redacción de proyecto de construcción de nueva planta de 
tratamiento de agua potable del Rumblar en Diputación 
Provincial 

39.375,72 

Arrendamiento de Vehículos para Servicios Municipales 8.000,00 
Asistencia técnica para el control de calidad y asesoramiento en la 
prestación de los servicios incluidos en el Ciclo Integral de Agua 
en los municipios de la Provincia de Jaén 

55.780,00 

Asistencia técnica para la redacción de proyectos de 
infraestructuras hidráulicas de la provincia de Jaén. (next 
generation) 5 lotes 

312.718,39 

Actividad arqueológica en terrenos de las redes de abastecimiento 
en alta La Loma 

9.075,00 

Estudio optimización desde un punto de vista técnico y 
económico de las estaciones depuradoras gestionadas por la 
Diputación de Jaén 

17.061,00 

Estudio de reutilización de aguas procedentes de la estaciones 
depuradoras de aguas residuales en usos urbanos 

10.073,25 



 

 

DENOMINACIÓN DE LA ASISTENCIA-SUMINISTRO IMPORTE (€) 

Elaboración proyectos de instalación de equipos de medida así 
como de estaciones remotas para control servicios abastec. aguas 
en Sierra de Segura 

9.694,52 

Asistencia técnica para elaboración de cuenta justificativa de 
subvenciones asociadas al programa operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014/2020 

3.267,00 

Elaboración documentación técnica y admtva. concurrencia 
convocatoria ministerio transformación ecológica y reto 
demográfico regulada por la orden ted/034/20220, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas por concurrencia competitiva para la 
elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo 
urbano del agua y la primera convocatoria de subvenciones 
(2022) en concurrencia competitiva para la elaboración de 
proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua 
(perte digitalización del ciclo del agua), en el marco del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia. 

4.707,78 

Organización y difusión de la XI Jornadas del ciclo integral del 
agua dentro del proyecto “Yo elijo Jaén” 

18.029,00 

INVERSIÓN TOTAL 487.781,66 

 

5) Convenios de colaboración. 

• El Consorcio de Aguas el Rumblar y el Ayuntamiento de Andújar han suscrito un 
convenio para la financiación y ejecución de las obras objeto del  “PROYECTO 
EJECUCIÓN NUEVO SONDEO ABASTECIMIENTO VIRGEN DE LA 
CABEZA”, financiado en su totalidad por el Consorcio de Aguas el Rumblar por 
importe de 42.000€. 

• El Consorcio de Aguas el Rumblar y el Ayuntamiento de Andújar han suscrito un 
convenio para la financiación y ejecución de las obras necesarias para mejoras en la 
planta de tratamiento ubicada en el poblado de la Virgen de la Cabeza de conformidad 
con el proyecto denominado   “PROYECTO DE MEJORAS EN EL 
ABASTECIMIENTO A LA VIRGEN DE LA CABEZA”, cuyo presupuesto 
asciende a 41.584,89€ financiado en su totalidad por el Consorcio de Aguas el 
Rumblar. 

• El Consorcio de Aguas el Rumblar y el Ayuntamiento de Baños de la Encina han 
suscrito un convenio de colaboración en la prestación del servicio de depuración de 
aguas residuales  con objeto de la adquisición e instalación de un aireador en la EDAR 
de Baños de la Encina y  ejecutar las actuaciones necesarias que permitan garantizar la 
correcta prestación del servicio de depuración de aguas residuales.  Esta adquisición ha 
sido financiada en su totalidad por el Consorcio de Aguas el Rumblar por importe de 
30.000€.   

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Beas de Segura han suscrito 
un convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Beas de Segura , 
en virtud del cual se establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución 
de dichas obras al objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público 
de saneamiento y depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de 
las obras que ascienden a 43.562,09€.  



 

 

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Benatae han suscrito un 
convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Benatae , en virtud del cual se 
establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución de dichas obras al 
objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público de saneamiento y 
depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de las obras que 
ascienden a 31.300,37€.  

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Génave han suscrito un 
convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Génave, en virtud del cual se 
establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución de dichas obras al 
objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público de saneamiento y 
depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de las obras que 
ascienden a 20.180,52€.  

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Hornos han suscrito un 
convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Hornos en virtud del cual se 
establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución de dichas obras al 
objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público de saneamiento y 
depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de las obras que 
ascienden a 19.285,13€.  

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Jódar han suscrito un 
convenio de colaboración  para la ejecución de las obras de reunión de vertidos del 
municipio de Jódar, en virtud del cual se establecen las condiciones básicas para la 
financiación y ejecución de dichas obras al objeto de garantizar la prestación del 
servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales. La Diputación 
financia el 100% de las obras que ascienden a 261.909,40€.  

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Larva han suscrito un 
convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Larva en virtud del cual se 
establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución de dichas obras al 
objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público de saneamiento y 
depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de las obras que 
ascienden a 48.334,70€. 

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Orcera han suscrito un 
convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Orcera en virtud del cual se 
establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución de dichas obras al 
objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público de saneamiento y 
depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de las obras que 
ascienden a 85.686,06€. 

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Santiago-Pontones han 
suscrito un convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Santiago –
Pontones en virtud del cual se establecen las condiciones básicas para la financiación y 
ejecución de dichas obras al objeto de continuar garantizando la prestación del 
servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales. La Diputación 
financia el 100% de las obras que ascienden a 84.948,51€. 



 

 

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Segura de la Sierra han 
suscrito un convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Segura de la Sierra 
en virtud del cual se establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución 
de dichas obras al objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público 
de saneamiento y depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de 
las obras que ascienden a 94.437,28€. 

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Siles han suscrito un 
convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Siles en virtud del cual se 
establecen las condiciones básicas para la financiación y ejecución de dichas obras al 
objeto de continuar garantizando la prestación del servicio público de saneamiento y 
depuración de aguas residuales. La Diputación financia el 100% de las obras que 
ascienden a 70.779,55€. 

• La Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Torres de Albanchez han 
suscrito un convenio de colaboración para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Torres de 
Albanchez en virtud del cual se establecen las condiciones básicas para la financiación 
y ejecución de dichas obras, al objeto de continuar garantizando la prestación del 
servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales. Para ello se han 
previsto las actuaciones contenidas en los proyectos denominados “OBRAS 
AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, 
financiada al 100% por la Diputación por importe de 58.096,38€ y “LÍNEA 
AÉREA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
DE 50 KVA 25KV PARA DAR SUMINISTRO ELECTRÓNICO A EDAR 
DE TORRES DE ALBANCHEZ”, con un presupuesto de 9.817,38€ financiado 
igualmente en su totalidad por La Diputación Provincial de Jaén.  

• La Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de GÉNAVE, ORCERA, 
BENATAE Y HORNOS firman el convenio de colaboración para la implantación 
de sistemas de telemando y telecontrol en abastecimientos urbanos de aguas 
subterráneas, mediante equipos de hardware y software que serán de titularidad y 
gestión provincial, de conformidad con los proyectos redactados al efecto. El presente 
Convenio mejora la eficiencia de la gestión pública, facilita la utilización conjunta de 
medios y el servicio público de abastecimiento de agua y contribuye a la realización 
de actividades de utilidad pública. El importe de las actuaciones a realizar por la 
Diputación Provincial asciende a la cantidad de 342.094,58€. 

 

6). Comisiones de Seguimiento y Control de prestación de servicios públicos 
relacionados con el ciclo integral del agua. 

Se formalizan las siguientes Comisiones, considerando las Clausulas Reguladoras que 
rigen la prestación de los Servicios comprendidos en los Acuerdos vigentes de 
prestación unificada mediante coordinación y/o Delegación de Facultades de prestación 
de los Servicios Públicos relacionados con el ciclo integral de agua, de los 
Ayuntamientos en la Diputación Provincial de Jaén, aprobados por los correspondientes 
Plenos Municipales y por el Pleno de la Corporación Provincial: 

 



 

 

MUNICIPIOS 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Sorihuela del Guadalimar 21/01/2022 

Jamilena 08/02/2022 

Cazalilla 10/02/2022 

Castellar 11/02/2022 

Navas de San Juan 11/02/2022 

Campillo de Arenas 15/03/2022 

Porcuna 17/03/2022 

Carboneros 05/04/2022 

Génave 06/04/2022 

Rus 28/04/2022 

Puente de Génave 03/06/2022 

Quesada 13/06/2022 

Villacarrillo 13/06/2022 

Peal de Becerro 15/06/2022 

Canena 20/07/2022 

Espelúy 20/07/2022 

Lahiguera 15/09/2022 

Arjona 20/09/2022 

La Puerta de Segura 18/11/2022 

Baños de la Encina 22/11/2022 

Mancha Real 15/12/2022 

Montizón 27/12/2022 

 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

1). Juntas Generales. 

Durante el ejercicio de 2022 se han celebrado las siguientes Juntas Generales de los 
Consorcios de R.S.U al objeto de acordar su disolución y proceder al nombramiento 
del órgano liquidador. 

• “Condado, Segura y las Villas”, 4 de abril de 2022. 

• “Jaén-Sierra Sur”, 10 de marzo de 2022. 

• “Guadiel” 19 de enero y 28 de marzo de 2022. 

• “Sierra de Cazorla”, 10 de marzo de 2022. 

• “La Loma”,  10 de marzo de 2022. 

• “Guadalquivir” 10 de marzo de 2022. 

 



 

 

2). Delegaciones de facultades de prestación de servicios:  

Durante 2022 han sido tramitadas y aceptadas por la Diputación Provincial, las 
siguientes solicitudes de prestación unificada mediante coordinación, así como 
delegación de las facultades de prestación de todos o algunos de los servicios 
relacionados con la recogida, tratamiento o eliminación de los Residuos Sólidos 
Urbanos, de conformidad con los Acuerdos adoptados por los respectivos 
Ayuntamientos: 

AYUNTAMIENTO SERVICIO DELEGADO 

Peal de Becerro  
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

Torreblascopedro  
Transporte y/o tratamiento de RCD,S 
procedentes de obra menor 

Torredelcampo 
Transporte y/o tratamiento de RCD,S 
procedentes de obra menor 

Beas de Segura 
Transporte y/o tratamiento de RCD,S 
procedentes de obra menor 

Rus 
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

Castellar 
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

Jaén 
Convenio delegación mantenimiento de 
parques infantiles  

Torredonjimeno  
Delegación tratamiento RCD,S procedente de 
obra menor 

La Carolina 
Modificación prestación del servicio de puntos 
limpio de residuos municipales por prestación 
ampliada del mismo a través de instalación fija 

Sorihuela del Guadalimar 
Transporte y/o tratamiento de RCD,S 
procedentes de obra menor 

Baeza 
Modificación prestación del servicio de puntos 
limpio de residuos municipales por prestación 
ampliada del mismo a través de instalación fija 

Torredonjimeno 
Gestión del punto de acopio municipal de 
RCD,S procedentes de obra menor 

Villanueva de la Reina 
Modificación del acuerdo de prestación del 
servicio de mantenimiento y conservación de 
contenedores soterrados 

Rus 
Delegación prestación del servicio de 
desinsectación  

Begíjar 
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

Torres 
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

La Guardia de Jaén 
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

Andújar 
Delegación servicio control animal durante 
dos años 



 

 

AYUNTAMIENTO SERVICIO DELEGADO 

Torreperogil  
Servicios complementarios y extraordinarios 
relacionados con la limpieza viaria y 
mantenimiento de espacios públicos 

Jódar  
Transporte y/o tratamiento de RCD,S 
procedentes de obra menor 

 

3). Inversiones en instalaciones de tratamiento y eliminación. 

En materia de R.S.U., se han ejecutado en 2022, las siguientes obras: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Ejecución del vaso núm. 4 del vertedero de residuos no 
peligrosos de Jaén Sierra Sur 

1.190.745,71 

Adaptación de viales centro de tratamiento de residuos del 
Guadiel como consecuencia del sellado de la escombrera de 
RCD´S 

203.445,66 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 1.394.191,37  

 

Cabe destacar las siguientes obras en infraestructuras en materia de R.S.U. que han sido 
adjudicadas en 2022: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Mejoras en el centro de tratamiento de residuos de Jaén-Sierra 
Sur 

863.419,30 

Mejora de la seguridad vial del centro de tratamiento de residuos 
del Guadiel 

40.705,44 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 904.124,74 

 

4) Subvenciones a favor de Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 

Subvención de concesión directa al Ayuntamiento de Linares para la regeneración 
ambiental de los caminos del entorno del complejo de residuos del Guadiel. 

El objeto de esta subvención es que el Ayuntamiento de Linares regenere los caminos 
del entorno del complejo de residuos del Guadiel, contribuyendo al mismo tiempo a 
la protección del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y 
bienestar de los habitantes del municipio de Linares. Diputación concede una 
subvención por importe de 130.000€. 

 

 

  



 

 
 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

1). Inversiones en instalaciones de Transporte y Tratamiento. 

El Plan Director de Gestión de Residuos Inertes de la Provincia de Jaén tiene prevista 
las siguientes Plantas de Tratamiento:  

 

En este sentido, las plantas para el acopio y tratamiento de residuos de la construcción y 
demolición proyectadas y ejecutadas en Jaén, Úbeda, Cazorla, Navas de San Juan y 
Arjona, se encuentran en pleno funcionamiento. Igualmente está finalizada la ejecución 
de las Plantas de Linares, ultimando trámites urbanísticos con el Ayuntamiento de 
Linares para poder proceder a su apertura. Por otra parte, se encuentra finalizada la Planta 
de Jódar, a la espera de finalizar el plazo de información pública (última fase del Trámite 
ambiental), para proceder a la apertura de la misma. En fase de Resolución del trámite 
ambiental tenemos el Proyecto de la Planta de RCDs en el municipio de Santiago 
Pontones, para poder iniciar las obras. 
 

En materia de RCDs, se han ejecutado en 2022, las siguientes obras: 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Construcción de instalaciones para el acopio y transferencia de 
RCD´s de pequeñas obras domiciliarias y obras menores en 
Hornos de Segura (Jaén) 

81.665,63 

Construcción de instalaciones para el acopio y transferencia de 
RCD´s de pequeñas obras domiciliarias y obras menores en 
Jamilena (Jaén) 

85.157,81 

Proyecto de medidas ambientales en la planta de RCD´S de Jódar 48.277,80 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN 215.101,24 



 

 

 

La construcción de estos nuevos Puntos de Acopios, implementan la Red de 
Infraestructuras disponibles en el Territorio Provincial para la adecuada gestión de los 
RCDs proveniente de Obras Domiciliarias y Obras Menores. En este sentido, están a 
disposición de la ciudadanía 44 Puntos de Acopio, de los 50 previstos en el Plan Director 
de Gestión de Residuos Inertes de la Provincia de Jaén. 

 

2). Asistencias Técnicas y Suministro. 

Residuos Sólidos Urbanos y RCD: 

DENOMINACIÓN DE LA ASISTENCIA-SUMINISTRO IMPORTE (€) 

Asistencia técnica para la redacción de proyectos de 
infraestructuras medio ambientales en la provincia de Jaén 

271.744,52 

Redacción del estudios “Inventario y análisis del estado de 
conservación y mantenimiento de los parques infantiles y areas de 
juego en la provincia de Jaén” 

18.148,79 

Redacción de proyecto de sellado de las escombreras de Bedmar 
(Jaén) 

5.720,00 

Redacción de estudio de impacto ambiental, estudio acústico y 
arqueológico, para solicitud de autorización ambiental unificada 
de la planta de tratamiento de RCD´S de Jódar (Jaén) 

6.665,00 

Redacción de proyectos de construcción de instalaciones para el 
acopio y transferencia RCD`s de pequeñas obras domiciliarias y 
obras menores en varios municipios de Jaén 

6.897,00 

Adquisición de sonda de medición nivel 1.461,68 
Adquisición de una rueda de medición 81,60 
Organización jornada “ Las EELL ante la nueva Ley de residuos y 
suelos contaminados” Yo elijo Jaén 

500 

INVERSIÓN TOTAL 311.218,59 

 

Se ha tramitado el expediente para la revisión anual de los costes de todos los servicios 
relacionados con la recogida, transporte y tratamiento de R.S.U, limpieza viaria y gestión 
y tratamiento de RCD,s delegados por los Ayuntamientos a la Diputación Provincial y 
que presta la empresa mixta RESURJA S.A., de conformidad con la fórmula polinómica 
contenida en los Estudios Técnicos Económicos, trasladándose la Resolución de 
Revisión a los 97 municipios de la provincia. 

Así mismo respecto de la prestación de los servicios relacionados con el ciclo integral del 
agua y recogida, tratamiento y eliminación de RSU, limpieza viaria, gestión y 
tratamiento de RCD,s, se han elaborado las fichas individuales por cada municipio de la 
provincia con relación a los costes efectivos de los mencionados servicios, para su 
remisión a los Ayuntamientos. 

 

3). Comisiones de Seguimiento y Control de los Servicios. 

Residuos Sólidos Urbanos y RCD: 

Se formalizan las siguientes Comisiones, considerando las Clausulas Reguladoras que 
rigen la prestación de los Servicios comprendidos en los Acuerdos vigentes de prestación 
unificada mediante coordinación y/o Delegación de Facultades de prestación de los 
Servicios Públicos de Residuos Sólidos Urbanos, de los Ayuntamientos en la Diputación 



 

 

Provincial de Jaén, aprobados por los correspondientes Plenos Municipales y por el Pleno 
de la Corporación Provincial: 

MUNICIPIOS 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 
Valdepeñas de Jaén 17/01/2022 
Noalejo 19/01/2022 
Sorihuela del Guadalimar 21/01/2022 
Albanchez de Mágina 28/01/2022 
Jamilena 08/02/2022 
Cazalilla 10/02/2022 
Castellar 11/02/2022 
Navas de San Juan 11/02/2022 
Campillo de Arenas 15/03/2022 
Santa Elena 16/03/2022 
Porcuna 17/03/2022 
Carboneros 05/04/2022 
Génave 06/04/2022 
Los Cárcheles 22/04/2022 
Rus 28/04/2022 
Hornos 04/05/2022 
Puente de Génave 03/06/2022 
Quesada 13/06/2022 
Villacarrillo 13/06/2022 
Peal de Becerro 15/06/2022 
Frailes 16/06/2022 
Torres 17/06/2022 
La Carolina 14/07/2022 
Canena 20/07/2022 
Espelúy 20/07/2022 
Fuerte del Rey 21/07/2022 
Linares 25/07/2022 
Lahiguera 15/09/2022 
Arjona 20/09/2022 
La Puerta de Segura 18/11/2022 
Baños de la Encina 22/11/2022 
Arroyo del Ojanco 30/11/2022 
Benatae 30/11/2022 
La Guardia de Jaén 01/12/2022 
Los Villares 05/12/2022 
Pegalajar 07/12/2022 
Fuensanta de Martos 09/12/2022 
Mancha Real 15/12/2022 
Montizón 27/12/2022 

 

4). Notificación Anual de Emisiones y Transferencias de Contaminantes 
PRTR. 

De conformidad con el art. 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 
se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y 
de las autorizaciones ambientales integradas, como titulares de los Complejos que 
realicen una o varias actividades incluidas en el anexo I, por encima de los umbrales 
de capacidad recogidos en el mismo, se comunica anualmente a la autoridad 



 

 

competente de la Comunidad Autónoma en la que se ubica, las emisiones y 
transferencias de contaminantes indicaos en dicha disposición. Las Instalaciones a las 
que se hace referencia son: 

- Centro de Control y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos de Guadalquivir. 

- Centro de Control y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos de Chiclana. 

- Complejo de Tratamiento Integral RSU Guadiel. 

- Centro de Control y Eliminación de RSU “Consorcio Sierra Sur”. 

 

5). Informe Anual de Gestión de Residuos Municipales. 

Según lo establecido en el art.39 del Decreto 73/ 2012 de 20 de Marzo, del 
Reglamento de Residuos de Andalucía, cumpliendo con lo establecido se tramita 
Informe Anual de Gestión de Residuos Municipales para el año 2022, ante la 
autoridad competente de la Comunidad Autónoma en la que se ubica. 

 

6). Gestión para la Tramitación Electrónica de Traslados de Residuos.  

Con motivo de la entrada en vigor del RD 553/2020, de 2 de junio, por el que se 
regula el traslado de residuos en el interior del Territorio del Estado, se tramita la 
información necesaria para que la OFIRAEE, pueda realizar el Servicio de Recogida 
y Traslado de RSU de nuestras Instalaciones: Puntos Limpios, Plantas y Complejos. 
Los datos a los que se refiere son: Número de Identificación Medioambiental 
(NIMA), CIF asociado al NIMA, Número de inscripción en el registro de 
producción y gestión de residuos (RPGR), tipo de inscripción en el Registro y la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE). 

 

7). Presentación de Proyectos para inversiones en materia de Residuos, 
financiados por la Unión Europea, dentro del Plan de Apoyo a la 
Implementación  de la Normativa de Residuos, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia- NextGenerationEU, Lineas: 

- Línea 4, sublínea 4.3: Proyectos para la mejora de las instalaciones de tratamiento 
mecánico-biológico existentes para incrementar su eficacia en la recuperación de 
materiales susceptibles de ser reciclados. 

 Mejora de la Instalación de Tratamiento Mecánico-Biológico para la 
recuperación automática de papel-cartón y aluminio monodosis en el 
Complejo de Tratamiento Integral de RSU Guadiel (Linares). 

 Mejora de la Instalación de Tratamiento Mecánico-Biológico para la 
recuperación automática de papel-cartón y aluminio monodosis en el 
Complejo de Tratamiento Integral de RSU Jaén-Sierra Sur (Jaén). 

- Línea 2: Proyectos de construcción, adaptación y mejora de instalaciones 
específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente. 

 Adaptación de instalaciones de tratamiento mecánico-biológico para el 
Tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente en el Complejo de 
Tratamiento Integral de RSU Guadiel. 



 

 

- Línea 1, sublinea 1.1: Proyectos de implantación y/o mejora de la recogida 
separada de biorresiduos a instalaciones específicas de tratamiento biológico. 

 Implantación de la Recogida Selectiva de Biorresiduos de FORS de la 
Diputación Provincial de Jaén. 

 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO 

1). Juntas Generales y Consejos de Administración. Consorcios SPEIS. 

Con objeto de garantizar la prestación inmediata del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento, de manera  eficiente y eficaz a toda la 
población de los municipios de la zona de la Sierra de Cazorla y de Sierra de Segura se 
constituyeron, respectivamente,  el “Consorcio Comarcal para la prestación del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra 
de Cazorla” y el “Consorcio Comarcal para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura”,  adscritos a la 
Diputación Provincial de Jaén, residenciando en el Área de Servicios Municipales toda 
la gestión y tramitación de las actuaciones y expedientes necesarios para la prestación 
de los servicios de prevención y extinción de incendios. 

Así, se han aprobado en 2022 por la Juntas Generales de ambos Consorcios, las 
siguientes propuestas de acuerdo: 

- Aprobación de Rectificación de los inventarios de bienes y derechos del Consorcio 
comarcal para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios y 
salvamento de la Sierra de Cazorla, correspondiente al año 2021. 

- Aprobación de Rectificación de los inventarios de bienes y derechos del Consorcio 
comarcal para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios y 
salvamento de la Sierra de Segura, correspondiente al año 2021. 

Las Juntas Generales celebradas en el año 2022  han sido las siguientes: 

- Consorcio de SPEIS “Sierra de Cazorla”: 10 de noviembre. 

- Consorcio de SPEIS “Sierra de Segura”: 9 de noviembre.   

Los Consejos de Administración se celebraron en las mismas fechas, esto es: 

- Consorcio de SPEIS “Sierra de Cazorla”: 10 de noviembre. 

- Consorcio de SPEIS “Sierra de Segura”: 9 de noviembre. 

En cumplimiento de los convenios de encomienda suscritos con los ayuntamientos de 
Alcalá la Real, Andújar, La Carolina, Linares, Martos y Úbeda, durante el año  2022 
se ha realizado una aportación global a los citados ayuntamientos de 3.220.265,20€. 

Del mismo modo, estos ayuntamientos han recibido, en ejecución del convenio 
suscrito con UNESPA, la cantidad de 733.994,84€, distribuidos de la siguiente forma: 
Alcalá la Real: 71.550,69€, Andújar: 93.520,99€, Jaén: 183.617,80€, La Carolina: 
50.563,36€, Linares: 96.819,07€, Martos: 56.769,58€ y Úbeda: 181.153,35€. 

Subvenciones en especie  concedidas a los ayuntamientos que se relacionan en virtud 
de los CONVENIOS DE COOPERACIÓN ENTRE EL CONSORCIO 
COMARCAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE 



 

 

LA COMARCA SIERRA DE CAZORLA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE 
CAZORLA, CHILLÚEVAR, HINOJARES, HUESA, LA IRUELA, LARVA, 
PEAL DE BECERRO, POZO ALCÓN, QUESADA Y SANTO TOMÉ 
PARA LA REPOSICIÓN DE ACERAS Y FIRMES DETERIORADOS 
POR LA INSTALACIÓN DE HIDRANTES 

Al objeto de garantizar la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios El Consorcio instaló hidrantes ubicados en diferentes calles de los 
municipios indicados, y como consecuencia de la instalación, señalización y puesta en 
funcionamiento de dichos hidrantes se deterioraron las aceras y firmes, siendo 
necesaria la reposición a su estado original existente antes de la actuación realizada por 
el Consorcio, financiando el 100% de las obras que ascienden a 16.376,14€  con el 
siguiente detalle: 

 

   
  

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

Subvenciones en especie  concedidas a los ayuntamientos que se relacionan en virtud de 
los CONVENIOS DE COOPERACIÓN ENTRE EL CONSORCIO 
COMARCAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN 
Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA COMARCA 
SIERRA DE SEGURA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ARROYO DEL 
OJANCO, BEAS DE SEGURA, BENATAE, GÉNAVE, HORNOS, LA 
PUERTA DE SEGURA, ORCERA, PUENTE GÉNAVE, SANTIAGO-
PONTONES, SILES, SORIHUELA DEL GUADALIMAR, TORRES DE 
ALBANCHEZ Y VILLARRODRIGO PARA LA REPOSICIÓN DE ACERAS 
Y FIRMES DETERIORADOS POR LA INSTALACIÓN DE HIDRANTES. 

Al objeto de garantizar la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
El Consorcio instaló hidrantes ubicados en diferentes calles de los municipios indicados, y 
como consecuencia de la instalación, señalización y puesta en funcionamiento de dichos 
hidrantes se deterioraron las aceras y firmes, siendo necesaria la reposición a su estado 
original existente antes de la actuación realizada por el Consorcio, financiando el 100% 
de las obras que ascienden a 14.665,20€  con el siguiente detalle:  

 

 

MUNICIPIO 
HIDRATANTES 
INSTALADOS 

EUROS 

CAZORLA 15 3.666,30 
CHILLUÉVAR 4 977,68 
HINOJARES 1 244,42 
HUESA 6 1.466,52 
LA IRUELA 9 2.199,78 
LARVA 1 244,42 
PEAL DE BECERRO 12 2.933,04 
POZO ALCÓN 5 1.222,10 
QUESADA 10 2.444,20 
SANTO TOMÉ 4 977,68 

TOTAL 67 16.376,14 



 

 

MUNICIPIO 
HIDRATANTES 
INSTALADOS 

EUROS 

ARROYO 
OJAOJANOJANCODEOJAOJAN

2 488,84 
BEAS DE SEGURA 6 1.466,52 
BENATAE 1 244,42 
GENAVE 2 488,84 
HORNOS 3 733,26 
LA PUERTA SEGURA 12 2.933,04 
ORCERA 8 1955,36 
PUENTE GENAVE 2 488,84 
SANTIAGO-PONTONES 7 1.710,94 
SILES 12 2.933,04 
SORIHUELA GUADALIMAR 1 244,42 
TORRES ALBANCHEZ 3 733,26 
VILLARRODRIGO 1 244,42 
TOTAL 60 14.665,20 

 

 

 

 

Desde los Consorcios SPEIS Sierra de Cazorla y Sierra de Segura, adscritos a la 
Diputación Provincial, se han ejecutado en el año 2022 las siguientes asistencias técnicas 
y suministros, tanto para los municipios consorciados como para el mantenimiento de los 
parques de bomberos de Orcera y Peal de Becerro: 

 

 



 

 

Consorcio SPEIS Sierra de Cazorla. 

DENOMINACIÓN DE LA ASISTENCIA-SUMINISTRO IMPORTE (€) 

Plan de Riesgos Laborales y vigilancia de la salud. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

1.308,46 

Limpieza de las instalaciones del Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra 
de Cazorla” Parque de bomberos de Peal de Becerro 

4.345,11 

Contratación de seguros de accidente laboral colectivo para 14 
bomberos-conductores. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de 
Cazorla” 

1.047,65 

Contratación de seguro de edificio (continente y contenido) del 
parque de bomberos de Peal de Becerro. Consorcio Comarcal SPEIS 
“Sierra de Cazorla” 

1.978,90 

Contratación seguro responsabilidad civil consorcio para el Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

4.398,43 

Contratación seguros vehículos bomberos. Consorcio Comarcal 
SPEIS “Sierra de Cazorla” 

5.935,15 

Reparación cabrestante camión bomba rural pesada 4103-GTW, 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

3.148,42 

Revisión equipamiento de trabajos en altura. Consorcio Comarcal 
SPEIS “Sierra de Cazorla” 

4.201,12 

Transporte de visitantes al parque de bomberos de Peal de Becerro. 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

3.597,30 

Curso conducción emergencias para 14 bomberos de 20 horas de 
duración. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

6.300,00 

Adquisición de equipamiento para trabajos en altura para bomberos. 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

2.121,42 

Adquisición de 14 monos de rescate de categoría III y otros. 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

8.324,80 

Adquisición de 500 gorras visera con logotipos “Yo elijo Jaén”. 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

1.869,45 

Difusión del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios en 
eventos y ferias. 

205,70 

Adquisición de 1 casco F1 y 1 casco F2 para bomberos. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

946´34 

Adquisición de 7 chaquetones poblares ¾ con cremallera para 
bomberos. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

1.351,81 

Adquisición de vestuario para parque de bomberos. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

1.617,16 

Adquisición de 2 escaleras telescópicas y 1 juego de mantas de 
protección para excarcelación para el Consorcio Comarcal SPEIS 
“Sierra de Cazorla” 

2.528,90 

Adquisición de 1 Equipo de Respiración Autónomo completo 
(ERA) para Pozo Alcón. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de 
Cazorla” 

4.298,39 

Adquisición de 1 cámara térmica, 1 maleta de balizas luminosas y 5 
batefuegos para el Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

5.580,71 

Adquisición de vestuario de intervención para bomberos. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

1.140,43 

Suministro de 2 taquillas para trajes de intervención para el Parque de 
Bomberos de Peal de Becerro 

518,99 

INVERSIÓN TOTAL  66.764,64 

 

 



 

 

 

Consorcio SPEIS Sierra de Segura. 

DENOMINACIÓN DE LA ASISTENCIA-SUMINISTRO IMPORTE (€) 

Plan de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

1.308,46 

Limpieza de las instalaciones del Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra 
de Segura” Parque de bomberos de Orcera. 

4.756,75 

Contratación seguros vehículos bomberos. Consorcio Comarcal 
SPEIS “Sierra de Segura” 

2.714,54 

Contratación de seguros de accidente laboral colectivo para 14 
bomberos-conductores. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de 
Segura” 

1.047,65 

Contratación seguro responsabilidad civil consorcio para el Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

4.398,44 

Contratación de seguro de edificio (continente y contenido) del 
parque de bomberos de Peal de Becerro. Consorcio Comarcal SPEIS 
“Sierra de Segura” 

1.956,16 

Contratación de seguro vehículo BRP matrícula 0180-LJF. 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

1.243,74 

Revisión de equipamiento de trabajos en altura. Consorcio Comarcal 
SPEIS “Sierra de Segura” 

6.047,58 

Curso de conducción emergencias para 14 bomberos-conductores de 
20 horas de duración. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

6.300,00 

Transporte de visitantes al parque de bomberos de Orcera. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

5.808,00 

Conexión a tierra de 8 farolas del patio del Parque de Bomberos de 
Orcera. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

423.50 

Adquisición de equipamiento para trabajos en altura para bomberos. 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

3.271,23 

Adquisición de 2 equipos cojines de presión para Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

8.663,00 

Adquisición de 14 monos de rescate categoría III y otros. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

8.215,90 

Adquisición de 800 gorras visera con logotipo “Yo Elijo Jaén” 
Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

2.991,12 

Adquisición de un ordenador de sobremesa para el Parque de 
Bomberos de Orcera. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

494,89 

Ampliación equipamiento del gimnasio del parque de bomberos de 
Orcera. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

5.362,72 

Adquisición de 8 chaquetones polares ¾ con cremallera para 
bomberos. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

1.544,93 

Adquisición de 2 cascos F1 y 11 cascos F2 para bomberos. Consorcio 
Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

4.414,81 

Adquisición de 2 escaleras telescópicas para Consorcio Comarcal 
SPEIS “Sierra de Segura” 

2.165,90 

Adquisición de 4 espalderas equipos ERAs para Consorcio Comarcal 
SPEIS “Sierra de Segura” 

9.892,96 

Adquisición de 4 hojas de sierra para el parque de bomberos de 
Orcera. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

124,51 

Adquisición de 1 cámara térmica, 1 maleta balizas luminosas y 5 
batefuegos. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

5.580,71 

Suministro de 2 taquillas para trajes de intervención para el parque de 
bomberos de Orcera. Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

518,99 



 

 

DENOMINACIÓN DE LA ASISTENCIA-SUMINISTRO IMPORTE (€) 

Suministro de material diverso para el Consorcio Comarcal SPEIS 
“Sierra de Segura” 

488,62 

INVERSIÓN TOTAL  89.735,11 

 

Igualmente, desde los Consorcios SPEIS Sierra de Cazorla y Sierra de Segura, adscritos a 
la Diputación Provincial se han ejecutado en el año 2022 las siguientes obras menores: 

Consorcio SPEIS Sierra de Cazorla. 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Reposición de aceras y firmes de 67 hidrantes en Ayuntamientos 
del Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Cazorla” 

16.376,14 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 16.376,14 

 

Consorcio SPEIS Sierra de Segura. 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN (€) 

Reposición de aceras y firmes de 60 hidrantes en Ayuntamientos 
del Consorcio Comarcal SPEIS “Sierra de Segura” 

14.665,20 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 14.665,20 

 

CONSUMO 

1. CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON AYUNTAMIENTOS 

En ejecución de los Convenios de Cooperación suscritos con varios Ayuntamientos de la 
provincia para la descentralización en el funcionamiento de la Junta Arbitral Provincial 
de Consumo de Jaén, nos hemos desplazado para la celebración de audiencias de 
Arbitraje de Consumo a los siguientes municipios: 

• MARTOS:  
- 12 de enero de 2022. 
- 24 de febrero de 2022. 
- 19 de abril de 2022. 
- 2 de junio de 2022. 
- 10 de noviembre de 2022. 

• LINARES: 
- 26 de enero de  2022. 
- 8 de febrero de 2022. 
- 17  de febrero de 2022. 
- 22 de marzo de 2022. 
- 24 de marzo de 2022. 
- 26 de abril de 2022. 
- 12 de mayo de 2022. 
- 26 de mayo de 2022. 
- 14 de junio de 2022. 
- 27 de septiembre de 2022. 
- 25 de octubre de 2022. 

 



 

 

• ÚBEDA: 
- 2 de febrero de 2022. 
- 15 de febrero de 2022. 
- 21 de abril de 2022. 
- 28 de septiembre de 2022. 

• JÓDAR: 
- 8 de marzo de 2022. 
- 20 de octubre de 2022.   
- MENGIBAR: 
- 22 de noviembre de 2022. 

• CAZORLA: 
- 31 de marzo de 2022.  
- 10 de mayo de 2022.  
- 8 de noviembre de 2022. 

• VILLANUEVA DEL ARZOBISPO: 
- 5 de abril de 2022. 
- 10 de octubre de 2022. 

 

2. CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON ASOCIACIONES 

Se han ejecutado los convenios con la Asociación de Consumidores y Usuarios en 
Acción FACUA-JAÉN y la Federación Provincial de Asociaciones de Amas de Casa 
Consumidores y Usuarios “Tres Morillas”, para la realización campañas formativas e 
informativa sobre consumo y protección de los derechos de los consumidores y usuarios, 
así como para dar a conocer el servicio de Arbitraje de Consumo como medio 
extrajudicial de resolución de conflictos a través de la Junta Arbitral Provincial de 
Consumo, habiendo realizado la Diputación Provincial una aportación de 15.000€ a cada  
Asociación, ascendiendo a un total de 30.000,00 €.  

En cuanto a las actuaciones objeto de este convenio se han realizado  cuñas de radio, 
notas informativas en presa escrita y digital, distribución de dípticos informativos y 
programas de radio, cursos formativos sobre difusión de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias. 

 

3. JORNADA DERECHO DE CONSUMO “JAÉN, EN DEFENSA DE LAS 
PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS” 

Esta jornada se ha organizado dentro de la programación “Yo Elijo Jaén”, “Jaén, en 
Defensa de las Personas Consumidoras y Usuarias” celebrada el día 28 de junio de 
2022 en el Parador de Turismo de Santa Catalina de Jaén.  

Habiendo sido la Diputación Provincial de Jaén pionera en implantar políticas en 
defensa y protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias de la 
provincia, siendo la primera Entidad Local en su ámbito territorial en crear una 
Oficina Pública de Información a las mismas y una Junta Arbitral de Consumo, una 
vez más, y atendiendo al mandato constitucional del artículo 51 en que insta a los 
poderes públicos no sólo a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios 
mediante procedimientos eficaces sino también a promover la formación e 
información en aquellos aspectos que les afecten, con esta Jornada se pretende crear un 
foro de formación y debate entre profesionales en la materia que sirva para conocer las 
nuevas líneas legislativas a nivel europeo, nacional y autonómico, los mecanismos 



 

 

alternativos de resolución de litigios surgidos al amparo de la normativa europea, el 
abordaje de las reclamaciones ante las nuevas prácticas del mercado en la era digital, así 
como establecer las bases en aquellos aspectos susceptibles de mejora. 

En la sociedad actual, se hace necesaria más que nunca la intervención de los 
poderes/gestores públicos para seguir avanzando en políticas de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias que se traduzcan en normativas que prevean y protejan ante 
las nuevas situaciones de desamparo, en el afianzamiento de los ya existentes y en el 
establecimiento de nuevos sistemas de reclamaciones de fácil acceso para las mismas, 
en el apoyo al movimiento asociativo de las personas consumidoras y usuarias, en 
procurar una ciudadanía más formada e informada. 

La celebración de las jornadas  fue una  oportunidad para abordar estas candentes 
cuestiones relacionadas con el Derecho de Consumo y para ello se conto con 
ponentes con un destacado elenco de profesionales dentro del ámbito legislativo, 
administrativo y judicial.  

Los destinatarios fueron profesionales del Derecho, personal técnico de Servicios 
Públicos de atención a las personas consumidoras y usuarias, Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios, Organizaciones Empresariales, árbitros del Sistema Arbitral 
de Consumo. 

Se transmitió en streaming para dar más difusión a la misma. 

 
4. RED ANDALUZA DE ARBITRAJE DE CONSUMO 

Desde su creación nuestra Junta Arbitral forma parte de la misma, habiendo 
participado en varias reuniones y jornadas de trabajo a lo largo del año, con la 
finalidad de aunar criterios en las actuaciones de todas las Juntas Arbitrales de 
Consumo de Andalucía.  

 

5. FERIA DE LOS PÚEBLOS. 

Se ha participado  en la Feria de los Pueblos de la Provincia de Jaén 
organizado por la Diputación Provincial durante los días  16 al 19 de marzo 
de 2022, en el Pabellón  Interior del Recinto Provincial de Ferias y 
Congresos de Jaén. 

El stand ha estado atendido por personal de la Asociación de Consumidores y 
Usuarios en Acción FACUA-JAÉN, la Federación Provincial de Asociaciones de 
Amas de Casa y la Junta Arbitral Provincial de Consumo de Jaén, ofreciendo 
información a los asistentes sobre Consumo en general y  el Sistema Arbitral 
de Consumo, entregando dípticos informativos. 

 
6. FORMACIÓN  

6.1. FORMACIÓN IMPARTIDA: 

Participación como ponente en la Jornada Derecho de Consumo “La hora del 
Consumidor y de la Ley”, con la ponencia “Líneas de Acción Consumerista del VI 
Consejo de Consumidores y Usuarios. Vía de Resolución Alternativa de Litigios: 
El Sistema Arbitral de Consumo”. Celebrado el 11 de marzo de 2022 y organizado 
por el Colegio de Abogados de Jaén. 

 
 



 

 

6.2. FORMACIÓN RECIBIDA: 

- Jornada “Cláusulas Abusivas en el Sector Bancario”, celebrado el día tres de 
marzo de 2022, en modalidad virtual, en la Escuela de Salud Pública, actividad 
concertada con la Dirección General de consumo de la Junta de Andalucía. 

- Jornada “Modificaciones del derecho de consumo con entrada en vigor el 1 de 
enero de 2022, celebrado el día 17 de marzo de 2022, en modalidad virtual, en la 
Escuela de Salud Pública, actividad concertada con la Dirección General de 
consumo de la Junta de Andalucía. 

- Jornada “Jornada Formativa sobre Protección del Internauta de Telefonía Móvil”, 
celebrado el día 10 de mayo de 2022, en modalidad virtual, en la Escuela de 
Salud Pública, actividad concertada con la Dirección General de consumo de la 
Junta de Andalucía. 

- Curso “Gestión de reclamaciones: La tramitación de reclamaciones de agua y 
luz”, celebrado durante los días 3 y 4 de octubre  de 2022, en modalidad 
presencial, en la Escuela de Salud Pública de Granada, actividad concertada con la 
Dirección General de consumo de la Junta de Andalucía. 

- “IX Encuentro Técnico de Juntas Arbitrales de Consumo de Andalucía”, 
celebrado el día 3 de noviembre de 2022, en modalidad presencial, en la Escuela 
de Salud Pública de Granada, actividad concertada con la Dirección General de 
Consumo de la Junta de Andalucía. 

 

PROYECTOS A DESARROLLAR EN 2023 

En el ejercicio 2023, desde el Área de Servicios Municipales, se continuará con la 
tramitación de los expedientes necesarios para la prestación de los Servicios relacionados 
con el ciclo integral del agua, recogida tratamiento y eliminación de RSU, gestión y 
tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, limpieza viaria, servicios de 
prevención y extinción de incendios, consumo, etc. 

Los proyectos más significativos para acometer en 2023 son: 

- Adaptación de instalaciones para el tratamiento mecánico-biológico de Biorresiduos 
en la planta del Guadiel. 

- Instalación  de tratamiento mecánico biológico para la recuperación automática de 
papel-cartón y aluminio en la planta del Guadiel. 

- Instalación  de tratamiento mecánico biológico para la recuperación automática de 
papel-cartón y aluminio en la planta de Jaén-Sierra Sur. 

- Implantación de sistemas de telemando y telecontrol de abastecimiento con aguas 
subterráneas en la zona de Segura. Fase 1 y 2. 

- Desarrollo de plataforma publica de gestión del ciclo integral del agua. 

- Proyecto de construcción del vaso nº 4 de Jaén Sierra Sur. 

- Proyecto de Construcción del vaso nº4 de Guadiel. 

- Reunión de vertidos en el municipio de Jódar. 

- Proyecto de ejecución de los puntos de acopio de Villanueva del Arzobispo, 
Fuensanta de Martos, Santiago de Calatrava. 

- Obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales en la zona de 
Sierra de Segura. 



 

 

En definitiva, desde el Área de Servicios Municipales continuaremos con la labor de 
planificación y gestión de los servicios públicos relacionados con el ciclo integral del 
agua, residuos urbanos, servicios de prevención y extinción de incendios,  orientación al 
consumidor, Junta Arbitral Provincial de Consumo. Todos estos servicios tienen como 
destinatarios a los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén y se prestan desde un ámbito 
provincial por razones de eficacia, eficiencia, optimización de costes y aprovechamiento 
de recursos, satisfaciendo así las necesidades de los habitantes de la provincia. 

El Área de Servicios Municipales quiere ser un Servicio de referencia, ágil y moderno 
que preste unos servicios a los ayuntamientos y ciudadanos de la provincia de Jaén 
excelentes, utilizando la mejor tecnología y aprovechando mejor todos los recursos 
naturales. En consecuencia,  todo el esfuerzo y el trabajo de los empleados de ésta Área 
están destinados a la consecución de estos objetivos y, en definitiva a la prestación de 
unos servicios públicos básicos, para conseguir mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos de la provincia. 



 

 

ANEXO I 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL (noticias) 

Durante el ejercicio de 2022 el Área de Servicios Municipales ha mantenido su actividad 
institucional con objeto de acercar a los Ayuntamientos y Asociaciones la labor 
desarrollada en apoyo de los programas municipales en materia de Consumo, Residuos 
Sólidos Urbanos, Residuos de la Demolición y Construcción procedentes de obras 
menores, Ciclo Integral del Agua y Servicios de Protección, Extinción de Incendios y 
Salvamento. 

Para ello, en 2022, se han realizado una serie de actuaciones que han sido recogidas por 
distintos medios de comunicación y que se resumen en los siguientes apuntes, como más 
relevantes. 

NOTICIA Fecha 

Diputación promueve actuaciones en materia hidráulica que suman una 
inversión de más de 10,5 millones de euros 

05.01.22 

Diputación colabora con la Federación “Tres Morillas” en la formación de 
los consumidores jiennenses 

07.01.22 

Diputación invierte 130.000 euros para renovar la red de agua y saneamiento 
de la Avenida de Andalucía de Jimena 

12.01.22 

La Diputación destina 48.000 euros a mejorar la red de saneamiento y a 
acondicionar la calle Huertas de Marmolejo 

04.02.22 

La Junta Arbitral de Consumo multiplica las solicitudes recibidas tras la 
descentralización impulsada por Diputación 

05.02.22 

Diputación financiará la construcción de la red de saneamiento del barrio 
Cuevas Nuevas de Hinojares 

12.02.22 

La Diputación invierte 48.000 euros para mejorar parte de la red de 
abastecimiento de agua en alta de Rus 

05.03.22 

La Diputación destaca la duplicación de las solicitudes de arbitraje tras 
descentralizarse la Junta Arbitral de Consumo 

15.03.22 

Vecinos de San Roque de Linares conocen el funcionamiento de la Planta de 
RSU del Guadiel y sus planes de expansión 

13.04.22 

Profesionales y ciudadanos de 30 municipios conocen cómo reciclar y cómo 
utilizar la red de puntos limpios 

18.05.22 

La planta de tratamiento de envases y papel-cartón de Ibros lleva a cabo su 
fase de pruebas 

27.05.22 

Diputación traslada a los ayuntamientos de la provincia las obligaciones y 
objetivos de la nueva Ley de Residuos 

24.06.22 

Más de 4.700 escolares han participado a lo largo del curso en talleres de 
concienciación sobre el reciclaje  

25.06.22 

La Diputación de Jaén aborda mediante una jornada los derechos de las 
personas consumidoras y usuarias 

28.06.22 

Reyes subraya que hay que aprovechar los fondos europeos para optimizar el 
uso del agua en Jaén y generar desarrollo 

07.07.22 

Diputación mejora el sistema de gestión de la ETAP del Dañador, que 
abastece a 20.000 habitantes del Condado 

04.08.22 

Diputación invierte 818.000 en la adecuación y eficiencia energética de 17 
depuradoras de aguas residuales  

23.08.22 

La Diputación invertirá más de un millón de euros para ampliar el complejo 
medioambiental Jaén-Sierra Sur 

31.08.22 

Diputación destinará 675.000 a mejorar la eficiencia energética del sistema de 
abastecimiento de La Loma 

07.09.22 



 

 

NOTICIA Fecha 

“Tú eres la pieza clave” recorrerá una treintena de municipios para 
sensibilizar sobre el reciclaje del vidrio 

24.09.22 

Diputación  realiza más de 200 actuaciones para mejorar la eficiencia 
energética en 89 municipios de la provincia  

23.11.22 

Fuensanta de Martos se sumará a los 44 municipios que ya cuentan con un 
punto de acopio para residuos de obras 

10.12.22 

Diputación invierte 145.000 euros en la mejora de la ETAP del Dañador, 
que abastece a 18.000 habitantes del Condado 

27.12.22 

 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL (imágenes) 

 
Diputación promueve actuaciones en materia hidráulica que suman una inversión 

de más de 10,5 millones de euros 

 

 
Diputación invierte 130.000 euros para renovar la red de agua y saneamiento de la 

Avenida de Andalucía de Jimena 



 

 

 

 

 
La Diputación destina 48.000 euros a mejorar la red de saneamiento y a 

acondicionar la calle Huertas de Marmolejo. 

 

 

 
Diputación financiará la construcción de la red de saneamiento del 

barrio Cuevas Nuevas de Hinojares.  

 



 

 

 
La Diputación invierte 48.000 euros para mejorar parte de la red de abastecimiento de 

agua en alta de Rus. 

 
Vecinos de San Roque de Linares conocen el funcionamiento de la Planta de RSU del 

Guadiel y sus planes de expansión. 

 

 
Campaña de sensibilización puntos limpios y voluminosos. 



 

 

 
La planta de tratamiento de envases y papel-cartón de Ibros lleva a cabo su fase de 

pruebas. 

 
Diputación traslada a los ayuntamientos de la provincia las obligaciones y objetivos de la 

nueva Ley de Residuos.  

 
Más de 4.700 escolares han participado a lo largo del curso en talleres de concienciación sobre el reciclaje  



 

 

 
La Diputación de Jaén aborda mediante una jornada los derechos de las personas 

consumidoras y usuarias. 

 
Inauguración XI Jornadas sobre el ciclo integral del agua. 

 
Diputación mejora el sistema de gestión de la ETAP del Dañador, que abastece a 20.000 habitantes 

del Condado 



 

 

 

 
Diputación invierte 818.000 en la adecuación y eficiencia energética de 17 depuradoras de aguas residuales. 

 

 
La Diputación invertirá más de un millón de euros para ampliar el complejo medioambiental Jaén-Sierra Sur. 

 

 
Diputación destinará 675.000 a mejorar la eficiencia energética del sistema de abastecimiento de La Loma. 



 

 

 
Tú eres la pieza clave” recorrerá una treintena de municipios para sensibilizar sobre el reciclaje del vidrio 

 

 
Fuensanta de Martos se sumará a los 44 municipios que ya cuentan con un punto 

de acopio para residuos de obras. 

 

  
Diputación invierte 145.000 euros en la mejora de la ETAP del Dañador, que 

abastece a 18.000 habitantes del Condado. 



 

 
 

ANEXO II 

DETALLE DE SUBVENCIONES 

A Ayuntamientos. 

Colaboración en la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Ayuntamiento Importe 

Aldeaquemada 4.530,92 

Baeza 14.434,49 

Beas de Segura 4.530,92 

Bedmar y Garcíez 4.530,92 

Cabra de Santo Cristo 4.530,92 

Cazorla 4.530,92 

La Iruela 4.530,92 

Marmolejo 4.530,92 

Pozo Alcón 4.530,92 

La Puerta de Segura 4.530,92 

Quesada 4.530,92 

Santisteban del Puerto 4.530,92 

Segura de la Sierra 4.530,92 

Siles 4.530,92 

Torredelcampo 4.530,92 

Torres 4.530,92 

 Valdepeñas de Jaén 4.530,92 

Villacarrillo 4.530,92 
TOTAL COLABORACIÓN 
PRESTACION SERVICIOS SPEIS 91.460,13 

 

A Asociaciones sin ánimo de lucro. 

Subvenciones para Acciones de Consumidores. 

Asociación / Concepto Importe (€) 
Asociación de Consumidores y Usuarios en 
Acción FACUA. en materia de información y 
formación sobre consumo 2022 para municipios de la 
provincia de Jaén. 

15.000,00  

Federación Provincial de Asociaciones de Amas 
de Casas, Consumidores y Usuarios TRES 
MORILLAS / en materia de arbitraje de consumo : 
vía de resolución de conflictos entre personas 
consumidoras y empresas 

15.000,00  

TOTAL 30.000,00  

 

 



 

 

ANEXO III 

Informes de valoraciones de suelo rural en  2022. 

1) Informe Valoración parcela 5 polígono 49 Cabra de Santo Cristo. 

2) Valoración terrenos parcelas 89-90 Polígono 11 de Cazorla. 

3) Informe Valoración parcela 85 polígono 5 término municipal de Huesa.  

4) Valoración parcela 40 polígono 47 ampliación vaso 4 planta RSU Jaén apoyos 
eléctricos. 

5) Informe valoración parcela 24 polígono 31 término municipal de Martos. 

6) Informe Recurso Reposición acceso al depósito de agua potable de el Marmol.  

7) Informe alegaciones EDAR Vilches.  

8) Informe valoración parcela 23015A003002420000ZQ en Bélmez de la Moraleda.  

9) Informe tuberías ETAP Baños de la Encina. 

10)  Informe Valoración expropiación mejoras Guadiel parcelas 79,92 Polígono 
Linares. 

11)  Informe Valoración parcela colindante colegio Iznatoraf. 

12) Valoración terrenos afectados línea eléctrica en Lahiguera. 

13)  Informe valoración terrenos parcela 1 del polígono 27 de Jaén. 

14) Informe valoración mejora puntual trazado carretera JA-3207 Arbuniel. 

15) Informe valoración parcela 293 polígono 1 en Campillo de Arenas. 

16) Informe valoración leña parcela 95 polígono 30 del término municipal de Jódar. 

 

ANEXO IV 

ESTADÍSTICA 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN AL CONSUMIDOR 

AÑO 2022:       Consultas……3.928 

Expedientes           tramitados….227 

 

Proporción de consultas por sectores: 

 

 

 

 

 

 

Telecomunicaciones 30% 

Suministro eléctrico 19% 

Servicios bancarios 16% 

Otros 44% 



 

 

 

 
 

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 
MEMORIA DE ACTUACIÓN JUNTA ARBITRAL 2022 

 
PERIODO: 1 de enero a 31 de diciembre de 2022 

 
Solicitudes de Arbitraje en trámite al inicio del periodo. 64 
 
Presentadas durante el periodo 253 
 Presentadas por AA.CC 13 
 Presentadas por Consumidores y Usuarios 60 
 Presentadas por Organismos Públicos 180 

 
No admitidas ( por causa señalada en el art. 35. del R.D. 231/2008).  7 
 
 
Pendientes de admisión  
 
Admitidas 391 
• Trasladadas  62 
• Desistimientos 2 
• Archivadas (por no aceptación del arbitraje)  50 
• Archivadas (por resolución judicial)  
• Resueltas 130 
- Por mediación 49 
- Por laudo  81 
• En trámite  65 
- Pendiente aceptación de Arbitraje 30 
 -             Pendiente designación del Colegio Arbitral 14 
- Designado el Colegio Arbitral  
- Pendientes de Laudo 21 

Consultas por sectores

Telecomunicaciones

Suministros eléctricos

Servicios Bancarios

Otros



 

 

 
Laudos emitidos 81 
• Estimatorios, total o parcialmente (Favorables al Consumidor) 64 
• Desestimatorios (Favorables al reclamado) 16 
 
• Conciliación 1 
• Unanimidad 74 
• Mayoría 6 
• Voto dirimente  
 
• En equidad 70 
• En derecho 11 
 
Solicitudes de peritaje 0 
• Oficio                                                                                                                              
• A instancia del reclamante  
• A instancia del reclamado  
• A instancia de ambos  
 
• Coste medio de peritaje  
 
• Peritajes pendientes de emisión de informe 0 
 
Inspecciones oculares 4 
 
Plazo laudos desde la designación del Colegio Arbitral a la emisión del laudo 
Total laudos emitidos: 

 

• - 1 mes  
• + 1 mes  
• + 2 meses  
  
Laudos incumplidos (que se tenga conocimiento)  
Laudos impugnados (que se tenga conocimiento) 0 
 
Adhesiones al Sistema Arbitral de Consumo efectuadas en el periodo 270 
• Asociaciones de Consumidores y Usuarios  
• Asociaciones Empresariales  
• Empresas y Profesionales  
 
Denuncias de Ofertas Públicas de Sometimiento al Sistema Arbitral de 
Consumo efectuadas en el periodo 

 

 
Empresas adheridas a 31 de diciembre de 2022 3.726 

 



 

 

 

ESTADÍSTICA DEL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO 

DE LA JUNTA ARBITRAL PROVINCIAL DE JAÉN 

CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 2022 

 

SOLICITUDES POR SECTORES TOTAL 
EMPRESAS 
ADHERIDAS 

EMPRESAS 
NO 

ADHERIDAS 
AGENCIA DE VIAJES 5 0 5 
AGUAS 0 0 0 
ALIMENTACIÓN/BEBIDAS 0 0 0 
AUTOMÓVIL REPARACIÓN 9 0 9 
AUTOMÓVILES (Venta) 3 0 3 
CALZADO,MARROQUINERÍA Y VIA 1 1 0 
COMPAÑIAS DE SEGUROS 2 0 2 
CORREOS 4 4 0 
ELECTRICIDADcontratación y suminis 47 47 0 
ELECTRICIDAD(Serv.Asistencia Técnic 0 0 0 
ELECTRODOMÉSTICOS(SAT) 0 0 0 
ELECTRODOMÉSTICOS (Venta) 1 1 0 
ENSEÑANZA 1 0 1 
FARMACIA 0 0 0 
GAS 3 2 1 
HOSTELERÍA 3 1 2 
INFORMÁTICAYELECTRÓNICA(Co 2 2 0 
INFORMÁTICAYELECTRÓNICA Rep 0 0 0 
JUGUETES 0 0 0 
MUEBLES 2 0 2 
OTROS INDUSTRIALES*(1) 2 0 2 
OTROS SERVICIOS*(2) 8 1 7 
PERFUMERÍA 0 0 0 
PRODUCTOS DE DROGUERÍA 0 0 0 
REPARACIÓN DEL HOGAR 4 2 2 
RESTAURACIÓN 0 0 0 
ROPA, CONFECCIÓN Y PIEL 5 3 2 
SANIDAD PRIVADA 2 0 2 
SANIDAD PÚBLICA 0 0 0 
SERVICIOS BANCARIOS 4 0 4 
SERVICIOS  FINANCIEROS 0 0 0 
TELEPROVEEDORES DE INTERNET 0 0 0 
TELÉFONO FIJO 19 19 0 
TELÉFONO MÓVIL 118 115 3 
TELEVISIÓN DE PAGO 0 0 0 
TINTORERÍAS 2 1 1 
TRANSPORTES AÉREOS 1 0 1 
TRANSPORTES POR CARRETERA 5 4 1 
TRANSPORTESPOR  FERROCARRIL 0 0 0 
VENTA POR CORREO 0 0 0 
VIVIENDA ARRENDAMIENTO 0 0 0 
VIVIENDA PROPIEDAD 0 0 0 
OTROS(3) 0 0 0 
TOTAL 253 203 50 

1.- Combustibles sólidos (Pellet): 1 ; joyería: 1  

(2).-  Inspección Técnica de vehículos: 1; - Energía Renovables: 1: Grandes superficies: 6  

 



 

 

 

 

AÑO 2022:      Solicitudes arbitraje….

Resueltas por:

El total de número de empresas y profesionales de la provincia adheridos a través 
de nuestra Junta Arbitral de Consumo al Sistema Arbitral de Consumo es de 

 

50

Solicitudes arbitraje….253 

Resueltas por: 

Laudo……………….81 

Mediación………….49 
 

 

 

El total de número de empresas y profesionales de la provincia adheridos a través 
de nuestra Junta Arbitral de Consumo al Sistema Arbitral de Consumo es de 

203

50

Solicitudes de arbitraje 
presentadas en 2022

Empresas adheridas

Empresas no adheridas

El total de número de empresas y profesionales de la provincia adheridos a través 
de nuestra Junta Arbitral de Consumo al Sistema Arbitral de Consumo es de 3.726. 

 

Empresas adheridas

Empresas no adheridas



 

 

 

 

81

30

14

21

16

 

 

62

2

50

49

21

Situación a 31-12-2022

Trasladadas

Desistimientos

Archivadas (por no aceptación 

arbitraje)

Resueltas (por mediación)

Resueltas (por laudo arbitral)

Pendientes aceptación arbitraje

Pendientes designación colegio 

arbitral

Pendientes de Laudo

64

1

Laudos

Laudos favorables al 

consumidor

Laudos  favorables 

reclamado

Laudos conciliatorios

 

 

Desistimientos

Archivadas (por no aceptación 

Resueltas (por mediación)

Resueltas (por laudo arbitral)

Pendientes aceptación arbitraje

Pendientes designación colegio 

Pendientes de Laudo

Laudos favorables al 

consumidor

Laudos  favorables 

reclamado

Laudos conciliatorios



 

 

 

ANEXO V 

Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos (SPEIS). 

(Actuaciones por Parques y tipos de actuación en 2022). 

PARQUE Incendios Rescates 
Acc. de 
Tráfico 

Riesgos 
Naturales 

Otros y 
Falsas 

Alarmas 
TOTAL 

Alcalá la Real 73 28 10 - 29 140 
Andújar 299 42 16 17 99 473 
Jaén 417 100 37 11 350 915 
La Carolina 169 10 10 1 41 231 
Linares 505 84 15 15 247 866 
Martos 103 27 10 2 75 217 
Úbeda 329 69 19 3 125 545 
Cons. S. 
Cazorla 40 13 8 - 44 105 

Cons. S. Segura 38 6 3 6 48 101 
TOTAL 1973 379 128 55 1058 3593 

 

Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS). 

(Aportaciones de Diputación en 2022) 

 

PARQUE  Aportación Diputación 
Alcalá la Real  456.530,64€ 

Andújar  521.200,22€ 

Jaén  0,00€ 

La Carolina  460.405,90€ 

Linares  687.512,91€ 

Martos  460.405,90€ 

Úbeda  634.209,62€ 
TOTAL  3.220.265,20€ 

 



 

III 
 Análisis de la Gestión 

Corporativa 
  

   Estructura por Áreas 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Área de Gobierno Electrónico 
y Régimen Interior 
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 Área de Gobierno 
Electrónico y Régimen 
Interior 

  

 
 

 

 

5.1. SERVICIOS Y ORGANIZACIÓN, GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
RÉGIMEN INTERIOR 

 

5.1.1. SERVICIOS 

GOBIERNO ELECTRÓNICO 

• Nuevas Tecnologías. 

• Sistemas de Información. 

• Explotación y Sistemas. 

La modernización y gestión del cambio en la administración provincial se articula a través 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la definición de políticas 
públicas desde la innovación y la apuesta de conjunto, la cooperación con los municipios 
desde la concertación igualitaria, la prestación de servicios de calidad y gestionados de 
manera eficiente. 

El camino recorrido durante las pasadas legislaturas en el ámbito de las tecnologías estaba 
sustentado por el Plan Estratégico denominado “Jaén Provincia Digital”,  a través del 
cual se ha estado haciendo realidad la administración electrónica en la provincia de Jaén, 
mediante la puesta a disposición de soluciones tecnológicas que contribuyen a mejorar los 
canales de atención y acceso de la ciudadanía a los servicios públicos, mejorar la gestión 
administrativa y garantizar la integración de la información  dentro de una misma 
administración y entre administraciones.  

En este sentido, en 2022 la Diputación de Jaén se ha propuesto el Diseño de un 
Plan de Innovación y Transformación Digital. No es posible abordar una auténtica 
transformación de la economía y la sociedad sin una Administración pública que actúe 
como tractor de los cambios tecnológicos, impulsando innovaciones. 

Se plantea un proyecto integral de modernización, que responda a las necesidades de 
la ciudadanía y la economía, basada en la digitalización de los servicios y del 
funcionamiento de la administración, así como en la mejora de la eficiencia de los 
servicios.  



 

El proyecto está articulado a través de cuatro ejes estratégicos: 

 Comunicaciones. 

 Empleado digital. 

 Gestión, herramientas y e-administración. 

 Servicios a Ayuntamientos. 

Y una serie de medidas que se articulan a través de las siguientes líneas de trabajo: 

1) Conectividad digital que garantice una comunicación digital adecuada para toda la 
población, promoviendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y uba-
nas. 

2) Mejora de las competencias digitales básicas de la ciudadanía y cerrar brechas entre 
colectivos. 

3) Desarrollo y refuerzo de la ciberseguridad en redes, datos y comunicaciones de las 
administraciones públicas.   

4) Impulso de la digitalización de las Administraciones Públicas, mediante la ac-
tualización de las infraestructuras tecnológicas. 

5) Tránsito hacia una economía del dato, garantizando la seguridad y privacidad y 
aprovechando las oportunidades que ofrece la Inteligencia Artificial. 

 

RÉGIMEN INTERIOR 

• Parque móvil. 

• Apoyo de Servicios Generales. 

• Unidad de Diseño e Impresión. 

 

 

 

 

 

 

  



 

5.1.2. ORGANIZACIÓN 

Relación de Puestos de Trabajo del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior Relación de Puestos de Trabajo del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior de 2022 (Total 82 puestos). 

 



















 

 



 

 

5.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

5.3.1. GOBIERNO ELECTRÓNICO 

• SERVICIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 Seguimiento de la IMPLANTACION DEL MOAD H.  

Como ya es conocido, utilizando el MOAD_RC como punto de partida, la 
CEICE y cinco Diputaciones Provinciales (Granada, Sevilla, Huelva, Cádiz y Jaén) 
se han alineado en torno a un objetivo común mediante la firma de un nuevo 
Convenio de Colaboración para la “CONSOLIDACIÓN DEL MODELO DE 
GOBIERNO ELECTRÓNICO PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
ANDALUCÍA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MOAD”, de desarrollar un 
modelo sostenible, a nivel regional, del gobierno electrónico de los ayuntamientos 
de Andalucía a través de una nueva versión de la plataforma denominada MOAD 
H. Este modelo se sustenta en la utilización y mantenimiento de una versión única 
de la plataforma en todo el territorio denominada MOAD_H.  
Mediante el desarrollo del Proyecto MOAD H, la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información (en adelante DGTSI) estima que 
será posible mejorar la eficiencia y eficacia en la prestación de servicios telemáticos 
a la ciudadanía por parte de las Administraciones Locales, facilitando a ésta el acceso 
a los mismos, así como obteniendo una importante reducción de costes ante la 
economía de escala que supone concentrar en un único servicio, la construcción, 
implantación y despliegue de la plataforma MOAD_H, y su consolidación y puesta 
en marcha. La solución propuesta para el sistema MOAD_H consta de los 
siguientes componentes funcionales: 
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Sede lectrónica: es la dirección electrónica mediante la cual los ciudadanos 
tendrán la oportunidad de acceder a la información, los servicios y el catálogo 
de trámites disponibles de la Entidad Local. En la Sede Electrónica, el ciuda-
dano, una vez autenticado con certificado digital, podrá acceder a su carpeta 
de ciudadanía en la cual podrá consultar el estado de los trámites realizados e 
iniciar nuevos trámites con la ayuda de un asistente que le indicará en cada 
momento los pasos que debe seguir para la realización de cada trámite. 

- Habilitantes Administración Electrónica: serán todas aquellas herramientas o plata-
formas horizontales que permiten la realización de funcionalidades de forma 
electrónica. 

- Escritorio de Tramitación: permitirá al empleado público realizar la gestión de los 
diferentes expedientes o trámites. La oficina de gestión permite que la trami-
tación de los trámites o expedientes, dependiendo del tipo, puedan realizarse 
en base a un procedimiento reglado (workflow) o simplemente mediante una 
serie de Tareas de gestión en el orden que desee el tramitador (no reglado). 

- RIC (Repositorio Integral de la Ciudadanía): repositorio encargado de ofrecer 
una visión centralizada, única y normalizada de lo que el ciudadano tiene en 
su Entidad Local, gracias a almacenar la información relativa a la situación 
administrativa de los expedientes tramitados, así como todos los documentos 
presentados en cada uno de estos expedientes, permitiendo al ciudadano su 
posterior reutilización en futuros trámites. 

- Motor de tramitación: es el componente encargado del sistema de tramitación y 
contempla todos los conceptos necesarios para modelar desde procesos senci-
llos a los más complicados. 

- Catálogo de procedimientos: es el inventario central de procedimientos, a partir 
del cual cada Entidad Local seleccionará los procedimientos que ofrecerá a sus 
ciudadanos. 

- Gestor documental: toda la documentación que se origina en la plataforma 
MOAD_H, ya sea la que presenta el ciudadano como la que se genera a lo 
largo de la tramitación o gestión de un trámite se almacenará en un gestor 
documental. 

- Backoffice: son los backoffice existentes en cada una de las Diputaciones Pro-
vinciales y con los que se integrara MOAD_H. 

- PUA (Punto Único de Administración): permite configurar cada uno de los 
componentes de la plataforma MOAD de forma centraliza, de esta forma se 
evita el inconveniente de tener que acceder a múltiples puntos para configu-
rar la plataforma. Este componente ofrecerá la posibilidad realizar la adminis-
tración a nivel municipal y a nivel supramunicipal. 

 Proyecto Guadalinfo 2022. 

Dentro del programa de Ciudadanía Digital, el proyecto Guadalinfo, con más de 
14 años de experiencia, se plantea como objetivo estratégico lograr que el 
conjunto de los jiennenses incorporen las TICs en su vida cotidiana, de manera 
que todos los vecinos y vecinas, con independencia del tamaño del municipio en 
el que residen, puedan beneficiarse por igual de su uso y sentirse partícipes de la 
Sociedad de la Información contribuyendo al crecimiento y progreso de la 



provincia de Jaén. La principal medida dirigida al logro de tal fin es la red de 
centros de acceso público a Internet. Los beneficios más importantes del 
programa Guadalinfo se resumen en:  

1) Incrementar el porcentaje de población que usa las TIC en la provincia de 
Jaén, promocionar el conocimiento tecnológico como parte natural de las 
habilidades de la ciudadanía garantizando su acceso y su uso fundamental-
mente en colectivos de riesgos de exclusión y en zonas desfavorecidas, así 
como fomentar su utilización como instrumento de participación ciudadana 
en todos los aspectos de la vida pública, en el ámbito civil, institucional, social 
y político. 

2) Garantizar la disponibilidad cercana a la ciudadanía de un Centro de Acceso 
Público a Internet, donde prestar servicios de formación y asesoramiento so-
bre las TICs (Centros Guadalinfo, CAPIs,...). 

3) Dotación de todo el equipamiento y equipos de comunicaciones así como la 
persona encargada de garantizar las Tareas de dinamización de cada telecentro 
Guadalinfo entre los habitantes del municipio. 

4) Establecer que la Red Guadalinfo sea “el espacio de dinamización de referen-
cia en el que la sociedad andaluza se desarrolla en red y en igualdad hacia una 
sociedad de la información y el conocimiento cosmopolita, innovador, co-
rresponsable y sostenible”. 

Para tal fin, y en consonancia con la firme apuesta de la Junta de Andalucía, nos 
llevó a establecer un nuevo Convenio de Colaboración entre la Diputación 
Provincial de Jaén y el Consorcio “Fernando de los Ríos” firmado con fecha 
13/06/2022 para la gestión del proyecto “Guadalinfo” en la provincia de Jaén 
durante el año 2022. 

Para dar cumplimiento al objeto del convenio, la Diputación autoriza un gasto 
por importe total de 865.125,01 euros, para 2022, cuyo abono al Consorcio se 
distribuirá con cargo al siguiente detalle: 

A) Transferencias a los Ayuntamientos para financiar la dinamización 
de los centros: 

La dinamización de los centros incluye las subvenciones a los Ayuntamientos 
destinadas al pago de salarios, seguros sociales y dietas del dinamizador. Las 
transferencias para estos conceptos serán gestionadas por la Diputación, como 
subvención directa a los ayuntamientos incluidos en el ámbito de aplicación 
del convenio de acuerdo a los módulos tipo establecidos en el Anexo 3 del 
convenio y de acuerdo a las siguientes anualidades: 

2022 

629.117,90 € 

B) Transferencias al Consorcio destinadas al sostenimiento de la red de 
centros: 

La Diputación realiza una aportación anual para financiar los gastos de 
sostenimiento de la red de centros durante la anualidad 2022: 



2022 

108.079,92 € 

C) Transferencias al Consorcio destinadas a financiar los fondos estruc-
turales: 

2022 

127.927,19 € 

En la provincia la participación en el Consorcio Fernando de los Ríos para la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento permite el mantenimiento y 
dinamización de esta red. En 2022 seguimos contando con 91 centros Guadalinfo 
y 8 centros CAPI (centros en zonas en riesgo de exclusión social en municipios 
de más de 20.000 habitantes) y 4 entidades locales autónomas. En total, 103 
centros de innovación social con 103 dinamizadores locales y 3 dinamizadores 
territoriales. 

Estadísticas principales sobre la red Guadalinfo en la provincia de Jaén a 
31 de diciembre 2022 

Centros: 

• Guadalinfo ……………………………………………….. 91 

• CAPI  ................................................................................... 8 

• ELA  ..................................................................................... 4 

Total Usuarios Activos/as acumulados………………………44.493 

Total actividades acumuladas………………………………..16.426  

Usuarios/as de los distintos tipos de Centros Guadalinfo agrupados por edad y 
sexo en la provincia. 

 



 

 

 

 

 

Conexiones en la Red de Centros. 

 

 

 

 

 



 

 

Actividades en la Red de Centros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Actividades por Colectivos. 

 

 

Destacar que la CEICE de la Junta de Andalucía financia el proyecto Guadalinfo 
mediante su aportación al Consorcio Fernando de los Ríos con el 66,6 % de todos los 
gastos, y las Diputaciones financian el 33,3 % restante.  

 Proyecto para la implantación de Centros de Acceso a Internet en el en-
torno rural “Aldeas Digitales” con gestión y funcionamiento similar a un 
Centro Guadalinfo.  

La Diputación viene renovando el Convenio Específico de colaboración con el 
Consorcio “Fernando de los Ríos” para la gestión y transformación de los 
Telecentros rurales instalados en los municipios de la provincia de Jaén a Centros 
Asociados Guadalinfo, con una aportación anual de 18.500 euros por parte de la 
Diputación de Jaén para el año 2022.  

El Consorcio se compromete a integrar, de manera programada, los servicios que se 
ofrecen en el Proyecto Guadalinfo en el proyecto de Telecentros. Desde un punto 



de vista de usuario final, las principales ventajas serán el acceso a los contenidos de 
Guadalinfo y a los servicios de consultoría de innovación Social.  

 

El resumen de todos los Ayuntamientos y los centros operativos o bajo el convenio 
de 2022 se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aldeas Digitales Observaciones SUB DINAMIZACION 2022

Alcalá la Real: 13.672,48
La Rábita. 4/4/17  INSTALADO OK

Santa Ana. 25/4/17  INSTALADO OK
Alcalá la Real: (fase II) 13.672,48

La Pedriza 21/01/20 INSTALADO OK
Ermita Nueva 31/01/20 INSTALADO OK

Charilla 26/11/19 INSTALADO OK
Alcaudete: 13.672,48

Noguerones. 5/4/17  INSTALADO OK
Sabariego. 14/6/17  INSTALADO OK

Baeza 13.672,48
Las Escuelas 11/5/18 INSTALADO OK

Puente del Obispo 18/5/18 INSTALADO OK

Baeza (Ampliación 2022)
La Yedra

Cambil: (fase III)
Arbuniel

Castillo de Locubín: (fase II) 13.672,48
Ventas del Carrizal: 26/09/19 INSTALADO OK

Cazorla: 13.672,48
El Molar. 29/3/17  INSTALADO OK

La Carolina: (fase II) 13.672,48
Las Navas de Tolosa: 18/12/19 INSTALADO OK

La Iruela: 13.672,48
Arroyo Frío. 3/4/17  INSTALADO OK

Burunchel. 9/3/17  INSTALADO OK
Martos 13.672,48

Monte López-Álvarez 25/5/18 INSTALADO OK
Pozo Alcón: 13.672,48

Fontanar. 21/3/17  INSTALADO OK
Puente de Génave 13.672,48

Peñolite 15/6/18 INSTALADO OK
Segura de la Sierra: 13.672,48

Segura de la Sierra. 23/3/17  INSTALADO OK
El Ojuelo. 23/3/17  INSTALADO OK

Santiago-Pontones: 13.672,48
Coto-Ríos. 6/4/17  INSTALADO OK

Villanueva de la Reina: 13.672,48
La Quintería. Blaveo - INSTALADO OK

Villacarrillo: 13.672,48
Mogón. 14/3/17  INSTALADO OK

Villatorres 13.672,48
Torrequebradilla 6/4/18 INSTALADO OK

Vados De Torralba 13/4/18 INSTALADO OK
Quesada:(fase II) 13.672,48

Cortijuelo 23/05/19  INSTALADO OK
Los Rosales PENDIENTE IP FIJA

Tiscar - Don Pedro PENDIENTE IP FIJA
Belerda 17/02/19  INSTALADO OK

TOTAL PRESUPUESTO DINAMIZACIÓN (18 Aytos.) 252.940,8 8

Convenio Consorcio Fernando Rios 18.100,00

Total PRESUP. ALDEAS DIGITALES 2022 271.040,88

30/07/21 INSTALADO OK 13.672,48

6.836,24 1/07/2022 INSTALADO OK



 

Y las estadísticas obtenidas del uso de los centros durante el año 2022 se presentan 
en las siguientes gráficas:  

 

 

 



 

 

 

Y a continuación se representan las actividades realizadas en los centros de la red de 
Aldeas Digitales.  

 

 



 

 

 

 



 

 

• SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SISTEMAS 

 Adjudicación pliego de Ciberseguridad.  

Con fecha de 25 de marzo del 2022, salió publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, los pliegos correspondientes al contrato 
“SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD PARA LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN”, CO-2022/47. El plazo de presentación de ofertas 
terminó el 21 de abril de 2022. 
A dicho procedimiento se presentaron las siguientes ofertas: 
• ICA SISTEMAS DE SEGURIDAD S.L., NIF: B88557061. 
• INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR., NIF: B23592181. 
En el Acta de la Mesa de Contratación de 14 de noviembre de 2022, en su punto 
primero, donde se excluye a la empresa ICA SISTEMAS DE SEGURIDAD S.L. 
Con fecha de diciembre de 2022 tuvo entrada en el Registro del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 

Aldeas Digitales Observaciones SUB DINAMIZACION 2021

Alcalá la Real: 13.672,48
La Rábita. 4/4/17  INSTALADO OK

Santa Ana. 25/4/17  INSTALADO OK
Alcalá la Real: (fase II) 13.672,48

La Pedriza 21/01/20 INSTALADO OK
Ermita Nueva 31/01/20 INSTALADO OK

Charilla 26/11/19 INSTALADO OK
Alcaudete: 13.672,48

Noguerones. 5/4/17  INSTALADO OK
Sabariego. 14/6/17  INSTALADO OK

Baeza 13.672,48
Las Escuelas 11/5/18 INSTALADO OK

Puente del Obispo 18/5/18 INSTALADO OK
Cambil: (fase III)

Arbuniel
Castillo de Locubín: (fase II) 13.672,48

Ventas del Carrizal: 26/09/19 INSTALADO OK
Cazorla: 13.672,48

El Molar. 29/3/17  INSTALADO OK
La Carolina: (fase II) 13.672,48

Las Navas de Tolosa: 18/12/19 INSTALADO OK
La Iruela: 13.672,48

Arroyo Frío. 3/4/17  INSTALADO OK
Burunchel. 9/3/17  INSTALADO OK

Martos 13.672,48
Monte López-Álvarez 25/5/18 INSTALADO OK

Pozo Alcón: 13.672,48
Fontanar. 21/3/17  INSTALADO OK

Puente de Génave 13.672,48
Peñolite 15/6/18 INSTALADO OK

Segura de la Sierra: 13.672,48
Segura de la Sierra. 23/3/17  INSTALADO OK

El Ojuelo. 23/3/17  INSTALADO OK
Santiago-Pontones: 13.672,48

Coto-Ríos. 6/4/17  INSTALADO OK
Villanueva de la Reina: 13.672,48

La Quintería. Blaveo - INSTALADO OK
Villacarrillo: 13.672,48

Mogón. 14/3/17  INSTALADO OK
Villatorres 13.672,48

Torrequebradilla 6/4/18 INSTALADO OK
Vados De Torralba 13/4/18 INSTALADO OK

Quesada:(fase II) 13.672,48
Cortijuelo 23/05/19  INSTALADO OK

Los Rosales PENDIENTE IP FIJA
Tiscar - Don Pedro PENDIENTE IP FIJA

Belerda 17/02/19  INSTALADO OK

TOTAL PRESUPUESTO DINAMIZACIÓN (18 Aytos.) 239.268,4 0

Convenio Consorcio Fernando Rios 18.100,00

Total PRESUP. ALDEAS DIGITALES 2021 257.368,40

30/07/21 INSTALADO OK 6.836,24



CONTRATACIÓN, por parte de la empresa ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD 
S.L., contra su exclusión del expediente de contratación CO-2022/47: 
“SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD PARA LA DIPUTACIÓN DE JAEN”. 
Con fecha 16 de diciembre de 2022, el TARJA dicta Resolución de Medida 
Cautelar 149/2022, en la que se adopta la medida cautelar de suspensión del 
procedimiento de adjudicación del contrato denominado, “Servicios de 
ciberseguridad para la Diputación Provincial de Jaén”, (Expte.CO-2022/47), 
tramitado por la Diputación Provincial de Jaén. 
Con fecha 16 de enero actual, el TARJA dicta la Resolución 634/2022, cuya copia 
se adjunta, por la que se resuelve el recurso especial en materia de contratación 
interpuesto por la entidad ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. contra su 
exclusión y la propuesta de adjudicación en relación con el contrato denominado 
“Servicios de ciberseguridad para la Diputación Provincial de Jaén”, (Expte.CO-
2022/47), tramitado por la Diputación Provincial de Jaén. 
De forma definitiva con fecha 18 de enero actual se formaliza el contrato 
correspondiente al expediente de referencia con la empresa INNOVACIONES 
TECNOLÓGICAS DEL SUR. 

 Puesta en marcha de la implantación del Esquema Nacional de Seguri-
dad. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, se firma contrato menor denominado “Servicio 
de consultoría puesta en marcha del Esquema Nacional de Seguridad”, CO 
2022/362, con la Empresa Tic4you S.L, para los servicios de asistencia técnica y 
jurídica para la puesta en marcha en la Diputación de Jaén del cumplimiento del 
Esquema Nacional de Seguridad, regulado en el Real Decreto 311/2022, de 3 de 
mayo por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 
El plan de adecuación es el punto de partida para abordar el proceso de 
implantación del Esquema Nacional de Seguridad (en adelante, ENS), y está 
compuesto por los siguientes hitos: 

• Elaborar o revisar la Política de Seguridad. 
• Categorización y valoración de los sistemas 
• Realización del Análisis de Riesgos. 
• Elaborar la declaración de aplicabilidad. 
• Elaboración de normativa de seguridad 
• Elaboración de procedimientos de seguridad 
• Auditoría interna 
• Desarrollar un Plan de Mejora de la Seguridad en base a las insuficiencias detecta-

das. 
• Recogida de procesos, análisis de los mismos y documentación y sistema de regis-

tro. 

A fecha de 31 de diciembre se ha conseguido los siguientes hitos: 

• Elaborar o revisar la Política de Seguridad. 
• Categorización y valoración de los sistemas 
• Realización del Análisis de Riesgos. 
• Elaborar la declaración de aplicabilidad. 
• Elaboración de normativa de seguridad 
 
 
 



 Adjudicación pliego de Comunicaciones  

Con fecha 02/08/2021, se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público el expediente de contratación CO 2021/649, correspondiente al contrato de 
“Servicios de comunicaciones y seguridad para la Diputación Provincial de Jaén. Lote 
1: red provincial de comunicaciones “heraclea”, electrónica de red, servicios 
corporativos de voz fija y móvil y acceso a internet. Lote 2: servicios de 
ciberseguridad”, con los siguientes objetivos: 

Lote1 

El objeto de este lote es la configuración y despliegue de la Red Provincial de 
Comunicaciones de la Provincia de Jaén, denominada Red Heraclea, la cual se 
constituirá como una red privada de telecomunicaciones, que garantice la 
conectividad entre las entidades locales de la provincia de Jaén y proporcione acceso 
seguro a todos los sistemas de información, aplicaciones, recursos tecnológicos y 
servicios que desde la Diputación se les ofrece, con unos altos niveles de eficiencia. Se 
encuentra incluido en este lote los componentes necesarios para el diseño de la 
infraestructura LAN de cada una de las sedes metropolitanas, el acceso a Internet de la 
red corporativa, los servicios corporativos de telefonía fija, móvil, datos en movilidad, 
gestión de dispositivos móviles y seguridad de estos dispositivos. Contiene, por tanto 
los requisitos, condiciones y especificaciones técnicas, así como el cumplimiento de las 
normas y especificaciones del Esquema Nacional de Seguridad. 

Así mismo forma parte del objeto del contrato el mantenimiento de todos los 
elementos hardware, software y licencias incluidos en el mismo, así como un servicio 
de soporte técnico especializado, durante todo el periodo de duración del mismo. 

Red de datos 

Es objetivo principal de la Diputación de Jaén es realizar la renovación de su red de 
datos entre todos los edificios de sus sedes, municipios, y los dos Centros de Proceso 
de Datos provinciales (CPD), con objeto de actualizar y mejorar las capacidades y 
servicios adaptándolos a las necesidades actuales de la Diputación, los Municipios y los 
Ciudadanos. 

Se trata, por tanto, de la contratación de los servicios de conectividad, que durante el 
tiempo de vida del contrato, debe prestar la red HERACLEA, facilitando con ello, que 
cualquier entidad provincial pueda acceder de forma segura, a los servicios publicados 
por la Diputación de Jaén, los ofrecidos por la Junta de Andalucía, la Administración 
General del Estado (AGE) o la Unión Europea, a través de la interconexión de la red 
HERACLEA con la red NEREA (Junta de Andalucía) y red SARA (AGE) 

Electrónica de Red  

Es objeto de este apartado la mejora de la electrónica de red que configuran las LANs 
que definen cada uno de los nodos metropolitanos denominados nodos A. Se solicita 
el suministro, instalación, configuración, mantenimiento y gestión, durante el tiempo 
de vida del contrato, de todos los componentes de la electrónica de red, que permitan 
la comunicación transparente de todos los usuarios de la Diputación de Jaén entre sí, y 
con el exterior. 

Igualmente, esta renovación afecta a los Puntos de Acceso Wi-Fi que actualmente se 
encuentran instalados en algunos de los centros de la Diputación de Jaén. Se 
contempla su renovación mediante la prestación de un servicio suministro, instalación, 
configuración, mantenimiento, y gestión de Puntos de Acceso Wi-Fi, durante el 
tiempo de vida del contrato. 



Acceso a Internet 

En este apartado el objeto del contrato es, la puesta en marcha del acceso a Internet: 
principal y de backup, que permitan la prestación de servicios y acceso a Internet de 
sus usuarios. Deben cumplir con los requisitos, características y especificaciones 
técnicas descritas a lo largo del presente pliego. 

Servicios Corporativos de voz fija, móvil y datos en movilidad 

El objetivo es la actualización de los servicios de comunicaciones de voz, datos y 
movilidad corporativos, con el propósito de mejorar las capacidades y servicios que 
actualmente se ofrecen, adaptándolos a las necesidades de la corporación. 

Son objeto del presente lote de contratación, los servicios de telefonía (fija y móvil), 
datos en movilidad, gestión de dispositivos móviles, de acuerdo con los requisitos, 
condicionantes y especificaciones técnicas descritas a lo largo del presente lote, así 
como un catálogo de servicios para la ampliación del alcance y mejora de los mismos. 

Lote 2 

El objeto de este Lote, el suministro, instalación, configuración, puesta en marcha y 
mantenimiento de la infraestructura de seguridad para la Red Provincial de 
Comunicaciones de la Provincia de Jaén, LANs internas, puestos de trabajo, 
incluidos los elementos hardware, software, licencias así como los trabajos necesarios 
para el cumplimiento de los requisitos, condicionantes y especificaciones técnicas 
descritas a lo largo del presente pliego. Igualmente se solicitan los servicios de 
Seguridad Gestionada en régimen de 24x7, desde un Centro de Operaciones de 
Seguridad (SOC), que permita disponer de capacidades de detección, prevención y 
respuesta frente a cualquier tipo de ciberataque, incidente o intrusión que pudiera 
producirse en las infraestructuras de la Diputación de Jaén. 

Además de todo lo anterior, el servicio de seguridad solicitado debe garantizar que 
cumple con todos los requisitos establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad, 
en su versión actual, como en el cumplimiento de nuevas implementaciones del 
mismo en el futuro. 

Con fecha 2 de septiembre de 2021 se celebra Mesa de Contratación en la que se 
realiza la apertura y calificación administrativas del mencionado expediente de 
contratación. 

Concurrieron inicialmente las siguientes empresas: 

Lote 1: 

- VODAFONE ESPAÑA, SAU 

-UTE TELEFONICA ESPAÑA SAU- TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, 
SAU- TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA SAU. 

Lote 2: 

-TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. 

Tras la apertura y revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa 
concluye lo siguiente: 

LOTE 1: Admitir a los siguientes licitadores: 

- VODAFONE ESPAÑA, SAU. 



Considerar retirada de oferta de UTE TELEFONICA ESPAÑA SAU- 
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SAU- TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA SAU, de conformidad 
con lo dispuesto en la DA 16, 1 h) de la LCSP, al no efectuarse la segunda remisión 
de la oferta en el plazo señalado. 

Lote 2: 

Considerar retirada de oferta de UTE TELEFONICA ESPAÑA SAU- 
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SAU- TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA SAU, de conformidad 
con lo dispuesto en la DA 16, 1 h) de la LCSP, al no efectuarse la segunda remisión 
de la oferta en el plazo señalado. 

La mesa concluye proponer la declaración de desierto del lote 2 al órgano de 
contratación por falta de licitadores. La única empresa licitadora, ha presentado la 
documentación de manera parcial mediante huella electrónica y no completa la 
oferta en el plazo de 24 horas. 

Con fecha 30 de noviembre de 2021 se celebra Mesa de Contratación en la que se 
expone informe de valoración criterios basados en juicios de valor: CO-2021/649 
- Servicios de comunicaciones y seguridad para la Diputación Provincial de Jaén. 
Lote 1: red provincial de comunicaciones “heraclea”, electrónica de red, servicios 
corporativos de voz fija y móvil y acceso a internet. 

Una vez remitida la información por el equipo técnico del Área de Gobierno 
Electrónico a través del informe de valoración de ofertas, éste ha valorado las 
proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP y que concluye lo 
siguiente: “ … dado que la oferta presentada por VODAFONE ESPAÑA, SAU no 
supera la puntuación del umbral de los 15 puntos, se informa que dicha empresa no puede 
continuar en el procedimiento de adjudicación y por lo tanto no precede su participación en la 
apertura de los sobres que contienen los criterios de valoración cuantificables de forma 
automática (sobre 3)”, por lo que la mesa concluye los siguiente: “La Mesa concluye 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento convocado para la adjudicación del “Servicio 
de comunicaciones y seguridad para la Diputación Provincial de Jaén. Lote 1: Red Provincial 
de comunicaciones “HERACLEA” electrónica de red, servicios corporativos de voz fija y 
móvil y acceso a Internet” al no existir oferta o proposición admisible de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Pliego que es de aplicación”. 

Con fecha 12 de enero de 2022, tuvo entrada en el Registro electrónico estatal 
dirigido a este Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía, escrito de recurso especial en materia de contratación presentado por la 
entidad VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., contra el acuerdo adoptado por la mesa de 
contratación, en su sesión de 30 de noviembre de 2021, por el que se excluye su 
oferta y se declara desierto el procedimiento de adjudicación del contrato citado en 
el encabezamiento respecto del Lote 1. En su escrito de recurso, la recurrente 
solicita la suspensión del procedimiento de licitación.  

Con fecha 18 de febrero de 2022, el Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía ha adoptado la Resolución de Medida 
Cautelar 15/2022, en relación con la solicitud de medida cautelar formulada por la 
entidad VODAFONE ESPAÑA, S.A.U, referente a la suspensión del procedimiento 
de adjudicación del contrato denominado “Servicios de comunicaciones y 
seguridad para la Diputación Provincial de Jaén. Lote 1: red provincial de 
comunicaciones “heraclea”, electrónica de red, servicios corporativos de voz fija y 



móvil y acceso a internet. Lote 2: servicios de ciberseguridad” (Expte.CO-
2021/649), promovido por Diputación Provincial de Jaén, en relación al Lote 1. 

Con fecha 4 de marzo de 2022 se notifica resolución del Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía número 157/2022, por la que 
se resuelve el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad 
VODAFONE ESPAÑA S.A., en la que manifiesta estimar parcialmente el recurso 
especial en materia de contratación interpuesto por la entidad VODAFONE 
ESPAÑA S.A., contra el acuerdo de la mesa de contratación, de 30 de noviembre 
de 2021, por el que se declara desierta la licitación del contrato denominado 
“Servicios de comunicaciones y seguridad para la Diputación Provincial de Jaén. 
Lote 1: Red provincial de comunicaciones “heraclea”, electrónica de red, servicios 
corporativos de voz fija y móvil y acceso a internet. Lote 2: Servicios de 
ciberseguridad” (Expte.CO-2021/649), promovido por Diputación Provincial de 
Jaén, en relación al Lote 1, a fin de que se proceda conforme a lo expuesto en el 
fundamento de derecho sexto de esta resolución que indica: “Procede, pues, la 
estimación parcial del recurso. La corrección de las infracciones legales cometidas, deben llevarse 
a cabo anulando la declaración de desierto del procedimiento y el acuerdo de exclusión de la 
oferta de VODAFONE, adoptado por la mesa en su sesión de 30 de noviembre de 2021, 
respecto al lote 1 del contrato, para que por el órgano de contratación se proceda a la retroacción 
de las actuaciones al momento anterior a la valoración de la propuesta, con continuación en su 
caso, del procedimiento de adjudicación, conservando la validez de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido hubiera permanecido igual de no haberse cometido la infracción.” 

Con fecha 6/06/2022 se celebra Mesa de Contratación en la que se se realiza 
propuesta de adjudicación a la empresa VODAFONE ESPAÑA S.A. 

Con fecha de 30/09/2022 se formaliza el contrato y con fecha 25/10/2022 se 
inicia el proceso de implantación del servicio, que a fecha del 31/12/2022, se 
encuentra en la siguiente situación: 

 

 



 Actividad del CAU. 

El CAU lleva a cabo la resolución de incidencias, consultas, peticiones y problemas 
de los usuarios de Diputación y centros dependientes. Se encarga de proporcionar 
el soporte de primer nivel en microinformática y ofimática, aplicativos instalados, 
infraestructura del puesto de trabajo y comunicaciones. Ofrece un soporte de 
primer nivel que incluye servicio de atención telefónica, atención por control 
remoto y la atención en el propio puesto del usuario. Además de la atención de 
primer nivel, el CAU realiza el escalado de segundo nivel, dirigido a grupos de 
soporte propio o de empresas externas si fuera necesario. 

Resolución de solicitudes. 

A lo largo del periodo se han recibido las siguientes solicitudes, que han sido 
resueltas por el CAU. El modo de acceso al CAU se refleja en la siguiente tabla. 

 2019 2020 2021 2022 

Centrlita telefónica Virtual 
   

 

Llamadas Recibidas 9353 10704 8961 7934

No atendidas 6201 5629 5787 5052

ServiceDesk 
   

 

Solicitudes Cerradas 7492 10720 8113 6285

Llamadas telefónicas 2943 4071 2981 1860

Formulario Web 2060 4198 3729 3482

Correo Electronico 2481 2408 1359 881

Chat 8 18 9 12

Creación Automática 0 25 35 46
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 Ejecución de contratos menores. 

Cada una de las distintas Áreas que forman el organigrama de la Diputación de 
Jaén, con arreglo su definición funcional tiene una serie de objetivos encomendados 
que debe cumplir para que la Diputación en su conjunto preste los servicios que 
como administración local tiene encomendados. Por este motivo las necesidades de 
cada una de ellas son diferentes. Es el Servicio de Explotación y Sistemas el que se 
encarga de gestionar y dar solución a cada una de esas necesidades particulares 
referentes a tecnologías de la información. 

Para poder llevar esto a cabo cuenta con una serie de servicios y empresas externas 
que dotan a la Diputación de Jaén, del hardware y software necesario para cumplir 
con estos objetivos. Para ello a lo largo del ejercicio se han gestionado y contratado 
los siguientes contratos menores: 

 

Descripción del contrato Producto 
Importe 
(sin IVA) Solicitado por: 

Suministro de Disco Duro 
para cabina de 
almacenamiento NetAPP 

Disco NetApp 285,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Suministro de Discos Duros 
SSD y puesta en marcha   

Discos Duros SSD 
Puesta en marcha y 
canon 

14.940,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Herramienta de diseño de 
obras lineales  

Clip, Topotool y 
Urbatool 

10.332,00 € 
Infraestructuras 
Municipales 

Adquisición Software 
empresarial Jira para CAU 

Software JIRA 14.866,62 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Adquisición Software 
NGINX 

Software NGINX 14.995,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias de ArcGIS. ArcGIS 6.265 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencia de VMWARE VMWARE 9.996,92 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 
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Descripción del contrato Producto 
Importe 
(sin IVA) Solicitado por: 

Licencias del programa de 
salud laboral denominado 
WinMedtra 

WinMedtra 650,00 € 
Recursos Humanos 
(Salud Laboral) 

Mantenimiento de las 
licencias de TeamViewer 

TeamViewer 6.208,00€ 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias de Escaneo 
Remoto. 

Software Fabulatech 550,00€ 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencia del RESIPLUS. Resiplus 6.063,60 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencia Qlik Sense 
Enterprise. 

Qlik  4.988,69 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias PRESTO Presto 9.614,00 € 
Infraestructuras 
Municipales 

Licencia Oracle Database 
Standard Edition – 
Processor Perpetual.  

Oracle Database 7.659,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias gestor documental 
Manager Knosys Blue 
Enterprise. 

Knosys Blue Enterprise. 3.293,50 € Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencia de facturación 
FACTUSOL ESTÁNDAR. 

FACTUSOL 231,00€ 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias de 
DIGITALDOCU. 

DIGITALDOCU. 1.672,55 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias de Cálculo de 
Instalaciones con Cypecad 
MED y cálculo de 
instalaciones eléctricas BT 
con Cypelec. 

Cypecad MED y 
Cypelec. 

2.340,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias de Backup 
Commvault 

Backup Commvault. 11.036,85€ 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Renovación 5 licencias de 
la plataforma de 
videoconferencias Cisco 
WEBEX. 

Licencias Cisco 
WEBEX. 

2.762,80 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Licencias de CREATIVE 
CLOUD FOR TEAMS 
ALL APPS ALL 
MULTIPLE PLATFORMS 

Creative Cloud For 
Teams all apps all 
Multiple Platforms 

4.264,00 € Presidencia  

Suministro de Unidades 
Centrales  

Pc sobremesa y teclados 
usb 

14.994,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Suministro Teclados y 
Ratones 

Teclados y Ratones 330 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Servicio de Consultoría 
ENS 

Consultoría 14.800 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Adquisición e instalación de 
un Rack  

Rack 924,63 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

Suministro de pantallas y 
soportes  

Monitores Lenovo y 
Soportes 

14.974,5 € 
Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios  

Derechos de uso de las 
licencias gestor documental 
Knosys5. 

Knosys5. 14.924,00 € 
Servicio de Explotación 
y Sistemas 

 



• SERVICIO DE SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN. 

 Desarrollo de nuevos servicios de la Sede Electrónica de la Diputación de 
Jaén.  

La Diputación de Jaén publicó en abril de 2018 su nueva Sede Electrónica para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la 
Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica en la Diputación 
Provincial de Jaén. Se define como la dirección electrónica disponible para los 
ciudadanos a través de las redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y 
administración corresponde a una Administración Pública, órgano o entidad 
administrativa en el ejercicio de sus competencias. 

Nuestra Sede Electrónica, se caracteriza por ser una dirección electrónica con un 
nivel superior de garantías y seguridad en los contenidos y trámites electrónicos que 
los ciudadanos, empresas y ayuntamientos pueden realizar con la Diputación de 
Jaén. 

La sede de la Diputación de Jaén, está permitiendo ofrecer de forma progresiva 
todos los servicios a través de internet, al mismo tiempo que aumenta su eficiencia 
en la tramitación interna, con el doble objetivo de prestar más servicios a un menor 
coste. 

La tecnología empleada en la realización de la nueva sede, no solo permitirá su uso 
desde Internet con cualquier navegador, sino también desde teléfonos móviles y 
tabletas electrónicas. 

El acceso a la Sede Electrónica se puede hacer desde la web provincial, 
www.dipujaen.es, a través del enlace que se muestra en el menú superior o bien 
directamente a través del siguiente enlace, https://sede.dipujaen.es. 

De forma más detallada, entre las características generales más destacadas de la sede 
se encuentran: 

- Independencia del dispositivo (PC, portátil, tablet, dispositivo móvil) y navegador 
web para poder relacionarse con la sede y adaptándose la apariencia de la sede al 
dispositivo desde el cual se conecta. 

- Múltiples formas de identificación en la sede. (Certificado Digital, Clave concer-
tado o cl@ve identificación). 

- Identificación de forma fácil de la representación a partir del certificado digital y 
mediante conexión al Registro Electrónico de Apoderados del Ministerio (RE-
A). 

- Puesta a disposición del ciudadano de un amplio número de utilidades que ayu-
dan al uso de la sede. Entre estas utilidades hay herramientas de tratamiento de 
documentos, herramientas de firma y posibilidad de firma en la nube con 
Cl@ve firma del Ministerio. 

El Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, nos ha obligado a 
realizar a adaptaciones en la interfaz de usuario para dar cumplimiento a lo 
indicado en la norma.  

Durante el año 2022 se ha seguido trabajando en ampliar y mejorar los servicios 
ofrecidos por la sede, con la incorporación de nuevos trámites relativos a 



contratación (presentación de ofertas), carpeta ciudadana (comunicaciones 
electrónicas), control de presencia (permisos y licencias), la mejora de los algunos 
trámites de convocatorias, etc. Finalizando también los trámites de convocatoria de 
comisiones de servicio y nuevas opciones de cita previa. 

Dado el volumen de trámites que se han ido incorporando, también nos hemos 
visto obligados a reestructurar la forma en la que se presentan los trámites, haciendo 
que sea más fácil la localización de cada uno de los trámites. 

Destacar también el trabajo realizado para mejorar la presentación de las solicitudes, 
que nos permita garantizar que finalizan todos los procesos relacionados con la 
solicitud, convirtiendo nuestra sede en una sede muy robusta frente a posibles caídas 
del sistema. 

 Migración del Plan Director. 

La actualización y evolución de los actuales Sistemas de Información de la 
Diputación de Jaén (Plan Director), es una de las prioridades en los próximos años.  

Plan Director nació hace más de 27 años como una revolución tecnológica de esta 
Diputación cambiando en aquel momento los procesos de funcionamiento del 
organismo e implantando un entorno homogéneo y eficiente del puesto de trabajo.  

Los continuos avances en la tecnología han provocado que la plataforma, aunque 
funcionalmente siga siendo válida, tecnológicamente se ha quedado obsoleta. 

El alto valor de la información acumulada durante este largo tiempo, unido a la 
gran cantidad de sistemas desarrollados para hacerlo más operativo, nos lleva a la 
necesidad de evolucionar Plan Director a una tecnología más actual y productiva. 

La entrada en vigor para las entidades Locales de aspectos importantes en las nuevas 
Leyes 39/2015 y 40/2015, nos obliga también a cambios en la forma de tramitar, 
gestionar y archivar los expedientes electrónicos. 

En 2022 se ha puesto en producción una nueva versión de Plan Director Web, 
desarrollada sobre una nueva arquitectura desarrollada en Angular, plataforma de 
desarrollo que cuenta con el soporte de grandes compañías como Microsoft y 
Google y ampliamente aceptada por la comunidad de desarrolladores.  

Esta nueva arquitectura es también la base para la migración del Plan Director y 
sirve para el desarrollo de los nuevos módulos que se vayan desarrollando. 

Durante 2022 se ha realizado la migración del módulo de Registro de E/S 
presencial, SIR (Sistema de Intercambio de Registros), el módulo de terceros y el 
callejero, módulos muy relacionados con el módulo de registro. 

Otro de los puntos en los que se continúa trabajando en el 2022 es en la migración 
de la generación documental que actualmente es dependiente de la versión de la 
aplicación ofimática que se encuentra instalada en el equipo del usuario. Una vez 
realizada la migración, la generación de estos documentos se realizará en un equipo 
servidor, eliminando así esta dependencia. 

Se ha avanzado también en el desarrollo de una aplicación que nos permita 
automatizar en un alto grado la migración de las aplicaciones del actual Plan 
Director a la nueva versión web. 

Como nuevos desarrollos realizados en esta nueva plataforma destacar: 



- Gestión de usuarios. Refactorizada la gestión de usuarios, permisos, perfiles y ro-
les. Facilitando así la realización de los trabajos de configuración de usuarios.  

- Módulo de gestión de agua: Solicitado por el área de Servicios Municipales para 
la tramitación de la facturación de las tasas de agua, recogida de basura, etc. 

- Finalizando la aplicación de Indices de Empleo. Esté módulo conlleva aparejado 
un cuadro de mandos para la explotación de esta información. 

- Módulo de expediente personal. Se comienza el desarrollo de un módulo que 
permita para un interesado, añadir la información de este solo una vez. Por 
ejemplo, presentar solo una vez los certificados de los cursos, la experiencia pro-
fesional… 

- Módulo de corrección de exámenes. Se ha comenzado el desarrollo de un 
módulo que permite la corrección automática de exámenes. Pendiente de im-
plantar en el primer trimestre de 2023. 

 Plan Director. 

A día de hoy sigue siendo la principal herramienta software utilizada en la 
Diputación y sobre la cual gira el resto de las aplicaciones. 
Está desarrollada y mantenida 100% con personal del servicio. 
Su puesta en marcha fue en 1995 y a día de hoy aún se siguen realizando nuevos 
desarrollos. 
A pesar de que se han realizado mejoras tecnológicas en la herramienta, esta se está 
quedando obsoleta, principalmente en la apariencia de la aplicación más que en la 
funcionalidad. 
Debido al gran número de módulos que lo conforman, la tarea principal que se 
realiza con ella es el soporte a usuarios y la adaptación de los módulos a los cambios 
legislativos. 

 Integración con la plataforma de intermediación (PID).  

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, indica que no se debe de solicitar al interesado 
documentación que esté en poder de la Administración. 
La integración con nuevos servicios que ofrece la PID es uno de los retos del 
servicio para los próximos años. Trasladar a las Áreas la necesidad de adaptar sus 
procesos para hacer posible el cumplimiento de este requerimiento legal. 
Durante el año 2022, son varios los servicios que se han solicitado y que se están 
desarrollando.  

 Aplicación AVIS@.  

Aplicación utilizada para solicitar ayuda en caso de emergencia, de una manera 
rápida y discreta, mediante una combinación de teclas sencilla. Esta solicitud de 
ayuda es recibida por el resto del personal del centro de trabajo para que pueda 
acudir de forma rápida al auxilio del trabajador. 

 Migración aplicación de registro. 

Como se ha indicado el principal módulo que se ha migrado a la nueva versión de 
Plan Director Web es el registro de entrada y salida.  
La migración del nuevo registro nos permite que los usuarios puedan trabajar en un 
único entorno de trabajo y sobre la misma plataforma, evitando así al usuario tener 
que trabajar con distintas aplicaciones. 
El nuevo registro ya permite la gestión documental de una forma más ágil y visual.  



 Integración servicios Web Unicaja. 

Se ha realizado la integración de Plan Director con los servicios web de Unicaja, 
permitiendo hacer las transferencias directamente utilizando estos servicios, 
eliminando el uso de archivos de carga. 
Integración también con la plataforma de envío de SMS de la Diputación que 
permite el aviso al interesado de la realización de la transferencia. 
 

  



 

5.4. ESTADÍSTICAS DE TRABAJO POR SERVICIOS 

 

5.4.1. GOBIERNO ELECTRÓNICO 

SERVICIO DE SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN (Diputación Digital) 
 
• Registro de Entrada. 

En la siguiente tabla se muestra la relación de documentos presentados de forma 
telemática. 

Registro Telemático 2019 2020 2021 2022 

APP Recaudación 9    

Registros desde BOP Digital 5.891 5.208 6.598 7.720 

Registros desde Sede 34.986 31.866 48.180 47.630 

Registros desde Intranet 2.436 1.612 90 36 

FACE 6.542 6.487 8.162 8.993 

Oficina Virtual Recaudación 2.157    

ANCERT 797    

SIR 3.753 5.703 18.659 24.244 

Solicitud acceso cuentas bancarias 592 1.155 1.812 1.649 

DEHu   2.866 3.281 

Oficina Virtual Tributaria 424 2.497  11 

Total 57.587 de 
104.764 

54.528 de 
85.300 

86.367 de 
120.149 

95.564 de 

127.305 

La administración electrónica está cada día más cercana al ciudadano, lo que supone un 
incremento en el número de registros que cada día se presentan de forma electrónica. 

En los últimos 4 años el porcentaje de registros presentados por esta vía ha ido 
aumentando de forma notoria, estando ya en un 75% los registros presentados de forma 
electrónica.  

• Firma Electrónica. 

Con respecto a la firma de documentos en portafirmas, la información es la siguiente: 

Firma Electrónica Número 

Nº de peticiones de firma 219.461 

Documentos totalmente firmados 318.057 

Nº de firmas (individuales) 403.079 

Nº de Vistos Buenos 256.825 

Nº de nóminas firmadas 27.088 

Total Documentos Firmados 345.145 

 



• Firma Biométrica 

El Servicio de Sistemas de Información, ha desarrollado con recursos propios una 
APPs que permite firmar cualquier tipo de documento de forma biométrica, 
recogiendo datos de presión, la velocidad de escritura y la aceleración tal y como 
indica la legislación. 

Firma Biométrica Número 

Apoderamientos REA 0 

Clave Diputación 0 

Clave Ministerio 0 

General 2 

Registro 0 

Notificaciones espontáneas 

Toma de posesión  

0 

816 

Total 818 

Un objetivo estratégico del Servicio de Sistemas de Información es seguir añadiendo 
nuevos trámites que puedan hacer uso de esta herramienta de firma electrónica, 
evitando así tener que imprimir formularios y posteriormente tener que escanearlos. 
Para ello es importante dotar de tablet a los empleados que pueden utilizar dicha 
herramienta. 

• Visor de documentos. 

Otra plataforma, que cada día está más implantada en la Diputación Provincial de Jaén 
es el Visor de Documentos @dmira, que permite revisar de forma cómoda las 
peticiones pendientes de firma.  

Visor de documentos @dmira 

Documentos Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

2019 11.788 10.493 12.144 12.414 14.845 11.883 11.505 6.228 12.248 14.454 15.159 13.265 146.425 

2020 15.034 13.613 11.712 10.058 11.451 13.161 13.887 4.626 12.203 14.555 17.335 15.476 153.111 

2021 11.000 11.918 15.110 14.816 15.536 14.153 11.682 6.179 11.484 11.859 17.104 15.073 155.914 

2022 12.534 10.860 16.410 13.548 17.869 15.170 12.370 10.357 14.132 18.215 19.525 16.100 177.090 

Se ha finalizado la integración con portafirmas de tal manera que la firma se puede 
hacer directamente desde admira, evitando así al firmante tener que entrar a 
portafirmas para la firma de los documentos. 

• Notificaciones Electrónicas 

Con la puesta en marcha de la Sede electrónica, otro dato interesante a tener en cuenta 
es el número de notificaciones electrónicas. 

Estado 2019 2020 2021 2022 

Leídas 33.977 46.644 47.039 46.423 

Rechazadas 15 20 36 26 

Caducadas 28.130 6.522 7.767 8.180 

Otras 0 0 0 0 

Total 62.123 53.186 54.844 54.630 



En la comparativa con el año 2019 se puede comprobar como sube el porcentaje de 
notificaciones leídas por los interesados. Todo ello igualmente a pesar de que tras la 
puesta en marcha del Sistema de Información Tributaria en 2019, las notificaciones de 
Recaudación no se ponen a disposición del ciudadano en nuestra sede. 

La integración del módulo de petición de firma con los sistemas de Notificación y 
SIR ha simplificado el proceso de notificación. 

• Digitalización de documentos de entrada. 

Otro apartado destacado en la administración sin papel, es el número de registros de 
entrada con documentos electrónicos asociados, ya sea porque se ha producido por un 
registro telemático o presencial que se ha escaneado. 

Digitalización de documentos de registro 

Registros entrada activos Número 

Registros de entrada 127.124 

Registros con documentos 127.075 

Los datos en este apartado, indica que estamos cerca de alcanzar el objetivo de que el 
100% de los registros de entrada estén en formato electrónico, dado que para el 2022 
se ha alcanzado el 99’96% de los registros. 

• Comunicaciones Internas. 

Otra de las plataformas que están consolidadas en el trabajo diario de los empleados de 
la Diputación Provincial de Jaén es el Comunica, plataforma utilizada para la recepción 
de los registros de entrada de cada una de las áreas y la comunicación entre áreas. 

Comunicaciones Internas Número 

Comunicaciones 127.375 

Comunicaciones con documento 124.523 

• Oficina Virtual de Contratación. 

La oficina virtual de Contratación es también muy utilizada por los contratistas, como 
punto de información del estado de las licitaciones que se publican en ella. 

Oficina Virtu@l de Contratación Pública Número 

Adjudicaciones 87 

Desiertos 8 

Licitaciones 113 

Subsanaciones 7 

Suspendidos 1 

Visitas de la Oficina 7.615 

Desde 2017 se ha reducido el número de visitas a la página debido a que el perfil del 
contratante de la Diputación de Jaén ha pasado a la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 

 

 



• Oficina Virtual del BOP Digit@l. 

El BOP Digital también es una de las plataformas más utilizadas y visitadas por los 
ciudadanos, dado su carácter de Diario Oficial de la Provincia de Jaén. 

Oficina Virtu@l del BOP Digit@l 

Nueva plataforma informática de gestión y publicación 
del BOP 

Número 

Nº de accesos a la oficina  24.565 

Edictos presentados 6.755 

Papel 

Correo 

3 

15 

Web             6737 

Nuevos acreditados 165 

Edictos publicados 6.604 

 

• Plataforma de Intermediación. 

En la siguiente tabla se indica la relación de certificados obtenidos a través de la 
plataforma de Intermediación en 2022.  

Procedimiento Servicios Número 

Plataforma 
Contratación 

Certificado de estar al corriente con la TGSS           132 

 Certificado de estar al corriente con la AEAT. 
Contratos 

Certificado de verificación de identidad para personas 
físicas DGP 

Certificado de verificación de identidad para personas 
jurídicas AEAT                                                                             

125 

2 

 

4 

Beneficios Fiscales IBU Consulta Título Familia Numerosa                        12 

Beneficios Fiscales 
IVTM 

Consulta de datos de discapacidad CA 410 

 Consulta de datos de vehículos DGT  

Certificado de verificación de identidad DGP 

Certificado de verificación de identidad AEAT 

1 

5 

1 

Sancionador de Tráfico Certificado de verificación de identidad DGP          0 

Ayuda al Estudio Consulta de Nivel de Renta AEAT                            1009 

Subvenciones Certificado de estar al corriente con la AEAT              4.398 

 Certificado de estar al corriente con la TGSS              4.363 

 Certificado de verificación de identidad AEAT              3.090 

 Certificado de verificación de identidad DGP               3.722 



 Consulta de concesiones y ayudas por rebla minimis 
IGAE  

Consulta de concesiones y ayudas IGAE 

38 

 

1 

Subvenciones EPES Corriente de pago para ayudas y subvenciones CCAA 1 

Otras  6587 

 Total 23.901 

 

• Sede Electrónica. 

Con la puesta en funcionamiento de la nueva Sede Electrónica se ha conseguido un 
acercamiento al ciudadano, incrementando notablemente el número de trámites 
realizados por los ciudadanos. 

Sede Diputación Número 

Accesos 253.591 

Certificado 220.662 

Usuario/Contraseña 15.828 

Cl@ve 17.101 

REG-Registros de entrada general 21.9444 

ERH-Ejerc. Superados 471 

FDI-Formación Dietas 1.385 

FAH-Formación Adhesión 38 

CVT-Convocatorias 896 

SUB-Subvenciones 2266 

FAC-Facturas 766 

QYS-Quejas y Sugerencias 1385 

SSA-Subsanación Subvenciones 1.738 

R40-Solicitud 40 horas 290 

SER-Servicios Sociales 1.519 

PRS-Prestaciones Sociales 257 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Sistemas Administrados  

Desde 2020 se lleva a cabo el computo de las actuaciones realizadas en los sistemas 
administrados por Sistemas de Información. 

 

Año 2021       Año 2022 

 

Actuaciones por 
Aplicación 2021 2022 

Nº Peticiones realizas  20.395.134 22.358.085 
PLANDIR 14.213.579 15.487.944 
PLANDIRv2 68.191 443.508 
ACIVIT 3.393.871 3.304.045 
PORTAFIRMAS 1.242.326 1.331.914 
COMUNICA 514.178 563.731 
EVOLUCIONA 363.468 395.030 
REGISTRO 329.081 296.320 
ADMIRA 180.813 299.070 
CONTROL HORARIO 52.412 143.561 
OTROS 36.306 92.962 

 

SERVICIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Ayuntamiento Digital. 

Uso de la plataforma OPEN LOCAL: 

 

 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Registro Documentos 47 55% 44 52% 43 51% 43 51% 42 49% 42 49% 40 47% 40 47% 40 47% 40 47% 40 47% 39 46%

Padrón de Habitantes 85 100% 85 100% 84 99% 83 98% 82 96% 82 96% 82 96% 82 96% 82 96% 82 96% 82 96% 82 96%

Contabilidad 49 58% 49 58% 50 59% 48 56% 48 56% 48 56% 48 56% 48 56% 46 54% 44 52% 43 51% 42 49%

Recaudación 30 35% 30 35% 28 33% 30 35% 31 36% 26 31% 26 31% 26 31% 32 38% 30 35% 31 36% 31 36%

Nóminas 19 22% 19 22% 19 22% 18 21% 18 21% 18 21% 18 21% 18 21% 18 21% 18 21% 18 21% 18 21%

Secretaría 9 11% 9 11% 9 11% 10 12% 10 12% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 10 12% 10 12%

Obras 21 25% 23 27% 23 27% 20 24% 22 26% 22 26% 22 26% 22 26% 21 25% 22 26% 21 25% 20 24%

Tributos 23 27% 22 26% 20 24% 21 25% 22 26% 21 25% 21 25% 21 25% 21 25% 21 25% 21 25% 21 25%

Cementerio 9 11% 11 13% 14 16% 10 12% 9 11% 11 13% 11 13% 11 13% 13 15% 11 13% 11 13% 10 12%

Plusvalías 1 1% 1 1% 0 0% 2 2% 3 4% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 1 1%

Aguas 15 18% 14 16% 9 11% 13 15% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14%

Patrimonio 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14% 12 14%

Vehículos 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2% 2 2%

Multas 3 4% 2 2% 2 2% 1 1% 1 1% 1 1% 1 1% 1 1% 2 2% 1 1% 1 1% 2 2%

feb-22 mar-22

Nº TOTAL 
AYUNTAMIENTOS 

IMPLANTADOS

Nº Ayuntamientos 
que usan cada 

Módulo de OPEN 
LOCAL

85

ene-22

85 85 85 85

jul-22

85

abr-22 may-22 jun-22

85

dic-22

85

ago-22

85

sep-22

85

oct-22

85

nov-22

85



 

 

Respecto al conjunto del año 2021, interesa destacar que hemos bajado de 51 
Ayuntamientos a 42 que utilizan el módulo de gestión contable, y el principal incremento 
respecto al uso se ha producido en el módulo de Recaudación, pues hay Ayuntamientos 
que han empezado a utilizar el módulo de Gestión de Agua, la Gestión de Obras, las 
plusvalías, los tributos locales y por añadidura tiene que usar el módulo de Recaudación, 
donde ya tenemos a 31 municipios. 

 

Uso del Portafirmas desde la plataforma de Open Local: 

En este apartado tratamos de realizar el seguimiento de la principal funcionalidad con la 
que cuenta la plataforma Open Local de cara a implantar la tramitación electrónica en los 
Ayuntamientos y dar cumplimiento a la Ley 39 y 40 de 2015, y consiste principalmente 
en la posibilidad de enviar al portafirmas cualquier formulario del sistema para convertirlo 
en documento original electrónico una vez que se firma digitalmente.    

 

 

El resumen de 2022 es que el 42,0 % de las peticiones de firma se han generado en la 
plataforma OPENLOCAL por un total de 23 Ayuntamientos, lo cual representa el 29,4 % 
de todos los documentos firmados en el sistema port@firmas. 

Seguimiento de la adhesión de los Ayuntamientos a la Plataforma de 
Contratación del Estado: 

El artículo 334 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público establece la obligatoriedad de 
publicar el perfil de contratante en la Plataforma para todos “los órganos de contratación 
de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras 

39

82

42

31

18

10

20

21

10

1

12

12

2

2

Registro Documentos

Padrón de Habitantes

Contabilidad

Recaudación

Nóminas

Secretaría

Obras

Tributos

Cementerio

Plusvalías

Aguas

Patrimonio

Vehículos

Multas

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Uso Módulos OpenLocal (Nº Ayuntamientos)

 Port@firmas desde OPEN 
LOCAL

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-2 2 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22

Nº de Ayuntamientos que 
usan el portafirmas desde 
OPEN LOCAL

0 18 23 27 30 28 23 22 23 21 21 23 21 21 21 22 23 22 23

% de Ayuntamientos que 
usan el portafirmas desde 
Open LOCAL 

0,0% 21,4% 27,4% 32,1% 35,3% 32,9% 27,1% 25,9% 27,1% 24,7% 24,7% 27,1% 24,7% 24,7% 24,7% 25,9% 27,1% 25,9% 27,1%

Nº de Peticiones de Firma 
desde Open Local

0 29.493 57.625 67.864 81.275 76.237 71.638 5.882 5.406 7.004 6.196 6.236 6.080 6.050 5.500 6.916 6.200 5.900 4.268

% de Peticiones desde Open 
Local sobre el total de 
peticiones del port@firmas

0,0% 39,9% 37,9% 34,6% 38,4% 41,0% 42,0% 43,9% 38,7% 38,3% 44,7% 41,4% 39,0% 48,5% 49,4% 44,3% 40,0% 40,1% 39,3%

Nº de Documentos Firmados 
con  origen en Open Local 

0 32.081 60.759 69.851 82.423 77.738 73.096 5.881 5.620 7.284 6.243 6.416 6.272 6.272 5.550 7.018 6.280 5.995 4.265

% de documentos Firmados 
con origen Open Local sobre 
el total del port@firmas

0,0% 25,0% 24,0% 23,3% 26,2% 27,6% 29,4% 32,2% 25,8% 25,9% 29,4% 28,1% 27,3% 34,9% 33,2% 32,1% 30,3% 28,8% 27,8%



y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales”. 

Para los órganos de contratación de otras administraciones (autonómica y local) la 
publicación del perfil en la Plataforma de Contratación del Estado no es obligatoria. Sin 
embargo, según la disposición adicional tercera de la Ley 20/2013 de garantía de unidad 
de mercado sí obliga a que todas las convocatorias de licitaciones y sus 
resultados de cualquier órgano de contratación del Sector Público estén 
publicados en esta Plataforma, incluyendo también a aquellas. 

Actualmente ya se pueden encontrar un gran número de perfiles de contratante de 
entidades locales con licitaciones publicadas en la Plataforma. Además, otras 
administraciones y organismos públicos se encuentran en proceso de integración y sus 
licitaciones podrán encontrarse muy pronto a través de los servicios de búsqueda y 
suscripciones que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Por lo tanto desde el Servicio de Nuevas Tecnologías, estamos haciendo un esfuerzo 
considerable para que todos los Ayuntamientos que utilizan la plataforma MOAD H se 
incorporen a la plataforma de Contratación del Estado, garantizando el cumplimiento de 
la legislación actual, es decir publicando los anuncios de licitación y el resultado final del 
proceso. Se puede afirmar que en diciembre de 2022, todos los Ayuntamientos de la 
provincia están incorporados a dicha plataforma.  

Relación de ayuntamientos que están fuera de la plataforma MOAD H: 

A continuación se representa una tabla con los Ayuntamientos de Jaén que a fecha del 
informe hay constancia de que están trabajando o han contratado la solución de Es-
publico, y por lo tanto  no tiene implantada la nueva versión del MOAD H. Suma un 
total de 54, que con los 38 Ayuntamientos que si tiene instalado el MOAD H 
dan un total de 92 Ayuntamientos < 20.000 hab.  

Uso de la plataforma de administración electrónica MOAD 

Expedientes Telemáticos y Presenciales: 

En relación con los expedientes electrónicos iniciados por los ciudadanos en las sedes 
electrónicas y mediante la digitalización certificada de todos los documentos presentados 
en papel en las oficinas de asistencia al ciudadano, tal como prevé la Ley 39/2015, la 
siguiente tabla representa la evolución mes a mes por tipo de expedientes y tipo de 
presentación (telemáticos y presenciales). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Ayuntamiento
Situación 
Actual

Solución Utilizada AD ELECTRONICA

Alcala la Real NO MOAD espublico
Alcaudete NO MOAD SPAI INNOVA
Arjonilla NO MOAD espublico
Baeza NO MOAD ATM
Baños de la Encina NO MOAD espublico
Beas de Segura NO MOAD espublico
Begijar NO MOAD espublico
Belmez de la Moraleda NO MOAD espublico
Cabra de Santo Cristo NO MOAD espublico
Canena NO MOAD espublico
Cambil NO MOAD espublico
Carboneros NO MOAD espublico
Cazorla NO MOAD espublico
Chiclana de Segura NO MOAD espublico
Carcheles NO MOAD espublico
Espelúy NO MOAD espublico
Castellar NO MOAD espublico

Fuensanta de Martos NO MOAD espublico

Fuerte del Rey NO MOAD espublico
Génave NO MOAD espublico
Guarromán NO MOAD espublico
Higuera de Calatrava NO MOAD espublico
Huelma NO MOAD espublico
Huesa NO MOAD espublico
Jabalquinto NO MOAD espublico

Jimena NO MOAD espublico

Jodar NO MOAD espublico
La Carolina NO MOAD espublico
La Guardia NO MOAD espublico
Lahiguera NO MOAD espublico
Lopera NO MOAD espublico
Los Villares NO MOAD SWAL
Lupion NO MOAD espublico
Mancha Real NO MOAD espublico
Marmolejo NO MOAD espublico
Mengibar NO MOAD espublico
Noalejo NO MOAD espublico
Orcera NO MOAD espublico
Pegalajar NO MOAD espublico
Porcuna NO MOAD espublico
Quesada NO MOAD espublico
Santiago de Calatrava NO MOAD espublico
Santa Elena NO MOAD espublico
Santiago-Pontones NO MOAD espublico
Segura de la Sierra NO MOAD espublico
Siles NO MOAD espublico
Torreblascopedro NO MOAD espublico
Torredonjimeno NO MOAD espublico
Torreperrogil NO MOAD espublico
Torres NO MOAD espublico
Vilches NO MOAD espublico
Villadompardo NO MOAD espublico
Villanueva del Arzobispo NO MOAD espublico
Villanueva de la Reina NO MOAD espublico

Total Ayuntamientos 54



 

 

A continuación, la siguiente gráfica representa el total de expedientes de la plataforma 
MOAD H por meses, incluyendo los presenciales y los telemáticos.  

 

Y como se puede comprobar, la actividad generada por los ciudadanos en las nuevas sedes 
electrónicas durante este 2022 del total de Ayuntamientos que disponen de la nueva sede 
electrónica de la plataforma MOAD H, presenta una distribución del 66,4 % de los 
expedientes son presenciales y 33,6 % son expedientes telemáticos. 

De dicha gráfica, se desprende que desde 2019, el número de expedientes tramitados por 
medio de la plataforma MOAD H se encuentra en descenso continuado, a pesar del 
esfuerzo que se ha acometiendo para el cambio cultural en los Ayuntamientos mediante la 
implantación realizada IN SITU en 2019. El motivo principal de este descenso 
continuado, no es otro que el abandono de la plataforma MOAD H (dadas sus carencias) 
por otro tipo de soluciones privadas tipo ESPUBLICO en los Ayuntamientos.  

 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep -22 oct-22 nov-22 dic-22 TOTAL 

21 / 42 21 / 42 21 / 42 21 / 42 25 / 41 26 / 41 26 / 40 25 / 41 26 / 41 24 / 40 26 / 40 21/ 38

985 12.514 33.411 26.857 21.875 27.704 1.574 1.911 2.888 2.816 4.724 3.354 1.641 1.838 1.648 1.760 1.986 1.564 123.346

Padrón 487 7.757 20.328 15.673 11.341 12.439 719 1.035 1.703 1.356 1.541 1.239 803 909 881 800 839 614 68.025
Presentación escritos, cita previa 103 777 1.877 801 938 1.833 52 115 222 170 169 186 166 136 167 133 166 151 6.329
Reclamaciones 0 26 45 57 49 13 4 0 0 3 1 0 0 1 0 1 1 2 190
Tributos 2 122 301 252 342 483 21 22 49 49 52 44 40 57 26 34 47 42 1.502
Urbanismo 24 1.695 4.154 3.350 2.865 5.952 142 207 232 732 2.366 1.245 149 147 218 220 179 115 18.040
Quejas y sugerencias (Otros) 3 339 1.913 2.321 2.403 2.185 228 195 221 174 198 201 142 159 142 197 170 158 9.164
Salud pública 0 16 17 12 7 44 5 26 1 4 1 0 2 0 1 1 3 0 96
Cementerios 0 72 145 76 180 155 20 20 19 9 14 9 21 8 12 6 8 9 628
Contrato menor 0 15 129 69 113 151 10 7 13 12 17 16 9 6 15 13 16 17 477
Contrato mayor 0 0 4 4 10 70 3 0 5 5 9 10 7 5 7 7 5 7 88
Remisión de documentos 10 153 306 521 863 756 47 47 77 67 59 69 74 61 73 78 47 57 2.609
Servicios Sociales 0 4 71 30 98 211 14 0 14 17 21 23 9 24 31 30 18 10 414
Secretaría 0 22 128 31 45 70 4 3 6 6 2 10 4 4 9 10 2 10 296
Vía Pública 0 19 33 31 18 58 3 0 2 3 33 1 1 2 0 4 7 2 159
Recursos humanos 0 0 0 12 17 260 0 0 1 0 6 3 0 1 1 0 173 75 289
Juventud 0 0 14 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15
Medio ambiente 0 4 9 11 10 18 1 2 2 1 5 5 0 0 0 0 2 0 52
Subvenciones 0 0 0 2 2 9 0 0 0 0 0 0 1 3 5 0 0 0 13
Intervención 356 1.493 3.937 3.603 2.573 2.997 301 232 321 208 230 293 213 315 60 226 303 295 14.959

2017 2018 2019 2020 2021 2022 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep -22 oct-22 nov-22 dic-22 TOTAL 

21 / 42 21 / 42 21 / 42 21 / 42 35 / 41 25 / 41 38 / 41 41 / 42 37 / 41 35 /38

1.099 3.895 8.470 19.772 15.219 13.996 1.297 1.159 1.485 1.075 1.336 1.234 930 1.101 1.400 932 1.033 1.014 62.965

Padrón 412 1.745 2.698 8.782 5.538 5.426 461 458 833 404 505 545 359 316 423 311 404 407 24.821
Presentación escritos, cita previa 483 1.463 3.770 6.774 6.252 5.829 579 512 489 484 580 483 387 508 444 458 452 453 24.830
Reclamaciones 17 41 91 145 134 104 14 4 7 8 11 9 11 6 12 7 6 9 536
Tributos 9 31 93 158 119 114 8 8 7 11 20 15 8 6 11 5 8 7 527
Urbanismo 40 283 580 1.035 901 852 69 66 66 90 86 91 55 49 76 75 70 59 3.709
Medio ambiente 0 1 9 10 13 48 1 0 2 1 1 0 20 20 0 2 1 0 81
Cementerios 0 17 44 52 49 69 9 7 7 4 7 5 6 7 5 5 1 6 231
Vía Pública 0 3 6 22 38 7 0 0 0 2 1 1 0 0 3 0 0 0 76
Juventud 0 2 7 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13
Intervención 0 0 130 319 167 56 9 4 1 1 1 3 10 4 10 4 6 3 672
Salud pública 0 0 0 3 4 4 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 11
Servicios Sociales 0 0 0 1 2 3 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 6
Subvenciones 0 0 0 804 337 47 0 0 2 1 0 22 2 1 2 3 13 1 1.188

Quejas y sugerencias (Categoría Otros) 138 309 966 1.396 1.270 835 138 74 67 69 79 56 51 57 66 52 65 61 4.924

Recursos humanos 0 0 76 269 393 602 8 26 3 0 44 4 20 127 346 10 6 8 1.340

2.084 16.409 41.881 46.629 37.094 41.700 2.871 3.070 4.373 3.891 6.060 4.588 2.571 2.939 3.048 2.692 3.019 2.578 186.311

47,3% 76,3% 79,8% 57,6% 59,0% 66,4% 54,8% 62,2% 66,0% 72,4% 78,0% 73,1% 63,8% 62,5% 54,1% 65,4% 65,8% 60,7% 66,2%

52,7% 23,7% 20,2% 42,4% 41,0% 33,6% 45,2% 37,8% 34,0% 27,6% 22,0% 26,9% 36,2% 37,5% 45,9% 34,6% 34,2% 39,3% 33,8%
% Expedientes Telemáticos  sobre total 

expedientes MOAD H

INFORMACIÓN GENERAL

Expedientes Presenciales en  
Plataforma MOAD H

Nº de Ayuntamientos con Expedientes 
Presenciales / Nº Total Aytos. MOAD H

Total de Expedientes Iniciados 
Presencialmente en MOAD H

% Expedientes Presenciales  sobre total 
expedientes MOAD H

Expedientes Telemáticos con  
Plataforma MOAD H

Nº de Ayuntamientos con Expedientes 
Iniciados por los ciudadano/as / Nº Total 

Ayuntamientos MOAD H

Total de Expedientes Telemáticos 
Iniciados por los ciudadano/as en MOAD 

H

TOTAL EXPEDIENTES PLATAFORMA
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2017 2018 2019 2020 2021 2022 ene.-22 feb.-22 mar.-22 abr.-22 may.-22 jun.-22 jul.-22 ago.-22 sep.-22 oct.-22 nov.-22 dic.-22

Exp. Telematicos 1.099 3.895 8.470 19.772 15.219 13.996 1.297 1.159 1.485 1.075 1.336 1.234 930 1.101 1.400 932 1.033 1.014

Exp. Presenciales 985 12.514 33.411 26.857 21.875 27.704 1.574 1.911 2.888 2.816 4.724 3.354 1.641 1.838 1.648 1.760 1.986 1.564

Número 

de Expedientes

Evolución Expedientes Tramitados en la plataforma MOAD H



La siguiente tabla y gráfico presentan la evolución mes a mes de los trámites 
presenciales realizados por todos los Ayuntamientos. 

 

 

 

 

Usuarios Registrados en las Sedes Electrónicas:  

Las siguientes tablas representa el resumen de los usuarios registrados en las Sede 
Electrónicas del nuevo MOAD H de los Ayuntamientos por meses, los nuevos usuarios 

Ayuntamientos ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22
TOTAL 

2022
Albanchez de Mágina 0 0 9 2 4 11 8 3 6 12 9 5 69
Aldeaquemada 0 0 0 0 0 1 1 3 1 0 0 0 6
Arjona 0 0 4 1 0 2 2 1 0 1 1 0 12
Arquillos 19 58 58 45 57 75 31 43 29 44 33 20 512
Arroyo del Ojanco 5 5 13 6 12 7 9 7 15 7 6 6 98
Bailen 739 802 1.189 1.478 3.143 1.971 658 917 714 780 1.059 851 14.301
Bedmar y Garciez 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Benatae 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Campillo de Arenas 6 10 15 7 18 12 12 10 8 12 4 2 116
Castillo  Locubin 22 21 21 21 30 32 18 16 25 17 28 19 270
Cazalilla 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cazorla 156 258 354 275 328 284 0 0 0 0 0 0 1.655
Centenillo (El) 0 0 0 0 0 7 2 7 19 6 1 0 42
Chilluevar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Escañuela 54 61 93 87 92 103 106 82 103 109 63 81 1.034
Frailes 43 35 64 46 75 82 58 42 40 49 53 44 631
Hinojares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Hornos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Ibros 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 3
Iznatoraf 41 60 87 63 54 63 84 36 24 46 47 17 622
Jamilena 4 0 4 0 4 0 0 0 0 0 0 0 12
La Iruela 0 2 7 3 2 3 2 2 2 1 2 0 26
La Puerta de Segura 21 25 50 30 67 52 47 25 43 46 77 44 527
Larva 5 2 6 0 3 2 1 0 5 0 6 0 30
Montizón 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Navas de San Juan 2 2 8 4 1 4 9 2 6 6 3 7 54
Peal de Becerro 0 7 12 11 7 5 6 13 2 10 7 3 83
Pozo Alcón 21 24 27 19 17 29 1 28 23 19 15 10 233
Puente de Genave 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Rus 8 3 5 6 7 3 1 3 6 6 7 3 58
Sabiote 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Santisteban del Puerto 0 0 11 9 22 6 13 1 12 22 7 60 163
Santo Tomé 38 23 41 21 27 22 34 43 23 46 32 25 375
Sorihuela del Guadalimar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Torredelcampo 68 74 116 88 75 69 46 85 117 94 96 57 985
Torres de Albanchez 8 3 11 7 10 2 6 13 5 8 4 1 78
Valdepeñas de Jaén 21 17 158 129 107 31 38 34 21 10 9 19 594
Villacarrillo 286 411 522 454 561 474 447 421 398 408 415 289 5.086
Villarrodrigo 0 4 2 1 0 0 1 0 0 0 1 0 9
Villatorres 0 2 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 9

1.568 1.909 2.888 2.814 4.724 3.353 1.641 1.838 1.648 1.760 1.986 1.564 27.693Totales

Nº de expedientes presenciales por meses año 2022
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que se han dado de alta y de todos ellos, los que han accedido a la sede en el periodo. En 
el año 2022 hemos acabado con un total de 68.782 interesados únicos registrados, y 4.234 
se han dado de alta a través de las sedes electrónicas.  Y un total de 16.043 usuarios son 
interesados que han presentado una solicitud en alguna de las sede electrónicas durante 
este periodo. 

 

 

Tablón de Edictos, Anuncios y Portal de Transparencia: 

El resumen del año 2022, es que hasta 19 municipios han publicado un total de 1.011 
anuncios o edictos, por los 890 anuncios publicados en el año 2021.  

TABLÓN EDICTOS/ANUNCIOS MOAD H 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Nº Ayuntamientos con 
Tablón de 
Edictos/Anuncios 

42 42 42 42 41 41 41 41 41 40 40 38 
 

Sin Actividad. No han 
publicado 

28 26 31 31 28 24 29 28 25 21 25 22 
 

Con Actividad. Han 
publicado 

14 16 11 11 13 17 12 13 16 19 15 16 
 

Nº Edictos Publicados 59 67 56 182 108 86 54 44 80 88 107 80 1.011 

 

Respecto al portal de transparencia de la plataforma MOAD H, el resumen de 2022 es 
que 9 Ayuntamientos utilizan el portal de Transparencia del MOAD H, y han publicado 
un total de 261 anuncios.  

PORTAL DE TRANSPARENCIA 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Nº Ayuntamientos con 
Portal de Transparencia 

42 42 42 42 41 41 41 41 41 40 40 38 
 

Sin Actividad. No han 
publicado 

36 36 38 40 32 33 36 37 34 35 32 32 
 

Con Actividad. Han 
Publicado 

6 6 4 2 9 8 5 4 7 5 8 6 
 

Nº Anuncios Publicados 18 13 13 22 23 18 22 12 22 17 53 28 261 

 

 

 

 

TOTAL PLATAFORMA 2017 2018 2019 2020 2021 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep -22 oct-22 nov-22 dic-22 2022

Total Interesados de la 
Plataforma

2.019 13.266 34.663 50.375 60.228 60.915 61.639 62.568 63.273 64.159 64.964 65.489 66.184 67.071 67.677 68.260 68.782 68.782

Usuarios registrados a través 
de las sedes en el Periodo

1.275 2.003 2.892 6.493 3.833 326 287 331 240 346 258 226 309 488 606 583 234 4.234

Usuarios que han presentado 
una solicitud a través de las 

sedes en el periodo 

1.250 2.244 4.794 11.676 9.618 823 703 915 2.433 899 768 1.782 687 2.386 657 2.147 1.843 16.043



Perfil del Contratante: 

A continuación se presenta la actividad del perfil del Contratante del MOAD, aunque de 
acuerdo con la legislación actual todos los entes locales estamos obligado a publicar por lo 
menos los anuncios de las licitaciones en mencionado  Portal de Contratación de la 
Administración General del Estado https://contrataciondelestado.es. 

PERFIL DEL CONTRATANTE MOAD 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Nº Ayuntamiento Perfil 
del Contratante MOAD 

42 42 42 42 41 41 40 42 42 40 40 38  

Aytos. con licitaciones 
publicadas 

8 10 14 8 13 8 9 8 10 7 4 7  

Nº licitaciones 
publicadas 

13 14 24 15 23 34 65 21 14 12 8 18 261 

Respecto al Perfil del Contratante del MOAD H, en 2022 se han publicado 261 
licitaciones en 14 Ayuntamientos.  

 

Firma Electrónica y Uso Portafirmas: 

 

Destacar que en el año 2020 ha finalizado con 314.787 documentos firmados entre todos 
los Ayuntamientos de la provincia que usan el sistema portafirmas, en 2021 se ha firmado 
281.301 documentos y en el año 2022 se ha firmado 248.708 documentos.  

 

Destacar que de las peticiones de firma totales, el 42,0 % de las peticiones se han enviados 
al portafirmas directamente desde los módulos de la plataforma OPENLOCAL, 
concretamente desde 23 Ayuntamientos que utilizan esta funcionalidad.  

 

 Port@firmas 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-2 2 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22

Nº de Ayuntamientos que 
usan el portafirmas

49 77 74 74 72 69 68 63 66 68 66 68 67 64 65 67 66 61 64

% de Ayuntamientos que 
usan el portafirmas

55,7% 87,5% 84,1% 84,1% 81,8% 78,4% 77,3% 71,6% 75,0% 77,3% 75,0% 77,3% 76,1% 72,7% 73,9% 76,1% 75,0% 69,3% 72,7%

Nº de Peticiones de Firma 22.876 73.951 151.978 196.201 211.799 185.980 170.447 13.393 13.969 18.289 13.849 15.065 15.574 12.476 11.129 15.608 15.518 14.728 10.849

Nº de Documentos Firmados 51.866 128.298 253.303 299.613 314.787 281.301 248.708 18.270 21.794 28.148 21.249 22.820 22.970 17.955 16.720 21.848 20.719 20.852 15.363

Nº de Firmas Realizadas 79.458 188.503 373.322 448.996 478.702 425.181 375.689 28.396 30.944 41.887 30.844 34.396 35.195 27.175 25.755 33.611 32.578 31.398 23.510
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Doc. Firmados Portafirmas 51.866 128.298 253.303 299.613 314.787 281.301 248.708 18.270 21.794 28.148 21.249 22.820 22.970 17.955 16.720 21.848 20.719 20.852 15.363

Doc Firmados via OPENLOCAL 0 32.081 60.759 69.851 82.423 77.738 73.096 5.881 5.620 7.284 6.243 6.416 6.272 6.272 5.550 7.018 6.280 5.995 4.265

Número  de

documentos

firmados

Evolución Uso del Sistema Portafirmas en la plataforma MOAD H



Seguimiento de las Notificaciones Electrónicas: 

Una de las nuevas funcionalidades que aporta la última versión de la plataforma MOAD 
H, es la integración con el sistema NOTIFIC@, y por lo tanto la siguiente gráfica 
pretende hacer un seguimiento del grado de implantación de este sistema entre los 
Ayuntamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2020 2021 2022 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep -22 oct-22 nov-22 dic-22 TOTAL 

25 / 42 28/42 28/42 29/42 22/41 24/41 22/40 22/41 27/42 22/40 26/40 21/38

49 7 2 2 2 4 2 2 1 2 1 1 0 0

11.473 11.430 12.309 713 1.060 1.592 1.019 830 1.298 858 980 1.102 1.225 770 862 35.212

Notificaciones en Notific@ 90 329 88 7 4 10 9 28 25 1 2 1 1 0 0 507

Notificaciones en Sede Electrónica 6.299 5.732 6.766 463 576 825 492 493 646 430 473 633 753 449 533 18.797

Publicaciones en Sede Electrónica 2.818 2.738 2.611 108 219 426 282 14 411 199 316 171 243 35 187 8.167

Notificaciones de otro tipo 2.266 2.631 2.844 135 261 331 236 295 216 228 189 297 228 286 142 7.741

Nº de Ayuntamientos con notificaciones en 
Notific@

INFORMACIÓN NOTIFICACIONES

Notificaciones en Plataforma MOAD H

Nº de Ayuntamientos con notificaciones / Nº Total 
Aytos. MOAD H

Total de Notificaciones en MOAD H
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2020 2021 2022 ene.-22 feb.-22 mar.-22 abr.-22 may.-22 jun.-22 jul.-22 ago.-22 sep.-22 oct.-22 nov.-22 dic.-22

Norificaciones 11.473 11.430 12.309 713 1.060 1.592 1.019 830 1.298 858 980 1.102 1.225 770 862

Notific@ 90 329 88 7 4 10 9 28 25 1 2 1 1 0 0

Not. En Sede 6.299 5.732 6.766 463 576 825 492 493 646 430 473 633 753 449 533

Pub. En Sede 2.818 2.738 2.611 108 219 426 282 14 411 199 316 171 243 35 187

Not. Otros 2.266 2.631 2.844 135 261 331 236 295 216 228 189 297 228 286 142

Número 

de Notificaciones

Evolución Notificaciones en la plataforma MOAD H



5.4.2. REGIMEN INTERIOR 

Desde el Área de Régimen Interior se tramitan todos los contratos transversales de Diputación. Más abajo quedan reflejados en los distintos 
cuadros, tanto los contratos de mayor cuantía como los contratos menores más relevantes realizados en el ejercicio 2022. 

 

Contratos Formalizados en 2022 

CONTRATOS TIPO PROCEDIMIENTO Exp. 
FECHA 
INICIO 

DURACIÓN 
 IMPORTE 

ADJUDICACIÓN  
ADJUDICATARIA 

Seguros Servicio Abierto 2022/357 1/09/2022 1 año 
161.977,31 € IVA 

exento 

- Lote 1 Daños materiales 
QBE     67.653,92 €                                                     
- Lote 2 Flota vehículos 
AXA     11.566,67 €                                                                            
- LOTE 3 Responsabilidad 
Patrimonial  

 AXA   45.206,70 €                                                                 
- LOTE 4 Accidentes 
GENERALI    17.972,00 €                                                            
- LOTE 5 Defensa Jurídica 
DAS        8.500 €                          
- LOTE 6 Daños bienes 
histórico-artísticos 
LIBERTY  11.078,02 € 

 Iluminación de Navidad Servicio Abierto 2022/434 15/07/2022 1 año 37.999,98 € Morales Iluminación SL 

Combustible calefacción Suministro Abierto 2021/1426 18/04/2022 2 años 336.336,14 € Enerplus SLU 



CONTRATOS TIPO PROCEDIMIENTO Exp. 
FECHA 
INICIO 

DURACIÓN 
 IMPORTE 

ADJUDICACIÓN  
ADJUDICATARIA 

Mediación de seguros Servicio Abierto 2022/1186 30/12/2022 2 años 
 

AON Iberia, SAU 
Correduría de Seguros 

Mantenimiento de 
ascensores 

Servicio Abierto 2021/1628 01/09/2022 2 años 
 

Lote 1  Ascensores Ingar 
SA: 6.957,98 €  

Lote 2 Ascensores Embarba 
SA: 5.459,52 €  

Lote 3 Ascensores Ingar SA: 
7.827,73                                                                                                                    
Lote 4 Ascensores Ingar SA 
: 2.609,24 €  

Prórroga de 
encuadernación 

Servicio Abierto 2022/1591 13/10/2022 1 año 
Lote 1: 60.485,01 € 

Lote 2: 6.000 
Blanca Impresores SLU 

Prórroga servicios postales. 
Cartas certificadas y 
notificaciones 

Servicio Negociado 2022/1573 13/11/2022 2 años 3.730.734,62 € 
Sociedad Estatal de 
Correos y Telégrafos SA 

Prórroga limpieza Servicio Abierto 2022/830 2/06/2022 2 años 5.818.876,80 € Hispánica de Limpiezas SA 

 



 

 

Contratos en proceso de licitación en 2022 

CONTRATOS TIPO PROCEDIMIENTO Exp. DURACIÓN 
PBL  IVA 
incluido SITUACIÓN 

Jardines Servicio Abierto 2022/982 2 años 419.425,02 Abierto sobre 1 

Luminarias emergencias 
para Centros Asistenciales 
Lote1 Residencia Santa 
Teresa 
Lote 2: Residencia López 
Barneo 

Suministro Abierto 
Simplificado 2022/610 

 
Lote 1: 18.826,75 € 
Lote 2: 6.954,43 € En proceso de adjudicación 

Papel Suministro Abierto 2022/1489 1 año 212.500 € En licitación 



CONTRATOS TIPO PROCEDIMIENTO Exp. DURACIÓN 
PBL  IVA 
incluido SITUACIÓN 

Termitas Servicio Abierto 2022/2303 5 años 45.000 € En licitación 

Planchas Suministro Abierto 2022/2624 1 año 38.312,84 € En licitación 

Paquetería Suministro Abierto 2022/2076 2 años 71.466,00 € En licitación 

Vehículo Parque Móvil Suministro Abierto 2022/1458 
 

45.043,33 € Firmado 16/01/2023 

 

 

 

 



 

Contratos Menores 2022 

CONTRATOS TIPO Exp. FECHA IMPORTE  ADJUDICATARIA  

Bomba clorador para Residencia López Barneo Suministro 2022/2562 15/12/2022 400,51 € Labemar SL 

Papel de plotter para la Unidad de Imprenta y Diseño Suministro 2022/2549 15/12/2022 561,97 € Manipulados Cañada SL 

Reposición de lámparas de farolas en Residencia Santa 
Teresa Suministro 2022/2471 13/12/2022 1.359,80 € Garcon Suministros Eléctricos 

SA 

Mensajería para el Área de Turismo Servicio 2022/2308 24/11/2022 3.710,95 € Seur Geopost SL 



CONTRATOS TIPO Exp. FECHA IMPORTE  ADJUDICATARIA  

Mensajería para el Área de Cultura y Deportes Servicio 2022/2307 24/11/2022 2.734,68 € Seur Geopost SL 

SAI para el equipo de sonido del Salón de Plenos Suministro 2022/2253 2/12/2022 496,10 € Grupo Electrostocks SLU 

Reposición de proyectores en facha y aparcamiento del Área 
de Igualdad y Bienestar Social Suministro 2022/2033 15/12/2022 8.058,60 € Jose Mª Mendoza de la Pascua 

SA 

Papel para la Unida de Imprenta y Diseño Suministro 2022/1933 02/11/2022 17.735,09 € MR Papel SL 

Renovación suscripción Base de datos Contratación Adva. 
Práctica Premium Servicio 2022/1925 17/10/2022 500,64 € Wolters Kluwer Legal y 

Regulatory España SA 

Atención de eventos con servicios auxiliares Servicio 2022/1895 11/10/2022 2.758,80 € Hispanica de Limpiezas SA 

Técnico de sonido para atención de eventos Servicio 2022/1894 27/10/2022 10.164,00 € Amazing Music Factory SL 

Suscripción digital La Ley Insolvencia para Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación Servicio 2022/1875 10/10/2022 329,47 € Wolters Kluwer Legal y 

Regulatory España SA 
Trabajos de adecuación y refuerzo para conexión de 
instalación eléctrica Servicio 2022/1812 05/10/2022 3.262,15 € Edistribución Redes Digitales 

SA 

Papel para la Unida de Imprenta y Diseño Servicio 2022/1778 05/10/2022 519,20 € MR Papel SL 

Planchas para la Unida de Imprenta y Diseño Servicio 2022/1758 26/09/2022 9.885,70 € Comercial Quemoil SA 

Pintado y esmaltado de bancos y papelera en Residencia 
López Barneo Servicio 2022/1652 20/09/2022 834,90 € HTorres CYS 2004 SL 

Pintado y esmaltado de bancos y papelera en Residencia 
Santa Teresa Servicio 2021/1638 12/09/2022 816,75 € Federico Arroyo Cantos 



CONTRATOS TIPO Exp. FECHA IMPORTE  ADJUDICATARIA  

Aspiradora industrial para la Unida de Imprenta y Diseño Suministro 2022/1635 20/09/2022 652,43 € Industrial Varysa SL 

Renovación suscripción NEO Integral, Mementos y 
Derecho Local Servicio 2022/1631 12/09/2022 3.496,88 € Lefebvre- El Derecho SA 

Suministro de toldos en  terraza delantera de Residencia 
Santa Teresa Suministro 2022/1610 13/10/2022 8.276,00 € José Rodríguez Pancorbo 

Pintura de despacho de la Secretaria General Servicio 2022/1581 5/09/2022 387,20 € Federico Arroyo Cantos 

Pintura  Secretaría General Servicio 2021/1554 23/08/2022 469,20 € Viales Palacios SLU 

Derechos de extensión por aumento de potencia de energía 
eléctrica en Imprenta y Diseño Servicio 2022/1553 26/08/2022 1.156,29 € Edistribución Redes Digitales 

SA 

Seguro flota de vehículos periodo31/07/2022-1/09/2022 Servicio 2022/1464 26/07/2022 988,65 € AXA Seguros Generales SA de 
Seguros y Reaseguros 

Tala de eucalipto en recinto de Archivo Provincial Servicio 2022/1460 1/09/2022 635,25 € Mantenimiento Global de 
Jardines SLU 

Plantación de catalpa en Residencia López Barneo Suministro 2022/1424 19/07/2022 99,83 € Fernando Expósito Segovia 

Puesta a punto de las fuentes de agua en distintos edificios 
de Diputación Provincial Servicio 2022/1368 11/07/2022 726,00 € Hidrojaen SL 

Desbroce, limpieza y gestión de residuos en distintas parcelas 
de Diputación Provincial Servicio 2022/1356 19/07/2022 1.089,00 € Fernando Expósito Segovia 

Compra de herramientas para la Unidad de Mantenimiento Suministro 2022/1352 06/07/2022 736,93 € Guillermo García Muñoz SL 

Suministro e instalación de estores Suministro 2022/1350 13/07/2022 1.588,73 € Peñalver y Castro SL 



CONTRATOS TIPO Exp. FECHA IMPORTE  ADJUDICATARIA  

Saneado y pintado de paramentos verticales en 
aparcamiento de Palacio Provincial Servicio 2022/1341 19/07/2022 5.203,00 € Federico Arroyo Cantos 

Suministro de material de limpieza para Speedmaster para la 
Unidad Diseño e Imprenta Suministro 2022/1232 21/06/2022 1.355,64 € SG3 Innovaciones Gráficas SL 

Reparación de incidencias de climatización en Centro 
Cultural Baños Árabes Suministro 2022/1111 30/06/2022 12.693,72 € Clitecsa Andalucia SL 

Suministro e instalación de fancoil tipo cassette en despacho 
del Área de Régimen Interior Suministro 2022/1091 15/06/2022 1.069,88 € PerezClima SL 

Reparación de atril en Aula de Cultura Servicio 2022/1068 01/06/2022 96,80 € Paco Print System SL 

Placa de dibond para Salón de Plenos Suministro 2022/1064 01/06/2022 43,56 € Paco Print System SL 

Tala de pinos y plantación de nuevas especies en Residencia 
López Barneo Servicio 2022/997 06/06/2022 2.159,85 € Fernando Expósito Segovia 

Puesta a punto de las fuentes de agua en distintos edificios Servicio 2022/959 01/06/2022 1.143,45 € Hidrojaen SL 

Ampliación suscripción El Consultor Urbanistico 2 
licencias Servicio 2022/954 25/05/2022 1.510,37 € Wolters Kluwer Legal y 

Regulatory España SA 
Renovación suscripción La Fábrica de Pliegos + Buscador 
PPTs-CPVs Servicio 2022/862 10/05/2022 12.196,80 € T-Solucionant 51 SL 

Renovación suscripción Base de Datos Jurídica del Proyecto 
CSP Servicio 2022/861 10/05/2022 1.110,78 € COM-PACTO Soluciones y 

Proyectos SL 
Adquisición de tres ordenadores para la Unidad de Imprenta 
y Diseño Servicio 2022/850 26/05/2022 8.893,50 € A2 Informática Jaén SL 

Suministro e instalación de fancoil en Centro Prov. 
Drogodepencias Suministro 2022/826 13/06/2022 760,34 € PerezClima SL 



CONTRATOS TIPO Exp. FECHA IMPORTE  ADJUDICATARIA  

Acondicionamiento de zonas verdes en dependencias 
ubicadas junto al Complejo Sanitario (antiguo edificio 
“Crónicos Orgánicos”) 

Servicio 2022/788 04/05/2022 1.197,90 € Fernando Expósito Segovia 

Tapar hueco en Sala de Formación en Hospital San Juan de 
Dios Servicio 2022/763 07/06/2022 1.238,10 € Construcciones Jesús Sánchez 

El Infante SL 
Sustitución de carpintería exterior en Sala de Formación en 
Hospital San Juan de Dios Servicio 2022/762 30/06/2022 17.525,37 € Soluciones Técnicas en 

Pavimentos y 

Alambre para la Unidad de Imprenta y Diseño Suministro 2022/706 13/04/2022 306,42 € Afilados Madrid, SL 

Realización de actuaciones de mantenimiento en las 
instalaciones del Complejo Turístico Giribaile Naútico Servicio 2022/669 21/06/2022 10.841,60 € Manuel Moya Garrido 

Renovación suscripción acceso 2022 Base de Datos 
Aranzadi Servicio 2022/636 06/04/2022 16.056,93 € Editorial Aranzadi SA 

Adquisición de ropa y calzado anual para la Unidad de 
Apoyo y Servicios Generales Servicio 2022/613 11/04/2022 214,26 € El Corte Inglés SA 

Servicio de paquetería y mensajería Servicio 2022/601 01/04/2022 12.000 € Seur Geopost SL 

Adaptación de varias puertas en distintos edificios de Geolit Servicio 2022/548 11/07/2022 4.840,00 € Reinoso González Contreras 

Renovación suscripción acceso Base de Datos y Papel 2022 Servicio 2022/471 10/03/2022 20.776,65 € Wolters Kluwer Legal y 
Regulatory España SA 

Renovación suscripción Base de Datos El Consultor de 
Haciendas 360 Conocimiento Servicio 2022/422 04/03/2022 925,65 € Wolters Kluwer Legal y 

Regulatory España SA 

Montaje de mástiles y banderolas en Palacio Provincial Servicio 2022/276 25/02/2022 1.207,58 € Construcciones Jesus Sanchez 
El Infante SL 

Reparación de incidencias de climatización en Centro 
Cultural Baños Árabes Servicio 2022/269 29/04/2022 11.499,55 € Perez Clima SL 



CONTRATOS TIPO Exp. FECHA IMPORTE  ADJUDICATARIA  

Suministro e instalación de componentes audiovisuales en 
Sala Miguel Hernández Suministro 2022/257 22/03/2022 5.687,00 € A2 Informatica Jaén SL 

Traslado de cuadros de grandes dimensiones desde Almacén 
de Cultura a Palacio Servicio 2022/246 25/02/2022 145,20 € Manuel Moya Garrido 

Consulta Base de Datos del Sector Público Analistas 
Financieros Internacionales AFI Servicio 2022/196 02/02/2022 18.150,00 € Analistas Financieros 

Internacionales 
Suministro e instalación de sistemas de intrusión den Museo 
de Santa Elena y Geolit Suministro 2022/188 10/03/2022 13.612,50 € Ilunion Seguridad SA 

Suministro de focos para Secretaría y Asesoría Jurídica y 
panel para ascensor Suministro 2022/184 8/02/2022 685,95 € Garcon SA 

Inspección periódica reglamentaria de los ascensores de 
Diputación Provincial Servicio 2022/146 7/02/2022 1.506,45 € OCA Inspección Control y 

Prevención SA 
Suministro de consumibles para la Unidad de Imprenta y 
Diseño Suministro 2022/131 27/01/2022 1.025,64 € SG3 Innovaciones GráficasSL 

Pintura de escaleras en sótano-Vicepresidencia y garita de 
seguridad Servicio 2022/123 25/01/2022 1.052,70 € Federico Arroyo Cantos 

Inspección periódica reglamentaria por OCA del elevador 
en Servicios Sociales de Jódar  Servicio 2022/89 18/01/2022 72,60 € Marsan Ingenieros SL 

Inspección periódica reglamentaria por OCA de los  
elevadores de Diputación Servicio 2022/32 12/01/2022 925,65 € Marsan Ingenieros SL 

Puesta a punto de las fuentes de agua en distintos edificios Servicio 2022/29 12/01/2022 5.227,20 € Hidrojaen SL 

Seguro Accidente colectivo para los becarios del IEG Servicio 2022/27 11/01/2022 274,01 € Helvetia Cia. Suiza SA 

Suministro de cola pur para la Unidad de Imprenta y 
Diseño Suministro 2022/10 07/01/2022 508,20 € Comercial Distribuidora del 

Sur SL 

 



 

 

 

 



PARQUE MÓVIL 

Durante el año 2022, se realizaron 3.169 servicios oficiales a las distintas Áreas de la 
Diputación Provincial de Jaén, según desglose: 

Servicios Oficiales por Áreas. 
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PRESIDENCIA 37 48 61 54 27 55 26 3 44 39 49 36 479 

ECONOMÍA, HACIENDA,  ASIST.  A 
MUNICIPIOS Y RECURSOS 
HUMANOS. GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
RECAUDACIÓN 22 22 25 20 20 32 16 13 31 32 26 25 284 

GOBIERNO ELECTRÓNICO Y R. 
INTERIOR 18 19 2 5 4 7 6 1 10 5 7 10 94 

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 8 9 19 6 13 14 12 1 8 22 20 5 137 

PROMOCIÓN Y TURISMO 29 38 53 41 50 40 35 4 27 51 42 10 420 

CULTURA Y DEPORTES 14 28 54 38 32 30 35 0 32 25 27 19 334 

I.E.G. 9 14 11 21 10 7 2 0 8 23 7 10 122 

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 46 49 67 59 56 56 65 42 46 55 48 39 628 

SERVICIOS MUNICIPALES 21 18 28 28 15 23 8 1 19 15 29 12 217 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
MEDIO AMBIENTE 17 21 40 30 28 30 14 0 26 40 25 21 292 

EMPLEO Y EMPRESA 7 17 27 23 7 27 8 2 10 10 15 9 162 

Total 228 283 387 325 262 321 227 67 261 317 295 196 3.169 

 



 

Baja Definitiva de vehículos  

Tipo Marca Modelo/CC Matricula 
Fecha 

Matriculación

Fecha de 

Baja 

Turismo RENAULT CLIO/1461 7406CZN 31/08/2004 14/02/2022 

Turismo RENAULT LAGUNA/1995 8146GFT 07/06/2008 15/02/2022 

 

Los kilómetros, gasto en reparación, en combustible y litros consumidos, que realizan 
todos los vehículos de la Diputación Provincial de Jaén, según desglose y durante el año 
2022, ascienden a la cantidad de 197.575,09 euros. 

 

Cuadro de Gasto de Vehículos Oficiales. 

Matrícula 
Mantenimiento y 

Reparación 
ITV KM 

Gasto 

Combustible 
Litros 

combustible 

Total  

Gasto por 
Vehículo 

0716DRM 602,73 44,18 3.438 579 304,75 1.225,91 

0850GMW 1.159,11 74,46 8.616 2.128,06 1.128,52 3.361,63 

0873JVY 2.041,36 34,96 12.615 1.447,09 771,73 3.523,41 

1185CJP 440,17 53,96 2.860 89,78 44,69 583,91 

3437 LJN 3.962,73 - 56.588 7.598,10 4.046,49 11.560,83 

3680FNY - 37,23 2.736 597,39 317,95 634,62 

3708HVD 3.814,52 44,14 39.302 4.778,86 2558,50 8.637,52 

3783FNY 2.804,01 111,65 7.225 1.257,21 693,03 4.172,87 

3840HVD 4.787,45 44,14 36.226 4.078,80 2.170,25 8.910,39 

3960HSJ 6.906,54 0 38.169 5.334,25 2.837,69 12.240,79 

3980JVY 2.717,57 72,19 16.618 1.882,38 1.023,21 4.672,14 

4282BPF 534,37 30,36 612 79,99 36,71 644,72 

4364FJR 866,30 45,3 761 286,76 176,22 1.198,36 

4372FJR 2.714,38 82,49 4.174 Vía Verde Vía Verde 2.796,87 

4470HRK 3.458,48 - 23.560 4.029 2.316,66 7.487,48 

4717DJF 926,34 95,28 8.509 1.398,23 680,67 2.419,85 

5379CZP 999,96 - 2.864 356,03 197,51 1.355,99 

8155GFT 1.378,83 44,18 10.233 1.669,43 890,66 3.092,44 

8163GFT 274,68 44,18 16.862 2.037,91 1113,66 2.356,77 

8234 CZM 1.369,66 95,28 19.554 2.549,56 1354,46 4.014,50 



Matrícula 
Mantenimiento y 

Reparación 
ITV KM 

Gasto 

Combustible 
Litros 

combustible 

Total  

Gasto por 
Vehículo 

8755GXS 2.267,92 111,65 4.958 1.148,70 626,80 3.528,27 

9479GMV 2.868,11 44,18 32.250 4.605,05 2313,62 7.517,34 

9485GMV 1.213,93 44,18 11.974 1.845,75 954,58 3.103,86 

9695FWZ 1.913,38 74,42 798 242,02 133,91 2.229,82 

4672LNS 83,49 - 8.311 1.129,96 600,98 1.213,45 

4743LNS 664,29 - 4.391 960,23 509,60 1.624,52 

4766LNS - - 11.273 1.927,65 1043,38 1.927,65 

4796LNS 287,49 - 3.506 483,34 264,86 770,83 

5133LNS 101,64 - 3.673 634,85 351,20 736,49 

9543LNW - - 4.391 625 341,25 625,00 

9545GPH 688,20 34,96 650 472 238,48 1.195,16 

0545LGH - - 58.006 4.087,83 2.210,59 4.087,83 

0130LKW Renting Renting 50.393 6.220,80 3.331,80 6.220,80 

0132LKW Renting Renting 56.144 8.530,36 4.572,55 8.530,36 

0139LKW Renting Renting 29.753 3.534,59 1.865,59 3.534,59 

0140 LKW Renting Renting 49.757 5.917,16 3.122,52 5.917,16 

0147LKW Renting Renting 45.063 7.324,11 3.927,52 7.324,11 

0148LKW Renting Renting 50.892 6.873,11 3.752,96 6.873,11 

0149 LKW Renting Renting 59.144 7.513,20 4.016,72 7.513,20 

0151LKW Renting Renting 35.600 4.575,41 2.440,03 4.575,41 

0162LKW Renting Renting 43.649 4.597,10 2.476,56 4.597,10 

9307LKW Renting Renting 52.004 6.498,24 3.426,04 6.498,24 

9308 LKW Renting Renting 54.356 6.523,32 3.437,51 6.523,32 

9309LKW Renting Renting 52.411 6.011,02 3.264,91 6.011,02 

9510LML Renting Renting 10.717 5.085,21 2.762,56 5.085,21 

5513LKC Renting Renting 10.355 4.920,24 2669,08 4.920,24 

Total 51.847,64 1.263,37 9.279.184 144.464 77.318,96 197.575,09 

 

 

 

 



UNIDAD DE APOYO Y SERVICIOS GENERALES 

Incidencias Atendidas 

Desde la Unidad de Apoyo y Servicios Generales se atienden numerosas incidencias 
relacionadas con el Mantenimiento y Conservación de todos los Edificios que son 
titularidad de Diputación Provincial de Jaén. Las gestiones necesarias para la solución de 
las incidencias se realiza mediante la aplicación “CAI Mantenimiento (Centro de 
Asistencia de Incidencias de Mantenimiento)”. Durante el año 2022 se han atendido un 
total de 2.245 incidencias, trasladadas desde las distintas áreas y centros de Diputación de 
Jaén, atendiendo a la siguiente distribución. 

ÁREA NÚMERO DE TAREAS 

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE  017 

CULTURA Y DEPORTES 046 

ECONOMÍA HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS 101 

EMPLEO 009 

GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 257 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALES 057 

PRESIDENCIA 037 

PROMOCIÓN Y TURISMO 056 

RECURSOS HUMANOS  061 

SECCIONES SINDICALES 002 

SECRETARÍA GENERAL 026 

SERVICIOS MUNICIPALES 009 

CENTRO PROVINCIAL DROGODEPENDENCIA 030 

CENTRO SERVICIOS SOCIALES 016 

RESIDENCIA "SANTA TERESA" 471 

RESIDENCIA JOSÉ LÓPEZ BARNEO 615 

SERVICIOS CENTRALES 279 

I.E.G. BIBLIOTECA – SERVICIOS CENTRALES 057 

CASERÍA ESCALONA 094 

UNIDADES TERRITORIALES 005 

TOTALES 2.245 

 

 



 

Las incidencias atendidas son clasificadas según su naturaleza tal y como se recoge de 
forma detallada en la siguiente tabla y de forma representativa en el siguiente gráfico. 

Tipo de Incidencias Número de Tareas 

Albañilería Conservación 011 

Albañilería Reparación 205 

Avería Climatización 311 

Avería Eléctrica 679 

Avería Fontanería 362 

Intranet 099 

Reparación Cristalería 003 

Reparación Mobiliario 467 

Traslado de Documentación 003 

Traslado de Equipos 012 

Traslado de Materiales 093 

Totales 2.245 

 



 

 

Contratos menores 

Se han tramitado un total de 243 contratos menores, siendo 64 contratos para suministros 
variados y 179 contratos para la prestación de servicios. Suministros y servicios 
clasificados según su naturaleza y/o finalidad en las siguientes gráficas. 

Suministros: 

 

Servicios: 

 

 



UNIDAD DE DISEÑO E IMPRENTA 

La Unidad de Diseño e Imprenta da servicio a todas y cada una de las áreas de la 
Diputación de Jaén y a sus organismos autónomos. 

En líneas generales la actividad en 2022 ha abarcado tareas como: 

• Producción de la papelería corporativa y todo el material promocional necesario 
(impreso y/o digital) para eventos, campañas o proyectos, encargado por todas las áreas 
y organismos autónomos de la Diputación de Jaén. 

• Elaboración de pedidos de material promocional, de aceite y regalos institucionales 
tanto a empleados como a terceros. 

• Seguimiento y control de trabajos con empresas externas que prestan servicios en 
temas de impresión en gran formato, encuadernación y servicios auxiliares a la 
imprenta (plastificados, troquelados, etc.). 

• Instalación y desinstalación de lonas, banderolas, photocall y tótems. 

• Entrega del material producido. 

• Diseño y maquetación de folletos, catálogos, flyers, cartelería. 

• Creación de identidad. 

• Maquetación de libros, revistas y catálogos. 

• Diseño de elementos gráficos (invitaciones, botones, carátulas, fondos de pantalla…) 
para su uso en eventos 

• Supervisión de diseños para garantizar la correcta aplicación de la imagen corporativa 
de la Diputación de Jaén 

• Preparación de material promocional y adaptación de imágenes para notas de prensa. 

• Regalo de navidad a empleados 

• Diseño de botones para microsite 

Servicios realizados por la Unidad de Diseño e Imprenta: 

Publicaciones impresas (libros, revistas y catálogos): más de 100.000 

Relación de publicaciones (libros, revistas y catálogos):  

Área Solicitante Título Cantidad 

Agricultura Toma mi mano 400 

CES CES 25 aniversario 400 

CES Memoria 2021 300 

CES IX premio investigación del CES 400 

CES 
IX premio investigación del CES – mención 
especial 

400 

CES 
Dictamen del CES - “La situación de las 
entidades del tercer sector de la discapacidad 
en la provincia de Jaén” 

400 

CES 

Dictamen del CES - “Propuestas para el 
fomento del uso de energías renovables e 
implantación de sistemas de eficiencia 
energética en el ámbito municipal” 

400 



Área Solicitante Título Cantidad 

Cultura y Deportes 
Recuperación fortaleza Villavieja y Castillo 
de Beas-Libro 

500 

Cultura y Deportes Catálogo Semana Santa Baeza 500 

Cultura y Deportes 25 años Premio Poesía Baeza Machado 500 

Cultura y Deportes 
Recuperación fortaleza Villavieja y Castillo 
de Beas-Láminas 

500 

Cultura y Deportes De Barcelona a Bedmar. Un millón de pasos. 400 

Cultura y Deportes Revista Paraíso 19 500 

Cultura y Deportes Catálogo Reencuentro Interior 300 

Cultura y Deportes Premio Piano. Libro concursantes 1.000 

Cultura y Deportes 
Miguel Hernández Brevísima Antología 
poética 

4.000 

Cultura y Deportes Málaga. Ciudad del Paraíso 500 

Cultura y Deportes Antología poética de Miguel Hernández 500 

Cultura y Deportes La Frontera Insomne 500 

Cultura y Deportes Los Mártires de Arjona 300 

Cultura y Deportes La Paradoja del Caminante 500 

Cultura y Deportes Aldaba 50 800 

Cultura y Deportes Amor en estado de pupa 400 

Cultura y Deportes Candil 166 1.200 

Cultura y Deportes Candil 167 1.200 

Cultura y Deportes Cortijos Arjonilla 500 

Cultura y Deportes Revista Contraluz 500 

Cultura y Deportes Aldaba 51 800 

Cultura y Deportes 
Paisajes del Olivar. Historia milenaria de un 
Mar de Olivos 

100 

Igualdad y Bienestar Social Si no existe, porqué duele 400 
Instituto de Estudios 
Giennenses 

Jaén por el Arte 700 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Boletín IEG 224 400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Catálogo Las Líneas del Tiempo 500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Vivir y Morir en Baeza 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Miguel Hernández en Jaén 5.000 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Catálogo virgen de la Cabeza 500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Impacto de la Covid-19 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Catálogo Paco Agüera 500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Discurso Ingreso José María Capitán 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Miguel Hernández en Jaén 1.000 



Área Solicitante Título Cantidad 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Perito en Lunas 100 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Los Mártires de Arjona 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Boletín IEG 225 400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

75 Curiosidades miguel Hernández 500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Linares. Su Feria 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Catálogo José Cózar 400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Tejidos de seda 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

AFOAN: 10 años fotografía Interior 400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Genealogía Bedmar 300 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Cien Poemas de Amor 2.500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Viento del pueblo 100 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Viento del pueblo 400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Las cadenas del miedo 500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Catálogo Ollero 2022 500 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Boletín IEG 226 400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Actas XIV Congreso cronistas de la provincia 
de Jaén 

400 

Instituto de Estudios 
Giennenses 

Actas XV Congreso cronistas de la provincia 
de Jaén 

400 

Turismo Oleotour 500 

Turismo Revista Descubre Jaén 500 

Turismo Noches de Luz 500 

Turismo Desplegable Artesanía 3.000 

Turismo Guía Parques Naturales 10.000 

Turismo Oleotour 5.000 

Turismo Descubre Español 10.000 

Turismo Descubre Inglés 5.000 

Turismo Descubre Jaén. Francés 2.500 

Turismo Jaén Caza 5.000 

Turismo Guía de Jaén 15.000 

Vicepresidencia Revista peña Barcelona 500 

TOTAL 94.300 

 



 

 

 

Trabajos para las distintas áreas. 

• Igualdad y Bienestar Social. 

Desde la Imprenta se han realizado numerosos trabajos solicitados por Igualdad y 
Bienestar Social, elaboración de carteles, folletos, invitaciones, lonas, marca páginas, 
diplomas de cursos de distintas localidades, … Entre ellas destacar la celebración del Día 
de la mujer 8-M, el día contra la violencia de género hacia la mujer - 25 de noviembre, o 
el X festival de cortometrajes contra la violencia de género. 

Descripción Cantidades Impresiones 

Acciones solicitadas (diseño, 
maquetación, supervisión imagen, 
creación identidad) 

125  

Libros/Catálogos 400 

Cartel 9.700 

Folletos 6.184 

Diplomas 415 

Totem / Photocall/Lona 15 

Digital (pdf, pantallazo,...) 6 

Otros (libretas, marcapáginas, calendarios, ...) 956 



 

• Presidencia. 

El servicio principal que demanda esta área es la preparación de material promocional, 
aceites de Jaén Selección y material de merchandising tanto a ferias como a entidades. 
Otros servicios que la Unidad de Diseño e Imprenta presta es la supervisión de la 
aplicación de la identidad corporativa a los trabajos, creación de elementos gráficos para 
notas de prensa, retransmisiones de eventos online, actualización de web dipujaen.es, 
microsites temáticas. 

Descripción Cantidad 

Envíos paquetería 26 

Número de paquetes enviados 145 

Lotes Jaén Selección 115 

Folletos promocionales enviados 12.525 

Cajas de Navidad 2.000 

 

 



• Promoción y Turismo. 

Promoción y turismo realiza una alta demanda de la imprenta, principalmente en material 
como folletos, guías de la provincia, del Renacimiento, o de Parques naturales entre otros. 
La elaboración de cartelería, tótem, díptico y folleto relacionados con la promoción 
específica de los aceites Jaén Selección. 

Descripción Cantidades Impresiones 

Acciones solicitadas (diseño, maquetación, 
supervisión imagen, creación identidad) 

45  

Cartel 325 

Folletos 5700
0 

Diplomas  

Totem / Photocall/Lona   

Digital (pdf, pantallazo,...)   

Otros (libretas, marcapáginas, calendarios, ...) 500 

 

 

 

 

Una mención aparte merece el tema de la logística que genera el área de Promoción y 
turismo. Desde la Unidad de Diseño e Imprenta se realizan una gran cantidad de envíos 
de material promocional, aceites de Jaén Selección y material de merchandising tanto a 
ferias como a entidades o al propio centro de dinamización de la Diputación. 

A esto hay que añadir el material para catas y el material que se recepciona de los 
ayuntamientos para enviarlo desde aquí a las ferias. 

 

 



 

Descripción Cantidad 

Número de pedidos realizados 135 

Número de bultos enviados o repartidos 780 

Número de botellas de Jaén Selección enviadas ½  litro 1106 

Número de botellas de Jaén Selección enviadas 1/4 litro 915 

Monodósis y botellas de 100 ml. 4967 

Folletos/Guías 35623 

Bolsas 7524 

Bolígrafos/jabones 4256 

Desplegables/flyer 3569 

Gorras 1420 

 

 

 

• Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

De Agricultura destacar todo lo relacionado con Degusta Jaén, elaboración de folletos, 
diplomas personalizados, cartelería, cajas, bolsas, ... La unidad de Diseño e Imprenta se 
utiliza también como punto de recogida de las cajas y bolsas de Degusta por parte de los 
distintos participantes del programa. 

Descripción Cantidad Impresiones 

Acciones solicitadas (diseño, 
maquetación, supervisión imagen, 
creación identidad) 

165  

Libros/Catálogos 1 400 

Cartel 526 



Descripción Cantidad Impresiones 

Folletos 13.556 

Diplomas 379 

Totem / Photocall/Lona 7 

Digital (pdf, pantallazo,...) 45 

Otros (libretas, marcapáginas,calendarios,...) 2.600 

Cajas (Impresión de cajas) 3.000 

 

 

 

• Cultura y Deportes. 

Elaboración de cartelería, programas, entradas folletos, lonas, totem,... en definitiva un 
amplio abanico de productos de imprenta. Destacar los libros publicados, el premio piano 
y todo lo relacionado con las actividades de Encuentros de Cine como de cine inédito 
desarrollado a lo largo del año. Merece una mención especial, por la dificultad del trabajo 
solicitado y por el poco tiempo del que hemos dispuesto, el diseño y publicación del 
estudio “Paisajes del Olivar de Andalucía. Historia Milenaria de un Mar de Olivos”, para 
la inscripción a la Lista del Patrimonio Mundial. 

Descripción Cantidad Impresiones 

Acciones solicitadas (diseño, maquetación, 
supervisión imagen, creación identidad) 

157  

Libros/Catálogos 19 15.580 

Cartel 3.960 

Folletos 44.125 

Diplomas 18 



Descripción Cantidad Impresiones 

Totem / Photocall/Lona 16 

Digital (pdf, pantallazo, ...) 21 

Otros (libretas, marcapáginas, calendarios, ...) 14.223 

Entradas 9.000 

 

 

• Instituto de Estudios Giennenses. 

La mayor parte del trabajo para el Instituto de Estudios Giennenses se refiere a la 
publicación de libros, cartelería e invitaciones para la presentación de estos y de los 
distintos actos, ya sean en papel o en digital. También la publicación de catálogos de las 
distintas exposiciones y material promocional, totem, banderolas, cartelas,... 

Descripción Cantidad Impresiones 

Acciones solicitadas (diseño, maquetación, 
supervisión imagen, creación identidad) 

162  

Libros/Catálogos 26 17.700 

Cartel 1.366 

Folletos 1.450 

Diplomas 8 

Totem / Photocall/Lona 19 

Digital (pdf, pantallazo,...) 98 

Otros (libretas, marcapáginas, calendarios,...) 1.855 

 

 



 

 

• Economía, Hacienda, 

Memoria Plan Estratégico

- Impresión y encuadernación
 Impresión de papelería

 

• Gobierno Electrónico y

- Impresión de papelería

 

• Consejo Económico y

- Jornada LA IMPORTANCIA DEL APROVECHAMIENTO DE LA 
BIOMASA EN LA PROVINCIA DE JAÉN
adaptación para uso en

 Cartel. 

 Tríptico. 

- Memorias 2021 sobre
provincia de Jaén. 

 Maquetación, impresión
publicación en web

- IX Premio investigación

 Maquetación e impresión

 Diseño e impresión de

 Maquetación Invitación

 Asistencia a Municipios y Recursos Humanos

Estratégico 2022. 

encuadernación. 
papelería corporativa. 

Electrónico y Régimen Interior. 

papelería corporativa. 

y Social. 

LA IMPORTANCIA DEL APROVECHAMIENTO DE LA 
BIOMASA EN LA PROVINCIA DE JAÉN: diseño, impresión 
adaptación para uso en internet de: 

2021 sobre la situación socioeconómica y de actividades de
 

impresión y preparación de las memorias en pdf para su
en web. 

investigación CES 2019. 

impresión libro. Preparación en pdf para su publicación

impresión de cartel para acto de entrega del premio. 

Invitación. 

Recursos Humanos. 

LA IMPORTANCIA DEL APROVECHAMIENTO DE LA 
: diseño, impresión y 

actividades de la 

para su 

publicación en web. 



- IX Premio investigación CES 2019 – mención especial. 

 Maquetación e impresión libro. Preparación en pdf para su publicación en web. 

 Diseño e impresión de cartel para acto de entrega del premio. 

 Maquetación Invitación. 

- Memoria 25 aniversario del Consejo Económico y Social. 

 

• Servicios Municipales. 

- XI jornada ciclo integral del agua. 

 Díptico. 

- Jornada de derecho de consumo. 

 Díptico. 

 Cartel. 

 Invitación. 

- Díptico informativo El sistema arbitral de consumo. 

 Díptico. 

 

• Servicio Provincial de Gestión y Recaudación. 

- Campaña pago voluntario impuestos. Dos periodos comprendidos el 1º 
entre abril-junio y el 2º entre septiembre-noviembre: 

 Impresión de carteles. 

 Material para prensa. 

 Material para internet (banners y redes sociales). 

- Memoria recaudación 2021. 

 Impresión. 

- Campaña Cita Previa: 

 Banner. 

 Entrega de material en las dependencias. 

 

• Infraestructuras Municipales. 

- Impresión de papelería corporativa. 

 

• Empleo y Empresa. 

- Geolit: 

 Diseño e impresión de lámina de nueva empresa para directorio. 

 Diseño e impresión visor para despacho. 



 Diseño de mostrador y tótem. 

 Diseño de carta. 

 Diseño de formulario solicitud de sala. 

 Folleto Geolit. Realización de cambios en el contenido. 

- Plan de Empleo y Empresa 20-22: 

 Diseño. 

 Banners. 

 Cartel. 

 Papelería. 

 Elementos gráficos para elaboración de microsite. 

 Agenda anual. 

 Preparación de material para que los compañeros del área puedan hacer 
presentaciones en  Powerpoint. 

- Proempleo7. 

 Impresión Carteles. 

 Impresión diplomas. 

- Andalucía Orienta: 

 Diseño. 

 Prensa. 

 Banner. 

 



5.5. ORGANIGRAMA Y ANEXOS 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

SERVICIO DE NUEVAS TÉCNOLOGÍAS 

Diputación Digital 

SUBVENCIONES AYUNTAMIENTOS 

El resultado de la concesión del Plan Estratégico de Subvenciones para 2022 
“Transformación Digital” es aprobado mediante resolución definitiva publicada en el  
BOP del fecha 05 de julio de 2022, del Área de Recursos Humanos y Gobierno 
Electrónico. Se presentaron 80 solicitudes de subvención, por un importe total de 
266.029,69 euros.  

Del total de solicitudes, se ha concedido subvención a 59 Ayuntamientos por un importe 
de 198.481,79 euros, quedando fuera del plan por falta de presupuesto un total de 21 
Ayuntamientos. 

Ayuntamiento Importe 

LAHIGUERA 

LOPERA 

LA GUARDIA DE JAÉN 

GUARROMÁN 

PEAL DE BECERRO 

ARJONA 

NOALEJO 

RUS 

BEDMAR-GARCÍEZ 

PUENTE DE GÉNAVE 

CAZALILLA 

SORIHUELA GUADALIMAR 

CHILLUÉVAR 

LARVA 

BEGÍJAR 

QUESADA 

CHICLANA DE SEGURA 

VILLANUEVA ARZOBISPO 

CAZORLA 

TORREDELCAMPO 

HINOJARES 

VILLATORRES 

POZO ALCÓN 

ALDEAQUEMADA 

SANTISTEBAN PUERTO 

BEAS SEGURA 

ARQUILLOS 

LOS VILLARES 

NAVAS DE SAN JUAN 

TORREBLASCOPEDRO 

VILLANUEVA DE REINA 

CABRA SANTO CRISTO 

2.907,46 

3.700,00 

3.700,00 

3.296,29 

3.500,00 

2.537,37 

1.754,62 

3.700,00 

3.700,00 

3.700,00 

3.700,00 

3.700,00 

3.679,46 

3.158,91 

3.700,00 

3.700,00 

1.833,52 

3.700,00 

3.700,00 

3.700,00 

3.603,26 

2.093,79 

3.700,00 

3.681,72 

3.700,00 

3.700,00 

3.699,54 

3.700,00 

3.700,00 

3.700,00 

3.700,00 

3.563,46 



 

 

Ayuntamiento Importe 

LUPIÓN 

VALDEPEÑAS DE JAÉN 

PORCUNA 

ARROYO DEL OJANCO 

SILES 

SEGURA DE LA SIERRA 

BAÑOS DE LA ENCINA 

FUERTE DEL REY 

LA IRUELA 

BÉLMEZ MORALEDA 

CASTELLAR 

MARMOLEJO 

VILLACARRILLO 

PEGALAJAR 

JAMILENA 

CARBONEROS 

HORNOS 

ARJONILLA 

SANTO TOMÉ 

SANTIAGO CALATRAVA 

VILLARDOMPARDO 

ALCAUDETE 

MANCHA REAL 

CÁRCHELES 

CAMPILLO DE ARENAS 

BAEZA 

JIMENA 

3.021,73 

3.685,06 

3.700,00 

3.700,00 

3.484,55 

2.078,52 

3.700,00 

3.700,00 

3.352,91 

3.588,97 

2.093,98 

3.700,00 

3.700,00 

2.811,80 

3.055,74 

3.700,00 

2.790,00 

3.700,00 

3.445,48 

3.700,00 

1.663,08 

3.700,00 

2.220,00 

3.632,08 

3.700,00 

3.700,00 

3.548,49 

Total 198.481,79 € 

 

Crédito Inicial: 200.000,0 €. 

Crédito Disponible: 1.518,21 €. 

 

  



 

 

 

 

EJECUCIÓN DE GASTOS ÁREA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
RÉGIMEN INTERIOR. 

 

1. EJECUCIÓN GASTO 2022 

1.1. CRÉDITO DEFINITIVO POR ORGÁNICO AÑO 2022 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

 

Ilustración 1 - Crédito definitivo por Orgánico 2022 

 

 

Orgánico Crédito Definitivo 

420 - GOBIERNO ELECTRÓNICO 8.589.826,91 € 

430 - MANTENIMIENTO 6.913.944,90 € 

450 - PARQUE MOVIL 919.713,88 € 

495 - UNIDAD DE DISEÑO E IMPRENTA 250.398,78 € 

Ilustración 2 - Crédito definitivo por Orgánico 2022. Tabla de datos. 

 

 

 

 

 

 

8.589.826,91 €

6.913.944,90 €

919.713,88 €
250.398,78 €

420 - GOBIERNO 
ELECTRÓNICO

430 - MANTENIMIENTO 450 - PARQUE MOVIL 495 - UNIDAD DE DISEÑO 
E IMPRENTA

Crédito Definitivo por Orgánico



 

 

 

1.2. CRÉDITO DEFINITIVO POR PROGRAMA AÑO 2022 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

 

Ilustración 3 - Crédito definitivo por Programa 2022 

 

 

 

Programa Crédito Definitivo 

9200 - ADMINISTRACIÓN GENERAL 8.565.378,00 € 

4910 - SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 7.853.879,93 € 

9430 - TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES 
LOCALES 254.626,54 € 

Ilustración 4 - Crédito definitivo por Programa 2022. Tabla de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.565.378,00 €

7.853.879,93 €

254.626,54 €

9200 - ADMINISTRACIÓN GENERAL 4910 - SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN

9430 - TRANSFERENCIAS A OTRAS 
ENTIDADES LOCALES

Crédito Definitivo por Programa



 

 

 

 

1.3. CRÉDITO DEFINITIVO POR CAPÍTULO AÑO 2022 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

Ilustración 5 – Crédito definitivo por Capítulo 2022. 

 

 

Capítulo Crédito Definitivo 

1 - GASTOS DE PERSONAL 3.341.595,35 € 
2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS 7.584.460,89 € 

4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.136.565,89 € 

6 - INVERSIONES REALES 4.411.262,34 € 

Ilustración 6 - Crédito definitivo por Capítulo 2022. Tabla de datos. 

 

1.4. DETALLE EJECUCIÓN GASTOS 2022 GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
RÉGIMEN INTERIOR 

Se adjunta la información de detalle de Ejecución de Gastos 2022 para Gobierno 
Electrónico y Regimen Interior en el Anexo I. 
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2. EJECUCIÓN GASTO 2021 

2.1. CRÉDITO DEFINITIVO POR ORGÁNICO AÑO 2021 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

 

Ilustración 7 - Crédito definitivo por Orgánico 2021 

 

 

Orgánico Crédito Definitivo 

430 - MANTENIMIENTO 6.435.160,59 € 

420 - GOBIERNO ELECTRÓNICO 6.273.929,83 € 

450 - PARQUE MÓVIL 961.810,72 € 

495 - UNIDAD DE DISEÑO E IMPRENTA 630.711,22 € 

Ilustración 8 - Crédito definitivo por Orgánico 2022. Tabla de datos. 
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2.2. CREDITO DEFINITIVO POR PROGRAMA AÑO 2021 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y REGIMEN INTERIOR 

 

 

Ilustración 9 - Crédito definitivo por Programa 2021 

 

 

Programa Crédito Definitivo 

9200 - ADMINISTRACIÓN GENERAL 8.600.443,77 € 

4910 - SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 4.809.920,40 € 

9430 - TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES 
LOCALES 891.248,19 € 

Ilustración 10 - Crédito definitivo por Programa 2021. Tabla de datos. 
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2.3. CRÉDITO DEFINITIVO POR CAPÍTULO AÑO 2021 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

Ilustración 11 - Crédito definitivo por Capítulo 2021. 

 

 

Capítulo Crédito Definitivo 
1 - GASTOS DE PERSONAL 3.389.996,66 € 

2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 

5.410.483,35 € 

4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.130.516,59 € 

6 - INVERSIONES REALES 4.170.615,76 € 

Ilustración 12 - Crédito definitivo por Capítulo 2021. Tabla de datos. 

 

 

 

 

 

 

3.389.996,66 €

5.410.483,35 €

1.130.516,59 €

4.170.615,76 €

200.000,00 €

1 - GASTOS DE 
PERSONAL

2 - GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS

4 - TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

6 - INVERSIONES REALES 7 - TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

Crédito Definitivo por Capítulo



 

 

 

2.4. DETALLE EJECUCIÓN GASTOS 2021 GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
RÉGIMEN INTERIOR 

Se adjunta la información de detalle de Ejecución de Gastos 2021 para Gobierno 
Electrónico y Regimen Interior en el Anexo II. 

 

3. COMPARATIVA EJECUCIÓN DE GASTO 2021-2022 

3.1. OBLIGACIONES / COMPROMETIDOS RESPECTO CRÉDITO 
DEFINITIVO POR ORGÁNICO (COMPARATIVA 2022 Y 2021) 

 

 

Ilustración 13 - 3.1. Obligaciones / Comprometidos respecto Crédito Definitivo por Orgánico (Comparativa 
2022 y 2021) 

 

 

Orgánico 
Compro-
metidos 
2021 

Compro-
metidos 
2022 

Obliga-
ciones 
2021 

Obliga-
ciones 
2022 

Crédito 
Def. 2021 

Crédito 
Def. 2022 

420  4.689.663 € 5.135.537 € 4.487.092 € 3.998.393 € 6.273.930 € 8.589.827 € 

430  5.638.859 € 5.477.594 € 3.656.482 € 4.196.937 € 6.435.161 € 6.913.945 € 

450  908.452 € 913.262 € 823.176 € 791.287 € 961.811 € 919.714 € 

495  484.590 € 1.082 € 473.046 € 1.082 € 630.711 € 250.399 € 

Ilustración 14 - 3.1. Obligaciones / Comprometidos respecto Crédito Definitivo por Orgánico (Comparativa 2022 y 
2021). Tabla de datos. 



 

 

3.2. % ACUMULADO OBLIGACIONES RECONOCIDAS /CRÉDITOS 
DEFINITIVOS (COMPARATIVA 2022 Y 2021) 

 

Ilustración 15 - 3.2. % Acumulado Obligaciones Reconocidas /Créditos Definitivos (Comparativa 2022 y 
2021) 

 

 

Mes 
% O/DF  
Año: 2022 

% O/DF  
Año: 2021 

Enero 1,42% 1,60% 

Febrero 5,42% 7,74% 

Marzo 12,17% 14,34% 

Abril 14,89% 15,96% 

Mayo 23,17% 21,21% 

Junio 27,33% 26,59% 

Julio 34,20% 39,25% 

Agosto 38,76% 40,91% 

Septiembre 44,90% 46,01% 

Octubre 48,41% 48,80% 

Noviembre 51,10% 57,49% 

Diciembre 53,90% 66,01% 

Ilustración 16 - 3.2. % Acumulado Obligaciones Reconocidas /Créditos Definitivos (Comparativa 2022 y 
2021). Tabla de datos. 



 

 

3.3. % ACUMULADO OBLIGACIONES RECONOCIDAS + COMPROMETIDOS 
/CRÉDITOS DEFINITIVOS (COMPARATIVA 2022 Y 2021) 

 

Ilustración 17 - 3.3. % Acumulado Obligaciones Reconocidas + Comprometidos /Créditos Definitivos 
(Comparativa 2022 y 2021) 

 

Mes % O+C/DF  
Año: 2022 

% O+C/DF  
Año: 2021 

Enero 23,55% 16,09% 

Febrero 43,40% 38,71% 

Marzo 46,96% 42,64% 

Abril 43,82% 52,07% 

Mayo 52,07% 58,81% 

Junio 60,60% 66,86% 

Julio 63,30% 70,85% 

Agosto 67,96% 71,46% 

Septiembre 68,95% 73,42% 

Octubre 69,94% 74,61% 

Noviembre 69,95% 77,89% 

Diciembre 69,13% 81,96% 

Ilustración 18 - 3.3. % Acumulado Obligaciones Reconocidas + Comprometidos /Créditos Definitivos 
(Comparativa 2022 y 2021). Tabla de datos. 

 

4. ANEXOS 

 

 



 

 



 

 



 

 

4.1 Anexo I 
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6  Área de Igualdad y Bienestar 
Social 

  

 
 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El Sistema Público de Servicios Sociales se concibe como el conjunto de servicios y 
prestaciones que tiene como finalidad la promoción del desarrollo pleno y libre de la 
persona en la sociedad, para la obtención de un mayor bienestar social y calidad de vida, 
así como la prevención y eliminación de las causas que conducen a la exclusión social. El 
Área de Igualdad y Bienestar Social es la responsable de la gestión de los servicios sociales 
promovidos por la Diputación Provincial de Jaén, así como de las políticas de juventud e 
igualdad. Comenzó su existencia el 1 de enero de 2006, como continuación del extinto 
organismo autónomo local Instituto Provincial de Asuntos Sociales, con la denominación 
de Área de Bienestar Social hasta 2007. 

Dentro del marco normativo integrado por la Constitución Española; la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local; la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía; la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía, y, con anterioridad, la Ley 2/1988, de 4 de abril, de 
Servicios Sociales de Andalucía, y demás normativa de aplicación, la Diputación 
Provincial de Jaén tiene atribuidas competencias en materia de Servicios Sociales, algunas 
de ellas por delegación de competencias. Aunque esperemos que tanto en la nueva Ley 
de Servicios Sociales que se están tramitando a nivel nacional como en la Reforma que 
también va a actualizar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se asegure no sólo la competencia de las Entidades Locales, sino la 
financiación adecuada respecto de esta importante Política Social. 

La Ley 2/1988 regulaba y garantizaba en Andalucía, mediante el ejercicio de una acción 
coordinada, un Sistema Público de Servicios Sociales que pone a disposición de las 
personas y de los grupos en que se integran recursos, acciones y prestaciones para el logro 
de su pleno desarrollo. 

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía dota de 
naturaleza propia al sistema público de servicios sociales basado en el principio de 
universalidad e igualdad de acceso. 

Mediante la Ley se define el sistema público de servicios sociales de Andalucía como el 
conjunto de servicios, recursos y prestaciones de las Administraciones públicas de 
Andalucía tanto los que se ofrecen desde la propia Junta de Andalucía como por las 
Entidades locales y sus entes instrumentales; rigiéndose por los principios del artículo 25 de 
la Ley, entre los que se citan la universalidad, solidaridad, responsabilidad pública, 
equidad, calidad, eficiencia social y económica, responsabilidad social, accesibilidad 



 

 

universal, planificación y participación, emprendimiento, prevención, atención centrada 
en la persona y en su contexto, carácter integral y continuidad de la atención, 
interdisciplinariedad, intersectorialidad, proximidad, normalización, transversalidad de 
género, respecto a la diversidad, empoderamiento digital, desarrollo comunitario, 
coordinación y cooperación interadministrativa, y cooperación con la iniciativa privada. 

La Ley distingue un nivel primario de servicios sociales, que se presta a la población 
desde los centros de servicios sociales comunitarios y mediante los equipos profesionales 
de los mismos, y de un nivel especializado, que integra centros y servicios sociales de 
mayor complejidad técnica. 

Se recoge que los servicios sociales comunitarios constituyen la estructura básica del nivel 
primario de servicios sociales y que la organización y gestión de estos servicios y sus centros 
corresponde a las entidades locales de cada territorio de ámbito municipal o supramunicipal 
en el ejercicio de las competencias que les otorga el Estatuto de autonomía de Andalucía 
y la Ley 5/2010, de 11 de junio de autonomía local de Andalucía. 

Los servicios sociales comunitarios tienen por finalidad el logro de unas mejores 
condiciones de vida para el pleno desarrollo de los individuos y de los grupos en que se 
integran, mediante una atención integrada y polivalente. 

Los servicios sociales especializados se dirigen a determinados sectores de población, que 
por sus condiciones o circunstancias necesitan de una atención específica. 

El acceso a los servicios sociales especializados se producirá por derivación de los servicios 
sociales comunitarios, debiendo coordinarse entre sí los profesionales responsables de 
ambos niveles a efectos de información, intervención y seguimiento. 

Mediante la Ley 5/2010, de 11 de junio de autonomía local de Andalucía se otorga 
como competencia propia de los municipios en su artículo 9.3º la de gestión de los 
servicios sociales comunitarios, siendo fin propio y específico de la provincia, conforme al 
artículo 31.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local, 
el garantizar la prestación integral y adecuada de los servicios de competencia municipal. 

La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, ha venido a establecer un nuevo marco 
competencial para los municipios que no obstante en Andalucía se ha desarrollado 
mediante el Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas 
urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. Conforme a esta regulación, en concreto el 
artículo 1, las competencias atribuidas a las entidades locales de Andalucía por las leyes 
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, se ejercerán por las mismas 
de conformidad a las previsiones contenidas en las normas de atribución, lo que en la 
práctica supone la no alteración del régimen competencial preexistente. 

En las páginas siguientes se recoge información sobre la actividad que ha desarrollado el 
Área de Igualdad y Bienestar Social durante el año 2021 con exposición de datos 
estadísticos y plazos de ejecución de los proyectos, programas y servicios, así como de las 
principales iniciativas a desarrollar en 2022. Esta información se organiza en capítulos 
correspondientes a los servicios y unidades que constituyen el Área. 

Nuestro trabajo se ha regido por los principios establecidos por la citada Ley 9/2016, de 
responsabilidad pública, solidaridad, igualdad y equidad, participación, prevención, 
accesibilidad universal, normalización e integración, planificación y coordinación e 



 

 

intersectorialidad, convirtiéndolos en ejes programáticos y metodológicos de las 
iniciativas desarrolladas. 

En este tiempo tan extraordinario que estamos viviendo, no sólo hay que aumentar el 
presupuesto y buscar nuevas soluciones, sino que se ha tenido que estrechar la solidaridad 
y priorizar lo importante, las personas. Ha sido fundamental reforzar nuestro modelo de 
funcionamiento y definir nuevos enfoques de los servicios esenciales y estrategias para 
afrontar los nuevos retos y los cambios globales en que estamos inmersos. De la forma lo 
más conjunta posible tenemos que entre todos procurar que nadie se nos quede atrás, que 
sectores determinados, locales, los más jóvenes, los más mayores, los más vulnerables, 
encuentren nuestra respuesta para que este cambio radical a que nos conduce no sólo la 
pandemia, sino el cambio climático, la conexión informática permanente, una guerra 
anacrónica, un futuro distinto en que tenemos que empeñarnos en ir acompañados hacia 
él. 

Hemos tenido que repensar cuestiones que hasta ahora no desajustaban. Por eso hay que 
congratularse de contar con profesionales comprometidos y sensibilizados, la red de 
protección social que suponen los Servicios Sociales da respuesta humana, técnica, 
especializada y se encarga especialmente de proteger a las minorías, a los más vulnerables, 
a los más desfavorecidos. Sus profesionales no han dejado de funcionar y han estado ahí, 
prestando con cercanía el asesoramiento, la ayuda y el apoyo que haya sido necesario para 
superar este trago. Contagiemos la solidaridad y la esperanza y no dejemos de planificar y 
esforzarnos en mejorar constantemente nuestra respuesta ante las nuevas adversidades. 

 

6.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

6.1.1. SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE ÁREA 

Establece las líneas directrices de la actividad del Área, a partir de las decisiones de los 
órganos políticos representativos de la Corporación. Es responsable de la coordinación y 
dirección de los servicios del Área, de la gestión económica y presupuestaria, la gestión de 
personal y la dirección de los contratos. Presenta asuntos al visto bueno de la Diputada-
Delegada para su aprobación en la Comisión Informativa del Área. Incluye en su 
organigrama a la Unidad Técnica de Evaluación y Proyectos Internacionales para 
impulsar no solo los proyectos cofinandos con los distintos Fondos Europeos, sino 
estudiar, desarrollar e innovar nuevas respuestas en el campo de los servicios sociales en 
nuestra provincia. 

 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

El Servicio de Administración y Control Presupuestario desarrolla tareas, en materia de 
presupuestos, que se refieren a la gestión del presupuesto de gastos del área de Igualdad y 
Bienestar Social, así como sus modificaciones. Participa en el control de ingresos relativos 
a la misma y en la elaboración de estudios de costes que se soliciten. También gestiona los 
contratos menores de suministros y se encarga de conformar la documentación necesaria 
para las propuestas de todos los contratos. Con relación a la tramitación de los 
expedientes de subvención del Área, informa los expedientes de concesión directa y las 
convocatorias de subvenciones, encargándose también de la tramitación de las 
justificaciones de las subvenciones concedidas. 



 

 

 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

El Servicio de Servicios Sociales Comunitarios del Área de Igualdad y Bienestar Social de 
la Diputación Provincial de Jaén coordina e impulsa los programas y actuaciones de 
atención y apoyo a los ciudadanos y ciudadanas, y a los Ayuntamientos de la provincia 
con menos de veinte mil habitantes, que se contemplan en la Ley de Servicios Sociales de 
Andalucía en materia de servicios sociales comunitarios o en los planes y programas 
específicos impulsados por la Junta de Andalucía en esta materia, así como las actuaciones 
necesarias para el acceso de las personas al Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia. 

 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

Los Servicios Sociales Especializados dan respuesta a las situaciones específicas de 
necesidad que no pueden ser atendidas en su espacio habitual de convivencia y, en 
particular, aquellas que requieren entornos específicos de alojamiento a personas mayores 
y discapacitadas. Estos espacios se han concebido como espacios de inclusión garantizando 
la normalización y el ejercicio de los derechos de ciudadanía de las personas que acceden 
a ellos. Tienen un alto grado de especialización técnica de las prestaciones, son, por 
tanto, servicios dirigidos a personas y colectivos con problemáticas definidas, que por 
precisar de un tratamiento técnicamente complejo o de una prestación específica, no 
pueden resolverse desde los servicios sociales comunitarios. 

 

UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN Y PROYECTOS 
INTERNACIONALES 

Se encarga, entre otros cometidos, de la gestión del Centro Documental, de 
información y atención al público, de proyectos europeos, proyectos de evaluación, la 
página web del Área y talleres de empleo y estudiar, desarrollar e innovar nuevas 
respuestas en el campo de los servicios sociales en nuestra provincia. 

 

UNIDAD DE IGUALDAD 

Su objetivo es poner en marcha políticas transversales, de apoyo a los municipios para 
implementar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la provincia de Jaén, así 
como desarrollar la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía. 

 

UNIDAD DE JUVENTUD 

Desde la Unidad de Juventud se pretende impulsar actuaciones propias, de las entidades 
locales y de las asociaciones de la provincia que fomenten la participación y el 
asociacionismo juvenil, con especial atención al fomento de la igualdad de género y la 
lucha contra la violencia de género. 

  



 

 

 

6.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Directora/or 1 A1 30 
Directora Adjunta 1 A1 29 
Secretaria/o de Dirección 1 C2 18 
Oficial de Servicios varios 1 E 14 
Oficial de Servicios varios 1 C2 16 
Oficial de Referencia Servicios varios 1 C2 18 

Total 6  

 

UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN Y PROYECTOS INTERNACIONALES 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Supervisora/or Técnica/o Proyectos 1 A1 25 
Jefa/e de Negociado 1 C2 20 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 3  

 

IGUALDAD Y JUVENTUD 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Educadora/or Especialista 2 A2 20 
Técnica/o Auxiliar de Juventud 1 C1 20 
Psicóloga/o 1 A2 20 

Total 4   

 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Técnica/o de Administración General 1 A1 22 
Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 
Administrativa/o 1 C1 18 

Total 6  

 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Directora/or Centros Asistenciales 2 A2 26 
Directora/or C.P.D. 1 A1 26 
Médica/o 6 A1 22 



 

 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Logopeda 2 A2 20 
Psicóloga/o 10 A1 22 
Educadora/or Especialista 5 A2 20 
Supervisora/or Prevención C.P.D. 1 A1 22 
Supervisora/or Comarcal 3 A1/A2 22 
Supervisora/or Enfermería 4 A2 22 
Superv. Técnica/o de Programas 
Asistenciales 1 A2 22 

Trabajadora/or Social 7 A2 20 
Enfermera/ro 22 A2 20 
Administración 7 C2 16/18 
Administrativa/o 1 C1 18 
Fisioterapeuta 4 A2 20 
Monitora/or Ocupacional 0 C2 18 
Auxiliar de consulta 3 C2 16 
Conductora/or-Auxiliar de 
enfermería 1 C2 16 

Auxiliar de Enfermería 140 C2 16 
Gobernanta/e 2 C2 16 
Auxiliar Rehabilitadora/or 2 C2 16 
Barbera/o-Peluquera/o 4 C2 16 
Pinche de Cocina 10 E 14 
Jefa/e de Cocina 1 C2 18 
Auxiliar Ocupacional 1 E 16 
Cocinera/o 7 C2/E 16 
Supervisor/a de suministros 1 A2 22 
Oficial/a de servicios varios 9 C2  

Total 258   

 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Servicios Centrales 
Jefa/e de Servicio 1 A1 30 
Trabajadora/or Social 1 A2 20 
Jefa/e Negociado 2 C1 20 
Auxiliar Administrativa/o 3 C2 16 
Administrativa/o 5 C1 18 
Coordinadora/or de Unidad 4 A2 25 
Psicólogo/a 1 A1 25 
Educador/a 1 A2 27 
Zonas Básicas de Servicios Sociales 
Directora/or de S.S.C.C. 14 A1/A2 24 
Educadora/or Especialista 29 A2/C1 18/20 
Trabajadora/or Social 117 A2 20 
Auxiliar Administrativa/o 28 C2 16 
Psicóloga/o 9 A1 22 



 

 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Servicios Centrales 
ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESIÓN E 
INCLUSIÓN SOCIAL 
Trabajadora/or Social 21 A2 20 
Educadora/or Especialista 12 A2/C1 18/20 
Psicóloga/o 6 A1 22 
Monitora laboral 2 C2 16 
Total 256   

 

El número de Trabajadoras y Trabajadores Sociales contempla al personal de plantilla al 
que se han incorporado en este año 2022 16  personas profesionales de Trabajo Social y 
otros 6 y 6 Psicólogos/as  que anteriormente se asociaban al Programa de Refuerzo para 
la atención de la Dependencia por los Servicios Sociales Comunitarios las primeras y al 
Programa de Tratamiento Familiar las dos últimas; 3  personas profesionales de Trabajo 
Social más contratadas para el Programa Social Base con el Colectivo de Inmigrantes 
financiado por la Junta de Andalucía, y 14 Auxiliares Administrativos y 14 
Trabajadores/as Sociales con fondos propios y con fondos para el Refuerzo los Servicios 
Sociales Comunitarios en materia de Renta Mínima de Inserción Social. 

En cuanto al personal de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión y la Inclusión 
Social que han ejecutado los Planes Locales de Inclusión Social en seis municipios 
durante el periodo 2019-2022, el pasado día 31 de agosto finalizó su trabajo. 

 

Resumen 

Distribución general de recursos 
humanos 

Número Porcentaje 
de total 

Dirección de Área 6 1,27 
U. T. de Análisis y Evaluación de Ptos. y Pmas. 3 0,64 
Igualdad y Juventud 4 0,85 
Servicio de Administración y Control 
Presup. 

6 1,27 

Servicio de Servicios Sociales Comunitarios 170 35,94 
Servicio de Servicios Sociales Especializados 284 60,05 
Total 473 100 

 

ORGANIGRAMA DEL ÁREA Y MAPA DE RECURSOS 

El Área de Igualdad y Bienestar Social, para el desarrollo de los cometidos de su 
competencia, que son las políticas de bienestar social, juventud e igualdad promovidas por 
la Diputación Provincial, se organiza en los Servicios de Administración y Control 
Presupuestario, Servicios Sociales Comunitarios y Servicios Sociales Especializados, así 
como la Unidad técnica responsable de políticas de igualdad y juventud y la de Análisis y 
Evaluación de Proyectos. La estructura administrativa del Área se puede observar en el 
siguiente organigrama. 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

6.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

Presupuesto inicial. 

La dotación de gasto en créditos iniciales se ha incrementado fruto principalmente de la 
incorporación de créditos del 2021 de modo que sobre los créditos definitivos la 
ejecución ha sido del 90.98 por ciento: 

Tabla 1.  

 
CRÉDITO 
INICIAL 

CRÉDITO 
DEFINTIVO 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

SOBRE CRÉDITO 
DEFINITIVO 

AÑO 2022 80.703.182,20 82.041.552,06 74.647.364,78 90,99 

 

Presupuesto ejecutado. 

A) Presupuesto de gastos: 

El presupuesto ejecutado, considerando la suma de Igualdad, Juventud y Bienestar Social 
ha sido el siguiente: 

Tabla 2.  

 
CRÉDITO DEFINITIVO 
(Créditos iniciales más 
modificaciones) 

TOTAL DEL 
GASTO 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

AÑO 2022 82.041.552,06 74.647.364,78 90,99 

El porcentaje de ejecución final en 2022 ha sido del 90.99% %. 

La ejecución del presupuesto de gastos organizada por clasificación económica es la 
siguiente: 

Tabla 3. 

  
 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

2022 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

2022 

% 
EJECUCIÓN 

PERSONAL CAP I 26.233.062,94 22.612.457,83            86,20   
BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS CAP II 50.014.276,12 47.985.045,31            95,94   

INTERESES CAP III 15.530,33 15.530,33          100,00  
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES CAP IV 4.191.216,39 3.636.167,11            86,76   

GASTOS INVERSIÓN CAP VI 1.387.466,28 292.183,76            21,06   
TRANSFERENCIAS CAPITAL CAP VII 200.000,00 105.980,44            52,99   

 
TOTAL 82.041.552,06 74.647.364,78         90,99 

En cuanto al nivel de ejecución de 2022, respecto a los créditos definitivos para gastos, 
destaca en porcentaje de ejecución el capítulo II con un 95,94 %  y el capítulo I con un 
86,20  y el capítulo IV con un 86.76%  

 



 

 

Respecto del total de gasto del capítulo II mención especial es el servicio de ayuda a 
domicilio que es la principal aplicación presupuestaria de gastos del Area de Igualdad y 
Bienestar Social: 

A nivel de clasificación de gasto por orgánica el resultado ha sido: 

Tabla 4. 

  

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

2022 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

2022 

%  
EJECUCIÓN 

S. CENTRALES 900 3.596.780,05 2.834.618,30            78,81   
DROGAS 903 1.743.587,75 1.466.690,86            84,12   
SANTA TERESA 921 8.444.706,59 6.637.594,06            78,60   
LOPEZ BARNEO 931 8.819.880,51 6.714.862,27            76,13   
CAIT 932 282.313,44 247.826,72            87,78   
S COMUNITARIOS 940 57.929.093,00 55.662.917,13            96,09   
IGUALDAD Y JUVENTUD 960 229.903,00 123.583,04            53,75   
IGUALDAD 961 387.800,00 371.288,99            95,74   
JUVENTUD 962 607.487,72 587.983,41            96,79   

 
TOTAL 82.041.552,06 74.647.364,78         90,99   

De donde destaca el nivel de ejecución de servicios sociales comunitarios, que en buena 
medida se debe al cumplimiento de previsiones de gasto del contrato de servicio de 
ayuda a domicilio. 

Igualmente igualdad y juventud presentan un alto nivel de ejecución de gasto que en su 
mayor porte deriva de convocatorias de subvenciones a Ayuntamientos y Asociaciones 
en materia de igualdad y juventud. 

El menor grado de ejecución de servicios centrales viene derivado del menor gasto de 
ayudas económico familiares que se ejecutarán con cargo a la incorporada del 
presupuesto de 2022 en más de 300.000 euros, así como en el exceso de retribuciones de 
funcionarios sobre las realmente aplicadas. 

El porcentaje de ejecución en ambas residencias por debajo del crédito inicial deriva 
esencialmente del exceso de dotación de personal interino y laboral temporal de ambas 
residencias  y su correspondiente seguridad social así como de la inversión nueva y de 
reposición de edificios que no se ejecutaron y se ha vuelto a dotar en 2023. 

Tabla 5. 

 
TOTAL DE 
GASTO 2022 

TOTAL DE 
GASTO 2021 

DIFERENCIA 
2022-2011 

SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO 43.190.402,92 37.305.134,69 5.885.268,23 

La Subida se debe al incremento de usuarios así como al nuevo aprecio que resulta 
aplicable a partir de marzo de 2022 fruto de las nuevas adjudicaciones de los contratos de 
los lotes 1 a 3 en ese mes 

Las aplicaciones presupuestarias de gasto más significativas al superar los 300.000 euros, 
excluidos los gastos de personal, han sido: 



 

 

Tabla 6. 

AÑO  
APLIC. 

ORG. PROGRAMA ECONÓMICO 
AÑO 

ORIGEN  
APLIC. 

DESCRIPCIÓN 
TOTAL OBLIG. 
RECONOCIDAS

2022 940 2310 22795 0 SERVICIO AYUDA A 
DOMICILIO 

43.190.402,92 

2022 921 2310 22700 0 LIMPIEZA Y ASEO 813.941,56 

2022 931 2310 22700 0 LIMPIEZA Y ASEO 743.358,45 

2022 940 2310 46205 0 
SUBVENCIONES 
PROGRAMAS SOCIALES 

641.370,30 

2022 940 2310 46206 0 EMERGENCIA SOCIAL 639.874,00 

2022 962 2311 46200 0 

PLAN ASISTENCIA 
FINANCIERA A 
MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE JUVENTUD 

416.359,01 

2022 940 2310 46200 0 

SUBV. PROGR. 
ATENCIÓN A HIJOS DE 
TRABAJADORES 
TEMPOREROS Y OTROS 
PROGR.DE ATENCIÓN A 
INFANCIA Y  FAMIL 

400.000,00 

2022 940 2310 22797 0 
OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS 

306.477,12 

 

B) Presupuesto de ingresos 

La ejecución de los ingresos recoge las siguientes cifras: 

Tabla 7. 

  
PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

PORCENTAJE 
DE EJECUCIÓN 

Año 2022 55.696.802,05 57.271.481,20    102,83 

El porcentaje de ejecución de derechos reconocidos sobre previsiones definitivas de 
ingresos ha sido del 102,83% que principalmente han derivado de proyectos de gasto 
cofinanciados que en el momento de elaboración del presupuesto no contaban con 
compromiso firme de financiación como han sido drogodependencias o ayudas 
económico familiares  o el refuerzo de servicios sociales comunitarios en materia de 
dependencia, lo que  ha elevado el porcentaje de ejecución de derechos reconocidos 
sobre previsiones. 

Los conceptos de ingresos más significativos ordenados por cuantía del derecho 
reconocido neto superiores a 300.000 euros han sido: 

Tabla 8. 

AﾑO APLIC. ORG. ECON. DESCRIPCIÓN 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

2022 0 45005 
APORTACIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA 
CONCERTACIÓN PLAZAS SERVICIO 
AYUDA A DOMICILIO 

42.706.028,50 

2022 0 46209 APORTACIÓN AYUNTAMIENTOS 
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

2.842.971,27 

2022 0 45101 
APORTACIÓN ASSDA CONCIERTO DE 
PLAZAS RESIDENCIA LÓPEZ BARNEO 

2.775.590,57 

2022 0 45002 
APORTACIÓN JUNTA ANDALUCÍA 
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 1.622.127,36 



 

 

AﾑO APLIC. ORG. ECON. DESCRIPCIÓN 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

2022 0 42091 
APORTACIÓN MINISTERIO DE SANIDAD, 
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, 
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

905.313,90 

2022 0 45100 
APORTACIÓN ASSDA CONCIERTO DE 
PLAZAS RESIDENCIA SANTA TERESA 903.635,56 

2022 0 45019 
SUBVENCIÓN CONSEJERIA DE SALUD Y 
FAMILIAS PROGRAMA 
DROGODEPENDENCIAS 

875.430,00 

2022 0 31100 ASISTENCIAS Y ESTANCIAS EN LA 
RESIDENCIA SANTA TERESA 

790.650,97 

2022 0 31101 
ASISTENCIAS Y ESTANCIAS EN LA 
RESIDENCIA JOSÉ LÓPEZ BARNEO 

755.351,01 

2022 0 45012 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES ERACIS 666.800,73 

2022 0 45015 
APORTACIÓN JUNTA DE ANDALUCIA AL 
REFUERZO SERVICIOS  SOCIALES 
COMUNITARIOS PARA  DEPENDENCIA. 

551.004,48 

2022 0 45011 
APORTACIÓN JUNTA ANDALUCÍA 
PROGRAMA TRATAMIENTO A FAMILIAS 
CON MENORES 

532.836,00 

2022 0 46210 APORTACIÓN AYUNTAMIENTOS SERVICIO 
AYUDA A DOMICILIO 

492.065,70 

2022 0 42092 
APORTACIÓN MINISTERIO DERECHOS 
SOCIALES Y AGENDA 2030.AYUDAS 
ECONÓMICO FAMILIARES 

423.747,00 

 

6.3. ACTIVIDAD REALIZADA EN 2022 

 

ADMINISTRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

En materia de gestión presupuestaria. 

Participación en la elaboración del Presupuesto anual mediante el cotejo de los gastos 
comprometidos con carácter plurianual o los derivados de Convenios, así como de los 
datos aportados por las distintas Coordinaciones de área y Jefaturas de servicio. 

Tramitación de las modificaciones de crédito que surgen a lo largo del año comenzando 
por la incorporación de remanentes, y siguiendo por la necesidad de realizar 
transferencias de crédito, suplementos de crédito, créditos extraordinarios, generaciones 
de crédito por ingreso, y en su caso creación de aplicaciones con cargo a bolsa de 
vinculación cuando no haya necesidad de tramitar modificación.  

Creación mediante resolución de proyectos de gasto y asociación a los mismos de las 
aplicaciones que los forman, cuando no hayan sido generados mediante expediente de 
generación de crédito. 

Participación en los expedientes de reintegro que surjan a consecuencia de la devolución 
de ingresos indebidos una vez ejecutadas principalmente las inversiones con financiación 
ajena, en el importe sobrante de la adjudicación del contrato, o bien en aquellos gastos 
con financiación afectada incluidos en proyectos de gasto, por la parte que quede sin 
ejecutar en la parte cofinanciada. 

Tramitación de expedientes de reintegro por subvenciones concedidas en fase inicial 
mediante concesión de plazo previo a dicho expediente, dada la integración del 
negociado de gastos proveniente del área de economía y hacienda en el Servicio de 
Administración y control presupuestario del área de Igualdad y Bienestar Social. 



 

 

Estudios económicos. Participación en la elaboración de estudios económicos relativos a 
los distintos servicios del área como son las Residencias Santa Teresa y López Barneo, 
Servicios Sociales Comunitarios, Drogodependencias, o a proyectos de gasto relativos a 
los centros para la atención infantil temprana, así como cualquier otro estudio de gasto y 
evolución que demandan con carácter puntual lo/as Coordinadores/as y Jefes/as de 
servicio del Área. También los necesarios para calcular el precio base de licitación y valor 
estimado de contratos del área. 

Bases de ejecución. Realización en su caso de aportaciones a la actual redacción de las 
Bases de ejecución que incidan en la mejor eficacia a la hora de la gestión de los recursos. 

Estados de ejecución. Análisis de los estados de ejecución relativos al área, examinando 
de un lado los que remite el área de gestión económica y de otro lado de los propios 
estados que se emiten para control interno, poniendo al tanto de las incidencias más 
significativas a coordinadores y  jefes de departamento. 

Gestión del gasto. Elaboración de la documentación contable relativa al área de igualdad 
y juventud y bienestar social, así como la documentación contable relativa a contratos 
menores del área de Bienestar social. Igualmente la documentación contable de reserva 
de crédito de contratos mayores. La elaboración también abarca la de los actos 
administrativos de reserva de crédito, autorización, compromiso y reconocimiento de la 
obligación del área de Juventud e Igualdad, y su supervisión.  

Gestión de los ingresos. Habida cuenta de que se hayan centralizados por la Sección de 
ingresos del área de gestión económica de la Diputación de Jaén, el papel reside en 
comunicar a dicha Sección los actos que signifiquen compromisos firmes de aportación 
por parte de las administraciones concedentes de subvenciones. Igualmente se le 
proponen rectificaciones de saldos por derechos pendientes de recaudar que haya que dar 
de baja. 

Reconocimiento extrajudicial y especial de créditos. Se elabora la documentación relativa 
a la inclusión de determinados gastos en expedientes de reconocimiento extrajudicial de 
crédito con la justificación correspondiente. 

Reparos de intervención. Se elabora la documentación justificativa a la vista de los 
puntuales reparos que en algún caso interpone la Intervención Provincial, derivados 
principalmente de la prestación de servicios una vez finalizado el periodo del contrato, 
mientras se tramita el contrato siguiente. 

Proyectos de gasto. En relación aquellos gastos con financiación afectada al provenir de 
distintas Administraciones, se generan Proyectos de Gasto para su seguimiento más 
individualizado, y un mejor control, como son los proyectos de gasto de ayuda a 
domicilio,  familias con menores, zonas con necesidades de transformación social,  
dependencia, y cuantos surjan en función de las ayudas que se obtengan como ha sido el 
Casa de oficios Vida independiente, o los relativos al anexo de inversiones. 

 

En materia de contratación. 

Contratos menores se realiza todas las fases de ejecución, salvo la firma de resoluciones, 
de los contratos menores de servicios y de suministros que afectan al área de Bienestar 
Social, localizados principalmente en las Residencias y se supervisa los relativos al área de 
Juventud e Igualdad, englobando la redacción del contrato, la petición de ofertas y la 
puesta a firma de la aprobación de la resolución que compromete el gasto. En materia de 



 

 

contratos menores de obras se aporta la documentación completa al área de Contratación 
para que proceda a su adjudicación. Con la puesta en marcha en el plan director, de los 
nuevos modelos de gestión de los contratos menores, se realiza su  tramitación en dicha 
herramienta. 

Como consecuencia de circular de fines de año de vicepresidencia económica  la 
realización de este tipo de contratos ha de quedar para necesidades no periódicas ni 
recurrentes 

Contratos negociados sin publicidad y contratos abiertos y en general los que exceden de 
la cuantía de contratos menores, la labor ha consistido en  supervisar  los pliegos de 
prescripciones técnicas, en la redacción de los de cláusulas administrativas y del anexo 
comprensivo del resumen de dichos pliegos, así como de las memorias En la valoración 
de las ofertas presentadas que dependen de criterios que no tienen que ver con juicios de 
valor, se participa en la aplicación de las fórmulas de valoración para la obtención de 
puntuaciones por parte de los aspirantes a la ejecución del contrato, y  tal efecto se está 
presente en las mesas de contratación. 

 

En materia de procedimiento administrativo. 

Se presta toda la colaboración que requieran los distintos departamentos del área de 
Igualdad, Juventud y Bienestar Social, en materia de modelos de documentos que se 
utilizan con carácter habitual, temas como plazos, notificaciones, silencio administrativo, 
subsanación de errores, tratamiento de datos de carácter personal, pie de recursos, 
trámites de audiencia, y todo cuanto surja relativo a procedimientos en los que participa 
personal de éste área. 

Se ha colaborado en la aplicación del Reglamento de acceso a las residencias López 
Barneo y Santa Teresa, mediante la elaboración de las resoluciones que derivan de dichos 
procedimientos. 

Se ha participado en la aplicación de la Ordenanza reguladora de subvenciones a 
Ayuntamientos del área de igualdad y bienestar social. 

Se ha participado en la aplicación de de Ordenanzas reguladoras de ayudas económico 
familiares. 

Se ha elaborado los informes de legalidad aplicable a propuestas que se elevan a Pleno o 
Junta de Gobierno, así como cualquier otro derivado del  172 ROF como son los que 
acompañan a la firma de Convenios, de subvenciones, d y cualquier otro relacionado con 
las tareas propias del servicio. 

Se informa de legalidad en los procedimientos que se interviene en aplicación de las bases 
de ejecución del presupuesto . 

Se ha participado en la redacción del plan normativo correspondiente al área de igualdad 
y bienestar social. 

 

En materia de Convenios. 

Se participa en la redacción de los Convenios que tramita el Área en caso de 
subvenciones directas, principalmente, pero también en otros de contenido patrimonial 
que finalmente ejecuta la Sección de patrimonio del área de Economía. 



 

 

 

Se informa el contenido de los mismos, salvo que su aprobación requiera de Acuerdo 
plenario con mayoría cualificada, en cuyo caso informa la Secretaría General. 

Se elabora informe en el caso de convenios de concesión de subvenciones el informe del 
artículo 50 de la Ley 40/2015 del sector público. Igualmente se elabora la memoria 
justificativa de la necesidad de dichos convenios 

 

En materia de subvenciones y premios. 

Se participa en la redacción de las distintas convocatorias de subvención del área en las 
materias concernientes a juventud, Igualdad y Bienestar Social, velando por la parte 
económica de las mismas en cuanto a su financiación y aportando soluciones basadas en 
la legislación de subvenciones y bases de ejecución presupuestaria, para una mejor gestión 
de las mismas.  

Respecto de las subvenciones recibidas, y cara a su justificación se elabora cuanta 
documentación se solicita por parte de los/as coordinadores/as que tramitan las mismas. 

Respecto de subvenciones de concesión directa no prevista en presupuestos se ha 
participado en la redacción de memorias justificativas y resoluciones de concesión de las 
mismas, así como en los informes de legalidad. 

Se ha participado en la redacción de las bases de los premios de Igualdad y Juventud. 

 

En materia de recursos judiciales y administrativos. 

Respecto de los administrativos se ha informado de la legislación aplicable al caso y de la 
posible resolución, en materias tales como tramitación de subvenciones, peticiones de 
acceso a información, o cualquier otra relacionada con la actividad del área. 

Respecto de los judiciales y en coordinación con el Área de Asesoría Jurídica se ha 
informado al respecto de los mismos, a la vez que se ha preparado y foliado la 
documentación relativa a los mismos, y enviado a dicha área. También se ha habilitado al 
servicio de asesoría jurídica a la defensa de los intereses del área para personarse en los 
procedimientos judiciales principalmente derivados de tutela. 

Finalmente se participa en la parte del procedimiento o previa al mismo que afecten al 
régimen disciplinario del personal del área. 

 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

El Servicio de Servicios Sociales Comunitarios del Área de Igualdad y Bienestar Social de 
la Diputación Provincial de Jaén coordina e impulsa los programas y actuaciones de 
atención y apoyo a los ciudadanos y ciudadanas, y a los Ayuntamientos de la provincia 
con menos de veinte mil habitantes, que se contemplan en la Ley de Servicios Sociales de 
Andalucía en materia de servicios sociales comunitarios o en los planes y programas 
específicos impulsados por la Junta de Andalucía en esta materia, así como las actuaciones 
necesarias para el acceso de las personas al Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (en adelante SAAD). 



 

 

El funcionamiento del Servicio se apoya en una estructura técnica y administrativa de 
soporte y gestión de los programas y actuaciones citadas anteriormente, ubicada en las 
dependencias del Área de Igualdad y Bienestar Social en el Complejo Hospitalario 
Neurotraumatológico de Jaén, constituida por cuatro Coordinadoras/es: Coordinadora 
de Mayores, de Infancia y Familia, de Información e Inclusión Social, de Inmigración y 
Cooperación Local, un/a Psicólogo/a, un/a Educador/a y una Trabajadora Social más. 
Este equipo técnico es apoyado por dos negociados administrativos, con 2 Jefes/as de 
Negociado y 5 personas Administrativas y 2 personas Auxiliares Administrativas. 

La puesta en marcha y su supervisión en el territorio de los programas de servicios 
sociales comunitarios corresponde al personal que se encuentra adscrito a las catorce 
Zonas Básicas de Servicios Sociales distribuidas por la provincia, contando cada una de 
ellas con una Dirección, dos personas para las tareas administrativas, un número diverso 
de personas profesionales de Trabajado Social y de personas profesionales Educadoras. 
Además de este personal estable, el desarrollo de ciertos programas requiere en ocasiones 
la contratación  de personal adicional para su ejecución, como es el caso de los seis 
Equipos de Tratamiento Familiar distribuidos ya en los catorce Centros y constituidos 
por seis personas profesionales de la Psicología, seis personas profesionales de Trabajo  
Social ya incorporados como personal de plantilla en este año  y una persona profesional 
Educadora de cada uno de los Centros en los que desempeñan su trabajo. 

En la tabla siguiente se muestran la ubicación de los catorce Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios, uno por Zona Básica, y los municipios adscritos a cada uno de ellos: 

Zona Básica de 
Servicios Sociales 

Municipios 

Alcaudete 
Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes, Fuensanta de Martos y 
Valdepeñas de Jaén. 

Arjona Arjona, Arjonilla, Escañuela, Lahiguera, Lopera, Marmolejo, 
Porcuna y Villardompardo. 

Baeza Baeza, Begíjar, Canena, Ibros, Lupión y Rus. 

Bailén Bailén, Baños de la Encina, Carboneros y Guarromán. 

Huelma 
Bélmez de la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, Cambil, 
Campillo de Arenas, Cárcheles, Huelma y Noalejo. 

Jódar 
Albanchez de Mágina, Bedmar, Huesa, Jimena, Jódar, Larva y 
Torreperogil. 

La Carolina Aldeaqemada, La Carolina, Santa Elena y Vilches. 

La Puerta de Segura 
Arroyo del Ojanco, Benatae, Génave, Hornos de Segura, La 
Puerta de Segura, Orcera, Puente de Génave, Santiago Pontones, 
Segura de la Sierra, Siles, Torres de Albanchez y Villarrodrigo. 

Mancha Real La Guardia de Jaén, Los Villares, Mancha Real, Pegalajar, Torres. 

Mengíbar 
Cazalilla, Espeluy, Jabalquinto, Mengíbar, Torreblascopedro, 
Villanueva de la Reina y Villatorres. 

Peal de Becerro 
Cazorla, Hinojares, La Iruela, Peal de Becerro, Pozo Alcón y 
Quesada. 

Santisteban del Puerto 
Arquillos, Castellar, Chiclana de Segura, Montizón, Navas de San 
Juan, Sabiote, Santisteban del Puerto y Sorihuela del Guadalimar. 

Torredelcampo 
Fuerte del Rey, Higuera de Calatrava, Jamilena, Santiago de 
Calatrava, Torredelcampo y Torredonjimeno. 

Villacarrillo Beas de Segura, Chilluévar, Iznatoraf, Santo Tomé, Villacarrillo y 
Villanueva del Arzobispo. 



 

 

 

A continuación se indica, respecto al año 2022, el número de habitantes que ha sido 
atendido en cada una de las Zonas Básicas de Servicios Sociales, el número de personas 
profesionales de Trabajo Social y Educadoras, incluidos el personal del Programa de 
Refuerzo para la atención a personas en situación de Dependencia que ya ha sido 
incorporado a la plantilla y el personal contratado para el programa Social Base con el 
Colectivo de Inmigrantes, y la ratio de habitantes /personal de Trabajo Social en cada 
uno de éstos. 

Por cada Zona Básica de Servicios Sociales se muestra el número de habitantes, número 
de municipios atendidos por los y las T. Sociales y Educadoras y Educadores que se 
indican, así como la ratio de T. Social/habitantes y Educador/a/habitantes. 

Zona Básica de 
Servicios 
Sociales 

Total 
htes. 

Total 
Municipi
os 

Nº T. 
Sociales 
(1) 

Ratio 
T.S./htes
. 

Nº 
Educador/
a 

Ratio 
Educ./hte
s. 

Alcaudete 22.492 5 7 3.213 2 11.246 

Arjona 28.793 8 7 4.113 2 14.397 

Baeza 27.665 6 7 3.952 3 9.222 

Bailén 23.312 4 4 5.828 2 11.656 

Huelma 16.392 7 5 3.278 2 8.196 

Jódar 26.450 7 7 3.779 2 13.225 

La Carolina 20.623 4 4 5.156 2 10.312 

La Puerta de 
Segura 17.816 12 11 1.620 2 8.908 

Mancha Real 26.804 5 6 4.467 2 13.402 

Mengíbar 23.050 7 7 3.842 2 11.525 

Peal de Becerro 24.512 6 7 3.502 2 12.256 

Santisteban del 
Puerto 21.230 8 7 3.033 2 10.615 

Torredelcampo 33.276 6 9 3.697 2 16.638 

Villacarrillo 27.971 6 6 4.662 2 13.986 

Total 340.386 91 94 3.621 29 11.737 

Se ha considerado al personal de Trabajo Social de plantilla. 

 

La Zona Básica de Servicios Sociales de Torredelcampo continúa siendo la que más 
población atiende, junto a la de Arjona, y la de Huelma es la que atiende a la menor 
cantidad de población.  

La Zona Básica Servicios Sociales de La Puerta de Segura, con 12 municipios, es la que 
más municipios atiende. En el otro extremo, las Zonas Básicas de Servicios Sociales de 
Bailén y La Carolina cuentan con un área de influencia de 4 municipios.  

Las Zonas Básicas de Servicios Sociales que cuentan con un mayor número de personas 
profesionales de Trabajo Social son las de La Puerta de Segura y Torredelcampo, siendo 



 

 

cuatro la dotación mínima de estos/as profesionales en las Zonas Básicas de Bailén y La 
Carolina. 

Con relación a la ratio de población atendida por persona profesional de Trabajo Social, 
la ratio de atención en la Zona Básica de Servicios Sociales de La Puerta de Segura es 
inferior al 50% de la media provincial, 1.620 habitantes frente a 3.621 habitantes, siendo 
también inferior a esta media en las Zonas Básicas de Servicios Sociales de Alcaudete, 
Huelma, Peal de Becerro y Santisteban del Puerto. En las Zonas Básicas de Servicios 
Sociales de Arjona, Baeza, Bailén, Jódar, La Carolina, Mancha Real, Mengíbar, 
Torredelcampo y Villacarrillo, la ratio se encuentra por encima de la media provincial. 

 

Servicio de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento 

 

La prestación del Servicio de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento 
viene a concretar el carácter de los Servicios sociales Comunitarios como primer nivel 
para el acceso de los ciudadanos y ciudadanas al Sistema Público de Servicios Sociales. Es 
a través de este Servicio donde, ante las demandas que presentan las personas que lo 
solicitan, los Trabajadores y Trabajadoras Sociales realizan una valoración integral de la 
situación sociofamiliar con el fin de ofrecer la orientación y asesoramiento más adecuado, 
realizando la prescripción, si fuera necesario, del recurso más idóneo y facilitando el 
acceso al mismo. 

Con el fin de poder obtener una información homogénea en toda la provincia en la 
atención ofrecida por los Servicios Sociales Comunitarios, el Servicio de Información se 
viene prestando con el apoyo de de una aplicación informática (ACIVIT) para la gestión 
de las personas usuarias de los Servicios Sociales Comunitarios de nuestra red provincial y 
para la gestión de expedientes con el objetivo de aunar en una misma herramienta la 
gestión de las intervenciones técnicas de los servicios sociales comunitarios con la de los 
expedientes administrativos que se deriven de estas intervenciones técnicas. Actualmente 
el funcionamiento de ACIVIT aporta estabilidad, incorporando mejoras con 
actualizaciones en la propia aplicación, encontrándonos en este momento con la versión 
V.31  

Con esta nueva versión se ha mejorado el expediente administrativo del Programa de 
Alimentación Infantil y Ayudas de emergencia Social 

Con ACIVIT, trabajamos en entorno de Web, lo cual nos está permitiendo realizar una 
depuración de la base da datos a nivel provincial, y con la incorporación desde 2016 de la 
conexión de la aplicación con el Padrón nos permite ir actualizando continuamente 
Fichas Sociales y/o cumplimentar automáticamente los datos de todas las personas que 
componen la Unidad Familiar y se encuentran registradas en Padrón (Nombre, 
Apellidos, Fecha de Nacimiento, DNI, domicilio, etc…). 

Este Servicio se apoya también en un sistema de cita previa gestionado desde los Centros 
de Servicios Sociales o bien con el apoyo de un empleado del Ayuntamiento al que se 
encomienda esta tarea de colaboración si es el caso de un municipio en el que el 
volumen tan alto de atención requiere de este apoyo para una prestación de calidad. Así, 
de los 91 municipios atendidos, en 79 de ellos  que suponen el 86,81%, contamos con un 
sistema de cita previa que canaliza la atención en este Servicio. Del resto de municipios 
que no lo disponen, nos encontramos en trámite para poner en marcha esta medida. 



 

 

Se ofrecen a continuación los datos más significativos 
de esta nueva herramienta (ACIVIT) donde quedan recogidos los habitantes que 
conforman las Zonas Básicas de Servicios Sociales, total de Fichas Sociales, número de 
Fichas Sociales con las que se ha realizado alguna interv
Sociales nuevas en 2020, 2021 y 2022, Colectivos de intervención y las Gestiones 
desarrolladas en la tramitación de un Recurso durante el año 2022.

Nº el total de Fichas Sociales registradas, nº de nuevas Fichas Sociales (F. S.) c
de Fichas con las que se ha intervenido en 2020
habitantes que atiende cada Zona Básica de Servicios Sociales:

ZONA BÁSICA DE 
SERVICIOS 
SOCIALES 

Nº Hbtes 
Total F. Sociales

2020 2021

Alcaudete 22.712 9.345 9.607

Arjona 29.024 11.378 11.741

Baeza 27.736 8.880 9.241

Bailén 23.416 8.472 8.743

Huelma 16.619 5.658 5.865

Jódar 26.616 8.318 8.574

La Carolina 20.798 8.284 8.548

La Puerta de Segura 18.021 8.681 8.970

Mancha Real 26.712 7.753 8

Mengíbar 23.129 8.308 8.527

Peal de Becerro 24.688 9.093 9.499

Santisteban del Puerto 21.414 9.055 9.331

Torredelcampo 33.490 9.422 9.777

Villacarrillo 28.044 12.284 12.688

Total 342.419 124.931 129.203

 

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

140.000

Nº total F.S 

124.931
129.203

Nº total F.S, F.S con Interv. y F.S Nuevas

Se ofrecen a continuación los datos más significativos de los extraídos de la explotación 
de esta nueva herramienta (ACIVIT) donde quedan recogidos los habitantes que 
conforman las Zonas Básicas de Servicios Sociales, total de Fichas Sociales, número de 
Fichas Sociales con las que se ha realizado alguna intervención y número de Fichas 
Sociales nuevas en 2020, 2021 y 2022, Colectivos de intervención y las Gestiones 
desarrolladas en la tramitación de un Recurso durante el año 2022. 

Nº el total de Fichas Sociales registradas, nº de nuevas Fichas Sociales (F. S.) c
de Fichas con las que se ha intervenido en 2020-2022 conociendo el número de 
habitantes que atiende cada Zona Básica de Servicios Sociales: 

Total F. Sociales % 
Inc/Dis 

Nº F. S. Nuevas % 
Inc/Dis

2021 2022 2020 2021 2022 

9.607 9.877 5,69 209 199 268 28,23 

11.741 11.969 5,19 262 305 272 3,82 

9.241 9.544 7,48 205 292 298 45,37 

8.743 8.961 5,77 196 222 225 14,80 

5.865 6.013 6,27 167 162 142 -14,97 

8.574 8.851 6,41 227 199 261 14,98 

8.548 8.769 5,85 136 204 247 81,62 

8.970 9.156 5,47 131 214 208 58,78 

8.092 8.327 7,40 191 247 253 32,46 

8.527 8.890 7,01 167 167 388 132,34

9.499 9.865 8,49 206 314 379 83,98 

9.331 9.602 6,04 172 197 268 55,81 

9.777 10.133 7,55 399 303 310 -22,31 

12.688 13.027 6,05 565 315 298 -47,26 

129.203 132.984 6,45 3.233 3.340 3.817 18,06 

Nº F.S con Intervencion Nº F.S Nuevas

24.770

3.233

129.203

24.115

3.340

132.984

25.453

3.817

Nº total F.S, F.S con Interv. y F.S Nuevas

de los extraídos de la explotación 
de esta nueva herramienta (ACIVIT) donde quedan recogidos los habitantes que 
conforman las Zonas Básicas de Servicios Sociales, total de Fichas Sociales, número de 

ención y número de Fichas 
Sociales nuevas en 2020, 2021 y 2022, Colectivos de intervención y las Gestiones 

Nº el total de Fichas Sociales registradas, nº de nuevas Fichas Sociales (F. S.) creadas y nª 
2022 conociendo el número de 

Inc/Dis 

Nº F. S. Intervención % 
Inc/Dis 

2020 2021 2022 

 1.683 1.566 1.790 6,36 

 1.953 1.808 2.036 4,25 

 2.104 2.144 2.188 3,99 

 1.830 1.845 1.749 -4,43 

 1.313 1.107 956 -27,19 

 1.657 1.508 1.719 3,74 

 1.480 1.702 1.960 32,43 

 1.628 1.785 1.695 4,12 

 1.179 1.367 1.370 16,20 

 1.636 1.473 2.066 26,28 

 1.884 1.954 2.123 12,69 

 1.474 1.574 1.661 12,69 

 2.163 1.768 1.707 -21,08 

 2.786 2.514 2.433 -12,67 

 24.770 24.115 25.453 2,76 

 

Nº total F.S, F.S con Interv. y F.S Nuevas

2020
2021

2022



 

 

 

Es de destacar que el 38,84% de la población residente en los municipios de menos de 
veinte mil habitantes de la provincia, 132.984 sobre 342.419 habitantes, tienen una Ficha 
Social abierta en la red de Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación Provincial, 
habiendo solicitado el apoyo de este Sistema en algún momento, con un incremento de 
6,45% con respecto al año 2020. Es en la Zona Básica de Servicios Sociales de La Puerta 
de Segura en el que un mayor porcentaje de la población tienen una Ficha Social en 
nuestro Sistema, suponiendo el 50,81% de la población de los municipios adscritos a esta 
Zona, indicando un trabajo intensivo con casos antiguos (cronicidad), seguido de la Zona 
Básica de Servicios Sociales de Villacarrillo (46,45%), Santisteban del Puerto (44,84%) y 
Alcaudete con un 43,49%. 

Durante el año 2022 ha sido en las Zonas Básicas de Servicios Sociales de Mengibar  
(1,68%), Peal de Becerro (1,54%), Santisteban del Puerto (1,25%), La Carolina (1,19%), y 
La Puerta de Segura (1,15) en los que a un mayor porcentaje de la población se le ha 
abierto una Ficha Social, lo que indicar que nuevas demandas sociales están apareciendo 
en la zona. Las Zonas Básicas de Servicios Sociales que han realizado más intervenciones 
con Fichas Sociales ya existentes han sido La Carolina (9,42%), La Puerta de Segura 
(9,41%), Mengibar (8,93%), Villacarrillo (8,68%) y Peal de Becerro (8,60%) indicando la 
presión de demandas emergentes. 

Al realizar una Intervención Técnica, el/la profesional que la realiza debe registrar en el 
Sistema de Información el tipo de demanda que presenta la persona que está atendiendo 
y el recurso que se aplica ante la demanda presentada identificando el colectivo sobre el 
que estamos actuando. A continuación se ofrece información acerca del número de 
Intervenciones técnicas realizadas en la aplicación de un Recurso agrupando los cinco 
grupos de de Recursos Aplicados que contempla el Sistema de Información citado: 
Información, Valoración, Orientación; Apoyo a la unidad convivencial y ayuda a 
domicilio, Alojamiento alternativo, Prevención e inserción social y Necesidades de 
subsistencia por colectivos de la Intervención. 

Número de Intervenciones Técnicas, Recursos Aplicados agrupados por: Información, 
Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio, Alojamiento Alternativo, 
Prevención e Inserción Social. y Recursos Complementarios para cobertura de 
necesidades de subsistencia por colectivos y por sexo, correspondientes al año 2022: 

 

PERSONAS 
ATENDIDAS,NÚMERO 
DE INTERVENCIONES 
TÉCNICAS (I.T) Y 
RECURSOS APLICADOS 
POR  COLECTIVOS 

1.-Información, valoración y movilización de recursos 
2.-Prest. y act. apoyo a la unidad convivencial y de ayuda a domicilio 
3.-Prestaciones, actuaciones y medidas de alojamiento alternativo 
4.- Prestaciones y actuaciones de prevención e inserción social 
5.-Recursos complementarios para cobertura de necesidades de subsistencia 

Colectivos 

Nº de Intervenciones 
Técnicas y Recursos 
Aplicados 

Recursos Aplicados por Grupos Personas Atendidas 

Nº I.T 
Nº 

Recursos 
Grupo 
1 

Grupo 
2 

Grupo 
3 

Grupo 
4 

Grupo 
5 Mujer 

Hombr
e Total % T 

Colectivos sit. 
necesidad catástrofe 4 4 1 0 0 0 3 3 1 4 0,01 

Emigrantes 49 57 49 0 0 0 8 28 15 43 0,12 

Enfermos/as mentales 216 253 175 21 5 3 49 63 77 140 0,40 

Enfermos/as terminales 35 39 29 3 2 0 5 6 16 22 0,06 



 

 

PERSONAS 
ATENDIDAS,NÚMERO 
DE INTERVENCIONES 
TÉCNICAS (I.T) Y 
RECURSOS APLICADOS 
POR  COLECTIVOS 

1.-Información, valoración y movilización de recursos 
2.-Prest. y act. apoyo a la unidad convivencial y de ayuda a domicilio 
3.-Prestaciones, actuaciones y medidas de alojamiento alternativo 
4.- Prestaciones y actuaciones de prevención e inserción social 
5.-Recursos complementarios para cobertura de necesidades de subsistencia 

Colectivos 

Nº de Intervenciones 
Técnicas y Recursos 
Aplicados 

Recursos Aplicados por Grupos Personas Atendidas 

Nº I.T Nº 
Recursos 

Grupo 
1 

Grupo 
2 

Grupo 
3 

Grupo 
4 

Grupo 
5 

Mujer Hombr
e 

Total % T 

Familia 9.030 9.984 5.669 240 7 397 3.671 4.225 2.180 6.405 18,13 

Infancia 1.540 1.637 643 153 6 362 473 1.018 742 1.760 4,98 

Inmigrantes 1.479 1.599 1.063 6 3 93 434 523 606 1.129 3,20 

Juventud 341 388 219 3 2 130 34 150 147 297 0,84 

Marginados sin hogar y 
transeuntes 27 36 16 0 2 0 18 4 17 21 0,06 

Minorías étnicas 526 607 291 3 0 43 270 248 143 391 1,11 

Mujer 1.601 1.855 1.161 119 5 214 356 1.158 23 1.181 3,34 

Otros grupos sit. 
necesidad 3.364 3.874 2.126 16 6 151 1.575 1.123 1.020 2.143 6,06 

Personas con 
discapacidad 6.548 7.249 5.708 452 42 43 1.004 2.312 2.457 4.769 13,50 

Personas Mayores 23.944 28.631 20.319 6.644 235 403 1.030 10.691 5.975 16.666 47,17 

Reclusos/as y ex-
reclusos/as 59 73 41 0 0 1 31 6 29 35 0,10 

Refugiados/as y 
asilados/as 51 54 29 1 2 2 20 24 15 39 0,11 

Sin asignar 177 208 174 1 0 3 30 53 95 148 0,42 

Toxicómanos/as, 
Alcohólicos/as y 
Drogadictos/as 

211 244 150 9 2 8 75 33 109 142 0,40 

Total 49.202 56.792 37.863 7.671 319 1.853 9.086 21.668 13.667 35.335 100,00 

 

 

Del análisis comparativo realizado en los tres últimos años (2020-2022) observamos que 
se ha producido un ascenso en las Intervenciones Técnicas realizadas ( 3,67 % ) y en los 
Recursos Aplicados (0,93 %) reflejando la sobrecarga de trabajo a la que están expuestos 
los Servicios Sociales Comunitarios.  

Del análisis de intervenciones realizadas por colectivos en el ejercicio 2022, el sector que 
vuelve a ser predominante es el de personas mayores con 47,17% ( con el 73,99 % en 
recursos aplicados dentro de la prestación de Información, Valoración y movilización de 
recursos, un 24,19 % en prestaciones de apoyo a la unidad convivencial y ayuda a 
domicilio y 3,75 % en recursos complementarios para la cobertura de necesidades de 
subsistencia) seguido de Familia, con un 18,13% de la intervención global, (donde se ha 
aplicado mayoritariamente la prestación de Información, Valoración y movilización de 
recursos (52,47%), seguido de los Recursos complementarios para cobertura de 
necesidades de subsistencia con un 33,98 %) y a continuación personas con discapacidad 
(13,50%). Los porcentajes han sufrido una variación en relación al año 2020, volviendo a 
la tendencia de años anteriores. 



 

 

El grupo de Recursos más aplicado a las personas usuarias que acceden al Sistema Público 
de Servicios Sociales, tanto en el 2020, 2021, como el 2022 es el de Información, 
Valoración, Orientación y Asesoramiento con un 67,29%. En este grupo se encuentra 
mayoritariamente los recursos relacionados con la Ley de Dependencia (Información, 
Solicitud de reconocimiento de la Situación de Dependencia, Revisión de la Situación y 
de PIA), con un 48,15% y el resto corresponde con otros recursos específicos, en su 
mayoría de información, dato coherente con la propia estructura, siendo este servicio la 
puerta de entrada al Sistema Público de Servicios Sociales. 

El segundo grupo más destacado es el de Recursos complementarios para cobertura de 
necesidades de subsistencia con un 16,15%, entre los que se encuentran recursos 
económicos y materiales para la cobertura de necesidades básicas, dato que responde a la 
situación de crisis por la que están pasando numerosas familias de nuestra provincia. Entre 
ellas, podemos destacar como mayoritaria Ayuda de Emergencia Social, seguido de 
Actuaciones que implican Prestaciones de Alimentación. 

En tercer lugar nos encontramos con el grupo de Prestaciones y actuaciones de Apoyo a 
la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio (13,63 %), que responden a la necesidad de 
las personas de disponer de unas condiciones en su propio medio de convivencia, para 
desarrollar su autonomía y alcanzar un mayor grado de realización personal y social en su 
propio entorno, como es el caso de la Teleasistencia domiciliaria y el Servicio de Ayuda a 
Domicilio, con un total del 63,10. En este grupo también se recogen las prestaciones que 
se relacionan con la necesidad de apoyos mediante una serie de atenciones psicológicas, 
socioeducativas, técnicas, orientadas a mejorar la autonomía, incrementar las 
competencias sociales, las relaciones de convivencia, etc., como es el caso de la 
Intervención Familiar, con un 8,22 %. 

Con un total de un 3,29 % nos encontramos con el grupo de actuaciones y medidas de 
Prevención e Inserción Social, entre las que podemos destacar actuaciones de prevención 
del absentismo escolar y escuelas de verano, seguidas de los programas y actuación de 
prevención y promoción social para personas mayores y actuaciones para favorecer 
procesos de inserción social y laboral . Por último nos encontramos con el grupo de 
actuaciones y medidas de Alojamiento Alternativo, con un 0,57 % del total, entre los que 
se encuentran por orden mayoritario centros residenciales de personas mayores con un 
71,23 %, centros de menores, discapacitados y de mujeres. 

 

Gestiones y Actividades realizadas: 

Tipo de Gestión / 
Actividad 

2020 2021 2022 % 
Inc/Dis Nº %T. Nº %T. Nº %T. 

Acompañamiento al 
usuario/a 34 0,04 52 0,08 36 0,05 5,88% 

Actividad colectiva 103 0,14 123 0,18 178 0,26 72,82% 
Comunicación 
Telemática 2.497 3,28 3.650 5,27 4.179 6,03 67,36% 

Coordinación 1.466 1,93 1.401 2,02 1.373 1,98 -6,34% 
Documentación 10.693 14,04 13.036 18,80 11.949 17,24 11,75% 
Entrevista 16.579 21,77 20.917 30,17 21.389 30,85 29,01% 
Gestión de recursos 6.327 8,31 4.818 6,95 5.081 7,33 -19,69% 
Gestión telefónica 16.537 21,72 13.485 19,45 9.044 13,05 -45,31% 
Hoja de notificación 426 0,56 558 0,80 319 0,46 -25,12% 



 

 

Tipo de Gestión / 
Actividad 

2020 2021 2022 % 
Inc/Dis Nº %T. Nº %T. Nº %T. 

Informe de derivación 578 0,76 973 1,40 457 0,66 -20,93% 
Informe social 4.512 5,93 3.113 4,49 2.651 3,82 -41,25% 
Informe Técnico 1.919 2,52 2.693 3,88 2.869 4,14 49,50% 
Nota informativa 781 1,03 928 1,34 791 1,14 1,28% 
Resolución 3.787 4,97 4.746 6,85 3.950 5,70 4,30% 
Reuniones 346 0,45 400 0,58 304 0,44 -12,14% 
Sin asignar 494 0,65 1.742 2,51 1.054 1,52 113,36% 
Visita domiciliaria 2.055 2,70 3.512 5,07 3.701 5,34 80,10% 
Total Resultado 69.134 90,79 76.147 109,84 69.325 100,00 0,28% 

Las gestiones en la aplicación de recursos han descendido en 2022 en un 8,96 %. En este 
año  la gestión más realizada por los/as profesionales de los Servicios Sociales 
Comunitarios es la Entrevista, en un 30,85 % de los casos, seguida de la de tramitación de 
documentación con un 17,24 % y de las Gestiones telefónicas (13,05%). Sigue 
produciéndose un descenso de las Gestiones Telefónicas con respecto al año 2020 y 
2021, respondiendo a la normalización de la vuelta de atención presencial de los/as  
profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios.  

 

Perfil de las Personas Usuarias con Intervenciones Técnicas: 

Usuarios/as de las Intervenciones por Sexo 

Sexo Usuarios/as % 

Mujer 21.668 61,32 

Hombre 13.667 38,68 

Total 35.580 100,00 

 

Usuarios/as de las Intervenciones por Estado Civil 

Estado Civil Mujeres Hombres Total % Total 

Casado/a 10.405 7.397 17.802 50,38 

Divorciado/a 873 445 1.318 3,73 

Pareja de hecho 171 76 247 0,70 

Separado/a de hecho 283 107 390 1,10 

Separado/a legal 385 141 526 1,49 
Sin asignar 1.025 708 1.733 4,90 
Soltero/a 4.819 4.078 8.897 25,18 

Viudo/a 3.707 715 4.422 12,51 

 Totales 21.668 13.667 35.335 100,00 

 

Usuarios/as de las Intervenciones por Rango de Edad 

Rango de Edad Mujeres Hombres Total % Total 

0-16 1.138 1.261 2.399 6,79 

17-44 4.022 2.120 6.142 17,38 

45-64 4.598 3.563 8.161 23,10 



 

 

Usuarios/as de las Intervenciones por Rango de Edad 

Rango de Edad Mujeres Hombres Total % Total 

65-84 7.824 4.260 12.084 34,20 

 >85 3.537 2.192 5.729 16,21 
S/D 549 271 820 2,32 
Totales 21.668 13.667 35.335 100,00 

El perfil medio de las personas usuarias que se atienden en el Servicio de Información, 
Valoración, Orientación y Movilización de Recursos no ha variado con respecto al año 
anterior: “Mujer (61,32 %) mayor de 65 años (64,75%), casada (58,45%), que sabe leer y 
escribir, cuyos ingresos proceden de una pensión. 

 

Prestaciones Contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia. 

Servicio de Ayuda a Domicilio. 

El Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) es una prestación social básica, realizada 
preferentemente en el domicilio, que proporciona, mediante personal cualificado y 
supervisado, un conjunto de actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de 
atención a las personas y unidades de convivencia con dificultades para permanecer o 
desenvolverse en su medio habitual. 

Está regulado en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Orden de 28 de junio de 
2017, por la que se modifica la Orden,  de 15 de Noviembre del 2007, por la que se 
regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. A 
nivel local, la Diputación Provincial de Jaén tiene regulado el servicio de Ayuda a 
Domicilio mediante la Ordenanza Reguladora de 9 de mayo de 2012, la cual fue 
modificada el 5 de junio de 2013. 

El acceso al Servicio se realiza a través de los Servicios Sociales Comunitarios, pudiendo 
derivarse de las siguientes situaciones: 

a) Tener prescrito el servicio en la resolución aprobatoria del Programa Individual de 
Atención como modalidad de intervención más adecuada de entre los servicios y 
prestaciones recogidos en el catálogo descrito en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

b) Como servicio no vinculado a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, cuando la persona 
no tiene reconocida la situación de dependencia o, teniéndola, no está recibiendo una 
prestación de dependencia. 

En el año 2022, en el mes de marzo, quedó adjudicado el nuevo contrato de prestación 
de este Servicio por un periodo de cuatro años a las empresas CLECE S.A. y 
MACROSAD, S.C.A., correspondiendo dos lotes a la primera, que comprenden 62 
municipios en las siguientes Zonas Básicas de Servicios Sociales: Alcaudete, Arjona, 
Bailén, Huelma, Jódar, La Carolina, Mengíbar, Peal de Becerro, Santisteban del Puerto y 
Torredelcampo. A MACROSAD S.C.A. se le adjudicó un lote que comprende 29 
municipios en las siguientes Zonas Básicas de Servicios Sociales: Baeza, Mancha Real, La 
Puerta de Segura y Villacarrillo. 



 

 

En el año 2022 la inversión realizada por la Diputación Provincial en la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio ha ascendido a 46.458.603,31 euros, un 26,3 % más que 
en el año anterior.  

Respecto al número de personas usuarias atendidas en el último año, desglosado por 
sexo: 

Zonas Básicas 
Personas usuarias 

2022 
Personas usuarias 

2021 
H M H M 

Alcaudete 368 854 316 794 
Arjona 293 629 245 563 
Baeza 266 690 242 650 
Bailén 147 439 126 384 
Huelma 312 719 288 659 
Jódar 258 601 220 530 
La Carolina 142 318 113 258 
La Puerta de Segura 412 818 373 775 
Mancha Real 250 529 218 481 
Mengíbar 265 671 232 631 
Peal de Becerro 265 629 220 558 
Santisteban del Puerto 201 507 180 459 
Torredelcampo 363 939 309 859 
Villacarrillo 386 864 320 768 
Subtotales 3.928 9.207 3.402 8.369 
Totales 13.135 11.771 

 

En este año 2022, al igual que en el año 2021 respecto al anterior, ha vuelto a 
incrementarse el número de personas atendidas. En 2022 el incremento ha sido de un 12 
% más respecto al año anterior.  

Por lo que se refiere a la distribución de las personas atendidas por sexo, el 70% de las 
personas atendidas en 2022 son mujeres, porcentaje similar al 71% del año anterior. 

Respecto a la edad de las personas usuarias atendidas en 2022, al igual que en años 
anteriores, predomina el grupo que se encuentra en el intervalo comprendido entre los 
81 y 90 años, suponiendo más del 50 % del total, y seguido de las personas con edad 
superior a los 90 años, el 21% del total.  

El grupo mayoritario de las personas usuarias lo conforman las personas con un Grado II 
de dependencia, dependencia severa, suponiendo el 45,6% del total, frente a 49,37% del 
año anterior. En 2022 continúa el incremento en el número de personas atendidas con 
Grado I de dependencia, dependencia moderada, pasando a representar el 36% del total, 
frente al 31% del año anterior. 

Estas 13.135 personas atendidas han recibido un total de 3.271.973,68 horas, un 16% más 
que las 2.819.261 horas de atención ofrecidas en el año anterior.  

En cuanto a la unidad de convivencia de las personas usuarias, el 60% conviven con otras 
personas y el 40% viven solas, porcentajes similares a los del año anterior. 

El estado civil mayoritario de las personas usuarias atendidas en 2022 es el de “casado/a”, 
suponiendo el 46% de las personas atendidas, seguido del de “viudo/a”, que supone el 
41%. 



 

 

En cuanto al número de personas que han sido incorporadas al Servicio a lo largo del año 
2022, han sido 2.605 altas nuevas, y esta es la distribución por Zona Básica de Servicios 
Sociales: 

Zonas Básicas 
Nº de altas en 2022 
H M 

Alcaudete 92 148 
Arjona 87 142 
Baeza 57 110 
Bailén 42 106 
Huelma 70 108 
Jódar 64 130 
La Carolina 49 82 
La Puerta de Segura 80 115 
Mancha Real 58 106 
Mengíbar 68 99 
Peal de Becerro 77 140 
Santisteban del Puerto 50 95 
Torredelcampo 83 169 
Villacarrillo 103 175 

Subtotales 980 1.725 
Totales 2.605 

 

Por otro lado, el número de bajas en el Servicio a lo largo de 2022 ha ascendido a 1.664, 
distribuyéndose por las Zonas Básicas de Servicios Sociales como se refleja a 
continuación: 

Zonas Básicas 
Nº de bajas en 2022 
H M 

Alcaudete 64 93 
Arjona 53 78 
Baeza 41 75 
Bailén 24 42 
Huelma 46 59 
Jódar 46 65 
La Carolina 24 47 
La Puerta de Segura 73 87 
Mancha Real 38 50 
Mengíbar 44 60 
Peal de Becerro 47 101 
Santisteban del Puerto 40 66 
Torredelcampo 67 95 
Villacarrillo 62 77 

Subtotales 669 995 
Totales 1.664 

El número de personas Auxiliares Domiciliarias que estaban atendiendo a las personas 
usuarias a 31 de diciembre de 2022 ha ascendido a 2.375, lo que supone un 22% más 
respecto a las 1.944 Auxiliares Domiciliarias del año anterior. 

 



 

 

Ayudas de Atención Inmediata. 

Programa de Urgencia y Emergencia Social. 

Las ayudas de urgencia y emergencia social son prestaciones económicas individualizadas, 
destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se puedan presentar a personas o 
unidades familiares y que, debido a su carácter esencialmente humanitario deben ser 
atendidas con inmediatez. En la Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales de 
Andalucía se contempla esta prestación  con carácter garantizado. 

Estas ayudas son concedidas a las personas beneficiarias a través de los Ayuntamientos, 
mediante procedimiento recogido en la ordenanza publicada en BOP de 23 de febrero 
de 2022 y modificada el día 24 de febrero del 2022, recibiendo estos el apoyo económico 
de la Diputación Provincial, de acuerdo al número de habitantes del municipio, según 
ordenanza reguladora de la misma.  

Durante este año, tanto Ayuntamientos como las personas profesionales de Trabajo Social 
se han ido adaptando a la nueva Ordenanza. Los Ayuntamientos ya disponen de un 
acceso directo a la sede electrónica para la presentación de sus solicitudes de subvención 
en esta materia, facilitando así su presentación y el seguimiento de su solicitud. Para las 
personas profesionales de Trabajo Social se ha puesto a su disposición la gestión 
telemática de las solicitudes de la ciudadanía a través de la herramienta informática 
ACIVIT, (Sistema de Gestión de Servicios Sociales Comunitarios). 

 

Número de subvenciones concedidas y total de gasto en los últimos años. 

AÑO Número de ayudas Importe 
2019 93 410.000,00 € 
2020 164 866.167,00 € 
2021 98 680.843,00 € 
2022 99 645.374,00 € 

La Diputación Provincial contó con un presupuesto inicial de 550,000 €. Antes de 
finalizar el año, hubo que ampliar la partida presupuestaria para dar respuesta a las 
peticiones  surgidas, tal como se muestra en la tabla.  

El concepto que más se ha atendido ha sido la alimentación, seguido de actuaciones 
básicas para la vivienda. 

 

Nº de subvenciones concedidas a los Ayuntamientos por Zonas Básicas de Servicios 
Sociales en los dos últimos años: 

ZONA BÁSICA 
DE SERVICIOS 
SOCIALES 

Número de 
ayudas en 
2021 

Importe 2021 
Número de 
ayudas 2022 

Importe en 
2022 

Alcaudete 4 31.999 € 4 22.000 € 
Arjona 5 34.500 € 8 38.000 € 
Baeza 7 40.398 € 5 27.498 € 
Bailén 7 50.497 € 4 21.499 € 
Huelma 7 42.000 € 6 38.000 € 
Jódar 8 60.496 € 10 60.996 € 
La Carolina 2 12.499 € 4 22.499 € 



 

 

ZONA BÁSICA 
DE SERVICIOS 
SOCIALES 

Número de 
ayudas en 
2021 

Importe 2021 Número de 
ayudas 2022 

Importe en 
2022 

La Puerta de 
Segura 

9 43.500 € 10 48.400 € 

Mancha Real 4 28.000 € 5 37.999 € 
Mengíbar 6 34.998 € 6 53.497 € 
Peal de Becerro 7 48.469 € 6 49.998 € 
Santisteban del 
Puerto 

7 44.500 € 10 53.500 € 

Torredelcampo 14 108.995 € 10 78.995 € 
Villacarrillo 11 99.992 € 11 92.493 € 
TOTAL 98 680.843 € 99 645.374 € 

El número de solicitudes se mantiene  y ha habido una pequeña disminución de un 5% 
en crédito final destinado a la atención de las solicitudes presentadas en el ejercicio 2022 
respecto a 2021.  

Destacar que las Zonas Básicas de Servicios Sociales de Bailen y Torredelcampo, donde 
han bajado el importe,  provocado fundamentalmente por el problema a la hora de 
justificar, dado que con la nueva ordenanza los expedientes administrativos han tenido 
que ser gestionados a través de ACIVIT, hándicap a superar en el ejercicio 2023.  

 

Un aspecto novedoso este año es la petición de ampliación del plazo de ejecución de las 
subvenciones concedidas. Dato no relevante en años atrás, sin embargo este año ha sido 
significativo: 

Zonas Básicas de Servicios 
Sociales 

Número de solicitudes 

Alcaudete 3 
Baeza 3 
Mancha Real 1 
Mengíbar 2 
La Puerta de Segura 1 
Jódar 1 
Huelma 2 
Peal de Becerro 1 
Santisteban del Puerto 2 
TOTAL 16 

Podríamos pensar que este hecho denota una disminución leve en la demanda de ayudas 
de urgencia y emergencia social por parte de la ciudadanía, aunque solo sería una 
hipótesis. 

 

Programa de Alimentación Infantil. 

Mediante este Programa apoyamos la atención básica de alimentación del bebé mediante 
la retirada en las oficinas de farmacia de los productos alimenticios, previa solicitud de la 
familia que es valorada por las/os técnicas/os de los Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios, aprobándose su concesión en base a la aplicación de la normativa 
reguladora. Paralelamente se garantiza que la o el menor reciba las atenciones médicas 
adecuadas del Programa Sanitario “Niño Sano”, así como la valoración por parte de los 



 

 

Servicios Sociales de otras posibles dificultades que puedan estar afectando a la familia, 
ofreciéndose en este caso la posibilidad de ser incluida en el Programa de Intervención o 
Tratamiento Familiar. 

Destinatarios: Familias con menores a su cargo hasta los 12 meses de edad que estén 
incluidos en el Programa sanitario “Niño Sano” y con dificultades económicas para 
satisfacer sus necesidades básicas. 

Normativa: Resolución del Vicepresidente de Igualdad y Bienestar Social nº 657 de 
fecha 14 de mayo de 2008 por el que se aprueba el Sistema de Gestión del programa de 
Alimentación Infantil, modificado por resolución nº 1488 de fecha /13/07/12. 

 Desde el año 2009 se suscribe anualmente una prórroga del convenio de colaboración 
con el Colegio Oficial de Farmacéuticos por el que todas las oficinas de farmacia de la 
provincia están a disposición de las familias beneficiarias de este Programa para hacerles 
entrega de los productos alimentaciones prescritos de acuerdo con la edad de las personas 
menores. 

 

Datos de gestión. 

En el Programa de Alimentación infantil se han atendido en 2022 un total de 442, 120 
menores menos que en el año 2021, 395  niñas y 47 niños. El 89,37% son niñas y el 
10,63% son niños. 

Número de menores atendidos por el Programa de Alimentación Infantil por Zona 
Básica de Servicios Sociales y sexo en 2022. 

Centro 
Nº personas menores atendidas 

Nº personas menores 
incorporadas en 2022 

Niñas Niños Nº total Niñas Niños Nº total 

Alcaudete 29 2 31 22 0 22 

Arjona 27 1 28 20 1 21 

Baeza 16 3 19 10 1 11 

Bailén 27 3 30 18 3 21 

Huelma 15 1 16 5 1 6 

Jódar 31 2 33 21 2 23 

La Carolina 26 1 27 16 1 17 

La Puerta de Segura 16 5 21 9 5 14 

Mancha Real 33 6 39 25 3 28 

Mengíbar 44 4 48 30 4 34 

Peal de Becerro 15 1 16 9 1 10 
Santisteban del 
Puerto 

38 6 44 22 6 28 

Torredelcampo 16 2 18 9 1 10 

Villacarrillo 62 10 72 39 5 44 

TOTALES 395 47 442 255 34 289 

 



 

 

Al igual que en los dos años anteriores, en la Zona Básica de Servicios Sociales de 
Villacarrillo es donde se ha atendido al mayor número de menores, 72, con un 16,29 %, 
seguido de Mengíbar,48, con un 10,86 %. 

 

Perfil de las personas menores que han sido alta en 2022. 

En el año 2022 se han atendido 289 nuevas personas menores, de las que 34 fueron niños 
y 255 niñas.  

Edad menores Varón %varón Mujer %mujer Total Porcentaje 

0-3 meses 28 15,47 153 84,53 181 62,63 

4-5 meses 4 6,78 55 93,22 59 20,42 

6-7 meses 1 2,86 34 97,14 35 12,11 

8-12 meses 1 7,14 13 92,86 14 4,84 

TOTAL 34 11,76 255 88,24 289 100,00 

En cuanto a la edad de las personas menores que se han incorporado al Programa, el 
62,63%, 181 personas menores, lo hicieron antes de cumplir los 3 primeros meses de 
edad, y suponiendo el 4,84%, 14 personas menores, las que lo hicieron entre los 8 y los 
12meses de edad. 

Se mantienen la tendencia generalizada de ser las madres las que acuden, en un 
porcentaje muy superior al de los papás, a las oficinas de los Servicios Sociales 
Comunitarios para exponer las dificultades familiares y solicitar las prestaciones existentes. 
En el caso del programa de alimentación infantil lo solicitan el 86,65%, 2 puntos menos 
que en el año anterior.  

La evolución en el número de menores atendidos en los últimos 3 años se presenta en la 
tabla siguiente: 

AÑO Nº DE MENORES 
2020 615 
2021 564 
2022 442 

El descenso progresivo en la tasa de natalidad en la provincia de Jaén continúa incidiendo 
en este dato en los últimos años. 

 

Presupuesto. 

A medida que ha ido disminuyendo el número de personas menores que reciben esta 
prestación en especie también ha disminuido el crédito destinado a este Programa, como 
se muestra en la tabla siguiente. 

AÑO PRESUPUESTO 
2020 183.999,99€ 
2021 158.986,92 € 
2022 148.791,59 € 

 

 

 



 

 

Familias con menores en situación de Riesgo. 

Este Servicio se configura como un conjunto de actuaciones dirigidas a posibilitar las 
condiciones personales y sociales para la convivencia, participación e integración de los 
individuos en la vida social, con especial atención a las acciones de carácter preventivo. 
Asimismo, trata de recobrar la vinculación efectiva y activa de los individuos y grupos en 
su entorno, cuando ésta se haya deteriorado o perdido. Se concreta en las siguientes 
acciones: 

a) Desarrollo de actividades tendentes a la detección de las situaciones problemáticas o de 
marginación. 

b) Programas y actividades de carácter preventivo tendentes a propiciar el desarrollo y la 
integración social de la población. 

c) Apoyo y tratamiento psico-socio-educativo en los diferentes marcos convivenciales, 
dirigidos fundamentalmente a aquellas personas y familias que presentan desajustes. 

d) Tratamiento y rehabilitación de las personas o grupos con dificultades de integración 
en el medio comunitario, en colaboración coordinada con las instituciones que estén 
llevando a cabo procesos de desinstitucionalización. 

e) Organización de actividades ocupacionales destinadas a favorecer la inserción en el 
medio y evitar el desarraigo comunitario o marginación social. 

f) Posibilitar alternativas, dentro del marco comunitario, que den respuesta a aquellas 
personas que carezcan de una adecuada estructura de convivencia familiar. 

 

Programa de Intervención Familiar. 

Consiste en una intervención profesional dirigida a familias, con o sin menores a su 
cargo, por parte de un equipo de Intervención Familiar compuesto por educador/a y  
trabajador/a Social en las 14 Zonas Básicas de  Servicios Sociales (ZBS), junto a un/a  
psicólogo/a en tres de ellas, con el objeto de minimizar factores e indicadores de riesgo y 
potenciar elementos de competencia familiar, para lograr un mejor funcionamiento 
familiar y evitar el empeoramiento de las dificultades que implicaría la derivación a 
recursos más especializados.  

A continuación se indica en número de familias en las que se ha intervenido el número 
de familias que se han incorporado al Programa y el número de familias en las que ha 
finalizado la intervención, todo ello respecto a los tres últimos años. 

Zona Básica 
de Servicios 
Sociales 

Nº Familias Nº Altas Nº Finalizaciones 

2020 2021 2022 202
0 

2021 2022 2020 2021 2022 

Alcaudete 24 21 22 9% 8 13 9 16 9 14 
Arjona 16 18 23 9,5% 5 6 14 7 8 8 
Baeza 6 10 13 5% 2 4 8 0 5 4 
Bailén 22 29 32 13% 9 13 13 7 11 16 
Huelma 13 17 12 5% 5 6 5 2 8 6 
Jódar 2 4 2 1% 0 2 0 0 2 2 
La Carolina 17 24 24 10% 7 17 11 11 8 14 
La Puerta de 
Segura 25 18 12 5% 10 5 8 12 13 3 

Mancha Real 12 16 17 7% 4 6 4 0 2 7 



 

 

Zona Básica 
de Servicios 
Sociales 

Nº Familias Nº Altas Nº Finalizaciones 

2020 2021 2022 
202
0 2021 2022 2020 2021 2022 

Mengíbar 7 10 13 5% 1 4 6 1 3 8 
Peal de 
Becerro 14 21 16 7% 7 11 2 5 7 9 

Santisteban del 
Puerto 7 8 9 4% 2 4 4 4 4 8 

Torredelcamp
o 11 10 13 5% 4 3 6 4 3 4 

Villacarrillo 47 50 33 14% 22 18 9 12 25 20 
TOTAL 223 256 241 100% 86 112 99 81 108 123 

Del total de familias que han sido objeto de la intervención, el 41% han sido dadas de alta 
en el 2022, suponiendo una disminución del 12% en el número de nuevas altas en 
relación al periodo anual anterior y una disminución del 6% en el número total de 
Proyectos de intervención. Se ha cerrado un 51% de casos del total de proyectos de 
intervención en este año evaluado. 

En 2022 las Zonas Básicas de Servicios Sociales (en adelante ZBS) con equipos ERACIS: 
ZBS de Villacarrillo, Bailén, La Carolina y Peal de Becerro, en las que se venía 
atendiendo progresivamente un mayor número de familias en el Programa, en este 
periodo evaluado, en general ha mermado, debido a la finalización de este programa en 
el mes agosto, sólo con la excepción de la ZBS de Bailén que ha aumentado en número 
de Proyectos. Es destacable el número de familias que se atienden en las ZBS de 
Alcaudete, Arjona y Mancha Real, considerando que no cuentan con estos equipos 
adicionales. 

En la tabla siguiente se recoge el número de menores que, como miembros de las 
familias, han sido objeto de la intervención, en los dos últimos años.  

Zona Básica de 
Servicios 
Sociales 

2021 2022 

Nº Niñas Nº Niños 
Total 
menores Nº Niñas Nº Niños 

Total 
menores 

Alcaudete 18 18 35 16 21 37 
Arjona 19 20 39 24 19 43 
Baeza 8 11 19 8 13 21 
Bailén 27 23 50 29 32 61 
Huelma 22 17 39 13 13 26 
Jódar 6 8 14 2 6 8 
La Carolina 19 24 41 27 20 47 
La Puerta de 
Segura 16 18 34 5 10 15 

Mancha Real 15 18 33 16 16 32 
Mengíbar 10 16 25 12 21 33 
Peal de Becerro 21 21 43 14 16 30 
Santisteban del 
Puerto 8 7 15 6 11 17 

Torredelcampo 11 8 19 12 14 26 
Villacarrillo 42 59 100 28 32 60 
TOTAL 242 268 506 212 244 456 

 



 

 

Se ha producido un descenso global en este año de 15 familias, y se ha atendido a 241 
familias, con un total de 456 menores en situación de riesgo y/o maltrato, siendo 212 
niñas y 244 niños. 

En relación a las Unidades familiares, sin menores a cargo, indicar que han sido 4 las 
familias atendidas desde este programa, de las cuales, 3 pertenecen a la ZBS de La 
Carolina y 1 en la ZBS de Peal de Becerro, todas ellas con perfil de familia con 
diversidad funcional. 

En cuanto al origen de la detección de situaciones de riesgo de las familias con las que se 
ha iniciado la intervención en 2022, se reflejan los datos de los tres últimos años en la 
tabla siguiente: 

Año 
Servic. 
Sociales 
Comunit. 

Educación Salud 

Servicio 
Prevención 
y apoyo a 
familias 

Servicio 
protección 
menores 

Cuerpos y 
Fuerzas 
de 

Segurid. 

Informantes Sistema 
judicial 

Otros 

2020 65% 15% 6% 1% 2% 2% 1% 2% 5% 

2021 59% 16% 9% 1% 2% 3,5% 1% 1% 8% 

2022 48% 18% 16% 1% 5% 1% 1% 1% 9% 

Desde los Servicios Sociales Comunitarios se inicia el proceso de intervención en mayor 
porcentaje cuando la situación de dificultad familiar es detectada por los propios 
profesionales de estos Servicios, suponiendo el 48 % de las altas en 2022. Es muy 
importante el incremento en los casos detectados en Educación, al igual que en Salud 
respecto a años anteriores. Se detecta un descenso en los casos que derivan desde los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del estado. 

Es necesario impulsar actuaciones a nivel local y provincial dirigidas a la detección de 
familias que pueden beneficiarse de este Programa. A nivel local, la realización de 
actuaciones específicas dirigidas a fomentar la coordinación y la  implicación 
interinstitucional para el abordaje de las personas menores en situación de riesgo y/o 
desprotección. Y por otro lado, a nivel provincial, desde el Servicio de Prevención y 
Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial deben de continuar desarrollando 
actuaciones de formación y sensibilización para una mejora en la detección e 
intervención en situaciones de menores en riesgo desde los ámbitos de Salud y 
Educación, siendo muy necesario que se incorporen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y el Sistema Judicial. 

A continuación se puede observar el peso que en los Proyectos llevados a cabo en los tres 
últimos años han tenido las diferentes áreas del funcionamiento familiar que se trabajan 
en los Proyectos de Intervención diseñados para cada familia: 

PESO DE LAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN EN LOS PROYECTOS (%) 

 Familiar Salud Económica Educativa Vivienda 
Proyección 
social 

2020 89% 55,5% 67% 85% 39% 35% 

2021 81% 58% 54% 71% 34% 19% 

2022 86% 65% 58% 85% 23% 32% 

 



 

 

En los Proyectos de Intervención se mantiene el abordaje, con un peso más elevado, de 
las áreas familiar y educativa, seguidas de las áreas de salud, económica y proyección 
social, esta última por encima de vivienda. Lo que indica la lógica priorización 
profesional en las áreas familiar y educativa, al ser fundamentales ambas en el 
afrontamiento de las dificultades en las relaciones intrafamiliares (relaciones entre 
subsistemas: filioparental, parental, conyugal y filial) y en la capacitación de estilos 
educativos m/parentales adecuados, básicas para el equilibrio del sistema familiar y para 
generar los cambios en el resto de áreas.  

Los datos de incidencia de maltrato infantil antes del desarrollo de un Proyecto de 
Intervención Familiar en los casos que han sido altas en los dos últimos años son los 
siguientes. 

PRESENCIA INDICADORES DE MALTRATO 
EN NUEVAS ALTAS 

Año SÍ NO 
2021 62% 38% 

2022 75% 25% 

Se ha producido un aumento del 13% de las familias que han sido dadas de alta en el año 
2022 en las que se han detectado indicadores de maltrato presentes en uno/a o varios/as 
menores de la Unidad familiar, pasando de un 62% en el año anterior a un 75% en 2022. 
Este dato puede indicar la utilización del instrumento VALÓRAME de una manera más 
sistemática a lo largo de los procesos de estudio e intervención familiar. 

TIPOLOGÍA 
DE MALTRATO 

PORCENTAJE 
PRESENCIA EN LAS 

FAMILIAS 
Maltrato emocional 45% 
Abandono 
emocional 39% 

Abandono físico 44% 
Maltrato físico 5% 
Abuso sexual 2,5% 
Explotación laboral 0 
Maltrato prenatal 0 

Del 75% de los proyectos, que han  presentado indicadores de maltrato en el momento 
de alta, se comprueba que la incidencia por tipologías en el año 2022 indica una mayor 
presencia de familias con maltrato emocional, seguido de abandono físico que ha 
superado al abandono emocional detectado en el año anterior. Son menos frecuentes los 
casos de maltrato físico y abuso sexual y no se ha detectado maltrato prenatal ni 
explotación laboral. 

A continuación se recoge la incidencia de maltrato infantil en los casos en los que ha 
finalizado su Proyecto de Intervención en los dos últimos años:  

PRESENCIA INDICADORES DE 
MALTRATO EN BAJAS 

AÑO SÍ NO 

2021 35% 65% 

2022 31% 69% 

 



 

 

El 69% de las familias no presentan indicadores de maltrato tras el desarrollo de un 
proceso de intervención familiar, porcentaje en ascenso en relación al año anterior. El 
31% de las familias que finalizan su Proyecto presentan indicadores de maltrato. En estos 
casos se planifican actuaciones posteriores para poder seguir avanzando en el bienestar de 
las personas menores y de la familia, de manera que tras la baja estas familias son derivadas 
a: 

- Equipo de Tratamiento Familiar. 

- Servicio de Protección de Menores.  

- Lo Servicios Sociales Comunitarios del lugar de destino de las familias que se han 
trasladado a otro municipio.  

En relación con las familias que muestran una negativa a la intervención profesional, sin 
que el nivel de riesgo conlleve una propuesta de medida protectora de declaración de 
desamparo sobre las personas menores, se planifican las actuaciones posibles de 
seguimiento y acompañamiento profesional. Continúa siendo un objetivo de alta 
prioridad, la implantación de un procedimiento para la declaración administrativa de las 
situaciones de riesgo, dirigida específicamente a estos casos, al objeto de garantizar la 
protección de la persona menor. 

Finalmente, a continuación se recogen respecto a los tres últimos años los motivos por 
los que se cierran los Proyectos de  Intervención Familiar: 

MOTIVO CIERRE PIF 
Porcentaje 

2020 2021 2022 

Consecución objetivos de normalización 17% 32% 31% 

Mínimos suficientes conseguidos. No se producen más 
avances 

28% 26% 30% 

Derivación al Equipo de Tratamiento Familiar (ETF) 16% 13% 8% 

Derivación al Servicio Protección de Menores (SPM) 12% 4% 5,5% 

Negativa de la familia 16% 5% 6,5% 

Traslado a otro municipio 5% 14% 14% 

Se observa un progreso en los niveles de porcentaje de éxito, con un total de un 61%,   
3puntos más que en el año anterior. Con un aumento del 4% en la consecución de 
objetivos mínimos suficientes para el bienestar familiar.   

Se ha producido una disminución en los casos derivados a ETF, aumentando ligeramente 
las derivaciones a SPM y los casos que son cerrados por negativa familiar. Se mantiene los 
cierres en un 14% de familias que se trasladan a otra localidad. En total, el 13,5%  de las 
familias han sido derivadas a un nivel superior en cuanto a recursos especializados del 
sistema de protección a la infancia: Equipo de Tratamiento Familiar y Servicio de 
Protección de Menores. 

 

Programa de Tratamiento Familiar. 

Este programa, a cargo de un Equipo de Tratamiento Familiar (ETF) compuesto por 
psicólogo/a, Trabajador/a Social y  Educador/a, realiza una intervención psico-socio-



 

 

educativa de corte terapéutico, dirigido a familias con menores en situación de riesgo, 
desprotección moderada o grave y desamparo, para ofrecerles una atención más 
especializada dirigida principalmente a evitar que se adopte cualquier tipo de medida de 
protección que suponga la retirada de las personas menores de sus hogares, y en aquellos 
casos en los que esto sea inevitable intentar que la separación de niños y niñas de su 
entorno familiar sea el mínimo tiempo posible, así como se trabaja con las familias que en 
un futuro inmediato pueden ser objeto de reunificación al volver al domicilio las 
personas menores que fueron objeto de una medida de protección.  

En el año 2022 se ha publicado el Decreto 100/2022, de 7 de junio, por el que se regula 
el Programa de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo o desprotección 
que supone dar estabilidad y continuidad a este programa que se contempla como 
prestación garantizada en la Ley 9/2016 de Servicios Sociales de Andalucía. Hasta este 
momento el programa requería de la firma anual de prórrogas a los Convenios suscritos, 
obligación que se suprime con la entrada en vigor del nuevo Decreto. 

 

Presupuesto. 

 PRESUPUESTO FUENTES DE FINANCIACIÓN 

2022 703.475,68 € 
Fondos propios… 170.639,68€ 
Junta de Andalucía… 532.836 € 

Este presupuesto corresponde al periodo de convenio de 01/05/21 a 30/04/22, 12 meses 
que no coinciden con el año natural evaluado en esta memoria técnica del Programa. 

Durante 2022 han continuado trabajando seis Equipos de Tratamiento Familiar. Durante 
este año se ha avanzado en el proceso de estabilización de los y las profesionales de estos 
equipos profesionales mediante la creación de 12 plazas en la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Diputación de Jaén, 6 trabajadoras/es sociales y 6 psicólogas/os, de manera 
que pasan a ser profesionales que ocupan puestos de la estructura, no como hasta ahora 
asociados a un programa. 

Con el proceso de estabilización se llegará a la meta perseguida de la continuidad 
profesional, garantizando el objetivo de una atención a las familias usuarias con 
mantenimiento de sus referentes profesionales, siendo esta la mejor garantía para 
preservar la necesaria alianza en el sistema terapéutico (sistema familiar-sistema 
profesional) que es la base desde la que se puede avanzar en la superación de las 
dificultades familiares. 

 El efecto de la alta dispersión de la zona competencial de cada ETF es negativo porque 
genera la inversión de tiempo en desplazamientos y coordinación con diferentes 
instituciones en cada localidad. 

Las familias y menores en situación de riesgo atendidos por este Programa en los tres 
últimos años se indican a continuación: 

Equipo de 
Tratamiento 

Nº familias en riesgo 
Nº Total menores en 
riesgo 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 
Alcaudete-Huelma 22 18 18 41 41 39 
Jódar-Mancha Real-
Baeza 23 25 15 42 47 33 

Bailén-La Carolina- 24 21 20 42 43 42 



 

 

Equipo de 
Tratamiento 

Nº familias en riesgo 
Nº Total menores en 
riesgo 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 
Mengíbar 
Peal de Becerro-
Villacarrillo 21 16 16 47 38 32 

Santisteban del 
Puerto-La Puerta de 
Segura 

16 21 18 25 34 40 

Torredelcampo-Arjona 22 18 17 43 42 36 
Total 128 119 104 240 245 222 

 

Menores riesgo atendidos por sexo en 2022: 

Equipo de 
tratamiento 

Nº 
Niñas/adolescentes 

Nº 
Niños/adolescentes 

Alcaudete-
Huelma 22 17 

Jódar-Mancha 
Real-Baeza 14 19 

Bailén- La 
Carolina- 
Mengíbar 

17 25 

Peal de Becerro-
Villa17carrillo 14 18 

Santisteban del 
Puerto-La Puerta 
de Segura  

27 13 

Torredelcampo-
Arjona 16 20 

Total 110 112 

 

Las familias y menores en proceso de reunificación atendidos por este Programa en los 
tres últimos años se indican a continuación: 

Equipo de 
Tratamiento 

Nº familias en 
reunificación 

Nº menores en 
reunificación 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 
Alcaudete-
Huelma 1 3 2 1 5 5 

Jódar-Mancha 
Real-Baeza 3 5 4 10 10 8 

Bailén- La 
Carolina- 
Mengíbar 

1 6 2 1 8 3 

Peal de 
Becerro-
Villacarrillo 

5 4 3 8 5 5 



 

 

Equipo de 
Tratamiento 

Nº familias en 
reunificación 

Nº menores en 
reunificación 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 
Santisteban del 
Puerto-La 
Puerta de 
Segura 

0 1 1 0 5 5 

Torredelcampo-
Arjona 3 5 2 5 10 4 

Total 13 24 14 25 43 30 

 

Menores en proceso de reunificación atendidos por sexo en 2022: 

Equipo de 
tratamiento 

Nº 
Niñas/adolescentes 

Nº 
Niños/adolescentes 

Alcaudete-
Huelma 2 3 

Jódar-Mancha 
Real-Baeza 5 3 

Bailén- La 
Carolina- 
Mengíbar 

1 2 

Peal de Becerro-
Villacarrillo 1 4 

Santisteban del 
Puerto-La Puerta 
de Segura 

2 3 

Torredelcampo-
Arjona 2 2 

Total 13 17 

 

Se mantiene el descenso de familias en riesgo y por tanto el número de personas menores  
atendidas. 

El número total de familias atendidas en 2022 en el programa de riesgo ha sido de 104, 
15 familias menos que en el año anterior. El total de familias con intervención en el 
programa de reunificación ha disminuido, 10 familias menos, siendo un total de 14. La 
valoración es negativa en este sentido puesto que se produce disminución en los dos 
subprogramas, muy probablemente como consecuencia de los ceses y cambios de  
profesionales.  

En cuanto al número de menores en el programa de riesgo ha sido de 222, 23 personas 
menores menos respecto al año anterior. En el Programa de reunificación han sido 30 
menores, 13 menos que el año anterior.  

En relación a la variable sexo, no se observan diferencias significativas, niños han sido 2 
más en el programa de riesgo y 4 más en el de reunificación. 

 

 

 



 

 

Número ALTAS EN RIESGO Y REUNIFICACIÓN: 

Equipo de Tratamiento 
Nº Altas familias en 

riesgo 
Nº Altas Familias en 
Reunificación 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 
Alcaudete-Huelma 8 6 6 1 2 1 
Jódar-Mancha Real-Baeza 8 11 3 2 4 1 
Bailén- La Carolina- 
Mengíbar 10 7 9 0 6 0 

Peal de Becerro-
Villacarrillo 10 6 6 3 1 1 

Santisteban del Puerto-La 
Puerta de Segura 6 8 6 0 1 0 

Torredelcampo-Arjona 11 8 7 1 2 1 
Total 53 46 37 7 16 4 

 

Nº bajas en riesgo y reunificación: 

Equipo de Tratamiento 
Nº Bajas familias en 

riesgo 
Nº bajas Familias en 
Reunificación 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 
Alcaudete-Huelma 10 6 6 0 3 1 
Jódar-Mancha Real-Baeza 9 12 4 2 1 2 
Bailén- La Carolina- 
Mengíbar 8 10 9 1 4 1 

Peal de Becerro-
Villacarrillo 11 7 6 2 1 3 

Santisteban del Puerto-La 
Puerta de Segura 3 10 7 0 0 1 

Torredelcampo-Arjona 12 6 6 0 4 2 
Total 53 51 38 5 13 10 

En 2022 ha descendido el número de altas en el programa de riesgo (9 familias menos), y 
también en el programa reunificación (12 familias menos). 

Con el número de bajas ocurre igual, disminuye en 13 las bajas de familias en el 
programa de riesgo y en 3 en el programa de reunificación.  

La lectura de estos datos conduce a la interpretación de un alargamiento de los procesos 
de tratamiento provocado por la salida y entrada de profesionales que provoca nuevos 
periodos de adaptación del equipo y de la familia a los nuevos profesionales, generándose 
resistencias que impiden el avance familiar, debiendo de comenzar el equipo a trabajar el 
objetivo de recuperar la confianza y alianza con la familia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Cumplimiento de los objetivos del Programa: 

 P. RIESGO P.REUNIFICACIÓN 

 Familias Menores familias Menores 
Objetivos 
alcanzados 
( Se preserva 
integridad familiar) 

19  37 5 8 

Objetivos no 
alcanzados 
(mantenimiento o 
empeoramiento) 

2 7 3 9 

 

Casos cerrados en el Programa de tratamiento familiar antes de que concluya la fase de 
tratamiento: 

Causas Nº familias 
Rechazo (firma renuncia 
expresa) 

6 

Falta de adherencia (falta 
colaboración) 

6 

Traslado localidad 4 
Otras 5 

Total 21 

De los 21 casos cerrados en el programa de riesgo, en los que se ha concluido el proceso 
de tratamiento, en 19 familias (90%) se han conseguido los objetivos preservándose la 
integridad familiar. En el programa de reunificación familiar de las 8 familias cerradas en 
5 se ha conseguido el retorno de las personas menores con su familia (62,5%). 

Un 43% de los proyectos de tratamiento se han cerrado sin que haya sido posible 
desarrollar el proyecto de tratamiento familiar en todas sus fases.  

A modo de reflexión final indicar que, en la ejecución del Programa de Tratamiento a 
Familias con Menores, están influyendo varias circunstancias con un impacto muy 
negativo en su objetivo fundamental que es garantizar un trabajo de calidad dirigido a 
familias con menores en situación de desprotección y/o desamparo, Estas circunstancias 
han sido y continúan siendo: 

- El grave problema de la falta de estabilidad de los y las profesionales de este programa. 

- Ruptura de equipos que impide su consolidación, afectados por la salida y entrada de 
profesionales.  

Como consecuencia, las familias beneficiarias de esta actuación se ven afectadas por la 
pérdida de sus referentes profesionales e incorporación de nuevas figuras incidiendo 
negativamente en su situación de vulnerabilidad. 

 

Sistema de información de maltrato infantil (S.I.M.I.A.) 

El SIMIA se pone en marcha con la finalidad de proteger a los y las menores mediante 
un adecuado conocimiento epidemiológico de los casos en los que la persona menor sean 
objeto de malos tratos, así como el seguimiento y la coordinación de actuaciones entre las 



 

 

Administraciones Públicas competentes en esta materia. El uso de la hoja SIMIA 
establece un cauce sistemático de comunicación entre administraciones ante la detección 
de la posible presencia de maltrato.  

Este Sistema está regulado mediante el Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, y las dos 
Órdenes de 30 de julio 2019, una por la que se aprueba el formulario normalizado de la 
Hoja de Notificación de posibles situaciones de riesgo y desprotección, y otra por la que 
se aprueba y publica el instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de 
riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía 
(VALÓRAME).  

Los datos que se exponen a continuación han sido facilitados por el Servicio de 
Prevención y Apoyo a la Familia, al ser el nivel que en este momento tiene acceso a la 
explotación de estos datos obtenidos desde la aplicación informática, no contando con la 
información por Zona Básica de Servicios Sociales: 

Nº de Hojas SIMIA notificadas Nº de Hojas VALORAME tramitadas 

171 269 

 

En cuanto al ámbito detector que realiza la hoja de notificación se obtienen los siguientes 
resultados: 

Ámbito que emite hoja de 
notificación 

Nº Total de hojas 

Ventanilla electrónica de la Junta de 
Andalucía 

51 

Servicio de Protección del Menor 18 
Servicios Sociales Comunitarios 102 
TOTAL 171 

La información que se ha podido recabar del periodo evaluado arroja que durante el año 
2021 (Datos de 2022 no disponibles) se ha incrementado el número de Hojas de 
Notificación (HN) en 137, suponiendo un incremento del 403% respecto al año 
anterior. 

Estas cifras indican que el estancamiento que se produjo por la incidencia de la pandemia 
se ha superado y también que se han recogido los datos de los Servicios Sociales 
Comunitarios. 

 

Programa de promoción de la Inclusión Social: Renta Mínima de Inserción de 
Andalucía (REMISA). 

La Renta Mínima de Inserción Sociolaboral (REMISA) es una prestación económica 
garantizada del Sistema Público de Andalucía, orientada a erradicar situaciones de 
marginación y desigualdad que conlleva la puesta en marcha de un Plan de Inclusión 
Sociolaboral diseñado de forma participada por los Servicios Sociales Comunitarios y el 
Servicio Andaluz de Empleo y consensuado con la persona o personas beneficiarias 
donde se llevaran a cabo un conjunto de actuaciones del proyecto de intervención social 
unidas a acciones concretas de carácter laboral necesarias para la integración social y 
laboral de todos los componentes de la Unidad Familiar. Tiene una duración de 12 meses 



 

 

prorrogables siempre que persistan las circunstancias que la motivaron y se mantengan los 
requisitos exigidos. 

Personas Destinatarias: Este programa va dirigido a la población entre 25 y 64 años 
residente en cualquier municipio de la comunidad autónoma de Andalucía cuya unidad 
familiar tiene que estar empadronada con un año de antelación a la fecha de presentación 
de la solicitud, inscritos como demandantes de empleo, sin recursos económicos regulares 
para poder hacer frente a sus necesidades y que no pueden superar los ingresos mensuales 
recogidos en el Decreto-Ley 

Normativa: 

Decreto-Ley 3/2017 de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social de Andalucía. 

Modificación del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre mediante la Ley 7/2018, de 
30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 

Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica el modelo de solicitud y los 
Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre,  

Datos de Gestión:  

ZBSS Nº Htes Solicitudes 
Presentadas 

Solicitudes 
Concedidas 

%Solicitudes/
Htes 

%Solicitudes
/Total 

Alcaudete 22.712 340 30 1,50% 3,78 %  
Arjona 29.024 475 63 1,64% 5,28 %  
Baeza 27.736 599 98 2,16% 6,66 % 
Bailén 23.416 820 149 3,50% 9,12 % 
Huelma 16.619 389 40 2,34% 4,33 % 
Jódar 26.616 539 49 2,03% 6,00 %   
La Carolina 20.798 1.167 225 5,61% 12,98 % 
La Puerta de 
Segura 

18.021 506 58 2,81% 5,63 % 

Mancha Real 26.712 601 83 2,25% 6,69 % 
Mengíbar 23.129 647 101 2,80% 7,20 %   
Peal de 
Becerro 

24.688 578 81 2,34% 6,43 % 

Santisteban del 
Puerto 

21.414 486 63 2,27% 5,41 %   

Torredelcampo 33.490 601 59 1,79% 6,69 %   
Villacarrillo 28.044 877 117 3,13% 9,76 %   
Total 342.419 8.625 1.216 2,52% 100,00 %   

De las solicitudes presentadas solo se han resuelto favorablemente un 14,10 %, el resto se 
encuentran en algunos de los siguientes tramites que establece el sistema: requerimiento, 
trámite de audiencia, Resolución de Inadmisión, denegación o archivo, suspensión 
cautelar, etc… lo cual denota que tenemos un sistema de gestión poco ágil y que no 
viene a dar respuesta inmediata a las necesidades presentadas por la ciudadanía. 



 

 

Las ZBSS donde se ha presentado mayor número de solicitudes y el porcentaje es mayor 
en relación con el total de la población del Municipio es La Carolina con un 5,61%, 
seguido de Bailen con un 3,50% y Villacarrillo con un 3,13%. 

El % de Solicitudes presentadas durante el ejercicio 2022 en cada ZBSS sigue siendo 
equivalente a las presentadas en 2021. 

 

 Ayudas Económicas Familiares 

El presente programa se sustenta en la Orden de 10 de octubre de 2013, por la que se 
regulan las Ayudas Económicas Familiares y su gestión  mediante la cooperación entre la 
Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales y  conforme al Protocolo de Actuación 
recogido en el Anexo II de la citada Orden y la Orden de 5 de diciembre de 2017 por la 
que se modifica la Orden 10 de octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas 
Económicas Familiares y su gestión, mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía 
y las Entidades Locales.  

A nivel provincial, este programa se regula por la Ordenanza de 1 de octubre de la 
Diputación Provincial de Jaén  por la que se establecen las bases por las que se regirán las 
subvenciones de ayudas económicas familiares (BOP, núm. 188 de 1 de octubre de 2013) 
y por el Sistema de Gestión de Ayudas Económicas para Equipamiento Familiar, 
aprobadas por Resolución de la Diputada Delegada de Bienestar Social núm. 704, de 
fecha 6 de junio de 2007. 

Objetivo del programa.  

Prevenir, reducir o suprimir los factores que generen situaciones de dificultad social para 
los y las menores de familias en situaciones de carencia económica y/o en situaciones 
especiales que les impidan atender adecuadamente a sus hijos e hijas, con el fin de 
favorecer su permanencia e integración en el entorno familiar y social, evitando 
situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas 
circunstancias.  

Personas destinatarias  del programa.  

Serán destinatarias aquellas familias con menores a cargo que carezcan de recursos 
económicos suficientes para atender las necesidades básicas de los mismos y que residan 
en municipios de menos de 20.000 habitantes de nuestra provincia y que, 
preferentemente, se encuentren incluidas en un Programa de Intervención Familiar o un 
Programa de Tratamiento Familiar.  

Tipología y naturaleza de las ayudas.  

Las familias que cumplan los requisitos podrán recibir ayudas económicas con carácter de 
pago periódico o único. Estas ayudas requerirán de una revisión al objeto de valorar y 
garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en los Proyectos de Intervención o 
de Tratamiento.  

 

 

 

 



 

 

Datos de las ayudas económicas familiares.  

Modalidad de intervención y familias beneficiarias del programa. 

Número de ayudas concedidas 267 
Número de familias atendidas 246 
 
Número de menores atendidos 472 
 

Distribución de menores por sexo 
Niños 237 
Niñas 235 

TOTAL        472        
 
Distribución de las ayudas a las 
familias por modalidad de 
intervención 

Sin intervención 
complementaria 

Con Proyecto de 
Intervención 
Familiar 

Con Proyecto de 
Tratamiento 
Familiar 

SUBTOTAL 196 36 14 
TOTAL 246 
 
Distribución de menores por 
modalidad de intervención y 
sexo 

Sin intervención 
complementaria 

Con Proyecto de 
Intervención 
Familiar 

Con Proyecto de 
Tratamiento 
Familiar 

 Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas 

Subtotales 
190 179 30 41 17 15 

369 71 32 
TOTAL 472 

 

Tipología de las ayudas e importe económico de las mismas. 

Tipología 
Número y 
cuantía 

Sin intervención 
complementaria 

Con Proyecto 
de 
Intervención 
Familiar 

Con 
Proyecto de 
Tratamiento 
Familiar 

TOTAL 

Ayudas 
periódicas 

Número de 
ayudas 

198 37 15 250 

Cuantía 322.076 € 64.122€ 28.964€ 415.162€ 

Ayudas 
únicas 

Número de 
ayudas 

11 4 2 17 

Cuantía 20.017€ 7.054€ 3.912€ 30.983€ 

Subtotales 
Número de 
ayudas 

209 41 17 267 

Cuantía 342.093€ 71.176 32.876 446.145 € 

 

Perfil de las familias atendidas. 

Número total de familias numerosas. 53 
 
Número total de familias monoparentales. 11 
 
Número total de familias monomarentales. 116 
 
Número total de familias biparentales. 135 
 



 

 

Número total de familias reconstituidas. 18 
 
Número total de familias de abuelos. 2 
 
Número total de familias  fraternal o de hermanos/as. 3 
 
Número total de familias con algunos miembros con discapacidad 
igual o superior al 33% o en situación de dependencia. 

41 

 
Número total de familias de procedencia extranjera e inmigrantes. 57 

 

Objeto de la ayuda económica familiar. 

Número total de ayudas para la atención a las necesidades básicas: 
adquisición de alimentos, ropa, calzado, etc. 

249 

 
Número total de ayudas para la cobertura de otras necesidades: 
pañales, material escolar, acceso a recursos educativos, gastos derivados 
de transporte u otros recogidos en la prescripción del informe social. 

217 

 
Número total de ayudas para suministros básicos de electricidad, gas y 
agua. 

116 

 
Número total de ayudas para alquiler de vivienda. 112 

 

Datos de las ayudas económicas familiares para equipamiento. 

Modalidad de intervención y familias beneficiarias del programa. 

Número de ayudas concedidas 12 
Número de familias con menores  10 
Número de familias de personas mayores 2 
 
Número de menores atendidos 17 
 

Distribución de menores por sexo 
Niños 9 
Niñas 8 

TOTAL          17 
 

Distribución de familias por 
modalidad de intervención 

Sin intervención 
complementaria 

Con Proyecto de 
Intervención 
Familiar 

Con Proyecto de 
Tratamiento Familiar 

SUBTOTAL 4 4 4 
TOTAL 12 
 
Distribución de menores por 
modalidad de intervención y 
sexo 

Sin intervención 
complementaria 

Con Proyecto de 
Intervención 
Familiar 

Con Proyecto de 
Tratamiento Familiar 

 Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas 

SUBTOTALES 
0 3 3 3 6 2 

3 6 8 
TOTAL 17 



 

 

 

Tipología de las ayudas e importe económico de las mismas. 

 
Sin intervención 
complementaria 

Con Proyecto de 
Intervención Familiar 

Con Proyecto de 
Tratamiento Familiar 

Número de ayudas 4 4 4 
Cuantía 5.135,24€ 9.333,59€ 8.948,85€ 
TOTAL GENERAL 23.417,68€ 

 

Perfil de las familias atendidas. 

Número total de familias numerosas. 1 
 
Número total de familias monoparentales. 2 
 
Número total de familias monomarentales. 1 
 
Número total de familias biparentales. 6 
 
Número total de familias en situación de especial necesidad. 0 
 
Número total de familias con algunos miembros con discapacidad igual o 
superior al 33% o en situación de dependencia. 

4 

 
Número total de familias de procedencia extranjera e inmigrantes. 2 

 

Valoración del programa de ayudas económicas familiares. 

En el año 2022, se celebra una reunión presencial  de la  Comisión Técnica de 
Seguimiento de las Ayudas Económicas Familiares (CTS) en el Servicio de Prevención y 
Apoyo a las Familias (SPAF).  Se levanta acta para consultar los acuerdos escritos. De 
igual forma, se mantienen los contactos telefónicos necesarios para consultar casos 
específicos en la gestión de las Ayudas Económicas familiares. 

Se han elaborado y remitido a la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad – Servicio de Prevención y Apoyo  a las Familias 
(SPAF), los doce registros  justificativos de las ayudas aprobadas en cada mensualidad. 

Se remite la memoria anual a la  Consejería  de Inclusión Social, Juventud, Familia e 
Igualdad (Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud)  de la Junta de 
Andalucía, para justificar la subvención anual. 

En el año 2022,  desde el Servicio de Servicios Sociales Comunitarios, se elaboran unas 
orientaciones escritas para las Direcciones de los Centros de Servicios Sociales, dando 
respuesta a cuestiones que surgen en la solicitud de las ayudas económicas familiares.  Se 
modifica el Informe Técnico Sociofamiliar, unificando el mismo tanto para las  Ayudas 
Económicas Familiares  como para  las Ayudas Económicas  Familiares para 
Equipamiento. También desde el Servicio de Servicios Sociales Comunitarios, se están 
haciendo propuestas para la modificación de la Ordenanza Provincial que regulan las 
subvenciones para las Ayudas Económicas Familiares.  



 

 

En este año, se elabora el Protocolo Interno para la Gestión de Ayudas Económicas 
Familiares y Equipamientos Familiares de la Diputación Provincial de Jaén, para facilitar 
la gestión de las mismas, en caso de nuevo personal de ingreso y estableciendo 
indicadores para la  evaluación de  los objetivos del programa:  

Indicadores de evaluación: 

Se han tramitado el 100% de las ayudas solicitadas. 

Se han realizado el 100% de los seguimientos mensuales en el plazo previsto. 

Se han justificado convenientemente los créditos recibidos de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Como propuestas de mejora para la tramitación de las Ayudas Económicas  Familiares, se 
establecen las siguientes: 

Justificar los casos excepcionales con un completo juicio técnico, así como las deudas o 
gastos, de forma cuantitativa y documentada. 

Procurar que las familias que solicitan las ayudas económicas familiares  y ayudas 
económicas familiares para equipamiento  cuenten con un PIF o un PTF, siendo 
excepcional las familias que no cuenten con ellos. 

Conocer por parte de varios técnicos/as el protocolo para la  tramitación de las ayudas 
económicas, evitando que la falta de uno/a de ellos/as, interrumpa el procedimiento. 

Elaborar en 2023, la Ordenanza Reguladora de las ayudas económicas familiares, 
equipamientos familiares y alimentación infantil.  

 

Programas para la Inclusión social, Laboral o Educativa. Estrategia Regional 
Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social (ERACIS). 

La Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e inclusión social (ERACIS), 
enmarcada dentro del Programa operativo Fondo Social Europeo (FSE) en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 impulsada por la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (actualmente  de Inclusión Social, Juventud, 
Familia e Igualdad) que pretende mejorar la calidad de vida de las personas que viven en 
zonas desfavorecidas, donde se ha incluido 6 municipios menores de 20.000 habitantes de 
la provincia de Jaén (Bailen, Guarromán, La Carolina, Beas de Segura, Villanueva del 
Arzobispo y Pozo Alcon). 

El objetivo de esta iniciativa es mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social, a través de la activación de itinerarios integrados y 
personalizados de inserción, contando con la participación activa de las personas 
interesadas, en el diseño del camino que cada una necesita y conectando los recursos de 
todas las administraciones y entidades privadas que intervienen en el desarrollo de la 
zona, para ofrecer una atención integral, persiguiendo que los servicios sean más 
accesibles al usuario/a. 

Para desarrollar ERACIS se ha llevado a cabo un diagnóstico de los problemas y 
necesidades de la zona así como de los recursos y oportunidades existentes, recogiendo las 
aportaciones de quienes trabajan y residen en las zonas mediante la constitución de las 
Comisiones de Impulso Comunitario (CIC) siendo los Alcaldes y Alcaldesas impulsores y 
coordinadores de toda la intervención, involucrando a los diferentes departamentos 



 

 

municipales para afrontar las necesidades, problemáticas y los retos sociales existentes, 
diseñando conjuntamente actuaciones formuladas conforme a los cuatro Ejes estratégicos, 
espacios de gobernanza y principios rectores establecidos en la estrategia. Todo este 
análisis de forma participada se ha concretado en el diseño de un Plan Local de 
Intervención en Zonas Desfavorecidas. 

El Plan Local tiene una planificación para su desarrollo de 4 anualidades desde septiembre 
de 2018 al 31 de agosto de 2022.Para la implantación, desarrollo y ejecución de los 
cuatro grandes ejes que establece la estrategia(Desarrollo económico y sostenible, 
Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social; Mejora del hábitat y la 
convivencia, Trabajo en red para la intervención social comunitaria), se refuerza el 
personal en Servicios Sociales Comunitarios con 43 profesionales, incrementando el 
número de Trabajadores Sociales (22), Educadores Sociales (12) y Monitoras 
Sociolaborales (2) y a partir de septiembre de 2020 se incorporan Psicólogas (6) y 
Auxiliar Administrativa (1). 

Personas Destinatarias: Este programa va dirigido a la población residente en los barrios 
de los municipios citados a continuación: 

Bailén: Barrio de Paquita Torres, Barrio de 28 de febrero, Barrio del Pilar y Avda. de 
Linares. 

Beas de Segura: Barrio de Vista Alegre, Urbanización Profacio y Casas del matadero. 

Guarromán: Barrio Puente y Barrio Paso. 

La Carolina: Urbanización Penibética y Barrio Viñas del Rey. 

Pozo Alcón: Barrio de la Era Alta y Barrio Picón Hernández.  

Villanueva del Arzobispo: Barrio Camino Viejo, Barrio Fuentecillas y Barrio cuesta La 
Pasana- Casco Histórico. 

Normativa: 

La ERACIS se enmarca dentro del Programa operativo Fondo Social Europeo (FSE) en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020, aprobada por el Consejo de 
gobierno de la Junta de Andalucía el 28 de agoto de 2018. 

Convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Línea 2, para la implantación, ejecución y desarrollo de las estrategias 
locales de intervención en zonas desfavorecidas. 

Plan Local de intervención en Zonas Desfavorecidas de la Diputación Provincial  de 
Jaén, en los municipios de: Bailen, Guarroman, Beas de Segura, Pozo Alcon, Villanueva 
del Arzobispo y La Carolina aprobado por la Junta de Gobierno el 14 de noviembre de 
2018. 

Presupuesto:  

Presupuesto Total: Anualidad 2022 Fuentes de financiación 

1.817.943,00€ 
Subvención Ayuntamientos 
(Actuaciones)……………………..138.000,00 € 
Junta de Andalucía(Personal)… …1.679.943,00 € 

 
 
 



 

 

Presupuesto Total PLIZD: 2019-
2022  

Fuentes de financiación 

5.903.399,50€ 
Subvención Ayuntamientos 
(Actuaciones)……………………..552.000,00 € 
Junta de Andalucía(Personal)……5.351.399,50 € 

 

Población: 

Municipios 

Población Municipio Población de ZD de 
Intervención 

% 
Población 
ZD con 
respecto 
al Total 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total 

Bailén 8.810 8.688 17.498 461 464 925 5,29 % 
Beas de 
Segura 2.437 2.678 5.115 1.415 1.523 2.938 57,44 % 

Guarromá
n 1.344 1.370 2.714 633 772 1.405 51,77 % 

La 
Carolina 7.606 7.442 15.048 1.177 1.101 2.278 15,14 % 

Pozo 
Alcón 2.278 2.428 4.706 410 437 847 18,00 % 

VVa del 
Arzobispo 3.895 4.072 7.967 2.519 1.989 4.508 56,58 % 

Total 26.370 26.678 53.048 6.615 6.286 12.901 24,32 % 

La población a la que van dirigidas todas las actuaciones en el desarrollo y ejecución  del 
Plan Local asciende a un 24,32%,contando con tres municipios que superan el 50% de la 
población total,  siendo en Beas de Segura donde nos encontramos con más población 
desfavorecida (57,44%), seguido de Villanueva del Arzobispo (56,58%) y Guarroman 
(51,77%). 

Participantes directos con los que se ha realizado un Itinerario Personalizado  de 
Inclusión Sociolaboral: 

Municipios 
Población Municipio 

Mujeres Hombres Total 
% Total 
ZD 

Bailén 121 111 232 25,08 % 
Beas de Segura 130 153 283 9,63 % 
Guarromán 93 78 171 12,17 % 
La Carolina 172 111 283 12,42 % 
Pozo Alcón 65 44 109 12,87 % 
VVa del Arzobispo 267 148 415 9,21 % 
Total 848 645 1.493 11,57 % 

Durante el desarrollo del Plan Local se ha realizado un Itinerario personalizado de 
Inserción Sociolaboral a un total de 1.493 personas lo que supone un 11,57% de la 
población destinataria residentes den las Zonas Desfavorecidas, donde la participación de 
las mujeres asciende al 12,82% frente al 10,26% de los hombres.  



 

 

Destacar que hemos superado con éxito las exigencias marcadas por el Fondo Social 
Europeo que ascendía a 1.270 personas, alcanzando hasta 1.493 lo que supone un 117,56 
% (57 % Mujeres y 43% Hombres). 

Datos de Gestión: 

Actuaciones por municipio y sexo: Para el desarrollo de todas las actuaciones se ha 
llevado a cabo una metodología de trabajo en red mediante la creación de mesas 
sectoriales con : Educación, Salud, Vivienda, Empleo y Entidades privadas y bajo los 
criterios de participación de la ciudadanía, la integración de la perspectiva de género y el 
fomento de la solidaridad, la equidad, la interculturalidad y la diversidad, con un enfoque 
centrado en las personas y las familias. 

Municipios Actuaciones H M Total 
Nº 
Horas 

Bailén 

Curso de “Habilidades Sociales y 
Competencias Digitales para la 
Mejora de la Empleabilidad” 

5 10 15 60 

Curso “Prevención de Riesgos 
Laborales para Trabajos de 
Albañilería”. 

7 8 15 20 

Curso “Diseño, Ejecución y 
Mantenimiento de Jardines” 

7 8 15 80 

Participación Ciudadana, 
Arquitectura Inclusiva y Sostenible 
para la mejora de entornos vecinales 
en Bailén 

70 80 150 - 

Taller “Escuela de Familias”. 28 3 31 8 
Asambleas Vecinales 30 45 75 12 
Programa de radio “Somos lo que 
hablamos” 

37 50 87 30 

Beas de 
Segura 

Charla informativa sobre empleo y 
emprendimiento 

31 43 74 12 

Charla informativa sobre 
Competencias Digitales para el uso 
adecuado del SAE 

108 175 283 22 

Curso “TPC: (Tarjeta Profesional de 
la Construcción/Maquinaria y 
Movimientos de Tierras)” 

9 0 9 26 

Curso “Operario/a de Almazara” 4 4 8 50 
Curso “Camarero/a de sala” 3 6 9 60 
Curso “Carretilla Elevadora” 10 0 10 20 
Curso “Manipulador de Alimentos” 2 9 11 20 
Curso “Jardinería y Mantenimiento 
de Zonas Verdes” 

1 5 6 60 

Curso de “Manejo y Conducción de 
Dumper” 

12 0 12 20 

Curso de “Pintura en interiores y 
exteriores” 

3 5 8 60 

Curso “Iniciación en técnicas de 
maquillaje” 

0 10 10 30 



 

 

Municipios Actuaciones H M Total 
Nº 
Horas 

Charla de sensibilización y 
concienciación en equidad de 
género 

25 45 70 15 

Curso de “Capacitación en el Uso y 
Manejo de Vehículos Agrícolas: 
Tractorista 

11 2 13 20 

Curso Estructuras de personalidad y 
conflictos en la relación personas 
usuarias y profesionales” 

4 21 25 20 

Formación plataforma de Itinerarios 
de Inserción Socio-Laboral 

1 5 6 2 

Curso de formación: Iniciación en 
cuidados estéticos de manos y pies 

1 9 10 40 

Participación Minuto de Silencio 25 
N Municipal 

1 22 23 1 

Curso de formación: “Atención 
Sociosanitaria a Personas 
Dependientes” 

0 15 15 120 

Lenguaje claro en el ocio, cultura y 
tiempo libre. Curso práctico para 
redactar documentos más accesibles. 
Nivel avanzado 

0 2 2 30 

Día Internacional de la Mujer 4 38 42 1 
Curso de “Poda del Olivar” 13 0 13 20 
Difusión, información, orientación y 
derivación de usuario de las Zonas 
de Intervención al Programa EPES 

7 20 27 - 

Curso “Limpieza de edificios 0 11 11 60 
Taller de “Reciclaje” 6 13 19 2 
Taller de “Interculturalidad” 6 11 17 2 
Taller de economía doméstica, 
corresponsabilidad y cuidados 
familiares 

3 15 18 2 

Taller de “Habilidades Sociales” 3 11 14 2 
Asambleas Vecinales 11 15 26 12 
Charla Informativa sobre Proempleo 
7 

3 10 13 1 

Curso “Prevención y Extinción de 
Incendios” 

2 9 11 10 

Guarromán 

Taller de Diálogos para el empleo: 
Competencias sociolaborales y 
acompañamiento psicosocial 

19 23 42 20 

Taller “El árbol de los sueños” 2 3 5 10 
Día Internacional contra la Violencia 
de Género 25 Noviembre 

8 25 33 1 

Curso de limpieza de Grandes 
superficies 

3 10 13 60 



 

 

Municipios Actuaciones H M Total 
Nº 
Horas 

Curso de Usuario Profesional de 
Productos Fitosanitarios. Nivel 
Básico 

9 2 11 25 

Taller de Servicio Responsable 2 9 11 1 
Curso de Soldadura Metálica 12 3 15 100 
Talleres de Sistema Clave y Garantía 
Juvenil 

5 20 25 9 

Curso de Mozo de Almacén 5 10 15 100 
Curso de Prevención de Riesgos 
Laborales en la Albañilería 

14 1 15 20 

Actuaciones de Coordinación con 
AVRA sobre intervención para 
rehabilitación viviendas sociales- El 
Santo y su entorno 

40 60 100 20 

Actividades para menores: “Juegos 
por la tarde” 

15 10 25 90 

Charlas para Familias: Cafés con 
diálogo 

1 18 19 36 

Taller Conócete – Conóceme 
(Autoestima) 

35 25 60 10 

Charla – Taller con Belin. Arte 
urbano 

18 22 40 3 

Sensibilización e información de los 
riesgos del consumo de tabaco y 
alcohol 

9 6 15 2 

Taller de Aprendizaje de Habilidades 
para la vida cotidiana 

0 5 5 14 

La Carolina 

Taller de Alfabetización Digital. 1 4 5 20 
“Autoconocimiento y desarrollo de 
competencias personales y 
profesionales” 

3 1 4 30 

Taller de Higiene y Atención 
sanitaria domiciliaria 

1 10 11 158 

Taller de de Costura y Reciclaje 0 8 8 96 
Practicum de Educación Social 0 1 1 120 
Taller de Escuela de Familias 1 18 19 9 
Taller de afectividad en la 
preadolescencia 

0 13 13 4 

Taller de prevención de adicciones 
en menores 

0 11 11 20 

Curso de Aplicación de productos 
fitosanitarios. Nivel Cualificado 

4 2 6 60 

Taller de Cosmética, Estética 
Decorativa y Maquillaje 

0 8 8 68 

Taller de Robótica 7 4 11 6 
Practicum de Integración Social 0 1 1 370 
Taller de Empleabilidad 6 6 12 80 



 

 

Municipios Actuaciones H M Total 
Nº 
Horas 

Taller Trastorno del Sueño en la 
Mujer 

0 6 6 2 

Taller “Batalla de Gallos” (RAP) 42 18 60 12 
Curso “Poda del Olivar” 7 1 8 20 
Taller de Alfabetización Digital 1 2 3 20 
Jornadas de las Mujeres Gitanas I-II - 19 19 4 
Taller “Nutrición y Hábitos 
Saludables para Mujeres” 

0 8 8 2 

Taller de Cortos “Conóceme” 4 8 12 100 
Taller para el desarrollo de 
habilidades en la venta online 

0 10 10 2 

Actividad Conmemorativa: Dio del 
Medioambiente: “El plástico” 

81 94 185 24 

Taller vivir la sexualidad 0 5 5 3 
Taller de primeros auxilios 1 13 14 2 
Taller de Ahorro energético en el 
hogar 

3 6 9 2 

Pozo Alcón 

Taller de reciclaje y ocio inclusivo 5 10 15 17 
Taller de Sensibilización sobre la 
necesidad de la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. 
Servicio de Mediación 

3 13 16 65 

Taller de Lectura: Un niño que lee, 
será un adulto que piensa 

6 12 18 40 

Taller de Escuela de convivencia 
para la infancia 

6 33 39 60 

Curso de Habilidades sociales para la 
inclusión al empleo en clave de 
género 

0 12 12 20 

Taller de Integración mediante 
Habilidades sociales para la Infancia 

9 16 25 108 

Alfabetización digital   9 3 12 60 
Actuaciones 25 Noviembre. Día 
Internacional de la Violencia contra 
la Mujer 

6 6 7 40 

Curso Profesional básico de cocina 2 8 10 55 
Curso de pintura y albañilería I-II 16 3 19 412 
Curso de Jardinería y Paisajismo 
urbano I-II 

15 7 22 520 

Curso Tarjeta Profesional de la 
construcción 

10 0 10 20 

Villanueva 
del 
Arzobispo 

Curso de Ayuda a Domicilio 3 16 19 60 
Escuela de Familias 0 20 20 21 
Registro Local de Empleo Agrícola 80 39 119 - 
Curso Operador/a de tractor y otras 
maquinas agrícolas asociadas 

6 4 10 25 

Curso de Habilidades Sociales para la 
Búsqueda de Empleo 

0 9 9 20 



 

 

Municipios Actuaciones H M Total 
Nº 
Horas 

Curso de Sumérgete en las Nuevas 
Tecnologías para la Búsqueda de 
Empleo I - II 

7 16 23 40 

Curso de Operador de aparatos 
elevadores 

11 2 13 25 

Taller Igualdad: Sin ti, soy yo 26 32 58 4 
Talleres Educando  370 610 980 60 
Taller de Psicología Positiva 2 38 40 20 
Taller de Adolescentes en conflicto 6 2 8 36 
Taller de Nuevas Tecnologías: 
Conéctate 

6 2 10 12 

Taller de Refuerzo Escolar 24 7 31 180 
Curso de Trabajos en la 
Construcción y Rehabilitación 

7 1 8 52 

Asamblea vecinal: Talleres de 
Jardinería con mayores 

3 8 11 5 

Curso de Cuidados básicos en 
Geriatría y Gerontología 

0 13 13 102 

Jornada: Motivación al Autoempleo 9 1 10 2 
Taller de Recursos y Subvenciones 
para Emprendedores 

12 2 14 2 

II Feria de Asociaciones 230 350 580 7 
Escuela de  Verano 102 95 197 236 

Taller de Español para Inmigrantes 0 9 9 56 

Total 1.818 2.663 4.481 5.087 

 

Todos y todas las personas participantes(1.493) con los que se ha iniciado un Itinerario 
personalizado han formado parte de diversas actuaciones contribuyendo a mejorar su 
nivel de empleabilidad incrementando sus posibilidades de acceso al mercado laboral y 
facilitando su inclusión social.  

Inserciones laborales: 

Nº 
Inserciones 

Bailén Beas de 
Segura 

Guarromá
n 

La 
Carolina 

Pozo 
Alcón 

VVa del 
Arzobis
po 

Totales 

Sexo H M H M H M H M H M H M H M 
Total 2 4 20 29 14 9 18 18 6 17 52 44 112 121 
Totales 6 49 23 36 23 96 233 

Destacar que durante esta anualidad se ha conseguido insertar laboralmente a un 15,61 % 
de la población con la que se ha realizado un Itinerario de Inserción sociolaboral (17,36% 
Hombres y 14,27% Mujeres), dato positivo porque el éxito conseguido ha sido fruto de 
las actuaciones directas realizadas en el marco del desarrollo del Plan Local. 

 



 

 

Animación comunitaria, solidaridad y voluntariado. 

Se entiende por intervención comunitaria las acciones o influencias, planificadas o no, 
dirigidas a problemas que se manifiestan dentro de los sistemas y procesos sociales que 
inciden en el bienestar psicológico y social de las personas y grupos sociales, cuyos 
objetivos incluyen la resolución de problemas y/o el desarrollo psicosocial. Una estrategia 
de intervención adecuada debe orientarse a optimizar las destrezas, habilidades y recursos 
personales con especial atención a aquellos grupos que enfrentan mayor vulnerabilidad, 
teniendo un carácter preventivo, divulgativo, sensibilizador y dinamizador. 

 

Programas preventivos para menores y familias. 

Las familias constituyen la estructura básica y eje vertebrador donde se desarrollan los 
ciclos vitales de todos y cada uno de sus miembros. Familia e infancia, necesariamente 
unidas, han sido tradicionalmente objeto y sujeto de la intervención profesional desde los 
Servicios Sociales Comunitarios, atendiendo las necesidades de las familias de forma 
individual y/o grupal mediante una intervención cualificada prestada por profesionales 
del Trabajo Social, Educación Social y la Psicología. 

Esta función se viene ejerciendo normalmente en función de las demandas explícitas o 
implícitas de algún miembro familiar, o bien en programas asociados con sectores o 
problemáticas específicas. Las actuaciones se estructuran en programas individuales, 
familiares y grupales, al mismo tiempo que se dispone de prestaciones complementarias 
de tipo económico: Ayudas Económicas Familiares, Emergencia Social, Empleo Social, 
Renta mínima de inserción, Pobreza energética, etc.  

Desde los Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia se busca 
ayudar a las familias a resolver sus dificultades, no sólo desde el punto de vista de la falta 
de recursos sociales, sino también, y de forma especial, en el ámbito de las relaciones 
entre todos los miembros de la familia y de éstos con su entorno social de convivencia, 
centrándonos principalmente en la intervención grupal y comunitaria en su vertiente 
preventiva, así como en la intervención más específica y especializada ante diversas 
problemáticas o necesidades sociofamiliares. 

 Objetivos: 

La finalidad principal de los Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia 
y Familia es lograr un mayor bienestar personal, familiar y social de los menores y sus 
familias planificando actuaciones preventivas con población general y priorizando las 
intervenciones en aquellos núcleos convivenciales que se encuentren en situaciones de 
riesgo o inadaptación social. Las intervenciones preventivas y de intervención social, 
educativa y psicológica que se proponen van dirigidas a mejorar las necesidades de la 
infancia y la familia en materia de salud y bienestar emocional; seguridad y confianza; 
aprendizaje y realización, y participación comunitaria. Los objetivos generales del 
programa son: 

• Posibilitar las condiciones personales y sociales para la convivencia, participación e 
integración de los individuos en riesgo de exclusión social. 

• Favorecer en el contexto familiar un ambiente de respeto, tolerancia, comprensión y 
cooperación entre los miembros de la unidad familiar. 



 

 

• Proteger la integridad de la infancia y la familia como sujetos de derechos, previniendo 
las amenazas o vulnerabilidades que garanticen su seguridad integral. 

• Promover y fomentar habilidades positivas de crianza en el ámbito de las familias, así 
como prevenir problemáticas y conflictos a nivel personal y familiar.   

• Favorecer la participación y la integración social de la infancia y la familia. 

El catálogo programas intervención social comunitaria con infancia y familia para el que 
los Ayuntamientos pueden solicitar el apoyo económico de la Diputación es el siguiente: 

PROGRAMA 
Programa de Sensibilización y Coordinación 
ante el Maltrato Infantil. 

Programa Escuelas de Verano. 

Programa de Prevención SocioSanitaria en 
Familias con Menores de 0 a 4 Años. 

Programa para la Implicación Parental en la 
Normalización Escolar de Menores en Riesgo 
de Exclusión. 

Programa de Orientación Familiar. “Talleres 
para Padres y Madres”. 

Programa de Promoción e Integración Social 
de la Persona con Discapacidad y su Familia 
en el Entorno Comunitario. 

Programa Aulas Abiertas. 
Programa para la Prevención y Abordaje de la 
Conflictividad y/o Dificultad en Familias con 
Adolescentes. 

 

El número de localidades en las que se han desarrollado durante 2021 alguno/s de estos 
Programas y el programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as 
así importe solicitado por Zonas Básicas de Servicios Sociales se muestra en la tabla 
siguiente: 

Z. B. SS. SS. 
Nº de 

localidades IMPORTE 

Alcaudete  4 64.318,25 € 
Arjona 8   86.015,50 € 
Baeza 7 57.715,40 € 
Bailén 4 16.822,00 € 
Huelma 9 57.556,04 € 
Jódar 6 69.629,50 € 
La Carolina 4 35.945,04 € 
La Puerta de Segura 12 83.248,25 € 
Mancha Real 5 59.712,50 € 
Mengibar  8 69.978,00 € 
Peal de Becerro 8 58.772,07 € 
Santisteban del Puerto  9 76.710,00 € 
Torredelcampo 4 79.370,00 € 
Villacarrillo 6 108.978,60 € 
TOTAL 94 924.771,15 € 

 

 



 

 

Promoción de la autonomía personal en personas mayores. 

El programa de Prevención de la Dependencia y Promoción de la Autonomía Personal 
en Personas Mayores, “Mayores en Acción”, en municipios y anejos con población 
inferior a 20.000 habitantes fue adjudicado a la empresa Eulen en 2019, comenzando su 
ejecución en junio de 2021, a causa de la pandemia. El contrato comprende dos 
anualidades, es una de las novedades del contrato.  

El año 2022 se ha caracterizado por la normalización en el desarrollo de los Talleres tras 
el periodo de pandemia. 

Los programas de Prevención y Promoción de la Autonomía Personal en Personas 
Mayores persiguen unos objetivos que se concretan en los siguientes aspectos: 

Entender el proceso de envejecimiento como una fase crucial de la evolución de la vida y 
no como sinónimo de decadencia e involución de funciones.  

Desterrar estereotipos ligados al envejecimiento que suponen un escollo para vivirlo en 
plenitud. 

Conocer el deterioro cognitivo leve, disponiendo de nociones básicas y estrategias para 
detectar señales de alarma que puedan indicar el inicio de una disminución o pérdida de 
esta función. 

Fomentar la prevención de la dependencia, es decir, ralentizar el proceso de deterioro a 
partir de consejo y recomendaciones para envejecer activamente. 

Las actuaciones estarán orientadas preferentemente al desenvolvimiento personal y a la 
integración en la vida comunitaria y en un entorno normalizado. 

Son planificadas por un equipo multiprofesional competente para atender a las 
necesidades de la persona beneficiaria. 

Se exponen algunos de los talleres que se ofertan: 

– Atención psicosocial. 

– Bailes. 

– Cocina/ Alimentación. 

– Salud/Medicación. 

– Coreografías. 

– Cuidado personal. 

– Danza y expresión corporal. 

– Gimnasia. 

– Gimnasia en el agua. 

– Senderismo. 

– Higiene postural. 

– Informática y tecnologías básicas. 

– Ludoteca. 

– Manualidades: Corte y confección, cerámica, arcilla, punto y ganchillo, etc. 

– Movilidad articular. 



 

 

– Música. 

– Pilates. 

– Pintura (óleo, ceras, acuarelas,..). 

– Relajación. 

– Risoterapia. 

– Taichí. 

– Teatro. 

– Yoga. 

– Atención y percepción. 

– Autoconocimiento y desarrollo personal. 

– Autoestima. 

– Habilidades de comunicación. 

– Inteligencia emocional. 

– Ludoteca mental. 

– Estimulación de la memoria. 

– Resolución de conflictos. 

– Risoterapia. 

– Control emocional, relajación e higiene de sueño. 

- Etc. 

En la tabla siguiente se proporciona información relativa al número de localidades en las 
que se han llevado a cabo estos programas , el número de Talleres que se han realizado, 
el número de horas prestadas en su ejecución por Zonas Básicas de Servicios Sociales, 
desglosando los aspectos más relevantes de los mismos:  
 

Zonas Básicas 
Servicios Sociales 

Nº 
localidades 

Nº de 
talleres 

Nº de 
horas 

Nº participantes 
Nº 
Monitores/
as Inversión 

H M H M 

Alcaudete 9 11 916 6 219 4 9 13.283,88 € 
Arjona 7 16 1.317 22 446 3 13 22.219,18 € 
Baeza 8 25 1.435 27 522 4 6 24.358,94 € 
Bailén 3 22 832 29 294 2 8 8.697,93 € 
Huelma 11 30 100 14 405 7 9 1.436,04 € 
Jódar 7 28 1.457 30 642 3 8 24.459,36 € 
La Carolina 7 18 1.318 42 371 3 9 21.825,60 € 
La Puerta de Segura 23 50 3.298 43 568 0 13 50.449,11 € 
Mancha Real 6 15 1144 24 374 2 5 19.720,13 € 
Mengíbar 12 29 2.326 23 552 3 10 33.190,88 € 
Peal de Becerro 14 23 1775 32 437 3 10 31.084,32 € 
Santisteban del 
Puerto 10 21 1.288 38 415 2 7 21.396,15 € 

Torredelcampo 4 11 1.229 31 324 7 4 20.903,28 € 
Villacarrillo 12 26 2.108 15 542 1 10 34.187,77 € 
TOTALES 133 325 20.543 376 6.111 44 121 327.212,57 € 



 

 

La mujer es la participante por excelencia en los talleres, con un 94,2%, al igual que las 
monitoras, que suponen  el 275 del total del personal que ha dirigido los Talleres. 

Respecto a la edad de las personas participantes: 

Zonas Básicas Servicios Sociales <60 
AÑOS 

61-70 
AÑOS 

71-80 
AÑOS 

>80 
AÑOS Total 

Alcaudete 57 90 66 12 225 
Arjona 45 172 193 58 468 
Baeza 103 262 149 35 549 
Bailén 77 137 88 21 323 
Huelma 33 179 144 63 419 
Jódar 64 282 265 61 672 
La Carolina 68 188 126 31 413 
La Puerta de Segura 126 193 194 98 611 
Mancha Real 61 150 141 46 398 
Mengíbar 145 247 153 30 575 
Peal de Becerro 36 189 182 62 469 
Santisteban del Puerto 67 241 118 27 453 
Torredelcampo 36 150 136 33 355 
Villacarrillo 125 194 178 60 557 
TOTALES 1.043 2.674 2.133 637 6.487 

Del total de personas participantes, predominan las que tienen edades comprendidas entre 
los 61 y con una edad comprendida entre 61 y 70 años de edad, seguidas de las que 
tienen entre 71 y 80 años de edad. 

Nos satisface comprobar el elevado interés de las personas destinatarias por participar en 
este Programa, acogiendo las propuestas de nuevos contenidos y aportando sus 
valoraciones acerca de dar continuidad a las actividades de su interés, desechando aquellas 
actividades propuestas y que no desean continuar.   

 

Participación Activa de la Comunidad. 

Apoyo económico a proyectos de la iniciativa social. 

La Diputación Provincial apoya a la iniciativa social mediante la convocatoria de 
subvenciones a favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones sin ánimo de 
lucro, que desarrollan sus actividades en los municipios de menos de veinte mil 
habitantes de la provincia y mediante concesiones     directas. 

Convocatoria anual de subvenciones. 

La convocatoria anual de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor 
de confederaciones, federaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, que desarrollan sus 
actividades en los municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia, es la principal 
iniciativa en materia de cooperación social que se realiza desde el Área de Igualdad y 
Bienestar Social de la Diputación Provincial. 

En el año 2022, la convocatoria ha subvencionado el desarrollo de programas de carácter 
social en las siguientes líneas: Igualdad, Juventud, conductas adictivas, infancia y familia, 
personas inmigrantes, personas con discapacidad, personas mayores y emigrantes 
retornados/as. El presupuesto disponible inicialmente ha sido de 45.000 euros para 



 

 

Igualdad, 57.500 para Juventud y 200.000 para el resto de líneas; con un total de 302.500 
euros. 

Se han presentado a la convocatoria 109 solicitudes, habiendo sido admitidas y 
subvencionadas 112, y excluidas 28. 

 
Distribución de subvenciones por líneas 

Proyectos Subvención 
Porcentaje 
Proyectos 

Porcentaje 
Subvención 

Igualdad 25 45.000 23 14,88 
Juventud 12 42.500 10,72 14,05 
Personas con discapacidad 44 112.710,99 39,29 37,26 
Conductas adictivas 8 24.666,64 7,15 8,16 
Personas mayores 15 38.799,96 13,40 12,83 
Familia e infancia 5 15.555,94 4,47 5,15 
Inmigrantes-emigrantes 3 8.266,66 2,68 2,74 

 112 302.500 100 100 

Subvenciones de concesión directa año 2022. 

La concesión directa es uno de los procedimientos de concesión de subvenciones de las 
administraciones públicas, contempladas en el art. 35.21. de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén. Conforme con lo recogido en el art. 
22.2 letras a), b) y c) de la Ley General de Subvenciones, se podrán conceder 
subvenciones en forma directa en los siguientes supuestos: 

a) Aquellas que estén previstas nominativamente en el Presupuesto General de la 
Diputación Provincial cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 
determinados en su estado de gastos, ya sea inicialmente o mediante modificación 
presupuestaria aprobada por acuerdo de Pleno. 

b) Las que su otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma 
de rango legal. 

c) Aquellas que tengan carácter excepcional en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

En el Área de Igualdad y Bienestar Social, durante el año 2022, se han concedido las 
siguientes  subvenciones de forma directa: 

a) Nominativas:  

Denominación Importe Denominación Importe 

Subvención a Cruz Roja 
para Programa Operativo de 
inclusión social y operativo 
de garantía juvenil. 

27.000 € 

Subvención a Federación 
provincial de Asociaciones de 
personas  con discapacidad 
física y orgánica(FEJIDIF) 
Programa “Retos para l 
autonomía personal” 

 

Subvención a Síndrome de 
Down para Programa 
atención a familias con hijos 
con síndrome de Down y 
otras discapacidades. 

15.000 € 

Subvención a ASPACE para el 
programa de Rehabilitación 
de niños/as con parálisis 
cerebral en la provincia de 
Jaén 

 



 

 

Denominación Importe Denominación Importe 

Subvención a Caritas para 
Programa intervención con 
infancia y familias con 
dificultad o riesgo social. 

14.000 € 
Subvención a APAEM para 
programa de apoyo a la 
familia. 

 

Subvención a APROMPSI 
para Programa de 
sensibilización y 
concienciación de la 
discapacidad intelectual. 

11.000 € 

Subvención Federación 
Alzheimer para Programa 
prevención aparición de 
demencias. 

 

Subvención a AFIXA para 
Programa red de apoyo a los 
pueblos, seguimiento y 
expansión. 

6.500 € 

Subvención Federación 
linarense de asociaciones de 
personas con diversidad 
funcional  
Programa “Una fuerza común 
2022” 

 

Subvención Fundación 
Jiennense de Tutela 
Programa Apoyo Judiciales 
a personas con discapacidad 
en el ejercicio de su 
capacidad jurídica 

30.500 € 

Subvención Asociación Juan 
Martos Pérez 
Programa Escuela de Verano 
2022. 

 

Han sido 12 las entidades privadas que han resultado beneficiarias de una subvención de 
carácter nominativo por un importe total de 182.000 euros.  

b) De carácter excepcional: 

Durante 2022 se han concedido 2 subvenciones de forma excepcional dado su interés 
público y social a otras tantas entidades privadas., por un importe total de 3.939,24 euros. 

Denominación Importe 
Asociación de Amigos del Sáhara Libre 3.000,00 € 
Asociación de Vecinos “Arrayanes” 939,24 € 

 

A continuación se informa de la subvención concedida con carácter excepcional ante 
situaciones debidamente justificadas que dificultan su convocatoria pública al 
Ayuntamiento de La Carolina: 

Denominación Importe 
Ayuntamiento de La Carolina para el Programa 
de Ayuda a Domicilio 

69.000,00 € 

 

Apoyo a Recursos e Iniciativas Sociales Municipales. 

Recursos para menores durante la campaña de recogida de aceituna. 

La Diputación Provincial apoya, a través de la línea de actuación de Programas de 
Intervención Social con Infancia y Familia de la convocatoria de subvenciones a 
Ayuntamientos en materia social, programas y dispositivos que los Ayuntamientos de 
menos de 20.000 habitantes de la provincia ponen a disposición de las familias que 
trabajan en la recolección de la aceituna para la atención de los hijos y hijas menores a su 



 

 

cargo, con el fin de garantizar su escolarización y la atención de sus necesidades básicas y 
facilitar la inserción de la mujer al trabajo de temporada. 

Al igual que en el año anterior, se han destinado 400.000 euros a este fin en 2022. 

Fueron 55 los Ayuntamientos que solicitaron apoyo económico para este Programa en 
2022. En la tabla siguiente se detalla el número de Ayuntamientos que solicitaron apoyo 
para el desarrollado del Programa y el importe solicitado por Zona Básica de Servicios 
Sociales: 

Z. B. SS. SS. Nº de localidades IMPORTE 

Alcaudete  7 47.814,28 
Arjona 5 36.350,02 
Baeza 3 19.500,92 
Huelma 4 23.561,44 
Jódar 5 51.487,00 
La Carolina 1 5.555,00 
La Puerta de Segura 4 21.168,80 
Mancha Real 0 0 
Mengíbar  5 29.978,00 
Peal de Becerro 6 43.161,68 
Santisteban del Puerto  7 47.042,00 
Torredelcampo 3 19.870,75 
Villacarrillo 2 24.330,60 
TOTAL 52 369.820,49 € 

 

A continuación se ofrece información sobre la atención ofrecida por este programa 
durante las dos últimas campañas de recolección de aceituna por Zona Básica de Servicios 
Sociales Comunitarios. 

Número de personas menores atendidas durante las campañas de recolección de aceituna 
2021/2022 y 2022/2023 por Zona Básica de Servicios Sociales Comunitarios. 

Zonas 
Básicas de 
Servicios 
Sociales 

Menores de 0-3 años Menores de 4 y más años 
Total 
21/22 

Total 
22/23 

21/22 21/22 22/22 22/23 21/22 21/22 22/23 22/23 

Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

Alcaudete 22 20 11 21 56 54 49 47 152 128 
Arjona 15 17 9 16 55 47 67 48 134 140 
Baeza 9 10 4 6 33 29 30 17 81 57 
Huelma 16 15 11 5 43 47 31 35 121 82 
Jodar 42 45 27 26 112 143 92 127 342 272 
La Carolina 1 2 1 0 3 8 6 5 14 12 
La Puerta de 
Segura 

10 8 9 11 26 26 29 22 70 71 

Mancha Real 3 2 0 0 8 8 0 0 21 0 
Mengíbar 11 14 9 21 59 65 52 54 149  136 
Peal de 
Becerro 

27 28 17 20 80 84 96 65 219 198 

Santisteban del 
Puerto 

16 13 32 9 56 54 73 66 139 180 

Torredelcampo 4 8 6 4 18 41 8 18 71 36 
Villacarrillo 7 22 3 4 37 38 2 20 104 29 
TOTAL 183 204 139 143 586 644 535 524 1.617 1.341 



 

 

En la campaña 2022/2023 han sido 52 los recursos de atención a este colectivo que se 
pusieron en marcha, correspondiendo 45 de ellos a los núcleos de población principales 
de los municipios y otros 7 a localidades de diseminados de estos municipios. En la 
campaña 2022/2023 ha habido un descenso del 17 % con respecto a la campaña anterior. 

A continuación se presenta el número de familias que se han beneficiado de este 
programa y el número de personas menores foráneas por Zonas Básicas de Servicios 
Sociales. 

ZONA BÁSICA SS. 
SS. 

Número de 
Familias Foráneas Foráneos 

Alcaudete 95 0 0 
Arjona 95 0 4 
Baeza 37 5 6 
Huelma 42 0 0 
Jódar 169 2 2 
La Carolina 10 2 1 
La Puerta de Segura 38 0 0 
MengÍbar 98 2 4 
Peal de Becerro 165 3 3 
Santisteban del 
Puerto 

125 5 2 

Torredelcampo 36 3 3 
Villacarrillo 33 0 0 
TOTAL 943 22 25 

 

En la tabla siguiente se indica el número medio de días que han estado funcionando los 
recursos en las distintas Zonas Básicas de Servicios Sociales: 

 

 

 

Atención a personas inmigrantes. 

En la campaña de recolección de aceituna en la provincia un elevado número de 
personas inmigrantes llegan a los municipios de la provincia en busca de trabajo y hay 
que dar respuesta a sus necesidades básicas, por lo que algunos Ayuntamientos ponen en 

ZONA BÁSICA SS. SS. Media de días de 
funcionamiento 

Alcaudete 66 
Arjona 63 
Baeza 56 
Huelma 59 
Jódar 52 
La Carolina 37 
La Puerta de Segura 50 
MengÍbar 52 
Peal de Becerro 77 
Santisteban del Puerto 50  
Torredelcampo 44 
Villacarrillo 57 
TOTAL 55 



 

 

marcha proyectos de intervención que garanticen las necesidades básicas de este 
colectivo. La Diputación Provincial apoya estos proyectos municipales cofinanciando los 
gastos del Programa de Atención a Inmigrantes Temporeros, a través de la convocatoria 
anual de subvenciones para el Programa de Intervención Social con Inmigrantes. 

El presupuesto destinado en la campaña 2022/2023 ha sido igual que en la campaña 
anterior:  

2021/2022 2022/2023 
110.000,00 € 110.000,00 € 

 

En la campaña 2022/2023 los Ayuntamientos que solicitaron el apoyo económico para 
desarrollar este Programa y los importes concedidos fueron los siguientes:  

Ayuntamiento Importe 

Alcaudete 7.172,00 € 

Baeza 10.862,00 € 

Beas de Segura 8.412,00 € 

Ibros 4.319,00 € 

Mancha Real 5.430,00 € 

Navas de San Juan 
  1.272,00 €          
No solicita 

Porcuna 6.712,00 € 

Torredelcampo 10.294,00 € 

Torredonjimeno 10.834,00 € 

Villacarrillo 17.850,00 € 
Villanueva de la 
Reina 

1.448,00 € 

Villanueva del 
Arzobispo 

20.480,00 € 

Villatorres 4.915,00 € 
TOTAL 110.000,00 €  

De estos 13 municipios, tres de ellos no pusieron en marcha este Programa: Beas de 
Segura, Ibros y Navas de San Juan. 

En la tabla siguiente se muestra el número de plazas disponibles en las dos últimas 
campañas en los recursos del Programa y número de personas atendidas. En la campaña 
2022/2023 hubo un incremento en el número de plazas respecto a la campaña anterior al 
normalizarse el número de plazas tras la pandemia del COVID. 

Ayuntamiento 
Nº plazas 
campaña 
2021/2022 

Nº plazas 
campaña 
2022/2023 

Nº de 
Personas 
atendidas 
2021/2022 

Nº de 
Personas 
atendidas 
2022/2023 

Alcaudete 22 26 16 24 

Baeza 21 26 114 74 

Ibros 12 0 38 0 



 

 

Mancha Real 17 17 108 37 

Porcuna 21 21 155 67 

Torredelcampo 30 48 180 71 

Torredonjimeno 36 36 150 92 

Villacarrillo 26 50 169 84 
Villanueva del 
Arzobispo 

38 38 58 60 

Villatorres 22 24 47 9 
TOTAL 245 286 1.035 518 

 

A continuación se recoge el número de días de atención y de estancias en las dos últimas 
campañas: 

Municipio 
Número días de atención Número de estancias 
2021/2022 2022/2023 2021/2022 2022/2023 

Alcaudete 30 30 120 155 
Baeza 38 29 231 326 
Ibros 25 0 91 0 
Mancha Real 28 32 129 109 
Porcuna 49 43 117 266 
Torredelcampo 50 22 524 271 
Torredonjimeno 43 38 1.228 824 
Villacarrillo 29 30 354 316 
Villanueva del Arzobispo 52 50 140 280 
Villatorres 56 36 90 19 

MEDIA 
40 Media 
provincial 

27 
3.024 2.566 
2,92 4,94 

La atención a las personas desplazadas a nuestra provincia durante el periodo de 
recolección de aceituna 2022/2023 ha estado marcada por la baja demanda de estos 
recursos. Ha descendido en el número de de días de atención y las estancias se han 
incrementado, pasando de 2,92 días en la campaña anterior a 4,94 días. 

Equipamiento de Unidades de Trabajo Social. 

La atención adecuada a la ciudadanía requiere contar con el mobiliario suficiente y 
adecuado para poder realizarla con la suficiente calidad y confort, por lo que se ha 
destinado en 2022 un presupuesto para el equipamiento de las dependencias de los 
Servicios Sociales Comunitarios por importe de 20.000 euros. 

A continuación se recoge el número e importe del apoyo concedido a las solicitudes de 
apoyo realizadas durante 2022, desglosado de acuerdo a si las dependencias se ubican en 
alguno de los 14 Centros de Servicios Sociales Comunitarios o en otros municipios que 
no cuentan con estos Centros: 

 

 



 

 

DEPENDENCIAS Nº SUBVENCIONES IMPORTE 

Unidades de Trabajo Social 17 12.535,51 € 
Centros de Servicio Sociales 
Comunitarios 

9 11.811,98 € 

TOTAL 26 24.347,49 € 

Se ha podido apoyar con 4.347,49 euros más esta línea de actuación al incrementarse el 
crédito inicial con el crédito no asignado en la línea de actuación de Reforma. 

 

En la siguiente tabla se muestra información de las solicitudes atendidas en los dos últimos 
años y créditos destinados al equipamiento de dependencias de servicios sociales 
comunitarios: 

AÑO Nº DE AYUDAS IMPORTE 

2021 34 50.177,00 € 

2022 26 24.347,49 € 

 

Reforma de Unidades de Trabajo Social. 

Con el fin de mejorar las dependencias en las que se atiende a la ciudadanía por parte del 
personal de los servicios sociales comunitarios, en 2022 estaba previsto asignar 100.000 
euros para atender las solicitudes de  subvenciones de los Ayuntamientos para realizar 
actuaciones de reforma de las dependencias destinadas a las Unidades de Trabajo Social. 

Respecto al número de solicitudes de subvenciones apoyadas durante el año 2022, en la 
tabla siguiente se ofrece esta información desglosada de acuerdo a si las dependencias se 
ubican en alguno de los 14 Centros de Servicios Sociales Comunitarios o en otros 
municipios que no cuentan con estos Centros: 

DEPENDENCIAS 
Nº 

SOLICITUDES 
IMPORTE 

U. T. S. 4 14.168,42 € 
C. SS. SS. 3 39.437,17 € 
TOTAL 7 53.605,59 € 

 

En la siguiente tabla se muestra información de las solicitudes atendidas en los dos últimos 
años y créditos destinados a la reforma de dependencias de servicios sociales 
comunitarios: 

AÑO 
Nº 

SUBVENCIONES 
IMPORTE 

2021 10 70.293,91 € 

2022 7 53.605,59 € 

TOTAL 23 170.293,9 € 

 

Reparación de Unidades de Trabajo Social. 

En el año 2022 se ha apoyado a los Ayuntamientos para realizar reparaciones y /o 
conservación de las dependencias municipales destinadas a las Unidades de Trabajo 



 

 

Social, mejorando así la calidad de la atención ofrecida a la ciudadanía, por el siguiente 
importe: 

PRESUPUESTO 
FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

10.000,00 € Fondos propios 

 

Respecto al número de solicitudes de subvenciones apoyadas durante el año 2022, en la 
tabla siguiente se ofrece esta información desglosada de acuerdo a si las dependencias se 
ubican en alguno de los 14 Centros de Servicios Sociales Comunitarios o en otros 
municipios que no cuentan con estos Centros: 

DEPENDENCIAS Nº SUBVENCIONES IMPORTE 

U. T. S. 6 3.174,99 € 
C. SS. SS. 6 6.824,50 € 
TOTAL 12 9.999,49 € 

 

Número de solicitudes de subvenciones apoyadas en los dos últimos año e importe 
destinado a este apoyo: 

AÑO Nº SUBVENCIONES IMPORTE 

2021 7 10.000,00 € 
2022 12 9.999,49 € 

 

Fomento de la participación social. 

Los programas de Fomento de la Participación Social pretenden apoyar y fomentar la 
interrelación, participación y coordinación entre Instituciones públicas y Entidades 
privadas de los municipios en el desarrollo de actuaciones en el ámbito de los Servicios 
Sociales Comunitarios, comprendiendo actuaciones como: 

- Informar y sensibilizar a la población sobre colectivos vulnerables o en exclusión social 
y sus causas. 

- Abordar las dificultades de determinados colectivos vulnerables o en exclusión social 
para hacer frente a sus necesidades básicas  y promoviendo la autonomía y responsabilidad 
en su abordaje. 

- Promocionar el Voluntariado Social y Grupo de Apoyo Familiar: Proyectos para el 
desarrollo de actuaciones dirigidas a fomentar y apoyar las manifestaciones de solidaridad 
de la comunidad, y autoayuda entre individuos y grupos ante diferentes problemáticas 
sociales, promoviendo la participación activa de la ciudadanía. 

- Apoyar el desarrollo de las actuaciones enmarcadas en los planes locales de los 
municipios incluidos en la estrategia regional andaluza para la cohesión e inclusión social 
(ERACIS). 

En el año 2022 el crédito previsto en esta Línea de actuación ascendió a 90.000 euros y 
se han apoyado las siguientes solicitudes de los Ayuntamientos para realizar actuaciones 
de fomento de participación social. 



 

 

MODALIDAD Nº SUBVENCIONES IMPORTE 

Fomento de la 
Participación Social 

12 42.151,00 € 

El crédito no asignado se ha distribuido en las solicitudes de las líneas de actuación de 
ejecución de los Planes Provinciales de Igualdad y Juventud. 

 

Mantenimiento de centros de día para personas mayores. 

Con relación al apoyo realizado para el mantenimiento de Centros de Día para personas 
mayores de titularidad municipal, se han atendido las solicitudes presentadas por los 
Ayuntamientos con el crédito siguiente: 

PRESUPUESTO 
FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

100.000,00 € Fondos propios 

 

Número de solicitudes de subvenciones aprobadas para el mantenimiento de Centros de 
Día municipales para personas mayores y presupuesto destinado: 

AÑO Nº SOLICITUDES IMPORTE 

2021 76 95.392,88 € 

2022 80 98.546,00 € 

Este año han sido 80 los municipios que, contando con Centros de Día Municipales para 
personas mayores, han solicitado y recibido apoyo para su mantenimiento. 

 

Mantenimiento de Centros de Día de Menores. 

Los programas de Centros de Día para personas Menores se desarrollan por los 
Ayuntamientos de Jódar y Villacarrillo. Son recursos de ámbito comunitario, cuyos fines 
principales son el desarrollo de hábitos de autonomía personal y social en los menores 
(según proyecto educativo individualizado), además de facilitar y mejorar, a través de 
medidas de apoyo y coordinación, el proceso de aprendizaje de los mismos en su aspecto 
escolar (incluyendo asimismo, un servicio de merienda); de forma que se constituyan 
como una herramienta para prevenir e intervenir en situaciones de deterioro y riesgo 
psicosocial.  

A igual que en años anteriores, en 2020 se suscribieron los siguientes Convenios para 
estos programas: 

Ayuntamiento Fuentes de financiación 

Jódar 
Fondos propios   
14.000,00 € 

Villacarrillo 
Fondos propios   
18.000,00 € 

TOTAL  
FINANCIACIÓN 32.000,00 € 

De este programa se beneficiaron un total de 52 menores: 22 del municipio de Jódar, 10 
niños y 12 niñas, y 30 de la localidad de Villacarrillo, 20 niños y 10 niñas. 



 

 

 

SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

Centro de Atención Infantil Temprana. 

EL Centro de Atención Temprana de Linares  tiene como finalidad esencial ofrecer un 
conjunto de intervenciones dirigidas a la población infantil de 0-6 años, a la familia y al 
entorno, para dar respuesta, lo más inmediata posible, a las necesidades transitorias o 
permanentes que presentan los niños con cualquier tipo de trastorno en el desarrollo, o 
en riesgo de padecerlo. 

El marco legislativo sobre el que se asienta este servicio: 

Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las Familias Andaluzas. 

Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor. 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de Dependencia. 

Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la intervención integral de la 
Atención Infantil Temprana en Andalucía. 

Orden de 3 de octubre de 2016, por la que se regulan las condiciones, requisitos y 
funcionamiento de las Unidades de Atención Infantil Temprana en Andalucía 

Orden de 13 de diciembre de 2016, por la que se establecen las condiciones materiales y 
funcionales de los Centros de Atención Infantil Temprana para su autorización. 

Decreto 129/2017, de 1 de agosto, de delegación de la competencia de la prestación de 
atención infantil temprana de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en las 
Entidades Locales Andaluzas. 

Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía 

Orden 5 de julio de 2018 por la que se actualiza el anexo del Decreto 129/2017, de 1 de 
agosto, de delegación de la competencia de la prestación de atención infantil temprana de 
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en las Entidades Locales Andaluzas. 

Decreto 57/2020, de 22 de abril, por el que se regula el concierto social para la 
prestación de la Atención Infantil Temprana. 

Orden de 8 de septiembre de 2021, por la que se actualiza el anexo del Decreto 
129/2017, de 1 de agosto, de delegación de la competencia de la prestación de atención 
infantil temprana de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en las Entidades 
Locales Andaluzas  

Ley 1/2023, de 16 de febrero por la que se regla la atención temprana en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

LOCALIDADES DE INFLUENCIA: 

La zona de influencia de este centro abarca los siguientes municipios: Torreblascopedro, 
Arquillos, Castellar, Chiclana, Estación Linares-Baeza, Jabalquinto, Linares, Montizón, 
Navas de San Juan, Santisteban del Puerto y sus anejos.  

Excepcionalmente se atienden menores residentes en otros municipios próximos, si sus 
familias así lo solicitan. 



 

 

 

NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS EN 2022 SEGÚN LOCALIDAD. 

Número de usuarios atendidos en el año 2022 según localidad 

MUNICIPIOS NIÑOS NIÑAS 

LINARES 63 36 

JABALQUINTO 5 0 

NAVAS DE SAN JUAN 6 0 

SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 4 1 

El PORROSILLO 
(ARQUILLOS) 1 0 

GUARROMÁN 0 1 

VILCHES 1 0 

GUADALIMAR 1 0 

TORREBLASCOPEDRO 0 2 

CASTELLAR 3 0 

TOTAL 84 40 

El número de usuarios atendidos durante el año 2022 ha sido de 124, ligeramente 
inferior al de usuarios atendidos durante el 2021 que ascendió a 127 

Linares continúa siendo el municipio de mayor demanda.  

El sexo masculino continúa siendo el de mayor demanda de atención, duplicando  al 
número de menores de sexo femenino. 

 

DIAGNÓTICOS ATENDIDOS SEGÚN EL SEXO DEL MENOR EN EL AÑO 
2022. 

Diagnósticos de los usuarios atendidos en el año 2021 clasificados por sexo. 

PATOLOGÍAS ATENDIDAS NIÑOS NIÑAS 

Trastornos del lenguaje/disfasia 14 5 
Retraso Simple del Lenguaje 1 0 
Retrasos evolutivos leves 15 13 
Retrasos evolutivos moderados 4 5 
Retrasos evolutivos profundos 1 0 
Retraso Mental Moderado 1 0 
Retraso Mental Profundo 1 0 
Trastornos en el desarrollo motor (PCI trastornos del tono) 1 1 
Factores genéticos (Síndrome de Down, Otros síndromes) 1 1 
Trastornos de la regulación y comportamiento 5 1 
Trastornos del Espectro del Autismo 36 7 
Hipoacusia 2 2 



 

 

PATOLOGÍAS ATENDIDAS NIÑOS NIÑAS 

Trastornos emocionales 0 1 
Otros 2 4 
TOTAL 84 40 

En el año 2022 se mantiene la tendencia al alza del diagnóstico de menores afectados de 
trastorno multisistémico (TEA), que sufre un incremento muy significativo en la 
población de sexo masculino pasando de 26 diagnósticos en 2021 a 36 en 2022 y un 
discreto incremento en la población de sexo femenino que pasa de 4 diagnósticos en 
2021 a 7 menores diagnósticadas en 2022. 

El trastorno multisistémico (TEA) se mantiene, al igual que en años anteriores, como el 
diagnóstico principal de intervención en los menores de sexo masculino. El retraso 
evolutivo leve sigue ocupando el segundo lugar, muy próximo en número al trastorno 
del lenguaje /disfasia.  

En el sexo femenino prevalece como diagnóstico mayoritario el de Retraso evolutivo 
leve, por encima del trastorno multisistémico (TEA). 

 

ALTAS Y BAJAS EN EL PROGRAMA PRODUCIDAS EN EL AÑO 2022. 

Altas producidas en el programa durante el año 2022 clasificadas por edad y sexo 

USUARIOS/EDAD 0-1 AÑO 1-2 AÑOS 2-3 AÑOS 3-4 AÑOS 4-5 AÑOS +5 

NIÑOS 0 6 10 8 5 0 

NIÑAS 0 3 5 2 1 0 

Total  0 9 15 10 6 0 

La población que inició una mayor demanda en nuestro centro en el año 2022 se 
encontraba en el rango de edad de 2-3 años en ambos sexos. Lo que supone una bajada 
de rango respecto al año 2021 que fue 3-4años  la franja de demanda más numerosa. 

 

Bajas producidas durante el año 2022 clasificadas por motivo y sexo. 

FINALIZACIÓN
ES/USUARIOS 

CAMBIO DE 
EQUIPO 

RESPONSABLE 

CONFIRMACIÓN 
DE UN 

DESARROLLO 
ADECUADO 

ALTA 
VOLUNTARIA 

EDAD OTROS 

NIÑOS 2 2 2 17 3 

NIÑAS 3 1 0 10 0 

El motivo principal por el que se produce baja como usuario de atención temprana es 
alcanzar la edad de los 6 años para ambos sexos. 

 

UMATS MENSUALES CONTENIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIÓN DE 
LOS MENORES EXPRESADAS POR SEXO. 

Número de usuarios que reciben plan de intervención individualizado expresado por 
UMAT al mes (unidades de atención temprana). 



 

 

8 UMATS 4 UMATS 6 UMATS 0,33 UMATS 0,16 UMATS 2 UMATS 

M H M H M H M H M             H M H 

19 51 14 19 6 12 0 2 1              0 0 0 

Se observa que los planes de intervención que contemplan 8 umats al mes son más 
frecuentes tanto para el sexo masculino como para el femenino. 

Los datos de la tabla anterior hacen referencia al número de umats asignados al plan de 
intervención que se realiza al inicio de la misma: dichos planes de intervención pueden ir 
sufriendo a lo largo del año modificaciones por diversas causas: evolución del menor, 
circunstancias personales o familiares diversas (como periodos vacacionales o ingresos 
hospitalarios), etc. 

 

INTERVENCIONES REALIZADAS CON LA FAMILIA Y CON EL ENTORNO. 

Las actuaciones que configuran el plan de intervención del menor incluyen 
intervenciones con la familia y en al entorno. Las primeras van encaminadas a capacitar o 
competenciar a los cuidadores principales para utilizar las fortalezas que ya poseen, 
adquirir nuevas estrategias que favorezcan el desarrollo de sus hijos/as (participación, 
socialización, autonomía, etc.) e identificar oportunidades de aprendizaje durante las 
diferentes rutinas diarias. 

Las  intervenciones realizadas en el entorno se materializan en: reuniones periódicas con 
los Equipos de Orientación Educativa de los municipios de la zona de influencia (EOE  
Linares y EOE Santisteban del Puerto, EOE La Carolina); reuniones  con los 
orientadores escolares de centros concertados, así como contactos telefónicos con la 
psicóloga y los educadores de escuelas infantiles y maestros de los Centros de educación 
Infantil y Primaria en los que se encuentran escolarizados los menores.  La finalidad de 
dichas actuaciones ha sido garantizar una adecuada coordinación interprofesional en la 
intervención con los menores atendidos en dichos entornos, con el fin de facilitar la 
generalización de los objetivos propuestos en los planes de intervención. Dichos 
encuentros pueden tener un carácter presencial o ser organizados   de manera telemática 
o  telefónico. 

En aquellos casos que la situación así lo requería, se ha mantenido contactos telefónicos 
con los servicios sociales comunitarios de la localidad, o se han emitido informes 
requeridos por el servicio de protección de menores. 

 

Servicio Provincial de Atención a Personas Drogodependientes y con 
Conductas Adictivas. 

El Centro Provincial de Drogodependencias y los Centros Comarcales son centros 
especializados en la atención a los problemas derivados del consumo de drogas y sus 
consecuencias y constituyen el eje operativo del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones 
en cada provincia, en lo referente a prevención, asistencia e incorporación social. 
Funcionalmente, son centros de tratamiento ambulatorio (CTA) constituyen el primer 
nivel de atención de la red de drogodependencias y adicciones, realizándose desde ellos 
las derivaciones a los recursos de segundo nivel: Unidades de Desintoxicación 
Hospitalaria (UDH), Comunidades Terapéuticas (CT), Viviendas de Apoyo a la 
Reinserción (VAR) y Viviendas de Apoyo al Tratamiento (VAT). 



 

 

El trabajo que se desarrolla desde cada uno de estos Recursos está basado en el principio 
de universalidad y gratuidad, se dirigen a toda la ciudadanía desde el trabajo para la 
prevención de las drogodependencias y a la atención e incorporación social de personas 
afectadas por las drogodependencias u otras adicciones. Parte de una metodología de 
intervención Integral, considerando a la persona desde la perspectiva bio- psico-social, 
por eso contamos con equipos interdisciplinares con una formación cualificada y 
especializada. 

Los cuatro Centros de Tratamiento Ambulatorio de la provincia son coordinados por el 
Centro Provincial de Drogodependencias de Jaén que constituye el referente de las 
actuaciones en materia de drogas a nivel provincial. 

La estructura provincial de atención del servicio público a las drogodependencias 
durante 2022 ha estado constituida por los siguientes Centros de Tratamiento 
Ambulatorio: 

CTA de Jaén (Centro Provincial de Drogodependencias).  

CTA de Andújar. Consulta en Bailén (un día a la semana).  

CTA de Linares. 

CTA de Úbeda. 

Ámbito de Intervención: la zona de influencia por demarcación territorial es: 

Centro Comarcal de Jaén: Alcalá la Real, Alcaudete, Bélmez de la Moraleda, Cabra de 
Santo Cristo, Cambil, Campillo de Arenas, Cárcheles, Castillo de Locubín, Cazalilla, 
Espeluy, Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey, Frailes, Higuera de Calatrava, Huelma, 
Jaén, Jamilena, Jimena, La Guardia, Los Villares, Mancha Real, Martos, Mengíbar, 
Noalejo, Pegalajar, Porcuna, Santiago de Calatrava, Solera, Torredelcampo, 
Torredonjimeno, Torres, Villatorres y Valdepeñas. 

Centro Comarcal de Drogodependencias de Andújar: Andújar, Arjona, Arjonilla, 
Bailén, Escañuela, La Higuera, Lopera, Marmolejo, y Villanueva de la Reina. 

Centro Comarcal de Drogodependencias de Linares. y Consulta de Bailén: 
Aldeaquemada, Arquillos, Baños de la Encina, Carboneros, Castellar, Chiclana de 
Segura, Guarromán, Jabalquinto, La Carolina, Linares, Montizón, Navas de San Juan, 
Santa Elena, Santisteban del Puerto, Sorihuela de Guadalimar, Torreblascopedro y 
Vilches. 

Centro Comarcal de Drogodependencias de Úbeda: Albanchez de Mágina, Baeza, 
Begíjar, Canena, Garcíez, Ibros, Jódar, Larva, Lupión, Rus, Sabiote, Torreperogil y 
Úbeda. 

 

GESTIÓN DEL SERVICIO. 

La Diputación Provincial de Jaén a través de la de atención especializada desde el área 
sociosanitaria y de prevención a la grave problemática ocasionada por el consumo de 
drogas y otras adicciones. 

En el año 2020 el presupuesto asignado al servicio ascendió a un total de 
1.461.724,62 con una financiación de: 

Consejería de Salud y Familias de 875.430,00 euros (59,89%). 



 

 

Diputación Provincial de Jaén de 586.294,62 euros (40,11%). 

 

RECURSOS HUMANOS. 

La plantilla está compuesta por un equipo multiprofesional de 25 personas de distintos 
ámbitos: 7 de la psicología; 6 de la medicina; 5 del trabajo social; 5 del área 
administrativa; 1 de la enfermería y 1 del derecho que trabaja a media jornada. 

 

ÁREA ASISTENCIAL. 

PERSONAS QUE RECIBEN TRATAMIENTO EN 2021. 

Durante 2022 se han atendido en la provincia de Jaén un total de 2.696 personas (2.267 
hombres y 429 mujeres), cifra que representa el  5,58 %  respecto del total de personas 
atendidas en Andalucía. 

De estas 2696 personas, el 38,72% (1044 casos) corresponderían a todas las Admisiones a 
Tratamiento, de ellas el 17,87% (482) son Admisiones por primera vez y el 20,84% (562) 
Admisiones de personas tratadas previamente. El 61,27%, (1652 casos) serían casos 
antiguos, que se mantienen en tratamiento en la provincia de Jaén. 

Las personas que han recibido tratamiento en el año 2022 han aumentado  en un 0,86% 
(23 personas) respecto a 2021 y en 123 (13,35%) las Admitidas a tratamiento (Inicios y 
Reinicios) en el Servicio Provincial de Drogodependencias y Adicciones de Jaén 
(SPDA). 

 

PERSONAS QUE RECIBEN TRATAMIENTO POR 
SUSTANCIA/ADICCIONES Y SEXO  AÑO 2022. 

SUSTANCIAS/ADICCIONES TOTAL HOMBRE MUJER 
ALCOHOL 717 559 158 
HEROÍNA/REBUJAO/SPEEDBALL 716 648 68 

OTROS OPIÁCEOS (Sintéticos, Morfina, Codeína) 22 82 104 

COCAÍNA 97 655 752 

OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (  Mefredona  
y  otros estimulantes del SNC ) 

   

 HIPNÓTICOS/SEDANTES (Loracepm, Alprazolam, 
Clonacepan) 

26 14 12 

CANNABIS 297 245 52 

JUEGO PATOLÓGICO 38 37 1 

ADICCIONES SIN SUSTANCIA (Sexo, compras, 
móvil e Internet/Redes Sociales) 

7 5 2 

MDMA    

ANFETAMINAS (Metanfetamina)    

TABACO/NICOTINA 22 17 39 

TOTAL 2.696 2.267 429 



 

 

La mayor demanda de tratamiento en hombres se produce por cocaína, seguida por 
heroína y alcohol. En mujeres, fundamentalmente por alcohol, seguida por cocaína y 
heroína. 

 

PERSONAS EN TRATAMIENTO POR SUSTANCIA/ADICCIONES. AÑOS 
2020 y 2021. 

SUSTANCIAS/ADICCIONES AÑO 2020 AÑO 2021 

CANNABIS 286 299 

ALCOHOL 666 704 

COCAÍNA 653 730 

HEROÍNA/REBUJAO 689 711 
OTROS OPIÁCEOS (Morfina, 
Codeína Sintéticos) 

104 101 

TABACO 48 39 

JUEGO PATOLÓGICO 44 42 

HIPNÓTICOS/SEDANTES 20 26 
ADICCIONES SIN 
SUSTANCIA 

11 15 

OTRAS SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS  

2 6 

TOTAL 2528 2673 
Fuente: SiPASDA 

En 2022 las personas que reciben tratamiento por cannabis han disminuido en un 0,66%, 
por alcohol han aumentado un 1,56 %,  por cocaína un 3,01% y por heroína/opiáceos un 
0,98 %, respecto al año 2021. 

 

PERSONAS QUE RECIBEN TRATAMIENTO POR CENTRO DE 
TRATAMIENTO AMBULATORIO Y SEXO. AÑO 2022 

 
CTA 
JAÉN 

CTA 
LINARES 

CTA 
ANDÚJAR 

CTA 
ÚBEDA 

CTA 
VILLACARRILLO 

HOMBRE 976 306 286 349 187 
MUJER 196 65 71 62 30 
TOTAL 1.172 371 357 411 227 

En 2022 ha habido un aumento del número de personas atendidas en la mayoría de los 
Centros de Tratamiento Ambulatorio de la provincia de Jaén respecto a 2021. En el 
CTA de Jaén el número de personas atendidas ha disminuido un 5,10 %, en el CTA de 
Linares ha aumentado un 11,41 %, en el de Úbeda un 3,2%, en Villacarrillo ha 
disminuido un 5,02 % y en el CTA de Andújar ha habido un aumento del 14,42 % 
respecto al año 2021. 

 

ADMISIONES A TRATAMIENTO. 

En 2022 se produjeron en la provincia 1044 admisiones a tratamiento. De éstas, 562 
fueron personas que inician tratamiento tratados previamente (REINICIOS) y 482 que 
iniciaron tratamiento por primera vez (INICIOS). 



 

 

Del total de admisiones a tratamiento, un 18% (188) fueron mujeres y un 82 % 
(856).ADMISIONES A  

Del total de Admisiones a Tratamiento en 2022 (1044), el alcohol representa el 33,33%, 
la cocaína el 33,23% seguida del cannabis con el 13,01% y la Heroína/Rebujao con el 
12,83% de dichas admisiones. 

En mujeres, la principal sustancia que motiva las admisiones a tratamiento es el alcohol 
42,55% del total de admisiones (188), el 25,53% de cocaína, el 14,89% de cannabis y el 
6,91% de heroína. 

En hombres (856), la principal sustancia que motiva las admisiones a tratamiento es la 
cocaína (34,92%) y el alcohol (31,30%), seguida a distancia de la heroína (14,13 %) y del 
cannabis (12,61%). 

 

ADMISIONES A TRATAMIENTO POR SUSTANCIA/ADICCIONES Y SEXO.    
AÑO 2022. 

Fuente: SiPASDA 

En 2022, hay que destacar un aumento en el número de admisiones a tratamiento por 
Cannabis en un 5,42% (7 casos), en un 15,61% (47 casos) por alcohol, en un 16,52 % (19 
casos) en heroína y en un 18,43 %, (54 casos) por cocaína, respecto a 2021. 

 

ADMISIONES A TRATAMIENTO POR CTA Y SEXO. AÑO 2022. 

 
CTA 
JAÉN 

CTA 
LINARES 

CTA 
ANDÚJAR 

CTA 
ÚBEDA 

CTA 
VILLACARRILLO 

HOMBRE 373 137 151 129 66 
MUJER 85 30 38 25 10 
TOTAL 458 167 189 154 76 

En 2022, la edad media de las 1044 personas admitidas a tratamiento es de 39,18 años. 
Para los 856 hombres es de 38,72 años y para las 188 mujeres es de 40,88 años, una 
diferencia entre sexos de 2,16 años. 

SUSTANCIAS HOMBRES MUJERES TOTAL 

CANNABIS 108 28 136 
ALCOHOL 268 80 348 
COCAÍNA 
(CLORHIDRATO, BASE LIBRE) 299 48 347 

HEROÍNA / REBUJAO 121 13 134 
OTROS OPIÁCEOS 14 4 18 
TABACO 17 9 26 
ADICCIONES SIN SUSTANCIA  2 1 3 
JUEGO PATOLÓGICO 20 0 20 
OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS  1 0 1 
BENZODIACEPINAS (Alprazolam, Loracepam) 
HIPNÓTICOS Y SEDANTES  9 10 19 

TOTAL 856 188 1.044 



 

 

En 2022, las dos franjas de edad con más admisiones son la de 31 a 40 años, con el 
29,6%, y la de 46 años ó más, con el 32,76 %. 

En edades más tempranas (menores de 18 hasta los 25 años), es el cannabis la droga que 
más admisiones a tratamiento provoca, entre los 26 y 40 años, es la cocaína la 
protagonista, como se observa en el gráfico. 

La mayor demanda de tratamiento por opiáceos se concentra en edades de 31 y 46 años o 
más. 

Es a partir de los 46 años en donde se acumulan más demandas de tratamiento por 
consumo de alcohol. 

En cuanto a la situación laboral de las personas que iniciaron tratamiento en 2022 (1044), 
tienen empleo el 37,45% y también en un 41,86% están desempleados. Son pensionistas 
o con incapacidad laboral el  12.74 % y el 4,50 % son estudiantes. De los 856 hombres 
admitidos a tratamiento, 354 (41,36%) están en situación de desempleo. 

En el caso de las mujeres, de las 188 admitidas a tratamiento, 83 (44,15%) se encuentran 
desempleadas. 

Casi el 38,22% de las personas admitidas a tratamiento en 2022 tiene Estudios Primarios, 
el 26,63% tienen finalizada  la Educación Secundaria, el 11,78% Bachillerato y el 4,79% 
tiene Estudios Universitarios. 

De las 188 mujeres admitidas a tratamiento, el 11,17% tienen Estudios Superiores, el 
17,02% tienen finalizado el Bachillerato, el 29,26% tienen Educación Secundaria y el  
30,32% Educación Primaria. 

De los 856 hombres admitidos a tratamiento, el 3,39% tienen Estudios Superiores, el 
10,63 % tienen finalizado el Bachillerato, el 26,05% tienen Educación Secundaria y el 
39,95 % Educación Primaria. 

Como en años anteriores, el nivel de estudios de las mujeres es más elevado que el de los 
hombres. 

Admisiones a tratamiento de menores de edad por sustancia y sexo: El cannabis con 
31casos, 22 hombres y 9 mujeres, es la sustancia por la que demandan mayoritariamente 
tratamiento (88,57 %). Y solo una de las seis mujeres admitidas a tratamiento ha sido por 
alcohol. 

Admisiones a tratamiento de mujeres: Del total de Admisiones a tratamiento, 1044 
personas, 188 corresponden a mujeres, un 18 % del total. De éstas, el 57,44 % 
corresponden inicios y el 42,55 % a reinicios. 

Las mujeres demandan mayoritariamente tratamiento por problemas relacionados con 
alcohol (42,55%), seguida de cocaína (25,53%) y cannabis (14,89%). 

En 2022, las admisiones a tratamiento de mujeres han aumentado un 12,57% (21 casos) 
respecto a 2021. 

En 2022, aumentan en un 17,64 % las admisiones a tratamiento de alcohol respecto a 
2021. 

El 53,72 % de las mujeres admitidas a tratamiento en 2022 tiene 40 años o más de edad. 

Los Inicios de tratamiento de mujeres son más frecuentes en alcohol,  cocaína y cannabis. 
Y los Reinicios son  también mayoritariamente de alcohol, seguido de cocaína y heroína. 



 

 

 

INDICADOR INTERVENCIONES PSICOEDUCATIVAS. 

El indicador Intervenciones psicoeducativas se utiliza desde febrero de 2016 para registrar 
dentro de la aplicación SIPASDA las actuaciones con personas que no cumplen criterio 
de consumo perjudicial o dependencia y que, por tanto, no tenían cabida en las 
admisiones a tratamiento por abuso o dependencia a sustancias o por adicciones 
comportamentales. Estos datos constituyen un análisis complementario al de las 
admisiones a tratamiento, obteniendo información sobre las características 
sociodemográficas y sobre las pautas de consumo de la población que es atendida en los 
CTA de la provincia con criterios de intervención psicoeducativa. 

 

NÚMERO DE INTERVENCIONES PSICOEDUCATIVAS. 

En 2022 se han realizado 9 intervenciones psicoeducativas (7 hombres y 2 mujeres), todas 
son   menores de edad menos uno, que acuden por primera vez al centro. 

Por sustancia: cannabis: 7 (1  mujer y 6 hombres); juego patológico: 1 hombre;  
adicciones sin substancia: 1 mujer.  

El consumo de cannabis produce el 77,77 % de las admisiones FIPS. 

La principal fuente de referencia por la que acuden demandando intervención son los 
servicios legales, judiciales o policiales en un 57,14 % seguido de los familiares/amigos    
en un 28,57 % y por los servicios sanitarios en un 14,29 %. 

 

PROGRAMA DE TRATAMIENTO CON METADONA. 

Este programa se basa en facilitar un sustitutivo opiáceo sanitariamente controlado a las 
personas con trastorno de dependencia y abuso de opiáceos, intentando con ello 
contribuir a mejorar su calidad de vida, así como un mejor ajuste personal, familiar y 
social. 

El tratamiento con metadona es una alternativa terapéutica tanto para las personas con 
dependencia a opiáceos como para la reducción de los riesgos y daños asociados a su 
consumo. 

 

INICIOS Y REINICIOS PROGRAMA METADONA POR SEXO. AÑO 2022. 

 HOMBRE MUJER TOTAL 

REINICIOS 78 9 87 
INICIOS 42 6 48 
TOTAL 120 15 135 

Los reinicios de personas en tratamiento con metadona representan casi el 64,44 % del 
total, lo que puede indicar la atención a personas cronificadas y envejecidas. 

El número de personas admitidas a tratamiento en programa de tratamiento con 
metadona a lo largo de 2022  ha aumentado un 7,14 % (9 casos), respecto al año 2021 



 

 

Aumentan en un 7,14 % las Admisiones a Tratamiento de metadona y en un 3,09 % el 
total de personas en programa de tratamiento con metadona (537 hombres y 63 mujeres), 
respecto a 2021. 

 

PROGRAMA DE TRATAMIENTO CON BUPRENORFINA. 

Igual que la metadona, la buprenorfina es un fármaco que se ha mostrado eficaz en el 
manejo de pacientes dependientes de opiáceos, siendo seguro y bien tolerado. 

En la línea de desarrollar actuaciones orientadas a mejorar la calidad de los tratamientos 
de sustitución de opiáceos, venimos utilizando buprenorfina desde el año 2010, con un 
objetivo encaminado a la normalización del paciente, en el sentido más amplio del 
concepto. 

 

INICIOS Y REINICIOS PROGRAMA BUPRENOFINA POR SEXO. AÑO 2022. 

 HOMBRE MUJER TOTAL 

REINICIOS 17 1 18 
INICIOS 10 2 12 
TOTAL 27 3 30 

En 2022, el número de personas admitidas a tratamiento en programa con buprenorfina 
ha aumentado un 20 % (5 casos), respecto al año 2021. 

 

UTILIZACIÓN DE RECURSOS EXTERNOS. 

Unidad de desintoxicación hospitalaria. Son espacios integrados en hospitales generales, 
aislados del resto de la estructura hospitalaria, pero que disponen de las instalaciones 
necesarias para la desintoxicación física de cualquier dependencia a drogas, así como la 
realización de distintas actividades complementarias al tratamiento durante el síndrome de 
abstinencia. 

Estas unidades están destinadas principalmente para aquellas personas que tienen 
dificultad de realizar la desintoxicación en el medio ambulatorio. 

Comunidad terapéutica. Las Comunidades Terapéuticas son recursos residenciales cuyo 
fin principal es ofrecer tratamiento integral biopsicosocial orientado a la deshabituación 
de la conducta adictiva, y al seguimiento de las patologías orgánicas asociadas. De igual 
modo, se ofrecen actividades formativas y de capacitación profesional orientadas a la 
incorporación social. 

El acceso al programa de intervención en Comunidad Terapéutica se realiza por 
indicación del equipo terapéutico del Centro de Tratamiento Ambulatorio donde el 
usuario inició su tratamiento.  

Viviendas de apoyo a la reinserción. Las Viviendas de Apoyo a la Reinserción, surgen en 
1993 con objeto de facilitar la adaptación del individuo al medio social, mediante la 
residencia temporal en una vivienda normalizada, con tutela del personal técnico 
cualificado.  



 

 

Viviendas de apoyo al tratamiento. Las Viviendas de Apoyo al Tratamiento son 
alojamientos destinados a drogodependientes carentes de recursos que no cuentan con el 
entorno social y familiar necesario para iniciar el tratamiento.  

Viviendas de apoyo a enfermos de sida.  Las Viviendas de Apoyo a enfermos de SIDA, 
son una tipología de Viviendas de Apoyo al tratamiento destinadas a drogodependientes 
afectados de VIH con un alto grado de exclusión social. 

 
Comunidad 
Terapéutica 

UDH VAR VAT VAES 

HOMBRE 44 7 23 2 0 
MUJER 14 0 0 0 0 
TOTAL 58 7 23 2 0 

En 2022, respecto al pasado año, disminuyen los ingresos en Comunidad Terapéutica un 
46,78 % y un 56,25 % en    UDH. Todos los recursos han experimentado disminución 
de ingresos menos la VAR que los ha aumentado en un 155, 55% 

El mayor número de ingresos en Comunidad Terapéutica en se produce por alcohol, 
cocaína y heroína. 

 

ACTIVIDAD ASISTENCIAL AÑO 2022. 

En 2022, con las 2.696 personas atendidas en los CTA de la provincia, se realizaron 
11892 consultas médicas, psicológicas, de enfermería o de trabajo social; individual o de 
atención a familiares, con una asistencia a las mismas del 71,81%. 

 Fallecimiento 
Alta 

Derivada Abandono 
Alta 

automática 
Alta 

voluntaria 
Alta 

Terapéutica 
HOMBRE 18 21 167 445 64 128 
MUJER 2 6 38 92 20 34 
TOTAL 20 27 205 537 84 162 

Del total de las personas que han finalizado el tratamiento en 2022 (995 personas), la tasa 
de altas terapéuticas ha supuesto el 15.51 %, el de altas voluntarias un 8,04 %, el alta 
derivada un 2,58 % , el abandono un 19.63 y el alta automática un 51,43 

Observamos que en el año 2022, con respecto a 2021, disminuyen las altas terapéuticas 
16,49 %)y los abandonos(34 %)y aumentan un 42 % las altas automáticas y las altas 
voluntarias ( 20 %). 

Área de prevención: la prevención constituye un área de trabajo fundamental en el 
campo de la atención integral a las drogodependencias y adicciones con y sin sustancia. 
Las actuaciones con finalidad preventiva realizadas en el año 2022 han supuesto una 
continuidad en cuanto a objetivos e intervenciones orientadas al logro de los objetivos 
establecidos en el Plan Provincial y el Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 

Los ejes principales sobre los que se desarrolla los programas y actividades preventivas 
son: 

El desarrollo de las líneas, acuerdos y estrategias adoptados a nivel provincial y regional. 

La coordinación a nivel provincial y local con las instituciones y agentes implicados en la 
prevención de las adicciones y la promoción y educación para  la salud. 



 

 

El trabajo colaborativo con Ayuntamientos, Delegación de Desarrollo Educativo y 
Formación  Profesional y Delegación de Salud y Familias para la puesta en marcha y 
desarrollo de acciones complementarias que eviten duplicidades y maximicen los 
recursos. 

La respuesta a las necesidades y demandas de información y formación de los diversos 
sectores de la comunidad: población general, entidades sociales y profesionales 

 

Actividades de Información/ Sensibilización/ Formación. 

Tipo Nº Población destinataria 
Número 
destinatario/as 

Campaña en Medios de 
Comunicación 
Digitales  

4 Población general Sin cuantificar 

Programa de radio 2 Población general Sin cuantificar 
Mesa redonda 1 Adolescentes escolarizados 250 

Curso de formación 5 

Médicos residentes Especialidad 
Medicina de Familia y 
Comunitaria 
Enfermeras Escolares 
Técnicos/a SSSS Comuniatrios 

29 
 
 
20 
40 

Curso  de formación  
(EDEX) 

3 Coordinadore/as CAD 20 

Participación en Jurado 
 
1 

Educadores 
Educación Primaria y Secundaria 

Participantes en 
Premios Vida 
Sana, 
Fundación Caser 

 

Coordinación interinstitucional. 

Entidad 
Número de 
reuniones 

Delegación de salud y familias 7 
Delegación Provincial de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional  

7 

Instituto de la Juventud 2 
Comisiones municipales Ciudades 
ante las Drogas 

3 

Coordinadores/as Ciudades ante las 
Drogas 

4 

Coordinación Provincial CAD 3 
Área Juventud Diputación 
Provincial 

4 

Fundación  EDEX 1 
Fundación FAD 1 
Universidad 1 
Dirección General de Atención 
Socio Sanitaria, Salud Mental y 
Adicciones 

1 



 

 

Programa “Ciudades ante las drogas”: el Programa "Ciudades ante las Drogas" sigue 
siendo el referente de la prevención comunitaria de las drogodependencias y otras 
adicciones a nivel local y provincial. Para su desarrollo, a la financiación concedida por la 
Consejería hay que sumar la de los propios Ayuntamientos, que supone al menos un 50% 
de la inversión total. Las actividades realizadas en el marco de este programa van dirigidas 
a los diversos grupos humanos que conforman los ámbitos de intervención comunitario, 
familiar, educativo y laboral, teniendo en cuenta los niveles y la especificidad del riesgo 
soportado. 

Al Servicio Provincial de Drogodependencias y Adicciones le corresponde la valoración 
de la adecuación y ajuste de los programas a los criterios y directrices de los planes 
autonómico y nacional en materia de prevención de drogodependencias y adicciones, así 
como el asesoramiento, la supervisión y la coordinación técnica de las propuestas y 
acciones de dichos programas. 

Tras la pandemia, las actividades de sensibilización y concienciación se han seguido 
realizando realizado fundamentalmente a través de Facebook, Whatsapp, Youtube 
aunque sin abandonar los medios de comunicación tradicionales 

Cuando ha sido posible, las actividades de formación dirigidas a familias han compensado 
las limitaciones a la presencialidad con talleres en streaming. 

Asimismo, los programas de prevención en el ámbito educativo se han mantenido y, 
merced a la cooperación con el Instituto Andaluz de la Juventud y la Delegación de 
Educación, se han realizado 31 talleres dirigidos a la formación de mediadores educativos 
para el uso responsable de las TRIC     (Tecnologías de la relación,  la información y la 
comunicación). 

Como en años anteriores, se ha perseguido la implicación del sector hostelero en el 
fomento del consumo responsable y la reducción de daños a través del Programa Servicio 
Responsable 

Municipios adheridos al Programa, mayores 20.000 habitantes: Alcalá la Real, Andújar, 
Linares, Jaén, Martos 

Municipios adheridos al Programa, menores 20.000 habitantes: Arjona, Agrupación 
Mancha Real- Torres, Agrupación Bailén- Guarroman, Campillo de Arenas, Jodar, La 
Carolina, Navas de San Juan, Porcuna, Pozo Alcón, Santisteban del Puerto, 
Torredelcampo, Torredonjimeno Villacarrillo y Villatorres 

 

Área de incorporación social. 

Programa de Asesoramiento Jurídico. 

Este programa tiene por objetivo crear una red de asistencia jurídica penal y penitenciaria 
en toda la Comunidad Andaluza, que facilite la atención a personas que, encontrándose 
en algún recurso de la red pública para la atención a las drogodependencias y adicciones, 
presentan alguna causa pendiente que dificulte su proceso de incorporación social. 

En Jaén, se lleva a cabo por un abogado que atiende en el Centro Provincial de 
Drogodependencias un día a la semana. Un día al mes acude a los Centros de 
Tratamiento Ambulatorio de Drogodependencias y Adicciones de Andújar, Linares y 
Úbeda para atender a las personas usuarias y a las familias que lo demanden, derivados por 
los profesionales de estos centros. 



 

 

Su labor consiste en prestar asesoramiento jurídico integral a las personas que, previa 
derivación de los profesionales que intervienen con las personas usuarias, tienen 
problemas judiciales que dificultan su proceso de rehabilitación e incorporación social. 

Personas atendidas en 2022: Han sido atendidas 70 personas, de las cuales 65 (92,85 %) 
fueron hombres y 5 (7,14 %) mujeres. 

Las demandas de Asesoramiento Jurídico corresponden mayoritariamente (70,71 %) a los 
Procedimientos Penales Mayores 

Ha habido una aumento del 7,02 % (13) en los procedimientos iniciados en 2022 
respecto a 2021 

Programa Arquímedes: Nº Personas Usuarias 6 ( 5 DE CPD JAÉN Y 1 DE CCD 
ÚBEDA).  

 

Centros Residenciales. 

El año 2022 podemos decir que supone una vuelta a la normalidad, aún se mantienen 
Planes de Contingencia COVID en cada residencia, pero las medidas restrictivas en 
cuanto a la movilidad de residentes, actividades y en resumen la vida diaria de la 
Residencia están muy próximos a la normalidad. 

Ha permitido retomar líneas de trabajo estratégicas como es la aplicación del Modelo 
ACP que parte del año 2021 con el ajuste de la capacidad Residencias, tal y como se 
indicaba en la memoria de ese año. El modelo de ACP de la residencia Santa Teresa tiene 
como objeto determinar la finalidad y el sentido de la atención residencial teniendo en 
cuenta las necesidades y demandas de los/as residentes, cumpliendo así una función social de 
servicio público para atender a las personas en situación de dependencia y aquellas que se 
encuentren en circunstancias personales, familiares y sociales que requieran de los 
servicios residenciales para poder realizar las actividades básicas de la vida diaria o para 
mantener unas condiciones de vida dignas. 

El hito principal en el año 2022 en los Centros Residenciales es el cambio de las personas 
que asumen la Dirección de los Centros Residenciales y el cambio en el modelos de 
dirección, pasando de un modelo trasversal de dirección, Dirección Asistencial y 
Dirección de personal que atiende a ambas Residencias a un modelo de dirección única 
por Centro. En agosto de este año se incorpora Jose Antonio Hernandez Jiménez como 
Director de la Residencia José López Barneo y Marieta Ortega Ramirez como directora 
de la Residencia Santa Teresa. 

 

RESIDENCIA PARA PERSONAS MAYORES SANTA TERESA. 

El centro residencial Santa Teresa, residencia de Personas Mayores. Es un centro de 
titularidad pública dependiente del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación 
de Jaén y gestiona plazas concertadas con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía y plazas de gestión propia. Es un Centro de 
carácter socio-sanitario, ofrece alojamiento, convivencia y atención integral, teniendo 
una función sustitutoria del hogar familiar para personas mayores en situación de 
dependencia. 

Capacidad Asistencial: 100 plazas, de las cuales: 



 

 

92 plazas son concertadas. 

8 plazas de gestión propia. 

El proceso de adaptación hacia esta nueva capacidad asistencial se ha desarrollado durante 
el 2022 y se ha previsto su normalización en 2023, solicitando que se incluyan en el 
concierto con la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta 
de Andalucía las plazas de gestión propia por situaciones especiales que se venían 
ofertando. 

A 31 de diciembre de 2022 la ocupación era de 96 residentes, 73 mujeres (media de 
edad: 87,81 años) y 23 hombres (media de edad: 79,30 años), distribuidas de la siguiente 
forma: 

81 residentes en plaza concertada (63 mujeres y 18 hombres). 

8 residentes en plaza de gestión propia (6 mujeres y 2 hombres). 

7 residentes en plaza de situación especial (4 mujeres y 3 hombres).   

Ocupación de plazas durante 2022. 

Tipología Altas/ Ingresos Bajas Total personas atendidas 
Concertadas 26 16 96 
Gestión Propia 02 03 11 
Situaciones Especiales -- 01 08 
Total 28 20 115 

El número de personas atendidas en 2022 ha sido de 144, 39 hombres y 105 mujeres. 

 

Perfil de población. 

Distribución según sexo de las personas atendidas durante 2022. 

 
Mujeres Hombres 

 
87 28 

Media de edad 88,01 80,25 
 
Distribución por edad 

 
51-60 61-70 71-80 81-90 91-100 >100 

Mujeres 0 3 8 36 38 1 

Hombres 2 6 5 11 5 0 

 

Distribución según Estado Civil. 

 
Mujeres Hombres 

Casada/o 4 9 
Divorciada/o 2 3 
Separada/o 1 3 
Soltera/o 13 8 
Viuda/o 68 5 

 

 



 

 

Distribución según lugar de procedencia. 

 
Mujeres Hombres 

Jaén (ciudad) 35 11 
Jaén (provincia) 43 13 
Resto Andalucía 7 2 
Fuera de Andalucía 2 2 

 

Recursos Humanos. Equipo Profesional. 

Dirección y Administración. Dirección del Centro(1). Supervisión enfermería (2).  
Administración (1). Supervisor de suministros (1).  

Área Sanitaria. Médico (0) Enfermeras/os (11). Fisioterapeuta (1). Auxiliar de 
rehabilitación (1). Auxiliares de consulta (1). Auxiliares de enfermería (59). 

Área Educativa. Educadores/as sociales (2). Terapeuta ocupacional (0). 

Área Psicológica. Psicología (2).  

Área de Trabajo Social. Trabajadora social (1). 

Servicios. Gobernanta (1). Peluquería-Barbería. (2)  Oficial/a servicios varios (6). 
Conductora  (2). 

Cocina: Cocineros (5). Pinches (5). 

Servicios externalizados. 

Empresa prestataria del servicio de lavandería, ropería (6). Empresa prestataria de servicio 
de limpieza (25). Empresa prestataria de servicio de vigilancia (4). Empresa prestataria del 
servicio de actividades de dinamización y movilidad (3). 

 

RESIDENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA Y FÍSICA 
JOSÉ LÓPEZ BARNEO. 

El centro residencial José López Barneo, Residencia de Personas con Discapacidad Física 
y Psíquica Gravemente Afectados. Centro de titularidad pública dependiente del Área de 
Igualdad y Bienestar Social de la Diputación de Jaén y está concertado con la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta De Andalucía. 

Capacidad Asistencial Residencia para personas con Discapacidad Psíquica, 97 plazas de las 
cuales, 97 plazas son concertadas. 

Personas atendidas en el año 2020 en la Residencia para Personas con Discapacidad 
Psíquica 90: 55 hombres y 45 mujeres, la edad media de las personas usuarias 50,64. 

Capacidad Asistencial Residencia para personas con Discapacidad Física, 25 plazas de las 
cuales, las  25 plazas son concertadas. 

La ocupación total de la Residencia al finalizar el año 2021 era de 102 residentes (media 
de edad: 51,16 años), 38 mujeres (media de edad: 50,66 años) y 64 hombres (media de 
edad: 51,45 años), distribuidas de la siguiente forma: 

La ocupación al finalizar el año 2022 era de 101 residentes (media de edad: 50,28 años), 
36 mujeres (media de edad: 50,86 años) y 65 hombres (media de edad: 49,95 años). 



 

 

Centro Ocupadas Libres Capacidad 
Residencia Gravemente Afectados Psíquicos: 80 17 97 
Residencia Gravemente Afectados Físicos: 21 4 25 
Total 101 21 122 

Las personas atendidas durante 2022 fueron 108 (media de edad: 51,13 años), 39 mujeres 
(media de edad: 50,79 años) y 69 hombres (media de edad: 51,32 años). 

 

Altas y bajas en 2022. 

Tipo de plaza Altas Ingresos Bajas Total atendidas 
Concertada 7 7 107 
Situaciones especiales 0 1 1 
Total 7 8 108 

 

Ocupación durante 2022 por tipología. 

 
Psíquicos Físicos Total 

Capacidad 97 25 122 

Ocupadas 86 22 108 

 

Ocupación durante 2022 por módulos y sexo. 

 
mód. A mód. B mód. C Mód. D Total 

Mujeres 7 22 
 

10 39 
Hombres 25 

 
29 15 69 

 

Ingresos y bajas en 2022. 

 
Físicos Psíquicos Totales 

Ingresos 4 3 7 
Bajas Voluntarias 2 2 4 
Exitus 0 4 4 

 

Distribución por sexo. 

 
Físicos Psíquicos 

Mujeres 7 32 

Hombres 15 54 

 

Distribución por edad. 

 
21 - 30 31 - 40 41 - 50 51 - 60 61 - 70 71 - 80 > 80 

Mujeres 3 7 11 9 4 5 0 

Hombres 5 16 7 23 9 6 1 

 



 

 

Tutelas. 

 
No tutelados Familia FJT Diputación 

Total 8 74 2 24 

 

Recursos Humanos. Equipo Profesional. 

El trabajo desarrollado a lo largo de ese año ha sido posible gracias a un equipo de trabajo 
que ha sabido día a día demostrar su profesionalidad y más importante aún, dirigir todos 
sus esfuerzos a la atención individualizada de nuestros residentes, ellos han sido los 
encargados de idear, ordenar, preparar, llevar a cabo y evaluar el conjunto de programas y 
actividades desarrollados a lo largo del año. 

La residencia se articula a través de las siguientes áreas o unidades: 

Dirección, administración: 

Dirección (1), Supervisión de enfermería (2). Supervisor de programas asistenciales (1) 
Auxiliares administrativos (1).  

Área de trabajo social: 

Trabajadora Social (1). 

Área de salud y cuidados / Actividades de la vida diaria: Médica (1). Enfermeras/os (11). 
Fisioterapeuta (1) Auxiliar de rehabilitación (1). Auxiliares de consulta (2). Auxiliares de 
enfermería (86).  

Área psicológica: Psicología (1).  

Área educativa: Educadores sociales (2). Monitor Ocupacional (1).  Monitora jardinería 
(1). 

Personal de cocina: Jefa de cocina (1). Cocinera/os (5). Pinches de cocina (5). 

Servicios: Gobernanta (1). Oficial de servicios varios atención (2). Peluquería/Barbería 
(2). 

Contratos empresas de servicios: servicio de lavandería (6) limpieza (22) vigilancia (4). 

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO EN LOS CENTROS RESIDENCIALES. 

Certificación de Calidad en Nivel Avanzado de los Centros Residenciales. 

Ambas Residencias, Santa Teresa y José López Barneo obtienen su segunda Certificación 
de Calidad en este año, la Certificación acredita un nivel avanzado por 4 años de duración 
con una evaluación intermedia que se realizará en 2024.  

La acreditación nos reconoce como un servicio que presta cuidados integrales, para la 
satisfacción de las personas residentes, fomentando sus capacidades, retrasando su 
deterioro físico y/o psicológico y obteniendo el máximo provecho de las funciones 
capaces de realizar por sí mismas. 

Se continua el trabajo ya iniciado hace 6 años, la mejora continua como objetivo 
trasversal y pilar que sustenta la intervención residencial. 

 



 

 

Plan de Contingencias y actuación preventiva frente a COVID. 

Los Centros Residenciales han disminuida considerablemente las restricción en 
actividades y movilidad de residentes como prevención COVID, durante el año 2022 
podemos decir que la situación prácticamente se ha normalizado. Aún se mantienen los  
Planes de Contingencias frente a COVID-19 aunque las zonas de aislamientos han 
desaparecido en las Residencias, las actuaciones frente a casos positivos se atienden en las 
zonas y el aislamiento es mínimo sobre todo si pueden utilizar equipos de protección. 

Pero en ningún momento hemos perdido de vista que somos un servicio público, 
universal y de calidad, así como la misión, visión y valores de estos recursos: pilares donde 
se sustenta todo el proceso asistencial. 

 

Servicios Asistenciales. 

Alojamiento: este centro residencial ofrece alojamiento a sus usuarios 24 horas al día, 
todos los días del año. 

 Atención social: a través de la misma se informa, orienta y asesora respecto a los recursos 
sociales, se favorece la convivencia en el centro, se fomenta la participación y la 
realización de actividades estimuladoras de las relaciones entre las personas usuarias, 
diseñando programas de intervención, coordinando el esfuerzo profesional y utilizando 
los recursos sociales del entorno. 

Atención social familiar: se acompaña a la familia durante el proceso de ingreso y durante 
todo el proceso de atención de la persona usuaria, con objeto de informar, orientar y 
asesorar. 

Animación sociocultural: se realizan un conjunto de actividades de relación y ayudas 
encaminadas, según las posibilidades de cada uno de los residentes, a la autopromoción 
individual y grupal, que faciliten el desarrollo de sus potencialidades. 

Actividades educativas: estimulación del aprendizaje, desarrollo de HHSS, actitudes para la 
convivencia, desarrollo del sentido del goce y divertimiento. 

Atención sanitaria/ seguimiento sanitario: se realizan controles exhaustivos del estado de 
salud de todo residente, seguimiento de los tratamientos médicos prescritos y al control 
de parámetros vitales en coordinación con el Sistema Público de Salud. 

Medidas higiénico-sanitarias: contamos con un protocolo sobre medidas higiénico 
sanitarias, en cuanto a la higiene personal, como la del entorno físico. 

Atención de enfermería: dirigida a la prestación de cuidados de enfermería, tales como la 
preparación y administración de medicamentos, curas, sondajes y otros. 

Atención psicológica: mediante la cual se desarrollan un conjunto de actuaciones 
encaminadas a la máxima estimulación de las potencialidades del usuario, realizando 
entrenamientos en relajación, desarrollo de HHSS, control de impulsos, estimulación de la 
memoria, orientación espacial y temporal, control de estados emocionales negativos, etc. 

Actividades de terapia ocupacional: cuyo objetivo es la prevención del deterioro y el 
mantenimiento de aptitudes de los/as residentes. 

Actividades de rehabilitación: incluyendo acciones de rehabilitación preventiva, de 
mantenimiento y terapéutica. 



 

 

Atención nutricional: se asegura una adecuada nutrición de los/las residentes, con unos 
menús supervisados por una médica. Se atiende a las necesidades de cantidad, calidad y 
variedad, contemplándose la elaboración de dietas especializadas para aquellas patologías 
que así lo requieran. 

Servicios complementarios: de peluquería, podología, lavandería… 

Ayudas técnicas: se presta especial atención a la utilización de ayudas técnicas necesarias 
para la atención de la persona usuaria: andadores, carros manuales, eléctricos, medidas de 
contención reglamentarias, etc. 

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y PLANES DE ACCIÓN 2022. 

Los Centros Residenciales tienen diseñada una hoja de ruta en el Plan de mejora de la 
calidad de la atención y la gestión de los centros residenciales de la Diputación Provincial 
de Jaén, donde se establecen las líneas estratégicas y planes de acción. que expresan, 
reflejan y trasmiten las directrices, el comportamiento y las acciones a desarrollar para 
alcanzar las aspiraciones de todos los grupos de interés relacionados con los centros 
residenciales. El equipo directivo actua como impulsor y facilitador poniendo a 
disposición los medios necesarios para el desarrollo de dichos planes de acción. 

Cada una de las cinco líneas estratégicas contenidas en nuestro plan de calidad, comporta 
una serie de objetivos y acciones para conseguir alcanzarlas. 

Encuadre técnico: En el actual Plan de Mejora de la Calidad de la Atención. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS TRABAJADOS EN EL AÑO 2022. 

Dichos objetivos están en adecuada conexión con las distintas Líneas Estratégicas del Plan 
de Calidad: 

Orientación hacia la persona residente. La persona como eje central del recurso. 

Objetivos Planteados para el año 2022. 

Avanzar en la figura de profesional de referencia, basada en el Modelo de Atención 
Centrada en la Persona y el PPA como instrumento de trabajo diario, del que se hagan 
partícipes tanto a residentes y familiares. En concreto, consideramos que hay que apostar 
por la figura de auxiliar de referencia. Este modelo de trabajo responde a un sistema de 
organización horizontal, donde figuras profesionales con presencia, estabilidad y 
permanencia nos permita hacer un seguimiento permanente de las intervenciones 
realizadas. 

Fomentar la participación de las personas residentes y sus familiares en la elaboración del 
PPA. 

Continuar trabajando la declaración de voluntades anticipadas. 

Promover la cultura de la seguridad: revisar e implantar el plan de seguridad del residente. 

Mantener la formación continua y los simulacros, sobre el plan de autoprotección. 

Impulsar plan de accesibilidad. Trabajar en las mejoras propuestas en el diagnóstico inicial. 

Cumplir con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. 



 

 

Implantar el protocolo de mantenimiento preventivo y correctivo en relación a 
Instalaciones, maquinaria y edificios. 

Mejora de instalaciones, infraestructuras y equipamientos, para incrementar la 
accesibilidad y la seguridad de las personas residentes. Entre estas acciones avanzar en el 
proyecto de entornos. 

Acciones llevadas a cabo durante el año 2022. 

Consolidada la figura de profesional referente (asignado un profesional del área 
psicoeducativa por zona de trabajo) con residentes y familiares. Esta medida no responde 
al Modelo de Atención Centrada en la Persona, que apuesta por el personal de atención 
directa de primer nivel como este profesional de referencia, aunque sí nos ha permitido ir 
familiarizándonos con este perfil asistencial. 

Los espacios de atención a las personas residentes, han tenido que adaptarse debido a la 
normativa para la prevención de contagios por covid-19. 

Se ha modificado el protocolo de acogida a nuevos ingresos, incorporando la normativa 
reguladora actual. 

Se ha informado por el área sanitaria a personas residentes sobre declaración de 
voluntades anticipadas. 

Se ha solicitado por parte del ED al servicio de prevención la formación sobre plan de 
autoprotección y realización de los simulacros correspondientes. 

Continuamos manteniendo las premisas básicas del plan de seguridad de protección de 
datos de carácter personal. 

Se han desarrollado acciones grupales e individuales de educación para la salud en los 
centros residenciales, relativos a la información y prevención del covid-19 y plan de 
humanización. 

Respecto al plan de seguridad de la persona residente, la estrategia básica trabajada 
durante el año 2022 ha sido la de revisiones e implantación del plan de contingencia y 
actuación para la prevención del covid-19 a medida que se ha ido actualizando la 
normativa. 

Desarrollo del protocolo de mantenimiento preventivo y correctivo en relación a 
instalaciones y equipos. 

En cuanto a la mejora de instalaciones, infraestructuras y equipamientos, se ha seguido 
avanzando en el proyecto de reforma de la Zona D, así como se han adquirido 26 nuevas 
camas, 2 grúas, 16 televisores, dos frigoríficos, así como numeroso material y mobiliario 
técnico y de oficina.  

Indicadores de evaluación. 

Realización anual de la encuesta de satisfacción de los usuarios/as en las dimensiones 
valoradas. Se ha pasado la encuesta de satisfacción anual a todas las personas usuarias vía 
telemática, sin excluir formato papel, para las personas que así lo requieran. Ver resultados 
en el informe anual que presenta la unidad de psicología. 

Número y tipología de quejas, sugerencias y reclamaciones anuales. Ver informe anual de 
quejas, reclamaciones y sugerencias de trabajo social. 

Implantación del plan de humanización. 



 

 

Se recogen incidentes anuales de seguridad en el centro, dentro de la memoria de 
enfermería y fisioterapia: medicación, úlceras por presión, caídas, actividad física 
preventiva, casos covid, etc. 

Activación del protocolo de prevención e intervención del maltrato. Ver informe anual y 
memoria de la unidad de psicología. 

Numero de inspecciones de SS. SS. presenciales: 1con resultado favorable. 

Número de inspecciones sanitarias Legionella: 1 con resultado favorable. 

Resultados relativos al plan de contingencia y actuación para la prevención en relación a 
esta línea estratégica. 

Plan de vacunación: Se ha seguido dando continuidad al plan de vacunación de los 
residentes y de los trabajadores, de forma totalmente coordinada con la UR y la EGC. El 
calendario fue el siguiente: 4ª dosis durante el mes de octubre de 2022. Datos a fecha de 
elaboración de esta memoria: todas las personas residentes, excepto una, han consentido la 
vacunación y la han recibido. 

Proyectos de sectorización. Se diseñan varias alternativas de sectorización para aislar a los 
casos sospechosos, positivos y contactos estrechos de los anteriores. 

Se revisa el plan de contingencia y actuación para la prevención del covid-19 según 
actualizaciones de la normativa. 

Se modifica el protocolo de acogida a nuevos ingresos, incorporando la normativa covid-
19. 

Se actualizó el plan de humanización: para luchar contra los efectos negativos del 
confinamiento de las personas residentes: estimulación cognitiva, atención a procesos 
emocionales adversos, movilización, comunicación con sus familiares, información sobre 
la su situación personal y del centro, etc. 

Se actualizaron los protocolos protocolo de visitas y salidas y retornos para garantizar los 
contactos con sus familiares, con todas las medidas de seguridad. 

Se revisó el protocolo de reorganización asistencial, mediante el cual establecemos 
unidades de convivencia entre residentes, atendidas por los mismos profesionales 
referentes, separadas de otros grupos convivenciales, al objeto de minimizar el contacto y 
el contagio. 

 

Protagonismo, implicación y responsabilidad profesional. 

Objetivos en el año 2022: 

Crear una comisión permanente de trabajo con el área de RRHH: hemos identificado 
como una fortaleza el trabajo coordinado con esta área, proponemos consolidar su 
funcionamiento estableciendo una periodicidad fija e incluyendo otros servicios de esta 
área, principalmente contratación. El volumen de personas trabajadoras en los centros, las 
dificultades añadidas por el sistema de trabajo a turnos y el volumen de contratación que 
se genera, requieren de un trabajo planificado y coordinado que minimizaría las 
dificultades, reduciría los tiempos y esfuerzos invertidos y reduciría la conflictividad 
sindical. 



 

 

Implantar y homologar una nueva metodología formativa basada en la gestión del 
conocimiento y planes de formación continua intensivos, continuos y adecuados a las 
necesidades concretas que presentan los centros. El ED apuesta por las comunidades de 
aprendizaje, píldoras formativas, impulso de la comisión para la gestión del conocimiento 
para la innovación, la investigación y la calidad, etc. La formación de las personas que 
trabajan en los Centros residenciales ha sido uno de los principales motores de cambio en 
los procedimientos de trabajo. Tenemos que continuar ofreciendo formación y tenemos 
que aprovechar el potencial de las personas que trabajamos en los Centros y reducir los 
costes en tiempo y dinero que supone llegar al mayor nº de personal. Esto es la gestión de 
conocimiento, está práctica formativa debe estar homologada y acreditada para que pueda 
ser certificada y tenga efectos en currículum. 

 

Acciones llevadas a cabo durante el año 2022. 

Detección e impartición necesidades formativas: principalmente relativas al Modelo de 
Atención Centrada en la Persona (MACP), plan de autoprotección, prevención de riesgos 
laborales, plan de contingencia y actuación para la prevención covid-19 y protocolos 
asociados. 

Se resalta el papel de las “buenas prácticas profesionales”, a través del plan de 
humanización del centro. Formación covid-19. 

Octubre 2022: Formación en prevención de riesgos laborales, con una participación de 
casi el 100% del personal trabajador de la residencia. 

Noviembre-diciembre 2022: Acción formativa “Modelo de Atención Centrada en la 
Persona”, con una carga lectiva de 25 horas, el que han participado 10 profesionales de 
nuestra residencia. 

Octubre-noviembre 2022: Participación de 6 profesionales de nuestra residencia en la 
acción formativa “Estructuras de personalidad. Conflictos en la relación profesional-
persona usuaria”, con una carga lectiva de 20 hora, organizada por el Área de Formación 
de la Diputación Provincial de Jaén. 

Constitución y puesta en marcha del grupo motor para la implantación del MACP en 
nuestra residencia, con la participación de nueve profesionales. 

 

Indicadores de evaluación. 

Actualización de protocolos de trabajo según temporalización establecida. 

Nº de quejas relativas a prácticas profesionales. Ver informe Anual sobre Quejas, 
Reclamaciones y Sugerencias e informe de Análisis de Encuestas de Satisfacción. 

Nº de accidentes laborales anuales. Ver informe anual. 

Nº de profesionales que participan en actividades formativas: Todos los profesionales de 
nuestra residencia han participado en, al menos, una acción formativa en el año 2022. 

Nº de reuniones del grupo motor: Se constituye en el mes de diciembre, una sola reunión 
en 2022. 

Resultados relativos al plan de contingencia y actuación para la prevención en relación a 
esta línea estratégica: 



 

 

Actualización de protocolos técnicos y planes de trabajo de los distintos profesionales y/o 
equipos de profesionales, atendiendo al proyecto de reorganización asistencial.  

Realización de pruebas diagnosticas: test rápidos, test de antígenos semanales y PCR a los 
profesionales, a través de cribados semanales o atendiendo a la normativa en cada 
momento. 

El ED informa al personal de toda la normativa publicada: estrategia del Ministerio de 
Sanidad, BOE, BOJA, instrucciones sanitarias del Distrito, etc. a través de las vías de 
comunicación establecidas. 

Participación de la familia y la comunidad. Responsabilidad social. 

Objetivos para el año 2022. 

Propiciar la participación e implicación de las familias, en distintos foros donde tengan 
voz y oportunidades de expresar sus propuestas de mejora. 

Fomentar el voluntariado social. 

Registrar en ResiPlus las intervenciones familiares individuales en todas las áreas 
profesionales. 

Acciones llevadas a cabo durante el año 2022. 

Acompañamiento, ayuda e información a la familia durante todo el proceso asistencial: 
preingreso, ingreso, adaptación, estancia/ integración y final de la vida; así como durante 
todo el Estado de Alarma y evolución de la crisis sanitaria. 

Reactivación del programa de orientación familiar. 

Indicadores de evaluación. 

Nº de intervenciones individuales anuales con familiares, recogidas en la memoria técnica 
de cada área profesional. 

Nº y tipología de quejas y reclamaciones anuales. Ver informe anual de quejas y 
reclamaciones. Datos: (1) quejas y reclamaciones con informe de respuesta. 

Nivel de satisfacción de usuarios y familiares evaluados anualmente en distintas 
dimensiones. Ver informe anual de valoración de las encuestas de satisfacción.  

Grado de participación de la residencia en actividades culturales, sociales y comunitarias. 
Ver memoria área educativa. 

Nº de sesiones del Programa de Orientación Familiar. Este programa se reanuda en el 
mes de noviembre, por lo que en el año 2022 se lleva a cabo una sesión. Se establece una 
periodicidad bimensual de las sesiones. 

Resultados relativos al plan de contingencia y actuación para la prevención en relación a 
esta línea estratégica. 

Se han enviado cartas Informativas a las familias sobre la aparición de brotes en el centro. 

Se han realizado comunicaciones de las áreas profesionales con familiares y entre éstos y 
residentes. El número de comunicaciones mantenidas con familiares y residentes por las 
áreas profesionales registradas en el nuevo sistema de ResiPlus. 

Coordinación continua con el Distrito Sanitario Jaén – Jaén Sur. Concretamente con la 
Unidad de Residencias y con los/as EGC. Epidemiología e Inspección sanitaria. 



 

 

Eficacia: garantizar la sostenibilidad de los centros. 

Objetivos planificados para el año 2022: 

Consolidar y enriquecer el procedimiento de mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipamiento e instalaciones.  

Avanzar en la exigencia de suministros de productos farmacéuticos individualizados por 
residente: en el procedimiento actual que dirige el colegio de farmacéuticos, 
condicionado a un cambio mensual de la farmacia que suministra, no se aporta la 
medicación individualizada, lo que conlleva una importante inversión de tiempo por 
parte de los profesionales de enfermería de nuestros centros, así como molestias para los 
familiares y residentes.  

Gestionar los recurso humanos y materiales de la residencia, de la forma más eficaz 
posible. 

Acciones emprendidas durante el año 2022: 

Implantación del protocolo de mantenimiento preventivo y correctivo de, equipos 
técnicos, mobiliario e infraestructuras.  

Actualización continua del inventario del centro. 

Seguimiento diario de las incidencias de mantenimiento según protocolo de gobernante. 

Comunicación frecuente con el servicio de mantenimiento. 

Elaboración e implantación del protocolo de proveedores externos de materiales y 
servicios.  

Elaboración mensual del cuadrante del personal a turnos y del plan de vacaciones de todo 
el personal. 

Cobertura rápida de situaciones de IT. 

Indicadores de evaluación: 

Contabilización de acciones para la mejora de la Infraestructura, Equipos Técnicos y 
Mobiliario de los centros. Informe anual de la Gobernanta del Centro.  

La coordinación con el Servicio de Mantenimiento se ha realizado principalmente 
mediante mensajes por correo electrónico, telefónicas y reuniones presenciales.  

Nº de incidencias de mantenimiento. Indicador: número de incidencias solventadas/ 
número de incidencias interpuestas x 100: 89.8%. 

Número de incidencias interpuestas año 2022: 669. 

Número de incidencias resueltas año 2022: 601. 

Cumplimiento de los procedimientos para el Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
equipos y herramientas de trabajo. 

Actualización del Inventario del Centro. El inventario está actualizado de forma continua. 

5. La calidad del servicio prestado: elemento distintivo del valor de la organización. 

Objetivos planificados para el año 2022: 

Renovar las herramientas informáticas de la residencia. 



 

 

Consolidar el uso de la plataforma de gestión informatizada ResiPlus. 

Mantenimiento de la Certificación de Calidad. 

Fomentar la cultura de Buenas Prácticas Profesionales en la residencia. 

Revisión e implantación del Plan de Humanización. 

Avanzar en la implantación de planes, programas, protocolos, procesos, así como en la 
evaluación de los mismos. Trabajar el sistema de indicadores. 

Acciones llevadas a cabo durante el año 2022. 

Se ha renovado el certificado de calidad por parte de la ACSA, con fecha 11/07/2022.  

Se ha continuado la convocatoria a los Grupos de Calidad de ambos centros y trabajar los 
estándares contenidos en el Plan de Calidad.  

Se han revisado los protocolos de trabajo por los responsables de cada uno. 

Se ha ido revisando el Plan de Contingencia y Actuación para la Prevención del covid-19, 
conforme se ha actualizado la normativa. 

Indicadores de evaluación: 

Nº de reuniones anuales del grupo de calidad en 2022: (5).  

Nº de reuniones anuales de los distintos grupos de mejora, con las correspondientes actas 
como evidencia de las mismas. 

Nº de actualizaciones del Plan de Contingencia y Actuación para la Prevención del 
covid-19 (según cambios en la legislación vigente): mayo de 2022. 

 

CONCLUSIONES SOBRE LA MEMORIA 2022 DEL SERVICIO DE SERVICIOS 
SOCIALES ESPECIALIZADOS 

Esta memoria es un documento de referencia, muestra el camino, el itinerario de trabajo 
que se marca desde la Jefatura de Servicio para todos los servicios que la componen. 

La metodología de trabajo implantada ha desarrollado instrumentos, programas, 
protocolos y procedimientos  todos ellos centrados en las personas que atendemos y todo 
esto materializado finalmente en los Planes de Intervención Individuales de cada persona 
usuaria, siempre considerando unos principios rectores en nuestra metodología de trabajo: 

Promover la existencia de servicios adaptados a las necesidades de las personas que 
atendemos. 

Velar por la calidad de los servicios existentes. 

Garantizar el acceso a los servicios a todas las personas que lo precisen. 

La base fundamental en la metodología de trabajo está en el trabajo interdisciplinar. Es 
decir, cada profesional, además de trabajar desde su disciplina, colabora con los otros 
profesionales, planteando planes de intervención conjuntos. 

Resaltamos como pilares asistenciales que parten del trabajo en equipo los siguientes: 

Valoración interdisciplinar. 

Programas  y protocolos de actuación. 



 

 

Organización del servicio. 

Programa por objetivos y detección de áreas de mejora.  

Calidad. 

 

IGUALDAD 

El Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén tiene como 
objetivo poner en marcha políticas transversales de apoyo a los municipios para 
implementar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la provincia de Jaén, así 
como desarrollar la Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía. 

Las líneas de trabajo de Igualdad desde las que se planifican y ejecutan las actuaciones en 
materia de igualdad y violencia de género son las que marca el III Plan para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres de la Diputación de Jaén:  

Sensibilización: estas actividades tienen la finalidad de concienciar a la población en 
materia de igualdad. 

Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses. Órgano 
colegiado complementario de la Diputación de Jaén, con funciones de informe y, en su 
caso, propuesta, a través del cual se canaliza la participación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, de las entidades asociativas con domicilio social en la provincia de 
Jaén cuyo fin sea la consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

Apoyo  a los municipios menores de 20.000 habitantes: para ello la Diputación ha 
aprobado las siguientes actuaciones subvencionables para esta línea de subvención: 

Cooperación y colaboración. El área de Igualdad y Bienestar Social desarrolla proyectos 
conjuntos con todas las Diputaciones Andaluzas, manteniendo reuniones de coordinación 
periódicas.  

Igualmente participa en la Comisión por la Igualdad y contra la Violencia de Género de 
Jaén, y colabora asimismo con diversas administraciones públicas, sindicatos y 
asociaciones, con el fin último de mejorar la vida de las mujeres y de la ciudadanía en 
general. 

 

PRESUPUESTO. 

IV PLAN PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 
DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN 85.000 € 

FESTIVAL DE CORTOMETRAJES CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO 10.000 € 

EJECUCIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN –Subvenciones a Ayuntamientos- 

185.642,54 € 

SUBVENCIONES A FAVOR DE CONFEDERACIONES, 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES EN MATERIA DE 
IGUALDAD. 

44.999,86 € 

 



 

 

CONSEJO PROVINCIAL DE IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES JIENNENSES. 

Con el objetivo de informar y recoger propuestas para hacer efectivo el principio de 
igualdad en todos los ámbitos de la vida privada y pública, ofreciendo un cauce de libre 
adhesión para la participación de las mujeres a través de asociaciones en el desarrollo de 
políticas sociales, económicas, deportivas y culturales de la provincia de Jaén, siendo un 
órgano de interlocutor válido con los poderes públicos en materia de igualdad de 
oportunidades. 

Las actuaciones que se han desarrollado durante el año 2022 han sido las siguientes: 

En la Resolución nº 491 de 20 de abril de 2022 se aprueba la nueva composición de la 
Asamblea del Consejo de igualdad y participación de las mujeres jiennenses, Actualmente 
la integran 54 asociaciones de mujeres. 

Se realiza a primera reunión en la que 18 de mayo de 2022. 

Se constituye la Asamblea General. 

Se elige  la Vicepresidenta segunda del Consejo.  

Se elige la Comisión Ejecutiva.  

Primera reunión de la Comisión Ejecutiva el 9 Septiembre de 2022. 

 

CAMPAÑA ANDALUZA Y PROVINCIAL DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
MUJERES. 8 DE MARZO. 

Campaña Andaluza. 

Objetivos:  

Visualizar las desigualdades entre mujeres y hombres en el trato y comportamiento de las 
personas e instituciones con la finalidad de implementar acciones positivas hacia las 
mujeres para corregir desequilibrios. 

Realizar un acto en el que la Institución muestre el apoyo y el compromiso para la 
igualdad real y efectiva. 

Actuaciones: 

Reunión de todas las diputaciones de Andalucía. En el año 2022, la ha liderado la 
diputación de Sevilla.  Se consensua el lema de la campaña: “No me puedo creer que 
cuestiones el Día Internacional de las Mujeres. La igualdad comienza en ti”, la cartelería 
y el manifiesto 

Elaboración y Difusión de todo el material audiovisual de manera on line,  y a través de 
correo postal. También  se han realizado faldones de balcón para difundir a todos los 
ayuntamiento se la provincia y otras Instituciones. 

Campaña provincial Actividades. 

Día 1 marzo: Rueda de prensa presentación  de la  campaña de 8 de marzo bajo el lema” 
No me puedo creer que cuestiones el Día Internacional de las Mujeres. La igualdad 
comienza en ti”. 

Día 21 abril: Inauguración del curso “Teoría feminista, por Rosa Cobo Bedía. 



 

 

Programa 12 MesesIgualdad 

Marzo. Mes por los derechos de las mujeres 

Día 8. Acto institucional 8-M en la Lonja del Palacio Provincial de Jaén. 

Manifestación Día Internacional de la Mujer 

Exposición la lucha de las mujeres en el siglo XX 

Día 7. Inauguración la “Lucha de las mujeres en el siglo XX” 

Del 8 al 31 de marzo: Exposición “La Lucha de las mujeres en el siglo XX”, 

Premio de investigación en políticas de igualdad Carmen de Michelena 

Día 31: Presentación del trabajo ganador del XIV Premio de investigación en políticas de 
igualdad Carmen de Michelena. Con el título “Si no existe. ¿Por qué duele?”. 

Teatro por la igualdad. 

Representación de las obras” No quiero princesas” y “El abrigo verde militar” en 
distintas localidades de la provincia. 

 

ESCUELA DE FEMINISMO Y EMPODERAMIENTO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN. 

La escuela de feminismo se constituye como un espacio para la concienciación, la 
formación y el conocimiento con el objetivo de incorporar la teoría feminista a todos los 
ámbitos: sociopolítico, y personal, poniendo a las mujeres como en centro de la acción,  

Con el objetivo principal de promover la formación feminista entre la ciudadanía de la 
provincia como herramienta para la transformación social, se han desarrollado las 
siguientes actuaciones:   

Durante el año 2022, se han realizado las siguientes actividades: 

Programa “Marzo Feminista”, especificado en el apartado anterior. 

Ciclo de conferencias dipufeministas. 

5.1.- Programa ciclo de conferencias dipufemistas de marzo feminista. 

Ciclo de conferencias “Marzo Feminista”: 

Día 2 de marzo: Inauguración escuela de feminismo,  conferencia del ciclo de conferencias del 
proyecto “MARZO FEMINISTA”. Conferencia: “Las mil caras de la brecha salarial” a 
cargo de Ángeles Durán de las Heras Visualizaciones: 136.  

Día 9 de marzo: Conferencia: “Asociadas, rurales y empoderadas…El feminismo 
alimenta a las mujeres”, a cargo de Neus Albertos Meri. Visualizaciones: 642.  

Día 16 de marzo Conferencia; “Poder, violación y misoginia en las muñecas 
pornográficas” a cargo de Lydia Delicado Moratalla. Visualizaciones : 121. 

Día 23 de marzo. Conferencia: "Discursos y estrategias antifeministas”  A cargo de María 
Ávila Bravo-Villasante. Visualizaciones: 132. 

5.2.- Día 29. Jornada de formación feminista. ¿Se cumple la ley de igualdad?, modalidad 
presencial. 43 asistencias: 38 mujeres y 5 hombres. 



 

 

Curso “Historia de la Teoría Feminsta. Siglos XIII al XXI. 

Curso Historia de la Teoría feminista siglos XIII-XXI modalidad on line, 102 personas se 
han formado en este curso. 7 hombres 95 mujeres. Fecha. 

 

CAMPAÑA  DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN A TRAVÉS DE LAS 
REDES Y WEB DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN. 

Objetivo: Visibilizar a través de soportes audiovisuales para difundir a través de la web, 
redes sociales de la diputación,  causas que implican, reconocen y conmemoran la 
igualdad tanto de trato como la igualdad de mujeres y hombres. 

Durante el año 2022, sean puesto en marcha dos proyecto de gran calado: 

6.1.- Proyecto 12MesesIgualdad. 

A través de este programa, pretendemos dar relevancia y visibilidad a los problemas reales 
que cada día sufren las mujeres reales y que trascienden la legislación, porque no se puede 
olvidar que igualdad formal, no es igual que igualdad real.  

A continuación pasamos a detallar los proyectos que hemos desarrollado desde el inicio 
de este programa: 

 

Febrero: 

Día 4 de febrero. Día tolerancia cero con la mutilación genital femenina. Conferencia: 
“Mutilación genital femenina: una forma de violencia de género. Contextualización, 
retos y necesidades”, por Nerea Sancho Sánchez. 

Día 6 de febrero. Campaña de difusión y sensibilización contra la mutilación genital 
femenina, con el lema “Un corte a nuestra libertad. Mutilación genital femenina, 
tolerancia cero”. 

Día 11 de febrero.” Día Internacional de las niñas en las ciencias”.  Tertulia programa de 
radio, a cargo de las diputadas y personal de la Universidad de Jaén. 

            Marzo: 

Día 8 –M. Día Internacional de las Mujeres. 

              Abril: 

Día 28 de abril. Día Internacional de las niñas en las TIC. Difusión de imagen en las 
redes y en la web de diputación. 

              Mayo: 

Día 17 de mayo. día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia y la Bifobia. 
Campaña de difusión y sensibilización con el lema” No hace falta ser la causa para 
defender la causa. Respeto”. 

Día 28 de mayo. Día internacional de acción por la salud de las mujeres.  

Día 7 de junio. Mesa redonda “Salud Mental, Mujeres y Violencia de Género”, a cargo 
de Mª Elisa Rodriguez  Ruiz-Mateos, Henar Sastre Domingo y Rosa Mª Martínez. 

 



 

 

             Junio: 

Día 28 de junio. Día Internacional del Orgullo Gay. Con la realización del Acto 
Institucional del Orgullo LGTI. 

Julio y Agosto: Campaña de difusión y sensibilización. “Campaña provincial por unas 
fiestas libres de violencia machista. Aire fresco y sin acoso”. “Fiestas sin acoso”. 

Septiembre: 

Campaña audiovisual con la Trata. 

Conferencia on line “Prostitución y trata sexual. Supervivencia y recuperación” a cargo 
de  Satoko Kojima Hoshino, 112 visualializaciones. 

Octubre: Mes de las mujeres rurales. 

14 octubre. Encuentro provincial de mujeres rurales en Beas de Segura. Desarrollo de  
jornada y convivencia. Asisitencia presencias 321 mujeres. 

Conferencia a cargo de Neus Albertos Neri. El día 25 de octubre de 2022. 216 
visualizaciones. 

            Noviembre: Mes contra la violencia hacia las mujeres. Nos remitimos a la 
campaña 25 de noviembre, Día Internacional para la eliminación de la violencia contra 
las mujeres, apartado VII. 

             Diciembre: 

Cine fórum en distintos municipios de la provincia.  See han celebrado para IES, 
Ayuntamientos y Asociaciones de mujeres: Total 13.  

6.2.- Proyecto “Soy Feminista por…”. 

Este proyecto se solapa con el de 12MesesIgualdad, ya que en cada uno de los meses y 
coincidiendo con la causa del mes, se ha elaborado y un  vídeo en el que personas 
distintas y diversas hacen una reflexión sobre por qué son feministas y lo relacionan con 
la causa. Ejemplo: mes de octubre. Mes de las mujeres rurales. Vídeo, “Soy feminista 
porque quiero que la titularidad compartida de las tierras sea una realidad!!!” 

 

CAMPAÑA DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LA  MUJER, 25 DE NOVIEMBRE. 

El Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer o Día 
Internacional de la No Violencia de género, El 25 de noviembre se conmemora este día 
internacional, para poner en el punto de mira de la sociedad en su conjunto el problema 
de la violencia de género. Un problema que trasciende familias, municipios, ciudades 
países…  

Actividades de la campaña 25-N: 

Campaña audiovisual: Difusión de material de sensibilización y concienciación contra la 
violencia de género a municipios y entidades de toda la provincia, redes sociales y página 
web de la diputación, con el lema: “La igualdad nos hace más fuertes contra la violencia 
de género. Da el paso”.  

 



 

 

 

 

Festival de cortos contra la violencia de género( del 9 al 11).Actividades paralelas: Master 
Class: “Nuevos modelos de mujer en el cine y en las series de televisión. 10 años de 
mirada masculina”. Imparte María José Jiménez Flor. 

Ciclo de conferencias dipufeministas contra la violencia hacia las mujeres. 

Día 21. “El ÇABolicionismo. ¿La solución a la prostitución?”  de Rosa Cobo Bedía.607 
visualizaciohnes. 

Día 29. “Violencia material y sexual contra las mujeres”. 109 visualizaciones. 

Acto institucional del Día de la eliminación de la violencia hacia las mujeres. 

Día 24. Lonja de Diputación Provincial de Jaén. 

Colaboración con el acto organizado por la comisión por la igualdad y contra la violencia 
de género en Jaén. 

Día 25. Frente al edificio de la subdelegación del gobierno. 

Otras colaboraciones: Exposición colectiva “25 miradas. Presente y futuro de la mujer 
africana”. Organiza ONG SPH. 

Ciclo de cortoforum. 

Con la proyección y posterior debate de los cortometrajes seleccionados y ganadores del 
X Festival de cortometrajes contra la violencia de género de la diputación de Jaén en los 
municipios, asociaciones y centros educativos que así lo demanden.  

 

FESTIVAL DE CORTOMETRAJES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Se ha celebrado el X Festival de cortometrajes contra la violencia de género. 

Se han presentado en esta edición un total de 213 cortometrajes de hasta catorce 
nacionalidades distintas. De éstos, 102 han sido dirigidos por mujeres y 111 por hombres. 

De los cortos presentados se han seleccionado catorce y de ellos han salido ganadores los 
siguientes: 

Primer premio: “Harta”. 

Segundo premio: “Mama”. 

Premio a la mejor directora: “Totem Loba”. 

Premio especial al mejor corto Jaenícola: “ La Cajera”. 

Premio especial del jurado: “Suelta”. 

Premio Canal Sur Radio y Televisión: “La Cajera”. 

 

 

 

 



 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD: 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS “EJECUCIÓN DEL PLAN 
PROVINCIAL DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DE LA PROVINCIA DE JAÉN”  

Las bases de la convocatoria ha sido publicada en el BOP nº 23 de febrero de 2022. 

Resolución de concesión definitiva: BOP 186 de 25 de septiembre de 2021. 

Se han concedido en el 2022 subvenciones por un importe de 185.642,54€. 

SUBVENCIONES A FAVOR DE CONFEDERACIONES, FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES EN MATERIA DE IGUALDAD. 

Las bases de la convocatoria fueron publicadas en el BOP nº 106 de 8 de junio de 2021. 

Resolución de concesión definitiva: BOP nº 2 de 5 de enero de 2021. 

Se han concedido en el 2022 subvenciones por un importe de 44.999,86€. 

 

XIII.- TELEASISTENCIA MÓVIL PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO. 

El servicio telefónico de Atención y Protección para víctimas de violencia de género 
(ATENPRO) que ofrece a las víctimas de la violencia de género una atención inmediata 
y a distancia, asegurando una respuesta rápida a las eventualidades que les puedan 
sobrevenir. 

A continuación se presenta una tabla  con el número de mujeres atendidas durante el año 
2022, distribuido  por edades, altas y bajas en el servicio Atenpro y sus correspondientes 
gráficos. 

Zona Básica 
Total 

atendidas 

Edad 
de 

16 a 
30 

años 

Edad 
de 

31 a 
50 

años 

Edad 
de 

51 a 
65 

años 

Edad 
de 
más 
de 
65 

años 
Número 
de altas 

Número 
de bajas 

ALCAUDETE 3 1 1 0 1 3 0 
ARJONA 2 0 0 2 0 2 1 
BAEZA 5 0 5 0 0 4 0 
BAILÉN 9 0 8 0 1 7 0 
HUELMA 1 1 0 0 0 1 0 
JODAR 10 3 6 1 0 10 0 
LA CAROLINA 17 6 9 2 0 17 1 
LA PUERTA DE SEGURA 3 1 1 1 0 3 1 
MANCHA REAL 5 0 5 0 0 5 2 
MENGIBAR 6 1 3 2 0 6 0 
PEAL DE BECERRO 11 3 4 3 1 11 3 
SANTISTEBAN DEL PUERTO 2 0 1 1 0 2 0 
TORREDELCAMPO 6 2 3 1 0 6 1 
VILLACARRILLO 9 3 4 1 1 8 1 
Total general 89 21 50 14 4 85 10 

 



 

 

 

 

JUVENTUD 

El Área de Igualdad, Bienestar y  Juventud, su marca Jaenícolas, es el órgano 
administrativo de la Diputación Provincial de Jaén, encargado del diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los Programas de Juventud, con la 
objetivos estratégicos propuestos: la promoción personal, social y económica de los y las  
jóvenes y la cooperación técnica y/o financiera con ayuntamientos, asociaciones e 
instituciones públicas y/o privadas para la realización d
de población. 

Para la elaboración de estos p
diagnóstico de las necesidades e intereses de los Ayuntamientos menores 20.000 
habitantes de la provincia, en materia de
actuaciones que se han de llevar a cabo durante cada ejercicio,  se elaboran los diferentes 
programas donde se recogen las actuaciones a realizar en los diferentes municipios, 
atendiendo a las demandas planteada
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El Área de Igualdad, Bienestar y  Juventud, su marca Jaenícolas, es el órgano 
administrativo de la Diputación Provincial de Jaén, encargado del diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los Programas de Juventud, con la finalidad de alcanzar los 
objetivos estratégicos propuestos: la promoción personal, social y económica de los y las  
jóvenes y la cooperación técnica y/o financiera con ayuntamientos, asociaciones e 
instituciones públicas y/o privadas para la realización de actividades dirigidas a este sector 

Para la elaboración de estos programas, Juventud- Jaenícolas, realiza anualmente un 
diagnóstico de las necesidades e intereses de los Ayuntamientos menores 20.000 
habitantes de la provincia, en materia de juventud, con la finalidad de concretar las 
actuaciones que se han de llevar a cabo durante cada ejercicio,  se elaboran los diferentes 
programas donde se recogen las actuaciones a realizar en los diferentes municipios, 
atendiendo a las demandas planteadas por los Ayuntamientos. 

Total atendidas por edad

Edad de 16 a 30 años

Edad de 31 a 50 años

Edad de 51 a 65 años

Edad de mas de 65 años

Total atendidas

El Área de Igualdad, Bienestar y  Juventud, su marca Jaenícolas, es el órgano 
administrativo de la Diputación Provincial de Jaén, encargado del diseño, ejecución, 

finalidad de alcanzar los 
objetivos estratégicos propuestos: la promoción personal, social y económica de los y las  
jóvenes y la cooperación técnica y/o financiera con ayuntamientos, asociaciones e 

e actividades dirigidas a este sector 

realiza anualmente un 
diagnóstico de las necesidades e intereses de los Ayuntamientos menores 20.000 

juventud, con la finalidad de concretar las 
actuaciones que se han de llevar a cabo durante cada ejercicio,  se elaboran los diferentes 
programas donde se recogen las actuaciones a realizar en los diferentes municipios, 

Edad de 16 a 30 años

Edad de 31 a 50 años

Edad de 51 a 65 años

Edad de mas de 65 años



 

 

Estos programas se desarrollan a lo largo del año, contando con la colaboración de 
alcaldías,  concejales/as y técnicos/as de juventud de los distintos Ayuntamientos.  

Se sigue trabajado en tres grandes objetivos: 

Contribuir a facilitar la autonomía y emancipación personal, favoreciendo y creando las 
condiciones que mejoran su calidad de vida en todas sus dimensiones del colectivo 
juvenil.  

Fomentar la participación social de la juventud, potenciando su capacidad de 
autoorganización: Escuchando, facilitando, promoviendo…  

Promover la igualdad de oportunidades mediante la creación de una red integrada de 
recursos, servicios y programas para la juventud propiciando una actuación global 
unificada y coherente.  

Estos tres objetivos se resumen en uno: EMPODERAR a las y los jóvenes, así como a las 
propias Entidades Locales y  Asociaciones Juveniles.  

LÍNEAS MARCO y PRINCIPIOS “INSPIRADORES” JAENÍCOLAS. 

• Primero,  reforzar el papel de los y las jóvenes como ciudadanos y ciudadanas activos 
del Municipio, proporcionándoles los medios adecuados para ser los auténticos/as 
protagonistas de los proyectos.  

• Segundo, acercar la información al colectivo juvenil para garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los recursos, igualdad entre mujeres y hombres, así como de 
concienciar contra el racismo, la xenofobia, LGTBIfobia o cualquier otro tipo de 
discriminación.  

• Tercero, dar respuesta a las necesidades e intereses de la juventud, complementando las 
medidas de juventud con otros sectores que les afectan (educación, formación, política 
social, sanidad etc.). 

Desde Jaenícolas, se han propiciado apoyos, recursos y espacios a las entidades para la 
organización de sus propios eventos y actividades,  impulsando la adquisición de la 
creatividad y la libre expresión juvenil.  

Se han creando redes de jóvenes para la difusión de la información tanto vertical como 
horizontal.  

La marca Jaenícolas, sigue apostado con éxito en la creación de un espacio propio donde 
puedan tener lugar las iniciativas del colectivo juvenil de la provincia de Jaén, 
propiciando los encuentros y las sinergias.  

Y todas las actuaciones han sido coherentes con los principios de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.   

Solo apostillar que las  acciones de los programas y proyectos que se están desarrollando 
en materia de Juventud durante este año 2022,  han contribuido a desarrollar dos 
prioridades de esta Administración:  

Territorializar el trabajo municipal de juventud, facilitando espacios de relación y de 
expresión. 

Consolidar actuaciones de política juvenil que han demostrado su eficacia, promoviendo 
mejoras en los servicios que se prestan para trabajar con toda la realidad juvenil de la 
provincia de Jaén en municipios menores de 20.000 habitantes. 



 

 

Entre los objetivos Jaenícolas conseguidos en el año 2022 se encuentran los siguientes:  

Acercar la Administración Provincial a las personas jóvenes.  

Procurar una incorporación más activa de la juventud en la vida política, social,     
económica y cultural de la provincia de Jaén. 

Fomentar las distintas formas de participación juvenil. 

Asesorar a la juventud sobre los derechos, deberes, ámbito de actuación y métodos para 
obtener recursos económicos y financieros para sus actividades. 

Avanzar,  implicándose, luchando y trabajando para asegurar la eficacia, la eficiencia, la 
efectividad y la viabilidad de los proyectos juveniles de la provincia. 

Trabajar de forma coordinada con todas las partes implicadas en materia de juventud. 

Fomentar la participación juvenil, sobre la base de la interlocución en el diseño y la 
gestión de las políticas, el soporte al asociacionismo juvenil y el fomento de la cultura de 
la participación. 

Visualizar iniciativas y grupos de jóvenes de nuestra provincia. 

Fomentar la elaboración de planes municipales de juventud como guía y hoja de ruta de 
la población joven de la provincia. 

Seguir y aumentar la colaboración con las diferentes Áreas de la Diputación Provincial de 
Jaén, con distintas campañas formativas, informativas, de prevención y de difusión 
dirigidas a personas jóvenes de la provincia de Jaén. 

Esta memoria 2022 está dividida en tres partes: 

A.- CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES - JUVENTUD/2022.  

B.- PROYECTOS Y PROGRAMAS JAENÍCOLAS /2022. 

C.- PARTICIPACIONES JAENÍCOLAS/2022. 

 

A.-CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES- JUVENTUD / 2022.  

A.1.- Convocatoria de Subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de la 
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2022 a Ayuntamientos con 
población inferior a 20.000 habitantes en materia de Igualdad y Bienestar Social. 

Primero.- Beneficiarios. Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes de la 
provincia de Jaén. (BOP: Número 23 Jueves, 03 de febrero de 2022).  

Cantidad: 194.930,66 €: Han solicitado los 91 Ayuntamientos de la provincia 
menores de 20.000 habitantes. 

A.2.- Convocatoria de Subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social para el 
ejercicio 2022, a favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones sin ánimo 
de lucro. 

Cantidad final adjudicada: 57.882,24 €. 

A.3.- Convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2022 para: El refuerzo y 
consolidación de las estructuras locales de juventud. “Red provincial de personal 
técnico de juventud” (REC PTJ). 



 

 

Cantidad adjudicada a esta convocatoria: 221.428,35€. 

Nº de Municipios beneficiarios: 31. 

El total de las tres Subvenciones/2022: 474.241,25 €. 

 

B.- PROYECTOS Y PROGRAMAS JAENÍCOLAS /2022. 

B.1.- Sala Joven Virtual de Exposiciones:  

Se trata de un espacio expositivo virtual alojado en la página principal de Jaenícolas 
(www.jaenicolas.es) donde se puede visibilizar a golpe de clic el desarrollo de la 
actividad artística joven, apoyar y fomentar su promoción, además de visibilizar, 
impulsar y difundir las obras artísticas y carreras.  

Este proyecto consiste en desarrollar diferentes exposiciones que tienen carácter 
mensual, son virtuales y abiertas para todas las personas que quieran disfrutar del 
arte joven de la provincia de Jaén, sea cual sea la disciplina a la que se dedique. 
Desde esta sala cualquier persona joven que sea o resida en alguno de los 97 
municipios de la provincia puede participar exponiendo si está trabajando en 
alguna de las artes plásticas: pintura, escultura, dibujo, comic, etc. 

B.2.- Revista ParticipE +: Desde el inicio de esta revista (enero de 2021), la Diputación 
de Jaén desde su Área de Juventud, Jaenícolas, está participando, abordando y 
publicando con personal especializado los distintos temas mensuales.  

La revista digital juvenil ParticipE+  es una iniciativa que aúna a distintas 
administraciones, delegaciones y áreas en materia de juventud. La publicación es de 
periodicidad mensual y aborda en cada una de sus ediciones diversos temas de 
interés para la juventud, recogiendo además artículos específicos.  

ParticipE+, está especializada en el ámbito de la dinamización juvenil, pretende ser 
una puesta en común sobre intereses, necesidades, experiencias, líneas de acción e 
investigación sobre las políticas de juventud, todo ello desde la triple perspectiva de 
los jóvenes, el personal técnico y responsables políticos. 

B.3.- Street Art: Murales y graffitis urbanos. 

Desde el Área de Igualdad y Bienestar Social (Juventud) es muy importante y 
necesario promocionar el arte urbano, y la formación como instrumento de crear 
habilidades y competencias en las personas jóvenes. 

Este proyecto, Street Art Plus, ha realizado 20 grafitis en municipios menores de 
20.000 habitantes provincia de Jaén y con diferentes temáticas. 

Sus Objetivos:  

Ofrecer un atractivo más a los municipios de la provincia. 

Cambiar el aspecto urbano. 

Acercar el arte con un lenguaje creativo, actual y dinámico a la juventud. 

Fomentar la creación del arte urbano. 

Llegar al público juvenil con de una forma actual.  



 

 

Municipios: Escañuela, Santiago de Calatrava, Larva, Ibros, Fuerte del Rey,  Navas 
de San Juan, Vilches, Cabra del Santo Cristo, Mengíbar, Bedmar y Garcíez, 
Villanueva del Arzobispo, Génave, Campillo de Arenas, Orcera, Alcaudete, 
Chilluevar, Los Villares, Martos y Santa Elena. 

Graffiteros/as: Ana Corazón, Mónica (ICAT), Javier Aldarias, Adoro y Coché 
Tomé. 

B.4.- Material Multimedia turístico. 

El turismo juega un papel fundamental en la economía de nuestro país. Tras los 
últimos acontecimientos ha quedado algo tocado y ahora que estamos saliendo 
poco a poco de esta situación ha llegado la hora de reactivarlo. En nuestra 
provincia contamos con un auténtico paraíso interior, el cual es desconocido por la 
ciudadanía y sobre todo por gente joven que aún no ha tenido tiempo de poder 
viajar.  

Es necesario transmitir a la juventud el patrimonio y gran potencial turístico que 
tiene Jaén como provincia para que lo conozcan, lo cuiden, se sientan orgullosos/as 
de él y lo transmitan al exterior. Es importante por tanto la generación de material 
turístico con una aire fresco y renovado, adaptado a las nuevas tecnologías y que 
atraigan a este tipo de público. 

Con el título de “Jaenícolas Travelers”, y aprovechando el espacio que ofrece la 
marca joven de Diputación de Jaén JAENÍCOLAS, se han llevado a cabo varias 
acciones destinadas a dar a conocer a este sector de la población los distintos 
rincones de nuestra maravillosa provincia, transmitiendo este conocimiento de una 
manera actual y adaptada a las nuevas tecnologías. 

Para ello se han celebrado eventos y actividades, fomentando la interacción e 
intentando trasladar y exponer todo nuestro patrimonio turístico y cultural. Por 
otro lado también se ha elaborado material multimedia de calidad y muy potente 
visualmente para intentar captar la atención de las personas jóvenes.  

Objetivos del proyecto:  

El proyecto “Jaenícolas Travelers” nace con varios objetivos entre los que 
destacamos: 

Crear un material turístico promocional de calidad, atractivo y que incite a visitar y 
conocer nuestra provincia. 

Animar a la juventud a conocer, valorar y enorgullecerse de su tierra. 

Fomentar la participación de la gente joven en actividades locales. 

Reactivar el turismo de interior en nuestra provincia. 

Dar al mundo una visión de Jaén moderna, adaptada a los medios digitales y con 
una potente y atractiva imagen visual, mostrando los maravillosos rincones que 
esconde nuestra provincia. 

 

C.- PARTICIPACIONES JAENÍCOLAS/2022. 

Entrega de Resoluciones de las subvenciones para el refuerzo y consolidación de 
estructuras locales de personal técnico de juventud (Desarrollado en el punto A.3.) 



 

 

VI Edición del Salón del Estudiante de Marmolejo: Evento educativo/formativo 
dirigido al alumnado de institutos, sobre todo, a aquellos y aquellas que se 
encuentran en los últimos cursos de algún ciclo (ESO o Bachillerato). 

Inauguración del I Salón de Formación y Empleo. Alcalá la Real 23 y 24 de 
marzo/2022: Propuesta ambiciosa, creativa e innovadora, que ha ofrecido  mesas 
redondas, ponencias, talleres y con expositores.  

Asistencia e intervención en Andújar en la Exposición itinerante de los pueblos y sus 
comarcas, como evento de los 10 años de la Provincia, con el lema “YO ELIJO 
JAÉN”, en colaboración con el Diario Jaén. 

Rueda de prensa: Presentación “PRMVR-JAÉN/2022”: La marca Jaenícolas de la 
Diputación Provincial de Jaén, ha participado y colaborado en este proyecto cultural 
e innovador Prmvr-Jaén (Primavera Jaén) para el colectivo juvenil con el Área de 
Cultura del Ayuntamiento de Jaén.  

Entre los/as artistas de este evento, ha habido conciertos de: Maka, Ladilla Rusa,  Los 
Chichos, Califato¾, Zahara, Morreo, La Zowi, El José,  Bizarrap, Quevedo, Cocco Lexa,  
Daniela Garsal, Sofia Gabanna… 

Encuentro con Asociación de Trabajadores/as de Juventud de Estonia y la Red 
Participe+: La Asociación Europa 2020, la Asociación de Trabajadores/as de 
Juventud de Estonia   y la Red Participe+, que la conforman 9 municipios de las 
provincias de Jaén (Marmolejo, Baeza y Martos), Córdoba (Puente Genil, Palma del 
Río y Cabra) y Sevilla (Gines, Castilleja de Guzmán y Bollullos de la Mitación) han 
organizado a través del programa Erasmus+,  una visita de estudio con actividades de 
desarrollo profesional.  

Entrega Premios Dinamia 2022: La Asociación Provincial de Profesionales de 
Juventud Dinamia, otorga El Premio Dinamia desde el año 2015 y tiene como 
finalidad reconocer la iniciativa, originalidad e innovación de los proyectos juveniles 
desarrollados por los gobiernos locales y otras entidades y que contribuyan al 
bienestar de la juventud de su territorio.  

             A destacar en este año 2022: 

Premio Recursos: JAENÍCOLAS. 

Premio Profesional: Técnica de juventud de Diputación  de Jaén. 

Presentación de la X Edición del Festival del Cómic Europeo- Úbeda E Inauguración de 
la X Edición del Festival del Cómic Europeo- Úbeda. 

Este año 2022, se celebra la X edición del Festival del Cómic Europeo de Úbeda. El  
Festival,  dedicado al cómic es un referente para el colectivo juvenil de Úbeda y de otros 
muchos puntos geográficos.  

Objetivo: 

Apoyar desde la Diputación de Jaén-Jaenícolas cualquier manifestación creativa y  
cultural de la provincia de Jaén promovida por jóvenes de nuestra tierra. 

Rueda de Prensa III Plan Provincial de Juventud Y Presentación III Plan en Presidencia 
(30 de mayo 2022). 

Se anuncia la presentación del III Plan.  



 

 

Pleno ordinario: 31 de mayo 2022. 

En el pleno de sesión  ordinaria nº 5 celebrada el 31 de mayo del 2022, se aprobó por 
mayoría absoluta el III Plan Provincial de Juventud (2022-2027). 

Es un documento minuciosamente estudiado y que traza las líneas estratégicas que han de 
seguirse en los próximos años para conseguir que la juventud jiennense que habita en los 
97 El viernes, 8 de julio/2022 en el Aula de Cultura, se presentó este Plan con la 
intervención de:  

Presidente de la Diputación: Francisco Reyes Martínez. 

Vicepresidenta 1ª de la Diputación: Francisca Medina Teva. 

Diputada delegada de Juventud: Pilar Lara Cortés. 

Gestor cultural y consultor en políticas de Juventud: Josep Montes i Sala. 

Este Plan se puede leer y consultar en: 

-Portal de la Diputación Provincial de Jaén:https://www.dipujaen.es 

-Jaenícolas - Portal de Juventud de la Diputación de Jaén: https://www.jaenicolas.es 

Acto del día internacional del Orgullo LGTBI+. 

El miércoles, 28 de junio/2022, la diputada de Juventud participa en este acto en la 
Longa de la Diputación  con la lectura del manifiesto. 

Visita al Curso de Animación Turística de Mengibar Casa de la Juventud. 

A través de la Subvención en materia de Juventud de la Diputación Provincial de Jaén, se 
están impartiendo diversos cursos formativos  y gratuitos para la población joven de 
Mengíbar: 

III Jornada Provincial de Políticas de Juventud a Debate: La Asociación “Provincia 
Dynámica”, organiza la tercera Jornada Provincial de Políticas de Juventud a Debate. 

Objetivos: 

Reactivar las políticas de juventud. 

Motivar y poner en valor a la juventud por su implicación, esfuerzo  y el trabajo que 
están desarrollando en materia juvenil. 

Ser capaces de debatir, reflexionar  e impulsar las Políticas de Juventud con propuestas 
locales de futuro. 

Crear un espacio de encuentro para compartir y poner en común las inquietudes, ideas, 
demandas… pues es necesaria la juventud para la transformación social. 

Ser vanguardia y  motores impulsores para las futuras generaciones.  

9ª Edición PREMIOS JAÉN JOVEN 2022.  

El Periódico “Diario Jaén”, comprometido con la juventud, organiza su 9ª Edición de 
estos premios. 

 El Aula Magna de la Universidad de Jaén acogerá, un año más, la entrega de los Premios 
Jaén Joven 2022. 



 

 

La gala de entrega de premios busca reconocer el talento de la juventud jiennense en 
todo su territorio y en los distintos y diferentes ámbitos de nuestra provincia. 

PREMIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL: “Me pone viajar”: es un proyecto que 
inicialmente surge como un blog de viajes, enmarcado la promoción de la provincia de 
Jaén, combinando lo mejor de dos sectores, el turístico y el tecnológico. De este modo, 
permite dar a conocer distintos destinos turísticos con una imagen muy potente, moderna 
y atractiva para todos los públicos. 

Hoy esta empresa es un referente en el sector audiovisual. Su equipo de trabajo está 
formado por grandes profesionales expertos y expertas en grabación, edición de vídeos, 
diseño gráfico, diseño web, programación y marketing digital. 

Sus servicios más destacados son: 

Campañas audiovisuales. 

Vídeos de promoción turística. 

Guías multimedia…. 

Magdalena Molina Pérez y Ricardo Navarro Moral son, autóctonos de Jaén y se sienten 
orgullosos y sacan pecho por nuestra tierra, Su compromiso personal y profesional es 
acercarnos a las maravillas de nuestro Paraíso Interior. 

PRESENTACIÓN “NOVIEMBRE MES DE LA JUVENTUD 2022”  

La Diputación Provincial de Jaén, y su marca Joven Jaenícolas, presenta una 
programación innovadora, diversa y creativa para el colectivo juvenil en el mes de la 
juventud. 

Objetivo: Desarrollar y describir las distintas acciones, actividades y proyectos que se van 
a realizar desde Jaenícolas durante el mes de Noviembre/2022. 

ENCUENTRO PROVINCIAL DE PERSONAL TÉCNICO DE JUVENTUD 
(Baeza 2022).  

El colectivo joven se topa con serias dificultades en la consecución de sus derechos y 
deberes como ciudadanía, por lo que desde esta administración, Diputación Provincial de 
Jaén, (juventud) se trabaja para emprender, diseñar e implementar políticas públicas de 
juventud. 

La finalidad principal de este Encuentro es formar e informar de la marca Jaenícolas y del 
III Plan Provincial  de Juventud. 

Esta jornada está diseñada para los técnicos y las técnicas de los Municipios así como para 
el personal contratado por la convocatoria de subvenciones para el refuerzo y 
consolidación de las estructuras locales de Juventud “Red Provincial de Personal Técnico 
de Juventud” (RECPTJ)”. 

Inauguración FEJUVE 2022- Mancha Real.  

El Área de Juventud de la Diputación de Jaén (JAENÍCOLAS)  tiene entre sus fines y 
estrategias la creación de redes de cooperación interinstitucional. 

 Con motivo de la Feria de la Juventud de Mancha Real – FEJUVE/2022-, Pilar Lara 
Cortés diputada de juventud, estará inaugurando este evento donde conocerá las distintas 
asociaciones, clubes deportivos, escuelas de formación, espacios de ocio, etc. de este 
Municipio de la provincia de Jaén. 



 

 

Clausura actividad AMPA LOS DESCALZOS. Colegio Antonio Machado (Baeza).  

Desde el Área de Igualdad, Bienestar Social y Juventud y mediante la convocatoria de 
subvenciones para Confederaciones, Federaciones y Asociaciones en materia de juventud 
en el ejercicio 2022, El AMPA Los Descalzos del Colegio Antonio Machado de Baeza, 
ha sido beneficiario de una concesión económica para el gasto de las siguientes 
actividades: 

El proyecto subvencionado es: “Jornadas de hábitos saludables y habilidades sociales  para 
jóvenes”. 

CLAUSURA Y ENTREGA DE PREMIOS: Mejor Corto JAENÍCOLA: X Festival de 
Cortometrajes de Diputación Provincial de Jaén contra la Violencia de Género/2022. 

La vicepresidenta primera y diputada de Igualdad y Bienestar Social, Francisca Medina, 
acompañada por la diputada de Juventud, Pilar Lara, ha participado en este acto en el que 
ha destacado la calidad de las cintas presentadas a este festival enmarcado en el programa 
conmemorativo “Yo elijo Jaén. 10 años del Día de la Provincia”. 

Ha sido galardonado en esta edición el cortometraje titulado “La cajera”, realizado por la 
jiennense Amada Santos, que ha obtenido tanto el premio especial al mejor corto 
Jaenícola, dotado con 1.500 euros, como el premio Canal Sur Radio y Televisión a la 
creación audiovisual andaluza, consistente en la emisión del corto galardonado en la 
cadena autonómica. 

ENCUENTRO DE TRABAJO JAENÍCOLAS RED PROEM DE LA UJA (Jaén  
2022).  

El Área de Juventud de la Diputación de Jaén tiene entre su estrategia la creación de 
redes de cooperación interinstitucional por lo que con motivo del mes de la juventud ha 
querido incluir en su programación un encuentro de trabajo con la Universidad de Jaén y 
en especial con el equipo de la UJA responsable de la Red Proem. De esa manera, se 
pretende crear una línea de colaboración entre las dos instituciones para conocerse 
mutuamente e iniciar algún tipo de colaboración en beneficio de la población joven de 
nuestra provincia. 

PROEM: Red de investigación interdisciplinar para la promoción de la salud mental y 
bienestar emocional en las personas jóvenes. 

Son un grupo de investigadores/as que forman parte de la UJA con un equipo 
interdisciplinar en el campo de la Psicología y la Lingüística Aplicada. 

Líneas de trabajo de PROEM: 

Programas de promoción y alfabetización de la salud emocional. 

Programas de intervención para mejorar los niveles de resilencia.  

Instrumentos de evaluación de variables psicológicas, especialmente en la Emoción 
Expresada. 

Análisis del lenguaje como medida complementaria en la detección y cambio terapéutico 
en jóvenes con o en riesgo de problemas emocionales. 

Diagnóstico precoz de los problemas emocionales en el colectivo juvenil.  

Evaluación e Intervención de problemas emocionales en población infantil, adolescente y 
adulta. 



 

 

Prevención del suicidio infanto-juvenil. 

ENCUENTRO DE TRABAJO JAENÍCOLAS: Área Didáctica de las Ciencias Sociales 
UJA.  

El Área de Juventud de la Diputación de Jaén tiene entre su estrategia la creación de 
redes de cooperación interinstitucional por lo que con motivo del mes de la juventud ha 
querido incluir en su programación encuentros de trabajo con la Universidad de Jaén.  
De esa manera, se pretende crear una línea de colaboración entre las dos instituciones 
para conocerse mutuamente e iniciar algún tipo de colaboración en beneficio de la 
población joven de nuestra provincia. 

El encuentro de hoy es con el Área Didáctica de las Ciencias Sociales, para conocer una 
investigación que se está realizando titulada:  

"Representaciones sociales y experiencias de jóvenes oriundos/as de la provincia de Jaén: 
entre el arraigo en origen y el desarraigo", de Rubén Calligo, que está doctorando en 
Estudios Migratorios de la UJA. 

Gala Premios Jóvenes Bailenenses/2022 . Asistencia de la diputada de juventud. 

La Concejalía de Juventud ha convocado los Premios Jóvenes Bailenenses 2022, 
destinados a reconocer públicamente la labor de aquellas personas jóvenes de la localidad 
de Bailén que destaquen en alguna faceta. 

Las bases indican que pueden ser premiados aquellas personas de Bailén, cuya edad se 
encuentre entre los 14 y los 35 años. Los personas candidatas han sido propuestas por 
entidades, colectivos, asociaciones y particulares. 

Los apartados convocados, y en los que se deben de encuadrar las propuestas que se han 
presentado, son: Arte y Cultura, Joven Emprendedor/a, Joven Solidario/a, Joven 
Deportista, Joven por la Ciencia, Joven por Bailén (sus méritos, además, deben servir 
como promoción de la ciudad de Bailén), Joven por la Música, Colectivo Joven y 
Premio “Felipe de Neve”, que se concede a alguien mayor de 35 años que trabaje o lo 
haya hecho a favor de la juventud bailenense. 

Presentación de de la Formación Técnica en materia de juventud  Presentación 
Cuadernos de Formación F-5 y Joven Store. Rueda de Prensa.  

El Área de Juventud de la Diputación de Jaén a través de su marca Jaenícolas, ha 
planificado para los Ayuntamientos de la provincia  dos recursos de gran utilidad.  

El primero de ellos es una colección de Cuadernos de Formación temáticos para el 
personal técnico y político de las áreas de juventud de las entidades locales de nuestra 
provincia (F-5). 

Los seis cuadernos técnicos que se podrán descargar en formato pdf en la web de 
Jaenícolas en la sección de Recursos Jaenícolas, (Zona de descargas). 

Los cuadernos que se presentan son los siguientes: 

C.F.1 Educación para la Participación Juvenil. 

C.F.2 Generación de ideas. 

C.F.3 Elaboración de proyectos europeos. 

C.F.4 Transformación social a través del voluntariado. 



 

 

C.F.5 Educación Informal. 

C.F.6 Animación Sociocultural y proyectos juveniles. 

En cuanto al segundo recurso, el Joven Store, es un proyecto participativo y abierto a 
cualquier persona, entidad y/o empresa que pueda ofrecer cualquier propuesta-iniciativa 
dirigida a personas jóvenes de nuestra provincia.  

Joven Store se llevará a cabo en dos fases: 

Primera fase: Difusión y recopilación de propuestas. 

Segunda fase: Destructuración y visibilización de todas las propuestas recibidas.  

Para la primera fase, se podrá acceder también en la web de Jaenícolas donde se podrá 
encontrar un formulario para cumplimentar con cada una de las iniciativas dirigidas al 
colectivo joven de nuestra provincia. 

Objetivos:  

Apoyar desde la Diputación de Jaén-Jaenícolas a las áreas de juventud de los 
ayuntamientos de la provincia. 

Impulsar y crear recursos de utilidad para el personal técnico y político de los 
ayuntamientos de la provincia de Jaén. 

Visibilizar propuestas técnicas dirigidas a la juventud jiennense y enmarcarlas en la marca 
joven Jaenícolas. 

Crear un catálogo de iniciativas y que esté disponible para los ayuntamientos de la 
provincia de Jaén. 

Acto institucional contra la Violencia de Género: 24/11/2022. Asistencia de la diputada 
de juventud. En este acto celebrado en el hall del Palacio Provincial ha estado presente la 
diputada de Igualdad, Rocío Zamora, que ha procedido a dar lectura al manifiesto 
aprobado por las ocho diputaciones andaluzas contra la violencia de género. Además se 
ha llevado a cabo un minuto de silencio, así como una ofrenda floral en memoria de las 
víctimas de la violencia machista. La jornada ha finalizado con un recital de poemas 
realizado por Noelia Camacho, que ha estado acompañada por el Dúo Lorca. 

 

2022 INAUGURACIÓN MERCADO NAVIDEÑO: LOPERA: Asistencia de la 
diputada de juventud. 

Este tipo de actuación municipal va dirigida a todos los públicos y  especialmente a las 
familias con niños y niñas. 

En estos mercados se buscan regalos originales y artesanales para estas fechas navideñas. 

Entre los diferentes puestos se puede encontrar productos de alimentación típica de 
navidad, decoración, juguetes, golosinas; así como artículos de artesanía, cerámica…. 

También hay degustación de productos, ludoteca, alumbrado navideño, actuaciones 
musicales, actividades y distintos talleres para todas las edades. 

2022 INAUGURACIÓN ENCUENTRO JUVENIL EN VILCHES: “SINERGIA 
CONDADO EDITION”.  

Evento de Jóvenes para Jóvenes en Vilches. 



 

 

En este encuentro se dan a conocer los distintos talentos artísticos que existen en la 
Comarca del Condado de Jaén (Vilches, Guadalén, Arquillos, Navas de San Juan, 
Santisteban del Puerto, Castellar, Montizón, Chiclana de Segura y Sorihuela del 
Guadalimar). 

Acto de entrega de premios: Asistencia de la diputada de juventud. 

Reunión Asociación de mujeres gitanas: Sanando Kali. 

Esta asociación Sinando Kalí se constituye en el año 1992 para la promoción y la 
normalización de la comunidad gitana. 

Lo que mejor define a los pueblos es su cultura. La cultura es la identidad del Pueblo 
Gitano, una identidad que también es un mosaico de aportaciones hindúes, cristianas, 
musulmanas, judías, persas, armenias, bereberes, egipcias… que se fueron uniendo a lo 
largo de los siglos. 

La cultura gitana ha demostrado una enorme fortaleza aun a pesar de los reiterados 
intentos de exterminio en determinados períodos históricos con los métodos más crueles 
desde la Inquisición al nazismo. En algunos países incluso se efectuaron esterilizaciones 
masivas y en la actualidad sigue habiendo comportamientos y normativas anti-gitanas. Sin 
embargo, aun a pesar de todo ello, ha sido la cultura gitana la que ha hecho que el 
Pueblo Gitano sobreviva hasta llegar al siglo XXI. 

Sinando Kali interviene en zonas con necesidades especiales de transformación social. 

Trabaja en ámbitos de la educación, la salud, la acción social, la cultura y el empleo. 

Desarrollan iniciativas de intervención con  actividades escolares y extraescolares con el 
alumnado, las familias y  los centros educativos. 

Reunión Asociación Geente LGTBIQA+: Asistencia de la diputada de juventud. 

Las siglas se refieren respectivamente a lesbianas, gays, transgénero, bisexuales, 
intragénero, queer, asexuales y, con el +, a otras orientaciones, expresiones e identidades 
de género diversas. 

Las personas LGTBIQA+ tienen un mayor riesgo de padecer una variedad de problemas 
sociales y de salud mental, a menudo debido al aislamiento, la marginación y la 
discriminación en función de su orientación o identidad. Fomentar la inclusión y la 
aceptación puede ser una forma para ayudar a combatir algunos de estos problemas. 

Las personas LGTBIQA+, enfrentan una considerable discriminación y homofobia. El 
acoso, la intimidación y la discriminación en el lugar de trabajo suele ser “algo común”.  

La solidaridad social se puede utilizar para mejorar la visibilidad, combatir la 
discriminación y promover causas, incluyendo las leyes contra la discriminación y por la 
igualdad.  

Estas personas son con frecuencia el blanco de las “etiquetas”, la  marginación social,  la 
discriminación económica, así como del acoso y la violencia. 

Reunión Alcaldesa y personal político-técnico de  Segura de la Sierra. Reunión para 
dialogar y debatir políticas de juventud. 

REFLEXIÓN FINAL PARA SEGUIR AVANZANDO:  

Hay que seguir trabajando con el colectivo juvenil  de nuestra provincia desde las dos 
corrientes de análisis como hasta ahora: la demográfica y la sociológica. 



 

 

Hay que seguir avanzando en los contextos actuales de la juventud, dedicados a la 
vertiente laboral, social y económica de la juventud  de Jaén, centrándonos especialmente 
en su situación laboral, la problemática de la emancipación y el estatus social de los y las  
jóvenes de nuestros municipios. 

Debemos seguir en la línea de estudio, análisis y profundizar  más en la presencia de la 
juventud en la esfera pública y política. 

Y finalmente, analizar en profundidad el tema de la juventud en nuestro medio rural y 
sus particularidades por la enorme heterogeneidad de este colectivo en nuestra provincia. 

CONCLUSIONES JAENÍCOLAS/2022. 

Desde la marca Jaenícolas se ha analizado, compartido y conocido de manera exhaustiva 
la realidad de las personas jóvenes en distintos municipios de la provincia de Jaén. 

Se ha visitado diferentes instituciones, desde la Universidad de Jaén a  Asociaciones, 
Ayuntamientos, Concejalías de Juventud,  y distintos y diversos colectivos para 
interesarse, preocuparse e informarse por el colectivo juvenil.  

En estos encuentros se ha debatido entre otros temas sobre las perspectivas de futuro de la 
juventud, la formación, la participación activa de los y las jóvenes de nuestra provincia, el 
empleo, actitudes con respecto a la igualdad de género, la diversidad, el impacto de las 
tecnologías, la información… 

Se sabe que hay una juventud preocupada por el medioambiente y más comprometida 
con la política, pero muy distanciada de sus representantes en las instituciones, se siente 
insatisfecha con las instituciones formales y la clase política pero sí cree que es la política 
la que puede mejorar, cambiar y transformar la sociedad. La juventud se inclina por una 
participación menos institucional y vinculada a causas concretas. 

En resumen: Destacar la enorme complejidad y heterogeneidad del colectivo juvenil y las 
reivindicaciones y dificultades que manifiestan para su desarrollo personal, social y las 
pocas expectativas en el medio rural y todo esto huyendo de visiones estereotipadas y 
simplistas que, se manifiestan sin ningún rigor, por parte de ciertos grupos políticos y de 
colectivos poco informados o desconocedores del excepcional papel de la juventud. 

 

RECOMENDACIONES JAENÍCOLAS/2023. 

Tras revisar y analizar la información de la realidad de este año 2022, hay recapitular y 
buscar nuevas y buenas estrategias que sigan orientando y apoyando las políticas de 
juventud de la provincia de Jaén. 

Hay que seguir trabajando con los cargos municipales electos, profesionales de juventud, 
y con la diversidad de la población joven de nuestro territorio para crear oportunidades y 
desarrollarse personal, social y profesionalmente. 

En líneas generales de intervención, desde Jaenícolas, este próximo año 2023,  debemos 
abordar y garantizar medidas para la continuidad de los criterios, estrategias y objetivos, 
tomando como marco general unas directrices bien definidas que incrementen el proceso 
de mejora que se quiere conseguir. 

Muy importante será: 



 

 

El aumento de apoyo financiero de la Diputación Provincial de Jaén para la ejecución de 
actuaciones en materia de juventud.  

La dotación de recursos humanos profesionales con capacidad de trabajo y conocimientos 
técnicos especializados en juventud. 

El impulso transversal institucional para la creación de mecanismos estables que permitan 
intervenciones coordinadas entre las distintas Áreas de la Diputación de Jaén. 

Realizar una guía/catálogo de recursos Jaenícolas donde se ofrezcan de manera 
permanente a los municipios menores de 20.000 habitantes de nuestra provincia, 
actividades, acciones, exposiciones charlas, conferencias… de distintas tipologías. 

Actualizar continuamente la base de datos de recursos (humanos, materiales y técnicos) 
de cada municipio de nuestra provincia para conocer y diagnosticar las necesidades que se 
detecten, proponer medidas de intervención y planificar mecanismos de cocreación 
(Estrategias y creación de experiencias de cooperación y de diálogo). 

 

UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN Y PROYECTOS 
INTERNACIONALES 

La Unidad Técnica de Análisis y Evaluación de Proyectos y Programas se creó en 2013, 
aglutinando a la Supervisión Técnica de Proyectos y al Negociado de Información y 
Documentación anteriores. El 1 de enero de 2022 cambió a la denominación actual. Está 
adscrita a la Dirección de Área. 

 

Centro Documental. 

El Centro Documental del Área de Igualdad y Bienestar Social constituye un recurso al 
servicio de las necesidades de gestión de la documentación de las/os profesionales de los 
Servicios Sociales Comunitarios y Especializados del Área, de la Diputación Provincial, y 
de las/os ciudadanas/os que deseen acceder a los fondos documentales especializados en 
Servicios Sociales para su consulta y/o préstamo, a través de su Archivo y Biblioteca. 

Los fondos documentales y servicios se encuentran recogidos en Bases de datos propias, 
en la web del Área: 

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaE/centro_documental/objetivos 

Fondos documentales disponibles en el Centro Documental: 

Libros, revistas, documentación técnica de los profesionales del Area, documentación 
fotográfica y audiovisual, documentación administrativa, documentación oficial, y 
documentación externa. 

En el Centro Documental del Area, se procede al tratamiento documental de los todos 
los documentos de cualquier tipo y en cualquier soporte que ingresan en el mismo, 
difundiendo dicha documentación a los profesionales del Area, mediante los boletines de 
alerta informativa. 

Además se mantiene y actualiza el contenido de todas las bases de datos propias creadas para la 
gestión de la documentación que se archiva, tanto en la Biblioteca como en el Archivo, 
poniéndola a disposición de los profesionales y usuarios del Centro de Documentación 
del Area. 



 

 

Estos fondos, relativos al ámbito de los servicios sociales y temas conexos, están recogidos 
en bases de datos propias, los cuales se pueden consultar, de manera presencial, vía 
telefónica, o por correo electrónico. 

Periódicamente se envían boletines referenciales de información/documentación a las/os 
profesionales y técnicas/os del Área, estos envíos suelen ser semestrales y en ellos se recogen 
las novedades que ha recibido en Centro Documental. Documentos registrados en las 
Bases de datos propias del Centro Documental: 

Base de Datos Registros 

ARCHIPRO 32302 

ARCHIVO 7285 

LIBROSYM 4797 
DOCU 1281 

REVISTA 1974 

TECNIDOC 1433 

LEGISLA 7565 

DOCUMEDIA 113 

FOTODIG 4773 

Total Registros 61523 

En el número de documentos registrados en la base de datos durante el año 2022 se 
refleja un incremento de 851 registros, en relación al año 2021. 

 

Fondos documentales que ingresaron en el Centro Documental durante el año 2022: 

Base de Datos Registros 

ARCHIPRO 30 

LIBROSYM 19 

DOCU 1 

TECNIDOC 3 

LEGISLA 0 

DOCUMEDIA 0 

FOTODIG 0 

Total Registros 53 

 

Estos fondos documentales han tenido un descenso en relación al año anterior de 460 
registros.  Fondos documentales adquiridos en el año 2022: 

Tipología 
documental 

Cuantía 

Libros 19 
Test, Escalas o
Inventarios 

1 

Libros digitales 0 

TOTAL 20 



 

 

 

Expedientes administrativos transferidos al Centro Documental desde los Archivos de 
Oficina del Area de Igualdad y Bienestar Social en el año 2022: 

Temática Exptes. 

Convenios 3 
Historias clínicas
Res. Sant. Teresa 

22 

Total 25 

 

Préstamo de Documentación a usuarios del Centro Documental durante el año 2022: 

Tipología 
Documental 

Cuantía 

Exptes. Adtvos. 43 

Libros 21 
Documentos 
técnicos del Area 

19 

Otra 
Documentación 

1 

Video digital 0 

Total 84 

 

Medios electrónicos prestados a usuarios del Centro Documental durante el año 2022: 

Medio Préstamos 
Ordenadores 
portátiles 

38 

Cañón proyector 31 
Total 69 

Nota: 1 PCU portátil en préstamo de larga duración en la Residencia José López Barneo con motivo del Covid-19. 

 

Gestión de solicitudes y renovaciones de la firma electrónica, para cualquier 
ciudadano/a que ha demandado el servicio en el año 2022: 

Grupo Certificados 
Personas del Área 11 
Personas ajenas al
Área 

6 

Total 17 

 

Información y/o documentación publicada en la Web del Area en el 2022. Web del 
Area: 

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-
empresas/areaE/index.html 



 

 

Según Tipología Cuantía 

Eventos de agenda 
actividades 

13 

Novedades de agenda 
actividades 

2 

Publicaciones 2 
Contenidos 0 
Fotografías digitales del 
Area 

13 

Total 30 

 

Eventos, Novedades y Fotos galería del Area de Igualdad y Bienestar Social 
(Por ámbito donde se generan) Año 2022 

 
Centro o Servicio 
que la remite 

Eventos y 
Novedades 

Fotografías 
digitales 

Área Actividades del Área  3 

Centros 
Asistenciales 

Residencia Santa Teresa  4 
Residencia José López Barneo  1 

Igualdad Actividades de Igualdad 13 1 
Juventud Actividades de Juventud   

Programas 
Programa Eracis  2 
Programa Pharaon 1  

Ayuntamiento > 
20000 

Actividades con presencia del 
Área 

1 2 

Otros  1  
TOTAL  16 13 

 

Eventos y Novedades del Area de Igualdad y 
Bienestar Social (Por fuente de información) Año 
2020 

Según Fuente de información 
Eventos y 
Novedades 

Agenda Diputadas del Área 
(Selección Supervisión Técnica de 
Proyectos) 

2 

Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios 

1 

Igualdad 13 

Juventud 0 

Total 16 

 

Atención al Público e Información. 

Suministra información, tanto presencial como telefónica, a las ciudadanas/os sobre la 
ubicación de servicios y personal de referencia de los mismos, a la vez que informa sobre 
los modelos de documentos para presentar en la Diputación. Recepciona la 



 

 

documentación dirigida al Area, procedente de los distintos Servicios de la Diputación 
Provincial, recibida del Registro General de Diputación y también la recibida a través de 
la valija, los cuales se reenvían a los Centros, Servicios, y Unidades del Area. 

Distribución el correo externo a los servicios y técnicos del Área. Envío al Registro 
Central de Diputación, los documentos recibidos en el Área, procedentes de los 
Asociaciones, o Ayuntamientos, que necesitan ser registrados. 

Mantenimiento y actualización de la Base de datos de Asociaciones de la provincia y las 
listas de distribución de email para las mismas. 

Registro de salida de documentos, cuyo destino es nacional o con destino internacional, 
relativos a los proyectos europeos, y su envío por correo certificado. 

Actualización de todos los ficheros de etiquetas, centralizados en el Negociado, que 
sirven de soporte a cualquier difusión del Area, en especial para las campañas de igualdad 
y juventud, o comunicaciones a los Ayuntamientos y Asociaciones. E impresión de las 
etiquetas, según petición y necesidad de las/os técnicas/os. 

Se gestionan las solicitudes y renovaciones de la firma electrónica, para cualquier 
ciudadana/o que demande el servicio. 

Mantenimiento y actualización del Inventario de Bienes Muebles de los Servicios 
Centrales del Área. 

Documentos recibidos en la (Unidad Tramitadora 230000 Área de Igualdad y 
Bienestar Social) procedentes del Registro General de Diputación (Unidad 
tramitadora 150900) reenviados a las centros o servicios del Area durante el 
año 2022 y registro de salida de las U.T. 

Unidad Tramitadora Registros entrada Registros salida 

230000 – Igualdad y Bienestar Social 35 5 
230100 – Dirección Área B.S. 36 29 
230200 – Administración y C.P. 1437 139 
230500 – Servicios Sociales Comunitarios 1068 3254 
230501 – Jefe de Servicio SS.SS.CC. 61 8 
230502 – Unidad de Infancia 0 4 
230503 – Unidad de Información 5 2 
230504 – Unidad de Mayores 344 0 
230505 – Unidad de Cooperación 274 7 
230506 – Prog. de Actividades Comunitarias 32 1 
230507 – Coordinadora de Entidades Sociales 55 4 
230508 – Negociado de gastos BS 1474 0 
230509 – Jefa Serv. SS.SS. 46 1 
230600 – Centros Drogodependenc 88 474 
231000 – Centro Documental 1 1 
231400– Áreas Territoriales Total 14445 13763 
231401 – Árjona 327 1638 
231402 – Baeza 1188 750 
231403 – Bailen 1566 1174 
231404 – La Carolina 1065 631 



 

 

Documentos recibidos en la (Unidad Tramitadora 230000 Área de Igualdad y 
Bienestar Social) procedentes del Registro General de Diputación (Unidad 
tramitadora 150900) reenviados a las centros o servicios del Area durante el 
año 2022 y registro de salida de las U.T. 

Unidad Tramitadora Registros entrada Registros salida 

231405 – Alcaudete 976 1481 
231406 – Huelma 511 483 
231407 – Jódar 1283 541 
231408 – Mancha Real 851 464 
231409 – Mengibar 1220 859 
231410 – Peal de Becerro 1251 977 
231411 – La Puerta de Segura 832 1358 
231412 – Santisteban Puerto 747 990 
231413 – Torredelcampo 1492 1343 
231414 – Villacarrillo 1136 969 
231100 – Residencia Sta. Teresa 0 105 
231600 – Residencia López Barneo 15 50 
440000 – Políticas de Igualdad 78 0 

 19494 17742 

 

Comunicaciones creadas y Comunicaciones recibidas en las 
Unidades Tramitadoras del Área de Igualdad y Bienestar Social durante el año 
2022 

Unidad Tramitadora 
Comunicaciones 

creadas 
Comunicaciones 

recibidas 
230000 – Igualdad y Bienestar Social 8 3575 
230100 – Dirección Área B.S. 224 396 
230200 – Administración y C.P. 253 60 
230500 – Servicios Sociales Comunitarios 349 1816 
230501 – Jefe de Servicio SS.SS.CC. 30 31 
230502 – Unidad de Infancia 0 30 
230503 – Unidad de Información 3 0 
230504 – Unidad de Mayores 0 1225 
230505 – Unidad de Cooperación 13 2 
230506 Programas de Actividades 
Comunitarias 

6 345 

230507 – Coordinadora de Entidades Sociales 30 1395 
230508 – Negociado de gastos BS 2 2 
230509 – Jefa Serv. SS.SS. 20 51 
230600 – Centros Drogodependencias 16 16 
231000 – Centro Documental 1 1 
231400 – Áreas Territoriales 17517 11828 
231401 – Árjona 899 893 
231402 – Baeza 1210 439 
231403 – Bailen 1721 1587 



 

 

Comunicaciones creadas y Comunicaciones recibidas en las 
Unidades Tramitadoras del Área de Igualdad y Bienestar Social durante el año 
2022 

Unidad Tramitadora Comunicaciones 
creadas 

Comunicaciones 
recibidas 

231404 – La Carolina 1142 590 
231405 – Alcaudete 1249 787 
231406 – Huelma 1040 755 
231407 – Jódar 1260 565 
231408 – Mancha Real 990 339 
231409 – Mengibar 1420 1556 
231410 – Peal de Becerro 1302 258 
231411 – La Puerta de Segura 1168 142 
231412 – Santisteban Puerto 1848 1756 
231413 – Torredelcampo 971 1194 
231414 – Villacarrillo 1297 967 
231100 – Residencia Sta. Teresa 235 119 
231600 – Residencia López Barneo 54 126 
440000 – Políticas de Igualdad 25 15 

 18786 21033 

 

Inventario de bienes muebles de los Servicios Centrales del Área 

Recoge el conjunto de bienes muebles, ubicados en los servicios centrales del Area, e 
incluso en las dependencias de las ubicaciones de archivo definitivo de documentación del 
Area, en la planta baja del edificio. Estos bienes muebles están registrados en el Inventario 
de la Diputación Provincial, en el módulo del Plan Director, con la descripción de sus 
características identificativas (identificación, datos generales datos económicos), según 
base de datos del Plan Director. Se incluye además la foto digital de cada uno de los 
bienes. 

 

En el año 2022 no se ha actualizado el inventario, por lo que se recogen a continuación 
los datos de 2021. 

Inventario de los Bienes Muebles 
(Servicios Centrales del Área) 
Ubicación Cuantía 
Archivo 1 8 
Archivo 2 22 
Archivo 3 24 
Archivo 4 4 
Aseo 1 
Aseo de Dirección 5 
Despacho 01. Información 26 
Despacho 02. Jefe de Servicio de Admón y 
Control Presup. 

12 

Despacho 06. Sección de Admón y Control 
presupuestario 

18 



 

 

Inventario de los Bienes Muebles 
(Servicios Centrales del Área) 
Ubicación Cuantía 
Despacho 07. Asesora/or 16 
Despacho 08. Diputada Igualdad y Bienstar 
Social 

52 

Despacho 09. Dirección 25 
Despacho 10. Secretaría de Dirección 20 
Despacho 11. Centro Documental 45 
Despacho 12. Negociado SS.SS. 
Administración-2 

22 

Despacho 13. Negociado SS.SS. 
Administración-1 

27 

Despacho 14. Igualdad y Juventud 20 
Despacho 16. Supervisión Técnica de 
Proyectos 

17 

Despacho 17. Diputada de Igualdad 8 
Despacho 18. Diputada de Juventud 8 
Despacho 25. Supervisor Técnico 16 
Despacho 26. Trabajadora Social 9 
Despacho 27. Unidad de Cooperación 
Municipal 

13 

Despacho 28. Unidad de Información e 
Inclusión social 

13 

Despacho 29. Unidad de Infancia y Familia 13 
Despacho 30. Unidad de Mayores 11 
Despacho 31. Jefa de Servicio de SS.SS.EE. 13 
Fachada del parque móvil 1 
Fotocopiadoras 17 
Hall + Pasillo de Dirección 13 
Hall de entrada al Area 18 
Hall de Prevención de Riesgos Laborales 29 
Office de cocina 9 
Pasillo central 4 
Sala de Juntas 32 
Otros 24 
TOTAL 615 

 

Comisión Técnica de la Fundación Jiennense de Apoyos Judiciales a Personas 
con Discapacidad. 

El Patronato reunido en sesión de 24/05/2022 aprobó la modificación de Estatutos, así 
como el cambio de denominación de la entidad, en coherencia al nuevo tratamiento 
legal de la discapacidad tras la entrada en vigor, el 03/09/2021, de la Ley 8/2021, de 2 de 
junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. Ambas modificaciones se encuentran 
inscritas en el Registro de Fundaciones de Andalucía por acuerdo de la Resolución de 
21/10/2022 de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación de la Consejería 
de Justicia, Administración Local y Función Pública y publicada en BOJA nº 211 de 
03/11/2022. 



 

 

Por tanto, bajo la denominación FUNDACIÓN JIENNENSE DE APOYOS 
JUDICIALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, se da continuidad a la actividad 
de la Fundación Jiennense de Tutela, organización de carácter privado sin ánimo de 
lucro lleva realizando ininterrumpidamente su labor desde su constitución el 
26/12/2002. 

Las Entidades que conforman su Junta de Patronos son: 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL de Jaén, que ostenta la Presidencia de la Junta de 
Patronos. 

Junta de Andalucía, Delegación Territorial en Jaén de la Consejería para la Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, que ostenta la Vicepresidencia Primera. 

Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM), 
que ostenta la Vicepresidencia Segunda. 

Plena Inclusión Andalucía, que ostenta la Vicepresidencia Tercera. 

Fundación para la Promoción, Desarrollo y Protección de las Personas Mayores 
(FUNDEMA). 

Asociación Provincial de Allegados y Enfermos Mentales (APAEM). 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer “La Estrella“. 

Asociación Síndrome de Down de Jaén y Provincia. 

La Ley 8/2021 establece que la Autoridad Judicial nombrará curador a quien haya sido 
propuesto para su nombramiento por la persona que precise apoyo o por la persona en 
quien esta hubiera delegado, salvo que existan circunstancias graves desconocidas por la 
persona que las estableció o alteración de las causas expresadas por ella o que 
presumiblemente tuvo en cuenta en sus disposiciones. 

Según los Estatutos, el Patronato creó la Comisión Técnica como órgano de apoyo 
estando integrado por personal designado por él reuniéndose con una periodicidad 
mínima de una vez al mes. 

El nombramiento de la FJAJ como entidad prestadora de apoyos judiciales es posible 
porque entre sus fines figura la promoción de la autonomía y asistencia a las personas con 
discapacidad (cfr. artículo 275 del Código Civil) sin perjuicio de las causas de 
excusabilidad para el desempeño de las mismas en los términos del artículo 279 C Civil. 

Como órgano de carácter técnico y de apoyo al Patronato, para aquellas funciones que 
legalmente resulten delegables, la Fundación cuenta con una Comisión Técnica, que está 
integrada por personal designado por el propio Patronato y que se reúne como mínimo 
una vez al mes. Su función es el estudio y aprobación de aceptación del ejercicio de 
medidas de apoyo respecto de aquellas personas con discapacidad que determinara el 
juzgado al prescindir motivadamente de las personas físicas llamadas a ello. Así también, 
tiene delegado el seguimiento y toma de decisiones sobre la situación personal y 
patrimonial de las personas sobre las que se ejercen los apoyos. 

El ámbito geográfico de actuación es la provincia de Jaén. 

La Comisión Técnica asume con carácter general aquellas funciones que se le 
encomiende en reunión de Patronos y específicamente tiene delegado el estudio, 
aprobación y aceptación de las medidas de apoyo respecto de aquellas personas que 



 

 

cumplan el perfil de los Estatutos (art. 8 beneficiarios) así como el seguimiento y toma de 
decisiones respecto de la situación personal y patrimonial de las personas con discapacidad 
con medidas de apoyo asumidas por la Fundación. La Comisión da cuenta al Patronato 
del desarrollo de sus funciones y actividades 

Aportación económica de la Diputación en 2022: 30.500 €. 

Los datos de gestión de la fundación en 2022 son los siguientes: 

Principales datos de la FJAJPD durante 2022: 

 H M T 
Expedientes en estudio/pendientes aceptación o toma de 
posesión 

14 9 23 

Defensas judiciales procesales 5 0 5 
MEDIDAS DE APOYO JUDICIALES    
Medidas cautelares 0 1 1 
Defensas judiciales 0 0 0 
Guardas de hecho judiciales 0 0 0 
Curatelas 19 16 35 
Curatelas con funciones representativas 60 41 101 
Expedientes cerrados y archivados en 2022 19 15 34 
Expedientes que quedan en activo para 2023 98 67 165 

 

Distribución geográfica de las personas sobre las que se ejercen medidas de apoyo: 

Jaén capital 24 
Jaén provincia 108 
Otras provincias 5 
Total 137 

 

Proyectos Europeos. 

Proyecto PHArA-ON. 

Pilots for Healthy and Active Ageing, (pilotajes para un envejecimiento activo y 
saludable), es una Innovation Action financiada por el programa de la Unión Europea 
Horizon 2020. Pretende lograr una vida activa e inteligente para las personas mayores de 
Europa. 

Pharaon creará un conjunto de plataformas abiertas altamente adaptables e 
interoperativas, que integrarán servicios avanzados, dispositivos y herramientas, incluido 
IoT, inteligencia artificial, robótica, accesos virtuales, portables inteligentes, big data y 
análisis inteligente. Estas soluciones serán ampliamente probadas y validadas, con el 
objetivo de responder a las necesidades de las personas mayores para mejorar su 
independencia, seguridad y capacidades, conforme envejezcan. 

Pharaon apoyará a la industria europea y a decisores políticos para encarar con éxito los 
retos de una población que envejece. Además, propiciará el desarrollo de nuevos 
partenariados colaborativos entre actores de diferentes sectores para asegurar que las 
plataformas desarrolladas responden a las necesidades de las personas mayores y de 



 

 

cuidadores/as formales e informales. Al mismo tiempo, el proyecto ofrece oportunidades a 
proveedores de herramientas digitales para impulsar sus dispositivos, sistemas y equipos, 
para apoyar a una población mayor en crecimiento. 

Participan 41 socios de 12 países, liderados por SSSA, Scuola Superiore di Studi 
Universitari e di Perfezionamento Sant'Anna (Pisa, Italia), sustituida por Universidad de 
Florencia en 2021, con previsuión inicial de duración de 48 meses, desde diciembre de 
2019 a noviembre de 2023. En 2022 se aprueba una prórroga de seis meses para el 
proyecto. Pharaon adopta un enfoque centrado en la persona usuaria y testeará varias 
soluciones digitales mediante 6 pilotos en 5 países: Italia (Toscana y Apulia), España 
(Mucia y Andalucía), Holanda (Twente), Eslovenia (Isola) y Portugal (Coimbra y 
Amadora). 

Entre los socios de Pharaon se incluyen grandes, medianas y pequeñas empresas, 
organismos de investigación, universidades, administraciones sanitarias, proveedores 
públicos y privados de servicios, organizaciones sociales, institutos de salud y entidades 
que trabajan en estandadarización. Con una inversión de más de 21 millones de euros, 
Pharaon tiene el objetivo de hacer una contribución significativa a la agenda de la Unión 
Europea sobre envejecimiento activo y saludable. 

Los socios de Pharaon proceden de Italia, España, Portugal, Holanda, Eslovenia, Croacia, 
Alemania, Francia, Reino Unido, Bélgica, Austria y Estonia. 

El rol de la Diputación de Jaén en el proyecto, como responsable del pilotaje andaluz, 
será el de representar a las personas usuarias finales, facilitando su acceso a las acciones de 
dicho pilotaje. En el año 2022 se ha estado trabajando en el pilotaje: definición del perfil 
de participantes, y segmentación de población para el pilotaje, realización. 

El presupuesto para la Diputación Provincial de Jaén es de 203.957,50 €. 

  



 

 

 

ANEXO 

 

PRINCIPALES PROGRAMAS Y RECURSOS SOCIALES 

Denominación Servicio de información, valoración, orientación, asesoramiento 

Breve descripción:  
Conjunto de medidas que facilitan y proporcionan a los ciudadanos, grupos, entidades y a la 
comunidad en general, la información y el asesoramiento necesarios, en una relación de ayuda 
profesional, en orden a potenciar sus recursos personales y posibilitar su acceso a los recursos 
sociales existentes. 
Beneficiarios:  
El Servicio de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento se dirige a la ciudadanía 
en general, así como a las asociaciones y grupos de personas con un interés de carácter social 
común. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
9.765.478,38  9.114.845,43  93,342 

 

Denominación Servicio de Ayuda a Domicilio 

Breve descripción:  
El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación social básica, realizada preferentemente en 
el domicilio, que proporciona, mediante personal cualificado y supervisado, un conjunto de 
actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de atención a las personas y unidades de 
convivencia con dificultades para permanecer o desenvolverse en su medio habitual. 
Beneficiarios:  
Todas aquellas personas y unidades de convivencia que presenten carencias de carácter físico, 
psíquico y/o social, de carácter temporal o permanente, que les impiden el normal 
desenvolvimiento frente a las necesidades que plantea la vida diaria; y que se encuentren 
empadronados en cualquier municipio de menos de 20.000 habitantes en la provincia de Jaén. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
44.047.591,47  46.458.603,33  105,47  

 
 

Denominación Programa de Intervención Familiar. 

Breve descripción:  
Consiste en una intervención psico-educativa y social para familias en las que hay menores o 
no, con el objeto de mejorar la convivencia, normalizar la escolaridad, evitar la adopción de 
medidas de protección que impliquen la retirada de los menores de  su hogar o facilitar el 
reagrupamiento tras esas medidas. También realiza seguimiento de acogimientos familiares y 
evaluación de menores infractores. 



 

 

Beneficiarios:  
Familias en situación de riesgo social, con o sin menores a su cargo. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 
Con el mismo presupuesto 
que el Servicio de 
Información 

 

 

Denominación Pograma de TratamientoFamiliar 

Breve descripción:  
Este programa realiza un tratamiento psico-educativo mediante un equipo interdisciplinar, 
compuesto por un/ psicólogo/a, un/a Trabajador/a Social y un/a Educador/a a familias con 
menores en situación de riesgo social o en situación de desamparo, para, una vez que la 
intervención desde la red de servicios sociales comunitarios no ha dado los resultados 
esperados, ofrecerles una atención más específica antes de adoptar cualquier tipo de medida de 
protección que suponga la retirada de los menores de sus hogares. 
Beneficiarios:  
Familias en situación de riesgo social, con o sin menores a su cargo. 
Plazos de ejecución:  
01/05/2021 a 30/04/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

884.529,93  876.055,20  99,04 

 

Denominación Pograma de Intervención comunitaria con infancia y familia 

Breve descripción:  
Conjunto de iniciativas diversas que tienen un carácter preventivo, divulgativo, sensibilizador y 
dinamizador, dirigidas a la infancia, las familias, las personas con discapacidad y de promoción 
del voluntariado.  
Beneficiarios:  
Las personas destinatarias de estos programas varían en función del tipo de programa de que se 
trate, así, el Programa de Escuela de Madres y Padres se dirigirá a los padres y madres de 
menores, o de adolescentes, o de menores con discapacidad, y el Programa de Atención a 
Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as a menores cuyos padres trabajan en la 
recolección de la aceituna. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

898.000 930219,30 103,59 

El porcentaje de gasto ha sido inferior al 100% y se ha redistribuido el crédito sobrante en las líneas de actuación que se 
determinaron en la Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos en materia de Igualdad y Bienestar Social y para las 
que se solicitó más importe que el crédito disponible. 

 



 

 

 

Denominación Programa de Fomento de la participación social 

Breve descripción:  
El objeto es apoyar y fomentar la interrelación, participación y coordinación entre 
Instituciones públicas y Entidades privadas de los municipios en el desarrollo de actuaciones en 
el ámbito de los Servicios Sociales Comunitarios, que incidan en la optimización de los 
recursos territoriales existentes, ofreciendo respuestas integrales. 
Beneficiarios:  
Son las entidades de carácter local, públicas y privadas, así como los grupos de interés que se 
encuentran en los municipios de menos de veinte mil habitantes, con un  refuerzo de 90.000 a 
los seis municipios en los que se han identificado Zonas Desfavorecidas. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

90.000,00  42.151,00  46,83  

 

Denominación Programa de envejecimiento activo 

Breve descripción:  
El Programa de Envejecimiento Activo abarca un conjunto de actividades, materializadas en 
talleres dirigidos a la promoción de aquellas áreas del funcionamiento personal que mayor 
incidencia tienen en un envejecimiento saludable: hábitos saludables, funcionamiento 
cognitivo, funcionamiento emocional y participación social. Durante el año 2022 se ha 
ejecutado este Programa con total normalidad.   
Beneficiarios:  
Este programa se dirige a las personas mayores con residencia en los municipios de menos de 
veinte mil habitantes de la provincia y que no cuentan con Centro de Día para personas 
mayores de titularidad de la Junta de Andalucía. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

348.837,50  327.212,57  93,80  

 

Denominación Programa de atención de menores hijos de trabajadores temporeros 

Breve descripción:  
Apoyo económico a los programas y dispositivos que los Ayuntamientos de la provincia ponen 
a disposición de las familias que desarrollan tareas de recolección de la aceituna para la atención 
de los/las menores a su cargo, con el fin de garantizar su escolarización y la atención de sus 
necesidades básicas. 
Beneficiarios:  
Los destinatarios directos de esta línea de subvenciones son los Ayuntamientos de menos de 
veinte mil habitantes de la provincia, siendo destinatarios indirectos las familias con hijos e hijas 
menores que desempeñan trabajos agrícolas de temporada. 
Plazos de ejecución:  
01/11/2022 a 31/03/2023. 



 

 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

400.000,00 377.881,99 94,47 

 

Denominación Programa apoyo a la atención de inmigrantes 

Breve descripción:  
Apoyo económico a los programas y dispositivos que los Ayuntamientos de la provincia ponen 
a disposición de las personas inmigrantes que llegan a sus municipios durante la campaña de 
recolección de la aceituna con el fin de garantizar sus necesidades básicas. 
Beneficiarios:  
Los destinatarios directos de esta línea de subvenciones son los Ayuntamientos de menos de 
veinte mil habitantes de la provincia que ponen a disposición de las personas inmigrantes que 
llegan a los municipios durante la campaña de recolección de la aceituna proyectos de atención 
a sus necesidades básicas, siendo destinatarios indirectos las personas inmigrantes. 
Plazos de ejecución:  
01/11/2022 a 28/02/2023. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

110.000 104.408,00 94,92 

 

Denominación Ayudas económicas familiares 

Breve descripción:  
Estas ayudas consisten en apoyar a la familia con menores a su cargo mediante una prestación 
económica mensual revisable semestralmente, una vez que han aceptado un proyecto de 
intervención de los Servicios Sociales Comunitarios o un proyecto de tratamiento familiar de 
un Equipo de Tratamiento Familiar. 
Beneficiarios:  
Unidades familiares con menores a su cargo y  que reciben un intervención o tratamiento por 
parte de los Servicios Sociales Comunitarios o un equipo de Tratamiento Familiar. 
Este Programa está financiado por la Junta de Andalucía y el Ministerio para su ejecución entre 
01.08.20 a 31 .07.21 y otro periodo comprendido entre el 01.08.21 a 31.07.22. 
 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) a 31/12/2019 Porcentaje 

525.000,00 476.396 90,74 

 

Denominación Ayudas económicas para equipamiento familiar 

Breve descripción:  
Se trata de una ayuda no periódica, única, cuyo fin es completar el equipamiento mobiliario de 
los hogares, lo cual redunda en la facilitación de la tarea psicoeducativa de los proyectos de 
intervención familiar. 
Beneficiarios:  
Unidades familiares con menores a su cargo y  que reciben un intervención o tratamiento por 



 

 

parte de los Servicios Sociales Comunitarios o un equipo de Tratamiento Familiar, y unidades 
familiares en situación de especial necesidad. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

60.000,00 27.174,62 45,29 

 

Denominación Programa de alimentación infantil 

Breve descripción:  
Este Programa consiste en apoyar  la atención básica de alimentación del bebé mediante la 
retirada en las oficinas de farmacia de los productos alimenticios prescritos por los/as 
técnicos/as de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, garantizando a su vez que el 
menor recibe las atenciones médicas adecuadas del Programa Sanitario “El Niño Sano”.  
Beneficiarios:  
Familias con menores a su cargo hasta los 12 meses de edad que estén incluidos en el Programa 
sanitario El Niño Sano y con dificultades económicas para satisfacer sus necesidades básicas. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

290.000,00 158.384,37 54,61 

 

Denominación Programa de emergencia social 

Breve descripción:  
Las ayudas de emergencia social son prestaciones económicas individualizadas, destinadas a 
paliar contingencias extraordinarias que se puedan presentar a personas o unidades familiares y 
que, debido a su carácter esencialmente humanitario deban ser atendidas con inmediatez. 
Beneficiarios:  
Personas o unidades familiares con graves carencias económicas para hacer frente a la atención 
de gastos relacionados con la atención de necesidades básicas tales como las de salud, 
alimentación, vivienda, vestido, escolarización, y otras. 
Plazos de ejecución: 01/01/2021 a 31/12/2021 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

550.000,00 639.874 116,34 

 

Denominación Apoyo al mantenimiento de Centros de Día para personas mayores 

Breve descripción:  
Apoyo económico a los Ayuntamientos para el mantenimiento de los Centros de Día para 
Personas Mayores de titularidad municipal.  
Beneficiarios:  
Los Ayuntamientos de municipios con población inferior de 20.000 habitantes de la provincia 
de Jaén. 



 

 

Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

100.000,00 98.546,00 98,55 

 

Denominación Apoyo y promoción del asociacionismo 

Breve descripción:  
Apoyo económico al movimiento asociativo de la provincia en aquellas materias de su mayor 
interés para lograr una eficaz colaboración en la atención de los déficits sociales de los 
diferentes grupos de población favoreciendo la cohesión social. 
Beneficiarios:  
Asociaciones, federaciones y confederaciones en materia de Igualdad, Juventud y Bienestar 
Social. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

406.000 385.939 95,06 

 

Denominación 
Apoyo al equipamiento y reforma de las dependencias municipales 
de las Unidades de Trabajo Social 

Breve descripción:  
Apoyo económico a los Ayuntamientos para el equipamiento y reforma de las dependencias 
municipales que ponen a disposición de la red de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Diputación Provincial. 
Beneficiarios:  
Los Ayuntamientos de municipios con población inferior de 20.000 habitantes de la provincia 
de Jaén. 
Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

130.000,00 79.118,31 60,86  

 

 

Denominación 
Apoyo a la reparación y conservación de las dependencias municipales de 
las Unidades de Trabajo Social 

Breve descripción:  
Apoyo económico a los Ayuntamientos para la realización de pequeñas actuaciones de 
reparación y conservación en las dependencias municipales que ponen a disposición de la red 
de Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación Provincial.  
Beneficiarios:  
Los Ayuntamientos de municipios con población inferior de 20.000 habitantes de la provincia 
de Jaén. 



 

 

Plazos de ejecución:  
01/01/2022 a 31/12/2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

10.000,00 9.999,00 100 
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7.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

7.1.1. SERVICIOS 

• Dirección Área. 

• Servicio de Gestión y Administración. 

• Servicio de Turismo. 

• Servicio de Promoción. 

 

7.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN ÁREA 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Directora/or 1 A1 30 
Directora/or Adjunta/o 1 A1 29 
Secretaria/o de Dirección 1 C1 20 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 
Ordenanza 1 E 14 

Total 5  

 

SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefe de Sección Gestión Económica- 
Administrativa 1 A1 24 

Técnica/o Superior Ciencias 
Empresariales o Económicas 

1 A1 22 

Supervisor/a de Administración 1 A2 22 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativo/a 1 C1 18 
Jefe de Unidad 1 C1/C2 18 

Total 7  

 



 

 

SERVICIO DE TURISMO 
 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Adjunta/o Jefa/e de Servicio 1 A1 25 
Técnica/o Superior Geógrafo 3 A1 22 
Jefa/e de Sección de Proyectos Turísticos 1 A2 24 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 7  

 

SERVICIO DE PROMOCIÓN 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección de Promoción Turística 1 A2 24 
Supervisor/a Técnico/a Promoción 
Turística 

1 A2 22 

Jefa/e de Sección de Promoción del 
Aceite 

1 A2 24 

Técnica/o en Turismo 1 A2 20 
Técnica/o Medio 1 A2 20 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 7  

 

7.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

 

PROMOCIÓN Y TURISMO 
   

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 

ORG P.PROG ECON CRÉDITO 2022 (€) 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS (€) 

% 
EJECUTADO 

    

CAPÍTULO I                     1.566.257,26   
                               

1.369.321,25   
87,43 

CAPÍTULO II                     3.187.226,07                                  
2.086.434,32   

65,46 

CAPÍTULO III                             2.000,00                                                       
-     

0,00 

CAPÍTULO IV                     1.733.416,91   
                               

1.446.772,54   
83,46 

CAPÍTULO VI                     1.810.815,00                                      
130.962,65   

7,23 

CAPÍTULO VII                     2.142.636,83   
                               

1.938.916,57   
90,49 

TOTALES                   10.442.352,07                  6.972.407,33   66,77 

(*) Observaciones al nivel de ejecución.  

 

 



 

 

Capítulo II: 

 En este capítulo se han formalizado contratos por importe de 85.048,43€, cuyo 
reconocimiento de las obligaciones correspondientes a los mismos se realizará en el 
año 2023, tras la aprobación de los expedientes de incorporación de remanentes de 
crédito. 

Capítulo IV: 

 Subvención a la empresa adjudicataria del Centro de Interpretación Batalla Navas 
de Tolosa. Crédito comprometido: 11.000,00 €. La justificación de la misma se 
producirá a lo largo del ejercicio presupuestario de 2023. 

 Subvención a la Asociación Local de Profesionales Artesanos de Úbeda. Crédito 
comprometido: 23.528,45 €. La justificación de la misma se producirá a lo largo del 
ejercicio presupuestario de 2023. 

 Subvención a la Federación Taurina de Jaén. Crédito comprometido: 17.000,00€. 
La justificación de la misma se producirá a lo largo del ejercicio presupuestario de 
2023. 

 Subvención a la Asociación de Turismo Sostenible del Parque Natural de las Sierras 
de Cazorla, segura y Las Villas. Crédito comprometido: 8.592,20€. La justificación 
de la misma se producirá a lo largo del ejercicio presupuestario de 2023. 

 Incentivos a congresos, ferias y jornadas profesionales. Crédito comprometido: 
3.800,00 €. El reconocimiento de las obligaciones se producirá con la justificación 
de la ejecución de los proyectos por parte de los beneficiarios de las subvenciones.  

 Subvenciones para eventos de promoción turística y de especial interés. Crédito 
comprometido: 70.965,19 €. Convocatoria resuelta en 2022. El reconocimiento de 
las obligaciones de producirá con la justificación de la ejecución de los proyectos 
por parte de los beneficiarios de las subvenciones. El plazo de justificación finaliza  
el 31/10/2023. 

 Subvenciones a empresas privadas para internacionalización de PYMES. Crédito 
comprometido: 4.445,25 €. Convocatoria resuelta en 2022. El reconocimiento de 
las obligaciones de producirá con la justificación de la ejecución de los proyectos 
por parte de los beneficiarios de las subvenciones. El plazo de justificación finaliza  
el 31/03/2023. 

Capítulo VII: 

 Subvenciones a empresas privadas. Oleoturismo. Crédito retenido por importe de 
170.000,00 €. Convocatoria realizada en 2022, cuyo plazo de resolución finaliza el 21 
de mayo de 2023. El reconocimiento de las obligaciones de producirá con la 
justificación de la ejecución de los proyectos por parte de los beneficiarios de las 
subvenciones. El plazo de justificación finaliza el 30/11/2023. 

 Subvención a la Asociación de Turismo Sostenible del Parque Natural de las Sierras 
de Cazorla, segura y Las Villas. Crédito comprometido: 11.407,80 €. La 
justificación de la misma se producirá a lo largo del ejercicio presupuestario de 
2023. 

Todos los Capítulos: 

 Con fecha 18 de octubre de 2022 se firma por parte del Consejero de Turismo, Cultura 
y Deporte de la Junta de Andalucía la Orden de Concesión de la subvención para la 
ejecución del proyecto denominado “Plan de Sostenibilidad en Destino Plan de 



 

 

regeneración de la red territorial y la conectividad tradicionales para la gestión turística 
sostenible del Parque Natural Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas”, siendo el importe 
de la misma de 2.365.000,00 €, financiada en su totalidad por la Unión Europea, fondos 
“Next Generation – EU”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resilencia de España. El plazo de ejecución de este Plan es de tres años. Para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en este Plan se procede a la tramitación de los 
correspondientes expedientes de generación de crédito por ingreso. A 31 de diciembre 
de 2022 tan sólo se habían reconocido obligaciones por importe de 1.384,48 €, por lo 
que el resto del crédito (2.363.615,52 €) se incorporará el Presupuesto del ejercicio 2023. 

 

7.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS 
POR LOS SERVICIOS 

 

7.3.1. ACCIONES ENMARCADAS EN EL PLAN DE PROMOCIÓN DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA 

Plan de promoción y comercialización 

La Diputación enmarca su plan de promoción y comercialización en el Plan que 
desarrolla la Junta de Andalucía, a través de Turismo Andaluz. Así, de la mano de 
Turismo Andaluz, la oferta turística de Jaén está presente en los estands y mostradores 
con los que esta entidad andaluza está presente en el mundo. De forma coordinada 
también ambas instituciones desarrollan viajes de familiarización al territorio para 
presentar in situ los recursos de Jaén y se desarrollan jornadas profesionales. En este año, 
el convenio anual para estas acciones ha rondado el medio millón de euros. Los 
escenarios para la promoción han sido los mismos para todas las provincias, con acciones 
específicas para Jaén promocionando el aeropuerto Federico García Lorca en ciudades 
europeas conectadas con el aeródromo, a través de autobuses en ciudades emisoras de 
turistas. 

Como complemento a estas acciones conjuntas con Turismo Andaluz, se han 
desarrollado acciones puntuales con los recursos propios.  

El turismo nacional, con el Levante, Madrid y Andalucía como máximo exponente y los 
turistas procedentes de Francia, Alemania, Reino Unido, Países Bajos, Bélgica o Italia, 
han sido objetivo del plan de acción. La Diputación ha llevado la oferta turística de Jaén 
a más de 50 acciones promocionales al año. 

Denominación Asistencia a ferias del sector turístico 

Breve Descripción: 
En 2022, tras la pandemia se retomaron las ferias como destacada acción de promoción 
turística. De la mano de la Junta de Andalucía, o en solitario, la Diputación estuvo presente en 
las principales ferias turísticas nacionales e internacionales como Fitur, ITB (Berlín), WTM 
(Londres),  B–Travel, Expovacaciones (Bilbao); Tierra Adentro (Jaén); ) e Intur (Valladolid). 
Beneficiarios: 
Sector turístico empresarial y público en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- - - 



 

 

 

Denominación Viajes de familiarización 

Breve Descripción: 
Los atractivos turísticos de la provincia de Jaén han sido el destino durante 2022 de 15 
fam/press, blog trips y viajes de filmación y  para influencers, que han traído hasta el paraíso 
interior a 215 agentes de viaje, periodístas, blogueros y prescriptores de lugares como Bélgica, 
Francia, Alemania, Reino Unido, EEUU, China, Japón, América Latina, y España, entre 
otros. Los parques naturales,  Úbeda y Baeza, la Sierra de Andújar y la Romería de la Virgen 
de la Cabeza, la Ruta de Castillos y Batallas, la gastronomía o el oleoturismo, son algunas de las 
propuestas. 
Beneficiarios: 
Sector turístico provincial. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
90.000,00 90.000,00 50 

 

Denominación Acciones con la touroperación 

Breve Descripción: 
En 2022 en el marco de las acciones diseñadas por el área de turismo para la promoción del 
territorio destacan acciones propias dirigidas directamente al sector profesional (agencias de 
viaje españolas), a las que se les presenta el destino. En ellas se cuenta con el sector empresarial 
jiennense para propiciar acuerdos comerciales y se presenta la gastronomía de Jaén, los 
productos de DegustaJaén y los aceites Jaén Selección en el marco de una cena con 
espectáculo.  
En este año se han desarrollado encuentros empresariales en Valladolid, Burgos, Gijón, 
Santander,... Estos encuentros se han vinculado a la celebración de ferias turísticas. 
Especialmente relevante han sido los encuentros en Madrid y el Levante, desarrollados con la 
Junta…. 
Y  se ha participado en ferias de segmentos específicos como congresos, aceite y gastronomía, 
en las que Diputación ha estado acompañada de representantes empresariales. 
Beneficiarios: 
Sector turístico provincial. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

43.000 43.000 100 

 

Denominación Misiones comerciales 

Breve Descripción: 
La Empresa pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía ha organizado 5 
Jornadas Profesionales de Andalucía en España en el año 2022, a las que ha asistido el Área de 
Promoción y Turismo: en Levante, Galicia, Valladolid, en el Cantábrico y otra conjunto en 
Zaragoza, Logroño y Alcalá de Henares. 
Beneficiarios: 
Sector turístico empresarial. 



 

 

Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

800 800 100 

 

Denominación Jaén, paraíso de encuentros 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén trabaja en los últimos años por impulsar y favorecer la provincia de Jaén 
como un destino idóneo para la celebración de encuentros profesionales y viajes de incentivos. 
En el pasado año 2022 se ha participado en distintos foros empresariales como el  WMN 
Mice&Forum Inside en Madrid dirigido al segmento de los eventos asociativos donde se dio a 
conocer las posibilidades de nuestra provincia a las principales asociaciones nacionales y colegios 
profesionales de nuestro país y el AMW Mice&Forum Inside en Málaga, ante agencias 
organizadoras de eventos, congresos y viajes de incentivos de las principales empresas españolas. 
También en 2022 se desarrolló una acción especial entre las empresas organizadoras de cruceros, 
de la mano del Puerto de Motril. 

En paralelo a estas actuaciones se mantiene el apoyo a la organización de los eventos y 
congresos que se han realizado en Jaén. En 2022 se ha colaborado con un total de 18 eventos, 
otorgando un total de 122.789,11€ en concepto de subvenciones. 
Beneficiarios: 
Sector turístico provincial. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
128.355,11 128.355,11 100% 

 

Denominación Fiesta del primer aceite 

Breve descripción: 
La Diputación de Jaén ha vuelto a organizar la Fiesta del Aceite, tanto en la provincia de Jaén, 
en la misma capital, como fuera de la provincia, siendo Alcalá de Henares la ciudad elegida. La 
fiesta celebrada en Jaén capital concentró a 90 empresas para promocionar sus aceites 
vendiendo más de 25.000 botellas, un récord de ventas en relación a las ediciones anteriores. 
Paralelamente, la Diputación programa numerosas actividades de carácter gratuito que 
dinamizan la fiesta y el turismo local (catas, visitas a museos, conciertos, talleres...). El evento 
en Alcalá y en Jaén es una actividad que se engloba en el Convenio con Turismo Andaluz para 
la promoción turística y se financia con cargo al convenio en común. 
Beneficiarios: 
Almazaras, y sector oleoturístico. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
241.922 241.922,00 100% 

 

 



 

 

Denominación Campaña promocional en Levante, Canarias y París 

Breve descripción: 
En el marco del convenio con Turismo Andaluz para el desarrollo del plan de marketing se 
desarrolló en septiembre una campaña de publicidad en los autobuses de Valencia, territorio de 
interés para el sector turístico jiennense. Igualmente, en el mes de diciembre tuvo lugar otra 
acción en los autobuses de Las Palmas de Gran Canaria, teniendo en cuenta que el destino 
tiene conexiones aéreas directas con el territorio para facilitar el flujo de turistas. A su vez, en la 
ciudad francesa de París se llevo a cabo una acción promocional en los principales enclaves de 
la capital parisina y en agencias de viajes de la ciudad, junto con una promoción en la revista 
Petit Futé.  
Beneficiarios: 
Sector turístico provincial. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

85.000 85.000 100% 

 

7.3.2. OTRAS ACCIONES PROMOCIONALES PROPIAS DE DIPUTACIÓN 

Denominación Feria de los pueblos y colaboración con Ferias Jaén 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén mantiene una firme línea de colaboración con Ferias Jaén a través del 
patrocinio y participación de eventos que tienen lugar en las instalaciones que gestiona Ferias 
Jaén.  La Feria de los Pueblos es patrocinada íntegramente por Diputación  y se colabora con la 
entidad participando en 2022 en ferias  como Tierra Adentro e Ibercaza y además se han 
contratado los servicios de Ifeja para el desarrollo de la asamblea del COI, el desarrollo de la cata 
concurso de los aceites Jaén Selección, o el estand de Futuroliva. También se ha colaborado para 
el desarrollo del Congreso de Sala. 
Beneficiarios: 
Población en general y empresas jiennenses. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

238.977,00 238.977,00 100 

 

Denominación Promoción conjunta del aeropuerto Granada-Jaén 

Breve Descripción: 
Las diputaciones de Granada y  Jaén, a través de sus Áreas de Turismo, han continuado en 2022 
la estrategia de promoción turística para promocionarse conjuntamente en las ciudades de origen 
de los nuevos vuelos que llegan al Aeropuerto Federico García Lorca Granada- Jaén. Así, en 
junio se realizó una campaña de promoción en 25 estaciones de metro de París de forma 
coordinada para promocionar el aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén, coincidiendo 
con las rutas aéreas que opera la compañía Vueling entre este aeródromo y el de la capital 
francesa. A su vez, ambas administraciones mantienen el punto de atención virtual del 
aeropuerto desde su puesta en marcha en 2021. El foco de atención se centró en desarrollar 
entre las dos diputaciones con la ayuda de Turismo Andaluz acciones promocionales con líneas 
aéreas y acciones en destino de salida de los vuelos internacionales a Granada-Jaén. El 
presupuesto se referencia en la ficha “Campaña promocional en Levante, Canarias y París” 



 

 

Beneficiarios: 
Sector turístico provincial y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

67.000 67.000 100 

 

Denominación 
Acción promocional en Comunidad de Madrid y Castilla La 
Mancha 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén organizó en el mes de noviembre unas jornadas profesionales de 
comercialización turística y presentación de destino dirigidas a las agencias de viajes de las 
ciudades de Toledo y Madrid, dos de nuestros principales mercados emisores. Esta acción 
promocional y de comercialización se realizó conjuntamente con el sector turístico empresarial 
en el que participaron 30 empresarios/as vinculados al alojamiento, especializadas en la práctica 
del oleoturismo, el mundo del toro, empresas de servicios turísticos y agencias receptivas de la 
provincia. También asistió un representante de la Asociación empresarial Turjaén. 
Beneficiarios: 
Sector turístico empresarial  
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

25.000 25.000 100 

 

Denominación Ruta de los Castillos y las Batallas 

Breve Descripción: 
En 2021 se llevó a cabo la ampliación del destino a nueve municipios más (de 17 a 26), así 
como la realización de trabajos de consultoría y diagnóstico orientados a la reordenación y 
definición de una estrategia de comunicación adaptada al nuevo destino. Así, en 2022 el Club 
de Producto aprobó una nueva denominación del destino "Castillos y Batallas del Reino de 
Jaén"  tras la ampliación territorial y una restructuración en 6 itinerarios. Conjuntamente, se ha 
presentado una nueva estrategia para el desarrollo, promoción y comercialización del destino.  
 
La ampliación del destino también ha repercutido en la programación del plan de animación de 
2022, con más de 200 actividades a través de las fiestas y recreaciones históricas y del programa 
cultural Noches en los Castillos de Jaén. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, turistas que visitan la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
115.657,73 115.657,73 100% 

 

 



 

 

Denominación Viaje al Tiempo de los Íberos y Resonancia Íbera 

Breve Descripción: 
Con motivo del 20 aniversario de Viaje al Tiempo de los Íberos, la Diputación puso en 
marcha el programa "Resonancia Íbera", una serie de espectáculos artísticos, principalmente 
musicales, de carácter anual. En 2022 se celebró su cuarta edición, desarrollados en los sietes 
yacimientos arqueológicos y museos que forman parte del Viaje al Tiempo de los Íberos. En 
concreto, en 2022 se programaron 8 espectáculos (flamenco, jazz, teatro y música clásica) 
gratuitos para 10 fechas en los enclaves de la Ruta. 

Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, turistas visitantes de la provincia, población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

65.800 65.800 100 

 

Denominación Jaén, Cultura del Toro 

Breve Descripción: 
En 2022 se renovó la imagen de este producto turístico (su logotipo). Esta nueva estética salió 
a la luz coincidiendo con una acción promocional en Jaén capital en torno a la reaparición de 
José Tomás y posteriormente se desarrolló otra acción promocional en los festejos de Úbeda. A 
su vez se trabajó en la edición de un nuevo folleto monográfico en el que se amplía la oferta 
turística en torno a este segmento. 
Beneficiarios: 
Sector turístico y ganaderías turísticas. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
10.886,80 10.886,80 100 

 

Denominación 
Campaña promocional Jaén en Julio 
 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén desarrolla, desde 2004, la iniciativa “Jaén en julio” con la 
intención de acometer de manera coordinada y centralizada la promoción de algunos de los 
principales eventos culturales de la provincia en el mes de julio. La promoción se desarrolla a 
través de los medios de comunicación, de la organización de eventos y mediante el reparto de 
material promocional.             
En 2022, tras dos años de interrupciones por la pandemia, Jaén en julio agrupó de nuevo a sus 
cinco festivales de música: Blues Cazorla, Encuentros Étnicos de la Sierra Sur en Alcalá la 
Real, el Festival Un Mar de Canciones de Torreperogil, el Festival Vértigo Estival de Martos y 
el Imagina Funk Festival de Torres. Las acciones promocionales comenzaron con un evento 
promocional en Sevilla en el mes de junio. Además, ese mismo año se acometió el rediseño de 
la marca sumando un nuevo eslogan “Festivales con acento”. 
Beneficiarios: 
Sector turístico, alojamientos y ayuntamientos. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 



 

 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
19.905,73 19.905,73 100 

 

Denominación Campaña promocional en transporte provincial 

Breve Descripción: 
Se ha continuado con la estrategia de patrocinio de la flota de transporte público en Jaén y con 
la inclusión de adhesivos JPI en los autobues de Unibus y en parte de la flota de taxis. 
Beneficiarios: 
Sector turístico provincial y sistema de transporte público jiennense. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
174.336,05 174.336,05 100 

 

Denominación Programa Turismo Sénior +65 

Breve Descripción: 
En 2020 se licitaron los 9 lotes del programa de Turismo Sénior por un valor total de 
268.898,44€, siendo las agencias de viajes adjudicatarias Nattum Ecotour, Halcón Viajes, Avoris 
B-Travel y Viajes El Corte Inglés. Con una oferta de 1.500 plazas, este programa se dirige a 
personas mayores de 65 años de la provincia y residentes en municipios menores de 20.000 
habitantes. Cada uno de los 34 viajes realizados entre noviembre de 2021 y octubre de 2022, 
tuvo una duración de 3 días / 2 noches en régimen de pensión completa y con actividades 
culturales y de dinamización. Estos viajes han sido financiados en su mayor parte por la 
Diputación, aportando el viajero la única cantidad de 15€. 
La segunda edición del programa arrancó en 2022 con la licitación de los 9 lotes y el 
procedimiento de inscripción de viajeros. Para esta edición se ha recibido un  mayor número de 
solicitudes, 2.100, y se cuenta con 287.107,35€ de presupuesto para su ejecución. Las agencias 
adjudicatarias son Viajes El Corte Inglés y Halcón Viajes, a la espera de adjudicar el último lote, 
número 9 que quedó desierto. La síntesis del programa es similar a la de la primera edición. Está 
previsto que en abril comiencen los viajes de esta segunda edición. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, población jiennense mayor de 65 años. 
Plazos de Ejecución: 
2020-2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
300.000 268.898,44 100 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7.3.3. PROMOCIÓN DEL ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA 

Denominación Promoción del oleoturismo 

Breve Descripción: 
Entre las acciones que la Diputación Provincial de Jaén ha desarrollado en 2022 para la 
promoción de Jaén como destino oleoturístico se encuentran:  
- Promoción en el Puerto de Málaga y Motril con el segmento cruceros.  
- Reparto de placas identificativas para los recursos. 
- Inclusión de los recursos de OleotourJaén en los viajes de familiarización. 
- Desarrollo de catas en acciones promocionales y entre prescriptores de opinión 
- Actualización de la guía de OleotourJaén, on y off line 
- Estudio turístico sobre paisajes del olivar. 
- Participación y asesoramiento en el proyecto de oleoturismo de Adsur.                                   
Visitas técnicas para prescriptores del COI                                                                              
Edición de guía de gastronomía y aceite. 

- Participación como agente impulsor del proyecto de Oleoturismo Marca España 
- Presentación y obtención de proyectos europeos en torno al oleoturismo (como el PSTD 
OleotourJaén, Impulsor del desarrollo turístico sostenible de la provincia). 

 
Por otro lado, la promoción de esta estrategia oleoturística también se basa en el apoyo al sector 
almazarero, gastronómico y turístico. Para ello se mantiene la convocatoria de subvenciones 
para aprovechamiento turístico de almazaras, para adaptar sus instalaciones a uso turístico así 
como para colaborar en la promoción y divulgación de las actividades oleoturísticas que 
organicen. Está dotada con 195.000€ al año. 
El presupuesto no se desglosa por estar implicado en diferentes estrategias ya cuantificadas por 
otra parte. 
Beneficiarios: 
Sector turístico, almazaras y hostelería. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación Cata concurso Jaén Selección 

Breve Descripción: 
A finales de 2022 se desarrolla la cata que designará a los aceites más destacados durante el 
ejercicio siguiente. Son aceites producidos en 2022 pero corresponden a la cosecha del año 
siguiente. Han participado 71 aceites procedentes de 58 empresas y  de 38 municipios de la 
provincia. 
En esta edición, el distintivo Jaén Selección 2023 ha recaído en los caldos producidos por tres 
cooperativas y cinco almazaras. Las marcas que contarán con este marchamo de calidad en el 
año 2023 son Oro Bailén Picual, de Aceites Oro Bailén Galgón 99 de Villanueva de la Reina; 
Dominus Cosecha Temprana, de Monva, de Mancha Real; Puerta de las  Villas, de la 
cooperativa San Vicente, de Mogón (Villacarrillo); Oro de Cánava, de la cooperativa Nuestra 
Señora de los Remedios, de Jimena; Esencial Olive, de Oleícola San Francisco, de Baeza; 
Pradolivo, de Oleoperales, de Baeza; Señorío de Camarasa, de la cooperativa Santa Isabel, de 
Torres; y el ecológico Aceite Supremo, de Jaén.  
 La cata a ciegas corre a cargo de un panel de 11 catadores nacionales (10 más la jefa del panel). 
La cata se desarrolla en dos jornadas en dependencias de IFEJA y en el proceso participa un 
notario para garantizar la transparencia del proceso. 



 

 

Beneficiarios: 
Almazaras. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
8.879,89 8.879,89 100 

 

Denominación Promoción aceites Jaén Selección 

Breve Descripción: 
Los aceites Jaén Selección y su degustación son el principal reclamo con que cuenta Jaén en las 
ferias a las que asiste para promocionar el territorio.  
Para su promoción se invierte en la adquisición de los aceites seleccionados para su envío a 
todos los actos que lleva a cabo la Diputación. Al compromiso con los Jaén selección traducido 
en adquisición directa de aceite, se suma la elaboración de una caja de prestigio con las ocho 
marcas, las catas ofrecidas en las fiestas del aceite, la noche en blanco y catas para cocineros on 
line a través del Centro del Olivar , acciones con Eurotoques o catas para prescriptores de 
opinión. En los showcooking de cocineros en eventos gastronómicos también se incluyen los 
Jaén Selección así como en un congreso de sala, como acción dirigida a los profesionales de la 
gastronomía 
A esta línea de trabajo se suman las acciones en ferias, el apoyo, la convocatoria y asistencia a 
jornadas formativas, en todas ellas, los Jaén Selección son promocionados como emblema del 
territorio. 
Beneficiarios: 
Almazaras, sector gastronómico y sector turístico. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
94.768,85 94.768,85 100 

 

Denominación Asistencia a ferias alimentarias 

Breve Descripción: 
La Diputación ha llevado a los aceites Jaén Selección y los productos de DegustaJaén a las 
principales ferias agroalimentarias y eventos gastronómicos del país: Madrid Fusión, Salimat 
Abanca, Futuroliva, World Olive Oil Exhibitions, Alimentaria, Salón Gourmets y San 
Sebastián Gastronómika. 
Beneficiarios: 
Almazaras y sector agroalimentario. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 

Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

219.481,00 219.481,00 100 

 

 

 



 

 

Denominación 
XIX Premio internacional de cocina con aceite de oliva virgen 
extra "Jaén, paraíso interior" 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén celebró en el marco de San Sebastián Gastronomika la final de la 19 
edición del Premio Internacional de Cocina con Aceite de Oliva Virgen Extra “Jaén Paraíso 
Interior”. El coste global fue de 74.000 euros (ya recogidos en el epígrafe de ferias de 
alimentación).  
La dotación del premio se ha modificado, estableciendo un único premio de  8.000 euros que 
recaló en la chef Diana Díaz, del restaurante Invernadero de Rodrigo de la Calle, de Madrid.  
Beneficiarios: 
Almazaras y sector turístico. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

74.000 74.000 100 

 

 

Denominación Acercamiento de los Jaén Selección a la alta cocina 

Breve Descripción: 
Dentro del programa de promoción turística del aceite Jaén Selección que desarrolla la 
Diputación, en 2022 se ha firmado un contrato con Euro-Toques, principal 
comunidad de cocineros con representación en España y Europa para el acercamiento 
de los aceites a la alta cocina. En el marco de este contrato figuran dos principales 
acciones:  

1. La presencia en la asamblea extraordinaria que Euro-Toques celebrada en Toledo en abril. 
Para ello se instalaron mesas de degustación de los aceites y se ofrecieron degustaciones de 
los Jaén Selección, y promoción de la marca en todos los soportes promocionales de la 
organización.  

2. Tras esta acción se organizaron 4 catas on-line de los aceites  Jaén Selección entre los chefs 
socios. Se trata de una acción promocional en el marco de “Yo elijo Jaén”. La Diputación 
persigue un contacto más directo con los grandes chefs para hacerles llegar los aceites y 
sensibilizarles en su uso.  

3. Presencia en los principales eventos gastronómicos como las galas 50 Best Restaurant y 
Gala Michelín. Ambos recogidos en sendas fichas. 

Beneficiarios: 
Almazaras. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
49.512,50 49.512,50 100 

 

Denominación Colaboración con la guía Michelín 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén promocionó por quinto año consecutivo los aceites de oliva 
virgen extra “Jaén Selección” en la Gala Michelin. Un evento que tuvo lugar en el mes de 
noviembre, en Toledo,  donde Michelín da a conocer los restaurantes de España y Portugal 



 

 

que se incorporan al universo de las Estrellas Michelin y que está considerado como una de las 
principales citas del ámbito gastronómico a nivel mundial. La Diputación es patrocinadora 
oficial de esta gala, lo que permite el montaje de un estand en el espacio en el que celebra -
encargado a una empresa de Jaén- y los Jaén Selección se convierten en los aceites oficiales de 
la gala. En este marco, la guía oficial incluye publicidad de los aceites. 
Beneficiarios: 
Almazaras de Jaén Selección y chefs de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
103.818 103.818 100 

 

Denominación The World’s 50 Best Restaurants 

Breve Descripción: 
Los premios The World’s 50 Best Restaurants 2022 se celebraron en Londres en julio. En la 
gala se dieron cita centenares de representantes de los principales restaurantes del mundo y 
medios de comunicación especializados en gastronomía. 
La Diputación de Jaén formó parte del elenco de patrocinadores del evento, lo que le permitió 
estar presente en la gala con un estand representativo de los aceites Jaén Selección, desde el que 
se promocionaron los aceites. Este evento gastronómico es el más importante del mundo para 
los cocineros, pues en él se da a conocer la lista anual de los 50 mejores chefs internacionales. 
Y para la Diputación es fundamental promocionar Jaén y sus mejores aceites en los principales 
escenarios mundiales. 
Beneficiarios: 
Almazaras de Jaén Selección y chefs de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
85.877,00 85.877,00 100 

 

7.3.4. INTERNET Y PUBLICACIONES 

Denominación 
Plataforma electrónica para la gestión unificada de la promoción 
turística de la provincia 

Breve Descripción: 
2021 fue el primer año del rodaje de la plataforma electrónica para la gestión de la promoción 
turística de la provincia, cuya parte más visible es el nuevo portal turístico 
www.jaenparaisointerior.es. En 2022 se ha continuado con la actualización y creación de 
nuevos contenidos para el portal web en relación a actividades, eventos, recursos y productos 
turísticos, información sobre empresas, nuevas publicaciones y recursos audiovisuales, etc. Se 
ofreció a las empresas provinciales adheridas y distinguidas por el SICTED formación para el 
uso y manejo del portal web. Se continúa con soporte externos para incidencias. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, ayuntamientos, empleados públicos de la Diputación. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
19.755,00 19.755,00 100 



 

 

 

Denominación Agenda turístico-cultural 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén cuenta con la agenda turístico-cultural como herramienta para la 
comunicación y promoción de todos los eventos culturales con dimensión turística que 
acontecen en la provincia de Jaén. Dicha agenda se emplaza en la web de Diputación para su 
consulta y además cuenta con una newsletter de carácter mensual que se envía por mail a los 
suscriptores con el fin de incitar a la participación en los eventos programados y a generar 
movilidad turística por la provincia. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, turistas visitantes de la provincia, población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

14.400 14.400 100 

 

Denominación Estrategia de promoción turística en redes sociales 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén mantiene una estrategia de promoción online de la oferta turística 
provincial en diferentes redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram y Youtube.        
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, turistas visitantes de la provincia, población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
27.479,10 27.479,10 100 

 

Denominación Guía y desplegable Jaén cultural 

Breve Descripción: 
Esta guía, editada a comienzos de 2022, concentra en sus 72 páginas la oferta cultural que la 
Diputación viene promocionando a través de otros soportes, en un formato novedoso y 
atractivo para el visitante, cargado de ilustraciones y atractivas fotografías. Recoge información 
sobre Úbeda y Baeza, otros hitos Patrimonio Mundial como las pinturas rupestres que hay en la 
provincia, la Ruta de los Castillos y la Batallas, el Viaje al Tiempo de los Íberos, las fiestas y 
recreaciones históricas, la cultura del aceite y el olivar, las rutas literarias, el legado de la Guerra 
Civil, el pasado minero de la provincia, el patrimonio histórico en parques naturales o las 
Nuevas Poblaciones. 
Beneficiarios: 
Sector turístico, turistas y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2021-2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 11.011,00 - 

 

 



 

 

Denominación Guía de gastronomía y oleoturismo 

Breve Descripción: 
En 2022 se ha trabajado en la preparación de la guía de gastronomía y oleoturismo que recorre a 
lo largo de 80 páginas los atractivos turísticos del territorio desde la perspectiva gastronómica, 
con especial atención a los productos de la tierra y con protagonismo del Aceite de Oliva Virgen 
Extra y Oleoturismo. Además se presentan fiestas y eventos gastronómicos, la cultura del tapeo y 
mención a los cocineros jienenses distinguidos por las importantes guías de gastronomía. Cuenta 
con nuevas y numerosas fotografías ilustrativas y códigos QR para ampliar información.  
Beneficiarios: 
Sector turístico, almazaras, restaurantes, turistas y población en general.  
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 16.983,05 - 

 

Denominación Jaén Camper 

Breve Descripción:  
La Diputación de Jaén, consciente del auge que está experimentando el turismo en su 
modalidad camper, ha llevado a cabo en 2022 un estudio de diagnóstico de la oferta de 
servicios camper establecidos en la provincia de Jaén y ha publicado en formato desplegable de 
18 cuerpos un folleto donde se recogen dichos servicios junto a un mapa provincial e 
información de interés. La  finalidad  es la de promocionar los servicios y posibilidades que 
ofrece el territorio provincial para esta modalidad de viaje. 
Beneficiarios: 
Sector turístico, turistas, autocaravanistas y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 5.895,12 - 

 

Denominación Ruta de La Hija 

Breve Descripción:  
LA HIJA, la película de Manuel Martín Cuenca, estrenada en 2021, recupera para la ficción 
algunos de los lugares más singulares de la serranía de la provincia de Jaén, del parque natural 
Sierras de Cazorla, Segura y las Villas y de Jaén capital. Para facilitar el conocimiento del 
territorio donde se rodó la película, el Área de Promoción y Turismo desarrolló en 2022 tres 
rutas para recorrer las localizaciones del rodaje. Para la ejecución de este nuevo producto 
turístico se realizó de forma externa una propuesta de diseño gráfico, la elaboraron de rutas y 
tracks, un video y un folleto promocional. 
Beneficiarios: 
Sector turístico, turistass y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
5.689,42 5.689,42 100 

 



 

 

 

7.3.5. RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS 

Denominación Centro de dinamización turística de la provincia 

Breve Descripción: 
Abierto, en junio de 2021, durante 2022 ha recibido 7.598 visitas. Durante este año ha 
comenzado a realizar, además de las funciones habituales de información turística, tareas de 
dinamización como actualización de contenidos en web y la gestión de inscripciones en 
actividades turísticas de la Diputación. También ha participado en la Noche en Blanco y la Noche 
Jahenciana y se ha comenzado a promover la visita de colectivos jiennenses. Ha acogido la 
celebración de la feria del libro y una exposición de los alumnos de la Escuela de Arte José 
Nogué.  
Beneficiarios: 
Sector turístico, turistas y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
72.522.28 51.705,19 71.3 

 

Denominación Museo de la Batalla de las Navas de Tolosa 

Breve Descripción: 
Se ha colaborado con la empresa concesionaria en la organización de eventos de carácter anual 
que se están consolidando en el tiempo como el caso de Bellum Histórica o la Marcha de los 
Tres Reyes. Además se ha subvencionado el proyecto de excavación arqueológica de la 
Universidad de Jaén en el campo de batalla.   
Beneficiarios: 
Sector turístico provincial y visitantes de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 30.858,73 - 

 

Denominación 
Intervención en yacimientos arqueológico de Viaje al Tiempo de los 
Íberos 

Breve Descripción: 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta 
de Andalucía y la Diputación Provincial de Jaén, por el que se concede una subvención 
nominativa en especie “Proyecto de Acondicionamiento de Senda Peatonal e Implantación 
de Actividades Básicas Vía I-Tramo1º de Puerta Argentaria a Centro Urbano del Conjunto 
Arqueológico de Cástulo Linares”. El proyecto tiene como objetivo la preservación del 
Conjunto Arqueológico de Cástulo, con el propósito de asegurar la accesibilidad universal 
desde la Puerta Norte –o Argentaria- al centro urbano de la ciudad ibero-romana de Cástulo, 
mediante senda peatonal con un ancho de 2 m. y una longitud total de 375 m., sobrepuesta a 
la superficie actual del terreno y conteniendo bajo el nuevo firme la preinstalación de 
conducciones para hidrantes, electricidad y fibra óptica, además reponer y actualizar paneles 
informativos y señalización asociados a la misma. Las citadas actuaciones se realizarán de 
acuerdo con el proyecto de intervención presentado por la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico, redactado por el arquitecto Antonio Carrero. La Diputación Provincial 



 

 

de Jaén asume la licitación, la contratación y seguimiento de la ejecución de las obras previstas 
en el proyecto, a través del Área de Infraestructuras Municipales. 
Beneficiarios: 
Sector turístico. 
Plazos de Ejecución: 
2021-2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
150.000 116.705,50 77,8 

 

Denominación Explotación del centro náutico Giribaile 

Breve Descripción: 
En 2022 se han realizado labores de mantenimiento en sus instalaciones. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia, visitantes de la provincia y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 10.841,60  - 

 

Denominación Explotación de El Tranco 

Breve Descripción: 
El Centro de Ocio y Turismo Activo El Tranco se explota mediante un contrato de 
concesión administrativa por la empresa CENTRO DE OCIO Y TURISMO ACTIVO 
EL TRANCO S. La pertinaz sequía que estamos atravesando ha impedido la explotación del 
barco desde octubre de 2021 hasta mayo de 2022. Desde la Diputación de Jaén  se  ha 
llevado a cabo el seguimiento rutinario de la concesión, corroborando el cumplimiento de las 
exigencias del contrato. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
Permanente durante 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 1.742,00 - 

 

Denominación Planes de Sostenibilidad Turística en Destino 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén ha concurrido a las convocatorias sobre Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destino realizadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de los años 2021 y 2022, tanto a la fase ordinaria como a la extraordinaria. En total, 
el Área de Promoción y Turismo ha elaborado cuatro proyectos para esas convocatorias, 
referidos al Parque Natural de Cazorla, Segura y Las Villas, Sierra Morena Jiennense, 
OleotourJaén y Sierra Mágina. Esos proyectos han tenido que ser adaptados sucesivamente a 
distintas convocatorias para conseguir su aprobación, lo que se ha conseguido con todos ellos. 
También se ha preparado el proyecto para la convocatoria de fortalecimiento de la actividad 
comercial en zonas turísticas para Baeza y Cazorla, también aprobado. Además se han 



 

 

realizado otros dos en colaboración con otras entidades: Oleoturismo en España (aprobado 
igualmente) y Camino de Mozárabe de Santiago (pendiente de conocer la resolución de la 
convocatoria). En total, esos planes elaborados por el Área y ya concedidos suponen un 
volumen de inversión de 14.691.843,71, de los que 12,3  millones corresponde a subvención 
del Gobierno de España, 1,1 es aportación de la Junta de Andalucía, la Diputación aporta 
775.346,75 euros y los ayuntamientos de Baeza y Cazorla 467.626,71 euros. Actualmente 
están en ejecución la mayoría de estos planes, conforme se indica en el siguiente detalle: 

1. Plan de regeneración de la red territorial y la conectividad tradicionales para la 
gestión turística sostenible del Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las 
Villas. Presupuesto de 2.365.000 íntegramente financiado por el Gobierno de España. 
En ejecución, se han realizado diversas reuniones y visitas de campo, se están preparando 
proyectos y pliegos y en breve se realizarán las primeras contrataciones. 

2. Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Sierra Morena jiennense, Territorio 
Lince. Presupuesto de 3.172.217 euros, de los que el Gobierno de España aporta el 41 %, 
la Junta de Andalucía un 35% y la Diputación un 24 %. Se ha firmado el convenio 
correspondiente y se ha constituido la comisión de seguimiento y se han iniciado las 
primeras reuniones y estudios de campo.  

3. Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Sierra Mágina, aventura y deporte 
de bajo impacto en la alta montaña de Andalucía. Presupuesto de 3.048.100,00 
euros financiado por el Gobierno de España. Pendiente de la formalización de la 
subvención por la Junta de Andalucía  

4. Plan de Sostenibilidad Turística de la provincia de Jaén: OleotourJaén 
Impulsor del desarrollo turístico sostenible de la provincia. El presupuesto es 
4.500.000,00 de euros que aporta el Gobierno de España. Pendiente de la formalización 
de la subvención por la Junta de Andalucía  

5. Creación de la experiencia turística "Oleoturismo en España". Presupuesto de 
1.270.000 euros, de los que 1,1 millones están financiados por el Gobierno de España. 
Este proyecto es compartido con la Asociación Española de Municipios del Olivo 
(AEMO) y otras siete diputaciones. La parte correspondiente a la Diputación de Jaén, que 
lidera la iniciativa, asciende a 226.400 euros. Pendiente de resolución definitiva.  

6. Fortalecimiento de la actividad comercial en Jaén, Paraíso  Interior: 
Experiencia Piloto en las zonas turísticas de Baeza y Cazorla. 912.440 euros en la 
Convocatoria de ayudas para el Fortalecimiento de la Actividad Comercial en zonas 
turísticas 2021. Se ejecuta mediante encomienda a los ayuntamientos de Baeza y Cazorla 
que están terminando la elaboración de proyectos y preparación de pliegos para la 
licitación.  

Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2021-2026. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- - - 

 

Denominación Elaboración de Planes de Sostenibilidad Turística para solicitud 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén ha participado en la convocatoria extraordinaria de los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) del ejercicio 2022 del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Los proyectos presentados y aprobados en ese año han sido 2: PSTD 



 

 

Sierra Mágina, aventura y deporte de bajo impacto en la alta montaña de Andalucía y, por otro lado, 
Creación de la experiencia turística "Oleoturismo en España".  A lo largo de 2022 se ha trabajado 
en la elaboración de sendos planes. 
Beneficiarios: 
Sector turístico de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
15.000 10.769 71.8 

 

7.3.6. SUBVENCIONES 

Denominación Cátedra de Turismo Interior. Sistema de Inteligencia Turística 

Breve Descripción: 
La Cátedra de Turismo de Interior de la Universidad de Jaén viene elaborando el Sistema de 
Inteligencia Turística de la provincia de Jaén (SIT-Jaén) desde 2019, subvencionado por la 
Diputación Provincial de Jaén. En este tiempo, el SIT-Jaén se ha convertido en un referente 
para los actores turísticos provinciales, que cuentan cada vez con más información para 
apoyar su proceso de toma de decisiones en una actividad como la turística, crecientemente 
cambiante y compleja. 
Beneficiarios: 
Sector turístico. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
66.492,00 66.492,00 100 

 

Denominación Apoyo a eventos de interés turístico 

Breve Descripción: 
El objeto de la citada Convocatoria es regular las subvenciones del Área de Promoción y 
Turismo, destinadas a ayuntamientos, para eventos de especial interés turístico que 
contribuyan a la consolidación de la actividad turística como un sector económico estratégico 
para el desarrollo sostenible de la provincia. Esta colaboración económica se destina a 
financiar el diseño, organización, promoción y desarrollo de eventos de especial interés 
turístico, donde se incluyen desde la promoción de fiestas tradicionales, actividades 
deportivas de especial relevancia, eventos relacionados con productos típicos con atracción 
turística, etc. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
241.500 240.230,71 99,5 

 

 



 

 

Denominación Convocatoria subvenciones Ruta de los Castillos y las Batallas 

Breve Descripción: 
Esta convocatoria de subvenciones que viene realizando anualmente la Diputación para 
colaborar en la financiación de las actividades que los ayuntamientos incluyen en el programa 
de animación estuvo destinada hasta 2020 a 17 municipios, ampliándose a partir de esa fecha 
hasta los 26. Durante este periodo se ha incrementado el presupuesto desde los 60.000 
iniciales hasta 82.000 euros de las dos últimas convocatorias. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos de la Ruta de los Castillos y las Batallas de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

82.000 82.000 100 

 

Denominación Subvenciones aprovechamiento turístico de las almazaras 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén ha convocado ayudas destinadas a facilitar que almazaras jiennenses 
adapten sus instalaciones a usos turísticos. Ayudas para el acondicionamiento o creación de 
espacios destinados a la recepción de visitantes, la preparación de zonas para la realización de 
catas, talleres o degustaciones, la elaboración de contenidos interpretativos o la instalación de 
señalización de acceso a la almazara o que facilite el recorrido por la misma.  en la línea 1, así 
como a proyectos destinados a la difusión y promoción de las actividades oleoturísticas, en la 
línea 2 
Beneficiarios: 
Almazaras de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
195.000 Pendiente de resolver  

 

Denominación Convocatoria de subvenciones para eventos y asociaciones 

Breve Descripción: 
Desde 2019 se ha publicado una convocatoria para regular las subvenciones del Área de 
Promoción y Turismo destinadas a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, para 
eventos de especial interés turístico que contribuyan a la consolidación de la actividad turística 
como un sector económico estratégico para el desarrollo sostenible de la provincia. 
Se trata de una convocatoria que trata de apoyar a iniciativas que vienen surgiendo desde el 
ámbito asociativo con un interés indudable porque están ligadas al desarrollo incipiente de 
eventos que cada vez más están encontrando acomodo en la agenda de los visitantes y turistas 
de la provincia de Jaén.  
Beneficiarios: 
Asociaciones de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

91.200 70.965,19 77,8 



 

 

 

Denominación 
Convocatoria de subvenciones para herramientas digitales 
ayuntamientos 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén ha convocado en 2022 ayudas destinadas a facilitar la adquisición de 
herramientas digitales de promoción turística, para mejorar la gestión y promoción de la 
actividad turística municipal desde la aplicación de nuevas tecnologías y desde la innovación 
digital. 
Beneficiarios: 
Ayuntamiento y turistas. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
300.000 277.687,54 92,6 

 

Denominación 
Convocatoria destinada al apoyo de la comercialización y promoción 
internacional del sector turístico provincial 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén ha convocado en 2022 ayudas destinadas al apoyo de las PYMES de la 
provincia para la comercialización y promoción internacional del sector turístico provincial, 
mediante la asistencia a ferias,  misiones comerciales y jornadas profesionales. 
Beneficiarios: 
PYMES del sector turístico. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

35.000 4.547,65 13 

 

Denominación Apoyo a municipio turísticos  

Breve Descripción: 
En 2022 se han apoyado distintos proyectos promovidos por los ayuntamientos de los 
municipios declarados Municipios Turísticos de Andalucía en la provincia: Cazorla, La Iruela y 
Baños de la Encina. 
Beneficiarios: 
Ayuntamiento, sector turístico, turistas y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
246.000 246.000 100 

 

 

 

 



 

 

Denominación 
Subvenciones directas a asociaciones, otras entidades y 
ayuntamientos 

Breve Descripción: 
Música en Segura ha contado con el apoyo económico de Diputación en 2022. También otras 
asociaciones como TUBBA, la Asociación de Empresas de Alojamientos, Campings, Servicios 
Turísticos y Culturales, Turismo Activo y Ocio de la Provincia de Jaén, la Asociación 
Empresarial de Hostelería y Turismo de la Provincia de Jaén, HOSTURJAÉN, IUVENTA, la 
Asociación de Turismo Sostenible del PN de Cazorla, Segura y Las Villas, Federación Taurina 
de Jaén, Asociación de Artesanos de Úbeda y Universidad de Jaén. 
Asimismo, con subvenciones directas a ayuntamientos se ha contribuido al desarrollo de 
distintos proyectos: remodelación bulevar y monumento Semana Santa en Baeza, teatro Ideal 
Cinema en Úbeda, etc. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos, asociaciones y sector turístico. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
516.528,45 516.528,45 100 

 

Denominación Apoyo a festivales 

Breve Descripción: 
En 2022 se han apoyado distintos festivales promovidos por ayuntamientos y otras entidades y 
asociaciones sin ánimo de lucro, tales como: Etnosur, Imagina Funk, Festival Internacional del 
Aire, Un Mar de Canciones, Vértigo Estival y Música en Segura. 
Beneficiarios: 
Ayuntamiento, sector turístico, turistas y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
177.000 177.000 100 

 

Denominación Subvenciones directas congresos, ferias y jornadas profesionales 

Breve Descripción: 
La Diputación ha continuado apoyando económicamente la celebración de este tipo de eventos: 

 Congreso/Feria/Jornadas 
Subvención  

(€)  

 Conferencia Internacional 8th Old Kingdom Art and Archaelogy 1.057,86  
 XXII Congreso Nacional de Microbiología de los Alimentos 2.500,00  
 XIV Feria de la Caza y de la Pesca-IBERCAZA 2022 22.500,00  
 XX Feria del Turismo de Andalucía-Tierra Adentro 2022 24.500,00  
 CERAMIBA 2022 10.00,00  
 Bellum Histórica 2022 1.995,00  

 
VIII Jornada Internacional #3esalud: evidencia, esalud, e innovación 
en salud y cuidados 

1.700,00  

 
XVII Congreso Andaluz  de Veterinarios Especialistas en Animales 
de Compañía 

2.500,00  

 I Jornada Provincial  Presente y Futuro del Comercio Ambulante 2.990,00  



 

 

 III Congreso de Derecho Sanitario Andaluz 2.000,00  
 XX Aniversario del Consejo Andaluz de Colegios de Arquitectos 2.500,00  
 XX Aniversario del Consejo Andaluz de Colegios de Arquitectos 6.000,00  
 I Encuentro de Cuenteros y Cuentistas 4.000,00  

 
I Jornadas Científico Técnicas Caserías de Jaén: pasado, presente y 
futuro 

2.750,00  

 FUTUROLIVA 2022 8.000,00  

 
Jornadas del patrimonio histórico artístico de Úbeda en la Edad 
Moderna, S. XV al XVIII 

3.800,00  

 
VII Congreso Andaluz de Cofradías Vínicas y Gastronómicas 
(FECOAN) 

4.000,00  

 Andújar Flamenca 20.000,00  
Beneficiarios: 
Asociaciones, fundaciones, Universidad de Jaén y sector turístico. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
122.792,86 122.792,86 100 

 

7.3.7. DINAMIZACIÓN EMPRESARIAL Y OTROS 

Denominación Apoyo técnico a ayuntamientos 

Breve Descripción: 
Segura de la Sierra 
Trabajos para preparar el expediente de solicitud de la declaración de Municipio 
Turístico de la Junta de Andalucía. 
Beas de Segura 
Se ha realizado asesoramiento técnico para la explotación turístico-deportiva del aeródromo 
del Cornicabral. Concretamente, se ha trabajado en el estudio y valoración de posibles 
fórmulas de gestión y explotación, en la identificación y entrevista de potenciales interesados 
y en las condiciones mínimas exigibles que debieran considerarse por parte del ayuntamiento 
para la contratación de la explotación del aeródromo. 
Ayuntamiento de Cambil 
Asesoramiento para elaborar un plan de señalización turística. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos de Segura de la Sierra, Beas de Segura y Cambil. 
Plazos de Ejecución: 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- - - 

 

Denominación Premios Jaén Paraíso Interior 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén celebra el Día Mundial del Turismo con la entrega de sus galardones 
“Jaén Paraíso Interior”, unos premios con los que se distingue a personas y entidades que 
destacan en la defensa y apoyo para el crecimiento del sector turístico provincial y la 
promoción del territorio. Para el desarrollo de este evento se elige cada año un espacio 
escénico destacado en la provincia a la que asiste el sector turístico provincial y local, con lo 
que la gala itinerante por el territorio y cuenta con la implicación del conjunto de la 
provincia. En 2022, además, se diseñó una gala conmemorativa del 25º aniversario de la 



 

 

creación de la marca “Jaén, paraíso interior” que incluyó un concierto en directo de Carmen 
Linares y otros artistas jienenses en el Teatro Infanta Leonor de Jaén. 
Beneficiarios: 
Sector turístico y Población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

87.604 87.604 100 

 

Denominación Consejo Provincial de Turismo 

Breve Descripción: 
El Consejo Provincial de Turismo que creó la Diputación en el marco del 20 aniversario de 
la marca Jaén, paraíso interior como órgano asesor en políticas turísticas. En 2022 celebró un 
primer pleno el 11 de marzo, en la Biblioteca del Palacio de Condestable y un segundo, 12 
de septiembre en la Diputación. Durante las sesiones se abordan cuestiones como el plan 
anual de promoción y las principales ferias a las que se asiste, convocatoria de ayudas, 
petición de propuestas, nuevos programas de turismo, recursos o equipamientos, etc. 
Beneficiarios: 
Empresarios turísticos y administraciones. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 7.562,50 - 

 

Denominación Día Mundial del Turismo – Jornadas sobre sostenibilidad turística 

Breve Descripción: 
En el 2022, en el marco del Día del Turismo y dentro también del programa Yo Elijo Jaén, 
la Diputación Provincial organizó 3 jornadas técnicas para profesionales sobre sostenibilidad 
turística en los parques naturales. En Andújar tuvo lugar una jornada sobre ecoturismo y 
observación de la naturaleza el día 27 de septiembre; en Jódar tuvo lugar la segunda sobre 
turismo deportivo de bajo impacto, el 2 de octubre. Y la tercera, en la localidad de Hornos 
de Segura sobre experiencias de sostenibilidad turística, el 6 de octubre. 
Beneficiarios: 
Empresarios turísticos y administraciones. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 8.534,07 - 

 

Denominación 
Asistencia técnica para la implantación del SICTED en la 
provincia 

Breve Descripción: 
SICTED es un proyecto de mejora de la calidad de los destinos turísticos promovido por la 
Secretaría de Estado de Turismo, con el apoyo de la Federación Española de Municipios y 



 

 

Provincias y las comunidades autónomas. La colaboración técnica y económica de la 
Diputación Provincial de Jaén ha permitido que a día de hoy 122 entidades de sietes destinos 
de la provincia hayan renovado  o conseguido por primera vez su distinción SICTED. La 
Diputación presta asistencia a seis de esos destinos (todos salvo Alcalá la Real, que no lo han 
solicitado, pero con los que también se colabora de alguna forma): Comarca Norte/Paisajes 
Mineros; Úbeda y Baeza; Linares; Sierra Sur; Ruta de los Castillos y  Batallas y Cazorla, 
Segura y las Villas.  
Beneficiarios: 
Sector turístico, destinos, empresas turísticas, turistas y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 22.660,50 - 

 

Denominación Encuentro con empresarios para impulso turismo escolar 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial organizó dentro de la feria de turismo “Tierra Adentro” un 
encuentro de iniciativas turísticas empresariales en torno al turismo escolar. Este encuentro 
surgió de la demanda reiterada del sector privado para la promoción del turismo escolar como 
vía para combatir la estacionalización turística en Jaén. En el evento participaron representantes 
de los diferentes agentes que en el territorio cuentan con ofertas para escolares para un día 
(museos, visitas guiadas, talleres, excursiones a pie o en bici…), o para estancias más largas 
(como pueden ser campamentos, albergues…) que implican la contratación de paquetes. 
Beneficiarios: 
Sector turístico y comunidad escolar. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- - - 

 

Denominación Plan Artesanía de Jaén 

Breve Descripción: 
Siguiendo la línea promocional iniciada en 2017, en 2022 se ha continuado apoyando a los 
artesanos para dar más visibilidad y proyección a sus trabajos y fomentar la visita turística a sus 
talleres. Así, este pasado año se ha actualizado el catálogo de artesanos, incluyendo nuevos 
recursos, se ha apoyado la red de artesanos contemporáneos en torno al proyecto Craft in 
Progress y se han desarrollado muestras de artesanía para la promo-comercialización en torno 
a los Días Europeos de Artesanía en la capital y en otros municipios de Jaén. En las acciones 
de promoción turística desarrolladas fuera de Jaén se ha arropado a los artesanos con 
exhibiciones y puesta a la venta de sus productos, con la consiguiente promoción de este 
sector. 
Beneficiarios: 
Artesanos, Diseñadores y sector turístico de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
24.562,53 24.562,53 100 



 

 

 

Denominación Moda ADN Jaén. Apoyo Leandro Cano 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén ha aprovechado la proyección internacional del diseñador 
jiennense Leandro Cano para promocionar el territorio y sus aceites, en una línea de 
colaboración iniciada con anterioridad.  
En 2022, se realizó un desfile de moda en el Castillo de Santa Catalina de una colección 
especial de Leandro Cano. Aprovechando su presencia, se hizo una degustación de productos 
de la tierra, en La Casería de Jesús, en el Palacio de Mengibar y en el Parador de Jaén,  para 
promocionar la gastronomía y los aceites Jaén Selección. Junto a ello se realizó un fam trip 
con prescriptores de opinión de la moda de medios como Vogue, Hola, Elle, El País, ABC, 
Condenast Traveller, Marie Claire, freelance e influencers de ámbito nacional. 
La colaboración de la Administración provincial con Leandro Cano se enmarca en el  apoyo a 
la creación jiennense que la Diputación identificó en 2017 aprovechando el 20 aniversario de 
la marca Jaén, paraíso interior con el programa Moda ADN Jaén.  
Beneficiarios: 
Diseñadores y Artesanos. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
23.847,00 23.847,00 100 

 

Denominación SIMOF. Promoción de Andújar Flamenca 

Breve Descripción: 
La Diputación, en su línea de promocionar la moda de Jaén como vehículo para la 
promoción del territorio, estuvo presente en el XXVII Salón Internacional de la Moda 
Flamenca de Sevilla. En 2022, la provincia invitada fue Jaén, asumiendo el protagonismo a 
través de dos estands y un desfile en el programa de la pasarela. Este desfile ha sido encargado 
a Andújar Flamenca, quien ha reunido a más de una decena de diseñadores de moda (trajes, 
sombreros, mantones…..), entre los que se encontraban, entre otros, Pepitina Ruiz, Airam 
Beige y Artesanos Ubedíes, como representantes singulares de la moda en Jaén. La presencia 
de Jaén en Simof está directamente vinculada con el apoyo de Diputación al evento Andújar 
Flamenca. 
Beneficiarios: 
Sector turístico, sector de moda. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

16.603 16.603 100 

 

Denominación Noche en Blanco 

Breve Descripción: 
La Diputación participa en este programa que impulsa la Universidad de Jaén con la 
apertura de sus espacios para la visita en horario de tarde-noche, con el montaje de 
instalaciones artísticas y con actividades paralelas a los edificios que acogen las 
instalaciones (Palacio Provincial y Centro Cultural de Baños Árabes) durante diez días 



 

 

en el mes de mayo. La Diputación de Jaén aporta a esta programación una instalación 
artística en la fachada del Palacio Provincial que elaborará Isabel Cabello en torno al 
olivar y el patrimonio títulada Oli Poema. Como actividades paralelas, desde Turismo 
se llevaron a cabo 4 catas de aceite de las 3 denominaciones de origen y dos 
masterclass con aceite para niños a cargo de la chef Verónica Toledano.     

Beneficiarios: 
Sector turístico y población en general. 
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
12.128,10 12.128,10 100 

 



 
 

 

III 
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8.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

8.1.1. SERVICIOS 

Gestión Administrativa y Presupuestaria. 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad. 

 

8.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

8.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

8.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

8.3.1. SERVICIO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

Comisión Informativa del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
Climático 

Convocatorias de subvenciones y premios. 

Justificación de Convocatorias de ejercicios anteriores. 

Gestión presupuestaria. 

Consorcio de la Vía verde del Aceite. 

Convenios de colaboración específicos para el apoyo de actividades de promoción del 
aceite de oliva virgen extra y los productos del Degusta Jaén. 

Convenios de colaboración específicos para promoción de la producción ecológica. 



 
 

Convenios de colaboración específicos para la promoción de productos agroalimentarios. 

Convenios de colaboración específicos para el apoyo acciones formativas y de apoyo a la 
diversificación de la actividad agraria. 

Convenios de colaboración específicos para el apoyo a la permanencia de la población en 
el mundo rural. 

Convenios de colaboración específicos en investigación. 

Convenios de colaboración específicos para el apoyo educación ambiental. 

Convenios de colaboración específicos para el apoyo proyectos aprovechamientos  
agrícolas experimentales. 

Convenios de colaboración específicos para el apoyo en la organización de Biosegura 
2022. 

Protocolos de colaboración. 

 

8.3.2. SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL 

Mercados locales “Degusta Jaén”. 

Muestras provinciales de productos de temporada: breva y cereza. 

Acciones promocionales de vinos de Jaén. 

Celebración del Día Mundial del Pan. 

Promoción del cordero segureño. 

Fam Trip Degusta Jaén en la comarca de la Sierra de Segura y La Loma. 

Participación en ferias agroalimentarias: Natur Málaga; Feria de los Pueblos; Madrid 
Fusión; Alimentaria; Gourmet; Salón de la Alimentación y Gastronomía; Salimat; 
Ibercaza; Fruit Attraction; Tierra Adentro; Innoagro, y Biocultura Madrid. 

III Jornadas Gastronómicas “Degusta Jaén”. 

Programa Degusta Jaén en el comercio local. 

Mercados locales Degusta Jaén. 

Mercados Navideños “Degusta Jaén”. 

Presencia activa de “Degusta Jaén” en la web y redes sociales. 

Marca Degusta Jaén: reuniones de la Comisión de decisión de la marca. 

Promoción catálogo digital Degusta Jaén. 

Premios “Degusta Jaén” 2021. 

Consejo Provincial del Aceite de Oliva. 

Plan de formación para la profesionalización y especialización de agricultores, ganaderos 
y sector agroalimentario. 

Elaboración de informes y estudios técnicos relacionados con el sector del olivar. 

Valoraciones técnicas de fincas rústicas. 

Asistencia técnica a ayuntamientos y otras Áreas de Diputación. 



 
 

Convocatoria de subvenciones adscritas al Servicio: sector agroalimentario, agricultura y 
ganadería, ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro. 

 

8.3.3. SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

Grupo de trabajo para la Lucha Contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad 
Ambiental de la Diputación Provincial de Jaén. 

Auditoría Ambiental de Instalaciones y Servicios de la Diputación de Jaén. 

Plan Provincial de lucha contra el Cambio Climático.  

Gestión y mantenimiento de las Vías Verdes/Caminos Naturales de Jaén.  

Convocatorias de subvenciones adscritas al Servicio de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Sostenibilidad. 

Programa OPTIMIZA’30.  

Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de potencias y tarifas en 
los suministros eléctricos de la Diputación.  

Gestión de instalaciones solares fotovoltaicas de la Diputación. 

Asistencias para la tramitación de subvenciones a través del programa DUS 5000. 

Programa SERALMA VERDE.  

Redacción de informes técnicos en respuesta a solicitudes de otras administraciones y de 
otras áreas de la Diputación.   

Programa “Recrea en Verde”. 

Celebración de eventos, días y semanas europeas y mundiales en el ámbito del Servicio. 

Premio de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén. 

Movilidad Sostenible. 

Proyecto LIFE Olivares Vivos +. 

Proyecto Jardinería Urbana Sostenible.  

Preparación del inicio del proyecto Camino Natural Vía Verde de Segura, III fase. 

Participación en convocatoria de subvenciones para edificios de la Diputación. (RD 
477/2021 Programas de incentivos para la ejecución de instalaciones ligadas al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energías renovables (EERR), así 
como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia)  

Proyecto de innovación  grupo operativo SUBALMA “Mejora de la productividad y 
sostenibilidad de sistemas de riego por goteo subterráneo que aprovechen el residuo de 
almazaras como fertilizante mediante el uso de nano burbujas”. 

Convocatoria de Grupos Operativos de la Asociación Europea de Innovación. 

Solicitud de subvención para elaborar la Agenda 2030 de la provincia de Jaén. 

 

 

 



 
 

8.4. ESTADÍSTICAS DE TRABAJO POR SERVICIOS 

 

8.5. PREVISIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 
EL AÑO 2022 

 

8.6. ANEXOS: 

8.6.1. ANEXO I SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR 
CONVOCATORIA EN EL ÁREA EJERCICIO 2022 

8.6.2.  ANEXO II: BALANCE DE MANDATO 2019-2022 
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8.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

8.1.1. SERVICIOS 

 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

A este Servicio se le encomiendan las funciones y competencias de la gestión económica, 
administrativa y presupuestaria del Área, la gestión integral del Consorcio de la Vía Verde 
del Aceite y el apoyo transversal en la gestión administrativa del resto de los servicios. 

Desde este Servicio se configura, gestiona y controla la gestión presupuestaria y se 
tramitan los expedientes administrativos necesarios en el ámbito de la competencia del 
Área: contratos menores, tramitación de facturas, convenios de colaboración, expedientes 
de subvenciones, tanto en régimen de concesión de directa como en régimen de 
concurrencia competitiva, convocatoria de órganos colegiados, control del registro, 
inicio de expedientes de gestión presupuestaria y de contratos sujetos a procedimiento 
licitatorio y gestión del contrato de suministro de energía eléctrica de la Diputación 
Provincial de Jaén. 

 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

El Servicio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Área de Agricultura, 
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático tiene encomendadas las funciones y 
competencias en materia de promoción, apoyo e impulso al sector agrícola y ganadero de 
la provincia de Jaén, así como de su sector agroalimentario: transformación, 
comercialización, venta y restauración, todo ello con el objetivo de la creación de 
empleo y riqueza de la población, fijando la población al territorio y mejorando la calidad 
de vida de sus habitantes. 

En este sentido, se estudian y tramitan los expedientes para subvencionar proyectos al 
amparo de las convocatorias de subvenciones anuales que presentan ayuntamientos, 
entidades sin ánimo de lucro, empresarios agrícolas y ganaderos, y empresas 
agroalimentarias de la provincia de Jaén, para el apoyo y fomento del sector. 



 
 

Por otro lado, durante todo el año se lleva a cabo una intensa actividad promocional de 
productos de temporada (breva y cerezas), el aceite de oliva virgen extra, los vinos y 
productos de panadería de la provincia de Jaén, así como aquellos otros productos y 
empresas de la provincia de Jaén que se encuentran adheridos a la marca Degusta Jaén 
calidad, en sus distintas etiquetas. 

Desde el Servicio también se realizan informes técnicos solicitados por distintas Áreas de 
la Diputación de Jaén, principalmente en materia de valoraciones económicas de 
superficies agrarias para los expedientes de expropiación, además de otros estudios 
técnicos en diversas materias agroalimentarias. 

 

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD 

 

8.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Directora/or 1 A1 30 
Secretaria/o Dirección 1 C1/C2 18 
Subalterna/o Ordenanza Portera/o 1 E 14 

Total 3   

 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Técnica/o Superior 2 A1 22 
Técnica/o Medio 1 A2 20 
Jefa/e de Negociado 1 A2 20 
Auxiliar administrativa/o 2 C2 16 

Total 7   

 

SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

Denominación Puesto  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio  1 A1 27 
Técnica/o Superior Lda/o CC. Químicas 1 A1 22 
Técnica/o Superior Lda/o en Derecho 1 A1 22 
Ingeniera/o Agrónomo 2 A1 22 

Total 5   

 

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD 

Denominación Puesto  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio  1 A1 27 
Técnica/o Superior Lda/o CC. Biológicas 2 A1 22 



 
 

Denominación Puesto  Dotación Categoría Nivel 
Técnica/o Superior Lda/o CC. 
Geológicas 

1 A1 22 

Técnica/o Medio Ingeniería de Minas 1 A2 20 
Ingeniera/o Superior en Organización 
Industrial 

2 A1 22 

Supervisora/or de las Vías Verdes 2 C2 16 
Administrativa/o 1 C1 18 

Total 10   

 

CONSORCIO DE LA VÍA VERDE 

Denominación Puesto  Dotación Categoría 
Peón 2 E 

Total 2*  

*Personal Laboral Indefinido no fijo 

 

8.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2022 

ORGÁNICA 011 SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 

2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

011 4140 22401 PRIMAS DE SEGUROS. AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

135 0 0,00 

011 9120 22601 
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

6.451,00 6.203,03 96,16 

011 4140 22606 
REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS 67.732,05 44.914,00 66,31 

011 4190 22610 
ACCIONES PROMOCIONALES. 
DEGUSTA JAÉN. AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

283.832,69 255.099,17 89,88 

011 4310 22611 

MISIONES COMERCIALES CON 
PRODUCTOS DEGUSTA JAÉN. 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

15.000,00 0 0,00 

011 4190 22612 
ACTIVIDADES  DE LA ALIMENTACIÓN 
DEGUSTA JAÉN 2022. AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

70.000,00 137.665,09 196,66 

011 4140 22613 
PRESENTACIONES, JORNADAS, FAM 
TRIP Y FERIAS. AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

64.300,00 61.142,89 95,09 

011 4140 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 6.480,00 34,32 0,53 

011 4140 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 35.000,00 43.569,83 124,49 

011 4140 22799 
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 22.000,00 19.448,62 88,40 

   TOTAL CAPÍTULO 2 570.930,74 568.076,95 99,50 

011 4100 35200 INTERESES DE DEMORA 1.800,00 0 0,00 

  
TOTAL CAPIÍULO 3 1.800,00 0,00 0,00 



 
 

 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

CRÉDITO 
2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

011 4630 45100 CONVENIO UNIVERSIDAD DE JAÉN 
PROYECTO PREDIMED 24.300,00 24.300,00 100,00 

011 4140 45393 

SUB.CONSEJO REGULADOR  
DENOMIN. DE ORIGEN SIERRA DE 
CAZORLA. ACCIONES PROMOC. AOVE 
CON DENOMIN.ORIGEN 

6.000,00 6.000,00 100,00 

011 4140 45394 

SUB.CONSEJO REGULADOR 
DENOMINACI. DE ORIGEN SIERRA DE 
SEGURA. ACCIONES PROMOC. AOVE 
CON DENOMIN. ORIGEN 

6.000,00 6.000,00 100,00 

011 4140 45395 

SUB.CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMIN. DE ORIGEN SIERRA 
MÁGINA. ACCIONES PROMOC. AOVE 
CON DENOMIN. ORIGEN 

6.000,00 6,000,00 100,00 

011 4140 45396 

SUB. CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMIN. DE ORIGEN IGP DE JAÉN. 
ACCIONES PROMOC. AOVE CON 
DENOM. ORIGEN 

6.000,00 6.000,00 100,00 

011 4140 46200 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS, 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

100.000,00 99.997,03 100,00 

011 4190 46200 

SUBVENCIÓN AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO PONTONES. PROYECTO 
EXPERIMENTAL DE CULTIVOS 
ALTERNATIVOS 

15.000,00 15.000,00 100,00 

011 4140 46201 

CONVENIO COLABORACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENAVE. 
APOYO A LA PERMANENCIA EN EL 
MUNDO RURAL 

18.000,00 18.000,00 100,00 

011 4140 47900 

SUBVENCIONES FOMENTO SECTOR 
AGRARIO Y GANADERO. 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

300.000,00 299.997,63 100,00 

011 4140 47901 

SUBVENCIONES FOMENTO 
COMERCIALIZACIÓN SECTOR 
AGROALIMENTARIO DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 

50.000,00 49.998,47 100,00 

011 4140 48900 

SUBV. UNIÓN AGRICULTORES Y 
GANADEROS-JÓVENES AGRICULTOR. 
(COAG-JAÉN).FORMACIÓN Y DIVERSIF. 
MEDIO RURAL 

20.000,00 20.000,00 100,00 

011 4140 48901 

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AGRARIA 
JÓVENES AGRICULTORES ASAJA. 
PROMOCIÓN PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS 

12.000,00 12.000,00 100,00 

011 4140 48902 APORTACIÓN A LA FUNDACIÓN DEL 
OLIVAR 24.040,48 24.040,48 100,00 

011 4140 48904 
SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DEL 
OLIVAR Y ACEITE DE LA PROVINCIA 
DE JAÉN. PROMOCIÓN AOVE 

12.000,00 12.000,00 100,00 

011 4140 48905 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO. AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

20.000,00 19.999,48 100,00 

011 4140 48906 
TRANSFERENCIAS ASOCIACIONES 
COMARCALES PARA EL DESARROLLO 
DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

21.000,00 21.000,00 100,00 

011 4140 48908 
SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VALOR 
ECOLÓGICO. PROMOCIÓN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

10.800,00 10.800,00 100,00 

011 4140 48909 
SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VALOR 
ECOLÓGICO PROMOCIÓN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 2020/2021 

12.000,00 12.000,00 100,00 

011 4140 48935 

SUBV. UNIÓN AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE JAÉN (UPA). PROMOC. 
ACEITE OLIVA Y OTROS PRODUCTOS 
AGROALIMENT 

20.000,00 20.000,00 100,00 

   
TOTAL CAPÍTULO 4 683.140,48 683.133,09 100,00 



 
 

 

ORGÁNICA 012. SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y SOSTENIBILIDAD 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 

2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

12 1720 20000 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y 
BIENES NATURALES 

15.296,97 15.296,97 100 

12 1720 20200 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES 

8.927,56 8.927,56 100 

12 1720 20400 ALQUILER VEHÍCULOS VÍAS VERDES 15.120,00 13.431,00 88,83 

12 1720 21000 
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN VÍAS VERDES 118.970,74 140.705,97 118,27 

12 1720 21200 
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES VÍAS VERDES 

18.000,00 0 0 

12 1720 21300 
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN. INSTALACIONES 
FOTOVOLTAICAS 

16.000,00 5.406,67 33,79 

12 1720 21301 

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN MAQUINARIA, 
INSTALACIONES Y UTILLAJE VÍAS 
VERDES 

0 844,30 0 

12 1720 22199 OTROS SUMINISTROS 0 883,30 0 

12 1720 22401 
PRIMAS DE SEGUROS MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

7.000,00 6.016,16 85,95 

12 1720 22500 TRIBUTOS ESTATALES 4.000,00 0 0 

12 1720 22606 
REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS 

2.430,00 2.088,46 85,94 

12 1721 22611 PROYECTO STARLIGHT 10.510,80 0 0 

12 1720 22612 TALLERES. MEDIO AMBIENTE 14.000,00 49.756,82 355,41 

12 1720 22613 
PRESENTACIONES, JORNADAS, FAM 
TRIP Y FERIAS. MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO 

10.800,00 53.713,91 497,35 

12 1720 22623 
FOLLETOS, GUÍAS, CARTELES Y OTRAS 
PUBLICACIONES. MEDIO AMBIENTE 

1.620,00 0 0 

12 1720 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 12.580,18 12.064,13 95,90 

12 1720 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 130.400,00 44.528,00 34,15 

12 1720 22799 
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 

20.000,00 2.925,72 14,64 

12 1720 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 211,00 0 0 

12 1720 23120 
LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO 212,00 0 0 

12 1720 23320 INDEMNIZACIÓN USO VEHÍCULO 
PROPIO. PROYECTO OLIVARES VIVOS 212,00 0 0 

   
TOTAL CAPIÍULO 2 406.291,25 356.588,97 87,77 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

CRÉDITO 
2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

011 4140 76200 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS, 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

40.000,00 39.992,35 99,98 

011 4190 76202 

SUBV. AYUNTAMIENTO SANTIAGO 
PONTONES. PROYECTO 
EXPERIMENTAL CULTIVOS 
ALTERNATIVOS 

5.000,00 5.000,00 100,00 

011 4140 77000 

SUBV. APOYO A LA INVERSIÓN EN LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 
GANADERA. AGRICULT., GANADER. Y 
DESARROLLO RU 

260.000,00 258.828,85 99,55 

011 4140 77001 
SUBVENCIONES APOYO AL SECTOR 
AGROALIMENTARIO. AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

100.000,00 99.983,92 99,98 

   
TOTAL CAPIÍULO 7 405.000,00 403.805,12 99,70 

   
TOTAL ORGÁNICA 011 1.660.871,22 1.655.015,16 99,65 



 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

CRÉDITO 
2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

12 1700 35200 INTERESES DE DEMORA 0 0 0 

   
TOTAL CAPÍTULO 3 0 0 0 

12 1720 45000 
PREMIO PROVINCIAL DE MEDIO 
AMBIENTE 

9.750,00 4.034,01 41,37 

12 1720 46200 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS. 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

30.000,00 29.997,3 99,99 

12 1720 46201 
CONVENIO AYTO. BEAS DE SEGURA. 
BIOSEGURA 2022 10.000,00 10.000,00 100 

12 1720 46202 
ASISTENCIAS TÉCNICAS PARA 
AYUNTAMIENTOS. MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO 

0 0 0 

12 9430 46700 APORTACIÓN AL CONSORCIO VÍA 
VERDE DEL ACEITE 39.121,83 39.121,82 100 

12 9430 46701 
APORTACIÓN AL CONSORCIO DEL 
ÁREA METROPOLITANA 

15.880,00 15.880,00 100 

12 1720 47901 
SUBVENCIÓN RESURJA S.A. 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 

32.000,00 32.000,00 100 

12 1720 48900 
TRANSFERENCIAS A ASOCIACIONES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO. MEDIO 
AMBIENTE 

23.200,00 22.000,00 94,83 

12 1720 48902 
SUBVENCIONES POR PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE ACCIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

72.000,00 71.737,65 99,64 

12 1720 48907 TRANSFERENCIA A SEO BIRDLIFE 65.000,00 65.000,00 100 

12 1720 48916 
PREMIOS DEL CONCURSO DE 
FOTOGRAFÍA 'RECORRIENDO LA VÍA 
VERDE DEL ACEITE' 

0 1.200,00 0 

   TOTAL CAPÍTULO 4 296.951,83 290.970,78 97,9858518 

12 1720 60000 EXPROPIACIONES Y ADQUISICIÓN 
TERRENOS PARA VÍAS VERDES 0 0 0 

12 1720 61900 ADECUACIÓN DE LA CASETA 
GUARDAGUJAS, ESTACIÓN VADO JAÉN 

31.500,00 0 0 

12 1720 62302 HERRAMIENTAS Y UTILLAJE 631,38 631,38 100 

12 1720 62900 EQUIPAMIENTO PARA ACTUACIONES 
MEDIOAMBIENTALES 

25.532,05 25.532,05 100 

12 1720 62901 
YO ELIJO JAÉN. PLANTA UN ÁRBOL EN 
TU VÍA 

40.000,00 0 0 

   TOTAL CAPÍTULO 6 97.663,43 26.163,43 26,79 

12 1721 75100 
SUBVENCIÓN UNIVERSIDAD DE JAÉN. 
PROYECTO HACK THE CITY 3.300,00 3.300,00 100 

12 1720 76200 

TRANSFERE. A AYUNTAMIENTOS. 
PROYECTOS DE SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

120.000,00 119.994,74 99,99 

   
TOTAL CAPÍTULO 7 123.300,00 123.294,74 99,99 

   
TOTAL ORGÁNICA 012 924.206,51 797.017,92 86,24 

 

 

RESUMEN PRESUPUESTO GLOBAL 
Orgánica Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje % 

011 1.660.871,22 1.655.015,16 99,65 
012 924.206,51 797.017,92 86,24 

Total 2.585.077,73 2.452.033,08 94,85 

 

 



 
 

CONSORCIO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACION 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 

2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

0.1700.16000 SEGURIDAD SOCIAL 48.284,16 43.851,20 90,82 

0.1700.16204 ACCIÓN SOCIAL 17.672,00 17.803,95 100,75 

 
TOTAL CAPÍTULO 1 65.956,16 61.655,15 

 

0.1700.20000 
ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES 
NATUR 

774,34 0,00 0,00 

0.1700.20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS 
CONST 13.668,00 13.504,21 98,80 

0.1700.20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 
INSTALCIONES 

200,00 0,00 0,00 

0.1700.21000 CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES 

200,00 0,00 0,00 

0.1700.21300 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA 

64.224,95 56.099,57 87,35 

0.1700.21400 
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS 1.078,56 367,96 34,12 

0.1700.22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 2.491,84 5.797,48 232,66 

0.1700.22100 ENERGIA ELÉCTRICA 102,00 0,00 0,00 

0.1700.22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 660,48 660,48 100,00 

0.1700.22104 VESTUARIO 3.120,09 3.120,09 100,00 

0.1700.22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 645,50 553,58 85,76 

0.1700.22199 OTROS SUMINISTROS 306,00 0,00 0,00 

0.1700.22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 3.227,47 598,69 18,55 

0.1700.22400 PRIMAS DE SEGUROS 918,00 0,00 0,00 

0.1700.22501 
TRIBUTOS DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 2.613,73 1.543,06 59,04 

0.1700.22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES 264,63 0,00 0,00 

0.1700.22609 
SIN DENOMINACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES 
CULTURALES Y DEPORTIVAS 

200,00 295,85 147,93 

0.1700.22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 4.000,00 275,00 6,88 

0.1700.22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 3.500,00 962,26 27,49 

0.1700.23020 PERSONAL NO DIRECTIVO 544,50 544,50 100,00 

 
TOTAL CAPÍTULO 2 102.740,09 84.322,73 82,07 

0.1700.35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 300,00 0,00 0,00 

 
TOTAL CAPÍTULO 3 300,00 0,00 0,00 

0.1700.48000 
CUOTA ASOCIACIÓN VÍAS VERDES 
ANDALUZAS 50,00 0,00 0,00 

0.1700.61900 
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS 
AL USO GENERAL 

300,00 300,00 100,00 

 TOTAL CAPÍTULO 4 350,00 300,00 85,71 

0.1700.62300 ADQUISICIÓN MAQUINARIA Y UTILLAJE 22.000,00 21.201,19 96,37 

0.1700.62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 2.000,00 0,00 0,00 

0.1700.62900 
OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS 

300,00 0,00 0,00 

0.1700.63303 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJE 

1.815,00 1.815,00 100,00 

0.1700.63900 
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN 
ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OP. DE 
SERVICIOS 

2.500,00 0,00 0,00 



 
 

APLICACION 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

CRÉDITO 
2022 
(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO 

0.1700.63900 
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN 
ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OP. DE 
SERVICIOS 

17.500,00 17.500,00 100,00 

 TOTAL CAPÍTULO 6 46.115,00 40.516,19 87,86 

 
TOTAL CONSORCIO VÍA VERDE 215.461,25 186.794,07 86,69 

 

 

8.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

8.3.1. SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

Denominación 
Comisión Informativa del Área de Agricultura, Ganadería, Medio 
Ambiente y Cambio Climático 

Breve Descripción: 
La Comisión Informativa del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
Climático es el órgano colegiado que tiene por objeto el estudio, informe o consulta de los 
asuntos que han de ser sometidos a la decisión de la Junta de Gobierno o el Pleno de la 
Corporación, así como el seguimiento y conocimiento de la gestión del Diputado Delegado 
del Área. 
Esta Comisión Informativa se crea mediante Resolución del Sr. Presidente núm. 774, de 17-
07-2019, y está compuesta por los siguientes miembros: 

Comisiones Informativas de enero a julio 
Comisiones Informativas de septiembre a 

diciembre 
Grupo PSOE: 
Don Pedro Bruno Cobo (Presidente de la 
Comisión) 
Don Valeriano Martín Cobo. 
Don Antonio Las Heras Cortés 
Don Luis Miguel López Barrero. 
Suplentes: Doña Rocío Zamora Viana y Doña 
Mª del Pilar Lara Cortés. 
Grupo Popular: 
Doña Mª del Mar Dávila Jiménez. 
Don Francisco López Gay. 
Suplentes: Don Juan Caminero Bernal y Don 
Juan Morillo García. 
Grupo Ciudadano: 
Don Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

Grupo PSOE: 
Don Pedro Bruno Cobo (Presidente de la 
Comisión) 
Don Valeriano Martín Cobo 
Don Antonio Las Heras Cortés 
Don Luis Miguel López Barrero 
Suplentes: Doña Rocío Zamora Viana y Doña 
Mª del Pilar Lara Cortés. 
Grupo Popular: 
Doña Mª del Mar Dávila Jiménez. 
Doña Mª Jesús Arrabal Órpez. 
Suplentes: Don Luis Mariano Camacho Núñez 
y Don Juan Morillo García 
Grupo Ciudadano: 
Don Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

 
Durante el año 2022 se celebran las siguientes sesiones con el orden del día que se indica: 
• 18 de enero: 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2021.  
DAR CUENTA DE LOS GALARDONADOS EN LA VII EDICIÓN DE LOS PREMIOS 
“DEGUSTA JAÉN” DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN 2021. 
DAR CUENTA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN LAS VÍAS VERDES DE 
SEGURA Y DEL GUADALIMAR DURANTE 2021. 

• 15 de febrero: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 18 DE ENERO DE 2022. 
DAR CUENTA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 



 
 

AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO AL SECTOR 
AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022. 
DAR CUENTA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL APOYO A EMPRESAS 
AGROALIMENTARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022. 
DAR CUENTA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 2022. 
DAR CUENTA DE LA ACCIÓN PROMOCIONAL DE VENTA ON LINE “MERCADO 
NAVIDEÑO DEGUSTA JAÉN 2021” 
DAR CUENTA DE LA CONVOCATORIA DEL XXI PREMIO DE MEDIO AMBIENTE DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

• 16 de marzo: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2022. 
DAR CUENTA DE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACION DE LA 
SUBVENCION CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE GÉNAVE. 
DAR CUENTA DEL ACUERDO SUSCRITO CON EL CLUB JAÉN PARAISO INTERIOR 
DE FÚTBOL SALA PARA LA PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA MARCA 
DEGUSTA JAÉN. 
DAR CUENTA DE LA PARTICIPACIÓN DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN EN 
LA HORA DEL PLANETA 2022. 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGÍA Y DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES INCLUIDAS EN EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO “LIFE OLIVARES VIVOS + INCREASING THE IMPACT OF OLIVARES 
VIVOS IN THE EU” (LIFE20 NAT/ES/001487). 

• 25 de abril: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 16 DE MARZO DE 2022. 
DAR CUENTA DE LA CELEBRACIÓN DEL III SALÓN DE LA ALIMENTACIÓN Y LA 
GASTRONOMÍA DE LA PROVINCIA DE JAÉN. 
DAR CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO CON LOS CENTROS 
COMERCIALES CARREFOUR, S.A. PARA LA PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
LA MARCA “DEGUSTA JAÉN” 
DAR CUENTA DE LA ACTIVIDAD: RUTA EXPLICATIVA DE LA INTERRELACIÓN DE 
DOS ENCLAVES PROTEGIDOS, LAGUNAS HONDA Y DEL CHINCHE. 
DAR CUENTA DE LA JORNADA TÉCNICA: RETOS Y ELABORACIÓN DE LOS 
PLANES MUNICIPALES DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

• 17 de mayo: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 25 DE ABRIL DE 2022. 
DAR CUENTA DE LAS ACCIONES DE FORMACIÓN CONTEMPLADAS EN EL 
MARCO DEL PLAN FORMATIVO PARA EL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE 
LA PROVINCIA DE JAÉN. PRIMER SEMESTRE DE 2022. 
DAR CUENTA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DE LA VÍA VERDE DEL 
ACEITE EN LA PROVINCIA DE JAÉN. 
DAR CUENTA SOBRE PLANTACIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS A CARGO 
DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO SOBRE LAS VÍAS VERDES 
DE LA PROVINCIA. 

• 17 de junio: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 17 DE MAYO DE 2022. 
DAR CUENTA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA 
CELEBRACIÓN DEL TERCER SALÓN DE LA ALIMENTACIÓN Y LA GASTRONOMÍA 
EN JAÉN “DEGUSTA EN JAÉN”. 
DAR CUENTA DAR CUENTA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, HASTA LA 



 
 

FECHA, DENTRO DEL PROGRAMA: “YO ELIJO JAÉN, 10 AÑOS DÍA DE LA 
PROVINCIA”. 
DAR CUENTA DE LA CONCESIÓN DEL XXI PREMIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 
PROPUESTA DE APROBACION DEL ACUERDO DE PARTENARIADO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA LA CO-FINANCIACIÓN Y EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO “LIFE OLIVARES VIVOS + INCREASING THE 
IMPACT OF OLIVARES VIVOS IN THE EU” (LIFE20 NAT/ES/001487). 

• 15 de julio: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 17 DE JUNIO DE 2022. 
DAR CUENTA DE LA ACTIVIDAD: CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “RECORRIENDO 
LA VÍA VERDE DEL ACEITE. 
DAR CUENTA DE LA ACTIVIDAD: DECLARACIÓN DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE 
COMO "ESPACIO SIN HUMO". 
DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
A FAVOR DE CONFEDERACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES O 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE JAÉN. 

• 21 de septiembre: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 15 DE JULIO DE 2022. 
DAR CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA XXII EDICIÓN 
DEL PREMIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
2023 
DAR CUENTA DE LOS CONVENIOS APROBADOS CON LOS CONSEJOS 
REGULADORES DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN DE LA PROVINCIA DE 
JAEN. 
DAR CUENTA DE LAS ACTIVIDADES PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA 
EUROPEA DE LA MOVILIDAD 2022. 
DAR CUENTA DE LOS MERCADOS LOCALES 2022. 

• 19 de octubre: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DEFINTIVA DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA EL APOYO A EMPRESAS AGROALIMENTARIAS DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 2022. 
DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN DESTINADA A 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022. 
DAR CUENTA DE LA ACCIÓN PROMOCIONAL DEGUSTA JAÉN EN FRUIT 
ATTRACTION Y TIERRA ADENTRO 2022. 
DAR CUENTA DE LA CELEBRACIÓN DEL III ENCUENTRO DE CAMINOS 
NATURALES Y VÍAS VERDES DE LA PROVINCIA DE JAÉN: EMPRENDIMIENTO 
SOSTENIBLE EN EL MEDIO RURAL. 

• 18 de noviembre: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2022. 
DAR CUENTA DAR CUENTA DEL FAM TRIP DEGUSTA JAÉN DESARROLLADO EN 
LA SIERRA DE SEGURA. 
DAR CUENTA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO AL SECTOR 
AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022. 
DAR CUENTA DE LA CELEBRACIÓN DEL III ENCUENTRO DE CAMINOS 
NATURALES Y VÍAS VERDES DE LA PROVINCIA DE JAÉN: EMPRENDIMIENTO 
SOSTENIBLE EN EL MEDIO RURAL Y CONCIERTO DE MÚSICA EN EL TÚNEL DE 
LA ESTACIÓN DE GÉNAVE DE LA VÍA VERDE DE SEGURA DENTRO DE LAS 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS EN EL PROGRAMA: “YO ELIJO JAÉN, 10 AÑOS DÍA 



 
 

DE LA PROVINCIA”. 
DAR CUENTA DE LA PUESTA EN MARCHA DE LOS PROYECTOS “COOPERALIVE- 
OLIVAR RENTABLE Y SOSTENIBLE 4.0”, Y “GREEN ALPEORUJO PROCESSING 
PLANT”, PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA 2020 DE AYUDAS A GRUPOS 
OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE INNOVACIÓN (AEI) EN MATERIA 
DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS. 

• 16 de diciembre: 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DAR CUENTA DE LAS CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL AREA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO, EN 
TRAMITACION ANTICIPADA. 
DAR CUENTA DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS PARA CONMEMORAR EL 
DÉCIMO ANIVERSARIO DE LA MARCA DEGUSTA JAÉN. 
DAR CUENTA DE LA ACTIVIDAD: EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA "20 ANIVERSARIO 
DEL CAMINO NATURAL VÍA VERDE DEL ACEITE" 

 

Denominación Convocatorias de subvenciones y premios 

Breve Descripción: 
Tramitación de 537 solicitudes de subvención a las convocatorias de subvenciones del Área en 
coordinación con el resto de los servicios. Solicitudes valoradas: 380. 
Convocatoria 2022: 
• Apoyo al sector agrícola y ganadero. Solicitudes presentadas 242. Exptes. tramitados 197. 
• Fomento empresas agroalimentarias. Solicitudes presentadas 78. Exptes. tramitados 56. 
• Entidades sin ánimo de lucro en materia de agricultura y sostenibilidad medioambiental. 

Solicitudes presentadas 90. Exptes. tramitados 61. 
• Subvenciones a ayuntamientos en materia de agricultura local, sostenibilidad 

medioambiental e inversiones en medio ambiente. Solicitudes presentadas 127. Exptes. 
tramitados 66. 

Beneficiarios: 
Ayuntamientos, empresas agroalimentarias, agricultores, ganaderos, apicultores de la provincia 
de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Ejercicio 2022 y 2023. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
1.092.000,00 1.089.319,95 99,75 

 

Denominación Justificación Convocatorias de subvenciones ejercicios anteriores 

Breve Descripción: 
Justificación y archivo de expedientes de convocatorias de ejercicios anteriores: 
• Apoyo al sector agrícola y ganadero. Cuentas justificativas: 199 expedientes. Importe 

pagado: 419.966,14 €. 
• Fomento empresas agroalimentarias. Cuentas justificativas: 58 expedientes. Importe pagado: 

88.956,95 €. 
• Para entidades sin ánimo de lucro en materia de agricultura y sostenibilidad 

medioambiental.  Cuentas justificativas: 54 expedientes. Importe pagado: 82.384,49 €. 
• Para ayuntamientos en materia de agricultura local, sostenibilidad medioambiental e 

inversiones en medio ambiente. Cuentas justificativas: 49 expedientes. Pago anticipado 
2021. 



 
 

Beneficiarios: 
Ayuntamientos, entidades sin ánimo de lucro, empresas agroalimentarias, agricultores, 
ganaderos, apicultores de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Ejercicio 2020-2021. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Total pagado (euros) Porcentaje 

 591.307,58  

 

Denominación Gestión presupuestaria 

Breve Descripción: 
Elaboración del proyecto de presupuestos del Área, así como los diferentes expedientes de 
modificación de crédito: 
• Presupuesto y memorias ejercicio 2023 (1). 
 Expedientes de modificación de crédito (53 DIP). 34 Incorporaciones de remanentes, 3 

Créditos extraordinarios, 4 Suplemento de crédito, 4 Transferencias de crédito, 5 
generación de crédito y 3 creación de aplicación presupuestaria. 

 Justificación parcial proyecto: LIFE olivares vivos. 
• Plan Estratégico de Subvenciones del Área 2023 (1). 
• Contrato privado para la asistencia a la feria Fruit Attraction 2022 a celebrar en Madrid del 

04 al 06 de octubre de 2022.  
• Contrato para la organización y desarrollo del III Salón de la Alimentación y la 

Gastronomía de la Provincia de Jaén. Co-2022/381.   
• Contrato alquiler vehículos vía verdes. CO-2022/284. 
• Contrato servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones solares 

fotovoltaicas titularidad de la Diputación Provincial. CO-2022/64. 
• Seguimiento Contrato suministro energía eléctrica Diputación de Jaén CO-2019/2883 y 

gestión facturas. 
• Encargo medio propio (1). 
• Contratos menores (233). 
• Facturas (849). 
• Abono cuotas entidades participadas: Nº: 18. Importe 122.342,30 €. 
• Comisión Informativa (11). 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

RESUMEN PRESUPUESTO GLOBAL 
Orgánica Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje % 

011 1.660.871,22 1.655.015,16 99,65 
012 924.206,51 797.017,92 86,24 

Total 2.585.077,73 2.452.033,08 94,85 

 

Denominación Consorcio Vía Verde del Aceite 

Breve Descripción: 
Gestión presupuestaria y administrativa del Consorcio de la Vía Verde del Aceite:  
Elaboración del Presupuesto. 
Modificaciones presupuestarias (11). Incorporación de remanentes (5). Crédito extraordinario 
(5) Suplemento de crédito (1).  



 
 

Tramitación facturas y contratos menores (37 exptes.). 
Nóminas y seguros sociales. 
Cierre del presupuesto. 
Gestión de la Tesorería. 
Elaboración del inventario. 
Gestión de la Junta General. 
Asistencia técnico jurídica. 
Registro de Actividades de tratamiento de Protección de datos. 
Beneficiario: 
Consorcio de la Vía verde del Aceite. 
Plazos de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO DEL CONSORCIO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
215.461,25 186.794,07 86,09 

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para el apoyo a la promoción 
del aceite de oliva virgen con certificación de denominación de origen 
protegida 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo <De la granja a la mesa>. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8.  Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Realización de acciones de promoción del aceite de oliva de las denominaciones de origen 
protegida de aceite de oliva virgen de la provincia de Jaén. 
 
Beneficiarios/Importe concedido: 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Sierra Segura”. 
Importe: 6.000,00 €. 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Sierra Cazorla”. 
Importe: 6.000,00 €. 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Sierra Mágina”. 
Importe: 6.000,00 €. 
Consejo Regulador de la Identificación Geográfica Protegida Aceite de Jaén. 
Importe: 6.000,00 €. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
24.000,00 24.000,00 100  

 

 

 



 
 

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para el apoyo de actividades 
de promoción del aceite de oliva virgen extra y los productos del 
Degusta Jaén 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo <De la granja a la mesa>. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación.  
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Promoción del aceite de oliva virgen extra y los productos agroalimentarios del Degusta Jaén. 
Beneficiarios: 
Asociación Olivar y Aceite. 
Importe: 12.000,00 €. 
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Jaén, “UPA”. 
Importe: 20.000,00 €. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
55.000,00 22.000,00 100  

 

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para promoción de la 
producción ecológica 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo <De la granja a la mesa>. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Promoción de la producción ecológica de la provincia Jaén. A TRAVES DEL PROYECTO 
EDUCABIO Jaén 2022. 



 
 

Beneficiarios: 
Asociación Valor Ecológico. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
12.000,00 12.000,00 100  

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para la promoción de 
productos agroalimentarios 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo <De la granja a la mesa>. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Puesta en marcha de una acción promocional de los productos agroalimentarios del Degusta 
Jaén. 
Beneficiarios: 
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores ASAJA. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
12.000,00 12.000,00 100  

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para el apoyo acciones 
formativas y de apoyo a la diversificación de la actividad agraria 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo <De la granja a la mesa>  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Realización de acciones de formación y diversificación en el medio rural. 
Beneficiarios: 
Unión de Agricultores y Ganaderos – Jóvenes Agricultores “COAG JAÉN”. 
Objeto: Formación y Diversificación del mundo rural. 



 
 

Importe: 20.000,00 €. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
20.000,00 20.000,00 100  

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para el apoyo a la 
permanencia de la población en el mundo rural 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo < Preservación y restablecimiento de los ecosistemas 
y la biodiversidad >  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Actuaciones dirigidas al fomento de actividades tendentes a favorecer la permanencia y 
sostenibilidad de la población en el medio rural. 
Importe: 18.000,00. 
Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Puente de Génave. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
18.000,00 18.000,00 100  

 

Denominación Convenios de colaboración específicos en investigación 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo <De la granja a la mesa>  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 3. Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Estudios sobre los beneficios para la salud de la dieta mediterránea, y en especial del consumo 
del aceite de oliva virgen extra.  
Importe: 24.300,00 € 
Proyecto de investigación Hack de City: 
Importe: 3.300,00 €. 
Beneficiarios: 
Universidad de Jaén. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 



 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
27.600,00 27.600,00 100  

 

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para el apoyo educación 
ambiental 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo < Preservación y restablecimiento de los ecosistemas 
y la biodiversidad >  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos. 
ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Realización de actuaciones de educación y sensibilización medioambiental para escolares de la 
provincia de Jaén. 
Beneficiarios: 
RESURJA S.A EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
32.000,00 32.000,00 100  

 

Denominación 
Convenios de colaboración específicos para el apoyo proyectos 
aprovechamientos  agrícolas experimentales 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo < Preservación y restablecimiento de los ecosistemas 
y la biodiversidad >  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
Breve Descripción: 
Proyecto experimental cultivos alternativos en el municipio de Santiago Pontones. 
Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Santiago Pontones. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022-2023. 



 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
20.000,00 20.000,00 100  

 

Denominación Convenios de colaboración específicos para organización Biosegura 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo < Preservación y restablecimiento de los ecosistemas 
y la biodiversidad >  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Breve Descripción: 
Celebración de la Feria Biosegura 2022 en Beas de Segura. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Beas de Segura. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
10.000,00 10.000,00 100  

 

Denominación Premios en materia medioambiental 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde Objetivo < Preservación y restablecimiento de los ecosistemas 
y la biodiversidad >  
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos. 
ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 

ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 

Breve Descripción: 
Premio Medio Ambiente XXI Edición. 
Concurso de fotografía “Recorriendo la Vía Verde del Aceite”. 
Beneficiarios:  
Colegios y público en general. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 



 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
25.200,00 25.200,00 100  

 

Denominación Protocolos de colaboración 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible.  
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Breve Descripción: 
• Protocolo de colaboración en el proyecto “ESPACIOS SIN HUMO” entre la 

Sede Provincial de Jaén de la Asociación Española contra el Cáncer y el 
Consorcio de la Vía Verde del Aceite  

• Protocolo entre la Diputación Provincial de Jaén y el Club Jaen Paraíso Interior para la 
promoción de los productos de la marca “Degusta Jaén”. 

Beneficiarios: 
Población en general. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

 

8.3.2. AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

Denominación Mercados locales “Degusta Jaén” 

Breve Descripción: 
Los mercados locales “Degusta Jaén” es una actividad de carácter promocional que se 
viene desarrollando en el territorio provincial con el fin de potenciar y dar a conocer los 
productos agroalimentarios de la provincia de Jaén, apoyar su comercialización, incrementar su 
consumo y contribuir de esta forma a la generación de empleo y fijación de la población en el 
medio rural. 
Actualmente se cuenta con 70 puestos: 40 unidades de diseño Degusta Jaén de nueva 
adquisición y otras 30 unidades de diseño propio pero que al llevar más unos años en uso se 
utilizan para actividades de índole menor. 
Durante el año 2022 se llevaron a cabo los siguientes Mercados Locales: Segura de la Sierra (3), 
Bedmar y Garcíez, Jódar, Jaén (3), Fuerte del Rey, Castillo Locubín, Arjona, Peal de Becerro, 
Baeza, Mengíbar (2), Linares, Martos, Santiago de Calatrava, Pozo Alcón, y Andújar; estando 
presentes también con motivo de la celebración de la fería Tierra Adentro 2022. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible.  
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

Beneficiarios: 
Sector agroalimentario de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 



 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 31.802,82  

 

Denominación Muestras provinciales de productos de temporada 

Breve Descripción: 
Como viene siendo habitual en los últimos años, se lleva a cabo una acción promocional de los 
productos de temporada en colaboración con las cooperativas agrarias de la provincia. 
Muestra Provincial de la Cereza. 
Con la Cooperativa Frutícola San Pedro de Castillo de Locubín se realiza el día 8 de junio de 
2022 degustaciones del producto en la lonja del Palacio Provincial y, posteriormente, en los 
municipios de: Torredelcampo (09-06-2022); Torredonjimeno (10-06-2022); Martos (11-06-
2022); Arjona (13-06-2022); Andújar (14-06-2022); Baeza (15-06-2022), Lopera (16-06-
2022), Bailén (17-06-2022) y Linares (18-06-2022). 
Con la Cooperativa Hortofrutícola San Marcos de Torres se realiza el mismo día 8 de junio de 
2022 degustaciones del producto en la lonja del Palacio Provincial y, posteriormente, en los 
municipios de: Andújar (09-06-2022) Cazorla (10 y 20-06-2022); Ibros (10-06-2022); Navas 
de San Juan (13-06-2022); Mengíbar (14-06-2022); Villacarrillo (15-06-2022); La Carolina 
(16-06-2022); y Baeza (17-06-2022). 
Muestra Provincial de la Breva. 
Con la Cooperativa Hortofrutícola San Isidro de Jimena se estuvo presente el día 22 de junio 
de 2022 realizando degustaciones del producto en la lonja del Palacio Provincial y 
posteriormente también en los municipios de: Huelma (23-06-2022); Torredelcampo (24-06-
2022); Linares (25-06-2022); Mengíbar (27-06-2022); Baeza (28-06-2022); La Carolina (29-
06-2022); Andújar (30-06-2022); y Torredonjimeno (01-07-2022). 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible.  
ODS 8.  Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Productores agrícolas de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 6.436,00 - 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Denominación Promoción de productos de panadería 

Breve Descripción: 
Promoción de productos de panadería: 
Con motivo de la celebración del Día Mundial del Pan, el día 16 de octubre, este año se 
realizó el día 13 de octubre una exposición y degustación de panes artesanos en la lonja del 
Palacio Provincial. Esta actividad, impulsada por la Asociación Provincial de Fabricantes de 
Pan, consistió en la realización de un taller de panadería y una muestra de productos de 
panadería. El taller consistió en una “máster class” sobre la elaboración de panes de masa madre 
dirigida a alumnas/os de centros educativos invitados al efecto. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible.  
ODS 8.  Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Empresas del sector de la panadería y repostería de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 3.183,00 - 

 

Denominación Participación en ferias agroalimentarias 

Breve Descripción: 
El proyecto Degusta Jaén, recoge como líneas de actuación la asistencia y participación en 
Ferias, con el objetivo de seguir prestando su apoyo a empresas y productores pequeños de 
Jaén para que puedan acudir a estos eventos de promoción y, sobre todo, facilitar que puedan 
entablar contactos comerciales para lograr unas ventas aseguradas todo el año que les permitan 
seguir con su actividad y mantener y crear puestos de trabajo en la provincia de Jaén. 
A lo largo del año 2022 se ha participado en las siguientes ferias: 
• Natur Málaga, 1-3 abril, Málaga. 
• Madrid Fusión, marzo, 28-30 marzo, Madrid. 
• Alimentaria, 4-7 abril, Madrid. 
• Salón del Gourmet, 25-28 de abril Madrid. 
• Fruit Attaction, 4-6 de octubre en Madrid. 
• Tierra Adentro, Feria de Turismo Interior de Andalucía, 7-9 de octubre en Jaén. 
• Biocultura, 3-6 de noviembre, en Madrid. 
• Expoliva del 22 al 25 de septiembre en Jaén. 
• Salimat, 2-5 junio, Silleda. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 



 
 

Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 60.381,37 - 

 

Denominación 
IV Salón de la Alimentación y la Gastronomía, 14 a16 de mayo de 
2022 

Breve Descripción: 
Encuentro entre fabricantes, consumidores, profesionales y por supuesto, los principales 
prescriptores de este sector incluyendo a cocineros y gastrónomos, que hacen una gran labor 
de divulgación y difusión de la pluralidad y calidades que poseen nuestros productos 
autóctonos, en definitiva, un evento que pretende convertirse en el salón de referencia de la 
alimentación y la gastronomía de la provincia de Jaén, entre los profesionales del sector, un 
lugar en el que la vinculación empresarial entre el expositor y el visitante profesional y final se 
convierta  en duraderas y satisfactorias relaciones comerciales. En definitiva, una oportunidad 
para promocionar nuestros productos. 
El salón se desarrolla en un espacio de 5.000 m2 de Zona Expositiva con 60 expositores; y 500 
m2 de Festival Gastronómico con 7 restaurantes de la provincia de Jaén y una Misión 
Comercial Inversa con las empresas participantes en el mismo con 225 encuentros comerciales. 
Así también se desarrollaron una serie de actividades complementarias como showcooking en 
directo, catas de vinos y degustaciones de productos, charlas y conferencias, entrega de los 
premios Degusta Jaén 2021, talleres infantiles y actuaciones en vivo, entre otros. 
Celebrado en IFEJA los días 14 a 16 mayo de 2022. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 133.767,00 - 

 

Denominación Programa “Degusta Jaén en tu colegio” 

Breve Descripción  
La Diputación Provincial de Jaén inició el 19 de octubre de 2015, el programa Degusta Jaén 
en tu colegio, una nueva iniciativa con la que se pretende promocionar la alimentación 
saludable a través de los productos Degusta Jaén, potenciar el consumo de productos de calidad 
y de cercanía local, conocer el proceso de transformación y elaboración de alimentos o luchar 
contra la obesidad infantil. 



 
 

Este programa se lleva a cabo a lo largo del curso escolar en centros educativos de la provincia, 
uno por cada mes lectivo. En cada centro que acoja esta iniciativa se desarrollarán a lo largo de 
una semana distintas actividades dirigidas tanto a escolares, como al profesorado. Entre otras, se 
llevarán a cabo desayunos con productos de la marca Degusta Jaén Calidad que aportarán las 
propias empresas agroalimentarias entre los que se encuentran: yogur, miel, pan con aceite, 
fruta, zumo ecológico, magdalenas, queso fresco, jamón, mermelada y chocolate. 
Octubre 2022: 
CEIP San Ginés. 
Municipio: Sabiote. 
Participantes: 80 alumnas/os de primaria con sus profesores. 
Noviembre 2022: 
CEIP Arturo del Moral. 
Municipio: Cabra del Sto. Cristo. 
Participantes: 75 alumnas/os de primaria con sus profesores. 
Diciembre 2022: 
CEIP Sierra de Segura. 
Municipio: Cortijos Nuevos. 
Participantes: 15 alumnas/os de primaria con sus profesores. 
CEIP Sierra de Segura: 
Municipio: Segura de la Sierra. 
Participantes: 90 alumnas/os de primaria con sus profesores. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
Beneficiarios:  
Colegios de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
año 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 

- 9.880,00 - 

 

Denominación III Jornadas Gastronómicas “Degusta Jaén” 

Breve Descripción: 
III Jornadas Gastronómicas Degusta Jaén (del 1 al 20 de marzo de 2022) 
La celebración de la tercera edición de las Jornadas Gastronómicas Degusta Jaén responde a la 
oportunidad que de dar a conocer los productos de nuestra provincia, en especial de la marca 
Degusta Jaén, a través nuestra gastronomía. 
Estas Jornadas Gastronómicas abiertas al público ofrece platos elaborados con productos 
Degusta Jaén e incluye la degustación de vinos de Jaén. 
Esta edición ha contado con la participación de 14 restaurantes adheridos a la marca Degusta 
Jaén: El Recreo, Bomborombillos, Parador Nacional Santa Catalina de Jaén, Antique, Mesón 
Despeñaperros, Casa Alfonso, Noche de Ronda, Ajo Negro, Macorina, Plaza Vieja, Pacotite, 
Casa Herminia, Adelfa y La Vestida. 
Los restaurantes ofrecieron, durante veinte días, un MENU especial elaborado con productos 
Degusta Jaén. Todo ello con un precio promocionar cerrado. 
Las personas que participaron en esta actuación entraron en el sorteo de 14 lotes de productos 
Degusta Jaén, uno por cada restaurante, valorado en unos 70 €/lote. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Objetivos de desarrollo sostenible: 



 
 

ODS 8.  Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 18.064,18 - 

 

Denominación 
FAM TRIP “Degusta Jaén” en la comarca de la Loma y Sierra de 
Segura 

Breve Descripción: 
FAM TRIP “Degusta Jaén” en la comarca de La Loma y la Sierra de Segura (del 
23 al 26 de octubre de 2022). 
Esta actuación se enmarca dentro de la experiencia Conoce Degusta Jaén en su origen, en esta 
ocasión en la Comarca de La Loma y la Sierra de Segura, donde se ha invitado a un grupo de 
periodistas y comunicadores gastronómicos para visitar y conocer empresas Degusta Jaén de las 
zonas visitadas en los municipios de: Úbeda, Villacarrillo, Puente Génave, Segura de la Sierra, 
Hornos de Segura, Santiago Pontones, La Puerta de Segura y Torreperogil, donde tienen sede 
las empresas que se visitaron: Patatas fritas Domi, Oro del Yelmo, Cafés Sierra de Segura, 
Quesería La Vicaría, fincas extensivas de cordero segureño, Carnicería El Pilla, Pez y Per, 
Embutidos Angelita, Panadería Pan y Ciencia, Restaurantes La Cultural, El Candil, La Casa 
del Cordero, El Escobar, El Berral y Paco Tite. 
Las/os profesionales que han participado describieron su experiencia en distintas redes y 
publicaciones tanto durante como después de la actividad. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8.  Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 11.480,00 - 

 

Denominación III Mercado Navideño “Degusta Jaén” 2022 

Breve Descripción: 
En 2022, sin restricciones a la movilidad y la normalidad social, el Mercado Navideño Degusta 
Jaén recuperó el contacto directo con la calle, ofreciendo los productos de la Marca de manera 
directa a las/os ciudadanas/os que quieran acercarse para conocer, degustar y/o adquirir 
nuestros productos de calidad. 
Para ello, se realizaron las siguientes actuaciones: 
1. MERCADOS NAVIDEÑOS DEGUSTA JAÉN 2022. 

Se programan tres Mercados Navideños para la promoción y venta directa de las empresas 
de la marca Degusta Jaén en las localidades de Andújar y Jaén, suspendiéndose el de Linares 
por razones climatológicas. 



 
 

Mercado Navideño “Degusta Jaén” en ANDÚJAR. 
Días 3 y 4 de diciembre de 2022 (sábado y domingo). 
Mercado Navideño “Degusta Jaén” en LINARES (suspendido por clima). 
Días 10 y 11 de diciembre de 2022 (sábado y domingo). 
Mercado Navideño “Degusta Jaén” en JAÉN. 
Días 17 y 18 de diciembre de 2022 (sábado y domingo). 

Cada MERCADO NAVIDEÑO contó con puestos para las empresas de la Marca y un 
puesto oficial de la marca “Degusta Jaén” con la finalidad de informar y realizar acciones 
promocionales de la Marca. En particular, desde este puesto se entregará 
MERCHANDISING “Degusta Jaén” contra la entrega de un vale de compra en los 
puestos del Mercado Navideño para participar en UN SORTEO DE UN LOTE de 
productos Degusta Jaén (valorado en 70,00 €). 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Empresarios y ciudadanía en general. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 6.334,35 - 

 

Denominación Catálogo digital y etiquetado inteligente de todas las empresas adheridas a 
la marca Degusta Jaén calidad 

Breve Descripción: 
Se actualiza el CATÁLOGO DIGITAL de todas las empresas adheridas a la marca Degusta 
Jaén y de sus productos. Este catálogo digital contiene: 
- Etiquetado inteligente QR de la empresa Degusta Jaén. 
- Ficha personalizada de cada productor. 
- Información comercial y del producto del productor. 
- Información audiovisual del productor con fotografías profesionales. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 4.840,00 - 

 



 
 

Denominación 
Auditoría de las empresas con autorización de uso de la marca 
Degusta Jaén 

Breve Descripción: 
Se realiza la auditoría a todas las empresas adheridas a la marca Degusta Jaén al objeto de 
comprobar el cumplimiento los requisitos de todas las empresas Degusta Jaén, así como la 
actualización de la base de datos de las mismas, todo ello conforme a lo establecido en el 
Reglamento de uso de la marca. 
Para la realización del servicio la empresa adjudicataria realizó, al menos, una visita presencial a 
cada una de las empresas que se encuentren adheridas a la marca “Degusta Jaén Calidad”. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 17.745,00 - 

 

Denominación Presencia activa de “Degusta Jaén” en la Web y redes sociales 

Breve Descripción: 
Desde la puesta en marcha, en junio de 2013, del portal web www.degustajaen.com , junto la 
actividad en las redes sociales FACEBOOK, TWITTER e INSTAGRAM, ha sido una de una 
de las principales apuestas que se han venido llevando a cabo con la marca Degusta Jaén dado 
el interés que su presencia tiene para la promoción, difusión y presencia en todos los sectores 
sociales, económicos y empresariales del sector agroalimentario. 
En este sentido, a lo largo del año 2022 se ha continuado con el proceso de actualización de 
contenidos y base de datos de Degusta Jaén. 
En diciembre de 2022 se contrata la imagen de la nueva web degustajaen.com que está 
previsto contratar en marzo de 2023 (18.089,50 €). 
Por otro lado, se ha seguido incorporando semanalmente en el blog de cocina Degusta Jaén 
una receta elaborada con productos de la provincia de Jaén, y de manera especial la marca 
Degusta Jaén. 
Actualmente, el número de seguidores en las redes sociales son: Facebook (7.518 lo siguen, 
6.796 le gusta), Twitter (5.812 seguidores) e Instagram (3.886 seguidores). 
SORTEOS EN REDES SOCIALES NAVIDAD 
Durante esta acción promocional se sortearon entre los usuarios de Instagram y Facebook 8 
lotes de productos Degusta Jaén, (4 en cada red social) entre aquellos/as que dieron “me gusta” 
y compartieron el sorteo en sus propias cuentas. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras. 
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 



 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 32.329,29 - 

 

Denominación Marca “Degusta Jaén Calidad”. Comisión de decisión de la marca 

Breve Descripción: 
Uno de los objetivos del proyecto Degusta Jaén, es la creación de una marca que sea un 
distintivo de calidad que englobe a los productos agroalimentario de la provincia. El 
establecimiento de esta marca de calidad nace con la finalidad de obtener una identificación de 
productos agroalimentario locales bajo un mismo marchamo, a la vez que mejorar la imagen 
de las empresas provinciales y de ofrecer una garantía de calidad al consumidor. 
El 4 de diciembre de 2013, se publicó en el BOP, la aprobación definitiva del Reglamento 
para uso de la marca “Degusta Jaén Calidad”. Este sello de calidad propio cuenta con cuatro 
variantes: Degusta Jaén Calidad; Degusta Jaén Etiqueta Negra; Degusta Jaén Eco y Degusta 
Jaén Oro. 
El 5 de febrero de 2014, se constituye la Comisión de Decisión de la marca “Degusta 
Jaén Calidad”, que es la encargada de analizar las distintas solicitudes que se presenten para 
incorporar a la marca Degusta Jaén Calidad, “con la que se identificarán aquellos productos 
que reúnan una serie de características que ya están establecidos en el propio reglamento. 
A lo largo de este año se han llevado a cabo tres reuniones de la Comisión para analizar las 
solicitudes recibidas: 
Distintivos incorporados a la Marca durante el año 2022: 
• Degusta Jaén CALIDAD: 7. 
• Degusta Jaén ECO: 3. 
• Degusta Jaén NEGRA: 9. 
• Degusta Jaén ORO: 10. 
Empresas adheridas durante 2022: 26 empresas. 
Hasta el 31-12-2022 son 255 empresas las que se encuentran adheridas a la marca de calidad 
Degusta Jaén en sus diferentes distintivos dando cabida no sólo a los productores, sino también 
a los embajadores de estos productos como son los restauradores, de este modo contamos con 
cuatro distinciones dentro de la marca: 
- Degusta Jaén Calidad que cuenta con unas 133 empresas industrias agroalimentarias 

adscritas. 
- Degusta Jaén etiqueta Negra, que cuenta con 49 empresas que a la vez poseen otro 

marchamo de calidad, como una IGP o la pertenencia a una Denominación de Origen. 
- Degusta Jaén Eco, con 29 empresas y que basan su producción en ecológico. 
- Degusta Jaén Oro, que engloba a esos comercios (34 comercios) que ponen al alcance del 

consumidor los productos y cómo no, a los hosteleros y restauradores (en la actualidad hay 
36 restaurantes en la provincia con la marca Degusta Jaén). 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible.  
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.  
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 



 
 

 

Denominación Premios “Degusta Jaén” 2022 

Breve Descripción 
Con este premio la Diputación Provincial de Jaén quiere reconocer, dentro de la marca 
Degusta Jaén, a aquellas iniciativas, personas u organizaciones ligadas al sector agroalimentario 
y al mundo gastronómico de la provincia de Jaén que estén destacando en su ámbito de 
actuación. 
Este galardón está dirigido a aquellas empresas, profesionales o entidades públicas o privadas del 
sector agroalimentario, gastronomía, restauración y/o comercio minorista vinculadas al sector 
que de alguna y otra medida han destacado ese año en alguna de las categorías que el premio 
reconoce. 
IX Edición de los Premios Degusta Jaén 2022. 
El día 09-12-2021 la Comisión de decisión de la Marca Degusta Jaén, previa deliberación, 
acuerda por unanimidad designar los galardonados de la IX Edición de los premios ”Degusta 
Jaén de la Diputación de Jaén” 2022, resultando ser en sus distintas categorías: 
MEJOR EMPRESA “DEGUSTA JAÉN” 2022: 
LACTEOS ROMERO PELÁEZ S.L.(Quesos y Besos), de Guarromán. 
MEJOR PRODUCTO “DEGUSTA JAÉN” 2022: 
5ª Gama de cordero ecológico. 
Co&Co Fresco y Cocinado, de La Guardia de Jaén. 
MEJOR PROMOCIÓN “DEGUSTA JAÉN” 2022: 
Pastelería El Príncipe de Martos. 
MEJOR ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS “DEGUSTA JAÉN” 2022: 
Sureños de Jaén, Jaén. 
MEJOR CHEF “DEGUSTA JAÉN” 2022: 
Idelfonso del Olmo. 
MEJOR ESTABLECIMIENTO DE RESTAURACIÓN “DEGUSTA JAÉN” 2022: 
Asador de Santiago de Úbeda. 
Con ocasión de la celebración del IV Salón de la Alimentación y la Gastronomía celebrado del 
14 al 16 de mayo de 2022 se hace entrega de los premios a los galardonados del año 2021, 
siendo éste el gasto originado en 2022. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Beneficiarios: 
Sector agroalimentario, restauración y comercio de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 653,40 - 

 



 
 

TOTAL PROGRAMA DEGUSTA JAÉN 

Los créditos asignados para todas las actividades descritas en las anteriores fichas en el marco 
del PROGRAMA DEGUSTA JAÉN se financian con cargo a la bolsa de vinculación 
011.4.22. 
Siendo el presupuesto asignado a este programa con cargo a dicha bolsa de vinculación jurídica 
presupuestaria para el año 2022 de 538.856,25 €. 

Beneficiarios: 
Empresas agroalimentarias de la provincia de Jaén y ciudadanía en general. 
Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

538.856,25 536.250,43 99,52  

 

Denominación Consejo Provincial del Aceite de Oliva 

Breve Descripción: 
Es un órgano de carácter consultivo e informativo, complementario de la Diputación de Jaén, 
que nace al amparo del art. 130 del ROF, con el objetivo de canalizar la participación de 
instituciones y entidades de la provincia en materia de olivar y aceite de oliva que trabajan por 
su desarrollo en la provincia de Jaén tratando de mejorar la eficiencia productiva del olivar y la 
competitividad del aceite de oliva, las cuales se encuentran representadas en el mismo. 
Es aprobado mediante Resolución del Sr. Presidente núm. 218, de 06-09-2012 (BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia núm. 182, de 19-09-2012) y sus modificaciones posteriores aprobadas 
por resoluciones del Sr. Presidente núms. 140, 49 y 481, de 03-06-2013, de 06-02-2019 y 30-07-
2021, respectivamente (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núms. 109, 27 y 149, de 10-10-
2013, de 08-02-2019, y 05-08-2021, respectivamente). 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <Agricultura sostenible> e <Industria sostenible> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible.  
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Aspectos reseñables: 
Desde su creación ha supuesto un instrumento para la defensa del olivar y el aceite de oliva. 
Desde su creación se han tratado diversos puntos y temas de interés que afectan muy de lleno a 
la olivicultura de la provincia, aspectos todos ellos relevantes entre ellos destacamos por la 
importancia y la relevancia para la Provincia de Jaén.: 
• La Ley del Olivar de Andalucía. 
• La PAC. 
• La calidad de los Aceites de Oliva. 
• Evolución de los precios de vente del aceite. 
• Seguimiento de las Campañas de Aceituna. 
• Presa de Siles. 
• La situación de los regadíos en la provincia de Jaén. 
• Situación del Sector Oleícola de la provincia. 
• La problemática de la sequía en el sector del olivar. 
Junto con las reuniones plenarias de este órgano consultivo, se crean los siguientes grupos de 
trabajo: 
• Grupo de trabajo de la PAC. 



 
 

• Grupo de trabajo de modernización y competitividad. 
• Grupo de trabajo de calidad en el aceite de oliva. 
• Grupo de trabajo de precios y mercados. 
• Grupo de trabajo de regadíos y sequía. 
Estos cinco grupos de trabajo se reúnen, con carácter previo a la sesiones del Consejo, para 
debatir de manera minuciosa sobre aquellas temáticas que le corresponden por la materia para 
poder llevar buena parte del trabajo hecho al plenario. 
En el año 2022 se reúne el 21 de diciembre para tratar los siguientes asuntos: 
• Información sobre la aprobación definitiva del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. 
• Campaña de aceituna 2022-2023. 
• Aprobación, si procede, sobre propuestas del grupo de trabajo de regadíos y sequía del 

Consejo Provincial del Aceite de Oliva sobre la situación de la sequia en la provincia de 
Jaén y su afección al olivar. 

• Aprobación, si procede, de propuesta para la creación de un Observatorio en defensa del 
Aceite de Oliva Virgen por parte de la Interprofesional del Aceite de OlivaInformación 
sobre la consulta pública de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y las 
acciones a desarrollar por el Consejo Provincial del Aceite de Oliva. 

Beneficiarios: 
Sector oleícola de la provincia de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 605,00 - 

 

Denominación Valoraciones e informes de fincas rústicas 

Breve Descripción: 
Informes-valoraciones realizadas por personal técnico del Servicio de fincas rústicas al objeto de 
de poder tramitar el correspondientes expedientes de expropiación forzosa por interés público 
a particulares por parte, tanto de los ayuntamientos de la provincia como de la Diputación de 
Jaén, con el fin poder ejecutar obras de inversión en los municipios de la provincia de Jaén 
(carreteras, estaciones depuradoras de aguas residuales, etc.). 
Estas valoraciones son necesarias para garantizar un precio real en cumplimiento con lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de suelo –última modificación 30 de septiembre de 2015-, y el 
Reglamento de Valoraciones de la Ley de suelo: Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, 
que la desarrolla. 
Peticiones atendidas: 19. 
Número de fincas valoradas: 78. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades  
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida de todos. 
Beneficiarios: 
Áreas de la Diputación de Jaén y ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

 



 
 

Denominación Formación para el sector agroalimentario 

Breve Descripción: 
Durante el año 2022 se han realizado 24 cursos formativos a agricultores, ganaderos y personal 
de empresas agroalimentarias, con un total de 490 alumnas/os de estos municipios. De los 
cuales 445 hombres y 45 mujeres. 
 

CURSO LOCLIDAD 

PODA OLIVAR GÉNAVE 

RIEGO OLIVAR VVA. DEL ARZOBISPO 

PODA OLIVAR CAZALILLA  

PODA OLIVAR TORREDONJIMENO 

FITOSANITARIOS GÉNAVE 

FITOSANITARIOS PUENTE GÉNAVE 

PODA OLIVAR BENATAE 

PODA OLIVAR JÓDAR 

FITOSANITARIOS JÓDAR 

PODA OLIVAR BEAS DE SEGURA 

FITOSANITARIOS NOALEJO 

PODA OLIVAR CASTELLAR 

PODA OLIVAR SABIOTE 

FITOSANITARIOS ARJONA 

FITOSANITARIOS VILLARDOMPARDO 

PODA OLIVAR VILLARDOMPARDO 

PODA OLIVAR CAZORLA 

FITOSANITARIOS CAZORLA 

FITOSANITARIOS BENATAE 

FITOSANITARIOS CASTELLAR 

PODA OLIVAR PUENTE GENAVE 

MAQUI. AGRICO. BEDMAR 

BIENESTAR ANIMAL NOALEJO 

MAQUI. AGRICO. SABIOTE 
 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 4. Garantizar una formación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida de todos. 
Beneficiarios:  
Agricultores, empresarios, ciudadanía en general. 
Plazo de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- 45.555,00 - 



 
 

 

Denominación 
Convocatorias de subvenciones adscritas al Servicio de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto verde Objetivo <De la granja a la mesa> 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Industria, innovación, e infraestructuras. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en y entre los países. 
ODS12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de la 
biodiversidad. 

Breve Descripción: 
Convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
de la Diputación Provincial de Jaén, destinada a Ayuntamientos de la Provincia, 2022 
Convocatoria para el desarrollo de actuaciones para los ayuntamientos de la provincia en las 
siguientes líneas: 
- Línea 1 Agricultura y ganadería. Actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y 
sensibilización en materia de agricultura, diversificación agrícola, desarrollo rural, producción 
integrada y agricultura y ganadería ecológica. Importe: 100.000,00 €. 
- Línea 2 Inversiones en agricultura y ganadería. Proyectos en materia de agricultura y ganadería. 
Puesta en marcha y/o mantenimiento de huertos, conservación de la biodiversidad agrícola y 
pecuaria, puesta en marcha de explotaciones piloto para la innovación y la eficiencia, entre otros.  
Importe: 40.000,00 €. 
Beneficiarios: ayuntamientos de la provincia de Jaén. 

LÍNEA SOLICITADAS CONCEDIDAS IMPORTE 
PROMEDIO 

POR 
SUBVENCIÓN 

1 26 23 99.997,03 € 4.347,70 € 
2 14 10 39.992,35 € 3.999,24 € 

TOTAL 40 33 139.989,38 € 4.173,47 € 

 
Convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
de la Diputación Provincial de Jaén a favor de Confederaciones, Federaciones y 
Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén, 2022. 
Convocatoria para el desarrollo de actuaciones para entidades sin ánimo de lucro de la 
provincia de Jaén en la línea 1 de “Fomento de productos agroalimentarios”: actuaciones que 
promuevan la visibilización y dinamización del sector agroalimentario de la provincia de Jaén, la 
diversificación agrícola, la producción integrada y la ecológica. 
Beneficiarios: entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén. 
Importe: 20.000,00 €. 

SOLICITADAS CONCEDIDAS IMPORTE 
PROMEDIO 

POR 
SUBVENCIÓN 

MUNICIPIOS 

28 11 19.999,48 € 1.818,13 € 11 

 
Convocatoria de Subvenciones para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero 
de la provincia de Jaén 2022. 
Convocatoria para el desarrollo de actividades agrarias y pecuarias, distintas al olivar, cereales, 



 
 

cultivos industriales (se exceptúa el lúpulo) silvícolas y/o cualquier cultivo transgénico, que 
desarrollen agricultoras/es y ganaderas/os en la provincia de Jaén para alguna de las 
siguientes líneas: 1. Arrendamiento de fincas rústicas; 2. Cultivos herbáceos que diversifiquen la 
actividad agraria y que generen empleo; 3. Implantación de cultivos leñosos, o su reconversión a 
la producción ecológica, que diversifiquen la actividad agrícola y generen empleo; 4. Acciones de 
apoyo a la ganadería trashumante; 5. Inversión en explotaciones agrícolas; 6Inversión en 
explotaciones ganaderas. 
Beneficiarios: agricultores y ganaderos de la provincia de Jaén. Solicitudes: 242. 
Importe: 560.000,00 €. 
 

LÍNEA 
Nº 

SOLICITUDE
S 

Nº 
CONCEDIDA

S 

IMPORTE 
CONCEDID

O EN € 

PROMEDIO 
POR 

SUBVENCIÓ
N 

EN € 

MUNICIPIO
S 

% 
MUJERE

S 

L1a 19 16 20.194,62 1.262,16 5 6,25 

L1c 9 4 10.307,37 2.576,84 7 0 

L2 16 14 21.594,08 1.542,43 4 28,57 

L3 25 21 25.870,30 1.231,92 13 42,86 

L4 88 77 222.031,26 2.883,52 19 22,08 

L5 54 44 178.336,66 4.053,11 27 36,36 

L6 31 21 81.662,88 3.888,71 21 19,05 
TOTA

L 
242 197 559.997,17 2.842,63 -- 25,89 

 
Convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
de la Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a empresas agroalimentarias de la 
provincia de Jaén, 2022. 
Convocatoria para empresas del sector agroalimentario de productos agrícolas y/o 
ganaderos de la provincia de Jaén, para las líneas: 1. Fomento para la comercialización y 
distribución agroalimentaria; 2. Inversiones para la transformación de productos agroalimentarios. 
Beneficiarios: PYMES del sector agroalimentario de la provincia de Jaén. 
Importe: 150.000,00 €. 
 

LÍNEA 
Nº 

SOLICITUDES 
Nº 

CONCEDIDAS 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

EN € 

PROMEDIO 
POR 

SUBVENCIÓN 
EN € 

MUNICIPIOS 

1 58 39 49.998,47 322.904,72 27 

2 20 18 99.983,91 936.978,51 13 

TOTAL 78 57 149.982,38 2.631,27 -- 
 

Plazo de Ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 
870.000,00 869.968,41 99,99  

 

 

 

 



 
 

8.3.3. SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD 

Denominación 
Grupo de trabajo para la Lucha contra el Cambio Climático y la 
Sostenibilidad Ambiental de la Diputación Provincial de Jaén  

Breve Descripción  
Mediante resolución de la Presidencia, nº 110, con fecha de 21 de febrero de 2020, se le 
encomendó al Diputado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático 
presidir este grupo de trabajo interdisciplinar, con los siguientes objetivos: 
• Realizar propuestas para conseguir la reducción de las emisiones de CO2 como Institución 

en la misma medida que la UE y España. 
• Formular iniciativas para implicar a los Ayuntamientos de la provincia de Jaén a sumarse en 

la lucha contra el cambio climático y la sostenibilidad ambiental, ofreciéndoles apoyo y 
asesoramiento. 

• Plantear medidas que implemente la integración de la lucha contra el cambio climático en 
todas las políticas públicas del Ente Provincial. 

• Contribuir a que los fondos que se formalicen de financiación de la UE, del Gobierno de la 
Nación y de la Junta de Andalucía en la lucha contra el cambio climático y la sostenibilidad 
ambiental lleguen a nuestros municipios en la línea de como se ha hecho con la 
convocatoria de la Economía Baja en Carbono.  

• Formular iniciativas de colaboración que permitan que los jiennenses se sumen a la acción 
en la lucha contra el cambio climático dado que todos tenemos nuestro ámbito de 
responsabilidad y de acción pues son nuestras acciones y nuestras actividades de forma 
individual y colectiva la que está cambiando el clima de nuestro planeta. 

El Grupo de Trabajo Interdisciplinar de Lucha Contra el Cambio Climático y Sostenibilidad 
Ambiental se constituyó en mayo de 2020 con la presencia de todas las áreas de Diputación. 
Desde entonces hasta la actualidad, el Grupo se ha reunido, en distintas ocasiones y sus 
componentes han participado en formación relacionada con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, la Agenda 2030 y los Planes Municipales de Lucha contra el Cambio Climático.  
Acción esta última que fue repetida en 2022 desde la propia Diputación, Formación para 
Municipalistas, y que cuenta ya con tres ediciones. 
Desde el Grupo interdisciplinar, con el liderazgo del Área de Agricultura, Ganadería, Medio 
Ambiente y Cambio Climático en dos acciones fundamentales: 

 La Auditoría Ambiental de los edificios de la Diputación de Jaén. La cual ha sido 
finalizada y que se explica con mayor detalle en su correspondiente apartado. 

 El Plan Estratégico de Lucha contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental 
de la Provincia de Jaén, que también se recoge con más detalle en su ficha. 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea de la Biodiversidad. 
Estrategia europea Pacto Verde: biodiversidad. energía limpia, movilidad sostenible. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y 
revertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de biodiversidad biológica. 
Participantes: 
Áreas de la Diputación Provincial de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Medios propios. 

 



 
 

Denominación 
Auditoría Ambiental de Instalaciones y Servicios de la Diputación 
de Jaén  

Breve Descripción  
El 21 de enero de 2020 el Gobierno de España declaró la emergencia climática y ambiental, en 
repuesta a los compromisos como estado miembro de la UE y al consenso generalizado de la 
comunidad científica que reclama una acción urgente para salvaguardar el medio ambiente. 
Diputación se ha sumado a estos compromisos que obligan por igual a las administraciones, a 
las empresas y a los ciudadanos a luchar contra el cambio climático, para mitigar sus efectos y 
conseguir que en el año 2030 la UE reduzca sus emisiones en un 55% y su neutralidad de CO2 
en el año 2050. 
Esta realidad nos obliga a trabajar y mostrar nuestro compromiso poniendo en marcha acciones 
que sirvan de ejemplo a las empresas y habitantes de la provincia. Así, y por resolución nº 110 
del Presidente de la Diputación, de fecha 21 de febrero de 2020, se creó el Grupo de Trabajo 
Interdisciplinar de Lucha contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental, 
coordinado por el Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.  
En el Marco de este Grupo de trabajo se decidió entre otras acciones la realización de una 
Auditoría de las Instalaciones y de los Servicios que desde Diputación se presta a los ciudadanos 
para determinar el estado actual en cuanto a prácticas de gestión e instalaciones en materia de 
medio ambiente. 
Mediante esta auditoría identifica en cada instalación las prácticas de gestión sostenible y las 
oportunidades de mejora relacionadas con las acciones de la agenda 2030 para desarrollo 
sostenible de la Organización de Naciones Unidas contribuyendo así a la lucha contra el 
cambio climático. En concreto lo que se persigue con esta auditoría es: 
• Mejorar el cumplimento de requisitos legales relacionados con el medio ambiente y la 

sostenibilidad.  
• Orientar la gestión ambiental al ciclo de vida.  
• Minimizar el impacto ambiental de las actividades y servicios.  
• Proteger e incrementar la biodiversidad.  
• Hacer más sostenible, desde el punto de vista ambiental, el mantenimiento de las 

instalaciones.  
• Reducir la generación de residuos e incrementar la separación en origen (aplicación de la 

jerarquía de residuos).  
• Optimizar el consumo de recursos y materiales tales como papel, agua energía y otros 

insumos.  
• Incorporar criterios de sostenibilidad en compras, contrataciones y otras relaciones con el 

exterior. 
• Garantizar que las contrataciones de obras y la ejecución de las mismas se hagan aplicando 

criterios bioclimáticos y biológicos. 
• Mejorar la educación y sensibilización ambiental de trabajadores y usuarios de la Diputación 

Provincial de Jaén.  
• Obtener información de la contribución a los ODS que realiza cada centro auditado. 
Las Mejoras o acciones propuestas están en línea con los ODS, procurando que sean viables y 
adaptadas al contexto y necesidades reales de la organización (por ejemplo: promover la 
implantación de soluciones basadas en economía circular, promover prácticas sostenibles, 
contratar proveedores comprometidos con la empleabilidad de personas en RES y que 
apuesten por la dignidad laboral y salarial, involucrar a otras partes interesadas en el logro de los 
ODS, difusión de las prácticas sostenibles que la organización lleva a cabo y su por qué, 
promover el comportamiento ético de la organización y su plantilla, medir los avances en la 
consecución de los ODS, etc). 
Para el correcto desempeño de las tareas se tendrán en cuenta, los requisitos recogidos en la 
norma UNE EN-ISO 14001:2015 (Sistemas de Gestión Medioambiental; requisitos), los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), de la Organización de Naciones Unidas, y la 
normativa ambiental aplicable.  



 
 

Se ha contado con una asistencia técnica para el trabajo de campo de toma de datos para 
posteriormente analizar la situación y las medidas a realizar hasta el año 2030.  
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde: Energía Limpia; Construir y Renovar; Movilidad Sostenible; 
Eliminar la contaminación; Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 7: Energía asequible y no contaminante: Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna. 
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento energético. Promover el crecimiento económico, 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Acción por el clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 
Beneficiarios:  
Edificios y Servicios de la Diputación de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

17.968,50 17.968,50 100  

 

Denominación Plan provincial de lucha contra el cambio climático  

Breve Descripción  
El plan tiene el objetivo de contribuir a la lucha contra el cambio climático dando respuesta a 
la actual situación de emergencia climática y sus consecuencias desde la provincia, contando 
con nuestra naturaleza y características económicas y demográficas. También pretende servir 
de marco a los Planes municipales de cambio climático, que han de ser elaborados por cada 
uno de los municipios de la provincia. 
Las propuestas que contendrá se enfocarán no sólo a la reducción de gases efecto invernadero, 
sino también en la adaptación a los efectos del cambio climático, acompañado por propuestas 
de comunicación y participación de la ciudadanía. 
Para la elaboración de este plan se han tenido en cuenta las directrices establecidas desde 
Europa, el Gobierno de España y la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Con este fin y con el de que las planificaciones locales sean útiles para los municipios y 
cumplan con la legislación vigente, hemos basado la realización del mismo en la Guía para la 
elaboración de Planes Municipales contra el Cambio Climático, puesta a disposición de las 
administraciones locales por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, al objeto de facilitar la elaboración de estos 
planes. 
La participación del Plan ha seguido el siguiente esquema de gobernanza: 



 
 

 
 
Además, para facilitar la participación de expertos tanto de la propia Diputación como de otras 
entidades, hemos contado con la Fundación Estrategias y clasificado las propuestas en 
diferentes mesas de trabajo o comisiones: 
1. Gestión Energética. 
2. Recursos Hídricos. 
3. Municipios y Comunidades Sostenibles. 
4. Sectores Productivos. 
5. Medio Natural, Agricultura y Ganadería. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea de la Biodiversidad. 
Estrategia europea Pacto Verde: biodiversidad. energía limpia, movilidad sostenible 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y 
revertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de biodiversidad biológica. 
Participantes: 
Áreas de la Diputación Provincial de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Medios propios. 

 

Denominación 
Gestión y mantenimiento de las Vías Verdes/Caminos Naturales de 
Jaén  

Breve Descripción  
Durante 2022, se han realizado las siguientes actuaciones para la gestión de los caminos 
naturales vías verdes de Jaén:  

Grupo Motor

Borrador RyP

Oficina Técnica de la Fundación 
“Estrategias”

Apoyo y asesoramiento

Grupo Mutidisciplinar Comisiones de Trabajo

RyP validados

Redes sociales

Campaña de comunicación, sensibilización y consulta

Ciudadanía

Gobernanza del Plan Provincial de Lucha contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental

Plan Provincial de 
Lucha contra el 

Cambio Climático y 
la Sostenibilidad 

Ambiental

Borrador

Plan Provincial de 
Lucha contra el 

Cambio Climático y 
la Sostenibilidad 

Ambiental



 
 

1. Mantenimiento general:  
• Limpieza y desinfección. Dos días en semana se realiza un vaciado de las papeleras 

instaladas en las áreas de descanso de las tres vías que se gestionan.  
• Acondicionamiento de la vegetación y arbolado, se realiza una programación 

anual, llevándose a cabo entre los meses de noviembre a marzo tareas de poda a lo largo 
de la vía y en las áreas de descanso donde se eliminan ramas o árboles deteriorados o que 
provocan molestias o riesgos a los usuarios y durante los meses de abril a junio desbroces 
para acondicionamiento de espacios y minimización del riesgo de incendios.  

• Incidencias. Relativas a actividades que afectan al buen funcionamiento de las vías 
verdes o son calificadas como tales en las ordenanzas de vías verdes. Reposición por 
rotura y vandalismo de mobiliario y vallas de protección. 

2. Reparaciones. Se atienden aquellas eventualidades que requieren la reparación de 
infraestructuras y otros elementos de las vías para la conservación en buen estado y dar 
seguridad a los usuarios.  

VÍA VERDE DEL ACEITE: 
Durante el año 2022 se han realizado las siguientes actuaciones en la gestión de la vía en 
diferentes capítulos:  
Limpieza general: Las operaciones de limpieza se refieren a la recogida y gestión adecuada 
de los residuos, asimilables a urbanos, generados en la vía. Se realiza con una frecuencia de dos 
veces por semana, depositando los residuos generados por tipo en los contenedores viarios 
correspondientes o en lo puntos limpios más cercanos a las zonas de recogida. Asimismo se ha 
realizado la limpieza de residuos tras distintos eventos.  
Mantenimiento general y actuaciones realizadas: Durante este año 2022 se han 
acometido las siguientes actuaciones de mantenimiento general destacables en la vía verde del 
Aceite:  
• Limpieza de cunetas, desatranque de obras de fábrica y otros en distintos puntos de la traza 

cuando ha sido necesario: 17.000 €.  
• Poda y desbroce de tramos urbanos y estaciones en Jaén, Torredelcampo, Torredonjimeno, 

Martos y Alcaudete: 17.975€. 
• Plantación de árboles: la revegetación de la Vía Verde del Aceite es fundamental para hacer 

de ella un corredor ecológico y para el disfrute de los usuarios, además de contribuir a la 
pérdida de biodiversidad y a la lucha contra el cambio climático. Para ello se han plantación 
200 árboles con actividades programadas en el 20 aniversario: 15.980€. 

• Reparación de muro de mampostería: ha sido necesaria la reparación del muro de 
mampostería antiguo de 137 metros de longitud situado en el pk 16,5 del que se habían 
desprendiendo piedras ocasionando peligro para los usuarios y deterioro progresivo de esta 
infraestructura: 2.500€. 

• Instalación de itinerario saludable: enmarcada en la labor de mejora continua que se realiza 
de los equipamientos y de los servicios que ofrece la vía a los usuarios se han instalado de 
circuitos para la realización de ejercicios al aire libre en el p k 1 de la vía (remo, banco de 
abdominales y patines) y un circuito de calistenia, con una inversión de 9.500 €. 

• Reposición de señalización: para potenciar los valores de esta vía y facilitar su uso, además 
de adaptar la señalización a los requerimientos de Caminos Naturales se va a sustituir la 
señalización actual paneles informativos, de lugares de interés, recomendaciones y puntos 
kilométricos que se encuentra muy deteriorado por el paso del tiempo, con una inversión 
de 17.500 €. 

• Plantación del PFEA (Plan de Fomento del Empleo Agrario) de 251 ejemplares de distintas 
especies.  

Actividades de participación, difusión y educación ambiental:  
Durante el año 2022 el Camino Natural Vía Verde del Aceite ha celebrado su veinte 
aniversario. Para conmemorar esta efeméride, a lo largo de 2022 se han celebrado diversas 
actividades de carácter medioambiental, deportivo, cultural y turístico, diseñadas para todas las 
edades y desarrolladas en los 5 municipios que recorre esta Vía 
Las actividades realizadas durante han sido:   



 
 

Enero 
- Creación de la Senda del Recuerdo en la que se han plantado 249 árboles y realizado un 

mural conmemorativo obra del artista jiennense José Ríos, compuesto por cinco paneles 
con flores pintadas con la técnica de anamorfismo, además de dotar la zona con un circuito 
de calistenia, en el que ha realizado una actividad de entrenamiento para 20 personas. 

- Presentación del primer coche eléctrico de la Vía Verde del Aceite, un vehículo compacto 
con una autonomía que no emite CO2, contribuyendo así a un medio ambiente más limpio 
evitando la emisión de 69 kilogramos de CO2 al año. 

- Instalación e inauguracin de circuitos de calistenia en la Vía Verde del Aceite: ambos están 
situados en los pk. 14,5, en el límite entre Torredelcampo y Torredonjimeno y en el pk. 
16,5, en la Estación de Torredonjimeno, apoyados en un servicio de asesoramiento y 
motivación a través de códigos QR. Para la inauguración, se realizaron talleres con jóvenes 
y personas mayores. Unas 40 personas realizaron ejercicios guiados. 

Febrero 
- Ruta saludable con plantación de árboles y desayuno saludable en la Estación de 

Torredelcampo con más de 150 personas. 
Marzo y abril 
- Rutas interpretadas por el Patrimonio Comunal Olivarero en Martos y por las Reservas 

Naturales Laguna Honda y del Chinche en Alcaudete, sumando otros 50 participantes. 
Mayo 
- Celebración del Día Internacional de la Biodiversidad con un encuentro intergeneracional 

en la estación de Torredonjimeno con 240 participantes que disfrutaron de talleres de 
biodiversidad, movilidad sostenible, elaboración de bombas de semillas y plantaciones de 
árboles.  

- Celebración de jornada conmemorativa del Día Internacional de la Biodiversidad en la 
estación de Vado Jaén, Martos, con la participación de unas 30 personas. 

- Declaración de la Vía Verde del Aceite “Espacio sin Humo” con un convenio firmado 
entre la Diputación Provincial de Jaén y la Asociación Española contra el Cáncer. 

Junio 
- I Jornada de Emprendimiento en torno a las Vías Verdes de la provincia de Jaén en Martos 

con la participación de 64 técnicos municipales, responsables políticos y profesionales del 
sector turístico, medioambiental y deportivo, entre otros. 

- Actividad “Caminando por la Vía Verde del Aceite” con la participación de 20 personas 
con discapacidad de la residencia López Barneo de la Diputación de Jaén y de FEJIDIF. 
Jornada de ejercicio físico al aire libre y uso de triciclos adaptados. 

- Concierto de jazz en la Vía Verde del Aceite “Sergio Albacete New Trío Tunnel Sessions” 
al que asistieron más de 160 personas en un escenario único y singular como es el túnel de 
Torredelcampo. 

Julio 
- Puesta en marcha del concurso de fotografía “Recorriendo la Vía Verde del Aceite” al que 

se han presentado 81 fotografías de 31 aficionados y aficionadas. Este concurso ha constado 
de cuatro categorías: una dedicada a los paisajes de la Vía Verde del Aceite; otra para 
actividades, donde se muestre la variedad de propuestas recreativas o deportivas que se 
desarrollan en este espacio; una tercera sobre biodiversidad y geodiversidad en la vía; y la 
cuarta, dedicada a los selfies, donde los usuarios reflejen como disfrutan –solos, en familia o 
con amigos– de su rincón favorito de este recurso. El premio para cada categoría es 300 
euros. El plazo del concurso estuvo abierto hasta el 20 de octubre de 2022, fallando el 
jurado los resultados el 30 de noviembre.  

- Presentación del “Circuito Popular por Etapas Vía Verde del Aceite, Jaén”.  
Agosto 
- Actividad “Lluvia de Perseidas” en la Estación de Vado Jaén para la observación de la 

mayor lluvia de estrellas del año en este espacio Starlight, con una participación de 53 
aficionados y aficionadas a la astronomía. 

Septiembre y octubre 



 
 

- Durante los meses de septiembre y octubre se ha celebrado el Circuito Popular por Etapas 
“Vía Verde del Aceite Jaén” formado por tres carreras de carácter no competitivo diseñadas 
para disfrutar recorriendo este itinerario de gran interés paisajístico por su cobertura de 
olivos, viaductos, túneles y legado ferroviario. El circuito se ha estructurado en tres etapas. 
La primera de ellas en la noche del sábado 10 de septiembre, con un recorrido de 11,8 
kilómetros entre la Estación de Alcaudete y la Estación de Vado-Jaén, ubicada en el 
término municipal de Martos. La segunda etapa el domingo 25 de septiembre con una ruta 
de 8,5 km entre la Estación de Martos y la Estación de Torredonjimeno. La última prueba 
desde la Estación de Torredelcampo hasta Jaén: 11 kilómetros de recorrido para esta carrera 
final, que se desarrolló el domingo 2 de octubre. En este circuito han participado más de 90 
aficionados y aficionadas al atletismo. 

- El 12 de septiembre se realizó, en Alcaudete, una reunión de la Asociación Vía Verde del 
Aceite, en la que participaron responsables políticos y técnicos, de las provincias de 
Córdoba y Jaén, con la finalidad de planificar actuaciones conjuntas entre las dos provincias 
y para la Vía Verde del Aceite en su conjunto. 

- El 29 de septiembre, el camino natural Vía Verde del Aceite recibía uno de los premios 
Jaén Paraíso Interior.  

Diciembre 
- Exposición de fotografía “20 años del camino natural Vía Verde del Aceite” en el Centro 

Cultural Baños Árabes: para esta exposición se han seleccionado imágenes de distintas etapas 
de la vía, como es el caso de las fotografías del Museo del Ferrocarril del Madrid en torno al 
“Tren del Aceite”, además de imágenes de fotógrafos profesionales y aficionados. 

- La exposición muestra fotografías de la Vía Verde del Aceite en 16 paneles con las 
siguientes temáticas: notas de prensa, historia, patrimonio, paisajes, olivar, naturaleza, 
actividades, deporte y fotografías del concurso de fotografía “Recorriendo la de la Vía 
Verde del Aceite”. 

- Entrega de los premios del concurso de fotografía “Recorriendo la Vía Verde del Aceite” y 
presentación del vídeo “Vía Verde del Aceite: Un inolvidable viaje entre viaductos por un 
mar de olivos”. 

Las actividades del programa del 20 aniversario realizadas en las que han participado más de 
900 usuarios y usuarias de la Vía Verde del Aceite, responsables políticos y técnicos. 
Solicitudes, autorizaciones e informes: 
- Recorrido en bicicleta del Colegio Maristas de Jaén. 
- Carrera de atletismo Vera Cruz. 
- Denegación solicitud de uso de ciclomotor eléctrico. 
- Celebración de un concierto de en túnel cajón de Martos por parte del Centro de 

Formación Musical Casa Sonora. 
- Carrera a favor de la Asociación "Una Esperanza para Celia" y Síndrome de Sudeck de la 

Asociación de Clubes de Atletismo de Jaén. 
VÍA VERDE DEL GUADALIMAR: 
Durante el año 2022 la gestión de la vía ha consistido en:  
Limpieza general: Las operaciones de limpieza se refieren a la recogida y gestión adecuada 
de los residuos, asimilables a urbanos, generados en la Vía, no incluyéndose los restos 
producidos por la vegetación existente a lo largo del trazado. Se realiza con una frecuencia de 
dos veces por semana, depositando los residuos generados por tipo en los contenedores viarios 
correspondientes o en lo puntos limpios más cercanos a las zonas de recogida. Asimismo se ha 
realizado la limpieza de residuos tras distintos eventos.  
Incidencias: se han registrado numerosas incidencias relacionadas con plantaciones de olivos, 
agresiones a la infraestructura, inundaciones y problemas con la certificación de los terrenos 
propiedad de ADIF, que se le han solicitado.  
Mantenimiento general:  
Durante este año 2022 se han acometido las siguientes obras y actuaciones de mantenimiento 
general más destacables en la vía verde del Guadalimar. 
• Arreglo del área de descanso de final de la vía.  



 
 

• Alquiler de vehículo todoterreno para tareas de mantenimiento, vigilancia y supervisión: El 
alquiler de este vehículo ha sido necesaria para los trabajos de supervisión con seguridad, ya 
que el anterior vehículo se encontraba en muy mal estado. 

• Revisión de necesidades de la vía con técnicos de TRAGSA. 
Actividades de comunicación y promoción: 
• Inauguración de la Senda del Recuerdo, en el pk 7 de la Vía Verde del Guadalimar. 
• Plantación del PFEA (Plan de Fomento del Empleo Agrario) de 476 ejemplares de distintas 

especies. 
Solicitudes, autorizaciones e informes: 
• Petición a la subdelegación de Gobierno acerca de incrementar la vigilancia en las tres vías, 

especialmente en la vía del Guadalimar, debido al incremento del vandalismo en la misma, 
por parte de la Guardia Civil. 

• Solicitud al área de Infraestructuras para delimitar los límites de la Vía en el pk 2. 
• Solicitud al servicio de Patrimonio sobre el alta de un tramo de la vía en el catastro, parcela 

1 del polígono 12 y 13 de Ibros. 
VÍA VERDE DE SEGURA: 
Durante el año 2022 la gestión de la vía ha consistido en:  
• Limpieza general: Las operaciones de limpieza se refieren a la recogida y gestión adecuada 

de los residuos, asimilables a urbanos, generados en la Vía, no incluyéndose los restos 
producidos por la vegetación existente a lo largo del trazado. Se realiza con una frecuencia 
de dos veces por semana, depositando los residuos generados por tipo en los contenedores 
viarios correspondientes o en lo puntos limpios más cercanos a las zonas de recogida. 
Asimismo se ha realizado la limpieza de residuos tras distintos eventos.  

• Incidencias: las principales incidencias registradas se han relacionado con paso por la vía de 
vehículos sin autorización, rotura de tuberías presentes en terrenos de la vía, algunas 
agresiones a mobiliario y señalización y derrumbes de rocas sobre la traza.  

Mantenimiento general:  
Durante este año 2022 se han acometido las siguientes obras y actuaciones de mantenimiento 
general más destacables en la vía verde de Segura: 
• Reparación de los pasos elevados de los Pk 133 y 134. Los pasos elevados, sobre todo 

aquellos que soportan tráfico, son sostenidos por estructuras que hay que mantener a largo 
plazo para evitar el deterioro por el paso continuado de vehículos y maquinaria pesada 
como tractores agrícolas. Se han detectado en los pasos elevados de los pk 133 y 134 la 
aparición de grietas y otros elementos de deterioro en la estructura que hacen aconsejable su 
reparación inmediata. Esta reparación se realiza con grúa para trabajos en altura, mortero 
para el cerrado de grietas y pletinas metálicas para el grapado de la estructura. 

• Reparación de la pendiente de taludes en el Pk 119. En el Pk 119 hay una profunda 
trinchera que presenta numerosos problemas por formación de cárcavas y arrastre de 
materiales que es necesario reparar para seguridad de los usuarios y servicios de vigilancia y 
supervisión y mantenimiento de la traza. Las labores de reparación consisten en el tapado de 
cárcavas y su estabilización mediante depósito de materiales pesados y mortero, retirada de 
materiales sobrantes y derrames sobre la traza y colocación de un sistema de sujeción de 
derrumbes con postes derechos y malla metálica de simple torsión para retención de 
materiales desprendidos y evitar que caigan a la traza.  

• Mantenimiento general de la vía verde: Las operaciones necesarias incluyen limpieza de 
cunetas y obras de fábrica, afinado de la capa más superficial de la traza, retirada de derrames 
de tierras y barros sobre la traza, etc.  

• Mantenimiento de plantaciones, consistente en el riego de las realizadas durante el año 
anterior para asegurar la supervivencia de los ejemplares plantados frente a las condiciones 
extremas de sequía reinantes en la zona.  

• Manejo de la vegetación espontánea en primavera y otoño mediante control de hierbas en 
etapas tempranas y con crecimiento activo para evitar la invasión de la traza en las vías 
verdes. 



 
 

• Alquiler de vehículo todoterreno para tareas de mantenimiento, vigilancia y supervisión: El 
alquiler de este vehículo ha sido necesaria para los trabajos de supervisión con seguridad, ya 
que el anterior vehículo se encontraba en muy mal estado.  

• Reparación de cuneta de desagüe en la margen derecha de la vía verde de Segura, en el 
Pk131. En este punto se ha producido un deterioro de la cuneta de desagüe del lado 
derecho de la traza, que al no poder evacuar toda el agua de avenida de lluvias ha ido 
perdiendo consistencia, presentando actualmente un estado bastante dañado, con bloques de 
mampostería descalzados por las aguas o sueltos y dejado el flanco derecho de la traza 
desprotegido frente a la acción erosiva del agua.  

En la reparación se ha procedido al ensanche del canal de desagüe de la actual cuneta mediante 
demolición del borde interior de la cuneta y formación de muro de hormigón mediante 
encofrado para proteger este flanco de la traza. 

• Reparación de cárcavas y formación de escolleras en el pk 116 y recuperación de cuneta de 
desagüe enterrada. En este punto, debido a la pendiente del terreno colindante al norte, la 
escorrentía del agua provoca en el talud de conexión con la vía numerosas cárcavas por 
erosión, terminando en aporte de barros a la traza, lo que dificulta y en algunas ocasiones 
corta el paso por la traza. Para solucionar este problema se han rellenado las cárcavas con 
material rocoso, formando al pié del talud una pequeña escollera para sujetar los rellenos y 
derrames. Al mismo tiempo se ha conseguido recuperar una antigua cuneta enterrada 
durante la ejecución de las obras de acondicionamiento de la traza.  

• Reparación de grietas en diversos puntos de la traza. Estas grietas aparecen en época estival 
debido a la sequedad del terreno e interfieren con el paso de bicicletas pudiendo constituir 
un riesgo para estos usuarios, por lo que anualmente se revisan y tapan las grietas que van 
apareciendo.  

• Plantación del PFEA (Plan de Fomento del Empleo Agrario) de 282 ejemplares de distintas 
especies.  

Actividades de participación, difusión y educación ambiental: Las actividades 
realizadas durante el ejercicio 2022 han sido:   
• Inauguración de la Senda del Recuerdo del Camino Natural Vía Verde de Segura. Durante 

la pandemia, la Diputación de Jaén ha creado “La Senda del Recuerdo”, un corredor de 
árboles que pretende mantener la memoria de los fallecidos por la pandemia en los 
municipios de las vías verdes, complementando el espacio además con paneles indicativos y 
un mural conmemorativo realizado por un colectivo invitado, que en este caso serán 
escolares de los municipios cercanos. En la vía verde de Segura la senda se ha instalado en el 
Pk 125, en la antigua Estación de Puente Génave, y consta de un muro decorado por 
escolares de los municipios cercanos, además se han colocado dos carteles indicativos de la 
zona y se han plantado 18 árboles por las víctimas en estos municipios. 

• Celebración del III Encuentro de caminos naturales y vías verdes de la provincia de Jaén: 
emprendimiento sostenible en el medio rural. Realizado los días 20 y 21 de octubre de 
2022 en Puente Génave. Participaron 54 asistentes de diferentes ámbitos de actividad 
relacionados con las vías verdes, entre las actividades incluidas en este evento se encontraban 
la realización de una visita a la vía verde entre los pks 125 y 128, dentro del Parque Natural 
de Segura, Cazorla y Las Villas y un concierto de música de autor en el túnel de Génave. 

• Dinamización sobre la actividad deportiva al aire libre para mayores, utilizando como 
recursos los aparatos de ejercicio al aire libre instalados en la estación de Puente Génave, así 
como triciclos, culminado con un paseo y senderismo por la vía verde. Realizada el 5 de 
diciembre de 2022. Participantes 50 personas.   

• Plantación participativa en la vía verde. La contribución de la vía verde a la necesidad de 
adaptación a los efectos del cambio climático. 5 de diciembre de 2022. Participantes, 50 
personas entre escolares, asociación de mujeres de Puente Génave y usuarios del centro 
social del La Puerta de Segura.    
 
 
 



 
 

Actuaciones realizadas con el PFEA 
Año 

Proyecto Inversión Peonadas 
Plantación 
de árboles 

M2 de 
siembra 

Limpieza de 
cunetas 

2022 181.350,52 € 565       

        2000   

          5000 

  627896,71 1691 2503 6000 6450 
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Pacto Verde Europeo:  
• Biodiversidad. 
• Movilidad sostenible. 
• Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible, ODS, 2030: 
ODS 8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
Beneficiarios: 
Registros de usuarios en las Vías Verdes de Jaén en 2022: 
Vía Verde del Aceite: 2.706 registros/día, 987.779 durante todo el año.  
Vía Verde de Segura: 130 registros/día, 47.635 durante todo el año. 
Vía Verde del Guadalimar: 17 registros/día, 6.349 durante todo el año. 
Plazos de Ejecución:  
2022. 

PRESUPUESTO (Vía Verde del Guadalimar y de Segura) 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

197.046,68 197.046,68 100  

PRESUPUESTO (Consorcio Vía Verde del Aceite) 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

255.162,00 255.162,00 100  

 

Denominación 
Convocatorias de subvenciones adscritas al Servicio de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad  

Breve Descripción:  
Convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 
2022, se propone anualmente dos líneas de subvención una destinada a sensibilización en 
distintas materias relacionadas con la sostenibilidad (línea 3) y otra línea para inversiones en 
sostenibilidad y regeneración ambiental en diferentes ámbitos (línea 4), destinada a financiar 
las acciones propuestas.  
 

LÍNEA SOLICITADAS CONCEDIDAS IMPORTE 
3 31  11 29.997,30 € 
4 63 22 119.994,74 € 

 

Convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén a favor de Confederaciones, 
Federaciones y Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de 



 
 

Jaén, 2022.  
Regula la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
el desarrollo de las siguientes LÍNEA 2:  SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL: 
actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y sensibilización en materia para: 
- Sostenibilidad ambiental. 
- Lucha contra el cambio climático, destacando las medidas contempladas en el Pacto de los 

alcaldes. 
- Conservación del cielo nocturno. 
- Movilidad sostenible, incluyendo el fomento de los caminos escolares seguros y sostenibles. 
- Zonas verdes. 
- Protección animal. 
Se convoca de forma anticipada en diciembre de 2022. 
 

LÍNEA SOLICITADAS CONCEDIDAS IMPORTE 
2 62 50 71.737,65 € 

 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Pacto Verde Europeo:  
• Biodiversidad. 
• Movilidad sostenible. 
• Acción por el clima. 
• Eliminar la contaminación. 
Objetivos de desarrollo sostenible 2030: 
ODS 3. Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades. 
ODS 8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 14. Ciudades y comunidades sostenibles 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos, preferentemente, menores de 20.000 habitantes. Confederaciones, 
Federaciones y Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
2021. 

PRESUPUESTO  
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

222.000,00 221.592,63 99,82 

 

Denominación Programa OPTIMIZA ’30  

Breve Descripción: 
Este programa se inició para ofrecer a los ayuntamientos asistencia técnica y asesoramiento para el 
desarrollo de sus políticas energéticas, en especial en todos aquellos temas relacionados con la 
consecución de los objetivos de lucha contra el Cambio Climático.   
En consonancia con los objetivos del nuevo Marco de actuación en materia de clima y energía 
hasta el año 2030, las medidas van dirigidas a lograr para 2030, con respecto a 2005:  
a) Reducir en el año 2030 las emisiones de gases de efecto invernadero del conjunto de la 

economía española en, al menos, un 23 % respecto del año 1990. 



 
 

b) Alcanzar en el año 2030 una penetración de energías de origen renovable en el consumo de 
energía final de, al menos, un 42 %. 

c) Alcanzar en el año 2030 un sistema eléctrico con, al menos, un 74 % de generación a partir 
de energías de origen renovables. 

d) Mejorar la eficiencia energética disminuyendo el consumo de energía primaria en, al menos, 
un 39,5 %, con respecto a la línea de base conforme a normativa comunitaria. 

Antes de 2050 y, en todo caso, en el más corto plazo posible, España deberá alcanzar la 
neutralidad climática, con el objeto de dar cumplimiento a los compromisos internacionalmente 
asumidos y, sin perjuicio de las competencias autonómicas, el sistema eléctrico deberá estar 
basado, exclusivamente, en fuentes de generación de origen renovable. 
Por ello, se ha trabajado para adaptar este programa que ha pasado a denominarse OPTIMIZA 
30. 
El programa “OPTIMIZA´ 30”, contempla 21 actuaciones en materia de eficiencia energética y 
energías renovables, distribuidas en cinco líneas de actuación:  

• Pacto de Alcaldías. 
• Eficiencia Energética. 
• Energías Renovables. 
• Movilidad. 
• Asistencia técnica. 

Durante los años 2017-2022 más del 90% de los municipios de la provincia han solicitado la 
realización de actuaciones incluidas en el programa ofertado por la Diputación de Jaén del 
programa Optimiza’30 y le hemos dado respuesta, al menos a una de ellas a todos los municipios. 
De las actuaciones solicitadas, las más demandadas han sido:  
 Optimización de la facturación eléctrica: el total de estudios finalizados y entregados es de 56.  
 Movilidad sostenible: Caminos escolares seguros y movilidad: se ha trabajado en 27 

proyectos en distintas fases de ejecución. 
 Asesoramiento para la concienciación ciudadana en cuanto a Movilidad Urbana 

Sostenible y realización de talleres y charlas sobre esta materia: en el Juego de la 
Serpiente se han hecho 82 actuaciones en 12 centros educativos, dentro del programa 
STARS se han hecho 71 actuaciones en 17 centros 

 Subvenciones reducción en las emisiones de CO2: 184 asistencias para subvenciones. 
 Certificación energética de edificios: se han realizado 32 certificaciones en 16 Ayuntamientos, 

pendientes de entrega.  
Hemos atendido con éxito todas las actuaciones marcadas en primer lugar, que los ayuntamientos 
han solicitado. Entre 2017 - 2022 en total han sido 351 actuaciones. 
En cuanto al ahorro que ha supuesto la realización de los estudios: 

 En torno a un 11,12 % de ahorro en las medidas propuestas de los estudios de optimización de la 
facturación de suministros eléctricos por ayuntamientos.  
Más información en la ficha “análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de 
potencias y tarifas en los municipios de la provincia”. 
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MOVE
S III 

DUS 
500

0 

TOT
AL 

Albanchez de 
Mágina 1     1     1         3 

Alcalá la Real 1         1     1     3 

Alcaudete 1 1         1   1     4 

Aldeaquemad
a             1         1 

Andújar 1               1     2 

Arjona 1             3       4 

Arjonilla 1 1       1 1   1     5 

Arquillos 1 1         1   1     4 



 
 

Arroyo del 
Ojanco 1         1 1     1 1 5 

Baeza 1                     1 

Bailén 1           1         2 

Baños de la 
Encina 1           1         2 

Beas de 
Segura 1           1   1     3 

Bedmar y 
Garcíez 1           1   1     3 

Begíjar 1           1 1       3 

Bélmez de la 
Moraleda 1 1   1     1   1     5 

Benatae 1           1   1     3 

Cabra del 
Santo Cristo 1 1         1 2   1 1 7 

Cambil 1           1         2 

Campillo de 
Arenas             1 1       2 

Canena 1           1   1   1 4 

Carboneros 1           1   1 1 1 5 

Cárcheles 1           1     1   3 

Carolina (La) 1 1             1     3 

Castellar   1         1   1     3 

Castillo de 
Locubín 1           1   1   1 4 

Cazalilla 1           1   1     3 

Cazorla 1 1       1           3 

Chiclana de 
Segura 1           1 3 1     6 

Chilluévar 1 1         1     1 1 5 

Escañuela 1 1         1   1   1 5 

Espelúy 1           1   1   1 4 

Frailes 1 1         1 3 1     7 

Fuensanta de 
Martos 1 1         1         3 

Fuerte del 
Rey 1           1         2 

Génave 1 1         1   1   1 5 

Guardia de 
Jaén (La) 1   1       1   1     4 

Guarromán 1           1         2 

Lahiguera             1     1 1 3 

Higuera de 
Calatrava             1 1 1     3 

Hinojares 1     1     1   1   1 5 

Hornos 1           1   1     3 

Huelma 1 1         1         3 

Huesa 1             2     1 4 

Ibros 1   1       1   1 1 1 6 

Iruela (La) 1           1   1     3 

Iznatoraf 1         1 1     1 1 5 

Jabalquinto 1           1   1     3 

Jaén           2           2 

Jamilena 1   1         3 1 1   7 

Jimena 1           1       1 3 

Jódar 1     1       3 1     6 

Larva 1 1   1         1 1 1 6 

Linares 1         1     1     3 

Lopera 1   1     1 1   1     5 



 
 

Lupión 1             1 1     3 

Mancha Real 1         1 1   1     4 

Marmolejo 1 1         1   1 1   5 

Martos 1         1     1     3 

Mengíbar 1         1   4       6 

Montizón   1         1         2 

Navas de San 
Juan 1         1 1   1     4 

Noalejo       1     1         2 

Orcera 1           1         2 

Peal de 
Becerro 1 1       1 1   1     5 

Pegalajar 1           1   1     3 

Porcuna 1 1         1   1     4 

Pozo Alcón 1           1   1     3 

Puente de 
Génave 1           1 2 1     5 

Puerta de 
Segura (La) 1           1         2 

Quesada 1           1         2 

Rus 1   1       1   1     4 

Sabiote   1         1     1 1 4 

Santa Elena 1           1 1       3 

Santiago de 
Calatrava 1           1   1     3 

Santiago-
Pontones 1   1       1   1 1 1 6 

Santisteban 
del Puerto 1 1         1   1     4 

Santo Tomé 1           1         2 

Segura de la 
Sierra 1 1     1 1   1 1     6 

Siles 1 1       1 1   1 1 1 7 

Sorihuela del 
Guadalimar 1           1         2 

Torreblascop
edro 1 1         1         3 

Torredelcamp
o 1         1 1   1     4 

Torredonjime
no 1   1 1               3 

Torreperogil 1         1 1         3 

Torres 1           1         2 

Torres de 
Albánchez 1 1         1         3 

Úbeda 1         1     1     3 

Valdepeñas 
de Jaén 1 1 1     1 1   1     6 

Vilches 1           1   1     3 

Villacarrillo 1           1         2 

Villanueva de 
la Reina 1 1         1   1     4 

Villanueva del 
Arzobispo 1           1         2 

Villardompar
do 1                     1 

Villares (Los) 1           1   1     3 

Villarrodrigo 1 1         1   1     4 

Villatorres 1 1           1 1     4 

                      TOTAL 351 

 
 



 
 

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde:  
Energía limpia. 
Movilidad sostenible. 
Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna. 
ODS 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación. 
ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 
ODS 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
Plazos de Ejecución:  
Anual. 

PRESUPUESTO 
Medios propios 

 

Denominación Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de 
potencias y tarifas en los suministros eléctricos de la Diputación  

Breve Descripción: 
Desde el servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la Diputación de 
Jaén, se han llevado a cabo a lo largo de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 actuaciones de 
optimización de los suministros eléctricos de la Diputación Provincial de Jaén:  
Gestión y conformidad de la facturación eléctrica de todos los suministros pertenecientes a la 
Diputación, un total de 37 suministros.  
El objetivo de esta actuación es controlar desde el punto de vista energético la facturación 
eléctrica de la Diputación, a fin de poder posteriormente realizar un plan de mejora de 
potencias mediante estudios de ahorro energético.  
Se han optimizado 31 suministros eléctricos, cuyos cambios suponen un ahorro económico de 
98.848 € (7,19%) sólo en este concepto.   
Entre las medidas que se han llevado a cabo (15 en total) se incluyen la modificación de 
potencias y tarifas de los suministros susceptibles a realizar, así como la instalación en las 
dependencias del edificio del Palacio Provincial de un sistema de seguimiento y control de los 
consumos eléctricos de las dependencias de climatización, informática y resto.  
Para acometer otras medidas, se ha redactado un informe técnico en el que se detallan las que 
han de llevarse a cabo para poder hacer algunas modificaciones de potencia en los suministros. 
Con el objetivo de conocer los usos que se realizan en el consumo eléctrico que se produce en 
el Palacio Provincial de la Diputación, se ha procedido a instalar distintos equipos de medida 
(trifásica 220 V y 380 V) en el centro de transformación de Palacio con el fin de analizar los 
resultados obtenidos e implementar medidas que conlleven un uso racional de dicho consumo 
eléctrico. 
 

 
 
Desde este servicio se han elaborado los pliegos de condiciones técnico-administrativas para la 
adjudicación en 2020 del nuevo contrato de electricidad. Desde el 15 de diciembre de 2020 la 
nueva comercializadora de electricidad de la Diputación es Endesa Energía S.A.U.  

01/01/2017 a 16/01/2018 Energía (kW/h) % Coste Unitario Coste Ahorro

LECTURA 2017 COMPLETO AACC 496.438 100% 0,08 €               48.055,24 € 

Fines de Semana y Festivos 145.577 29% 0,07 €               12.330,37 € 

Fuera de Jornada 7-15 210.956 42% 0,08 €               20.420,54 € 32.750,91 € Fines de Semana y Festivos + Fuera de Jornada 7-15

Fuera de Jornada 7-20 132.782 27% 0,07 €               11.246,64 € 23.577,01 € Fines de Semana y Festivos + Fuera de Jornada 7-20 

Jornada 16-20 78.174 16% 0,09 €               8.513,15 €    

Jornada 7-15 139.904 28% 0,09 €               15.235,55 € 



 
 

En la actualidad nos encargamos de la revisión de la facturación y se tramitan y gestionan todas 
las altas, bajas y modificaciones de suministros eléctricos asociados al ente provincial. 
Por otra parte, entre el año 2019, el 2020 y el 2021, se han realizado auditorías energéticas de 
todos los suministros de la Diputación, basados en el análisis de facturación de energía, 
proyectos de instalaciones, esquemas eléctricos, etc.  
Todo ello se ha realizado en cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 56/2016, de 
12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a 
auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y 
promoción de la eficiencia del suministro de energía.  
Los diagnósticos obtenidos arrojan la necesidad de realizar numerosas actuaciones tanto por 
seguridad, cumplimiento de normativa, así como para la mejora de las instalaciones.  
Durante el año 2021 se elaboró un informe técnico con todas las incidencias y propuestas de 
mejora de las instalaciones.  
En la actualidad disponemos de una herramienta de gestión energética para optimizar la gestión 
y eficiencia de los suministros de la Diputación. 
En octubre de 2022 se ha realizado una nueva optimización y modificación de potencias de los 
suministros.  
 

Resultados optimización de suministros  

Año 
Suministros 
optimizados  

Actuación 
Ahorro económico 
tras la actuación 

% 
beneficio 

2018-2019  35 a. Cambio de 
potencia 

b. Cambio de tarifa 

98.848,00 € 7,19% 

2022 18 49.386,00 € 4,26% 

TOTAL 148.234,00 € 11,45% 

 
Las modificaciones llevadas en estos cuatro años han supuesto un ahorro de aproximadamente 
148.234 € al año.   
GARANTÍAS DE ORIGEN RENOVABLE (GdO) DE LOS SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 
Las garantías de origen son un instrumento que certifica que se ha producido una determinada 
cantidad de electricidad mediante energías renovables o de cogeneración. Su objetivo 
es proporcionar información detallada sobre el origen de la energía que recibe y el impacto 
medioambiental que ha tenido su producción. 
Estas certificaciones, garantías de Origen (GdO), las emite la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC), la cual vela porque todo el proceso sea transparente y 
es la que tiene la información fiable y exacta de las instalaciones de producción renovable y de 
lo que estas producen, por lo que conoce el balance entre generación y consumo. 

 
Número de suministros 36 

Consumo anual 4.912.394 kWh 

Consumo de origen renovable  4.345.500 kWh 

Consumo de origen fósil 566.894 kWh 

% GdO renovable 88,46% 

% Origen fósil 11,54 % 

 



 
 
El 88,46 % de la energía consumida en 2021 por la Diputación de Jaén es de origen renovable 
A lo largo de 2023 se realizará el cálculo de los GDO del año 2022. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde: 
Energía limpia. 
Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible:
ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna.
ODS 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos.
ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.
ODS 12: Garantizar las pautas de consumo y d
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.
Beneficiarios:  
Diputación Provincial de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
2022. 

Créditos (euros) 
1.998,92  

 

Denominación Gestión de Instalaciones Solares Fotovoltaicas de la Diputación 

Breve Descripción 
Gestión de las 23 instalaciones solares fotovoltaicas por parte de Diputación. Comprende todas 
las operaciones de inspección visual, 
de sustitución necesarios para asegurar que los sistemas funcionan correctamente durante su 
vida útil y que permiten mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 
funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de las mismas.
Son un total de:  
14 instalaciones, titularidad de la Diputación, en centros educativos de 14 municipios: (ocho 
de 3,3 kW y seis de 10 kW). La media del volumen anual de ingresos brutos de las 
instalaciones en centros educativos es de 50.000 €, siendo el beneficio de aproximadamente 
25.000 €/año. Aunque su mayor rentabilidad radica en el valor educativo/demostrativo que 
tienen, ya que están monitorizadas y cada centro educativo tiene instalado un programa de 
seguimiento de las instalaciones, a través del cual el profesorado puede enseñar al alumnado en 
tiempo real la producción de la instalación, radiación, emisiones de CO
8 Instalaciones municipales + IFEJA (cinco de 95 kW, una de 80, dos de 
Estas instalaciones son gestionadas por Diputación, a través de AGENER S.A. (actualmente en 
liquidación). 

 

El 88,46 % de la energía consumida en 2021 por la Diputación de Jaén es de origen renovable 
A lo largo de 2023 se realizará el cálculo de los GDO del año 2022.  
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde:  

Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna.

el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.
ODS 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.

Diputación Provincial de Jaén.  

PRESUPUESTO 
Ejecutado (euros) Porcentaje

1.998,92  

Gestión de Instalaciones Solares Fotovoltaicas de la Diputación 

Gestión de las 23 instalaciones solares fotovoltaicas por parte de Diputación. Comprende todas 
las operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones, limpieza así como los trabajos 
de sustitución necesarios para asegurar que los sistemas funcionan correctamente durante su 
vida útil y que permiten mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 

ciones, protección y durabilidad de las mismas. 

14 instalaciones, titularidad de la Diputación, en centros educativos de 14 municipios: (ocho 
de 3,3 kW y seis de 10 kW). La media del volumen anual de ingresos brutos de las 

en centros educativos es de 50.000 €, siendo el beneficio de aproximadamente 
25.000 €/año. Aunque su mayor rentabilidad radica en el valor educativo/demostrativo que 
tienen, ya que están monitorizadas y cada centro educativo tiene instalado un programa de 
seguimiento de las instalaciones, a través del cual el profesorado puede enseñar al alumnado en 
tiempo real la producción de la instalación, radiación, emisiones de CO2 evitadas, etc. 
8 Instalaciones municipales + IFEJA (cinco de 95 kW, una de 80, dos de 60 y una de 30kW). 
Estas instalaciones son gestionadas por Diputación, a través de AGENER S.A. (actualmente en 

88,46%

11,54%

Garantías de Origen 
(GdO)

Origen 
renovable

Origen Fosil

 
 

El 88,46 % de la energía consumida en 2021 por la Diputación de Jaén es de origen renovable 

ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna. 
el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 

ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

Porcentaje 
100  

Gestión de Instalaciones Solares Fotovoltaicas de la Diputación  

Gestión de las 23 instalaciones solares fotovoltaicas por parte de Diputación. Comprende todas 
verificación de actuaciones, limpieza así como los trabajos 

de sustitución necesarios para asegurar que los sistemas funcionan correctamente durante su 
vida útil y que permiten mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 

14 instalaciones, titularidad de la Diputación, en centros educativos de 14 municipios: (ocho 
de 3,3 kW y seis de 10 kW). La media del volumen anual de ingresos brutos de las 

en centros educativos es de 50.000 €, siendo el beneficio de aproximadamente 
25.000 €/año. Aunque su mayor rentabilidad radica en el valor educativo/demostrativo que 
tienen, ya que están monitorizadas y cada centro educativo tiene instalado un programa de 
seguimiento de las instalaciones, a través del cual el profesorado puede enseñar al alumnado en 

evitadas, etc.  
60 y una de 30kW). 

Estas instalaciones son gestionadas por Diputación, a través de AGENER S.A. (actualmente en 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el periodo 2019-2022, las emisiones de CO2 ahorradas con las plantas fotovoltaicas 
ascienden a más de 4.440 tn.  
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde:  
Energía limpia. 
Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 
ODS 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 
ODS 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
Beneficiarios:  
Diputación Provincial de Jaén, centros escolares, instalación solar en IFEJA, ADR Sierra de 
Segura y Ayuntamientos (Cazorla, Chilluévar, Orcera, Pozo Alcón, Los Villares, Quesada y 
Villanueva de la Reina). 
El presupuesto destinado a la gestión de los dos tipos de instalaciones es el siguiente: 
• Centros educativos: 25.000 €. 
• Instalaciones municipales: 65.000 €. 
Plazos de Ejecución:  
Anual. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

90.000  90.000  100  

 

Denominación 
Asistencias para la tramitación de subvenciones a través del 
programa DUS 5000  

Breve Descripción: 
Medidas contempladas: Todas estas actuaciones que conforman los proyectos singulares de 
energía limpia se integran en estas cinco medidas:  
Medida 1: Reducción de la demanda y el consumo energético en edificios e infraestructuras 
públicas. 
Medida 2: Instalaciones de generación eléctrica renovable para autoconsumo. 
Medida 3: Instalaciones de generación térmica renovable y de redes de calor y/o frío. 
Medida 4: Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart. 
Rural y TIC. 
Medida 5: Movilidad Sostenible. 
Desde el de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático se está prestando 
asistencia a los 19 municipios menores de 5.000 que la han solicitado en el marco de la 
convocatoria de subvenciones DUS 5000 que puede suponer una inversión de más de 5,7 M€ 

 
TOTAL 

Potencia total kW 1.028 

Beneficio 656.424,20 € 

Producción kWh 4.196.577 
  

tn CO2 ahorradas 4.414,80 

kg SOx ahorrados 12.170,07 

 



 
 

si son elegibles en la convocatoria y que conseguiría un ahorro anual de emisiones de CO2 de 
más de 289.0000 teqCO2/año.  
 

Municipio 
Inversión total proy 
elegible con IVA  

 Ahorro anual de 
emisiones de CO2  

(teqCO2/año) 
 

 
1 Canena  530.387,26 € 35.530,32  

2 Jimena  282.112,47 € 2.169,89  

3 Santiago Pontones  496.185,73 € 74.791,50  

4 Escañuela  163.688,28 € 8.868,85  

5 Sabiote  77.514,68 € 18.925,02  

6 Siles  84.259,71 € 3.820,41  

7 Cabra de Santo Cristo   110.805,75 € 49.973,57  

8 Arroyo del Ojanco   1.313.683,00 € 64.685,97  

9 Lahiguera  115.151,48 € 7.572,80  

10 Larva  51.502,50 € 10  

11 Castillo de Locubín   582.113,36 € 12,48  

12 Carboneros  228.052,46 € 32,81  

13 Génave  362.411,09 € 4.026,05  

14 Espeluy   113.145,19 € 1.007,34  

15 Chilluevar  203.575,28 € 25,3  

16 Huesa  400.572,34 € 1.153,91  

17 Hinojares  81.020,39 € 5.167,00  

18 Iznatoraf  167.695,19 € 2.302,47  

19 Ibros  340.655,58 € 9.222,27  

TOTAL 5.704.531,74 € 289.297,96  
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
PROGRAMA DUS 5000. AYUDAS PARA INVERSIONES A PROYECTOS 
SINGULARES LOCALES DE ENERGÍA LIMPIA EN MUNICIPIOS DE RETO 
DEMOGRÁFICO. El PROGRAMA DUS 5000 está gestionado por el IDAE mediante 
concesión directa de las ayudas a las entidades locales de hasta 5.000 habitantes y los municipios 
no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades singulares de población 
sean de hasta 5.000 habitantes. 
En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde:  
Energía limpia. 
Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna. 
ODS 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 



 
 

ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 
ODS 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
Beneficiarios:  
Municipios con una población menor de 5.000 habitantes, siendo todos ellos municipios de 
Reto Demográfico. 
Plazos de Ejecución:  
2021-2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

11.177,98  11.177,98  100  

 

Denominación Programa SERALMA VERDE  

Breve Descripción: 
Programa iniciado en 2020 para ofrecer a las almazaras y cooperativas oleícolas asistencia 
técnica y asesoramiento en materia de valorización de subproductos del olivar. 
El olivar es el cultivo predominante en la provincia de Jaén, el cual además de aceite de oliva, 
produce una gran cantidad de subproductos susceptibles de ser valorizados para de esta forma 
generar valor añadido para los agricultores; complementando sus rentas a la vez que 
contribuyendo a una mejora medioambiental de la provincia, mediante el uso de energías 
renovables como la biomasa y; por lo tanto, a la reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera.  
Los subproductos tienen tres orígenes: campo, almazara y extractora de aceite de orujo. La 
mayoría de ellos suelen ser aprovechados de alguna u otra manera, si bien, es posible desarrollar 
e implementar soluciones que generen más valor añadido para el sector, tanto desde el punto 
de vista socioeconómico como medioambiental. 
La Diputación prevé, con la puesta en marcha de este Servicio, un aumento de la actividad 
productiva en la almazara (mayor eficiencia industrial), la generación de nuevos ingresos para 
los agricultores (hueso tratado, compost, astilla, …) y ahorros (energía eléctrica y térmica), la 
movilización de recursos económicos y financieros (nuevas inversiones como secaderos de 
hueso, astilladoras de leña, etc., captación de incentivos, …), la creación de empleo asociado a 
nuevas actividades vinculadas al sector oleícola y la reducción de emisiones de CO2 a la 
atmósfera asociadas al uso de energías renovables (biomasa). Cada kWh producido con biomasa 
supone 0,018 kg CO2 frente a 0,311 del gasóleo C y 0,215 del gas natural.  
Cualquier almazara de la provincia de Jaén, bien industrial o cooperativa, se puede poner en 
contacto con el Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático y 
solicitar el asesoramiento a través del Programa SERALMA VERDE, que consistirá en lo 
siguiente: 
• Asistencia técnica, incluida visita de campo, si es necesaria y requerida. 
• Análisis económico-financiero de las diferentes soluciones planteadas. 
• Acompañamiento en la búsqueda de financiación y/o incentivos en su caso. 
• Apoyo en temas relacionados con la puesta en marcha del proyecto: legal, administrativo, 

ambiental, etc. 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde:  
Energía limpia. 
Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 
ODS 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 
ODS 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 



 
 

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
Plazos de Ejecución: 
 Anual. 

PRESUPUESTO 
Medios propios. 

 

Denominación 
Redacción de informes técnicos en respuesta a solicitudes de otras 
administraciones y de otras áreas de la Diputación  

Breve Descripción: 
Se han realizado informes técnicos sobre materias que afectan al Servicio de Medio Ambiente 
Cambio Climático y Sostenibilidad, en respuesta a las solicitudes efectuadas desde la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenibles de la Junta de Andalucía. Dichos 
informes son incorporados a expedientes abiertos de Autorizaciones Ambientales Unificadas 
AAU, obras de urbanización, riegos, carreteras… para ser tenidos en cuenta.  
En el año 2022 se han realizado 39 informes: sobre urbanismo (9), ampliaciones de riego 
(11), instalaciones fotovoltaicas (2), ruidos (11), uno de residuos, dos de alumbrado, uno sobre 
planes de incendio y dos de consumo eléctrico. También se ha realizado una respuesta al 
Defensor del pueblo andaluz. 
En concreto se han elaborado los siguientes informes: 
ALUMBRADO: 
• Proyecto de eficiencia energética castillo de La Iruela. 
• Redacción de los PPT para la contratación del servicio de mantenimiento de alumbrado 

público de Los Villares. 
CONSUMO ELÉCTRICO: 
• Informe sobre el incremento de consumo eléctrico en el edificio de usos múltiples de 

Hinojares. 
FOTOVOLTAICAS: 
• Informe sobre la discrepancia de valoración de las ofertas presentadas del contrato de 

concesión demanial del uso de la cubierta para la instalación solar fotovoltaica en Jódar. 
• Informe sobre uso de la cubierta de varios edificios municipales de Jódar para la instalación 

solar fotovoltaica en la modalidad ESE. 
MOVILIDAD URBANA: 
• Asistencia para la aprobación del plan de movilidad urbana sostenible Ibros. 
PGOU: 
• Proyecto de reforma de edificaciones rurales existentes para su adaptación a complejo rural 

de cinco viviendas de uso turístico en Cazorla. 
• Modificación puntual del plan general de ordenación urbanística en Jódar. 
• Proyecto de urbanización en finca paraje La Minilla en Navas de San Juan. 
• Plan especial de reforma interior de la unidad de ejecución en suelo urbano no consolidado 

UA-4 en Orcera. 
• Proyecto de casas rurales para uso turístico en Pozo Alcón. 
• Modificación del planeamiento urbanístico para implantación de un polígono industrial en 

Santiago-Pontones. 
• Plan Parcial Del Sector SUP- 10, Úbeda. 
• RCD´S. 
• Instalación planta de tratamiento de RCD´s en Fuensanta de Martos. 
RIEGO: 
• Proyecto de autorización ambiental unificada para riego de Villanueva de la Reina. 
• proyecto de puesta en riego de finca de olivar de Huelma. 



 
 

• consolidación y mejora de regadío de Jimena. 
• proyecto de riego de finca mediante el aprovechamiento de aguas subterráneas en paraje 

cuesta de los pinos en La Carolina. 
• proyecto de riego de olivar y sondeo concesión de aguas de Linares. 
• proyecto de instalaciones de riego con agua residual regenerada para la C.R.  de 

Torredelcampo. 
• Proyecto de consolidación de riego, CR riegos aldehuela en Torreperogil y Úbeda 
• Proyecto de autorización ambiental unificada para riego de finca cuyo titular es Adriano 

Almagro Expósito en Villanueva de la Reina. 
• Concesión de riego hermanos Rico Ojeda de Villanueva de la Reina. 
• Proyecto aprovechamiento de comunidad de regantes Las Eruelas de Villanueva del 

Arzobispo, Sorihuela del Guadalimar, Beas de Segura. 
• Proyecto de reutilización de aguas depuradas para riego” Linares. 
OTROS: 
• Revisión del PLAN BÁSICO DE ORDENACIÓN MUNICIPAL, correspondiente al 

municipio de Navas de San Juan (Jaén). 
• Revisión del PLAN BÁSICO DE ORDENACIÓN MUNICIPAL, correspondiente al 

municipio de Campillo de Arenas (Jaén). 
• Revisión de la AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE ARROYO FRÍO, LA 

IRUELA (JAÉN). 
• Asesoramiento al ayuntamiento de Baños de la Encina sobre un proyecto de explotación 

porcina en paraje “la Muela”,  del término municipal de Bailén. 
• Asesoramiento al ayuntamiento de Cazorla en la elaboración de la Agenda Urbana. 
• Asesoramiento e informe sobre propuestas de mejora de áreas ajardinadas en el IPAS 
• Elaboración de proyecto y formularios para el Ayuntamiento de Villanueva de la Reina 

para su participación en la Convocatoria de subvenciones para la restauración de ecosistemas 
fluviales y la reducción del riesgo de inundación en entornos urbanos españoles 2022 con el 
título: Incremento del espacio fluvial para la reducción efectiva del riesgo de inundación.  

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde: Biodiversidad; Agricultura Sostenible, Energía Limpia; 
Construir y Renovar; Movilidad Sostenible; Eliminar la contaminación; Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos. 
ODS 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

Beneficiarios: 
Ayuntamientos. 

Plazos de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Medios propios 

 

Denominación Programa “Recrea en Verde”  

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible y Estrategia europea Pacto Verde: 
No hay un objetivo específico de educación ambiental pero sí referencia a que todas las 



 
 

medidas están relacionadas con la concienciación, la difusión y la mejora de la educación en el 
ámbito de las líneas estratégicas de la sostenibilidad ambiental para contribuir a aumentar la 
eficacia de dichas medidas. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 3.Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades. 
ODS 4.Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
ODS 7.Asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y modernas para todos. 
ODS 8.Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 12.Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13.Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15.Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
Con el objeto de fomentar la participación y sensibilización medioambiental en la provincia  
de Jaén, se ofrece a los ayuntamientos una programación anual que se oferta a todos los 
ayuntamientos de la provincia, el Programa Recrea en Verde, que supone una labor constante 
de educación y sensibilización ambiental dirigida a la ciudadanía para concienciar sobre el 
respeto al medio ambiente, la conservación de la biodiversidad y la lucha contra el cambio 
climático. 
Durante el año 2022 se pone en marcha una nueva edición de este programa, ofertando talleres 
de 24 temáticas, a elegir por los ayuntamientos mediante solicitud, con el siguiente contenido: 
aceite de oliva y cosmética; apicultura; arquitectura sostenible; biodiversidad y rapaces; cambio 
climático; modelos empresariales sostenibles; senderismo y vías verdes; productos locales; 
consumo sostenible; huertos urbanos; jardinería en maceta; movilidad sostenible; aceite y 
naturaleza; cielo nocturno; olivares vivos; optimización energética del hogar; ornitología; 
reutilización; recuperación de oficios tradicionales; tus animales, tu responsabilidad; y uso 
térmico de la biomasa. 
Los municipios participantes, los 36 talleres realizados, así como el número de participantes, se 
muestran en la siguiente tabla: 

Programa Recrea en Verde 2022 
Municipio Taller realizado Fecha  Participantes 

Alcaudete Senderismo y Vías Verdes 19/04/2022 28 

Alcaudete 
(Noguerones) 

Huerto escolar 17/11/2022 200 

Aldeaquemada Biodiversidad y rapaces 28-ene-22 50 

Arjonilla Cielo nocturno 12/06/2022 50 

Bailén Jardinería en maceta 06/03/2022 16 
Baños de la 
Encina 

Cielo nocturno 25/06/2022 30 

Bedmar y Garcíez Cielo nocturno 18/06/2022 35 

Campillo de 
Arenas 

Tus animales, tu responsabilidad 21/06/2022 100 

Canena Cielo nocturno 07/07/2022 30 
Castillo de 
Locubín 

Eficiencia energética 07/12/22 20 

Escañuela 
Cielo nocturno (cohetes 
autopropulsados) 

13/09/2022 50 

Espeluy Huerto escolar 23/11/2022 50 



 
 

Ibros Taller Nendo Dango  09/06/2022 190 

Jaén Huerto escolar 10/05/2022 44 

Jaén Biodiversidad 06/06/2022 40 

Jaén Cielo nocturno 24/06/2022 32 

La Carolina Cielo nocturno 17/09/2022 30 

La Puerta de 
Segura 

Biodiversidad: Nendo Dango en 
la VVS 

14/06/22 44 

Lopera Jardinería en maceta 25/01/2023 30 

Mancha Real Bio y rapaces 23/06/2022 50 

Marmolejo Ruta micológica 03/12/2022 45 

Martos 
Nuestro cielo nocturno (Vado 
Jaén) 

08/08/2022 30 

Martos Biodiversidad y cajas nido 21/05/2022 50 

Quesada Jardinería en maceta 22/09/2022 28 
Quesada 
(Collejares) 

Tus animales, tu responsabilidad 26/05/2022 37 

Santa Elena Tus animales tu responsabilidad 07-dic-22 25 

Torredelcampo Reforestación con semillas 13/05/2022 76 

Torredonjimeno Biodiversidad. Nendo Dago 20/05/2022 75 

Torredonjimeno Cosmética Natural y AOVE 03/06/2022 15 

Torredonjimeno 
Hábitos de consumo sostenible.  
(IES Acebuche) 

26-abr-22 20 

Úbeda Jardinería en maceta 15-jun-22 48 

Úbeda Prepárate para reutilizar 16-jun-22 42 

Úbeda Tus animales, tu responsabilidad 17/06/2022 25 
Valdepeñas de 
Jaén 

Cielo nocturno 05/08/2022 30 

Valdepeñas de 
Jaén 

Tus animales, tu responsabilidad 15/06/2022 45 

Vilches Cielo nocturno 08/07/2022 42 
Total 

  
1752 

 

Beneficiarios: 
1.752 participantes. 
Plazos de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Ejecutado (euros) 

12.922,50  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Denominación 
Celebración de eventos, días y semanas europeas y mundiales en el 
ámbito del Servicio  

Breve Descripción  
Los actos conmemorativos de los eventos que se realizan todos los años se han visto muy 
condicionados en 2021 por las condiciones impuestas la pandemia. 
 
Hora del Planeta  
Evento en el que participa la Diputación desde el año 2009 y donde invita a los municipios de 
la provincia a apagar las luces de sus edificios públicos entre las 20:30 y las 21:30 del último 
sábado del mes de marzo. Diputación también apaga las luces de sus edificios: Centro Cultural 
Baños Árabes, Edificio de la Calle Hurtado y Antiguo Hospital de San Juan de Dios, durante 
esa hora, contribuyendo así, a reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera y mostrar su 
sensibilización con el cambio climático. El acto es organizado por WWF ADENA, y pretende 
ser una medida de concienciación de la ciudadanía y un pequeño gesto, en la lucha contra el 
cambio climático. El día del apagón fue el 26 de marzo de 2022. 
 
Celebración del Internacional de la Biodiversidad. 

La Diputación de Jaén se suma a la celebración del Día Internacional de la Diversidad 
Biológica con la celebración de un encuentro intergeneracional en la Estación de 
Torredonjimeno de la Vía Verde del Aceite el 20 de mayo de 2022. 

Durante este encuentro un grupo de personas mayores, personas con discapacidad y alumnado 
de los centros educativos de la localidad disfrutaron de los siguientes talleres: 

- Taller de Nendo Dango: Bombas de semillas. 

- Taller pirámide de biodiversidad. 

- Taller de biodiversidad y rapaces. 

- Plantación de 60 árboles. 

- Taller de calistenia. 

- Paseos con triciclo por la Vía Verde del Aceite. 

- Senderismo con prácticas de relajación. 

Participantes: Más de 200 personas con los siguientes perfiles: 

- 140 alumnos y alumnas, un grupo representante de cada uno de los centros 
educativos de Torredonjimeno. 

- 15 personas del taller ocupacional. 
- 20 mujeres del programa Actívate del ayuntamiento. . 
- 15 adultos de la  Unidad de Estancia Diurna. 
- 15 personas mayores de la residencia. 
 
Celebración del Día Mundial del Medio Ambiente. 

Acto de entrega del XXI Premio de Medio Ambiente de la Diputación de Jaén “Nuestro cielo 
nocturno” que coincide con la celebración del Día Mundial del Medio Ambientey se ha 
enmarcado en el programa conmemorativo “Yo elijo Jaén”.  

Previamente a la entrega de los premios en las distintas categorías, el alumnado ha presentado 
sus trabajos en las instalaciones de Ferias Jaén y ha participado en talleres vinculados con la 
biodiversidad, la contaminación lumínica, el lanzamiento de cohetes propulsados por agua o 
sobre las fases de la luna.   

Han participado 130 escolares de 7 municipios jiennenses -Quesada, Noalejo, Huesa, La 



 
 

Iruela, Mengíbar, Albanchez de Mágina y Villacarrillo- 20 profesores/as. 
 
Semana Europea de Movilidad (SEM).  
Diputación desde el año 2009 participa en esta semana que se celebra cada año, del 16 al 22 
de septiembre, mediante su inscripción y promoviendo la SEM entre los municipios de la 
provincia para su propia participación, con el objetivo de promocionar modos de 
desplazamiento más sostenibles y fomentar el desarrollo de buenas prácticas y medidas 
permanentes. El lema de este año ha sido: “Mejores conexiones”.  
Los organismos implicados en el desarrollo de la actividad junto con la Diputación Provincial 
de Jaén son los ayuntamientos de la provincia, la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de la Junta de Andalucía, la Jefatura Provincial de Tráfico y la Universidad de Jaén. 
 
Las actividades que hemos realizado para celebrar la SEM 2022 son: 
Invitación en los días previos a la SEM, a todos los ayuntamientos de la provincia a que se 
inscribieran en la misma en particular, a organizar una semana de actividades entre el 16 y el 22 
de septiembre, con especial énfasis en el tema principal 2022; la incorporación de, al menos, 
una nueva medida permanente que contribuya a un cambio progresivo desde el uso del coche 
privado hacia medios de transporte medioambientalmente sostenibles o a la organización del 
Día Sin Coches, reservando una o varias áreas a los visitantes, ciclistas y transporte público 
durante al menos un día en el municipio. 
Además se han preparado cuatro actividades para realizar con los ayuntamientos que así lo 
soliciten: 
- Puesta a disposición de los ayuntamientos de un espacio web, para compartir actividades y 
experiencias en materia de Movilidad Sostenible. 
- Taller de uso y puesta a punto de bicicletas, dirigido al público en general y a la población 
infantil en particular. Que fue solicitado y se realizó en los municipios de Arjona, Arroyo del 
Ojanco, Maros, Peal de Becerro y Torreperogil. 
- “Metrominuto”, personalizado, o cartel para situar en algún lugar céntrico, las distancias, 
calorías gastadas, emisiones evitadas… que supone desplazarse andando desde ese punto a 
cualquier otro de interés para el municipio. 
- Puesta a disposición de la exposición “Caperucita camina sola”, para fomentar la autonomía y 
movilidad sostenible entre los escolares. 
 
Sábado 10: Primera Etapa del Circuito Popular por Etapas de la Vía Verde del Aceite en 
horario nocturno, comenzando en la Estación de Alcaudete, hasta la Estación de Vado- Jaén 
en Martos, con un recorrido de 11,8 km. 
Sábado 17: Jornada de movilidad sostenible junto al ayuntamiento de Jaén, para el fomento 
del uso de la bicicleta eléctrica y los Vehículos de Movilidad Personal, en el Paseo de España, 
de la capital. 
Lunes 19:  
− Inicio del Juego de la Serpiente en el CEIP Jose Luis Verdes de Quesada. 
− Realización de talleres para el fomento de la movilidad escolar sostenible con los alumnos y 

alumnas del centro. E inauguración de la exposición “Caperucita camina sola” en 
Torredonjimeno. 

Martes 20:  
− Dinamización del Camino Escolar Seguro y Sostenible en un centro educativo de Jaén. 
− Presentación de Hack the City, programa liderado por la Universidad de Jaén en 

colaboración con el Ayuntamiento, Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Jaén y la propia Diputación. 

− Inauguración de la señalización del Camino Escolar Seguro y Sostenible del CEIP Miguel 
de Cervantes de Lopera. 

Miércoles 21:  
− Dinamización del Camino Escolar Seguro y Sostenible del CEPR Virgen de la Villa de 

Martos. 



 
 

− Firma del PROGRAMA STARS en Alcalá la Real. 
− Presentación del Estudio de Itinerarios No Motorizados de la provincia de Jaén. Rueda de 

Prensa. 
Jueves 22: 
− Foro de la Movilidad con el Ayuntamiento de Jaén. 
− Presentación del programa de entornos escolares seguros y sostenibles de Jaén. 
− Presentación de la App de las Vías Verdes de la provincia de Jaén. Rueda de Prensa. 
Domingo 25: 
− Segunda etapa del Circuito Popular por Etapas de la Vía Verde del Aceite, partiendo de la 

Estación de Martos y meta en la Estación de Torredonjimeno, con 8,5 km. 
Domingo 2 de octubre: 
− Tercera etapa del Circuito Popular por Etapas de la Vía Verde del Aceite, comenzando en 

la Estación de Torredelcampo y finalizando en la ciudad de Jaén, al inicio de la Vía Verde, 
recorriendo 11 km. 

 
Semana del Medio Ambiente:  

La Diputación de Jaén junto con el Ayuntamiento de Úbeda organiza una semana de medio 
ambiente con talleres de educación ambiental en distintos centros educativos durante los días 
14, 15 y 17 de junio de 2022 con motivo de la conmemoración del Día Mundial del Medio 
Ambiente (día 5 de junio). 

Los talleres realizados: 

- 14 de junio de 2022. 

Taller “Prepárate para reciclar”. CEIP Virgen de Guadalupe. Participan unos 50 
alumnos/as. (2 talleres de 25 participantes). 

- 15 de junio de 2022. 

Taller “Jardinería en maceta”. CEIP Sebastián de Córdoba. Participan unos 50 alumnos/as. 
(2 talleres de 25 participantes). 

- 17 de junio de 2021. 

Taller  “Tus animales, tu responsabilidad”. CEIP Juan Pasquau. Participan unos 100 
alumnos/as. (4 talleres de 25 participantes). 

 
Celebración del Día Mundial del Olivo. 
El Día Mundial del Olivo (26 de noviembre), aprobado por la UNESCO, conmemora el árbol 
más extendido en el mundo y los símbolos que encarna: paz, sabiduría y armonía, para 
promover la protección del patrimonio y la sostenibilidad medioambiental del olivar. 
En esta iniciativa se ha enmarcado la “Semana del Aceite”, desde el 22 al 26 de noviembre 
durante la que se han realizado 53 talleres en 47 centros educativos de la provincia, que 
incluyen actividades de cata junto con sensibilización sobre la importancia  que tiene el aceite 
de oliva en nuestra provincia, no sólo desde el punto de vista económico o del empleo, sino lo 
que aporta en la cultura, el paisaje o el medio ambiente. Los talleres han contado con la 
participación de 1.666 alumnos y alumnas. 
Durante estas actividades también se ha repartido al alumnado y profesorado participante 
ejemplares del cuaderno de pasatiempos “Aceite de Oliva y Naturaleza del Olivar”, con el 
objetivo que las niñas y los niños de los pueblos olivareros se interesen por el campo que les 
rodea y llamar su atención sobre el rico patrimonio natural, cultural, y gastronómico que 
tienen el olivar y el aceite. 
• Participantes 6.512, y 169 talleres realizados. 
• Reparto de 3.600 cuadernillos de “Aceite de Oliva y Naturaleza del Olivar”. 
 



 
 

 
Presentación de candidatura al IV Premio de Buenas Prácticas por la Biodiversidad 
de la FEMP: 
La Comisión Ejecutiva de la FEMP acordó en 2006 la constitución formal de la Sección “Red 
de Gobiernos Locales +Biodiversidad” con el objetivo de fomentar el desarrollo de políticas de 
conservación e incremento de la biodiversidad entre las Entidades Locales españolas.  

Entre las acciones puestas en marcha por la FEMP para dar cumplimiento a los objetivos de 
esta Red destaca el intercambio y la difusión de experiencias positivas entre los Gobiernos 
Locales españoles en diversos campos de la protección de la biodiversidad. En esta línea de 
trabajo, la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad convoca el IV Premio a las Buenas 
Prácticas Locales por la Biodiversidad con el objetivo de recopilar y difundir las actuaciones 
desarrolladas por las Entidades Locales españolas en el campo de la conservación y el 
incremento de la biodiversidad con posterioridad a 2018. 

La Diputación de Jaén presento una candidatura a este premio dentro de la categoría de 
Infraestructura Verde, con el título “LA SENDA DEL RECUERDO”, en el que se describía 
la creación de estos espacios dentro de cada uno de los Caminos Naturales Vías Verdes de la 
provincia, destacando los elementos distintivos d que las caracterizan, las plantaciones realizadas 
para conmemorar los fallecidos por la pandemia y las actividades asociadas para darlas a conocer 
entre la población local, proyecto que quedó finalista en esa categoría, siendo reconocidos en 
un acto celebrado en la sede de la FEMP en Madrid, el 7 de febrero de 2023.  
Categoría: INFRAESTRUCTURA VERDE 
Ganador: Ayuntamiento de Zaragoza, por “Zaragoza Natural. Conectar la Ciudad a través de 
la Naturaleza” 
Finalista: Diputación de Jaén, por “La Senda del recuerdo” 
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde: Biodiversidad; Agricultura Sostenible, Energía Limpia; 
Construir y Renovar; Movilidad Sostenible; Eliminar la contaminación; Acción por el clima 
Objetivos de desarrollo sostenible: 

ODS 7: Energía asequible y no contaminante: Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Acción por el clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial 
para el Desarrollo Sostenible. 

Beneficiarios: 
Ciudadanía, en general, de los ayuntamientos participantes, alumnos y alumnas y profesorado 
de centros educativos.  
Plazos de Ejecución: 
2022. 

PRESUPUESTO  
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 20.000 20.000  100  

 

Denominación Premio de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén  

Breve Descripción:  
El Premio de Medio Ambiente de la Diputación provincial de Jaén cuenta ya con XXI 
ediciones contribuyendo a la formación y concienciación en una materia específica y 
fundamental como es el medio ambiente. En este premio de celebración anual se invita a 



 
 

participar a todos los centros educativos de la provincia en grupos de trabajos formados por el 
alumnado y dirigidos por el profesorado. 
La protección del cielo nocturno ha sido la temática elegida para el XXI Premio de Medio 
Ambiente de Diputación de Jaén que ha estado abierto para los centros educativos hasta el  
el 29 de abril de 2022. Con esta temática se quieres poner en valor los cielos de la provincia de 
Jaén con dos reservas Starlight, Sierra Morena y Sierra Sur y el primer paraje Starlight de 
España, la Adea de Don Domindo (Santiago Pontones). 
Los centros educativos han desarrollado campañas de sensibilización de sus proyectos y en sus 
municipios y ha presentado memorias con distintos recursos audiovisuales y manuales. 
Se establecen cuatro categorías para participar, dependiendo del nivel de estudios: 
- Primera categoría: 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de educación primaria y centros específicos de 

educación especial. 
- Segunda categoría: 5.º y 6.º de educación primaria, 1.º y 2.º de educación secundaria 

obligatoria. 
- Tercera categoría: 3.º y 4.º de educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos 

formativos. 
- Cuarta categoría: centros públicos de educación permanente. 
 
Coincidiendo con la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente el 6 de junio de 2022 
se han entregado los galardones del XXI Premio de Medio Ambiente de la Diputación 
Provincial,  en el que han participado 130 escolares de Quesada, Noalejo, Huesa, La Iruela, 
Mengíbar, Albanchez de Mágina y Villacarrillo. 
Por categorías, en la dirigida a centros de Educación Primaria (1º a 4º) y de Educación 
especial, el primer premio ha sido para el CEIP Los Valles, de Collejares, Quesada. En la 
categoría para alumnado de 5º y 6º de Educación Primaria y 1º y 2º de Educación Secundaria 
Obligatoria, el primer premio lo ha recibido el CPR José García Láinez. En la categoría para 
escolares de 3º y 4º de ESO, Bachillerato y ciclos formativos, el jurado ha declarado desierto el 
primer premio y el accésit, y ha concedido una mención especial al IES Sierra de las Villas, de 
Villacarrillo. 
Los premios han sido 2.000 euros para un viaje a alguna zona medioambiental de la provincia 
y una bolsa de 500 euros para sufragar material didáctico para la clase. Antes de la entrega de 
los premios, el alumnado ha presentado sus trabajos ha participado en un desayuno-
convivencia y en talleres de distintas temáticas relacionadas con el cielo nocturno y la 
biodiversidad. 
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible y Estrategia europea Pacto Verde: 
No hay un objetivo específico de educación ambiental pero sí referencia a que todas las 
medidas están relacionadas con la concienciación, la difusión y la mejora de la educación en el 
ámbito de las líneas estratégicas de la sostenibilidad ambiental para contribuir a aumentar la 
eficacia de dichas medidas. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición, y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 3.Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades. 
ODS 4.Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
ODS 7.Asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y modernas para todos. 
ODS 8.Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 12.Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13.Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
ODS 15.Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 



 
 

gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 
Beneficiarios:  
Centros educativos de la provincia de Jaén. 
Participantes: 
No procede en esta edición. 
Plazos de Ejecución:  
Anual. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

25.140,00 25.140,00 100,00 

 

Denominación Movilidad Sostenible  

Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde: Energía Limpia; Movilidad Sostenible; Eliminar la 
contaminación; Acción por el clima. 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 3. Salud y bienestar. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 7: Energía asequible y no contaminante: Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna. 
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento energético. Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Industria, innovación e infraestructura. Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles. Lograr que las ciudades sean espacios 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Acción por el clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 
ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 

Breve Descripción 
La movilidad sostenible es uno de los temas que más importancia tienen actualmente en el 
cometido de proteger el medio ambiente. Es necesario implantar sistemas de movilidad 
alternativa y diferente para tener ciudades más sostenibles. Definimos la movilidad urbana 
sostenible como aquella que permite que los habitantes de una ciudad satisfagan sus necesidades 
de movilidad y desplazamientos sin que esto afecte de manera negativa a su salud ni al 
ecosistema. 
Cuestiones como la pérdida de espacio por parte de la infancia en las ciudades, la 
contaminación o los problemas de salud originados por el tráfico, entre otros, ponen de 
manifiesto la importancia de situar la movilidad sostenible como uno de los temas centrales a 
abordar en un nuevo concepto de municipio, más respetuoso con las personas y con el medio 
ambiente.  
La Diputación de Jaén desarrolla varias campañas en relación con la movilidad sostenible desde 
la escuela: 
Caminos Escolares Seguros y Sostenibles: Campaña escolar de movilidad sostenible a 
través de la cual se diseñan itinerarios que faciliten el acceso a la escuela andando o en bicicleta 
de forma segura y sostenible, fomentando además hábitos saludables y potenciando la 
autonomía en los niños. En su desarrollo participa toda la comunidad educativa y se realizan 
varios talleres y charlas de movilidad sostenible para alumnos, profesores y AMPA. 
Desde que en 2006 se empezaran a realizar Planes de Movilidad Urbana Sostenible PMUS en 



 
 

distintos municipios de la provincia, son 16 los centros de 13 municipios que ya se han 
beneficiado de esta campaña: Alcalá la Real, Alcaudete, Baeza, Cazorla, Jaén, La Carolina, 
Linares, Mancha Real, Marmolejo, Mengíbar, Siles, Torreperogil y Úbeda. 
En 2018 se empezó a trabajar con 11 nuevos centros con más de 2300 alumnos. Los 
municipios a los que pertenecen estos centros son: Arjonilla, Arroyo del Ojanco, Iznatoraf, 
Jaén, Lopera, Martos, Navas de San Juan, Peal de Becerro, Segura de la Sierra, Torredelcampo 
y Valdepeñas. Durante 2022 se ha dado continuidad a esta campaña ofreciendo actividades a 
todos los centros que lo han solicitado. 
Las instituciones que participan en Caminos Escolares Seguros y Sostenibles son, además de los 
centros educativos y ayuntamientos implicados, la Diputación Provincial de Jaén, la Jefatura 
Provincial de Tráfico y las Delegaciones de Educación y Fomento de la Junta de Andalucía. 
Actualmente, seguimos trabajando con 21 centros educativos, ofreciéndoles talleres y revisando 
sus necesidades. Unidos a los caminos escolares que se hicieron anteriormente, suman un total 
de 27.  
Juego de la Serpiente: Campaña a nivel europeo que se lleva a cabo en los colegios para 
animar a los estudiantes de primaria, a sus familias y al profesorado a utilizar medios sostenibles 
en sus desplazamientos, es decir, a ir al colegio andando, en bicicleta o en transporte público. 
Los objetivos de la campaña son promocionar las formas de movilidad sostenibles entre la 
comunidad educativa y mejorar la seguridad y la calidad de vida en las áreas escolares. 
“El Juego de la Serpiente” dura dos semanas, un total de diez días lectivos, en los cuales los 
alumnos consiguen puntos por acudir de forma sostenible al colegio. El concurso se 
complementa con otro tipo de actividades para afianzar el concepto de movilidad.  
La campaña se inició en el curso 2015/16 con 3 colegios a los que se han ido sumando varios 
centros de la provincia, habiéndose realizado ya en un total de 28 centros de 21 municipios. 
En total se han beneficiado de esta campaña más de 7800 escolares. 
En el curso 2021/22 se ha desarrollado en 11 municipios: Bailén, Beas de Segura, Campillo de 
Arenas, Huesa, Ibros, Jaén, La Carolina, Mengíbar, Quesada, Rus y Valdepeñas. En total han 
participado 1378 alumnos.  
En el curso 2022/23 está prevista la participación de un total de 10 colegios de 10 municipios 
de la provincia: Arjona, Bailén, Beas de Segura, Campillo de Arenas, Fuensanta de Martos, 
Huesa, Mengíbar, Puente de Génave, Quesada y Villacarrillo. 
Programa STARS: Campaña escolar de movilidad sostenible que potencia el uso de la 
bicicleta como medio de desplazamiento entre los alumnos. Durante la campaña se proponen 
varios talleres de educación vial, alimentación saludable y movilidad sostenible. En el curso 
2021/2022 esta campaña ha alcanzado los 36 centros escolares, de 10 municipios: Alcalá la 
Real, Andújar, Arroyo del Ojanco, Bailén, Cazorla, Jaén, La Carolina, Mengíbar, Torreperogil 
y Villacarrillo. 
Las instituciones que participan en el “Juego de la Serpiente” y el programa STARS son, 
además de los centros educativos y ayuntamientos implicados, la Jefatura Provincial de Tráfico 
y la Diputación Provincial de Jaén. 
Entornos Escolares Seguros y Sostenibles: Este programa, que busca crear unos entornos 
escolares que faciliten acceder a la escuela de forma sostenible, se inicia en el año 2021 junto al 
ayuntamiento de Jaén y la Jefatura Provincial de Tráfico. En él participan 5 colegios de la 
ciudad de Jaén y la finalidad del programa es alcanzar todos los centros educativos de la capital. 
El número de participantes es 1.242 alumnos/as. 
 
Vamos andando al colegio: Este programa se inicia en septiembre del año 2022 como 
complemento a las campañas de Caminos y Entornos Escolares. Por medio de esta iniciativa se 
proporciona a los colegios monitores que acompañan a los alumnos/as en el camino escolar 
durante 2 semanas y se organiza el acompañamiento entre las familias para darle continuidad. 
En 2022 se ha realizado en 2 centros de Jaén y está su realización en 23 más de la provincia. 
Estos centros cuentan con más de 800 alumnos/as.  
Exposición itinerante “Caperucita Camina Sola”: Exposición destinada a poner de 
manifiesto la falta de autonomía en cuanto a movilidad en la infancia y a promover la 
movilidad sostenible entre niños y adultos. Esta exposición está a disposición de todos 



 
 

los municipios de la provincia que deseen solicitarla desde septiembre de 2020. 
Diputación que encarga de su transporte, montaje y material de difusión. En 2022, la 
exposición ha visitado 5 municipios: Arjonilla, Canena, Torredonjimeno, Castellar y 
Arjona. 
Ecominutos: Esta iniciativa, puesta en marcha en septiembre de 2022, consiste en 
varios paneles informativos que muestran algunos datos sobre los recorridos más usados 
entre los vecinos del municipio: distancia, tiempo, calorías que vamos a consumir y 
CO2 que estaríamos emitiendo de hacer el recorrido en coche. De esta manera, se 
invita a los ciudadanos a reflexionar sobre las ventajas de caminar más, tanto para su 
salud como para el medio ambiente. Existe también en versión móvil en la web de 
Diputación de Jaén. 
 
Ecominuto está a disposición de todos los municipios que deseen solicitarlo. En 2022 
se han instalado estos paneles en 3 municipios: Martos, Arjona y Castellar. 
 
Plan de Movilidad Eléctrica de la provincia de Jaén: La Diputación Provincial de Jaén, 
a través del Área de Agricultura, Ganadería, Medioambiente y Cambio Climático, tiene la 
misión de impulsar la movilidad sostenible y del vehículo eléctrico alineando todas las 
actividades dentro de planes de movilidad eléctrica sostenible a nivel nacional y europeo. 
En este contexto la Diputación de Jaén elabora el Plan de Movilidad Eléctrica 2021-2027 de la 
Provincia de Jaén (PMEJA) que nos permita analizar el estado actual de la movilidad eléctrica y 
a partir de ahí determinar las acciones a realizar para potenciar esta modalidad teniendo en 
consideración el contexto específico de la provincia de Jaén. 
Este Plan de Movilidad asimismo tiene en cuenta los riesgos y las oportunidades que generará 
esta transformación tecnológica que impactará de manera importante en todos los sectores, 
proponiendo las medidas oportunas para hacer frente a las amenazas y para aprovechar las 
oportunidades que surgirán de este cambio. 
El objeto es elaborar el Documento del Plan de Movilidad Eléctrica en base a todo lo anterior 
incluyendo al menos; Misión y Visión, Objetivos estratégicos, Objetivos específicos, Etapas de 
la implantación y un Plan de acciones etapa 2021-2027 en cada eje. 
Disponer de un análisis del escenario actual, evoluciones esperada considerando los modelos de 
la recarga, barrera a la adopción medidas para superarlas, considerando los problemas a la 
implantación de puntos de recarga en la vía pública y medidas para promocionar el uso del 
vehículo. 
Disponer de un análisis de amenazas y oportunidades que plantea la transformación y medidas a 
tomar en estos escenarios para que la provincia utilice esta transformación como motor de 
desarrollo. 
Poder determinar todas las acciones a llevar a cabo y un análisis de calendarización en una hoja 
de ruta a corto, medio y largo plazo, fijando: 
Determinar los ejes de actuación teniendo en cuenta al menos el vehículo, la infraestructura de 
recarga, la superación de las barreras y factores negativos, el desarrollo de la provincia (I+D, 
promoción de implantación de empresas del sector...) y los modelos de gestión promoción 
pública y de la infraestructura. 
Determinar las acciones específicas a ejecutar cada eje y su calendarización. 
Beneficiarios: 
Municipios de: Alcalá la Real, Arjona, Arjonilla, Andújar, Arroyo del Ojanco, Bailén, Beas de 
Segura, Campillo de Arenas, Canena, Castellar, Cazorla, Huesa, Ibros, Iznatoraf, Jaén, La 
Carolina, Linares, Lopera, Mancha Real, Martos, Mengíbar, Navas de San Juan, Peal de 
Becerro, Quesada, Rus,  Segura de la Sierra (Cortijos Nuevos), Siles, Torredonjimeno, 
Torreperogil, Úbeda, Valdepeñas de Jaén y Villacarrillo. 
Beneficiarios totales 2022: las campañas escolares de movilidad abarcan un total de 60 colegios 
de 31 municipios y casi 15.000 escolares (sin solapar datos de centros que participan en más de 
una de las campañas de movilidad). 
El Plan Provincial de Movilidad beneficiara a la ciudadanía en general y a las empresas de 



 
 

gestión de recargar eléctrica y a los Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
Ejercicio 2022. 
Presupuesto: 
Campañas escolares de movilidad: 36.236 €. 
Exposición Caperucita: 2.575 €. 
Ecominuto: 4.420 €. 
Medios propios y PMEJA 13.915 €.  

PRESUPUESTO 
Créditos (€) Ejecutado (€) Porcentaje 

- - - 

 

Denominación Proyecto LIFE Olivares Vivos + 

Breve Descripción: 

El Proyecto LIFE “Olivares Vivos. Hacia el diseño y la certificación de olivares reconciliados 
con la biodiversidad”, está participado por la Diputación de Jaén, la Universidad de Jaén, la 
Estación Experimental de Zonas Áridas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(como beneficiarios asociados) y la Sociedad Española de Ornitológica (SEO/BirdLife) como 
coordinador del proyecto. 

Es un proyecto demostrativo cuyos objetivos principales son establecer y certificar un modelo 
de olivicultura rentable y compatible con la conservación de la biodiversidad y posicionar 
dicho modelo productivo como un valor añadido reconocido y rentable en el mercado del 
aceite. 
Tras el éxito de esta primera edición, se presentó a la Comisión Europea un nuevo proyecto 
LIFE Olivares Vivos +, que comenzó en 2021 con la participación de la Diputación de Jaén, la 
Universidad de Jaén, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, D.R.E.AM (Italia), 
DIMITRA (Grecia), University of Évora (Portugal) y Juan Vilar Consultores Estratégicos S.L 
(como beneficiarios asociados) y la Sociedad Española de Ornitológica (SEO/BirdLife) como 
coordinador del proyecto. 
Este nuevo proyecto que se prolonga hasta 2026 servirá para acelerar la replicación de este 
modelo por las principales regiones olivareras de España, Italia, Grecia y Portugal. Además, en 
esta nueva etapa, se conocerá cómo se comportará la biodiversidad a más largo plazo, tras su 
puesta en marcha, y su conducta en escenarios de cambio climático, al estudiarse también en 
las regiones más áridas del área de distribución del olivar. Asimismo, se iniciará su expansión a 
otros cultivos. 
La Diputación provincial de Jaén realiza, en el marco de este proyecto, las siguientes 
actuaciones: 
A1. Revisión del Plan de Comunicación.  
A5. Revisión de programas de e-learning y capacitación para productores y certificadores de 
Olivares Vivos. 
C2. Capacitación y capacitación de productores y certificadores de Olivares Vivos. 
C3. Establecimiento de convenios, certificación de la cadena de custodia y creación de 
Olivares Vivos Centro cooperativo.  
E1. Desarrollo del plan integral de comunicación, difusión y sensibilización. s.  
E2. Difusión de los resultados del proyecto entre los agentes del sector olivarero y en 
publicaciones y congresos científicos 
E3.  Promoción de la marca de certificación Olivares Vivos. 
E4. Desarrollo del plan de replicación y transferibilidad de Olivares Vivos.  
E5. Red de Municipios Olivares Vivos. 
E6. Mejorar la PAC, las políticas sectoriales y las Infraestructuras Verdes a través de los 
resultados de LIFE Olivares vivos +.  
F2. Seguimiento y evaluación del proyecto 



 
 

 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea de la Biodiversidad. 
Estrategia europea Pacto Verde: biodiversidad y agricultura sostenible. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
ODS 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y 
revertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de biodiversidad biológica. 
Participantes: 
Agricultores, 67 municipios adheridos a la REMOV. 
Plazos de Ejecución: 
2021-2026. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

- - - 

 

Denominación 
Preparación del inicio del proyecto Camino Natural Vía Verde de 
Segura, III fase  

Breve Descripción  
En 1993 surgió una iniciativa del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y medio 
Ambiente, con la colaboración de ADIF, para acondicionar patrimonio ferroviario en desuso. 
Actualmente el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, es el máximo inversor en 
infraestructuras en el marco del Programa de Caminos Naturales y que ha ejecutado desde 
2004 más del 50% de los más de 3.100 km que existen en la actualidad. 
La Diputación Provincial de Jaén es la principal entidad pública de nuestra provincia que está 
impulsando la puesta en marcha del Corredor Verde de la Provincia de Jaén, con una longitud 
prevista de casi 300 km, que esperamos cruce la provincia de Jaén en dirección NE-SO. 
Diputación mantiene la Vía Verde del Aceite, la Vía Verde del Guadalimar y la Vía Verde de 
Segura, al tiempo que propone los proyectos para los siguientes trazados. 
La Vía Verde de Segura (Camino Natural de Segura I y II) se inauguró en 2015 y va desde 
Villarrodrigo (continuando con Albacete) hasta Arroyo del Ojanco. 
En este sentido, realizó y entregó al Ministerio, en 2015, el proyecto para el nuevo tramo de 
la Vía Verde de Segura, que corresponde a la III fase y discurre entre Arroyo del Ojanco y 
Villanueva del Arzobispo, tendrá 26 km y está presupuestado en más de dos millones de euros. 
Durante 2022 se ha continuado con la adaptación del proyecto a los requerimientos 
normativos para su definitiva validación.  
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Pacto Verde Europeo: Biodiversidad. Movilidad sostenible. Acción por el clima. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible, ODS, 2030: 
ODS 8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 
ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 



 
 

ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la 
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 

Beneficiarios:  
Usuarios de la Vía Verde de Segura. 
Plazos de Ejecución:  
Por definir. 
Presupuesto: 
3.935.105,94 €. 

PRESUPUESTO 
Medios propios. 

 

Denominación 

Participación en convocatoria de subvenciones para edificios de la 
Diputación. (RD 477/2021 Programas de incentivos para la 
ejecución de instalaciones ligadas al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energías renovables (EERR), así 
como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia)  

Breve Descripción  
La Diputación Provincial de Jaén tiene como objetivo promover actuaciones y proyectos que 
faciliten la eficiencia energética y la reducción de consumos de energía y de emisiones de CO2 
en nuestra provincia, promocionando e impulsando la implementación de tecnologías que lo 
permitan. 
En este contexto se da cuenta el inicio de los trámites para solicitar financiación para la ejecución 
de diversos proyectos de Energías renovables en sus edificios atendiendo a la convocatoria.   
El pasado 29 de junio de 2021 fue aprobado por el Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Real Decreto 477/2021 por el 
que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y 
al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas 
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
A fin de promover el despliegue de las energías renovables, tanto térmicas como eléctricas, en los 
distintos sectores consumidores, fomentar un mayor control del consumo mediante el desarrollo 
de los sistemas de almacenamiento detrás del contador y el impulso a la industria y al sector 
empresarial asociado, se promueve este real decreto, que tiene por objeto establecer las bases 
reguladoras para la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla, así como la aprobación de los seis programas de incentivos de autoconsumo, 
almacenamiento y usos térmicos de energías renovables que se indican a continuación: 
• Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 

energía renovable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento. 
• Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 

energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento. 
• Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de 

autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros 
sectores productivos. 

• Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovable, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con 
o sin almacenamiento. 

• Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de 
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las 



 
 

administraciones públicas y el tercer sector. 
• Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el 

sector residencial. 
Los programas de ayudas aprobados por el RD 477/2021 estarán vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2023, y están dotados con una cuantía inicial conjunta de 660 millones de euros 
distribuidos entre las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas y las distintas líneas de ayuda, 
que serán financiados con los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través del IDAE, coordinará 
y hará el seguimiento de las ayudas, gestionadas por las Comunidades y Ciudades Autónomas, 
beneficiarias directas de las mismas. 
 
El alcance de las actuaciones que se pretenden son: 

 
 

 
Aparcamiento IFEJA 
• Instalación de planta Solar Fotovoltaica con una potencia de 378 kWp. Energía producida de 

478.261 kW/h y una reducción de Emisiones de CO2 de 170.541 kg. Cuyo presupuesto con 
IVA incluido es de 875.677 €. 
Subvención solicitada de 438.060 € y aportación Diputación de 437.617 €.  

Aparcamiento Olivo Arena 
• Instalación de planta Solar Fotovoltaica con una potencia de 261 kWp. Energía producida de 

336.497 kW/h y una reducción de Emisiones de CO2 de 117.774 kg. Cuyo presupuesto con 
IVA incluido es de 629.563 €. 
Subvención solicitada de 298.970 € y aportación Diputación de 330.593 €.  

Aparcamiento La Granja 
• Instalación de planta Solar Fotovoltaica con una potencia de 97,20 kWp. Energía producida 

de 135.094 kW/h y una reducción de Emisiones de CO2 de 47.282 kg. Cuyo presupuesto 
con IVA incluido es de 200.763 €. 
Subvención solicitada de 112.100 € y aportación Diputación de 88.663 €.  

Residencia “Santa Teresa” 
• Instalación de planta Solar Fotovoltaica con una potencia de 97,20 kWp. Energía producida 

de 142.159 kW/h y una reducción de Emisiones de CO2 de 47. kg. Cuyo presupuesto con 
IVA incluido es de 200.763 €. 
Subvención solicitada de 112.100 € y aportación Diputación de 88.663 €.  

Residencia “Lopéz Barneo” 
• Instalación de planta Solar Fotovoltaica con una potencia de 97,20 kWp. Energía producida 

de 135.923 kW/h y una reducción de Emisiones de CO2 de 47.573 kg. Cuyo presupuesto 
con IVA incluido es de 200.763 €. 
Subvención solicitada de 112.100 € y aportación Diputación de 88.663 €.  

Total de las cinco instalaciones Solares Fotovoltaicas: 
Potencia 930,60 kWp, Energía producida 1.236.934 kW/h, Reducciones de Emisión de 
CO2 432.925 kg. Presupuesto 2.107.529, subvención solicitada 1.073.330 € y aportación 
Diputación de 1.034.199 €. 
 

APARCAMIENTO 

IFEJA

APARCAMIENTO 

OLIVO ARENA
LA GRANJA SANTA TERESA LÓPEZ BARNEO TOTAL

POTENCIA (kWp) 378,00 261,00 97,20 97,20 97,20 930,60

ENERGÍA PRODUCIDA (kW/h) 487.261,00 336.497,00 135.094,00 142.159,00 135.923,00 1.236.934,00

REDUCCIÓN EMISIONES CO2 (kg) 170.541,00 117.774,00 47.282,00 49.755,00 47.573,00 432.925,00

INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

APARCAMIENTO 

IFEJA

APARCAMIENTO 

OLIVO ARENA
LA GRANJA SANTA TERESA LÓPEZ BARNEO TOTAL

PRESUPUESTO 875.677,00 629.563,00 200.763,00 200.763,00 200.763,00 2.107.529,00

SUBVENCIÓN SOLICITADA 438.060,00 298.970,00 112.100,00 112.100,00 112.100,00 1.073.330,00

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 437.617,00 330.593,00 88.663,00 88.663,00 88.663,00 1.034.199,00

INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS



 
 

 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Ámbitos de actuación Estrategia Europea Pacto Verde:  
Energía limpia. 
Acción por el clima. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 
Objetivo 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 
Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 
Objetivo 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
Beneficiarios:  
Diputación provincial de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
2021-2023. 

PRESUPUESTO 
Medios propios 

 

Denominación  

Proyecto de innovación  grupo operativo SUBALMA “Mejora de la 
productividad y sostenibilidad de sistemas de riego por goteo 
subterráneo que aprovechen el residuo de almazaras como fertilizante 
mediante el uso de nano burbujas”  

Breve Descripción:  
Este proyecto está financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
marco de subvenciones a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas. 
 
Dicho proyecto se basa en que uno de los residuos que generan las almazaras es el agua 
residual, la cual procede del lavado del fruto en patio y de la limpieza de la propia industria, así 
como del lavado del fruto en centrífugas verticales, en total, unos 250 l/Tm de aceituna 
molturada. Esto supondría, teniendo en cuenta la producción de aceituna del último año en la 
provincia de Jaén, más de 400.000 m3 de efluentes líquidos en la provincia de Jaén. 
El agua de lavado del aceite presenta una composición química parecida a la del alpechín que 
se producía en los sistemas de 3 fases, es decir, azúcares, polifenoles y sales potásicas, entre otros 
compuestos; además de presentar una actividad fitotóxica, por lo que el destino de esta agua 
son balsas de almacenamiento para su evaporación. 
En Andalucía, la legislación vigente en la materia establece limitaciones para el uso de esta agua 
como fertilizantes agrícolas, de manera que se garantice en todo momento la calidad ambiental 
del entorno en el que se apliquen. 
En cualquier caso, el uso de esta agua para riego presenta problemas tales como presencia de 
sólidos en suspensión, obturación de goteros por la presencia de sales, entre otros. 
Con este proyecto de innovación se pretende mejorar la productividad y la sostenibilidad de 
los productores de aceituna en las almazaras gracias al uso combinado de nano burbujas con 
alpechín como fertilizante natural en sistemas tecnificados de riego por goteo subterráneo, con 
el principal objetivo de evitar la obturación de los goteros. Las instituciones y empresas 
participantes son: 
• SISTEMA AZUD, S.A. (Representante del Grupo Operativo ante la Administración). 



 
 

• AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS, CSIC. 

• DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 
• S.C.A. SAN ISIDRO LABRADOR (Canena). 
• ASAJA JAÉN. 
• EVERGRANT GESTIÓN DE PROYECTOS, S.L. 
Como miembros subcontratados y colaboradores del proyecto cabe citar a los siguientes: 
• SUROLIVA 200, S.L. 
• AGROSOLMEN, S.L. 
Los resultados esperados del mismo son los siguientes: 
• El diseño del sistema que combina la aplicación de alpechín y nano burbujas para su uso en 

un sistema de riego de precisión. 
• La definición de las condiciones operativas y de las limitaciones del sistema que combina la 

aplicación de alpechín y nano burbujas para su uso en un sistema de riego de precisión. 
• La definición del impacto sobre la instalación de riego de aplicar de forma combinada 

alpechín y nano burbujas en un sistema de riego de precisión. 
• La definición del impacto sobre el suelo al aplicar de forma combinada alpechín y nano 

burbujas en un sistema de riego de precisión subterráneo. 
• La cuantificación de los beneficios sobre la instalación de riego del sistema que combina la 

aplicación de alpechín y nano burbujas en un sistema de riego de precisión frente al manejo 
convencional del alpechín en riego. 

• La cuantificación de los beneficios sobre el suelo y el cultivo del sistema que combina la 
aplicación de alpechín y nano burbujas en un sistema de riego de precisión frente al manejo 
convencional del alpechín en riego. 

En definitiva, promover el uso generalizado del sistema desarrollado favoreciendo la economía 
circular y la sostenibilidad en el sector oleícola, reducir el uso de abonos de síntesis para 
fertilización de suelos en favor del uso de abonos naturales y optimizar el consumo hídrico 
mediante el uso de sistemas de riego de precisión manteniendo sus bondades tras el uso de 
fertilizantes orgánicos de origen natural. 
 
El presupuesto total del proyecto es de 568.758.11 € de los que corresponden a Diputación 
49.216,20 €.  
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible y Estrategia europea Pacto Verde: Agricultura 
Sostenible, Energía Limpia 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos. 
ODS 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
Beneficiarios:  
Agricultores y almazaras. 
Plazos de Ejecución:  
Hasta 2023. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

49.216,20  49.216,20  100  



 
 

 

Denominación 
Convocatoria de Grupos Operativos de la Asociación Europea de 
Innovación  

Breve Descripción:  
Proyectos presentados y aprobados a la Convocatoria de concesión de subvenciones dirigidas al 
funcionamiento de Grupos Operativos de la Asociación Europea de Innovación (AEI) en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos piloto y el 
desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, 
alimentario y forestal, cuyo objeto es potenciar la innovación en el sector agrario, así como la 
difusión de aquellas experiencias y buenas prácticas innovadoras, que sirvan de estímulo y 
arrastre de las personas agricultoras, ganaderas y pymes agroalimentarias y la financiación es a 
fondo perdido al 100 %, 90% del presupuesto cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y al 10% por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Proyectos aprobados: 
1. TÍTULO: COOPERALIVE-OLIVAR RENTABLE Y SOSTENIBLE 4.0 

Entidad representante de la agrupación: FUNDACIÓN CITOLIVA 
Entidades participantes y colaboradoras: Diputación Provincial de Jaén, SEO-Birdlife, 
Interóleo. 
Objetivo del proyecto: Replicación/Implantación, difusión y digitalización del modelo de 
olivicultura Olivares Vivos en el sector de las cooperativas oleícolas andaluzas, 
incrementando la rentabilidad del olivar tradicional andaluz impulsando la expansión del 
modelo de olivicultura sostenible en el sector de las cooperativas oleícolas de Andalucía. 
Acciones de Diputación en el proyecto: 

- Estudiar las ventajas competitivas que presentan los olivares respetuosos con el 
medio ambiente. 

- Realizar actividades de difusión y promoción. 
 

 

PPTO 
TOTAL CITOLIVA 

SEO 
BIDRDLIFE INTEROLEO DIPUTACION 

Personal 214.050 43.350 90.000 45.000 35.700 

Otros 
Gastos 
(40%) 

85.620 17340 36000 18000 14280 

TOTAL 299.670 60.690 126.000 63.000 49.980 

 
2. TÍTULO: PROYALMA CLOUD 4.0 

Entidad representante de la agrupación: Fundación CITOLIVA 
Entidades participantes y colaboradoras: Diputación Provincial de Jaén, Fundación 
CITOLIVA, CETEMET, APROLIVA, OLIAESA 
Objetivo del proyecto:  
Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones olivareras y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su 
participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola mediante 
la digitalización del sector, implantando tecnologías de la industria 4.0 mediante un gemelo 
digital. 
Acciones de Diputación en el proyecto:  
• Sin actividad. 
Presupuesto de Diputación en el proyecto: 0 €. 
• Gastos de personal: 0 €. 



 
 

• Tipo fijo del 40% de los gastos directos de personal: 0 €. 
 
 

 PPTO TOTAL CITOLIVA CETEMET OLIAESA APROLIVA 

Personal 220.238 25.779 48.800 14.286 131.373 

Otros Gastos (40%) 79.624 10331 11050 5714 52549 

TOTAL 299.862 36.110 59.850 20.000 183.922 

      

3. GREEN APP -GREEN APLPERUJO PROCESSING PLANT  
Entidad representante de la agrupación: Fundación CITOLIVA. 
Entidades participantes y colaboradoras: Diputación Provincial de Jaén, CETEMET, BTM 
Simbiosis, Oleícola Valdepeñas, SCA. 
Objetivo del proyecto: Transformar una planta de compostaje de alperujo basada en medios de 
compostaje tradicionales (mezcla de éste con otras materias primas), en una planta industrial 
que pueda procesar una gran cantidad de alperujo en menor tiempo, obteniendo a su vez un 
producto de mayor calidad. 
Línea de ayuda: Línea 2. Operación 16.1.3: Ayudas al funcionamiento de los Grupos 
operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas en el sector del olivar. Expediente: GOPO-JA-20-0002. 
Inversión solicitada: 299.691.00 €. Inversión auxiliable: 284.756,38 €. Importe de la 
subvención: 284.756,38 €. 
El presupuesto correspondiente a Diputación es de 35.700 
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea de la Biodiversidad. 
Estrategia europea Pacto Verde: biodiversidad y agricultura sostenible. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y 
revertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de biodiversidad biológica. 
 
Participantes: 
Diputación Provincial de Jaén, Universidad de Jaén, ASPRAJAEN, Fundación CITOLIVA, 
SEO-Birdlife, Interóleo, CETEMET, APROLIVA, OLIAESA. 
Plazos de Ejecución: 
A la espera de la resolución de la convocatoria. 

PRESUPUESTO 
Desglosado en la descripción. 

 

Denominación 
Solicitud de subvención para elaborar la Agenda 2030 de la provincia 
de Jaén  

Breve Descripción:  



 
 

El 3 de agosto de 2022 se aprobaron las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades Locales. El 15 de 
septiembre se presentó por parte del Servicio de Medio Ambiente de Diputación, la 
documentación para solicitar las ayudas con un proyecto que consistía en el desarrollo del 
Plan de Implementación de la Agenda 2030 de la provincia de Jaén, así como el 
asesoramiento a municipios de menos de 5.000 habitantes para la elaboración de sus planes 
de implementación a través de la creación de una oficina técnica provincial. Cuyo papel 
principal consiste en las siguientes tareas:  
− Elaboración de la Agenda 2030 provincial.  
− Asistencia a los municipios de menos de 5.000 habitantes, en la redacción de sus agendas 

2030.  
− Promover la participación ciudadana y de agentes sociales.  
− Plan de capacitación y formación a técnicos y autoridades municipales.  
− Diseño y puesta en marcha de campañas de comunicación en materia de ODS.  
− Portal web de la Agenda 2030 provincial y su implantación en el territorio.  
 

El 20 de diciembre de 2022, se publicó la resolución, resultando que no habíamos obtenido la 
puntuación necesaria para obtenerla, y por tanto no éramos beneficiarios de la misma. 
Al habla con el Ministerio se optó por presentar de nuevo la solicitud a la siguiente 
convocatoria. 
 
El Plan de Acción de la Agenda 2030 aprobado en junio de 2018 por el Gobierno de España, 
identificó esta Agenda como una de sus más relevantes políticas palanca, reconociendo su papel 
de acelerador de la implementación y el progreso conjunto de los ODS, que plasman la 
llamada universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 
 
Estrategias de desarrollo sostenible en las que se encuadra esta iniciativa: 
Estrategia europea Pacto Verde: Energía Limpia; Construir y Renovar; Movilidad Sostenible; 
Eliminar la contaminación; Acción por el clima. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 1: Fin de la pobreza: acceso a servicios básicos y recursos financieros. 
ODS 2: Hambre Cero: Prácticas agrícolas sostenibles y resilientes. 
ODS 3: Salud y bienestar. Salud medioambiental. 
ODS 4: Educación de Calidad. Calidad de la educación preescolar, instalaciones educativas 
inclusivas y seguras. 
ODS 6: Agua limpia y saneamiento: Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el 
agua. 
ODS 7: Energía asequible y no contaminante: Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna. 
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento energético. Promover el crecimiento económico, 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles: Vínculos zonas urbanas, periurbanas y rurales; 
Patrimonio cultural y natural; Acceso a zonas verdes y espacios urbanos seguros; Reducción de 
riesgos de desastres en ciudades; deshechos y contaminación en ciudades. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Acción por el clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos; Políticas estratégicas y planes nacionales; Educación y sensibilización. 
ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres. 
Beneficiarios:  
Provincia de Jaén. 



 
 

Plazos de Ejecución:  
Finalmente no se obtuvo la subvención y continuamos mejorando la memoria para 2023. 

PRESUPUESTO 
Medios propios 

 

Denominación Talleres de Biomasa  

Breve Descripción:  
Dado el elevado potencial de biomasa que tiene la provincia de Jaén, especialmente procedente 
del olivar, aunque también del sector forestal; así como la creciente demanda de profesionales 
relacionados con la instalación de sistemas de energías renovables (biomasa) se ha empezado a 
desarrollar en 2022 un programa llamado “Talleres de Biomasa” para IES de la provincia de 
Jaén que impartan formación en el campo de las energías renovables y de las instalaciones de 
climatización en los edificios. Los Talleres tienen una duración de 2 días y son llevados a cabo, 
además de por Técnicos del Área, por empresas especializadas, las cuales se ocupan de la parte 
práctica, que es la principal finalidad de los talleres. En 2022 se llevaron a cabo 5 en los IES 
Andrés de Vandelvira de Baeza, Reyes de España de Linares, El Valle de Jaén, San Felipe Neri 
de Martos y SAFA de Linares con un presupuesto de 6.534 €. 
En 2023 hay previstos 10 nuevos talleres con un presupuesto total de 9.720 € + IVA, de los 
cuales ya sean celebrado 3, 2 en el IES Reyes de España de Linares y 1 en el IES Himilce. El 
próximo, previsto para los días 13 y 14 de abril será en el IES San Felipe Neri de Martos. 
 
Objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 3: Salud y bienestar. Salud medioambiental. 
ODS 4: Educación de Calidad. Calidad de la educación preescolar, instalaciones educativas 
inclusivas y seguras. 
ODS 7: Energía asequible y no contaminante: Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna. 
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento energético. Promover el crecimiento económico, 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 
ODS 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles: Vínculos zonas urbanas, periurbanas y rurales; 
Patrimonio cultural y natural; Acceso a zonas verdes y espacios urbanos seguros; Reducción de 
riesgos de desastres en ciudades; deshechos y contaminación en ciudades. 
ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
ODS 13: Acción por el clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos; Políticas estratégicas y planes nacionales; Educación y sensibilización. 
ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres. 
Beneficiarios:  
Alumnos de centros educativos de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
2022. 

PRESUPUESTO 
6.534 en 2022 

 

8.4. ESTADÍSTICAS DE TRABAJO POR SERVICIOS 

 

SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA DESARROLLO RURAL 

• Mercados locales Degusta Jaén: 23 mercados. 



 
 

• Muestras provinciales de productos de temporada (cereza y breva) con la participación 
de 3 cooperativas agrícolas y realizado en 26 municipios de la provincia de Jaén. 

• Conmemoración del Día Mundial del Pan: 2 actividades. 

• FAM TRIP en la Sierra de Segura y la Comarca de La Loma con comunicadores de 
redes sociales y periodistas gastronómicos. 

• III Jornadas Gastronómicas Degusta Jaén: 14 restaurantes. 

• Organización IV Feria de la Alimentación y Gastronomía. 

• Asistencia a ferias de ámbito provincial y/o nacional: 9 ferias. 

• Programa Degusta Jaén en tu colegio: 4 colegios; 260 alumnas/os. 

• Comisión de Decisión de la Marca: 3 reuniones. 

• Empresas adheridas a la marca: 255 empresas. 

• Realización de 78 valoraciones de fincas rústicas para otras Áreas de Diputación. 

• Realización de un informe sobre cultivo y rentabilidad económica de la patata para 
municipios. 

• Acciones formativas dirigidas a agricultores, ganaderos y empresas agroalimentarias: 24 
cursos, habiendo participado 490 alumnas/os. 

• Valoración de 52 solicitudes de la Convocatoria de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Jaén destinada a Ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022 en la 
materia del servicio. 

• Valoración de 24 solicitudes de la Convocatoria de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Jaén a favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones o 
Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén 2022 en la materia del servicio. 

• Valoración de 272 solicitudes de la Convocatoria de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Jaén para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la 
provincia de Jaén 2022. 

• Valoración de 138 solicitudes de la Convocatoria de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Jaén para el apoyo a empresas agroalimentarias de la provincia de Jaén 
2022. 

 

 

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD  

Gestión y Mantenimiento de las Vías Verdes/Caminos Naturales de Jaén.  

• Presupuesto destinado gestionado para el mantenimiento de la Vía Verde del Aceite: 
255.162,00 €. 

• Presupuesto destinado a la gestión y arrendamientos de las Vías Verdes de Jaén: 
278.888,09 €. 

• Registros de usuarios en las Vías Verdes de Jaén en 2022: 

- Vía Verde del Aceite: 2.706 registros/día, 987.779 durante todo el año.  



 
 

- Vía Verde de Segura: 130 registros/día, 47.635 durante todo el año. 

- Vía Verde del Guadalimar: 17 registros/día, 6.349 durante todo el año. 

• Actuaciones realizadas con el PFEA. 

 

 

Año 
Proyecto Inversión (€) Peonadas 

Plantación 
de árboles 

M2 de 
siembra 

Limpieza de 
cunetas 

2022 181.350,52  565       
        2000   
          5000 
  627896,71 1691 2503 6000 6450 

 

Convocatorias de subvenciones adscritas al Servicio de Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Sostenibilidad.  

• Presupuesto destinado: 222.000 €. 

• Nº de proyectos solicitados: 156, concedidos 83. 

Programa OPTIMIZA’30.  

• Ahorros totales de los 56 municipios: La media de ahorro de estos 56 estudios es de 
10,81 %. 

• Entre 2017 y 2021 en total han sido 350 asistencias del programa Optimiza´30. 

• Del Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de potencias y 
tarifas en los municipios de la provincia se podría obtener un ahorro del 8.07% de los 
56 estudios realizados que supone un ahorro de 1.002.995,04 €/año. 

• En torno a un 11,12 % de ahorro en las medidas propuestas de los estudios de 
optimización de la facturación de suministros eléctricos por ayuntamientos.  

Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de potencias 
y tarifas en los suministros eléctricos de la Diputación. 

• El 88,46 % de la energía consumida en 2021 por la Diputación de Jaén es de origen 
renovable. 

Asistencias para la tramitación de subvenciones a través del programa DUS 
5000. 

• 48 memorias redactadas, con 148 actuaciones, para 19 ayuntamientos, con el objetivo 
de captar subvenciones por valor de 5.704.531,74 € y conseguir un ahorro de 
emisiones de CO2 de 289.297,96 toneladas. 

Redacción de informes técnicos sobre materias que afectan al Servicio en 
respuesta a solicitudes de otras administraciones: 39 informes redactados. 

Programa Recrea en Verde. 

• 24 talleres ofertados. 

• Se han llevado a cabo 36 acciones del programa. 



 
 

• Habiendo participado 1.752 personas. 

Eventos celebrados en el ámbito del Servicio: 

Hora del Planeta, Día Internacional de la Biodiversidad, Día Mundial del Medio 
Ambiente, Semana Europea de la Movilidad, Día Mundial del Olivo, Semana del Aceite, 
programa del 20 aniversario de la Vía Verde del Aceite. 

 

Movilidad sostenible en entornos educativos: 

• 29 (el curso pasado, si contamos desde el inicio son 36) ayuntamientos están 
participando en distintas iniciativas de movilidad con la Diputación.  

• 61 los centros educativos que han participado. 

• Más de 15.000 los participantes, desde el inicio). 

Día Mundial del Olivo y Semana del Aceite 

• Participantes 6.512, y 169 talleres realizados. 

• Reparto de 3.600 cuadernillos de “Aceite de Oliva y Naturaleza del Olivar”. 

Participación en convocatoria de subvenciones para edificios de la Diputación. 
(RD 477/2021 Programas de incentivos para la ejecución de instalaciones 
ligadas al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energías 
renovables (EERR), así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia). 

 

 
 

8.5. PREVISIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 
EL AÑO 2022 

SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA DESARROLLO RURAL 

• Mercados locales Degusta Jaén en municipios de la provincia de Jaén: 20 mercados. 

• Mercado local Degusta Jaén con productos ecológicos: 1 mercado. 

• Muestras provinciales de productos de temporada (cereza y breva): 30 localidades. 

• Celebración del Día Mundial del Pan: 2 acciones. 

• Conmemoración del Día Internacional del Aceite de Oliva. 

• Acciones promocionales de los vinos de Jaén. 

• Acciones promocionales en las Casas de Jaén en distintas ciudades de España: 2 casas. 

• Asistencia a Ferias agroalimentarias de carácter nacional e internacional: 10 ferias. 

• Celebración del IV Salón y la Gastronomía de la provincia de Jaén. 

APARCAMIENTO 

IFEJA

APARCAMIENTO 

OLIVO ARENA
LA GRANJA SANTA TERESA LÓPEZ BARNEO TOTAL

PRESUPUESTO 875.677,00 629.563,00 200.763,00 200.763,00 200.763,00 2.107.529,00

SUBVENCIÓN SOLICITADA 438.060,00 298.970,00 112.100,00 112.100,00 112.100,00 1.073.330,00

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 437.617,00 330.593,00 88.663,00 88.663,00 88.663,00 1.034.199,00

INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS



 
 

• Misión comercial inversa con ocasión de la celebración del Salón de la Alimentación 
y la Gastronomía de la provincia de Jaén. 

• Acciones promocionales Degusta Jaén en redes sociales. 

• III edición de las Jornadas Gastronómicas Degusta Jaén: 14 restaurantes. 

• Presencia de la marca Degusta Jaén en aquellas actividades gastronómicas de interés. 

• Protocolo de colaboración con Jaén Paraíso Interior Fútbol Sala para realizar acciones 
de promoción de la marca Degusta Jaén en el pabellón Jaén paraíso arena durante la 
celebración de partidos oficiales. 

• Acto de entrega de los Premios Degusta Jaén 2021. 

• Concesiones y acto de entrega de placas de la Marca Degusta Jaén Calidad. 

• Programa “Degusta Jaén en tu colegio”: 4 colegios. 

• Programa “Conoce Degusta Jaén en su origen”: 1 jornada de visita a empresas 
Degusta Jaén. 

• FAMP TRIP con expertos y periodistas especializados para promocionar empresas y 
productos de la marca Degusta Jaén. 

• Participación en la fase final del III Concurso Degusta Jaén Chef Jaén. 

• Realización de una auditoría técnica a las empresas de la marca Degusta Jaén. 

• Acciones formativas para agricultores, ganaderos y empresarios agroalimentarios. 

• Valoración expedientes de subvenciones. 

• Valoración, informes y seguimientos de las subvenciones del servicio. 

• Visitas y elaboración de informes sobre actuaciones rústicas y técnicas a los 
ayuntamientos 

• Otras colaboraciones y acciones con otras entidades públicas y privadas. 

• Elaboración y presentación de proyectos para proyectos para el desarrollo de la 
provincia a las convocatorias que se realicen con los fondos europeos de recuperación 
económica. 

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD 

• Continuar con el mantenimiento y promoción de los caminos naturales Vías Verdes 
de Jaén, así como con la colaboración en la Asociación Vía Verde del Aceite y la 
Asociación de Vías Verdes de Andalucía. 

• Conseguir que el Ministerio financie el proyecto Camino Natural Vía Verde de 
Segura, III fase. 

• Finalizar el proyecto del camino natural Vía Verde desde Villanueva del Arzobispo a 
Úbeda, correspondiente al trazado Baeza-Utiel.  

• Realizar un Plan de Dinamización para los caminos naturales Vías Verdes de Jaén. 

• Terminar el Plan Provincial de Lucha contra el Cambio Climático y comenzar con la 
asistencia técnica a los ayuntamientos de la provincia que lo han solicitado. 



 
 

• Nueva edición de las convocatorias de subvenciones en sostenibilidad y regeneración 
ambiental tanto para ayuntamientos como para asociaciones sin ánimo de lucro. 

• Conmemoración de días nacionales e internacionales de ámbito del Servicio. 

• Continuación con el asesoramiento a los ayuntamientos de la provincia en temas 
relacionados con medio ambiente y la energía. 

• Continuación del Programa OPTIMIZA´30. 

• Continuación con el Programa SERALMA VERDE. 

• Seguimiento del Nuevo Pacto de Alcaldes por el Clima y la Energía y puesta en 
común con la realización de los Planes Municipales de Lucha Contra el Cambio 
Climático. 

• Nueva edición del programa Recrea en Verde en la que se plantean nuevos talleres.  

• Continuar impulsando la movilidad sostenible en entornos educativos desde los 
distintos programas de actuación. 

• Fomento del cumplimiento del Plan de Movilidad Eléctrica de la provincia de Jaén 
(PMEJA). 

• Ejecución de las actuaciones de las que, como socios, realizamos en el marco del 
Proyecto LIFE OLIVARES VIVOS + INCREASING THE IMPACT OF 
OLIVARES VIVOS IN THE EU” (LIFE20 NAT/ES/001487), junto a la 
Universidad de Jaén, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, D.R.E.AM 
(Italia), DIMITRA (Grecia), University of Évora (Portugal) y Juan Vilar Consultores 
Estratégicos S.L (como beneficiarios asociados) y la Sociedad Española de Ornitológica 
(SEO/BirdLife) como coordinador del proyecto. 

• Solicitud de más proyectos de fondos Next Generation. 

 

8.6. ANEXOS 

8.6.1 ANEXO I SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR CONVOCATORIA 
EN EL ÁREA EJERCICIO 2022 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA Y 
MEDIO AMBIENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022 

LÍNEA 1: AGRICULTURA Y GANADERÍA 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0584 
AYUNTAMIENTO DE 
GÉNAVE 

L.1 FORMACIÓN PARA LA CRÍA Y 
REPRODUCCIÓN DE TENEBRIO 
MOL 

86 5.882,40 

2022/0271 
AYUNTAMIENTO DE 
LARVA 

L.1 CURSO DE APLICADOR DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 
CUALIFICADO 

67 2.004,98 

2022/0643 
AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLO DE LOCUBÍN 

L.1 JORNADAS TÉCNICAS SOBRE 
CULTIVO DE CEREZAS Y 
CONCURSOS GASTRONÓMICOS C 

67 5.219,30 

2022/0202 AYUNTAMIENTO DE 
ORCERA 

L.1 ORCERA FITOGENÉTICA 63 5.985,00 

2022/0317 
AYUNTAMIENTO DE 
SILES 

L.1 II EDICIÓN SABOREANDO SILES 62 2.356,00 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0637 
AYUNTAMIENTO DE 
ANDÚJAR 

L.1 FERIA MULTISECTORIAL 62 6.200,00 

2022/0642 
AYUNTAMIENTO DE 
RUS 

L.1 AGRICULTURA Y MEJORA DE LA 
BIODIVERSIDAD 62 5.477,70 

2022/0294 
AYUNTAMIENTO DE 
PEAL DE BECERRO 

L.1 TALLERES FORMATIVOS PARA 
LA INICIACIÓN EN CULTIVOS 
ECOAMBIENTALES 

61 2.440,00 

2022/0759 
AYUNTAMIENTO DE 
NAVAS DE SAN JUAN 

L.1 APOYO DIVERSIFICACIÓN Y 
RENTABILIDAD ACTIVIDAD 
AGRARIA LOCAL 

61 6.100,00 

2022/0967 AYUNTAMIENTO DE 
MARTOS 

L.1 EN MARTOS APOSTAMOS POR 
LA DIVERSIFICACIÓN AGRARIA 

61 5.795,00 

2022/0208 
AYUNTAMIENTO DE 
ALCAUDETE 

L.1 FORMACIÓN AGRARIA 
ALCAUDETE 2022 

60 3.990,00 

2022/0478 AYUNTAMIENTO DE 
ÚBEDA 

L.1 40 FEMA (FERIA DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA) DE 
ÚBEDA 

60 6.000,00 

2022/0311 
AYUNTAMIENTO DE 
POZO ALCÓN L.1 CURSO DE PODA DEL OLIVAR 59 2.773,00 

2022/0155 
AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE 
CALATRAVA 

L.1 PROMOCIÓN DE PRODUCTOS 
TÍPICOS DE LA CAMPIÑA III 

56 1.596,00 

2022/0174 AYUNTAMIENTO DE LA 
CAROLINA 

L.1 FERIA GANADERA DE LA 
CAROLINA 2022 

55 5.500,00 

2022/0284 
AYUNTAMIENTO DE LA 
GUARDIA DE JAÉN 

L.1 PROMOCIÓN PRODUCTOS 
ECOLÓGICOS DE LAS HUERTAS DE 
LA GUARDIA 

55 5.500,00 

2022/0470 
AYUNTAMIENTO DE 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

L.1  PROGRAMA FORMATIVO APRA 
AGRICULTURA SOSTENIBLE 55 5.500,00 

2022/0969 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 

L.1 PROMOCIÓN PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS 55 5.225,00 

2022/0495 
AYUNTAMIENTO DE 
CAMBIL 

L.1 FÓRMATE EN TU PUEBLO 2022 51 4.215,15 

2022/0211 AYUNTAMIENTO DE 
PORCUNA 

L.1 SEGUNDO CURSO DE PODA Y 
MEDERNIZACIÓN DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS 

50 2.500,00 

2022/0249 
AYUNTAMIENTO DE 
BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

L.1 CURSO DE PODA DEL OLIVAR Y 
MAQUINARIA AGRÍCOLA 

50 2.375,00 

2022/0368 
AYUNTAMIENTO DE 
SANTA ELENA 

L.1 APRENDIZAJE Y MANEJO DE 
MAQUINARIA LIGERA 50 4.750,00 

2022/0481 AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DEL OJANCO 

L.1 II JORNADAS AGRICULTURA 
ECOLÓGICA Y BIODINÁMICA 

50 2.612,50 

 

LÍNEA 2: INVERSION EN AGRICULTURA Y GANADERÍA 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0585 
AYUNTAMIENTO DE 
GÉNAVE 

L.2 PROYECTO PILOTO PARA LA 
CRÍA DE TENEBRIO MOLITOR -
FASE-1 

61 4.504,85 

2022/0200 
AYUNTAMIENTO DE 
ARJONA 

L.2 INSTALACIÓN DE 
ELECTROBOMBA EN HUERTOS 
MUNICIPALES 

60 3.976,40 

2022/0586 
AYUNTAMIENTO DE 
ESPELUY 

L.2 CREACIÓN HUERTOS 
SOCIALES 

60 2.520,00 

2022/0971 
AYUNTAMIENTO DE 
MARTOS 

L.2 HUERTO ESCOLAR PARA 
CADA COLE DE MARTOS Y SUS 
PEDANÍAS 

56 3.920,00 

2022/0370 AYUNTAMIENTO DE LA 
IRUELA 

L.2 INSTALACIÓN DE  PUNTO DE 
CARGA DE AGUA PARA 
AGRICULTORES 

52 4.448,44 

2022/0438 AYUNTAMIENTO DE 
JAMILENA 

L.2 PUESTA EN MARCHA DE 
HUERTO ESCOLAR 

50 5.000,00 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0587 
AYUNTAMIENTO DE 
TORRES DE ALBANCHEZ 

L.2 RECUPERACIÓN 
ABREVADEROS GANADERIA 
MONTES PÚBLICOS MUNICIPALES 

50 5.000,00 

2022/0381 
AYUNTAMIENTO DE 
LOPERA 

L.1 PROYECTO OPTIMIZACIÓN  
RECURSOS HÍDRICOS DE LOPERA 50 3.684,10 

2022/0482 
AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DEL OJANCO 

L.2 REHABILITACION VIVERO -
LINERA 2 50 3.500,00 

2022/0173 
AYUNTAMIENTO DE LA 
CAROLINA 

L.2 MEJORA DE LAS 
INSTALACIONES DE LOS HUERTOS 
SOCIALES DEL VIVERO MUNICIP 

50 3.438,56 

 

LÍNEA 3: MEDIOAMBIENTE 

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0170 
AYUNTAMIENTO DE 
CASTELLAR 

L.3 FINDE EN VERDE 70 1.190,00 

2022/0344 
AYUNTAMIENTO DE 
MARMOLEJO L.3 SEMANA VERDE 2022 69 1.932,00 

2022/0447 
AYUNTAMIENTO DE 
ALDEAQUEMADA 

L.3 JORNADAS DE SENSIBILIZACION 
Y BIODIVERSIDAD EN 
ALDEAQUEMADA 

65 2.602,76 

2022/0497 
AYUNTAMIENTO DE 
CAMBIL 

L.3 CAMBIL Y ARBUNIEL MIRAN AL  
CIELO 62 2.780,08 

2022/0581 AYUNTAMIENTO DE 
BEGIJAR 

L.3 JORNADAS MEDIOAMBIENTALES 
`EDUCANDO EN VERDE` 

61 2.086,20 

2022/0302 
AYUNTAMIENTO DE 
TORREPEROGIL 

L.3 TALLER  AULA VERDE 25 AÑOS 
CONCIENCIANDO 

58 2.726,00 

2022/0318 AYUNTAMIENTO DE 
SILES 

L.3 INICIATIVAS AMBIENTALES 
PARA LA SOSTENIBILIDAD 

55 2.090,00 

2022/0609 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLATORRES 

L.3 DIFUNDIENDO VALORES PARA 
LA CONSERVACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 

53 3.489,26 

2022/0973 
AYUNTAMIENTO DE 
MARTOS 

L.3 CONTRA LA VARIANTE 
ÓMICRON IMAGINACIÓN 48 4.560,00 

2022/0576 AYUNTAMIENTO DE 
RUS 

L.3 REDUZCO2 48 4.332,00 

2022/0379 
AYUNTAMIENTO DE 
IZNATORAF 

L.3 CURSO DE HORTICULTURA Y 
FLORICULTURA ECOLÓGICA 47 2.209,00 

 

LÍNEA 4: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0372 
AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO 

L.4 REGENERACIÓN AMBIENTAL Y 
PAIJSAÍSTICA  EN CAUCE ABIERTO 
AYO. STA ANA 

65 6.175,00 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0373 AYUNTAMIENTO DE 
LUPION 

L.4 RECUPERACIÓN, 
REGENERACIÓN AMBIENTAL DEL 
`PARAJE DE SAN CRISTÓBAL` 

64 6.386,55 

2022/0498 
AYUNTAMIENTO DE 
CAMBIL L.4  ORO EN TU MONTE 64 5.619,98 

2022/0369 AYUNTAMIENTO DE 
ARJONA 

L.4 ECOARJONA 63 6.300,00 

2022/0416 
AYUNTAMIENTO DE 
HIGUERA DE 
CALATRAVA 

L.4 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO PILAR Y PECHO FUENTE 

62 5.639,41 

2022/0762 AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

L.4 RECUPERACIÓN PILAR DE LAS 
PILAS 

62 5.235,03 

2022/0571 
AYUNTAMIENTO DE 
ARQUILLOS 

L.4 ARQUILLOS SOSTENIBLE E 
INCLUSIVO 

61 4.288,30 

2022/0201 
AYUNTAMIENTO DE 
TORREDONJIMENO 

L.4 CREACIÓN DE ECOSISTEMAS 
DULCEACUÍCOLA Y DE RIBERA EN 
EL PARQUE MUNICIPAL 

60 5.700,00 

2022/0314 AYUNTAMIENTO DE 
FUENSANTA DE MARTOS 

L.4 RECUPERACIÓN ZONA VERDE 
FUENTE DE LOS HORNOS 

60 6.000,00 

2022/0579 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLARDOMPARDO 

L.4 CONSTRUCCION  DE UN 
MIRADOR ASTRONOMICO EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

60 5.370,49 

2022/0488 AYUNTAMIENTO DE 
BEAS DE SEGURA 

L.4 RECUPERACION PARA USO 
VECINAL ZONAS PERIFERICAS. 
ENTORNO URB PROFACIO 

59 5.900,00 

2022/0769 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE LA 
REINA 

L.4 ECOPARQUE 5ª FASE 59 5.900,00 

2022/0165 
AYUNTAMIENTO DE 
CHICLANA DE SEGURA 

L.4 MEJORA Y ADECUACIÓN 
FUENTE SAELICES 58 5.510,00 

2022/0592 AYUNTAMIENTO DE 
ESPELUY 

L.4 REGENERACIÓN PARQUES 
MUNICIPALES 

57 2.166,00 

2022/0764 
AYUNTAMIENTO DE 
SABIOTE 

L.4 RECUPERACIÓN PARQUE LOS 
MIRASOLES 57 5.700,00 

2022/0160 AYUNTAMIENTO DE 
ARJONILLA 

L.4 ARJONILLA EN LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

56 5.600,00 

2022/0475 
AYUNTAMIENTO DE 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

L.4 JARDIN VERTICAL 56 5.600,00 

2022/0634 AYUNTAMIENTO DE 
TORRES 

L.4 RECUPERACIÓN  ESPACIOS 
PÚBLICOS Y ZONAS VERDES 

56 5.241,96 

2022/0378 
AYUNTAMIENTO DE 
HINOJARES 

L.4 CREACIÓN Y MEJORA DE 
ZONAS VERDES EN EL CASCO 
URBANO DE HINOJARES 

55 5.486,25 

2022/0435 
AYUNTAMIENTO DE 
SORIHUELA DE 
GUADALIMAR 

L.4 REGENERACIÓN ZONA VERDE 
PARQUE ROTO DA 55 5.500,00 

2022/0312 AYUNTAMIENTO DE 
CANENA 

L.4 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
CANENA 

54 5.386,50 

2022/0429 
AYUNTAMIENTO DE 
ESCAÑUELA 

L.4 RECUPERACIÓN ESPACIO 
VERDE-MERENDERO 53 5.289,27 

 



 
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN PARA EL APOYO A EMPRESAS AGROALIMENTARIAS DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 2022 

 

LÍNEA 1: FOMENTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
AGROALIMENTARIA 

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0385 MARISCOS CASTELLAR 
S.L 

L1 DISEÑO PACKAGING 59 1.588,58 

2022/0639 
BIOPOSTRES SOCIEDAD 
LIMITADA 

L1 MEJORA COMERCIALIZACIÓN 58 1.740,00 

2022/0441 
SDAD. COOP. ANDALUZA 
SAN VICENTE 

L1 MEJORA PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE AOVE 
ENVASADO `PUERTA DE LAS VILLAS 

57 1.710,00 

2022/0365 
QUESERÍA CORTIJO LA 
VICARÍA SDAD COOP 
ANDALUZA 

L1 ASISTENCIA A FERIAS Y MEJORAS 
EN LA DIFUSIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTA 

55 1.237,50 

2022/0383 LÓPEZ SORIA FELIX L1 REINA EL RUMBLAR 55 330,00 

2022/0659 SORIANO DE CASTRO 
JUANA JOSEFA 

L1 IGP VINO DE LA TIERRA BAILÉN 55 526,83 

2022/0355 
PATATAS FRITAS OYA 
S.L. 

L1 NUEVA LÍNEA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 

53 1.590,00 

2022/0422 
ACEITES HACIENDA EL 
PALO S.L. 

L1 PLAN DE MARKETING PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE LAS 
MARCAS BRAVOLEUM Y H 

53 1.120,95 

2022/0689 
FERNANDEZ HERREROS 
FRANCISCO 

L1 ACEITE LOS MACHAOS 53 1.590,00 

2022/0819 
OBRADOR LA 
PANADERIA, SOCIEDAD 
LIMITADA 

L1 LA VIDA ME SABE A PAN 53 1.590,00 

2022/0644 RESTCARGAN S.A. 
L1 ELABORACIÓN DE NUEVO 
ENVASE CON MATERIAL 
RECICLABLE Y  SOSTENIBLE ... 

52 1.560,00 

2022/0139 
INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA DEL 
CONDADO JAÉN SL 

L1 NUEVO DISEÑO  STEVIA 51 1.530,00 

2022/0612 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ANDALUZA 
BEDMARENSE 

L1 EXPANSIÓN MAGNASUR 22 51 1.391,95 

2022/0604 
CASTILLO DE CANENA 
OLIVE JUICE S.L. 

L1 PROMOCIÓN ACEITES EN 
PREMIOS Y EVENTOS 50 1.500,00 

2022/0816 LÓPEZ PÉREZ 
CRISTOBAL 

L1 ACCIONES DE MARKETING Y 
ASISTENCIA A FERIAS 

50 1.500,00 



 
 

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/1206 PRODUCTOS DE LA 
REAL CAROLINA, S.L. 

L1 IMPLANTACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN IFS GLOBAL 
MARKET 

50 1.500,00 

2022/0393 
EMBUTIDOS ARTESANOS 
TORREFRIO COMARCAS 
SIERRA DE CAZORLA SL 

L1MEJORA IMAGEN Y 
SOSTENIBILIDAD 49 1.470,00 

2022/0400 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ANDALUZA LA BÉTICA 
ACEITERA 

L1 IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA (BRC 
Y/O IFS) 

49 1.470,00 

2022/0649 
SDAD COOP ANDALUZA 
SANTA ISABEL 

L1 NUEVA IMAGEN CORPORATIVA 
Y DISEÑO DE PACKAGING 49 1.470,00 

2022/0402 DOMÍNGUEZ DÍAZ 
ROBERTO 

L1 CONSULTORÍA IFS Y FERIAS 
COMERCIALES 

48 1.440,00 

2022/0499 
PREMIUM SELECCION 
1960 SOCIEDAD 
LIMITADA 

L1 APOYO A LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
MARCA MARTÍNEZ PREMIUM 

47 1.410,00 

2022/0525 OLEOFER SL L1 TIENDA ON LINE PARA USA 47 1.410,00 

2022/0533 
CALABRIA CANO 
ANTONIA 

L1 NUEVOS ENVASES Y ASISTENCIA 
A FERIA 

47 1.410,00 

2022/0590 BAKERY CAZORLA 
SOCIEDAD LIMITADA 

L1 COMERCIALIZACIÓN 
PANADERÍA BAKERY JAÉN 

47 1.410,00 

2022/0145 
SERRANO SERRANO 
BLANCA MARÍA 

L1 FOMENTO PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN AGROALIMENTA 

46 1.380,00 

2022/0430 
FONTA TORRES 
ANTONIO 

L1 CREACIÓN PÁGINA WEB Y 
PORTAL VENTA ON LINE 46 1.207,50 

2022/0483 LLANO LA VENTA 
SOCIEDAD LIMITADA 

L1 MEJORA PRESENTACIÓN DEL 
PRODUCTO 

46 1.380,00 

2022/0527 
LÓPEZ GUTIÉRREZ 
MANUELA L1 PROMOCIÓN PINTARRÉ 46 1.380,00 

2022/0651 ESENCIA ANDALUSÍ 
GOURMET S.L. 

L1 PARTICIPACIÓN CONCURSO 
A.O.V.E. 

46 493,32 

2022/0678 
OLIVARES RODRÍGUEZ 
FRANCISCO JAVIER 

L1 MEJORA DE PRESENTACIÓN DEL 
PRODUCTO Y MAYOR 
SOSTENIBILIDAD 

46 1.380,00 

2022/0177 
SOTO SÁNCHEZ-
COLLADO JUAN CARLOS 

L1 FOMENTO PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
AGROALIMENTARIA. 

45 1.305,00 

2022/0185 
PEDRO ÁNGEL MARTOS 
BARRANCO, S.L. L1 CAJA BLANCA MOD. C12 45 345,11 

2022/0192 GOURMET CAZORLA SL L1 IMPLANTACIÓN CERTIFICACIÓN 
IFS FOOD V7 

45 1.350,00 

2022/0446 LICORES RISKA S.L. 
L1 ASISTENCIAS  PARTICIPACIÓN 
EN FERIAS 

45 506,25 

2022/0626 
TIERRA DE FRONTERA 
S.L. 

L1 FABRICACIÓN DE CAJAS Y 
ETIQUETAS, Y ASISTENCIA A FERIAS 
Y CONCURSOS 

45 615,48 

2022/0451 ALFONSO RIVILLAS SL 
L1 ASISTENCIA Y PARTICIPACION 
EN FERIAS 

44 1.320,00 



 
 

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0528 OLEO PERALES 
SOCIEDAD LIMITADA 

L1 DESARROLLO DE NUEVO 
PACKAGING PARA BOTELLA 500 ML 

44 1.320,00 

2022/0684 
EL HORNO DE JOSE A. 
GARCIA SL 

L1 MEJORA COMERCIALIZACION 
PAN CAZORLA 43 1.290,00 

2022/0244 IBÁÑEZ Y VALVERDE S.L. L1 ASISTENCIA A FERIAS, FOLLETOS 
Y CONTENIDO RR.SS. 

41 1.230,00 

 

LÍNEA 2: INVERSIONES PARA LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS  

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0386 MARISCOS CASTELLAR 
S.L 

L2 ADQUISICIÓN MAQUINARIA 
NUEVA 

89 5.565,85 

2022/0670 RESTCARGAN S.A. 
L2 PRODUCTOS ECO LÍNEA 
ESTERILIZADOS EN CONSERVA. 
MÁQUINA AUTOCLAVE 

84 5.972,40 

2022/0270 GOURMET CAZORLA SL 
L2 ADQUISICIÓN VISIÓN 
ARTIFICIAL 82 8.200,00 

2022/0148 
SERRANO SERRANO 
BLANCA MARÍA 

L2 INVERSIONES PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE 
PRODUCTOS AGROALIMENTA 

81 6.408,72 

2022/0821 
OBRADOR LA 
PANADERÍA, SOCIEDAD 
LIMITADA 

L2 OPTIMIZACIÓN EN LA 
TRANSFORMACIÓN DE PANES 
ECOLÓGICOS 

81 5.313,60 

2022/0617 ECOLÓGICA MONTE 
SOCIEDAD LIMITADA 

L2 SUBVENCIONES APOYO 
EMPRESAS AGROALIMENTARIAS 

79 7.900,00 

2022/0681 
EL HORNO DE JOSÉ A. 
GARCÍA SL 

L2 ADQUISICIÓN DE NUEVO 
HORNO 79 7.900,00 

2022/0178 SOTO SÁNCHEZ-
COLLADO JUAN CARLOS 

L2 INVERSIONES PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE 
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS. 

78 2.106,00 

2022/0176 CAMPOS GARRIDO S.L. 
L2 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES 

77 3.080,00 

2022/0186 
PEDRO ÁNGEL MARTOS 
BARRANCO, S.L. 

L2 COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS 
MÁQUINA ENVASADORA 2022 77 3.896,05 

2022/0652 BIOPOSTRES SOCIEDAD 
LIMITADA 

L2 MEJORA PROCESO 
PRODUCTIVO 

77 2.772,00 

2022/1269 
PRODUCTOS DE LA 
REAL CAROLINA, S.L. 

L2 ADQUISICIÓN PROGRAMA 
INFORMÁTICO REG.MARCA 77 7.700,00 

2022/0299 ANDUNATURA S.L. 
L2 AYUDAS AGROALIMENTARIAS 
PARA INVERSIONES EN TRANSF 
PRODUCTOS 

76 7.600,00 

2022/0820 
LÓPEZ PÉREZ 
CRISTOBAL 

L2 INVERSIONES PARA LA 
ADAPTACIÓN DE LÍNEA DE 
PRODUCCIÓN 

75 7.500,00 

2022/0405 
DOMÍNGUEZ DÍAZ 
ROBERTO 

L2 ADAPTACIÓN OBRADOR SEGÚN 
NORMA IFS Y MEDIDORES 
CALIBRADOS 

73 1.677,92 



 
 

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2022/0360 IBÁÑEZ Y VALVERDE S.L. L2 SERVIDORES, MOLDES Y 
MAQUINARIA SALA ENVASADO 

67 6.591,38 

2022/0564 
PISTACHOS DEL 
GUADIANA SOCIEDAD 
LIMITADA 

L2 MODERNIZACIÓN PLANTA 
PROCESADO PISTACHO 
ECOLÓGICO 

49 4.900,00 

2022/0574 BAKERY CAZORLA 
SOCIEDAD LIMITADA 

L2 CREACIÓN Y APERTURA DE 
PANADERÍA BAKERY  JAÉN 

49 4.900,00 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA Y 
GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2022 

 

LÍNEA 1.a): ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS PARA LA 
DIVERSIFICACIÓN AGRARIA Y LA GENERACIÓN DE EMPLEO 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACIÓN 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0394 
HERVÁS PATERNA 
ÁNGEL L1A CULTIVO ESTEVIA 98 62,78 

2022/0288 
JIMÉNEZ PALACIOS 
MELCHOR 

L1A ARREDAMIENTO CULTIVO 
ESPÁRRAGO 

94 1.325,34 

2022/0159 NAVARRETE HEREDIA 
FRANCISCO JAVIER 

L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS 
RÚSTICAS 

91 546,00 

2022/0164 ROS CUEVA FERNANDO 
L1A ARRENDAMIENTOS DE 
ESPÁRRAGO 91 546,00 

2022/0534 AGUILERA PAREJA 
ENCARNACIÓN 

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS 
ESPÁRRAGOS 

91 1.392,30 

2022/0536 
BARNES RODRÍGUEZ 
ÁNGEL 

L1A PLANTACIÓN CALABACÍN Y 
TOMATE 91 1.228,50 

2022/0537 
MORAL LÓPEZ SIMÓN 
ALBERTO 

L1A CULTIVO DE HORTÍCOLAS 91 1.290,25 

2022/0665 
COMINO CAÑADAS 
RUBÉN DAVID 

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS 
ESPÁRRAGOS 91 2.730,00 

2022/0285 
LÓPEZ MORENO 
SILVERIO 

L1A ARRENDAMIENTO CULTIVO 
ESPARRAGO VERDE Y CALABACIN 

90 640,95 

2022/0290 MORENO FERNÁNDEZ 
SILVERIO 

L1A ARRENDAMIENTO PARA 
CULTIVO DE ESPÁRRAGO 

90 1.350,00 

2022/0293 
ORTEGA MOYA MIGUEL 
ÁNGEL L1A PLANTACIÓN DE ESPÁRRAGOS 90 444,96 

2022/0532 MARTÍN MORENO 
SEBASTIÁN 

L1A ARRENDAMIENTO PARA 
HORTÍCOLAS 

90 1.695,38 

2022/3411 CERVERA NIETO JUSTO 
L1A.ARRENDAMIENTO FINCA 
ESPÁRRAGOS 90 2.700,00 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACIÓN 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0636 
AGROALIMENTARIA LA 
CERRADA, S.L. 

L1A PLANTACIÓN NUEVO CULTIVO 
ESPÁRRAGO 

89 2.670,00 

2022/0814 VEGA AGUILERA OSCAR L1A EXPLOTACIÓN DE 
ESPÁRRAGOS 

89 542,54 

2022/3412 
CERVERA JIMÉNEZ 
JUSTO 

L1A. ARRENDAMIENTO FINCA 
ESPÁRRAGOS 88 1.029,60 

 

LÍNEA 1.c): ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS PARA 
ASENTAMIENTO DE REBAÑOS GANADEROS DE ESPECIES EN PELIGRO 
DE EXTINCIÓN 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACIÓN 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0520 
JUSTICIA GONZÁLEZ 
JESÚS CARLOS 

L1C ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
PARA PASTOS DE OVEJA 
MONTESINA 

97 3.456,01 

2022/0732 ROMERO RAMÍREZ 
CRISTÓBAL 

L1C ASENTAMIENTO REBAÑOS 
GANADEROS DE RAZAS EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN 

95 1.322,40 

2022/0742 
ROSALES PEINADO JOSÉ 
MARÍA 

L1C ARRENDAMIENTO FINCAS 
PARA PASTOREO CON RAZAS EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN 

96 3.455,36 

2022/0752 
HERRERA QUESADA 
FRANCISCO 

L1C PASTOREO CON RAZAS DE 
GANADO EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN 

96 2.073,60 

 

LÍNEA 2: CULTIVOS HERBÁCEOS QUE DIVERSIFIQUEN LA ACTIVIDAD 
AGRARIA Y QUE GENEREN EMPLEO 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

€ 

2022/0395 
HERVÁS PATERNA 
ÁNGEL 

L2 CULTIVO ESTEVIA 92 644,00 

2022/0667 
COMINO CAÑADAS 
RUBÉN DAVID 

L2 CUOTAS AUTÓNOMO 
EXPLOTACIÓN ESPÁRRAGOS 86 1.025,81 

2022/0829 CERVERA NIETO JUSTO L2 CUOTAS AUTONOMO 
EXPLOTACION ESPARRAGOS 

86 603,65 

2022/0289 
JIMÉNEZ PALACIOS 
MELCHOR L2 JORNALES EN HORTÍCOLAS 85 3.994,83 

2022/0553 MUÑOZ MORENO 
LOURDES 

L2 AUTÓNOMO CEBOLLAS Y 
ESPÁRRAGO 

85 793,90 

2022/0656 
CIVANTOS NIETO JULIO 
ALBERTO 

L2 AUTÓNOMO Y JORNALES 
CULTIVOS CEBOLLAS  

85 2.210,00 

2022/0390 
SALAS RAMOS MARÍA 
DEL CARMEN 

L2 AUTÓNOMO EN CULTIVO 
HORTÍCOLA 84 403,20 

2022/0286 
LÓPEZ MORENO 
SILVERIO 

L2 JORNALES CULTIVO ESPÁRRAGO 83 841,52 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

€ 

2022/0828 CERVERA JIMÉNEZ 
JUSTO 

L2 CUOTAS AUTÓNOMO 
EXPLOTACION DE ESPÁRRAGOS 

83 762,11 

2022/0292 
GUTIÉRREZ SALAS 
ANTONIO L2 JORNALES CULTIVO TOMATE 82 831,38 

2022/0295 ORTEGA MOYA MIGUEL 
ÁNGEL 

L2 PLANTACIÓN DE ESPÁRRAGOS 82 405,41 

2022/0291 
CIVANTOS CUESTA 
MARÍA JOSÉ 

L2 JORNALES CULTIVO CEBOLLAS 81 1.437,17 

2022/0324 VALDERAS MARTOS 
MARÍA 

L2 JORNALES EN CEBOLLAS Y 
AUTÓNOMO 

81 7.153,42 

2022/0606 VEGA AGUILERA OSCAR L2 CUOTA AUTÓNOMOS 80 487,68 

 

LÍNEA 3: GENERACIÓN DE EMPLEO PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
CULTIVOS LEÑOSOS, O SU RECONVERSIÓN A LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA, Y QUE DIVERSIFIQUE LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN € 

2022/0152 
SERRANO SERRANO 
BLANCA MARÍA 

L3 GENERACIÓN DE EMPLEO PARA 
CULTIVOS LEÑOSOS 100 1.020,00 

2022/0838 ARANDA CEREZO INÉS 
MARÍA 

L3 CULTIVO ALMENDRO 99 1.320,94 

2022/0680 
MARTÍNEZ VICIANA 
JORGE L3 ALMENDROS ECOLÓGICOS 98 1.783,60 

2022/0691 
GARCÍA PUNZANO 
ANTONIO 

L3 PLANTACIÓN DE ENCINAS 
MICORRIZADAS 

97 246,48 

2022/0835 ÁVILA CASTRO JUAN 
LUIS 

L3 CULTIVO DE ALMENDRO 97 1.294,25 

2022/0840 MUÑOZ VÉLEZ JOAQUÍN 
L3 MANTENIMIENTO PLANTACIÓN 
DE PISTACHEROS 97 1.727,20 

2022/0206 CORTES GARRIDO 
ALCAZAR 

L3 TRABAJO EN EXPLOTACIÓN 
AGRÍCOLA DE PISTACHO Y 
ALMENDRO 

96 1.178,19 

2022/0407 
GIL MORAGO JEZABEL 
LOIDA 

L3 IMPLANTACIÍN CULTIVO DE 
ALMENDRO 95 872,29 

2022/0524 ROMERO BLE ANTONIA L3 CUOTA AUTÓNOMO 95 1.252,34 

2022/0833 
ALES FERNÁNDEZ 
PEDRO JOSÉ L3 CUOTA AUTÓNOMO 95 122,71 

2022/0848 SERRANO GARCÍA JESÚS 
L3 ADQUISICIÓN TRITURADORA Y 
ATOMIZADOR ALMENDROS 

94 902,79 

2022/1192 MUÑOZ GARCÍA 
LINAREJOS 

L3 PLANTACION DE ALMNEDROS 94 915,90 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN € 

2022/0144 
BODEGAS GUTIÉRREZ 
GÁMEZ SOCIEDAD 
LIMITAD A 

L3 AYUDA AGRICULTURA 93 4.097,15 

2022/0332 HENARES TORRES 
ESTANISLAO 

L3 GENERACIÓN DE EMPLEO PARA 
CULTIVOS LEÑOSOS 

93 277,57 

2022/0345 
CÓRDOBA VILCHES 
MARÍA ÁNGELES 

L3 GENERACIÓN EMPLEO EN 
EXPLOTACIÓN VID 2022 93 3.991,72 

2022/0836 DÍAZ CARRASCOSA 
LORENZO JESÚS 

L3 PLANTACIÓN DE ALMENDROS Y 
PUESTA EN RIEGO 

91 618,07 

2022/0468 
CANO CARRILLO 
ANDRÉS 

L3 LABOREO, TRATAMIENTOS, 
FITOSANITARIOS, PODA E 
INSTALACIÓN DE RIEGO 

90 1.092,30 

2022/0523 
CANO CARRILLO 
ANTONIO 

L3 CUOTA AUTÓNOMO 90 1.092,30 

2022/0666 SORIANO DE CASTRO 
JUANA JOSEFA 

L3 VIÑEDO RESPETUOSO 83 456,50 

2022/0502 
ARROYO MORENO 
JUAN ANTONIO 

L3 PLANTACIÓN DE ALMENDROS Y 
LABORES DE MANTENIMIENTO. 79 975,33 

2022/0508 ARROYO MORENO 
JESÚS 

L3 PLANTACIÓN DE ALMENDROS Y 
LABORES DE MANTENIMIENTO. 

79 632,68 

 

LÍNEA 4: APOYO A LA GANADERÍA TRASHUMANTE 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0881 
VALLE NOVOA 
FRANCISCO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

84 2.590,96 

2022/0326 FERNÁNDEZ RICO 
ALICIA 

L4 ACCIONES DE APOYO A LA 
GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 2022 

81 3.563,94 

2022/0860 
PARRA PUERTAS MARÍA 
JULIA 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

78 2.943,16 

2022/0708 GARCÍA RICO JOSÉ 
CARLOS 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

77 4.516,47 

2022/1181 
JIMÉNEZ GARCÍA 
MARTÍN 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 77 2.533,30 

2022/0514 
PARRA LÓPEZ MANUEL 
JESÚS 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

76 2.567,22 

2022/0526 RUIZ RUIZ JAIME 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 73 3.710,68 

2022/0703 
GARCÍA RICO 
DOMINGO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

73 4.145,05 

2022/0707 GARCÍA RICO DANIEL L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

73 5.373,47 

2022/0339 
SEGURA MEDINA MARÍA 
DOLORES 

L4 TRASHUMANCIA CON GANADO 
VACUNO 72 1.975,68 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0301 
ROBLES ALGUACIL 
MANUEL 

L4 ACCIONES DE APOYO A LA 
AGRICULTURA TRASHUMANTE 

71 4.347,76 

2022/0171 MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
ANTONIO 

L4 MOVIMIENTO GANADERO 
(TRASHUMANCIA) 

70 4.900,00 

2022/0469 
TALAVERA CASTILLO 
RAMÓN MANUEL L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 70 1.088,72 

2022/0600 SORIA SOLA PEDRO JOSE L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

70 4.380,21 

2022/0861 
TALAVERA MARTÍNEZ 
ANTONIA 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 70 3.494,29 

2022/1407 
BERZOSA TALAVERA 
PEDRO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

70 3.870,22 

2022/0472 SALAS SALAS ALICIA L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 69 3.253,96 

2022/0854 
JIMÉNEZ MORCILLO 
FRANCISCO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 69 4.534,79 

2022/0869 ALGUACIL ALGUACIL 
LAZARA 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

69 3.874,05 

2022/0879 
DE LA CRUZ CASTILLO 
EMILIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 69 3.683,16 

2022/1186 PÉREZ ROMERO PEDRO 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVONO/CAPRINO 

69 3.768,95 

2022/0327 FERNÁNDEZ LÓPEZ 
PEDRO 

L4 ACCIONES DE APOYO A LA 
GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 2022 

68 2.876,56 

2022/1183 
PUNZANO MARTÍNEZ 
MANUEL 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

68 3.269,95 

2022/1290 JIMÉNEZ GARCÍA JOSÉ 
RAMÓN 

L4 GANADERÍA TRSHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

68 2.131,50 

2022/0296 
ALGUACIL LECHUGA 
ÁNGEL DOMINGO 

L4 MOVIMIENTO GANADERO 
TRASHUMANCIA 67 2.882,72 

2022/0303 GARCÍA SÁNCHEZ 
EUSTAQUIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

66 4.115,87 

2022/0406 NIETO MORCILLO IVÁN 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 66 2.904,73 

2022/0458 
RUIZ RUIZ MARÍA 
JOSEFA 

L4 GANADERIA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

66 2.325,89 

2022/0598 LÓPEZ ALGUACIL JOSEFA L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

66 3.184,84 

2022/1406 JIMENEZ NIETO MARTIN 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 66 4.620,00 

2022/0279 RICO MUÑOZ BENITO L4 MOVIMIENTO GANADERO 
TRASHUMANTE 

65 3.373,92 

2022/0452 CANO DÍAZ FRANCISCO L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 65 1.266,82 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0855 GARCÍA JIMÉNEZ ADELA 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

65 672,67 

2022/0277 MORCILLO GIL JORGE L4 MOVIMIENTO GANADERO 
(TRASHUMANCIA) 

64 4.480,00 

2022/0871 
BERZOSA TALAVERA 
CONCEPCIÓN 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 64 2.524,57 

2022/1285 SÁNCHEZ MARCOS 
FELIPA 

L4 GANADERÍA TRSHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

64 2.297,70 

2022/0367 
CHINCHILLA MORCILLO 
JOSÉ 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
BOVINO 63 4.410,00 

2022/0857 
GARCÍA CASTILLO 
MARIA DEL CASTILLO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

63 2.367,64 

2022/0454 CASTILLO LÓPEZ JAVIER L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

62 1.343,12 

2022/0577 
TRUJILLO SÁNCHEZ 
JUAN L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 62 3.304,65 

2022/0362 CHINCHILLA MORCILLO 
JUAN ANTONIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
BOVINO 

61 4.270,00 

2022/0698 
CHINCHILLA SÁNCHEZ 
MARÍA ANTONIA 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 61 1.672,47 

2022/0336 
GARCÍA CHICANO 
BENITO 

L4 TRASHUMANCIA CON GANADO 
VACUNO 

60 4.200,00 

2022/0521 MORCILLO MENDOZA 
ANTONIA 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

60 1.826,50 

2022/1288 
GUERRERO VILCHES 
JAVIER 

L4 GANADERÍA TRSHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

60 1.766,02 

2022/0865 VILCHES FLORO ISABEL L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

59 1.192,41 

2022/1409 
PUNZANO NIETO 
ANTONIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 59 4.749,50 

2022/0361 ALARCÓN RODRÍGUEZ 
FRANCISCO FELIX 

L4 ARRENDAMIENTO DE PASTO 58 2.948,44 

2022/0401 
SERRANO RUIZ JOSÉ 
ANTONIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 58 1.060,84 

2022/0710 
ESTEBAN ORTEGA JOSÉ 
MIGUEL 

L4 ARRENDAMIENTO DE PASTOS 58 2.695,42 

2022/1292 LÓPEZ RUIZ DOMINGO L4 GANADERÍA TRSHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

58 3.457,50 

2022/1408 
ESPINAR CARRIÓN 
PABLO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO Y BOVINO 57 3.990,00 

2022/0358 NIETO ESTELLER 
DULCENOMBRE 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

56 3.383,12 

2022/0878 
PUNZANO SÁNCHEZ 
ANTONIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 56 3.119,69 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0519 JIMÉNEZ RUBIO TOMÁS 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

55 1.614,23 

2022/0856 GARCÍA NOVOA 
MANUEL 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

55 2.389,16 

2022/0859 
GUERRERO LARA 
MANUEL 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 55 486,95 

2022/0863 VALLE LÓPEZ 
FRANCISCO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

55 2.087,93 

2022/0875 
CASTILLO FUENTES 
FÉLIX 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 55 3.171,78 

2022/1189 
MORENO SÁNCHEZ 
PEDRO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

55 2.744,59 

2022/1291 VALLE LÓPEZ DOROTEO L4 GANADERÍA TRSHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

55 1.154,38 

2022/0518 
CASTILLO FUENTES 
VÍCTOR 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 54 2.467,28 

2022/0694 PALOMARES ALGUACIL 
FRANCISCO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE DE 
OVINO/CAPRINO 

54 2.476,35 

2022/0864 
GUERRERO LARA 
FORTUNATO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 54 1.155,47 

2022/0868 
REQUENA PERICHE 
ISABEL MARÍA 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

54 1.930,78 

2022/0873 DE LA CRUZ FUENTES 
RICARDO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

54 3.177,92 

2022/1286 PÉREZ ROMERO TOMÁS 
L4 GANADERÍA TRSHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

54 2.601,85 

2022/0849 
GANADERÍA HDROS 
ANTONIO FERNÁNDEZ 
SL 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 53 3.180,00 

2022/0445 
BLÁZQUEZ ALGAR 
ANTONIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 52 1.979,87 

2022/0693 AHIBAR GONZÁLEZ 
MARIANO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

52 2.793,19 

2022/0882 
ALGAR ROMERO 
ELADIO 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 52 2.028,79 

2022/0522 MORENO SALAS ÁNGEL L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 50 3.500,00 

2022/0851 SÁNCHEZ DÍAZ ÁNGEL L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

50 2.297,40 

2022/0880 
ORTIZ TOLEDO JOSÉ 
MANUEL 

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 49 2.816,17 

2022/0858 NIETO FERNÁNDEZ JOSÉ L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

46 1.671,29 

2022/0877 LÓPEZ MUÑOZ NICOLÁS 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 45 1.494,79 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0700 FUENTES LÓPEZ LOPE 
L4 GANADERÍA TRASHUMANTE 
OVINO/CAPRINO 

43 3.010,00 

 

LÍNEA 5: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS  

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

8€) 

2022/0146 
BODEGAS GUTIÉRREZ 
GÁMEZ S.L 

L5 INVERSIÓN EN MAQUINARIA EN 
INVERSIÓN DE VID 100 4.262,00 

2022/0151 
SERRANO SERRANO 
BLANCA MARÍA 

L5 MANTENIMIENTO Y 
SEGUIMIENTO DE VIÑEDO 
ECOLÓGICO 

100 1.476,22 

2022/0359 
MORENO HERRERA 
IRENE L5 PLANTACIÓN DE ALMENDRO 100 4.289,60 

2022/0573 
VALLES FERNÁNDEZ 
MARÍA ISABEL 

L5 PLANTACIÓN DE PISTACHOS 100 4.000,00 

2022/1416 REYES GONZÁLEZ 
GRACIA MARÍA 

L5 INVERSIÓN EN EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS 

100 3.244,24 

2022/0194 
IBÁÑEZ VALVERDE JOSÉ 
ANTONIO 

L5 PLANTACIÓN DE PISTACHO EN 
RIEGO EN PARCELA TORREABRIL 
(ERMITA NUEVA) 

99 2.039,40 

2022/1176 ARANDA CEREZO INÉS 
MARÍA 

L5 CULTIVO ALMENDRO 
ECOLÓGICO 

99 9.221,85 

2022/1417 SERRANO GARCÍA JESÚS 
L5 ADQUISICIÓN DE ATOMIZADOR 
Y TRITURADORA ALMENDROS 99 6.519,35 

2022/0161 
NAVARRETE HEREDIA 
FRANCISCO JAVIER 

L5 INVERSIONES EN 
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE 
ESPÁRRAGO 

98 201,88 

2022/0205 CORTÉS GARRIDO 
ALCÁZAR 

L5 PLANTACIÓN DE PISTACHO Y 
COMPRA DE MÁQUINA PICADORA 
HIERBA 

98 5.862,36 

2022/0330 
HINOJOSA GARCÍA JUAN 
DE DIOS JESÚS 

L5 EXPLOTACIÓN DEL CULTIVO 
DEL ALMENDRO 

98 5.880,00 

2022/0484 GARCÍA REYES 
ANTONIO JOAQUÍN 

L5 PLANTACIÓN ALMENDROS DE 
RIEGO 

98 3.430,45 

2022/0664 
CIVANTO ROSALES 
DAVID ISMAEL 

L5 INSTALACIÓN DE DEPÓSITO 
PARA RIEGO 98 1.960,00 

2022/0675 
OLIVERA OLIVARES 
JUANA MARÍA 

L5 INVERSIÓN EN EXPLOTACIÓN 
DE PISTACHOS 

98 279,61 

2022/0745 
GARCÍA PUNZANO 
ANTONIO 

L5 PLANTACIÓN DE ENCINAS 
MICORRIZADAS 98 2.331,03 

2022/0766 ALCALÁ HARO JUAN 
L5 PLANTACIÓN DE PISTACHOS Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
INSTALACIÓN RIEGO 

98 4.603,00 

2022/0248 DÍAZ FERNÁNDEZ 
FRANCISCO 

L5 ADQUISICIÓN ARADO DE 
VERTEDERA 9 CUERPOS MODELO 
ESPECIAL 

97 2.405,60 

2022/0331 
QUESADA LÓPEZ JOSÉ 
ALBERTO L5 PLANTACIÓN DE ALMENDROS 97 814,80 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

8€) 

2022/0333 
HENARES TORRES 
ESTANISLAO 

L5 SUSTITUCION DE OLIVAR 
TRADICIONAL POR PISTACHEROS 

97 3.434,06 

2022/0442 HERRERA CABRERO 
JUAN DE DIOS 

L5 ADQUISICIÓN Y PLANTACIÓN 
INTENSIVA DE ALMENDROS 

97 5.402,90 

2022/0511 
REYES RASCÓN 
ANTONIO 

L5 INSTALACIÓN FERTIRRIGACIÓN, 
CONTROL  RIEGO POR SONDAS 
HUMEDAD 

97 5.820,00 

2022/1142 VILA CASTRO JUAN LUIS 
L5 IMPLANTACIÓN CULTIVO 
ALMENDRO ECOLÓGICO 
PRECISIÓN 

97 13.021,14 

2022/1152 
DÍAZ CARRASCOSA 
LORENZO JESÚS 

L5 PLANTACIÓN DE AMENDROS E 
INSTALACIÓN DE RIEGO PLACAS 
SOLARES 

97 2.119,69 

2022/0203 VALVERDE RUFIÁN JOSÉ 
L5 PLANTACIÓN DE PISTACHO 
SIRORA 

96 824,64 

2022/0364 GARCÍA REYES JOSÉ 
MANUEL 

L5 PLANTACIÓN INTENSIVA 
ALMENDROS 

96 10.305,20 

2022/0384 

CENTRO TÉCNICO DE 
FORMACIÓN 
OLEICULTURA SIERRA 
DE ALCÁRAZ S.L.L. 

L5 INST. BOMBEO CON PLACAS 
SOLARES PARA NOGALES Y 
FRUTALES 

96 5.400,00 

2022/0477 
CANO CARRILLO 
ANDRÉS 

L5 INSTALACIÓN RIEGO EN 
EXPLOTACIÓN DE PISTACHOS 

96 2.084,40 

2022/0480 CANO CARRILLO 
ANTONIO 

L5 INSTALACIÓN RIEGO EN 
PLANTACIÓN DE PISTACHOS 

96 2.084,40 

2022/0531 
VILLEGAS ÁVILA 
CÁNDIDO 

L5 ADQUISICIÓN, PLANTACIÓN Y 
RIEGO DE PISTACHOS 96 1.910,42 

2022/0669 CANO CANO 
CANDELARIA FÁTIMA 

L5 DESBROZADORA DE BRAZO 96 3.763,20 

2022/0679 
MARTÍNEZ VICIANA 
JORGE 

L5 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
LIGUERA ADECUADA PARA PODA 
DE ALMENDRO 

96 1.129,26 

2022/0687 BLANCO LÓPEZ ÁNGEL 
L5 COMPRA TIJERAS ELÉCTRICAS 
PODA ALMENDRO 

96 1.536,00 

2022/1113 CANO CARRILLO JOSÉ L5 INSTALACIÓN DE RIEGO Y 
ADQUISICIÓN DE TIJERAS 

96 362,50 

2022/0153 VÍLCHEZ LEÓN ANDRÉS L5 COMPRA DE TRACTOR 95 4.750,00 

2022/0504 ARROYO MORENO 
JUAN ANTONIO 

L5 PLANTACIÓN DE ALMENDROS 
INTENSIVA REGADIO 

95 1.483,90 

2022/0506 
ARROYO MORENO 
JESÚS 

L5 PLANTACIÓN DE ALMENDROS 
INTENSIVA REGADIO 95 1.483,90 

2022/0509 GARLED SOLUTIONS SL 
L5 INSTALACIÓN DE RIEGO Y 
COMPRA HERRAMIENTAS PARA 
CULTIVO DEL PISTACHO 

95 3.622,54 

2022/1148 
ALES FERNÁNDEZ 
PEDRO JOSÉ 

L5 MEJORA RIEGO EN PLANTACIÓN 
DE PISTACHOS 95 709,08 

2022/0640 
MARTOS MEDINA 
PEDRO 

L5 INCENTIVO AGRICULTURA 94 6.196,48 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

8€) 

2022/0662 
SORIANO DE CASTRO 
JUANA JOSEFA 

L5 COMPRA DE MOCHILAS PARA 
HECHAR PRODUCTO EN EL 
VIÑEDO DE MANERA LOCALIZ 

93 54,11 

2022/0648 CANO CANO 
FRANCISCA 

L5 CULTIVO DE ALMENDROS 92 11.913,11 

2022/0417 CEBALLOS RUIZ RAFAEL 
L5 INSTALACIÓN DE RIEGO POR 
ASPERSIÓN 91 1.063,06 

2022/0548 I LOVE OLIVE OIL SL L5 PLANTACIÓN Y CULTIVO DEL 
PISTACHO 

91 12.255,94 

2022/1194 
MUÑOZ GARCÍA 
LINAREJOS 

L5 PLANTACIÓN DE ALMENDROS 
INTESIVO 90 11.614,65 

 

LÍNEA 6: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES GANADERAS 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU 
ACIÓN 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/0167 RODRÍGUEZ FUENTES 
BLAS MANUEL 

L6 INVERSIÓN EN PLACAS SOLARES 100 6.263,60 

2022/0169 

EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS AVIP OR 
SOCIEDAD LIMITADA 

L6 PROYECTO DE MEJORA 
ENERGÉTICA EN EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLA Y GANADERA AVI 

100 17.784,00 

2022/0180 
SOTO SÁNCHEZ-
COLLADO JUAN 
CARLOS 

L6 INVERSIÓN EN EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS. 100 3.647,99 

2022/0198 JIMÉNEZ QUIRANTE 
BERNABÉ 

L6 SOLICITUD SUBVENCIÓN LÍNEA 
6 INVERSIÓN EXPLOTACIONES 
GANADERAS 

100 3.512,00 

2022/0343 
SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ANDALUZA H.D.A.G. 

L6 INVERSIÓN PARA MEJORAS EN 
LA GANADERÍA ECOLÓGICA 100 8.496,00 

2022/0350 PEREIRA LÓPEZ JUAN 
L6 MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 
NAVE PARA EL GANADO 

100 5.187,20 

2022/0353 GRANERO MARÍN 
CRISTÓBAL 

L6 EFICIENCIA ENERGÉTICA YB 
MEJORA DESINFECCIÓN 

100 4.992,05 

2022/0403 LÓPEZ SORIA FÉLIX 
L6 COLMENAS LAYENS REINA DEL 
RUMBLAR 

100 2.400,00 

2022/0530 LÓPEZ GUTIÉRREZ 
MANUELA 

L6 MEJORA PARA AUMENTO DE 
EXPLOTACIÓN APÍCOLA 

100 877,50 

2022/0554 
SUGRAÑEZ PÉREZ 
MARÍA DEL CARMEN 

L6 SUSTITUCIÓN CALEFACCIÓN 
PARIDERAS POR CALDERA DE 
COMBUSTIÓN BIOMASA 

100 2.147,85 

2022/0566 
SANMILLÁN VIDOY 
JUAN 

L6 DEPÓSITO METÁLICO Y KIT 
SOLAR AUTOCONSUMO 6230W 

100 6.219,86 

2022/0602 
PÉREZ GUIRADO 
MANUEL 

L6 ADECUACIÓN Y MEJORA DE LOS 
PARQUE DE VUELO EN GRANJA 
CINEGÉTICA 

100 3.400,00 

2022/1124 
GANADERÍA HDROS 
ANTONIO FERNÁNDEZ 
SL 

L6 INVERSIONES GANADERÍA 
TRASHUMANTE 

100 520,00 

2022/1135 ALGUACIL LECHUGA 
ÁNGEL DOMINGO 

L6 INVERSIONES EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS 

100 494,89 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU 
ACIÓN 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

(€) 

2022/1172 
PEÑA BELEÑA ANA 
MARÍA 

L6 COMPRA DE MATERIAL PARA 
ACTIVIDAD GANADERA 

100 2.955,87 

2022/1185 PUNZANO MARTÍNEZ 
MANUEL 

L6 INVERSIONES EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS 

100 2.119,05 

2022/1197 
GARCÍA GARCÍA 
ROMÁN L6 ROLLOS DE MALLA 100 2.072,09 

2022/1201 GARCÍA GARCÍA 
ALBERTO 

L6 VALLADO 100 3.397,75 

2022/1293 
PUNZANO NIETO 
ANTONIO 

L6 INVERSIONES EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS 100 2.119,05 

2022/1410 
SAEZ MANSILLA 
IGNACIO 

L6 INVERSIONES EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS 

100 1.624,00 

2022/1411 FAYA EGEA MARÍA 
JOSÉ 

L6 ADQUISICIÓN COMEDEROS, 
TOLVAS Y BEBEDEROS ANIMALES 

100 1.432,13 

 

CONVOCATORIA, EN TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE 
SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE JAÉN A FAVOR DE CONFEDERACIONES, FEDERACIONES, Y 
ASOCIACIONES O DEMÁS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
EL EJERCICIO 2022. 

 

LÍNEA 1: FOMENTO PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2021/05607 

ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE 
FABRICANTES Y E 
XPENDEDORES DE PAN 
DE JAEN 

L.1 JORNADAS DEL HORNO A TU 
MESA 

70 2.100,00 

2021/05545 

ASOC EMPR. DE 
HOSTELERÍA Y 
TURISMO DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN 
(HOSTURJAEN) 

L.1 PROYECTO DEGUSTA EN LA 
HOSTELERÍA DE JAÉN 

68 2.040,00 

2021/05612 ASOCIACIÓN ALOQUE L.1 XI ENCUENTROS CON LOS 
VINOS DE JAÉN 

67 2.010,00 

2021/05599 

ASOCIACIÓN 
DESARROLLO 
SOCIOECON. DE LA 
LOMA Y LAS VILLAS 

L.1 PROMOCIÓN DE ACEITES 
PREMIUM 2023 DE LA COMARCA DE 
LA LOMA Y LAS VILLA 

65 1.950,00 

2021/05526 

AGRUPACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
INTEGRADA 
ANDALUCÍA-ANDÚJAR 

L.1 VIRTICILOSIS EN LA 
PRODUCCIÓN INTEGRADA 
ALGODÓN. SEMILLAS 

64 1.733,48 

2021/05527 

ASOC. CULTURAL 
COFRADÍA 
GASTRONÓMICA DE 
LA SIERRA SUR DE 
JAÉN EL DORNILLO 

L.1 XVII PREMIOS GASTRONOMÍA 
EL DORNILLO 64 1.920,00 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2021/05557 

FECOAN FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE 
COFRADÍAS VÍNICAS Y 
GASTRONOMÍAS 

L.1 VIII CONCURSO JÓVENES 
COCINER@S. ASOCIACIÓN FECOAN 

64 1.920,00 

2021/05534 F.A.P.A. LOS OLIVOS 
L.1 III JORNADA PROVINCIAL 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y 
FOMENTO CONSUMO PRODUC 

58 1.740,00 

2021/05585 
COOP. AGRO-
ALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA 

L.1 FOMENTO PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS SECTOR 
COOPERATIVO DE JAÉN 

57 1.710,00 

2021/05579 
ASOCIACIÓN 
CULTURAL COFRADIA 
GASTRONÓMICA 

L.1 LA SOSTENIBILIDAD DEL AOVE, 
A PRODUCCIÓN EN JAÉN Y 
CULTIVO DE CALIDAD 

56 1.680,00 

2021/05499 

FEDERACIÓN PROV DE 
ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. 
USUARIOS TRES 
MORILLAS 

L.1 PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN 
JAÉN S. XXI. FEDERACIÓN TRES 
MORILLAS 

52 1.196,00 

 

LÍNEA 2: SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO 
PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2021/05591 A.P.A. LAS TORRES C.P. 
ANTONIO MACHADO 

L.2 JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL EN LA SIERRA DE 
ALMICERÁN 

85 820,25 

2021/05518 

ASOCIACIÓN DE 
AUTISMO (TEA) Y 
TRANSTORNO 
GENERALIZADO DEL 
DESARROLLO 

L.2 HUERTO SENSSORIAL `SOY TUS 
MANOS` 76 1.140,00 

2021/05522 
AMPA GUADALQUIVIR 
I.E.S. SIERRA DE LAS 
VILLAS 

L.2 PROYECTO SOSTENIBILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL IES S. DE LAS 
VILLAS 

67 804,00 

2021/05533 F.A.P.A. LOS OLIVOS 

L.2 V JORNADA PROVINCIAL 
SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, FAMPA LOS 
OLIVOS 

67 2.010,00 

2021/05611 
ASOCIACIÓN D. R. 
COMARCA SIERRA 
MÁGINA 

L.2 EL PATRIMONIO INTANGIBLE 
DE LOS CIELOS NOCTURNOS DE S. 
MÁGINA 

67 2.010,00 

2021/05601 

ASOC  BAEZA 
DISCAPAC. FIS. PSIQ. Y 
SENS. PROYECTO 
ILUSIÓN 

L.2 HUERTO PARA LA INCLUSIÓN 
PROYECTO ILUSIÓN 

66 1.300,20 

2021/05564 
ASOCIACIÓN DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL ZAITUN 

L.2 JORNADA SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL SOS CAMBIO 
CLIMÁTICO 

60 1.800,00 

2021/05546 
ASOCIACIÓN MANOS 
INTELIGENTES 

L.2 TALLER: DISCAPACIDAD Y 
TERAPIA OCUPACIONAL: 
CUIDAMOS NUESTRA LOCALIDAD 

59 1.298,00 

2021/05578 

ASOCIACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 
PARA LA CONS. DE 
PLANTAS Y ANIMALES 
AMECO 

L.2 CAMPIÑA NORTE SOSTENIBLE 59 1.475,00 

2021/05574 
ASOCIACIÓN 
DEPORTIVO-
CULTURAL SHIKARUS 

L.2 ASTRONOMÍA PARA NIÑOS/AS 58 1.653,00 

2021/05560 
APA COLEGIO FÉLIX 
RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE 

L.2 PROYECTO MEDIOAMBIENTAL 56 1.679,99 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2021/05575 ASOC. TURIRRUS 
L.2 SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL Y 
ARQUEOLOGÍA INFANTIL 

56 1.596,00 

2021/05524 

ASOCIACIÓN 
ECOLOGISTA 
GUARDABOSQUE 
JÓDAR 

L.2 SEMANA MEDIOAMBIENTAL 
JÓDAR 2022 

55 825,00 

2021/05583 ASOCIACIÓN 
JIENNENSE ASPACE 

L.2 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN 
EL CENTRO ASPACE JAÉN 

55 1.650,00 

2021/05554 

AMPA DE ALUMNOS 
PUENTE NUEVO DEL 
CP S IS IDRO 
LABRADOR DE 
PUENTE DE GÉNAVE 

L.2 SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL. 
ANGRICULTURA Y MA CONVOC 22 

54 1.620,00 

2022/00012 
ASOCIACIÓN 
ECOEMPRENDE 
BEXIXAR 

L.2 ECOBEXIXAR 
2022/CONCIENCIACIÓN 
AMBIENTAL 

54 1.512,00 

2022/00013 
ASOCIACIÓN JUVENIL 
ECOLOGISTA `ZUMA` 

L.2 III JORNADAS COMARCALES EN 
DINAMIZACIÓN JUVENIL, 
EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SOSTE 

54 1.512,00 

2022/00015 ASOCIACIÓN JUVENIL 
JUVCAN 

L.2 JÓVENES PRESERVANDO EL 
MEDIO AMBIENTE 

54 1.620,00 

2021/05562 
AMPA CP NUESTRA 
SEÑORA DEL 
ROSARIO 

L.2 VAMOS A CONOCER, VALORAR 
Y CUIDAD NUESTRO ENTORNO 

53 1.007,00 

2022/00006 AMPA ALMAZARA L.2 HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE: 
DESDE EL COLE A CASA 

53 1.590,00 

2022/00007 
AMPA EL NAVAS DEL 
CEIP NAVAS DE 
TOLOSA 

L.2 ECOHUERTO ESCOLAR: 
HERRAMIENTA EDUCATIVA Y DE 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 

53 1.590,00 

2022/00009 
AMPA ARTES 
PLÁSTICAS ESCUELA 
DE ARTE JOS É NOGUÉ 

L.2 CONOCE, RESPETA Y ACTÚA: LA 
HUERTA DE LOS FRAILES 

53 1.590,00 

2022/00010 
AMPA LAS ERAS DEL 
CEIP ALCALÁ 
VENCESLADA 

L.2 JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL 53 1.590,00 

2022/00011 
AMPA SAN SILVESTRE 
COLEGIO PÚBLICO 
ALFÉREZ SEGURA 

L.2 ESPACIOS VERDES POR LA 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL 

53 1.590,00 

2021/05586 

FED.PROV. DE ASOC. 
DE PERSONAS CON 
DISCA PAC. FÍSICA Y 
ORGÁNICA DE JAÉN 

L.2 GUÍA BUENAS PRÁCTICAS 
CAMINOS ESCOLARES SEGUROS 
ACCESIBLES Y SOSTENIBLES 

52 1.560,00 

2022/00016 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES Y 
CONSUMIDORES 
SEGURA ECOLÓGICA 

L.2 CIUDADANÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

52 1.560,00 

2021/05608 COLEGIO PÚBLICO 
SAN ROQUE 

L.2  SEMBRANDO UN FUTURO 
SOSTENIBLE: ECOHUERTO 
ESCOLAR 

51 1.530,00 

2021/05610 
AMPA LINCO CEIP 
COLÓN DE LINARAES 

L.2 RENATURALIZACIÓN DEL 
PATIO ESCOLAR FRENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

51 1.530,00 

2021/05369 

FEDERACIÓN ASOC. 
VECINOS CONSUM. 
USUARIOS DE 
ANDÚJAR `ALCAZABA` 

L.2 FEDERACION  ALCAZABA. POR 
UN MEDIO SALUDABLE Y UN 
AMBIENTE SOSTENIBLE 

50 1.500,00 

2021/05497 ASOC CULTURAL 
SMALL CLOWNS 

L.2 RECICLACUENTOS 
AMBIENTALES 

50 1.500,00 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2021/05501 
ASOCIACIÓN 
CULTURAL MINERO 
CAROLINENSE 

L.2 III JORNADAS PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PUESTA EN 
VALOR   TERRENOS MINEROS 

50 1.500,00 

2021/05520 

ASOCIACIÓN MADRES 
Y PADRES DE 
ALUMNOS/AS  CALLE 
MAESTRO DEL 
COLEGIO PUB 

L.2 PROYECTO CONOCE, 
RESPECTA Y ACTUA 

50 1.500,00 

2021/05536 

ASOCIACIÓN DE 
MADRES Y PADRES 
DEL ALUMNA DO 
QUORUM DEL C.E.I.P. 
MARQUÉS 

L.2 TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN 
POR UN MUNDO 
SALUDABLE_LINEA_2_AQ 

50 1.500,00 

2021/05555 
ASOCIACIÓN DE 
MUJERES CAMINO 
REAL 

L.2 LA ECOLOGÍA COMO FORMA DE 
VIDA 

50 1.500,00 

2021/05556 
ASOCIACIÓN DE 
MUJERES ANDREA 
BRIZ 

L.2 COSMÉTICOS: IMPACTO 
MEDIOAMBIENTAL Y 
ALTERNATIVAS SOSTENIBLES 

50 1.500,00 

2021/05561 
ASOC DE MUJERES 
SIERRA MORENA 

L.2 SIERRA MORENA 
COMPROMETIDA CON EL MEDIO 
AMBIENTE 

50 1.500,00 

2021/05565 AMPA NUEVA 
FRONTERA 

L.2 APRENDIENDO A RESPETAR EL 
MEDIO AMBIENTE 

50 1.500,00 

2021/05566 
ASOCIACIÓN DE 
MUJERES ARTESANAS 

L.2 MUJERES ARTESANAS POR EL 
MEDIO AMBIENTE 50 1.500,00 

2021/05567 
ASOCIACIÓN DE  
MUJERES 
CHICLANERAS 

L.2 CAMINANDO HACIA UN 
ENTORNO SOSTENIBLE Y SIN 
CONTAMINACIÓN 

50 1.500,00 

2021/05569 

ASOCIACIÓN AMPA 
UNO DE MAYO DEL 
COLEGIO PÚBLICO 
VIRGEN DE LA 
ESTRELLA 

L.2 EDUCANDO PARA LOGRAR LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

50 1.500,00 

2021/05570 

AMPA EL CRISTO DEL 
C.P./I.E.S./C.P.R. PA 
DRE POVEDA DE 
VENTA DE LOS SAN 

L.2 CONSTRUYENDO UN 
ENTORNO MEJOR 50 1.500,00 

2021/05571 
AMPA SANTA 
CATALINA DE 
ALEJANDRÍA 

L.2 RENATURALIZACIÓN DE 
ESPACIOS EXTERIORES, CREACIÓN 
DE UN JARDÍN BOTÁNICO 

50 1.500,00 

2021/05577 
AMPA AZAHAR CEIP 
NUEVO 
FUENTEZUELAS 

L.2 TALLERES `HACIA HÁBITOS MÁS 
SOSTENIBLES` 50 1.500,00 

2021/05590 
COOP. AGRO-
ALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA 

L.2 JORNADAS SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL DEL COOPETATIVISMO 
AGROAL. JAÉN 

49 735,00 

2021/05530 

ASOC DE MADRES Y 
PADRES DEL 
ALUMNADO EL 
PORTILLO DE 
GALDURÍA DEL I.E.S 

L.2 REFORESTANDO PAISAJES DE 
JÓDAR 48 1.032,00 

2021/05588 

ASOCIACIÓN 
DISCAPACITADOS DE 
MENGÍBAR ABRIENDO 
CAMINO 

L.2 ABRIENDO CAMINO, VERDE 
QUE TE QUIERO VERDE 46 1.380,00 

2022/00008 
AMPA GUADALQUIVIR 
COLEGIO PÚBLICO 
FRANCISCO ESTEPA 

L.2 APRENDEMOS SOBRE LAS AVES 
DE NUESTRA CIUDAD 

46 1.369,22 



 
 

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO PUNTU
ACION 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2021/05500 
ASOCIACIÓN MUJERES 
RURALES DE JAÉN 
ADEMUR 

L.2 SUBPRODUCTOS. LA ECONOMÍA 
CIRCULAR EN LA OLIVICULTURA. 
AS. ADEMUR 

45 1.336,99 

2021/05595 

ORGANIZACIÓN DE 
PRODUCTORES DE 
ACEITE ALCALÁ-
SIERRA FRAILES 

L.2 SOSTENIBILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL EN 
AGRICULTURA 

38 1.140,00 

2021/05542 

FEDERACIÓN PROV 
DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. 
USUARIOS TRES 
MORILLAS 

L.2 UNIDAS CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO. AS. TRES MORILLAS 

34 782,00 

 

8.6.2 ANEXO II: BALANCE DE MANDATO 2019-2022: 

 

Dado que con 2022 se cierra el balance de mandato de 4 años, hemos creído 
conveniente incluir un balance de gestión de estos 4 últimos años 

 

ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO 

El Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la 
Diputación de Jaén tiene trazada dentro de su acción competencial la sostenibilidad, 
tanto desde el punto de vista económico, social y medioambiental.  

Si queremos ver los impactos de la acción de esta Área, un ejemplo claro del mismo, lo 
podemos visualizar  a nivel de los datos de sus convocatorias de ayudas en estos cuatro 
años de mandato: se han concedido 1.448 subvenciones por un importe de 3,63 millones 
de euros, que ha propiciado una inversión de más de 11,8 M€ en acciones que van desde 
la diversificación agrícola, el apoyo de la ganadería extensiva y la trashumancia, el 
impulso de la industria agroalimentaria de nuestra provincia, la promoción y defensa de 
nuestro olivar tradicional, la sensibilización y la mejora medioambiental y la lucha contra 
el cambio climático. 

TIPO 
Nº 

CONCEDIDAS 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

IMPORTE 
INVERSIONES 
EJECUTADAS 

AGRICULTURA / 
GANADERÍA 884       1.888.035,30 6.417.498,05 

AGROALIMENTARIA 212    438.193,00 3.230.652,73 

ASOCIACIONES  144   212.874,16 252.727,24 

AYUNTAMIENTOS 208   1.059.914,52 1.913.883,61 

TOTAL 1.448   3.629.545,60 11.814.761,63 

 

Unas convocatorias que han beneficiado a los municipios de nuestra provincia, teniendo 
más incidencia en los menores, fomentado la fijación de la población con actividades que 
no solo contribuye a mantener el empleo sino que impulsa su creación y el relevo 
generacional. 

El impacto positivo del trabajo de la Diputación provincial en estos últimos años en los 
municipios menores de la provincia de Jaén, con estas subvenciones en materia de 



 
 

agricultura, ganadería y medio ambiente concedidas, queda patente por el hecho de que 
ha conseguido beneficiar a todos los municipios menores de 5.000 habitantes, que es la 
razón fundamental de trabajo de las Diputaciones. Estas subvenciones han sido como una 
lluvia fina que han ido empapando a los 72 municipios menores de la provincia con unos 
objetivos claros, el mantenimiento de la actividad económica de los núcleos rurales, la 
diversificación agrícola, la sostenibilidad ambiental y la fijación de población. 

 Para hacernos una idea de ese impacto solamente con las convocatorias del Área vamos 
analizar el periodo de 2016-2022 con los municipios del reto demográfico, nuestra 
fundamental razón de acción de las Diputaciones. Hemos elegido este periodo pues 
coincide con el arranque en los diferentes años de cada una de ellas y la consolidación 
final en este mandato de la actual oferta de convocatorias de nuestro Área, para que se 
vean la importancia, económica, social y ambiental que tienen sobre los municipios 
menores de 5.000 (Reto Demográfico). 
 

Tabla 1 DETALLE SUBVENCIONES POR MUNICIPIOS 
EXPLOTACIONES 5.000 – RETO DEMOGRÁFICO 2016-2022 

MUNICIPIO 
POBLACIÓ

N 

AGRICULTURA 
GANADERÍA 

AGROALIMENTARIAS AYTOS ASOCIACIONES TOTAL 

Nº 
CONC

ES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CON
CES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCESION

ES 

IMPORTE 
TOTAL 

Albanchez de Mágina 1.011,00 0 0,00 2 0,00 1 1.700,00 0 0,00 3 1.700,00 

Aldeaquemada 476,00 2 17.792,53 1 5.300,00 5 7.143,50 2 1.790,00 10 32.026,03 

Arjonilla 3.571,00 1 4.459,00 4 0,00 5 15.143,66 0 0,00 10 19.602,66 

Arquillos 1.722,00 8 13.562,56 1 0,00 3 18.788,30 1 1.500,00 13 33.850,86 

Arroyo del Ojanco 2.287,00 0 0,00 0 0,00 2 9.548,00 1 1.700,00 3 11.248,00 

Baños de la Encina 2.576,00 10 22.889,92 0 0,00 2 6.568,30 0 0,00 12 29.458,22 

Beas de Segura 5.100,00 7 14.788,48 12 5.544,64 5 31.720,00 0 0,00 24 52.053,12 

Bedmar 2.633,00 1 15.000,00 1 1.391,95 1 7.125,00 0 0,00 3 23.516,95 

Begíjar 3.009,00 11 23.819,07 6 2.146,83 5 16.856,20 2 3.080,00 24 45.902,10 

Bélmez de la 
Moraleda 

1.569,00 4 14.774,12 4 2.278,51 4 20.075,00 0 0,00 12 37.127,63 

Benatae 445,00 3 27.448,56 0 0,00 3 20.810,00 1 990,00 7 49.248,56 

Cabra del Santo Cristo 1.782,00 6 8.386,39 0 0,00 6 31.984,50 4 5.019,61 16 45.390,50 

Cambil 2.683,00 21 47.491,98 14 3.591,75 8 44.077,71 2 3.510,00 45 98.671,44 

Campillo de Arenas 1.751,00 11 27.462,66 11 18.319,12 4 31.000,00 0 0,00 26 76.781,78 

Canena 1.814,00 5 29.248,15 5 0,00 4 28.647,00 1 1.620,00 15 59.515,15 

Carboneros 591,00 4 19.054,62 0 0,00 3 10.300,00 0 0,00 7 29.354,62 

Cárcheles 1.332,00 0 0,00 1 0,00 2 8.800,00 0 0,00 3 8.800,00 

Castellar 3.292,00 9 20.115,21 13 19.897,74 5 13.233,25 3 4.310,00 30 57.556,20 

Castillo de Locubín 4.049,00 5 4.323,92 11 11.160,51 5 21.601,30 0 0,00 21 37.085,73 

Cazalilla 803,00 1 4.372,17 0 0,00 1 4.500,00 0 0,00 2 8.872,17 

Chiclana de Segura 955,00 7 13.343,05 0 0,00 5 33.910,00 1 1.500,00 13 48.753,05 

Chilluévar 1.410,00 0 0,00 0 0,00 3 12.043,96 0 0,00 3 12.043,96 

Escañuela 944,00 0 0,00 0 0,00 1 5.289,27 0 0,00 1 5.289,27 

Espelúy 620,00 5 15.233,83 0 0,00 5 21.059,87 0 0,00 10 36.293,70 

Frailes 1.585,00 11 14.631,51 15 1.977,57 4 15.909,00 0 0,00 30 32.518,08 

Fuensanta de Martos 3.038,00 1 1.802,42 2 0,00 3 20.000,00 0 0,00 6 21.802,42 



 
 

MUNICIPIO 
POBLACIÓ

N 

AGRICULTURA 
GANADERÍA 

AGROALIMENTARIAS AYTOS ASOCIACIONES TOTAL 

Nº 
CONC

ES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CON
CES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCESION

ES 

IMPORTE 
TOTAL 

Fuerte del Rey 1.355,00 3 14.014,45 0 0,00 1 2.500,00 0 0,00 4 16.514,45 

Génave 590,00 9 42.048,53 0 0,00 7 29.598,25 1 1.400,00 17 73.046,78 

Guardia de Jaén, La 4.983,00 0 0,00 0 0,00 3 16.500,00 0 0,00 3 16.500,00 

Guarromán 2.739,00 2 4.242,23 2 1.740,00 1 7.077,97 1 990,00 6 14.050,20 

Higuera de Calatrava 614,00 0 0,00 0 0,00 3 19.069,30 0 0,00 3 19.069,30 

Hinojares 373,00 1 1.388,99 0 0,00 2 13.486,25 1 870,00 4 15.745,24 

Hornos 594,00 1 4.500,00 0 0,00 2 13.135,43 2 2.640,00 5 20.275,43 

Huesa 2.490,00 7 35.170,68 2 0,00 2 15.423,60 1 1.590,00 12 52.184,28 

Ibros 2.827,00 6 31.499,00 0 0,00 4 17.013,23 1 800,00 11 49.312,23 

Iznatoraf 942,00 0 0,00 0 0,00 4 9.834,00 0 0,00 4 9.834,00 

Jabalquinto 2.017,00 3 10.457,71 19 47.745,40 3 11.500,00 0 0,00 25 69.703,11 

Jamilena 3.271,00 0 0,00 2 4.241,16 4 23.100,00 0 0,00 6 27.341,16 

Jimena 1.269,00 0 0,00 5 0,00 6 32.235,03 2 4.010,00 13 36.245,03 

La Iruela 1.879,00 21 67.925,39 0 0,00 2 8.948,44 0 0,00 23 76.873,83 

La Puerta de Segura 2.234,00 2 7.350,00 16 12.608,07 1 6.500,00 1 990,00 20 27.448,07 

Lahiguera 1.686,00 0 0,00 0 0,00 2 9.500,00 0 0,00 2 9.500,00 

Larva 474,00 2 6.852,00 0 0,00 4 17.779,85 0 0,00 6 24.631,85 

Lopera 3.652,00 0 0,00 0 0,00 4 18.095,89 0 0,00 4 18.095,89 

Lupión 820,00 0 0,00 2 0,00 5 17.724,05 0 0,00 7 17.724,05 

Montizón 1.689,00 7 35.182,35 8 8.982,00 3 17.814,14 7 10.422,00 25 72.400,49 

Navas de San Juan 4.528,00 18 73.032,58 11 9.937,76 6 31.600,00 1 1.500,00 36 116.070,34 

Noalejo 1.932,00 2 6.371,50 4 2.430,00 1 8.000,00 0 0,00 7 16.801,50 

Orcera 1.791,00 0 0,00 2 0,00 5 35.585,00 0 0,00 7 35.585,00 

Pegalajar 2.875,00 7 14.914,34 5 8.340,00 2 12.300,00 0 0,00 14 35.554,34 

Pozo Alcón 4.731,00 4 11.985,79 9 9.760,00 2 6.478,00 0 0,00 15 28.223,79 

Puente de Génave 2.159,00 2 6.270,38 18 14.169,75 2 7.800,00 7 9.080,00 29 37.320,13 

Quesada 5.196,00 2 12.326,99 3 2.610,00 2 10.500,00 0 0,00 7 25.436,99 

Rus 3.531,00 2 6.300,02 5 0,00 4 21.809,70 15 20.756,00 26 48.865,72 

Sabiote 3.886,00 8 49.449,53 3 0,00 2 13.100,00 2 3.390,00 15 65.939,53 

Santa Elena 890,00 5 25.958,05 0 0,00 3 16.475,00 0 0,00 8 42.433,05 

Santiago de Calatrava 675,00 9 17.697,12 0 0,00 5 15.272,50 2 2.970,00 16 35.939,62 

Santiago Pontones 2.911,00 418 1.246.557,56 5 1.586,77 6 32.450,00 0 0,00 429 1.280.594,33 

Santisteban del 
Puerto 

4.463,00 39 108.536,30 4 3.140,62 1 7.000,00 2 2.903,00 46 121.579,92 

SANTO TOMÉ 2.129,00 9 20.375,10 1 0,00 1 5.000,00 0 0,00 11 25.375,10 

Segura de la Sierra 1.803,00 4 11.302,20 0 0,00 1 4.365,80 2 2.580,00 7 18.248,00 

Siles 2.220,00 5 9.465,48 7 4.786,47 7 17.876,13 3 4.290,00 22 36.418,08 

Sorihuela del 
Guadalimar 

1.098,00 0 0,00 0 0,00 2 13.500,00 0 0,00 2 13.500,00 

Torreblascopedro 2.508,00 168 218.726,19 0 0,00 3 8.736,90 0 0,00 171 227.463,09 

Torres 1.372,00 1 1.190,00 6 4.110,00 5 22.297,96 0 0,00 12 27.597,96 

Torres de Albanchez 770,00 5 17.673,67 2 2.910,00 2 12.000,00 2 2.599,00 11 35.182,67 

Valdepeñas de Jaén 3.679,00 18 46.022,48 2 2.064,90 2 10.987,96 13 25.327,00 35 84.402,34 



 
 

MUNICIPIO 
POBLACIÓ

N 

AGRICULTURA 
GANADERÍA 

AGROALIMENTARIAS AYTOS ASOCIACIONES TOTAL 

Nº 
CONC

ES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
CONCES 

IMPORTE 
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Nº 
CON
CES 
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CONCESION

ES 

IMPORTE 
TOTAL 

Vilches 4.409,00 29 76.456,68 2 0,00 4 30.817,00 0 0,00 35 107.273,68 

Villanueva de la Reina 3.038,00 10 19.887,09 6 853,13 5 32.605,00 0 0,00 21 53.345,22 

Villardompardo 968,00 0 0,00 0 0,00 4 16.666,44 0 0,00 4 16.666,44 

Villarrodrigo 391,00 1 3.352,91 0 0,00 3 20.400,00 0 0,00 4 23.752,91 

Villatorres 4.298,00 8 22.592,38 2 0,00 3 15.497,82 2 2.490,00 15 40.580,20 

TOTAL 155.797,00 971 2.647.075,82 256 213.624,65 241 1.193.790,46 86 126.616,61 1.554 4.181.107,54 

Según estos datos, la Diputación Provincial de Jaén (Tablas 1 y 2) ha invertido en estos 
municipios 4.181.107,54 € por medio de la concesión de 1.554 subvenciones, de las 
cuales 971 han sido concedidas directamente a agricultores/as y ganaderos/as de la 
provincia con un importe de 2.647.075,82 €, gracias a las cuales han podido sufragar 
parte de los gastos derivados del arrendamiento de las tierras donde tienen sus cultivos 
alternativos, gastos de jornales, gastos de la trashumancia o de inversiones en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas.  

Las empresas y empresarios/as de la transformación y elaboración de los productos 
agroalimentarios de Jaén, han recibido un total de 256 subvenciones por un importe de 
213.624,65 €, con el que han podido mejorar su posicionamiento en los mercados a 
partir de mejorar su imagen, estudios de mercado, participación en ferias sectoriales y/o 
misiones comerciales. Ayudas con las que también han podido invertir en sus empresas 
para mejorar y modernizar sus infraestructuras, equipamientos e instalaciones. 

En este periodo de tiempo, a los ayuntamientos se les han concedido un total de 241 
subvenciones por un importe de 1.193.790,46 €, con los que han realizado numerosas 
actividades de promoción de los productos agroalimentarios de Jaén, actividades de 
formación y sensibilización agropecuaria y medioambiental, así como abordar numerosas 
actuaciones en materia de regeneración ambiental, la sostenibilidad, el bienestar animal, la 
lucha contra el cambio climático o puesta en marcha de explotaciones piloto para la 
preservación de la biodiversidad. 

Las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, que son un importante agente social de 
dinamización y participación ciudadana, especialmente en estos municipios del Reto 
Demográfico, se le han concedido 86 subvenciones por un importe de 126.616,61 € con 
las que han realizado numerosas actividades formativas, de sensibilización ambiental, 
buenas prácticas agrícolas o promoción de los productos agroalimentarios entre otras. 
 

Tabla 2 RESUMEN CONCESIONES E IMPORTES SUBVENCIONES 2016-
2022 

TOTAL MUNICIPIOS 5000 (Reto demográfico) 72 

MUNICIPIOS 5000 QUE HAN RECIBIDO AYUDAS 72 

CONCESIONES A AGRICULTURES Y GANADEROS 971 

IMPORTE A AGRICULTORES Y GANADEROS 2.647.075,82 

CONCESIONES A PYMES COMERCIALIZACIÓN 256 

IMPORTE A PYMES COMERCIALIZACIÓN 213.624,65 

CONCESIONES A AYUNTAMIENTOS 241 

IMPORTE A AYUNTAMIENTOS 1.193.790,46 

CONCESIONES A ASOCIACIONES 86 



 
 

IMPORTE A ASOCIACIONES 126.616,61 

TOTAL CONCESIONES 1.554 

TOTAL IMPORTE CONCEDIDO 4.181.107,54 

 

Esto supone que el 100% de los municipios de 5.000 habitantes o menor, que forman 
parte del Reto Demográfico de la provincia de Jaén, y que engloba a más de 155.790 
habitantes, han recibido algún tipo de subvención en materia de agricultura y ganadería 
de la Diputación Provincial, lo que constituye una prueba más del gran interés y los 
buenos resultados que en este sentido, suponen las Subvenciones y ayudas del Área de 
Agricultura y Ganadería y del trabajo de la Diputación Provincial de Jaén. 

El mayor número de subvenciones de cada municipio ha dependido del interés que los 
agricultores, ganaderos y empresas agroalimentarias han tenido de iniciativa propia para 
sus explotaciones y producciones, pero todos los Ayuntamientos de los 72 municipios 
han participado en estas convocatorias y han recibido ayudas de las mismas, lo que 
demuestra el esfuerzo de apoyo que se ha tenido por parte de la Diputación con los 
municipios menores de población de la provincia. 

 

Tabla 3 RESUMEN CONTEO MUNICIPIOS POR GRUPO DE 
DESTINATARIOS/AS 

DESTINATARIOS/AS MUNICIPIOS 

Agricultores/as y Ganaderos/as 56 
Empresas Agroalimentarias 43 
Ayuntamientos 72 
Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 42 

Analizando el número de municipios (Tabla 3) en el que se han concedido subvenciones 
y ayudas por grupos de destinatarios podemos ver que las ayudas más 
solicitadas/concedidas son las destinadas a los ayuntamientos de la provincia, en concreto 
se han beneficiado todos los municipios, gracias en parte a la gran versatilidad que 
presenta y que aborda desde la promoción de los productos agroalimentarios, a la 
formación y las inversiones en materia de agricultura y ganadería para por ejemplo la 
puesta en marcha de explotaciones piloto de cultivos alternativos al olivar. De igual 
modo se han podido beneficiar los agricultores/as y ganaderos/as de 56 municipios de la 
provincia, empresas, pymes y autónomos de la industria agroalimentaria de 43 municipios 
y asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de 42 municipios de la provincia. 

 

INVERSIONES TOTALES 

ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE: 

La inversión global del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
Climático en este mandato ha sido de 13.014.489,35 euros. Su desglose por cada una de 
las competencias que tienen asignadas es: 

Acciones Importe 
Agricultura, Ganadería e Industria Agroalimentaria 4.797.621,52 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Transición 
Energética 

8.216.867,83 

TOTAL 13.014.489,35 



 
 

 

AGRICULTURA, GANADERÍA E INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Las inversiones que se han realizado en cada una de estos cometidos encomendadas son: 

Acciones Importe 
Agricultura 1.193.411,52 
Ganadería 1.263.228,00 
Impulso a la Industria Agroalimentaria 1.848.982,00 
Otras acciones de promoción de la 
calidad  

492.000,00 

TOTAL 4.797.621,52 

 

AGRICULTURA: 

Las acciones desarrolladas en este sector son complementarias a la que realizan otras 
administraciones con el objetivo de poner el énfasis en iniciativas que afiancen aspectos 
fundamentales para el desarrollo de la provincia de Jaén como es la diversificación 
agrícola, la defensa e impulso del olivar tradicional y del sector oleícola de la provincia y 
el fomento y la promoción de los productos de calidad con el objetivo de que la 
actividad agrícola y agroalimentaria de la provincia siga siendo uno de los sectores 
pujantes en nuestra economía, sobre todo en los núcleos rurales como una de las acciones 
fundamentales de reto demográfico. 

Durante estos cuatros años se han invertido, para conseguir este objetivo, más de 
1.193.411,52 euros en las siguientes acciones y programas: 

Convocatorias líneas agricultura 2019-2022: Convocatoria para el Fomento y 
apoyo al Sector Agrícola de la Provincia de Jaén  

Beneficiarios: Agricultores de la provincia de Jaén. 

Objeto: Desarrollo de actividades y/o proyectos en materia agraria, distintas al olivar, 
cereales, cultivos silvícolas e industriales (excepto el lúpulo y la producción de trufa), y/o 
cualquier cultivo transgénico, que desarrollen agricultoras/es en la provincia de Jaén para 
las siguientes LÍNEAS:  

• Arrendamiento de fincas rústicas para la diversificación agraria y la generación de 
empleo.  

• Generación de empleo para cultivos herbáceos o huertos que diversifiquen la actividad 
agrícola.  

• Generación de empleo para cultivos leñosos, o su reconversión a la producción 
ecológica, que diversifique la actividad agrícola.  

• Inversión en explotaciones agrarias. 

CONVOCAT. OBJETIVO SOLICITUDES BENEFICIARIOS INVERSIONES 
REALIZADAS (€) 

IMPORTE 
SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS (€)

MUNICI
P. 

2019 

Arrendamiento 
fincas rústicas 

52 42 78.306,51 39.397,82 9 

Empleo 30 24 185.985,61 22.815,41 12 
Inversiones 
explotaciones 
agrícolas 

80 33 323.285,49 
105.440,

48 
17 



 
 

CONVOCAT. OBJETIVO SOLICITUDES BENEFICIARIOS INVERSIONES 
REALIZADAS (€) 

IMPORTE 
SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS (€)

MUNICI
P. 

2020 

Arrendamiento 
fincas rústicas 

53 36 52.323,70 24.337,53 7 

Empleo 43 30 158.525,32 34.309,82 14 
Inversiones 
explotaciones 
agrícolas 

112 82 1.039.187,00 171.581,60 32 

2021 

Arrendamiento 
fincas rústicas 

43 37 43.053,12 27.591,37 5 

Empleo 40 34 181.158,76 52.994,55 19 

Inversiones 
explotaciones 
agrícolas 

59 45 444.095,38 140.489,65 21 

2022 

Arrendamiento 
fincas rústicas 

19 16 36.743,12 20.194,62 5 

Empleo 41 35 172.412,76 22.108,41 23 

Inversiones 
explotaciones 
agrícolas 

54 43 383.041,57 174.074,66 28 

TOTAL  626 457 3.098.118,34 835.335,92 --- 

El impacto positivo de las ayudas de esta convocatoria específica de agricultura se 
manifiesta por la inversión generada en la agricultura de la provincia de Jaén distinta al 
cultivo del olivar, el número de beneficiarios y el alto número de los municipios 
beneficiados como instrumentos de apoyo al reto demográfico, tanto por los agricultores 
beneficiados directamente y por el empleo que genera su actividad.  

Los 457 agricultores y agricultoras beneficiarios de numerosos pueblos de la provincia 
han recibido en este mandato más de 835.000 euros, generando una inversión de más de 
3 millones de euros en cultivos alternativos al olivar, ayudas que ha propiciado el 
mantenimiento de su actividad, la generación de empleo y la mejora de sus 
explotaciones, que no solo tiene un efecto positivo en el rendimiento de su actividad, 
sino que también son generadores de empleo para trabajadores eventuales agrarios, una 
actividad que propicia la fijación de la actividades económicas y la población en nuestros 
pueblos.  

A estas inversiones tan importantes para el mantenimiento de la actividad agraria de 
nuestra provincia tenemos que sumarle en este mandato varias  subvenciones directas de 
más de 150.100 euros, que ha recibido la organización agraria COAG (Formación y 
Diversificación del mundo rural por 77.102 euros) y el Ayuntamiento de Puente Génave 
(Permanencia Mundo Rural por 73.000 euros) 

Por su importancia en el impacto positivo que tiene para la provincia vamos a destacar la 
parte de ayudas para la diversificación agrícola de la convocatoria específica: 

Diversificación Agrícola 

Con respecto a la diversificación agrícola el objetivo fundamental ha sido el impulso 
de cultivos alternativos al olivar que propicie ir liberándonos de la alta dependencia que 
tiene esta provincia con el monocultivo del olivar. El boom del olivar produjo, en su 
momento, que la inmensa mayoría de las tierras agrícolas de la provincia de Jaén se 
reconvirtieran a este cultivo. Está situación produjo que el olivar se extendiera en zonas 
menos propicias para su producción, donde otros cultivos tendría más potencial de 



 
 

rendimiento por su mejor adaptación edafoclimáticas. La demanda de productos como la 
almendra, el pistacho y las nueces está llevando a muchos agricultores a reconvertir zonas 
de olivares menos productivos, e incluso de alto valor productivo, por estos cultivos por 
su rentabilidad, favorecidos también por el uso de maquinaria común. 

RESUMEN DE INVERSIONES POR CULTIVOS 

TOTAL 2019 - 2022 

CULTIVO 
PROYECTOS 
APROBADOS 

INVERSIÓN 
PREVISTA (€) 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA (€) 

ALGARROBO 1 5.974,60 3.244,24 
ALMENDRO 80 1.292.760,56 309.579,37 
ESTEVIA 2 6.920,00 2.221,45 
FRUTALES Y 
HORTÍCOLAS 1 22.553,85 4.007,03 

HIGUERA 2 24.255,74 3.555,00 
HORTÍCOLAS 46 89.145,18 23.064,83 
NOGALES 3 20.049,5 8.042,42 
PISTACHO 54 1.091.255,35 205.954,98 
TRUFA 1 4.444,00 2.331,03 
VID 10 74.002,93 24.484,03 

Total 200 2.631.361,71 586.484,38 

En esta tabla podemos observar el impacto de las ayudas a la diversificación agrícola de la 
provincia de Jaén por parte de la Diputación de Jaén, un importe de ayudas en esta 
acción de más de 586.000 ha generado una inversión global de más de 2,6 millones de 
euros, destacando en este sentido los cultivos de almendro y pistacho y nuevas iniciativas 
como son la trufa y la estevia en la provincia. 

El hacer, en esta materia, por parte del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente 
es que nuestra provincia no sea solamente referente en la producción del mejor aceite del 
mundo, sino que otras producciones puedan ir aumentando su producción con el 
objetivo de que sean alternativas reales al cultivo del olivar, mitigando la dependencia del 
monocultivo del olivar. 

En esta línea, destacar el cultivo del pistacho, de pasar de ser un cultivo residual en la 
provincia a ser hoy en día un referente de producción a nivel andaluz pasando de unas 59 
hectáreas en 2012 a tener cerca de 1.000 hectáreas en 2022.Las características 
morfológicas del pistacho (Pistacia vera L.) permiten que se adapte muy bien a las 
características climatológicas, edafológicas y medio ambientales de nuestra provincia, esto 
unido a que sus requerimientos de manejo, es decir las labores agrícolas, no coinciden en 
el calendario con los del olivar, pero sí coinciden con las herramientas y aperos 
necesarios, lo convierten en un cultivo complementario y alternativo al olivar. 

Desde 2013, la Diputación Provincial de Jaén viene apostando por la dinamización del 
empleo y la diversificación agraria convocando subvenciones dirigidas principalmente a 
nuestros agricultores para que les sirva como herramienta de ayuda en la implementación 
de nuevos cultivos en nuestra provincia, cultivos como el pistacho que sean capaces de 
generar jornales y enriquezcan nuestro patrimonio agrario. Desde entonces se han 
concedido ya 403.617,54 €, sólo para el cultivo del pistacho en concepto de inversiones 
y también de jornales, cifra que esperamos seguir aumentando con la convocatoria de 
2023 y sucesivas. En este mandato 2019-2023, las ayudas concedidas en este 
sentido ha sido de 205.954,98 euros, (más de la mitad de todas las ayudas concedidas 



 
 

desde 2013) lo que nos pone de manifiesto el impacto de estas ayudas en la proliferación 
tan exponencial en el incremento de las hectáreas existentes del cultivo del pistacho en la 
provincia. 

Por otro lado esta Diputación ha apoyado al desarrollo socioeconómico del sector 
pistachero con los convenios firmados desde 2015 y hasta 2021 con Appistaco con 
73.000 euros de los cuales 13.000 euros han sido en el mandato 2019-2023. Con 
estos convenios  de colaboración se ha facilitado el trabajo de esta asociación para la 
dinamización del sector pistachero de Jaén. En este caso Appistaco es el encargado de 
brindar a los agricultores, la asistencia profesional técnica sobre el cultivo del pistacho. 

 

RESUMEN SUBVENCIONES CONCEDIDAS PISTACHO 

AÑO BENEFICIARIOS MUNICIPIOS SUPERFICIE (has) CONCEDIDO (€) 

2013 4 2 - 14.964,1 
2014 2 2 - 13.016,25 
2015 3 3 - 3.339,9 
2016 14 8 430,20 55.142,61 
2017 14 12 36,72 48.020,15 
2018 26 13 110,86 61.448,85 
2019 10 6 59,92 62.363,94 
2020 14 11 38,71 32.921,95 
2021 15 9 52,18 55.808,46 
2022 16 11 60,8374 54.860,64 

TOTAL 117 
 

-- 403.617,54 

 

Subvenciones Pistacho 2019-2022 
MUNICIPIO Nº 

SUBVENCIONES 
PRESUPUESTO 

(€) 
CONCEDIDO 

(€) 

ALCALÁ LA REAL 16 86.430,01 28.586,86 

ANDÚJAR 1 1.866,00 709,08 

BAEZA 2 1.602,30 499,38 

BEAS DE SEGURA  1 1.365,00 477,75 

BEGÍJAR 1 6.188,68 1.356,57 

CARBONEROS 1 10.150,00 3.045,00 

CASTELLAR 2 17.500,00 5.435,78 

CAZORLA 1 33.670,18 12.255,94 

FRAILES 1 16.800,00 5.880,00 

GÉNAVE 1 1.424,28 498,49 

HINOJARES 1 5.570,00 1.388,99 

HUESA  2 15.900,00 5.565,00 

QUESADA 1 12.386,00 2.920,92 
LA PUERTA DE 
SEGURA 

2 21.636,00 7.262,36 

LARVA 3 45.000,00 10.852,00 
NAVAS DE SAN 
JUAN 

3 134.830,00 40.787,50 

PEAL DE BECERRO 4 99.428,98 31.369,03 

QUESADA 1 13.944,00 4.604,04 



 
 

Subvenciones Pistacho 2019-2022 
MUNICIPIO Nº 

SUBVENCIONES 
PRESUPUESTO 

(€) 
CONCEDIDO 

(€) 

SABIOTE 2 29.640,67 9.024,59 
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 

2 15.747,50 3.726,33 

TORREBLASCOPED
RO 

6 91.330,78 24.959,37 

ÚBEDA 1 28.099,17 4.750,00 

TOTAL 55 690.509,55 205.954,98 

Con todas las subvenciones de la convocatoria de agricultura durante los años de su 
vigencia, las explotaciones de pistacho se han extendido a 36 municipios de la provincia: 
Alcalá la Real, Andújar, Arjona, Arjonilla, Baeza, Bailén, Beas de Segura, Begíjar, 
Campillo de Arenas, Carboneros, Castellar, Cazorla, Frailes, Génave, Hinojares, Huesa, 
La Higuera de Arjona, La Puerta de Segura, Larva, Los Villares, Martos, Navas de San 
Juan, Peal de Becerro, Pozo Alcón, Puente Génave, Quesada, Sabiote, Santisteban del 
Puerto, Torreblascopedro, Torreperogil, Úbeda, Valdepeñas de Jaén, Vilches, Villanueva 
de la Reina, Villarrodrigo, Villatorres. 

Podemos decir que las ayudas de la Diputación de Jaén han contribuido 
considerablemente  a la gran expansión del pistacho de la provincia de Jaén, pasando de 
ser un cultivo residual(en un municipio) a ser una alternativa real al cultivo del olivar en 
nuestra provincia, siendo también una referencia en Andalucía y con grandes expectativas 
de aumentar las explotaciones,  la producción y su comercialización. 

En este sentido, también es considerable la labor de diversificación agrícola que se ha 
realizado en  Santiago Pontones, el único municipio que por sus condiciones 
climatológicas tiene poca implantación el olivar, casi testimonial, esta Área 
conjuntamente con el Ayuntamiento ha realizado diversas acciones para la introducción 
del cultivo de lúpulo y el impulso del cultivo de la patata bajo una marca de calidad para 
su futura comercialización, que ha supuesto una subvención directa de 55.000 euros en 
estas acciones. 

Olivicultura: 

Con respecto al cultivo del olivar, la labor del Área se ha centrado fundamentalmente en 
la defensa del olivar tradicional de la provincia de Jaén y en una producción de aceite de 
calidad, somos la región mayor productora de aceite de calidad del mundo, con una 
variedad, la picual, que es referencia de producción de aceite con mayores atributos 
saludables, es el más recomendable para la salud del consumidor debido a su alto 
porcentaje de ácido oléico y polifones, una referencia que nunca debemos minusvalorar 
para que nuestra provincia no pierda su cultura oleícola que tiene como referencia el 
olivar tradicional y a la variedad picual, adaptado a las condiciones orográficas de nuestra 
provincia. En base a estas consideraciones, se tendrán que apoyar las acciones que 
posibilite que nuestra provincia siga siendo referencia como la mayor productora de 
aceite de calidad del mundo, el más saludable, sumando otros atributos como la 
sostenibilidad en su producción, tanto desde el punto de vista económico, social y 
ambiental. 

Ante esto, el Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático ha 
realizado las siguientes acciones encaminadas hacia este fin: 

Encargo de dos Estudios de investigación y su difusión práctica a la 
Universidad de Jaén sobre la situación del olivar en la provincia de Jaén y las 
acciones para hacerlo más competitivo:  



 
 

 Impulsado por la Diputación de Jaén se han realizado dos estudios de investigación  
sobre la base de los costes y la situación del olivar en la provincia de Jaén con el objetivo 
de conocer la situación de las explotaciones agrícolas, su rentabilidad y su problemática 
que nos permitiera establecer aquellas estrategias que hagan al olivar tradicional más 
rentable y competitivo, estableciendo un marco de priorización y de referencia para las 
administraciones competentes y para el sector oleícola, finalizando, en base a ellos, con la 
elaboración de un material divulgativo práctico con experiencias exitosas para el 
desarrollo de las estrategias priorizadas en estos trabajos de investigación, con el objetivo 
de implementar sus acciones en el sector del olivar de la provincia de Jaén: 

• Los costes del olivar en la provincia de Jaén: tipología de olivareros y aproximación a 
los costes de los municipios de la provincia de Jaén, realizado por el equipo formado 
por el Dr. Manuel Parras Rosa (UJA), Don Antonio Ruiz Carmona (Coop. San 
Roque), Don Francisco José Torres Ruiz (UJA) y Don Sergio Colombo (IFAPA, 
Granada). Importe: 6.200,00 €. 

• Estrategias para una oleicultura jiennense más competitiva, realizado por el equipo de 
investigación formado por: -responsables: Dr. Manuel Parras Rosa (Univ. Jaén) y Dr. 
Francisco José Torres Ruiz (Univ. Jaén), -investigadores: Dr. José Antonio Gómez-
Limón Rodríguez (Univ. Córdoba), Don Antonio Ruiz Carmona (Coop. San Roque 
de Arjonilla), Dra. Manuela Vega Zamora (Univ. Jaén), Dr. Carlos Parra López 
(IFAPA, Granada), Dr. Samir Sayadi Gmada (IFAPA, Granada) y Dr. Sergio 
Colombo (IFAPA, Granada). Importe: 9.860,00 €. 

• Elaboración de contenidos divulgativos del estudio de rentabilidad del olivar 
jiennense: oleicultura más competitiva, transferencia a la cadena de valor, realizado 
por el equipo del Dr. Manuel Parras Rosa (UJA). Importe 12.100,00 € 

La inversión en esta acción ha sido de 25.920 euros, pero en este caso el valor no es el 
coste numérico sino su valor cualitativo, pues nos ha dado a conocer la realidad de la 
producción de aceite en todo el territorio de la provincia de Jaén, los problemas 
derivados que tiene la tipología de los olivareros y de sus explotaciones. En base a ello se 
ha definido las estrategias a seguir y las acciones a implementar para que el olivar 
tradicional de la provincia de Jaén pueda ser competitivo ante otros territorios y ante 
otros sistemas de producción intensivos y superintensivos. El sector en general y el 
olivarero en particular conocen ahora la realidad y van a poder visualizar y conocer 
acciones exitosas que se están llevando a cabo con sus protagonistas, explicando cómo lo 
han realizado o llevado a cabo para su familiarización en su implantación.  

En definitiva, quizás estemos ante una de las investigaciones más importantes, por no 
decir la más importante, que se han realizado nunca sobre el olivar de la provincia de 
Jaén, que no se queda en detectar los problemas sino que facilita las soluciones, 
priorizando su ejecución y facilitando su implementación práctica con una acción de 
difusión y sensibilización al sector en todos los rincones de la provincia con la realización 
de 34 encuentros donde se va a invitar a todo el sector de los municipios olivareros de la 
provincia de Jaén. 

Apoyo a la Formación de los agricultores de la provincia de Jaén: 

El Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático ha llevado a 
cabo durante el mandato 2019-2023 una serie de acciones formativas en materia de 
agricultura, fundamentalmente en el olivar, con el objetivo de mejorar la capacitación 
técnica y profesional que propicies el incremento de la productividad y competitividad 
del sector primario. 



 
 

Las acciones formativas llevadas a cabo han sido: poda de olivar, tratamientos 
fitosanitarios en sus distintos niveles, riego olivar, manejo de maquinaria, entre otros más. 

Año Importe Nº cursos Nº participantes 
2019 38.118,60 16 400 
2020 3.300,00 1 25 
2021 41.180,00 20 383 
2022 44.455,00 25 490 

TOTAL 127.053,60 62 1.270 

Con una inversión de más de 127.000 euros se han realizado 62 cursos (que hubiesen 
sido muchos más si no hubiese sido por las limitaciones y restricciones ante la pandemia 
del COVID-19) que ha permitido formar a 1.270 agricultores y agricultoras de la 
provincia de Jaén, con un elevado número de jóvenes entre los participantes, que añade 
un plus más como acción para la fijación de la población y el relevo generacional en la 
agricultura de la provincia de Jaén. Esta actividad ha sido una de las mayores demandas 
que nos han realizado los Ayuntamientos, ante la eficacia y operatividad de estas acciones 
formativas, que facilitan a los agricultores y agricultoras realizarlos en sus municipios, lo 
que favorece su participación. 

 

GANADERÍA: 

Las acciones desarrolladas durante este mandato han posibilitado una inversión de 
1.263.228 euros en el sector de la ganadería de la provincia de Jaén  

Convocatorias líneas ganadería 

Si hay unas líneas que defina la acción del Área de Agricultura, Ganadería, Medio 
Ambiente de la Diputación de Jaén en este sector, es el apoyo a la ganadería trashumante 
y a las explotaciones ganaderas extensivas, como un modelo de sostenibilidad, de calidad 
de los productos y de apoyo al mantenimiento de los valores ligados a un legado cultural, 
etnográfico, social y económico que además presenta un servicio medioambiental 
inconmensurable que se ve acrecentado al situarse dentro de un entorno natural 
privilegiado como es el Parque Natural de la Sierra de Cazorla, Segura y las Villas, que se 
desplaza hasta las estribaciones de Sierra Morena, que a su vez forma parte de la Red 
Natura 2020. 

La Diputación provincial de Jaén consciente del rol fundamental de la ganadería 
trashumante en el desarrollo rural, la biodiversidad, el mantenimiento de los ecosistemas 
sociales, paisajísticos y hábitats medioambientales, la lucha contra el cambio climático 
pero también contra la despoblación y el mantenimiento de las estructuras sociales en 
entornos de escasas alternativas productivas y económicas, creó en 2014 una línea 
específica de ayudas directas para el apoyo, el fomento y la sostenibilidad de este sistema 
ganadero que además ofrece una calidad extraordinaria en la lana, la leche y 
principalmente la carne, que se ha demostrado que presentan unas características más 
cardiosaludables por su mayor riqueza en ácidos grasos insaturados en comparación a las 
carnes procedentes del ganado estabulado: Productos de cercanía, de una gran calidad 
agroalimentaria y que además cuenta con un reconocido marchamo de calidad como es 
la IGP Cordero Segureño y la marca que ha creado el Ayuntamiento de Santiago-
Pontones “Trashumante, el cordero segureño de Santiago-Pontones”, se debe en parte a 
la alimentación saludable y natural del propio ganado y a las condiciones de bienestar 
animal a las que la ganadería intensiva ni tan siquiera es capaz de imitar. 



 
 

La trashumancia jiennense como la de todo el panorama nacional y europeo se enfrenta a 
grandes dificultades como el relevo generacional, la crisis económica y los mercados cada 
vez más competitivos y colapsados por los sistemas productivos intensivos, el impacto del 
cambio climático sobre el incremento de las temperaturas globales y las especies que 
conforman los pastos, las modificaciones en los usos del territorio, el abandono de las 
infraestructuras de soporte y apoyo en las rutas pecuarias y el estado de las propias vías 
pecuarias, la falta de asociacionismo está obligando a establecer nuevas estrategias para su 
defensa y conservación. La Diputación de Jaén, sensible con el sector y con el 
Ayuntamiento de Santiago-Pontones, está promoviendo con ayudas desde el año 2014 
en apoyo de diferentes proyectos que permitan paliar y corregir las amenazas y 
dificultades a las que se enfrentan, muchas de ellas pioneras por una Administración Local 
como nos han reconocido muchas asociaciones de la ganadería trashumante en la línea 
específicas de ayudas a los ganaderos y al municipio de Santiago-Pontones, como 
municipio que es el pilar de la ganadería trashumante. 
 

Convocatorias 2019-2022 
Ganadería 

LÍNEAS CONVOCATORIA BENEFICIARIOS HOMBRES MUJERES EMPRESAS INVERSIÓN CONCEDIDO MUNICIPIOS 

4. Ganadería 
trashumante 

2019 

85 62 21 1 1.097.592,50 187.766,18 10 

7. Inversión 
explotaciones 
ganaderas 

19 2 6 11 171.271,51 65.092,26 14 

4. Ganadería 
trashumante 

2020 

79 59 15 1 241.352,59 241352,62 8 

7. Inversión 
explotaciones 
ganaderas 

33 21 9 3 64.236,36 64.236,36 17 

4. Ganadería 
trashumante 

2021 

81 61 20 -- 602.145,00 202.604,35 21 

7. Inversión 
explotaciones 
ganaderas 

32 23 9 -- 335.127,30 18.482,09 17 

4. Ganadería 
trashumante 

2022 

77 59 17 1 599.635,74 222.031,26 8 

6. Inversión 
explotaciones 
ganaderas 

21 15 3 3 208.018,71  81.662,88 21 

TOTAL 427 302 100 20 3.319.379,71 1.083.228 -- 

Esta tabla nos define el impacto que tiene las líneas de ganadería de las convocatorias en 
este mandato. Se han concedido 427 ayudas, fundamentalmente a a personas físicas en la 
provincia de Jaén por un importe de más de 1 millón de euros que han originado una 
inversión de más de 3,3 millones de euros en la provincia.  

La apuesta que se hace por la trashumancia queda reflejado por el dato de que el 78,8% 
de estas ayudas son para este fin. La mayoría de los ganaderos que se acogen a estas ayudas 
son a su vez un importante apoyo al Cordero Segureño cuyos productores y ganaderos 
son la mayoría procedentes de Santiago Pontones, aunque también los hay de otros 
muchos como Baños de la Encina, Cazorla, La Iruela, Villacarrillo, aunque el cordero 
segureño tiene un gran apoyo también se han visto favorecidos el ganado caprino y 
bovino trashumante de la provincia. 



 
 

También es reseñable que 100 ayudas de la línea de ganadería haya sido para mujeres 
ganaderas, el 25% de los solicitantes, muchas de ellas jóvenes lo que viene a garantizar no 
solo el relevo generacional igualitario sino también la fijación de población por el papel 
tan importante que tiene el hecho de la incorporación de la mujer en las actividades 
económicas de los municipios rurales. 

Proyecto Bioheritage 

La Diputación ha sido miembro activo desde el año 2018 en el proyecto europeo 
Bioheritage,, con otras instituciones y asociaciones europeas finalizándose sus acciones en 
el año 2021 y su evaluación en el año 2022, que nos ha permitido la organización de 
acciones en la defensa de las razas ganaderas autóctonas y en peligro de extinción de la 
provincia de Jaén, perfilar nuevas fórmulas de gestión de los espacios naturales en los que 
se desarrolla la trashumancia, impulsar la viabilidad comercial de los productos derivados 
y desarrollar nuevos nichos de turismo entorno a las propias labores del manejo pecuario 
en entornos extraordinarios y de gran valor paisajístico y medioambiental de la provincia 
de Jaén con una inversión de 180.000 euros, teniendo como protagonistas de la acciones 
a los ganaderos y ganaderas trashumantes y de explotaciones extensivas de la provincia de 
Jaén, que ha propiciado la realización de una Web, la imagen del proyecto, jornadas y 
encuentros internacionales con otros profesionales del sector ganadero de la UE, diseños 
de rutas, reuniones comerciales con restauradores y comercios, talleres específicos en el 
territorio……….. 

Una de las acciones más importantes que desarrolla el Área de Agricultura, Ganadería, 
Medio Ambiente y Cambio Climático es el fomento de nuestra industria agroalimentaria, 
tanto desde el punto de vista de nuestra marca de calidad Degusta Jaén como del Salón 
de la Alimentación y la Gastronomía de la Provincia Degusta en Jaén y desde la 
convocatoria específica de apoyo a empresas agroalimentarias, que ha permitido una 
inversión de 1.848.982 euros durante estos cuatro últimos años: 

Degusta Jaén:  

La estrategia Degusta Jaén,  surge en el año 2013 por el compromiso de Diputación 
Provincial de Jaén para promocionar las empresas y los productos de calidad que se 
elaboran en nuestra provincia e impulsar todas aquellas actividades que tengan por 
objetivo una mayor visualización y comercialización de los mismo poniendo en valor y 
fomentando a la vez la rica gastronomía jiennense, teniendo como eje fundamental el 
mantenimiento y la creación de empleo en nuestros municipios, ya sea por la propia 
actividad de producción agroalimentaria, su comercialización a nivel local, provincial, 
nacional e internacional y su degustación en la red de restaurantes Degusta Jaén. 

Que está siendo una estrategia de éxito para la provincia lo demuestra el número de 
empresas que todos los años se suman a la iniciativa, hemos pasado de 162 empresas en el 
año 2019 a 255 en el año 2022, lo que supone en este mandato un crecimiento del 
57,4%, con más 3.000 productos de referencia que atesoran  la calidad gastronómica de 
nuestra provincia gracias a sus productos agroalimentarios. 

Otro hecho que pone en valor esta estrategia, es el número de empleos de las empresas 
ligadas a esta marca de calidad, que está en torno a los 2.000 empleos distribuidos en los 
65 municipios de nuestra provincia, por donde se expande las empresas adheridas al 
Degusta Jaén, toda una palanca para la fijación de la población en esos municipios y en la 
provincia de Jaén: 

• De las 255 empresas que pertenecen a Degusta Jaén, 81 están ubicadas en 39 
municipios que tienen menos de 5000 habitantes, que dan trabajo a más de 700 
personas, de esos municipios. De estas 81 empresas, 51 están ubicadas en zona de 



 
 

montaña, comarcas de Segura, Sierra Mágina, Cazorla, Sierra Sur, y Sierra Morena. 

• De los 36 restaurantes que pertenecen a Degusta Jaén, 8 están ubicados en municipios 
de menos de 5000 habitantes y utilizan productos Degusta Jaén en la elaboración de 
sus platos, contribuyendo al consumo de estos productos de km 0. 

• De los 33 comercios que pertenecen a degusta Jaén, 4 de ellos están en municipios de 
menos de 5000 habitantes, ofreciendo productos de cercanía al consumidor de esas 
localidades. 

Que grandes cadenas como Carrefour, Alcampo y El Corte Inglés se hayan sumado a la 
venta y a la promoción de los productos de la Marca Degusta Jaén demuestra también la 
aceptación y la demanda que los jiennenses están haciendo de su marca de referencia 
provincial. 

A lo largo de este mandato 2019-2023 se han desarrollado una gran cantidad de 
actuaciones de promoción de las empresas y productos de la marca: 

• Presencia en ferias comerciales y profesionales de ámbito nacional e internacional. 

• Organización de mercados locales Degusta Jaén en los municipios de la provincia de 
Jaén. 

• Promoción de los productos de temporada (breva y cereza). 

• Celebración del día mundial del pan o del aceite de oliva. 

• Organización de Fam Trip con profesionales gastronómicos de redes sociales y medios 
de comunicación. 

• Realización de misiones comerciales. 

• Organización de jornadas gastronómicas en restaurantes Degusta Jaén. 

• Programa Degusta Jaén en tu colegio. 

• Programa Degusta Jaén en su origen. 

• Premios Degusta Jaén. 

• Degusta Jaén en tu comercio. 

• Campañas publicitarias en diversos medios de comunicación y redes sociales para la 
promoción de los productos Degusta Jaén 

• Elaboración de recetas de productos de la marca, edición de libros, folletos o 
merchandising, embalajes, bolsas de papel personalizadas, así como la creación de 
contenidos para la web “degustajaen.com” y las redes sociales de la marca…… 

Las inversiones realizadas en este mandato ascienden a más de 671.000 euros, cantidad 
que sin duda hubiese sido mayor sin la pandemia del COVID 19 que impidió por las 
restricciones el desarrollo de muchas actividades programadas en el año 2020 y limitó 
también muchas de las planificadas en el año 2021. Sin el COVID, se hubiese estado 
muy cerca del millón de euros, es la actividad más afectada de la gestión del Área por la 
pandemia, debido que muchas son acciones multitudinarias que se prohibieron su 
realización (ferias, mercados locales, actividades en los colegios, degustaciones….) 

DEGUSTA JAÉN 2019-2023 2019 2020 2021 2022 
 

TOTALES (€) 202.764,98 79.041,89* 144.255,61* 245.259,00 671.321,48 

* Inversión menor debido a las limitaciones y restricciones por el COVID19. 



 
 

 

Empresas adheridas a la marca Degusta Jaén  según etiqueta: 

Etiqueta Número 
Empresas 

Requisitos Clasificación 

Calidad 133 

Personas físicas o jurídicas asentadas en la provincia de Jaén, que 
produzcan y/o elaboren y/o transformen los productos 
agroalimentarios en el territorio de la provincia de Jaén  que no 
puedan acogerse a la “etiqueta negra” o a la etiqueta “ECO”.  
En todo caso deberán poseer una calidad superior y vinculada al 
territorio de la provincia de Jaén que se acreditará presentándose 
un pliego de condiciones del producto 

Negra 49 

Denominación de Origen Protegida (D.O.P.).Indicaciones 
Geográficas Protegidas (I.G.P).Producto certificado como 
Producción Integrada. Producto acreditado como Artesanía 
Alimentaria. Poseer un  Sistema  de  Gestión  de  la Calidad y/o 
Seguridad Alimentaria: 

Oro 29 Certificado como producción ecológica 

Oro 
70 

 (36 restaurantes 
y 34 comercios) 

Poner al alcance del consumidor los productos Degusta Jaén y 
elaborar sus platos con los productos Degusta Jaén. 

Total 255  

En el año 2023 se cumple 10 años de la estrategia Degusta Jaén, para la conmemoración 
de este aniversario se han programado más de 200 actividades a lo largo de este año, con 
el objetivo de familiarizar a más jiennenses en el consumo de productos de esta marca de 
calidad, haciéndolos más visibles y fomentando el consumo de productos de proximidad 
que no solo tienen contrastada su calidad sino que posibilita una mejora ambiental y 
sostenible a nuestra provincia, contribuyendo a la actividad económica de nuestros 
municipios, que redunda en la fijación de población. Esto se conseguirá con acciones que 
va a potenciar la presencia de los productos Degusta Jaén en los mercados de abastos de 
todos los municipios de la provincia, que dispongan de esta infraestructura o similares, 
incremento de los mercados locales de venta de productos del Degusta Jaén, con 10 
mercados comarcales en los núcleos de referencia de las comarcas, con actividades 
complementarias que ayuden a la masiva presencia de ciudadanos de la comarca. Se va a 
mejorar la página Web para hacerla más interactiva, atractiva y operativa para los 
usuarios, Famp Trips con periodistas de la provincia de todos los medios de 
comunicación para que nos ayuden a difundir la calidad que atesoran los productos con 
el sello de calidad del Degusta Jaén, visitas y degustaciones in situ para que se conozcan 
las empresas del Degusta Jaén, un pasaporte de fidelización para estimular que los 
jiennenses conozcan los restaurantes adheridos a la marca……  

Otro de los objetivos fundamentales que nos hemos marcado con la celebración del 
décimo aniversario de la marca, es incrementar la fidelización de las empresas 
agroalimimentarias, comercios y restaurantes al Programa Degusta Jaén. Para ello 
haremos encuentros con los comercios y restaurantes de los municipios en colaboración 
con los Ayuntamientos de la provincia, para facilitar que las empresas de sus localidades 
que todavía no se hayan adherido conozcan las ventajas de pertenecer a la Marca y los 
servicios que pueden tenr acceso y las promociones que le favorecerán para hacer más 
conocidos su productos, además sin tener que pagar ninguna cuota y favoreciéndose a 
coste mínimo o gratis la participación de muchas acciones. En definitiva, la pretensión de 
esta acción es sumar más empresas que harán que la marca sea más dinámica y vigorosa, 
favoreciendo la actividad económica y la fijación de población en nuestra provincia. 

 



 
 

 

Salón de la Alimentación y la Gastronomía de la Provincia de Jaén 

Durante el presente mandato se ha celebrado el SEGUNDO Y TERCER SALÓN DE 
LA ALIMENTACIÓN Y LA GASTRONOMÍA DE LA PROVINCIA DEGUSTA 
JAÉN, siendo las dos ediciones celebradas (2020 y 2022) un punto de encuentro entre 
productores, consumidores, profesionales, los principales prescriptores de este sector 
incluyendo a cocineros y gastrónomos. Unos eventos que ha pretendido convertirse en el 
paraninfo de referencia de la alimentación y la gastronomía de la provincia de Jaén, entre 
los profesionales del sector, un lugar en el que la vinculación empresarial entre el 
expositor y el visitante profesional y final se traduzca en duraderas y satisfactorias 
relaciones comerciales. En definitiva, una oportunidad para promocionar nuestros 
productos ligados a la Marca Degusta Jaén 

Estas ediciones han venido marcadas por la pandemia del COVID 19, la realizada en el 
año 2020 tuvo un planteamiento virtual debido a las restricciones de la pandemia. Este 
Salón virtual fue acompañado con una plataforma de mercado on line para que los 
jiennenses pudieran adquirir los productos de las empresas participantes en esta edición 
tan especial del Salón de la Alimentación. 

La tercera edición, realizada en 2022 se pudo realizar de forma presencial que permitió el 
desarrollo más importante que tiene estos tipos de eventos, los intercambios entre 
profesionales del sector, las misiones comerciales, la degustación de productos y la 
visualización del potencial agroalimentario que tiene la provincia de Jaén, más allá de 
nuestro oro liquido. 

 

Ediciones Número 
empresas Visitas Número misiones 

comerciales Importe (€) 

II 
2020 

32  
(virtual) 27.000 (virtuales) ** 112.820,70 

III  
2022 60 6.000 247 133.767,90 

TOTAL 92   246.588,60 

 

 

Convocatoria específica de apoyo a las empresas agroalimentarias 

En apoyo a la industria agroalimentaria se instituyeron estas ayudas en los últimos años 
con el objetivo  del fomento para la comercialización y distribución agroalimentaria 
(Línea 1) e inversiones para la transformación de los productos agroalimentarios (Línea 
2). Es una convocatoria abierta a todas las empresas agroalimentaria de la provincia pero 
que tiene una consideración positiva para las que pertenecen a la Marca Degusta Jaén. En 
este último mandato, se han concedido 212 ayudas a empresas agroalimentarias de la 
provincia por un importe de más de 438.000 euros, que han favorecido la 
comercialización y la mejora de la calidad de sus productos. 

 

 

 

 



 
 

CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE APOYO A EMPRESAS AGROALIMENTARIAS 

CONVOCATORIA LÍNEA BENEFICIARIO 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

2019 

L1 36 39.998,45 

L2 28 97.950,09 

SUBTOTAL 64 139.967,54 

2020 

L1 37 49.987,70 

L2 28 94.203,97 

SUBTOTAL 65 146.212,67 

2021 

L1 52 49.999,98 

L2 31 99.992,72 

SUBTOTAL 83 152.013,70 

2022 

L1 39 49.998,47 

L2 18 99.983,92 

SUBTOTAL 57 152.004,39 

TOTAL 212 438.193,91 

 

OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA CALIDAD: 

Durante estos años se han realizado distintas acciones de promoción de nuestra industria 
agroalimentaria, muchas de ellas ligadas al Aceite de Oliva Virgen Extra y los productos 
del Degusta Jaén con el objetivo de poner en valor su calidad y sus cualidades saludables 
que han sumado una inversión de más de 492.000 euros. 

Actividad Entidad Importe (€) 
Promoción AOVE productos Agroalimentarios  Asociación Olivar y Aceite 48.000 
Promoción AOVE productos Agroalimentarios  ASAJA 48.000 
Promoción AOVE  UPA 80.000 
Aceite de Jaén  IGP 43.000 
Promoción AOVE  DOP Cazorla 24.000 
Promoción AOVE  DOP Mágina 24.000 
Promoción AOVE  DOP Sierra de Segura 24.000 
PREDIMED PLUS el mayor estudio para 
poner en valor las cualidades saludables del 
aceite de oliva y la dieta mediterránea. 

UJA 96.900 

Seguimiento de las alegaciones presentadas a la 
EFSA para la Comisión Técnica de Nutrición 
de la Comisión Europea para poner en valor los 
atributos saludables del AOVE 

UJA 11.979 

Premio Gran Picual Fundación Olivar 10.000 
Concurso Degusta Jaén en familia  13.000 

Equipamiento nave productos aromatizados Ayuntamiento Baños de la 
Encina 70.000 

TOTAL 492.879 



 
 

 

CONSEJO PROVINCIAL ACEITE 2019-2022 

En este mandato, el Consejo Provincial del Aceite de Oliva se ha reunido en 6 ocasiones. 
En este Órgano Consultivo de la Diputación Provincial se ha tratado y debatido en cada 
año la temática más relevante en cada momento sobre la situación del sector del olivar y 
su incidencia en la provincia de Jaén, ha destacado, como no podía ser menos, la nueva 
reforma de la PAC por la transcendencia que tenía para esta provincia el resultado final 
de la misma, contando para estas ocasiones con las comparecencias tanto del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación como del Secretario General de Agricultura y 
Alimentación del Ministerio a lo largo de esta reforma. También en estos Consejos se 
han tratado temas tan fundamentales para la provincia como la repercusión del Plan 
Hidrológico del Guadalquivir y la sequia. En todos los temas tratados con repercusión 
para la provincia ha contado con propuestas para mejorar la situación, consensuadas y 
aprobadas por unanimidad. 

REUNIONES: 
Fecha: 20-enero-2020. 

 Informe sobre la IGP de Jaén y la Reglamentación de la Denominación de Origen 
“Aceites de Jaén”. 

 Plan de Actividades para el 2020 de los Grupos Específicos de Trabajo del Consejo 
Provincial. 

 Información sobre la evolución de los Precios de Aceite de Oliva y las medidas 
puestas en marcha por la UE sobre el Almacenamiento Privado y Aranceles de 
Estados Unidos. 

Fecha: 6-julio-2020. 

 Intervención del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre la situación 
actual del Olivar y sus perspectivas de futuro. 

Fecha: 16-septiembre-2020. 

 Seguimiento de la Campaña de Recolección de Aceituna. Propuestas del Consejo. 

 Situación del Aceite de Oliva. 

 Propuestas al esquema de temas importantes en el proceso de planificación 
hidrológica de la Cuenca del Guadalquivir. 

Fecha: 27-octubre-2020. 

 Intervención del Secretario General de Agricultura y Alimentación del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, D. Fernando Miranda Sotillos. 

 Análisis de la Declaración Institucional de Andalucía sobre el futuro de la PAC. 

Fecha: 10 de diciembre de 2021. 

 Propuestas del Consejo Provincial del Aceite de Oliva para una PAC post 2020 
más justa y social con el Olivar Tradicional elaborada por el Grupo de la PAC. 

 Propuestas de alegaciones al Plan Hidrológico de la Cuenca del Guadalquivir del 
Consejo Provincial Del Aceite De Oliva, elaborado por el Grupo de Regadíos y 
Sequia. 

 Información sobre Consulta Pública de La Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA) y Acciones a Desarrollar por el Consejo Provincial del Aceite 
de Oliva. 

 



 
 

Fecha: 21-diciembre-2022. 

 Información sobre la aprobación definitiva del Plan Estratégico de la PAC 2023-
2027. 

 Campaña de aceituna 2022-2023. 
 Aprobación, si procede, sobre propuestas del grupo de trabajo de regadíos y sequía 

del Consejo Provincial del Aceite de Oliva sobre la situación de la sequia en la 
provincia de Jaén y su afección al olivar. 

 Aprobación, si procede, de propuesta para la creación de un Observatorio en 
defensa del Aceite de Oliva Virgen por parte de la Interprofesional del Aceite de 
Oliva. 

 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 

La otra gran actividad de trabajo del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la Diputación son las acciones relacionadas con el Medio 
Ambiente, el Cambio Climático y la Transición Energética. En este mandato se ha 
superado los 8,2 millones de euros en iniciativas que están mejorando la sostenibilidad 
ambiental de la provincia de Jaén, implementado actuaciones para la mitigación y la 
adaptación de la provincia de Jaén al cambio climático, fundamentalmente en los 
principales focos que puede conseguir una reducción eficiente de la emisiones como es la 
movilidad y el consumo eléctrico. También esta importante inversión está sirviendo para 
concienciar y sensibilizar a los/la jiennenses en esta acción pues son las actividades 
económicas, las colectivas y personales las que inciden  sobre esta situación. Modificando 
estas acciones hacia modelos más eficientes puede mejorar considerablemente nuestra 
huella de carbono hasta conseguir con el tiempo que sea neutra.  

Acciones de Medio Ambiente, Cambio Climático y Transición 
Energética Inversión (€) 

Gestión de los Caminos Naturales Vías Verdes 2.960.670,87 
Convocatoria Específica Ayuntamientos 1.059.914,52 
Convocatoria Asociaciones 213.450,88 
Movilidad Sostenible 249.245,00 
Acciones de Sensibilización y concienciación ambiental (Recrea, 
Educabio, Premio de Medio Ambiente, Día mundial del olivo y Semana 
del Aceite) 

230.919.18 

Acciones Diputación Transición Energética  (Medios propios) 00 
Asistencias Ayuntamientos (EBC, programa DUS 5000) 2.627.448,36 
Colaboración Proyectos Operativos y Programas Europeos  875.201,20 

TOTAL 8.216.867,83 

Así mismo, la Diputación de Jaén ha iniciado, en este mandato, la elaboración y la 
implementación de la Agenda 2030 para ello ha constituido el Grupo de Trabajo para la 
Lucha contra el Cambio Climático y la Sostenibilidad Ambiental entre cuyos principales 
cometidos está la elaboración del Plan Provincial de Lucha contra el Cambio Climático y 
la Agenda 2030 de la Diputación de Jaén y la Provincial. Este grupo de Trabajo es 
multidisciplinar formado por todos los Directores/as y Gerentes de la Diputación de 
Jaén, a los que se han ido sumando personal técnico de las distintas Áreas para la 
consecución de los distintos trabajos realizados. Este enfoque multidisciplinar hace que 
todas las situaciones se analicen por diferentes visiones técnicas y se consensuen las 
mejores soluciones a implementar desde el punto de vista económico, social y ambiental. 



 
 

Las principales acciones realizadas en estos 4 años, ha sido: 

• Constituido en mayo de 2020, se ha reunido en cuatro ocasiones, con las direcciones 
de todas las áreas y su personal técnico. 

• Se han realizado 5 cursos de formación (1 con FAMSI, cuando iniciamos este grupo 
de trabajo y 3 desde la propia Diputación, con Formación para Municipalistas: dos de 
Agenda 2030 (en 2020 y 2021) y 2 de Planes Municipales de Lucha Contra el Cambio 
Climático (2021 y 2022).  

• La finalidad ha sido formar personal en cada área para profundizar, tanto en la 
aplicación del alineamiento de los ODS, como del cumplimiento de la auditoría 
ambiental o del Plan Provincial de Cambio Climático con el objetivo de ir avanzando 
en la consecución de su elaboración  e implementación. 

• Implementación en la Diputación Provincial de Jaén de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) marcados en la Agenda 2030. Desde el Servicio de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la Diputación de Jaén se ha 
realizado el alineamiento con los ODS de todas las Áreas. Los resultados se pueden 
consultar en el siguiente link:  

• https://view.genial.ly/6397110d399ac400133ed2f2/interactive-content-v3-
alineamiento-ods-diputacion-de-jaen 

• Alineamiento de los planes estratégicos de subvenciones o de las actuaciones de la 
Diputación, con los ODS. 

• Finalización y presentación de resultados de la auditoría para el diagnóstico ambiental 
y de requisitos legales para 31 centros de Diputación Provincial de Jaén, en la que se 
han analizado los consumos de electricidad, agua, combustibles, gases refrigerantes, 
fugas, consumos de material de oficina, etc.  

• Los resultados que se esperan de reducción de emisiones con la consecución de su 
Plan de Actuación definida en la Auditoría Ambiental es: 

Plan de Actuación Ahorro de emisiones 
Mejoras en Infraestructuras 47.282  kg de CO2 

Mejoras del Parque móvil 12 % del total de 
emisiones 

Mejoras en la Gestión Energética no cuantificado 
Penetración de Energías 
Renovables 

70% del total de 
emisiones 

• Actualmente se está realizando el Plan Provincial de Lucha contra el Cambio 
Climático cuya finalización está prevista para el mes de abril. En el proceso de 
participación, no sólo ha estado el Grupo Interdisciplinar de la Diputación, sino que 
también contamos con la colaboración de las Fundación Estrategias para llevar a cabo 
5 mesas o comisiones específicas de participación, que se han iniciado en el mes de 
febrero. 

 

GESTIÓN DE LOS CAMINOS NATURALES VÍAS VERDES 

Durante los años 2019 a 2022, la gestión de la Diputación en los 97,3 Km de los tres 
Caminos Naturales Vías Verdes de la provincia de Jaén ha originado una inversión de 
2,96 M€ en acciones para mejorar los trazados de las mismas, ir avanzando en 
infraestructuras de servicios (parking sustituyendo el alumbrado por farolas solares, la 



 
 

realización de actividades de dinamización para un mayor incremento de usuarios e ir 
avanzando en la consecución del Gran Sendero Verde de la provincia Jaén con la unión 
de las tres vías verdes actuales. 

Caminos naturales Vías Verdes Importe (€) 
CN Vías Verdes de Jaén Inversión en arrendamientos, personal, 
mantenimiento y conservación, entre 2019 y  2022 1.853.865,38 

Parque de autocaravanas en el entorno de la Vía Verde de 
Segura. Ayuntamiento de Génave 50.000,00 

Proyecto de acondicionamiento del quiosco de la antigua 
estación de ferrocarril de Alcaudete 29.161,00 

Sustitución de alumbrado en la Vía Verde del Aceite 29.846,10 
TRAGSA: proyecto CNVV Vva Arzobispo a Úbeda y estudios 
del Corredor Verde y VVA 319.900,69 

Actividades de dinamización 50.000,00 
PFEA en Vías Verdes 627.896,70 1 

TOTAL 2.960.670,87 

La inversión más cuantiosa  realizada (1,85 M€) ha sido en lo relacionado con el 
mantenimiento y conservación incluidos los arrendamientos y el personal encargado de 
sus labores, más los aparatos biosaludables y de calistenia que se han puesto en las tres vías 
verdes gestionadas por la Diputación de Jaén, que han permitido dar mejores servicios 
para los usuarios con el objetivo que complemente su actividad de senderismo y 
cicloturismo con otros ejercicios sencillos para complementar su bienestar y su estado 
físico. 

Otras de las acciones que han mejorado considerablemente la renaturalización de estos 
antiguos trazados ferroviarios ha sido la participación en el PFEA de los Caminos 
Naturales Vías Verdes de Jaén, entre 2019 y 2022, que han supuesto no solo la mejora de 
estos espacios sino también poder ofrecer 1.691 peonadas a los trabajadores eventuales 
de campo, con el objetivo de propiciar tanto la mejora de sus rentas como para la 
acumulación de los jornales suficientes para la obtención del subsidio agrario gracias a la 
inversión de 627.896,71 € en las tres Vías Verdes.. 

Estos  proyectos han sido redactados y coordinados con la colaboración del Área de 
Infraestructuras y los trabajos realizados durante el mandato han sido: 

• Plantación de árboles: 2.503 árboles. 

• M2 de siembra: 6.000 m2. 

• Limpieza de cunetas: 6450 m2. 

• Cunetas de hormigón: 1.900 m2.  

• Otros trabajos: desbroce y mantenimiento general de la traza de las Vías Verdes. 

Otras de las acciones significativas que se han realizado en estos años para la equipación 
de infraestructuras para dotación de servicios orientados al turismo y a la mejora de la 
eficiencia energética han sido: 

- Parque de autocaravanas en el entorno de la Vía Verde de Segura, mediante 
convenio con el ayuntamiento de Génave con el objetivo del impulso del turismo 
en este Camino Natural por un importe de 50.000 euros 

- Proyecto de acondicionamiento del quiosco de la antigua estación de 
ferrocarril de Alcaudete con el objetivo de dotar de una infraestructura en 



 
 

apoyo a los transeúntes de la vía para consumo de productos y para que la Estación 
de Alcaudete sea un atractivo para el esparcimiento de los habitantes del municipio. 

- la sustitución de alumbrado en la Vía Verde del Aceite. Como 
consecuencia del robo y actos vandálicos del cableado del alumbrado de la Vía 
Verde del Aceite, y ante la falta de visibilidad para los usuarios de la Vía, se han 
ejecutando las obras para la sustitución de 50 puntos de luz por luminarias 
fotovoltaicas lo que contribuirá también a un menor coste eléctrico de esta 
infraestructura verde gracias a la inversión de 29.846,10 €. 

También es destacable la inversión de más de 319.900 euros en la redacción de 
nuevos proyectos de Caminos Naturales que propicien con el tiempo ir avanzando 
en el Gran Corredor Verde de la provincia de Jaén, conectando las tres vías verdes que 
gestiona la Diputación, gracias a esta inversión se ha realizado: 

 Tramitaciones de Preparación del inicio del proyecto “Camino Natural Vía 
Verde de Segura III”, tramo Arroyo del Ojanco-Villanueva del Arzobispo, 
redactado por la propia Diputación y que asciende a algo más de 3.5 millones de 
euros. Durante este mandato se han realizado dos revisiones técnicas y distintas 
gestiones para la puesta a disposición del Ministerio de los terrenos y así poder 
realizar la encomienda a TRAGSA de su ejecución que se prevé sea en el 
primer semestre de 2023. 

 Encomienda de gestión a TRAGSATEC para la realización: 

 Un estudio de alternativas para la Vía Verde del Aceite. 

 Un estudio de alternativas para el Gran Corredor Verde de la provincia de 
Jaén. 

 El proyecto del camino natural Vía Verde del Renacimiento, 
correspondiente al tramo entre Villanueva del Arzobispo y Úbeda. 

Gracias a los 50.000 euros invertidos se han podido realizar actividades de promoción, 
dinamización y participación social como acciones adicionales de uso de estas 
infraestructuras verdes (senderismo y cicloturismo) que han contado con la participación 
de 1.751 participantes: 

• Jornada de emprendimiento, realizada en Martos, 2022: 64 técnicos municipales, 
responsables políticos y profesionales del sector turístico, medioambiental y deportivo. 

• Jornadas Caminos Naturales y Vías Verdes (2019 y2022): 81 participantes. 

• Marcha senderista con motivo del Día Nacional de las vías verdes (2019): 145 
participantes 

• Marcha senderista por las vías verdes dentro de la Semana Europea de la Movilidad 
(2019, 2020, 2021): 284 participantes, en la Vía Verde del Aceite.  

• Actividades de plantación (2019, 2020, 2022): 293 participantes. 

• Actividades 20 aniversario (2022): 948 participantes. 

Mención especial hay que realizar al 20 aniversario del Camino Natural Vía 
Verde del Aceite: Se han realizado 22 actividades, de carácter medioambiental, 
deportivo, cultural y turístico, diseñadas para todas las edades y para los cinco municipios 
que recorre esta vía verde (Jaén, Torredelcampo, Torredonjimeno, Martos y Alcaudete) 
para celebrar su 20 años de puesta en funcionamiento de la infraestructura verde con más 
kilómetros de la provincia: Entre las actividades realizadas destacan: la creación de la 



 
 

senda del recuerdo con 249 árboles plantados (para homenajear con un monumento vivo 
y permanente a los fallecidos por el COVID-19 en las poblaciones por donde discurre) la 
realización del primer concierto de música en un túnel de una Vía Verde en 
Torredelcampo, la adquisición de un vehículo eléctrico para las labores de 
mantenimiento de esta vía, la instalación de circuitos de calistenia y aparatos biosaludables 
para complementar la actividad física de los usuarios de senderismo y cicloturismo, rutas 
interpretadas, jornadas de emprendimiento, observación astronómica, carreras populares, 
concurso de fotografía, exposición del 20 aniversario de la Vía Verde del Aceite. 

Por último se ha elaborado el Plan de Dinamización de los Caminos Naturales 
Vías Verdes de la Provincia de Jaén 2023, diseñado con el objetivo de impulsar un 
mayor uso de estos corredores tanto desde el punto de vista deportivo como cultural, 
social y turístico, en los 15 municipios afectados directamente por los caminos naturales 
Vías Verdes, en la provincia y en general a toda la población. El Plan contiene más de 30 
actividades programadas para todos los meses del año 2023, actividades deportivas, 
reforestaciones, concursos de fotografía, conciertos, visionado de cielo nocturno, un tren 
turístico con ruedas para recorrer estos antiguos trazados ferroviarios o un FAMP trip 
para operadores turísticos, integran este Plan para dar vida a las vías verdes de la provincia 
y acercar aún más a los habitantes de las poblaciones a su uso y disfrute. 

El trabajo de la Diputación en este mandato ha ido enfocado en aprovechar todos los 
elementos de estas infraestructuras verdes para convertirlos en espacios para el deporte de 
bajo impacto ambiental, en lugares para los encuentros intergeneracionales y sociales, en 
espacios para la cultura y el simbolismo (conciertos en los túneles y sendas para el 
recuerdo para conmemorar a las hechos históricos de gran relevancia que puedan ocurrir 
como la pandemia del Covid) acciones para darle una mayor dimensión a los Caminos 
Naturales Vías Verdes, sin olvidar que son espacios para la biodiversidad y la lucha contra 
el cambio climático por su acción de mitigación y adaptación, zonas en definitiva que 
contribuye al desarrollo económico, social y ambiental de los municipios por donde 
discurre. De ahí el éxito de uso que tiene los Caminos Naturales Vías Verdes de la 
provincia de Jaén que en el periodo de junio de 2019 a 31 de diciembre de 2022* 
ha tenido unos registros de usuarios de 3.874.719 en los 97,3 kilómetros que 
componen estas infraestructuras verdes. Podemos decir por tanto que la buena 
acogida que tiene por parte de los usuarios es el mejor reflejo del buen trabajo que está 
haciendo la Diputación en los Caminos Naturales Vías Verdes. 

*Condicionados por las restricciones del COVID. 

 

Pasos registrados en el periodo 01/06/2019-31/12/2022: 

Camino Natural Vía Verde del Aceite: 

Contador Total usuarios Promedio diario Conteo máximo 
Alcaudete 209.636 160 1.788 
Jaén 1.366.177 1.043 2.425 
Martos 767.373 586 1.446 
Torredelcampo 741.816 566 1.858 
Torredonjimeno 598.190 519 1.715 

La media diaria de pasos, en la Vía Verde del Aceite, ha sido de 2.874; mientras que el 
total de pasos en el periodo junio de 2019-diciembre de 2022, ha sido de 3.683.192.  

 



 
 

 

Camino Natural Vía Verde de Segura: 

Contador Puesta en 
servicio Total Promedio diario Conteo máximo 

Arroyo del Ojanco 15/12/2020 22.440 30 269 
Estación de Puente 
Génave 22/10/2019 62.686 54 283 

Génave 15/12/2020 20.827 28 357 

La Vía Verde de Segura tiene actualmente 3 contadores que están funcionando desde 
2019 y 2020, cuya media diaria de pasos, ha sido de 37; mientras que el total de pasos en 
el periodo, ha sido de 105.953.  

 

Camino Natural Vía Verde del Guadalimar: 

Contador Puesta en 
servicio Total Promedio 

diario 
Conteo 
máximo 

VV Guadalimar 21/10/2019 54.519 63 450 
VV Guadalimar 2 15/12/2020 31.055 85 278 

La Vía Verde del Guadalimar tiene actualmente 2 contadores que están funcionando 
desde 2019 y 2020, cuya media diaria de pasos, ha sido de 74; mientras que el total de 
pasos en el periodo, ha sido de 85.574.  

 

CONVOCATORIA ESPECÍFICA AYUNTAMIENTOS: inversiones en 
materia de sostenibilidad ambiental para ayuntamientos. 

El Área de Agricultura ha concedido con la convocatoria específica a Ayuntamientos  
ayudas por un valor de 1.059.914,52 euros a 82 municipios de la provincia, que han 
originado una inversión de casi 2 millones de euros en los municipios en actividades, 
programas y proyectos de promoción, estudio y sensibilización en materia de agricultura 
y ganadería, proyectos en materia de agricultura y ganadería en terrenos de titularidad 
municipal, la realización de actividades, programas y proyectos de promoción, estudio y 
sensibilización medioambiental e inversiones para proyectos encaminados a mejorar la 
sostenibilidad ambiental de los municipios de la provincia de Jaén. 

Líneas fundamentales que han contribuido para que los Ayuntamientos se impliquen en  
la realización de jornadas de formación agrícolas y ganadera y de concienciación 
ambiental, la puesta en valor de terrenos municipales para experiencias en agricultura y la 
regeneración ambiental de espacios municipales y mejoras de las zonas verdes de los 
municipios y de instalación de puntos de recargas en aras de hacer municipios más 
sostenibles, en línea con los ODS y la lucha contra el cambio climático. 

PERIODO 2019-2022 

MUNICIPIO CONCEDIDO  
IMPORTE. 

ACREDITAR 
DENOMINACIÓN 

CONCEDIDO 
POR 

PROYECTO 

IMPORTE 
ACREDITAR 

POR 
PROYECTO 

AYUNTAMIENTO DE 
ALCALÁ LA REAL 

 9.669,95  12.926,26 

LINEA 2. CONSERVACIÓN 
BIODIVERSIDAD URBANA 1.300,00 1.600,00 

L.3 MEJORAS CENTRO 
REPTILES 3.254,95 4.829,94 



 
 

PERIODO 2019-2022 

MUNICIPIO CONCEDIDO  
IMPORTE. 

ACREDITAR 
DENOMINACIÓN 

CONCEDIDO 
POR 

PROYECTO 

IMPORTE 
ACREDITAR 

POR 
PROYECTO 

L1 RECUPERACIÓN 
BIODIVERSIDAD 
HORTÍUCOLA EN LA 
COMARCA DE LA SIERRA SUR 

5.115,00 6.496,32 

AYUNTAMIENTO DE 
ALCAUDETE 

21.412,50 36.297,44 

LÍNEA 1: FORMACIÓN 
AGRICULTURA SOSTENIBLE 6.000,00 7.200,00 

L.3 REFORESTACION 
CASTILLO DE ALCAUDETE Y 
RIBERA DE NOGUERONES 

7.100,00 19.967,44 

L1 FORMACIÓN INTEGRAL EN 
OLIVICULTURA 4.322,50 4.550,00 

L.1 FORMACIÓN AGRARIA 
ALCAUDETE 2022 3.990,00 4.580,00 

AYUNTAMIENTO DE 
ALDEAQUEMADA 4.643,50  6.470,47 

L.2 II TALLER ESCOLAR DE 
REFORESTACIÓN ESPECIES 
AUTOCTONAS 

900 1.053,94 

L.2 I JORNADAS SENSI. 
CONVERVACIÓN CIELO 
NOCTURNO 

1.140,74 1.201,53 

L.3 JORNADAS DE 
SENSIBILIZACION Y 
BIODIVERSIDAD EN 
ALDEAQUEMADA 

2.602,76 4.215,00 

AYUNTAMIENTO DE 
ANDÚJAR 

27.100,00 81.200,00 

FERIA MULTISECTORIAL 
`CIUDAD DE ANDÚJAR`-2019 8.500,00 23.100,00 

L.2 OFICINA MUNICIPAL PARA 
EL CLIMA Y LA ENERGÍA DE 
ANDÚJAR (OMCEA) 

6.600,00 15.000,00 

L1 FERIA MULTISECTORIAL 
2021 5.800,00 23.100,00 

L.1 FERIA MULTISECTORIAL 6.200,00 20.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
ARJONA 

10.276,40 17.558,27 

L.2 INSTALACIÓN DE 
ELECTROBOMBA EN 
HUERTOS MUNICIPALES 

3.976,40 9.758,27 

L.4 ECOARJONA 6.300,00 7.800,00 

AYUNTAMIENTO DE 
ARJONILLA 

 12.143,66  14.083,83 

LÍNEA 1. ECOTALLERES 2.500,00 3.000,00 

L.3  RENOVACIÓN 
ILUMINARIA PABELLÓN 
MUNICIPAL 

4.043,66 5.189,09 

L.4 ARJONILLA EN LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

5.600,00 5.894,74 

AYUNTAMIENTO DE 
ARQUILLOS 

 12.288,30  14.514,00 

LINEA 1: ACTIVIDADES DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA 
- ARQUILLOS 2019 

8.000,00 10.000,00 

L.4 ARQUILLOS SOSTENIBLE E 
INCLUSIVO 4.288,30 4.514,00 

AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DEL OJANCO 

15.660,50   17.800,53 

LÍNEA 3 SUTITUCIÓN DE 
ARBOLADO 5.700,00 6.000,00 

L.1 SUBVENCION 
AGRICULTURA 3.848,00 4.050,53 

L.1 II JORNADAS 
AGRICULTURA ECOLOGICA Y 
BIODINAMICA 

2.612,50 2.750,00 

L.2 REHABILITACION VIVERO 
-LINERA 2 3.500,00 5.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
BAEZA 

6.500,00 18.155,42 CÉSPED EN PARQUE INFANTIL 
FRANCISCO CENTENO 6.500,00 18.155,42 

AYUNTAMIENTO DE 
BAILÉN 

4.999,73 7.142,90 
L2 MANTENIMIENTO DE 
HUERTOS SOCIALES 
URBANOS DE BAILEN 

4.999,73 7.142,90 

AYUNTAMIENTO DE 
BAÑOS DE LA ENCINA 

 6.568,30  7.800,00 

L.1 FORMACION SOBRE EL 
CULTIVO DE LAS PLANTAS 
AROMÁTICAS 

4.227,50 5.000,00 

L3 JORNADAS DESARROLLO 
RURAL APROVECHAMIENTO 
RECURSOS FORESTALES 

2.340,80 2.800,00 

AYUNTAMIENTO DE 
BEAS DE SEGURA 

 23.720,00  39.295,60 

LÍNEA 1: PATRIMONIO 
AGRARIO LOCAL 4.500,00 9.500,00 

LÍNEA 1: PATRIMONIO 
AGRARIO LOCAL 2020 7.200,00 7.600,00 
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L1 ESTUDIO DE VIABILIDAD 
CULTIVO NATURAL 
ECOLOGICO DE SETAS SOBRE 
TRONCOS 

6.120,00 6.450,00 

L.4 RECUPERACION PARA 
USO VECINAL ZONAS 
PERIFERICAS. ENTORNO URB 
PROFACIO 

5.900,00 15.745,60 

AYUNTAMIENTO DE 
BEDMAR Y GARCÍEZ 

7.125,00 7.500,00 
L4 PUNTO RECARGA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN 
BEDMAR 

7.125,00 7.500,00 

AYUNTAMIENTO DE 
BEGÍJAR 

 7.856,20  8.341,50 

LÍNEA 1: TALLERES 
AGRICULTURA Y HUERTOS 
ECOLÓGICOS 

4.000,00 4.250,00 

L.2 TALLER EDUCANDO EN 
VERDE 1.770,00 1.900,00 

L.3 JORNADAS 
MEDIOAMBIENTALES 
`EDUCANDO EN VERDE` 

2.086,20 2.191,50 

AYUNTAMIENTO DE 
BÉLMEZ DE LA 
MORALEDA 

 8.075,00  8.485,00 

L1 CURSO PODA OLIVAR Y 
MAQUINARIA AGRICOLA 5.700,00 5.985,00 

L.1 CURSO DE PODA DEL 
OLIVAR Y MAQUINARIA 
AGRICOLA 

2.375,00 2.500,00 

AYUNTAMIENTO DE 
BENATAE 

 14.810,00 19.431,00 

REGENERACIÓN DE ESPACIOS 
VERDES FUENTES DE 
BENATAE Y PISCINA 
MUNICIPAL 

7.500,00 10.500,00 

L4 RECUPERACION ZONA 
DEGRADADA CON LA 
CREACION DE JARDIN 
VERTICAL 

7.310,00 8.931,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

  24.784,50  28.800,00 

PLAN DE MEJORA Y 
REGENERACION DEL PARQUE 
DE LOS PINOS 

7.500,00 8.000,00 

L.1 SUBVENCION 
AGRICULTURA 6.184,50 7.000,00 

L.1  PROGRAMA FORMATIVO 
APRA AGRICULTURA 
SOSTENIBLE 

5.500,00 5.800,00 

L.4 JARDIN VERTICAL 5.600,00 8.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CAMBIL 

   31.577,71   33.241,17 

LÍNEA 1: DIVERSIFICA EN 
CAMBIL-ARBUNIEL 2019 4.000,00 4.212,00 

L.1 AGRO-GANA 2020 7.096,50 7.470,00 

L3 PROTEGE Y CONSERVA 7.866,00 8.280,00 

L.1 FÓRMATE EN TU PUEBLO 
2022 4.215,15 4.437,00 

L.3 CAMBIL Y ARBUNIEL 
MIRAN AL CIELO 2.780,08 2.926,40 

L.4  ORO EN TU MONTE 5.619,98 5.915,77 

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPILLO DE ARENAS 16.500,00 17.370,32 

LÍNEA 1 PROYECTO PILOTO 
CULTIVO DE STEVIA Y ALOE 
VERA 

8.500,00 8.948,32 

L4 REGENERACIÓN ZONAS 
VERDES PARQUE MUNICIPAL 8.000,00 8.422,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CANENA 

 28.647,00  30.611,50 

L.3 PROGRAMA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 7.500,00 8.000,00 

L.3 PROGRAMA 
SOSTENBILIDAD AMBIENTAL 
2020 

7.581,00 8.000,00 

L4 PROGAMA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL CANENA 2021 8.179,50 8.700,00 

L.4 SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL CANENA 5.386,50 5.911,50 

AYUNTAMIENTO DE 
CARBONEROS 6.500,00 6.842,12 

RECUPERACIÓN Y 
REGENERACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS DEGRADADOS, 
PARQUES  

6.500,00 6.842,12 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTELLAR 

 6233,25  7779,11 

L.2 PECES DEL MUNICIPIO 800 1.084,11 

L.2 CASTELLAR 
SENSIBLIZACIÓN RESPETO AL 
MEDIO AMBIENTE 

3.187,25 3.355,00 
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L3 CASTELLAR 
REGENERANDO ZONAS CON 
IMPACT VISUAL 

1.056,00 1.850,00 

L.3 FINDE EN VERDE 1.190,00 1.490,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLO DE 
LOCUBÍN 

 17.601,30  20.755,00 

AYTO CASTILLO DE LOCUBIN 2.500,00 3.000,00 

LINEA 3  CAMINO ESCOLAR 
SEGURO 
ACONDICIONAMIENTO 

5.850,00 6.500,00 

L2 ADECUACION FINCA 
EXPERIMENTAL PARA 
CULTIVO DE CEREZOS 

4.032,00 5.760,00 

L.1 JORNADAS TÉCNICAS 
SOBRE CULTIVO DE CEREZAS 
Y CONCURSOS 
GASTRONOMICOS C 

5.219,30 5.495,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CAZALILLA 

4.500,00 7.200,00 L.3 RECUPERACIÓN ESPACIO 
VERDE CAMINO JAÉN 4.500,00 7.200,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CAZORLA 

  19.173,00  21.840,00 

L2 SENDEROS DE VIDA 6.500,00 8.500,00 

L.1 CAZORLA. FERIAS 
AGRÍCOLA Y GANADERA 7.885,00 8.300,00 

L1 FORMACIÓN E MATERIA 
AGRICULTURA 4.788,00 5.040,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CHICLANA DE SEGURA 

 19.910,00 70.000,00 

L.3 CHICLANA MEJORA Y 
ADECUACIÓN FUENTE 6.900,00 10.000,00 

L2 SOLICITUD PARA 
PROYECTO `IMPULSANDO 
CHICLANA DE SEGURA` 

7.500,00 50.000,00 

L.4 MEJORA Y ADECUACIÓN 
FUENTE SAELICES 5.510,00 10.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
CHILLUÉVAR 

8.043,96 9.328,07 

LINEA 2 LOS PECES DE MI 
MUNICIPIO 800 1.084,11 

L4 RECUPERACIÓN Y 
REGENERACIÓN ZONA 
VERDE 

7.243,96 8.243,96 

AYUNTAMIENTO DE 
ESCAÑUELA 5.289,27 5.553,74 L.4 RECUPERACIÓN ESPACIO 

VERDE-MERENDERO 5.289,27 5.553,74 

AYUNTAMIENTO DE 
ESPELUY  13.059,87  19.246,20 

L.2 JARDINERÍA SOSTENIBLE 5.629,89 5.926,20 

L3 SENSIBILIZACIÓN 
CONSUMO RESPONSABLE 
COMO PARTIDA  A 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

2.743,98 3.320,00 

L.2 CREACIÓN HUERTOS 
SOCIALES 2.520,00 6.000,00 

L.4 REGENERACIÓN PARQUES 
MUNICIPALES 2.166,00 4.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
FRAILES 6.909,00 8.725,00 

PRESENTACIÓN Y 
PROMOCIÓN DEL ESTUDIO 
DE L SECTOR CAPRINO DE 
FRAILES 

4.800,00 5.025,00 

L1 CREACIÓN RUTA DEL 
CHOTO 2.109,00 3.700,00 

AYUNTAMIENTO DE 
FUENSANTA DE 
MARTOS 

13.500,00 46.916,59 

L3 MARTOS RECUPERACIÓN 
ZONA VERDE 7.500,00 27.814,86 

L.4 RECUPERACIÓN ZONA 
VERDE FUENTE DE LOS 
HORNOS 

6.000,00 19.101,73 

AYUNTAMIENTO DE 
GÉNAVE 27.898,25 54.202,42 

SOL. SUBV. LINEA 3 AGR. Y 
MED. AMBIENTE GENAVE 2018 7.000,00 7.368,42 

SOL. SUB. LINEA 2 AGR. Y 
MED. AMBIENTE GENAVE 2019 2.600,00 27.500,00 

L.1 GÉNAVE 2020 SUBVENCION  
AGRICULTURA 4.617,00 4.800,00 

L1 TALLERES PARA LA 
INICIACIÓN EN TALLERES 
ECOLÓGICOS HORTÍCOLAS 

3.294,00 3.600,00 

L.1 FORMACION PARA LA 
CRIA Y REPRODUCCIÓN DE 
TENEBRIO MOL 

5.882,40 6.192,00 



 
 

PERIODO 2019-2022 

MUNICIPIO CONCEDIDO  
IMPORTE. 

ACREDITAR 
DENOMINACIÓN 

CONCEDIDO 
POR 

PROYECTO 

IMPORTE 
ACREDITAR 

POR 
PROYECTO 

L.2 PROYECTO PILOTO PARA 
LA CRIA DE TENEBRIO 
MOLITOR -FASE-1 

4.504,85 4.742,00 

AYUNTAMIENTO DE 
HIGUERA DE 
CALATRAVA 

 12.717,38  15.870,20 

L.3 REGENERACIÓNHIGUERA  
CALATRAVA 7.077,97 9.933,98 

L.4 RECUPERACIÓN DEL 
ESPACIO PÚBLICO PILAR Y 
PECHO FUENTE 

5.639,41 5.936,22 

AYUNTAMIENTO DE 
HINOJARES 

11.916,14 15.046,65 

L.3  INSTALACIÓN PUNTO DE 
AGUA 6.429,89 9.271,65 

L.4 CREACIÓN Y MEJORA DE 
ZONAS VERDES EN EL CASCO 
URBANO DE HINOJARES 

5.486,25 5.775,00 

AYUNTAMIENTO DE 
HUELMA 

1.200,00 1.265,00 CAMINO ESCOLAR SEGURO 1.200,00 1.265,00 

AYUNTAMIENTO DE 
HUESA 

6.135,43 6.458,34 
L4 CIURCUITOS 
BIOSALUDABLES EN PARQUES 
DE HUESA 

6.135,43 6.458,34 

AYUNTAMIENTO DE 
IBROS 

7.423,60 10.148,46 
L4 CONVOCATORIA ÁREA 
AGRICULTURA 
AYUNTAMIENTOS 2021 

7.423,60 10.148,46 

AYUNTAMIENTO DE 
IZNATORAF 11.222,23 12.060,82 

L.3 SENDERO UNIÓN DE 
ZONAS VERDES AVENIDA 
ANDALUCÍA CON SAN 
CRISTÓBAL 

6.433,23 6.771,82 

L3 `BIOTORAFE 2021` 
CONSERVACIÓN Y MEJORA 
AMBIENTAL 

2.580,00 2.780,00 

L.3 CURSO DE 
HORTICULTURA Y 
FLORICULTURA ECOLÓGICA 

2.209,00 2.509,00 

AYUNTAMIENTO DE 
JAEN 14.800,00 16.600,00 

L.1 I GALARDÓN 
INTERNACIONAL, CIUDAD DE 
JAÉN, AL CONOCIMIENTO DE 
LA OLIVI 

9.200,00 10.000,00 

L1 ECOSOSTENIBLE 5.600,00 6.600,00 

AYUNTAMIENTO DE 
JAMILENA 

8.000,00 21.316,60 

LÍNEA 1: JORNADAS 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 3.000,00 3.300,00 

L.2 PUESTA EN MARCHA DE 
HUERTO ESCOLAR 5.000,00 18.016,60 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

20.835,03 21.931,61 

L.3 REGENERACIÓN DEL 
PILAR DEL MORO 7.700,00 8.105,26 

L4 REGENERACIONDEL 
ACCESO A LOS CARACOLES Y 
A LA CRUZ DE LA ATALAYA 

7.900,00 8.315,79 

L.4 RECUPERACIÓN PILAR DE 
LAS PILAS 5.235,03 5.510,56 

AYUNTAMIENTO DE 
JODAR 

14.268,00 15.879,48 

REGENERACIÓN AMBIENTAL  
ENTORNO  CAMINO  
NACIMIENTO-BARRANCO 
ARENA 

7.000,00 7.896,67 

L4 RECUPERACIÓN 
PAISAJÍSTICA Y PUESTA EN 
VALOR PARAJE FUENTE 
GARCÍEZ 

7.268,00 7.982,81 

AYUNTAMIENTO DE 
LA CAROLINA 

20.994,81 31.965,46 

SUBVENCIÓN AYO. LA 
CAROLINA ÁREA 
AGRICULTURA Y GANADERÍA 

8.600,00 12.454,60 

L2 MEJORA EN HUERTOS 
SOCIALES DEL VIVERO 
MUNICIPAL DE LA CAROLINA 

3.456,25 4.937,50 

L.2 MEJORA DE LAS 
INSTALACIONES DE LOS 
HUERTOS SOCIALES DEL 
VIVERO MUNICIP 

3.438,56 4.912,24 

L.1 FERIA GANADERA DE LA 
CAROLINA 2022 5.500,00 9.661,12 

AYUNTAMIENTO DE 
LA GUARDIA DE JAEN 

16.500,00 19.500,00 

L3 SOSTENIBILIDAD Y 
REGENERACIÓN AMBIENTAL 
RECUPERACIÓN Y 
REGENERACIÓN 

7.000,00 7.500,00 

L.2 SENSIBILIZACIÓN 
MEDIAMBIENTAL 4.000,00 5.000,00 
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L.1 PROMOCIÓN PRODUCTOS 
ECOLÓGICOS DE LAS 
HUERTAS DE LA GUARDIA 

5.500,00 7.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
LA IRUELA 

4.448,44 6.354,92 
L.2 INSTALACIÓN DE  PUNTO 
DE CARGA DE AGUA PARA 
AGRICULTORES 

4.448,44 6.354,92 

AYUNTAMIENTO DE 
LARVA 

10.279,85 10.908,38 

L4 MEJORA 
ACONDICIONAMIENTO 
ESPACIOS VERDES PÚBLICOS 

8.274,87 8.803,15 

L.1 CURSO DE APLICADOR DE 
PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. 
CUALIFICADO 

2.004,98 2.105,23 

AYUNTAMIENTO DE 
LOPERA 

8.295,89 10.117,52 

L1 ESTUDIO VIABILIDAD 
EMPRESA HONGOS `LINEA 1` 4.611,79 4.854,52 

L.2 PROYECTO 
OPTIMIZACIÓN  RECURSOS 
HÍDRICOS DE LOPERA 

3.684,10 5.263,00 

AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES 

15.122,10 15.918,00 

L.1 LOS VILLARES 
SUBVENCIÓN AGRICULTURA 7.712,10 8.118,00 

L4 ACONDICIONAMIENTO 
ZONAS VERDES DEL SECTOR 
SAUR 1B-B 

7.410,00 7.800,00 

AYUNTAMIENTO DE 
LUPION 

 12.724,05 13.669,74 

CURSO SOBRE PODA DEL 
OLIVAR 4.000,00 4.250,00 

L1 CURSO DE MANIPULADOR 
DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 

2.337,50 2.650,00 

L.4 RECUPERACIÓN, 
REGENERACIÓN AMBIENTAL 
DEL `PARAJE DE SAN 
CRISTÓBAL` 

6.386,55 6.769,74 

AYUNTAMIENTO DE 
MARMOLEJO  7.909,04 8.365,49 

L2. SEMANA VERDE 3.200,00 3.360,00 

L3 SEMANA VERDE 2021 2.777,04 2.923,49 

L.3 SEMANA VERDE 2022 1.932,00 2.082,00 

AYUNTAMIENTO DE 
MARTOS  37.220,00  43.529,76 

LÍNEA 2: 2020 EL INVIERNO 
SERA VERDE EN MARTOS 6.900,00 7.263,15 

L.3 CASILLAS DE MARTOS. 
MIRADOR ASTRONÓMICO 7.400,00 10.666,61 

L3 MARTOS EL COVID-19 NO 
NOS DETIENE 8.645,00 9.100,00 

L.1 EN MARTOS APOSTAMOS 
POR LA DIVERSIFICACIÓN 
AGRARIA 

5.795,00 6.100,00 

L.2 HUERTO ESCOLAR PARA 
CADA COLE DE MARTOS Y 
SUS PEDANÍAS 

3.920,00 5.600,00 

L.3 CONTRA LA VARIANTE 
ÓMICRON IMAGINACIÓN 4.560,00 4.800,00 

AYUNTAMIENTO DE 
MENGIBAR 

5.965,18 9.371,85 
L.3 MENGÍBAR 
ACONDICIONAMIENTO EL 
CANAL 

5.965,18 9.371,85 

AYUNTAMIENTO DE 
MONTIZON 

10.814,14 13.488,50 

LÍNEA 2. MEDIO AMBIENTE 2.814,38 2.962,50 

L4 RECUPERACIÓN Y 
REGENERACIÓN ZONA 
VERDE PISCINA MONTIZÓN 

7.999,76 10.526,00 

AYUNTAMIENTO DE 
NAVAS DE SAN JUAN 

18.800,00 27.207,54 

L.3 ADECUACIÓN PARQUE 
AVDA. DEL OLIVO 7.200,00 10.584,54 

L1 JORNADAS GANADERAS 
AGRICOLAS Y DE 
OLEOTURISMO 

5.500,00 5.873,00 

L.1 APOYO DIVERSIFICACIÓN 
Y RENTABILIDAD ACTIVIDAD 
AGRARIA LOCAL 

6.100,00 10.750,00 

AYUNTAMIENTO DE 
ORCERA 

27.085,00 29.600,00 

AYUDAS EN MATERIA DE 
AGRICULTURA AÑO 2019 6.500,00 7.200,00 

L.1 SUBVENCIÓN 
AGRICULTURA 2020 8.400,00 9.000,00 
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L1 ECODIVERSIFICA 6.200,00 6.800,00 

L.1 ORCERA FITOGENÉTICA 5.985,00 6.600,00 

AYUNTAMIENTO DE 
PEAL DE BECERRO 6.390,00 7.540,00 

L.1 SUBVENCIÓN 
AGRICULTURA 3.950,00 4.300,00 

L.1 TALLERES FORMATIVOS 
PARA LA INICIACIÓN EN 
CULTIVOS ECOAMBIENTALES 

2.440,00 3.240,00 

AYUNTAMIENTO DE 
PEGALAJAR 

8300 10924 
L4 RESTAURACIÓN 
SERREZUELA PEGALAJAR Y 
SENDERO 

8300 10.924,00 

AYUNTAMIENTO DE 
PORCUNA 

 16.100,00 19.300,00 

LÍNEA 1: CURSOS 
FORMACIÓN INTREGRADA 
DEL OLIVAR 

5.500,00 5.800,00 

L.1 SUBVENCION  
AGRICULTURA 2020 4.800,00 6.000,00 

-L1 SOLICITUD XIV FERIA DEL 
ACEITE CIUDAD DE PORCUNA 3.300,00 7.500,00 

L.1 SEGUNDO CURSO DE 
PODA Y MEDERNIZACION DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS 

2.500,00 5.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
POZO ALCON 

6.478,00 7.078,00 

L1 JORNADAS SOBRE OLIVAR 
ECOLOGICO Y 
BIODIVERSIDAD 

3.705,00 4.005,00 

L.1 CURSO DE PODA DEL 
OLIVAR 2.773,00 3.073,00 

AYUNTAMIENTO DE 
RUS 

9.809,70 10.326,00 
L.3 REDUZCO2 4.332,00 4.560,00 

L.1 AGRICULTURA Y MEJORA 
DE LA BIODIVERSIDAD 5.477,70 5.766,00 

AYUNTAMIENTO DE 
SABIOTE 

13.100,00 36.148,75 

L.3 SABIOTE REGENERACIÓN 
ZONA VERDE DEGRADADA 7.400,00 18.851,80 

L.4 RECUPERACIÓN PARQUE 
LOS MIRASOLES 5.700,00 17.296,95 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTA ELENA 

 16.475,00 17.454,75 

L.3 RECUPERACIÓN ANTIGUO 
VERTEDERO CREACIÓN 
PARQUE 

6.500,00 6.954,75 

L1 APRENDIZAJE Y MANEJO  
MAQUINA 5.225,00 5.500,00 

L.1 APRENDIZAJE Y MANEJO 
DE MAQUINARIA LIGERA 4.750,00 5.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE 
CALATRAVA 

5.272,50 5.550,00 

L.1 PROMOCION DE 
PRODUCTOS TIPICOS DE LA 
CAMPIÑA 

1.966,50 2.070,00 

L1 PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS TÍPICOS DE LA 
CAMPIÑA II 

1.710,00 1.800,00 

L.1 PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS TÍPICOS DE LA 
CAMPIÑA III 

1.596,00 1.680,00 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO PONTONES 

 19.450,00 20.552,32 

SOLICITUD LINEA 1: SABOREA 
SANTIAGO-PONTONES 6.000,00 6.350,00 

L.3 RECUPERACIÓN Y 
REGENERACIÓN AMBIENTAL 
DE PARQUE MUNICIPAL EL 
HORNILLO 

6.800,00 7.160,12 

L1 EL SENTIDO DE LO 
AUTÉNTICO 6.650,00 7.042,20 

AYUNTAMIENTO DE 
SEGURA DE LA SIERRA 

4.365,80 6.382,75 L.3 REGENERACIÓN SEGURA 
SIERRA 4.365,80 6.382,75 

AYUNTAMIENTO DE 
SILES 

  15.776,13  16.606,46 

SOLICITUDES LÍNEA 1,2 Y 3 6.500,00 6.842,11 

SOLICITUD LÍNEA 1 2.850,00 3.000,00 

L3 SILES, POR EL MEDIO 
AMBIENTE 1.980,13 2.084,35 

L.1 II EDICIÓN SABOREANDO 
SILES 2.356,00 2.480,00 

L.3 INICIATIVAS AMBIENTALES 
PARA LA SOSTENIBILIDAD 2.090,00 2.200,00 

AYUNTAMIENTO DE 
SORIHUELA DE 
GUADALIMAR 

5.500,00 10.526,32 L.4 REGENERACIÓN ZONA 
VERDE PARQUE ROTO DA 5.500,00 10.526,32 
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AYUNTAMIENTO DE 
TORREBLASCOPEDRO 

7.736,90 12.619,53 

SOLICITUD LINEA 3 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 6.500,00 11.309,53 

L.2  2AS JORNADAS DE 
SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA 
PRESERVACIÓN CLIMA 

1.236,90 1.310,00 

AYUNTAMIENTO DE 
SORIHUELA DE 
GUADALIMAR 

6.175,00 6.500,00 

L.4 REGENERACIÓN 
AMBIENTAL Y PAIJSAÍSTICA  
EN CAUCE ABIERTO AYO. STA 
ANA 

6.175,00 6.500,00 

AYUNTAMIENTO DE 
TORREDONJIMENO 

13.000,00 21.017,36 

L.3 RESTAURACIÓN PARQUE 
MUNICIPAL 7.300,00 11.017,36 

L.4 CREACIÓN DE 
ECOSISTEMAS 
DULCEACUÍCOLA Y DE 
RIBERA EN EL PARQUE 
MUNICIPAL 

5.700,00 10.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
TORREPEROGIL 

14.235,80 16.092,11 

SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 
AGRIC., GANADERÍA Y MEDIO 
AMBTE PARA AYTOS 

6.500,00 6.842,11 

L.2 AULA VERDE 23 AÑOS 
GENERANDO CONCIENCIA 3.619,00 3.850,00 

L1 PROGRAMA FORMATIVO 
EN MATERIA DE 
AGRICULTURA 

1.390,80 2.400,00 

L.3 TALLER  AULA VERDE 25 
AÑOS CONCIENCIANDO 2.726,00 3.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
TORRES 12.797,96  15.903,82 

LINEA 1. ESTUDIO 
POTENCIALIDADES SECTOR 
HOTOFRUTICOLA PARA LA 
DIVER... 

3.500,00 6.000,00 

LINEA 1. ESTUDIO DE 
REALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DE 
LA CEREZA DE 

4.056,00 4.269,49 

L.4 RECUPERACIÓN  ESPACIOS 
PÚBLICOS Y ZONAS VERDES 5.241,96 5.634,33 

AYUNTAMIENTO DE 
TORRES DE 
ALBANCHEZ 

12.000,00 14.511,41 

SOLICITUD SUBVENCION 
AREA AGRICULTURA 
GANADERA Y MEDIO 
AMBIENTE (L3) 

7.000,00 7.368,55 

L.2 RECUPERACIÓN 
ABREVADEROS GANADERIA 
MONTES PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

5.000,00 7.142,86 

AYUNTAMIENTO DE 
UBEDA 

  26.600,00 435.000,00 

L.2  FEMA 2019 FERIA 
MAQUINARIA AGRÍCOLA 6.800,00 90.000,00 

L.1 FEMA 2020 (FERIA DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA DE 
ÚBEDA 2020) 

8.000,00 120.000,00 

L1 39 FEMA 2021 5.800,00 120.000,00 

L.1 40 FEMA (FERIA DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA) DE 
ÚBEDA 

6.000,00 105.000,00 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDEPEÑAS DE JAEN 5.487,96 6.600,00 

L1 SOLICITUD SUBVENCION 
AGRICULTURA VALDEPEÑAS 
DE JÁEN 2021 

5.487,96 6.600,00 

AYUNTAMIENTO DE 
VILCHES 

16.317,00 23.745,24 

SOLICITUD SUBVENCIÓN 
AGRICULTURA Y GANADERÍA 
2019.- LÍNEA 1 AGRICULTUR 

8.100,00 14.500,00 

L4 SEÑALIZACIÓN 
ADECUACIÓN CAMINO 
PÚBLICO EL MORTERO 

8.217,00 9.245,24 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLACARRILLO 

7.000,00 23.398,88 PROYECTO HUERTOS 
SOCIALES 7.000,00 23.398,88 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE LA 
REINA 

 7.600,00  12.400,00 

SOLICITUD LINEA 2 MEDIO 
AMBIENTE 1.700,00 1.800,00 

L.4 ECOPARQUE 5ª FASE 5.900,00 10.600,00 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL 

18.430,00 19.850,00 
L.1 ACCIONES Y PROMOCIÓN 
PARA MEJORAR LA CALIDAD 
Y CONSUMO DEL AOVE 

7.980,00 8.400,00 
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ARZOBISPO L1 NUEVAS ESTRATEGIAS  DE 
COMERCIALIZACIÓN SECTOR  
ACEITE OLIVA 

5.225,00 5.725,00 

L.1 PROMOCIÓN PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS 5.225,00 5.725,00 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARDOMPARDO 

14.666,49 18.121,73 

LINEA III RECUPERACIÓN 
ZONA VERDE DEL SG-EL 8 
(PARQUE ANTIGUO 
CEMENTER 

5.600,00 6.358,09 

L.3 RECUPERACIÓN ZONA 
VERDE COMPLEJO 
DEPORTIVO ANTONIO 
TORRES 

3.696,00 5.092,91 

L.4 CONSTRUCCION  DE UN 
MIRADOR ASTRONOMICO EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

5.370,49 6.670,73 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARRODRIGO 

14.700,00 20.486,40 

LÍNEA 3 (SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL) RECUPERACIÓN 
DE ZONAS VERDES 

6.500,00 9.550,00 

L4 REGENERACIÓN ESPACIOS 
PARA MIRADORES DE 
ONSARES Y VILLARRODRIGO 

8.200,00 10.936,40 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLATORRES 

8.497,82 12.260,00 

L4 PROGRAMA `CAMINANDO 
POR VILLATORRES` 5.008,56 5.330,00 

L.3 DIFUNDIENDO VALORES 
PARA LA CONSERVACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 

3.489,26 6.930,00 

TOTAL MANDATO 1.059.914,52 1.913.883,61   1.059.914,52 1.913.883,61 

 

CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE ASOCIACIONES: 

Durante el periodo comprendido entre 2019 a 2022, el Área de Agricultura, Ganadería, 
Medio Ambiente y Cambio Climático ha concedido 144 subvenciones por un importe 
de más de 212.000 euros a asociaciones de 36 municipios de la provincia. Los objetivos 
de esta convocatoria es la sensibilización medioambiental con actividades de 
sostenibilidad ambiental y la lucha contra el cambio climático y promover el fomento de 
los productos agroalimentarios de la provincia de Jaén. Lo mismo que ha ocurrido con las 
actividades de talleres y de movilidad, estas acciones se han visto muy restringidas y 
limitadas por la pandemia del COVID-19 en este mandato, no convocándose por este 
motivo en el año 2020. Destacar que son muchas AMPAS las que han participado en este 
periodo, otro colectivo, al margen de las asociaciones ambientalistas de la provincia, que 
también han participado considerablemente en esta convocatoria son las Asociaciones de 
Mujeres de la provincia. 
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DO 
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ALCALÁ LA REAL 2022 ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE 
ACEITE ALCALÁ-SIERRA FRAILES 

L.2 SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
EN AGRICULTURA 1.140,00 1.400,00 

ALCAUDETE 2019 ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DE 
ALCAUDETE 

JARDINES VERTICALES EN ALCAUDETE Y 
SUS ALDEAS 1.230,00 1.230,00 

ANDÚJAR 

2019 AGRUPACIÓN DE PRODUCCIÓN 
INTEGRADA ANDALUCÍA-ANDÚJAR 

BENEFICIOS DE LAS MEDIDAS 
AGROAMBIENTALES EN LA PROD. INTEG. 
ALGODON 

2.190,00 2.209,88 

2019 FEDERACIÓN ASOC.VECINOS CONSUM. 
USUARIOS DE ANDÚJAR `ALCAZABA` 

SUBVENCIONES DEL AREA DE 
AGRICULTURA Y MEDIOAMBIENTE 
ASOCIACIONES 

1.290,00 1.720,00 

2021 APA COLEGIO FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE 

L. 2  PATIOS Y AULAS VERDES 1.650,00 2.999,99 
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2021 AGRUPACIÓN DE PRODUCCIÓN 
INTEGRADA ANDALUCÍA-ANDÚJAR 

L.1CULTIVO ALGODÓN PRÁCTICAS 
RECOMENDADAS, OBLIGATORIAS Y 
PROHIBIDAS 

1.860,00 1.923,31 

2021 ASOCIACIÓN MEDIOAMBIENTAL PARA LA 
CONS. DE PLANTAS Y ANIMALES AMECO L.2 BIODIVERSIDAD URBANA JORNADAS 1.100,00 1.250,00 

2022 FEDERACIÓN ASOC.VECINOS CONSUM. 
USUARIOS DE ANDÚJAR `ALCAZABA` 

L.2 FEDERACIÓN  ALCAZABA. POR UN 
MEDIO SALUDABLE Y UN AMBIENTE 
SOSTENIBLE 

1.500,00 1.500,00 

2022 AGRUPACIÓN DE PRODUCCIÓN 
INTEGRADA ANDALUCÍA-ANDÚJAR 

L.1 VIRTICILOSIS EN LA PRODUCCIÓN 
INTEGRADA ALGODÓN. SEMILLAS 1.733,48 1.752,83 

2022 APA COLEGIO FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE 

L.2 PROYECTO MEDIOAMBIENTAL 1.679,99 1.679,99 

2022 ASOCIACIÓN MEDIOAMBIENTAL PARA LA 
CONS. DE PLANTAS Y ANIMALES AMECO 

L.2 CAMPIÑA NORTE SOSTENIBLE 1.475,00 1.475,00 

2022 AMPA GUADALQUIVIR COLEGIO PÚBLICO 
FRANCI SCO ESTEPA 

L.4 REGENERACIÓN ZONA VERDE 
PARQUE ROTONDA 1.369,22 1.369,22 

BAEZA 
2021 AMPA PUENTE ROMANO L.2 AHORA, SOMOS HORTELAN@S 996 1.646,29 

2022 ASOC  BAEZA DISCAPAC. FIS. PSIQ. Y SENS. 
PROYECTO ILUSIÓN 

L.2 HUERTO PARA LA INCLUSIÓN 
PROYECTO ILUSIÓN 1.300,20 1.300,20 

BAILÉN 2021 ASOC OLEUM AEDES 
L.1 CATAS DE ACEITE INNOVADORAS. UN 
SENTIDO POR DESCUBRIR 1.320,50 1.390,00 

BEGÍJAR 
2021 ASOCIACIÓN ECOEMPRENDE BEXIXAR LÍNEA 2 ECOEMPRENDE BEXIVAR 1.568,00 1.668,00 

2022 ASOCIACIÓN ECOEMPRENDE BEXIXAR 
L.2 ECOBEXIXAR 2022/CONCIENCIACIÓN 
AMBIENTAL 1.512,00 1.612,00 

CABRA SANTO 
CRISTO 

2021 APA  C  P  ARTURO DEL MORAL 
L.1 RECETARIO JIENNENSE EN TIEMPOS 
DE COVID 1.800,00 2.000,00 

CAMBIL 2022 ASOCIACIÓN D. R. COMARCA SIERRA 
MÁGINA 

L.2 EL PATRIMONIO INTANGIBLE DE LOS 
CIELOS NOCTURNOS DE S. MÁGINA 2.010,00 2.300,00 

CANENA 2022 ASOCIACIÓN JUVENIL JUVCAN 
L.2 JÓVENES PRESERVANDO EL MEDIO 
AMBIENTE 1.620,00 1.900,00 

CASTELLAR 

2021 ASOCIACIÓN DE MUJERES CAMINO REAL L.2 LA ECOLOGÍA COMO FORMA DE VIDA 1.407,00 1.407,00 

2021 ASOCIACIÓN DE MUJERES CLARA 
CAMPOAMOR 

L.2 CONOCIENDO Y PROTEGIENDO EL 
MEDIO QUE NOS RODEA 1.403,00 1.403,00 

2022 ASOCIACIÓN DE MUJERES CAMINO REAL L.2 LA ECOLOGÍA COMO FORMA DE VIDA 1.500,00 1.500,00 

CAZORLA 2019 ASOCIACIÓN TURÍSTICA CULTURAL 
TUNAS CAZORLA PUEBLO 

L.1 IV JORNADAS GASTRONÓMICAS LAS 
VIANDAS DE JAÉN 780 2.000,00 

CHICLANA DE 
SEGURA 

2022 ASOCIACIÓN DE  MUJERES CHICLANERAS 
L.2 CAMINANDO HACIA UN ENTORNO 
SOSTENIBLE Y SIN CONTAMINACIÓN 1.500,00 1.500,00 

HUESA 

2019 AMPA SAN SILVESTRE COLEGIO PÚBLICO 
ALFÉREZ SEGURA 

HUERTO ESCOLAR MOTOR DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 1.020,00 1.090,00 

2021 AMPA SAN SILVESTRE COLEGIO PÚBLICO 
ALFÉREZ SEGURA 

LÍNEA 2. GUADIANA MENOR: UN OASIS 
POR DESCUBRIR 1.620,00 1.699,00 

2022 AMPA SAN SILVESTRE COLEGIO PÚBLICO 
ALFÉREZ SEGURA 

L.2 ESPACIOS VERDES POR LA 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL 

1.590,00 1.600,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAÉN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2019 ASOCIACIÓN MUJERES RURALES DE JAÉN 
ADEMUR 

DESCUBRE LOS SECRETOS DE UN OLIVAR 
VIVO 1.290,00 1.315,79 

2019 
FEDERACIÓN PROV DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. USUARIOS TRES 
MORILLAS 

NUESTROS ACTOS DEJEN HUELLA 
ECOLÓGICA 2.010,00 2.650,00 

2019 
FEDERACIÓN PROV DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. USUARIOS TRES 
MORILLAS 

CONTRA LA FACTURA DE LA LUZ 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 1.020,00 1.350,00 

2019 COOP. AGRO-ALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA 

L.2 JORNADAS DE SENSIBIZACIÓN 
AMBIENTAL EN LA PROVINCIA DE JAÉN 990 1.178,00 

2019 AMPA ALMAZARA RETOMANDO HUERTO ESCOLAR 810 850 

2019 AMPA EL NAVAS DEL CEIP NAVAS DE 
TOLOSA 

L.2 JARDIN BOTÁNICO CEIP NAVAS DE 
TOLOSA 810 810 

2021 
FEDERACIÓN PROV DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. USUARIOS TRES 
MORILLAS 

LÍNEA 2 POR LA SALUD DEL PLANETA: 
USO SOSTENIBLE DE LOS ALIMENTOS 1.150,00 1.500,00 

2021 
FEDERACIÓN PROV DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. USUARIOS TRES 
MORILLAS 

L.1 TRES MORILLAS RETOS PRODUCCIÓN 
INTEGRADA EN LA PROVINCIA DE JAÉN 1.100,00 1.450,00 

2021 ASOCIACIÓN MUJERES RURALES DE JAÉN 
ADEMUR 

L.2 EL OLIVO UN ÁRBOL APROVECHADO 
DE RAÍZ A HOJA 1.646,00 1.700,27 

2021 AMPA LAS ERAS DEL CEIP ALCALÁ 
VENCESLADA 

L.2 RESPETA Y ACTUA SOBRE TU 
ENTORNO NATURAL JORNADAS 2.460,00 2.570,00 

2021 COOP. AGRO-ALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA 

L.2 SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL DEL 
COOPERATIVISMO AGROALIMENTARIO 1.320,00 1.575,00 

2021 COOP. AGRO-ALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA 

L.1 FOMENTO PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS DEL SECTOR 
COOPERATIVO DE JAÉN 

1.500,00 2.100,00 
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JAÉN 

2021 AMPA LAS ERAS DEL CEIP ALCALÁ 
VENCESLADA 

L.1 DESCUBRIENDO ENTORNOS 
RURALES SOSTENIBLES 1.500,00 1.605,00 

2021 AMPA ALMAZARA 
L.1 AOEVE ECOLÓGICO . EDUCACIÓN, 
SALUDO Y SOSTENIBILIDAD 1.500,00 1.780,00 

2021 AMPA ALMAZARA 
L.2. HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES AMPA 
ALMAZARA 2.250,00 2.380,00 

2021 ASOC CULTURAL SMALL CLOWNS L.2 RECICLA CUENTOS AMBIENTALES 1.740,00 2.200,00 

2021 UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE JAÉN 

L.2 DESAFÍO SOSTENIBLE DE LA 
AGRICULTURA Y GANADERÍA JIENENSE. 
UPA JAÉN 

1.260,00 1.310,39 

2021 AMPA EL NAVAS DEL CEIP NAVAS DE 
TOLOSA 

L.1 UN NAVAS SALUDABLE DESCUBRE EL 
ACEITE 598,91 598,91 

2021 AMPA EL NAVAS DEL CEIP NAVAS DE 
TOLOSA 

L.2 DEL NAVAS AL CIELO 1.617,00 1.617,00 

2021 ASOCIACIÓN AMIGOS DE EL CENTENILLO 
L.2 INTEGRACIÓN ESPACIOS 
PRODUCTIVOS ABANDONADOS 
ELCENTENILO 

1.680,00 2.946,54 

2021 SDAD IBÉRICA PARA EL ESTUDIO Y 
CONSERVAC 

L.2 XXI CONGRESO ANILLAMIENTO 
CIENTÍFICO DE AVES 2.040,00 3.000,00 

2022 ASOC CULTURAL SMALL CLOWNS L.2 RECICLACUENTOS AMBIENTALES 1.500,00 2.200,00 

2022 
FEDERACIÓN PROV DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. USUARIOS TRES 
MORILLAS 

L.1 PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN JAÉN S. 
XXI. FEDERACIÓN TRES MORILLAS 1.196,00 1.476,00 

2022 ASOCIACIÓN MUJERES RURALES DE JAÉN 
ADEMUR 

L.2 SUBPRODUCTOS. LA ECONOMÍA 
CIRCULAR EN LA OLIVICULTURA. AS. 
ADEMUR 

1.336,99 1.412,54 

2022 
FEDERACION PROV DE ASOC DE AMAS DE 
CASA CONSUM. USUARIOS TRES 
MORILLAS 

L.2 UNIDAS CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO. AS. TRES MORILLAS 782 965 

2022 
ASOC EMPR. DE HOSTELERÍA Y TURISMO 
DE LA PROVINCIA DE JAÉN 
(HOSTURJAEN) 

L.1 PROYECTO DEGUSTA EN LA 
HOSTELERÍA DE JAÉN 2.040,00 3.234,00 

2022 AMPA SANTA CATALINA DE ALEJANDRÍA 
L.2 RENATURALIZACIÓN DE ESPACIOS 
EXTERIORES, CREACIÓN DE UN JARDÍN 
BOTÁNIC 

1.500,00 1.700,00 

2022 AMPA AZAHAR CEIP NUEVO 
FUENTEZUELAS 

L.2 TALLERES `HACIA HÁBITOS MÁS 
SOSTENIBLES` 1.500,00 1.700,00 

2022 ASOCIACIÓN CULTURAL COFRADÍA 
GASTRONÓMICA 

L.1 LA SOSTENIBILIDAD DEL AOVE, A 
PRODUCCIÓN EN JAÉN Y CULTIVO DE 
CALIDAD 

1.680,00 3.000,00 

2022 ASOCIACIÓN JIENNENSE ASPACE 
L.2 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN EL 
CENTRO ASPACE JAÉN 1.650,00 1.907,14 

2022 COOP. AGRO-ALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA 

L.1 FOMENTO PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS SECTOR 
COOPERATIVO DE JAÉN 

1.710,00 1.837,00 

2022 FED.PROV. DE ASOC. DE PERSONAS CON 
DISCA PAC. FÍSICA Y ORGÁNICA DE JAÉN 

L.2 GUÍA BUENAS PRÁCTICAS CAMINOS 
ESCOLARES SEGUROS ACCESIBLES Y 
SOSTENIBLES 

1.560,00 1.733,33 

2022 
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
FABRICANTES Y E XPENDEDORES DE PAN 
DE JAÉN 

L.1 JORNADAS DEL HORNO A TU MESA 2.100,00 3.800,00 

2022 ASOCIACIÓN ALOQUE 
L.1 XI ENCUENTROS CON LOS VINOS DE 
JAÉN 2.010,00 2.010,00 

2022 AMPA ALMAZARA 
L.2 HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE: DESDE 
EL COLE A CASA 1.590,00 1.680,00 

2022 AMPA EL NAVAS DEL CEIP NAVAS DE 
TOLOSA 

L.2 ECOHUERTO ESCOLAR: 
HERRAMIENTA EDUCATIVA Y DE 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 

1.590,00 1.950,00 

2022 AMPA ARTES PLÁSTICAS ESCUELA DE 
ARTE JOS É NOGUÉ 

L.2 CONOCE, RESPETA Y ACTÚA: LA 
HUERTA DE LOS FRAILES 1.590,00 1.720,00 

2022 AMPA LAS ERAS DEL CEIP ALCALÁ 
VENCESLADA 

L.2 JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL 1.590,00 1.690,00 

JÓDAR 

2019 AMPA EL PARVULITO DEL C.P.P. 
FRANCISCO SORIANO SERRANO 

HUERTO ESCOLAR EL PARQUECITO 810 855 

2019 A.M.P.A CRISTO DE LA MISERICORDIA 
DEL CE IP GENERAL FRESNEDA HUERTO ESCOLAR RESPIRA AIRE PURO 800,54 840,07 

2021 AMPA EL PARVULITO DEL C.P.P. 
FRANCISCO SORIANO SERRANO 

L.2 HUERTO ESCOLAR `EL PARQUECITO` 738 850 

2022 
ASOCIACION DE AUTISMO (TEA) Y 
TRANSTORNO GENERALIZADO DEL 
DESARROLLO 

L.2 HUERTO SENSSORIAL `SOY TUS 
MANOS` 1.140,00 1.140,00 

2022 ASOCIACIÓN ECOLOGISTA 
GUARDABOSQUE JÓDAR 

L.2 SEMANA MEDIOAMBIENTAL JÓDAR 
2022 825 825 

2022 
ASOC DE MADRES Y PADRES DEL 
ALUMNADO EL PORTILLO DE GALDURIA 
DEL I.E.S 

L.2 REFORESTANDO PAISAJES DE JÓDAR 1.032,00 1.032,00 

LA CAROLINA 2019 ASOCIACIÓN CULTURAL MINERO 
CAROLINENSE 

L.2CONSERVACIÓN DEL ENTORNO 
PARAJE DE LA AQUISGRANA 1.380,00 1.465,00 
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2021 ASOCIACIÓN CULTURAL MINERO 
CAROLINENSE 

LÍNEA 2 AS. ACMICA II JORNADAS 
CONSERVACIÓN PARAJE AQUISGRANA 1.710,00 1.785,00 

2022 ASOCIACIÓN CULTURAL MINERO 
CAROLINENSE 

L.2 III JORNADAS PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR   
TERRENOS MINEROS 

1.500,00 1.675,00 

LINARES 

2019 F.A.M.P.A. LOS OLIVOS 
III JORNADA PROVINCIAL   
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE 
FAMPA 

1.320,00 1.400,00 

2021 F.A.M.P.A. LOS OLIVOS 
L.2 IV JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL FAMPA LOS OLIVOS 2.700,00 2.800,00 

2021 F.A.M.P.A. LOS OLIVOS 
L.1 III JORNADA DE PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE LA 
PROVINCIA 

1.500,00 1.800,00 

2022 F.A.M.P.A. LOS OLIVOS 
L.2 V JORNADA PROVINCIAL 
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL, 
FAMPA LOS OLIVOS 

2.010,00 2.149,00 

2022 F.A.M.P.A. LOS OLIVOS 
L.1 III JORNADA PROVINCIAL 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y FOMENTO 
CONSUMO PRODUC 

1.740,00 2.040,00 

2022 
ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL 
ALUMNA DO QUORUM DEL C.E.I.P. 
MARQUÉS 

L.2 TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN POR 
UN MUNDO SALUDABLE_LINEA_2_AQ 1.500,00 1.555,00 

2022 AMPA LINCO CEIP COLÓN DE LINARAES 
L.2 RENATURALIZACIÓN DEL PATIO 
ESCOLAR FRENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

1.530,00 1.580,00 

MANCHA REAL 2022 
ASOCIACIÓN MADRES Y PADRES DE 
ALUMNOS/AS  CALLE MAESTRO DEL 
COLEGIO PÚB 

L.2 PROYECTO CONOCE, RESPECTA Y 
ACTUA 1.500,00 1.550,00 

MARTOS 2021 ASOC. JUVENIL ASTRONÓMICA 
MARTEÑA HUBBLE 

L.2 RESERVA STARLIGHT DE SIERRA SUR 
DESDE LA ESTRATÓSFERA 530,2 1.193,98 

MENGÍBAR 2022 ASOCIACIÓN DISCAPACITADOS DE 
MENGÍBAR ABRIENDO CAMINO 

L.2 ABRIENDO CAMINO, VERDE QUE TE 
QUIERO VERDE 1.380,00 1.380,00 

MONTIZÓN 

2021 ASOCIACIÓN DE MUJERES ANDREA BRIZ 
L.2 IMPLÍCATE: APRENDIENDO A CUIDAR 
NUESTRO MEDIO AMBIENTE 1.396,00 1.396,00 

2021 ASOC  DE MUJERES SIERRA MORENA 
L.2 APRENDIENDO A CUIDAR NUESTRO 
ENTORNO 1.420,00 1.420,00 

2021 AMPA NUEVA FRONTERA L.2 CUIDAMOS LO QUE TENEMOS 1.606,00 1.606,00 

2022 ASOCIACIÓN DE MUJERES ANDREA BRIZ 
L.2 COSMÉTICOS: IMPACTO 
MEDIOAMBIENTAL Y ALTERNATIVAS 
SOSTENIBLES 

1.500,00 1.500,00 

2022 ASOC, DE MUJERES SIERRA MORENA 
L.2 SIERRA MORENA COMPROMETIDA 
CON EL MEDIO AMBIENTE 1.500,00 1.500,00 

2022 AMPA NUEVA FRONTERA 
L.2 APRENDIENDO A RESPETAR EL MEDIO 
AMBIENTE 1.500,00 1.500,00 

2022 AMPA EL CRISTO DEL C.P./I.E.S./C.P.R. PA 
DRE POVEDA DE VENTA DE LOS SAN 

L.2 CONSTRUYENDO UN ENTORNO 
MEJOR 1.500,00 1.500,00 

NAVAS DE SAN 
JUAN 2022 

ASOCIACION AMPA UNO DE MAYO DEL 
COLEGIO PÚBLICO VIRGEN DE LA 
ESTRELLA 

L.2 EDUCANDO PARA LOGRAR LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 1.500,00 1.500,00 

PEAL DE 
BECERRO 2022 A.P.A. LAS TORRES C.P. ANTONIO 

MACHADO 

L.2 JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL EN LA SIERRA DE 
ALMICERÁN 

820,25 855 

PUENTE DE 
GÉNAVE 

2019 
AMPA DE ALUMNOS PUENTE NUEVO DEL 
CP S IS IDRO LABRADOR DE PUENTE DE 
GÉN 

LINEA 2 SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 810 1.129,00 

2021 ASOCIACION DE PRODUCTORES Y 
CONSUMIDORES SEGURA ECOLÓGICA 

L.2 MEDIO AMBIENTE Y SALUD  ASO. 
SEGURA ECOLÓGICA 1.530,00 1.530,00 

2021 
AMPA DE ALUMNOS PUENTE NUEVO DEL 
CP S IS IDRO LABRADOR DE PUENTE DE 
GÉN 

L.2 CONSERVACIÓN CIELO NOCTURNO 
SIERRA SEGURA 1.700,00 2.200,00 

2022 
AMPA DE ALUMNOS PUENTE NUEVO DEL 
CP S IS IDRO LABRADOR DE PUENTE DE 
GÉN 

L.2 SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 
ANGRICULTURA Y MA CONVOC 22 1.620,00 1.793,00 

2022 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y 
CONSUMIDORES SEGURA ECOLÓGICA 

L.2 CIUDADANÍA Y MEDIO AMBIENTE 1.560,00 1.683,00 

RUS 

2019 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIAS PARA LA 
DINAMIZACIÓN NAZAREI 

TALLER DE JARDINERÍA EN DISTINTAS 
ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE RUS 1.230,00 1.295,00 

2019 ASOCIACIÓN GENERACIÓN SETENTA Y 
TRES 

HUERTO ECOLÓGICO EDUCATIVO Y 
ELABORACIÓN DE COMPOST CASERO 1.950,00 2.052,78 

2021 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIAS PARA LA 
DINAMIZACIÓN NAZAREI 

L.2 JARDINERÍA SOSTENIBLE CON 
PLANTAS AUTÓCTONAS 1.620,00 1.705,26 

2021 A.M.P.A FRAJANA DEL COLEGIO PÚBLICO 
EIP NUEVA ANDALUCÍA 

L.2 CEIP NUEVA ANDALUCÍA SII 
(SOSTENIBLE, INNOVADOR E INCLUSIVO) 1.596,00 1.680,00 

2021 ASOC DE MUJERES LAS TRECE ROSAS DE 
RUS 

L.2 ZONAS VERDES EN UN MUNDO 
URBANO 1.653,00 1.740,00 

2021 ASOCIACIÓN GENERACIÓN SETENTA Y 
TRES 

L.2 GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL. 
CONCEPTOS E IMPLANTACIÓN EN EL 
MUNDO URBANO 

1.539,00 1.620,00 
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2021 ASOCIACIÓN DEPORTIVO-CULTURAL 
SHIKARUS 

L.2 CONOCE Y CONSERVA EL CIELO 
NOCTURNO 1.439,00 1.514,74 

2022 ASOCIACIÓN DEPORTIVO-CULTURAL 
SHIKARUS 

L.2 ASTRONOMÍA PARA NIÑOS/AS 1.653,00 1.740,00 

2022 ASOC. TURIRRUS 
L.2 SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
Y ARQUEOLOGÍA INFANTIL 1.596,00 1.680,00 

SABIOTE 2022 ASOCIACIÓN DESARROLLO SOCIOECON. 
DE LA LOMA Y LAS VILLAS 

L.1 PROMOCIÓN DE ACEITES PREMIUM 
2023 DE LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS 
VILLA 

1.950,00 6.169,32 

SANTIAGO 
CALATRAVA 

2019 AMPA SANTIAGO APOSTOL 
L.1 FOMENTO PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS 1.980,00 1.980,00 

SANTISTEBAN 
PUERTO 

2021 ASOCIACIÓN DE MUJERES ARTESANAS 
L.2 MUJERES RURALES: CONCIENCIANDO 
SOBRE EL CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE 

1.403,00 1.403,00 

2022 ASOCIACIÓN DE MUJERES ARTESANAS 
L.2 MUJERES ARTESANAS POR EL MEDIO 
AMBIENTE 1.500,00 1.500,00 

SEGURA DE LA 
SIERRA 2019 AMPA ARDILLA 

SOLICITUD SUBVENCION AREA 
AGRICUTURA GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENT. LÍNEA2 

1.260,00 1.260,00 

TORREDELCAMPO 

2019 ASOC PRO-DISCAPACITADOS CAMINAR 
PROY Hª Y MEDIO AMBIEMTE: MEJORA 
DE LA BIODIVERSIDAD EN EL SENSERO 
CER 

1.500,00 1.560,00 

2019 AMPA COLEGIO PÚBLICO JUAN CARLOS I ECOHUERTO ESCOLAR 1.020,00 1.110,00 

2019 AMPA LOS GRUPOS DEL CEIP PRÍNCIPE 
FELIPE 

DESCUBRIENDO ZAITUM  AOVE 
SOSTENIBLE 1.980,00 2.180,00 

2021 AMPA LOS GRUPOS DEL CEIP PRÍNCIPE 
FELIPE 

L.2 HISTORIA SIERRA MÁGINA 1.620,00 1.700,00 

2021 AMPA LOS GRUPOS DEL CEIP PRÍNCIPE 
FELIPE 

L.1 EXPERIENCIAS AGROECOLÓGICAS 
SOSENIBLES DE JAÉN  AMPA LOS GRUPOS 1.350,00 1.590,00 

2021 ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
ZAITUN 

L.2 LAGUNA DE GARCÍEZ HUMEDADES 
ENDORREICOS FRENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

2.040,00 2.100,00 

2022 ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
ZAITUN 

L.2 JORNADA SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL SOS CAMBIO CLIMÁTICO 1.800,00 3.465,00 

TORREDONJIMENO 

2019 ASOC MADRES Y PADRES ALUMNADO 
OLIAMPA DE L CEIP EL OLIVO 

CONOCIENDO Y DESARROLLANDO LA 
AGRICULTURA 2.040,00 2.040,00 

2021 ASOC MADRES Y P DE ALUMNOS EL 
PARQUE DEL  IES SANTO REINO 

L.2PROYECTO DE SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 1.247,00 1.450,00 

2021 ASOC MADRES Y PADRES ALUMNADO 
OLIAMPA DE L CEIP EL OLIVO 

L.2 CICLO INTEGRAL DEL AGUA AMPA 
OLIAMPA 1.605,00 1.785,00 

2021 COLEGIO PÚBLICO SAN ROQUE 
L.2 HUERTO ESCOLAR SEMBRANDO UN 
FUTURO SOSTENIBLE 1.620,00 1.700,00 

2022 COLEGIO PÚBLICO SAN ROQUE 
L.2  SEMBRANDO UN FUTURO 
SOSTENIBLE: ECOHUERTO ESCOLAR 1.530,00 1.630,00 

TORREPEROGIL 

2019 ASOCIACIÓN JUVENIL ECOLOGISTA 
`ZUMA` 

JORNADAS COMARCALES DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

990 990 

2021 ASOCIACIÓN JUVENIL ECOLOGISTA 
`ZUMA` 

LÍNEA 2 A. ZUMA JORNDAS 
DINAMIZACIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

1.539,00 1.640,00 

2022 ASOCIACIÓN JUVENIL ECOLOGISTA 
`ZUMA` 

L.2 III JORNADAS COMARCALES EN 
DINAMIZACIÓN JUVENIL, EDUCACIÓN 
AMBIENTAL Y SOSTE 

1.512,00 3.000,00 

TORRES DE 
ALBANCHEZ 

2021 
ASOCIACIÓN DE OPERADORES 
ECOLÓGICOS TIERRA VERDE 
ANDALUCÍA 

L.2 SENSIBILIZACIÓN AGRO-ECO PARA LA 
MEJORA SENSIBILIDAD AMBIENTAL 1.147,88 1.551,49 

VALDEPEÑAS DE 
JAÉN 

2019 
ASO CULTURAL COFRADÍA 
GASTRONÓMICA DE LA SIERRA SUR DE 
JAÉN EL DORNILLO 

FOMENTOS PRODUCTOS 
AGROALMENTARIOS 2.490,00 3.350,00 

2019 FECOAN FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
COFRADÍAS VÍNICAS Y GASTRONOMÍAS 

VI CONCURSO COCINEROS/AS 2.267,00 3.049,98 

2021 FECOAN FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
COFRADÍAS VÍNICAS Y GASTRONOMÍAS 

L.1 VII CONCURSO DE JÓVENES 
COCINEROS Y COCINERAS 2.100,00 2.800,00 

2021 
ASO CULTURAL COFRADÍA 
GASTRONÓMICA DE LA SIERRA SUR DE 
JAÉN EL DORNILLO 

L.1 XVI PREMIOS DE GASTRONOMÍA EL 
DORNILLO 2.100,00 2.800,00 

2022 
ASO CULTURAL COFRADÍA 
GASTRONÓMICA DE LA SIERRA SUR DE 
JAÉN EL DORNILLO 

L.1 XVII PREMIOS GASTRONOMÍA EL 
DORNILLO 1.920,00 2.600,00 

2022 FECOAN FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
COFRADÍAS VÍNICAS Y GASTRONOMÍAS 

L.1 VIII CONCURSO JÓVENES 
COCINER@S. ASOCIACIÓN FECOAN 1.920,00 2.600,00 

VILLACARRILLO 
2019 ASOCIACIÓN MANOS INTELIGENTES 

FORMACIÓN DISCAPACIDAD: 
SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 
PLANTAS AROMÁTI 

1.320,00 1.320,00 

2019 AMPA GUADALQUIVIR I.E.S. SIERRA DE 
LAS VILLAS 

SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 900 1.500,00 
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2021 ASOCIACIÓN MANOS INTELIGENTES 
L.2 SEGUNDO  TALLER DE FORMACIÓN 
PARA DISCAPACITADOS: PLANTAS 
AROMATICAS Y ML 

1.920,00 1.920,00 

2021 AMPA CP NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO L.2 NO HAY PLANETA B 639 950 

2021 AMPA GUADALQUIVIR I.E.S. SIERRA DE 
LAS VILLAS 

L.2 PROYECTOS SOSTENIBILIDAD Y 
PROMOCIÓN AOVE  AMPA 
GUADALQUIVIR 

1.290,00 1.797,00 

2022 AMPA GUADALQUIVIR I.E.S. SIERRA DE 
LAS VILLAS 

L.2 PROYECTO SOSTENIBILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL IES S. DE LAS VILLAS 804 804 

2022 ASOCIACIÓN MANOS INTELIGENTES 
L.2 TALLER: DISCAPACIDAD Y TERAPIA 
OCUPACIONAL: CUIDAMOS NUESTRA 
LOCALIDAD 

1.298,00 2.200,00 

2022 AMPA CP NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO 

L.2 VAMOS A CONOCER, VALORAR Y 
CUIDAD NUESTRO ENTORNO 1.007,00 2.150,00 

TOTAL MANDATO     212.874,16 252.727,24 

 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Uno de los programas con más impacto por el número de participantes en este mandato 
es el de Movilidad Sostenible para Entornos Educativos, que incluso pudo ser mayor si 
no hubiese sido por las restricciones y limitaciones de la pandemia del COVID 19, a 
pesar de ello, con las 7 acciones realizadas para mejorar la movilidad, el acceso, la 
independencia de los alumnos y alumnas al desplazarse a sus centros educativo se ha 
logrado formar en estos desempeños a 17.530 niños y niñas de 70 centros 
educativos, de 34 municipios de la provincia con una inversión en las distintas 
actividades de 205.330 euros que van hacer posible no solo la mejora de la seguridad 
de acceso a los colegios y la independencia del alumnado sino también la disminución de 
las emisiones de CO2 por el menor uso de los vehículos en el traslado hacia los centros 
educativos por parte de los padres. 

A esta importante inversión y repercusión ambiental, hay que sumar las diferentes 
semanas de movilidad europeas realizadas en este mandato para la implicación de los 
jiennenses en una movilidad más sostenible con un inversión de 30.000 euros en este 
mandato. Así mismo es destacable que durante este mandato se ha elaborado el Plan de 
Movilidad Eléctrica de la Provincia de Jaén con la misión de impulsar la movilidad 
sostenible y del vehículo eléctrico alineando todas las actividades dentro de los planes de 
movilidad eléctrica sostenible a nivel nacional y europeo. Con la ejecución de este plan 
por parte de todas las administraciones competentes en la materia se asegura el tránsito de 
vehículos eléctricos por nuestra provincia, tantos los internos de nuestras poblaciones 
como los que nos puedan venir de otros territorios de nuestro país, con una planificación 
de puntos de recarga que sería necesario poner en cada uno de los municipios de la 
provincia y en los distintos corredores viarios para asegurar este tránsito hasta el año 2027 
en virtud de la planificación de expansión del vehículo eléctrico que se tiene en la UE en 
este periodo de 2022-2027. 

Todas estas acciones han tenido una inversión de 249.245 euros, pero su importancia no 
radica en la cantidad, sino en el número de participantes y en las mejora de la seguridad 
de la movilidad de los niños y niñas de nuestros centros de Primaria, su mayor 
independencia en los traslado a sus colegios, en la sensibilización de la población en 
general para una movilidad más sostenible y la planificación de la garantía de movilidad 
eléctrica en nuestra provincia. 

 



 
 

Tabla inversión movilidad sostenible 2019-2022 
Movilidad Sostenible para entornos educativos Importe € 
Programa de Caminos Escolares Seguros y Sostenibles 72.298 

Juego de la Serpiente 47.500 

Proyecto STARS 37.665 

Entornos escolares 17.843 

Vamos andando al colegio 9.639 

Ecominuto 7.350 
Exposición Caperucita Camina Sola 13.035 

Subtotal  movilidad entornos educativos 205.330 
Movilidad General 

 Semana Europea de la Movilidad 30.000 
Plan de Movilidad Eléctrica de la provincia de Jaén 13.915 

Subtotal movilidad general 43.915 
TOTAL MOVILIDAD (escolar y general) 249.245 

 

Movilidad sostenible para entornos educativos: 

Desarrollo de la movilidad sostenible en entornos educativos por municipios y programas 
específicos:  

Movilidad sostenible en entornos educativos 

Actividad 
Número 

Participantes Inversión 
(€) Centros 

Educativos Municipios 

Programa Caminos Escolares 
Seguros y Sostenibles 21  19  6.035 72.298  

Campaña “El Juego de la 
Serpiente” 28  22  6.835 47.500 

Proyecto STARS 36   10  10.000 37.665 
Entornos Escolares Seguros y 
Sostenibles 5  1  1.241 17.843 

Vamos andando al colegio 11   5  4.429 9.639 
Ecominuto 

   
7.350 

Exposición Caperucita 
Camina Sola    

13.035 

TOTAL (sin solapar 
centros y municipios con 
distintas campañas) 

70 34 17.530  205.330 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Desarrollo por municipios: 

Municipio Centros 
educativos 

Caminos 
Escolares 

Juego de 
la 

Serpiente 

STAR
S EESS 

Vamos 
andando 

al 
colegio 

Ecominuto 
Exposició

n 
Caperucita 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión 

por 
municipio 

Inversión 

Alcalá la Real 

CEIP Alonso de 
Alcalá     425     

  
515 

2.204 18.272 

CEIP Cristo Rey           
  

  

CEIP José 
Garnica Salazar 3.726 1.050 2.200     

  

  

Escuelas P. 
Sagrada Familia 

3.832   5.500   1.024 

  

  

Andújar 

IES Sierra 
Morena      157     

  
  

357 0 
CEIP Francisco 
Estepa Llaurens 

     200     

  

  

Arjona CEIP San Bonoso 
y San Maximiano 

  1.350       1.566 515 194 3.431 

Arjonilla 
CEIP García 
Morente 

4.860       792   515 194 6.167 

Arroyo del 
Ojanco 

CEIP Francisco 
Vílchez 2.135 450 675     

  

515 

335 4.425 

IES Fuentebuena     650     

  

  

Bailén 

CEIP 19 de Julio   900 2.880     
  

  

1.630 17.635 

CEIP Ntra. Sra. 
de Zocueca 

  750 3.300     

  

515 

CEIP Pedro 
Corchado 

    2.955     
  

  

CEPR General 
Castaños     3.055     

 

  



 
 

Municipio Centros 
educativos 

Caminos 
Escolares 

Juego de 
la 

Serpiente 

STAR
S EESS 

Vamos 
andando 

al 
colegio 

Ecominuto 
Exposició

n 
Caperucita 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión 

por 
municipio 

Inversión 

Colegio Sagrado 
Corazón     3.280     

  

  

Beas de Segura 
CEIP Víctor 
García Hoz   1.800       

  

  257 1.800 

Campillo de 
Arenas 

CEIP Virgen de 
la Cabeza 

  1.800       

  

  120 1.800 

Canena -             515   515 

Castillo de 
Locubín 

CEIP Miguel 
Hernández   1.200       

  

  86 1.200 

Castellar -           1.392 515   1.907 

Cazorla 

CEIP San Isicio 1.906   425     
  

  

599 8.331 
CEIP Virgen de 
la Cabeza   5.400 600     

  

  

Fuensanta de 
Martos 

CEIP Virgen de 
la Fuensanta 

  450       

  

  70 450 

Huesa CEIP Alferez 
Segura   1.200       

  

  93 1.200 

Ibros 
CEIP Ntra. Sra. 
de los Remedios 

  600       

  

  80 600 

Iznatoraf 
CEIP Santo 
Cristo de Vera 
Cruz 

2.920         

  

  25 2.920 

Jaén 

CEIP Agustín 
Serrano de Haro 

      3.993 723 

  

  

3.012 41.773 

CEIP Antonio 
Prieto       3.137 723 

  

  

CEIP Cándido 
Nogales 

3.340       930 

  

  

CEIP María 
Zambrano   1.050 700 3.970 723 

  
  



 
 

Municipio Centros 
educativos 

Caminos 
Escolares 

Juego de 
la 

Serpiente 

STAR
S EESS 

Vamos 
andando 

al 
colegio 

Ecominuto 
Exposició

n 
Caperucita 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión 

por 
municipio 

Inversión 

CEIP Navas de 
Tolosa 

  1.500   3.993 723 
  

  

Jaén 

CEIP Ntra Sra de 
la Capilla 3.500 3.600 1.250   860 

  

  

Colegio Andrés 
de Vandelvira     2.320     

  

  

Colegio Sagrado 
Corazón de Jesús 

      2.750 723 

  

  

IES Az Zait     750         

-             515 

La Carolina 

CEIP Carlos III     1.000     
  

  

2.165 9.750 

CEIP Manuel 
Andújar           

  

  

CEIP Navas de 
Tolosa   300 100     

  
  

CEIP Palacios 
Rubio 

  6.400 1.250     

  

  

IES Juan Pérez 
Creus     700     

  
  

IES Martín Halaja           
  

  

IES Pablo de 
Olavide 

          
  

  

Lahiguera -           1.441     1.441 

Linares 

CEIP Jaén 4.270             

590 5.770 CEIP Marqueses 
de Linares 

  1.500       

  

  

Lopera CEIP Miguel de 
Cervantes 

4.653       795 

  

  260 5.448 

Mancha Real  CEIP San Marcos 2.630         

  

  490 2.630 



 
 

Municipio Centros 
educativos 

Caminos 
Escolares 

Juego de 
la 

Serpiente 

STAR
S EESS 

Vamos 
andando 

al 
colegio 

Ecominuto 
Exposició

n 
Caperucita 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión 

por 
municipio 

Inversión 

Martos CEPR Virgen de 
la Villa 3.278       813 

1.461 

515 328 6.067 

Mengíbar 

CEIP José Plata 3.430   1.050     
  

  

1.275 8.545 
CEIP Manuel de 
la Chica 

    500     

  

  

CEIP Sta Mª 
Magdalena   1.950 1.100     

  
515 

Navas de San 
Juan 

CEIP Virgen de 
la Estrella 4.670         

  

  270 4.670 

Peal de 
Becerro 

CEIP Antonio 
Machado 

  3.600       

  

  

295 8.550 

CEIP Ntra.Sra. 
de la Encarnación 4.350 600       

  

  

Puente de 
Génave 

CEIP San Isidro 
Labrador 

  2.700       

  

  137 2.700 

Quesada 

CEIP Jose Luis 
Verdes   300       

  
  

76 600 

CEIP Los Valles   300       
  

  

Rus CEIP Nueva 
Andalucía 

  900       
  

515 60 1.415 

Segura de la 
Sierra 

CEIP Sierra de 
Segura 

4.473         

  

  142 4.473 

Siles CEIP Santa 
Teresa de Jesús 

3.060         

  

  200 3.060 

Torredelcampo 

CEIP Juan Carlos 
I 

  1.200       
  

  170   

CEIP San Miguel 3.440         
  

  66 3.440 

Torredonjimen
o             

  

515   515 



 
 

Municipio Centros 
educativos 

Caminos 
Escolares 

Juego de 
la 

Serpiente 

STAR
S EESS 

Vamos 
andando 

al 
colegio 

Ecominuto 
Exposició

n 
Caperucita 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión 

por 
municipio 

Inversión 

Torreperogil CEIP Pero Xil 1.900       810 

1.490 

  319 4.200 

Úbeda CEIP Santísima 
Trinidad 

2.465         

  

  388 2.465 

Valdepeñas 

CEIP San Juan 3.460         
  

  

203 7.060 
CEIP Santiago 
Apóstol 

  3.600       

  

  

Villacarrillo 

CEIP Pintor 
Cristóbal Ruiz 

    350     
  

  

700 1.000 

CEIP Ntra. Sra. 
del Rosario               

IES Sierra de las 
Villas               

Escuelas P. 
Sagrada Familia 

    350     
  

  

CEIP  San 
Vicente Martir 

          

  

  

CEIP Nuestra 
Señora de las 
Mercedes 

    300     

  

  

Villanueva del 
Arzobispo             

  

515 0 515 

Villargordo 
CEIP Francisco 
Badillo 

  1.050       

  

  140 1.050 

Otros gastos 
general             

  

6.340     

Total   72.298 47.500 37.665 17.843 9.639 7.350 13.035 17.530 205.330 

 

 



 
 

Desarrollo por programas  específicos de movilidad: 

Programa Caminos Escolares Seguros y Sostenibles. 

Finalización de trabajos en 21 centros educativos de 19 municipios:  

Municipio Centro educativo 

1. Alcalá la Real 
CEIP José Garnica Salazar 
SAFA 

2. Arjonilla CEIP García Morente 
3. Arroyo del Ojanco CEIP Francisco Vílchez 
4. Cazorla CEIP San Isicio 
5. Iznatoraf CEIP Santo Cristo de Vera Cruz 
6. Lopera CEIP Miguel de Cervantes 

7. Jaén 
CEIP Cándido Nogales 
CEIP Ntra. Sra. de la Capilla 

8. Linares CEIP Jaén 
9. Mancha Real CEIP San Marcos 
10. Martos CEIP Virgen de la Villa 
11. Mengíbar CEIP José Plata 
12. Navas de San Juan CEIP Virgen de la Estrella 
13. Peal de Becerro CEIP Nª Sª de la Encarnación 
14. Segura de la Sierra 

(Cortijos Nuevos) CEIP Sierra de Segura 

15. Siles CEIP Santa Teresa de Jesús 
16. Torredelcampo CEIP San Miguel 
17. Torreperogil CEIP Pero Xil 
18. Úbeda CEIP Santísima Trinidad 
19. Valdepeñas de Jaén CEIP San Juan 

Participantes: 6.035 alumnos/as, AMPAS, personal docente y de ayuntamientos. 

Gasto 2019/22: 72.298 €. Distribuido en: 

• Estudios de movilidad. 

• Talleres de movilidad sostenible. 

• Material difusión. 

• Otros (diseño imagen). 

Las instituciones que participan en Caminos Escolares Seguros y Sostenibles son, además 
de los centros educativos, las AMPAS y ayuntamientos implicados, la Diputación 
Provincial de Jaén, la Jefatura Provincial de Tráfico y las Delegaciones de Educación y 
Fomento de la Junta de Andalucía. 

Campaña “El Juego de la Serpiente” 

Participación de 28 colegios de 22 municipios: 

Municipio Centro educativo 
1. Alcalá la Real CEIP José Garnica Salazar 
2. Arjona  CEIP San Bonoso y San Maximiano 
3. Arroyo del Ojanco  CEIP Francisco Vílchez 
4. Bailén  CEIP Ntra. Sra. de Zocueca 



 
 

Municipio Centro educativo 
CEIP 19 de Julio 

5. Beas de Segura  CEIP Víctor García Hoz 
6. Campillo de Arenas  CEIP Virgen de la Cabeza 
7. Castillo de Locubín  CEIP Miguel Hernández 
8. Cazorla  CEIP Virgen de la Cabeza 
9. Fuensanta de Martos  CEIP Virgen de la Fuensanta 
10. Huesa  CEIP Alférez de Segura 
11. Ibros  CEIP Virgen de los Remedios 

12. Jaén 
CEIP Navas de Tolosa 
CEIP Maria Zambrano 
CEIP Ntra. Sra. de la Capilla 

13. La Carolina  
CEIP Palacios Rubio 
CEIP Navas de Tolosa 

14. Linares  CEIP Marqueses de Linares 
15. Mengíbar  CEIP Santa María Magdalena 

16. Peal de Becerro  
Ntra. Sra. de la Encarnación 
Antonio Machado 

17. Puente de Génave  CEIP San Isidro Labrador 

18. Quesada  
CEIP Los Valles  (Collejares) 
CEIP Jose Luís Verdes 

19. Rus  CEIP Nueva Andalucía 
20. Torredelcampo  CEIP Juan Carlos I 
21. Valdepeñas  CEIP Santiago Apostol 
22. Villargordo  CEIP Fco. Badillo 

Participantes totales: 6.835 alumnos/as. 

Gasto total: 47.500€ 

Proyecto STARS. 

Desde el año 2019, este programa tiene 36 centros escolares de 10 municipios. 

Municipio Centro educativo 

1. Alcalá la 
Real 

CEIP José Garnica Salazar 
Escuelas P. Sagrada Familia 
CEIP Alonso de Alcalá 
CEIP Cristo Rey 

2. Andújar 
IES Sierra Morena 
CEIP Francisco Estepa 
Llaurens 

3. Arroyo del 
Ojanco 

CEIP Francisco Vílchez 
IES Fuentebuena 

4. Bailén 

CEPR 19 de Julio 
Colegio Sagrado Corazón 
CEPR General Castaños 
CEPI Pedro Corchado 



 
 

Municipio Centro educativo 
CEIP Ntra. Sra. de 
Zocueca 

5. Cazorla 
CEIP Virgen de la Cabeza 
CEIP San Isicio 

6. Jaén 

Colegio Andrés de 
Vandelvira 
CEIP Ntra Sra de la Capilla 
CEIP María Zambrano 
IES Az Zait 

7. La Carolina 

IES Martín Halaja 
CEIP Manuel Andújar 
CEIP Navas de Tolosa 
CEIP Carlos III 
IES Pablo de Olavide 
CEIP Palacios Rubio 
IES Juan Pérez Creus 

8. Mengíbar 
CEIP José Plata 
CEIP Manuel de la Chica 
CEIP Sta Mª Magdalena 

9. Torreperogi
l CEIP Pero Xil 

10. Villacarrillo  

CEIP Pintor Cristóbal Ruiz 
CEIP Ntra. Sra. del Rosario 

IES Sierra de las Villas 

Escuelas P. Sagrada Familia 
CEIP  San Vicente Martir 
CEIP Nuestra Señora de las 
Mercedes 

Actualmente forman parte de esta campaña un total de 10.000 alumnos/as. 

Gasto total 2019/23: 37.665 €. Distribuido en: 

• Estudios de movilidad. 

• Talleres. 

Las instituciones que participan en el “Juego de la Serpiente” y el programa STARS son, 
además de los centros educativos y ayuntamientos implicados, la Jefatura Provincial de 
Tráfico y la Diputación Provincial de Jaén. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entornos Escolares Seguros y Sostenibles. 

Este programa se inicia en el año 2021 junto al ayuntamiento de Jaén y la Jefatura 
Provincial de Tráfico. En él participan 5 colegios de la ciudad de Jaén y la finalidad del 
programa es llegar a todos los centros educativos de la capital. 

Municipio Centro educativo 

Jaén 

CEIP Agustín Serrano de 
Haro 
CEIP Antonio Prieto 
CEIP María Zambrano 

CEIP Navas de Tolosa 

Colegio Sagrado Corazón 
de Jesús 

Participantes: 1241 alumnos/as. 

Gasto 2022/23: 17.843 €. Distribuido en: 

• Estudios de movilidad. 

• Talleres de movilidad sostenible. 

• Material difusión. 

Vamos andando al colegio. 

Este programa se inicia en el año 2022 como complemento a las campañas de Caminos y 
Entornos Escolares. Por medio de esta iniciativa se proporciona a los colegios monitores 
que acompañan a los alumnos/as en el camino escolar durante 2 semanas y se organiza el 
acompañamiento entre las familias para darle continuidad. Se ha iniciado ya en 11 
centros de 5 municipios y está prevista su realización en 14 más. 

Municipio Centro educativo 
Alcalá la Real Colegio Sagrada Familia 
Arjonilla CEIP García Morente 

Jaén 
 

CEIP Agustín Serrano de Haro 
CEIP Antonio Prieto 
CEIP Cándido Nogales 
CEIP María Zambrano 
CEIP Navas de Tolosa 
CEIP Nuestra Señora de la Capilla 
Colegio Sagrado Corazón de Jesús 

Lopera CEIP Miguel de Cervantes 
Martos CEPR Virgen de la Villa 

Estos centros cuentan con 4.429 alumnos/as.  

Gasto total 2022/23: 9.639 €.  

 

 



 
 

Semana Europea de la Movilidad. SEM. 

La Semana Europea de la Movilidad se desarrolla como cada año entre los días 16 y 22 de 
septiembre. La SEM, como comúnmente se llama,  es la mayor campaña de 
sensibilización que la Comisión Europea organiza para promover la movilidad urbana 
sostenible y el cambio de comportamiento a favor de la movilidad activa, el transporte 
público y otras soluciones de transporte limpias e inteligentes.  

Desde la Diputación de Jaén llevamos 14 años celebrando este evento internacional. 
Durante los cuatro años del mandato en la semana del 16 al 22 de septiembre, años 2019, 
2020, 2021 y 2022. Para la celebración se ha invitado y animado a participar en ella a 
todos los ayuntamientos de la provincia; se han organizado actividades como: 

• Relacionadas con los programas en marcha: Juego de la Serpiente, programa STARS, 
Caminos escolares, exposiciones itinerantes de “Caperucita camina sola”, instalaciones 
de paneles de Ecominuto 

• Marchas senderista de 2019, 2020 y 2021 con 284, 48 y 27 participantes, 
respectivamente, celebradas en Torredonjimeno, Martos,  y en Génave, ya recogidas 
en el apartado de Caminos Naturales Vías Verdes. 

• Talleres, jornadas y reuniones del Grupo de Trabajo de Movilidad Sostenible para 
ayuntamientos, AMPAS, Asociaciones de personas con movilidad reducida,  

• En 2020 recibimos virtualmente el premio concedido a la Diputación de Jaén por 
parte del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico, por nuestra 
actividad de “Instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos” en 
GEOLIT. 

Durante estos cuatro años se ha participado en una Jornada sobre Movilidad 
Sostenible organizada por FAMPA LOS OLIVOS de sensibilización medioambiental 
dedicada a padres y madres, que ha contado en todas las ocasiones con una alta 
participación en total más de 50 personas por edición. 

En colaboración con el ayuntamiento de Jaén, en 2020, 2021 y 2022 se ha organizado 
una Jornada sobre movilidad eléctrica en la capital, ofreciendo la oportunidad de 
probar vehículos de movilidad personal eléctricos por las calles de la ciudad a todos los 
ciudadanos y ciudadanas interesados, con una altísima participación. 

• Se ha participado en las cuatro ediciones 2019. 2020, 2021 y 2022 de la SEM, en el 
programa Hack the city, liderado por la Universidad de Jaén y contando con la 
colaboración del Ayuntamiento de Jaén y el Consorcio de Transporte Metropolitano. 
Lo que se pretende con este programa es promocionar la movilidad urbana sostenible 
e inteligente implicando a la comunidad universitaria especialmente a los estudiantes 
en sus desplazamientos por la capital y a la Universidad, mediante el préstamo de 
bicicletas eléctricas. 

El presupuesto destinada a estas actividades ha sido de 30.000 €. 

Nuevas iniciativas. 

Exposición Caperucita Camina Sola. 

Exposición destinada a poner de manifiesto la falta de autonomía en cuanto a movilidad 
en la infancia y a promover la movilidad sostenible entre niños y adultos. Esta exposición 
está a disposición de todos los municipios de la provincia que deseen solicitarla desde 
septiembre de 2020. Diputación que encarga de su transporte, montaje y material de 
difusión. 



 
 

Municipio Ubicación 
Jaén Palacio Provincial 
Villanueva del Arzobispo Teatro Municipal 
Martos Casa de la Juventud 
Arroyo del Ojanco Hall del ayuntamiento 
Arjonilla Palacio Marqués de la Merced 
Canena  Auditorio Antigua Estación 
Torredonjimeno Castillo 
Castellar Claustro de la Colegiata de Santiago 

Arjona Sala de Exposiciones Pintor Ramírez 
Ibáñez 

Rus CEIP Nueva Andalucía 
Mengíbar CEIP José Plata 
Bailén Ntra. Sra. de Zocueca 
Alcalá la Real CEIP Alonso Alcalá 

El gasto de esta exposición en 2019/23 asciende a: 13.035€. 

Ecominutos. 

Esta iniciativa, puesta en marcha en septiembre de 2022, consiste en varios paneles 
informativos que muestran algunos datos sobre los recorridos más usados entre los 
vecinos del municipio: distancia, tiempo, calorías que vamos a consumir y CO2 que 
estaríamos emitiendo de hacer el recorrido en coche. De esta manera, se invita a los 
ciudadanos a reflexionar sobre las ventajas de caminar más, tanto para su salud como para 
el medio ambiente. Existe también en versión móvil en la web de Diputación. 

Ecominuto está a disposición de todos los municipios que deseen solicitarlo. 

Ecominutos solicitados: 

Municipio Número de paneles instalados 
Martos 10 
Arjona 9 
Castellar 8 
Torreperogil 10 (pendiente confirmación) 
Lahiguera 10 (pendiente confirmación) 

Gasto: 7.350 €. 

Plan de Movilidad Eléctrica de la provincia de Jaén: La Diputación Provincial de 
Jaén, a través del Área de Agricultura, Ganadería, Medioambiente y Cambio Climático, 
tiene la misión de impulsar la movilidad sostenible y del vehículo eléctrico alineando 
todas las actividades dentro de planes de movilidad eléctrica sostenible a nivel nacional y 
europeo. 

El objeto es potenciar la implantación del vehículo eléctrico en la provincia, 
estableciendo y planificando todas las actuaciones a llevar a cabo dentro de sus 
competencias y todas las actuaciones a proponer al resto de administraciones competentes 
en Jaén. 

El plan tiene una temporalidad 2021-2027 y se organiza en los siguientes apartados: 

• Estado Actual de la Movilidad Eléctrica. 



 
 

• Análisis de Sector, Tendencias, Amenazas y Oportunidades. 

• Planificación de Movilidad Eléctrica para nuestra provincia. 

• Estimaciones económicas. 

• Modelo de seguimiento y trazabilidad. 

El presupuesto destinado para su redacción ha sido de 13.915 €. 

 

Tabla 1: Resumen de Zonas de Recarga por municipio. 

Código 
INE 

Municipio 
Población 

2020 
Nº Núcleos 

Zonas de Recarga 

Troncales y 
corredores 

Núcleos 
urbanos 

Entornos 
productivos 

Adicional 
por 

demanda 
de carga en 
núcleos 
urbanos 

Total 

23001 Albanchez de Mágina 1.011 1 0 1 0 00 1 

23002 Alcalá la Real 21.709 22 2 2 0 2 6 

23003 Alcaudete 10.483 4 1 2 0 0 3 

23004 Aldeaquemada 476 1 0 1 0 0 1 

23005 Andújar 36.615 7 2 4 2 0 8 

23006 Arjona 5.515 1 0 1 0 1 2 

23007 Arjonilla 3.571 1 0 1 0 0 1 

23008 Arquillos 1.722 2 1 1 0 0 2 

23009 Baeza 15.791 4 2 1 1 1 5 

23010 Bailén 17.548 1 2 1 1 1 5 

23011 Baños de la Encina 2.576 2 0 1 0 0 1 

23012 Beas de Segura 5.100 4 1 1 0 0 2 

23014 Begíjar 3.009 2 0 1 0 0 1 

23015 Bélmez de la Moraleda 1.569 3 1 1 0 0 2 

23016 Benatae 445 3 0 1 0 0 1 

23017 Cabra del Santo Cristo 1.782 3 0 1 0 0 1 

23018 Cambil 2.683 2 0 2 0 0 2 

23019 Campillo de Arenas 1.751 1 1 1 1 0 3 

23020 Canena 1.814 1 1 1 0 0 2 

23021 Carboneros 591 3 1 1 0 0 2 

23024 La Carolina 15.160 5 1 2 1 1 5 

23025 Castellar 3.292 1 0 1 0 0 1 

23026 Castillo de Locubín 4.049 2 0 1 0 0 1 

23027 Cazalilla 803 1 0 1 0 0 1 

23028 Cazorla 7.352 5 1 1 0 0 2 

23029 Chiclana de Segura 955 5 0 1 0 0 1 

23030 Chilluévar 1.410 2 0 1 0 0 1 

23031 Escañuela 944 1 0 1 0 0 1 

23032 Espeluy 620 7 0 2 0 0 2 

23033 Frailes 1.585 1 0 1 0 0 1 

23034 Fuensanta de Martos 3.038 9 0 1 0 0 1 

23035 Fuerte del Rey 1.355 1 1 1 0 0 2 

23037 Génave 590 1 0 1 0 0 1 

23038 La Guardia de Jaén 4.983 1 1 1 0 0 2 



 
 

Código 
INE 

Municipio Población 
2020 

Nº Núcleos 

Zonas de Recarga 

Troncales y 
corredores 

Núcleos 
urbanos 

Entornos 
productivos 

Adicional 
por 

demanda 
de carga en 
núcleos 
urbanos 

Total 

23039 Guarromán 2.739 6 2 1 1 0 4 

23040 Lahiguera 1.686 1 1 1 0 0 2 

23041 Higuera de Calatrava 614 1 0 1 0 0 1 

23042 Hinojares 373 2 0 1 0 0 1 

23043 Hornos 594 3 0 1 0 0 1 

23044 Huelma 5.744 2 0 1 0 1 2 

23045 Huesa 2.490 1 0 1 0 0 1 

23046 Ibros 2.827 1 0 1 0 0 1 

23047 La Iruela 1.879 4 0 3 0 0 3 

23048 Iznatoraf 942 2 1 1 0 0 2 

23049 Jabalquinto 2.017 1 0 1 0 0 1 

23050 Jaén 112.757 3 4 6 1 15 26 

23051 Jamilena 3.271 1 0 1 0 0 1 

23052 Jimena 1.269 1 0 1 0 0 1 

23053 Jódar 11.634 1 1 1 1 1 4 

23054 Larva 474 1 0 1 0 0 1 

23055 Linares 57.353 6 4 3 2 6 15 

23056 Lopera 3.652 1 0 1 0 0 1 

23057 Lupión 820 2 0 2 0 0 2 

23058 Mancha Real 11.328 2 1 1 0 1 3 

23059 Marmolejo 6.763 2 1 1 1 0 3 

23060 Martos 24.343 4 1 1 1 4 7 

23061 Mengíbar 9.997 1 1 1 1 2 5 

23062 Montizón 1.689 3 0 3 0 0 3 

23063 Navas de San Juan 4.528 1 1 1 0 0 2 

23064 Noalejo 1.932 2 0 1 0 0 1 

23065 Orcera 1.791 1 0 1 0 0 1 

23066 Peal de Becerro 5.240 3 2 1 1 0 4 

23067 Pegalajar 2.875 2 1 1 0 0 2 

23069 Porcuna 6.156 2 1 1 0 0 2 

23070 Pozo Alcón 4.731 2 1 1 0 0 2 

23071 Puente de Génave 2.159 3 1 1 1 0 3 

23072 La Puerta de Segura 2.234 6 1 1 0 0 2 

23073 Quesada 5.196 9 1 1 0 0 2 

23074 Rus 3.531 2 1 1 0 0 2 

23075 Sabiote 3.886 1 1 1 0 0 2 

23076 Santa Elena 890 1 1 2 0 0 3 

23077 Santiago de Calatrava 675 1 0 1 0 0 1 

23079 Santisteban del Puerto 4.463 1 1 1 0 0 2 

23080 Santo Tomé 2.129 3 0 1 0 0 1 

23081 Segura de la Sierra 1.803 18 0 3 0 0 3 

23082 Siles 2.220 4 0 1 0 0 1 

23084 Sorihuela del Guadalimar 1.098 1 0 1 0 0 1 

23085 Torreblascopedro 2.508 2 0 2 0 0 2 



 
 

Código 
INE 

Municipio Población 
2020 

Nº Núcleos 

Zonas de Recarga 

Troncales y 
corredores 

Núcleos 
urbanos 

Entornos 
productivos 

Adicional 
por 

demanda 
de carga en 
núcleos 
urbanos 

Total 

23086 Torredelcampo 14.142 1 1 1 1 1 4 

23087 Torredonjimeno 13.632 1 1 1 1 2 5 

23088 Torreperogil 7.222 1 1 1 1 0 3 

23090 Torres 1.372 1 0 1 0 0 1 

23091 Torres de Albánchez 770 1 0 1 0 0 1 

23092 Úbeda 34.329 7 2 2 0 4 8 

23093 Valdepeñas de Jaén 3.679 1 0 1 0 0 1 

23094 Vilches 4.409 3 0 1 0 1 2 

23095 Villacarrillo 10.673 5 1 2 0 0 3 

23096 Villanueva de la Reina 3.038 2 0 1 0 0 1 

23097 Villanueva del Arzobispo 8.078 2 1 1 0 0 2 

23098 Villardompardo 968 1 0 1 0 0 1 

23099 Los Villares 6.020 1 0 1 0 1 2 

23101 Villarrodrigo 391 2 0 1 0 0 1 

23901 Cárcheles 1.332 2 0 1 0 0 1 

23902 Bedmar y Garcíez 2.633 2 0 2 0 0 2 

23903 Villatorres 4.298 3 0 1 0 1 2 

23904 Santiago-Pontones 2.911 27 2 6 0 0 8 

23905 Arroyo del Ojanco 2.287 1 1 1 1 0 3 

Totales provincia de Jaén  631.381   59 129 20 46 254 

 

ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL 
(Recrea, Educabio, Premio de Medio Ambiente, Día mundial del olivo y Semana del 
Aceite). 

El Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático en aras de la 
sensibilización y concienciación ambiental, el impulso del consumo de productos 
ecológico y la olivicultura ha realizado 368 talleres que han contado con la participación 
de 15.512, fundamentalmente alumnos y alumnas y población en general de  los 89 
municipios de la provincia que han participado en estas iniciativas.  

El objetivo ha sido por un lado formar y sensibilizar a los futuros habitantes de la 
provincia de Jaén en la conciencia ambiental como ciudadanos, en la lucha contra el 
cambio climático pues es la generación que más va a sufrir las consecuencias si no se 
actúa, en la alimentación saludable, en el conocimiento y valorización de nuestro olivares 
y de nuestro aceite de oliva, que hace que esta provincia sea el territorio de mayor 
producción del mundo y de mayor calidad de sus aceites. Así mismo estas acciones con 
los jóvenes de nuestra provincia tienen una traslación a los núcleos familiares pues ayudan 
también a que sus padres y familia tomen conciencia de la situación ambiental a la que 
nos enfrentamos e inculcando también la necesidad del consumo saludable 

El impacto positivo de estas acciones queda reflejado por el hecho de que no tienen un 
elevado coste (230.919 euros) pero si una elevada participación tanto por el número de 
municipios partícipes (89) como el elevado número de participantes (15.512) que no solo 
toman conciencia sino que ayudan a difundirla. Este número hubiese sido 
considerablemente mayor si no hubiera habido restricciones y limitaciones derivadas de la 



 
 

pandemia del COVID, que han hecho que en año 2020 no se pudiera realizar ninguna 
actividad de este ámbito y en el 2021 limitara el número de las que se pudieron realizar. 

Acciones realizadas en cada uno de los municipios de la Provincia 

Municipio 
RECREA EDUCABIO 

SEMANA DEL 
ACEITE 

PREMIO DE 
MEDIO 

AMBIENTE 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión por 
municipio 

Participantes Inversión Participantes Inversión Participantes Inversión Participantes Inversión 

Albanchez de 
Mágina 

30 1.120 
  

30 290 10 1529,41 70 
1410,0 

Alcalá la Real     143 2076,9 100 870 50 1529,41 293 2946,9 

Alcaudete 298 3.360 34 692.30 202 2030 
  

534 6062,3 

Aldeaquemada 115 2.240 
  

30 290 
  

145 
2530 

Andújar 60 1.120 87 1384,6 90 870   237 3374,6 

Arjona 35 2.240 
  

76 870 
  

111 3110 

Arjonilla 225 3.360   100 870   375 4230 

Arquillos 25 1.120 
  

114 1160 
  

139 2280 

Arroyo del 
Ojanco 

    
    

25 1529,41 25 1529,41 

Baeza     76 2076,9 127 1160 
  

203 3236,9 

Bailen 36 2.240   237 2610   273 4850 

Baños de la 
Encina 

145 2.240 
      

145 2.240 

Beas de Segura     
  

60 580 
  

60 580 

Bedmar y 
Garcíez 110 3.360 41 1384,6 50 580   201 

5.324,6 

Begíjar 169 2.240 
      

169 2.240 

Bélmez de la 
Moraleda 

    
  

69 580 
  

69 580 

Benatae 20 1.120 
      

20 1.120 

Cabra de Santo 
Cristo 205 1.120   8 290   203 

1410 

Cambil 20 1.120 81 2076,9 142 1450   243 4.646,9 

Campillo de 
Arenas 

100 1.120 
    

25 1529,41 125 
2.649,41 

Canena 56 2.240 
  

49 580 
  

105 2.820 

Carboneros 90 1.120   50 580   140 1.700 

Cárcheles     
  

53 870 19 1529,41 72 2.399.41 

Castellar 20 1.120 
      

20 1.120 

Castillo de 
Locubín 

40 2.240 
      

40 2.240 

Castillo de 
Locubín (Ventas 
del Carrizal) 

    
  

117 1160 
  

117 1160 

Cazalilla 160 2.240 
  

114 1160 
  

274 3.400 

Cazorla 390 2.240 
  

40 290 
  

430 2.530 



 
 

Municipio 
RECREA EDUCABIO 

SEMANA DEL 
ACEITE 

PREMIO DE 
MEDIO 

AMBIENTE 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión por 
municipio 

Participantes Inversión Participantes Inversión Participantes Inversión Participantes Inversión 

Escañuela 125 2.240 
  

44 290 
  

169 2.530 

Espeluy 152 3.360     90 870   242 4.230 

Frailes 
  

    30 290 
  

30 290 

Fuensanta de 
Martos   

    50 580 
  

50 580 

Fuerte del Rey 
  

    5 290 
  

5 290 

Génave 35 2.240     
    

35 2.240 

Guarromán 300 1.120     105 1160 
  

405 2.280 

Higuera de 
Calatrava 

138 2.240     
    

138 2.240 

Hornos 
  

    15 290 
  

15 290 

Huesa 43 2.240     40 580 41 3052,82 124 5.872,82 

Ibros 208 2.240     52 580   233 2.820 

Iznatoraf 31 2.240     
    

31 2.240 

Jabalquinto 95 1.120     20 290   115 1.410 

Jaén 347 14.560 393 6923 686 6670 97 1529,41 1.476 28.153 

Jamilena 
    

20 290 
  

20 290 

Jimena 20 1.120 
  

    
  

20 1.120 

Jódar 
  

25 692,3 138 1450 
  

163 2.142,3 

La Carolina 50 2.240 110 1384,6 391 3770 25 1529,41 551 6.994,6 

La Guardia de 
Jaén     90 870   90 870 

La Iruela     30 290 49 1529,41 79 1.819,41 

La Puerta de 
Segura 44 1.120   70 580   114 

1.700 

Lahiguera 25 1.120 
  

    
  

25 1.120 

Larva 63 1.120         63 1.120 

Linares 154 1.120 152 2769,2 142 1160 
  

448 5.049.2 

Lopera 175 2.240   79 870   284 3.110 

Los Villares 20 1.120 
  

119 1160 
  

139 2.280 

Mancha Real 400 4.480 
  

25 290 
  

425 4.770 

Marmolejo 74 2.240 
  

50 580 
  

124 2.530 

Martos 80 2.240 135 2769,2 170 1740 
  

385 6.749,2 

Mengíbar 75 1.120   43 580 49 3058,82 118 1.700 

Navas de San 
Juan 20 1.120   34 290   54 

1.410 

Noalejo 
    

50 580 50 3058,82 100 3.638,82 

Orcera     103 1160   103 1160 

Peal de Becerro 220 1.120   182 2030   402 
3.150 



 
 

Municipio 
RECREA EDUCABIO 

SEMANA DEL 
ACEITE 

PREMIO DE 
MEDIO 

AMBIENTE 

Total 
beneficiarios 

por 
municipio 

Total 
inversión por 
municipio 

Participantes Inversión Participantes Inversión Participantes Inversión Participantes Inversión 

Pegalajar 12 1.120 
  

    
  

12 1.120 

Porcuna     80 870   80 870 

Pozo Alcón 
    

16 290 
  

16 290 

Puente de 
Génave     

126 1160 
  

126 1160 

Quesada 125 4.480 
  

241 2610 21 3058,82 287 10.148.82 

Rus     22 290   22 290 

Sabiote 
  

47 1384,6 65 580 
  

112 1.964,6 

Santa Elena 259 4.480 39 1384,6 22 290   320 6.154,6 

Santisteban del 
Puerto         

57 580 

Santo Tomé 
    

46 580 
  

46 580 

Segura de la 
Sierra 

170 2.240 
  

20 290 
  

190 
2.530 

Segura de la 
Sierra (Cortijos 
Nuevos)   

55 1384,6     
  

55 1384,6 

Sorihuela del 
Guadalimar     

30 290 
  

30 290 

Torreblascopedro 
    

89 870 
  

89 870 

Torreblascopedro 
(Campillo del 
Río)   

10 692,3     
  

10 692,3 

Torredelcampo 151 2.240 
  

244 2610 
  

395 
4.850 

Torredonjimeno 160 4.480 17 692,3 112 1450 
  

289 
6.622,3 

Torreperogil 
    

45 580     45 580 

Torres     10 290     10 290 

Úbeda 415 4.480 330 4153,8 150 1450     895 10.083,3 

Valdepeñas de 
Jaén 107 4.480   45 580     152 

5.060 

Vilches 42 1.120   151 1740     193 2.860 

Villacarrillo 
    

34 580 12 1529,41 46 2.109,41 

Villanueva de la 
Reina   

26 692,3 
  

    26 692,3 

Villanueva del 
Arzobispo     

70 580     70 580 

Villardompardo 
    

88 1160     88 1160 

Villatorres 16 1.120 83 1384,6 18 290     117 2.794.6 

 6.700 127.680 1.884 35.307,3 6.455 68.150 473 26.000  

 

Total 15.512 230.919.18 

 



 
 

Descripción de las acciones desarrolladas:  

1. Programa Recrea en Verde. 

• Recrea en verde es un abanico de 22 talleres ofertados anualmente a los 
ayuntamientos de la provincia y dirigidos a todos los sectores de población, con 
temáticas como huertos escolares, jardinería en maceta, aceite y cosmética, 
biodiversidad y rapaces, tus animales – tu responsabilidad, entre otras. 

• El nº de talleres realizados ha sido de 155. 

• Participantes: 6.700 escolares y habitantes de los municipios de la provincia de Jaén. 

• Huertos Escolares.  

- 10 huertos escolares. 

- Participación directa (en la plantación inicial) de 790 alumnos.  

Presupuesto 130.000 € + medios propios. 

2. Educabio. 

• Programa coordinado por Ecovalia por una alimentación saludable y ecológica 
dirigida a toda la comunidad educativa. 

• Tres ediciones con la participación de 1.884 escolares, 94 profesores y 44 centros 
educativos de la provincia de Jaén. 

3. Premio de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén. 

• Este Premio, de carácter anual, que cuenta con 22 ediciones, está dirigido a todos 
los centros educativos de la provincia de Jaén para concienciar sobre la movilidad 
sostenible (2019) y nuestro cielo nocturno (2022). Las ediciones de los años 2020 y 
2021 se suspenden por la pandemia. 

• Participantes: En la edición del año 2019, 343  escolares de la provincia han 
tomado parte en este certamen, junto con la participación 24 profesores y 
profesoras. En 2022 han participado más de 130 escolares y 20 profesores y 
profesoras. 

En total este mandato: 473 escolares y 44 profesores y profesoras. 

Presupuesto destinado: 26.000 €. 

4. Celebración de la Semana del Aceite 

La Diputación de Jaén celebra la “Semana del Aceite” desde el año 2016 durante la 
tercera semana del mes de noviembre haciéndola coincidir con el Día Mundial del 
Olivo, para reconocer el impacto del sector oleícola en el empleo y la economía de la 
provincia, las implicaciones medioambientales de su cultivo, su contribución a la 
sostenibilidad y las virtudes del aceite de oliva para la salud. 

 

PARTICIPACIÓN: 

Año Participantes Centros Talleres 
2019 3.900 65 78 
2021 912 32 38 
2022 1.700 47 53 

TOTAL 6.512 144 169 



 
 

 

 

ACCIONES DIPUTACIÓN TRANSICIÓN ENERGÉTICA  

A continuación describimos los beneficios que la Diputación Provincial está realizando 
para la transición energética de su gestión como entidad pública en las cinco actuaciones 
que está llevando a cabo: 

 
BENEFICIOS ACCIONES TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Actuación  Beneficio 

1 Gestión de Instalaciones Solares 
Fotovoltaicas  

  
 

 
TOTAL 

Potencia total kW 1.028 
Beneficio 656.424,20 € 
Producción kWh 4.196.577 

  
tn CO2 ahorradas 4.414,80 
kg SOx ahorrados 12.170,07 

 
Gracias a la producción fotovoltaica de más de 4 
millones de KWh en este mandato, la 
Diputación de Jaén está obteniendo un beneficio 
de 656.424 euros que compensa en teoría gran 
parte del consumo eléctrico de estos 4 años 

2 Optimización suministros eléctricos 
Diputación 

148.234 € es el ahorro alcanzado con la optimización 
de los suministros de energía en este mandato. 

3 Garantías de origen renovable GdO 
88,46 % de la energía consumida en 2021 por la 
Diputación de Jaén es de origen renovable  Se está 
elaborando actualmente el del 2022. 

4 
Curso de  “Bioeconomía y Economía 
Circular en el ámbito local” (1ª 
edición) 

20 participantes, la mayoría trabajadores/as de la 
Diputación y de algunos Ayuntamientos de la 
provincia han recibido esta formación específica para 
ayudar a la implementación de la bioeconomía en la 
gestión de la Diputación de Jaén. 

5 
Talleres de formación específica de 
“instalaciones de biomasa para usos 
térmicos” 

50 alumnos/as de formación profesional de Baeza, 
Linares y Martos han recibido la formación específica 
de biomasa térmica  mediante talleres para el impulso 
de esta energía renovable en la provincia. 

 
 

A continuación describimos las acciones que la Diputación Provincial está realizando para 
la transición energética de su gestión como entidad pública: 

1. Gestión de Instalaciones Solares Fotovoltaicas de la Diputación 

La Diputación está gestionando actualmente 27 instalaciones solares fotovoltaicas.  

 14 instalaciones, titularidad de la Diputación, en centros educativos con 88,8 kWp 
de potencia nominal total.  



 
 

 8 Instalaciones solares municipales con una potencia nominal de 600 kW 

 1 IFEJA de 80 kW de potencia nominal.  

 4 Geolit Solar con 260 kW de potencia nominal en total.  

La potencia total de las plantas solares gestionadas por esta área asciende a 1.028 kW de 
potencia nominal.  

 

Balance económico:  

COLEGIOS FV 
ingresos 2019 41.742,46 € 
gastos 12.389,07 € 
BENEFICIO 2019 29.353,39 € 

  ingresos 2020 51.618,59 € 
gastos 18.389,07 € 
BENEFICIO 2020 33.229,52 € 

  Ingresos 2021 59.727,87 € 
gastos 14.617,16 € 
BENEFICIO 2021 45.110,71 € 

  Ingresos 2022 59.497,67 € 
gastos 12.231,77 € 
BENEFICIO 2022 47.265,90 € 

 

INSTALACIONES MUNICIPALES + IFEJA 

EJERCICIO 2019 
INGRESOS 313.006,47 € 
GASTOS 308.232,54 € 
    
BENEFICIO 2019 4.773,93 € 

  EJERCICIO 2020 
INGRESOS 371.049,28 € 
GASTOS 287.388,90 € 
    
BENEFICIO 2020 83.660,38 € 

  EJERCICIO 2021 
INGRESOS 436.692,07 € 
GASTOS 278.562,37 € 
    
BENEFICIO 2021 158.129,70 € 



 
 

  EJERCICIO 2022 
INGRESOS 390.495,31 
GASTOS 298.825,66 
    
BENEFICIO 2022 91.669,65 

 

GEOLIT SOLAR 

EJERCICIO 2019 
INGRESOS 159.699,97 € 
GASTOS 111.789,98 € 
    
BENEFICIO 2019 47.909,99 € 

  EJERCICIO 2020 
INGRESOS 102.676,42 € 
GASTOS 71.873,49 € 
    
BENEFICIO 2020 30.802,93 € 

  EJERCICIO 2021 
INGRESOS 113.171,02 € 
GASTOS 79.219,71 € 
    
BENEFICIO 2021 33.951,31 € 

  EJERCICIO 2022 
INGRESOS 168.555,99 
GASTOS 117.989,19 
    
BENEFICIO 2022 50.566,80 

 

Resumen: 

  Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 TOTAL 

Ingresos 514.448,90 € 525.344,29 € 609.590,96 € 618.548,97 2.267.933,11 € 

Gastos 432.411,59 € 377.651,46 € 372.399,24 € 429.046,62 1.611.508,92 € 

Beneficio 82.037,31 € 147.692,82 € 237.191,72 € 189.502,35 € 656.424,20 € 

Producción kWh 1.130.368 974.160 1.037.309 1.054.740 4.196.577 
  

tn CO2 ahorradas 1.189,15 1.024,82 1.091,25 1.109,59 4.414,80 

kg SOx ahorrados 3.278,07 2.825,06 3.008,20 3.058,75 12.170,07 

 

 



 
 

2. Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de 
potencias y tarifas en los suministros eléctricos de la Diputación: 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, desde el año 2018 hasta la actualidad se realizan todas las 
operaciones de revisión, seguimiento, optimización, elaboración de pliegos de 
condiciones, auditorías energéticas de los suministros, etc. de los 35 suministros 
titularidad de la Diputación Provincial de Jaén.  

Inicialmente se optimizaron 31 suministros eléctricos y en el año 2022  se ha realizado 
un nuevo ajuste y modificación de potencias en 18 suministros.  

Los resultados de la optimización se muestran en la siguiente tabla:     

Resultados optimización de suministros  

Año Suministros 
optimizados 

Actuación Ahorro económico 
tras la actuación 

% 
beneficio 

2018-2019  35 a. Cambio de 
potencia 
b. Cambio de 
tarifa 

98.848,00 € 7,19% 

2022 18 49.386,00 € 4,26% 

TOTAL 148.234,00 € 11,45% 

Además, se han obtenido los resultados de las garantías de origen renovables (GDo) de los 
36 suministros que en el año 2021 se gestionaban.  

Las garantías de origen son un instrumento que certifica que se ha producido una 
determinada cantidad de electricidad mediante energías renovables o de cogeneración. Su 
objetivo es proporcionar información detallada sobre el origen de la energía que recibe y 
el impacto medioambiental que ha tenido su producción. 

Estas certificaciones, garantías de Origen (GdO), las emite la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC), la cual vela porque todo el proceso sea 
transparente y es la que tiene la información fiable y exacta de las instalaciones de 
producción renovable y de lo que estas producen, por lo que conoce el balance entre 
generación y consumo. 

 

RESUMEN GARANTÍAS DE ORIGEN  

Número de suministros 36 

Consumo anual 4.912.394 kWh 

Consumo de origen renovable  4.345.500 kWh 

Consumo de origen fósil 566.894 kWh 

% GdO renovable 88,46% 

% Origen fósil 11,54 % 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

3. Certificados de eficiencia 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, se han realizando certificaciones energéticas en 12 edificios 
propiedad de la Diputación: 

1)    Archivo Provincial

2)    Palacio de Villardonpardo

3)    Edificio de Drogodependencias

4)    Edificio Calle Hurtado

5)    Geolit, Edificios CTSA 1 y 2

6)    Edificios IPAS 

El presupuesto destinado para la ejecución de estas actuaciones ha sido de 21.466 € + 
IVA.  

 

4. Curso “Bioeconomía y Economía Circular en el ámbito local” (1ª edición)

Curso organizado por el 
Climático, desarrollado de manera virtual, con 20 participantes y con una puntación 
de 4,35 sobre 5.  

11,54%

Garantías de Origen (GdO)

Certificados de eficiencia energética edificios Diputación 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, se han realizando certificaciones energéticas en 12 edificios 
propiedad de la Diputación:  

Archivo Provincial 7)    Residencia López Barneo

Palacio de Villardonpardo 8)    Museo de las Navas 

Edificio de Drogodependencias 9)    Palacio Provincial 

Edificio Calle Hurtado 10)  Casería Escalona 

Geolit, Edificios CTSA 1 y 2 11)  Antiguo Hospital San Juan de Dios

12)  Residencia Santa Teresa 

El presupuesto destinado para la ejecución de estas actuaciones ha sido de 21.466 € + 

Curso “Bioeconomía y Economía Circular en el ámbito local” (1ª edición)

Curso organizado por el Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
de manera virtual, con 20 participantes y con una puntación 

88,46%

11,54%

Garantías de Origen (GdO)

Origen renovable

Origen Fosil

 
 

 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, se han realizando certificaciones energéticas en 12 edificios 

encia López Barneo 

Juan de Dios 

 

El presupuesto destinado para la ejecución de estas actuaciones ha sido de 21.466 € + 

Curso “Bioeconomía y Economía Circular en el ámbito local” (1ª edición) 

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
de manera virtual, con 20 participantes y con una puntación 

Origen renovable

Origen Fosil



 
 

 
5.  Talleres de formación específica de “instalaciones de biomasa para usos 

térmicos” 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, se ha prestado especial interés en el desarrollo y promoción de la 
biomasa para usos térmicos, ya que la provincia de Jaén dispone de un gran potencial 
de biomasa procedente del olivar. Lo que nos ha llevado a la realización de talleres de 
formación básica sobre instalación y mantenimiento de instalaciones de biomasa para 
usos térmicos, destinado a los alumnos de formación profesional cuya especialidad 
incluya la instalación y mantenimiento de sistemas de calefacción.  

Se han desarrollado 4 talleres en diferentes centros de Enseñanza Secundaria en la 
provincia, en 2022 y hemos llegado a más de 50 alumnos:  

 

 
Municipio Centro 

1 Baeza I.E.S. ANDRÉS DE VANDELVIRA (1 taller) 

4 Linares SAFA, ESCUELAS PROFESIONALES SAGRADA FAMILIA (2 talleres) 

5 Martos I.E.S. SAN FELIPE NERI (1 taller) 

 

ACTUACIONES EN DESARROLLO 

Registro de la huella de carbono de la Diputación  

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, durante el año 2022 se han actualizado los datos y documentación 
necesaria para realizar el registro de la Huella de Carbono actualizado con datos de 2020, 
el cual contempla un plan de reducción para reducir consumos de energía y emisiones. 

En la actualidad estamos pendientes del cálculo de nuestra Huella y su registro.  

RD 477/2021. Programa de incentivos para la ejecución de instalaciones 
ligadas al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energías 
renovables (EERR), así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

La Diputación Provincial de Jaén tiene como objetivo promover actuaciones y proyectos 
que faciliten la eficiencia energética y la reducción de consumos de energía y de 



 
 

emisiones de CO2 en nuestra provincia, promocionando e impulsando la 
implementación de tecnologías que lo permitan. 

En el marco de esta convocatoria se ha solicitado financiación para la ejecución de 
diversos proyectos de Energías renovables en nuestros edificios.  

 

 

 
 

Plan de Sostenibilidad Turística en Destino del parque natural Sierras de 
Cazorla, Segura y las Villas 

El Plan de Sostenibilidad Turística en Destino del parque natural Sierras de Cazorla, 
Segura y las Villas, está promovido por el Área de Promoción y Turismo de la 
Diputación Provincial de Jaén, y por afinidad con el área de Agricultura, Ganadería, 
Medio Ambiente y Cambio Climático van a ser desarrolladas en colaboración entre 
ambas áreas un total de 7 intervenciones para:   

1) Instalación de puntos de carga eléctrica para vehículos.  

2) Iluminación eficiente para edificios de patrimonio cultural que actualmente disponen 
de una gran contaminación lumínica nocturna por otros sistemas amigables con el 
medio ambiente y energéticamente eficientes. 

3) Implantación de sistemas de eficiencia energética y arquitectura sostenible. 

4) Dotación de puntos de carga de móviles con energía solar, instalación de sensores 
plazas aparcamientos, conexión a internet en nodos y otros puntos estratégicos de alta 
afluencia. 

5) Eventos gastronómicos de degustación. 

6) Creación de una oferta permanente de menús de temporada basados en proveedores 
km0. 

7) Programa de comercialización de productos agroalimentarios locales. 

 

ASISTENCIA TÉCNICAS A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 

El Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático ha realizado las 
siguientes asistencias técnicas, fundamentalmente a Ayuntamientos pero también a 
almazaras y Comunidades de Regantes de la provincia con el objetivo de conseguir una 
gestión energética sostenible, la eficiencia energética y el fomento de las energías 
renovables: Destacar en estas asistencias las realizadas para las convocatorias de Economía 
Baja en Carbono y la de DUSI 5000 que gracias a la aportación en la realización de las 

APARCAMIENTO 

IFEJA

APARCAMIENTO 

OLIVO ARENA
LA GRANJA SANTA TERESA LÓPEZ BARNEO TOTAL

POTENCIA (kWp) 378,00 261,00 97,20 97,20 97,20 930,60

ENERGÍA PRODUCIDA (kW/h) 487.261,00 336.497,00 135.094,00 142.159,00 135.923,00 1.236.934,00

REDUCCIÓN EMISIONES CO2 (kg) 170.541,00 117.774,00 47.282,00 49.755,00 47.573,00 432.925,00

INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

APARCAMIENTO 

IFEJA

APARCAMIENTO 

OLIVO ARENA
LA GRANJA SANTA TERESA LÓPEZ BARNEO TOTAL

PRESUPUESTO 875.677,00 629.563,00 200.763,00 200.763,00 200.763,00 2.107.529,00

SUBVENCIÓN SOLICITADA 438.060,00 298.970,00 112.100,00 112.100,00 112.100,00 1.073.330,00

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 437.617,00 330.593,00 88.663,00 88.663,00 88.663,00 1.034.199,00

INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS



 
 

mismas con 2.804.027 euros ha supuesto una inversión ejecutada de 19,6 M€(FEDER + 
Diputación + Ayuntamientos) en 89 municipios de la provincia y una inversión en 
procesos de resolución de la convocatoria DUSI 5000 que puede rondar los 5,7 M€ si 
son elegibles. 

Programa Municipios Otras entidades 
Almazaras y C.Regantes  

Optimiza 30 351  
Comunidades Energéticas 
Locales 19  

Seralma Verde (asesoramiento 
cooperativa y almazaras)  14 

Eficiencia energética regadíos 
Smart Agro   8 

TOTAL 392 

 

Programa OPTIMIZA ’30. 

Con este programa se ofrece a los ayuntamientos asistencia técnica y asesoramiento para 
el desarrollo de sus políticas energéticas, en especial en todos aquellos temas relacionados 
con la consecución de los objetivos de lucha contra el Cambio Climático a través de 
acciones para la Adaptación y Mitigación, en consonancia con los objetivos del nuevo 
Marco de actuación en materia de clima y energía hasta el año 2030. Los objetivos 
generales son: 

1. Desarrollar iniciativas que permitan a los municipios reducir emisiones de CO2 y dar 
cumplimiento al Pacto de Alcaldes.  

2. Promover la gestión energética sostenible de las instalaciones municipales y el uso 
eficiente de la energía. 

3. Fomentar el aprovechamiento de los recursos energéticos renovables. 

4. Sensibilización ciudadana para el uso eficiente de la energía y el ahorro, como medidas 
de lucha frente al cambio climático.  

5. Apoyo para la gestión de  la movilidad urbana hacia un modelo sostenible. 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad, 
entre 2019 y 2022 se ha prestado asistencia a un total de 351 actuaciones 
solicitadas por los ayuntamientos.  

De las actuaciones solicitadas, las más demandadas han sido: optimización de la 
facturación eléctrica, caminos escolares, actuaciones para la reducción en las emisiones de 
CO2, certificación energética de edificios.  

Municipio 
Pacto de Alcaldes 
y sensibilización y 

seguimiento 

Biomasas 
edificios 

municipales 

Solar 
térmica 

Solar 
fotovoltaica 

Geotermi
a 

Caminos 
escolares 

Alumbrad
o público 

Certificación 
energética 

edificios 

Optimización 
eléctrica 

municipios 

MOVES 
III 

DUS 
5000 

TOTAL 

Albanchez de Mágina 1     1     1         3 

Alcalá la Real 1         1     1     3 

Alcaudete 1 1         1   1     4 

Aldeaquemada             1         1 

Andújar 1               1     2 

Arjona 1             3       4 

Arjonilla 1 1       1 1   1     5 



 
 

Municipio 
Pacto de Alcaldes 
y sensibilización y 

seguimiento 

Biomasas 
edificios 

municipales 

Solar 
térmica 

Solar 
fotovoltaica 

Geotermi
a 

Caminos 
escolares 

Alumbrad
o público 

Certificación 
energética 

edificios 

Optimización 
eléctrica 

municipios 

MOVES 
III 

DUS 
5000 

TOTAL 

Arquillos 1 1         1   1     4 

Arroyo del Ojanco 1         1 1     1 1 5 

Baeza 1                     1 

Bailén 1           1         2 

Baños de la Encina 1           1         2 

Beas de Segura 1           1   1     3 

Bedmar y Garcíez 1           1   1     3 

Begíjar 1           1 1       3 

Bélmez de la 
Moraleda 1 1   1     1   1     5 

Benatae 1           1   1     3 

Cabra del Santo Cristo 1 1         1 2   1 1 7 

Cambil 1           1         2 

Campillo de Arenas             1 1       2 

Canena 1           1   1   1 4 

Carboneros 1           1   1 1 1 5 

Cárcheles 1           1     1   3 

Carolina (La) 1 1             1     3 

Castellar   1         1   1     3 

Castillo de Locubín 1           1   1   1 4 

Cazalilla 1           1   1     3 

Cazorla 1 1       1           3 

Chiclana de Segura 1           1 3 1     6 

Chilluévar 1 1         1     1 1 5 

Escañuela 1 1         1   1   1 5 

Espelúy 1           1   1   1 4 

Frailes 1 1         1 3 1     7 

Fuensanta de Martos 1 1         1         3 

Fuerte del Rey 1           1         2 

Génave 1 1         1   1   1 5 

Guardia de Jaén (La) 1   1       1   1     4 

Guarromán 1           1         2 

Lahiguera             1     1 1 3 

Higuera de Calatrava             1 1 1     3 

Hinojares 1     1     1   1   1 5 

Hornos 1           1   1     3 

Huelma 1 1         1         3 

Huesa 1             2     1 4 

Ibros 1   1       1   1 1 1 6 

Iruela (La) 1           1   1     3 

Iznatoraf 1         1 1     1 1 5 

Jabalquinto 1           1   1     3 

Jaén           2           2 

Jamilena 1   1         3 1 1   7 

Jimena 1           1       1 3 

Jódar 1     1       3 1     6 

Larva 1 1   1         1 1 1 6 

Linares 1         1     1     3 

Lopera 1   1     1 1   1     5 

Lupión 1             1 1     3 

Mancha Real 1         1 1   1     4 

Marmolejo 1 1         1   1 1   5 

Martos 1         1     1     3 



 
 

Municipio 
Pacto de Alcaldes 
y sensibilización y 

seguimiento 

Biomasas 
edificios 

municipales 

Solar 
térmica 

Solar 
fotovoltaica 

Geotermi
a 

Caminos 
escolares 

Alumbrad
o público 

Certificación 
energética 

edificios 

Optimización 
eléctrica 

municipios 

MOVES 
III 

DUS 
5000 

TOTAL 

Mengíbar 1         1   4       6 

Montizón   1         1         2 

Navas de San Juan 1         1 1   1     4 

Noalejo       1     1         2 

Orcera 1           1         2 

Peal de Becerro 1 1       1 1   1     5 

Pegalajar 1           1   1     3 

Porcuna 1 1         1   1     4 

Pozo Alcón 1           1   1     3 

Puente de Génave 1           1 2 1     5 

Puerta de Segura (La) 1           1         2 

Quesada 1           1         2 

Rus 1   1       1   1     4 

Sabiote   1         1     1 1 4 

Santa Elena 1           1 1       3 

Santiago de Calatrava 1           1   1     3 

Santiago-Pontones 1   1       1   1 1 1 6 

Santisteban del 
Puerto 1 1         1   1     4 

Santo Tomé 1           1         2 

Segura de la Sierra 1 1     1 1   1 1     6 

Siles 1 1       1 1   1 1 1 7 

Sorihuela del 
Guadalimar 1           1         2 

Torreblascopedro 1 1         1         3 

Torredelcampo 1         1 1   1     4 

Torredonjimeno 1   1 1               3 

Torreperogil 1         1 1         3 

Torres 1           1         2 

Torres de Albánchez 1 1         1         3 

Úbeda 1         1     1     3 

Valdepeñas de Jaén 1 1 1     1 1   1     6 

Vilches 1           1   1     3 

Villacarrillo 1           1         2 

Villanueva de la Reina 1 1         1   1     4 

Villanueva del 
Arzobispo 1           1         2 

Villardompardo 1                     1 

Villares (Los) 1           1   1     3 

Villarrodrigo 1 1         1   1     4 

Villatorres 1 1           1 1     4 

TOTAL 351 

 

Las asistencias técnicas se han realizado para los siguientes proyectos: 

Proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una 
economía baja en carbono en el marco del Programa operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020: 

La finalidad del programa es incentivar y promover la realización de actuaciones, por 
parte de los municipios que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono mediante la 



 
 

ejecución de proyectos singulares de ahorro y eficiencia energética, movilidad urbana 
sostenible y uso de las energías renovables. 

Las tipologías de proyectos que se han ejecutado en 89 municipios en 2021 son: 

Medida 1: Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios 
municipales existentes.  

Medida 6: Renovación de las instalaciones de alumbrado, iluminación y señalización 
exterior.  

Medida 9: Instalaciones solares térmicas destinadas a aplicaciones de calor y frío.  

Medida 10: Instalaciones de aprovechamiento de la energía geotérmica para aplicaciones 
térmicas.  

Medida 11: Instalaciones para el uso térmico de la biomasa.  

Medida 15: Instalaciones solares fotovoltaicas destinadas a generación de energía eléctrica 
para autoconsumo.  

Medida 17: Instalaciones de aprovechamiento de la energía aerotérmica o hidrotérmica 
mediante bombas de calor.  

 

RESULTADOS: 

 
CUADRO RESUMEN ACTUACIONES EJECUTADAS EBC  

 
AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO  

 
Nº de Expedientes 33 

Nº de Municipios beneficiarios 89 

Nº de actuaciones en los 89 municipios 184 

Presupuesto EJECUTADO  EBC 19.643.374,93 € 

Aportación FEDER (80%) 15.714.699,94 € 

Aportación DIPUTACIÓN (13,3%) 2.609.948,36 € 

Aportación MUNICIPIOS (6,7%) 1.318.726,64 € 

Reducción Consumo Energético 19.605,56 MWh/año 

Reducción emisiones de gases contaminantes CO2 9.814,84 t CO2/año 

 

El conjunto de actuaciones van a suponer: 

 una reducción del consumo energético en los municipios asistidos de más 
del 60% en las instalaciones involucradas. 

  un ahorro económico en las facturaciones de energía de más del 50 %. 

 una reducción de emisión de gases perjudiciales para el medioambiente de 
más de 9.814,84 tCO2/año. 

 

 



Estudios de Certificación Energética de Edificios y Locales Municipales:

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén, se han realizando certificaciones energéticas en edificios 
municipales a 16 Ayuntamientos siendo el total de edificios certificados 32
Estas certificaciones tienen como 
tiene cada edificio sino también sirven de guía para acometer las mejoras más efectivas 
para su ahorro energético en los proyectos de eficiencia energética.

La certificación energética de edificio viene r
según el cual todos los edificios públicos con una superficie útil superior a 250 m2 y 
frecuentados habitualmente por el público deben obtener su certificado energético y 
exhibir la etiqueta energética en un lugar dest

 

Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de potencias 
y tarifas en los municipios de la provincia

Se han llevado a cabo el estudio de los consumos eléctricos de 56 municipios de la 
provincia, con el fin de 
apartados de términos de potencia contratada y tarifa eléctrica y posibilidades de 
discriminación horaria. Los resultados obtenidos de los 56 estudios se muestran en la 
siguiente tabla que han propi

Consumo 
kWh Gasto actual €

67.270.928 10.681.378,29 €

  

Programa DUS 5000. 

Desde el de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático se está 
prestando asistencia a los 19 municipios menores de 5.000 que la han solicitado en el 
marco de la convocatoria de subvenciones DUS 5000 que puede suponer una inversión 
de más de 5,7 M€ si son elegibles en la convocatoria y que conseguiría un ahorro anual 
de emisiones de CO2 de más de 289.0000 teqCO2/año

Estudios de Certificación Energética de Edificios y Locales Municipales:

rvicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
se han realizando certificaciones energéticas en edificios 

municipales a 16 Ayuntamientos siendo el total de edificios certificados 32
Estas certificaciones tienen como objetivo no solo conocer la etiqueta energética que 
tiene cada edificio sino también sirven de guía para acometer las mejoras más efectivas 
para su ahorro energético en los proyectos de eficiencia energética. 

La certificación energética de edificio viene regulada por el Real Decreto 235/2013, 
según el cual todos los edificios públicos con una superficie útil superior a 250 m2 y 
frecuentados habitualmente por el público deben obtener su certificado energético y 
exhibir la etiqueta energética en un lugar destacado y bien visible.  

 

Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de potencias 
y tarifas en los municipios de la provincia 

Se han llevado a cabo el estudio de los consumos eléctricos de 56 municipios de la 
 realizar una Optimización Tarifaria de los mismos en sus 

apartados de términos de potencia contratada y tarifa eléctrica y posibilidades de 
discriminación horaria. Los resultados obtenidos de los 56 estudios se muestran en la 
siguiente tabla que han propiciado un porcentaje de ahorro del 11,12%  de su consumo

Gasto actual € Gasto 
optimizado € 

Ahorro tras la 
optimización € 

Porcentaje de 

10.681.378,29 € 9.624.193,24 € 1.057.125,04 € 

Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático se está 
prestando asistencia a los 19 municipios menores de 5.000 que la han solicitado en el 
marco de la convocatoria de subvenciones DUS 5000 que puede suponer una inversión 

n elegibles en la convocatoria y que conseguiría un ahorro anual 
de emisiones de CO2 de más de 289.0000 teqCO2/año. 

 
 

Estudios de Certificación Energética de Edificios y Locales Municipales: 

rvicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
se han realizando certificaciones energéticas en edificios 

municipales a 16 Ayuntamientos siendo el total de edificios certificados 32. 
objetivo no solo conocer la etiqueta energética que 

tiene cada edificio sino también sirven de guía para acometer las mejoras más efectivas 

egulada por el Real Decreto 235/2013, 
según el cual todos los edificios públicos con una superficie útil superior a 250 m2 y 
frecuentados habitualmente por el público deben obtener su certificado energético y 

 

Análisis energético de la facturación eléctrica para optimización de potencias 

Se han llevado a cabo el estudio de los consumos eléctricos de 56 municipios de la 
realizar una Optimización Tarifaria de los mismos en sus 

apartados de términos de potencia contratada y tarifa eléctrica y posibilidades de 
discriminación horaria. Los resultados obtenidos de los 56 estudios se muestran en la 

ciado un porcentaje de ahorro del 11,12%  de su consumo 

Porcentaje de 
ahorro % 

11,12% 

Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático se está 
prestando asistencia a los 19 municipios menores de 5.000 que la han solicitado en el 
marco de la convocatoria de subvenciones DUS 5000 que puede suponer una inversión 

n elegibles en la convocatoria y que conseguiría un ahorro anual 



 
 

Municipio 
Inversión total 

proy elegible con 
IVA  

 Ahorro anual de 
emisiones de CO2  

(teqCO2/año) 
 

 
1 Canena  530.387,26 € 35.530,32 

 
2 Jimena  282.112,47 € 2.169,89 

 
3 Santiago Pontones  496.185,73 € 74.791,50 

 
4 Escañuela  163.688,28 € 8.868,85 

 
5 Sabiote  77.514,68 € 18.925,02 

 
6 Siles  84.259,71 € 3.820,41 

 
7 Cabra de Santo Cristo   110.805,75 € 49.973,57 

 
8 Arroyo del Ojanco   1.313.683,00 € 64.685,97 

 
9 Lahiguera  115.151,48 € 7.572,80 

 
10 Larva  51.502,50 € 10 

 
11 Castillo de Locubín   582.113,36 € 12,48 

 
12 Carboneros  228.052,46 € 32,81 

 
13 Génave  362.411,09 € 4.026,05 

 
14 Espeluy   113.145,19 € 1.007,34 

 
15 Chilluévar  203.575,28 € 25,3 

 
16 Huesa  400.572,34 € 1.153,91 

 
17 Hinojares  81.020,39 € 5.167,00 

 
18 Iznatoraf  167.695,19 € 2.302,47 

 
19 Ibros  340.655,58 € 9.222,27 

 

 
TOTAL 5.704.531,74 € 289.297,96 

 
 

Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. 

El programa contempla dos tipos de actuaciones subvencionables:  

Actuación 1: Adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila de combustible. 

Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad de la 
Diputación de Jaén se ha prestado asistencia a un total de 14 municipios para la 
participación de los mismos en el programa. 

 

 

 



 
 

Municipio  

 
1 Arroyo del Ojanco    
2 Cabra de Santo Cristo    
3 Santiago Pontones   
4 Carboneros   
5 Cárcheles   
6 Iznatoraf  
7 Jamilena  
8 Sabiote  
9 Siles  
10 Larva  
11 Lahiguera  
12 Mamolejo  
13 Ibros  
14 Chilluévar  

 

Otras asistencias técnicas a municipios, empresas y Comunidades de 
Regantes. 

Proyecto piloto para la creación de Comunidades Energéticas Rurales.  

A lo largo de 2022 se ha hecho un proyecto piloto con los 19 municipios menores de 
1.000 habitantes de la provincia de Jaén, con la finalidad de comenzar a constituir 
comunidades energéticas locales y que estos municipios sean los referentes en acciones 
formativas y participativas para el diseño de ciudades rurales sostenibles, con la 
promoción e implementación de acciones de eficiencia energética, de uso de energías 
renovables y la constitución de comunidades energéticas locales, identificando en cada 
municipio las personas que necesitan apoyo a sus necesidades energéticas básicas. 

Las actuaciones a llevar a cabo son la elaboración de informe para la planificación que 
incluya: 

1.- Diseño de procesos participativos locales. Comunidad Energética. 

2.- Dimensionamiento de las necesidades energéticas locales.  

3.- Definición de potencialidades de instalaciones de EE.RR.  

4.- Optimización de suministros municipales. 

Los municipios han sido los siguientes:   

AYUNTAMIENTO 

1 Aldeaquemada 
2 Benatae 
3 Carboneros 
4 Cazalilla 
5 Chiclana de Segura 
6 Escañuela 
7 Espeluy 



 
 

AYUNTAMIENTO 

8 Génave 
9 Higuera de Calatrava 

10 Hinojares 
11 Hornos 
12 Iznatoraf 
13 Larva 
14 Lupión 
15 Santa Elena 
16 Santiago de Calatrava 
17 Torres de Albanchez 
18 Villardompardo 
19 Villarrodrigo  

 

Programa SERALMA VERDE 

Programa iniciado en 2020 para ofrecer a las almazaras y cooperativas oleícolas asistencia 
técnica y asesoramiento en materia de valorización de subproductos del olivar. 

Todas las almazaras de la provincia de Jaén, bien industrial o cooperativa, se pueden 
poner en contacto con el Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
Climático y solicitar el asesoramiento a través del Programa SERALMA VERDE, que 
consiste en lo siguiente aspectos: 

 Asistencia técnica, incluida visita de campo, si es necesaria y requerida. 

 Análisis económico-financiero de las diferentes soluciones planteadas. 

 Acompañamiento en la búsqueda de financiación y/o incentivos en su caso. 

 Apoyo en temas relacionados con la puesta en marcha del proyecto: legal, 
administrativo, ambiental, etc. 

 

En estos años se han prestado asistencia a un total de 14 almazaras de la provincia, 
repartidas en 13 municipios, en el marco del Programa Seralma Verde, las cuales se 
detallan en la siguiente tabla:  

Municipio Almazara 
1 Huelma THUELMA 

2 Canena 1 SCA San Marcos 
2 SCA San Isidro Labrador  

3 Mengíbar SCA San Francisco 
4 Cazorla SCA Aceites Cazorla 
5 Arjonilla SAT Aceites García Morón 
6 Mancha Real Cruz de Esteban S.L.  
7 Castillo de Locubín SCA San José 
8 Alcalá la Real Luis Cano Fuentes e Hijos S.L.  
9 Rus SCA Ntra. Sra. Del Rosario y San Blas 

10 Beas de Segura SACA San Marcos 



 
 

Municipio Almazara 
11 Montizón (Aldeahermosa) SAT Aceites Aldeahermosa 
12 Jabalquinto SCA Nuestro Padre Jesús 
13 Jaén SCA Ciudad de Jaén 

 

Asistencia y asesoramiento a “Comunidades de Regantes. 

Desde el Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático se ha 
prestado asistencia técnica comunidades de regantes de la provincia, recomendadas por las 
organizaciones agrarias UPA y COAG, para la mejora de la eficiencia energética y el 
ahorro tanto económico como de energía. Las actuaciones llevadas a cabo son: 

• Asesoramiento en Auditorías Energéticas en las comunidades de Regantes. 

• Asesoramiento en líneas de incentivos para la implantación de medidas derivadas de las 
Auditorias Energéticas. 

En total se ha prestado asistencia a 8 Comunidades de Regantes:  

1 Comunidad de Regantes Baldío 
2 Comunidad de Regantes  el Chopo 
3 Comunidad de Regantes el Galapagar 
4 Comunidad de Regantes San Isidro 
5 Comunidad de Regantes San Marcos 
6 Comunidad de Regantes Santiago Apóstol 
7 Comunidad de Regantes Torre del Álamo - Brujuelo 1 
8 Comunidad de Regantes Torre del Álamo - Brujuelo 

Otras Asistencias técnicas generales a otras Áreas de la Diputación.. 
Se han realizado informes técnicos sobre materias que afectan al Servicio de Medio 
Ambiente Cambio Climático y Sostenibilidad, en respuesta a las solicitudes efectuadas 
desde la  Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenibles de la Junta 
de Andalucía. Dichos informes son incorporados a expedientes abiertos de 
Autorizaciones Ambientales Unificadas AAU, obras de urbanización, riegos, carreteras… 
para ser tenidos en cuenta.  

En los cuatro años el número de asistencias atendidas ha sido de 89. 

 

COLABORACIÓN PROYECTOS OPERATIVOS Y PROGRAMAS 
EUROPEOS 

1. Proyectos con financiación externa en ejecución. 

La Diputación de Jaén participa con diferentes socios en la ejecución de proyectos pilotos 
y demostrativos de acciones que tienen que ver con la mejora de la biodiversidad y la 
calidad de los aceites de oliva, la digitalización de las cooperativas y las explotaciones 
agrarias, los aprovechamientos del alperujo para sistemas de riego con microparticulas y la 
obtención de compost de calidad, todas ellas orientadas a la mejora de la productividad y 
las sostenibilidad ambiental de nuestro olivar tradicional con el incremento de la renta de 
los olivicultores con planteamientos de economía circular. La Diputación de Jaén 
participa con una aportación de 875.201euros pero está favoreciendo una inversión 



 
 

de 11,4 M€ en la mejora de la productividad y la sostenibilidad ambiental de 
nuestro olivar. 

PROYECTO ENTIDAD 
COFINANCIADORA SOCIOS PRESUPUESTO 

DIPUTACIÓN 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

LIFE Olivares 
Vivos (2015-
2021) 

Comisión Europea 

• SEO/BirdLife 
(socio 
coordinador) 

• Universidad de 
Jaén. Área de 
Ecología.  

• Universidad de 
Jaén. Área de 
Comercializació
n e investigación 
de Mercados. 

• Consejo 
Superior de 
Investigaciones 
Científicas 
(CSIC). 
Estación 
Experimental de 
Zonas Áridas 
(EEZA). 

394.389 2.856.005 

LIFE Olivares 
Vivos + (2021-
2026) 

Comisión Europea 

• CSIC 

• DREAM Italia. 

• ELGO Dimitra, 
Grecia. 

• Juan Vilar 
Consultores. 

• Universidad de 
Jaén 

• Universidad de 
ÉVORA 

• SEO/Birdlife 

345.916€ 7.031.291 

Jardinería 
Urbana 
Sostenible 

Fundación 
Biodiversidad 

 

- 
12.381.85 61.909,23 



 
 

PROYECTO ENTIDAD 
COFINANCIADORA 

SOCIOS PRESUPUESTO 
DIPUTACIÓN 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

GO-Subalma Ministerio 

• SISTEMA AZUD, 
S.A. 

• CSIC 

• S.C.A. SAN 
ISIDRO 
LABRADOR. 
Canena. 

• ASAJA JAÉN 

• EVERGRANT 
GESTIÓN DE 
PROYECTOS, 
S.L. 

49.216,20 564.758,11 

GO-
COOPERALIVE Junta de Andalucía 

• Fundación 
CITOLIVA. 

• SEO-Birdlife. 

• Interóleo. 

49.980 
299.670 

 

GO-GREEN 
APP  Junta de Andalucía 

• Fundación 
CITOLIVA. 

• CETEMET. 

• BTM Simbiosis. 

• Oleícola 
Valdepeñas, 
SCA. 

35.700 299.690 

GO-
PROYALMA 
CLOUD 4.0 

 

Junta de Andalucía 

• Fundación 
CITOLIVA 

• CETEMET 

• APROLIVA 

• OLIAESA 

0 299.862 

TOTAL   875.201,2 11.413.185,3 

 

a. LIFE Olivares Vivos: 

- Una primera fase (2015-2021) de este proyecto financiado por la Comisión 
Europea, con un presupuesto total de 2.856.005 € (394.389€ aporta 
Diputación), es coordinado por SEO BirdLife y cuenta con la participación 
como socios de la Diputación Provincial de Jaén, la Universidad de Jaén y el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- 20 fincas de olivares demostrativos restauradas, 10 en la provincia de Jaén. 



 
 

- Creación de la Red de Municipios por los Olivares Vivos con 67 ayuntamientos 
adheridos. Jornada con la participación de más de 60 alcaldes y concejales. 

- Concurso Dibuja tu Olivar Vivo con la participación de 500 alumnos y 
alumnas. 

- Puesta en marcha de la segunda fase del proyecto (2021-2026), con un 
presupuesto total de 7.031.291 (345.916 € aporta Diputación) en la que el 
modelo Olivares Vivos se expande a otras comunidades autónomas, Portugal, 
Italia y Grecia. 

b. Proyecto de jardinería urbana sostenible  

Proyecto seleccionado en la convocatoria de concesión de subvenciones del 
Programa Empleaverde 2019 y ejecutado entre 2020 y 2021, con el objetivo de 
mejorar la empleabilidad en el sector de jardinería urbana, potenciando una 
jardinería y un paisajismo que fomenten la biodiversidad autóctona, primando la 
sostenibilidad durante su puesta en práctica y reduciendo la introducción de 
especies invasoras. 

Ha constado de 5 acciones formativas presenciales, realizadas 4 en la provincia de 
Jaén y 1 en Castilla La Mancha, donde se incluye un componente práctico 
importante. 

Duración: 16 meses. 

Presupuesto total del proyecto (€): 61.909,23. 

Presupuesto cofinanciado por el FSE (€): 49.527,38. 

Aportación de Diputación (€): 12.381.85. 

Total beneficiarios: 117 alumnos, 100% de colectivos prioritarios. 

c. Grupo operativo SUBALMA “Mejora de la productividad y 
sostenibilidad de sistemas de riego por goteo subterráneo que 
aprovechen el residuo de almazaras como fertilizante mediante el uso de 
nano partículas o burbujas  

Proyecto de innovación, financiado por el Ministerio, con el que se pretende 
mejorar la productividad y la sostenibilidad de los productores de aceituna en las 
almazaras gracias al uso combinado de nano burbujas con alpechín como 
fertilizante natural en sistemas tecnificados de riego por goteo subterráneo, con el 
principal objetivo de evitar la obturación de los goteros.  

El presupuesto total del proyecto es de 564.758,11€. El 9,02%, del total, 
corresponde a la Diputación de Jaén es 49.216,20 €. 

2. Proyectos de la convocatoria de Grupos Operativos de la Asociación 
Europea de Innovación 

1. TÍTULO: COOPERALIVE-OLIVAR RENTABLE Y SOSTENIBLE 4.0. 

Entidad representante de la agrupación: FUNDACIÓN CITOLIVA 

Entidades participantes y colaboradoras: 

• Fundación CITOLIVA. 

• Diputación Provincial de Jaén. 

• SEO-Birdlife. 



 
 

• Interóleo. 

Objetivo del proyecto: Replicación/Implantación, difusión y digitalización del 
modelo de olivicultura Olivares Vivos en el sector de las cooperativas oleícolas 
andaluzas. 

El objetivo principal de esta propuesta es incrementar la rentabilidad del olivar 
tradicional andaluz impulsando la expansión del modelo de olivicultura sostenible 
“OLIVARES VIVOS” en el sector de las cooperativas oleícolas de Andalucía. 

Las acciones de Diputación en el proyecto son:  

• Estudiar las ventajas competitivas que presentan los olivares respetuosos con el 
medio ambiente. 

• Realizar actividades de difusión y promoción. 

El presupuesto de Diputación en el proyecto: 49.980€. 

• Gastos de personal: 35.700€. 

• Tipo fijo del 40% de los gastos directos de personal: 14.280€. 

2. TÍTULO: GREEN APP -GREEN APLPERUJO PROCESSING PLANT. 

Entidad representante de la agrupación: Fundación CITOLIVA. 

Entidades participantes y colaboradoras: 

• Diputación Provincial de Jaén. 

• Fundación CITOLIVA. 

• CETEMET. 

• BTM Simbiosis. 

• Oleícola Valdepeñas, SCA. 

Objetivo del proyecto:  

Buscar transformar una planta de compostaje de alperujo basada en medios de 
compostaje tradicionales (mezcla de éste con otras materias primas), en una planta 
industrial que pueda procesar una gran cantidad de alperujo en menor tiempo, 
obteniendo a su vez un producto de mayor calidad.  

Las acciones de Diputación en el proyecto son:  

• Actividades de difusión y promoción. 

El presupuesto de Diputación en el proyecto: 35.700€. 

• Gastos de personal: 25.500€. 

• Tipo fijo del 40% de los gastos directos de personal: 10.200€. 

3. TÍTULO: PROYALMA CLOUD 4.0 

Entidad representante de la agrupación: Fundación CITOLIVA. 

Entidades participantes y colaboradoras: 

• Diputación Provincial de Jaén. 

• Fundación CITOLIVA. 



 
 

• CETEMET. 

• APROLIVA. 

• OLIAESA. 

Objetivo del proyecto:  

Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones olivareras y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de 
incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la 
diversificación agrícola mediante la digitalización del sector, implantando 
tecnologías de la industria 4.0 mediante un gemelo digital. 

Las acciones de Diputación en el proyecto son:  

• Sin actividad. 

Presupuesto: 0€. 

• Gastos de personal: 0€. 

• Tipo fijo del 40% de los gastos directos de personal: 0€. 

3. Manifestaciones de interés para el impulso de proyectos en base al acuerdo 
de la Unión Europea Next Generation en el Marco Financiero Plurianual 
(MFP) 2021-2027. 

Se han elaborado y presentado diferentes proyectos de interés para el desarrollo socio 
económico de la provincia de Jaén en materia de agricultura, ganadería y desarrollo 
rural con el fin de captar fondos europeos Next Generation, que a través de la FAMP 
han sido presentados al Repositorio de proyectos “en clave local” articulado en torno 
a las “10 Políticas Palanca del Plan Nacional de Andalucía” y de los distintos 
Ministerios que lo han convocado. 

Se han presentado 20 pre-proyectos desde el Área de Agricultura, Ganadería, Medio 
Ambiente y Cambio Climático: 

- Creación del Centro de Referencia Nacional para la Impartición del Ciclo 
Formativo de Grado Superior de Técnico Superior de Gestión de la Producción 
Agrícola en el Parque Tecnológico de GEOLIT. 

- Incremento de la competitividad del binomio AOVE e industria conservera 
mejorando el perfil nutricional del producto final en sus características 
organolépticas y saludables, teniendo como base la dieta mediterránea que permita 
el impulso del consumo del AOVE. 

- Compatibilización del olivar tradicional con otros cultivos de interés. 

- Climatización mediante sistemas de aerotermia y instalación fotovoltaica en 
colegios de la provincia de Jaén. 

- Asesoramiento y asistencia técnica para la mejora de la Eficiencia Energética en las 
instalaciones municipales de los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén. 

- Mejora de la Eficiencia Energética de los Edificios de la Diputación Provincial de 
Jaén. 

- Actuaciones en hogares de familias amenazadas por la pobreza energética acogidas 
ayudas sociales en los municipios de la provincia de Jaén 

- Desarrollo del Plan de Movilidad Eléctrica de la Provincia de Jaén. 



 
 

- Potenciación y Difusión del Programa Olivares Vivos. 

- Renovación de flota de vehículos de la administración local por vehículos 
eléctricos o híbridos. 

- Implantación de un modelo de Gestión Sostenible del Olivar Tradicional en 
Cooperativas de Primer Grado de la provincia de Jaén. 

- Aprovechamiento de los subproductos del olivar por la industria agroalimentaria de 
producción de aceite de oliva para la generación de energía y la obtención de 
productos de alto valor añadido (biochar, biogás, syngas, H2, compost, etc.). 

- Finalización del  Gran Corredor Verde de la provincia de Jaén. 

- Acciones contra la desertización y el reto demográfico de la zona esteparia de la 
provincia de Jaén. 

- El olivar, un sumidero agronómico de co2. 

- Impulso a la diversificación del  sector agrícola en la provincia de Jaén. 

- Energía inteligente en Jaén – Smart Energy Jaén. 

- Uso eficiente y sostenible de recursos hídricos y energéticos en las comunidades de 
regantes mediante la constitución de una comunidad energética y un sistema de 
telecontrol digitalizado del regadío. 

- Agroindustria 4.0 ligada a la marca “Degusta Jaén”. 

- Diagnosis de las infraestructuras verdes y actuaciones para mejorar su resiliencia en 
los municipios de  la provincia de Jaén. 

4. Proyectos presentados a distintas convocatorias que no han obtenido 
financiación o están a la espera de resolución. 

I. Proyecto Jaén por Vía Verde a la Fundación Biodiversidad. 

Proyecto presentado a la convocatoria de concesión de subvenciones del Programa 
Empleaverde 2019 y 2020, de la Fundación Biodiversidad. 

Importe total del proyecto 114.071,05€. 

Presupuesto solicitado a la Fundación Biodiversidad: 91.257,2€.   

II. Proyecto Inspira a la Fundación Biodiversidad. 

Proyecto para mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras de la provincia 
de Jaén a través de la adecuación de sus competencias en torno a la economía verde 
mediante acciones de formación y de teleformación. 

Importe aproximado del proyecto 120.000€. 

Presupuesto solicitado a la Fundación Biodiversidad: 96.000€. (80%).   

III. Proyectos para la Residencia “Santa Teresa” y “Lopéz Barneo” en la 
convocatoria de proyectos singulares de entidades locales que favorezcan 
el paso a una economía baja en carbono   

Desde el Servicio de Medio Ambiente, Cambio Climático y Sostenibilidad  se han 
tramitado dos expedientes de subvención para ejecutar actuaciones incluidas en el 
marco de este Programa en dos edificios de la Diputación: 



 
 

 Residencia Santa Teresa: en el conjunto de actuaciones, el ahorro 
económico estimado es de 70.000 €/año y la reducción de emisiones estimadas 
es de CO2 120 tCO2eq/año.  

Total importe de la solicitud 497.000 €, aportación FEDER 397.600 € (80%), 
aportación Diputación 99.400 € (20%).  

 Residencia “Lopéz Barneo”: en el conjunto de actuaciones, el ahorro 
económico estimado es de 70.000 €/año y la reducción de emisiones estimadas 
es de CO2 120 tCO2eq/año. 

Total importe de la solicitud 495.000 €, aportación FEDER 396.000 € (80%), 
aportación Diputación 99.000 € (20%).  

IV. AGENDA 2030. 

Se ha participado en la convocatoria de Subvenciones destinadas a acciones para el 
impulso de la Agenda 2030 del Ministerio, con el fin de implementarla a lo largo 
de 2023, y a su vez, servir de estructura soporte a municipios de menos de 5.000 
habitantes de la provincia para la elaboración de sus planes de implementación de la 
AGENDA LOCAL 2030.  

Importe proyecto: 340.975,38 €.  

V. Plan de Sostenibilidad Turística del camino natural Vía Verde del Aceite 
en la provincia de Jaén:   

El objetivo principal es transformar y modernizar el sector turístico aumentando su 
competitividad y resiliencia. En el caso de la Vía Verde del Aceite, se plantean una 
serie de actividades y remodelaciones que  puedan influenciar de manera más 
decisiva en la dinamización turística sostenible de la economía local mediante la 
atracción de actividades como el cicloturismo y el senderismo de largo recorrido 

Presentado en la convocatoria de 2022, con un presupuesto total de 4 millones de 
€. 

VI. OTC para la Promoción y Dinamización de Comunidades Energéticas 
en Municipios de la provincia de Jaén. 

El objeto del proyecto es la puesta en marcha de oficinas de asesoramiento para la 
creación de comunidades energéticas locales, como una de las herramientas 
indispensables para democratizar y descentralizar la producción y el consumo de 
energía y poner a la ciudadanía en el centro de la transición energética. La  
prioridad son los municipios menores de 5000 habitantes. 

Solicitado en enero de 2023, al Ministerio de Transición Ecológica y Reto 
Demográfico, con un presupuesto total de 625.000 €, de los que solicitamos 
500.000 €. 
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9.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

9.1.1. SERVICIOS  

El Área de Cultura y Deportes de la Excma. Diputación Provincial de Jaén tiene la 
encomienda, con carácter general, de promocionar y fomentar la cultura y la práctica 
deportiva en todos los municipios de la provincia a través de la gestión de programas y 
actividades culturales y deportivas organizadas por la propia Diputación o en 
colaboración con otras entidades.  

CULTURA  

Promoción y fomento de la cultura en la provincia de Jaén a través de distintas 
expresiones y actividades artísticas que se llevan a cabo con fórmulas de gestión directa o 
en colaboración con otras entidades o personas físicas o jurídicas tanto públicas como 
privadas. 

DEPORTES  

Promoción y fomento de la práctica deportiva en todos los municipios de la provincia a 
través de la gestión directa o en colaboración con otras entidades públicas o privadas con 
la realización de distintos programas y actividades. 

CENTRO CULTURAL BAÑOS ÁRABES PALACIO DE 
VILLARDOMPARDO (MUSEOS Y EXPOSICIONES)  

Gestión del  Yacimiento Arqueológico del S. XI denominado Baños Árabes, del Museo 
de Artes y Costumbres Populares y del Museo Internacional de Arte Naif “Manuel 
Moral” así como de las Salas de Exposiciones Temporales ubicadas en el mencionado 
Centro Cultural y de las Salas de Exposiciones Provinciales ubicadas en el Palacio 
Provincial. 

  



9.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS  

Durante el ejercicio que nos ocupa, las actividades propias del Área, las han venido 
desempeñando los empleados públicos que han encarnado los siguientes puestos de 
trabajo que tienen reflejo en la R.P.T. 

 

DIRECCIÓN ÁREA 

Denominación Plaza Dotación Categoría  Destino 
Directora/or 1 A1 30 
Director/a Adjunto 1 A1 29 
Jefa/e de Unidad 1 C1 22 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 
Auxiliar de  Sala 12 C2 16 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 21   

 

SERVICIO DE CULTURA 

Denominación Plaza Dotación Categoría  Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 
Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 
Jefa/e de Unidad 1 A2 23 
Jefa/e de Unidad 1 C1 22 
Jefa/e de Unidad 1 C1 21 
Administrativo/a 3 C1 18 
Técnico Gestión Administración general 1 A2 20 
Técnica/o Media/o de Difusión 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 13   

 

SERVICIO DE DEPORTES 

Denominación Plaza Dotación Categoría  Destino 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Técnica/o Superior Deportes 2 A1 22 
Supervisora/or de Zona 4 A2 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 

Total 9   
  



 

9.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

CULTURA Y DEPORTES    

       

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 

       

 

ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

610 3340 20200 
ALQUILER SALAS 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 

11662  10707.80  91.82 

650 3410 20200 
ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

2.565,00  
 

6.397,27  
 

249,41  
 

650 3410 20400 
ARRENDAMIENTO DE 
MATERIAL DE 
TRANSPORTE 

1440  254  17.65% 

610 3340 20800 ALQUILER MATERIAL 
CULTURAL DIVERSO 

 
42.413,14 

 

 
46.135,08 

 

 
108,78 

 

610 3340 20900 CÁNONES 
13.898,74 

 
9.132,13  

 
65,70 

 

610 3340 22300 

TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS CON 
MOTIVO DE 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 

11.000,00  
 

10.703,13  
 

97,30 
 

610 3340 22400 
PRIMAS DE SEGUROS 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 

2.700,00  
 

0,00  
 

0,00 
 

650 3410 22400 

PRIMA SEGURO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y TERCEROS PLANES 
PROVINCIALES 
DEPORTIVOS 

7.000,00  
 

6.247,14  
 

89,24 
 

610 3340 22601 
ATENCIONES 
PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

10.000,00  11.230,17  112,30 

610 3340 22602 PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

36.864,50  15.258,74  41,39 

610 3340 22603 
PUBLICACIONES EN 
DIARIOS OFICIALES 

900  0,00  0,00 

610 3340 22606 
REUNIONES, 
CONFERENCIAS Y 
CURSOS 

60.000,00  61.857,00  103,10 

650 3410 22606 
REUNIONES, 
CONFERENCIAS Y 
CURSOS 

5.850,00  1.100,00  18,80 

650 3410 22608 
UNIPUBLIC VUELTA 
CICLISTA 100.000,00  85.000,00  85,00 

650 3410 22610 EVENTOS POPULARES Y 
DE ESPECIAL INTERES 

300.000,00  105.614,18  35,20 

610 3340 22611 GASTOS ORGANIZACION 
CONCURSOS 

230.000,00 180.522,11 78,49 

650 3410 22611 
ACTIVIDADES DEPORTES 
EN LA NATURALEZA 43.245,00  37.034,10  85,64 



ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

610 3340 22613 

ACTIVIDADES 
CULTURALES 
CONCERTADAS. 
CAMPAÑAS ESPECIALES 

357.971,10  362.419,59  101,24 

650 3410 22613 
PLANES PROVINCIALES 
DE PROMOCIÓN 
DEPORTIVA 

168.000,00  99.045,50  58,96 

610 3340 22614 PATROCINIOS CULTURA 267.750,00  116.271,98  43,43 

650 3410 22614 PATROCINIOS 
DEPORTES 1.033.010,0  1.448.719,98  140,24 

650 3410 22614.I2021 PATROCINIOS 
DEPORTES 

19.399,00  19.399,00  100,00 

610 3340 22622 ANIMACIÓN CULTURAL 305.000,00  264.785,15  86,81 

610 3340 22622.I2021 ANIMACIÓN CULTURAL 1.650,00  1.650,00  100,00 

650 3410 22626 PATROCINIO VUELTA 
CICLISTA ANDALUCÍA 

75.000,00  70.000,00  93,33% 

610 3340 22696 
CIRCUITO PROVINCIAL 
JAÉN ESCENA 200.000,00  134.055,13  67,03 

610 3340 22697 
PLAN ACTIVIDADES JAÉN 
PROMOCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA 

871,46  0,00  0,00 

610 3340 22699 OTROS GASTOS 
DIVERSOS  2.700,00  1.600,83  59,29 

610 3340 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS  

197.705,09  179.063,05  90,57 

650 3410 22706 
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS  

196.920,00  225.112,62  114,32 

610 3340 22720 EDICIÓN DE 
PUBLICACIONES 40.000,00  47.623,60  119,06 

610 3340 22798 
EXPEDIENTE UNESCO 
PAISAJE OLIVAR DE 
ANDALUCÍA 

61.027,80  47.218,37  77,37 

610 3340 22798.I2021 
EXPEDIENTE UNESCO 
PAISAJE OLIVAR DE 
ANDALUCÍA 

17.682,09  17.682,09  100,00 

610 
 

3340 
 

22799 
 

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES 

7.822,05 
 

7.646,62 
 

97,76 
 

650 3420 42390 

FERIAS JAEN S.A 
SUBVENCION A LA 
EXPLOTACIÓN OLIVO 
ARENA 

793.941,66  727.623,48  91,65 

650 3420 42390.I2021 

FERIAS JAEN S.A 
SUBVENCION A LA 
EXPLOTACIÓN OLIVO 
ARENA 

86.100,62  86.100,62  100,00 

610 3261 42391 

CONV.CENTRO 
ASOCIADO 
UNED'ANDRES DE 
VANDELVIRA' PARA 
CONCESIÓNN AYUDAS 
AL ESTUDIO ALUMNOS 
CURSO 21/22 

22.500,00  14.250,00  63,33 

610 3261 42392 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 
CONSORCIO CENTRO 
ASOCIADO UNED 
ANDRÉS DE 
VANDELVIRA 

410.426,52  410.426,52  100,00 

610 3340 45102 

CONVENIO 
UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE 
ANDALUCÍA,SEDE 
ANTONIO MACHADO DE 
BAEZA.ACTIVIDADES 
CULTURALES 

7.140,00  0,00  0,00 



ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

610 3340 45102 

CONVENIO 
UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE 
ANDALUCÍA,SEDE 
ANTONIO MACHADO DE 
BAEZA.ACTIVIDADES 
CULTURALES 

7.140,00  7.140,00  100,00 

610 3340 46204 

SUBVENCIONES 
AYUNTAMIENTOS PARA 
REALIZACIÓN EVENTOS 
DE ESPECIAL INTERÉS 
CULTURAL 

193.277,90  205.274,23   106,21 

650 3410 46205 

SUBVENCIONES AYTOS. 
REALIZACIÓN EVENTOS 
DEPORTIVOS ESPECIAL 
INTERÉS 
RELACIONADOS CON EL 
MOTOR 

2.000,00  0,00  0,00 

610 3340 46206 

PLANES LOCALES DE 
ACTIVIDADES 
CULTURALES A FAVOR 
DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA 

752.500,00  688.197,53  91,45 

650 3410 46206 
PLAN DE 
COOPERACIÓN 
MUNICIPAL DEPORTIVA 

662.500,00  603.000,00  91,02 

610 3340 46900 

CONV.PATR.CULTURA, 
TURISMO, FIESTAS Y 
PATRIMONIO AYTO.DE 
JAÉN REALIZ.EDICIÓN 
2022 DEL FESTIVAL 
OTOÑO 

30.750,00  30.750,00  100,00 

650 3410 46900 

SUBVENCIONES A 
ORGANISMOS 
AUTONOMOS EN 
MATERIA DEPORTES 

53.136,96  33.000,00  62,10 

610 3340 46901 
SUBVENCIONES A 
ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS  

8.500,00  7.500,00  88,24 

650 3410 47900 

CONVENIO REAL JAÉN 
CLUB DE FUTBOL SAD 
PARA ORGANIZACIÓN 
TROFEO DEL OLIVO 

6.000,00  0,00  0,00 

650 3410 48901 

CONVENIO CON CLUB 
JAÉN FÚTBOL SALA 
PARA ORGANIZACIÓN 
TROFEO EL OLIVO 

8.000,00  0,00  0,00 

650 3410 48901.I2021 

CONVENIO CON CLUB 
JAÉN FÚTBOL SALA 
PARA ORGANIZACIÓN 
TROFEO EL OLIVO 

8.000,00  8.000,00  100,00 

610 3340 48902 

CONV. 
ASOC.PROV.CRONISTAS 
OFICI.'REINO DE JAÉN' 
REALIZ.ACTIV. DE 
ESTUDIO Y DIFUSIÓN 
HISTORIAS LOCALES 

6.000,00  0,00  0,00 

610 3340 48902.I2021 

CONV. 
ASOC.PROV.CRONISTAS 
OFICI.'REINO DE JAÉN' 
REALIZ.ACTIV. DE 
ESTUDIO Y DIFUSIÓN 
HISTORIAS LOCALES 

5.904,13  5.904,13  100,00 

610 3340 48903 

SUBVENCIONES A 
ENTIDADES Y 
ASOCIACIONES 
CULTURA 

45.000,00  0,00  0,00 



ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

610 3340 48903.I2020 

SUBVENCIONES A 
ENTIDADES Y 
ASOCIACIONES 
CULTURA 

46.900,00  46.900,00  100,00 

650 3410 48903 

CONVENIO FUNDAC 
ANDALUCÍA OLÍMPICA 
PARA PLAN DE 
ANDALUCÍA OLÍMPICA Y 
PARALÍMPICOS 
ANDALUCES 

6.502,50  6.502,50  100,00 

610 3340 48904 

CONVENIO 
COLABORACIÓN CON 
LA A.P.C.D LOLA 
TORRES PARA LA 
REALIZACIÓN FESTIVAL 
FOLK DEL MUNDO 

45.000,00 
 

45.000,00 
 

100,00 
 

650 3410 48905 

PLAN DE 
COOPERACIÓN CON 
ENTIDADES 
DEPORTIVAS 

60.000,00 0,00  0,00 

650 3410 48905.I2021 

PLAN DE 
COOPERACIÓN CON 
ENTIDADES 
DEPORTIVAS 

47.797,68  47.797,68  100,00 

610 3340 48906 

CONVENIO 
ASOCIACIÓN 
CULTURAL AMIGOS DE 
LA MÚSICA FESTIVAL 
MÚSICA Y DANZA 
CIUDAD ÚBEDA  

60.000,00  0,00  0,00 

610 3340 48906.I2021 

CONVENIO 
ASOCIACIÓN 
CULTURAL AMIGOS DE 
LA MÚSICA FESTIVAL 
MÚSICA Y DANZA 
CIUDAD ÚBEDA  

60.000,00  60.000,00  100,00 

610 3340 48907 DOTACIÓN PREMIOS Y 
CERTÁMENES 

20.000,00  5.000,00  25,00 

650 3410 48908 

CONVENIO 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA 
DE AJEDREZ PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
TORNEO DE ÁMBITO 
NACIONAL 

100.000,00  0,00  0,00 

650 3410 48908.I2021 

CONVENIO 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA 
DE AJEDREZ PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
TORNEO DE ÁMBITO 
NACIONAL 

100.000,00  100.000,00  100,00 

650 3410 48910 

CONV.REAL 
FEDER.ATLETISMO 
REALIZ. MEETING 
INTER.ATLET.JAÉN 
PARAI.INTERIOR 
MEMORIAL FCO. RAMÓN 
HIGUERAS 

130.000,00  125.000,00  96,15 

610 3340 48912 
PLAN DE 
COMARCALIZACIÓN DE 
LA ACCIÓN CULTURAL 

172,2  0,00  0,00 

650 3410 48912 
PLAN DE 
COMARCALIZACIÓN DE 
LA ACCIÓN DEPORTIVA 

172,2  0,00  0,00 

650 3410 48913 
PLAN COOPERACIÓN 
ENTIDADES DEPORTIVAS 
COPAS DIPUTACIÓN 

58.101,50  0,00  0,00 



ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

610 3340 48915 

CUOTA ADHESIÓN 
FEDERACIÓN MUNDIAL 
CONCURSOS 
INTERNACIONALES DE 
MÚSICA 

2.500,00  0,00  0,00 

610 3340 48916 
CUOTA SOCIO 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
MUSEOLOGOS 

264  264  100,00 

610 3340 48917 
CUOTA SOCIO ALINK-
ARGERICH 
FOUNDATION 

1.000,00  0,00  0,00 

610 3340 48918 

CUOTA SOCIO AFAAN 
(ASOCIACIÓN DE 
FESTIVALES 
AUDIOVISUALES DE 
ANDALUCÍA) 

100  0,00  0,00 

610 3340 48919 
PREMIOS CONCURSO 
INTERNACIONAL DE 
PIANO PREMIO ‘JAÉN’ 

68.000,00  65.550,00  96,40 

610 3340 48920 

CONVENIO 
COLABORACIÓN 
FEDERACIÓN 
PROVINCIAL DE PEÑAS 
FLAMENCAS CIRCUITO 
EL FLAMENCO POR LAS 
PEÑAS 

10.000,00  10.000,00  100,00 

610 3340 48920.I2021 

CONVENIO 
COLABORACIÓN 
FEDERACIÓN 
PROVINCIAL DE PEÑAS 
FLAMENCAS CIRCUITO 
EL FLAMENCO POR LAS 
PEÑAS 

10.000,00  10.000,00  100,00 

610 3340 48921 

CUOTA ANUAL 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
DE FESTIVALES DE 
MUSICA CLÁSICA 

1.000,00  500,00  50,00 

610 3340 48922 
CUOTA ANUAL RED 
EUROPEA DE MÚSICA 
ANTIGUA (REMA) 

500  500,00  100,00 

610 3360 48923 
CUOTA ICOMOS COMIT 
NACIONAL ESPAÑOS 3.000,00  3.000,00  100,00 

610 3340 48924 

CONVENIO CON ASOC. 
DESARROLLO RURAL 
COMARCAL SIERRA SUR 
PLAN COMARCALIZ 
ACCIÓN CULTURAL 

17.915,30 
 

17.915,30 
 

100,00 
 

650 3410 48924 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
COMARCA SIERRA SUR 
PLAN COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

17.915,30  17.915,30  100,00 

610 3340 48925 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN 
DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO LA 
LOMA  LAS VILLAS PLAN 
COMARCAL. ACCIÓN 
CULTURAL 

14.372,00  14.372,00  100,00 

610 3410 48925 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 
SOCIOECONÓM LA 
LOMA Y VILLAS PLAN 
COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

14.372,00  14.372,00  100,00 



ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

610 3340 48926 

 
CONVENIO CON 
ASOCIACIÖN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
COMARCA EL CONDADO 
PLAN COMARC ACCIÓN 
CULTURAL 

19.573,00  19.573,00  100,00 

650 3410 48926 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
COMARCA EL CONDADO 
PLAN COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

19.573,00  19.573,00  100,00 

610 3340 48927 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO  CAMPIÑA 
NORTE  PLAN COMARC 
ACCIÓN CULTURAL 

58.380,50  58.380,50  100,00 

650 3410 48927 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO  DE LA 
CAMPIIÑA NORTE  PLAN 
COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

58.380,50  58.380,50  100,00 

610 3340 48928 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
SIERRA SEGURA PLAN 
COMARC ACCIÓN 
CULTURAL 

17.719,50  17.719,50  100,00 

650 3410 48928 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
SIERRA DE SEGURA 
PLAN COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

17.719,50  17.719,50  100,00 

610 3340 48929 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
SIERRA MÁGINA PLAN 
COMARC ACCIÓN 
CULTURAL 

15.824,50  15.824,50  100,00 

650 3340 48929 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
SIERRA DE MÁGINA 
PLAN COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

15.824,50  15.824,50  100,00 

610 3340 48930 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
SIERRA DE CAZORLA 
PLAN COMARC ACCIÓN 
CULTURAL 

17.201,00  17.201,00  100,00 

650 3340 48930 

CONVENIO CON 
ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL 
SIERRA DE CAZORLA 
PLAN COMARC ACCIÓN 
DEPORTIVA 

17.201,00  17.201,00  100,00 

650 3410 62900 
MATERIAL 
INVENTARIABLE 
DEPORTES 

5.000,00  988,16  19,76 

610 3340 64000 INVERSIONES DE 
CARÉCTER INMATERIAL 

4.500,00  2.499,99  55,56 

610 3340 64001 
INVERSIÓN VIDEO 
PROMOCIONAL PAISAJE 
DEL OLIVAR 

15.000,00  0,00  0,00 



ORG. P. PROGR ECON. DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO 
2022 (€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
EJECUTADO

       

650 3420 76200 

ADQUISICIÓN 
DESFIBRILADORES PARA 
AYUNTAMIENTOS 
PROVINCIA DE JAÉN 

5.000,00  0,00  0,00 

650 3420 76200.I2021 

ADQUISICIÓN 
DESFIBRILADORES PARA 
AYUNTAMIENTOS 
PROVINCIA DE JAÉN 

149.059,90  149.059,90  100,00 

   TOTALES 8.272.406,34 7.457.186,80 90,15 

 

9.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

9.3.1. SERVICIO DE CULTURA 

Promoción y fomento de la cultura en la provincia de Jaén a través de distintas 
expresiones y actividades artísticas que se llevan a cabo con formulas de gestión directa o 
en colaboración con otras entidades o personas físicas o jurídicas tanto públicas como 
privadas. 

Denominación 

Convocatoria de subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la 
Diputación Provincial de Jaén para actividades culturales, a favor 
de personas físicas, confederaciones, federaciones, asociaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro. Ejercicio 2022 

Breve Descripción: 
• Nº de solicitudes: 62 solicitudes. 
• Nº de subvenciones concedidas: 26 subvenciones. 
• Número de actividades realizadas: 26 actividades. 

− Artes Escénicas: 17 actividades. 
− Artes Plásticas: 2 actividades. 
− Promoción de las Artes y Tradiciones Populares: 3 actividades. 
− Edición y publicación bibliográfica  contenido cultural: 4 actividades. 

• Municipios en los que se han realizado actividades: 
Andújar, Arroyo del Ojanco, Baeza, Beas de Segura, Cambil, Guarromán, Jaén, Jódar, La 

Carolina, Lopera, Orcera, Pozo Alcón, Torredonjimeno, Torreperogil, Valdepeñas de Jaén 
y Villanueva de la Reina. 

Beneficiarios: 
Personas físicas, confederaciones, federaciones, asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, 
preferentemente de carácter cultural, pertenecientes a municipios de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

50.000,00  39.485,59  78,97 

Ver. Anexo Cult-1 

 

 



Denominación 
Convocatoria de Subvenciones en concurrencia no competitiva para 
la realización de planes locales de Actividades Culturales a favor de 
los Ayuntamientos de la provincia. Ejercicio 2022 

Breve Descripción: 
Con el fin de posibilitar un adecuado desarrollo cultural en nuestra provincia y facilitar el 
acceso a la cultura a todos los ciudadanos, la Diputación Provincial de Jaén convoca a todos los 
ayuntamientos de nuestra provincia para la realización de planes locales de actividades 
culturales.  
Los Planes Culturales de Actividades Culturales son por su cantidad y calidad, el referente 
cultural-popular de la provincia. Se iniciaron a mediados de los 80 y reúnen actividades de las 
más diversas: teatro, bandas de música, pasacalles, conciertos, danza, música clásica, títeres, 
música pop-rock, recitales... con una filosofía de enseñanza y sobre todo de participación en la 
valoración de lo lúdico y cultural. 
Se han concedido subvenciones a 93 ayuntamientos de la provincia.  
El nº de actividades realizadas ha ascendido a cerca de 607 
El número de actividades que se han desarrollado en el Plan Local  de Actividades Culturales 
de 2020, han incidido en los siguientes pilares: música, teatro, danza, flamenco, pasacalles, 
animación/talleres, etc.: 
− Recreaciones históricas, charangas, pasacalles, cabalgatas: 102. 
− Bandas de música: 80. 
− Teatro: 108. 
− Danza, baile música tradicional, folklore: 15. 
− Grupos rocieros, coros, tunas: 9. 
− Copla, flamenco: 30. 
− Presentaciones, exposiciones, premios, certámenes, concursos: 21. 
− Animación infantil juvenil, talleres, concursos, cuentacuentos: 81. 
− Orquesta verbena, conciertos de música: 127. 
− Coral, ópera, música clásica: 12. 
− Promoción disco, publicaciones, recitales de poesía: 6. 
− Otros: 16. 
Beneficiarios:  
93 Ayuntamientos de la Provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

727.500,00  695.697,53  97,68 

Ver. Anexo Cult-2 

 

Denominación Subvenciones a Ayuntamientos para eventos de especial interés 
cultural 2022 

Breve Descripción: 
La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones del Área de 
Cultura y Deportes, para el ejercicio 2022, destinadas a Ayuntamientos de la provincia de Jaén 
para la realización de eventos de especial interés cultural, que contribuyan a la consolidación de 
la promoción, fomento, difusión y actividad cultural como un sector económico y social 
estratégico para el desarrollo de la provincia, con las siguientes LÍNEAS: 
- LÍNEA 1: ARTES ESCÉNICAS: Actividades, programas, proyectos, representación y 

talleres relacionados con el teatro, la danza y la música, en todas sus facetas y estilos.  



- LÍNEA 2: ARTES PLÁSTICAS: Cursos, exposiciones, concursos (comarcales, nacionales o 
internacionales) que abarquen los distintos tipos de artes plásticas y fomenten la sensibilidad 
artística de la ciudadanía.  

- LÍNEA 3: RECREACIONES HISTÓRICAS: Conmemoraciones de hechos históricos de 
toda índole acaecidos en el municipio y que por tanto, merezcan darse a conocer como 
expresión cultural 

- LÍNEA 4: CERTÁMENES Y CONCURSOS LITERARIOS. 
 
Las actividades realizadas en los diferentes ayuntamientos son las siguientes: 

 
AYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN ACTIVIDAD - PROYECTO 

ALCAUDETE 
ALCAUDETE 2000 EN LAS ARTES PLÁSTICAS Y 
APLICADAS 

ALDEAQUEMADA FIN DE SEMANA BAJO LAS ESTRELLAS 
ARJONA XXXIV CERTAMEN LITERARIO ÁLVAREZ TENDERO 

ARJONILLA 
XII CONCURSO PINTURA Y ARTES PLÁSTICAS 
"PINTOR MATÍAS RUIZ" 

ARQUILLOS DÉJAME QUE TE CUENTE 
ARQUILLOS MOSAICOS: ARTE URBANO PARTICIPATIVO 
ARROYO DEL 
OJANCO 

VELADAS FLAMENCAS 2022 

BAEZA INTERPRETACIÓN DEL MISERERE 

BAEZA 
XXVI PREMIO INTERNACIONAL POESÍA ANTONIO 
MACHADO 

BAILÉN RECREACIÓN DE VIDA NAPOLEÓNICA EN BAILÉN 
BAÑOS DE LA ENCINA ATARCEDER EN BURGALIMAR 
BEAS DE SEGURA ACTUA 2022 
BEDMAR Y GARCÍEZ MIGA FLAMENCA BEDMAR 2022 
BEGÍJAR ESPECTÁCULO FLAMENCO 

BEGÍJAR 
RECREACIÓN HISTÓRICO CULTURAL "BEGÍJAR 
MEDIEVAL" 

BÉLMEZ DE 
MORALEDA 

RECREACIÓN AUTO MOROS Y CRISTIANOS 

BÉLMEZ MORALEDA PREMIOS CUENTO ANTONIO GUZMÁN MERINO 
BENATAE TALLER DE BAILE TRADICIONAL 
BENATAE TALLER DE GRAFITI ARTE URBANO&IGUALDAD 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

V JORNADAS FLAMENCAS JUANILLO EL CANTAOR 

CAMBIL FESTIVAL DE FLAMENCO Y JAZZ TIRITITRAN 
CAMBIL RECREACIONES HISTÓRICAS CAMBIL Y ARBUNIEL 
CAMPILLO DE ARENAS VII GALA DE ARTE "CAMPILLERO CDA" 
CANENA XXXI FESTIVAL DE MÚSICA VILLA DE CANENA 
CARBONEROS PROGRAMA DE TEATRO EN CARBONEROS 
CARCHELES ABIERTO POR ARTE 2022 
CASTELLAR CONCLAVE DE HUMOR 
CASTELLAR CERTAMEN INTERNACIONAL DE PINTURA RÁPIDA 
CASTILLO DE 
LOCUBÍN 

III CONCURSO INTERNACIONAL ESCULTURA PABLO 
RUEDA 

CAZORLA CAZORLA FLAMENCA 2022 
CHICLANA DE 
SEGURA 

IX FESTIVAL DE LA ENCOMIENDA 

CHILLUÉVAR 
III CERTAMEN LITERARIO RAMÓN MARTÍNEZ 
CONTRERAS 

ESCAÑUELA 30 AÑOS DE CULTURAL MUSICAL  
ESPELUY ACTIVIDADES CULTURALES ESPELUY 2022 
FRAILES APOCALIPIS ZOMBIES 

FRAILES 
I FESTIVAL INTERNACIONAL DE CORTOMETRAJES 
VILLA DE FRAILES 



FUENSANTA DE 
MARTOS 

LOS PASOS DE FUENSANTA 

FUERTE DEL REY FUERTE DEL REY CULTURA ABIERTA I EDICIÓN 

GÉNAVE 
II CERTAMEN PINTURA RÁPIDA MURAL "AURELIO 
RODRÍGUEZ" 

GUARROMÁN XXXII NOCHE FLAMENCA 
GUARROMÁN RUTA TEATRALIZADA FIESTAS DEL FUERO 
HIGUERA 
CALATRAVA 

CURSO DE PINTURA AL ÓLEO 

HIGUERA 
CALATRAVA 

EL SECUESTRO DE ISABEL DE SOLÍS 

HUELMA XI FESTIVAL FLAMENCO DÍA DEL EMIGRANTE 
JAMILENA I CICLO DE TEATRO DE JAMILENA 

JIMENA 
XXVIII CONCURSO DE CANTE FLAMENCO DEL 
AZNAITÍN 

JÓDAR JÓDAR CIUDAD DE LA MÚSICA 
JÓDAR X FIESTAS DE LA EMBAJADA Y CARNAVALES 2022 
LA CAROLINA II FESTIVAL FLAMENCO EN LA CALLE 
LA CAROLINA FOMENTO DE ARTE CONTEMPORÁNEO 2022 
LA GUARDIA DE JAÉN XVII FESTIVAL CULTURAL PRIMAVERA-VERANO 2022 

LA IRUELA 
III CONCURSO PINTURA "CONJUNTO HISTÓRICO LA 
IRUELA" 

LAHIGUERA 
ACTUACIONES MUSICALES Y TEATRALES 
LAHIGUERA 2022 

LARVA LARVA CULTURAL 2022 

LOPERA 
XVI FESTIVAL DE ARTE FLAMENCO "ROCÍO DE 
LOPERA" 

LOPERA CANTERO PINTOR DE LOPERA 
LOS VILLARES FESTIVAL ERMITA ROCK 2022 
LUPIÓN IV JORNADAS SOBRE ZARZUELA "AMALIA RAMÍREZ" 

MANCHA REAL 
XXX CERTAMEN NACIONAL PINTURA VILLA DE 
MANCHA REAL 

MARMOLEJO 
III FESTIVAL DE TEATRO "BALNEARIO DE 
MARMOLEJO" 

MARMOLEJO 
IV CERTAMEN NACIONAL PINTURA RÁPIDA AL AIRE 
LIBRE "JOFRA" 

NAVAS DE SAN JUAN XIX CICLO DE TEATRO DE NAVAS DE SAN JUAN 

NAVAS DE SAN JUAN 
NAVAS DE SAN JUAN Y LA GUERRA DE 
INDEPENDENCIA 

PEAL DE BECERRO 24 TALLER DE DANZA Y FLAMENCO 

PEAL DE BECERRO 
II CERT LITERARIO PRÍNCIPE DE TUGIA 2022 
BICENTENARIO VILLA 

PEGALAJAR 54 FESTIVAL ARTE FLAMENCO EN PEGALAJAR 
PORCUNA XLIV BESANA FLAMENCA 
PUENTE DE GÉNAVE MUSEO AL AIRE LIBRE 

QUESADA 
LII CONCURSO INTERNACIONAL PINTURA RAFAEL 
ZABALETA 

RUS RUS TIERRA DE VISIGODOS 

SANTA ELENA 
CREACION RINCON MUJER TRABAJADORA 
SANTAELENERA 

SANTIAGO 
CALATRAVA 

RECREACIÓN HISTÓRICA MEDIEVAL 
CALATRAVESCA V 

SANTIAGO PONTONES TRASHUMANTE FEST 
SANTISTEBAN 
PUERTO 

XXXII BIENAL DE ESCULTURA J. HIGUERAS 

SEGURA DE LA 
SIERRA 

JORNADAS MANRIQUEÑAS CONCURSO PINTURA 
RÁPIDA Y DIBUJO 

SEGURA DE LA 
SIERRA 

XI JORNADAS MANRIQUEÑAS 
CERTAMEN/CONCURSO DE POESÍA 



SILES EL CUBO Y LA TERCIA 2022 
SILES II EDICIÓN CERTAMEN DE ARTISTAS MUNICIPALES 
TORREBLASCOPEDRO TORREBLASCOPEDRO SEMANA CULTURAL 2022 
TORREBLASCOPEDRO XII CERTAMEN NACIONAL DE FOTOGRAFÍA 

TORREDELCAMPO 
V CERTAMEN NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA 
"ALFONSO PARRAS" 

TORREDONJIMENO ACTIVIDADES TEATRALIZADAS 2022 

TORRES 
VII CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA "JUAN 
HIDALGO" 

TORRREPEROGIL 
XXXVII MUESTRA DE TEATRO DE TORREPEROGIL 
2022 

VALDEPEÑAS JAÉN XIX FIESTAS REALENGAS  
VILLACARRILLO XVIII OTOÑO DE TEATRO 
VILLANUEVA DE LA 
REINA 

XXXIV FESTIVAL FLAMENCO "EL OLIVO DEL CANTE" 

VILLANUEVA DE 
REINA 

RECREACIÓN HISTÓRICA ACCIÓN BATALLA DE 
BAILÉN 

VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 

II MUESTRA PROVINCIAL ARTES ESCÉNICAS 

VILLARDOMPARDO 
TALLER CONCIERTO BANDA DE MÚSICA DE 
VILLARDOMPARDO 

VILLARDOMPARDO 
CURSO DE PINTURA MURALES PAREDES INST 
DEPORTIVAS/PARQUES 

VILLATORRES XXXII CONCURSO PINTURA "CEREZO MORENO" 
 
Total actividades realizadas: 103. Ayuntamientos: 92. 
Beneficiarios: 69 Ayuntamientos. 
 Alcaudete, Aldeaquemada, Arjona, Arjonilla, Arquillos, Arroyo del Ojanco, Baeza, Bailén, 
Baños de la Encina, Beas de Segura, Bedmar y Garcíez, Begíjar, Belmez de la Moraleda, Cabra 
del Santo Cristo, Cambil, Campillo de Arenas, Canena, Carboneros, Cárcheles, Castellar, 
Castillo de Locubín, Cazorla, Chiclana de Segura, Chilluevar, Escañuela, Espeluy, Frailes, 
Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey, Génave, Guarromán, Higuera de Calatrava, Huelma,  
Jamilena, Jimena, Jódar, La Carolina, La Guardia de Jaén, La Iruela, Lahiguera, Larva, Lopera, 
Los Villares, Lupión, Mancha Real, Marmolejo, Navas de San Juan, Peal de Becerro, 
Pegalajar, Porcuna, Puente de Génave, Quesada, Rus, Santiago de Calatrava, Santiago 
Pontones, Santisteban del Puerto, Segura de la Sierra, Siles, Torreblascopedro, Torredelcampo, 
Torredonjimeno, Torreperogil, Torres, Valdepeñas de Jaén, Villacarrillo, Villanueva de la 
Reina, Villanueva del Arzobispo, Villardompardo y Villatorres. 
Plazos de Ejecución:  
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2022. 

PRESUPUESTO 

Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
218.277,90  209.336,82  90,51 

 

Denominación Plan de comarcalización de la acción cultural 2022 

Breve Descripción: 
Durante el ejercicio en cuestión de la presente Memoria se ha llevado a cabo un PLAN DE 
COMARCALIZACIÓN DE LA ACCIÓN CULTURAL CON MARCO 
TERRITORIAL EN LOS MUNICIPIOS DE LA COMARCA, para su consecución se han 
firmado convenios de colaboración con las distintas Asociaciones de Desarrollo Rural y 
Económico de nuestra provincia. 
Las líneas de actuación que se derivan de dicho Plan han venido marcadas por las siguientes 
directrices:  



• Las actuaciones llevadas a efecto se han considerado complementarias a las que realiza la 
Diputación Provincial durante este ejercicio. 

• Han procurado ser de interés general en el ámbito público supramunicipal o de la comarca 
de referencia. 

• Han fomentado la participación vecinal. 
• Los proyectos llevados a efecto han promovido la coordinación entre los gobiernos locales 

que comparten el territorio de referencia. 
• Los proyectos han procurado el fomento de la cooperación entre instituciones, tanto 

públicas como privadas.  
• Finalmente, han mantenido como propósito el fomento de la diversidad y cooperación 

cultural en la ciudadanía. 
N.º de gestores contratados: 9. 
N.º de participantes y asistentes: 44.500. 
N.º de planes comarcales de actividades culturales desarrollados: 7. 
Beneficiarios: 
Las 7 ADR de la Provincia, y los municipios que las integran. 
Plazos de Ejecución: 
El ejercicio presupuestario. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

160.985,80  160.985,80  100 

 

Denominación 
Convenio de colaboración con el Patronato Municipal de Cultura, 
Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico de Jaén para la 
realización de la edición 2022 del Festival de Otoño 

Breve Descripción: 
Colaboración con el Patronato Municipal de Cultura de Jaén para hacer posible un adecuado 
desarrollo cultural en nuestra provincia y posibilitar el acceso a la cultura de todos los 
ciudadanos y ciudadanas. Para ello se colabora con el Patronato de Cultura de Jaén en la 
financiación del Festival de Otoño. 
Este festival lleva a cabo diversas actividades como conciertos, teatros, espectáculos…con el fin 
de entretener a todo el público jiennense, tanto a los niños como a los adultos.  
 
N.º de acciones desarrolladas: : 21. 
Beneficiarios:  
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico de Jaén. 
Plazo de Ejecución:  
Meses de septiembre a diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

30.750,00  30.750,00  100 

 

Denominación 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y la 
asociación  cultural “Amigos de la música” de Úbeda para la 
realización del Festival Internacional de música y danza ciudad de 
Úbeda Edición 2022 

Breve Descripción: 
El Festival Internacional de Música y Danza “Ciudad de Úbeda”, que en la edición de 2022 se 



ha consolidado como un referente esencial dentro de la cultura musical de Andalucía, siendo 
uno de los más importantes festivales que se celebran en la Comunidad Autónoma Andaluza y, 
por tanto, en la provincia de Jaén. 
El objeto de este Convenio es fomentar la organización y desarrollo de este Festival  por 
suponer esto la promoción y difusión de la música, la danza y el cine en todas sus modalidades 
y  tendencias, así como la promoción de la ciudad y la provincia.  
Nº de actividades realizadas: 27. 
Nº de asistentes a las actividades: 12.000. 
Beneficiarios:  
Asociación Amigos de la Música de Úbeda. 
Plazos de Ejecución:  
Meses mayo y junio de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

60.000,00  60.000,00  100 

 

Denominación 
Convenio de colaboración con la Asociación Provincial de Coros y 
Danzas Lola Torres de Jaén para la realización del “Festival Folk 
del Mundo 2022” 

Breve Descripción: 
Es objeto de este Convenio es fomentar la organización y desarrollo del Festival Internacional 
de Música, Danzas y Canciones Populares “Folk  Del Mundo”, que supone la continuidad de 
un festival internacional enmarcado en el circuito de CIOFF España para la divulgación y 
puesta en escena de la música, danzas y tradiciones populares de los países participantes y 
difundirá entre el público de esta provincia otras culturas. 
Este año se ha celebrado la 36ª edición de la mano de la Asociación Provincial de Coros y 
Danzas “Lola Torres”. 
Nº de actividades realizadas: 21. 
Nº de asistentes a las actividades: 9.000. 
Nº de grupos participantes: 4. 
Beneficiarios:  
Asociación Provincial de Coros y Danzas Lola Torres de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Julio de 2022.  

PRESUPUESTO 
Presupuesto Ejecutado Porcentaje 
45.000,00  45.000,00  100  

 

Denominación 
Convenio de colaboración con la Federación provincial de peñas 
flamencas de Jaén para la realización del circuito “Flamenco por las 
peñas”, edición 2022 

Breve Descripción: 
Es objeto de este Convenio la regulación de las bases de concesión de la subvención que va 
destinada a los siguientes fines: 
• Difundir el flamenco como expresión artística producto del cante, la danza y la música y 

que, tal y como reconoce la UNESCO, “es la más significativa y representativa 
manifestación del patrimonio cultural inmaterial del sur de España, representando una 
aportación única de la cultura española en el mundo”. También incide en sus funciones 
sociales: el flamenco da identidad a comunidades, grupos y personas; aporta ritos y 



ceremonias de la vida social y privada; y crea un vocabulario y corpus de expresiones. 
• Contribuir a desarrollar y difundir el flamenco de nuestra provincia, así como promocionar 

nuestros/as cantores/as y guitarristas. 
• Potenciar y difundir los eventos y artistas, principalmente jóvenes, en nuestra provincia 

contribuyendo al arraigo y difusión del flamenco en Jaén y de Jaén. 
Nº de Peñas participantes: 14. 
Nº de asistentes a las actividades: 742. 
Beneficiarios:  
Federación Provincial de Peñas Flamencas. 
Plazos de Ejecución:  
De noviembre a diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

10.000,00  10.000,00  100 

 

Denominación 
Convenio de Colaboración con la Asociación Provincial de Cronistas 
Oficiales “Reino de Jaén” para la realización de actividades de 
estudio y difusión históricas locales, edición 2022 

Breve Descripción: 
El Área de Cultura y Deportes incluye entre sus competencias el fomento y promoción 
cultural de la provincia y dentro de esta línea de incentivación se valora especialmente aquellos 
eventos culturales que tienen una clara repercusión en el ámbito provincial. Así, entre los 
objetivos fundamentales de la Asociación Provincial de Cronistas Oficiales “Reino de Jaén” 
como dinamizadores culturales, están los de investigar y difundir la historia y las costumbres y 
tradiciones de los pueblos, villas y ciudades de la provincia de Jaén. 
 
Actividades realizadas: 12 actividades. 
Beneficiarios:  
Asociación Provincial Cronistas Oficiales “Reino de Jaén”. 
Plazos de Ejecución:  
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.000,00  6.000,00  100 

 

Denominación Encuentros con el Cine Español, 2022 

Breve Descripción: 
Los “Encuentros con el Cine Español” han sido la plasmación del esfuerzo por acercar al 
público distintas obras cinematográficas a través de sus directores. Se pretende pues, dar a 
conocer y aproximar al realizador y al espectador, a través del diálogo directo entre ellos, 
analizando su película para encajarla en el contexto de la producción, realización y exhibición 
del cine español actual. 
Desde noviembre de 1991, el Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén 
organiza los “Encuentros con directores de cine”, una actividad en la que han participado los 
realizadores más importantes de la industria del cine español, siendo una cita obligada para el 
aficionado provincial. Desde principios del año 2001 esta actividad pasó a denominarse 
“Encuentros con el Cine Español” y se amplió su campo de participación a otros sectores 
como productores, actores, guionistas, etc. 
 



Se realizan 9 encuentros, cinco de ellos en Jaén capital y cuatro en distintas localidades de la 
provincia: 
 
 

TÍTULO DIRECTOR/A PARTICIPANTES FECHA 
237.- 
MEDITERRÁNEO 

Marcel Barrena Marcel Barrena Jaén, 7 febrero 

238.- LLEGARON DE 
NOCHE 

Imanol Uribe 
Imanol Uribe, Carmelo 
Gómez 

Jaén, 26 mayo 

239.- ¡A TODO 
TREN!. DESTINO 
ASTURIAS 

Santiago Segura Luna Fulgencio 
Villanueva del 
Arzobispo, 9 
junio 

240.-GARCÍA Y 
GARCÍA 

Ana Murugarren 
Ana Murugarren, Naiara 
Arnedo 

Beas de Segura, 1 
julio 

241.- LA HIJA 
Manuel Martín 
Cuenca 

Manuel Martín Cuenca Baeza, 6 julio 

242.- LA HIJA 
Manuel Martín 
Cuenca 

Manuel Martín Cuenca Cazorla, 24 julio 

243.- EL UNIVERSO 
DE OLIVER 

Alexis Morante 
Alexis Morante, Rubén 
Fulgencio 

Jaén, 6 octubre 

244.- EL COMENSAL 
Ángeles González-
Sinde 

Ángeles González-Sinde, 
Ginés García Millán 

Jaén, 27 octubre 

245. – MODELO 77 Alberto Rodríguez 
Alberto Rodríguez, Jesús 
Carroza 

Jaén, 15 
diciembre 

 

Beneficiarios:  
Público en general. 
Plazos de Ejecución:  
De enero a diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

62.799,00  42.460,28  67,61  

 

Denominación 21ª Muestra de Cine Español Inédito en Jaén 2022 

Breve Descripción: 
El Área de Cultura y Deportes de la Diputación de Jaén ha organizado la Muestra de Cine 
Español Inédito en Jaén, en un intento de recuperar una selección de títulos que, por diversas 
circunstancias, no habían sido estrenados comercialmente en nuestras pantallas.  
El cine español vive uno de sus mejores momentos a nivel de público y crítica, y sin embargo 
su exhibición sigue estando muy limitada, por lo que sólo actividades como esta permiten a los 
ciudadanos ver lo mejor de la cosecha de nuestra industria.  
DATOS DE INTERÉS: 
Fecha de celebración: Del 1 al 12 de marzo de 2022. 
Lugares de proyección: Aula de Cultura Palacio Provincial (mesa redonda), Teatro 
Darymelia (proyecciones especiales), Multicines La Loma (proyecciones), Centro Cultural de 
La Carolina (proyecciones especiales y cortometrajes), IES Fuensanta de Martos (proyección), 
Teatro Municipal de Torredelcampo (proyección), IES Virgen del Carmen, Jaén (proyección), 
Teatro de la Merced, Cazorla (Premio Picazo). 
 
Perfil del Público: Adultos (entre 30 y 60 años en un 50%). 
 
Películas de mayor éxito:  
• 100 días con la tata. 
• La vida era eso. 



• El refugio. 
• El hilo dorado. 
• La mancha negra. 
Precio de entrada: 3 euros. 
Proyecciones películas: 24. 
Proyecciones documentales: 7. 
Proyecciones cortometrajes: 20. 
Proyecciones gratuitas: 6. 
Géneros: Comedia, drama, documental, animación, etc. 
Asistentes: 3.000. 
Beneficiarios:  
Público en general. 
Plazos de Ejecución:  
Del 1 al 12 de marzo de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

90.600,00  75.958,60  83,83 

Ver. Anexo Cult-3 

 

Denominación IV Campus Miguel Picazo de Cine Español en Cazorla 2022 

Breve descripción : 
Se trata de un Campus Cinematográfico en la localidad de Cazorla, combinando cultura, ocio 
y promoción para esta ciudad. Se pretende llenar un hueco en el panorama cinematográfico 
provincial, con un proyecto con una doble vertiente: por un lado dar una proyección nacional 
al municipio, consiguiendo que algunos de los mejores profesionales de la industria la visiten y 
puedan plantear incluso a la larga algún rodaje, a la par que formar a jóvenes profesionales y 
difundir los enclaves naturales de la zona de cara a posibles rodajes.  
 
IV CAMPUS DE CINE MIGUEL PICAZO DE CAZORLA 
Teatro de la Merced del 19 al 28 de julio de 2022. 
PROGRAMA 
INAUGURACIÓN 
Fecha: Martes 19 de julio, 19.00 horas. 
Presentación del curso con invitados. 
Mesa redonda con el director Antonio del Real y las actrices Ana Álvarez y Beatriz Rico. 
 
TALLER 1: “CONTAR EL CUENTO, ESCRIBIR UN GUIÓN, 
ACERCAMIENTO AL OFICIO Y LA TÉCNICA”. 
Impartido por Ángeles González Sinde (directora y guionista). 
Fechas: Miércoles 20 a viernes 22 de julio. 
Horas: 18 horas. 
Horarios: Miércoles y jueves de 10.00 a 14.30 horas y de 17.00 a 20.30 horas. 
Viernes 22 de 10.00 a 14.30 horas.  
 
TALLER 2: “EL PROCESO DE REALIZACIÓN DE UNA PELÍCULA”. 
Impartido por Alberto Rodríguez (director) y Manuela Ocón (directora de producción). 
Fechas: Viernes 22 a domingo 24 de julio. 
Horas: 18 horas. 
Horarios: Viernes 22 de 17.00 a 21.00 horas. 
Sábado 23 y domingo 24 de 10.00 a 14.30 horas y de 17.00 a 20.45 horas. 
 



TALLER 3: “TÉCNICA Y LIBERTAD EXPRESIVA PARA LA CREACIÓN DE 
PERSONAJES”. 
Impartido por Alberto Ammann (actor) y Clara Méndez Leite (actriz, directora y Fundadora 
de la Escuela para el Arte del Actor). 
Fechas: Martes 26 a jueves 28 de julio. 
Horas: 20 horas. 
Horarios: Martes y miércoles de 9.30 a 14.30 horas y de 17.00 a 21.00 horas. 
Jueves 28 de julio de 9.30 a 14.00 horas.  
 
MASTER CLASS: “DISEÑO Y PROGRAMACIÓN DE UN FESTIVAL 
AUDIOVISUAL”. 
Impartida por Juan Antonio Vigar (director Festival Cine de Málaga). 
Fecha: Lunes 25 de julio, de 9.30 a 11.00 horas. 
 
MASTER CLASS: “COMO PRESENTAR UN PROYECTO 
CINEMATOGRÁFICO”.  
Impartida por Rosa Pérez (productora A3media). 
Fecha: Lunes 25 de julio, de 11.30 a 13.00 horas. 
 
MASTER CLASS: “VESTIR EL PERSONAJE”. 
Impartido por Elena de Lorenzo (figurinista). 
Fecha: Lunes 25 de julio, de 13.00 a 14.30 horas. 
 
MASTER CLASS: “EL SONIDO DESDE EL GUIÓN HASTA LA MEZCLA”. 
Impartido por Jorge Marín (técnico de sonido). 
Fecha: Lunes 25 de julio, de 17.00 a 18.30 horas. 
 
MASTER CLASS: “EL DERECHO DE AUTOR EN LAS OBRAS 
AUDIOVISUALES”. 
En colaboración con DAMA. 
Impartida por Teresa Navajas. 
Fecha: Lunes 25 de julio, de 18.30 a 20.00 horas. 
Beneficiarios: 
Destinado a alumnos con interés por el cine en general, aunque en el curso de interpretación 
está más orientado a los actores. Se puede contar con la Asociación Jaén Audiovisual para que 
sus socios/as sean alumnos. 
Plazo de Ejecución: 
Del 19 al 28 de julio de 2022.  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

25.054,00  23.190,29  92,56  

 

Denominación: Cineverano 2022 

Breve Descripción: 
Creado para las poblaciones de la provincia de Jaén que no dispongan de salas cinematográficas 
estables. Con él se pretende difundir el cine como acto cultural colectivo. 
Este programa tiene como fines diversificar la oferta cultural y atender a los intereses de los 
distintos sectores de población. Potenciar el interés por el cine y recuperar el cine como lugar 
de encuentro y comunicación en una situación habitual en nuestra cultura mediterránea: las 
proyecciones de verano al aire libre. 
Para estas poblaciones se organiza un ciclo de cine con 7 proyecciones al aire libre en espacios 
públicos diversos. Películas: 



• BATMAN. 
• LOS SECRETOS DE DUMBLEDORE. 
• LA HIJA. 
• SONIC 2. 
• MADRES PARALELAS. 
• SPIDER MAN. 
• A TOD TREN. DESTINO ASTURIAS. 
 
Asistentes Totales: Total aproximado de 18.757 espectadores. 
Beneficiarios:  
40 Municipios de la provincia: Albanchez de Mágina, Baeza, Bailén, Baños de la Encina, Beas 
de Segura, Bedmar y Garcíez, Begíjar, Belmez de la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, 
Cambil, Campillo de Arenas, Cazorla, Frailes, Génave, Guarromán, Hornos, Huelma, Jimena, 
La Guardia de Jaén, La Iruela, La Puerta de Segura, Lopera, Los Villares, Mancha Real, 
Mengíbar, Navas de San Juan, Orcera, Pegalajar, Rus, Santiago Pontones, Santisteban del 
Puerto, Segura de la Sierra, Siles, Torreperogil, Torres, Valdepeñas de Jaén, Vilches, 
Villacarrillo, Villanueva de la Reina, Villardompardo. 
Plazos de Ejecución:  
Julio a Septiembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

144.000,00  144.000,00  100  

 

Denominación X Concurso de Cortometrajes “Rodando por Jaén” 2022 

Breve Descripción: 
Durante un fin de semana de junio, diferentes localidades de la provincia de Jaén fueron  
escenario del rodaje de cortometrajes de tema libre.  
Los trabajos rodados han sido exhibidos posteriormente en actividades organizadas por la 
Diputación Provincial de Jaén. 
Los 8 cortometrajes rodados dentro de esta actividad abarcan géneros muy dispares. Los 
citamos a continuación: 
 
• ECHAR TIERRA, de María Gutiérrez Amaro y Sebastián Reyes-Turner (Andújar, 

Jaén). 
• ELIPSÍS, de Jesús Murciano y Jesús Gravan (Guillena, Sevilla). 
• O, de María Monreal Otano (Pamplona). 
• JUANCABALLO, de José Carlos y Marta Jiménez Revuelta (Mairena del Aljarafe, 

Sevilla). 
• EN UN LUGAR DE MACONDO, de Carlos Zapata (Pozuelo de Alarcón, Madrid). 
• FIEBRE DE NOCHE, de Ciro Puig Bonet y Arnau Capel (Rubí, Barcelona). 
• PLANTA DE PLÁSTICO, de Lidia Esteban y Jesús Alarcón (Madrid). 
• REFLEJO, de Cristian Serrano (Valencia). 
 
El jurado otorgó los siguientes premios: 
− PRIMER PREMIO (Dotado con 3.000 €): “O”. 
−  SEGUNDO PREMIO (Dotado con 1.000 €): “REFLEJO”. 
− TERCER PREMIO (Dotado de 1.000 €): “JUANCABALLO”. 
Beneficiarios: 
Jóvenes cineastas y público en general. 



Plazos de Ejecución:  
De enero a diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

47.500,00  59.093,30  124,40 

 

Denominación XXV Festival de Música Antigua de Úbeda y Baeza 2022 

Breve Descripción: 
El Festival de Música Antigua de Úbeda y Baeza nació 1997 con el propósito de añadir un 
encuentro musical a los atractivos artísticos y culturales de ambas ciudades, declaradas 
conjuntamente Patrimonio de la Humanidad en 2003. 
En la edición 2022 esta actividad está organizada por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de 
Jaén, Ayuntamiento de Úbeda, Ayuntamiento de Baeza, Universidad Internacional de 
Andalucía, Universidad de Jaén, Centro Asociado de la UNED “Andrés de Vandelvira” e 
INAEM. 
Fechas de realización: Del 12 de noviembre al 11 de diciembre de 2022. 
Total de actividades: 28 actividades. 
Asistentes Totales: 3.605 físicos + 22.535 virtuales. 
Beneficiarios: 
Público en general. 
Plazo de Ejecución 
Noviembre y diciembre de 2022.  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

36.300,00  36.300,00  100  

Ver. Anexo Cult-4 

 

Denominación XVIII Festival de Música Antigua “Andrés de Vandelvira” 2022 

Breve Descripción: 
Con el fin de ofrecer una variedad de conciertos en torno a la música antigua a través de 
interpretes nacionales e internacionales, nace “El Festival Vandelvira de Música Antigua”, una 
iniciativa que nació en el marco del Festival de Música Antigua de Úbeda y Baeza en el año 
2005 como un ciclo de conciertos denominados “La música en los monumentos de 
Vandelvira”, a raíz de celebrarse los conciertos en los espacios religiosos, utilizando 
monumentos del arquitecto Vandelvira. Ha supuesto una expansión geográfica del Festival a 
distintas localidades de la provincia de Jaén. 
Todos los conciertos se desarrollan en colaboración con los ayuntamientos de los respectivos 
municipios, el Obispado de Jaén y el Cabildo de la Catedral de Jaén. 
 
PROGRAMA: 

Fecha Lugar Grupo (director) Concierto 

24/09/22 
Villarrodrigo / Parroquia de 
San Bartolomé 

Real Capilla del 
Pópulo (Jorge 
Enrique García, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – Virgen bendita sin 
par 

24/09/22 
Santiago de la Espada / 
Parroquia de Santiago 

Clarines de Batalla 
Flores de Música. Monográfico 
de Martín y Coll 



25/09/22 
Aldeaquemada / Parroquia 
de la Inmaculada 
Concepción 

Real Capilla del 
Pópulo (Jorge 
Enrique García, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – Virgen bendita sin 
par 

25/09/22 
Castellar / Ex Colegiata de 
Santiago 

Clarines de Batalla 
Flores de Música. Monográfico 
de Martín y Coll 

01/10/22 
Lupión / Parroquia de la 
Asunción 

Capilla Musical de 
Seises de El Salvador 
de Úbeda (Mª Jesús 
García Sánchez, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – Polifonía española 
e italiana del siglo XX 

02/10/22 
La Puerta de Segura / 
Parroquia de San Mateo 

Oniria 
 

Huehuetenango (Ministriles de 
Guatemala) 

06/10/22 Jaén / Sacristía S. I. Catedral Benjamín Alarde 
Londres – París – Ámsterdam 
- Leipzig 

08/10/22 
Carchelejo / Parroquia de 
Nuestra Señora de los 
Ángeles 

Verónica Plata y 
Ensemble La 
Danserye (Fernando 
Pérez, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – O quam gloriosum 

08/10/22 
Santa Elena / Parroquia de 
Santa Elena 

Dúo Lorca Una cita con Telemann 

09/10/22 
Montizón, Parroquia de la 
Concepción  

Dúo Lorca Una cita con Telemann 

09/10/22 
Arquillos / Parroquia de la 
Inmaculada Concepción 

Capilla Musical de 
Seises de El Salvador 
de Úbeda (Mª Jesús 
García Sánchez, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – Polifonía española 
del siglo XX: Guillermo 
Álamo Berzosa (1913-1993) 

15/10/22 
Arroyo del Ojanco / 
Parroquia de la Concepción 

Dúo Lorca Una cita con Telemann 

16/10/22 
Arjonilla / Ermita de la 
Soledad 

Oniria 
Huehuetenango (Ministriles de 
Guatemala) 

22/10/22 
Jabalquinto / Parroquia de 
Nuestra Señora de la 
Encarnación 

Orquesta y Coro 
MusicAlma (José 
Gregorio Trujillo, 
dir.) 

Música sacra: evolución y 
confluencias en el siglo XXI 

22/10/22 
Espeluy / Parroquia de Santa 
Catalina 

Charanda (José 
Ramón Jódar, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – Europa y Nuevo 
Mundo 

29/10/22 
Mengíbar / Parroquia de San 
Pedro 

Numen Ensemble 
Manuel García “sagrado”: 
misa n.º 3 (estreno mundial) 

30/10/22 
Vilches / Parrroquia de San 
Miguel 

Numen Ensemble 
Manuel García “sagrado”: 
misa n.º 3 (estreno mundial) 

05/11/22 
Cazalilla / Parroquia de 
María Magdalena 

Orfeón Santo Reino 
(Antonio Molina 
Estepa, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – En memoria de 
Ramón Garay 

06/11/22 
Higuera de Calatrava / 
Iglesia de la Inmaculada 
Concepción 

Coral Polifónica de 
Baeza y Grupo de 
Cámara de AMCB 
(Antonio Carmona 
Barroso, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) – Missa Brevis: en 
conmemoración del milenario 
del nacimiento del Papa León 
IX 

11/11/22 
Porcuna / Parroquia de la 
Asunción 

Orquesta y Coro 
MusicAlma (José 
Gregorio Trujillo, 
dir.) 

Música sacra: evolución y 
confluencias en el siglo XXI 

12/11/22 
Peal de Becerro / Parroquia 
de la Encarnación 

Agrupación Coral 
Ubetense (Ramón 
Ramos, dir.)  

Jesús y María en la polifonía 
religiosa 

19/11/22 
Noalejo / Parroquia de la 
Asunción 

Orfeón Santo Reino 
(Antonio Molina 
Estepa, dir.) 

Conmemoración del 200 
aniversario de la muerte de 
Ramón Garay (1823-2023) 



20/11/22 
Pegalajar / Parroquia de la 
Santa Cruz 

Coro Tomás Luis de 
Victoria (Pablo García 
Miranda, dir.) 

Aniversarios 

26/11/22 
Bélmez de la Moraleda / 
Parroquia de Nuestra Señora 
de la Paz 

Orfeón de Granada 
(Valentín Rejano 
García, dir.) 

Primavera nórdica 

26/11/22 Marmolejo / Teatro Español 

Ensemble de 
Profesorado del 
Conservatorio 
Profesional “Ramón 
Garay” de Jaén 
(Francisco Serrano-
Luque, dir.) 

Garay, un músico como una 
catedral 

27/11/22 
Lahiguera / Parroquia de 
Nuestra Señora de la 
Consolación 

Escolanía de la S.I. 
Catedral de Jaén y 
CEMMEC Ensemble 
(Cristina García de la 
Torre, dir.) 

Misa polifónica (celebración 
litúrgica) 

27/11/22 
La Carolina / Parroquia de la 
Inmaculada Concepción 

Coro Tomás Luis de 
Victoria (Pablo García 
Miranda, dir.) 

Aniversarios 

4/12/22 
Torreblascopedro / Teatro 
Municipal 

Ensemble Ditirambo 
“El mole”: recetario 
novohispano  

5/12/22 
Guarromán / Auditorio 
Municipal 

Ensemble Ditirambo 
“El mole”: recetario 
novohispano  

5/12/22 
Bedmar, Parroquia de 
Asunción de Nuestra Señora 

Galaxia Ensemble 
(Margherita Pupulin, 
dir.) 

Violino Innamorato 

 
Fecha de realización: del 24 de septiembre al 5 de diciembre de 2022. 
 
Asistentes Totales: 3.723 presenciales y 8.444 virtuales. 
Beneficiarios: 
Municipios de la provincia. 
Plazo de Ejecución: 
Del 24 de septiembre al 5 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

84.914,00  79.233,69  93,31  

 

Denominación 
XXXII Concurso Anual de Literatura, Jaén, Paraíso Interior. Yo 
Elijo Jaén 2022 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén convoca el Concurso Anual de Literatura Jaén, Paraíso 
Interior. Yo elijo Jaén 2022. 
La Diputación de Jaén pone de manifiesto el apoyo institucional a los escritores y escritoras, 
fomentando la creatividad literaria y la divulgación de la cultura en sus distintas 
manifestaciones, incluyendo la edición y la difusión de las obras ganadoras, tanto en poesía 
como narrativa, así como la distinción de la obra inédita de un/a autor/a novel. 
Tendrán derecho a participar en las modalidades de narrativa o poesía personas físicas con 
mayoría de edad cumplida en el momento de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, nacidas o empadronadas (con al menos un año de antigüedad con 
respecto a la convocatoria) en alguno de los municipios de la comunidad autónoma andaluza. 
En la modalidad para autores/as noveles sólo podrán participar aquellas personas nacidas o 



empadronadas (con al menos un año de antigüedad con respecto a la convocatoria) en la 
provincia de Jaén. 
Todos los autores y autoras podrán presentarse con aquellas obras que sean originales, inéditas, 
escritas en castellano y que nunca hayan sido premiadas. 
Se han presentado 29 trabajos. 
Plazo de Ejecución: 
Presentación trabajos: Desde el día 11 de agosto hasta el 26 de octubre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

5.500,00  5.500,00  100  

 

Denominación 
IV Plan de Promoción Social de la Lectura y la 
Creatividad “Jaén, Lecto-Creativa” 2022  

Breve descripción:  
Esta propuesta tiene como objetivo general el aumentar los índices de lectura y creatividad en 
la provincia en todos los niveles de edad y en todos los sectores, pero comenzando por 
focalizar las intervenciones prácticas en aquellos municipios que lo soliciten porque tengan 
interés y recursos humanos para implicarse en un programa local concreto con agentes propios 
como son: concejalías de educación y cultura, bibliotecarios, maestros, profesores de instituto, 
asociaciones de padres y madres, asociaciones de creadores, emprendedores o empresas 
culturales, sedes de Guadalinfo, clubes de lectura, y otros. 
Jaén tiene objetivamente unos muy bajos índices de lectura provinciales y de venta de libros 
por hogar. La promoción sistemática de la lectura desde ámbitos familiares, educativos y 
sociales favorece la imaginación y la creatividad, e influye en una mejor calidad educativa y 
cultural, y esto redunda en un mayor desarrollo de los territorios. 
Esta nueva fase consistirá en la impartición se seminarios de fomento y promoción de la lectura 
y creatividad en 11 municipios de la provincia de Jaén de menos de 50.000 habitantes, que son 
los que siguen: Beas de Segura, Frailes, Marmolejo, Rus, Villarrodrigo, Sabiote, Jamilena, 
Castellar, Martos, Mengíbar y Cárcheles. 
Beneficiarios: 
Población de municipios. 
Plazo de Ejecución: 
Mayo a julio. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

4.950,00  4.950,00  100 

 

Denominación II Jornadas “Jaén Paraíso Literario” 2022 

Breve descripción:  
Estas jornadas tienen como objetivo compartir reflexiones, experiencias y debates sobre la 
producción literaria en sus diversos géneros, así como analizar el estado del sector del libro en 
nuestra provincia, tanto en materia de creación literaria como en materia editorial y 
distribución de las publicaciones y libros impresos y digitales. 
Fecha: 21 y 22 de octubre de 2022. 
Lugar: Jaén. Antiguo Hospital San Juan de Dios. 
 
Programa: 
VIERNES 21 DE OCTUBRE. 
19:00 horas Inauguración. 
20:00 horas “Las fuentes de la creación literaria: cómo enfrentarse a la página en blanco.” Raúl 



Cueto y Felisa Moreno. 
SÁBADO 22 DE OCTUBRE. 
12:30 horas “De la primera página al punto y final. ¿Qué se necesita para comenzar una obra?” 
Joaquín Fabrellas y Fran Cano. 
14:00 horas Comida. 
17:30 horas “Las librerías: lectores y libreros cara a cara. ¿Qué novelas son las más solicitadas? 
El librero como consultor.” José Luís García, Librería Metrópolis (Jaén) y José Carlos Moral, 
Libros Prohibidos (Úbeda). 
18:30 horas “Las tendencias del mercado. Qué busca una editorial. ¿Por qué unos estilos 
triunfan más que otros? Críticas y campanas publicitarias”. Manuel Matero Pérez, Director de 
la revista literaria Publishers Weekly en español. 
19:30 horas “Literatura española actual. El secreto de una buena obra.” Espido Freire dialoga 
con Antonio Reyes. 
21:00 horas Clausura. 
Beneficiarios: 
Población en general y escritores en particular. 
Plazo de ejecución: 
Octubre. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

9.259,96 9.259,96 100  

 

Denominación Edición de Publiaciones 2022  

Breve Descripción: 
Los libros presentados por parte de los autores se evalúan y se considera las obras que reúnen 
los requisitos pertinentes para su publicación por el Área de Cultura y Deportes. 
Durante el año 2022 se han editado hasta la fecha: 
• 25 años del Premio Internacional de Poesía «Antonio Machado en Baeza», antología coordinada 

por Salvador García Ramírez. 
• XIV Actas del Congreso de Cronistas de la provincia de Jaén. 
• XV Actas del Congreso de Cronistas de la provincia de Jaén. 
• Amor en estado de pupa. José López Ruiz. 
• El convento museo de San Juan de la Cruz de Úbeda. Juan Dobado Fernández. 
• Disco “Jaén canta a Jaén”. Paco Ortega. 
• Recuperación y puesta en valor de la Fortaleza de la Villavieja y el Castillo de Beas de Segura. 

Pablo Manuel Millán Millán, José Miguel Fernández Cuadros. 
• Revista de flamenco Candil. Nº 166 y 167. 
• Revista de poesía Paraíso. Nº 19 y 20. 
Beneficiarios: 
Aquellos escritores que, cumpliendo los requisitos oportunos, estén interesados en la 
publicación de su obra por parte de la Diputación Provincial de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
Durante todo el año 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

45.000,00  45.000,00  100  

 
 
 
 



Denominación Certamen de Novela Histórica “Ciudad de Úbeda” 2022  

Breve descripción:  
La actividad consiste en la convocatoria de un concurso de novela histórica cuyo premio, 
aparte de los 20.000 € de premio económico, es la publicación de la obra ganadora por parte 
de Editores Pamiès, y será presentada durante la celebración del Certamen, para lo que se 
contará con un Jurado excepcional. 
En octubre, además de hacerse público el fallo del jurado, se incluyen actividades relacionadas 
con la escritura tales como presentaciones de libros, mesas redondas, conferencias y otros y 
actividades de difusión cultural como recreaciones y reconstrucciones históricas, exposiciones, 
visitas guiadas y otras. 
Un año más, se espera que sea la recreación histórica la actividad más popular con una gran 
asistencia de espectadores y espectadoras de todas las edades, que a lo largo de toda una jornada 
de noviembre, disfrutarán de este evento.  

Beneficiarios: 
Población. 
Plazo de ejecución: 
Octubre. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.000,00  6.000,00  100  

 

Denominación Apoyo a la celebración de las Ferias del Libro  

Breve Descripción: 
Esta actividad organizada por la Diputación Provincial, la Junta de Andalucía y la Asociación 
de Libreros se realizará durante los días comprendidos entre el 6 y el 15 de mayo, utilizando 
como espacio para la instalación y colocación de casetas la calle Roldán y Marín de la capital, y 
con el objetivo de promocionar el hábito de la lectura, servir de punto de encuentro entre 
autores y lectores y descubrir nuevas publicaciones de interés.  
Para la presentación de libros y actos organizados en el marco de la Feria, se utilizarán las 
dependencias del Área de Promoción y Turismo de la Diputación de Jaén. 
El pregón de esta nueva edición de la Feria del Libro estará a cargo del escritor jienense Emilio 
Lara, licenciado en Humanidades y doctor en Antropología. Ha sido uno de los colaboradores 
del Diccionario Biográfico presentado por la Real Academia de la Historia, y en lo literario, en el 
año 2016 publicó la novela “La cofradía de la Armada Invencible”. 
Beneficiarios: 
Ciudadanía en general. 
Plazo de Ejecución:  
Mayo 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.578,70  6.578,70  100 

 

Denominación 63º Concurso Internacional de Piano “Premio Jaén” 2022  

Breve Descripción: 
El Concurso Internacional de Piano Premio “Jaén” tiene su origen en el concurso de piano de 
carácter provincial organizado en la misma ciudad jiennense durante los años 1953 y 1954 con 
el nombre de “Club Alpino”. Es el evento más relevante, por su prestigio y su larga 
trayectoria, del panorama cultural de la provincia de Jaén. Este certamen, organizado por la 



Diputación Provincial de Jaén, es uno de los más antiguos de España en su modalidad musical, 
y en sus 62 ediciones lo han ganado pianistas de más de 20 países distintos, lo que certifica su 
repercusión internacional. 
El prestigio de este certamen pianístico, avalado por su historia y por reconocimientos como la 
Medalla de Honor de la Real Academia de Bellas Artes de Granada o el Premio "Manuel de 
Falla" que otorga la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, se refleja también en su 
importante dotación en premios. Son siete los galardones a los que acceden los pianistas 
participantes en este certamen, Primer, Segundo y Tercer Premio, Premio “Música de 
Cámara”, Premio "Rosa Sabater" al mejor intérprete de música española, Premio  "Música 
Contemporánea" y Premio del Público. 
Los participantes, todos ellos menores de 32 años, interpretan piezas de grandes compositores, 
superando tres fases eliminatorias para acceder a la final de este certamen. Desde el año 1993 el 
Concurso cuenta con una obra de encargo escrita expresamente para el mismo por un 
compositor español, que subvenciona, edita y distribuye la Diputación Provincial de Jaén. 
Jurado: Integrado por personas de renombrado prestigio y reconocido mérito en el mundo 
del pianismo internacional, publicándose su composición en el BOP de Jaén con quince días 
de antelación, como mínimo, a la celebración del Concurso. 
 
Premios: 
• Primer premio: Patrocinados por la Diputación Provincial de Jaén 20.000 euros y 

Medalla de oro, Diploma, la grabación y edición de un disco con el sello discográfico 
Naxos, que podrá ser grabado en directo durante el transcurso del Concurso, y gira de 
cinco conciertos, tres de ellos patrocinados por: Real Sociedad Económica de Amigos del 
País de Jaén, Festival Internacional de Música y Danza “Ciudad de Úbeda”, Úbeda y 
Orquesta Filarmónica de Málaga en el Ciclo de Cámara del Museo Picasso de Málaga. Los 
dos conciertos restantes a determinar lugar y fecha de celebración. 

• Segundo premio: patrocinado por El Corte Inglés, 12.000 euros y diploma.  
• Tercer premio: patrocinado por Unicaja, 8.000 euros y diploma.  
 
PREMIOS ESPECIALES: 
• Premio “Música de Cámara”: patrocinado por la Diputación Provincial de Jaén, 8.000 

euros y diploma.  
• Premio “Rosa Sabater”: patrocinado por el Ayuntamiento de Jaén, al mejor intérprete 

de música española. Está dotado con 6.000 euros, diploma y un concierto organizado y 
patrocinado por la Real Sociedad Económica de Amigos del País.  

• Premio “Música Contemporánea”: patrocinado por el Ministerio de Cultura, al 
pianista más destacado en la interpretación de la obra de encargo, dotado con 6.000 euros y 
diploma. 

• “Premio del Público”: Se otorgará por votación entre el público asistente a la prueba 
final. Es una escultura en bronce de unos 25 centímetros alusiva a un piano.  

Beneficiarios: 
Pianistas de cualquier nacionalidad menores de 32 años y que no hayan obtenido el 
Primer Premio en el Concurso Internacional de Piano “Premio Jaén” en años 
anteriores. 
En esta edición se han inscrito 98 pianistas de 26 países diferentes, de los que han 
participado 58. 
Plazo de Ejecución: 
Del 21 al 30 de abril de 2022  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
347.300,00  347.300,00  100 

 



 

Denominación 
Actividades Paralelas al 63º Concurso Internacional de Piano 
“Premio Jaén” 2022 

Breve Descripción:  
Con motivo de la realización del Premio Piano Jaén 2022 se han llevado a cabo una serie de 
actividades en relación con la música y el piano. 
COLOCACIÓN DE BANCO-PIANO  
Consistió en la instalación de un banco con forma de piano con información sobre el concurso 
en la lonja de entrada del Palacio Provincial de la Diputación.  
ENCUENTROS CON EL COMPOSITOR DE LA OBRA DE ENCARGO 
Se organiza un “Encuentro con el compositor”, en el que informa de todo el proceso creativo 
hasta llegar a la composición de dicha obra. 
Beneficiarios: 
El público en general, con especial interés hacia las personas que tienen relación con el piano. 
Plazo de Ejecución: 
Del 21 al 30 de abril de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

10.000,00  1.500,00  15 

 

Denominación Festival de Piano 2022  

Breve descripción:  
 

En 2022 no se celebró el Festival de Piano. 

Beneficiarios: 
El público en general. 
Plazo de Ejecución: 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

18.000,00  - - 

 

Denominación XVIII Maratón de Piano 2022  

Breve Descripción:  
En el marco del Concurso Internacional de Piano, este Maratón trata de implicar a jóvenes 
estudiantes de todos los Conservatorios y Escuelas de Música de la provincia, interpretando 
obras para piano ininterrumpidamente y acercar a los jóvenes pianistas al propio Concurso 
Internacional. 
Los participantes son pianistas residentes en la provincia, de todos los niveles y edades y está 
dirigido a todas las Escuelas de Música, Públicas, Privadas y Conservatorios de la Provincia de 
Jaén. 
Beneficiarios: 
Jóvenes pianistas y público en general. 
Plazo de Ejecución: 
SUSPENDIDO POR LA PANDEMIA. 



PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
19.000,00  - - 

 

 

Denominación XXXIII Taller Provincial de Música Baeza 2022  

Breve Descripción: 
Este Taller trata de motivar a nuestros jóvenes músicos a seguir trabajando en las bandas locales 
de nuestras localidades y procurarles un avance en el conocimiento y perfeccionamiento en 
cada uno de sus instrumentos, a la vez conseguir un intercambio de impresiones y experiencias 
entre los jóvenes músicos de las bandas de nuestra provincia y terminar el taller con la 
formación de una banda de música provincial. 
• Grupo Destinatario: Alumnos/as de las Bandas de Música de la provincia. 
• Fechas de ejecución: 18 al 31 de julio de 2022.  
• Lugar: Los ensayos se realizarán en el colegio Público Antonio Machado de Baeza 

mientras que los alojamientos tendrán lugar en la Residencia UNIA.  
• Nº de participantes: 55 becados/as de Diputación. El resto proceden de la banda de 

música de Baeza, hasta completar una plantilla de 75 músicos. 
• Conciertos de la Banda Provincial:  
- Martes 26 de julio. Concierto de la Banda Provincial de Música en la localidad de 

Jódar. 
- Miércoles 27 de julio. Concierto de la Banda Provincial de Música en la localidad de 

Navas de San Juan. 
- Jueves 28 de julio. Concierto de la Banda Provincial de Música en la localidad de 

Arjonilla. En esta localidad y antes del Concierto, el Área de Cultura programó una 
visita cultural a diferentes museos de la ciudad para todos los componentes del Taller 
Provincial de Música. 

- Viernes  29 de julio. Concierto de la Banda Provincial de Música en la localidad de 
Huelma. 

- Sábado 30 de julio. Concierto de la Banda Provincial de Música en la localidad de Peal 
de Becerro. En este Concierto, la Banda del Taller Provincial de Música estrenó la obra 
“PEAL, TIERRA ÍBERA”, dedicada a dicha localidad. 

- Domingo 31 de julio. Pasacalles de la Banda Provincial de Música por las calles de 
Baeza hasta el lugar donde se desarrolló el concierto de clausura. 

- Concierto de Clausura en el Parque Leocadio Marín de Baeza. 
Beneficiarios: 
Jóvenes menores de 22 años, que formen parte de una Banda o Agrupación Musical de la 
Provincia. 
Plazo de Ejecución:  
Del 18 al 31 de julio de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

40.000,00  40.000,00  100  

 

Denominación XLVIII Encuentro Comarcal de Villancicos Sierra Mágina 2022  

Breve Descripción:  
Este certamen anual de la comarca de Sierra Mágina tiene la finalidad de potenciar la 
convivencia y la participación de todos los pueblos de la zona. Este encuentro supone un 



afianzamiento de las costumbres y tradiciones propias de la comarca, reflejadas en las letras de 
numerosos de los villancicos que se interpretan, muchos de ellos transmitidos de forma oral, de 
generación en generación. 
ORGANIZA: C.E.I.P. “Castillo de Alhabar”, Cambil. 
 
PROGRAMA: 
La XLVIII edición del Certamen de Villancicos Sierra Mágina, tendrá lugar el día 20 de 
diciembre de 2022 en Cambil, en horario de 10.00 a 17.00 horas. 
Día 19 de diciembre: Colegio organizador, montaje y decoración.  
Ensayo del teatro que se representará el día del certamen. 
Presentación del Villancico que los representará en el Certamen. 
Día 20 de diciembre: 
10.00 horas: Recepción de autoridades y colegios participantes. 
10.30 horas: Inicio del Certamen. 
13.30 horas: Entrega de obsequios a colegios participantes y entidades. 
14.00 horas: Almuerzo los alumnos/as de los diferentes coros. 
14.30 horas: Acto de convivencia de profesores y autoridades. 
 
CENTROS PARTICIPANTES:  
1. C.E.I.P. “Gregorio Aguilar” (Arbuniel). 
2. C.E.I.P. “Fernando Molina” (Albanchez de Mágina). 
3. C.E.PR. “Antonio Machado” (Solera). 
4. C.E.I.P. “Virgen de la Fuensanta” (Huelma). 
5. C.E.I.P. “Virgen de Cuadros” (Bedmar). 
6. C.E.I.P. “San Marcos” (Garciez). 
7. C.E.I.P. “Maestros Arroquia Martínez” (Jódar). 
8. C.E.I.P. “Virgen de Fátima” (Jódar). 
9. C.E.I.P. “General Fresneda” (Jódar). 
10. C.E.I.P. “Doctor Fleming” (Jódar). 
11. C.E.I.P. “Torre del Lucero” (Belmez de la Moraleda). 
12. C.E.I.P “Nuestra Señora de las Nieves” (Pegalajar). 
13. C.E.I.P. “Arturo del Moral” (Cabra del Santo Cristo. 
14. C.E.I.P. “Aznaitín” (Torres). 
15. C.E.I.P. “San José de Calasanz” (Mancha Real). 
16. C.E.I.P. “San Marcos” (Mancha Real). 
17. C.E.I.P. “Sixto Sígler” (Mancha Real). 
18. C.E.I.P. “Castillo de Alhabar” (Cambil). 
Se prevé la asistencia del siguiente número de personas: 
- Alumnos de los distintos centros participantes: 450. 
- Profesores e invitados: 120. 
Beneficiarios: 
Centros educativos de la comarca de Sierra Mágina. 
Plazo de Ejecución:  
Diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

2.000,00  2.000,00  100 

 

 
 
 
 



Denominación Festival de Flamencos y Mestizos 2022  

Breve descripción:  
El cante y el toque conforman unos ejes sustanciales de la cultura cotidiana; más aún del vivir 
diario de muchas personas, ciudadanos de todo el mundo que vienen a aprender nuestro 
flamenco. Al hilo de la realidad de cada día, puede constatarse con qué intensidad el flamenco 
es un activo factor cultural de los barrios y pueblos de nuestra provincia. El flamenco recoge la 
visión del mundo y del ser humano y, al expresarla la proyecta a los individuos, sea en el seno 
familiar o en la convivencia vecinal. Es pues, un elemento básico del aprendizaje social. Al 
mismo tiempo el flamenco se constituye en vehículo expresivo, manifestación de la alegría y 
de la pena, del gozo y del desarraigo, de la esperanza y la desesperación, del amor y de la 
libertad. Y todo ello con un lenguaje hondamente sentido, identificado como el instrumento 
expresivo más idóneo, más bello y más propio. 
En 2022 se ha celebrado el espectáculo “La Guitarra Guitarra” de Antonio Canales en el 
Festival Flamencos y Mestizos en el Auditorio del Hospital de Santiago de Úbeda el día 7 de 
mayo. 
Beneficiarios: 
Población. 
Plazo de ejecución: 
Mayo. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

7.260,00  7.260,00  100 

 

Denominación Concurso de Jóvenes Intérpretes de Baeza-BaezaFest 2022  

Breve descripción:  
BAEZAFEST es un Festival  internacional dedicado a los/as jóvenes intérpretes. organizado 
por la Asociación Musical Ciudad de Baeza en estrecha colaboración con el  Ayuntamiento 
local, con el objetivo de formar, promocionar y fomentar el desarrollo de jóvenes músicos y 
artistas que se encuentran entre una fase de formación y la búsqueda de un espacio profesional. 
El festival está compuesto por un Seminario de Especialización Musical, el Concurso de 
Jóvenes Intérpretes y su programación de conciertos. 
Desde su creación, BAEZAFEST se ha convertido en una plataforma para la formación, 
fomento y promoción de los/as jóvenes. Es un escaparate y punto de encuentro en Andalucía 
para músicos, orquestas jóvenes, coros, grupos de cámara y directores. Nuestra ciudad no solo 
acoge una programación de conciertos, un concurso y un seminario de especialización, Baeza 
se convierte en sede de encuentros orquestales en los meses de verano. 
Beneficiarios: 
Población. 
Plazo de ejecución: 
29 de junio al 24 de julio de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.000,00  6.000,00  100 

 

Denominación XXXII Ciclos de Rock 2022  

Breve descripción:  
Se trata de una actividad musical juvenil muy consolidada en la provincia, que ha pasado por 
diferentes etapas desde que comenzó su singladura en 1988 en la Discoteca San Carlos. Desde 
hace dos años, la Diputación de Jaén viene apostando por rescatar los Ciclos de Conciertos de 



Rock. 
Para que los Ciclos volvieran a resucitar, los propios músicos propusieron una alternativa: el 
incluir los mismos dentro de la programación del espacio escénico exterior del Palacio de 
Villardompardo cubriendo sus gastos la Diputación de Jaén, posibilitando la inclusión de 
grupos de la provincia. De esta forma en las dos últimas ediciones se ha realizado la actividad 
con una notable recuperación de espectadores. 
PROGRAMACIÓN.  
Lugar: Patio Palacio Villardompardo (Baños Árabes). 
ENTRADA LIBRE. 
Sábado 7 mayo, 20.00 horas:   EMPTY SOUL, SÖLAR, BIG PISTACHIO, NEMESIS, 
INPUNKTUALES. 
Sábado 14 mayo, 20.00 horas: D’ORDAGO, FUNDIDO A NEGRO, VAN DER GLAS, 
DRU, RINGO HA MUERTO, HASKUAS. 
Sábado 21 mayo, 20.00 horas: FRAN TRIGUERO, RIVEERS, JIM COLT, URRACA, 
OCTAVA AVENIDA, EL NIÑO ERIZO. 
Sábado 4 junio, 20.00 horas: ROCKIN`AZZAITEROS, IGLA, MIA WALLACE, TOP 
SECRET, PLAN B. 
Beneficiarios: 
El público en general. 
Plazo de Ejecución: Mayo-junio 2022. 

PRESUPUESTO 
Presupuesto Ejecutado  Porcentaje 
15.218,00  13.011,71  85,50  

 

Denominación Patrocinios Culturales 2022 

Breve descripción:  
En el marco de las acciones que la Diputación impulsa a través de su Área de Cultura y 
Deportes con el fin de contribuir al engrandecimiento y prosperidad de la provincia de Jaén, 
fomentar nuestra historia y cultura, así como, desarrollar nuestras fuentes de riqueza, entre 
otros muchas, se encuentra la de colaborar en los proyectos culturales que se presenten en la 
provincia o tengan como escenarios localidades jiennenses. En este sentido el Área de Cultura 
y Deportes, está interesada en fomentar, promover y asociar su imagen, y por ende de la 
provincia, a los patrocinios publicitarios de proyectos culturales que se presenten o tengan 
lugar en la provincia de Jaén 
Las actividades patrocinadas tienen una gran repercusión mediática a nivel provincial, 
autonómico y nacional mediante la distribución de publicidad, además de una alta repercusión 
social. Se pretende así, satisfacer la necesidad de promoción y difusión de la Provincia de Jaén, 
en el ámbito cultural, lo que constituye una competencia de esta Corporación. 
Dichas actividades con estas características, cumplen con puntos clave que favorecen y crean 
impacto en la sociedad, ponen en valor a las Instituciones colaboradoras y contribuyen a crear 
una sociedad más justa y mejor. 
En 2022 se han gestionado 19 patrocinios. 
Beneficiarios: 
Público en general y Población provincia en particular. 
Plazo de ejecución: 
De enero a diciembre.  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
267.500,00  116.271,98  43,47  

 
 



Denominación Patrocinios Culturales 2022 

Breve descripción: 
En el marco de las acciones que la Diputación impulsa a través de su Área de Cultura y 
Deportes con el fin de contribuir al engrandecimiento y prosperidad de la provincia de Jaén, 
fomentar nuestra historia y cultura, así como, desarrollar nuestras fuentes de riqueza, entre 
otros muchas, se encuentra la de colaborar en los proyectos culturales que se presenten en la 
provincia o tengan como escenarios localidades jiennenses. En este sentido el Área de Cultura 
y Deportes, está interesada en fomentar, promover y asociar su imagen, y por ende de la 
provincia, a los patrocinios publicitarios de proyectos culturales que se presenten o tengan 
lugar en la provincia de Jaén 
Las actividades patrocinadas tienen una gran repercusión mediática a nivel provincial, 
autonómico y nacional mediante la distribución de publicidad, además de una alta repercusión 
social. Se pretende así, satisfacer la necesidad de promoción y difusión de la Provincia de Jaén, 
en el ámbito cultural, lo que constituye una competencia de esta Corporación. 
Dichas actividades con estas características, cumplen con puntos clave que favorecen y crean 
impacto en la sociedad, ponen en valor a las Instituciones colaboradoras y contribuyen a crear 
una sociedad más justa y mejor. 
En 2022 se han gestionado 19 patrocinios. 

Beneficiarios: 
Público en general y Población provincia en particular. 

Plazo de ejecución: 
De enero a diciembre.  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
267.500,00  116.271,98  43,47  

 

Denominación VI Circuito Provincial de Artes Escénicas Jaén Escena 2022  

Breve Descripción:  
JAÉN ESCENA pretende llevar a cabo un circuito provincial de artes escénicas por toda la 
provincia de Jaén, incidiendo principalmente en cinco pilares fundamentales: Teatro, Música, 
Danza, Lírica y Circo, así como talleres formativos de fotografía y cine. 
Las compañías que han desarrollado este circuito han sido 26 en total, tanto de la provincia 
como de fuera, así como artistas de reconocido prestigio nacional y artistas emergentes, con los 
espectáculos siguientes: 
CIRCO 
1- Compañía: Rolabola Teatro, S.L. 
Obra: “CIRCO Y HUMOR A LA FRESCA”. 
2-Compañía: Sánchez Villegas Juan Manuel (Alas Circo Teatro). 
Obra: “AHÁ CIRCO”. 
DANZA 
3-Compañía: García Macario Ángel (Ballet de Linares). 
Obra: “CARMEN PASIÓN Y MUERTE”. 
4-Compañía: López Ramírez María del Mar. 
Obra: “BAILAORA”. 
FOTOGRAFÍA 
5.-“CURSO DE FOTOGRAFÍA”. 
LÍRICA 
6- Compañía: Operaconcert, S.L. 
Obra: “3 POETAS ME ENAMORAN DE JAÉN”. 
MÚSICA 
7- Compañía: Canovaca Vela Juan Ramón. 



Obra: “FLAMENCO, VANGUARDIA Y TRADICIÓN”. 
8.-Compañía: Puig Higuera Alberto. 
Obra: “GRANDES CANCIONES DE AMOR Y DESAMOR”. 
9.-Compañía: Mula Martínez Manuel Francisco. 
Obra: “CHARANDA CANTA A MANZANERO”. 
10.- Compañía: Grupo Romiso Aceites y Derivados. 
Obra: “WE LOVE 80 & 90. LA FIESTA”. 
11.- Compañía: Sanz Rodríguez Manuel (Ecléctica Management). 
Obra: “PAPÁ JULU DANDO LA LATA”. 
12.- Compañía: Martínez García María Herminia (María Guadaña). 
Obra: “LATIDOS Y CULEBRAS”. 
13.- Compañía: Casas López Matías Jesús (Seven Days Group). 
Obra: “TRIBUTO A STING & THE POLICE”. 
14.- Compañía: Martínez Quiles María Soledad. 
Obra: “LA TIERRA CALLADA”. 
15.-Compañía: Continente Music S.L. 
Obra: “CONTINENTE 27”. 
TEATRO 
16.-Compañía: Teatro Guirigai S.L. 
Obra: “LIBRO DE BUEN AMOR”. 
17.-Compañía: Y Medio Teatro S. Coop. And. 
Obra: “ECO”  
18.- Compañía: Ozores Ruiz Emma Luisa (Turismo y artes escénicas). 
Obra: “EL ÚLTIMO QUE APAGUE LA LUZ”. 
19.- Compañía: Alcaraz Escribano Juan (Telonea). 
Obra: “JAENÓLOGOS”. 
20.- Compañía: Teatro La Paca S.L. 
Obra: “¿TE ACUERDAS DEL FIN DEL MUNDO?”. 
21.- Compañía: Da Paz da Paz Moabe Tiago (Esphera Teatro). 
Obra: “ENCIÉRRAME CONTIGO”. 
22.- Compañía: Camacho Ortega Noelia Patricia. 
Obra: “¿PORQUÉ VOY A DEJAR DE SER MARTA?” 
23.- Compañía: Rodríguez Ramiro Santiago. 
Obra: “ESPÍRITU”. 
24.- Compañía: Pepitadinamita Studios S.C.A. 
Obra: “COMECOCOS, OVNIS Y DAVID BOWIE”. 
TEATRO INFANTIL 
25.- Compañía: Producciones infantiles Miguel Pino, Soc. Civil. 
Obra: “EL CORAZÓN QUE MUEVE LA ÓPERA”. 
26.- Compañía: Carrascosa Fernández Miguel (Piturda). 
Obra: “Coco, el musical de las familias”. 
Nº de Ayuntamientos incluidos en el Programa: Un total de 63 municipios: Alcaudete, 
Arjona, Arjonilla, Arquillos, Bailén, Baños de la Encina, Beas de Segura, Bedmar, Begijar, 
Bélmez de la Moraleda, Benatae, Cabra, Cambil, Canena, Carboneros, Castellar, Castillo de 
Locubín, Cazorla, Chiclana, Escañuela, Fuensanta de Martos, Frailes, Génave, Higuera de 
Calatrava, Hinojares, Huelma, Ibros, Iznatoraf, Jabalquinto, Jódar, La Carolina, La Iruela, La 
Guardia de Jaén, La Puerta, Lahiguera, Larva, Lopera, Lupión, Mancha Real, Marmolejo, 
Montizón, Navas de San Juan, Noalejo, Orcera, Peal de Becerro, Pegalajar, Porcuna, Pozo 
Alcón, Quesada, Rus, Sabiote, Santa Elena, Santisteban del Puerto, Segura de la Sierra, Siles, 
Sorihuela del Guadalimar, Torredelcampo, Torres, Vilches, Villacarrillo, Villanueva de la 
Reina, Villanueva del Arzobispo y Villarrodrigo. 
Beneficiarios:  
Público en general. 
Plazos de Ejecución: 
Mayo a diciembre de 2022. 



PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

150.000,00 134.984,53 89,98 

Ver. Anexo Cult-5 

 

Denominación Circuito Teatro Pequeños Escenarios 2022  

Breve Descripción:  
Este circuito se viene organizando desde el año 1995, con la idea de posibilitar que todos los 
niños y jóvenes de los municipios giennenses, puedan disfrutar de actividades teatrales 
adecuadas a los distintos grupos de edad y consolidar esta actividad como una cita obligada en 
los calendarios de los ayuntamientos y centros educativos. Hoy día es una realidad avalada por 
la demanda de los municipios jiennenses y por el número de espectadores que cada año va en 
aumento. 
Municipios: Albanchez de Mágina, Carboneros, Escañuela, Frailes, Fuerte del Rey, Huesa, 
Ibros, Pegalajar, Pozo Alcón, Quesada, Santiago de Calatrava, Santo Tomé, Valdepeñas  de 
Jaén, Vilches, Villanueva del Arzobispo. 
Nº actividades: 15 representaciones. 
Beneficiarios: 
Primera infancia (de 0 a 3 años), infantil, primaria y secundaria. 
Plazo de Ejecución: 
Noviembre a diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

7.560,00 7.560,00 100 

 

Denominación V Muestra Provincial de Teatro Aficionado 2022  

Breve descripción:  
Este Ciclo pretende crear un lugar de encuentro y de intercambio de experiencias para nueve 
grupos de teatro de la provincia. Cada grupo actuará dos veces, una en su localidad de origen y 
otra en una localidad diferente. Durante su duración el certamen llegará a 19 municipios de 
todas las comarcas jienenses.  
 
Beneficiarios: 
El público en general. 
Plazo de Ejecución:  
2022. 
SUSPENDIDO POR LA PANDEMIA. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

9.000,00 - - 

 

 

 

 

 



Denominación 
Festival de Circo y Teatro de Calle de la Sierra de Segura “Me 
Troncho Festival” 2022  

Breve descripción: 
Con la máxima: ‘los pueblos pequeños tienen (son el) futuro’ la intención de este Festival es 
brindar a las personas que viven en los pueblos pequeños recursos culturales que contribuyan a 
que sean pueblos vivos y habitables. Fomentar desde las artes escénicas y musicales, y desde el 
Circo en particular, la convivencia, la educación en valores, el conocimiento del entorno y el 
respeto por la naturaleza, y acercar las herramientas necesarias para que el futuro de nuestros 
pueblos sea mejor, propiciando así el equilibrio de la convivencia entre la cultura rural y 
urbana. 
Fomentar la relación entre los pueblos pequeños ofreciendo un nexo de unión entre ellos a 
través del festival reforzando así la conciencia  colectiva para mejorar el presente y futuro de los 
pueblos pequeños y para que se relacionen con otros colectivos, organizaciones e instituciones 
de la sociedad. 
Ayuntamientos de: Beas de Segura, Arroyo del Ojanco, Puente de Génave, Génave, 
Villarrodrigo, La Puerta de Segura, Benatae, Torres de Albanchez, Segura de la Sierra, Siles, 
Hornos, Santiago de la Espada. 
Compañías participantes: Compañía Roxi Katchekoff, Compañía Circoactivo, Aziz Gual, 
Compañía D’es Tro, Compañía Los Barlou, Compañçía Lolo Fernández. 
Beneficiarios: 
Población provincia. 
Plazo de ejecución: 
Mes de agosto. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

18.125,80 17.399,80 95,99 

 

Denominación Circuito Teatro en Aldeas “La Maleta de Mi Abuela 2022” 

Breve descripción: 
El Circuito por las Aldeas supone un punto de encuentro entre lo antropológico, lo educativo 
y lo artístico. La obra, basada en una idea original de Nati Villar y Manuel Martínez, tiene a la 
propia profesional como directora y actriz-clown, mientras que Martínez se encarga de toda la 
parte musical de la propuesta. La representación está recomendada para un público familiar, 
por lo que pueden asistir incluso niños y, en la práctica, se trata de una obra intergeneracional.  
Describe la historia de una maravillosa abuela, que vuela para por todos los continentes para 
aprender a ser libre. La maleta, es digna del mejor de los teatros, pero a ella le gustan las aldeas, 
las pequeñas plazas, la calle, el público que mira sorprendido. Porque la raíz del teatro es, esa, 
los pequeños lugares, los que visitan Nati Villar y Manuel Martínez, jugando a enseñarnos el 
mundo, la amistad, las aventuras y hasta los besos y habiéndolo con niños y mayores, con las 
gentes de la plaza, de las pequeñas aldeas de nuestra tierra, las que surcan ríos y tierras 
escondidas, no las de la España Vaciada, las de la España Viva y que sueña con el teatro en la 
Plaza. 
Beneficiarios: 
Población provincia. 
Plazo de ejecución: 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

18.100,00 18.089,50 99,94 

 



Denominación Proyecto “23700 Arte Urbano” de Linares 2022  

Breve descripción:  
Esta iniciativa “23700 Arte Urbano 2022” ha convertido la ciudad de Linares en un gran 
lienzo en el que se ha podido ir disfrutando de los murales pintados por artistas en diferentes 
localizaciones, que gracias a Rampa, el colectivo cultural impulsado por Belin, quiere situar a 
Linares como referente del arte contemporáneo. 
23700 Arte Urbano 2022”, tercera edición de esta iniciativa y que tiene como mensaje “Arte y 
cultura del mundo en Linares”, ha contado con nueve figuras destacadas de carácter nacional e 
internacional que han plasmado su arte en sendos murales repartidos por la ciudad. Junto a 
Belin, han realizado las obras los artistas Murfin, Eva Bracamontes, Slim Safont, Marta La Peña, 
Jade Rivera, Nicolás Barrome Forgues, Bosska, Valor-Arte. 
El mensaje de esta edición tiene como punto de partida el considerar como parte fundamental 
del patrimonio cultural la diversidad de culturas. El mismo pretende potenciar la convivencia e 
interacción en armonía y respeto mutuo entre varias culturas que coinciden en un mismo 
lugar, hecho que se ha producido en Linares así como en el resto de la provincia de Jaén a lo 
largo de nuestra historia. 
En esta edición del proyecto se incluye un concurso de pintura juvenil, que se ha celebrado el 
22 de octubre con el objetivo de potenciar las artes plásticas de la ciudad y generar nuevas 
promesas. Los participantes estarán clasificados en dos categorías: Juvenil, de 13 a 17 años; y 
Juvenil Senior, de 18 a 25 años, con un premio para cada categoría elegidos por un jurado 
formado por expertos en la materia y artistas. Entre los días 20 y 29 de octubre y en diferentes 
emplazamientos, se han llevado a cabo talleres infantiles con la pretensión de despertar a las 
nuevas generaciones la pasión y el amor por el arte que sirve de evolución en la ciudad. 
Finalmente, a las 17.00 h del 29 de octubre en la Casa de la Juventud, se ha realizado una mesa 
de debate, punto de encuentro y diálogo entre diferentes profesionales, nacionales e 
internacionales, que han dado su punto de vista sobre el Arte Urbano global, su apropiación y 
mensaje. 
Beneficiarios: 
Población. 
Plazo de ejecución: 
Octubre. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

18.890,50 18.000,00 95,28 

 

Denominación Expediente Unesco Paisaje del Olivar 2022 

Breve descripción: 
Promocionar los Paisajes del Olivar en Andalucía como ejemplo de cultivo olivarero, de 
territorios, espacios productivos y culturales, con medidas que favorezcan su accesibilidad e 
interpretación individual desde el respeto al patrimonio; y a un relato general y en clave de un 
único Valor Universal Excepcional (VUE), integrado por las aportaciones de todos los POA’s 
(Paisajes del Olivar de Andalucía), en tanto que Paisaje Cultural inscrito en la Lista Indicativa 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO y en su aspiración al reconocimiento definitivo. 
Beneficiarios: 
Población. 
Plazo de ejecución: 
Ejercicio 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

63.990,57 63.990,57 100 



9.3.2. SERVICIO DE DEPORTES 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE DEPORTES 

El Servicio de Deportes tiene por objetivo el fomento de la práctica de la actividad física 
y el deporte en la provincia de Jaén.  

Para ello cada año se desarrolla un programa de actividades físico-deportivas en todo el 
territorio provincial en colaboración con los Ayuntamientos, especialmente los menores 
de 20.000 habitantes, y con las Asociaciones de Desarrollo Rural en los ámbitos 
supramunicipal y supracomarcal. Así mismo se presta asesoramiento técnico a los 
municipios, que lo demandan, en la elaboración de sus planes locales de deportes. 
Anualmente se convoca también un programa de ayudas a las entidades deportivas de la 
provincia. 

La actuación de Diputación Provincial de Jaén en materia de deporte responde a las 
competencias que le corresponden según los establecidos en la Ley del Deporte, de 
Andalucía. 

 

 

 

Ver. Anexo DEP-I 

  

Denominación Juegos Deportivos en la Provincia de Jaén 2021 - 2022 

Breve Descripción: 
Competiciones deportivas dirigidas a la población escolar de la provincia de Jaén. 
Deportes: Baloncesto, Fútbol-7, Fútbol Sala, Voleibol Y Bolo Andaluz. 
Beneficiarios: 
Deportistas no federados, de edades comprendidas entre los 11 y 18 años, pertenecientes a 
entidades de municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes. 
Plazos de Ejecución:  
De noviembre de 2021 a mayo de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
900-1.000 51.500 38.020,7 73,82 



 

Denominación Plan de comarcalización de la acción deportiva 

Breve Descripción: 
Durante el ejercicio en cuestión de la presente Memoria se ha llevado a cabo un PLAN DE 
COMARCALIZACIÓN DE LA ACCIÓN DEPORTIVA CON MARCO 
TERRITORIAL EN LOS MUNICIPIOS DE LA COMARCA, para su consecución se han 
firmado convenios de colaboración con las distintas Asociaciones de Desarrollo Rural y 
Económico de nuestra provincia. 

Las líneas de actuación que se derivan de dicho Plan han venido marcadas por las 
siguientes directrices:  
• Las actuaciones llevadas a efecto se han considerado complementarias a las que realiza la 

Diputación Provincial durante este ejercicio. 
• Han procurado ser de interés general en el ámbito público supramunicipal o de la 

comarca de referencia. 
• Han fomentado la participación vecinal. 
• Los proyectos llevados a efecto han promovido la coordinación entre los gobiernos 

locales que comparten el territorio de referencia. 
• Los proyectos han procurado el fomento de la cooperación entre instituciones, tanto 

públicas como privadas.  
• Finalmente, han mantenido como propósito el fomento de la diversidad y cooperación 

cultural en la ciudadanía. 
Beneficiarios: 
Las 7 ADR de la Provincia, y los municipios que las integran. 
Plazos de Ejecución: 
El ejercicio presupuestario. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

161.158,00 161.132,50 100% 

 

Denominación XXXIV Juegos provinciales de deporte especial 

Breve Descripción:  
Esta jornada es una oferta para la práctica deportiva para aquellas personas que padecen algún 
tipo de discapacidad intelectual, física o sensorial, a las que se les posibilita la participación en 
actividades físico-deportivas, al mismo tiempo que se ofrece una perspectiva de actuación con 
los grupos de población con necesidades especiales. 
Beneficiarios: 
Personas con discapacidad intelectual, física y sensorial.  
Plazos de Ejecución:  
Mayo y Noviembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

1.042 44.050,00 34.784,16 78.96 

Ver: Anexo DEP-II 

 

Denominación XXIV Circuito Provincial de Campo a Través 2021-2022 

Breve Descripción: 
Programa que consta de 5 pruebas, con una clasificación general y que cubre la temporada de 



Ver: Anexo DEP-III 

 

Denominación XVIII Memorial Santiago González Santoro de Bolos Serranos 

Breve Descripción: 
Los Bolos Serranos es un juego tradicional único en Andalucía que tiene su origen y mantiene 
su práctica en muchos núcleos población de la provincia de Jaén. Este programa consta de 6 
Campeonatos que se desarrolla en las dos modalidades del juego: Valle y Alta Montaña. 
Beneficiarios: 
Boleras y boleros de la provincia, así como cualquier persona interesada en el juego. 
Plazos de Ejecución: 
De abril a junio de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.900,00 5.566,72 80.67  

Ver: Anexo DEP-IV 

 

Denominación XXIII Circuito provincial de petanca 2022 

Breve Descripción:  
Campeonato de petanca en dos jornadas comarcales. Cada comarca tiene campeones 
comarcales. 
Beneficiarios: 
Asociaciones, clubes deportivos, asociaciones de vecinos, centros de la tercera edad o cualquier 
otra entidad inscrita en registro público, siempre que ninguno de sus componentes esté en 
posesión de la licencia federativa de petanca. 
 
Plazos de Ejecución:  
De marzo a mayo de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

357 9.845,06  5.686,06  57,76  

Ver: Anexo DEP-V 

 

Denominación Actividades en la naturaleza 2022 

Breve Descripción: 
Actividades recreativas de aventura realizadas en los espacios naturales de la provincia de Jaén. 
16 jornadas distribuidas en 2 por comarca (Campiña Norte 4), donde las entidades beneficiarias 
realizan la siguiente actividad: 

otoño - invierno de los/as atletas de la provincia. 
Beneficiarios: 
Atletas, federados/as o no, y corredores/as populares de la provincia que quieran participar. 
Plazos de Ejecución: 
De octubre de 2021 a febrero de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

2.375 79.717,7 51.568,64 64,68 



CARRERA DE ORIENTACIÓN                      PIRAGÜISMO 
TIROLINA                                                      TIRO CON ARCO/CERBATANA 
Beneficiarios: 
De 10 años en adelante. Grupos entre 30 y 55 participantes. 
Plazos de Ejecución: 
Del 29 de abril al 20 de junio de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 15.200,00 15.200,00 100  

Ver: Anexo DEP-VI 

 

Denominación Paseando por los senderos de Jaén 2022 

Breve Descripción: 
Realización de rutas de senderismo localizadas en los distintos espacios naturales de la provincia 
de Jaén. 16 jornadas distribuidas en dos por comarca (Campiña Norte 4). 
Beneficiarios: 
De 10 años en adelante. Grupos entre 20 y 50 participantes. 
Plazos de Ejecución: 
Primavera: del 6 de marzo al 14 de mayo de 2022. 
Otoño: del 29 de septiembre al 20 de noviembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 6.400,00 6.363,00 99,42  

Ver: Anexo DEP-VII 

 

Denominación 11º Circuito Provincial de Orientación  

Breve Descripción: 
Campeonato provincial de orientación: realización de un recorrido para localizar balizas 
utilizando mapa y brújula. Consta de 6 pruebas. 
Beneficiarios:  
De 10 años en adelante, pertenecientes a alguna entidad o independientes. 
Plazos de Ejecución: 
Octubre 2021 a Abril 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

25.200,00 17.007,31 67,49  

Ver. Anexo DEP-VIII 

 

Denominación XIII Gran Premio de Carreras Populares “Jaén, Paraíso Interior” 

Breve Descripción: 
Programa que consta de 19 carreras, con una clasificación general y que cubre la temporada de 
primavera-verano de los/as atletas (federados/as o no) de la provincia. 
Beneficiarios: 
Atletas, federados/as o no, y corredores/as populares de la provincia que quieran participar. 
Plazos de Ejecución: 
De marzo a agosto de 2022. 



Ver: Anexo DEP-IX 

 

Denominación 
Convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva para 
la realización de los planes locales de actividades deportivas a favor 
de los ayuntamientos de la provincia. Ejercicio 2022. 

Breve Descripción:  
Tiene por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, (BOP Nº 35 de 21 de febrero de 2022) a los Ayuntamientos, para la realización 
del Plan Local de Actividades Deportivas 2022, en el marco del área competencial de la 
Diputación Provincial de Jaén y dentro del ámbito territorial de la provincia de Jaén. 
Beneficiarios:  
Ayuntamientos de la Provincia. (92 de 97). 
Plazos de Ejecución:  
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

92 673.000,00 636.000,00 94,50 

Ver: Anexo DEP-X 

 

Denominación Copas Diputación 2022 

Breve Descripción:  
Se está llevando a cabo, con la Federación Andaluza de Fútbol, el Proyecto Fútbol Total: Copa 
Diputación, Selecciones Provinciales, Liga inclusiva y Liga +35. 
Solicitantes / Beneficiarios:   
Federación Andaluza de Fútbol. 
Plazo de Ejecución:  
1 de julio de 2022 a 30 de junio de 2023. 

PRESUPUESTO 
Participación Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 35.000,00 35.000,00 100  

 

 

Denominación 
Convocatoria de subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la 
Diputación Provincial de Jaén para actividades deportivas. 

Breve Descripción: 
Es objeto de esta convocatoria la promoción deportiva en régimen de concurrencia 
competitiva (BOP nº 39 de 25 de febrero de 2022), a través de 3 líneas de actuación: 
Organización de Eventos Deportivos de Especial Interés. Organización de Eventos 
Deportivos. Participación en Actividades Deportivas. 
Beneficiarios: 
Personas físicas, asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro. 
Plazos de Ejecución: 
1 de enero a 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.395 91.000 69.430,61 76,29 



PRESUPUESTO 
Participación Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 50.000,00 50.000,00 100  

 

 

Denominación Convenio de colaboración con el Club Jaén Fútbol Sala  

Breve Descripción: 
En el año 2022 no se firmó este convenio. 
Beneficiarios: 
 
Plazos de Ejecución: 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

8.000,00 - - 

 

 

Denominación Convenio de colaboración con la Fundación Andalucía Olímpica  

Breve Descripción: 
El objeto de este Convenio es colaborar en el abono de las becas que la Fundación Andalucía 
Olímpica concede a deportistas y técnicos de Andalucía en general y de la provincia de Jaén en 
particular. 
Beneficiarios: 
Fundación Andalucía Olímpica. 
Plazos de Ejecución: 
1 de enero a 31 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.502,50 6.502,50 100 

 

 

Denominación Convenio de colaboración con Federación Española de Ajedrez 

Breve Descripción: 
El objeto de este Convenio es la colaboración en el Festival de Ajedrez de Linares 2022. 
Beneficiarios: 
Federación Española de Ajedrez. 
Plazos de Ejecución: 
1 de enero a 30 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

100.000,00 100.000,00 100  

 

 



Denominación 

Convenio de colaboración con la Real Federación Española de 
Atletismo para la realización del Meeting Internacional de 
Atletismo “Jaén Paraíso Interior – XXV Memorial Francisco 
Ramón Higueras” 

Breve Descripción: 
El objeto de este Convenio es la realización del Meeting Internacional de Atletismo “Jaén 
Paraíso Interior – XXIV Memorial Francisco Ramón Higueras” en  la ciudad de Andújar. 
Beneficiarios: 
Real Federación Española de Atletismo 
Plazos de Ejecución: 
1 de enero a 30 de diciembre de 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

130.000,00 125.000,00 100 

 

Denominación VII Circuito provincial de Duatlón Cros 2022 

Breve Descripción:  
Competición organizada en colaboración con los ayuntamientos de Navas de san Juan, 
Villanueva de la Reina, Porcuna, Andújar y Marmolejo, y, la Federación Andaluza de 
Triatlón; teniendo como objetivos la promoción y el fomento de la práctica del Duatlón Cros. 
Este Circuito estuvo compuesto por 6 pruebas de la misma modalidad, 5 de ellas de 
competición dirigidas a deportistas adultos y 1 promocional destinada a menores. 
Beneficiarios: 
La participación fue libre tanto para deportistas federados como no federados en triatlón. La 
competición para deportistas en edad escolar se estructuró en cuatro categorías (alevines, 
infantiles, cadetes y juveniles) y la de adultos en 7 categorías (junior, sub-23, sénior, y, 
veterano 1, 2, 3 y 4), todas ellas distinguiendo su categoría en femenina y masculina. 
Plazos de Ejecución:  
De marzo a noviembre de 2022 – Se realizó la competición de Adultos. 
En octubre de 2022 – Se llevó a cabo la prueba promocional de Menores. 
En diciembre de 2022 – Se debía haber llevado a cabo el acto protocolario de entrega de 
Trofeos, para los deportistas provinciales (nacidos/as, empadronados/as o que pertenezcan a 
algún club con licencia federativa de Triatlón en algún municipio de la provincia de Jaén) de 
pruebas de competición para adultos que lograron estar incluidos en la clasificación general del 
circuito en las tres primeras posiciones de sus correspondientes categorías, aunque no se llegó a 
realizar al no haberse celebrado las pruebas mínimas necesarias para puntuar en el circuito. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

177 13.375,00  3.818,11  28,55  

Ver: Anexo DEP-XII 

 

Denominación Navegando por Jaén 2022 

Breve Descripción: 
Cada comarca ofertará tres tipos de jornadas: rafting, piragüismo y paddle surf. 
A su vez, cada jornada consta de dos turnos independientes. 
El Piragüismo comprende: Técnicas de iniciación al piragüismo y travesía por aguas tranquilas. 
El Rafting comprende: Descenso por aguas bravas. 
El Paddle Surf comprende: deslizamiento acuático en pie sobre una tabla de surf utilizando una 
pala para propulsarse.  



Se ofertan 8 jornadas de cada tipo. Una de cada por comarca. La Campiña Norte, por su 
extensión, disfrutará del doble. 
Beneficiarios: 
Mayores de 8 años. 
Piragüismo: mínimo 15 y máximo 20. 
Rafting: mínimo 15 y máximo 25. 
Paddle Surf: mínimo 10 y máximo 15. 
Plazos de Ejecución: 
De Junio a Agosto de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 18.400,00 18.400,00  100 

Ver: Anexo DEP-XIII 

 

Denominación 
V Circuito Provincial de Travesías a nado por los pantanos de 
Jaén 2022 

Breve Descripción:  
Cuatro pruebas deportivas por los pantanos de Jaén, en las que se establece un punto de salida 
en la zona de embarcadero del embalse y, desde ahí, se realizará un recorrido dentro del agua, 
marcado por boyas, que estarán colocadas a distintas distancias, y que finaliza en el punto de 
llegada, donde se tomará el tiempo de los nadadores y se obtendrá la clasificación. 
Beneficiarios:  
Este evento va destinado a cualquier persona, que cumpla con los requisitos mínimos para la 
realización de la prueba, con edad mínima de 8 años, tanto federados como no federados de 
cualquier modalidad deportiva. 
Plazos de Ejecución:  
Julio de 2022. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

340 20.360.00 17.340.46 85.16 

Ver: Anexo DEP-XIV 

 

Denominación VIII Circuito provincial de Carreras por Montaña 2022 

Breve Descripción:  
Competición de carreras por montaña en diferentes espacios naturales de la provincia y en 
distintas modalidades según la distancia a recorrer. 
Beneficiarios: 
Podrán participar todas las personas interesadas mayores de 15 años de edad. 
Plazos de Ejecución:  
Del 13 de marzo al 22 de octubre de 2022 se llevaron a cabo las diferentes pruebas de 
competición. 
En febrero de 2023 se realizará el acto protocolario de entrega de premios para los deportistas 
provinciales (nacidos/as, empadronados/as o que pertenezcan a algún club con licencia 
federativa de montaña en algún municipio de la provincia de Jaén) merecedores de ellos. 

PRESUPUESTO 
Participación Crédito (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

477 49.800,00  33.000,00  66,27  

Ver: Anexo DEP-XV 



Denominación Patrocinios  

Breve Descripción: 
Se están realizando patrocinios con la marca “Jaén, Paraíso Interior” a clubes, deportistas y 
eventos deportivos de primer nivel con repercusión internacional, nacional y autonómica. 
Beneficiarios: 
Principalmente orientado a clubes, deportistas y eventos deportivos de primer nivel. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
1.654.191,48 1.654.191,48 100 

Ver: Anexo DEP-XVI 

 

9.3.3. CENTRO CULTURAL BAÑOS ÁRABES PALACIO DE 
VILLARDOMPARDO (MUSEOS Y EXPOSICIONES 

 

DESCRIPCIÓN CENTRO CULTURAL 

Durante el año 2022 y debido a la pandemia ocasionada por el Covid-19, el Centro 
Cultural Baños Árabes. Palacio de Villardompardo ha tenido que ir adaptándose a las 
diferentes normativas que se han ido estableciendo por las diferentes administraciones 
estatales y autonómicas tanto en horarios como en aforos y a cualquier otra norma 
establecida para este tipo de centros. 

No optante este Centro Cultural va recuperando sus actividades, manteniendo en todo 
momento una serie de medidas de carácter preventivo encaminadas a proteger la salud y 
seguridad de los visitantes y de los trabajadores de este Centro Cultural.  

El Centro Cultural alberga, en sus sótanos, el Yacimiento arqueológico del siglo XI 
denominado Baños Árabes considerados los más grandes de España, Europa y Norte de 
África (450 m2 de extensión) su  restauración mereció el “Premio Medalla de Oro 
Europa Nostra en 1984”. 

Igualmente se ubica en este edificio el Museo de Artes  y Costumbres Populares y en el 
que a través de diversas unidades temáticas (Textiles, Cereal, Casa Rural,…) se recogen la 
gran riqueza de costumbres y tradiciones de toda la provincia de Jaén. 

Con respecto al Museo Internacional de Arte Naïf “Manuel Moral”, “único museo” de 
España dedicado a este estilo artístico que alberga una rica y variada colección tanto de 
pintura como de escultura (nacional e internacional), distribuida en  salas monográficas y 
temáticas.  

El Centro Cultural Baños Árabes. Palacio de Villardompardo es accesible mediante 
rampas y ascensores que permiten la visita a todo tipo de personas (discapacitados, tercera 
edad,...).  

Estas tres entidades museográficas son las que en la actualidad conforman el Centro 
Cultural Baños Árabes. Palacio de Villardompardo, uno de los edificios histórico-artístico 
más emblemáticos de la provincia de Jaén, a la vez que centro de difusión del rico y 
variado patrimonio histórico-artístico repartido por todo el territorio provincial y que ha 
permitido que este Centro Cultural sea el complejo museístico más visitado, de la 
provincia de Jaén. 

Durante el año 2022 el número total de visitantes ha sido de 88.017 personas. 



 

Denominación Exposiciones 

Breve Descripción: 
Durante el ejercicio 2022 se han realizado diversas muestras tanto en las Sala Provinciales de 
Exposiciones del Palacio Provincial, como en las Salas de Exposiciones del Centro Cultural 
Baños Árabes. Palacio de Villardompardo. Así mismo, se han desarrollado exposiciones 
itinerantes a nivel provincial, nacional. 

 
EXPOSICIONES SALAS DEL PALACIO PROVINCIAL 

             
XXXV PREMIO DE PINTURA EMILIO OLLERO 
* Organizador: I.E.G  
* Autor: Varios  
* Técnica: Pintura  
* Fechas: Del 16 de diciembre de 2021 al 15 de enero de 2022 
 
EXPOSICIÓN “RE-ENCUENTRO ARTISTAS ALCALAINOS Y 
JIENNENSES” 
* Organizador: Cultura Diputación  
* Autor: Varios 
* Técnica: Pintura 
* Fechas: Del 18 de Abril al 15 de Mayo de 2022 
 

                 EXPOSICIÓN “COLECCIÓN DE BANDERAS MILITARES DE  
                 ESPAÑA ” 

* Organizador: Congreso de Vexicología/Instituto de Historia y 
   Cultura Militar/ Diputación  
* Autor: Varios 
* Técnica: Varios 
* Fechas: Del 26 de Septiembre al 2 de octubre de 2022 
 
EXPOSICIÓN “ESPAÑA EN LA PINTURA DE JOSÉ CÓZAR ” 
* Organizador: Ayuntamiento de Baeza/Cultura Diputación  
* Autor: José Cózar 
* Técnica: Pintura 
* Fechas: Del 14 de Noviembre al 9 de diciembre de 2022 
 
XXXVI PREMIO DE PINTURA EMILIO OLLERO 
* Organizador: I.E.G  
* Autor: Varios  
* Técnica: Pintura  
* Fechas: Del 21 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2022 

 
SALAS  DE EXPOSICIONES TEMPORALES DEL CENTRO CULTURAL 

BAÑOS ÁRABES. PALACIO DE VILLARDOMPARDO 
 

EXPOSICIÓN “MIGUEL HERNÁNDEZ - RAFAEL ZABALETA 
 VERSO SOBRE LIENZO” 
* Organizador: Fundación Miguel Hernández, Museo Zabaleta, 
 Cultura Diputación y otros organismos y entidades. 
* Autor: Rafael Zabaleta y Miguel Hernández 
* Técnica: Pintura y poesía. 
* Fechas: Del 2 de Febrero  al 5 de mayo de 2022 

 



EXPOSICIÓN “XXV PREMIO FUNDACIÓN UNICAJA DE 
ARTESANÍA” 
* Organizador: Fundación Unicaja /Cultura Diputación  
* Autor: Varios 
* Técnica: Cuero, cerámica, forja, talla de madera, tapices  
y textiles, orfebrería y joyería. 
* Fechas: Del 8 de Junio al 11 de Septiembre de 2022 
 
EXPOSICIÓN “25 MIRADAS. PRESENTE Y FUTURO DE LA 
MUJER AFRICANA ” 
* Organizador: Asociación SPH/Cultura Diputación  
* Autor: Varios 
* Técnica: Pintura, escultura, 

* Fechas: Del 18 de Noviembre al 18 de diciembre de 2022 
 

EXPOSICIÓN “YO, JOFRA YO, PACO ” 
* Organizador: Ayuntamientos de Marmolejo y Arjona/Cultura 
 Diputación  
* Autor: “Jofra” y Paco Criado 
* Técnica: Pintura 
          * Fechas: Del 30 de diciembre de 2022 al 19 de marzo de 2023 

 
SALAS DE EXPOSICIONES “ANEXAS”  

 
EXPOSICIÓN  “ALTAS CAPACIDADES”  
* Organizador: Ágora /Cultura Diputación.  
* Autor: Varios 
* Técnica: Dibujo y Fotografía. 
* Fechas: Del  12 al 18 de marzo de 2022 

 
               EXPOSICIÓN “¿CONOCES A ESTAS DEPORTISTAS? (Proyecto 
               de visibilización sobre mujeres deportistas con discapacidad 
               intelectual de Andalucía)”  
               * Organizador: Fanddi/Cultura Diputación.  

* Autor: Varios 
* Técnica: Fotografía. 
* Fechas: Del  21 de marzo al 3 de abril de 2022 

 
             EXPOSICIÓN  “EL LEGADO ESPAÑOL EN ESTADOS UNIDOS”  
             * Organizador: The Legacy/Cultura Diputación.  

* Autor: Varios 
* Técnica: Dibujo, Fotografía, enseres. 
* Fechas: Del  12 de abril al 12 de junio de 2022 

 
             EXPOSICIÓN  “TAN DIFERENTES PERO TAN IGUALES (35º 
             FOLK DEL MUNDO)”  
             * Organizador: Asociación Lola Torres de Jaén/Cultura Diputación.  

* Autor: Juan Ángel Montoya Ruiz “Monty” 
* Técnica: Fotografía. 
* Fechas: Del  23 de junio al 24 de julio de 2022 

 
               EXPOSICIÓN  “JAÉN ES ROCIO”  
              * Organizador: Hermandad  Ntra. Señora del Rocío de Jaén/Cultura Diputación.  

* Autor: Varios 
*Técnica: Documentos, actas fundacionales, fotografías, cuadros 



  y todo tipo de enseres desde la fundación de la Hermandad. 
* Fechas: Del  17 al 24 de septiembre de 2022 

 
               EXPOSICIÓN   "20 AÑOS DE LA VÍA VERDE DE JAÉN".  

* Organizador:  Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio                    
Climático/ Diputación 
* Autor: Varios 
*Técnica: Fotografía 
* Fechas: Del  28 de diciembre al 31 de enero de 2023 

 
EXPOSICIÓN ITINERANTE 

 
EXPOSICIÓN ANIVERSARIO MIGUEL HERNÁNDEZ “A PLENA 
LUZ” 

 
EXPOSICIÓN ITINERANTE NACIONAL 

 
• Alicante.  
* Organizador: Diputación de Alicante y Diputación Provincial de Jaén.  
*  Comisario: Juan José Téllez. 
* Técnica: Varios. 
* Lugar: Salas de Exposiciones. Palacio Provincial de Alicante.  
* Fechas: Del 15 de noviembre de 2021 al 28 de marzo de 2022. 

Beneficiarios: 
Población en general, visitantes del Centro Cultural Baños Árabes  y del Palacio Provincial. En 
cuanto a las exposiciones itinerantes difusión de actividades realizadas por la Diputación de 
Jaén en otros municipios, tanto provinciales como nacionales.  
Plazos de Ejecución: 
Año 2022.  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

32.300,00  27.397,00  84,82 

 

Denominación 
Actividades desarrolladas en el Centro Cultural Baños Árabes. 
Palacio de Villardompardo 

Breve Descripción: 
NOCHES DE PALACIO 

En su VII edición el Programa “Noches de Palacio” ha presentado, durante los meses de verano 
una oferta cultural  de calidad y muy variada, dicho programa organizado por la Diputación 
Provincial de Jaén  se ha llevado a cabo en el Centro Cultural Baños Árabes. Palacio de 
Villardompardo y en  diversos municipios de la provincia. 
En Noches de palacio han participado artistas de primer nivel y muy diferentes estilos  artísticos 
que han deleitado con su música no sólo a los giennenses sino también a aquellos amantes de la 
música que se han acercado a Jaén para escucharlos. 
Año 2022: 
- Fecha de realización 2022: jueves, viernes y sábados de mayo, junio, julio, agosto  y  

septiembre.  
- Hora comienzo actividades: Diferentes horarios de 21.00/22:30 horas. 
- Lugar de realización de las actividades: Centro Cultural Baños Árabes. Palacio de 

Villardompardo y en instalaciones municipales de diferentes municipios de la provincia. 
Aforos Conciertos realizados:  
- Espacio Escénico: máximo  200-228 personas. 



- Instalaciones municipales: Variable según espacio. 
• Actividades Programa “Noches de Palacio”: 
Mayo: 

 Jaén canta a Jaén: Chico Pérez, Ana Corbel, Angeles Toledano y Victoria Romero: 
27 de mayo. 

Junio: 
 Lluis Coloma & His Troupe 7: 3 de junio. 

Valdepeñas de Jaén. 
 Maui “Por arte de magia”: 10 de junio. 

Pegalajar. 
 Vocal Tempo Tour “Desde dentro”: 17 de junio. 

La Carolina. 
 Concierto Inaugural Folk del Mundo 2022: Carmen Paris: 23 de junio. 
 Amaranto “20 Aniversario”: 30 de junio. 

Julio: 
 Charanda + Besay Pérez: 8 de julio.   
 Antonio El Tabanco presenta “San Juan de la Cruz”: 9 de julio. 
 Danza Invisible: 22 de julio.                            

Agosto: 
 Cosmosoul: 24 de agosto. 

La Bobadilla. 
Septiembre: 

 Broken Peach: 2 de septiembre. 
Villanueva del Arzobispo. 

 Roko “No vayas por ahí”: 9 de septiembre. 
 Alberto & García: 10 de Septiembre. 

Beas de Segura. 
 Jazz Sisters “El lado canalla del Jazz y el Swing”: 16 de septiembre. 
 Recital “Alma Andaluza” con Maria Galiana, Luis Santana, José Manuel Cuenca y 

Almudena Roca: 16 de septiembre. 
Linares. 

 Antonio El Tabanco presenta “San Juan de la Cruz”: 18 de septiembre. 
Baeza. 

 One Pac & Fellows: 28 de septiembre. 
Diciembre: 

 Espectáculo Flamenco “Coronando la esperanza”: 21 de diciembre.   
Torredonjimeno. 

 
Número total de asistentes: 2.256 personas. 

 
PALACIO DE INVIERNO 

Como en años anteriores, la Diputación Provincial de Jaén organiza, en el Centro Cultural 
Baños Árabes. Palacio de Villardompardo,  durante los meses de diciembre y enero, el programa 
“Palacio de Invierno”.  
Se trata de una programación de calidad y muy variada, con  eventos y actividades dirigidas a 
todos los públicos desde los niños hasta los mayores.   

 
• Actividades Programa “Palacio de Invierno”(2022-2023).  

 Fecha de realización: Diciembre de 2022 y Enero 2023. 
 Hora de realización: 19.00 horas (conciertos), 19.30 horas (lecturas de poesía) y 

12:00 horas (actividades infantiles).  
 Lugar de realización: Centro Cultural Baños Árabes. Palacio de Villardompardo: 
- Patio Central. 



    Aforos Conciertos  y Actividades:  
- Patio Central: máximo  120 personas. 

Diciembre, 2022. 
Flamenco: 

-  Antonio “El Tabanco”. “Soniquetes & Aguinaldo”/   
22 de diciembre. 

o Espectáculo de Mágia:  
- Mago Torres. “Sueños” 

23 de diciembre. 
o Actividad infantil: 

- Nono Granero. “Cuentacuentos”:  
- 26 de diciembre. 

         Actuación Musical:  
- Belen Turnes. “Concierto”:  

27 de diciembre. 
o Flamenco: 

- Carmen Gersol, José Rojo, Laura González y Jorge Cano: 
“Villancicos flamencos”:  

                          28 de diciembre. 
o Actuación Musical Flamenca: 

- Vichy Romero: 29 de diciembre. 
Número total de asistentes (Diciembre): 840 personas. 
Enero, 2023. 

o Actividad infantil: 
- Nono Granero. “Cuentacuentos”:  

2 de enero. 
         Actuación Musical:  

- Rosario Sánchez “Charito”. “Navijazz”:  
3 de enero. 

o Actividad infantil: 
- Teatro Infantil: Animahist. “Miausical”:  

4 de enero. 
o Poesía: 
o  Veladas Poéticas:  

   Coordinador: Juan Carlos Abril. 
 Presentación del nº 20 de Paraiso. Revista de poesía: 11 de 
enero. 
 Manuel Borrás. Editorial Pre-Textos. 

 Lectura de Poesía: 12 de enero. 
 Julieta Valero. 
 Antonio Morales. 
 Gracia Morales. 

 Lectura de Poesía: 13 de enero. 
 José Julio Cabanillas. 
 Juan Domingo Aguilar. 
 Verónica Aranda. 
 Actuación Musical: Rafael Hidalgo (Cantautor). 

Número total de asistentes (Enero): 396 personas.  
                  
Realización de actividades (Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conciertos,....) en 
colaboración con otras entidades o Administraciones. Entre otras actividades: 

o Presentación libro “13 Fotogramas para una sentencia de muerte”, autor: 
Luisje Moyano. 1 de febrero.  



o Actos “Recepción Asociación Europa 2020 del programa Erasmus” 
(Juventud Diputación) 26 de marzo. 

o Recepción “90 Reunión del Consejo de Patrimonio Histórico”. 
(Ministerio de Cultura, Junta de Andalucía, Ayuntamiento , Diputación) 5 
de abril. 

o Estreno de "La Tierra callada". Sole Candela & Sitoh Ortega. Concierto 
con motivo del 80 Aniversario de la muerte de Miguel Hernández. 8 de 
abril.  

o Recepción Familia Abulafia (Iuventa): 12 de Mayo. 
o Ciclos de Rock. /, 14 y 21 de mayo y 4 de junio. 
o Actividades “Noche en Blanco”. (UJA). Del 19 al 29 de Mayo. 
o Concierto Homenaje “Antonio Vega”. 20 de mayo. 
o Acto “Programas Europeos” (Empleo). 24 de mayo 
o Presentacion “I Encuentro Nacional de Zarzuela”. 26 de Mayo. 
o Presentación Nº 19 “Revista Paraiso” 31 de mayo. 
o Entrega de Premios “XXV Premio Fundación Unicaja de Artesanía”. 8 de 

junio. 
o Actos “Día del Lagarto” (Iuventa).1 y 2 de julio. 
o VII Noche Jahenciana (Jaén Genuino) 24-25 de septiembre. 
o Presentación Temporada 2022/2023. C.D. Jaén Rugby”. 28 de 

septiembre. 
o Programa de radio “Hoy por hoy”, presentado por Angeles Barceló 

(Cadena Ser). 4 de noviembre. 
o Recepción Consejo Oleicola Internacional (Turismo). 29 de noviembre. 
o Entrega de Premios de Periodismo y Comunicación Local 2022. 27 de 

diciembre. 
o Entrega Premios  de Fotografía “20 años de la vía verde de Jaén” 

(Agricultura Diputación) 28 de diciembre. 
Resumen de Visitantes y Participantes en las Actividades del Centro Cultural Baños 
Árabes: Total de 94.009 personas. 

          Visitantes al Centro Cultural  del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 
          2022: 88.017 visitantes.                 

Participantes en las Actividades:  
. Noches de Palacio: 2.256 asistentes. 
. Palacio de Invierno: 1.236 asistentes. 
. Otras Actividades: 2.500 asistentes. 

 
Beneficiarios: 
Público en general, visitantes y participantes en las actividades del Centro Cultural Baños 
Árabes. Palacio de Villardompardo. 
Plazos de Ejecución: 
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

172.525 117.302 68 

 

  



 

9.4. PREVISIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 
EL AÑO 2023 

 

9.4.1 SERVICIO DE CULTURA 

Actividad Fecha 
Aportación Diputación Centro Asociado UNED  Enero-Diciembre 
Convenio Becas Alumnos matriculados en el Centro 
Asociado UNED Andrés de Vandelvira curso 
2021/2022 

Enero-Septiembre 

Subvenciones a entidades y asociaciones cultura Enero-Diciembre 
Plan Comarcalización acción cultural Enero-Diciembre 
Convenio colaboración federación provincial de 
peñas flamencas circuito el flamenco por las peñas A determinar 

Convenio Asociación de cronistas ofciales “Reino de 
Jaén” par estudio y difusión de Historias Locales. A determinar 

Convenio UNIA sede A. Machado para actividades 
culturales Julio-Septiembre 

Plan Local de  animación Cultural  con 
Ayuntamientos y OO.AA Enero-Diciembre 

Convocatoria con Ayuntamientos para eventos 
especial interés cultural Enero-Diciembre 

Encuentros con el cine español Enero-Diciembre  
Muestra de cine español inédito Marzo 
Concurso de cortometrajes “ rondado por Jaén” Enero-Octubre 
Taller provincial de música Julio 
Edición de publicaciones Enero- Diciembre 
Encuentros de carnavales Febrero 
Festival de Música antigua de Úbeda y Baeza Noviembre-Diciembre 
Ciclo “la música en los monumentos de Vandelvira” Noviembre-Diciembre 
Cineverano Julio Septiembre 
Colaboración ferias del libro Mayo 
Maratón de piano Marzo 
Convenio con asociación Lola Torres  para Festival 
Internacional Folk del mundo. Julio 

Premio anual de literatura para autores noveles Julio-Noviembre 
Convenio Jaén, Festival de Otoño Septiembre-Diciembre 
Premio Jaén de Piano Abril 
Convenio con Asociación “Amigos de la Música” de 
Úbeda para el Festival Internacional de Música y 
Danza “Ciudad de Úbeda 

De Mayo a Junio 

 

9.4.2. SERVICIO DE DEPORTES 

Actividad Fecha 

Juegos Deportivos en la provincia de Jaén Enero-Mayo/Octubre-Diciembre 

Juegos Provinciales de Deporte Especial Mayo/Octubre 

Circuito de Natación Julio-Agosto 

Circuito Provincial de Petanca Marzo-Junio 

Circuito Provincial de Campo a Través Enero-Febrero/Octubre-Diciembre 



Actividad Fecha 

Circuito Provincial de Duatlón Cross Marzo-Noviembre 

Circuito Provincial de Carreras por Montaña Marzo-Noviembre 

Circuito Provincial de Orientación Marzo-Noviembre/Enero--Abril 

Gran Premio de Carreras Populares Marzo-Agosto 

Memorial Santiago González Santoro Abril-Junio 

Actividades en la Naturaleza Marzo-Junio 

Paseando por los Senderos de Jaén Marzo-Junio 

Balonmano Femenino Mayo 

Navegando por Jaén  Julio-Septiembre 

Travesía a nado por los Pantanos de Jaén Julio- Agosto 

Formación Deportiva Octubre-Diciembre 

 

 

9.5 ANEXOS  

 ANEXO CULTURA 1 

 
“CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DEL AREA DE CULTURA Y DEPORTES DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES,  A FAVOR DE PERSONAS FÍSICAS, 
CONFEDERACIONES, FEDERACIONES, ASOCIACIONES E 
INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO. EJERCICIO 2022. 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LAS SUBVENCIONES. 
 
El objeto de las subvenciones será el que a continuación se indica: 
Con carácter general se trata del fomento y promoción de la actividad cultural de la 
provincia de Jaén. Ahora bien, dado el interés social que concurren en las mismas y la 
necesidad de una concreción,  se considerarán actividades subvencionables con cargo a 
esta convocatoria, las que tengan como destino la realización de algunas de las 
expresiones culturales que se indican:  

• Artes Escénicas, entendidas éstas como el estudio y la práctica de toda forma de 
expresión capaz de inscribirse en el universo del Teatro, el Cine, la Música y la 
Danza. 

• Artes Plásticas. 
• Promoción de las Artes y Tradiciones Populares. Investigación, 

publicación, práctica. Entendiéndose las mismas como manifestaciones materiales, 
artísticas y espirituales, transmitidas y creadas por el pueblo. Ejemplos típicos de 
ambas son los trajes regionales, las cerámicas de épocas y etnias y los artefactos, en 
el caso de las artes; y la música, bailes y juegos, cocina típica, tradición oral, 
religión y magia en el caso de las tradiciones. 



• Difusión de la Cultura, entendiéndose la misma como el diseño o la creación 
de instrumentos,  soportes o plataformas que comporten el uso de nuevas 
tecnologías que promuevan la cultura provincial, ya sea de ámbitos sectorial o 
general.   

• Edición y publicación bibliográfica de carácter periódico impulsadas por 
asociaciones culturales, cuya finalidad principal constituye la divulgación de 
hechos y acontecimientos históricos y culturales de la provincia.  
 

ARTÍCULO 2.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
La concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva prevista en 
esta convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante L.G.S.), en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), en las  Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén (en adelante B.E.P), para el 
ejercicio 2022 y demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio. 

 
ARTÍCULO 3.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSONAS O 
ENTIDADES SOLICITANTES PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN.  
 
A los efectos, se consideran solicitantes: 
 
a) ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
Podrán solicitar subvención o ayudas económicas reguladas en las presentes bases todas 
aquellas asociaciones de carácter cultural que carezcan de ánimo de lucro, dotadas de 
personalidad jurídica y capacidad de obrar, que tengan su domicilio social en la provincia 
de Jaén, inscritas en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía en los grupos de 
clasificación “Cultura/ciencias/artes/letras”, “históricas/costumbristas”,  “Musicales” y 
“M.C/Espectáculos” y que así lo puedan acreditar.  
 
b) PARTICULARES 
Podrán solicitar subvención, igualmente, aquellos autores, artistas y creadores que 
desarrollen proyectos de fomento y creación artística que tenga su domicilio en la 
provincia de Jaén, o su actividad se desarrolle en la misma.  
Las actividades subvencionadas tendrán relación con:  

• Actividades audiovisuales propias del autor.  Entendidas estas como el arte de crear 
un producto para medios de comunicación audiovisuales, como el cine o la 
televisión.  

• Actividades expositivas de la obra del propio solicitante/autor.  

• Actividades de artes plásticas. 

• Prácticas, estudio o trabajos relacionados con las artes y costumbres populares de la 
provincia de Jaén. 



Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención la persona que haya de realizar 
la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión. 
Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización 
de la actividad subvencionada tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
Cuando el beneficiario sea una persona jurídica los miembros asociados del beneficiario 
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios. 
Tendrán la consideración de miembros asociados del beneficiario, a los efectos señalados 
en el párrafo anterior, las personas físicas o jurídicas que se integren en federaciones o 
entidades asociativas solicitantes de subvenciones que estén dotadas de personalidad 
jurídica. Para que las mencionadas entidades y sus miembros puedan acceder a la 
condición de beneficiario habrán de reflejar en la solicitud las actividades subvencionadas 
que se obligan a ejecutar por cuenta de la misma y expresen su aceptación de asumir la 
condición de beneficiario, debiendo recogerse los compromisos aludidos, expresamente, 
en el acto de concesión. Los miembros asociados de estas entidades quedarán sujetos, en 
relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar, a 
la obligación de justificar, al deber de reintegro y a las responsabilidades por infracciones, 
en los términos establecidos respectivamente en los artículos 30.6, 40.2 y 53 a) de la Ley 
General de Subvenciones. 
  
Cuando exista alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la LGS en 
la confederación, federación o entidad asociativa solicitante de la subvención, no podrá 
concederse la subvención solicitada ni a ésta ni a ninguno de sus miembros asociados, con 
independencia de que no concurriera impedimento alguno en estos últimos. 
Si por el contrario concurriera alguna de las circunstancias indicadas en alguno de los 
miembros asociados del beneficiario únicamente podrán acceder a la subvención la 
confederación, federación o entidad asociativa solicitante de la subvención, así como sus 
miembros asociados en los que no concurriera el impedimento. 
Para poder adquirir la condición de beneficiario deberá acreditarse que no concurre en 
ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y que se halla al corriente en el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en anteriores subvenciones concedidas por el Área de Cultura 
y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén siempre que hayan vencido los plazos 
establecidos para ello. 
 
ARTÍCULO 4.- FINALIDAD. 
Contribuir con aquellas iniciativas culturales llevadas a efecto por entidades sin ánimo de 
lucro y/o autores, artistas y creativos que llevan a cabo iniciativas que expresan su 
inquietud artística y contribuyen al desarrollo de la cultura en nuestra provincia. 
 
ARTÍCULO 5.-  PLAZO DE EJECUCIÓN. 
La ejecución de las actividades, proyectos y programas a subvencionar se extenderá desde 
el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, admitiéndose los gastos y justificantes, que 



acrediten su realización, producidos con anterioridad a la notificación del acto 
administrativo de concesión pero siempre que hayan tenido lugar en el período antes 
señalado. 
  
ARTÍCULO 6.- CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES, FINANCIACIÓN Y 
RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES. 
La cuantía de las subvenciones a otorgar consistirá en un porcentaje del coste final de la 
actividad, a cuyo efecto se tomará el presupuesto de la misma o Plan Financiero 
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su 
determinación. Dicho porcentaje se fijará atendiendo a los criterios de valoración 
contenidos en la presente convocatoria.  
La subvención nunca podrá ser superior a 3.000 €. 
La cantidad máxima a otorgar por solicitante nunca podrá superar el 70% del importe 
presupuesto de la actividad a llevar a cabo. El porcentaje máximo a subvencionar se 
corresponderá con la obtención puntual máxima en cada apartado de valoración 
especificado en el artículo 12 de la presente convocatoria. 
El porcentaje que resta (30%) hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá 
financiarse, bien a través de fondos propios, bien mediante la obtención de ayudas, 
recursos, ingresos o subvenciones que para la misma finalidad puedan contar los 
beneficiarios de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo compatible su obtención con 
la de las subvenciones que se convocan, sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo 
siguiente. De no cumplirse este requisito la solicitud se dará por excluida. 

 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita. 
  
ARTÍCULO 7. – EXCLUSIONES. 
Los gastos deberán encajar con los objetivos que se persiguen, quedando excluidos todos 
aquellos que no se adecuen a los mismos.  
Con carácter general quedan excluidos gastos relacionados con: 

• Actuaciones consistentes en la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora 
de bienes inventariables, así como equipamiento de cualquier tipo. 

• Las que sean o puedan ser objeto de otra convocatoria provincial o entre en 
concurrencia con las subvenciones establecidas en esta convocatoria. 

• La solicitud de subvención para la misma finalidad, con arreglo a esta 
convocatoria, de una federación de asociaciones excluirá la de sus integrantes por 
separado y viceversa. 

• No se admitirán solicitudes de interesados que sean beneficiarios de una 
subvención concedida por la Diputación Provincial de Jaén para la misma 
actividad. 

• Aquellas que no se corresponda la viabilidad del proyecto con el plan financiero. 
 



Con carácter específico quedan excluidas las actuaciones que a continuación se detallan: 

• Las que tienen como único propósito o actividad las celebraciones de carácter 
lúdico y viajes. 

• Las actividades de carácter privativo o tenga como objetivo la realización de 
actividades internas de la entidad o el provecho exclusivo del colectivo 
solicitante. 

• Las actividades cuyo ámbito de actuación estén limitadas en lo sectorial y no sean 
relevantes a nivel provincial, comarcal o del municipio en su totalidad. 

• Las enmarcadas en la celebración de verbenas y fiestas populares. 
 
ARTÍCULO 8.-  LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS. 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria que a 
continuación se detalla:  
Aplicación presupuestaria Denominación Importe euros 
2022.610.3340.48903 Subvenciones a entidades y 

asociaciones cultura 
50.000€ 

 
ARTÍCULO 9.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A REMITIR. 
1. Solicitud y documentación 
Las personas físicas, de conformidad con lo prevenido en el artículo 14.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrán elegir si se relacionan con la Administración 
Provincial, en lo referente a esta convocatoria, por medios electrónicos o de forma 
presencial aportando la documentación a través de cualesquiera de los medios 
especificados en el artículo 16.4 letras b), c) d) y e) de la citada Ley, debidamente suscrita 
por el beneficiario con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, reuniendo los 
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015 y dirigidas al Sr. Presidente de 
la Diputación. 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el 
citado artículo 16.4 y el artículo 31 del RD 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula la prestación de los servicios postales, se presentarán 
en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de 
Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en 
este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de esta 
Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 
En el caso de las asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, la solicitud se 
cumplimentará por la persona que actúe en nombre o en representación de la persona 
jurídica solicitante, mediante certificado electrónico de persona física a nombre del 
representante legal de la entidad, o bien, certificado electrónico de persona  jurídica a 
nombre de la entidad solicitante. Dicho trámite se realizará a través de la sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Jaén (https://sede.dipujaen.es) (ayudas y subvenciones). 
Conforme a lo previsto en el artículo 10.2 de la Ordenanza Reguladora de la 
Administración Electrónica de dicha entidad, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 171 de 6 de septiembre de 2015, así como lo contemplado en los artículos 



14,2 y 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  
Los interesados en participar en esta convocatoria deberán presentar su solicitud 
cumplimentado los modelos autorrellenables previstos en la referida sede digital. 
Igualmente adjuntarán la documentación escaneada que se les requiera a los efectos de 
identificación y acreditación de que reúnen los requisitos necesarios para ser considerados 
beneficiarios. 
Los modelos impresos responden a la necesidad de obtener la siguiente información:  
2. Plan Financiero (Anexo II). 
Detalle de los gastos a realizar  y las previsiones de financiación de los mismos con 
especificación de los recursos propios, finalistas u ordinarios, y las aportaciones de 
terceros, desglosado por origen de personas, entidades o administraciones públicas que 
participen en la financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el 
importe de la subvención a conceder, teniendo  la cuantía consignada en los conceptos 
que lo configuran un carácter estimativo. 
3. Acreditación del cumplimiento de obligaciones para obtener la condición 
de beneficiario (Anexo III): 

- Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas 
del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial, una vez vencidos 
los plazos establecidos para ello. 

- Declaración responsable de hallarse al corriente en el pago de  obligaciones 
por reintegro de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial o por 
cualquiera de sus Organismos Autónomos. 

- Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y con la Diputación Provincial y frente a la Seguridad Social. 

- Declaración responsable de hallarse al corriente en el resto de obligaciones 
previstas en el artículo 13.2 y 3 de la L.G.S.  

 
4. Comunicación de ayudas solicitadas (Anexo IV). 

Declaración responsable de no haber obtenido ni solicitado otras ayudas, públicas o 
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y el importe de su 
cuantía. 
5. Proyecto cultural (Anexo V). 

Proyecto de todas las actividades que se pretenden realizar, donde deberá figurar, al 
menos, lo siguiente: 

1. Denominación del proyecto, programa o actividad. 
2. Plazo de ejecución de la actividad o programa, detallando la fecha de inicio y de 
finalización del mismo. 
3. Objetivos. 
4. Programa detallado de actividades y lugar de celebración. 
5. Ámbito de actuación. 
6. Recursos humanos y materiales. 
7. Participantes.  

a) Perfil de los participantes. 



b) Número de participantes estimativo. 
6. Documentación acreditativa de la personalidad. 
Deberán adjuntar a la solicitud el DNI del solicitante en el caso de que la subvención la 
solicita una persona física o, en el caso de las entidades, la tarjeta del CIF. La 
documentación acreditativa de la persona física y/o jurídica se comprobará a través de las 
correspondientes bases de datos de la Administración Pública. La presentación de la 
solicitud para formar parte de la convocatoria a cumplimentar a través de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial, conllevará la autorización al órgano gestor para 
solicitar telemáticamente los documentos necesarios a emitir por la Agencia Estatal de 
Admón. Tributaria, por la Tesorería Gral. de la Seguridad Social, Servicio de 
Verificación y Consulta de Datos del MAP  y aquellos otros datos que sean requeridas 
por las Bases de esta convocatoria.  
No obstante si durante el período de tramitación se produce alguna variación, se deberá 
dar cuenta de la misma y adjuntar el documento pertinente. Del mismo modo si la 
información recabada fuera insuficiente o no determinante para la consecución del 
procedimiento, el órgano gestor se reserva el derecho para reclamarle la documentación 
pertinente. 

ARTÍCULO 10.- PLAZO DE SOLICITUD Y SUBSANACIÓN. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial y 
en el tablón de anuncios, y en la BNDS. 
Se establece un máximo de una solicitud de subvención por beneficiario y para un 
solo ámbito de actuación. Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente 
establecido no serán admitidas en la presente convocatoria. 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el 
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella. 
En caso de no reunir la solicitud los datos de identificación, tanto de la subvención como 
de la personalidad del  solicitante y/o cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la 
ley 39/2015, 1 de octubre, se requerirá al interesado, a través de anuncio publicado en 
los medios contenidos en el artículo 19 de la convocatoria, para que en el plazo de diez 
días, art. 68 de la ley 39/2015, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que habrá de 
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la misma Ley.  No obstante, se 
considerarán “defectos no subsanables” la no cumplimentación de cualquiera de los anexos previstos. 
En consecuencia dichas solicitudes decaerán del procedimiento.      
 
ARTÍCULO 11.- ÓRGANOS COMPETENTES. 
 1) El órgano competente para la CONCESIÓN de subvenciones de esta 
convocatoria  será el Presidente de la Diputación Provincial o Diputado/a en quién 
delegue, según art. 18.4 B.E.P. 
 2) El Órgano competente para la INSTRUCCIÓN será la Diputada Delegada 
del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. 



 
 3) El órgano COLEGIADO estará formado por: 
  
 Presidente: Director del Área de Cultura y Deportes 
 Jefe/a de Servicio de Cultura 
 Jefe/a de Sección de Promoción y Difusión Cultural 

 Responsable administrativo de la convocatoria que actuará como secretario/a 
  
A los efectos, el domicilio del órgano colegiado será el de la sede oficial del Área de 
Cultura y Deportes, situada en la calle Alguacil, núm. 3,  Jaén.  
 
ARTÍCULO 12.- CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES. 
Los criterios de valoración a tener en cuenta para determinar la prelación de las 
solicitudes presentadas, por cada una de las líneas de actuación, son los siguientes: 
 
 

CONCEPTO CRITERIO Puntuación máxima 
En relación con los proyectos y 
actividades objeto de la solicitud 
(hasta 17 puntos) 

Interés cultural de la actividad (máximo 17 puntos) 
 

17 

En relación con los proyectos y 
actividades objeto de la solicitud 
(hasta 5 puntos) 

Innovación de la actividad  o proyecto (máximo 5 
puntos) 

5 

Trayectoria de la entidad o persona en 
la realización de actividades culturales 
(hasta 5 puntos) 
 

Experiencia en la realización de la actividad objeto de la 
solicitud. 
- Mas de 5 años …………………………5 
 

5 

Participación de los solicitantes en la 
financiación con fondos propios o de 
terceros. (máximo 8 puntos) 

Fuentes de financiación garantizada: 
 Aportación más 70% ……………  8 
 Aportación entre 51% al 70% …..  6 
 Aportación entre 31% al 50% …..  4 

8 

Repercusión social de la actividad  
atendiendo a sus potenciales 
destinatarios (máximo 5 puntos) 

Ámbito provincial o supraprovincial …. 5 
Colectivos específicos o municipios ….. 3 

5 

 
ARTÍCULO 13.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen dentro del plazo establecido para 
ello, según art. 5 de esta convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de dichos 
gastos podrá ser superior al valor de mercado. 
Se admitirán los justificantes de gastos cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha 
de ejecución de la subvención siempre que su pago se produzca antes de que finalice el 
período de justificación. 
Se entenderá efectivamente pagado el gasto con la cesión del derecho de cobro de la 
subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los 
mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o por una 
compañía de seguros. 



No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 y 8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo los tributos que el 
beneficiario abone efectivamente en cuyo caso si se conceptúan como subvencionables. 
La imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá ser superior 
al 5% del total del gasto a realizar, en todo caso, en la medida en que tales  correspondan 
al periodo en que efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse en el plan 
financiero y habrá de soportarse a través de justificantes de gasto, con independencia de 
que no deban aportarse los mismos en el momento de la justificación.  
 
ARTÍCULO 14.- REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES Y 
ALEGACIONES. 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente y una vez 
efectuado el examen y valoración de las solicitudes por el órgano colegiado, formulará la 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma 
prevenida en el artículo 19 con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes. 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva. 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran 
formulado por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a las/os 
beneficiarias/os para que reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, 
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración 
establecidos respecto de las solicitudes. 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del 
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución 
provisional notificada. Se entiende que el beneficiario acepta la subvención concedida en 
aquellos casos en los que la cuantía sea idéntica a la solicitada. 
Trascurrido dicho plazo se examinarán por el órgano colegiado las alegaciones 
presentadas y una vez que las solicitudes reformuladas merezcan la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la 
resolución. De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la 
propuesta de resolución provisional tendrá carácter de definitiva. 
 
ARTÍCULO 15. RESOLUCIÓN, PLAZO, MODIFICACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. 
La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en el 
artículo 25 de la LGS, de acuerdo con la ley 39/2015 art. 88 y en el artículo 35.20.4 de 
las B.E.P. para el ejercicio 2022. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de 
solicitudes según art. 10 de la Convocatoria, sin perjuicio de la posibilidad de ampliar el 
plazo de resolución de conformidad con lo indicado en el artículo 23.1 ley 39/2015. 



El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la 
modificación de su contenido, si concurre algunas de las circunstancias, a continuación 
detalladas, que podrá ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, 
siempre que con ello no se dañen derechos de tercero y no se altere el objeto de 
subvención, debiendo presentarse la solicitud antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad: 

1. Causa de fuerza mayor. 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que 

pudieran impedir la realización del objeto de la subvención. 
3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe 
técnico emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su 
parte de la concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el 
acuerdo adoptado no cabe formular recurso alguno. 
En aquellos supuestos en los que las subvenciones se otorguen y la ejecución no debiera 
ajustarse estrictamente a la distribución acordada en la resolución de concesión por tener 
carácter estimativo, no será preciso solicitar por parte del beneficiario la modificación del 
acto de concesión, cuando las alteraciones que se produzcan entre los conceptos de gasto 
del presupuesto que conforman el plan financiero no superen, el 10 % del total de la 
subvención. Cualquier otra alteración que exceda del porcentaje citado requerirá la 
solicitud de modificación de la resolución de concesión. 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido 
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no 
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido 
dar lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de 
autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá 
aceptar, de forma motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación 
no suponga dañar derechos de terceros. 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al 
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la 
L.G.S. 
 
ARTÍCULO 16.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
Los beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial tienen 
las siguientes obligaciones: 

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 



que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, internos o externos, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones 
que para la misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones 
concedidas que fueran incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas 
subvenciones en un momento posterior al otorgamiento, la comunicación habrá 
de hacerse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos.  

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con el 
Estado y con la Diputación Provincial, y frente a la Seguridad Social, en la forma 
señalada en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Jaén para el ejercicio 2022.  

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación dada a los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control. 

h. Cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 
la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la 
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

i. Observar el cumplimiento de las medidas de difusión, publicidad y transparencia 
que se indican el artículo 17 de las presentes bases. 
 

ARTÍCULO 17. - MEDIDAS DE DIFUSIÓN,  PUBLICIDAD Y 
TRANSPARENCIA 
 Con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18.4 LGS, así como en el 
artículo 35.17 las BEP de la Diputación Provincial de 2022, se determina que los 
beneficiarios habrán de observar el cumplimiento obligatorio de las medidas que habrán 
de adoptar para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención. 
De igual forma se prevé que, en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el 
referido artículo 18.4 LGS, se contemplarán las medidas alternativas que permitan dar la 
difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente 
acordadas, todo ello con arreglo a lo prevenido en el artículo 31.3.b) del RLGS. 
Debiéndose tener en cuento lo que sigue: 



1. En toda actividad/proyecto subvencionada/o por la Diputación Provincial el 
beneficiario de la misma deberá de incluir, en cualquier tipo de soporte que se 
desarrolle, el lema “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O 
POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, así como el logotipo 
de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así 
como sus normas de aplicación en la dirección web: 
https://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-
corporativa/identificativo-visual/  

2. Si además el proyecto o actividad subvencionada conlleva promoción de la 
provincia de Jaén el beneficiario de la subvención deberá adicionar, en su caso la 
marca gráfica que mejor se adecue a la actividad o proyecto realizado, las cuales 
se encuentran disponible para su descarga en la dirección web: 
https://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-
corporativa/identificativo-visual/descargas.html  

3. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, el 
beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la 
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como 
medida alternativa en caso de incumplimiento de las contempladas en los 
apartados 1 y 2, todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS, 
que habrá de contemplarse en la normativa reguladora de la subvención. 

Corresponde al Área Cultura y Deportes de la Diputación Provincial que concede la 
subvención, valorar los motivos del beneficiario alegados para justificar la imposibilidad 
de ejecutar las citadas medidas iniciales de difusión y publicidad y disponer el 
cumplimiento de las consignadas en el apartado 3. 
En la fase de justificación de la subvención el Área u Organismo concedente de la 
subvención deberá remitir a la Unidad de Imagen Corporativa los justificantes de la 
utilización del lema y logos, emitiendo el correspondiente informe de la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación, el cual será necesario para la correcta 
justificación de la subvención. Estos los citados soportes los enviaran, junto a los anexos 
autorrellenables de justificación, todos aquellos que sean beneficiarios de una subvención.  
De conformidad con el artículo 5.4 de la Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, así como la correspondiente normativa del 
gobierno autonómico y provincial,  para las entidades sin ánimo de lucro que persigan 
fines de interés social, o cultural en actuaciones de ingreso inferior a 50.000€ se establece 
la siguiente obligación de transparencia: PROPORCIONAR LOS DATOS QUE EN 
EL ANEXO VI SE INDICAN. 

 
ARTÍCULO 18.- RECURSOS. 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el 
procedimiento de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo de resolución del 
procedimiento, o plantear recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 



Contencioso de la Provincia de Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en 
relación con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.  
 
ARTÍCULO 19.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN. 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular, 
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución 
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán 
en la página web de la Diputación Provincial, en la Base Nacional de Datos de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el art. 18 y 20 de la LGS, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y/o en el Tablón de anuncios y edictos electrónico 
(articulo 29 del Reglamento regulador del gobierno electrónico en la provincia de Jaén), art. 45 ley 
39/2015, 1 de octubre, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos. 
 
ARTÍCULO 20- SUBCONTRATACIÓN. 
Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. No están 
incluidos en este concepto los gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  
El beneficiario podrá subcontratar parcialmente la actividad, no pudiendo superar el 
porcentaje del 50% del importe de la actividad subvencionada.  
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades 
subvencionadas con personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en 
el artículo 29.7, que nos remite al 13 y 11 de la LGS. 
 
ARTÍCULO 21.- JUSTIFICACIÓN Y PLAZO. 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa 
simplificada del gasto realizado, deberá comprender el gasto total de la actividad 
subvencionada aunque la cuantía de la subvención sea inferior. Contendrá la siguiente 
documentación: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

b) Una relación certificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y, 
fecha de pago.  En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia. 



d) Cartel de la actividad subvencionada. Donde se refleje que se han llevado a 
cabo las medidas de difusión dando así una adecuada publicidad de la 
financiación.  

e) Informe favorable emitido por el Servicio de Información Ciudadana y 
Comunicación Social o en su caso, soporte documental que acredite que se han 
llevado a cabo las actuaciones o se han adoptado los comportamientos para dar 
una adecuada publicidad al carácter público de la financiación, en los términos 
establecidos en el artículo 16 i)de la convocatoria. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por 
parte de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 44. 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa será hasta el día 
31 de marzo de 2023. Si el último día del plazo fuera inhábil, el plazo se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 
ARTÍCULO 22.- PAGO. 
El pago de la subvención conforme a lo prevenido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concede. 
Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara 
debidamente el total de la actividad o la inversión subvencionada, se reducirá el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía 
correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados. 
 
ARTÍCULO 23.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES DE LA SUBVENCIÓN. 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 35.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 
la Diputación Provincial de Jaén del  presente ejercicio. 
El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido por lo 
que en la tramitación del procedimiento de pérdida del derecho de cobro se tendrán en 
cuenta para determinar el porcentaje de dicha pérdida los criterios contenidos en los 
apartados 1,2 y 3 del artículo 35.33 de las BEP 2022. 
 
ARTÍCULO 24.- PÉRDIDA DEL DERECHO DE COBRO. 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de algunas de las causas previstas en 
los art 37 de la L.G.S. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del 
derecho de cobro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS. 

 
El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento es el órgano concedente 
de la subvención. Con carácter previo a su inicio, el órgano competente requerirá al 
beneficiario para que en el plazo de quince días presente la documentación justificativa 
correspondiente o renuncie expresamente a la subvención. 
  



ARTÍCULO 25.- RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la ley anterior.  
  



 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL AREA DE CULTURA Y 
DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA 
ACTIVIDADES CULTURALES, A FAVOR DE PERSONAS FÍSICAS, 
ASOCIACIONES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO. EJERCICIO 2022 
 

 SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 (ANEXO I) 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA 

D./Dª NIF 
Domicilio    

Localidad C.P. 

Correo electrónico  Teléfono 

  

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

Denominación social CIF  
Nº de inscripción   ______, Grupo clasificación 
______________________________________ en el Registro de Asociaciones de la 
Junta de Andalucía. 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
D./Dª NIF 
Domicilio    

Localidad C.P. 

Correo electrónico  Teléfono 

 
DATOS BANCARIOS: 
 

IBAN COD. ENTIDAD COD. SUCURSAL D.C Nº CUENTA 
                                         

 
 
TIPO DE ACTUACIÓN CULTURAL SOLICITADA (1) 
 
 ARTES ESCÉNICAS 
 ARTES PLÁSTICAS 
 PROMOCIÓN ARTES Y TRADICIONES POPULARES 
 DIFUSIÓN DE LA CULTURA A TRAVES DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS 
 EDICIÓN Y PUBLICACIÓN BIBLIOGRÁFICA  

(1) Márquese solo una  
 
 
 
 
 
 



Marque a continuación los documentos que acompañan a la solicitud 
 
 C.I.F de la entidad solicitante  Declaración responsable (anexo III) 
 Estatutos debidamente legalizados  Comunicación de ayudas solicitadas 

(anexo IV) 
 Nombramiento del representante legal  Proyecto cultural (anexo V) 
 N.I.F del representante legal  Anexo VI 
 Plan financiero (anexo II)  Inscripción en el Registro de 

Asociaciones de la Junta de Andalucía 
 
Otros__________________________________________________________________
_ 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 9. 6 de la presente convocatoria, se comunica 
que la documentación relativa a la acreditación de la representación jurídica del 
solicitante consta en el Área de Cultura y Deportes, y no ha sufrido variación alguna 

 (indicar nº. de expediente/asunto/ fecha) 
______________________________________ 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE que son ciertos cuantos datos figuran en el 
presente anexo y SOLICITO sea concedida una  subvención por importe de 
____________________________________________ euros para la actividad 
______________________________________________________________________
____ cuyo presupuesto total asciende a _____________________________ euros. 
Aceptando con la firma de este documento las condiciones establecidas para la concesión 
de subvenciones.  

 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para solicitar 
telemáticamente los documentos necesarios a emitir por la Agencia Estatal de Admón. 
Tributaria, por la Tesorería Gral. de la Seguridad Social, Servicio de Verificación y 
Consulta de Datos del MAP  que sean requeridas por las Bases de esta convocatoria. 

 

      Deseo recibir información del proceso de la convocatoria en el siguiente correo 
electrónico ____________________________________________________ 

 

En   ....................................................a...............de.......................................de 20….. 
 

 
EL/LA SOLICITANTE 

 
Fdo.-................................................................... 
 

 
 
 
 



PROTECCIÓN DE DATOS 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Diputación Provincial de Jaén 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de la información de carácter personal, que de forma específica tratará el 
Área de Cultura y Deportes con respecto a los interesados responde a la siguiente finalidad:  
Gestión de solicitudes de subvenciones  

LEGITIMACIÓN El tratamiento de datos se basa en que el propio interesado da su consentimiento para el tratamiento de 
sus datos personales para la tramitación de esas solicitudes. 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES  

La información y tratamiento de los datos de carácter personal no serán cedidos y/o remitidos a 
terceros, sin consentimiento del interesado. Sólo en aquellos casos establecidos específicamente en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos 
Digitales, serán objeto de cesión o remisión sin el previo consentimiento del interesado.  
No se prevén transferencias internacionales de datos salvo imperativo legal  

DERECHOS  
En cualquier momento el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación de su tratamiento, oposición y portabilidad de sus datos mediante la presentación de escrito 
en el Registro Electrónico General o través de la dirección dpd@dipujaen.es 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos a continuación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 

El Responsable del Tratamiento es la Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco s/n 23071 – 
Jaén, siendo el representante su Presidente. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del REGLAMENTO 
(UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, se ha 
designado a TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, S.A. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL CIF: B-97.140.271, como Delegado de Protección de Datos. Para el 
ejercicio de los derechos previstos en el mismo, podrá contactar a través de  la dirección de correo 
electrónico: dpd@dipujaen.es (esta dirección de correo electrónico estará disponible, exclusivamente, para 
consultas relacionadas con la protección de datos).  

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO La finalidad del tratamiento es la tramitación de la solicitud.  

 
LEGITIMACIÓN 

Conforme a lo previsto en el artículo 6 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 y en el artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
El tratamiento encuentra su base de legitimación en el interés público, en cumplimiento de las competencias 
previstas en la Ley 38/2003, de 23 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.El interesado da su consentimiento expreso a facilitar los 
datos a que se refiere el presente formulario para que la Diputación Provincial de Jaén, pueda llevar a cabo la 
organización y desarrollo de esta convocatoria. … 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos no se cederán a terceros, siendo utilizados únicamente para la organización del Área de Cultura y 
Deportes… 
No se prevén transferencias internacionales de datos. 

DERECHOS  
 

En cualquier momento el interesado podrá ejercer los derechos recogidos en los artículos 15 y siguientes del 
Reglamento (UE) 2016/379, de 27 de abril de 2016, sí como los señalados en el artículo 12 y siguientes de 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, mediante la presentación de escrito en el Registro Electrónico General.  Estos derechos son los que 
a continuación se indican: 
Derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación de si se están o no tratando datos 
personales que le conciernen y, en tal caso derecho de acceso a los mismos y, a la siguiente información: los 
fines del tratamiento, categorías de datos personales que se traten y de las posibles comunicaciones de datos y 
sus destinatarios. De ser posible, ser informado del plazo de conservación de sus datos. De no ser posible, los 
criterios para determinar este plazo.  
Derecho a obtener sin dilación indebida la rectificación de los datos personales inexactos que le conciernan 
y, en caso de ser incompletos a que se completen, inclusive mediante una declaración adicional.  
Derecho de supresión de los datos personales sin dilación indebida en los supuestos contemplados en el 
artículo 17, salvo las excepciones recogidas en el mismo. 
Derecho a la limitación del tratamiento, que comprende: El derecho a solicitar la suspensión del tratamiento 
cuando; 1. Se impugne la exactitud de los datos, mientras se verifica dicha exactitud por el responsable. 2. El 
interesado ha ejercitado su derecho de oposición, mientras se verifica si los motivos legítimos del responsable 
prevalecen sobre el afectado. El derecho a solicitar la conservación de los datos personales cuando; 1. El 
tratamiento sea ilícito y el afectado se oponga a la supresión de sus datos y solicite en su lugar la limitación 
de su uso. 2. El responsable ya no necesita los datos para los fines del tratamiento pero el afectado si los 
necesita para la formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones.  
Derecho a la portabilidad de sus datos, es decir, derecho a recibir los datos personales que le incumban y  
que haya facilitado al responsable del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura 
mecánica y, a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que pueda impedirlo el responsable al que 
se los hubiera facilitado en los casos que dispone el artículo 20, siempre y cuando no afecte negativamente a 
los derechos y libertades de otros.  
Derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular y personal, 
a que datos personales que le conciernan sean objeto de tratamiento salvo que se acredite un interés legítimo 



o, sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones. Derecho a oponerse al tratamiento cuando este 
tenga por objeto la mercadotecnia directa. 
Recibida la solicitud de cualquiera de las actuaciones anteriores, la Diputación de Jaén responderá en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la misma. No obstante, dicho plazo podrá ampliarse otros dos 
meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el número de solicitudes. En este caso, se 
informará al ciudadano de la citada prórroga en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud, 
indicando los motivos de la dilación. Si el ciudadano presentase la solicitud por medios electrónicos, la 
información se facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que este solicite que se facilite 
por otro medio.  
En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

 

ANEXO II. PLAN FINANCIERO 

ACTIVIDAD  _____________________________________________________ 
D./Dª.  
_________________________________________________________________ 

  Como Presidente de  
____________________________________________________, declaro bajo mi 
responsabilidad que la actividad para el que se solicita la subvención, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de _______ euros. Se financiará conforme 
establece el siguiente Plan de financiación: 

 Como solicitante particular, declaro bajo mi responsabilidad que la actividad para el 
que se solicita la subvención, cuyo presupuesto  asciende a la cantidad de 
___________euros, se financiará conforme establece el siguiente Plan de 
financiación : 

 
 

GASTOS PREVISTOS 
POR CONCEPTOS 

EUROS  INGRESOS PREVISTOS 
POR CONCEPTOS 

EUROS 

  Diputación Provincial Jaén 
(solicitado) 

 

  Aportación Solicitante  
  Otros (detallar)  
    
    
    
    

 
 

NOTA: La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del coste final de la 
actividad a cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad presentada por 
el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su determinación. 
 
           ___________________, a _________ de _________________ de 
20___. 
 

 
Fdo.: ________________________________  



ANEXO III 

 

  
D./Dña. 
__________________________________________________________________, 
mayor de edad, con D.N.I. nº __________________ con domicilio 
en__________________________________________________ en su propio nombre o 
como representante de _________________________________en calidad de 
__________________________________ _________________________ , ante el Área 
de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén, comparezco y realizo la 
siguiente  
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
Nos hallamos al corriente en el cumplimiento de las condiciones establecidas en los 
actos de concesión de subvenciones percibidas del Área de Cultura y Deportes de la 
Diputación Provincial de Jaén, una vez vencidos los plazos establecidos para ello. 
 

Nos hallamos al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Jaén o por cualquiera de sus 
Organismos Autónomos. 
 

Estamos al corriente de nuestras obligaciones tributarias con el Estado y con la 
Diputación Provincial de Jaén, y frente a la Seguridad Social. 
 

Que no concurrimos en ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 
13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Dado el carácter temporal de la validez del presente documento (6 meses), el 

declarante se obliga a renovarlo y presentarlo ante el órgano instructor correspondiente 
antes de su caducidad, a lo largo de todo el procedimiento de la convocatoria. 

  
__________________________, a _________ de _________________ de 

20__ 
 
 
 
 
 

(SELLO DE LA ENTIDAD) 
Fdo.: 

________________________________. 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO IV 

   
D./Dña. ____________________________________, mayor de edad, con D.N.I. nº 

______ con domicilio 

en_____________________________________________________________  en su 

propio nombre o como representante de ___________________________________en 

calidad de _________________________ , y de acuerdo con la Convocatoria de 

Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de  la Diputación Provincial de Jaén,  

comparezco y realizo la siguiente 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
a)       No tiene solicitada subvención a ninguna otra Administración Pública española 

o comunitaria por el  mismo concepto o para el mismo proyecto o actividad.  
 

b)       Se han concedido las siguientes: 
 
  

ORGANISMO O ENTIDAD IMPORTE 
CONCEDIDO 

    
    
    
    

 
 

 En_______________________ a ______de __________________de 20__ 
 



ANEXO V 
 

PROYECTO/ACTIVIDAD/ PROGRAMA CULTURAL PARA EL QUE 

SOLICITA  
 
SUBVENCION 
* Esta página se podrá duplicar según las necesidades del programa 
 

7 PARTICIPANTES 
     Número estimado 

     Perfil (edad, sexo, grupo social, etc…) 
 
8 RECURSOS EMPLEADOS 
     Recursos Humanos 
  
     Recursos Materiales 
 
9 IMPACTO 
     SOCIAL 
  
     ECONÓMICO 
10 EVALUACION 
     Metodología 
     Instrumentos 
 

 
En _______________________, a _____de _______________ del 20__ 

1  DENOMINACION DEL PROYECTO PROGRAMA O ACTIVIDAD    
 

2 FECHA DE REALIZACIÓN 
Fecha de inicio ___/____/_____                                                      Fecha de fin ___/___/_____ 

3 ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 

  LOCAL  REGIONAL 
  COMARCAL   NACIONAL  
  PROVINCIAL  INTERNACIONAL 
 
4  DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 

SUBVENCIÓN 
 A.  
 
PROYECTO Y MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ACTIVIDAD EN LA QUE CONSTEN AL MENOS LOS 
SIGUIENTES EXTREMOS: 
 
Descripción, justificación y objetivos que se persiguen. 
Si fuere el caso, explicación de carácter innovador del proyecto 
Número de ediciones realizadas con anterioridad 
Actividades culturales de igual o similar naturaleza realizadas con anterioridad. 
 
 
… continuación anterior 
 



ANEXO VI. 
 

DATOS DE LA ENTIDAD 

1. Denominación: 

2. Representante: 

3. Sede social: 

4. Teléfono/fax: 

5. Correo electrónico: 

6. CIF: 

7. Otros datos de interés: 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Artículo 5.4. de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

PRESUPUESTO DE LA ACTUACIÓN 

Año: 

Resumen de ingresos (inferior a 50.000€): 

Resumen de gastos: 

SUBVENCIONES SOLICITADAS 

Entidad a la que se ha solicitado  

Fecha solicitud e importe  

Finalidad 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

Entidad concedente 

Fecha de concesión e importe 

Finalidad 

 
 
 
 
 

En _______________________, a _____de _______________ del 20__ 

 

 

 

 

  



 

ANEXO CULTURA 2 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVAS PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES LOCALES DE 
ACTIVIDADES CULTURALES A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LA PROVINCIA. EJERCICIO 2022. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Diputación Provincial de Jaén incluye entre sus competencias el fomento y la 
promoción de la actividad cultural y deportiva en la provincia, posibilitando el acceso y 
la realización de estas actividades a través del aprovechamiento de los recursos disponibles 
en el territorio y de la dinamización de los agentes sociales, culturales y deportivos que 
operan en este marco territorial. Todo ello bajo criterios de equilibrio territorial, apoyo a 
iniciativas singulares e igualdad de oportunidad para el ejercicio activo de la cultura y el 
deporte. 
 
La Constitución Española, en su artículo 44.1, indica que los poderes públicos 
promocionarán y tutelarán el acceso a la cultura. 
 
La Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en su artículo 92.2 reconoce a los municipios un conjunto de competencias 
propias, y en concreto en el apartado l) la promoción de la cultura, así como 
planificación y gestión de actividades culturales. 
 
La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en su artículo 9.17 
establece como competencia propia de los municipios la “Planificación y gestión de 
actividades culturales y promoción de la cultura.” y en el apartado c) del citado artículo 
“La organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la 
creación y la producción artística, así como las industrias culturales”. Esta Ley fija en su 
artículo 11.1.b) la “asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y 
servicios municipales”, como competencia propia de las provincias.  
 
Asimismo en el artículo 6.3 de la referida ley se establece que la determinación de 
competencias locales se rige por el principio de mayor proximidad a la ciudadanía. La 
legislación tomará en consideración, en su conjunto, a la comunidad política local, 
integrada por municipios y provincias, al valorar la amplitud o naturaleza de la materia o 
actividad pública, la capacidad de gestión de las entidades locales o las necesidades de 
eficacia o economía.  
Esta función de aseguramiento y garantía de la autonomía municipal por un lado, y por 
otro, la fijación de competencias en el ámbito local ubica la autonomía provincial al 
servicio de la autonomía municipal con un carácter funcional o instrumental. 
 
La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece en el 
artículo 25.2, m) que los municipios tienen competencias en materia de actividades 
culturales y el artículo 31.2 declara que es fin de la provincia "el asegurar la prestación 
integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal." 



El artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
establece que las Bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se 
deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 
ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones. 
 
Asimismo las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén, 
Ejercicio 2022, (en adelante BEP), en su artículo 35.22, establecen que las bases 
reguladoras podrán excepcionar del requisito de fijar un orden de prelación entre las 
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando, por el objeto y 
finalidad de la subvención, no sea necesario realizar la comparación y prelación de las 
solicitudes presentadas. Sólo podrán concederse subvenciones hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario.  
 
Artículo 1. Objeto y actuaciones susceptibles de ayuda.  
1. Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, de acuerdo con el art. 35.22 de las BEP, por parte del 
Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para los Ayuntamientos 
de la provincia de Jaén u Organismos Autónomos Locales en materia de cultura, para la 
realización de Planes Locales de Actividades Culturales, ejercicio 2022. 
 
Es objeto de esta convocatoria la promoción y difusión cultural, a través del apoyo a la 
ejecución de los distintos programas culturales municipales que cada uno de los 
ayuntamientos beneficiarios tiene previsto llevar a cabo. 
 
Las programaciones, en la medida de lo posible, deberán incluir actividades que 
promocionen y difundan la cultura tradicional provincial y andaluza. 
 
Artículo 2. Régimen jurídico. 
La concesión de las subvenciones prevista en esta convocatoria se ajusta a lo dispuesto en 
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(en adelante L.G.S.), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), en las BEP 
para el ejercicio 2022 y demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o 
supletorio. 
 
Artículo 3. Beneficiarios. 
Podrán acceder a la condición de beneficiario los 97 Ayuntamientos u Organismos 
Autónomos Locales de la provincia de Jaén en materia de cultura que hayan realizado o 
vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento  y se encuentren en 
situación legítima para su concesión. 
Para adquirir la condición de beneficiario, el Ayuntamiento solicitante u Organismo 
Autónomo Local en materia de cultura deberá hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en anteriores subvenciones concedidas por el Área de 
Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén, siempre que hayan vencido los 
plazos establecidos para ello, tal y como establece el art. 35.11 apartado 2 de las BEP para 
el año 2022. 
Habrán de cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, L.G.S. 
 
 



Artículo 4. Plazo de ejecución. 
La ejecución de las actividades, programas y proyectos a subvencionar incluidos en los 
Planes  Locales de Actividades Culturales objeto de la presente convocatoria, se 
extenderá desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, admitiéndose los 
gastos y justificantes, que acrediten su realización, producidos con anterioridad a la 
notificación del acto administrativo de concesión pero siempre que hayan tenido lugar en 
el período antes señalado. 
 
En cuanto a la modificación del plazo de ejecución debe tenerse en cuenta las 
prescripciones previstas en el artículo 12 de esta convocatoria. 
 
Igualmente podrá modificarse como consecuencia de que se amplíe el período para la 
resolución del procedimiento en cuyo caso se estará a lo que se determine en los 
acuerdos de ampliación. 
 
Artículo 5. Dotación económica. 
Las subvenciones se concederán con cargo a las aplicaciones presupuestarias que a 
continuación se detallan, no pudiendo darse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la presente convocatoria. 
 

Aplicación 
presupuestaria 

Denominación 
Importe en 

euros 

2022 610.3340.46206 “Planes Locales de Actividades Culturales a 
favor de los Ayuntamientos de la provincia” 

720.000,00 € 
 

2022.610.3340.46901 “ Subvenciones a Organismos Autónomos 
actividades culturales” 

7.500,00 € 

 
Artículo 6. Cuantía de las subvenciones y aportaciones. 
Las asignaciones máximas de la Diputación Provincial de Jaén a los Ayuntamientos u 
Organismos Autónomos Locales en materia de cultura para el año 2022 serán las 
especificadas más abajo, cuyo importe total asciende 727.500,00 € . 
 
Para que en los costes de su realización sean tenidos en cuenta los factores de mayor o 
menor capacidad económica de los municipios, se establece una aportación máxima de la 
Diputación Provincial de Jaén y una aportación variable del Ayuntamiento, en función 
de la población de derecho de cada uno, teniendo en cuenta  las cifras oficiales de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 2021, según la 
escala que a continuación se detalla: 

Población  de menos de  1.000 habitantes: 
Hasta 10.000 euros, con una participación del 75% por parte de la Diputación Provincial 
y del 25% por parte del Ayuntamiento. 
 
Población de 1.001 a 3.000 habitantes: 
Hasta 10.500 euros, con una participación del 71,43% por parte de la Diputación 
Provincial y del 28,57% por parte del Ayuntamiento. 
 
Población de 3.001 a 5.000 habitantes 
Hasta 11.000 euros, con una participación del 68,18% por parte de la Diputación 
Provincial y del 31,82% por parte del Ayuntamiento. 
 
 



 
 
Población de 5.001 a 7.500 habitantes 
Hasta 11.500 euros, con una participación del 65,22% por parte de la Diputación 
Provincial y del 34,78% por parte del Ayuntamiento. 
 
Población de 7.501 a 10.000 habitantes: 
Hasta 12.500 euros, con una  participación del 60% por parte de la Diputación Provincial 
y del 40% por parte del Ayuntamiento. 
 
Población de 10.001 a 15.000 habitantes: 
Hasta 13.000 euros, con una  participación del  57,69% por parte de la Diputación 
Provincial y del 42,31% por parte del Ayuntamiento. 
 
Población de 15.001 a 20.000 habitantes: 
Hasta 15.000 euros, con una  participación del 50% por parte de la Diputación Provincial 
y del 50% por parte del Ayuntamiento. 
 
Población de más de 20.000 habitantes: 
Hasta 16.000 euros, con una participación del 46,88% por parte de la Diputación 
Provincial y del 53,12% por parte del Ayuntamiento. 

 

1.-  Municipios con población menor de 1.000 habitantes (20 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 75 150.000€ 2.500€ 25 50.000€ 10.000€ 200.000€ 
 

2.- Municipios con población de1.001 a 3.000 habitantes (34 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 71,43 255.000€ 3.000€ 28,57 102.000€ 10.500€ 357.000€ 
 

3.- Municipios con población de 3.001 a 5.000 habitantes (15 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 68,18 112.500€ 3.500€ 31,82 52.500€ 11.000€ 165.000€ 
 

 

 

 



4.- Municipios con población de 5.001 a 7.500 habitantes (11 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 65,22 82.500€ 4.000€ 34,78 44.000€ 11.500€ 126.500€ 
 

5.- Municipios con población 7.501 a 10.000 habitantes (2 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 60 15.000€ 5.000€ 40 10.000€ 12.500€ 25.000€ 
 

6.- Municipios con población 10.001 a 15.000 habitantes (6 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 57,69 45.000€ 5.500€ 42.31 33.000€ 13.000€ 78.000€ 
 

7.- Municipios con población 15.001 a 20.000 habitantes (3 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 50 22.500€ 7.500€ 50 22.500€ 15.000€ 45.000€ 
 

8.- Municipios con población mayor  de 20.000 habitantes (6 ayuntamientos): 

Diputación Ayuntamiento   

Aportación 
Máxima % Suma 

Aportación 
Máxima % Suma 

Importe 
Máximo 
Acreditar Inv Total 

7.500€ 46.88 45.000€ 8.500€ 53,12 51.000€ 16.000€ 96.000€ 
 

9.- Inversión total: 

Diputación Ayuntamiento  

Aportación Suma Aportación Suma Inversión Total 
67% 727.500€ 33% 365.000€ 1.092.500€ 

 
 



AYUNTAMIENTO Habitantes € 
Importe 
Máximo 
Total Plan 

 

€ 
Aportación 
Máxima 
Diputación 

€ 
Aportación 
Máxima 

Ayuntamien
to 

%  
Dip. 

% 
Ayto. 

Albanchez de Mágina   992 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Alcalá la Real 21.623 16.000 7.500 8.500 46,88 53,12 
Alcaudete 10.434 13.000 7.500 5.500 57,69   42,31  
Aldeaquemada 487 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Andújar 36.212 16.000 7.500 8.500 46,88   53,12  
Arjona 5.450 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Arjonilla 3.545 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Arquillos 1.708 10.500 7.500 3.000 71,43 28,57 
Arroyo del Ojanco 2.243 10.500 7.500 3.000 71,43 28,57 
Baeza 15.762 15.000 7.500 7.500 50,00   50,00  
Bailén 17.498 15.000 7.500 7.500 50,00   50,00  
Baños de la Encina 2.596 10.500 7.500 3.000 71,43 28,57 
Beas de Segura 5.115 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Bedmar y Garcíez 2.656 10.500 7.500 3.000 71,43 28,57 
Begíjar 2.998 10.500 7.500 3.000 71,43 28,57 
Bélmez de la Moraleda 1.542 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Benatae 443 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Cabra de Santo Cristo 1.786 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Cambil 2.662 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Campillo de Arenas 1.743 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Canena 1.822 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Carboneros 608 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Cárcheles 1.320 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Carolina (la) 15.048 15.000 7.500 7.500 50,00   50,00  
Castellar 3.267 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Castillo de Locubín 4.019 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Cazalilla 775 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Cazorla 7.248 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Chiclana de Segura 917 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Chilluevar 1.392 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Escañuela 940 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Espeluy 609 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Frailes 1.599 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Fuensanta de Martos 3.011 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Fuerte del Rey 1.313 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Génave 593 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Guardia de Jaén (La) 5.082 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Guarromán 2.714 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Higuera de Calatrava 601 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Hinojares 356 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Hornos de Segura 601 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Huelma-Solera 5.682 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Huesa 2.475 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Ibros 2.808 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  



AYUNTAMIENTO Habitantes € 
Importe 
Máximo 
Total Plan 

 

€ 
Aportación 
Máxima 
Diputación 

€ 
Aportación 
Máxima 

Ayuntamien
to 

%  
Dip. 

% 
Ayto. 

Iruela (La) 1.892 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Iznatoraf 907 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Jabalquinto 2.013 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Jamilena 3.302 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Jimena 1.249 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Jódar 11.583 13.000 7.500 5.500 57,69   42,31  
Lahiguera 1.652 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Larva 467 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Linares 56.525 16.000 7.500 8.500 46,88   53,12  
Lopera 3.640 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Lupión 830 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Mancha Real 11.315 13.000 7.500 5.500 57,69   42,31  
Marmolejo 6.726 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Martos 24.271 16.000 7.500 8.500 46,88   53,12  
Mengíbar 9.973 12.500 7.500 5.000 60,00   40,00  
Montizón 1.635 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Navas de San Juan 4.473 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Noalejo 1.884 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Orcera 1.761 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Peal de Becerro 5.325 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Pegalajar 2.859 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Porcuna 6.115 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Pozo Alcón 4.706 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Puente de Génave 2.166 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Puerta de Segura (La) 2.250 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Quesada 5.161 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Rus 3.516 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Sabiote 3.867 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Santa Elena 887 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Santiago de Calatrava 670 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Santiago-Pontones 2.832 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Santisteban del Puerto 4.472 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Santo Tomé 2.118 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Segura de la Sierra 1.771 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Siles 2.209 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Sorihuela del Guadalimar 1.075 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Torreblascopedro 2.422 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Torredelcampo 14.059 13.000 7.500 5.500 57,69   42,31  
Torredonjimeno 13.545 13.000 7.500 5.500 57,69   42,31  
Torreperogil 7.194 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Torres 1.350 10.500 7.500 3.000 71,43   28,57  
Torres de Albanchez 760 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Úbeda 34.208 16.000 7.500 8.500 46,88   53,12  
Valdepeñas de Jaén 3.649 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  



AYUNTAMIENTO Habitantes € 
Importe 
Máximo 
Total Plan 

 

€ 
Aportación 
Máxima 
Diputación 

€ 
Aportación 
Máxima 

Ayuntamien
to 

%  
Dip. 

% 
Ayto. 

Vilches 4.376 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Villacarrillo 10.545 13.000 7.500 5.500 57,69   42,31  
Villanueva de la Reina 3.026 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
Villanueva del Arzobispo 7.967 12.500 7.500 5.000 60,00   40,00  
Villardompardo 956 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Villares (Los) 6.106 11.500 7.500 4.000 65,22   34,78  
Villarrodrigo 392 10.000 7.500 2.500 75,00   25,00  
Villatorres 4.311 11.000 7.500 3.500 68,18   31,82  
 
 

ORGANISMO 
AUTÓNOMMO 

LOCAL 
Habitantes 

Importe 
Máximo 
Total Plan 

 

€ 
Aportación 
Máxima 
Diputación 

€ 
Aportación 
Máxima 

Ayuntamiento 

% Dip. 
% 
Ayto. 

Patronato Municipal de 
Cultura, Turismo y 
Fiestas del Ayuntamiento 
de   Jaén 

111.932 16.000 7.500 8.500 46,88   53,13  

Datos INEBASE 1.1.2021-Fuente: Instituto Nacional de Estadística 
 
 
La cuantía total del presupuesto contemplado en el Plan Financiero no podrá 
exceder del Importe Máximo Total del Plan previsto en este cuadro. 
 

En el caso que resultara un sobrante en los créditos asignados durante la tramitación de 
los expedientes, no se procederá a realizar una reasignación de estos créditos. 

La aportación que se conceda por la Diputación  Provincial de Jaén tiene la condición de 
definitiva. 

Se admitirán, para la financiación de las actividades subvencionadas, otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u 
organismos internacionales, siempre y cuando la entidad concedente no lo prohíba y los 
importes a recibir por el Ayuntamiento no superen, el coste del Plan Local. 

 
Artículo 7. Gastos subvencionables, no subvencionables y exclusiones. 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro del plazo establecido para 
ello. En ningún caso el coste de adquisición de dichos gastos podrá ser superior al valor 
de mercado. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que hayan sido objeto de 
pago derivados de la actuación subvencionada y que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación. Todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 35.24 de las BEP para el año 2022 que le son de aplicación, 
extremo que será objeto de comprobación en la fase de control financiero, pudiendo dar 
lugar su incumplimiento a la incoación del procedimiento de reintegro previsto en la 
L.G.S. 



Se admitirán los gastos realizados y sus justificantes, cuya fecha de expedición sea 
posterior a la fecha del plazo de ejecución, siempre y cuando su pago se produzca antes 
de que finalice el plazo de justificación. 
Los gastos subvencionables se corresponderán con actividades incluidas en el Catálogo de 
ofertas escénicas y musicales de la Provincia de Jaén, o en las propuestas culturales que 
realice la Diputación, ya sea mediante circuitos o actividades puntuales o bien con la 
realización de actividades culturales aceptadas por la Diputación Provincial de Jaén a 
través de la resolución de concesión de la convocatoria, figurarán obligatoriamente, en 
todos los casos, en la publicidad diseñada por la misma. Dentro de esta cuantía se 
excluyen los gastos que aparecen en el artículo 35.24 de las BEP para el año 2022 con el 
carácter de no subvencionables: “En ningún caso serán gastos subvencionables: 

-Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

-Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

-Los gastos de procedimientos judiciales. 
-Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención 

los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables, los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los 
impuestos personales sobre la renta”. 

No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 y 8 de la 
L.G.S.  
La imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá ser superior al 
5% del total del gasto a realizar, en todo caso, en la medida en que tales correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse en el plan 
financiero y habrá de soportarse a través de justificantes de gasto, con independencia de 
que no deban aportarse los mismos en el momento de la justificación. 
 
Quedan excluidas de la presente convocatoria  las subvenciones para mantenimiento, 
reforma y equipamiento de cualquier tipo, en ningún caso se contemplará material 
inventariable, las actuaciones que puedan ser objeto de otra convocatoria provincial y las 
actuaciones de carácter lúdico y viajes de ocio, así como los gastos  subvencionables 
derivados de las medidas publicitarias. 
 
Asimismo quedarán excluidas a efectos de subvención aquellas actividades que no 
correspondan a las previstas en el Plan Local de Actividades Culturales. 
 
Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios. 
Como beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial cada 
Ayuntamiento u Organismo Autónomo Local en materia de cultura se compromete a: 
 

1) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

2) Elaborar la propuesta del programa anual de actividades culturales a llevar a cabo 
en el Municipio, que se realizará a través del modelo Anexo IV de esta 
convocatoria, teniendo en cuenta que si la propuesta inicialmente presentada 
sufriera alguna inevitable modificación durante el plazo de ejecución previsto en 
la presente resolución, deberá ser comunicada a la Diputación Provincial de Jaén 
para que tras su estudio y, en su caso, sea aceptada a través de la  resolución de 
aprobación de la cuenta justificativa. 
Los programas y actividades que podrán ser incluidos serán los que previamente se 

especifican:  



No podrá realizarse ninguna actividad que no esté incluida en el Catálogo de 
Actividades, (página Web: https://catalogoartistas.dipujaen.es/presentacion.html  
o en las propuestas culturales que realice la Diputación, ya sea mediante circuitos 
o actividades puntuales, salvo aquellas de promoción y difusión cultural acordadas 
entre ambas entidades, ya sea a propuesta del Ayuntamiento, de la Diputación 
Provincial de Jaén y  siempre y cuando la programación cumpla las siguientes 
condiciones: 

• Las actividades programadas y no incluidas en el Catálogo, deberán ser 
similares a las recogidas en el mismo. 

• La Diputación Provincial de Jaén podrá excluir aquellas actividades que no 
se hayan realizado en los plazos y con arreglo a las condiciones 
determinadas en la presente convocatoria. 

Las contrataciones de los grupos o artistas deberán ser efectuadas por el 
Ayuntamiento u Organismo Autónomo Local en materia de cultura, previa 
aprobación por parte de la Diputación Provincial de Jaén de la correspondiente 
programación, con arreglo a las condiciones técnicas contempladas en el Catálogo 
de Actividades. Los cachets estipulados en el Catálogo de Actividades se 
entienden como máximos, estando incluidos en los mismos los impuestos que 
fueran exigibles, a no ser que se especificara lo contrario en el propio Catálogo. 
 

3) Disponer de los locales e infraestructura necesaria para llevar a cabo las actividades 
programadas, atendiendo en cualquier caso las especificaciones técnicas fijadas 
previamente. 

4) Concertar los convenios, contratos y pagos de los mismos a personas o grupos 
participantes en las programaciones culturales objeto de esta convocatoria. 

5) Tener a su cargo la vigilancia y supervisión permanente durante el desarrollo de 
todas las actividades. 

6) Disponer de los elementos necesarios para la fijación de carteles y otros medios 
publicitarios si los hubiere en los lugares más idóneos del Municipio en los días 
previos al desarrollo de las actividades. 

7) Para el caso de que por parte del Ayuntamiento u Organismo Autónomo Local 
en materia de cultura beneficiario, se optara por el cobro de entrada para el 
acceso a alguna de las actividades programadas, el importe de aquella deberá 
establecerse de común acuerdo con la Diputación Provincial de Jaén; el importe 
de la taquilla será considerado como ingreso compatible para la financiación de la 
actividad, debiendo constar como tal en la justificación de la misma. 

8) Hacerse cargo del pago de los impuestos y derechos derivados de la realización de 
las actividades objeto de esta convocatoria. 

 
9) Responsabilizarse y hacerse cargo de la cobertura de los daños y perjuicios que se 

pudieran ocasionar en el desarrollo de alguna de las actividades. 
10) Comprometerse ante la Diputación Provincial de Jaén a enviar la información 

sobre las actividades del programa cultural anual de los Ayuntamientos u 
Organismo Autónomo Local en materia de cultura para que puedan ser 
publicitados a través de plataforma WEB de difusión de la Agenda Cultural 
Provincial. 

11) Efectuar la contratación de las actividades programadas con arreglo a la legislación 
aplicable a las entidades locales y efectuar el pago de las obligaciones derivadas de 
los contratos asumiendo las que se deriven del eventual incumplimiento. 

12) Garantizar el respeto absoluto por el desarrollo y la libertad de expresión en todas 
las actividades llevadas a cabo. 



13) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, internos o externos, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

14) Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones 
que para la misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones 
concedidas que fueran incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas 
subvenciones en un momento posterior al otorgamiento, la comunicación habrá 
de hacerse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 

15) Asimismo, estará obligado al cumplimiento de las condiciones estipuladas en  
anteriores subvenciones que le hayan sido concedidas por el Área de Cultura y 
Deportes pertenecientes a los distintos programas, actuaciones o proyectos, 
gestionados por la misma, siempre que hubieren vencido los plazos establecidos 
para ello. 

16) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que 
se hallan al corriente en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de esta convocatoria. 

17) Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención 
derivada de la presente convocatoria, así como con las que establecen artículo 14 
de la L.G.S. y 35.13 de las BEP para el año 2022. 

18) Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención 
derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y 
Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de Jaén en sesión plenaria 
de 30/12/2014.  

19) Adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actuaciones subvencionadas, de acuerdo con lo 
contenido en el art. 18.4 de la L.G.S. y el  art.35.17 de las BEP para el año 2022. 
 

De acuerdo con lo establecido en el art. 35.17 de las BEP, se establecen las 
siguientes medidas de difusión y publicidad: 

1. En toda actividad/proyecto subvencionada/o por esta Diputación Provincial el 
beneficiario de la misma deberá de incluir, en cualquier tipo de soporte que se 
desarrolle, el lema “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O 
POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, así como el logotipo de 
la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la dirección web: 
https://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-
corporativa/identificativo-visual/. 

2. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por 
motivo justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y 
publicidad, el beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en 
la web de la actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de 
la actividad/ proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, 
como medida alternativa en caso de incumplimiento de las contempladas en los 



apartados 1 , todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS, que 
habrá de contemplarse en la normativa reguladora de la subvención 
 
En el caso de que los elementos de difusión o publicitarios sean los aportados por 
la Diputación Provincial de Jaén, estos deberán  exponerse, al menos, en la página 
web, en el tablón de anuncios o en lugar visible en las dependencias municipales 
de la entidad donde se desarrolle las actividades y constatar este hecho 
documentalmente en el trámite de justificación conforme Anexo IV de 
justificación, Cumplimiento de la medidas de difusión, de esta convocatoria. 

 
20) En caso de ser necesaria la suspensión de alguna de las actividades programadas, el 

pago de las indemnizaciones correspondientes, si las hubiera, se realizará según lo 
convenido con el artista programado. De la suspensión de actividades por 
responsabilidad exclusiva del Ayuntamiento u Organismo Autónomo Local en 
materia de cultura sólo responderá económicamente el propio Ayuntamiento u 
Organismo Autónomo Local en materia de cultura. 

21) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención 

22) Reintegrar los fondos recibidos, en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de las ayudas y, en todo 
caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Los reintegros que hubieran de producirse 
llevarán aparejados los efectos previstos en la mencionada Ley. 

 
Sin perjuicio de lo anterior La Diputación Provincial de Jaén se compromete a: 
 

1. Coordinar las programaciones que se realicen al amparo de la presente 
convocatoria. 

2. El diseño y confección de elementos publicitarios generales. 
3. Transferir al Ayuntamiento u Organismo Autónomo Local en materia de cultura, 

el porcentaje correspondiente del coste de las actividades, mediante pago 
anticipado. 

4. Prestar el apoyo técnico a los municipios que así lo requieran, en la elaboración 
de los programas de actividades. 

5. Al objeto de hacer posible la realización de estos programas, la Diputación 
Provincial de Jaén proporciona a los Ayuntamientos u Organismos Autónomos 
Locales en materia de cultura, a través de su página Web 
https://catalogoartistas.dipujaen.es/presentacion.html .un Catálogo de Ofertas 
escénicas y musicales de la provincia de Jaén. 

6. La puesta en disposición para el uso de los Ayuntamientos u Organismos 
Autónomos Locales en materia de cultura de la Provincia de Jaén de la plataforma 
WEB de difusión de la Agenda Cultural Provincial. 

7. Poner a disposición de los Ayuntamientos u Organismos Autónomos Locales en 
materia de cultura beneficiarios el servicio de los gestores culturales del Plan de 
Comarcalización de la acción cultural de la provincia de Jaén, para el apoyo de las 
actividades que se desarrollen en los municipios de las correspondientes 
Comarcas. 

 
 



Artículo 9. Solicitud, documentación, plazo de presentación y plazo de 
subsanación. 
1.- Solicitud (Anexo I). 
Las solicitudes así como la documentación requerida para la tramitación, se presentarán a 
través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, mediante el acceso de 
Ayudas y Subvenciones, https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones. En el momento 
de la presentación de la subvención, toda la documentación se firmará electrónicamente 
mediante el portafirmas del MOAD que se encuentra a disposición de los Ayuntamientos 
en la dirección de Internet https://portafirmasmoad.dipujaen.es/o cualquier otra 
herramienta de firma según lo dispuesto en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica, así 
como lo contemplado en los artículos 14, 2 y 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
La presentación de toda la documentación se deberá realizar por el Alcalde/sa del 
Ayuntamiento o representante en quien delegue (como puede ser el caso de los 
Organismos Autónomos de ellos dependientes) el proceso de presentación, que 
previamente deberá estar dado de alta como representante del Ayuntamiento en la sede 
electrónica de la Diputación de Jaén y dirigidas al Ilmo. Sr.  Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén, conforme al modelo que figura como Anexo I de esta 
convocatoria. 
 
2.- Documentación. 
La solicitud (Anexo I) deberá presentarse acompañada de la documentación que a 
continuación se detalla, al objeto de acreditar que reúnen los requisitos necesarios para ser 
considerados beneficiarios: 
 
a) Plan Financiero (Anexo II). 
Deberá contener con detalle los gastos a realizar  y las previsiones de financiación de 
dichos gastos con especificación de los recursos propios, finalistas u ordinarios, y las 
aportaciones de terceros, desglosado por origen, de personas, entidades o 
administraciones públicas que participen en la financiación del gasto, que servirá de 
referencia para determinar el importe de la subvención a conceder, teniendo la 
cuantía consignada en los conceptos que lo configuran un carácter estimativo, si bien 
las variaciones que entre los mismos puedan producirse, sin necesidad de solicitar la 
modificación de la resolución de otorgamiento, no podrán exceder del 10 % del total 
de la subvención. 
La cuantía total del presupuesto contemplado en el Plan Financiero no podrá exceder 
del Importe Máximo Total del Plan previsto en el art. 6 de esta convocatoria. 

  
b) Comunicación de ayudas solicitadas (Anexo III). 
Declaración responsable de no haber obtenido, ni solicitado otras ayudas públicas o 
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y el importe de 
su cuantía. 

 
c) Propuesta de Actividades programadas con cargo a la convocatoria 
(Anexo IV).  
Propuesta del programa anual de actividades culturales a llevar a cabo en el 
Municipio. 
Si la propuesta inicialmente presentada sufriera alguna inevitable modificación 
durante el plazo de ejecución previsto, deberá ser comunicada a la Diputación de 
Jaén para que tras su estudio, y en su caso, sea aceptada a través de la resolución de 
aprobación de la cuenta justificativa.  



 
d) Declaración responsable de estar al corriente de pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones. (Anexo V) 

La Diputación Provincial podrá prestar el apoyo técnico a los municipios que así lo 
requieran, en la elaboración de los programas de actividades culturales, directamente 
o a través de los gestores culturales comarcales. 
 
Estos impresos estarán disponibles en la página Web de Diputación 
Provincial de Jaén, http://www.dipujaen.es, y en la sede electrónica, 
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones en formato autorrellenable. 
 

 
3.- Plazo de presentación. 
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, éste se computará  a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto  de las bases de esta Convocatoria en 
el B.O.P de Jaén.  
Se establece un máximo de una solicitud de subvención por Ayuntamiento u Organismo 
Autónomo Local en materia de cultura. 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas 
en la presente convocatoria. 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el 
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella. 
 
4.- Plazo de subsanación. 
Según lo estipulado en el art. 68.1  de la L.P.A.C.A.P., si  una vez presentada la solicitud 
de subvención, ésta presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá al solicitante a 
través de anuncio publicado en los medios contenidos en el artículo 14 de la 
convocatoria para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la 
L.P.A.C.A.P. 
 
Artículo 10. Órganos competentes. 
El órgano competente para la instrucción del procedimiento que se origine en la 
tramitación de concesión de las ayudas contenidas en esta convocatoria será la Diputada 
Delegada del Área de Economía, Hacienda,  Asistencia a Municipios y Recursos 
Humanos. 
 
El órgano competente para la concesión es el Diputado-Delegado del  Área de Cultura y 
Deportes, en virtud de la Resolución de Delegación número 708, de fecha 11 de Julio 
de 2019. 
 
Artículo 11. Resolución, plazo y notificación. 
La resolución de esta convocatoria, que deberá estar debidamente motivada, habrá de 
contener los extremos señalados en el artículo 25 de la L.G.S. y 62 y 63 del R.L.G.S. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de 
solicitudes, sin perjuicio de la  posibilidad de ampliar dicho plazo de acuerdo con lo 
indicado en el art. 23.1 de la L.P.A.C.A.P. 



 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 
 
Artículo 12. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la 
subvención. 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la 
modificación de su contenido, si concurre alguna de las circunstancias, a continuación 
detalladas, que podrán ser autorizadas por el órgano concedente, de forma motivada, 
siempre que con ello no se dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la 
subvención concedida, debiendo presentarse la solicitud antes de que concluya el plazo 
para la realización de la actividad: 

- Causas de fuerza mayor.  
- Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que 

pudieran impedir la realización del objeto de la subvención. 
- Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las BEP para el año 
2022. 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe 
técnico emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su 
parte de la concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el 
acuerdo adoptado no cabe formular recurso alguno.  
En aquellos supuestos en los que se hubiera otorgado la subvención para financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, y la ejecución no debiera ajustarse,, 
estrictamente a la distribución acordada en la resolución de concesión, por tener carácter 
estimativo, no será necesario solicitar la modificación del acto de concesión cuando las 
alteraciones que se produzcan entre los conceptos de gasto del presupuesto que figuren 
en el Plan Financiero (Anexo II).Cualquier otra alteración que exceda del porcentaje 
citado requerirá la solicitud de modificación del la resolución de concesión. 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido 
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no 
alteren esencialmente su naturaleza u objetivos, que hubieren podido dar lugar a la 
modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma 
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar 
derechos de terceros. 

La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al 
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la 
L.G.S. 
 
Artículo 13. Recursos. 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el 
procedimiento de concesión podrá formularse requerimiento previsto en el art. 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material. 
 
El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que 
concretará la disposición, acto, actuación, o inactividad, y deberá producirse en el plazo 
de dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la Administración 
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 



 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el 
requerido no lo contestara. 
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que 
por ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo al 
plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del 
acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado. 
 
Artículo 14. Medios de publicación o notificación. 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular, 
los requerimientos de subsanación y resolución del procedimiento, se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén , en la página Web de la Diputación Provincial de 
Jaén, y/o en el Tablón de anuncios y edictos electrónico (artículo 29 del Reglamento 
regulador del gobierno electrónico en la provincia de Jaén), todo ello en los términos del 
artículo 45 de la L.P.A.C.A.P., sustituyendo dicha publicación a la notificación personal 
y surtiendo sus mismos efectos. 
 
La Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS) operará como sistema 
de publicidad de las subvenciones, a nivel nacional, por lo que resulta de aplicación lo 
estipulado en los artículos 18 y 20 LGS, en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, 
por el que se regula la Base Nacional de Datos de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, en conexión con lo dispuesto en la normativa 
sobre transparencia y en el artículo 35,18 de las BEP, ejercicio 2022. 
 
Artículo 15. Pago de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará de forma anticipada previo a la justificación, sin 
necesidad de establecer garantía de conformidad, de acuerdo  con lo prevenido en el 
artículo 42.2 a) del Real Decreto 887/de 21 de julio. 
La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abono de un único pago, con 
carácter anticipado, previo a la justificación y como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
 
Artículo 16. Forma de justificación. 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión se realizará en la forma establecida en el 
artículo 35.25 de las BEP, ejercicio 2022, revistiendo la forma de cuenta justificativa 
simplificada del gasto realizado, al no superar en ningún caso la cantidad de 60.000 euros, 
constituye un acto obligatorio por parte del Ayuntamiento u Organismo Autónomo 
Local en materia de cultura, deberá comprender el gasto total del proyecto 
subvencionado aunque la cuantía de la subvención sea inferior. Contendrá la siguiente 
documentación: 

Cuenta justificativa simplificada. 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación certificada de la totalidad  los gastos e inversiones de la actividad, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y 
fecha de  pago. En el caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 



c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

e) Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control 
financiero por parte de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que 
hace referencia la L.G.S. en su artículo 44. 

f) Certificado emitido por el /la Secretario/a de la entidad beneficiaria acreditativo 
del cumplimiento de las medidas de difusión exigidas en la presente convocatoria 
en  el artículo 8.19. 

 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de tres meses 
(31 de marzo de 2023) a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
ejecución, prórrogas incluidas 

El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en el Art. 
70 del R.L.G.S. y el Art 32 de la L.P.A.C.A.P. 
 
Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la 
justificación, que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán 
producirse, en todo caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de 
ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su 
denegación no podrán ser susceptibles de recursos. 
 
Artículo 17. Subcontratación. 

El beneficiario podrá subcontratar el 100% de la actividad, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No 
obstante para porcentajes de subcontratación superiores al 50% del importe de la 
actividad deberán justificarse las causas que provocan la adopción de dicha medida. 
 
La actividad objeto de la subvención se ejecutará bien directamente con los recursos 
humanos del propio Ayuntamiento, o bien de forma indirecta a través de un agente 
externo cualificado para ello, pudiendo alcanzar la subcontratación el 100% del importe 
de la actividad subvencionada, y en ningún momento podrá subcontratarse la actividad si 
aumenta el coste de la misma sin aportar un valor añadido al contenido de ésta. Todo 
ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de la L.G.S. y el artículo 68 del 
R.L.G.S. 
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades 
subvencionadas con personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 29.7 de la L.G.S. 
 
Artículo 18. Reintegro de la subvención. 
La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad del acto administrativo 
de concesión de la subvención llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos y términos 
previstos en los artículos 37 de la L.G.S., y del 91 al 93 del R.L.G.S. 



 
El incumplimiento por parte del Ayuntamiento u Organismo Autónomo Local en 
materia de cultura de sus obligaciones, dará lugar al reintegro de la subvención en los 
términos establecidos por la LGS y RLGS en el artículo 36 y ss así como el 94 y ss. 
respectivamente, previa tramitación del procedimiento señalado en el artículo 42 de la 
citada Ley, sin perjuicio de las sanciones que con arreglo al mencionado texto legal 
proceda imponer 
 
Artículo 19. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las 
condiciones de la subvención. 
En la incoación del procedimiento habrá de tomarse en consideración lo dispuesto en el 
artículo 35.33 de las BEP para el año 2022, relativo a los criterios de graduación de los 
posibles incumplimientos de condiciones de la subvención, así pues: 

1.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el 
otorgamiento de la subvención en los términos establecidos en el artículo 37 de la LGS o 
su cumplimiento extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o del 
plazo fuera determinante para la consecución del fin público perseguido, implicará el 
reintegro de la subvención. Tal circunstancia deberá constar expresamente en el 
instrumento de concesión.  

2.- Si se produce un incumplimiento parcial de las condiciones o de los plazos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención para la realización del objeto de 
la misma, la cantidad a reintegrar o a pagar se determinará en aplicación del principio de 
proporcionalidad siempre que el cumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total, y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívoca tendente 
al cumplimiento de sus compromisos. 

3.- En aplicación del principio de proporcionalidad, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 17.3.n) LGS, se establecen los siguientes criterios: 
A) Incumplimiento parcial de las condiciones exigidas en la concesión: 

a) Si la actividad subvencionada consistiera en una serie de prestaciones 
sucesivas, susceptibles de satisfacer, cada una de ellas de forma 
proporcional el interés público perseguido, la subvención se hará efectiva 
o se entenderá correctamente aplicada a la finalidad para la que ha sido 
destinada, en función del importe de los gastos debidamente justificados 
relativos a cada una de las prestaciones.  

b) Si la actividad subvencionada fuera objeto de una única prestación, se 
atenderá a la cuantía de los gastos justificados correctamente para fijar la 
cuantía a pagar o a reintegrar que, como mínimo, habrá de ser igual o 
superior al 50% del coste de la actuación. Este criterio no será de 
aplicación cuando la cuantía no justificada o justificada indebidamente sea 
superior al 50% del coste de la actuación subvencionada, procediendo, en 
estos casos, al reintegro de la subvención. 

c) Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o 
supuesto distinto de los anteriores, su alcance, total o parcial, será 
determinado en función del grado y de la entidad de la condición 
incumplida. No obstante, en el caso de que los Ayuntamientos o 
cualesquiera de los organismos autónomos vinculados o dependientes de 
los mismos opten por ejecutar la actuación subvencionada de forma 
distinta a la comunicada en la solicitud inicial, el incumplimiento se fijará 
en el 10% del importe de la subvención otorgada, siempre que no haya 



mediado autorización por órgano competente en los términos previstos en 
el artículo 64 R.L.G.S., en cuyo caso el contenido de este apartado no le 
será de aplicación  

 
B) Incumplimiento de los plazos estipulados en la normativa reguladora de 
la subvención: 

a) Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse autorizado la 
correspondiente prórroga, por cada mes de retraso: 10%. Si se dilata la ejecución por un 
plazo superior a nueve meses el porcentaje será del 100%. 

El retraso en el cumplimiento de la obligación de ejecutar la actividad se calculará 
desde que hubiera finalizado el plazo contenido en el acto de concesión, prórrogas 
incluidas. 

b) Demora en la presentación de la justificación del plazo de justificación sin 
haberse autorizado la correspondiente prórroga, por cada mes de retraso: 10%. Si la 
demora se dilata por un plazo superior a nueve meses el porcentaje será del 100%. 

La demora en la presentación de la documentación justificativa se computará a 
partir del vencimiento del plazo señalado en el artículo 70.3 del RLGS. 

El requerimiento del plazo indicado en el artículo 70.3 RLGS se deberá realizar por 
cada Centro Gestor en el plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a 
aquél en que finalice el plazo de justificación, por cualquier medio admitido en derecho 
que permita acreditar su constancia por parte del beneficiario. 

c) La realización de pagos de aquellos gastos en los que hubiera de incurrir el 
beneficiario para llevar a cabo el objeto de la subvención que se haya producido fuera del 
plazo de justificación, por cada mes de retraso: 10% Si la demora se dilata por un plazo 
superior a nueve meses el porcentaje será del 100%. 
 La demora en la realización de los pagos se computará desde que hubiera 
finalizado el plazo previsto en el artículo 70.3 del RLGS. 

4. En todo caso la cuantía se evaluará mediante una memoria explicativa que 
exprese el grado de cumplimiento alcanzado, y, en su caso, la concurrencia de 
circunstancias o imprevistos no imputables al beneficiario de la subvención relacionados 
con el proyecto o actividad objeto de la subvención. 

Dicha memoria será sometida a informe de técnico competente quien se pronunciará 
sobre su contenido, elevando sus conclusiones al órgano concedente para que resuelva al 
respecto. 

5.- La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la 
apreciación conjunta de las mismas para de determinar el alcance del incumplimiento. 

A estos efectos, el alcance del incumplimiento, en tanto por 100, se obtendrá 

restando de 100 el producto del grado de cumplimiento, en tanto por cien, de todas y 

cada una de las condiciones. 

 
Artículo 20. Régimen sancionador. 

Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y 102 del Real Decreto 887/2003, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley. 



CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES 
CULTURALES A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA, EJERCICIO 2022 

SOLICITUD (ANEXO I) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD 
AYUNTAMIENTO CIF: 
ALCALDE /ALCALDESA PRESIDENTE/A  CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO, CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO 

LOCALIDAD CP. TLF.  
PROFESIONAL DE CONTACTO  

Nombre y Apellidos 
 

Teléfono 
 

Correo electrónico 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Plan financiero (Anexo II) 

Declaración Responsable ayudas solicitadas (Anexo III) 

Memoria Propuesta de Actividades programadas (Anexo IV) 

Declaración Responsable obligaciones por reintegro (Anexo V) 
 
Por la presente, DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento, que el Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria para ser beneficiario, aceptando expresamente las condiciones de las bases 
reguladoras de la misma. 
 
Y por todo ello, SOLICITA sea concedida una subvención para realización de un Plan 
de Local de  Actividades Culturales con la Diputación Provincial. El importe total de este 
Plan será de ------------ Euros, siendo  la aportación de la Diputación  del-------% y la 
del Ayuntamiento del -------% respectivamente.  
En....................................................a...............de...........................de ............ 

 
EL/LA SOLICITANTE 

 
 

Fdo.: 
................................................................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN  
  



 

 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Diputación Provincial de Jaén 

FINALIDAD 
TRATAMIENTO 

Organización de la Convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva para Planes 
Locales de Actividades Culturales a favor de los ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022. 

 
LEGITIMACIÓN 

El tratamiento de datos se basa en que se da el propio consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para la tramitación de esas solicitudes. 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES 

Los datos no se cederán a terceros, siendo utilizados únicamente para la organización de la 
Convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva para Planes Locales de Actividades 
Culturales a favor de los ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022. No se prevén transferencias 
internacionales de datos. 

 
DERECHOS 

En cualquier momento el/la interesado/a podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación de su tratamiento, oposición y portabilidad de sus datos mediante la presentación de escrito 
en el Registro Electrónico General o través de la dirección dpd@dipujaen.es 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos a continuación. 

 
Deseo que Diputación Provincial de Jaén utilice mis datos y los datos de los/las menores bajo mi guarda y tutela para la 
organización de la Convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva para Planes Locales de Actividades 
Culturales a favor de los ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022. 
 
Deseo que Diputación Provincial de Jaén utilice mis datos y los datos de los/las menores bajo mi guarda y tutela para 
información de futuras actividades programadas por el Área de Cultura y Deportes.. 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 
RESPONSABLE 

La Responsable del Tratamiento es la Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco s/n 
23071 – Jaén, siendo el representante su Presidente. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del 
REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 
de abril de 2016, se ha designado a TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL CIF: B-97.140.271, como Delegado 
de Protección de Datos. Para el ejercicio de los derechos previstos en el mismo, podrá contactar a 
través de la dirección de correo electrónico: dpd@dipujaen.es (esta dirección de correo electrónico 
estará disponible, exclusivamente, para consultas relacionadas con la protección de datos). 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento es la organización la Convocatoria de subvenciones en 
concurrencia no competitiva para Planes Locales de Actividades Culturales a favor de los 
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022 

 
 
 
LEGITIMACIÓN 

Conforme a lo previsto en el artículo 6 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 y en el artículo 6 de la 
Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos     Personales     y      garantía      
de      los      derechos      digitales.   el tratamiento encuentra su base de legitimación en: 
a) La persona interesada dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para esta 
finalidad. 
b) La persona interesada da su consentimiento expreso a facilitar los datos a que se refiere el presente 
formulario para que la Diputación Provincial de Jaén, pueda llevar a cabo la  organización  y  
desarrollo  de la Convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva para Planes Locales 
de Actividades Culturales a favor de los ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 
TRANSFERENCIA
S 

Los datos no se cederán a terceros, siendo utilizados únicamente para la organización de la 
Convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva para Planes Locales de Actividades 
Culturales a favor de los ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022 
No se prevén transferencias internacionales de datos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cualquier momento la persona interesada podrá ejercer los derechos recogidos en los artículos 15 
y siguientes del Reglamento (UE) 2016/379, de 27 de abril de 2016, sí como los señalados en el 
artículo 12 y siguientes de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, mediante la presentación de escrito en el Registro 
Electrónico General. Estos derechos son los que a continuación se indican: 
Derecho a obtener del/la responsable del tratamiento confirmación de si se están o no tratando 
datos personales que le conciernen y, en tal caso derecho de acceso a los mismos y, a la siguiente 
información: los fines del tratamiento, categorías de datos personales que se traten y de las posibles 
comunicaciones de datos y sus destinatarios. De ser posible, ser informada del plazo de conservación 
de sus datos. De no ser posible, los criterios para determinar este plazo. 
Derecho a obtener sin dilación indebida la rectificación de los datos personales inexactos que le 
conciernan y, en caso de ser incompletos a que se completen, inclusive mediante una declaración 
adicional. 
Derecho de supresión de los datos personales sin dilación indebida en los supuestos contemplados en 



 
 
 
 
 
 
DERECHOS 

el artículo 17, salvo las excepciones recogidas en el mismo. 
Derecho a la limitación del tratamiento, que comprende: El derecho a solicitar la suspensión del 
tratamiento cuando; 1. Se impugne la exactitud de los datos, mientras se verifica dicha exactitud por 
el responsable. 2. El/la interesado/a ha ejercitado su derecho de oposición, mientras se verifica si los 
motivos legítimos del responsable prevalecen sobre el/a afectado/a. El derecho a solicitar la 
conservación de los datos personales cuando; 1. El tratamiento sea ilícito y el/la afectado/a se 
oponga a la supresión de sus datos y solicite en su lugar la limitación de su uso. 2. El/la responsable 
ya no necesita los datos para los fines del tratamiento pero la persona afectada si los necesita para la 
formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones. 
Derecho a la portabilidad de sus datos, es decir, derecho a recibir los datos personales que le 
incumban y que haya facilitado al/la responsable del tratamiento, en un formato estructurado, de 
uso común y lectura mecánica y, a transmitirlos a otro/a responsable del tratamiento sin que pueda 
impedirlo el responsable al que se los hubiera facilitado en los casos que dispone el artículo 20, 
siempre y cuando no afecte negativamente a los derechos y libertades de otros/as. 
Derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular y 
personal, a que datos personales que le conciernan sean objeto de tratamiento salvo que se acredite 
un interés legítimo o, sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones. Derecho a oponerse 
al tratamiento cuando este tenga por objeto la mercadotecnia directa. 
Recibida la solicitud de cualquiera de las actuaciones anteriores, la Diputación de Jaén responderá 
en el plazo de un mes a partir de la recepción de la misma. No obstante, dicho plazo podrá 
ampliarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el número de 
solicitudes. En este caso, se informará a la persona de la citada prórroga en el plazo de un mes a 
partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. Si se presentase la 
solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará por medios electrónicos cuando sea 
posible, a menos que este/a solicite que se facilite por otro medio. 
En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

 

  



 
PLAN FINANCIERO 

 
ANEXO II. 

 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES 
CULTURALES A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA, EJERCICIO 2022. 
 
D/Dª________________________________________________________SECRETA
RIO/A-INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO 
DE_________________________________ 
(Jaén). 

CERTIFICO: que la programación cultural para la que se solicita la subvención, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de ________________ euros, se financiará conforme 
establece el plan de financiación que se presenta: 
 
GASTOS PREVISTOS  EUROS 

 

INGRESOS PREVISTOS  EUROS 
 (Relación  de gastos 
previstos por conceptos 

desglosado) 
 

Diputación Provincial Jaén   

Aportación Solicitante  

  Otros (detallar)  
    
    
    
    
    
     

TOTAL   TOTAL  
 

  
NOTA: La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del coste final de la actividad a 
cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad presentada por el solicitante, o sus 
modificaciones posteriores, como referencia para su determinación. 

 
_______________________, a _________ de _________________ de 

_____ 
 
(SELLO DE LA ENTIDAD) 
  



ANEXO III 

DECLARACION RESPONSABLE AYUDAS SOLICITADAS 
 
D./Dña._________________________________________________________, con 

D.N.I. num. ________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

calle 

_________________________________________nº_________de_________________

______________________________, 

C.P._____________Teléfono________________, en calidad de Alcalde/sa – 

Presidente/a del Ayuntamiento de __________________________________, ante el 

Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén, comparezco y realizo la 

siguiente: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

No tiene solicitada subvención a ninguna otra Administración Pública española o 
comunitaria por el mismo concepto o para el mismo proyecto o actividad. A excepción 
de las ayudas o subvenciones que a continuación se relacionan: 
 
  
ORGANISMO O ENTIDAD IMPORTE 

SOLICITADO 
(1) 

      
      
      
      
  
 
(1) Indíquese en estado de tramitación: solicitada, concedida, denegada, etc. 
  
 

_______________________ a ______de __________________de 2022. 
   
 
(Firma del declarante y sello de la entidad) 

Fdo.: ________________________________ 
 



 

ANEXO IV  

PROPUESTA DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA 
EJECUCIÓN DEL PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES CULTURALES A 
FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, EJERCICIO 
2022. 
 
DIA MES HORA ACTIVIDAD ARTISTA-

GRUPO 
LUGAR DE 

REALIZACIÓN 
IMPORTE 

        
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
TOTAL   
 
 
D / Dª ________________________________en calidad de __________________del 
Ayuntamiento de __________________________, comunica a la Diputación Provincial 
de Jaén la memoria de actividades con cargo al Plan de Local de  Actividades Culturales 
2022. 

 
 

En________________a ____de____________ _____ 
 
 
Nota: En caso de subcontratar alguna de estas actividades deberá hacerse mención expresa en esta 
Memoria-Propuesta. 
 
 



 

ANEXO V 
 

DECLARACION RESPONSABLE OBLIGACIONES POR REINTEGRO 
 
 

D./Dña._________________________________________________________, con 

D.N.I. num. ________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

calle _____________________________nº_________de_______________________, 

C.P._____________Teléfono________________, en calidad de Alcalde/sa  

Presidente/a del Ayuntamiento de __________________________________, ante el 

Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén, comparezco y realizo la 

siguiente: 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

  
 
No estar incurso en la situación prevista en el artículo 13.2g de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, estando al corriente de pago de obligaciones por 

reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. 

 
 

_______________________ a ______de __________________de 2022. 
  
  
  
 
 

(Firma del declarante y sello de la entidad) 
 

 
 
 



 

ANEXO I (justificación) 

CERTIFICADO DE PAGOS 

 

D/Dª_________________________________________________SECRETARIO/A  
INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE________________________(Jaén). 

CERTIFICO 
• Que por:_____________________________________ y con cargo al “Planes 
Locales de Actividades Culturales 2022”, se han realizado pagos que con 
expresión de la fecha de los mismos, conceptos, perceptores e importes, a 
continuación se relacionan. 

• Que se ha cumplido la finalidad de las actividades para la que se concedió la 
subvención en los plazos y condiciones establecidas. 

 
Número 
factura o 
documento 
equivalente 

Fecha factura  
o documento 
equivalente 

Fecha 
Pago 

Concepto Perceptor Importe 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL  

 Y para que conste ante la Diputación Provincial de Jaén, Área de Cultura y 
Deportes, y surta los efectos como justificación de la entrega de la subvención que ha 
concedido dicho Organismo a este Ayuntamiento, expido la presente de orden y con el 
visto bueno del/a Sr./a Alcalde/sa.  
 
 
 

En_______________, a__________de _____________ de _____ 
 

 
Vº Bº 

EL / LA ALCALDE / SA, 
 

Fdo.:_______________________________ 

EL / LA SECRETARIO /A - 
INTERVENTOR /A 

 
Fdo.:________________________________ 

 



 

ANEXO II (justificación) 
CERTIFICADO DE INGRESOS 

 
D/Dª_________________________________SECRETARIO/A INTERVENTOR / A  
 
DEL AYUNTAMIENTO DE________________________________(Jaén). 
 
CERTIFICO 
 Que los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad objeto de 
subvención son los que se relacionan a continuación: 
 

“Planes Locales de Actividades Culturales 2022”, 

INGRESOS 
CONCEPTO IMPORTE 

Recursos Propios (si los hubiera)  
Subvención Diputación Provincial   
Otros (Detallar):  
  
  
  
  
  
  
  

TOTAL INGRESOS  

 
 Y para que conste ante la Diputación Provincial de Jaén Área de Cultura y 
Deportes, y surta los efectos como justificación de la entrega de la subvención que, con 
cargo a la referida actividad, ha concedido dicho Organismo a este Ayuntamiento, 
expido la presente de orden y con el visto bueno del/a Sr./a Alcalde / Alcaldesa.  

En_______________, a__________de _____________ de _____ 
 

 
Vº Bº 

EL / LA ALCALDE / SA, 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________ 

EL / LA SECRETARIO /A - 
INTERVENTOR /A 

 
 
 
 

Fdo.:________________________________ 

 



 

 

ANEXO III (justificación) 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 

DI
A 

ME
S 

HOR
A 

ACTIVIDA
D 

ARTISTA
-GRUPO 

LUGAR DE 
REALIZACIÓ

N 

IMPORT
E 

        
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

TOTAL   
 

 

 

D / Dª ________________________________en calidad de __________________del 
Ayuntamiento de __________________________, comunica a la Diputación Provincial 
de Jaén la memoria de actividades realizadas con cargo al Plan Local de Actividades 
Culturales 2022, suscrito entre esta Corporación y esa Diputación Provincial. 

 
 
 

En________________a ____de____________ de _____ 
 
 
 
 
 

Fdo.:____________________________________ 
 
 
 
 
 

  



 

 

 
ANEXO IV (justificación) 

 
 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
DE DIFUSIÓN Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE LO DISPUESTO EN LA 

LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE; LEY 1/2014, DE 24 DE JUNIO 
 
 
 
 
D/Dª_________________________________SECRETARIO/A INTERVENTOR / A  
 
DEL AYUNTAMIENTO DE________________________________(Jaén). 
 
 
 
 
CERTIFICO: 
 
 Que la realización de las actividades financiadas con cargo a la subvención 
concedida para Planes Locales de Actividades Culturales 2022, han sido llevadas a 
cabo cumpliendo con las medidas de difusión exigidas en la convocatoria. 

 
 
 
 

En________________a ____de____________ de_____ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Vº Bº 

EL / LA ALCALDE / SA, 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________ 

EL / LA SECRETARIO /A - 
INTERVENTOR /A 

 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________ 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

ANEXO CULTURA 3 

 

22ª MUESTRA DE CINE ESPAÑOL INÉDITO EN JAÉN 

Del 1 al 12 de marzo de 2022 

 

ACTIVIDADES PARALELAS 

Domingo 6 de marzo, 17.30 horas 
Aula de Cultura. Diputación Provincial de Jaén 
Entrada libre hasta completar aforo 
Conversaciones sobre Cine Español (mesa redonda) 
Participantes: 

• Maribel Verdú (actriz) 
• Goya Toledo (actriz) 
• Aura Garrido (actriz) 
• Fran Perea (actor) 
• Bárbara Goenaga (actriz) 

Moderador: Luis Alegre 

 

Sábado 12 de marzo, 20.30 horas 
Teatro de la Merced, Cazorla 
Entrada libre hasta completar aforo 
Entrega del Premio Miguel Picazo a Manuel Martín Cuenca 

 

PROYECCIONES MULTICINES LA LOMA  

 
Viernes 4 de marzo: 
19.30 horas: “TRES” de Juanjo Giménez (coloquio con el director).   
22.30 horas: INAUGURACIÓN “JOSEFINA” de Javier Marco (presentada por el 
director y los actores Roberto Álamo y Manolo Solo). 
 
Sábado 5 de marzo: 
17.30 horas: “100 DÍAS CON LA TATA” de Miguel Ángel Muñoz (coloquio con el 
director). 
20.00 horas: “LA VIDA ERA ESO” de David Martín de los Santos (presentada por el 
director y la actriz Petra Martínez). 
22.30 horas: “HOTEL COLÓN” de Miguel Martí (presentada por el director y 
miembros de su equipo artístico) (PRE-ESTRENO). 
 
Domingo 6 de marzo: 
12.15 horas: “EL REFUGIO” de Macarena Astorga (presentada por la directora y la 
actriz Luna Fulgencio). 
20.00 horas: “EL SUSTITUTO” de Óscar Aibar (coloquio con el director y la 
montadora Teresa Font). 
22.30 horas: “CRÓNICA DE UNA TORMENTA” de Mariana Barasi (presentada por 
la directora y la actriz Clara Lago) (Ciclo Mujer y Cine). 



 

 

 
Lunes 7 de marzo: 
19.30 horas: “ALEGRÍA” de Violeta Salama (coloquio con la directora y la actriz Mara 
Guil) (Ciclo Mujer y Cine). 
22.30 horas: “AMA” de Julia de Paz (presentada por la directora, la actriz Tamara 
Casellas y los productores José Luis Rancaño y Mamen Espinosa) (Ciclo Mujer y Cine). 
 
Martes 8 de marzo: 
19.30 horas: “LIBERTAD” de Clara Roquet (coloquio con el productor Tono Folguera 
y la actriz María Morera) (Ciclo Mujer y Cine). 
22.15 horas: “EL HILO DORADO” de Tomás Aceituno (presentada por el director, la 
productora Nieves Gómez y la actriz Cristina Mediero) (PRE-ESTRENO). 
 
Miércoles 9 de marzo: 
19.30 horas: “ÉRASE UNA VEZ EN EUSKADI” de Manu Gómez (coloquio con el 
director y los intérpretes Ruth Díaz y Vicente Vergara).  
22.15 horas: “NOCTURNO” de Manuel Néstor Ortega Yanes (presentada por el      
director) (CORTOMETRAJE). 
“A DIOS PONGO POR TESTIGO” de Manuel Néstor Ortega Yanes (presentada por 
el director y los intérpretes Patu Fernández, Antonio Nieves y Amaya Franco) (PRE-
ESTRENO). 
 
Jueves 10 de marzo: 
19.30 horas: “A LAS MUJERES DE ESPAÑA. MARÍA LEJÁRRAGA” de Laura 
Hojman (presentada por la directora y el productor Guillermo Rojas) (ESTRENO 
NACIONAL). 
22.15 horas: “LA MANCHA NEGRA” de Enrique García (presentada por el director y 
las actrices Virginia Morata y Noemi Ruiz). 
 
Viernes 11 de marzo: 
19.30 horas: “CHAVALAS” de Carol Rodríguez (presentada por la directora, el 
productor Miguel Torrente y la actriz Ángela Cervantes) (Ciclo Mujer y Cine). 
22.15 horas: CLAUSURA: “EL MUNDO ES VUESTRO” de Alfonso Sánchez 
(presentada por el director y miembros de su equipo artístico) (ESTRENO 
NACIONAL). 
Previamente entrega del Premio JOSEFINA MOLINA ASECAN (Asociación de 
Escritores Cinematográficos de Andalucía) a la directora Laura Alvea.  
 
EL PRECIO DE LA ENTRADA DE CADA SESIÓN SERÁ DE 3 EUROS, EXCEPTO “100 DIAS 
CON LA TATA”, “A DIOS PONGO POR TESTIGO”, “EL REFUGIO”, “LA MANCHA 
NEGRA”, “EL HILO DORADO” y “A LAS MUJERES DE ESPAÑA. MARÍA LEJÁRRAGA”, QUE 
TENDRÁN ENTRADA LIBRE POR INVITACIÓN HASTA COMPLETAR AFORO. LAS 
INVITACIONES SE RECOGERÁN DESDE DOS DÍAS ANTES DE CADA PROYECCIÓN EN 
LA TAQUILLA DEL CINE, ENTREGÁNDOSE UN MAXIMO DE 4 ENTRADAS POR 
PERSONA. 

LAS SESIONES ESTARÁN NUMERADAS Y PODRÁN ADQUIRIRSE EN LOS MULTICINES 
LA LOMA DESDE EL DÍA 25 DE FEBRERO O A TRAVÉS DE LA PAGINA www.cineciudad.com. 

  



 

 

 

ANEXO CULTURA 4 

 

XXVI FESTIVAL DE MÚSICA ANTIGUA DE ÚBEDA Y BAEZA 
 

Agenda de conciertos 
 
Ciclo I. Crossover. Cruces en la música antigua 
 
Sábado 12/11 – GRUPO LA RITIRATA, Tamar Lalo, flauta, Josetxu Obregón, 
violonchelo y 
Director 
Festeggiando Mancini 
BAEZA, Auditorio de San Francisco. Concierto Inaugural, 20.30 horas. 
 
Sábado 19/11 – ORQUESTA DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN. DANIEL GARCÍA CARO, 
DIRECTOR 
Oratorios: de Haydn a Liszt 
ÚBEDA, Auditorio del Hospital de Santiago, 20.30 horas. 
 
 Sábado 26/11 – ESCOLANÍA DE LA S. I. CATEDRAL DE JAÉN. Cristina García 
de la Torre, directora 
Ángeles en torno al órgano de la Catedral 
BAEZA, S.I. Catedral, 20.30 horas. 
 
Viernes 2/12 – AGRUPACIONES Y ORQUESTAS DEL CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE MÚSICA “RAMÓN GARAY” DE JAÉN. Ángel Luis Pérez, 
José Manuel Rodríguez, Javier Sanchís, Francisco Serrano y Sergio Albacete, directores. 
Garay, un músico como una catedral: una mirada actual 
BAEZA, Teatro Montemar, 20.30 horas. 
 
Sábado 3/12 – SERENDIPIA ENSEMBLE  
Y los sueños, sueños son. La guerra de los contrarios 
ÚBEDA, Iglesia de San Lorenzo, 17.30 horas.  
 
Sábado 3/12 – MOISÉS P. SÁNCHEZ INVENTION TRIO 
Bach (Re)Inventions: las invenciones de Bach recreadas 
ÚBEDA, Auditorio del Hospital de Santiago, 20.30 horas. 
  
Domingo 4/12 – CANTADERAS 
Catharsis 
ÚBEDA, Iglesia de la Santísima Trinidad, 12.30 horas. 
  
Domingo 4/12 – I FAGIOLINI. ROBERT HOLLINGWORTH, DIRECTOR 
Leonardo: la música de lo invisible 
BAEZA, Auditorio de San Francisco, 20.30 horas. 
  
Lunes 5/12 – THOMAS OSPITAL, ÓRGANO 
Miradas cruzadas: Bach y el órgano Ibérico. 
BAEZA, Iglesia de Santa María del Alcázar y San Andrés, 12.30 horas. 



 

 

  
Lunes 5/12 – DELIRIUM MVSICUM & LA FLORETA. DIANA CAMPÓO, COREÓGRAFA 
JUAN PORTILLA, DIRECTOR 
Danzas para dos reinas. Saraos,bailes y minuetes en tiempos de Felipe V 
ÚBEDA, Auditorio del Hospital de Santiago, 20.30 horas. 
  
Martes 6/12 – CAPELLA PROLATIONUM & ENSEMBLE LA DANSERYE. FERNANDO 

PÉREZ VALERA, DIRECTOR 
Missa Mille Regretz. Una misa en la capilla del Salvador de Úbeda (c.1568) 
ÚBEDA, Iglesia de San Pablo, 12.30 horas. 
  
Martes 6/12 – ENSEMBLE LA CHIMERA. MARGHERITA PUPULIN, DIRECTORA 
“Tiempo antico”: música de emigrantes 
BAEZA, Auditorio de San Francisco, 20.30 horas. 
  
Miércoles 7/12 – ENSEMBLE DITIRAMBO. AURA MARTÍNEZ, DIR. ARTÍSTICA, YUREV 

VIVERO, DIR. MUSICAL  
Recetario novohispano: “El mole” 
BAEZA, Teatro Montemar, 12.30 horas. 
  
Miércoles 7/12 – STILE ANTICO 
Byrd y Vivanco: glorias de su tiempo. Música devocional mariana 
ÚBEDA, Sacra Capilla de El Salvador, 20.30 horas. 
  
Sábado 10/12 – REAL CAPILLA DEL PÓPULO. JORGE ENRIQUE GARCÍA, DIRECTOR 
Maestros ubetenses del siglo XVII. Programa de estreno 
ÚBEDA, Sacra Capilla de El Salvador, 20.30 horas. 
 
 
Ciclo II. Música de Cámara en las Ciudades Patrimonio (FeMAUB Patrimonio) 
 
Viernes 9/12 – ANA PAULA PANTEA, SOPRANO, PAOLA LEGUIZAMON, 
MEZZOSOPRANO 
MARÍA MARTÍN, SOPRANO 
El poder de la voz 
ÚBEDA, Auditorio del Hospital de Santiago, 20.30 horas. 
 
Domingo 11/12 – LEONARDO CHIODO, VIOLONCHELO, NATALIE SCHWAMOVA, 
PIANO 
Bosques silenciosos: el violonchelo del Romanticismo al siglo XX 
BAEZA, Iglesia de la Santa Cruz, 12.30 horas. 
 
Ciclo III. Conciertos didácticos (FeMAUB Didáctico) 
 
Martes 15/12 – ABRAHAM CUPEIRO ENSEMBLE 
Los sonidos olvidados 
BAEZA, Teatro Montemar, 11.30 horas. 
 
Miércoles 16/12 – ABRAHAM CUPEIRO ENSEMBLE 
Los sonidos olvidados 
ÚBEDA, Teatro Ideal Cinema, 11.30 horas. 



 

 

 
Ciclo IV. Danzas entre Palacios (FeMAUB Callejero) 
 
Domingo 4/12 – SYNTAGMA MUSICUM. JAVIER GORDILLO, DIRECTOR 
Música en los palacios escondidos 
ÚBEDA, 13.00 horas. 
 
Domingo 4/12 – SYNTAGMA MUSICUM. JAVIER GORDILLO, DIRECTOR 
Música en los palacios escondidos 
BAEZA, 17.30 horas. 
 
 
Ciclo V. Actividades académicas (FeMAUB Académico) 

Martes 15/11 – ABRAHAM CUPEIRO 
Conferencia: “Resonando en el pasado” 
JAÉN, Universidad de Jaén, Aula de Música (Edif. B4), 17.30 horas. 
 
Viernes 2 y sábado 3/12 – CONGRESO INTERNACIONAL 
Musicology and Festivals: Latin American and Iberian Perspectives 
BAEZA, Universidad Internacional de Andalucía, 09.00 horas. 
 
Sábado 3/12 – MARÍA DEL SER, GUIONISTA Y PRESENTADORA 
Programa especial en directo de Radio Clásica dedicado al FeMAUB 
BAEZA, Universidad Internacional de Andalucía, 12.00 horas. 
 
Domingo 4/12 – CANTADERAS. ASCENSIÓN MAZUELA-ANGUITA (MODERADORA) 
Charla-coloquio: Tejiendo las voces del tiempo 
ÚBEDA, Centro Asociado de la UNED, 11.00 horas. 
 
Lunes 5/12 – ÁLVARO MENÉNDEZ, PIANISTA Y PRODUCTOR AUDIOVISUAL 
Proyección-coloquio del documental “A través del teclado” 
ÚBEDA, Centro Asociado de la UNED, 17.30 horas. 
 
Martes 6/12 – AURA MARTÍNEZ, YUREV VIVERO, JOSÉ MARÍA MARTÍN VALVERDE, 
MIGUEL SÁNCHEZ (MODERADOR) 
Presentación-coloquio del CD “Recetario novohispano: el mole” 
BAEZA, Salón de Plenos del Ayuntamiento, 17.30 horas. 
 

 

Ciclo VI. Conciertos sociales (FeMAUB Social) 
 
Sábado 26/11 – ORQUESTA DE GUITARRAS Y CONTRABAJOS DEL CONSERVATORIO 

PROFESIONAL “MARÍA DE MOLINA” DE ÚBEDA 
La música mueve cuerpo y alma 
ÚBEDA, Hospital comarcal San Juan de la Cruz, 12.00 horas. 
 
 

  



 

 

 

ANEXO CULTURA 5 
 

NORMATIVA BÁSICA DEL VI CIRCUITO PROVINCIAL DE 
ARTES ESCÉNICAS “JAÉN ESCENA 2022” 
 
INTRODUCCIÓN 

 
“JAÉN ESCENA pretende llevar a cabo un circuito provincial de artes escénicas y 
culturales en municipios de la provincia de Jaén con una población inferior a 20.000 
habitantes, incidiendo principalmente en los siguientes pilares fundamentales: Teatro, 
Música, Danza, Lírica, Circo, Fotografía y Cine. Para ello se establecen las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA.- El Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial ofertará un 
catálogo de ofertas de artes escénicas, no pudiendo realizarse actividades no especificadas 
en el mismo. 

SEGUNDA.- Las actuaciones se llevarán a cabo en  el periodo comprendido entre los 
meses de abril y diciembre de 2022, salvo las excepciones indicadas en la oferta de 
grupos y artistas.  

Los Ayuntamientos podrán solicitar un máximo de tres actuaciones indicando orden de 
preferencia de las mismas. El Área de Cultura y Deportes determinará el número máximo 
de actividades a realizar en cada municipio, estableciendo una aportación máxima por 
ayuntamiento de 3.000 €. Las solicitudes serán atendidas en función de los recursos 
presupuestarios del Área de Cultura y Deportes y de la demanda total de los 
ayuntamientos solicitantes, y en todo caso, se realizará una distribución equitativa del 
número total de actividades ofertadas. 

Los Ayuntamientos, una vez comunicada la propuesta de concesión por parte de la 
Diputación Provincial de Jaén, deberán formalizar por escrito a través de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén la propuesta de programación en el 
tiempo máximo indicado en el escrito de concesión. 

El importe total de la suma de los cachés de las actuaciones de cada una de las compañías 
o artistas percibidos con cargo a los presupuestos de la Diputación de Jaén no podrá 
exceder la cantidad de 14.500 € (IVA no incluido). 

El número de actuaciones a desarrollar por cada una de las compañías o artistas, 
dependerá de la demanda recibida por parte de los ayuntamientos solicitantes y del 
presupuesto total de la Diputación Provincial de Jaén para este programa. 

TERCERA.- El Área de Cultura y Deportes de la Diputación aportará una cantidad 
para el pago de los caché, que se fija con el siguiente criterio: 

 



 

 

 

 

 % Aportación Diputación 
% Aportación 
Ayuntamiento 

Hasta 1.000 habitantes 75% 25% 

1.001-3.000 habitantes 70% 30% 
3.001-5.000 habitantes 65% 35% 
5.001-7.500 habitantes 60% 40% 
7.501-10.000 habitantes 55% 45% 
10.001-15.000 habitantes 50% 50% 
15.001-20.000 habitantes 45% 55% 
 

CUARTA.- Serán por cuenta de los Ayuntamientos todos los gastos no incluidos en el 
caché de los artistas/ compañías programadas, así como el abono de las correspondientes 
tarifas a la Sociedad General de Autores de España o de cualquier otro tipo de impuesto 
si lo hubiera. Si así se solicitara, los Ayuntamientos facilitarán a la Diputación Provincial 
un total de 10 entradas para la asistencia a la actividad de que se trate.  

Las entradas a los distintos espectáculos no deberán de ser, en la medida de lo posible, 
gratuitas, determinando cada Ayuntamiento el precio de las mismas, siendo por su cuenta 
el cobro y recaudación que, en todo caso, se contabilizará como ingresos del 
Ayuntamiento respectivo.  
 
QUINTA.- La Diputación elaborará elementos de difusión de cuyo coste se hará cargo. 
La difusión de los actos no contemplados por la Diputación correrá por cuenta de los 
Ayuntamientos. 

SEXTA.-  En todo tipo de publicidad, notas informativas y presentaciones que se 
realicen por los Ayuntamientos con referencia a las actuaciones realizadas con cargo a 
Jaén Escena, deberá hacerse constar la co-organización y patrocinio del Área de Cultura y 
Deportes de la Diputación Provincial. En la publicidad no podrá aparecer firma 
colaboradora del Ayuntamiento, si la hubiere, sin la autorización previa de la Diputación. 
El incumplimiento de esta cláusula llevara consigo la exclusión de participación del 
Ayuntamiento en la próxima edición del Circuito Jaén Escena. 

SÉPTIMA.- Una vez finalizada la actividad, los Ayuntamientos deberán de remitir un 
informe en el que consten los siguientes datos: fecha, actividad realizada, local y asistencia 
de público, copia de la factura presentada por la compañía o grupo contratado,  así como 
el precio de la entrada e ingresos de taquilla si los hubiera. Así mismo, deberán 
proporcionar al artista o grupo actuante, certificación de que han actuado a plena 
satisfacción del Ayuntamiento.  

 
 



 

 

CIRCO 

 

1- Compañía: ROLABOLA  

Obra: “CIRCO Y HUMOR A LA FRESCA” 

Es un espectáculo puramente circense, en el que el riesgo, la tensión, la habilidad, el 
humor y la participación del público se amalgaman en forma de potentes números de 
payasos, equilibrios, acrobacia aérea y malabares. 

 Una seductora propuesta en forma de verbena del siglo XXI, dará ambiente a este show 
cargado de ritmo, perspicacia y complicidad con el público familiar. 

 Un bonito camión hace las veces de pista central, del que además sale todo un 
entramado para crear un espacio que se convertirá en nuestro Circo al aire libre..... Un 
Circo extrovertido, sincero, abierto, libre y cercano. 

Ficha Artística: Miguel Julián "Mike Dos Perillas", Kike Trotonix, Eva Expósito, 
Othmane Bouamar. 

Página web: www.rolabola.net 

 

2- Compañía: ALAS CIRCO TEATRO 

Obra: “AHÁ¡CIRCO” 

Sudor, lágrimas, fuerza, resistencia, tiempos, ups, confianza, traspiés y muchas alegrías 
para llegar al anhelado más difícil todavía. 

AHÁ!Circo es el punto de encuentro entre cinco compañeros de viaje de una misma 
profesión (o pasión), es entender que podemos confiar en las personas que nos 
acompañan en el camino y la demostración empírica de que “soy porque nosotros 
somos”. 

Ficha Artística: María Hames (contorsiones/aro aéreo), Deninson Gutierrez (Portor-
acróbata), Andreína del Pozo (ágil-acróbata), Juan Manuel Sánchez (portor de cuadro 
aéreo- malabarista), Txus Buffa (ágil cuadro aéreo-malabarista) 

Página web: www.alascircoteatro.com 

 

DANZA 

 

3- Compañía: BALLET ESPAÑOL DE LINARES 

Obra: “CARMEN PASIÓN & MUERTE” 

Carmen, mujer bella y envidiada por todas está siempre envuelta en peleas y disputas en 
la tabacalera, hasta que un día ante tanto alboroto y acusada por las demás es arrestada por 
Don José y llevada a la cárcel. Ella no duda en emplear sus armas de mujer para enamorar 
a Don José, el cual queda prendado de Carmen y se enamora locamente, como 
consecuencia deja escapar de la cárcel a Carmen pero quedan en verse para vivir su amor. 
Carmen se encapricha de un apuesto torero, una vez más consigue que él se fije solo en 
ella. 



 

 

Carmen vive su amor libremente sin importarle nada y ante la escena que Don José no le 
hubiera gustado nunca presenciar, lleno de celos y al comprobar que para Carmen él solo 
ha sido un juego más, con impotencia dará fin a esa larga y amarga historia de amor. 

Ficha Artística: Judith Cueto/Olga Checa (Carmen), Ángel Solana (D. José), Marcos 
Cruz (Torero), Lola Miranda, Ana Bausán, Carmen Torres, Mª José Gala, Nardi López y 
Rocío Martos (Mujeres). 

Página web: www.balletdelinares.es 

 

4- Compañía: CARMEN ÁLVAREZ SÁNCHEZ 

Obra: “JERGA” 

JERGA es flamenco, flamenco en Jaén, flamenco de Jaén. La obra encuentra su germen 
en la necesidad de considerar la posición de la Provincia dentro de este arte. Remate, 
Rastra, Verdeo, Envero, Prensa y Trasiego serán las paradas de este viaje por el Olivar. 
Un viaje cronológico por las etapas de la historia del flamenco, a través del color y la 
musicalidad.  

JERGA es fruto de jóvenes con arraigo que beben del legado artístico y estilístico de los 
intérpretes jiennenses del pasado. Idolatran este legado, lo ponen en valor sobre el 
escenario para reivindicarlo como parte de su historia, de la historia del Flamenco de 
Andalucía. 

Ficha Artística: Carmen Álvarez (baile), Mario Moraga (guitarra), Belén Vega, Antonio 
Mena y Miriam Montes (cante), Luis Miguel Cruz (percusión), Rafael del Moral y 
Samuel Raya (palmas), María José Aguilera (flauta). 

Página web: https://www.facebook.com/carmenalvarez.flamenco/ 

 

5- Compañía: MARÍA DEL MAR RAMÍREZ  

Obra: “BAILAORA” 

Cante, baile y guitarra flamenca. Este espectáculo nace de la necesidad inmensa de 
expresarme, una muestra de mi amor a la danza, al flamenco, a vivir cada día con la 
ansiedad de seguir en el aprendizaje para poder transmitir con mi cuerpo todas esas 
sensaciones que han ido convirtiéndome en la mujer que soy. 

El dolor, la angustia, la desesperación, el amor, el deseo, la alegría... ha ido arañándome y 
los llevo guardados como la mejor de las herencias que el tiempo me regala. A través de 
la danza contemporánea y el flamenco, cómo base de nuestra cultura y nuestras  raíces, 
he creado unas coreografías delicadas y llenas de sentimientos que muestran la fuerza de 
la bailaora en el escenario. Recorriendo varios palos del flamenco cómo peteneras, 
taranta, soleá, alegrías... con grandes artistas de nuestra tierra. 

Ficha Artística: María del Mar Ramírez (baile), Sebastián Vilches y Antonio Mena 
(cante), Antonio de la Luz (guitarra), Paco Ávalos (percusión), María del Mar Ramírez 
(coreografía). 

Página web: https://www.mariadelmarramirezbailaora.com 

 

 

 



 

 

FOTOGRAFÍA 

 

6-Compañía: JOSÉ MARÍA ORTEGA PÉREZ “SITOH” 

Obra: “CURSOS DE FOTOGRAFÍA EN LOS PUEBLOS DE JAÉN” 

Músico, cineasta y fotógrafo, galardonado internacionalmente en multitud de ocasiones 
en sus tres facetas. Como músico es un compositor especializado en bandas sonoras para 
cine, teatro, danza, documentales y publicidad. Como cineasta ha dirigido cortometrajes, 
numerosos aftermovies de festivales como Etnosur, documentales, grabaciones de 
conciertos y video-clips.  

Como fotógrafo, ha sido reportero gráfico en diversos medios como la Agencia EFE 
entre 1982 y 2000. Actualmente está especializado en la fotografía de eventos culturales.  

Ficha Artística: J. Ortega "Sitoh"  

Página web: www.sitoh.es 

 

LÍRICA 

 

7- Compañía: PRODUCCIONES ARTÍSTICAS COMPAÑÍA LÍRICA DE 
ANDALUCÍA 

Obra: “PASIÓN LÍRICA: RECITAL DE ZARZUELA Y ÓPERA” 

Un elegante recorrido por los más hermosos pasajes melódicos y vocales de las zarzuelas y 
óperas más conocidas y geniales. Romanzas, Arias y Dúos, emotivos y vibrantes, 
interpretados por las magníficas cinco voces solistas y pianista profesional de la Compañía 
Lírica Andalucía, en un íntimo espectáculo idóneo para todas las edades y todas las 
inquietudes culturales. 

Nos acercaremos a la belleza y esencia de obras genuinas e inmortales como La 
Revoltosa, El Dúo de La Africana, La Gran Vía, El Niño Judío, Luisa Fernanda, El Gato 
Montés, La Rosa del Azafrán, La Traviata, D. Giovanni, Tosca, Carmen,… 

Una magnífica ocasión de disfrutar la frescura y vigencia de la música lírica española y de 
ópera, haciéndolo a través de estas hermosas y potentes voces, una magnifica pianista y en 
un espacio escénico que ofrece todas las garantías de prevención frente a la Covid. En 
definitiva, un espectáculo lírico para toda la familia. 

Ficha Artística: Lucía Millán (soprano), Gema García (soprano), Alicia Ruiz 
(mezzosoprano), Jesús Lumbreras (barítono), Alberto Puig (tenor), Cecilia Cueva 
(pianista). 

Página web: www.liricandalucia.com 

 

8- Compañía: OPERACONCERT SL  

Obra: “TRES POETAS ME ENAMORAN EN JAÉN” 

Miguel Hernández, Antonio Machado y Federico García Lorca 

Hemos querido dar este título recordando la cancioncilla del siglo XV “Tres morillas me 
enamoran en Jaén”, recogida por Federico García Lorca en tierras jienenses. Antonio 
Machado y Federico se conocieron en Baeza mientras Don Antonio ejercía en el 



 

 

instituto general ubicado en el magnífico edificio de la antigua universidad  como 
catedrático de francés. Lorca, en cambio le atrapó los olivos, recogió parte de sus 
canciones populares antiguas en varias visitas que hizo a Úbeda y Baeza incluso en 1925 
conoció la capital. El poema de la pena negra en un principio se tituló en versión original 
“Romance de la pena negra en Jaén”. Miguel Hernández tiene muchos arraigos en  
Quesada, su mujer Josefina Manresa era de esta población y en estas tierras compone 
“vientos del pueblo”, precisamente el poema Aceituneros es el himno de la provincia. 

Por eso hemos querido homenajear a estos tres de los poetas más importantes que ha 
dado la lengua española que además estuvieron por estas tierras y la casualidad ha hecho 
que los grandes de sus poemas se hayan escrito en Jaén. 

Ficha Artística: María Galiana (actriz), Luis Juan Santana (barítono), José Manuel Cuenca 
(piano). 

Página web: www.operaconcert.eu 

 

MÚSICA 

 

9- Compañía: JUAN RAMÓN CANOVACA VELA  

Obra: “FLAMENCO-VANGUARDIA Y TRADICIÓN” 

Jóvenes artistas de la provincia de Jaén crean una comunidad para dar rienda suelta a sus 
ideas. Unen conocimientos, experiencias y creatividad para llevar a cabo el montaje de 
un concierto flamenco en el que afloran versiones musicales de otros estilos bañadas con 
la esencia de este género. La velada viaja por los orígenes del flamenco llegando hasta la 
más actual contemporaneidad en forma de toques, cantes y bailes flamencos. 

Ficha Artística: Mario Moraga (guitarra), Belén Vega y Antonio Mena (cante), Luis 
Miguel Cruz (percusión). 

 

10- Compañía: CUARTETO AMARANTO 

Obra: “NOCHE DE BOLEROS” 

El Cuarteto Amaranto celebra este año su 20 aniversario, convirtiéndose así en uno de 
los grupos con más trayectoria ininterrumpida dentro del género de este país. Para la gira 
que dará comienzo en 2020 y que los llevará por teatros y auditorios de toda España y 
Portugal, han preparado un repertorio especial que abarca sus obras más reconocidas 
junto a los grandes temas del bolero que tantos éxitos les han dado a lo largo de estos 
años. 

Ficha Artística: Aurelio Garcia Martos (voz y maracas), Sergio García (voz y requinto), 
Juan Jiménez Román (voz y guitarra), Juan Carlos Medina (voz y guitarra). 

Página web: www.cuartetoamaranto.com 

 

 

 

 

 



 

 

11- Compañía: ALBERTO PUIG HIGUERA  

Obra: “GRANDES CANCIONES DE AMOR Y DESAMOR” 

Dúo artístico de piano, guitarra y voz en un recorrido narrado teatral y musical por las 
más emocionantes canciones melódicas de los últimos 70 años de distintos estilos: 
boleros, pop, tango, swing, musicales, lírica,... 

El "amor y el desamor" en sus distintos enfoques y percepciones son el hilo conductor 
escénico de 15 grandes canciones que habitan en nuestra memoria sentimental recreadas 
por la timbrada voz del cantante lírico melódico Alberto Puig acompañado por la pianista 
Cecilia Cueva en un espectáculo para todos los públicos y todas las edades: vibrante, 
emotivo e íntimo. 

Ficha Artística: Cecilia Cueva (pianista y actriz), Alberto Puig (voz y guitarra). 

Página web: www.liricandalucia.com 

 

12- Compañía: CHARANDA  

Obra: “CHARANDA CANTA A MANZANERO” 

Se trata de un homenaje al maestro de maestros, al gran compositor de boleros que la 
historia de la música ha dado a la humanidad, Armando Manzanero. ¿Quién no se ha 
enamorado, desenamorado o recordado lo mejor de un amor, a través de una canción del 
maestro? Fueron muchas (Esta tarde vi llover, Mía, Esperare, Te extraño, Por debajo de 
la mesa….) y todas ellas se han anclado a una vivencia, a un recuerdo, al lienzo blanco de 
nuestra memoria sentimental. 

Ficha Artística: José Ramón Jódar (Dirección, Guitarra, Quena), José Raúl Peñas 
(Charango, Contra, Cuatro, Guitarra, Percusión), Manuel Francisco Mula (Bandurria, 
Percusión), Rodrigo Cañadillas (Guitarrón), Manolo Torres (Cuatro Puertorriqueño), 
Oscar Martínez (Laúd), Fernando Delgado (Percusión), Agustín Nogueras (Guitarra), 
Francisco Javier Pérez (Laúd) y Jesús Martínez (Trompeta). 

Página web: www.charanda.es 

 

13- Compañía: GRUPO ROMISO S.L.  

Obra: “WE LOVE 80 & 90. LA FIESTA” 

We Love 80 & 90. La fiesta  es un viaje musical  a  los años 80 y 90, entre mezclado con 
un dj,s cantantes, bailarines y Banda de versiones que nos harán revivir nuestra 
adolescencia todo acompañado de una puesta en escena sin igual con pantallas de led que 
mostraran escenas de grandes películas y video clip que sorprenderán al público. 

Ficha Artística: dj, cantantes, bailarines y músicos. 

 

14- Compañía: LUIS DELGADO GREGORIO 

Obra: “FLAMENCUBEANDO POETAS Y CANCIONES” 

El concierto recoge poemas musicalizados de Federico García Lorca, Antonio Machado, 
Rafael Alberti y Miguel Hernández, junto a una escogida selección de temas del 
repertorio de FlamenCubeando. El título alude al afán del grupo de "flamencubear" a 
estos grandes personajes y que acompañen a algunas de sus canciones favoritas. 



 

 

Ficha Artística: Luis Delgado Gregorio (cuerdas), Curro Pérez Morente (voz), Fernando 
Delgado Gámez (piano), Luis Delgado Gámez (flautas, aerófonos, controlador midi, 
percusiones y coros)  

Página web: https://es-es.facebook.com/flamencubeando/ 

 

15- Compañía: MANUEL SANZ RODRÍGUEZ  

Obra: “DANDO LA LATA CON PÁPA JÙLU” 

El grupo jiennense Pápa Júlu ha publicado su primer disco que se titula gráficamente 
dando la lata (soy la ley). Precisamente, el grupo forma una banda de rock y blues cuyos 
instrumentos están hechos todos con latas de aceite de oliva, principal producto de su 
tierra natal, o cualquier envase metálico reciclado. 

Al frente de la banda el guitarrista jiennense Pedro Peinado, que lleva casi cuatro décadas 
tocando la guitarra y componiendo, haciendo sonar rock, heavy, flamenco, blues y jazz; 
recorriendo escenarios nacionales e internacionales en los que han aplaudido su sonido, el 
de un músico que siempre tuvo claro que para vivir de la música, hay que dedicarse a 
ella, en exclusiva. Después de la gira realizada durante el verano, donde ha pasado por 
algunos de los mejores festivales del género, la banda continúa desplegando su potente 
directo por salas de todo el país. Concierto de música donde el grupo presentará los 
nuevos temas que incluirá su segundo CD que será editado durante el 2022. 

Ficha Artística: Pedro Peinado, Fernando Pérez, José Mayoralas, Javier Melero y Antonio 
Pérez. 

Página web: www.eclecticamanagement.com 

 

16- Compañía: MARÍA GUADAÑA 

Obra: “LATIDOS Y CULEBRAS” 

Adentrarse en las canciones de María Guadaña es casi un ritual, un viaje iniciático en el 
que entramos heridos pero salimos sanados, tras haber compartido con ella dolor y 
pérdida, pero también arrebatos de sensualidad y euforia transitoria. Toda una catarsis, al 
fin y al cabo.  

También hay algo también de bálsamo en la música de María Guadaña. De vieja poción, 
de ancestral ungüento. Y este “Latidos y Culebras”, más allá de ese título que evoca 
precisamente a pociones y brebajes, es una nueva entrega de su talento, una mirada más a 
ese personalísimo universo en el que confluyen la aridez del rock desértico y la 
exuberancia del folclore latino. Un espejo fragmentado por la furia de su sonido en el 
que se reflejan Frida Kahlo y Jodoroswky, Chavela Vargas y Nick Cave, Pj Harvey y 
Nacho Vegas, Lhasa de Sela y Mark Lanegan. Así es el microcosmos de María Guadaña, 
un lugar siempre fronterizo donde sentirse como un Pedro Páramo en tiempos de amor y 
cólera. Este 2022, tras toda una pandemia, tendremos la suerte de reencontrarnos con 
esta bendición sanadora. 

Ficha Artística: María Guadaña (voz), Rober García (batería), Nacho Pérez (guitarra), 
Jose Pozo (técnico de sonido), Ana Dolores Mena (técnica de iluminación), Manuel 
Pérez (asistencia). 

Página web: www.mariaguadana.com 

 



 

 

17- Compañía: SEVEN DAYS GROUP 

Obra: “TRIBUTE COVER STING & THE POLICE” 

  El proyecto musical "Seven Days" nace en septiembre de 2011, diez años después del 
concierto de Sting en su casa de "La Toscana". Durante más de dos años de trabajo 
continuo, se ha recopilado un repertorio de más de veintiséis temas exclusivamente de la 
discografía del músico británico Sting y del grupo The Police. La estructura musical y 
armónica está basada en piezas casi todas ellas extraídas de conciertos sus conciertos en 
directo, mezcladas con pinceladas jazzísticas, clásicas y rockeras. 

Es una iniciativa totalmente novedosa, fresca, original e innovadora, se parte de la base de 
una grandísima aceptación y participación por parte del público. Principalmente, el 
grupo tiene pensado la organización de conciertos, actividades culturales e iniciativas 
benéficas tanto al aire libre como en recintos cerrados, algo que reforzaría y ampliaría aún 
más si cabe, la imagen pluricultural del municipio que acoja el evento. 

Ficha Artística: Vicente Alcaide, José Antonio Rodríguez, Dani Morales, Sara Ester 
Rivilla, Jesús Alcántara, Vicky Jones, Matías Casas (Buba Casas), Sergio Albacete. 

 

18- Compañía: SOLE CANDELA & SITOH ORTEGA QUARTET 

Obra: “LA TIERRA CALLADA” 

Espectáculo musical de canciones. Es un manantial de armonías y belleza al servicio de las 
inmortales palabras de Miguel Hernández, desarrollado sobre los tres pilares temáticos del 
poeta, la vida, la muerte y el amor.   

Ficha Artística: Sole Candela (voz), Sitoh Ortega (guitarra), Juan Jaime Ruiz Leite 
(contrabajo), Nico Pancorbo (batería). 

Página web: http://www.sitoh.es/songs.html 

 

19- Compañía: ABDELAZIZ SAMSAOUI KHAMLICHI  

Obra: “SENTIR” 

Desde lo más profundo de su corazón, la joven cantaora Reyes Carrasco hará un 
recorrido por los cantes que ha ido aprendiendo desde la cuna. Con un gran apego por 
los cantes más ortodoxos, como ha dejado ver en sus apariciones públicas, la palaciega no 
se olvida del siglo en el que vive, y le aporta a cada palo un sonido actual, respetando 
siempre la base de este arte milenario van desde la seguiriya a los tangos, y desde la 
mariana a la solea, pasando por la bulerías y las alegrías. 

Ficha Artística: Reyes Carrasco (cante), Maria Jose Carrasco (cante y coros), Manuel 
Valencia (guitarra), Roberto Jaén (palmas), Manuel Bellido (palmas) 

Página web: https://samsaoui.com/ 

 

20- Compañía: MANUEL SANZ RODRÍGUEZ 

Obra: “JAZZMENCO EN CONCIERTO” 

Concierto de 90 minutos donde el grupo irá presentando los temas y arreglos para su 
nuevo trabajo discográfico. El repertorio está compuesto por Standards de la música 
flamenca (temas de Paco de Lucia, Camarón de la Isla o Chano Domínguez, entre otros), 



 

 

pero también temas de inspiración flamenca de artistas internacionales ligados al jazz o a 
la música de cine como Pat Metheny, Charlie Haden, Jan Garbarek o Ennio Morricone, 
además de composiciones y arreglos propios. 

Ficha Artística: Sergio Albacete, Antonio "El Tabanco", Carlos López, Jorge Cano y Fiti 
Esteban 

Página web: www.eclecticamanagement.com 

 

21- Compañía: CHICO PÉREZ  

Obra: “CONTINENTE 27” 

Chico Pérez vuelve a la escena musical con su nuevo álbum “Continente 27”. En esta 
ocasión nos presenta un espectáculo íntimo a trío donde el piano, el violonchelo y la voz 
harán viajar al público por un laberinto de emociones que convertirán el concierto en 
una experiencia inolvidable. 

Pianista y compositor. A sus 27 años y tras el éxito de su primer trabajo “Gruserías”, del 
que vendió más de 3000 discos en una gira de casi 60 conciertos, el pianista jienense se 
ha convertido en toda una revelación de la música en nuestro país, con un álbum 
compuesto por 9 temas originales y a través del cual haremos un recorrido por los lugares 
que han marcado la vida del artista, reconocido como uno de los músicos con más 
proyección del panorama musical. Acompañado de las voces de Arcángel, Manuel 
Lombo, “La Tremendita”, Sandra Carrasco y la armónica de Antonio Serrano, que 
ponen la guinda a un disco que no dejará indiferente a nadie. Un estilo único, cuya raíz 
es el flamenco pero en la que por momentos escucharemos jazz, blues o música clásica. 

Ficha Artística: Chico Pérez (piano), Belén Vega (voz), Manuel Moro (violoncello). 

Página web: www.chicoperez.es 

 

TEATRO 

 

22- Compañía: AGUSTÍN IGLESIAS NOVILLO 

Obra: “LIBRO DE BUEN AMOR” 

Llega la Comparsa del Arcipreste celebrando la procesión de la Virgen y la fertilidad de la 
tierra. Juglaresas y juglares anuncian los placeres del Buen Amor y el buen humor tan 
necesarios para las artes de la seducción. Ante el público escenifican la juventud inexperta 
del Arcipreste enamorado de cristianas, moras y judías; los alegres consejos de don Amor 
y doña Venus; las historias de los amantes perezosos; la historia de Pitas Payas; los amores 
de don Melón y doña Endrina; la astucia de Trotaconventos; el combate entre don 
Carnal y doña Cuaresma... La Comparsa se despide hasta la romería siguiente celebrando 
la Muerte Alegre de Trotaconventos. 

Ficha Artística: Agustín Iglesias (Dramaturgia y dirección), Magda Gª-Arenal, Asunción 
Sanz, Mercedes Lur, Jesús Peñas, Raúl Rodríguez (reparto), Marcelino De Santiago 
Kukas (escenografía), Lucía Alvarado (iluminación), Isabel Santos e Isabel Trinidad Galán 
(vestuario), Fernando Ortiz (música), Fernando Sanz (coreografía), Teatro Guirigai 
(producción). 

Página web: www.guirigai-com 



 

 

 

23- Compañía: YMEDIO TEATRO 

Obra: “ECO” 

Esta podría ser la pesadilla recurrente de dos cómicos atrapados en el escenario. Un baile 
de metáforas visuales donde queda al descubierto la maraña que ha ido tejiendo su 
relación. Esta podría ser nuestra propia historia. 

Ser libre, muchas veces, no consiste en romper las ataduras sino en convivir con ellas 
Mientras lo intentamos, la vida se repite en un eco que resuena en las paredes de cabezas 
y corazones. 

Ficha Artística: Alex Ramos (músico, actor y titiritero), Santos Sánchez (músico, actor y 
titiritero), YMEDIOTEATRO (Diseño de escenografía), Olaavi Naamio (Diseño 
gráfico), Anette Malaussène y Álex Ramos (Diseño y dirección técnica). 

Página web: www.ymedioteatro.com 

 

24- Compañía: FILA 5 PRODUCCIONES 

Obra: “BARBADOS, ETCÉTERA” 

¿Qué es una pareja, más allá del pasado que les une? Somos lo que hemos sido, la historia 
que explica cómo hemos llegado hasta aquí. 

Pero esa historia no está escrita en piedra; es móvil, es variable. Para sobrevivir como 
pareja, tenemos que ser capaces de contar nuestra historia. 

Pero, ¿qué pasa si esa historia es borrosa o no coincide? El presente cambia el pasado. 

Dos actores narran la historia de una pareja. A veces, se ponen de acuerdo. Lo hacen con 
humor, con extrañeza, con gozo. Juegan. Otras veces, se contradicen, inventan, 
oscurecen, mienten. A veces, son la pareja; otras, no. Ellos son, a su vez, otra pareja. Con 
su parte de combate, con su parte de aventura, con su parte de amor. 

Ficha Artística: Amada Santos y Pedro Lendínez. 

Página web: https://fila5producciones.com/ 

 

25- Compañía: LOKLARO PRODUCCIONES 

Obra: “¡AY, CARMELA!” 

Carmela y Paulino son dos actores de revista que en plena guerra civil española actúan en 
la España republicana. a causa de un error cruzan las líneas y son hechos prisioneros por 
los franquistas. Éstos les ordenan que representen un espectáculo para sus tropas y que 
incluya una parodia contra la república, para hacer burla de brigadistas internacionales 
que van a ser fusilados. 

Ficha Artística: Cristina Mediero y Chema Trujillo (reparto), Carlos Aceituno (director), 
José Sanchís Sinisterra (autor). 

Página web: https://loklaroproducciones.com 

 

 

 



 

 

26- Compañía: CRISTÓBAL J. PÉREZ JORGE 

Obra: “MAQUILLANDO CADÁVERES” 

Palacio del Vaticano, 1503. Rodrigo Borgia – Alejandro VI, acaba de fallecer y necesita 
los servicios de un gran pintor. Leonardo Da Vinci es el elegido para un trabajo que 
requiere secretismo, talento y estómago. El artista se debate entre un pago sustancioso o 
rechazar un desagradable encargo. ¿Todos tenemos un precio, incluso uno de los 
hombres más grandes de la historia? 

Ficha Artística: Jordi Aguilera, Cristóbal Pérez, Irene Huertas 

Página web: www.lacasetaproducciones.com 

 

27- Compañía: TURISMO Y ARTES ESCÉNICAS S.L  

Obra: “EL ÚLTIMO QUE APAGUE LA LUZ” 

El autor Antonio Ozores nos deleita en esta comedia en el que la igualdad o el maltrato a 
la mujer se supera con el peculiar humor surrealista del autor que sumerge al público en 
un al éxtasis de risa colectiva a través la vis cómica de su hija Emma Ozores. Desbordante 
situaciones estrambóticas de la vida en común de las parejas los celos, la diferencia de 
edad, el interés, los hijos, la precariedad, las crisis del amor, o el divorcio se van 
sucediendo en desquiciantes situaciones que desbordan la realidad para convertirlas en 
destornillantes sketch que se van entrelazando al hilo conductor  que entre los 
monólogos y la trama de enredos de los personajes, dan con la clave del humor que 
Antonio Ozores creó para esta comedia protagonizada por su hija Emma Ozores y 
Rubén Torres logrando una excepcional y divertida puesta escénica. 

Ficha Artística: Emma Ozores y Rubén Torres. 

Página web: www.turismoyartesescenicas.com 

 

28- Compañía: JUAN ALCARAZ ESCRIBANO 

Obra: “JAENÓLOGOS  - AOVE COMEDY” 

Es una obra de comedia donde tres cómicos jiennenses, Guelmi, Eva y Qué y Rafa Frías 
nos deleitan con tres monólogos con Jaén como referencia y con un humor para todos 
los públicos. Improvisación, monólogo, chiste... esta obra rebosa comedia por todos 
lados. Humor de Jaén para Jaén. 

Ficha Artística: Guelmi, Eva y Qué, Rafa Frías. 

Página web: www.telonea.es 

 

29- Compañía: NOELIA ROSA 

Obra: “MENOSPRECIO DE ALDEA” 

Es una obra escrita por el premiado autor Juan Alberto Salvatierra y dirigida por la 
jiennense Noelia Rosa. La obra es una tragicomedia de pueblo en la que la amistad de un 
grupo de amigos se ve removida por la aparición de Marcos, el único que salió del 
pueblo y que ahora vuelve, tras una ausencia prolongada, en busca de una respuesta a su 
futuro.  Cargada de comedia, este espectáculo de formato medio, trascurre como un vía 
crucis en el que el protagonista hace frente a una  serie de situaciones grotescas. Una obra 
de encuentros y desencuentros contada con una puesta en escena cuidada, un trabajo 



 

 

actoral minucioso y una banda sonora arriesgada. Una comedia carnívora que nos hará 
pensar en las segundas oportunidades que nos da la vida y lo potencialmente ridículos que 
podemos llegar a ser.  

“Volver al pueblo natal y pensar que nada ha cambiado” 

Ficha Artística:  Antonio Romero, Antonio Leiva, Javier Pérez de la Torre y Noelia 
Rosa (actores), Noelia Rosa (dirección), Juan Alberto Salvatierra (texto), Lucas Valentín 
(escenografía), Miguel Miñambres (iluminación), Sitoh Ortega (espacio sonoro), Chiqui 
Paniagua (vestuario). 

Página web: https://linktr.ee/elbufalofeo 

 

30- Compañía: LUISJE MOYANO 

Obra: “ELLAS: MARIANA Y YERMA” 

Basado en los textos de Federico García Lorca: "Mariana Pineda" y "Yerma".  

El "feminismo activo" y la "feminidad tradicional", la "mujer moderna" y el "ángel del 
hogar". Dos mujeres que anhelan y desean la materialización de su sueño a través del 
amor y la libertad, aunque para cada una de ellas representen ideas totalmente diferentes. 
Sólo la determinación en la toma de decisiones las unirá en un único fin, alcanzando su 
propia liberación a través de la muerte: su propia muerte y la del hijo que nunca llegará a 
tener. 

Ficha Artística: Luisje Moyano (Dirección y dramaturgia), Ana Galán (actriz), Cristina 
Gajete (iluminación), Fernando Molino (música), José Manuel Córdoba (coreografía). 

Correo electrónico: elfantasmadelalibertad@hotmail.com 

 

31- Compañía: MARÍA DEL CARMEN GÁMEZ BLÁNQUEZ 

Obra: “¿TE ACUERDAS DEL FIN DEL MUNDO?” 

Ficha Artística: Tomás Afán Muñoz (autor), Carmen Gámez (Dirección y producción), 
Noelia R., Ana D., Ana G. y Tomás A. (Dirección artística), Carlos Aceituno, Viviana 
Alcántara, Cristina Mediero y Pedro Jiménez (actores). 

Página web: https://teatrolapaca.com/ 

 

32- Compañía: ESPHERA TEATRO 

Obra: “ENCIÉRRAME CONTIGO” 

Cuenta cómo Lucas debe alquilar las habitaciones de su piso en un momento difícil para 
conseguir dinero para hacer frente a las deudas, ahora que llega por sorpresa un 
confinamiento debido a una pandemia inesperada. Los inquilinos no tardan en aparecer y 
con ellos una misteriosa serie de sorpresas con situaciones inesperadas a la par que 
disparatadas. De este modo, Lucas será el protagonista de una historia llena de risas, 
diversión, diversidad y mucho a enredos. 

Ficha Artística: Pedro Lukas, Laura Reche, Laura Pastor, Tiago da Paz, Lolo Segado. 

Página web: www.espherateatro.com 

 



 

 

33- Compañía: NEREA GARCIOLO RUIZ 

Obra: “TE QUIERO LORQUIANA. RETRATOS DE MUJER” 

Poema escénico para dos actrices, un actor y un piano, narrado en tres planos 
entrelazados. 

Años 40. Dos mujeres lavan ropa en el río, como cada tarde. Ellas no tienen nombre; 
bien pudieran ser cualquiera de nuestras abuelas o nuestras madres. Una desea que la otra 
le enseñe a leer. Lo hará a través de un libro cuyo lomo reza: Federico García Lorca. 

Juntas harán un recorrido por diferentes escenas teatrales de Lorca, así como por 
diferentes poemas y canciones que nos adentrarán en el rico y revelador universo del 
autor. En un plano contemporáneo, la aparición de un actor en escena nos desvela que 
toda forma parte de su imaginación, fruto de su reflexión sobre el legado lorquiano y la 
sociedad actual. 

En escena se recrea la evolución de la mujer lorquiana: la juventud y el deseo de una 
novia, la madurez y el ansia de Yerma por ser madre, y la soledad de Rosita, la soltera. 
Todas mujeres inmersas en un mundo rural y rancio, sometidas al patriarcado imperante 
y reales como la vida. 

Ficha Artística: Raúl Muñoz (director y actor), Nerea Garciolo (dramaturga y actriz), 
Ana María Rodríguez (actriz), Alejandro Martínez (pianista), Manuel Molina 
(compositor musical), Josele Duro (coreógrafo), Ricardo Rivera (jefe técnico y diseño de 
iluminación), Ana Dolores Mena (técnica de iluminación y sonido). 

Página web: www.intactosteatro.com 

 

34- Compañía: NOELIA CAMACHO ORTEGA 

Obra: “POR QUÉ VOY A DEJAR DE SER MARTA” 

En una ceremonia muy personal, Marta empieza escenificando su renuncia a rasgos de su 
personalidad que han pasado de ser ventajas a ser inconvenientes en su relación con el 
mundo. ¿Cómo ha llegado a esta situación? 

Su sinceridad, tan valorada por su pareja en un primer momento, acaba convirtiéndose 
en la causa del fin de esa relación. Su creatividad y visión positiva, que le abrieran las 
puertas de un trabajo como organizadora de actividades para desestresar a los empleados 
de una empresa, pasan a ser consideradas inútiles cuando dicha empresa tiene que ajustar 
gastos. Su imaginación, que de niña le permitía vivir aventuras apasionantes, en realidad 
era sólo un refugio para sobrellevar una situación familiar especialmente dura.  

 Cuando está a punto de cerrar la ceremonia con la que empezó, una nariz de clown le 
hace comprender que todo es cuestión de perspectiva, que ni puede ni debe dejar de ser 
como es y que la única alternativa posible es lanzarse a vivir plenamente. 

Ficha Artística: Vicente Nieto (Dirección y texto original), Noelia Camacho (actriz), Paz 
Ortega (música), Ana Dolores Mena (escenografía y vestuario), Luis Arjona 
(iluminación). 

Página web: www.noeliacamacho.com 

 

 

 



 

 

35- Compañía: SERGIO PÉREZ SERRANO   

Obra: “TEATRO EN LA GUERRA 2.0” 

Un viaje al teatro de la guerra civil española, al ambiente y el vivir de los pueblos en la 
retaguardia o en las trincheras, al vivir del propio Miguel Hernández y el de aquellos que 
permanecerán por siempre en la memoria y la historia de España. Ésta es la de uno de 
ellos. Sientan en sus carnes el rubor de la batalla. Huelan el aroma a tierra, a grama u 
olivo. Vean el aceite, la pólvora, el sudor, el carbón y las trincheras. Viajen a través del 
tiempo y de los sentidos a la España de finales de los años 30. Teatro en la Guerra 2.0 
recoge las cuatro piezas de teatro breve escritas por el poeta del pueblo, más algunos de 
sus poemas musicalizados y canciones de entonces con 4 cambios de escena, personajes y 
vestuario. Un espectáculo único que pone por primera vez en escena la obra completa 
del poeta y lo hace con grandes interpretaciones y artistas de dilatada trayectoria en la 
escena profesional.  

Ficha Artística: Raquel Torres, Diana Lucena, Rocío Martínez, Cristóbal Santisteban, 
Sergio Pérez y Paco García. Sole Candela, David Romero y Sitoh Ortega. 

 

36- Compañía: SANTI RODRÍGUEZ 

Obra: “ESPÍRITU” 

¿Hay risa después de la muerte?. ¿Hay vida después de la muerte? ¿Es muy caro?. ¿Hay 
vecinos? ¿Qué me pongo?. ESPÍRITU es un espectáculo teatral que no está basado en 
hechos reales, pero casi. 

Santi Rodríguez ha estado ya varias veces a puntito de “cruzar al otro lado” así que, por 
si acaso, ya tiene la mudanza preparada. Además, está empeñado en demostrarnos que 
está bien reírse cuando tenemos miedo, pero que nunca hay que tenerle miedo a la risa. 
Porque, si en esta vida las cosas no son fáciles, imagínate cuando apenas seas un 
ESPÍRITU. Un espectáculo que nos muestra que todo lo que hemos esperado o temido 
encontrarnos al otro lado es sorprendentemente divertido. Un espectáculo que va más 
allá de la comedia, porque es comedia del “más allá”. Humor de otra dimensión. 

Ficha Artística: Santi Rodríguez y 1 técnico. 

 

37- Compañía: DAVID NAVARRO 

Obra: “COMECOCOS, OVNIS Y DAVID BOWIE” 

“Comecocos, ovnis y David Bowie” es una obra teatral de comedia, que viaja de los 
años 80 hasta nuestros días. El cómico y protagonista, David Navarro, nos cuenta la 
historia de una pandilla de cuatro amigos que se conocieron en su niñez en la ciudad de 
Jaén que fueron testigos en su adolescencia de una experiencia extraterrestre que marcará 
sus vidas.  

Una historia de ficción dirigida al público que vivió  las míticas películas de Spielberg, los 
primeros videojuegos, el pop de los 80, el rock de los 90, la creencia en extraterrestres… 
y que nos lleva a esa ilusión con que vivíamos lo fantástico. 

Es una obra que resalta diferentes temas que están presentes en la sociedad, como la 
amistad, la depresión adolescente, la salida al mercado laboral, la necesidad de 
reconocimiento en la sociedad actual y que tiene como objetivo recuperar esa ilusión de 
la niñez. 



 

 

Es una obra que, partiendo del formato stand up de comedia, introduce al espectador en 
una historia de ciencia-ficción, y que tiene como particularidad la aportación de otras 
disciplinas artísticas, como la animación, la música y la fotografía, realizadas por diferentes 
artistas de la provincia de Jaén. 

Ficha Artística: David Navarro 

 

TEATRO INFANTIL 

 

38- Compañía: PRODUCCIONES INFANTILES MIGUEL PINO, S.C. 

Obra: “EL CORAZÓN QUE MUEVE LA ÓPERA” 

En escena Fran de Luna espera la llegada de su compañero Nacho para ensayar una 
colección de arias del maestro Verdi. Nacho que llega con retraso además olvidó el 
libreto con las partituras, el ensayo está a punto de cancelarse de no ser por la llegada de 
Tina Madrina, un hada pizpireta y un poco despistada que tras varios intentos facilita a 
Fran y Nacho el libreto. Comienza el ensayo y reciben las felicitaciones del mismísimo 
Verdi (Títere). Todo transcurre con armonía, hasta la llegada de un personaje que detesta 
la ópera y la música, se trata de la bruja Aliquindoy, para arruinar el ensayo deja una 
pócima encantada que cuando la beban Fran y Nacho  no podrán cantar ni tocar el 
piano. Ambos culpan a Tina de esta situación. Será el público quien ayude a resolver y 
solucionar todo este embrollo. 

Ficha Artística: Fran de Luna (tenor), Nacho Doña (pianista), Isabel Hurtado (Tina 
Madrina), Antonio Pino (titiritero). 

Página web: www.peneque.com 

 

39- Compañía: MIGUEL CARRASCOSA FERNÁNDEZ  

Obra: “COCO, EL MUSICAL DE LAS FAMILIAS” 

Miguel es un niño que sueña con ser músico pero su familia se lo prohíbe porque su 
tatarabuelo, músico, los abandonó y quieren obligar a Miguel a ser zapatero, como todos 
los miembros de la familia. Por accidente, Miguel entra en la Tierra de los Muertos, de 
dónde sólo podrá salir si un familiar difunto le concede su bendición, pero su tatarabuela 
se niega a dejarlo volver con los vivos si no promete que no será músico. Debido a eso, 
Miguel escapa de ella y empieza a buscar a su tatarabuelo. 

Ficha Artística: Elenco: 6 actores, 1 técnico de sonido, 1 técnico de iluminación, 1 
director, 1 staff. 

Página web: www.piturda.com 

 

 

  



 

 

 

ANEXOS DEPORTES 

 

DEP-I.- JUEGOS DEPORTIVOS EN LA PROVINCIA DE JAÉN 2021 - 2022 

 

Los datos más relevantes de esta edición han sido: 

Sedes Nº Jornadas Nº Equipos 
participantes 

Municipios 
participantes 

Entidades 
participantes 

26 30 80 26 26 

 

DEP-II.- XXXIV JUEGOS PROVINCIALES DE DEPORTE ESPECIAL 

 

Los datos más relevantes de la XXXIV edición han sido: 

Sedes Participantes Nº de municipios Nº de asociaciones 

Baeza/Jaén 1042 18 57 

 

PARTICIPANTES EN LA 1ª JORNADA 

ENTIDAD LOCALIDAD Nº Part. S.ruedas 
Nº 
Acom 

TOTA
L 

C.O. LOS AMIGOS 
ALCALÁ LA 
REAL 

24 0 6 30 

ASOC. AFANIES 
ALCALÁ LA 
REAL 

5 1 3 9 

RGA Y CDPD DR. SÁNCHEZ 
CUENCA 

ALCALÁ LA 
REAL 

4 0 2 6 

APROMPSI VICENTE DE LA 
CUADRA 

ANDÚJAR 13 0 3 16 

C.C. VIRGEN DE LA CABEZA 
DE ENTREPINARES 

ANDÚJAR 12 0 8 20 

IES ANDRÉS DE VANDELVIRA BAEZA 9 0 6 15 
C.O.  NTRA. SRA.DE LA 
ESPERANZA 

BAEZA 16 1 9 26 

T.O. AYTO BAILÉN BAILÉN 14 0 5 19 
APROMPSI CAZORLA CAZORLA 20 3 8 31 
CENTRO OCUPACIONAL 
SIERRA MÁGINA 

HUELMA 10 0 3 13 

CENTRO MANUEL MILLÁN - 
APROMPSI 

JAÉN 12 0 3 15 

RESIDENCIA LÓPEZ BARNEO JAÉN 4 0 3 7 

C.O. LOS ANDALUCES 
LA 
CAROLINA 

13 0 6 19 

APROMPSI LA YUCA LA GUARDIA 18 0 3 21 
CDO LUIS CARO LINARES 13 0 6 19 
CDPEE VIRGEN DE 
LINAREJOS 

LINARES 30 1 12 43 

CLUB DEPORTIVO ANDRÉS 
SEGOVIA 

LINARES 22 2 8 32 

APROMPSI MAGDALENA MANCHA 29 1 10 40 



 

 

ENTIDAD LOCALIDAD Nº Part. S.ruedas 
Nº 
Acom 

TOTA
L 

PULIDO REAL 

UED LA FUENTE MARMOLEJO 11 0 3 14 
C. DE DÍA OCUPACIONAL LA 
PEÑA 

MARTOS 20 0 7 27 

APROMPSI QUESADA QUESADA 33 0 10 43 
C.O. ÚBEDA UBEDA 37 0 7 44 
APROMPSI ÚBEDA ÚBEDA 18 0 6 24 

 

PARTICIPANTES EN LA 2ª JORNADA 

ENTIDAD LOCALIDAD Nº Part. S.ruedas Nº Acom TOTAL 

C.O. LOS AMIGOS 
ALCALÁ LA 
REAL 

24 0 6 30 

ASOC. AFANIES 
ALCALÁ LA 
REAL 

5 1 3 9 

RGA Y CDPD DR. SÁNCHEZ 
CUENCA 

ALCALÁ LA 
REAL 

4 0 2 6 

APROMPSI VICENTE DE LA 
CUADRA 

ANDÚJAR 13 0 3 16 

C.C. VIRGEN DE LA CABEZA DE 
ENTREPINARES 

ANDÚJAR 12 0 8 20 

IES ANDRÉS DE VANDELVIRA BAEZA 9 0 6 15 
C.O.  NTRA. SRA.DE LA 
ESPERANZA 

BAEZA 16 1 9 26 

T.O. AYTO BAILÉN BAILÉN 14 0 5 19 
APROMPSI CAZORLA CAZORLA 20 3 8 31 
CENTRO OCUPACIONAL 
SIERRA MÁGINA 

HUELMA 10 0 3 13 

CENTRO MANUEL MILLÁN - 
APROMPSI 

JAÉN 12 0 3 15 

RESIDENCIA LÓPEZ BARNEO JAÉN 4 0 3 7 
C.O. LOS ANDALUCES LA CAROLINA 13 0 6 19 
APROMPSI LA YUCA LA GUARDIA 18 0 3 21 
CDO LUIS CARO LINARES 13 0 6 19 
CDPEE VIRGEN DE LINAREJOS LINARES 30 1 12 43 
CLUB DEPORTIVO ANDRÉS 
SEGOVIA 

LINARES 22 2 8 32 

APROMPSI MAGDALENA 
PULIDO 

MANCHA 
REAL 

29 1 10 40 

UED LA FUENTE MARMOLEJO 11 0 3 14 
C. DE DÍA OCUPACIONAL LA 
PEÑA 

MARTOS 20 0 7 27 

APROMPSI QUESADA QUESADA 33 0 10 43 
C.O. ÚBEDA ÚBEDA 37 0 7 44 
APROMPSI ÚBEDA ÚBEDA 18 0 6 24 

 
  



 

 

 
DEP-III.- XXIV CIRCUITO PROVINCIAL DE CAMPO A TRAVÉS 
 

CALENDARIO 

14 noviembre Jaén 
28 noviembre Torredonjimeno 
19 diciembre Pozo Alcón 
23 enero La Garza (Linares) 
13 febrero La Carolina 

 

CUADRO DE VENCEDORES DEL CIRCUITO 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Alejandra Jaén Porras SUB 12 FEMENINA UNICAJA 

2 Rosario Gómez Espinosa SUB 12 FEMENINA ALCAZABA JAÉN CLIMA 

3 Isabel María Provincial Martos SUB 12 FEMENINA 
LA ZANCADA DE 
TORREDONJIMENO 

4 María Carrillo Rodríguez SUB 12 FEMENINA INDEPENDIENTE 

5 Marta Trapero Rubio SUB 12 FEMENINA UNICAJA 

6 Natalia Callejas Liébana SUB 12 FEMENINA INDEPENDIENTE 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Pedro Alcalá Criado SUB 12 MASCULINO 
C.D.A. ANTORCHA 
ANDÚJAR 

2 Jesús Herrador Estrella SUB 12 MASCULINO UNICAJA 
3 Juan Carlos Garzón Angulo SUB 12 MASCULINO CD BUJARKAY 
4 Antonio Blanco Gálvez SUB 12 MASCULINO UNICAJA 

5 Badro Haffane Tribak SUB 12 MASCULINO 
C.D.A. ANTORCHA 
ANDÚJAR 

6 Hugo Carrillo Cano SUB 12 MASCULINO ALCAZABA JAÉN CLIMA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Jimena Aguilar Araque SUB 14 FEMENINA UNICAJA ATLETISMO 

2 Ana Guzmán Martínez SUB 14 FEMENINA UNICAJA 

3 Zahira Moreno Sequera SUB 14 FEMENINA 
C.D.A. ANTORCHA 
ANDÚJAR 

4 Julia García Iniesta SUB 14 FEMENINA C.D.A. JUAN PÉREZ CREUS 

5 Celia Llavero Cruz SUB 14 FEMENINA ALCAZABA JAÉN CLIMA 

6 Helena Jiménez Suarez SUB 14 FEMENINA UNICAJA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Jesús Martínez Anguís SUB 14 MASCULINO 
C.A. FUNDACIÓN GRUPO 
OLEICOLA 

2 Adrián Expósito Raez SUB 14 MASCULINO INDEPENDIENTE 

3 Bilal Haffane Tribak SUB 14 MASCULINO 
C.D.A. ANTORCHA 
ANDÚJAR 

4 David Amaya García SUB 14 MASCULINO CN SANTO REINO 

5 Mario Santiago Duro SUB 14 MASCULINO UNICAJA 

6 Juan Miguel Franco Morales SUB 14 MASCULINO UNICAJA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Sara Moya Oliva SUB 16 FEMENINA UNICAJA 

2 Claudia 
María Alcalá Duro SUB 16 FEMENINA UNICAJA 

3 Paula González Claverías SUB 16 FEMENINA UNICAJA 



 

 

4 María Ortiz Rodríguez SUB 16 FEMENINA C.A. HUELMA 2003 
5 Lola Carpio Nieves SUB 16 FEMENINA ALCAZABA JAEN CLIMA 

6 María Beltrán Muñoz SUB 16 FEMENINA UNICAJA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Alejandro Donaire Rodríguez SUB 16 MASCULINO 
C.D.A. ANTORCHA 
ANDÚJAR 

2 Manuel Filgaira Herrera SUB 16 MASCULINO CD ENTRENA@TRIJUANSA 

3 Pablo Moreno Coronado SUB 16 MASCULINO 
C. D. SIERRA DE POZO 
ALCÓN 

4 Juan Gutiérrez Rosa SUB 16 MASCULINO 
C.A. Y MONTAÑA MANCHA 
REAL 

5 Eduardo Gómez Garrido SUB 16 MASCULINO EM VILCHES 

6 Unae Domínguez Vena SUB 16 MASCULINO C.D. BUJARKAY 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Ana Bravo Navarro SUB 18 FEMENINA ALCAZABA JAÉN CLIMA 

2 Eva María León García SUB 18 FEMENINA ALCAZABA JAÉN CLIMA 

3 Sarah Moreno SUB 18 FEMENINA CD BUJARKAY 

1 N.F. Almudena Bueno Cornejo SUB 18 FEMENINA ALCAZABA JAÉN CLIMA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Andrés Estepa SUB 18 MASCULINO CORRECAMINOS MARTOS 

2 Marcos Lara Chicote SUB 18 MASCULINO UNICAJA 

3 Javier García Oya SUB 18 MASCULINO CD BUJARKAY 

1 N.F. Mariano Banderas Oliva SUB 18 MASCULINO 
CD ATLETISMO JUAN 
PÉREZ CREUS  

Puesto Nombre Apellidos Categoria Club 

1 Ana Visiedo Delgado SUB 20 FEMENINA UNICAJA 

2 Sandra Zafra Suarez Varela SUB 20 FEMENINA CD. BULEVAR 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Maxim Sviridov SUB 20 MASCULINO SURCO AVENTURA 

2 Sergio López Requena SUB 20 MASCULINO UNICAJA 

3 Darío Vilar García SUB 20 MASCULINO 
CD ATLETISMO JUAN 
PÉREZ CREUS 

1 N.F. Carlos Coello Rodríguez SUB 20 MASCULINO 
C.D. ATLETISMO 
ANTORCHA  

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Isabel Cornejo Lendínez DISCAPACITADA 
FEM. 

ALCAZABA JAÉN CLIMA 

2 Mari 
Carmen Suarez Varela DISCAPACITADA 

FEM. 
INDEPENDIENTE 

3 Ascensión Beltrán Martínez DISCAPACITADA 
FEM. 

ALCAZABA JAÉN CLIMA 

1 N.F. Eva Martin De Argenta DISCAPACITADA 
FEM. 

CD. BULEVAR 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Francisco Pancorbo Gámez DISCAPACITADO 
MASC. 

CD RUNNING MENGÍBAR 

2 Dante Huertas González DISCAPACITADO 
MASC. 

UNICAJA 

3 Rafael Ángel Valcarcel Sirvent DISCAPACITADO 
MASC. 

C.A. JUVENTUD LINARES 

1 N.F. Vicente Muñoz Algaba DISCAPACITADO 
MASC. 

ORTOPEDIA MONEDERO-
BRK23 



 

 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Gema Casas Moreno VETERANA A 
FEMENINA 

C.D. ATLETISMO 
ANTORCHA  

2 Juani Moreno Cortes VETERANA A 
FEMENINA 

INDEPENDIENTE 

3 Elena María Moreno De Dios VETERANA A 
FEMENINA 

C.A. Y MONTANA MANCHA 
REAL 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Pedro Catena Ruiz VETERANO A 
MASCULINO 

C.D. BEWOR 

2 Francisco Rubio Quiles VETERANO A 
MASCULINO 

C.D LOS CALIFAS-UCO 

3 Antonio Armenteros 
González 

VETERANO A 
MASCULINO 

CD ENTRENA@TRIJUANSA 

1 N.F. Cristóbal Garrido Morales VETERANO A 
MASCULINO 

C.A. Y MONTAÑA MANCHA 
REAL 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Luisa Gómez Galián VETERANA B 
FEMENINA 

CLUB ATLETISMO BAILÉN 

2 Mariló Liébana Alcázar VETERANA B 
FEMENINA 

LA ZANCADA DE 
TORREDONJIMENO 

3 Carmen Fernández Masero VETERANA B 
FEMENINA 

CA LIEBRE-MENGÍBAR 

1 N.F. Mª. 
Concepción Criado García VETERANA B 

FEMENINA 
INDEPENDIENTE 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Raúl Gómez Sánchez VETERANO B 
MASCULINO 

C.D.A. Y TRIATLÓN 
RUNRUNDATA 

2 José María Alonso Ramírez VETERANO B 
MASCULINO 

CD AVIONETAS 

3 Fco. José Solano Rodríguez VETERANO B 
MASCULINO 

INDEPENDIENTE 

1 N.F. Juan José Valenzuela Huertas VETERANO B 
MASCULINO 

CLUB ATLETISMO 
QUIEBRAJANO 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Marisa Jiménez Alcaide VETERANA C 
FEMENINA 

CD RUNNING MENGÍBAR 

2 Rosa Castillo Blanca VETERANA C 
FEMENINA 

ATLETISMO FONDOLIVO 

3 Esther Cortes Armenteros VETERANA C 
FEMENINA 

UNICAJA 

1 N.F. María José Roa Guzmán VETERANA C 
FEMENINA 

CLUB ATLETISMO HUELMA 
2003 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Alfonso Castilla Pérez VETERANO C 
MASCULINO 

C.A. TROTASIERRA 

2 Juan Tomas León Pérez VETERANO C 
MASCULINO 

C.A. TROTASIERRA 

3 Jesús Solano Rodríguez VETERANO C 
MASCULINO 

INDEPENDIENTE 



 

 

1 N.F. José Miguel Marín Bayona VETERANO C 
MASCULINO 

C.A. HUELMA 2003 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Cati Castillo Blanca VETERANA D 
FEMENINA 

ATLETISMO FONDOLIVO 

2 Irene Justicia Generoso VETERANA D 
FEMENINA 

C.A. HUELMA 2003 

3 Dori Huertas Castro VETERANA D 
FEMENINA 

CA JUVENTUD DE LINARES 

1 N.F. Mercedes Castello Aranda VETERANA D 
FEMENINA 

C.A. CORRECAMINOS 
MARTOS 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Antonio Chica Morillo VETERANO D 
MASCULINO 

C.A. Y MONTANA MANCHA 
REAL 

2 Pedro 
Antonio Ortega Zafra VETERANO D 

MASCULINO 
ESC. MUNICIPAL DE 
ARJONILLA 

3 Antonio Hervás Vico VETERANO D 
MASCULINO 

C.A. HUELMA 2003 

1 N.F. Esteban Cañabate Guerrero VETERANO D 
MASCULINO 

INDEPENDIENTE 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Lola Sánchez López VETERANA E 
FEMENINA 

C.D. TRAIL RUNNING 
CAZORLA 

2 Francisca García Rubio VETERANA E 
FEMENINA 

C.A. HUELMA 2003 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Antonio Parra Blanco VETERANO E 
MASCULINO 

ATLETISMO JÓDAR 

2 Miguel 
Ángel Cañizares Martínez VETERANO E 

MASCULINO 
INDEPENDIENTE 

3 Clemente Cobo Almagro VETERANO E 
MASCULINO 

CLUB ATLETISMO 
QUIEBRAJANO 

1 N.F. Manuel Navarrete Herrera VETERANO E 
MASCULINO 

C.D. ATLETISMO SIERRA 
MÁGINA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Carmen Sánchez Martínez VETERANA F 
FEMENINA 

INDEPENDIENTE 

2 María Jesús Delgado Fuentes VETERANA F 
FEMENINA 

CA OLIVA JAÉN 

3 Juana María López Lozano VETERANA F 
FEMENINA 

CLUB DEPORTIVO 
AVIONETAS 

1 N.F. Rosa Ruiz Lozano VETERANA F 
FEMENINA 

INDEPENDIENTE 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Manuel López Cruz VETERANO F 
MASCULINO 

CA OLIVA JAÉN 

2 Manuel Cañizares Martínez VETERANO F 
MASCULINO 

INDEPENDIENTE 

3 Antonio López Herrera VETERANO F 
MASCULINO 

ATLETISMO JÓDAR 

1 N.F. Carlos Hernández Alcalá VETERANO F 
MASCULINO 

ALCAZABA JAEN CLIMA 



 

 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Mohamed Souhaim ABS. MASC. CROSS 
CORTO 

CA OLIVA JAÉN 

2 Jorge Olmo García ABS. MASC. CROSS 
CORTO 

C.A. TROTASIERRA 

3 Javier Moret Neff ABS. MASC. CROSS 
CORTO 

C.D. 
ENTRENA@TRIJUANSA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Carmen Gila Moreno VET. FEM. CROSS 
LARGO 

SURCO AVENTURA 

2 Judit Cami Caravaca VET. FEM. CROSS 
LARGO 

CLUB DE MONTAÑA ALMA 
GAIA 

3 Paqui Vílchez Moya VET. FEM. CROSS 
LARGO 

ATLETISMO FONDOLIVO 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Javier Collado González VET. MASC. CROSS 
LARGO 

CD JAÉN TRAIL 

2 Fco. Jesús Cruz Viedma VET. MASC. CROSS 
LARGO 

UNICAJA 

3 Fco. Javier Malo Villar VET. MASC. CROSS 
LARGO 

ORTOPEDIA MONEDERO-
CAVILA 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Cynthia Ramírez Moraga ABSOLUTA 
FEMENINA 

UNICAJA 

2 María Del 
Mar Reyes Gutiérrez ABSOLUTA 

FEMENINA 
CA JUVENTUD DE LINARES 

3 Mayte Carmona Zamora ABSOLUTA 
FEMENINA 

CUEVA DE NERJA-UMA 

1 N.F. Sonia Navío Martínez ABSOLUTA 
FEMENINA 

CD AVIONETAS 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Alberto Casas ABSOLUTA 
MASCULINO 

UNICAJA 

2 Alejandro Jiménez Parras ABSOLUTA 
MASCULINO 

CAPEX 

3 Daniel Carrillo Ucles ABSOLUTA 
MASCULINO 

UNICAJA 

1 N.F. Francisco García ABSOLUTA 
MASCULINO 

CD BUJARKAY 

 

DATOS DE ESTA EDICIÓN 

SEDES PARTICIPACIONES 
Nº MUNICIPIOS 
PROCEDENCIA 

ENTIDADES 
PARTICTES. 

5 2.375 59 87 
  



 

 

 

DEP-IV.- XVIII MEMORIAL SANTIAGO GONZÁLEZ SANTORO DE 
BOLOS SERRANOS 

 

FECHAS DE CELEBRACIÓN, LUGARES Y MODALIDADES 

Fecha Lugar Modalidad 

30 de abril Arroyo del Ojanco Valle  
(Absoluta) 

15 de mayo Santiago Pontones 
La Matea 

Alta Montaña 
(Absoluta) 

28 de mayo Hornos Valle 
 Mujeres y Menores de 14 años 

12 de junio Orcera Valle (Absoluta y Mayores) 

 

PARTICIPANTES POR MUNICIPIOS 

Lugar Participantes 
Anchos 1 
Arroyo del Ojanco 10 
Beas de Segura 2 
Cortijos Nuevos 7 
El Robledo 3 
Hornos de Segura 35 
Jaén 1 
La Loma 1 
La Matea 2 
La Toba 1 
Las Quiebras 1 
Nacimiento de Tobos  1 
Orcera 17 
Pontones 1 
Santiago de la Espada 7 
Siles 2 
Tobos 3 
Torres de Albanchez 3 
Vites 3 
Total 138 

 

DEP-V.- XXIII CIRCUITO PROVINCIAL DE PETANCA 

 

Sedes y Fechas 

COMARCA SEDE DÍA MES 
CIERRE 
PLAZO 

INSCRIPCIÓN 

LA CAMPIÑA-
NORTE 

1ª Jornada: LA CAROLINA 
– Polidep. Mpal. Pepe Passas 27 Marzo 

[SUSPENDIDA] 
21/03/2022 

2ª Jornada: LA CAROLINA 
– Polidep. Mpal. Pepe Passas 27 Marzo 

[SUSPENDIDA] 
EL CONDADO 1ª Jornada: GUADALÉN 7 Mayo 28/04/2022 



 

 

COMARCA SEDE DÍA MES 
CIERRE 
PLAZO 

INSCRIPCIÓN 
(VILCHES) – Campo M. 

Fútbol 
2ª Jornada: ARQUILLOS – 
Junto Instalac. Dxtivas Mpal. 21 Mayo 

LA LOMA Y LAS 
VILLAS 

1ª Jornada: LUPIÓN – 
Campo de Fútbol Municipal 7 Mayo 

14/03/2022 2ª Jornada: BAEZA – 
Instalaciones Deportivas 

Patronato 
28 Mayo 

SIERRA DE 
CAZORLA 

1ª Jornada: PEAL DE 
BECERRO – Junto Plaza de 

Toros 
9 Abril 

04/04/2022 
2ª Jornada: PEAL DE 

BECERRO – Junto Plaza de 
Toros 

10 Abril 

SIERRA 
MÁGINA 

1ª Jornada: CAMBIL - Junto 
Campo de Fútbol Municipal 28 Mayo 

23/05/2022 
2ª Jornada: JODAR – Plaza 

de Toros 11 Junio 

SIERRA DE 
SEGURA 

1ª Jornada: 
VILLARRODRIGO – 

Recinto Piscina Municipal 
1 Mayo 

25/04/2022 
2ª Jornada: TORRES DE 

ALBANCHEZ – Campo M. 
Fútbol 

22 Mayo 

SIERRA SUR 

1ª Jornada: ALCALÁ LA 
REAL – Recinto Ferial 7 Mayo 

[SUSPENDIDA] 
28/04/2022 

2ª Jornada: FRAILES – Inst. 
Deportivas “El Sereno” 21 Mayo 

[SUSPENDIDA] 
 
 
 

 

 

 

 

 

DEP-VI.- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA 2022 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Comarca Fecha Lugar 
realización Entidad Municipio Participant

es 
Campiña Norte. 
Norte 

29/04/20
22 El Rumblar 

CEIP Carlos III y 
CEIP San Miguel 

Santa Elena y 
Aldeaquemada 49 

Sierra de Segura 
03/05/20

22 Llanos de Arance 
Residencia 
Escolar Mirasierra 

Santiago-
Pontones 41 

Sierra Sur 
12/05/20

22 El Encinarejo 
IES Fuente de la 
Negra 

Fuensanta de 
Martos 31 

TOTAL PARTICIPANTES 357 
TOTAL MUNICIPIOS 27 
TOTAL ENTIDADES 30 
TOTAL POBLACIONES 29 
TOTAL TRIPLETAS 101 



 

 

Campiña Norte. 
Sur-Centro 

20/05/20
22 El Encinarejo 

CEIP Ntra. Sra. 
del Rosario Fuerte del Rey 47 

La Loma y las 
Villas 

21/05/20
22 El Rumblar 

Ayuntamiento de 
Lupión Lupion 25 

Sierra Sur 
22/05/20

22 El Encinarejo 
Ayuntamiento de 
Frailes Frailes 26 

Sierra de Segura 
26/05/20

22 Llanos de Arance 
CEIP San Isidro 
Labrador 

Puente de 
Génave 43 

La Loma y las 
Villas 

04/06/20
22 El Rumblar 

Ayto. 
Torreblascopedro 

Torreblascopedr
o 50 

Sierra de Cazorla 
06/06/20

22 La Bolera     

Sierra de Cazorla 
11/06/20

22 La Bolera 
Ayuntamiento de 
Pozo Alcón Pozo Alcón 49 

Campiña Norte. 
Sur-Centro 

11/06/20
22 El Encinarejo 

Ayuntamiento de 
Torredonjimeno Torredonjimeno 46 

El Condado 
11/06/20

22 El Rumblar 
Aytos. Sorihuela, 
Navas y Arquillos 

Sorihuela, 
Navas y 
Arquillos 45 

Sierra Mágina 
12/06/20

22 La Bolera Ayto. de Cambil Cambil 43 

El Condado 
18/06/20

22 El Rumblar 

Ayto. Montizon 
y Santisteban del 
Puerto 

Montizon y 
Santisteban del 
Puerto 50 

Sierra Mágina 
18/06/20

22 Llanos de Arance Ayto. de Huelma Huelma 51 
Campiña Norte. 
Norte 

20/06/20
22 El Rumblar 

IES Bury Al 
Hamma 

Baños de la 
Encina 42 

 
  



 

 

DEP- VII.- PASEANDO POR LOS SENDEROS DE JAÉN 2022 

 

PRIMAVERA 

Comarca Sendero Km Munic. Fecha Epoca Modalidad Tipo Inscritos 

Campiña 
Norte 

Arroyo la 
Gitana – 

Maria Pía – 
Arroyo del 

Rey 

8 
Santa 
Elena 

06/03/202
2 

Primaver
a 

Promoció
n 

Circular 44 

Campiña 
Norte 

Cerro de las 
Corralizas – 
Lomas de la 

Simona 

10,5 
Santa 
Elena 

20/03/202
2 

Primaver
a 

Trekking Circular 27 

Sierra de 
Segura 

Casas de 
Carrasco - 
Peñamujo 

15 

Santiago
-

Pontone
s 

20/03/202
2 

Primaver
a 

Trekking Circular 31 

Sierra Sur 

Castillo de 
Locubín - 

Cruz de San 
Cristóbal - 
Torre de la 

Nava 

10,2 
Castillo 

de 
Locubín 

27/03/202
2 

Primaver
a 

Promoció
n 

Circular 34 

Sierra de 
Cazorla 

Río Borosa - 
Cerrada de 

Elias  
10,2 

Santiago
-

Pontone
s 

02/04/202
2 

Otoño 
Promoció

n 

Lineal 
(ida y 
vuelta) 

15 

Sierra 
Mágina 

Pinar de 
Cánava – Los 
Caracoles – 
Cruz de 
Atalaya 

8,5 Jimena 
03/04/202

2 
Primaver

a 
Trekking Circular 20 

La Loma y 
las Villas 

Sendero Peña 
Corva 

20,7 Mogón 
24/04/202

2 
Primaver

a 
Trekking Circular 21 

El 
Condado 

Cañada de 
Los Sordos, 
Arroyo del 
Cervalejo, 
Arroyo del 
Helechar 
(Sierra 
Morena 

Condatense) 

9,5 
Santiste
ban del 
Puerto 

14/05/202
2 

Primaver
a 

Promoció
n 

Circular 20 

Sierra Sur 
Ruta de Los 
Barrancos 

7,5 Frailes 
25/09/202

2 
Otoño Trekking Circular 34 

Sierra 
Mágina 

Cazalla: 
Convento y 
Ruinas del 
Castellón 

10,5 
Carchel

ejo 
08/10/202

2 
Otoño Trekking Circular 39 

El 
Condado 

Ruta a pie de 
la Cerrada de 

Elías - 
Nacimiento 
del Borosa-
Laguna de 
Valdeazores 

22 

Santiago
-

Pontone
s 

08/10/202
2 

Otoño Trekking 
Lineal 
(ida y 
vuelta) 

16 



 

 

Comarca Sendero Km Munic. Fecha Epoca Modalidad Tipo Inscritos 

Sierra de 
Cazorla 

Ruta del 
Guadalentín, 
camino de 
carreros y 
recoveros - 
LA HIJA, la 

película 

21 
Pozo 
Alcón 

22/10/202
2 

Primaver
a 

Trekking 
Lineal 
(ida y 
vuelta) 

21 

Sierra de 
Segura 

Benatae - 
Cumbre de 

Peñalta 
10,8 Benatae 

23/10/202
2 

Otoño 
Promoció

n 
Circular 23 

Campiña 
Norte 

Monte la 
Desesperada 

12 
Aldeaqu
emada 

29/10/202
2 

Otoño Trekking Circular 15 

La Loma y 
las Villas 

Blanquillo – 
Morra de los 

Cerezos  
16 

Villcarril
lo 

30/10/202
2 

Otoño Trekking Circular 16 

Campiña 
Norte 

Cerro de las 
Tres 

Hermanas 
10 

Baños 
de la 

Encina 

20/11/202
2 

Otoño Trekking Circular 41 

 

DEP- VIII.- 11º CIRCUITO PROVINCIAL DE ORIENTACIÓN  

 

PARTICIPACIÓN POR PRUEBAS 

Categorías Villarrodrigo Marmolejo Villacarrillo Mancha 
Real Frailes 

INICIACIÓN 
INFANTIL 
FEMENINO 

33 22 46 27 12 

INICIACIÓN 
INFANTIL 
MASCULINO 

25 5 27 18 7 

INICIACIÓN 
ADULTOS 
FEMENINO 

31 28 32 36 40 

INICIACIÓN 
ADULTOS 
MASCULINO 

29 26 27 27 30 

JÓVENES 
FEMENINO 6 6 4 8 5 

JÓVENES 
MASCULINO 4 3 0 3 3 

SÉNIOR B 
FEMENINO 3 8 4 15 9 

SÉNIOR B 
MASCULINO 5 21 14 29 20 

SÉNIOR A 
FEMENINO 1 5 5 17 11 

SÉNIOR A 
MASCULINO 4 8 6 30 17 

VETERANA 
FEMENINA 3 7 6 14 11 

VETERANO 
MASCULINO 3 16 10 22 18 

 147 155 181 246 183 
 



 

 

DEP- IX.- XIII GRAN PREMIO DE CARRERAS POPULARES “JAÉN, 
PARAÍSO INTERIOR” 

 
CALENDARIO 

 LOCALIDAD NOMBRE DE LA PRUEBA DISTANCIA 

MARZO 
12 Torres XXXIII Milla Urbana de Torres 5.600 m 
20 Beas de Segura XXIII Carrera Urbana "Villa de Beas" 5.300 m 

ABRIL 
2 Jódar XIII Carrera Popular “Ciudad de Jódar”    12.100 m 
9 Andújar XXXVII Cross Urbano Virgen de la Cabeza 5.700 m 
23 Vilches XIII Carrera Popular del Mortero 7.500 m 

MAYO 
1 Ibros XX Carrera Urbana "Villa de Ibros" 5.200 m 
7 Torredelcampo XVIII Legua Manuel Pancorbo 5.572 m 
14 Jabalquinto XXIII Carrera Popular de “San Isidro” 5.450 m 

21 Baeza XI Carrera de Fondo “Ciudad de Baeza” – 
XXXIV Cross “Andrés de Vandelvira” 

13.000 m 
4.200 m 

JUNIO 
3 Arjona XXII Carrera Urbana de Arjona 6.100 m 
5 Mancha Real XXXIII Carrera Urbana de San José 5.900 m 

11 Mengíbar 
XXVII Carrera Urbana “Ciudad de 
Mengíbar” 

5.000 m 

25 Marmolejo 
XVI Carrera Popular Nocturna de la Luna 
Llena 

5.000 m 

JULIO 

2 Huelma XVII Carrera Popular “Ruta de los Íberos” 6.500 m 

9 Santiago de Calatrava 
XVII Carrera Popular “Noche Mágica de 
Santiago” 

6.000 m 

16 Villargordo X Carrera Popular de Santiago 6.200 m 
AGOSTO 

6 Bedmar 
XVIII Carrera Urbana Sierra Mágina "Villa de 
Bedmar" 

5.000 m 

13 Martos XXIV Carrera Popular “San Bartolomé” 5.500 m 
SEPTIEMBRE 

18 Alcalá la Real XXI Cross Santo Domingo de Silos 8.200 m 

 

CUADRO DE VENCEDORES DEL CIRCUITO 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Isabel Cornejo Lendínez Discapacitada Fem. ALCAZABA JAÉN 
CLIMA 

2 Ascensión Beltrán Martínez Discapacitada Fem. ALCAZABA JAÉN 
CLIMA 

3 Eva Mª Martin De Argenta 
Azcona Discapacitada Fem. CD. BULEVAR 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Francisco Pancorbo Gámez Discapacitado 
Masc. 

CD RUNNING 
MENGIBAR 



 

 

2 Francisco Orihuela Rodríguez Discapacitado 
Masc. 

LA ZANCADA 
TORREDONJIMENO 

3 Sergio Águila Alba Discapacitado 
Masc. 

CORRECAMINOS 
MARTOS 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Juana 
María Navarrete Ortal Veterana A Fem. INDEPENDIENTE 

2 Luisa Gómez Galián Veterana A Fem. CLUB ATLETISMO 
BAILEN 

3 Manoly Cárdenas Sanz Veterana A Fem. CLUB ATLETISMO 
BAILEN 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Agustín Expósito Fernández Veterano A Masc. C.A. TROTASIERRA 
2 Pedro Catena Ruiz Veterano A Masc. C.A. TROTASIERRA 
3 Fco. Luis Delgado Alférez Veterano A Masc. LOPERA RUNNING 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 

1 Marisa Jiménez Alcaide Veterana B Fem. CD RUNNING 
MENGIBAR 

2 Paqui Alcalá Pastrana Veterana B Fem. C.A. Y MONTAÑA 
MANCHA REAL 

3 Dami Cañizares Mauri Veterana B Fem. C.D.A. ANTORCHA 
Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Alfonso Castilla Pérez Veterano B Masc. C.A. TROTASIERRA 

2 Antonio Chica Morillo Veterano B Masc. C.A. Y MONTAÑA 
MANCHA REAL 

3 Francisco Marin Jimenez Veterano B Masc. C.A. HUELMA 2003 
Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Paqui García Rubio Veterana C Fem. C.A. HUELMA 2003 

2 Lola Sánchez López Veterana C Fem. C.D. TRAIL 
RUNNING CAZORLA 

3 María Jesús Delgado Fuentes Veterana C Fem. CA OLIVA JAEN 
Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Bartolomé López Lérida Veterano C Masc. INDEPENDIENTE 
2 Antonio Parra  Blanco Veterano C Masc. ATLETISMO JODAR 
3 Juan José Martín Cabrera Veterano C Masc. C.A. QUIEBRAJANO 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Manuel López Cruz Veterano D Masc. CA OLIVA JAEN 

2 Carlos Hernández Alcalá Veterano D Masc. ALCAZABA JAEN 
CLIMA 

3 Alfonso Rosa Sánchez Veterano D Masc. C.A. Y MONTAÑA 
MANCHA REAL 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Alberto Casas Senior  Masculino UNICAJA 
2 Luis Gómez Sánchez Senior  Masculino UNICAJA 
3 Ramon García Clavero Senior  Masculino EM VILCHES 

Puesto Nombre Apellidos Categoría Club 
1 Angela Ruiz Macias Senior  Femenino RUGBY NOMADS 
2 Sonia Navío Martínez Senior  Femenino CD AVIONETAS 
3 María José Valenzuela Guerrero Senior  Femenino C.A. HUELMA 2003 

 

 

 



 

 

DATOS DE ESTA EDICIÓN: 

SEDE
S 

PARTICIPANT
ES 

PARTICIPACION
ES 

MUNICIPIOS DE 
PROCEDENCIA 

ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

19 3.823 6.395 47 75 

 

DEP- X.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA 
NO COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PLANES 
LOCALES DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS A FAVOR DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA. EJERCICIO 2022. 

 

DISTRIBUCIÓN 

BENEFICIARIO 
AYUNTAMIENTO/ENTID

AD 

APORT 
DIPUTACIÓ

N 

APORT  
AYTO 

OTRAS 
APORT 

TOTAL  
PLAN 

EXPTE. 
SUB/2022 

ALCALÁ LA REAL 18.000 19.164,53  37.164,53 1518 
ALCAUDETE 12.000 7.000  19.000 1492 
ALDEAQUEMADA 4.000 500  4.500 1271 
ANDÚJAR 18.000 18.000  36.000 4209 
ARJONA 8.000 3.000  11.000 901 
ARJONILLA 6.000 2.000  8.000 510 
ARQUILLOS 5.000 1.000  6.000 1610 
ARROYO DEL OJANCO 5.000 1.000  6.000 641 
BAILÉN 15.000 10.000  25.000 1648 
BAÑOS DE LA ENCINA 5.000 1.000  6.000 1101 
BEAS DE SEGURA 8.000 3.000  11.000 1506 
BEDMAR Y GARCÍEZ 5.000 1.000  6.000 1030 
BEGÍJAR 5.000 1.000  6.000 3835 
BÉLMEZ DE LA MORALEDA 5.000 1.000  6.000 834 
BENATAE 4.000 500  4.500 1076 
CABRA DE SANTO CRISTO 5.000 1.000  6.000 1615 
CAMBIL 5.000 1.000  6.000 1467 
CAMPILLO DE ARENAS 5.000 1.000  6.000 1660 
CANENA 5.000 1.000  6.000 1045 
CARBONEROS 4.000 500  4.500 1653 
CÁRCHELES 5.000 1.000  6.000 1522 
CAROLINA, LA 15.000 10.000  25.000 1440 
CASTELLAR 6.000 2.000  8.000 1524 
CASTILLO DE LOCUBÍN 6.000 10.320  16.320 1655 
CAZORLA 8.000 3.000  11.000 1435 
CHICLANA DE SEGURA 4.000 500  4.500 4214 
CHILLUÉVAR 5.000 1.000  6.000 1438 
ESCAÑUELA 4.000 500  4.500 4216 
ESPELUY 4.000 500  4.500 1427 
FRAILES 5.000 1.000  6.000 1651 
FUENSANTA DE MARTOS 6.000 2.000  8.000 1433 
FUERTE DEL REY 5.000 1.000  6.000 1635 
GÉNAVE 4.000 518  4.518 862 
GUARDIA DE JAÉN, LA 8.000 3.000  11.000 628 



 

 

BENEFICIARIO 
AYUNTAMIENTO/ENTID

AD 

APORT 
DIPUTACIÓ

N 

APORT  
AYTO 

OTRAS 
APORT 

TOTAL  
PLAN 

EXPTE. 
SUB/2022 

GUARROMÁN 5.000 1000  6.000 1592 
HIGUERA DE CALATRAVA 4.000 500  4.500 1100 
HINOJARES 4.000 500  4.500 1520 
HORNOS 4.000 500  4.500 4151 
HUELMA 8.000 3.000  11.000 721 
IBROS 5.000 1.000  6.000 1625 
IRUELA, LA 5.000 1.000  6.000 1316 
IZNATORAF 4.000 500  4.500 959 
JABALQUINTO 5.000 1.000  6.000 4220 
JAMILENA 6.000 2.000  8.000 1591 
JIMENA 5.000 1.000  6.000 4221 
JÓDAR 12.000 7.000  19.000 4153 
LAHIGUERA 5.000 1.000  6.000 1481 
LARVA 4.000 500  4.500 1613 
LOPERA 6.000 2.000  8.000 1559 
LOS VILLARES 8.000 3.000  11.000 1607 
LUPIÓN 4.000 500  4.500 1555 
MANCHA REAL 12.000 7.000 3.600,40 22.600,40 1661 
MARMOLEJO 8.000 3.000  11.000 1528 
MARTOS 18.000 18.000  36.000 1034 
MENGÍBAR 10.000 5.000  15.000 1428 
MONTIZÓN 5.000 1.000  6.000 774 
NAVAS DE SAN JUAN 6.000 2.000  8.000 4152 
NOALEJO 5.000 1.000  6.000 1494 
ORCERA 5.000 1.000  6.000 1519 
PEAL DE BECERRO 8.000 5.500  13.500 645 
PEGALAJAR 5.000 1.451,44  6.451,44 3880 
PORCUNA 8.000 3.000  11.000 1317 
POZO ALCÓN 6.000 2.000  8.000 1644 
PUENTE DE GÉNAVE 5.000 6.000  11.000 888 
PUERTA DE SEGURA, LA 5.000 1.000  6.000 1446 
QUESADA 8.000 3.000  11.000 1457 
RUS 6.000 2.000  8.000 1310 
SANTA ELENA 4.000 500  4.500 1508 
SANTIAGO DE 
CALATRAVA 4.000 500  4.500 1672 

SANTIAGO-PONTONES 5.000 1.000  6.000 3820 
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 6.000 2.000  8.000 952 

SANTO TOMÉ 5.000 1.000  6.000 1585 
SEGURA DE LA SIERRA 5.000 2.348,56  7.348,56 1383 
SILES 5.000 1.000  6.000 1412 
SORIHUELA DEL 
GUADALIMAR 5.000 1.000  6.000 1056 

TORREBLASCOPEDRO 5.000 1.000  6.000 1425 
TORREDELCAMPO 12.000 10.000  22.000 1314 
TORREDONJIMENO 12.000 7.000  19.000 1355 
TORREPEROGIL 8.000 3.000  11.000 1441 



 

 

BENEFICIARIO 
AYUNTAMIENTO/ENTID

AD 

APORT 
DIPUTACIÓ

N 

APORT  
AYTO 

OTRAS 
APORT 

TOTAL  
PLAN 

EXPTE. 
SUB/2022 

TORRES 5.000 1.000  6.000 1582 
TORRES DE ALBANCHEZ 4.000 500  4.500 1445 
ÚBEDA 18.000 18.000  36.000 4223 
VALDEPEÑAS DE JAÉN 6.000 2.000  8.000 1473 
VILCHES 6.000 2.000  8.000 1452 
VILLACARRILLO 12.000 7.000  19.000 1505 
VILLANUEVA DE LA REINA 6.000 2.000  8.000 1439 
VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 10.000 5.000  15.000 567 

VILLARDOMPARDO 4.000 500  4.500 1272 
VILLARRODRIGO 4.000 500  4.500 1025 
VILLATORRES 6.000 2.000  8.000 1470 

 
 

BENEFICIARIO 
AYUNTAMIENTO/ENTID

AD 

APORT 
DIPUTACIÓ

N 

APORT  
AYTO 

OTRAS 
APORT 

TOTAL  
PLAN 

EXPTE. 
SUB/2022 

PATRONATO 
MUNICIPAL DE 
JUVENTUD Y DEPORTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
BAEZA 

15.000 10.000  25.000 801 

PATRONATO 
MUNICIPAL DE 
DEPORTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
JAÉN 

18.000 18.000  36.000 1637 

 

DEP- XI.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 
CULTURA Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 

75 solicitudes presentadas pertenecientes a entidades de 27 municipios de la provincia: 

BENEFICIARIOS 

MUNICIPIO SOLICITANTE CIF / 
NIF 

DENOMINACION 
ACTIVIDAD 

TIPO DE 
ACTUACIÓN  

PUNTOS CONCEDIDO 

JAÉN 
CLUB 
ATLETISMO 
QUIEBRAJANO 

G23315203 
XVIII SUBIDA AL PANTANO 

DEL QUIEBRAJANO 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 

DEPORTIVOS 
64 2400 

JAÉN 

GRUPO DE 
AMIGOS 
BALONMANO 
JAÉN 

G23280605 BALONMANO GLOBAL 2.2 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 
ESPECIAL 
INTERÉS 

61 3000 

ANDÚJAR 
C.D. ATLETISMO 
ANTORCHA 
ANDÚJAR 

G23320401 
TRAIL DE LA BERREA 
SIERRA DE ANDUJAR 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 
ESPECIAL 
INTERÉS 

60 3000 

CAMPILLO DE 
ARENAS 

CLUB 
DEPORTIVO 
CICLOTURISTA 
VERGILIA 

G23415128 
II MARATÓN EN B.T.T. “LA 

SIERRA” 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 

DEPORTIVOS 
60 1445 



 

 

MUNICIPIO SOLICITANTE CIF / 
NIF 

DENOMINACION 
ACTIVIDAD 

TIPO DE 
ACTUACIÓN  

PUNTOS CONCEDIDO 

LINARES 
CLUB VOLEIBOL 
LINARES 

G23727514 
PROMOCIÓN DEL 

VOLEIBOL 
PARTICIPACIÓN 60 1500 

JÓDAR 
CLUB DE TENIS 
JÓDAR 

G23637432 
CLASES DE TENIS Y 
ORGANIZACIÓN DE 

TORNEOS 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 

DEPORTIVOS 
58 2465 

LINARES 

CLUB 
DEPORTIVO 
CULTURAL 
DISMINUSPORT 

G23285653 
PARTICIPACION EN LA XII 
LIGA INTER CLUBES DE 

TIRO CON ARCO 
PARTICIPACIÓN 58 1250 

ÚBEDA 
C.D. TIRO CON 
ARCO "LOS 
CERROS" 

G23520455 
CAMPEONATOS DE 

ANDALUCIA DE TIRO CON 
ARCO AL AIRE LIBRE 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 
ESPECIAL 
INTERÉS 

58 3000 

ALCALÁ LA 
REAL 

C.D. GIMNASIA 
RITMICA DE 
ALCALA LA REAL 

G42834168 
PARTICIPACION EN 

ACTIVIDADES 
AUTONÓMICAS 

PARTICIPACIÓN 57 1500 

SANTA ELENA 

C.D. 
DESPEÑAPERROS 
PUERTA DE 
ANDALUCIA 

G23774151 

DINAMIZACIÓN 
DEPORTIVA DE LAS 

ZONAS RURALES CONTRA 
LA DESPOBLACION 2022 

(SANTA ELENA Y PARQUE 
NATURAL DE 

DESPEÑAPERROS) 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 
ESPECIAL 
INTERÉS 

56 3000 

VILLACARRILLO 

GRUPO DE 
ESPELEOLOGÍA 
DE 
VILLACARRILLO 

G23261290 
ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 2022 
PARTICIPACIÓN 55 1500 

ALCALÁ LA 
REAL 

CLUB 
DEPORTIVO 
BARUCA 

G23617905 
PARTICIPACIÓN EN LIGA 
ANDALUZA GIMNASIA 

ACROBÁTICA 
PARTICIPACIÓN 54 1500 

JAÉN 

Asociación de Daño 
Cerebral Adquirido 
de Jaén 
(ADACEA-Jaén) 

G23540230 
I CAMPEONATO 
MULTIDEPORTE 

INCLUSIVO ADACEA-JAÉN 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 

DEPORTIVOS 
54 2500 

JAÉN 
CLUB CICLISTA 
GRUPO 
PEÑALVER 

G02930824 DEPORTIVA DE CICLISMO PARTICIPACIÓN 54 1500 

LOS VILLARES 
JESUS TORRES 
MORALES 

***3566** 
TEMPORADA 

COMPETICIÓN EUROPEA 
PARTICIPACIÓN 54 1500 

JAÉN 

CLUB 
DEPORTIVO 
ATHENAS DE 
JAÉN 

G23437841 
COPA DIPUTACIÓN DE 

JUDO 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 

DEPORTIVOS 
53 2500 

JAÉN 
CLUB 
FRONTENIS 
CIUDAD DE JAEN 

G23728504 
PARTICIPACION EN 

CAMPEONATOS/TORNEOS 
2022 FRONTENIS 

PARTICIPACIÓN 53 1100 

JAÉN 
CLUB NATACIÓN 
JAÉN 

G23200058 

CTO. DE ANDALUCÍA DE 
NATACIÓN Y LIGAS 

ANDALUZAS MASCULINA 
Y FEMENINA DE 
WATERPOLO 

PARTICIPACIÓN 53 1500 

BAILÉN 

ASOC 
FAMILIARES Y 
AMIGOS DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

G23062482 

PARTICIPACIÓN EN 
CAMPEONATO DE ESPAÑA 

DE BALONCESTO 
ADAPTADO FEDDI 2021 

PARTICIPACIÓN 52 1500 

BAILÉN 
CLUB 
DEPORTIVO ALI-
UP BAILEN 

G23727647 

PARTICIPACIÓN EN 
CAMPEONATO DE ESPAÑA 

DE BALONCESTO 
ADAPTADO FEDDI 2021 

PARTICIPACIÓN 52 1500 

JAÉN 
C.D. LA 
CIRCUNSTANCIA 

G23384290 

ESCUELA DEPORTIVA 
BASE FEMENINO Y 

MASCULINO. 
PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES 

PARTICIPACIÓN 52 1000 



 

 

MUNICIPIO SOLICITANTE CIF / 
NIF 

DENOMINACION 
ACTIVIDAD 

TIPO DE 
ACTUACIÓN  

PUNTOS CONCEDIDO 

LINARES 
CLUB DE TENIS 
LINARES 

G23224769 
XXXVI OPEN DE TENIS 
CIUDAD DE LINARES 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 
ESPECIAL 
INTERÉS 

52 3000 

LINARES 
JUAN 
FRANCISCO 
LÓPEZ NAVA 

***1802** 

CAMPEONATO 
ANDALUCÍA, ESPAÑA, 

EUROPA Y DEL MUNDO 
DE MTB DESCENSO  

PARTICIPACIÓN 52 1482 

JAÉN 
CLUB 
DEPORTIVO 
JAEN 2021 

G16824427 FÚTBOL PARTICIPACIÓN 51 1500 

JAÉN 
MARTA LÓPEZ 
DEL ARBOL 

***7546** BOXEO OLÍMPICO PARTICIPACIÓN 51 1500 

ALCALÁ LA 
REAL 

C.D. 
ASOCIACIÓN 
DEPORTES 
ALTERNATIVOS 
EN LA 
NATURALEZA 
ZUMAQUE 

G23296569 

XVII TRAVESÍA DE 
RESISTENCIA DE LA 

SIERRA SUR DE JAÉN-
ALCALÁ LA REAL 

ORGANIZACIÓN 
EVENTOS 
ESPECIAL 
INTERÉS 

50 1179 

LA GUARDIA DE 
JAÉN 

CLUB TENIS DE 
MESA JAÉN 

G23200694 
LIGAS Y TORNEOS DE 
TENIS DE MESA 2022 

PARTICIPACIÓN 50 1179 

 

DEP- XII- VII CIRCUITO DUATLÓN CROS 2022 

Contó con 6 pruebas en su totalidad (5 pruebas de competición para Adultos y 1 
prueba promocional para Menores). 
 
VII Circuito Provincial de Duatlón Cros 2022 – Pruebas de Competición para 
Adultos: 

 

Habiéndose celebrado solamente dos de las cinco pruebas previstas de competición para 
adultos, ningún deportista pudo finalizar el circuito completando las 4 pruebas necesarias 
para esto.  

Nº nominal de deportistas inscritos en 2022: 132. 

 

 

 

VII Duatlón Cros “Francisco Ruiz Montalvo” 
SUSPENDIDO SUSPENDIDO 
- - - - 

VI Duatlón Cros Villanueva de la Reina 
SUSPENDIDO SUSPENDIDO 
- - - - 

VII Duatlón Cros de Porcuna – Tierra de Iberos 
60 inscritos 49 participantes 

53 7 45 4 
XIV Duatlón Cros “Balneario de Marmolejo” 
Prueba puntuable COPA ANDALUCÍA 

90 inscritos 84 participantes 
56+10 23+1 50 +23 10+1 

VII Duatlón Cros “Ciudad de Andújar” 
Prueba puntuable COPA ANDALUCÍA 

SUSPENDIDO SUSPENDIDO 
- - - - 

Total 
150 inscritos 133 participantes 

119 31 118 15 



 

 

VII Circuito Provincial de Duatlón Cros 2022 – Prueba Promocional para 
Menores: 

En 2022 hubo solamente una prueba de menores, de Duatlón cros, en la provincia, por 
lo que en vez de Circuito Provincial se incorporó ésta al VII Circuito Provincial de 
Adultos como prueba promocional. 

Nº nominal de deportistas inscritos en 2022: 57. 

 

DEP- XIII- NAVEGANDO POR JAÉN 2022 

 

DATOS DE PARTICIPACIÓN 

A.D.R. 
CONVOCANTE 

TIPO DE 
JORNADA FECHA 

LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

Inscritos/Participantes 
1er Turno 

Inscritos/Participantes 
2º Turno 

Campiña Norte. 
PRODECAN 

Piragüismo 25/06/2022 El Rumblar 
0 21 

Campiña Norte. 
PRODECAN 

Rafting 26/06/2022 Alto Guadalquivir 
25 25 

Campiña Norte. 
PRODECAN 

SUP 26/06/2022 El Rumblar 
13 14 

Campiña Norte. 
PRODECAN 

Piragüismo 02/07/2022 El Rumblar 
14 20 

Campiña Norte. 
PRODECAN 

Rafting 03/07/2022 Alto Guadalquivir 
25 25 

Campiña Norte. 
PRODECAN 

SUP 03/07/2022 El Rumblar 
15 10 

El Condado Piragüismo 25/06/2022 El Rumblar 25 0 

El Condado Rafting 02/07/2022 Alto Guadalquivir 25 25 
El Condado SUP 09/07/2022 El Rumblar 15 15 
La Loma y las 
Villas. ADLAS 

Rafting 09/07/2022 Alto Guadalquivir 
25 25 

La Loma y las 
Villas. ADLAS 

SUP 16/07/2022 
El Tranco 

(embarcadero 
solar) 15 13 

La Loma y las 
Villas. ADLAS 

Piragüismo 23/07/2022 
El Tranco 
(Casares) 19 19 

Sierra de Cazorla Piragüismo 16/07/2022 La Bolera 12 18 
Sierra de Cazorla Rafting 30/07/2022 Alto Guadalquivir 25 25 

Sierra de Cazorla SUP 13/08/2022 
El Tranco 

(embarcadero 
solar) 13 15 

Sierra de Segura SUP 10/07/2022 
El Tranco 

(embarcadero 
solar) 15 15 

Sierra de Segura Rafting 23/07/2022 Alto Guadalquivir 25 25 

Sierra de Segura Piragüismo 06/08/2022 
El Tranco 
(Casares) 22 21 

Sierra Mágina Rafting 16/07/2022 Alto Guadalquivir 25 25 
Sierra Mágina SUP 17/07/2022 El Rumblar 15 15 
Sierra Mágina Piragüismo 06/08/2022 La Bolera 18 16 
Sierra Sur. 
ADSUR 

Piragüismo 16/07/2022 El Rumblar 
12 17 

I Duatlón Cros de Menores “Villa de Navas” 
Puntuable COPA de ANDALUCÍA DE DUATLÓN 
CROS DE MENORES 

57 inscritos 44 participantes 
30 27 23 21 

Total 
57 inscritos 44 participantes 
30 27 30 27 



 

 

A.D.R. 
CONVOCANTE 

TIPO DE 
JORNADA 

FECHA LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

Inscritos/Participantes 
1er Turno 

Inscritos/Participantes 
2º Turno 

Sierra Sur. 
ADSUR 

Rafting 24/07/2022 Alto Guadalquivir 
25 25 

Sierra Sur. 
ADSUR 

SUP 30/07/2022 El Rumblar 
14 13 

 
 
 
DEP- XIV V CIRCUITO PROVINCIAL DE TRAVESÍAS A NADO POR 
LOS PANTANOS DE JAÉN 2022 
 

 Pozo Alcón Hornos Marmolejo Carboneros Participaciones 
INSCRITOS 73 72 90 105 340 

 

Ganadores: 

NOMBRE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA 

MONTIJANO SEQUERA NEREA 1ª INFANTIL FEMENINA 

LÓPEZ CAZALLA MARTA 2ª INFANTIL FEMENINA 

PÉREZ RUBIO IRENE 3ª INFANTIL FEMENINA 

GARVÍN GARCÍA DANIEL 1º INFANTIL MASCULINO 

GALASO ROMERO ALEJANDRO 2º INFANTIL MASCULINO 

MORILLAS NAVARRO ADRIÁN 3º INFANTIL MASCULINO 

MONTOYA CUEVAS EVA MARIA 1ª JUNIOR FEMENINA 

RODRÍGUEZ ARIZA LUCÍA MAR 2ª JUNIOR FEMENINA 
MONTOYA CUEVAS CARMEN DEL 
MAR 

3ª JUNIOR FEMENINA 

GARVÍN GARCÍA GONZALO 1º JUNIOR MASCULINO 

PÉREZ RUBIO CARLOS 2º JUNIOR MASCULINO 

TEJERA PADILLA SILVIA 1ª MASTER 30 FEMENINA 

NAVÍO MARTÍNEZ SONIA 2ª MASTER 30 FEMENINA 

BORRAS RODRÍGUEZ ROCÍO 3ª MASTER 30 FEMENINA 

GARCÍA REGUERA FRANCISCO 1ª MASTER 30 MASCULINO 

FUENTES BUENO EDUARDO 2ª MASTER 30 MASCULINO 

RUIZ GONZÁLEZ FRANCISCO 3ª MASTER 30 MASCULINO 

CAMÍ CARAVACA ESTER 1ª MASTER 40 FEMENINA 

GARCÍA LÓPEZ GUADALUPE 2ª MASTER 40 FEMENINA 

LÓPEZ FERNÁNDEZ ROSALÍA 3ª MASTER 40 FEMENINA 

GEA MARTÍNEZ JUAN ANTONIO 1º MASTER 40 MASCULINO 

EXPÓSITO LABELLA JUAN RAFAEL 2º MASTER 40 MASCULINO 

GALASO MARTÍNEZ ANDRÉS 3º MASTER 40 MASCULINO 

CUMBRERAS GARCíA RAFAEL 1º SENIOR MASCULINO 

MORENO CORTÉS SARAH 1ª ABSOLUTA FEMENINA 

VIEDMA TORRES MANUEL JESÚS 1º ABSOLUTO MASCULINO 

SÁNCHEZ BOTELLO JOSÉ DAVID 2º ABSOLUTO MASCULINO 

SÁNCHEZ MILLA ANTONIO 3º ABSOLUTO MASCULINO 

CÓRDOBA TEVA JOSÉ ANTONIO 1º DISCAPACITADO 



 

 

NOMBRE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA 

MASCULINO 

LÓPEZ ARIAS SIMÓN JAVIER 2º 
DISCAPACITADO 
MASCULINO 

JÓDAR CASADO RAMONA 1º MASTER 50 FEMENINA 
GARCÍA RODRÍGUEZ FRANCISCO 
JAVIER 

1º MASTER 50 MASCULINO 

REGUERA JAQUE MARCOS 2º MASTER 50 MASCULINO 

TEVA CÓRDOBA JUAN ANTONIO 3º MASTER 50 MASCULINO 

 
 
 
DEP- XV VIII CIRCUITO PROVINCIAL DE CARRERAS POR 
MONTAÑA 2022 

 

Las distancias y las pruebas ofertadas en el VIII Circuito Provincial de CxM 2022 han 
sido:  

Fecha Denominación Distanc 
Corta 

CxM Larga 
Distanc 

Ultra 
Trail Cad Juv Jun Resto 

categoría 

13/03/2022 
Ultra Trail Bosques del Sur 

12 Km. 12 Km. 24 Km.   
04/06//2022    50 Km. 99 Km. 

09/04/2022 
VIII CxM Montizón 
Condado de Jaén 

15 Km. 15 Km. 25 Km.   

18/06/2022 
VIII CxM Mancha Real 
Sierra Mágina 

11 Km. 11 Km. 23 Km.   

11-10/9/2022 
V Santiago Pontones Trail 
Weekend  

12 Km. 12 Km. 27 Km. 45 Km. 83 Km. 

25/09/2022 VI CxM Cresta del Diablo 12 Km. 12 Km. 22 Km. 34 Km.  
01/10/2022 Ultra Mágina Top Race 10 Km. 10 Km. 25 Km. 45 Km. 65 Km. 

22/10/2022 VII Sierra Cazorla Trails 14 Km. 
11, 14, 
14 Km. 

33 Km.   

El circuito ha estado compuesto por 7 pruebas de las que se celebraron finalmente 6 
(Ultra Mágina Top Race se suspendió), llevándose a cabo una de ellas en 2 fines de 
semana distintos (Bosques del Sur). Las 4 modalidades establecidas según distancias a 
recorrer fueron: Distancia Corta, CxM o Carrera por Montaña, Larga Distancia y Ultra 
Trail. 

Además de puntuables para el circuito, las siguientes pruebas fueron designadas por la 
Federación Andaluza de Montañismo (FAM) como: 

V Santiago Pontones Trail Weekend, fue designada Campeonato Provincial Individual 
de CxM 2022. 

VII Sierra de Cazorla Trails de Quesada, fue prueba puntuable para el Campeonato de 
Andalucía por Clubes 2022. 

Ultra Trail Bosques del Sur, prueba celebrada en Cazorla, también fue puntuable para la 
Copa de Andalucía de Ultras 2022. 

Ultra Mágina Top Race, celebrada en Cambil, había sido designada como prueba 
puntuable para el Campeonato y Copa de Andalucía de Ultras 2022 antes de su 
suspensión. 

 



 

 

Las pruebas realizadas han tenido la siguiente participación: 

Edición 2022.- PARTICIPACIONES 

VIII Circuito 
Provincial 

CxM 
Diputación de 

Jaén 

Pruebas 
Inscritos Participan 
Prueba Prueba Circuito 

VIII CxM Montizón Condado Jaén 146 107 82 
Ultra Trail Bosques del Sur 1.317 1.257 141 
VIII CxM Mancha Real  Sierra Mágina 224 177 45 
V Santiago Pontones Trail Weekend 407 225 66 
Ultra Mágina Top Race --- --- --- 
VI CxM Cresta del Diablo 356 315 84 
VII Sierra Cazorla Trails 468 130 59 

Total 2.918 2.211 477 

 

Edición 2022.- Datos de participación inscritos al circuito. 

Modalidad Categoría 
Inscritos al Circuito Finalizan el Circuito 
Masculino Femenino Masculino Femenino 

Distanc Corta Absoluta 54 31 9 12 

CxM 
 

Cadete  2 0 1 0 
Juvenil 1 1 1 0 
Júnior 7 0 2 0 
Promesa 2 1 0 0 
Sénior 34 5 12 3 
Veterana A 32 8 8 3 
Veterana B 20 2 4 1 
Veterana C 6 1 4 1 
Discapacitado 3 1 1 0 

Larga Distanc Absoluta 25 4 6 2 
Ultra Trail Absoluta 25 6 7 2 

Total 211 60 55 24 

* finaliza el 29,15% de los inscritos.  

 

Estadística global por temporadas: 

Año 
Edición 

Inscritos al Circuito Finalizan Circuito Porcentaje Finalizan 
Circ. 

2019 275 99 36,00 % 
2021 443 118 26,64 % 
2022 271 79 29,15 % 

 

 

DEP- XVI PATROCINIOS O CONTRATOS 

 

Patrocinios y/o Contratos 
CB Andújar 
CB Jaén 
Jaén Rugby 
Jaén Paraíso Interior Futbol Sala 
Mengíbar Fútbol Sala 



 

 

Patrocinios y/o Contratos 
Unicaja Atletismo Jaén Paraíso Interior 
C.Tenis de Mesa Linares 
C.Tenis de Mesa Hujasen Jaén 
Fútbol Sala Femenino Martos 
Andalucía Bike Race 
Linares Deportivo 
Mancha Real 
Clásica Jaén Paraíso Interior 
Copa España de Fútbol Sala 
Copa del Rey de Fútbol sala 
Campeonato de Europa Sub´19 de Fútbol sala 
Partido de la EUROCUP EHF de Balonmano 
entre la sección España y Alemania 
Vuelta ciclista a Andalucía 
Vuelta España 
C. Badminton Arjonilla 
Clásica de Torredonjimeno 
BTT Sierra de Cazorla 
Copa España Clásica ciclismo Cazorla 
Future Martos (Tenis) 
Torreperojil 
Torredonjimeno 
Porcuna 
Mancha Real 
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10.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

10.1.1. SERVICIOS 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

La competencia más importante y relevante de este Servicio es la de Cooperación 
Municipal y ello por el volumen de expedientes y crédito. Está asociada a la ejecución de 
planes de competencia municipal, como son el Plan Provincial de Cooperación, los 
Planes Especiales de Apoyo y el Programa de Fomento de Empleo Agrario. Estos tres 
planes son anuales y tienen carácter periódico y cubren atenciones económicas para obras 
y servicios de competencia municipal. Asimismo, la Diputación también participa en 
otros planes de gran contenido económico, que son plurianuales, y son promovidos por 
la Administración General del Estado o por la Administración de la Junta de Andalucía.  

La realización de la cooperación económica, principalmente, se efectúa a través de la 
concesión de subvenciones asociada a planes o programas conforme a su normativa 
específica, donde la responsabilidad de ejecución de las obras o servicios corresponde al 
Ayuntamiento titular. La Diputación, además de la recogida y revisión de 
documentación, realiza las transferencias de fondos y las tareas de justificación o control, 
tanto formal como material, esta última ya generalizada a todos los planes desde el año 
2013. 

Otra parte importante de la cooperación municipal es aquella en la que los 
Ayuntamientos solicitan que la Diputación sea la ejecutora de las obras, donde no existen 
transferencias de fondos a los Ayuntamientos, ni justificación de cuentas. En este caso, 
una vez ejecutadas las obras, Diputación las entrega conforme a las delegaciones 
efectuadas. 

Además de la cooperación económica municipal, se gestiona la cooperación de asistencia 
técnica para la redacción y dirección de proyectos de obras municipales. 

Asimismo, este Servicio ofrece apoyo jurídico, técnico y administrativo para la 
articulación y reglamentación de las acciones del Área, proporcionando los contenidos 
jurídicos y económicos que sostienen la gestión de inversiones. 

 

 



SERVICIO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

El Servicio de Programación y Control, es un servicio transversal a los distintos servicios 
del Área de Infraestructuras, tiene encomendadas las actuaciones tendentes a la 
supervisión de Obras Propias, así como las distintas labores de apoyo a otros Servicios, 
Áreas y Municipios de nuestra Provincia en relación a informes Geotécnicos, 
levantamientos Topográficos, Delineación de documentos, control de materiales y 
aplicación de los Planes de Control de calidad, seguimiento de coordinaciones en materia 
de seguridad de la obras que gestiona la Diputación Provincial, actualización y 
mantenimiento del geoportal y de la Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos 
locales, y cuantos informes de toda índole que le sean encomendadas por la Dirección del 
Área, dentro de sus competencias. 

El Servicio está compuesto por las siguientes unidades: 

• Sección del Sistema de Información Geográfica. 

• Unidad de la EIEL. 

• Sección de Topografía y Cartografía. 

• Unidad de Cartografía. 

• Unidad de Control y Supervisión Obras. 

• Unidad de Delineación y Reprografía. 

 

SERVICIO DE ARQUITECTURA 

Las tareas que tenemos encomendadas son de variada naturaleza por una parte la 
redacción de proyectos técnicos, y por otra la ejecución de las obras que recogen dichos 
proyectos. 

Además, se ha ejercido una acción de apoyo y asistencia técnica a los Ayuntamientos 
para elaboración de informes relacionados con la valoración de propuestas de nuevas 
obras, patologías en la edificación y demás infraestructuras y tasaciones de edificios 
propios o a petición de Ayuntamientos. 

Por último, desde la Dirección del Servicio, en calidad de responsable de los contratos 
de obras de arquitectura, se ha procedido a la Recepción de las mismas.  

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Las acciones que realiza son las siguientes: 

• Rehabilitación y Refuerzo de pavimentos en la Red Viaria Provincial. 

• Proyectos de Mejora de Trazado y Ensanche de plataforma en la Red Provincial de 
Carreteras. 

• Obras importantes de Reparación en Incidencias Geotécnicas del terreno y Mejora de 
Drenaje (daños por tormentas). 

• Adecuación de Travesías y otras Infraestructuras Municipales. 

• Conservación y Mejora de Seguridad Vial en la Red Viaria Provincial. 

 



Sección de Expropiaciones, Dominio Público y Responsabilidad Patrimonial. 

La Sección de Expropiaciones, Gestión del Dominio Público Viario, y Responsabilidad 
Patrimonial, tiene encomendados las siguientes tareas:  

• Expedientes de Expropiación Forzosa, necesarios para la ejecución de las obras e 
inversiones de las Áreas de Infraestructuras Municipales y de Servicios Municipales de 
las Corporación. Así mismo, los expedientes de expropiación forzosa que asume la 
Diputación Provincial por delegación de facultades o encomienda de gestión de los 
Ayuntamientos de la Provincia. 

• Tramitación de expedientes que genera la explotación y conservación de las vías 
de la Diputación Provincial incluidas en el Catálogo de Carreteras de Andalucía, 
así como de las vías de interés agrario. Dichos expedientes son relativos a la concesión 
de autorizaciones y permisos, expedientes de protección y defensa del dominio 
público viario, y expedientes de cesión y modificación de la titularidad de las vías, que 
se producen por la adquisición o pérdida de la condición de carretera.  

• Expedientes de Responsabilidad Patrimonial, en los cuales se solicita una 
indemnización a esta Diputación por los daños que a los reclamantes o sus bienes se 
producen por el funcionamiento de los servicios públicos que tiene encomendados el 
Área. 

 

SERVICIO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Las actuaciones que tiene encomendadas este Servicio son: 

• Asistencia técnica y jurídica a los municipios de la provincia en materia de urbanismo. 

• Asesoramiento interno a la Diputación Provincial en esta misma materia. 

 

OFICINA DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS E INVERSIONES 

Las tareas desarrolladas por la Oficina de Supervisión de Proyectos e Inversiones se 
pueden clasificar en: 

• Supervisión de proyectos de obras y/o suministros: 
- Plan Provincial de Cooperación. 
- Plan Especial de Apoyo a Municipios. 
- Subvenciones del Área de Economía y Hacienda. 
- Subvenciones nominativas. 
- Subvenciones de Presidencia. 
- Inversiones propias de la Diputación a través de diversas Áreas. 
- Asistencia técnica a otros municipios que así lo solicitan. 

• Comprobación de la ejecución material de las inversiones aprobadas (obras y/o 
suministros): 
- Plan Provincial de Cooperación. 
- Plan Especial de Apoyo a Municipios. 
- Subvenciones del Área de Economía y Hacienda. 
- Subvenciones nominativas. 
- Inversiones propias de la Diputación a través de diversas Áreas. 
- Certificaciones. 
- Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). 

 



10.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
 

DIRECCIÓN DE ÁREA 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Directora/or 1 A1 30 
Secretaria/o Dirección 1 C1/C2 18 
Jefa/e de Sección  1 A1 24 
Jefa/e Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o 1 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 
Subalterna/o – Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 8   

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección  2  A1 24 
Técnica/o Superior Lda/o en Derecho 1 A1 22 
Jefa/e Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o 4 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Total 11   
 

SERVICIO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1/A2 26 
Jefa/e de Sección 2 A2 24 
Jefa/e de Unidad 1 C1 18 
Ingeniera/o Técnica/o Topógrafo 2 A2 20 
Delineante 6 C1 18 
Encargada/o de Equipo Sup. Obras 2 C2 18 
Operadora/or Maq. Reproductora 1 C2 16 
Supervisora/or de Obras 6 C2 16 

Total 21   

 

SERVICIO DE ARQUITECTURA 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 2 A1/A2 24 
Jefa/e de Unidad 4 A2 21 
Arquitecta/o 2 A1 22 
Arquitecta/o Técnica/o 1 A2 20 
Técnica/o Auxiliar Industrial 1 C1/C2 18 
Ingeniero Técnico Industrial 1 A2 20 

Total 12   



 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 3 A1/A2 24 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Jefa/e de Unidad 2 A2 21 
Técnica/o supervisión 1 A2 20 
Administrativa/o 1 C1 18 
Encargada/o de Conservación de 
Carreteras 

2 C2 18 

Jefa/e de Equipo de Explotación y 
Control de Calidad 

1 C2 17 

Jefa/e de Equipo Zona Oriental 1 C2 17 
Supervisora/or de Obras 3 C2 16 
Oficial/a 4 C2 16 

Total 20   

 

SERVICIO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 3 A1 24 
Jefa/e de Unidad 2 A1/A2 22/21 
Arquitecto Técnico 2 A2 20 
Arquitecto 1 A1 22 
Ingeniero T. Industrial 1* A2 20 
Geógrafo 1 A1 22 
Auxiliar Administrativa/o 1 C2 16 

Total 12 
 
 

 

* seis meses 

 

OFICINA DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de la Oficina 1 A1 27 
Arquitecta/o 1 A1 22 
Ingeniera/o de Caminos, Canales y 
Puertos 

1 A1 22 

Arquitecta/o Técnica/o 2 A2 20 
Ingeniera/o Técnica/o 3 A2 20 
Administrativo/a 1 C1 18 

Total 9   
  



 

10.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

 

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN EN EL EJERCICIO 2022 

 

ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 2022 
DEFINITIVO  

(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS  

(€) 

% 
EJECUTADO 

 

CAPÍTULO 1 

              

CAPÍTULO 2 

500 4500 22500 TRIBUTOS ESTATALES 800,00  0,00    

500 4500 22501 
TRIBUTOS DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

800,00  0,00  0,00 

500 4500 22502 
TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES 
LOCALES 

4.000,00  80,00  -2,00 

500 4500 22604 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 800,00  2.712,21  -339,03 

500 4500 22608 
REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS 

800,00  0,00  0,0 

500 4520 22608 
REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS 

35.000,00  0,00  0,00% 

500 4500 22606 
INDEMNIZACIÓN 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

4.000,00  300,00  7,50 

500 4220 22610 
FIANZA DEMOLICIÓN DE CENTRO 
DE FOMENTO DE LA OVEJA DE 
ALCALÁ LA REAL 

0,00  20.287,94   

500 4330 22610 
FIANZA MONOPOSTE DEL PARQUE 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO GEOLIT 

0,00  1.253,26    

500 4530 22697 MULTAS Y SANCIONES 1.800,00  600,00  33,33 

500 4500 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 688.389,16  400.863,99  58,23 

500 4530 22706 
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 
EN CARRETERAS 

117.888,03  17.888,03€ 15,17 

510 4500 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 265.095,62  51.433,03  19,40 

500 4590 22706 
REDACCIÓN DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS 
PROVINCIALES NEXT GENERATION 

44.586,39  44.586,39  100,00 

500 1510 22790 

DEMOLICIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
CONSTRUIDA PARCELA 106 POL 14 
PARAJE S. ANDRÉS O EL POYO AYTO 
IRUELA 

15.629,16  0,00  0,00 

TOTAL CAPÍTULO 2 1.179.588,36 € 540.004,85 € 45,78% 

CAPÍTULO 3 

500 4500 35200 INTERES DE DEMORA 4.500,00  4.402,47  97,83 

TOTAL CAPÍTULO 3 4.500,00 € 4.402,47 € 97,83% 

CAPÍTULO 4 

510 2410 46200 
PLAN ESPECIAL DE EMPLEO 
MUNICIPAL 2022-2023 

5.047.560,00  5.047.560,00  100,00 

510 4591 46200 
PLAN DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL 

9.231.408,89  9.231.408,89  100,00 

510 4591 46201 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2022 GASTO 
CORRIENTE 

6.074.757,19  6.070.341,96  99,93 



ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 2022 
DEFINITIVO  

(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS  

(€) 
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510 4250 46202 

PLAN EXTRAORDINARIO APOYO A 
MUNICIPIOS 2021.SUMINISTRO 
ENERGÍA ELÉCTRICO 
AYTO.SANTISTEBAN DEL PUERTO 

21.414,58  21.414,58  100,00 

510 9299 46202 
PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS2016. AYUNTAMIENTO 
DE ESPELUY 

23.783,06  23.783,06 100,00 

510 4593 48906 
CONVENIO SINDICATOS PARA 
DESARROLLO Y CONTROL P.F.E.A. 

36.000,00  18.000,00  50,00 

TOTAL CAPÍTULO 4 20.434.923,72  20.412.508,49  99,89 

CAPÍTULO 6 

500 4592 60000 EXPROPIACIONES  (*) 720.000,00  317.429,60  44,09 

500 4530 61900 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 
PROVINCIALES (*) 

19.772.985,68  9.455.379,05  47,82 

500 1360 62100 
ADQUISICIÓN TERRENOS PARQUE 
BOMBEROS CAMBIL 

33.000,00  0,00  0,00 

500 1360 62200 
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE 
BOMBEROS DE BEDMAR(*) 

1.212.062,71  0,00  0,00 

500 1360 62201 
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE 
BOMBEROS DE CAMBIL (*) 

899.995,71  0,00  0,00 

500 3420 62500 
MAQUINARIA, USO POLIVALENTE 
OLIVO ARENA (*) 

125.000,00  14.883,00  11,9 

500 3420 62301 
INSTALACIONES PABELLÓN 
POLIDEORTIVO PROVINCIAL OLIVO 
ARENA (*) 

25.704,31  0,00  0,00% 

500 3420 62303 
NUEVO GRUPO ELECTRÓGENO 
PARA PABELLÓN OLIVO ARENA (*) 

510.142,40  0,00  0,00 

500 3420 62500 
MOBILIARIO PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO PROVINCIAL 
OLIVO ARENA (*) 

65.690,72  61.301,04  93,32 

500 3420 62900 
OTRAS INVERSIONES PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO PROVINCIAL 
OLIVO ARENA (*) 

554.779,44  238.609,80  43,01 

500 3420 63200 

ADECUACIÓN DE GRADAS DEL 
PALCO EN PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO OLIVO ARENA DE 
JAÉN (*) 

30.781,12  7.859,62  25,5 

500 4330 63200 
ADECUACIÓN EDIFICIO EUREKA. 
GEOLIT (*) 

791.452,18  0,00  0,00 

500 9200 63200 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS DE DIPUTACIÓN. P.R.T.R. 
(*) 

7.935.000,00  0,00  0,00 

500 3420 63201 
REPARACIONES DE CUBIERTAY 
EXUTORIOS DEL OLIVO ARENA (*) 

258.717,17  0,00  0,00 

500 9200 63201 
ACTUACIÓN BIBLIOTECA Y 
OFICINAS ANEXAS (*) 

200.907,01  0,00  0,00 

500 3429 63900 
REFORMA DE BARANDAS DE 
ACCESO A GRADA SUPERIOR DEL 
PABELLÓN OLIVO ARENA (*) 

60.314,63  48.218,50  79,94 

500 4530 64000 CONVENIO UJA 25.000,00  0,00  0,00 

510 1510 65000 

SUBV. AYTO. JAÉN PROY. URBANIZ. 
TERRENOS COMPREN.EN PERI 
NUEVO CAMPO FÚTBOL Y 
COLIND.JAÉN CONV.MARCO COO 

1.052.155,80  471.254,37  44,79 

510 3420 65000 

PLANES LOCALES DE 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 
DEPORTIVOS PARA MUNICIPIOS 
MENORES DE 20.000HABITANT 

275.500,00  259.614,31  94,23 

510 4530 65000 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA AYTO 
BAEZA CONSTRUCCIÓN GLORIETA 
EN LA CALLE YEDRA 

226.830,04  0,00  0,00 



ORG P.PROG ECON DESCRIPCIÓN  
CRÉDITO 2022 
DEFINITIVO  

(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS  

(€) 
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510 4540 65000 

AYTO. MANCHA REAL PARA 
PROY.TERMINACIÓN 
ACONDICIONAM.CAMINO JF-3221 
DEL PUETE DEL OBISPO A 
SOTOGORDO 

262.199,66  142.763,62  54,45 

510 4590 65000 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
AYUNTAMIENTO SANTIAGO 
PONTONES. PUENTE MARI-ÁNGELA 

800.000,00  0,00  0,00 

510 4591 65000 
PLAN DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL. INVERSIONES 
GESTIONADAS PARA MUNICIPIOS  (*) 

2.173.153,86  620.839,31  28,57 

510 4390 65001 

REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS DEL CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA PROVINCIA. 
P.R.T.R.  (*) 

2.200.000,00  0,00  0,00 

510 3420 65001 
SUBVENCIÓN EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO JODAR 

100.000,00  0,00  0,00 

510 9421 65001 
PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2019. INVERSIONES 
GESTIONADAS PARA MUNICIPIOS (*) 

35.682,52  19.813,75  55,53 

510 3420 65002 

CONVENIO MARCO AYTO JAEN 2020. 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
DEL CAMPO DE FUTBOL NUEVO DE 
LA VICTORIA (*) 

305.651,81  218.133,77  71,37 

510 4590 65002 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2019 ZONA DE PASEO 
EN EL PARAJE NOGUERAL-
DEHESILLA EN FRAILES 

56.540,33  56.537,35  99,99 

510 4591 65002 PLAN ESPACIOS PRODUCTIVOS 2 (*) 2.221.010,47  73.848,31  3,32 

510 1600 65003 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
SANTIAGO DE CALATRAVA. MEJORA 
DRENAJE (*) 

150.721,64  137.061,74  90,94 

510 4540 65003 

CERTIFICACIÓN FINAL OBRA 
'REPARACIÓN DEL CAMINO DEL 
CONDE EN ESCAÑUELA'. PLAN 
APOYO MUNICIPIOS 2018 

4.697,37  4.697,37  100,00 

510 4591 65003 
PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2018 INVERSIONES 
GESTIONADAS PARA MUNICIPIOS  (*) 

163.585,65  137.048,26  83,78 

510 4220 68101 
DEMOLICIÓN DEL CENTRO DE 
FOMENTO DE LA OVEJA DE ALCALÁ 
LA REAL (*) 

338.886,78  0,00€ 0,00 

TOTAL CAPÍTULO 6 43.588.149,01  12.285.292,77  28,18 

CAPÍTULO 7 

510 1330 76200 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2019. VILLACARRILLO 
(**) 

12.607,71  12.607,71  100,00 

510 1530 76200 

ADQUISICIÓN DOS BANCOS DE 
MOBILIARIO URBANO. PLAN 
ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 
2018. AYTO. ANDÚJAR (**) 

473,93  473,93 100,00 

510 1532 76200 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2018. ANDÚJAR (**) 

11.220,57  11.220,56  100,00 

510 1631 76200 

ADQUISICIÓN VEHÍCULOS, 
CARRETILLA Y PLATAFORMA 
ELEVADORA. AYTO. VILLATORRES. 
PLAN PROVINCIAL COOPE2020(**) 

40.850,00  40.850,00  100,00 

510 1640 76200 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2018. MANCHA REAL 
(**) 

11.910,87  11.910,87  100,00 

510 1710 76200 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2018. TORRES (**) 

2.980,80  2.980,80  100,00 

510 3330 76200 

COLOCAC.REJERÍA ENTRADAS 
TEATRO PPAL.Y MUSEO MIGUEL 
FUENTES OLMO.PLAN ESPC.APOYO 
MPOS.2018.AYT.ANDÚJAR (**) 

35.693,71  35.693,71  100,00 
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510 3360 76200 

SUBVENCION AYUNTAMIENTO 
HIGUERA DE CALATRAVA. 
RESTAURACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO TORRE 
DEL HOMENAJE 

11.997,11  11.775,68  98,15 

510 3370 76200 

DOTACIÓN JUEGOS INFANT.Y 
APARATOS BIOSALUD.PARQUE 
BARRIO DEL BATANEJO 
IZNATORAF. PLAN COOP.MPAL.2017 
(**) 

10.139,75  0,00  0,00 

510 3420 76200 

REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE LA PISTA DE ATELTISMO EN EL 
COMPLEJO DEPORTIVO DE LA 
SALOBREJA  

1.044.000,00  1.044.000,00  100,00 

510 4312 76200 
ADECUACIÓN FUNCIONAL DE 
LOCAL A AULA GASTRONÓMICA 
EN EL MERCADO SAN FRANCISCO 

40.000,00  40.000,00  100,00 

510 4320 76200 

ADQUIS.INMUEBLE C/HIGUERA 20 
IZNATORAF PARA ADECUAC.Y 
MEJORA MIRADOR.PLAN 
EXTRAOR. APOYO MUNIPI.2021 (**) 

4.100,00  0,00  0,00 

510 4500 76200 

ADQUISI.DOS VEHÍCULOS 
FURGONETAS ÁREA SERV., 
INFRAE.Y URBANISMO.PLAN 
ESPEC.APOYO MPOS. 2018. AYTO 
ANDÚ (**) 

21.735,00  17.912,39  82,41 

510 4540 76200 

PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2018.ALCALÁ LA REAL, 
ANDÚJAR, CAMPILLO DE ARENAS 
,HORNOS Y LAHIGUERA (**) 

119.810,29  119.810,29  100,00 

510 4590 76200 
TERMINACIÓN DEL PABELLÓN 
BOTÁNICO EN C/JUANITO 
VALDERRAMA 

0,00  0,00  0.00 

510 4591 76200 
PLAN DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL (**) 

5.643.620,80  4.999.920,74  88,59 

510 1532 76201 

SUBVENCIÓN AYUNTAMIENTO DE 
MARMOLEJO. AGLOMERADO 
ASFALTICO EN POLÍGONO 
INDUSTRIAL. FASE I, II Y III 

129.800,00  129.800,00  100,00 

510 1532 76201 

RENOVAC. INFRAE. Y NUEVA 
PAVIM.BARRIADA VIRGEN DE LA 
CABEZA.PLAN ESPECI.APOYO MPOS 
2018. AYTO ANDÚJAR 

27.244,49  27.244,49  100,00 

510 1610 76201 

SUBVENCIÓN AYUNTAMIENTO DE 
LA  GUARDIA. CONSTRUCCIÓN 
DEPÓSITO DE AGUA. ALTOS DEL 
PUENTE NUEVO 

90.000,00  90.000,00  100,00 

510 1710 76201 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2019. BAILÉN  

76.266,67  76.266,67  100,00 

510 3330 76201 

CUBRICIÓN APARATOS AIRE 
ACONDICIONADO TERRAZA CASA 
CULTURA.PLAN ESPEC.APOYO A 
MPOS. 2018. AYTO.ANDÚJAR 

4.450,48  4.450,48  100,00 

510 3360 76201 

PROYECTO REGENER URBANA 
PLAZA SANTIAGO Y ENTORNO (C/ 
VICARIO 2ª FASE, CLAVEL, ALEGRIA, 
CUMBRES...) 

64.531,28  64.531,28  100,00 

510 3370 76201 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2019. BEGÍJAR 

6.994,59  6.994,59  100,00 

510 3420 76201 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2018. 
VILLARDOMPARDO 

19.089,07  19.089,07  100,00 

510 4312 76201 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2018. LINARES 

180.000,00  180.000,00  100,00 

510 4540 76201 
PLAN ESPECIAL APOYO A MUNICIPIOS 

2019. LA IRUELA 
10.306,49  10.306,49  100,00 

500 4590 76201 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2019. VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 

4.455,00 4.455,00  100,00 

510 4591 76201 
PROGRAMA CIUDAD AMABLE- 
JÓDAR 

82.174,68  66.480,42 80,90 
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510 4591 76201 
PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2017. GASTOS DE 
INVERSION 

4.557,21  4.557,21  100,00 

510 4593 76201 
PROGRAMA FOMENTO EMPLEO 
AGRARIO/2022 (***) 

7.385.794,99  7.338.705,15  99,36 

510 1532 76202 
MEJORA DE PAVIMENTACIÓN EN 
BARRIO 'EL SOL' DE LOPERA. PLAN 
PROVINCIAL COOPERACIÓN 2020 

44.999,99  44.999,99  100,00 

510 1649 76202 

TANATORIO VENTA DE LOS 
SANTOS. FASE 2. AYUNTAMIENTO 
MONTIZÓN. PLAN PROVINCIAL 
OBRAS Y SERVICIOS 2020 

85.500,00  85.500,00  100,00 

510 3360 76202 
RESTAURACIÓN DE LA MURALLA 
NORTE DE JAEN 

245.790,00  245.790,00  100,00 

510 3420 76202 

VIAL CICLISTA Y PEATONAL ENTRE 
EL CEMENTERIO DE SAN EUFRASIO 
Y CAMPO DE FÚTBOL SEBASTIAN 
BARAJAS 

439.012,88  439.012,88  100,00 

510 4312 76202 

REHAB. ENVOLVENTE TÉRMICA Y 
MEJORA EFIC ENERG INSTAL 
TÉRMICAS Y REFRIG INDUS 
MERCADO S FRANCISCO 

73.332,77  73.332,77  100,00 

510 4590 76202 
PLAN ESPECIAL APOYO A 
MUNICIPIOS 2019. QUESADA (**) 

11.956,48  0,00  0,00 

510 4591 76202 
REMANENTES PLAN DE EMPLEO 
EFICIENCIA Y AHORRO 2014 

11.056,96  11.056,96  100,00 

510 4591 76202 

ADECU.ROTONDA CARRETERA 
DEL OJUELO CORTIJOS NUEVOS 
AYTO. SEGURA DE LA SIERRA.PLAN 
ESPC.APOYO MUN.2017 

13.477,12  13.477,12  100,00 

510 4593 76202 
PROGRAMA FOMENTO EMPLEO 
AGRARIO/2021 

3.081.821,87  3.060.119,76  99,30 

510 1720 76203 

SUBV. AYTO. JAÉN  MEJORA 
ACCESO INSTALACIONES 
INSTITUCIÓN FERIAL Y PABELLÓN 
DE DEPORTES OLIVO ARENA 

460.000,00  459.669,29  99,93 

510 3370 76203 
ADECUACIÓN CENTRO DE 
MAYORES EN EL POLÍGONO DEL 
VALLE 

41.963,02  0,00  0,00 

510 4591 76203 

PLAN EXTRAORDINARIO DE 
COOPERACIÓN MUNICIPAL AURA 
2021. REAL DECRETO LEY 10/2021, 
DE 18 DE MAYO 

4.177.420,34  4.018.010,74  96,18 

510 3420 76204 
ADECUACIÓN FUNCIONAL DEL 
INTERIOR DEL ESTADIO 
MUNICIPAL DE LA VICTORIA 

292.461,91  292.461,91  100,00 

510 4591 76204 
REMANENTES PLAN ESPECIAL DE 
APOYO A MUNICIPIOS 2018 

77.257,67  35.044,12  45,36 

510 4591 76205 
REMANENTES PLAN ESPECIAL DE 
APOYO A MUNICIPIOS 2016 (**) 

3.149,42  0,00  0,00 

500 4591 76206 
REMANENTES PLAN 
COOPERACIÓN MUNICIPAL 2019 
(**) 

13.958,46  2.261,81  16,20 

510 1710 76207 

CONSTRUCCIÓN PARQUE DE LA 
AMISTAD DE VILCHES. PLAN 
EXTRAORDINARIO DE APOYO A 
MUNICIPOS 2021 

83.000,00  83.000,00  100,00 

510 4591 76207 
REMANENTES PLAN ESPECIAL DE 
APOYO A MUNICIPIOS 2017 (**) 

30.648,19  0,00 € 0,00% 

500 4591 76209 
PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2022 GASTO DE 
INVERSIÓN 

2.069.242,81  2.069.242,81 € 100,00% 

TOTALCAPÍTULO 7 26.352.855,38  25.305.017,69  96,02 

 TOTALES 91.560.016,47  58.547.226,27  63,94 

Aclaraciones a la gestión presupuestaria: 



* Las inversiones de capítulo 6, desde que se presupuestan hasta que se ejecutan, habitualmente transcurre más 
de un año, puesto que requieren previamente a su ejecución de trámites técnicos (redacción de proyecto, 
autorizaciones previas, etc... ) y administrativos (expediente de licitación, adjudicación, etc..) 

** Las inversiones de los planes de cooperación municipal, tanto de los planes provinciales como de los planes 
especiales, se presupuestan y aprueban en el año en curso. Sin embargo, al ser una subvención municipal, los 
ayuntamientos tienen DOS años para su ejecución. Por tanto, depende de la gestión municipal la ejecución 
presupuestaria. Además, el Plan Especial, se aprueba la convocatoria a mitad de año, con lo que, el retraso en 
la ejecución del año es más importante. 

*** El programa de Fomento de Empleo Agrario, consiste en la financiación de los materiales a los municipios 
beneficiarios de dicho programa, y que asciende al 45% de la subvención recibida del SEPE, la cual está 
financiada en un 75% por la Junta de Andalucía y del 25% por la Diputación Provincial. Puesto que el 
programa se aprueba a mediados del año, el pago de los materiales depende de la presentación y justificación 
por parte de los municipios, de los proyectos incluidos en el programa, y puesto que las inversiones se realizan 
fundamentalmente en el primer semestre del año siguiente, los pagos se suelen realizar en dicho período. Por 
tanto, es habitual no ejecutar la partida en el año en curso. 

**** El programa de Fondos de Reconstrucción para lo que se han previsto ejecutar estas inversiones no se ha 
llegado a desarrollar, puesto que no han salido las convocatorias para el año 2022. 

 

 

10.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS 
POR LOS SERVICIOS 

 

10.3.1. SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

Denominación 
Plan provincial de cooperación a Obras y Servicios de competencia 
municipal del 2022 

Breve Descripción: 
Proporciona, anualmente, a los municipios de la provincia, como haber principal, la 
cooperación económica para contribuir a la realización de inversiones y al mantenimiento de 
los servicios municipales, aportando una cuantía fija, conforme a los criterios aprobados por el 
Pleno de la Diputación el 2 diciembre de 2.008 para la distribución de ayudas del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal y los nuevos  criterios aprobados por el Consejo de 
Alcaldes y Alcaldesas de la provincia de Jaén, en sesión plenaria celebrada el día 24 de octubre 
de 2016. 
Para el año 2022, las asignaciones de la Diputación Provincial de Jaén a los municipios son las 
especificadas en el Anexo I del acuerdo de la convocatoria, ascendiendo su importe total a 
14.163.048,85 euros. 
 Entre los aspectos a destacar en el ejercicio 2022, la Diputación Provincial de Jaén no 
establece, al igual que en ejercicios anteriores, limitación alguna sobre el destino de la 
financiación, competiendo a cada uno de los Ayuntamientos su decisión, pudiendo, por tanto, 
destinarlo a inversiones o a la prestación y mantenimiento de servicios municipales, 
considerándose este último el gasto corriente necesario para su prestación. 
Para el ejercicio 2022, el Equipo de Gobierno ha dispuesto, al igual que en años anteriores, 
que solo se realice un pago de la subvención concedida con carácter anticipado a la 
justificación, con independencia de que se destine a la prestación de servicios o la realización 
de inversiones. 
Beneficiarios: 
Municipios de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
2 años. Se podrá conceder prórroga de ejecución por un año más desde la fecha prevista para la 
terminación. Este plazo rige para actuaciones ejecutadas por los Ayuntamientos; no para las 
obras delegadas. 



PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
14.163.048,85 13.398,500,44 94,60 

 

Denominación Programa de fomento de empleo agrario 2022/2023 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial, con el apoyo económico de la Junta de Andalucía, subvencionó el 
coste de los materiales de las obras y servicios que los Ayuntamientos ejecutaron con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo Agrario. 
La aportación de la Junta de Andalucía a la financiación de este Programa es del 75% del 
importe destinado a financiar el coste de los materiales utilizados en la ejecución de las obras y 
servicios incluidos en este Programa. 
La Diputación asume el 25% restante, siendo, además, la responsable de la gestión de las 
ayudas, competiéndole a ésta el pago a los municipios y la comprobación formal de su 
ejecución así como la verificación material de que las obras financiadas se han realizado. 
Este ejercicio, al igual que el anterior, el porcentaje de financiación de los proyectos de obra es 
el 45% para atender los gastos derivados en la adquisición de los materiales necesarios para la 
ejecución de las obras.  
En este ejercicio, al igual que en el anterior, la Diputación ha sido beneficiaria de subvención 
para gastos de personal, que se destinará a financiar los costes salariales y cotizaciones a la 
Seguridad Social del personal contratado para la ejecución de obras en infraestructuras viarias 
de titularidad de la Diputación Provincial; obras que se ejecutarán por el sistema de 
contratación con terceros. 
Beneficiarios: 
Municipios de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
1 año, salvo que se conceda una prórroga por el SEPE. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
7.385.794,99 7.338.705,15 99,36 

 

Denominación Plan Especial de Apoyo a Municipios 2022 

Breve Descripción: 
Por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria número 4, de 3 de mayo 
de 2.022, se aprobó la convocatoria y normativa reguladora del Plan Extraordinario de Apoyo 
a Municipios 2.022. Dicho plan va dirigido a todos los municipios de la provincia de Jaén. 
La propuesta aprobada distribuye la cantidad asignada a este nuevo plan entre todos los 
municipios de la provincia, marcando como criterio único la población, pero no 
individualmente sino mediante tramos, incorporándose 9 tramos. Si bien debe resaltarse, y así 
expresamente se valoró por el Consejo de Alcaldes y Alcaldesas, que se primaría en la 
distribución a los municipios de menor población. Además, se fijó el destino, determinándose 
que serían los ayuntamientos quienes lo definirían, pudiéndose aplicar o utilizar para obras o 
inversiones, así como para la prestación o mantenimiento de servicios públicos. También cabe 
usarlo, si así se solicitara, para acreditar y disponer de fondos en aquellos programas en los que 
el ayuntamiento sea beneficiario y deba hacer una aportación, es decir, se permite que esta 
asignación pueda ser parte concurrente de la financiación de otros planes o programas. 
Beneficiarios: 
Todos los municipios de la provincia. 
Plazos de Ejecución: 
Las actuaciones de inversión cuya ejecución sea responsabilidad del ayuntamiento, deberán 



concluirse antes del 30 de mayo de 2024. No obstante, se podrá conceder prórroga de 
ejecución de un año a contar desde la fecha prevista para su terminación, es decir, hasta el 30 
de mayo de 2025. Para los supuestos de servicios municipales, el gasto admisible será el 
realizado desde el 1 de enero del 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
8.144.000,00 8.139.584,77 99,36 

 

Denominación 

Plan Extraordinario de Cooperación Municipal AURA 2021 para 
paliar los daños causados por la borrasca “Filomena”, producidos en 
infraestructuras, equipamientos e instalaciones de municipios de la 
provincia de Jaén, al amparo del Real Decreto ley 10/2021, de 18 de 
mayo. 

Breve Descripción: 
El objeto del presente Plan es la concesión de subvenciones para paliar los daños causados por 
la borrasca “Filomena” entre el 7 y el 8 de enero de 2021 en la provincia de Jaén, en 
aplicación de la Resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial, de 16 de octubre 
de 2021. 
La normativa reguladora de este Plan es la Resolución de aprobación de este Plan y la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública del Ministerio 
de Política Territorial, de 16 de octubre de 2021 y la Orden HAP/196/2015, de 21 de enero, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que tengan por finalidad la 
ejecución de obras de reparación o restitución de infraestructuras, equipamientos e 
instalaciones y servicios de titularidad municipal. 
La aprobación del Plan ha conllevado la concesión de subvención por la Diputación Provincial 
de Jaén en régimen de concesión directa a los municipios para las actuaciones incorporadas y 
por los importes que se especifican en la Resolución de 28 de junio de 2022, de la Secretaría 
General de Coordinación Territorial del Ministerio de Política Territorial, por la que se 
asignan subvenciones a los ayuntamientos que habían solicitado conforme a la convocatoria 
aprobada por este Ministerio mediante Resolución de 16 de octubre de 2021, de la Secretaria 
de Estado de Política Territorial y Función Pública. 
Beneficiarios:  
Ayuntamientos especificados en la Resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial 
de 24 de junio de 2022 que no hayan renunciado a su ejecución. 
Plazos de Ejecución: 
Las obras deberán quedar terminadas antes del 16 de mayo de 2023, sin perjuicio de que por el 
Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, previa solicitud, pueda conceder una 
prórroga que no excederá de 9 meses, siempre y cuando esta ampliación de plazo fuera 
autorizada por el Ministerio de Política Territorial. 
En el caso de los contratos menores, el plazo de ejecución no podrá exceder del plazo de un 
año previsto para este tipo de contratos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
1.902.808,59  1.820,189,99  95,65 

 

Denominación Plan de Empleo de la Diputación Provincial 2022-2023 

Breve Descripción: 
El Plan Especial de Empleo Municipal 2022-2023 tiene su causa en el Acuerdo adoptado por 
el Consejo de Alcaldes y Alcaldesas, en sesión celebrada el 22 de julio de 2022, por el que se 



decidió incorporar para el ejercicio 2022 un nuevo plan de cooperación municipal cuya 
finalidad principal es potenciar la contratación de los ayuntamientos de la provincia con objeto 
de aminorar o reducir las consecuencias en el empleo por la disminución o pérdida de la 
cosecha de aceituna. 
El Plan Especial de Empleo Municipal 2022-2023 tiene por objeto financiar o subvencionar 
los gastos de contratación de trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, 
para la realización de obras y servicios de los municipios de la provincia que participen en este 
Plan. 
La contratación se realizará por los ayuntamientos beneficiarios mediante contratos para la 
mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de un programa de activación para 
el empleo vinculado o afectado al Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula 
la afectación al PFEA, de créditos de inversiones de las administraciones públicas en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas.  
Beneficiarios:  
Podrán participar todos los municipios de la provincia de Jaén, no admitiéndose a las Entidades 
Locales Menores como sujetos públicos e independientes de sus municipios titulares, en virtud 
del artículo 130.5 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
Plazos de Ejecución: 
El plazo de ejecución de las actuaciones incluidas en este Plan y, por tanto, los contratos de 
trabajo que se precisen para su ejecución, será desde la publicación en el BOP del Acuerdo de 
Aprobación del Plan hasta el 31 de diciembre de 2023.  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
5.047.560,00  5.047.560,00  100 

 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS 

Denominación 
Proyecto de acondicionamiento de camino JF-3021 del Puente deo 
Obispo a Sotogordo (Mancha Real). Terminación 

Breve Descripción: 
Mejora del firme del tramo entre el PK0+000 y PK 2+805 con el fin de que todo el 
tramo entre el Puente del Obispo (PK0+000) y Sotogordo (PK 5+307) tenga un firme 
homogéneo y adecuado. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Mancha Real 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
112.484,61  - - 

 

Denominación 
Adecuación funcional del interior del Estadio Municipal de la 
Victoria 

Breve Descripción: 
Renovación de las instalaciones del Estadio Municipal de la Victoria para adaptarlo a 
condiciones de salubridad y seguridad adecuadas. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
292.461,91  292.461,91  100 



 

 

Denominación 
Adecuación funcional de local a aula gastronómica en el mercado de 
San Francisco 

Breve Descripción: 
Reparación y adecuación de cuatro puestos en basto del mercado de San Francisco con 
el objeto de dinamizar el espacio, de forma que se contribuya al incremento sustancial 
de las visitas. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén  

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

40.000,00 40.000,00 100 

 

Denominación 
Vía ciclista y peatonal entre el cementerio de San Eufrasio y campo 
de fútbol Sebastián Barajas 

Breve Descripción: 
Acondicionamiento de una vía multimodal, vía ciclista y peatonal, que conecte el 
Cementerio de San Eufrasio con las instalaciones deportivas del Cerrillo de la 
Misericordia. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
439.012,88 439.012,88 100 

 

Denominación 
Subvención Ayuntamiento de La Guardia. Construcción depósito de 
agua. Altos del Puente Nuevo 

Breve Descripción: 
Actuación destinada a solventar la problemática de abastecimiento de agua que sufren 
los vecinos de las viviendas situadas en la antigua Carretera de Granada. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de La Guardia 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

90.000 90.000 100 

 

Denominación 
Subvención Ayuntamiento de Marmolejo. Aglomerado asfaltico en 
polígono industrial. Fase I,II y III 

Breve Descripción: 
Repavimentación del Polígono Industrial de Marmolejo, dado que la existente se 
encontraba en mal estado de conservación por su antigüedad. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Santiago de Marmolejo.  



PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

129.800 129.800 100 

 

Denominación Ciudad amable. Recuperación de la plaza de España de Jódar 

Breve Descripción: 
Recuperación del espacio urbano y eliminación de la problemática en el trazado de la 
Plaza de España, de forme que se mejore la movilidad en la zona, el paisaje urbano y la 
biodiversidad. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jódar. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

82.174,68 66.480,42 80,90 

 

Denominación 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y la 
Federación de Industria, Construcción y Agro de UGT (FICA 
UGT) para el desarrollo del Programa de Fomento de Empleo 
Agrario en la provincia del año 2021/2022 

Breve Descripción: 
Mantenimiento de la ejecución y desarrollo del PFEA del 2021/2022 en la Provincia 
de Jaén, dando a conocer su funcionamiento como medida de mejora de las zonas 
rurales y su población. 
Beneficiarios:  
Federación de Industria, Construcción y Agro de Andalucía de la Unión General de 
Trabajadores (UGT-FICA-ANDALUCÍA). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

36.000 18.000 50 

 

Denominación 
Proyecto de regeneración urbana del área de plaza de Santiago y 
entorno (calle Vicario 2ª Fase, Clavel, Alegría, Las Cumbres y Los 
Macías) 

Breve Descripción: 
Actuación centrada en diversas calles de diferentes barrios de la ciudad, que tiene por 
objeto dotar de coherencia y homogeneizar la estética del centro histórico con una 
imagen consensuada. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

64.531,28  64.531,28  100 

 

 



Denominación Restauración de la muralla norte de Jaén 

Breve Descripción: 
Restauración de la muralla norte de Jaén, con la finalidad de promover su protección y 
conservación, y ponerlo en valor como Bien de Interés Cultural. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

245.790  245.790 100 

 

Denominación 
Rehabilitación envolvente térmica y mejora de la eficiencia 
energética en instalaciones térmicas y refrigeración industrial del 
mercado de San Francisco 

Breve Descripción: 
Actuación centrada en la mejora de la eficiencia energética del Mercado de San 
Francisco. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

73.332,77  73.332,77 100 

 

Denominación 
Mejora de acceso a instalaciones de La Institución Ferial de Jaén y 
pabellón de deportes Olivo Arena 

Breve Descripción: 
Creación de un camino continuo, de marcado carácter peatonal, para salvar la distancia 
entre la rotonda de la Salobreja y el acceso al reciento que alberga al estadio “Olivo 
Arena”, facilitando la accesibilidad y uso de las instalaciones. 
Beneficiarios:  
Ayuntamiento de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

460.000  459.669,29  99,93 

 

10.3.2. SERVICIO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

Denominación Encuesta de infraestructuras y equipamientos locales (EIEL) 

Breve Descripción: 
Es un inventario actualizado sobre infraestructuras y equipamientos locales. La realizan todas las 
Diputaciones del estado desde 1985. Obligatoria según RD 835/2003, de 27 de junio por el 
que se regula la cooperación del Estado a las inversiones de las entidades locales. Se realiza 
anualmente en los 95 municipios de la provincia con menos de 50.000 habitantes. En 
definitiva, es un instrumento básico de análisis y valoración de las necesidades de dotaciones 
locales.   
Además del inventario municipal, en él se detectan y actualizan los cambios en el territorio por 
la ejecución de obras por parte de todas las administraciones. Como fuente básica de datos 



sobre los cambios producidos en el territorio se utilizan los existentes en los Planes de 
Inversión de Diputación y los conocidos de ejecución de obras por otras administraciones. 
Continuando con las “Jornadas Comarcales” iniciadas en los meses anteriores a la pandemia, se 
realizaron 4 jornadas en Quesada, Chilluévar, Segura de la Sierra, Puente de Génave y 
Santisteban del Puerto, al objeto de actualizar el compromiso de las alcaldías y los técnicos 
municipales de dichas comarcas, con el mantenimiento continuo de los datos de la EIEL, 
resolviendo sus dudas “in situ”. 
Obras digitalizadas y actualizaciones introducidas entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022 = 
21.194: 201 Equipamientos, 234 Carreteras, 318 Poblamientos, 95 Términos Municipales, 618 
Pavimentaciones, 1.363 Aguas, 3 Depósitos, 1.102 Saneamientos, 17.260 Alumbrados. 
Beneficiarios: 
Todos los municipios de la provincia excepto Jaén y Linares. Así como los usuarios del 
Geoportal. 
Plazos de Ejecución: 
Nivel de ejecución global al 31/12/2022 = 85%. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

 

Denominación Geoportal idejaen.es 

Breve Descripción: 
Portal geográfico para publicación de los datos territoriales sobre infraestructuras y 
equipamientos locales sobre cartografía oficial. La difusión de estos datos, tanto para la utilidad 
municipal como para el administrado en general, se realiza de acuerdo con directiva europea 
INSPIRE, que regula la difusión gratuita de los datos espaciales que nos ocupan, con el fin de 
que la ciudadanía pueda contar con los datos de la EIEL, el CDAU y demás información de 
forma continuada, actualizada y fiable. 
• Actualización de todos los cambios reflejados en la EIEL. 
• Publicación de los cuestionarios oficiales de la EIEL. 
• Mantenimiento de los datos de Fuentes y Manantiales. 
• Mantenimiento evolutivo del geoportal. 
• Publicación y mantenimiento del Callejero Digital de Andalucía Unificado (CDAU). 
• Actualización de la capa de viales rústicos (caminos, sendas, veredas, etc.) sincronizando la 

información con la del IECA (Cartociudad, CDAU, Catastro, Gestor de Entidades 
Territoriales de Andalucía-GESTA, etc.). 

• Asociación de fotografías en los equipamientos municipales. 
• Actualización del Padrón de población. 
• Publicación de información turística generada por el Área de Turismo. 
• Mantenimiento y validación del Editor GIS dentro del Geoportal que tiene por finalidad la 

actualización por parte de los técnicos municipales de sus respectivos municipios 
directamente en la base de datos del sistema, datos que son validados posteriormente por los 
técnicos del SIG de Diputación. 

• En 2022 se continuaron los trabajos para la actualización y optimización del Geoportal, al 
objeto de hacerlo más atractivo y eficaz de cara a los usuarios y adaptarlo a las exigencias 
actuales. 

• Continuando con las visitas iniciadas en los meses anteriores a la pandemia, se organizaron 
“Jornadas Comarcales”, en Quesada, Chilluévar, Segura de la Sierra, Puente de Génave y 
Santisteban del Puerto, al objeto de divulgar el Geoportal, con alcaldes y técnicos 
municipales. 



Beneficiarios: 
Todas las administraciones, colectivos y los ciudadanos al ser de acceso totalmente libre a 
través de Internet, recibiendo en el año 2022, 1.210 visitas desde 18 países distintos, 
correspondiendo un 24,62% de las visitas a ciudades españolas, un total de 298 visitas desde 86 
ciudades españolas. 
Plazos de Ejecución: 
Sus datos se mantienen continuamente y no hay plazo de ejecución. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación Callejero digital único de Andalucía (CDAU) 

Breve Descripción: 
Colaboración con el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) en la 
definición, integración y armonización de los datos de callejeros existentes de los organismos 
del estado, la Comunidad Autónoma y de la Diputación de Jaén en todos los municipios de la 
provincia, excepto Jaén y Linares. 
La integración de todos los municipios con menos de 50.000 habitantes de la provincia (todos 
a excepción de Jaén y Linares), está completada al 100%.  
No obstante, en base al Convenio suscrito entre la Diputación Provincial de Jaén y el Instituto 
de Estadística y Cartografía de la Junta de Andalucía. Durante el año 2022 el SIG ha 
continuado con las tareas de asesoramiento, resolución de incidencias y mantenimiento 
posterior de los datos a los Ayuntamientos que lo han solicitado. 
Por todo ello hemos continuando con la labor que venimos realizando en años anteriores, con 
el compromiso adquirido por parte de las Alcaldías de designar un responsable técnico y por 
parte de la Diputación de colaborar con dichos responsables para capacitarlos en el manejo de 
la plataforma del CDAU y resolverles las posibles dudas en los 95 municipios de más de 50.000 
habitantes, excepto Jaén y Linares, siempre con la colaboración del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (IECA). 
En un intento de continuar con las visitas iniciadas en los meses anteriores a la pandemia, se 
organizaron “Jornadas Comarcales”, en Quesada, Chilluévar, Segura de la Sierra, Puente de 
Génave y Santisteban del Puerto, al objeto actualizar el compromiso de las alcaldías y los 
técnicos municipales con el mantenimiento continuo de los datos del CDAU. 
En 2022 y como consecuencia de la pandemia las jornadas a las que nos convocaban a los 
técnicos del SIG, tanto en Madrid por parte del ministerio, como en Sevilla y Archidona, por 
parte de la Junta de Andalucía, se han realizado vía telemática. 
Beneficiarios: 
Todas las administraciones, colectivos y los ciudadanos al ser de acceso totalmente libre a través 
de Internet. 
Plazos de Ejecución: 
Una vez completada la integración de todos los municipios menores de 50.000 habitantes 
(todos excepto Jaén y Linares), la resolución de incidencias y  el mantenimiento posterior de 
los datos se realiza de forma continua, es decir sin plazos de ejecución. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

 

 



Denominación 
Colaboraciones ayuntamientos y Junta de Andalucía con distintos 
planes 

Breve Descripción: 
• Aportación de datos y cartografía: Coordenadas de equipamientos, saneamiento, 

abastecimiento, depósitos, captaciones, cuestionarios EIEL, alumbrado, actuaciones PFEA, 
ficheros shapefiles, a los municipios que los solicitan. 

• Asesoramiento y colaboración en los informes de deslindes municipales a petición de los 
Ayuntamientos afectados. 

• Elaboración de Cartografía, inclusión de las actuaciones comunicadas por el Servicio de 
Carreteras de la Diputación. 

• Elaboración del Mapa de Carreteras de Alta Resolución a petición de la Dirección del 
Área. 

• Actualización de la Red de Carreteras Provincial. 
• Actualización de WMS y elaboración de Mapas de Carreteras en los que se reflejan las 

actuaciones realizadas a petición del Área de Presidencia. 
• Colaboración con el Área de Presidencia con los datos e informes solicitados 
• Colaboración con la Dirección del AIM, elaboración de mapas, datos, informes y 

memorias. 
• Colaboración con el Área de Medio Ambiente con los datos de Equipamientos y Zonas 

Verdes de toda la Provincia. 
• Colaboración con la Junta de Andalucía en la redacción de 46 Informes de Servicios 

Afectados por los proyectos planteados en diferentes municipios de la provincia. 
• Colaboración con la Sección de Topografía y Cartografía en la aportación de 

Certificaciones Catastrales para los expedientes de expropiación 
• Participación a instancia de la Gerencia Territorial del Catastro en Jaén y por designación 

del Área de Presidencia, en la Junta Pericial Municipal del Ayuntamiento de Cabra de 
Santo Cristo. 

• Elaboración de Informes de Titularidad Patrimonial a instancias del Área de Patrimonio. 
Beneficiarios: 
Todos los municipios de la provincia.  
Plazos de Ejecución: 
Los plazos de ejecución vienen marcados en las solicitudes. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación Trabajos relacionados con topografía y cartografía 

Breve Descripción: 
• La Unidad de Topografía realiza la toma de datos y apoyo a las direcciones de obra, otras 

Áreas y Ayuntamientos que así lo solicitan. 
• Elaboración de informe para el Plan Cartográfico Nacional, solicitado por el Ministerio de 

la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
• Elaboración de Cartografía para asistir las peticiones realizadas por los municipios de la 

provincia. 
• Elaboración de Cartografía para la redacción de proyectos en los Servicios de Arquitectura e 

Infraestructuras y el Área de Servicios Municipales. 
Las actuaciones han sido en torno a 67 en diferentes temáticas muchas de ellas de mucho 
calado y bastante tediosas tales como levantamientos de puentes, pantalán del tranco,  informes 
de deslindes de caminos y recuperación de caminos, georreferenciación de dominio público 



para patrimonio, control de obras de carreteras como la de Bedmar a Cuadros, etc. Trabajos 
que han necesitado bastantes recursos. 
• Las áreas de mayor a menor peticiones han sido: Infraestructuras, arquitectura, asistencia a 

municipios y a ayuntamientos, patrimonio, oficina de supervisión, expropiaciones, gerencia 
y nuestro servicio de programación. 

Beneficiarios: 
• Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
• Servicios de Arquitectura e Infraestructuras. 
• Todos los municipios de la provincia excepto Jaén y Linares. 
• Área de Servicios Municipales. 
Plazos de Ejecución: 
Los plazos de ejecución vienen marcados en las solicitudes. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

10.3.3. SERVICIO DE ARQUITECTURA 

Denominación Redacción de proyectos de obras 

Breve Descripción:  
Redacción de Proyectos de Obras y legalización de las instalaciones y autorizaciones 
administrativas previas. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos y Diputación Provincial. 
Plazos de Ejecución: 
Según obra. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
10.140.799,00  10.140.799,00  100  

 

Denominación Dirección facultativa de las obras 

Breve Descripción:  
Dirección facultativa de las obras correspondientes a los proyectos redactados y legalización de 
las Instalaciones y autorizaciones administrativas previas y posteriores. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos y Diputación Provincial. 
Plazos de Ejecución: 
Según obra. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
4.181.240,29  4.181.240,29  100  

 

 

 



Denominación Informes valorados de inmuebles, propuestas de obras, patologías en 
la edificación, etc. 

Breve Descripción: 
Redacción de informes con valoraciones de inmuebles, propuestas de obras, patologías en la 
edificación, daños a terceros,  etc., a petición de los Ayuntamientos y de las distintas Áreas de 
la Diputación. 
Beneficiarios:  
Ayuntamientos y Diputación.  
Plazos de Ejecución: 
Según fechas para presentación en distintas instancias de los informes. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

10.3.4. SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Denominación Redacción de proyectos y direcciones de obra 

Breve Descripción: 
Redacción y ejecución de proyectos programados para la mejora del firme, plataforma, drenaje 
o trazado de la Red Viaria Provincial, así como la redacción y ejecución de obras de 
emergencia para la reparación puntual de tramos de la Red Viaria Provincial afectados por 
temporales de lluvias o inclemencias meteorológicas o geotécnicas graves. 
Beneficiarios: 
Diputación Provincial, municipios y ciudadanía afectados. 
Plazos de Ejecución: 
Con programación anual en el caso de proyectos ordinarios y ejecución inmediata en el caso 
de obras por emergencia. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
6.335.000,00  4.866.708,34  77  

* Las inversiones del Plan de Infraestructuras Viarias desde que se presupuestan hasta que se ejecutan, habitualmente 
transcurre más de un año, puesto que requieren previamente a su ejecución de trámites técnicos (redacción de 
proyecto, autorizaciones previas, etc.) y administrativos (expediente de licitación, adjudicación, etc.). 

 

Denominación Conservación y mantenimiento de la red viaria provincial 

Breve Descripción: 
Intervención diaria en actuaciones de incidencias meteorológicas o derivadas de la propia 
explotación de la Red Viaria Provincial. 
Beneficiarios: 
Diputación Provincial, municipios y ciudadanía afectados. 
Plazos de Ejecución: 
Con intervención inmediata en urgencias puntuales en la Red Viaria Provincial y con 
programación anual en actuaciones de conservación ordinarias. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
4.665.000,00 4.665.000,00 100 

 



 

 

Denominación 
Expropiaciones, gestión del dominio público y responsabilidad 
patrimonial 

Breve Descripción: 
Tramitación de expedientes relacionados con expropiaciones de obras, explotación del 
dominio público viario (autorizaciones y permisos), así como resoluciones de expedientes 
relacionados con la responsabilidad patrimonial derivada del uso del dominio público por la 
ciudadanía. 
Beneficiarios: 
Diputación Provincial, municipios y ciudadanía afectados. 
Plazos de Ejecución: 
Plazos establecidos legalmente, dependiendo de los incidentes que pudieran derivarse de la 
tramitación de los expedientes. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

10.3.5. SERVICIO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Denominación Emisión de informes urbanísticos sobre asuntos relacionados con el 
planeamiento, gestión y disciplina urbanística 

Breve Descripción: 
Redacción a demanda municipal de informes relacionados con asuntos que precisan de un 
pronunciamiento especializado en materia de urbanismo. La recepción y evacuación de 
informes se realiza de conformidad con lo establecido en el Reglamento interno vigente sobre 
asistencia técnica y material a los municipios de la Provincia, en cuya redacción ha participado 
el AIM a través del Servicio de Urbanismo. 
Como alternativa a esta actividad, se resuelven además consultas de forma inmediata vía e-mail 
o consulta personal o telefónica. 
Durante el año 2.022 ha vuelto a incrementarse el número de expedientes tramitados y por 
tanto la demanda municipal con respecto a años pasados  con un incremento en más de 
cincuenta informes y un total de 696 expedientes continuando la recuperación de la actividad 
urbanística tras el periodo de pandemia.   
Beneficiarios:  
Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
Dependiente de la cuestión planteada. 

PRESUPUESTO 

Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 
   

 

Denominación Consultas urbanísticas relevantes 

Breve Descripción: 
Consultas resueltas mediante llamadas telefónicas, visitas o correos electrónicos por parte de los 
servicios técnicos y políticos municipales en materia de ordenación del territorio y urbanismo.  
Se trata de un servicio cada vez más valorado dada su inmediatez y proximidad.  
Durante 2.022 se ha mantenido un importante número de consultas realizadas con más de 238 



computadas. Es la tarea que más tiempo ocupa a los técnicos del Servicio, si bien la mayor 
parte de ellas no se computa por olvido o por la dinámica del trabajo.  
Beneficiarios:  
Técnicos municipales y responsables políticos con responsabilidad en esta materia. 
Plazos de Ejecución:  
Inmediata. Telefónicamente o visitas y una semana a lo sumo mediante e-mail. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación Colaboración con otras áreas de la Diputación Provincial mediante 
la emisión de informes de validación territorial 

Breve Descripción: 
Redacción de informes en los que se analiza la viabilidad urbanística, ambiental y territorial de 
las actuaciones previstas por las distintas áreas de Diputación Provincial. 
Gracias a este tipo de informes se garantiza la viabilidad urbanística y territorial de las 
actuaciones que se realizan por parte de la Diputación Provincial. Se ha consolidado este tipo 
de actuaciones consiguiendo mayor concienciación en los equipos técnicos redactores de 
proyectos. 

El número de informes depende directamente del volumen de proyectos y trabajos que el AIM 
y otras Áreas realicen. Durante 2022 se han redactado 45 informes de este tipo, algo más que 
años pasados.  

Beneficiarios:  
Diputación Provincial. 
Plazos de Ejecución:  
Diez días. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 
Redacción de innovaciones de instrumento de planeamiento general 
de los municipios que lo soliciten 

Breve Descripción: 
Redacción de innovaciones de los instrumentos de planeamiento cuando sean precisas 
atendiendo los intereses públicos municipales, normalmente aparejados a la ejecución de 
infraestructuras. 
Durante el 2.022 estos trabajos se han centrado en finalizar expedientes ya iniciados en 
ejercicios anteriores pero que como consecuencia de los informes sectoriales emitidos por las 
distintas administraciones precisaban de una nueva reformulación o adaptación. 
La entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía (LISTA) a finales de 2020, ha condicionado y frenado la redacción de 
planeamiento urbanístico a la espera del Reglamento que la desarrolla, el cual ha sido aprobado 
en diciembre del 2022. 
Por destacar trabajos cabe mencionar las modificaciones redactadas para Arjonilla o los estudios 
de la zona de cuevas en Bedmar. 
Se ha participado en un total de 32 expedientes.  
Beneficiarios:  
Municipios de la provincia de Jaén que lo demanden, con prioridad sobre los de menor 
entidad. 



Plazos de Ejecución:  
Dependiente de la tramitación en otras administraciones. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

 

10.3.6. OFICINA DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS 

Denominación Supervisión de proyectos 

Breve Descripción: 
En cumplimiento del art. 235 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, así como los 
arts.135 a 137 del R.D.1098/2001 (Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas), se procede a verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones 
de carácter legal o reglamentario, así como la normativa técnica, que resulten de aplicación 
para cada tipo de proyecto. 
Beneficiarios: 
Diputación Provincial de Jaén. 
Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Trabajos realizados durante todo el año. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación Comprobación de la ejecución material de obras e inversiones 

Breve Descripción: 
Al objeto de comprobar la ejecución de las inversiones, se realizan visitas durante y a la 
finalización de las obras. En aquellas obras dirigidas por técnicos ajenos, cuya contratación ha 
sido delegada  a la Diputación, también se realizan visitas de seguimiento y comprobación de 
cada certificación de obra. 
Beneficiarios: 
Diputación Provincial de Jaén. 
Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Trabajos realizados durante todo el año. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación Redacción de Proyectos y Direcciones de obras 

Breve Descripción: 
Intervención en redacción de proyectos y dirección de obras promovidas por la Diputación o 
por los Ayuntamientos de la provincia, en colaboración – en su caso – con el Servicio de 
Infraestructuras Municipales, mediante las labores propias de las competencias profesionales 
requeridas para cada caso. 
 



Beneficiarios: 
Diputación Provincial de Jaén 
Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Trabajos realizados durante todo el año. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

  



 

10.4. ESTADÍSTICAS DE TRABAJO POR SERVICIOS  

 

10.4.1. SERVICIO DE ARQUITECTURA 

Redacción de proyectos 

 
 
 
 

 
  



 

 

Ejecución de obras 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



Comparativa y evolución de trabajos 

PROYECTOS REDACTADOS AÑOS 2009-2022 

 AÑO Nº PROYECTOS INVERSIÓN 

1 2009 67 10.151.969,27 

2 2010 34 6.097.327,90 

3 2011 30 7.802.925,35 

4 2012 55 10.470.801,69 

5 2013 70 10.033.308,94 

6 2014 36 3.410.019,17 

7 2015 35 3.428.957,03 

8 2016 37 3.842.754,36 

9 2017 33 4.465.596,91 

10 2018 48 27.153.549,93 

11 2019 26 4.138.642,19 

12 2020 25 25.782.619,95 

13 2021 51 31.512.699,26 

14 2022 47 10.140.799,00 

 
 
 

 
 



 
 

 

10.4.2. SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 

 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTALES 

TOTAL 
km 

54,87 
Kms 

33,03 
Kms 

18,00 
Kms 

35,13 
Kms 

19,84 
Kms 

46,75 
Kms 

38,35 
Kms 

245,97 
Kms 

 

 
 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTALES 

TOTAL INVERSIÓN 20.840.277,21 € 11.665.140,29 € 10.673.939,70 € 12.220.255,84 € 10.637.421,44 € 11.506.759,87 € 12.727.379,99 € 90.271.174,34 € 
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INVERSIONES EN CARRETERAS AÑOS 2016-2022 

 
 

10.4.3. SERVICIO DE URBANISMO 

Viajes y desplazamientos realizados: 48.  

TRABAJOS REALIZADOS EN EL AIM.  

POR EL SERVICIO DE URBANISMO DESDE 2019 A 2022. 

TIPO DE TRABAJO 2020 2021 2022 

PLANEAMIENTO 
(Incluye R, P y T) 27 63 48 

GESTIÓN 
(Incluye G, INT y STM) 56 49 55 

DISCIPLINA 
(Incluye LOB, M, D y CON) 520 591 641 

T O T A L E S 603 703 744 

  

Desglose detallado 2022: 
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INVERSIONES EN CARRETERAS

PLAN 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTAL PLAN

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS PROVINCIALES 20.819.277,21 € 11.665.140,29 € 10.653.540,69 € 12.220.255,84 € 10.637.421,44 € 11.488.759,87 € 12.727.379,99 € 90.211.775,33 €

CONSULTORÍA, AFORO Y DIAGNÓSTICO 21.000,00 € 00,00 € 20.399,01 € 00,00 € 00,00 € 18.000,00 € 00,00 € 59.399,01 €

TOTAL 20.840.277,21 € 11.665.140,29 € 10.673.939,70 € 12.220.255,84 € 10.637.421,44 € 11.506.759,87 € 12.727.379,99 € 90.271.174,34 €

AÑO 2022 

EXPTES ENTRADAS SALIDAS 

R 23 32 
P 14 16 
INT 42 45 
G 7 10 

D y C 191 223 
T 0 0 

M, N y A 100 109 
LOB 73 71 
CON 224 238 
STM 0 0 
TOTAL 674 744 



R = Redacción de Planeamiento M, N y A = Medio Ambiente 
P = Planeamiento LOB = Licencias de obras 
G = Gestión INT= Internos 
D y C = Disciplina STM=Servicios Técnicos Municipales 
T = Estudios de Impacto Ambiental e Informes 

Territoriales 
CON = Consultas con especial dificultad 

Durante el año 2022 el volumen de trabajo se ha incrementado en 41 expedientes más 
tramitados con respecto al anterior año, existiendo periodos de trabajo marcados por 
picos y disminución del mismo en función de las fluctuaciones en las demandas 
municipales. 

Han sido un total de 82 municipios, además de las colaboraciones e informes realizados a 
la administración autonómica, los que han sido atendidos desde el Servicio durante 2022 
frente a los 81 del año anterior. 

Como hecho más destacable mencionar la entrada en vigor de un nuevo texto legal de 
ámbito urbanístico en nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), lo cual ha supuesto 
un gran esfuerzo por parte del personal de Servicio de cara a resolver consultas y dudas 
que el nuevo régimen urbanístico plantea, así como la gestión de los vigentes 
planeamientos municipales no adaptados lógicamente a la nueva Ley, la cual establece un 
cambio muy importante en el ámbito de la gestión y el planeamiento urbanístico con 
nuevos instrumentos, tipos de actuaciones, procedimientos y ámbito competencial. 

En este sentido y como hecho destacable, se han coordinado y promovido por el 
Servicio dos jornadas divulgativas de la LISTA dirigidas por una parte a responsables 
políticos en junio y por otra a técnicos municipales en diciembre, con una gran respuesta 
hasta el punto de vernos desbordados por el alto número de solicitudes que triplicaba el 
aforo existente.  

Cabe destacar así mismo que se ha continuado con la gran demanda existente en 
actuaciones relacionadas con las edificaciones susceptibles de ser declaradas asimilada 
como fuera de ordenación, con motivo de la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2019, 
de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las 
edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la especial 
incidencia que tienen en los municipios de nuestra provincia la existencia de 
edificaciones irregulares. A esto debe sumarse en cuestiones propias del planeamiento 
urbanístico el fuerte “atasco” administrativo que existe en la administración autonómica 
en la tramitación de dichos proyectos, PGOU,s fundamentalmente, y la ayuda solicitada 
a esta administración. 

Asimismo, se ha continuado con la importante labor de asesoramiento personal a técnicos 
y responsables políticos municipales vía telefónica o personal, que integra el mayor 
volumen de trabajo del Servicio, si bien no todas las consultas son contabilizadas, solo las 
que requieren una especial atención y dedicación. La entrada en vigor de la LISTA, ha 
producido una importante incertidumbre en el ámbito local abriendo expectativas de 
desarrollo y de solución a los problemas existentes que no han podido ser atendidas hasta 
la aprobación del Reglamento que la desarrolla a final de año. 

También se ha continuado colaborando con los municipios en la instrucción de 
expedientes sancionadores, realizando la labor de instructor si bien se ha denotado una 
importante demanda de intervención a nivel material en materia de disciplina, no 
pudiendo ser atendida por falta de medios en relación a la carga de trabajo existente. Esta 
es una cuestión que debe ser abordada a medio plazo ya que existe obligación de 
asistencia en este campo a nivel legal y no puede ser obviada por esta administración. 



 

10.4.4. OFICINA DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS 

SUPERVISIÓN DE PROYECTOS EN EL AÑO 2022 

 Actuaciones Total 
emitidos Fav Des Pen 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2019 9 19 9 10 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2020 3 6 3 3 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2021 1 1 1 0 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2022 60 100 56 44 1 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2018 2 2 2 0 0 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2019 3 5 3 2 0 

PLAN EXTRAORDINARIO DE 
APOYO A MUNICIPIOS 2021 28 55 25 30 0 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2022 28 35 19 16 4 

OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
EDIFICIOS PROVINCIALES 2022 2 3 2 1 0 

OBRAS MUNICIPALES 2022 5 6 5 1 0 
A.I.M. 2020 (PLAN INFRAESTR. 
VIARIAS) 3 3 3 0 0 

A.I.M. 2021 (PLAN INFRAESTR. 
VIARIAS) 3 3 3 0 0 

A.I.M. 2022 (PLAN INFRAESTR. 
VIARIAS) 2 2 2 0 0 

ÁREA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 2021 1 1 1 0 0 

ÁREA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 2022 1 1 1 0 0 

ÁREA ECONOMÍA Y HACIENDA  
(SUBVENCIÓN) 2022 21 29 20 9 1 

PLAN DE PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN INCENDIOS 2022 1 1 1 0 0 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
2022 6 6 6 0 0 

PRESIDENCIA (SUBVENCIÓN) 
2022 3 5 3 2 0 

AREA DE AGRICULTURA 2022 1 1 1 0 0 
ASISTENCIA TÉCNICA 
AYUNTAMIENTOS 2022 1 1 1 0 0 

CONVENIO MARCO 
INVERSIONES DIPUTACIÓN – 
AYTO. JAÉN 2022 

2 3 2 1 0 

TOTAL INFORMES  2022 186 288 169 119 6 

 

 

 

 



VERIFICACIÓN DE INVERSIONES EN EL AÑO 2022 

 Actuaciones Total 
emitidos 

Fav Des Pen 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2017 1 1 1 0 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2018 24 26 23 3 1 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2019 27 28 27 1 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2020 15 15 15 0 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2021 14 14 14 0 0 

PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN DEL AÑO 2022 1 1 1 0 0 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2017 1 1 1 0 0 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2018 23 23 23 0 0 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS 2019 16 16 16 0 0 

PLAN EXTRAORDINARIO DE 
APOYO A MUNICIPIOS 2021 3 3 3 0 0 

PLAN AURA 2020 24 22 21 1 2 
ÁREA ECONOMÍA Y HACIENDA  
(SUBVENCIÓN) 2020 1 1 1 0 0 

ÁREA ECONOMÍA Y HACIENDA  
(SUBVENCIÓN) 2021 11 11 11 0 0 

ÁREA ECONOMÍA Y HACIENDA  
(SUBVENCIÓN) 2022 6 6 6 0 0 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
2019 1 1 1 0 0 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
2020 1 1 1 0 0 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
2021 4 5 4 1 0 

CERTIFICACIONES 2017 4 6 4 2 0 
CERTIFICACIONES 2020 3 3 3 0 0 
CERTIFICACIONES 2021 20 19 18 1 2 

TOTAL  2022 200 203 194 9 5 

 

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO EN EL AÑO 2022 

 Visitas Informes Técnicos 

PFEA 2020-2021 52 70 
PFEA 2021-2022 152 64 
PFEA 2022-2023 23 196 

TOTAL  2022 227 330 

  



 

10.5. PREVISIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 
EL AÑO 2023 

 

10.5.1- SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

Denominación 
Plan Provincial de Cooperación a Obras y Servicios de 
competencia municipal del 2023 

Breve Descripción: 
Mediante Acuerdo de Pleno, núm. 16, de 2 de noviembre de 2022, publicado en el BOP 
núm.228, de 25 de noviembre de 2022, se aprobó la convocatoria del Plan Provincial de 
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para el 2023, siendo su objeto 
primordial la cooperación económica para contribuir a la realización de inversiones y al 
mantenimiento de los servicios municipales, aportando una cuantía fija, conforme a los 
criterios aprobados por el Pleno de la Diputación el 2 diciembre de 2008 para la distribución 
de ayudas del Plan Provincial de Cooperación Municipal y los nuevos  criterios aprobados por 
el Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la provincia de Jaén, en sesión plenaria celebrada el día 
24 de octubre de 2016. 
El Plan Provincial ofrece, además, a los municipios, cooperación técnica para la redacción de 
proyecto y dirección de obra, sujetando estas prestaciones a la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por prestación de servicios de redacción de proyectos técnicos, dirección, inspección y 
supervisión de obra por el Área de Infraestructuras Municipales. Asimismo, posibilita a las 
entidades locales asistencia para la contratación y ejecución de la inversión municipal. Ambas 
opciones de asistencia deben ser interesadas por los Ayuntamientos partícipes. 
La convocatoria aprobada para el 2023 recoge los puntos o aspectos más importantes a destacar 
para el presente ejercicio, siendo estos los siguientes:  
• La Diputación no estableció limitación sobre el fin o destino de las asignaciones. Esta 

decisión corresponde a los ayuntamientos partícipes, pudiendo destinarla a inversiones o a la 
prestación y mantenimiento de servicios. 

• Al igual que en el ejercicio 2022, se realizará un solo pago anticipado por actuación. 
• Se mantiene la penalización por incumplimiento de los plazos para la presentación de la 

solicitud de participación o aportación del proyecto técnico para los supuestos de obra, 
siendo esta de un 5% de la asignación aprobada en la convocatoria. 

• Se limita temporalmente y con carácter obligatorio las propuestas de cambio de las 
actuaciones incorporadas al plan, siendo para servicios hasta el 30 de junio de 2023 y para 
obras hasta el 30 de diciembre de 2023. 

• En cuanto a remanentes o sobrantes, continúa el mismo régimen del ejercicio anterior, es 
decir, no se exige para su aplicación la aprobación previa de la Diputación. 

Para el año 2023, las asignaciones de la Diputación Provincial de Jaén a los municipios asciende 
a 16.163.248,97 euros. 
Beneficiarios: 
Municipios de la provincia. 

 

Denominación 
Programa de Fomento de Empleo Agrario para el ejercicio 2022-
2023. 

Breve Descripción: 
La Diputación Provincial de Jaén, en el ejercicio de su competencia y en su labor de estar 
presente, participando con los Ayuntamientos en sus proyectos o acciones, viene colaborando 
de forma activa en el PFEA, poniendo a disposición dentro de su capacidad aquello que 
pudiera requerirse para su buena ejecución. La Administración Autonómica se suma, haciendo 
una aportación económica muy importante para cooperar en el sostenimiento del diferencial 



de gasto entre los costes atendidos por la Administración Estatal y los requeridos para la 
ejecución del Programa. Esta colaboración entre Administraciones se formaliza entre ellas 
mediante un convenio con el objetivo de unirse en un solo sujeto que sea el que participe con 
los municipios, habiéndose suscrito este convenio, relativo a la financiación del coste de los 
materiales de los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo 
Agrario del ejercicio 2022, el día 22 de septiembre de 2022. 
Así pues, por Resolución del Presidente de la Diputación Provincial número 1420, de 7 de 
octubre de 2022, se aprobó la convocatoria de Fomento de Empleo Agrario para el ejercicio 
2022, con una aportación de Diputación de 10.756.203,20, que es el 45% importe asignado a 
los municipios de la provincia por la Comisión Regional de Seguimiento para mano de obra, 
financiándose con una aportación de la Junta de Andalucía del 75% en concepto de 
subvención y una aportación de la Diputación Provincial de Jaén del 25% restante.  
El primer pago de las subvenciones se atenderá con cargo a los créditos presupuestarios del 
2022 y se materializará con la Resolución de concesión de la subvención, que aun no ha sido 
dictada, determinando la cuantía a percibir en función del tipo de proyecto (obra o servicio). 
El segundo pago, correspondiente al importe restante, se realizará en el primer semestre de 
2023, con cargo a los créditos comprometidos para este ejercicio. 
Beneficiarios: 
Municipios de la provincia. 

 

Denominación Plan Especial de Empleo Municipal 2022-2023 

Breve Descripción: 
Por Acuerdo del Pleno número 10, de 30 de septiembre de 2022, se aprobó el Plan Especial 
de Empleo Municipal 2022-2023, que tiene por financiar o subvencionar los gastos de 
contratación de trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, para la 
realización de obras y servicios de los municipios de la provincia que participen en este Plan. 
La contratación se ha realizado por los ayuntamientos beneficiarios mediante contratos para la 
mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de un programa de activación para 
el empleo vinculado o afectado a Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula 
la afectación al PFEA, de créditos para inversiones de las administraciones públicas en las 
comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas. 
La aportación de la Diputación Provincial para este plan ha sido de 10.095.120 euros, 
habiéndose abonado con cargo al presupuesto del 2022 un importe de 5.047.560 y una 
aportación de 5.043.201 euros con cargo al vigente.  
Beneficiarios: 
Municipios de la provincia. 

 

10.5.2.- SERVICIO DE ARQUITECTURA 

PLA
N 

Municipio / 
ÁREA 

TÍTULO PROYECTO 

 ARJONILLA 
AMPLIACIÓN ALCANTARILLADO PROLONGACIÓN 
C/VERACRUZ Y EJECUCIÓN DE ALIVIADERO CON 
CANALIZACIÓN. 

 BAILÉN DEMOLICIÓN EDIFICACIÓN RONDA PAJARES 

 
BAÑOS DE 
LA ENCINA 

VALORACIÓN AMPLIACIÓN ADARVE CASTILLO BURGALIMAR 

 
BEAS DE 
SEGURA 

PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE EDIFICIO MUNICIPAL A USO 
TURÍSTICO 

 
CAMPILLO 
DE ARENAS 

PROYECTO MODIFICADO REFORMAS VARIAS EN EL 
AYUNTAMIENTO 



PLA
N 

Municipio / 
ÁREA 

TÍTULO PROYECTO 

 CAZORLA 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
HOTEL RURAL DE RIOGAZAS 

 DIPUTACIÓN 
CONSTRUCCIÓN DE TRES REFUGIOS EN RUTA DE 
TRASHUMANCIA DE SIERRA DE SEGURA A SIERRA MÁGINA 

 DIPUTACIÓN 
MODIFICADO ADECUACIÓN A NORMATIVA PL.2ª AREA DE 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

 DIPUTACIÓN 
LIQUIDACIÓN ADECUACIÓN A NORMATIVA PL.2ª AREA DE 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

 DIPUTACIÓN ADECUACIÓN A NORMATIVA EDIFICIO SOPROARGA 

 DIPUTACIÓN INSTALACIÓN DE REDES DE SEGURIDAD EN OLIVO ARENA 

 DIPUTACIÓN 
PROYECTO DE LEGALIZACIÓN DE PABELLÓN ABIERTO Y 
MÓDULOS DE SERVICIOS EN IFEJA 

 DIPUTACIÓN ADECUACIÓN ENTORNOS RESIDENCIA LÓPEZ BARNEO 

 DIPUTACIÓN INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN PALACIO VILLARDOMPARDO 

 DIPUTACIÓN SUSTITUCIÓN DE SANEAMIENTO EXTERIOR SANTA TERESA 

 DIPUTACIÓN 
PROYECTO DE MODIFICADO ADAPTACIÓN A OFICINAS EN 
EDIFICIO ARCHIVO Y DOTACIÓN DE APARCAMIENTO EN 
CASERÍA ESCALONA 

 DIPUTACIÓN 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE ENVOLVENTE DEL EDIFICIO 
DE ARCHIVO PROVINCIAL 

 DIPUTACIÓN 
PROYECTO DE REPARACIÓN DE REVESTIMIENTO EN PALACIO 
VILLADOMPARDO 

 DIPUTACIÓN 
SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS Y REPARCIÓN DE ACS EN 
RESIDENCIA JOSÉ LOPEZ-BARNEO 

 DIPUTACIÓN 
ILUMINACIÓN SONIDO Y DATOS EN CAPILLA DEL HOSPITAL DE 
SAN JUAN DE DIOS 

 DIPUTACIÓN SONIDO Y DATOS EN SALÓN DE PLENOS 

 GÉNAVE RESTAURACIÓN DE LA TORRE ZARRACOTÍN 

 GÉNAVE CONSTRUCCIÓN DE TANATORIO MUNICIPAL 

 
HIGUERA DE 
CALATRAVA 

CONSTRUCCIÓN DE PISCINA MUNICIPAL 

 LA IRUELA 
SUMINISTRO Y DOTACION TECNOLÓGICA EN NODO 
INTERMODAL DE LA IRUELA 

 IZNATORAF 
PROYECTO DE REDUCCIÓN DE VASO DE LA PISCINA 
MUNICIPAL 

 IZNATORAF 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DE INMUEBLE SITO EN LA 
C/VIRGEN DEL POSTIGO S/N A CAFETERÍA 

 IZNATORAF PROYECTO DE DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN C/ CASTILLO 

 
JABALQUINT
O 

AMPLIACIÓN VIAL CEMENTERIO 

 JIMENA  ACTUACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA BIBLIOTECA 

 JIMENA 
AMPLIACIÓN DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS Y CENTRO DE 
ESTANCIA DIURNA TORREBERMEJA 

 LUPIÓN 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN 1ªFASE POLÍGONO 
INDUSTRIAL 

 
POZO 
ALCÓN 

SUMINISTRO Y DOTACION TECNOLÓGICA EN NODO 
INTERMODAL DE LA BOLERA 

 
SANTA 
ELENA 

INSTALACIÓN Y SUMINISTRO ELÉCTRICO A MONOPOSTE 

 
SANTIAGO 
DE 
CALATRABA 

REHABILITACIÓN TORRE DEL RELOJ 



PLA
N 

Municipio / 
ÁREA 

TÍTULO PROYECTO 

 
SANTIAGO 
DE 
CALATRAVA 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO RESIDENCIAL DE MAYORES 

 
SANTIAGO-
PONTONES 

SUMINISTRO Y DOTACION TECNOLOGICA EN NODO 
INTERMODAL DE PONTONES 

 
SEGURA DE 
LA SIERRA 

SUMINISTRO Y DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN NODO 
INTERMODAL DE SEGURA DE LA SIERRA 

 SILES 
SUMINISTRO Y DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN NODO 
INTERMODAL DE SILES 

 SILES CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO CUBIERTO 

 SILES 
ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DE PROYECTO BÁSICO DE 
REFORMAS Y ADECUACIÓN DEL ANTIGUO CEIP SANTA 
TERESA DE JESÚS A “ALBERGUE EDUCATIVO LOS PINOS” 

 
TORRES DE 
ALBANCHEZ 

ACCESIBILIDAD DEL ENTORNO DEL TORREÓN Y CALLES 
ADYACENTES 

 
VILLACARRI
LLO 

SUMINISTRO Y DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN NODO 
INTERMODAL DE LA FRESNEDILLA 

 

10.5.3.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 

INVERSIONES EN CARRETERAS  Presup. Presup. 

AÑO 2023 Licitación Adjudic. 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS PROVINCIALES (11.000.000,00 €) 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Suroccidental 

871.250,00 € 871.250,00 € 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Suroriental 

871.250,00 € 871.250,00 € 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Noroccidental 

871.250,00 € 871.250,00 € 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Nororiental 

690.625,00 € 690.625,00 € 

Reparación De Firme En La JA-3309 Jamilena-
Martos P.K. 2+000 Al 5+000 (1.035.548,15 €) 

885.548,15 € 723.381,31 € 

Asist. Téc. En Mat. De Seg. Y Salud Laboral Para Op. 
Conserv. En La Red Viaria Provincial 2021-2023 
(87.120,00 €) 

30.855,00 € 28.270,44 € 

Const. Carril Peatonal En JA-3105 Acceso A 
Albanchez De Mágina P.K. 4,290 Al 5,750 
(868.722,51 €) 

768.722,51 €  

JA-6105 Arquillos A El Porrosillo, Refuerzo De 
Firme Y Drenaje (612.357,49 €) 

512.357,49 €  

Construcción De Nueva Glorieta Y Acond. Tramo 
Urbano En La JA-3203 En Pegalajar (282.312,49 €) 

99.862,83 €  

JV-5013 A-4 A Cortijo Los Plomeros, Reparación De 
Firme (294.435,54 €) 

128.334,41 €  

JA-4102 Linares A Torreblascopedro, Refuerzo De 
Firme P.K. 0+650 Al 10+110 

1.405.202,81 €  

Adecuación De Vado Inundable En El P.K. 1+800 
De La JV-2931 Porcuna A Cañete De Las Torres 

350.000,00 €  



INVERSIONES EN CARRETERAS  Presup. Presup. 

AÑO 2023 Licitación Adjudic. 

Adecuación De Intersección En El P.K. 0+910 De La 
JA-6110 Acceso A Sabiote Y Refuerzo De Firme 

580.000,00 €  

Construcción De Carril Peatonal En La JA-3102 Jaén 
A Puente Tablas 

316.121,41 €  

Refuerzo De Firme Del Tramo Urbano De La 
Antigua Carretera JV-3233 En Cambil 

156.377,57 €  

Construcción De Carril Peatonal En La JA-6106 
Acceso A Torreperogil 

379.292,38 €  

JV-7056 Torres De Albanchez A Onsares, Refuerzo 
De Firme Y Drenaje (1.318.710,90 €) 

250.000,00 €   

JA-4301 Acceso A Mures, Ensanche Y Mejora De 
Plataforma (1.600.000,00 €) 

250.000,00 €   

JA-3413 Mengíbar A Cazalilla, Refuerzo De Firme 
(2.500.000,00 €) 

777.858,76 €   

TOTAL INF. VIARIAS PROVINCIALES 10.194.908,32 € 4.056.026,75 € 
CONSULTORÍA, AFORO Y DIAGNÓSTICO DE LA RED VIARIA 

Consultoría, Aforo Y Diagnóstico De La Red Viaria 17.919,51 € 17.919,51 € 
TOTAL CONS., AFORO Y DIAGNÓSTICO 17.919,51 € 17.919,51 € 

     

TOTAL INVERSION AÑO 2.023 10.212.827,83 € 4.073.946,26 € 

      

 

10.5.4. SERVICIO DE URBANISMO 

• Colaborar con los municipios en la redacción de las nuevas figuras de planeamiento 
urbanístico previstas en la LISTA, mediante la obtención de subvenciones de la Junta 
de Andalucía y en su caso financiación económica, así como en el seguimiento y 
control de la redacción de los planes por parte de los distintos equipos redactores. 

• Revisión de la normativa reguladora del suelo rústico consensuada con los técnicos de 
la provincia para adaptarla a la LISTA. 

•  Redacción de ordenanzas tipo para los municipios, previstas por la legislación 
urbanística andaluza. 

• Establecimiento de los instrumentos de planeamiento municipales y su desarrollo, en 
las páginas web locales, mediante la firma de convenios con los municipios de menor 
capacidad de gestión, posibilitando la consulta de los mismos por todos los ciudadanos. 

• Realización de jornadas, cursos y acciones formativas en general, para divulgar la 
nueva normativa urbanística andaluza, Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), dirigidas tanto a técnicos 
como responsables políticos municipales. 

• Incorporación a los procesos telemáticos instaurados por la Diputación Provincial 
dentro de la modernización de los gobiernos locales. 

  



 

10.6. ANEXOS 

 

10.6.1- SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN PARA OBRAS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 2022 

MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  PLAN 
(€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Albanchez de 
Mágina 

Gastos de personal 
funcionario y suministro 
eléctrico 

S 99.783,34 € 99.783,34 € 

Alcalá la Real 
Mantenimiento de 
alumbrado público 

S 277.014,97 € 277.014,97 € 

Alcaudete 
Suministro de energía 
eléctrica 

S 71.300,87 € 71.300,87 € 

Alcaudete Servicio de limpieza viaria S 195.000,00 € 195.000,00 € 

Aldeaquemada 
Alumbrado Público y 
Mantenimiento de Servicios 

S 59.068,62 € 59.068,62 € 

Arjona 

Gastos corrientes servicios 
municipales: seguridad y 
orden público y 
administración general 

S 159.028,86 € 159.028,86 € 

Arquillos 
Gastos de personal 
funcionario y laboral del 
Ayuntamiento 

S 91.553,90 € 91.553,90 € 

Arroyo del Ojanco 
Administración general 
(gastos de personal) 

S 111.563,88 € 111.563,88 € 

Baeza 
Servicio municipal 
suministro electricidad 

S 78.793,97 € 87.548,86 € 

Bailén Gastos de personal S 308.731,06 € 308.731,06 € 

Beas de Segura 
Alumbrado público y 
suministro eléctrico en 
dependencias municipales 

S 142.529,78 € 142.529,78 € 

Bedmar y Garcíez 
Bedmar: Gasto de personal y 
energía eléctrica 

S 158.058,57 € 158.058,57 € 

Bedmar y Garcíez 
Garcíez: Gasto de personal y 
energía eléctrica 

S 25.112,79 € 25.112,79 € 

Bélmez de la 
Moraleda 

Servicios de carácter general: 
Seguridad social del Personal 
laboral y funcionarios. 

S 98.954,57 € 98.954,57 € 

Benatae Gastos corrientes S 20.110,58 € 20.110,58 € 

Cabra del Santo 
Cristo 

Gastos corrientes alumbrado 
público, y de dependencias 
municipales y promoción 
del deporte a través de 
contratación monitor 
deportivo Pabellón 
Polideportivo municipal y 
conserje para Pabellón 
polideportivo municipal 

S 117.910,76 € 117.910,76 € 

Cambil Administración General S 172.820,74 € 172.820,74 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  PLAN 
(€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Campillo de Arenas 
Gasto corriente en bienes y 
servicios 

S 47.517,56 € 47.517,56 € 

Carolina (La) 

Servicio municipal de 
limpieza viaria y el 
mantenimiento de parques, 
jardines y zonas verdes 
ejercicio 2022 

S 294.476,03 € 294.476,03 € 

Castillo de Locubín 
Ordenamiento del trafico y 
el estacionamiento, energía 
eléctrica y limpieza 

S 178.463,24 € 178.463,24 € 

Cazalilla 
Gastos corrientes Servicios 
municipales 

S 65.033,15 € 65.033,15 € 

Cazorla 
Servicios públicos 
Municipales 

S 233.808,90 € 233.808,90 € 

Chiclana de Segura 
Gastos de personal y 
suministro eléctrico 

S 118.268,78 € 118.268,78 € 

Chilluévar 
Administración general, 
gastos de personal 

S 98.518,28 € 98.518,28 € 

Espeluy 
Nóminas de personal y gasto 
corriente 

S 67.226,58 € 67.226,58 € 

Frailes 
Seguridad Social personal 
laboral 

S 37.450,48 € 40.000,00 € 

Fuensanta de 
Martos 

Servicio municipal de 
Policía Local 

S 154.266,65 € 154.266,65 € 

Génave 
Diversos gastos en personal 
y en bienes y servicios 

S 67.349,83 € 67.349,83 € 

Guardia de Jaén 
(La) 

Suministro de alumbrado 
público 

S 88.644,12 € 88.644,12 € 

Guarromán 
Alumbrado público y policía 
local 

S 137.099,84 € 137.099,84 € 

Higuera de 
Calatrava 

Seguridad ciudadana S 21.643,06 € 21.643,06 € 

Higuera de 
Calatrava 

Alumbrado público S 15.000,00 € 15.000,00 € 

Higuera de 
Calatrava 

Administración general - 
Secretaría-Intervención 

S 20.028,28 € 20.028,28 € 

Hornos 
Gastos de personal y gastos 
corrientes en bienes y 
servicios 

S 71.796,03 € 71.796,03 € 

Huelma 

Mantenimiento y 
conservación de 
infraestructuras y suministro 
eléctrico 

S 159.998,04 € 159.998,04 € 

Ibros 
Gastos de personal y gastos 
corrientes en bienes y 
servicios 

S 152.471,06 € 152.471,06 € 

Iruela (La) 
Mantenimiento y limpieza 
de caminos y vías públicas 

S 20.000,00 € 20.000,00 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  PLAN 
(€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Iruela (La) 

Suministro de energía 
eléctrica para edificios 
municipales, alumbrado 
público, depuradora 
municipal y colegios 
públicos 

S 57.705,56 € 57.705,56 € 

Iznatoraf 
Servicios de Administración 
General del Ayuntamiento 

S 92.146,66 € 92.146,66 € 

Jamilena 

Administración general: 
seguridad pública y limpieza 
viaria, suministro de 
alumbrado público 

S 133.670,24 € 133.670,24 € 

Jimena 
Servicio municipal de 
Administración General 

S 101.843,04 € 101.843,04 € 

Jódar 
Administración general, 
(gastos de personal) 

S 253.619,45 € 253.619,45 € 

Lahiguera 
Gastos de personal 
administración general 

S 92.611,37 € 92.611,37 € 

Larva Servicios municipales S 66.121,13 € 66.121,13 € 

Lupión 
Servicios administrativos 
generales y policía local 

S 82.663,08 € 87.013,77 € 

Marmolejo Gastos de personal S 186.664,01 € 186.664,01 € 

Martos 
Limpieza viaria del 
municipio de Martos 

S 207.290,82 € 275.405,85 € 

Mengíbar Nóminas de policía local S 218.031,79 € 218.031,79 € 

Montizón 
Retribuciones básicas y 
complementarias de personal 
funcionario 

S 101.311,68 € 145.000,00 € 

Orcera 
Gasto personal funcionario y 
laboral 

S 112.903,86 € 112.903,86 € 

Peal de Becerro 
Servicio municipal de 
Policía Local 

S 149.614,74 € 345.670,61 € 

Pegalajar 
Limpieza y mantenimiento 
de instalaciones e 
infraestructuras de Pegalajar 

S 142.244,03 € 142.244,03 € 

Porcuna 
Gastos de personal 
funcionario administración 
general 

S 186.337,55 € 186.337,55 € 

Puente de Génave 

Nóminas de personal 
adscrito a servicios generales, 
seguridad ciudadana y 
limpieza y alumbrado 
público 

S 99.727,60 € 99.727,60 € 

Puerta de Segura 
(La) 

Gastos generales de la 
Administración 

S 136.495,63 € 136.495,63 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  PLAN 
(€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Rus 

Conservación vías públicas, 
parques y jardines, 
suministro energía, 
alumbrado público, 
prestación de servicios 
generales a la ciudadanía y 
vigilancia y seguridad 
pública 

S 156.310,15 € 156.310,15 € 

Sabiote 
Servicios públicos 
Municipales 

S 111.721,34 € 111.721,34 € 

Santa Elena 
Servicios públicos 
Municipales. Administración 
General 

S 40.000,00 € 40.000,00 € 

Santa Elena 

Incremento/ Refuerzo de 
servicios afectos a limpieza 
dependencias municipales, 
adecentamiento y 
adecuación de 
infraestructuras municipales 
(gastos de contratación 
personal laboral temporal 

S 43.360,27 € 43.360,27 € 

Santiago de 
Calatrava 

Administración General S 73.676,20 € 73.676,20 € 

Santiago-Pontones Administración General S 84.539,30 € 84.539,30 € 
Santisteban del 
Puerto 

Suministro energía eléctrica 
dependencias municipales 

S 10.420,01 € 10.420,01 € 

Segura de la Sierra 
Gastos de Personal y 
Limpieza Viaria 

S 160.143,76 € 169.454,44 € 

Siles 
Servicio de Alumbrado 
Público y Servicio de 
Administración general 

S 126.627,26 € 126.627,26 € 

Sorihuela del 
Guadalimar 

Gastos de energía eléctrica 
(alumbrado público) Gastos 
funciones reservadas. 
Personal adscrito a funciones 
públicas reservadas. Gastos 
contratación ayuda a 
funciones públicas 
reservadas. Adquisición 
bienes corrientes 

S 94.059,77 € 100.915,00 € 

Torreperogil 
Servicio Municipal de 
retribuciones de personal 
administración general 

S 195.976,70 € 195.976,70 € 

Torres 
Servicio municipal de 
Administración General 

S 48.633,41 € 48.633,41 € 

Torres 

Servicio Municipal 
Ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina 
urbanística 

S 17.000,00 € 17.000,00 € 

Torres 
Servicio Municipal de 
“Telefonía” 

S 10.000,00 € 10.000,00 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  PLAN 
(€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Torres 
Servicio Municipal de 
Alumbrado público (energía 
eléctrica) 

S 24.000,00 € 24.000,00 € 

Torres de 
Albanchez 

Gastos generales de la 
Administración 

S 96.640,60 € 96.640,60 € 

Valdepeñas de Jaén 
Gastos de Personal y 
Administración General 

S 155.161,31 € 155.161,31 € 

Villacarrillo 
Sueldos del Grupo C1: 
Policía Local 

S 66.687,05 € 66.687,05 € 

Villacarrillo 
Combustible vehículos obras 
municipales y dependencias 

S 40.000,00 € 40.000,00 € 

Villacarrillo 
Gastos de comunicaciones 
telefónicas, postales e 
informáticas 

S 30.000,00 € 30.000,00 € 

Villacarrillo Alumbrado Público S 160.000,00 € 160.000,00 € 
Villanueva del 
Arzobispo 

Gastos de Personal S 229.612,32 € 229.612,32 € 

Villardompardo 
Gastos Corrientes: Gastos de 
Personal 

S 86.522,72 € 86.522,72 € 

Villares (Los) Seguridad ciudadana S 84.881,60 € 84.881,60 € 
Villarrodrigo Administración general S 62.630,12 € 62.630,12 € 

Villatorres 
Retribuciones Funcionarios 
Policía Local y Personal 
Laboral Centros Docentes 

S 100.194,08 € 100.194,08 € 

TOTAL 8.966.197,38 9.305.877,61 

 

INVERSIONES U OBRAS A EJECUTAR POR LOS AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  
PLAN (€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Alcalá la Real 
Renovación red de 
abastecimiento C/ Don Pedro 
de la E.L.A. de Mures 

O 9.000,00 € 25.000,00 € 

Andújar 

 Adaptación de rasante 
Altozano Dean Perez de 
vergas a restos arqueológicos 
del Alcázar de Andújar 

O 41.800,00 € 20.000,00 € 

Andújar 
Rehabilitación de cubiertas de 
la Capilla del antiguo Hospital 
de Andújar. (Jaén) 

O 30.331,78 € 23.496,90 € 

Andújar 

Actuaciones en instalaciones 
deportivas de ejido del puente 
y campo de futbol José Luis 
mezquita 

O 31.195,93 € 48.269,70 € 

Andújar 
Cerramiento de la zona trasera 
del pabellón cubierto en el 
polideportivo ejido del puente 

O 29.184,10 € 134.646,42 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  
PLAN (€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Andújar 

Renovación de las 
instalaciones de saneamiento 
de los baños públicos bajo 
graderío del campo de futbol 
del polideportivo ejido del 
puente de Andújar 

O 14.060,00 € 38.960,27 € 

Andújar 
Restauración de atlantes en 
portada del Torreón del 
Palacio niños de Don Gome 

O 3.040,00 € 170.000,00 € 

Andújar 
Estructura para ofrenda floral 
Virgen de la Cabeza O 28.880,00 € 90.000,00 € 

Andújar 
Reubicación del parque 
canino del parque de Colon O 19.000,00 € 142.363,33 € 

Andújar 
Cubrición de las terrazas del 
CIS (centro de iniciativas 
sociales) en Blas Infante 

O 15.200,00 € 34.736,84 € 

Andújar 
Construcción de cocheras para 
voluntariado de protección 
civil en el recinto ferial 

O 17.857,64 € 101.895,61 € 

Andújar 
Dotación para comedor y aula 
matinal en CEIP. San 
Bartolomé, Andújar (Jaen) 

O 36.684,98 € 56.003,24 € 

Arjonilla 
Acondicionamiento de 
Accesos y Plaza del Centro 
Sociocultural. 

O 127.914,10 € 78.649,99 € 

Arjonilla Asfaltado varias Calles O 37.012,25 € 35.540,04 € 

Baeza 
Suministro compra barredora 
vial O 153.000,00 € 149.964,00 € 

Baeza 
Intervención en Calle Maestro 
Palomino O 81.000,00 € 13.799,55 € 

Begíjar 
Reforma y Adecuación de 
Espacios en La Casa de la 
Cultura 

O 135.245,16 € 60.934,38 € 

Benatae 
Vallado y Adecuación del 
Parque en la ctra. De Siles  O 33.000,00 € 36.469,64 € 

Canena 
Adecuación Parque Infantil 
Fuentenueva O 96.800,83 € 38.000,00 € 

Carboneros 
Ampliación de graderío y 
adecuación de accesos a 
campo de fútbol 

O 53.203,08 € 8.185,11 € 

Cárcheles 
Instalación de centro de 
trasformación en Avda. de 
Andalucía 

O 74.717,49 € 65.145,88 € 

Cárcheles 
Adquisición de equipamiento 
para Residencia de Carcheles O 33.763,04 € 211.474,56 € 

Castellar 
Pavimentación camino de La 
Capilla O 142.465,80 € 217.308,44 € 

Castellar 
Sustitución de farolas accesos a 
Castellar O 13.109,57 € 71.699,90 € 

Frailes 
Adoquinado en Calle Avenida 
de Andalucía O 57.887,66 € 185.000,00 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  
PLAN (€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Fuerte del Rey 

Sustitución y mejora de 
instalación existente de 
climatización para edificio del 
Ayuntamiento 

O 34.646,16 € 580.000,00 € 

Fuerte del Rey 
Plan de tratamiento superficial 
bituminoso en diversos 
caminos 

O 36.100,00 € 107.061,42 € 

Fuerte del Rey 
Arreglo de la cubierta del 
centro social O 7.775,85 € 35.591,00 € 

Hinojares 
Colector de saneamiento en 
Cuevas Nuevas O 59.816,81 € 32.472,10 € 

Huesa 
Pista de pádel cubierta y pista 
de tenis en polideportivo 
municipal 

O 127.802,54 € 13.747,12 € 

Jabalquinto 
Reforma de la calle Altas del 
Sur O 121.571,60 € 48.250,40 € 

Jaén 
Ampliación de edificio de la 
Asociación de vecinos de 
Santa Isabel 

O 50.906,93 € 43.478,74 € 

Jaén 

Sustitución del césped y 
mejora del sistema de riego de 
campo de fútbol Sebastián 
Barajas 

O 131.350,00 € 168.490,91 € 

Linares 

Renovación de pavimentos en 
Paseo de la Ermita y obra de 
urbanización de la calle Paco 
Bautista 

O 231.448,47 € 169.054,57 € 

Lopera 
Adecuación de edificio para 
escuela de música en Lopera O 101.708,35 € 90.058,84 € 

Lopera 
Alumbrado exterior para el 
recinto de San Isidro en 
Lopera 

O 33.811,45 € 131.999,96 € 

Lopera 
Adquisición de escenario para 
actividades públicas O 30.848,49 € 80.000,00 € 

Mancha Real 
Red de senderos peña del 
Águila "rutas verdes" O 12.372,41 € 119.750,01 € 

Mancha Real 
Reparación de las Torres del 
Morrón en peña del Águila O 43.425,35 € 84.348,64 € 

Mancha Real 
Adecuación funcional del 
mirador en la Peña del Águila O 39.130,87 € 71.450,92 € 

Navas de San Juan 
Reforma de una fuente 
ornamental en plaza de la 
Iglesia  

O 160.066,36 € 39.596,17 € 

Pozo Alcón 
Arreglo de caminos rurales en 
el término de Pozo Alcón O 160.601,84 € 47.516,71 € 

Quesada 
Acondicionamiento de 
espacios para dependencias 
policiales 

O 81.052,96 € 48.380,64 € 

Quesada 
Acondicionamiento del 
camino de La Torrecilla 
primera fase 

O 118.799,95 € 87.000,00 € 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGN.  
PLAN (€) 

PRESUP. 
INVER. (€) 

Sabiote 
Ampliación del cementerio 
Municipal y Construcción de 
Nichos 

O 76.000,00 € 63.008,96 € 

Santiago-Pontones 
Pavimentación Camino 
Pontón Alto O 113.762,51 € 140.000,00 € 

Santisteban del 
Puerto 

Construcción de Módulo de 
Guardería O 80.131,21 € 22.000,00 € 

Santisteban del 
Puerto 

Construcción nuevo Módulo 
de Nichos 2022 O 67.878,37 € 65.000,00 € 

Santo Tomé 
1º Fase urbanización 
Cementerio Municipal O 37.616,36 € 70.513,50 € 

Santo Tomé 
7ª Fase Centro de 
Interpretación Batalla de 
Baécula 

O 45.140,86 € 656.645,17 € 

Santo Tomé 
Urbanizaciones en Casco 
Urbano O 45.961,61 € 77.777,78 € 

Torreblascopedro 
Reforma Plaza de la Asunción 
de Campillo del Rio O 82.650,00 € 70.000,00 € 

Torreblascopedro 
Pavimentación en la Avenida 
de Linares y otras O 59.858,51 € 25.000,00 € 

Torredonjimeno 
Auditorio en Parque Las 
Quebradas O 126.000,00 € 20.000,00 € 

Torredonjimeno 

Dotación de redes de 
abastecimiento y saneamiento 
en calle perpendicular a 
Fuente del Mármol 

O 19.800,00 € 23.496,90 € 

Torredonjimeno 
Construcción de columbarios 
en patio viejo O 58.500,00 € 48.269,70 € 

Torredonjimeno Asfaltado de varias calles O 63.462,15 € 134.646,42 € 

Úbeda 
Reordenación del tramo oeste 
de la Avenida de la Libertad 
en Úbeda 

O 225.049,62 € 38.960,27 € 

Villares (Los) 
Mejora del asfalto y 
señalización vial de varias 
calles del Municipio 

O 70.000,00 € 170.000,00 € 

Villatorres 
Equipamiento de Bulevar en 
C/ Federico García Lorca de 
Villargordo 

O 66.500,00 € 90.000,00 € 

TOTAL 4.136.901,00 5.467.437,12 

  



 

PLAN DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO 2022-2023 

AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Albanchez de Mágina 
Adecuación de camino del 
cementerio y calle fuente 

173.800,16 € 119.862,18 € 

Alcalá la Real 

Obras varias mejoras, 
mantenimiento, 
rehabilitación, refuerzo de 
muros, adecuación 
acerados, de infraestructura 
urbanística, protecciones, 
remodelación, 
pavimentaciones, 
adecuación 
espacios/parques y 
equipamientos urbano-
social, pavimentaciones 
asfálticas, cunetas revestidas 
y mejora drenajes en aldeas 

523.087,84 € 354.641,11 € 

Alcalá la Real 

Mejora, mantenimiento, 
pavimentación e 
infraestructura urbanística, 
adecuación y reordenación 
urbanística zona 
Villalobos/avda. Andalucía 
(prox. ciudad-ocio), 2ª fase 
reordenación de zona de 
esparcimiento, protec. 

685.916,74 € 465.035,24 € 

Alcaudete 

Obras de conservación y 
servicios de mantenimiento 
de infraestructuras 
municipales en Alcaudete 

599.038,63 € 413.067,62 € 

Alcaudete 

Obras de conservación y 
servicios de mantenimiento 
de infraestructuras 
municipales en los 
Noguerones t.m. de 
Alcaudete 

112.213,91 € 77.388,90 € 

Alcaudete 

Sustitución de acerado y de 
red de abastecimiento de 
agua potable de calle san 
francisco y Plaza Alcalde 
Eleuterio Luque, la 
Bobadilla t.m de Alcaudete 

62.724,61 € 43.258,35 € 

Alcaudete 

Obras de accesibilidad y 
conservación en el camino 
de las caserías Sabariego t.m 
Alcaudete 

116.609,36 € 80.420,25 € 

Aldeaquemada 

Rehabilitación de acerados 
en c/ Federico García Lorca 
tramo 1 y 3 y c/ Jaén tramo 
1 

42.344,77 € 29.203,29 € 



AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Andújar 

Prestación de servicios 
varios de competencia 
municipal con personal no 
cualificado. renovación de 
infraestructuras y nueva 
pavimentación en c/ 
Argimiro rodríguez de 
Andújar 

886.875,42 € 611.638,22 € 

Arjona 
Servicios y pavimentación y 
acondicionamiento de 
varias calles  

656.860,01 € 453.006,90 € 

Arjonilla 

Arreglo viales c/ soledad; 2. 
limpieza y mantenimiento 
de calles, plazas, parques, 
jardines y edificios 
municipales 

527.489,90 € 363.786,14 € 

Arquillos 
Obras de urbanización año 
2022 en arquillos 

283.311,30 € 191.938,83 € 

Arroyo del 
ojanco 

Construcción caseta aseos 
en unidad u-1 y adecuación 
varias calles (Granada, Juan 
Ramón Jiménez y otras) 

258.399,50 € 174.116,01 € 

Baeza 
Intervenciones en Baeza y 
anejos 

479.718,38 € 310.597,89 € 

Bailén 

Adecuación funcional de 
calle iglesia y otras, junto 
con limpieza de espacios 
municipales de Bailén (Jaén) 

397.253,84 € 200.344,49 € 

Baños 
de la encina 

Rehabilitación de la calle 
ejército español y jardines 
anexos 

120.889,20 € 83.371,86 € 

Beas de Segura 
Urbanización de varias 
calles de Beas de Segura 

554.171,13 € 372.024,78 € 

Bedmar y Garcíez 
Mejora y mantenimiento de 
instalaciones, viario y 
espacios públicos de Garcíez 

60.847,99 € 41.964,13 € 

Bedmar y Garcíez 

Mejora y mantenimiento de 
instalaciones, viario y 
espacios públicos de 
Bedmar 

344.805,30 € 237.796,76 € 

Begíjar 
Reparaciones en casco 
urbano de Begíjar 

386.875,43 € 266.810,64 € 

Bélmez de la moraleda 

Limpieza y 
embellecimiento del casco 
urbano de Bélmez de la 
moraleda 

184.076,92 € 126.949,60 € 

Benatae 

Sustitución de red de 
abastecimiento en c/ 25 de 
agosto y red evacuación en 
paseo Pepa Molina 

78.855,51 € 54.145,58 € 



AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Cabra del Santo Cristo 

Mejora y mantenimiento de 
instalaciones, viario y 
espacios públicos de Cabra 
del Santo Cristo 

247.710,97 € 159.198,65 € 

Cambil 
Limpieza y 
embellecimiento del casco 
urbano de Cambil 

279.979,96 € 176.088,03 € 

Cambil 
Limpieza y 
embellecimiento del casco 
urbano de Arbuniel 

119.991,42 € 75.466,30 € 

Campillo de Arenas 
Adecuación de antiguo 
consultorio a espacios 
multiusos 

74.477,76 € 37.188,44 € 

Campillo de Arenas 
Creación de circuito 
saludable 

41.879,61 € 8.644,25 € 

Campillo de Arenas Servicios de mantenimiento 155.825,73 € 141.879,79 € 

Canena 
Mejora de infraestructuras 
municipales 

152.652,27 € 98.891,22 € 

Carboneros 

Sustitución de acerados, 
pintura y señalización vial 
en varias calles del 
municipio y desbroce de 
cunetas en caminos 
agrícolas 

85.031,51 € 58.642,43 € 

Cárcheles 

Actuaciones en Cárcheles 
(mantenimiento de parques 
y jardines, firme tramo 2 en 
camino del atajuelo) 

137.123,89 € 93.070,33 € 

Castellar 
Acondicionamiento parque 
Virgen de Consolación 

386.316,26 € 192.783,59 € 

Castellar Limpieza de calles 137.972,46 € 120.572,86 € 

Castillo de Locubín 
Acondicionamiento de 
infraestructuras agrarias 
2022 

128.473,44 € 81.283,44 € 

Castillo de Locubín 
Acondicionamiento de 
infraestructuras urbanas 
2022 

239.236,80 € 131.117,39 € 

Castillo de Locubín 
Prestación de servicios 
municipales PFEA 2022 

187.719,84 € 170.654,40 € 

Cazalilla 

Acondicionamiento de 
parque Pilar bombo y 
pavimentación de travesía 
ancha 

114.249,40 € 78.481,55 € 

Cazorla 

Construcción de nichos en 
cementerio municipal, 
urbanización y limpieza de 
calles y recitos municipales 
de Cazorla 

475.797,88 € 327.523,04 € 

Chiclana de Segura 

Proyecto de obras de 
mejora y limpieza en 
infraestructuras municipales 
varias. PFEA 2022 

175.955,69 € 118.639,24 € 



AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Chilluévar 
Actuaciones varias en 
término municipal de 
Chilluévar  

335.957,08 € 227.804,66 € 

Escañuela 

Ejecución de alienación de 
c/Egído de Torrecillas con 
solar de c/Maestra, 99 y 
adaptación del resto del 
solar espacio público, 
reforma de acerado público 
situado en avda. de 
Andalucía, nº 29 y 
reparación de aseos en plaza 
de constitución de 
Escañuela 

122.213,12 € 83.903,20 € 

Espeluy 

Ejecución de acerados, 
conservación y limpieza de 
zonas verdes y 
acondicionamiento y 
equipamiento de parque 
infantil 

66.870,99 € 46.018,44 € 

Frailes 
Obras diversas de 
infraestructuras en Frailes 

182.281,98 € 125.711,71 € 

Frailes 
Adecuación y limpieza de 
espacios y edificios públicos 

74.453,20 € 51.347,03 € 

Fuensanta de Martos 
Infraestructuras municipales 
2022 

342.732,92 € 236.367,53 € 

Fuerte del Rey 
Reforma planta primera 
casa cuartel guardia civil de 
Fuerte del Rey 

117.427,53 € 80.984,50 € 

Génave 

Obras de conservación, 
mantenimiento y mejora en 
la localidad de Génave 
(Jaén) 

91.591,92 € 62.734,42 € 

Guarromán 

Adecuación de camino del 
cementerio municipal, zona 
verde y limpieza viaria 
general 

139.397,39 € 90.164,82 € 

Higuera de Calatrava 
Remodelación y 
adoquinado en Calle La 
Huerta fase II 

111.257,86 € 76.273,69 € 

Hinojares 
Servicios y reparaciones de 
competencia municipal 

38.574,18 € 26.602,88 € 

Hornos 
Proyecto actuaciones del 
PFEA 2022 garantía de 
rentas- en Hornos 

86.095,78 € 57.528,77 € 

Huelma 
Obras calle Antonio 
Machado, Donantes de 
Sangre y entorno biblioteca 

453.538,48 € 281.700,92 € 

Huelma 
Sustitución de pavimentos e 
instalaciones en calle La 
Higuera de Solera 

51.257,94 € 31.837,23 € 



AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Huesa 

Remodelación de 
infraestructuras y 
mantenimiento de espacios 
públicos 2022 de Huesa 

463.891,60 € 319.925,24 € 

Ibros 
Reparaciones de calles y 
limpieza calles y jardines 

262.493,83 € 181.030,23 € 

Iznatoraf 

Intervenciones de 
pavimentación en vía 
pública y construcción de 
nichos en cementerio 
municipal. PFEA 2022 

199.854,40 € 128.737,32 € 

Jabalquinto 

Memoria descriptiva y 
valorada de actuaciones de 
mejora y conservación del 
casco urbano 

362.597,63 € 250.067,33 € 

Jaén 

Acondicionamiento y 
puesta a punto del aula de la 
naturaleza Cañada de Las 
Hazadillas 

498.705,25 € 343.934,66 € 

Jamilena 
Adecuación del entorno de 
la Ermita San Francisco 

25.634,87 € 17.679,23 € 

Jamilena 
Servicio municipal de 
limpieza 

91.538,26 € 83.216,58 € 

Jamilena 
Pavimento, saneamiento y 
alumbrado en el cementerio 
municipal 

96.949,94 € 66.862,07 € 

Jamilena 
Pavimento, red de agua y 
saneamiento en C/ Virgen 
de los Dolores 

178.705,19 € 123.245,02 € 

Jamilena 
Arreglo de parte del camino 
de la dehesa 

14.005,66 € 9.659,07 € 

Jimena 

Acerado y red de agua en la 
Calle Cerrillo. conservación 
y limpieza del parque Paseo 
de Cánava 

177.180,44 € 114.698,64 € 

Jódar 
Reparaciones parciales en 
calzadas y acerados de la red 
viaria 2022 

360.000,00 € 270.000,00 € 

Jódar 

Limpieza, desbroce y 
reposición de árboles y 
plantas en parques y jardines 
2022 

737.207,10 € 641.753,17 € 

Jódar 

Adecuación funcional 
puntos singulares red viaria 
urbana y sistemas generales 
2022 

287.000,00 € 125.700,00 € 

Jódar 
Colector saneamiento 
c/Málaga (tramo pablo 
iglesias-avda. Andalucía) 

90.000,00 € 50.000,00 € 

Jódar 
Adecuación explanada de 
San Isidro (Fuente Garcíez) 
2022 

40.000,00 € 27.000,00 € 



AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Jódar 

Adecuación funcional c/ 
Solís ortega y 
pavimentación parcial c/ 
vista alegre (tramo espalda 
c/Solís ortega) 

98.000,00 € 51.000,00 € 

Jódar 

Adecuación funcional c/ 
Méndez Núñez (tramo 
altozano-Pedro Martínez 
Montávez) 

144.000,00 € 84.000,00 € 

Jódar 
Pavimentación de acceso 
principal al parque 
periurbano Trascastillo 

50.000,00 € 35.000,00 € 

Jódar 

Adecuación funcional c/ 
Miramontes (tramo 
compositor g.l- ci. primera 
sin nombre) 

86.000,00 € 45.000,00 € 

Jódar 
Intervenciones en pista de 
atletismo y campo de fútbol 
de césped natural 2022 

50.000,00 € 10.000,00 € 

La Carolina 

conservación y 
mantenimiento de patios en 
CEIP Carlos III y CEIP 
Palacios Rubio 

166.910,71 € 106.822,86 € 

La Guardia 

Mantenimiento de parques 
y jardines urbanización 
jardines de La Yuca- 
Entrecaminos y desbroce y 
limpieza de bordes en  
nacional 323 y 
mantenimiento de viales y 
edificios públicos y 
ejecución de toldo en 
ermita de San Sebastián 

134.151,80 € 92.518,48 € 

La Iruela 

Mejora accesibilidad y 
reparaciones varias en 
infraestructuras municipales 
en la Iruela 

192.283,73 € 132.609,47 € 

La Puerta de segura 

Mantenimiento de edificios 
e infraestructuras 
municipales en la Puerta de 
Segura 

276.201,89 € 190.484,06 € 

Lahiguera 
Remodelación y 
acondicionamiento calle 
Ramón y Cajal fase 2 

367.054,12 € 253.120,52 € 

Larva 

Sustitución de teja y 
reparación fachada en 
centro cultural y 
rehabilitación salas de usos 
múltiples en recinto ferial  

104.537,37 € 72.095,05 € 

Linares 

Regeneración de 
infraestructuras urbanas así 
como poda y limpieza en 
distintas zonas de linares 

459.346,84 € 271.625,03 € 



AYUNTAMIENTO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIÓN 

SEPE 

Lopera 
Arreglo y mantenimiento 
de la red viaria municipal 

313.328,76 € 216.088,80 € 

Lopera 
Arreglo y mantenimiento 
de infraestructura 
municipales 

260.734,86 € 179.246,35 € 

Los Villares 
Proyecto de servicios PFEA 
2022 

303.281,10 € 295.263,34 € 

Los Villares 
Proyecto de obras PFEA 
2022 

235.879,38 € 72.263,88 € 

Lupión 
Mejora de infraestructuras 
municipales en Lupión y 
Guadalimar. PFEA 2022 

143.140,39 € 98.063,26 € 

Mancha Real 
Remodelación de espacios 
públicos de la localidad 

420.725,04 € 300.725,04 € 

Marmolejo 
Reparaciones en casco 
urbano 

762.971,40 € 526.042,03 € 

Martos 
Adecuación y reforma de 
viales y zonas verdes en 
Martos 

636.520,68 € 431.970,61 € 

Mengíbar 
Limpieza de viales y parque 
en Mengíbar 

210.791,19 € 176.582,90 € 

Montizón 
Obras de infraestructuras 
municipales en Montizón 

383.536,78 € 245.487,78 € 

Navas de San Juan 
Construcción de nichos en 
cementerio municipal  

49.915,20 € 34.424,28 € 

Navas de San Juan 
Limpieza y reparaciones de 
calles, jardines y caminos 

627.115,16 € 432.493,21 € 

Noalejo 

PFEA 2022 en Noalejo 
infraestructuras municipales 
en casco urbano y término 
municipal 

279.095,97 € 192.479,98 € 

Orcera 
Actuaciones de PFEA 2022 
garantía de rentas 

192.481,94 € 132.150,18 € 

Peal de Becerro 

Dotación, renovación y 
modernización de pequeñas 
infraestructuras en Peal de 
Becerro (Jaén) 

220.167,05 € 94.521,86 € 

Peal de Becerro 

Mantenimiento y limpieza 
de espacios y edificios 
públicos de Peal de Becerro 
y Aldeas de Toya y Hornos 
(Jaén) 

266.878,08 € 240.849,00 € 

Pegalajar 

Mejora de instalaciones de 
alcantarillado, red de 
abastecimiento y 
pavimentación c/ Pozos y 
c/ Santa María 

72.474,78 € 25.745,92 € 

Pegalajar 
Obras de mantenimiento 
(adecuación y limpieza de 
espacios públicos) 

111.597,38 € 101.202,38 € 
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Porcuna 

Obras de sustitución de 
pavimento en espacios 
públicos, acerado y mejora 
de jardines en Porcuna 
(Jaén) 

548.753,78 € 387.021,69 € 

Porcuna 
Obras reforma de local de 
protección civil en aldea de 
Alharilla en Porcuna (Jaén) 

96.662,13 € 57.469,58 € 

Pozo Alcón 

Renovación acerado y 
servicios en avda. de los 
dolores y otras de Pozo 
Alcón (Jaén) 

273.224,25 € 188.430,52 € 

Puente de Génave 
Arreglo de las calles del 
cementerio y San José de 
Calasanz 

179.418,56 € 123.211,90 € 

Quesada 
Obras en viales y espacios 
públicos 

424.780,27 € 244.807,08 € 

Quesada Servicios y mantenimiento 212.940,00 € 195.000,00 € 

Rus 
Mejora de infraestructuras 
municipales en el Mármol, 
Rus (Jaén ) 2022 

23.135,71 € 14.659,03 € 

Rus 
Mejora de infraestructuras 
municipales en rus (jaén) 
2022 

220.410,61 € 139.646,51 € 

Sabiote 
Mejora de infraestructuras 
municipales 

334.762,82 € 190.973,66 € 

Sabiote 

Limpieza varias de las calles 
del conjunto histórico y 
mantenimiento de zonas 
verdes 

41.246,02 € 36.395,25 € 

Santa Elena 
Servicios municipales y 
mantenimiento urbano 

46.306,94 € 42.097,22 € 

Santiago de Calatrava 
Servicios de limpieza y 
mantenimiento 

88.740,00 € 82.639,61 € 

Santiago de Calatrava 
Repavimentación de zona 
peatonal de plaza de la 
constitución 

111.082,80 € 44.404,70 € 

Santiago-Pontones 

Proyecto actuaciones del 
PFEA 2022 garantía de 
rentas municipio de 
Santiago-Pontones 

482.386,70 € 313.238,12 € 

Santisteban del Puerto 
Acondicionamiento calles 
varias 

399.277,74 € 285.212,41 € 

Santisteban del Puerto 
Limpieza de instalaciones 
municipales 

39.365,60 € 35.787,27 € 

Santisteban del Puerto 
Mantenimiento de jardines, 
edificios municipales y 
calles 

215.070,99 € 153.829,92 € 

Santo Tomé 
Urbanizaciones en casco 
urbano 

380.174,35 € 262.189,21 € 

Segura de la Sierra Limpieza de calles y jardines 70.343,25 € 70.172,94 € 
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Segura de la Sierra 
Renovación redes de agua, 
alcantarillado, 
pavimentación y jardinería 

155.966,51 € 85.785,30 € 

Siles Varias actuaciones en calles 166.861,68 € 108.089,50 € 

Siles 
Garaje en cuartel de la 
guardia civil 

29.315,65 € 19.000,00 € 

Sorihuela del 
Guadalimar 

Reforma de infraestructuras 
municipales 

152.178,12 € 104.950,43 € 

Torreblascopedro 

Reforma de equipamientos 
municipales en 
Torreblascopedro y 
campillo del río 

405.682,03 € 279.780,71 € 

Torredelcampo 

Adecuación y limpieza de 
espacios públicos y edificios 
municipales afecta al PFEA 
2022 

383.139,24 € 288.139,72 € 

Torredelcampo 

Mejora y 
acondicionamiento de 
infraestructuras municipales 
y vías urbanas: mejora 
instalaciones en pistas 
polideportivas afectas al 
PFEA 2022 

63.407,02 € 28.690,96 € 

Torredelcampo 

Mejora y 
acondicionamiento de 
infraestructuras municipales 
y vías urbanas: c/ 
Wensceslao Fernández 
Flores fase 1, c/ san pablo y 
c/ san Cristóbal 

252.378,85 € 139.693,09 € 

Torredonjimeno 

arreglo de firme y ejecución 
de cunetas en camino 
arroyo Ábalos, 
Torrefuencubierta, 
vinateros o elblanco, del 
canillo y otros, limpieza y 
acondicionamiento de 
espacios, recintos y edificios 
públicos municipales  

478.432,26 € 305.248,05 € 

Torreperogil 
Limpieza de espacios 
públicos 

140.700,69 € 138.110,08 € 

Torreperogil 

Actuación de mejora de 
pavimentaciones e 
instalaciones del acerado en 
calle calzada de la virgen 

103.910,70 € 49.270,09 € 

Torreperogil 
Mantenimiento de caminos 
rurales 

154.606,61 € 87.942,59 € 
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Torres 

Proyecto básico y de 
ejecución para actuaciones 
en vías urbanas, en caminos 
rurales para mejorar la 
competitividad agrícola y 
en edificio municipal para la 
generación de empleo 

173.398,76 € 119.585,35 € 

Torres de Albanchez 
Mantenimiento de 
infraestructuras municipales 

134.308,74 € 88.266,95 € 

Torres de Albanchez  134.308,74 € 88.266,95 € 

Úbeda 

PFEA 1 (donadío): 
embellecimiento acceso 
pedanía. reparación 
acerado, colocación 
barandilla y ejecución 
alcorques de calle España. 
reparación acerado junto a 
la ronda de Pedro Marín. 
pintura exterior e interior 
de edificios municipales y 
mantenimiento de 
mobiliario urbano. limpieza 
de bosquete público 

95.410,71 € 61.651,50 € 

Úbeda 

PFEA 2(Veracruz): 
ejecución de acerados, 
muretes y rampa en la 
ronda del cerro. reforma del 
cuarto de baño del 
ayuntamiento. instalación 
de tubería de polietileno 
para riego junto a ronda del 
arroyo. letras "veracruz" en 
el 

95.296,17 € 61.651,50 € 

Úbeda 

PFEA 3(Santa Eulalia): 
colocación de bordillo y 
ejecución de murete en la 
calle Pedro González el 
Navero. ejecución de 
plataforma para 
contenedores y soleras junto 
a calle Égído. hormigonado 
de calle Rafael Alberti. 
pintura 

95.466,77 € 61.651,50 € 

Úbeda 

PFEA 4(solana de 
Torralba): reparación 
acerado y ejecución de 
murete en calle san isidro. 
pintura exterior e interior 
de edificios municipales y 
mantenimiento de 
mobiliario urbano. limpieza 
de bosquete público 

95.514,70 € 61.651,50 € 
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Úbeda 

PFEA 5 (san miguel): 
ejecución de un tramo de 
muro de contención de 
tierras del bosquete. pintura 
muretes zonas públicas y 
mantenimiento de 
mobiliario urbano. limpieza 
de bosquete público 

28.473,79 € 18.495,45 € 

Úbeda 

PFEA 6 (san bartolome – el 
campillo): acerado de la 
calle san bartolomé de san 
bartolomé. acerado en calle 
laurel y murete en calle 
acacia de el campillo. 

27.315,28 € 17.673,43 € 

Úbeda 

PFEA 7 (Úbeda): murete 
en calle alberquilla y centro 
de acogida de animales 
abandonados. 

124.211,68 € 80.146,95 € 

Valdepeñas de Jaén 
Construcción de aseos en 
recinto ferial y mejoras en 
calle tercia y calle tesillo 

624.221,38 € 403.222,48 € 

Vilches 

Reparación de acerados 
limpieza y pintura de viales, 
y acondicionamiento de 
zonas verdes 

282.009,19 € 193.399,24 € 

Villacarrillo 
Dotación de servicios 
urbanísticos diversas zonas 
agrupación de mogón 

37.083,76 € 20.367,59 € 

Villacarrillo 
Dotación de servicios 
urbanísticos diversas zonas 
de arroturas 

30.129,50 € 16.548,09 € 

Villacarrillo 
Dotación de servicios 
urbanísticos diversas zonas 
de la caleruela 

50.637,90 € 27.811,97 € 

Villacarrillo 
Dotación de servicios 
urbanísticos diversas zonas 
de mogón 

80.825,01 € 44.391,69 € 

Villacarrillo 
Dotación de servicios 
urbanísticos diversas calles 
de Villacarrillo 

1.048.143,44 € 575.674,11 € 

Villanueva del 
Arzobispo 

Obras de mejora en 
infraestructuras municipales 
2022 

562.727,84 € 269.221,17 € 

Villanueva del 
Arzobispo 

Servicios municipales: 
limpieza de infraestructuras 
municipales 2022 

203.317,09 € 185.677,71 € 

Villanueva 
de la Reina 

Mejora de infraestructuras 328.027,34 € 224.876,78 € 
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Villardompardo 

Varias actuaciones de 
mejora de pavimentación, 
excavación arqueológica y 
limpieza de espacios 
municipales de 
Villardompardo 

145.201,35 € 100.138,86 € 

Villarrodrigo 
Acondicionamiento parcial 
ruta de senderismo bayonas 

68.695,03 € 47.312,07 € 

Villatorres 
Obras acerados en calle 
Pablo Iglesias 

157.278,70 € 74.434,99 € 

Villatorres 
Pbras pavimentación plaza 
de la Constituión y camino 
del barco 

138.177,60 € 51.328,61 € 

Villatorres 

Obras pavimentación ctra. 
Puente del Obispo de 
Torrequebradilla y plaza 
constitución de vados de 
Torralba 

58.572,04 € 20.748,53 € 

Villatorres 
Servicio de limpieza y 
mantenimiento 

257.040,00 € 235.116,28 € 

TOTAL 35.752.812,78 23.902.673,78 

 

PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 2022 

MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Albanchez de 
Mágina 

Gestión administrativa. 
Actuaciones de carácter general: 
Gastos de personal 

S 66.000,00  81.000,00 

Alcalá la Real 
Consumo energía eléctrica; 
alumbrado público 

S 156.000,00  390.000,00 

Alcaudete 
Seguridad y Orden Público- 
Gastos de Personal 

S 129.000,00  129.000,00 

Aldeaquemada 
Servicio de atención al 
ciudadano 

S 53.000,00  53.000,00 

Andújar 

Ampliación de acerados en 
Poblado del Santuario, tramo 
colindante Edif. Federación de 
Peñas y renovación de acerados 
en calle San Vicente de Paul. 

O 156.000,00 156.000,00 

Arjona 
Limpieza de colegios, 
inmuebles y demás 
dependencias municipales  

S 105.000,00  105.000,00 

Arjonilla 
Gasto Corriente: Gastos de 
Personal y Consumo de 
Alumbrado Público 

S 83.000,00  83.000,00 

Arquillos 
Gastos de personal y gastos de 
alumbrado público y edificios 
municipales 

S 66.000,00  66.000,00 

Arroyo del Ojanco 
Administración general-gastos 
de personal 

S 66.000,00  66.000,00 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Baeza 

Proyecto básico y ejecución de 
piscina cubierta en las 
instalaciones del Patronato 
municipal de juventud y 
deportes 

O 129.000,00 1.304.892,97 

Bailén 

Proyecto de Instalación de 
Alumbrado Público Exterior en 
Plaza Blas Infante y Entorno” 
de Bailén 

O 129.000,00 129.000,00 

Baños de la Encina 
Mejora de la accesibilidad de 
patios en C.E.I.P. Nuestro 
Padre Jesús del Llano 

O 66.000,00 66.000,00 

Beas de Segura 
Pago de nóminas y gastos de 
personal 

S 105.000,00  105.000,00 

Bedmar y Garcíez 
Gasto de Infraestructuras y 
bienes naturales 

S 66.000,00  66.000,00 

Begíjar 
Actuaciones en Calle Lavadero 
de Begijar (Jaén) 

O 49.771,44 49.771,44 

Begíjar 
Actuaciones en Calle 
Prolongación Pedro Perez de 
Begijar (Jaén) 

O 33.228,56 33.228,56 

Bélmez de la 
Moraleda 

Gastos corrientes, energía 
eléctrica: Alumbrado público y 
edificios municipales 

S 66.000,00  66.000,00 

Benatae 
Gestión administrativa y 
nóminas, seguros sociales de 
personal  

S 53.000,00  53.000,00 

Cabra del Santo 
Cristo 

Gastos corrientes en bienes y 
servicios municipales 

S 66.000,00  66.000,00 

Campillo de Arenas 

Obras de reparación y 
consolidación del Centro 
Residencial "CONCEPCION 
GONZALEZ OSORIO" de 
Campillo de Arenas para 
personas mayores 

O 66.000,00 75.040,00 

Cambil 
Servicio Municipal de 
Mantenimiento del 
Ayuntamiento de Cambil 

S 66.000,00  66.000,00 

Canena 
Gastos corrientes: alumbrado y 
remuneración empleados 
públicos. 

S 66.000,00  66.000,00 

Carboneros 
Creación de parque municipal 
"Parque Martín Scheroff Avi". 

O 53.000,00 53.000,00 

Cárcheles 
Incremento/reforzamiento 
servicios trabajos técnicos 

S 16.940,00  16.940,00 

Cárcheles Construcción de campo de tiro O 49.060,00 49.060,00 

Carolina (La) 

Evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y 
la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de 
exclusión social. 

S 129.000,00  129.000,00 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Castellar 
Mantenimiento de servicios 
públicos municipales 

S 83.000,00  83.000,00 

Castillo de Locubín 
Combustible de Obras y 
Suministro 
Eléctrico. 

S 83.000,00  83.000,00 

Cazalilla Eléctrico. S 53.000,00  53.000,00 

Cazorla 
Servicio de seguridad y 
movilidad ciudadana 

S 56.624,20  56.624,20 

Cazorla 
Instalación de Parque Infantil 
Inclusivo en Cazorla 

O 48.375,80 48.375,80 

Chiclana de Segura 
Mantenimiento de servicios 
municipales 

S 66.000,00 66.000,00 

Chilluévar 

Servicios: Reparaciones, 
mantenimiento  y conservación 
de edificios y otras 
construcciones municipales 

S 66.000,00  66.000,00 

Escañuela 

Nóminas y S.S. de personal 
para el mtto de infraestructuras 
mpales. Facturación de  luz en 
oficinas mpales y otros edificios 

S 66.000,00  66.000,00 

Espelúy 
Nóminas personal del 
Ayuntamiento y Gasto 
corriente 

S 53.000,00  53.000,00 

Frailes 
Embellecimiento de Calle 
Horno 

O 66.000,00 66.000,00 

Fuensanta de Martos 
Servicio municipal de 
alumbrado público 

S 78.850,00  83.000,00 

Fuerte del Rey 
Skatepark y otras mejoras en 
parque Esteban Cara de Fuerte 
del Rey 

O 66.000,00 66.000,00 

Génave 
Gasto corriente; personal, 
bienes y servicios 

S 53.000,00  53.000,00 

Guardia de Jaén (La) 
Conservación y reparación de 
vías públicas 

S 105.000,00  105.000,00 

Guarromán 
Mantenimiento de servicios de 
Administración General. Gasto 
corriente 

S 66.000,00  66.000,00 

Higuera de Calatrava 

Mantenimiento y limpieza de 
infraestructuras municipales 
(personal), gestión de 
administrativa (personal) y 
festejos. 

S 53.000,00  53.000,00 

Hinojares 
Pozo de bombeo en el barrio 
de Cuevas Nuevas 

O 53.000,00 53.000,00 

Hornos 
Administración general 
(personal laboral) y gasto en 
energía eléctrica 

S 53.000,00  53.000,00 

Huelma 
Actividades culturales y 
prestación de servicios 
deportivos 

S 105.000,00  105.000,00 



MUNICIPIO 
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OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Huesa 
Recogida de residuos urbanos 
municipales, transferencia y 
eliminación 

S 66.000,00  72.041,06 

Ibros Gastos de personal y suministros S 66.000,00  66.000,00 

Iruela (La) 
Retribuciones y seguridad 
social del personal de limpieza 

S 27.659,35  27.659,35 

Iruela (La) 
Reparaciones varias en 
infraestructuras municipales en 
La Iruela 

O 38.340,65 38.340,65 

Iznatoraf 
Policía y limpieza de vías 
públicas y edificios municipales 

S 66.000,00  66.000,00 

Jabalquinto 
Reforma de la calle Altas del 
Sur 

O 66.000,00 217.308,44 

Jaén 
Adquisición de viviendas entre 
Callejón de San Benito y Calle 
Juanito El Practicante 

O 176.000,00 176.000,00 

Jamilena 
Servicios de suministros de agua 
y alumbrado 

S 83.000,00  83.000,00 

Jimena 
Servicio municipal para la 
organización de actividades 
culturales y festejos. 

S 6.000,00  6.000,00 

Jimena 
Servicio municipal de 
pavimentación de vías públicas 
en Jimena. 

S 40.000,00  40.000,00 

Jimena 
Servicio municipal de 
Seguridad ciudadana en Jimena. 

S 20.000,00  20.000,00 

Jódar 

Servicio municipal de limpieza 
de colegios, electricidad, 
limpieza en general, urbanismo, 
cementerio y policía local del 
municipio de Jódar 

S 129.000,00  129.000,00 

Lahiguera 
Solado del Parque "La Tercia" 
de Lahiguera 

O 65.734,77 65.734,77 

Larva Servicios municipales S 53.000,00  53.000,00 

Linares 
Entoldado y equipamiento de 
parques infantiles 

O 163.000,00 163.000,00 

Lopera 

Mantenimiento de Alumbrado 
Público, Parques y Jardines, 
Caminos Rurales y Piscina 
Municipal y Contratación 
Externa: Arquitecto y Monitor 
Deportivo 

S 83.000,00  83.000,00 

Lupión 
Restauración y puesta en valor 
del Torreón de Lupión 

O 53.000,00 58.426,64 

Mancha Real 
Conservación y reparación de 
vías públicas 

S 129.000,00  129.000,00 

Marmolejo Gastos de personal S 105.000,00  105.000,00 

Martos 

Recogida de residuos sólidos 
urbanos e industriales 
asimilables a urbanos de los 
meses de enero y febrero 2022 

S 156.000,00  238.795,10 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Mengíbar 
Nóminas del personal de 
 Intervención-Secretaría 2º 
Semestre de 2022 

S 129.000,00  129.000,00 

Montizón 
Servicio de alumbrado público 
y dependencias municipales 

S 66.000,00  81.000,00 

Navas de San Juan 

Limpieza y santeado fachadas 
edificio Ayuntamiento (Pz. 
Constitución, 1) y edificio 
Torreones (C/ El Santo, 30) 

S 23.386,95  28.594,81 

Navas de San Juan 
Iluminación inteligente fachada 
Ayuntamiento 

S 43.190,93  43.190,93 

Navas de San Juan 

Reparación y ampliación 
sistema climatización edificio 
Instituto Formación y Empleo 
(C/ Antonio Machado, 10) 

S 16.422,12  16.422,12 

Noalejo 
Gasto corriente; energía 
eléctrica 

S 66.000,00  66.000,00 

Orcera 
Gasto corriente de alumbrado 
público y policía local 

S 66.000,00  66.000,00 

Peal de Becerro 
Servicio de recogida, 
transferencia y eliminación de 
residuos urbanos. 

S 105.000,00  113.932,75 

Pegalajar 

Nominas y Seguridad Social 
personal servicios 
administración general y 
seguridad y orden público 

S 66.000,00  66.000,00 

Porcuna 
Servicio de alumbrado en vías y 
edificios públicos 

S 105.000,00  105.000,00 

Pozo Alcón 
Mantenimiento de servicios 
municipales (gasto corriente): 
Gastos de energía eléctrica 

S 83.000,00  83.000,00 

Puente de Génave 
Nóminas del personal- servicios 
generales y especiales 

S 66.000,00  66.000,00 

Puerta de Segura 
(La) 

Gastos generales de la 
administración 

S 66.000,00  66.000,00 

Quesada 
Acondicionamiento del camino 
de la Torrecilla- 2ª Fase 

O 105.000,00 105.000,00 

Rus 
Prestación del servicio policía 
local y conservación de 
alumbrado público 

S 83.000,00  83.000,00 

Sabiote 
Mantenimiento de servicios 
municipales 

S 83.000,00  83.000,00 

Santa Elena 

Refuerzo/incremento de 
servicios de limpieza, 
reparación, conservación, 
adecuación y mantenimiento de 
diversas infraestructuras y 
espacios públicos 

S 53.000,00  53.000,00 

Santiago de 
Calatrava 

Ejecución de obras por fuertes 
tormentas de 5 de junio de 
2021 

O 53.000,00 477.869,40 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Santiago-Pontones 
Administración General, 
material, suministros y otros 

S 66.000,00  66.000,00 

Santisteban del 
Puerto 

Suministro de energía eléctrica S 66.268,41  66.268,41 

Santisteban del 
Puerto 

Iluminación de instalaciones 
deportivas 

O 16.731,59 16.731,59 

Santo Tomé 
Suministro energía eléctrica; 
alumbrado público y edificios 
municipales 

S 66.000,00  69.000,00 

Segura de la Sierra 
Energía eléctrica : alumbrado 
público 

S 66.000,00  66.000,00 

Siles Gastos de personal S 66.000,00  66.000,00 
Sorihuela del 
Guadalimar 

Bienes y servicios municipales S 66.000,00  66.000,00 

Torredelcampo 
Suministros de electricidad y 
carburantes. Limpieza de 
edificios y vías públicas 

S 129.000,00  129.000,00 

Torredonjimeno 
Adecuación nave para 
formación en almacén 
municipal Bernal 

O 45.000,00  45.000,00 

Torredonjimeno 
Adecentamiento polígono 
industrial Mirabueno I 

O 84.000,00  84.000,00 

Torreblascopedro 
Servicio de Recogida y 
tratamiento de residuos urbanos 

S 66.000,00 € 163.000,00 

Torreperogil 
Gasto corriente en los servicios 
públicos municipales 

S 105.000,00  105.000,00 

Torres 
Servicio municipal de 
administración general 

S 66.000,00  66.000,00 

Torres de Albanchez 
Gastos generales de la 
Administración 

S 53.000,00  53.000,00 

Úbeda 
Intervención en un Tramo de 
la calle Cristóbal Colón 

O 156.000,00 156.000,00 

Valdepeñas de Jaén 
Servicio municipal de 
biblioteca, jardines y 
cementerio 

S 83.000,00  83.000,00 

Vilches 
Gastos corrientes alumbrado 
publico 

S 83.000,00  100.000,00 

Villacarrillo Pago personal de servicios S 129.000,00  129.000,00 

Villanueva de la 
Reina 

Recogida y tratamiento de 
residuos urbanos y servicio de 
limpieza de parques infantiles 

S 83.000,00  83.000,00 

Villanueva del 
Arzobispo 

Gastos de personal S 105.000,00  105.000,00 

Villardompardo 

Servicio de alumbrado público 
y edificios municipales, servicio 
de recogida, transporte y 
tratamiento de basuras, trabajos 
técnicos, urbanismo, 
contabilidad y otros. 

S 66.000,00  66.000,00 

Villares (Los) 
Administración general. Gastos 
de personal 

S 105.000,00  105.000,00 



MUNICIPIO 
DENOMINACIÓN 
OBRA/INVERSIÓN 

Tipo 
ASIGNA  
PLAN 

PRESUP 
INVERS. 

Villarrodrigo 
Administración general (gastos 
de personal). 

S 53.000,00  53.000,00 

Villatorres 
Gastos de personal y gastos 
corrientes en bienes y servicios 

S 83.000,00  83.000,00 

 

PLAN AURA. RD 10/2021, de 18 de mayo 

NOMBRE PROYECTO ENTIDAD 
IMPORTE 
PROYECTO 

IMPORTE 
SUBV. AGE 

IMPORTE 
SUBV. 
DIPUT. 

Reparación muro existente 
entre carretera de acceso y 
calle Chilluevar vieja 

Ayto. de 
Chilluévar 

110.448,68 55.224,34 13.806,09 

Restitución malla de 
protección para evitar la 
erosión de taludes en el 
parque púbico de los 
Areneros 

Ayto. Torres de 
Albanchez 

72.735,11 36.367,55 9.091,89 

Refuerzo de pilotes en 
Calle Lavadero 

Ayto. de 
Jimena 

55.199,78 27.599,89 6.899,97 

Reparación y restitución 
del Camino de Alcaudete 
en el T.M. de Santiago de 
Calatrava (Jaén) 

Ayto. de 
Santiago de 
Calatrava 

163.852,86 81.926,43 20.481,61 

Reparación y restitución 
del camino de Martos y 
Priego en el T.M.  de 
Santiago de Calatrava(Jaén) 

Ayto. de 
Santiago de 
Calatrava 

146.436,90 73.218,45 18.304,61 

Reparación y restitución 
del Camino en PG 2 PCL 
9004 en el T.M. de 
Santiago de Calatrava 
(Jaén) 

Ayto. de 
Santiago de 
Calatrava 

108.546,40 54.273,20 13.568,30 

Reparación y restitución de 
la Calle Altozano en el 
municipio de Canena 
(Jaén) 

Ayto. de 
Canena 

220.183,97 110.091,98 27.523,00 

Reparación y restitución de 
la Calle Chorrillo, El Palo-
Miguel de Cervantes, 
Vizconde de Begíjar y 
Tetuán en T.M. de Canena 
(Jaén) 

Ayto. de 
Canena 

200.749,02 100.374,51 25.093,63 

Reparación y restitución de 
Calle Remedios y Ejido en 
T.M. de Canena 

Ayto. de 
Canena 

154.537,84 77.268,92 19.317,23 

Reparación y restitución de 
Calle Sol y Parras en el 
municipio de Canena 

Ayto. de 
Canena 

183.596,11 91.798,05 22.949,51 



NOMBRE PROYECTO ENTIDAD 
IMPORTE 
PROYECTO 

IMPORTE 
SUBV. AGE 

IMPORTE 
SUBV. 
DIPUT. 

Reparación y restitución 
del camino de Urbaneja y 
de las Infantas en el T.M de 
Mengíbar  

Ayto. de 
Mengíbar 

105.609,89 52.804,94 7.920,74 

Reparación y restitución 
del Camino de Los 
Chorrillos 

Ayto. de 
Mengíbar 

154.777,00 77.388,50 11.608,28 

Reparación y restitución 
del Camino de Atalaya Baja 

Ayto. de 
Mengíbar 

61.567,20 30.783,60 4.617,54 

Reparación y restitución 
del Camino Paraje 
Alcantarilla 

Ayto. de 
Lahiguera 

83.103,39 41.551,69 10.387,92 

Reparación y restitución 
del Camino del Paraje de 
Colorines 

Ayto. de 
Lahiguera 

69.875,29 34.937,64 8.734,41 

Reposición y restitución de 
muro y cubierta en Plaza 
del Ayuntamientos en 
T.M. de Jabalquinto 

Ayto. de 
Jabalquinto 

414.478,79 207239,39 51.809,85 

Reparación y restitución 
del Camino del paraje del 
Chorrillo 

Ayto. de 
Lahiguera 

75.589,46 37.794,73 9.448,68 

Reparación y restitución 
del Camino de Jacichovas 
en el T.M. de Jódar 

Ayto. de Jódar 147.144,86 73.572,43 11.035,86 

Reparación Calle fuente 
Segura de Abajo 

Ayto. de 
Santiago-
Pontones 

38.056,15 19.028,07 4.757,02 

Reparación Edar Fuente 
Segura 

Ayto. de 
Santiago-
Pontones 

15.565,85 7.782,92 1.945,73 

Actuación de emergencia 
de la red de saneamiento de 
Gaudalén (Vilches 

Ayto. de 
Vilches 

126.130,72 63.065,36 9.459,80 

Actuación de emergencia 
de la red de saneamiento de 
Miralrio, Vilches (Jaén) 

Ayto. de 
Vilches  

71.824,34 35.912,17 5.386,83 

Reposición y restitución de 
cubiertas en Miraelrio en el 
T.M. Vilches (Jaén) 

Ayto. de 
Vilches 

88.752,66 44.376,33 6.656,45 

Reparación y restitución 
del Camino de Albardinales 
en el T.M. de Jódar  

Ayto. de Jódar 192.110,25 96.055,12 14.408,27 

TOTAL 3.060.872,52 1.530.436,21 335.213.22 

 

 

 



PLAN ESPECIAL DE EMPLEO 2022. 

LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Albanchez de 
Mágina 

Tareas de 
mantenimiento y 
conservación para la 
mejora de servicios 
públicos. Gestión y 
apoyo a tareas 
administrativas 

87.180,00 € 15.000,00 € 102.180,00 € 

Alcalá la Real 

Reordenación de acceso 
a ferial desde avda. de 
Andalucía, cruce con 
calle Santa Cecilia 

70.000,00 € 46.300,00 € 116.300,00 € 

Alcalá la Real 
Mejora parque infantil 
en c/ Tal de Arroba 

12.439,34 € 60.206,39 € 72.645,73 € 

Alcalá la Real 

Prestación y/o servicio 
de obras y servicios 
municipales. Limpieza 
viaria, mejora de 
accesibilidad e 
infraestructuras viarias, 
conservación de colegios 
y edificios municipales, 
conservación del 
patrimonio, 
mantenimiento 
mobiliario urbano y 
mejora accesibilidad 

109.440,66 € 0,00 € 109.440,66 € 

Alcaudete 
Mantenimiento 
(limpieza, pintura y 
jardines) 

158.670,00 € 0,00 € 158.670,00 € 

Aldeaquemada 

Servicio Municipal de 
reparaciones, 
mantenimiento y 
conservación de 
infraestructuras agrícolas 
y forestales y Serv. Mun. 
de conservación y 
mantenimiento de 
parques y jardines 
públicos. 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 

Andújar 

Fontanería, pintura, 
electricidad, parque 
móvil, brigada de obras, 
jardines, carpintería, 
montajes y desmontajes, 
mercado de abastos y 
limpieza de 
dependencias. 

191.880,00 € 3.120,00 € 195.000,00 € 

Arjona 
Servicio de obras y 
conservación 

129.150,00 € 0,00 € 129.150,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Arjonilla 

Prestación o 
mantenimiento de 
servicios municipales de 
Arjonilla 

102.090,00 € 381,94 € 102.471,94 € 

Arquillos 

Limpieza, conservación 
y mantenimiento de 
infraestructuras 
municipales 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Arroyo del 
Ojanco 

Limpieza viaria, 
jardinería y 
mantenimiento de 
infraestructuras 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Baeza 

Obras de reparación y 
mantenimiento en  calles 
e instalaciones 
municipales. Limpieza y 
baldeo de calles y plazas 
del municipio, 
Mantenimiento general 
de los espacios 
ajardinados del 
municipio, 
plazas, parques infantiles 

158.670,00 € 2.030,02 € 160.700,02 € 

Bailén 

Limpieza y 
mantenimiento 
extraordinario del 
municipio de Bailen 

158.670,00 € 0,00 € 158.670,00 € 

Baños de la 
Encina 

Mantenimiento, 
conservación afecta a 
tareas de limpieza, 
pintura y jardinería 

87.180,00 € 0,00 87.180,00 € 

Beas de Segura 
Prestación 
mantenimiento de 
servicios especiales 

129.150,00 € 4.873,05 € 134.023,05 € 

Bedmar y 
Garcíez 

Servicio municipal de 
mantenimiento 
(limpieza, albañilería y 
jardines) 

87.180,00 € 100.000,00 € 187.180,00 € 

Begíjar 

Limpieza viaria y 
mantenimiento de 
infraestructuras e 
instalaciones municipales 

102.090,00 € 0,00 € 102.090,00 € 

Bélmez de la 
Moraleda 

Refuerzo de la 
prestación de servicios 
municipales como de 
limpieza viaria y de 
edificios públicos, la 
reparación y 
mantenimiento de vías y 
espacios públicos. 

87.180,00 € 40.000,00 € 127.180,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Benatae 

Servicio Municipal de 
Mantenimiento, 
limpieza, conservación 
modernización y 
administración de las 
infraestructuras e 
instalaciones municipales 
de Benatae 

55.190,00 € 24.935,25 € 80.125,25 € 

Cabra del Santo 
Cristo 

Mantenimiento de 
infraestructuras viarias, 
calles, parques y jardines 
municipales 

87.180,00 € 2.000,00 € 89.180,00 € 

Cambil 
Prestación de servicios 
locales esenciales y de 
mantenimiento. 

87.180,00 € 50.000,00 € 137.180,00 € 

Campillo de 
Arenas 

Mantenimiento de zonas 
verdes 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Canena 
Limpieza de edificios y 
vías públicas 

43.590,00 € 384,52 € 43.974,52 € 

Canena 

Mantenimiento de 
edificios e 
infraestructuras 
municipales 

43.590,00 € 384,52 € 43.974,52 € 

Carboneros 

Servicio de 
mantenimiento, parques 
y jardines y limpieza de 
infraestructuras. 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 

Cárcheles 
Limpieza de parques, 
vías públicas y caminos 
rurales 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Carolina (La) 

Mantenimiento 
(limpieza y recuperación 
y puesta en valor de 
infraestructura pública) 

158.670,00 € 76.742,00 € 235.412,00 € 

Castellar 
Limpieza de vías públicas 
y mantenimiento de 
espacios públicos 

102.090,00 € 39.090,00 € 141.180,00 € 

Castillo de 
Locubín 

Mantenimiento de calles 
y servicios urbanos. 

0,00 € 102.090,00 € 102.090,00 € 

Castillo de 
Locubín 

Acondicionamiento y 
adecuación de vias 
públicas. 

102.090,00 € 0,00 € 102.090,00 € 

Cazalilla 
Gastos de personal: 
Refuerzo del servicio de 
Administración General 

13.790,00 € 
 

13.790,00 € 

Cazalilla 

Gastos de personal: 
Servicio de 
mantenimiento, 
conservación de edificios 
municipales, vías 
públicas, parques y 
jardines 

30.000,00 € 
 

30.000,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Cazalilla 
Gastos de personal: 
Refuerzo del servicio de 
ayuda a domicilio 

11.400,00 € 
 

11.400,00 € 

Cazorla 

Limpieza viaria y 
edificios públicos. 
Recuperación y puesta 
en valor de 
infraestructura pública. 
Servicios socio-culturales 

129.150,00 € 0,00 € 129.150,00 € 

Chiclana de 
Segura 

Limpieza, conservación, 
y mantenimiento de vías 
publicas y edificaciones 
municipales 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Chilluévar 

Servicio de Limpieza, 
Conservación y 
mantenimiento de 
infraestructuras 
municipales 

87.180,00 € 50.000,00 € 137.180,00 € 

Escañuela 
Servicios de 
mantenimientos 

87.180,00 € 1.046,37 € 88.226,37 € 

Espelúy 
Conservación y limpieza 
de calles y zonas verdes 

55.190,00 € 1.198,85 € 56.388,85 € 

Frailes 

Conservación y 
mantenimiento de 
espacios y edificios 
públicos 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Fuensanta de 
Martos 

Refuerzo de servicios 
básicos municipales: 
limpieza, jardinería y 
mantenimiento y 
conservación. 

102.090,00 € 0,00 € 102.090,00 € 

Fuerte del Rey 

Refuerzo de servicios 
básicos municipales: 
limpieza, jardinería y 
mantenimiento y 
conservación 
municipales 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Génave 
Mejora de servicios 
públicos municipales. 

55.190,00 € 12.210,00 € 67.400,00 € 

Guardia de Jaén 
(La) 

Limpieza de parques, 
vías públicas y montes 

129.150,00 € 0,00 € 129.150,00 € 

Guarromán 
Actuaciones de mejora y 
conservación de edificios 
y espacios públicos 

87.180,00 € 6.000,00 € 93.180,00 € 

Higuera de 
Calatrava 

Limpieza y 
mantenimiento de calles, 
plazas, parques, jardines 
e instalaciones 
municipales 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Hinojares 

Recuperación y puesta 
en valor de 
infraestructuras y viales 
públicos. 

55.190,00 € 19.810,00 € 75.000,00 € 

Hornos 

Conservación y 
mantenimiento de zonas 
verdes, limpieza viaria, 
pintura de edificios o 
cualquier otro que se 
desarrolle en la vía 
pública 

55.190,00 € 24.810,00 € 80.000,00 € 

Huelma 

Movimiento y 
conservación de la red 
de agua potable y 
alumbrado público. 
Conservación de carriles 
municipales. 
Mantenimiento de 
jardines y parque 
públicos. Vida saludable. 
Puesta en valor de 
patrimonio material e 
inmaterial.  limpieza 
viaria. 

129.150,00 € 129.150,00 € 258.300,00 € 

Huesa 

Mantenimiento y 
revalorización de 
infraestructuras 
municipales, servicio de 
mantenimiento de 
parques, jardines y zonas 
verdes, y servicio 
municipal de limpieza. 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Ibros 

Mantenimiento y 
limpieza de 
infraestructuras urbanas y 
jardines. Servicio 
municipal de biblioteca. 

87.180,00 € 90.000,00 € 177.180,00 € 

Iruela (La) 
Mantenimiento y 
limpieza de espacios 
públicos. 

87.180,00 € 745,05 € 87.925,05 € 

Iznatoraf 

Limpieza y 
acondicionamiento de 
espacios públicos, 
edificios e instalaciones 
municipales 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Jabalquinto 
Actuaciones de mejora y 
conservación de edificios 
y espacios públicos 

87.180,00 € 9.000,00 € 96.180,00 € 

Jaén 

Trabajos de mejora, 
mantenimiento y 
conservación del Parque 
Botánico de Jaén 

216.480,00 € 0,00 € 216.480,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Jamilena 
Mantenimiento 
(limpieza y jardines) 

102.090,00 € 0,00 € 102.090,00 € 

Jimena 

Servicio municipal de 
limpieza y 
mantenimiento de 
instalaciones, 
dependencias e 
infraestructuras 
municipales. 

57.000,00 € 0,00 € 57.000,00 € 

Jimena 
Servicio de promoción 
turística, cultural y 
deportiva. 

30.180,00 € 0,00 € 30.180,00 € 

Jódar 

Desbroce y limpieza de 
Pinares sobre Vista 
Alegre y de Cementerio 
municipal de Jódar 

158.670,00 € 0,00 € 158.670,00 € 

Lahiguera 

Servicio municipal de 
limpieza y 
mantenimiento de 
instalaciones, 
dependencias e 
infraestructuras 
municipales. 

72.040,87 € 965,55 € 73.006,42 € 

La higuera. 
Servicio socio educativo 
y de promoción 
deportiva. 

15.139,13 € 0,00 € 15.139,13 € 

Larva 
Limpieza y 
mantenimiento de 
parques, calles y jardines 

55.190,00 € 5.000,00 € 60.190,00 € 

Linares 
Mantenimiento de 
infraestructuras urbanas y 
espacios públicos viarios 

200.490,00 € 0,00 € 200.490,00 € 

Lopera 

Mantenimiento 
(limpieza, jardines y 
pintura) y otros servicios 
municipales 

102.090,00 € 27.910,00 € 130.000,00 € 

Lupión 

Mejora y mantenimiento 
de infraestructuras e 
instalaciones 
municipales. 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Mancha Real 

Limpieza viaria. 
Mantenimiento y 
conservación de vías 
públicas e 
infraestructuras 
municipales. 
Mantenimiento, 
conservación y limpieza 
de edificios de titularidad 
municipal. Alumbrado 
Público. Mantenimiento 
de parques y jardines. 
Servicio de 
administración. 

158.670,00 € 0,00 € 158.670,00 € 

Marmolejo 

Mantenimiento y 
limpieza de espacios y 
edificios públicos 
municipales. 

129.150,00 € 367,00 € 129.517,00 € 

Martos 

Prestación de servicios 
públicos para la mejora 
de la actividad municipal 
en beneficio de la 
ciudadanía de Martos 

191.880,00 € 100.000,00 € 291.880,00 € 

Mengíbar 

Servicios municipales de 
adecuación de espacios 
públicos urbanos, 
mantenimiento, ayuda a 
domicilio, turismo, 
ciudadanía, deportes y 
cultura 

158.670,00 € 210.310,59 € 368.980,59 € 

Montizón 

Limpieza y 
mantenimiento de 
infraestructuras 
municipales: caminos 
rurales, vías públicas, 
parques, jardines y 
edificios municipales 

87.180,00 € 3.000,00 € 90.180,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Navas de San 
Juan 

Reparaciones puntuales 
de acerados, mediante 
sustitución de baldosas y 
bordillos. - Reparaciones 
puntuales de pavimentos 
de calles con hormigón, 
adoquines o aglomerado 
en frío. - Reparaciones 
puntuales de obras de 
fábrica, servicios de 
abastecimiento y 
saneamiento en calles. - 
Reparaciones puntuales 
de mantenimiento en 
Edificios Municipales. - 
Reparaciones puntuales 
mantenimiento caminos 
rurales municipales 

66.169,44 € 5.293,56 € 71.463,00 € 

Navas de San 
Juan 

Conservación y 
mantenimiento de 
jardines, limpieza viaria 
o cualquier otro que se 
desarrolle en la vía 
pública 

35.920,56 € 0,00 € 35.920,56 € 

Noalejo 
Mantenimiento y 
limpieza de jardines, 
zonas verdes y cunetas 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Orcera 

Mantenimiento de 
edificios, instalaciones e 
infraestructuras 
municipales. 

87.180,00 € 62.024,09 € 149.204,09 € 

Peal de Becerro 

Mantenimiento y 
revalorización de 
infraestructuras 
municipales, servicio 
municipal de parque y 
jardines y servicio 
municipal de limpieza 

129.150,00 € 0,00 € 129.150,00 € 

Pegalajar 

Actuaciones de 
revalorización de 
edificios y espacios 
públicos, dinamización 
del deporte, 
dinamización 
sociocultural, adecuación 
de medios turísticos y 
servicio de apoyo en el 
centro de educación 
infantil 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Porcuna 
Revalorización de 
espacios públicos 
municipales 

129.150,00 € 828,20 € 129.978,20 € 

Pozo Alcón 
Mantenimiento 
(Limpieza y jardines) 

102.090,00 € 0,00 € 102.090,00 € 

Puente de 
Génave 

Servicios municipales de 
mantenimiento de viales 
y jardines y apoyo a 
servicio de aguas y 
auxiliar administrativo 
del Ayuntamiento de 
Puente Génave 

87.180,00 € 62.820,00 € 150.000,00 € 

Puerta de Segura 
(La) 

Mantenimiento y 
conservación de 
infraestructuras y bienes 
municipales. 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Quesada 

Servicios municipales: 
limpieza de caminos 
rurales, senderos y 
espacios naturales. 
Reparaciones puntuales 
de pavimentos en 
acerados y calzadas. 
Desarrollo de servicios 
deportivos municipales. 
Labores de 
mantenimiento, pintura 
y reparaciones de 
señalización viaria en 
calles y espacios 
públicos. Mantenimiento 
y reparaciones de 
alumbrado público viario 
y en edificios. 
Reparaciones menores 
de albañilería y trabajos 
de conservación en 
edificios municipales 

129.150,00 € 10.719,95 € 139.869,95 € 

Rus 

Limpieza y 
mantenimiento de 
espacios públicos. 
Servicios sociales 

102.090,00 € 3.000,00 € 105.090,00 € 

Sabiote 
Mejora de servicios 
públicos municipales. 

102.090,00 € 1.010,00 € 103.100,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Santa Elena 

Limpieza viaria y 
dependencias 
municipales, 
mantenimiento, 
conservación de espacios 
públicos, servicios 
afectos a tareas selvícolas 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 

Santiago de 
Calatrava 

Tu ayuntamiento te 
ayuda: Cuidado de 
mayores del municipio 
(Limpieza de estancias 
del hogar, limpieza de 
ropa de los usuarios, 
compra diaria de 
alimentos, elaboración 
de comidas a los 
usuarios, paseo y 
entretenimiento) 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 

Santiago-
Pontones 

Limpieza y 
embellecimiento de 
espacios públicos 

87.180,00 € 2.000,00 € 89.180,00 € 

Santisteban del 
Puerto 

Mantenimiento, limpieza 
y pintura en espacios 
públicos periurbanos 

102.090,00 € 21.524,00 € 123.614,00 € 

Santo Tomé 

Reparaciones en 
cementerio, parque 
escuelas y otras calles del 
casco urbano 

87.180,00 € 9.998,63 € 97.178,63 € 

Segura de la 
Sierra 

Limpieza, 
mantenimiento, 
albañilería y tareas 
administrativas. 

87.180,00 € 32.820,00 € 120.000,00 € 

Siles 

Plan de Empleo Siles+ 
Visible 2022-2023, 
Embellecimiento del 
municipio 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Sorihuela del 
Guadalimar 

Prestación de servicios 
municipales: limpieza y 
conservación y 
mantenimiento de 
infraestructuras y 
espacios públicos 

87.180,00 € 0,00 € 87.180,00 € 

Torredelcampo 
Mantenimiento 
(limpieza y jardines) 

158.670,00 € 0,00 € 158.670,00 € 

Torreblascopedr
o 

Mantenimiento y 
reparaciones 
extraordinarias de 
parques, vías e 
instalaciones municipales 

87.180,00 € 12.820,00 € 100.000,00 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Torredonjimeno 

Servicios de limpieza, 
jardinería, obras, 
deportes, turismo, 
servicios generales, 
servicios sociales, 
educación y cultura 

158.670,00 € 1.027,78 € 159.697,78 € 

Torreperogil 

Limpieza, jardinería, 
cocina, atención a la 
conciliación y 
administración 

129.150,00 € 0,00 € 129.150,00 € 

Torres 
Servicio Municipal de 
limpieza viaria y edificios 
públicos 

21.473,04 € 1.130,16 € 22.603,20 € 

Torres 

Servicio Municipal de 
conservación y 
mantenimiento de vías 
públicas, caminos rurales 
y zonas naturales 

61.347,96 € 3.228,84 € 64.576,80 € 

Torres de 
Albanchez 

Mantenimiento y 
conservación de 
infraestructuras bienes 
municipales. 

55.190,00 € 0,00 € 55.190,00 € 

Úbeda 

Mantenimiento y 
conservación de jardines 
y limpieza viaria y de 
espacios públicos 

191.880 0 191.880 

Valdepeñas de 
Jaén 

Adecuación y 
mantenimiento de 
edificios y espacios 
públicos 

102.090,00 € 60.000,00 € 162.090,00 € 

Vilches 
Mantenimiento de viales 
y edificios públicos 

102.090,00 € 318,87 € 102.408,87 € 

Villacarrillo 

Limpieza y 
mantenimiento de calles, 
jardines y edificios 
públicos 

158.670,00 € 0,00 € 158.670,00 € 

Villanueva de la 
Reina 

Mantenimiento, 
reparaciones y limpieza 
de edificios y otros 
espacios públicos 

102.090,00 € 70.000,00 € 172.090,00 € 

Villanueva del 
Arzobispo 

Mejora y apoyo de 
servicios municipales: 
Serv. Sociales, formación 
y empleo, Oficina 
municipal de 
información al 
consumidor, 
administración general, 
servicios generales, 
educación y agricultura 

85.528,58 € 0,00 € 85.528,58 € 



LOCALIDAD DENOMINAC. SUBV. DIP 
APORT. 
AYTO 

PRESUP. 

Villanueva del 
Arzobispo 

Actuaciones varias en 
infraestructuras 
municipales adscritas al 
servicio de obras y 
urbanismo 

43.621,42 € 0,00 € 43.621,42 € 

Villardompardo 

Mantenimiento de 
edificios municipales, 
trabajos puntuales y 
refuerzo de limpieza de 
espacios públicos 

87.180,00 € 16.404,82 € 103.584,82 € 

Villares (Los) 
Mantenimiento de 
jardines, limpieza viaria y 
de edificios. 

129.150,00 € 0,00 € 129.150,00 € 

Villarrodrigo 

Limpieza y 
mantenimiento del 
monte público del 
municipio 

55.190,00 € 1.810,00 € 57.000,00 € 

Villatorres 

Mantenimiento de obras 
menores, mantenimiento 
de parques y jardines, 
servicio de ayuda a 
domicilio y limpieza de 
edificios de colegios 

102.090,00 € 0,00 € 102.090,00 € 

TOTAL 10.090.761,00 1.637.840,00 11.728.601,00 

 

10.6.2. SERVICIO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

Sección del Sistema de Información Geográfica (S.I.G.) 

 

ACCESOS AL GEOPORTAL POR PAISES Y POR CIUDADES 

 

 
Fig 1.1: Visitas internacionales al geoportal. Accesos desde países.  
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10.6.3. SERVICIO DE ARQUITECTURA 

ANEXOS 

 

PROYECTOS REDACTADOS EN 2022 

Municipio Título 
Presup. 
Proyecto 

Fecha 
Redacción 

ARJONILLA 
ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS Y 
PLAZA DEL CENTRO SOCIOCULTURAL 

134,646.42 nov-22 

ARJONILLA ASFALTADO DE VARIAS CALLES 38,960.27 sep-22 

BEDMAR 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DE 
BOMBEROS 

899,995.73 mar-22 

CAZORLA 
RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO EN EL  MUNICIPIO DE 
CAZORLA (JAÉN) 

489,438.95 nov-22 



Municipio Título Presup. 
Proyecto 

Fecha 
Redacción 

DIPUTACIÓN 

ADAPTACIÓN A OFICINAS EN EL 
EDIFICIO DEL ARCHIVO Y DOTACIÓN 
DE APARCAMIENTOS EN CASERÍA 
ESCALONA EN JAÉN 

219,655.08 feb-22 

DIPUTACIÓN 

ADAPTACIÓN DE EXTINCIÓN 
AUTOMÁTICA DE INCENDIOS EN 
DEPÓSITO DOCUMENTAL DE 
DIPUTACIÓN 

18,668.68 nov-22 

DIPUTACIÓN 

ADECUACIÓN A NORMATIVA DE 
PLANTA SEGUNDA DE PALACIO 
PROVINCIAL AREA DE 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

343,393.66 mar-22 

DIPUTACIÓN 

ADECUACIÓN A NORMATIVA DE 
PLANTA SÓTANO DE PALACIO 
PROVINCIAL "ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES"   

200,907.01 nov-22 

DIPUTACIÓN 

ADECUACIÓN DE GALERÍAS E 
INSTALACIÓN DE SILENCIADORES PARA 
RETORNOS DE CLIMATIZACIÓN DEL 
PABELLÓN OLIVO ARENA DE JAÉN 

178,169.02 abr-22 

DIPUTACIÓN 
ADECUACIÓN DE GRADAS DE PALCO EN 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO OLIVO 
ARENA DE JAÉN 

30,781.12 jun-22 

DIPUTACIÓN 
ADECUACIÓN PARCIAL DEL EDIFICIO 
EUREKA EN GEOLIT 

791,452.18 abr-22 

DIPUTACIÓN 
AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN 
ARCHIVO DE DIPUTACIÓN DE JAÉN 

20,637.07 abr-22 

DIPUTACIÓN 
AMPLIACIÓN DE PLANTA FRIGORÍFICA 
EN EL PALACIO PROVINCIAL 

243,169.16 oct-22 

DIPUTACIÓN 
CONSTRUCCIÓN DE VESTUARIOS EN 
RESIDENCIA LÓPEZ BARNEO 

251,671.97 nov-22 

DIPUTACIÓN 
INSTALACIÓN DE SISTEMA DE GRUPOS 
ELECTRÓGENOS EN PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO OLIVO ARENA DE JAÉN 

378,286.32 ago-22 

DIPUTACIÓN 

MODIFICADO ADECUACIÓN A 
NORMATIVA DE PLANTA SEGUNDA DE 
PALACIO PROVINCIAL "ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES" 

10,167.42 nov-22 

DIPUTACIÓN 

MODIFICADO ADECUACIÓN DE 
CARPINTERÍA EXTERIOR, 
ILUMINACIÓN Y CLIMATIZACIÓN EN LA 
CASERÍA ESCALONA 

119,056.08 nov-22 

DIPUTACIÓN 
PLAN PIREP. ACTUACIONES DE MEJORA 
ENERGETICA EN EL PALACIO 
PROVINCIAL DE JAEN 

2,701,877.14 sep-22 

DIPUTACIÓN 
PREINSTALACION DE CABLEADOS FIJOS 
PARA RETRANSMISIONES DE TV EN 
PABELLON OLIVO ARENA 

131,652.10 abr-22 

DIPUTACIÓN 
REFORMA DE BARANDILLAS PARA 
MEJORA DE VISIBILIDAD DEL PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO OLIVO ARENA DE JAEN 

48,277.55 jul-22 

DIPUTACIÓN 
REMODELACION DE LA PLANTA 
SEGUNDA EN LA RESIDENCIA LÓPEZ 
BARNEO 

138,323.92 jun-22 

DIPUTACIÓN 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACIÓN EN EL MUSEO NAIF 
DEL PALACIO DE VILALRDOMPARDO 

76,709.80 may-22 

DIPUTACIÓN 
REPARACIONES E INSTALACIÓN MALLA 
SEGURIDAD DE CUBIERTA EN 

255,945.14 oct-22 



Municipio Título Presup. 
Proyecto 

Fecha 
Redacción 

PABELLÓN POLIDEPORTIVO OLIVO 
ARENA 

DIPUTACIÓN 
REPARACIONES EN CUBIERTA EN 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO OLIVO 
ARENA DE JAÉN 

197,125.66 dic-22 

DIPUTACIÓN 

SUSTITUCIÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO PARA SUMINISTRO DE 
EMERGENCIA DE LA RESIDENCIA SANTA 
TERESA EN JAÉN 

101,430.16 ene-22 

DIPUTACIÓN 
SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA DE 
CLIMA EN EDIFICIO 3 DE LA CASERÍA 
ESCALONA 

35,817.17 jul-22 

DIPUTACIÓN 
SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA DE 
CLIMATIZACIÓN EN EL ANTIGUO 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 3ª F 

127,250.47 jun-22 

DIPUTACIÓN 
SUSTITUCIÓN DE TUBERÍA PARA 
COLECTOR DE ACS Y REPOSICIÓN DE 
FALSOS TECHOS EN SANTA TERESA 

6,152.69 may-22 

GÉNAVE 

AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL. FASE PRIMERA 
(CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 60 
NICHOS" 

46,867.54 jul-22 

GÉNAVE 
CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE PÁDEL EN 
CAMINO DEL CEMENTERIO 

48,381.86 sep-22 

GÉNAVE 
REFORMA PLAZA DE TOROS 
MUNICIPAL (ZONA DE TORILES) SITA EN 
CTRA VILLARRODRIGO S/N 

44,000.00 may-22 

HIGUERA DE 
CALATRAVA 

ADECUACIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 11 285,000.00 mar-22 

IZNATORAF 
DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN CALLE 
LA HIGUERA Nº 18 

7,362.35 oct-22 

IZNATORAF 
DEMOLICION DE INMUEBLE EN CALLE 
LA HIGUERA Nº 22 

6,046.41 oct-22 

JABALQUINTO REFORMA DE LA CALLE ALTAS DEL SUR 250,049.45 jul-22 

JAÉN 

SUSTITUCIÓN DE UNIDAD ROOF-TOP 
EN ZONA A DEL EDIFICIO DE ÁREA DE 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE 
JAÉN 

47,208.85 feb-22 

JAÉN 
OBRAS DE ADAPTACIÓN A OFICINAS EN 
EDIFICIO DE ARCHIVO EN CASERÍA 
ESCALONA 

46,572.10 nov-22 

LAHIGUERA 

RECONSTRUCCIÓN DE MUROS DE 
CONTENCIÓN EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DEL PABELLÓN 
MUNICIPAL 

75,427.99 dic-22 

MENGÍBAR 
ADECUACIÓN PARCIAL DEL EDIFICIO 
EUREKA EN GEOLIT 

0.00 ene-22 

MENGÍBAR 
MEJORA DE ILUMINACIÓN EN EL 
PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 
(GEOLIT) EN MENGÍBAR 

208,541.95 may-22 

MENGÑIBAR 
REFORMA DE LOCAL EN PLANTA 
SÓTANO DEL CTSA2 DE GEOLIT 

44,626.60 mar-22 

SANTA ELENA 

SUMINISTRO ELÉCTRICO A 
MONOSPOSTE PUBLICITARIO SITO EN 
AUTOVÍA DE ANDALUCÍA, SALIDA 257 
SENTIDO CÁDIZ 

7,005.02 jun-22 

SANTIAGO 
CALATRAVA 

CONSTRUCCIÓN DE GUARDERÍA 
MUNICIPAL 

385,358.85 dic-22 



Municipio Título Presup. 
Proyecto 

Fecha 
Redacción 

SANTIAGO 
CALATRAVA 

DEMOLICIÓN DE NAVE SITUADA EN 
CARRETERA HIGUERAS Nº 3 Y 5 

12,856.49 dic-22 

SANTIAGO 
CALATRAVA 

REMODELACIÓN PARQUE INFANTIL LA 
PINILLA 

48,380.41 ene-22 

SANTIAGO 
CALATRAVA 

REPARACIÓN DEL TEJADO, 
CLIMATIZACIÓN, DISTRIBUCION E 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL 
CONSISTORIO 

372,369.96 jul-22 

VILLACARRILLO 
DEMOLICIÓN DE NAVE PARC. 9000, 
POLIG. 41 

15,125.23 may-22 

 

DIRECCIONES DE OBRA AÑO 2022 

Municipio Título Sist. Ejecuc. Presup. 
Adjudic. 

BAÑOS DE LA 
ENCINA 

AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL 
CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS 
MAYORES EN BAÑOS DE LA ENCINA 

CONTRATA 
DIPUTACIÓN 

495,865.30 € 

CÁRCHELES 
CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO 
MUNICIPAL 

CONTRATA 
AYUNTAMIENTO 

109,889.69 € 

GÉNAVE 
CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE 
FÚTBOL-7 DE CÉSPED ARTIFICIAL 

CONTRATA 
AYUNTAMIENTO 

205,329.74 € 

GÉNAVE 
REFORMA DE PLAZA DE TOROS 
MUNICIPAL (ZONA DE TORILES) EN 
GÉNAVE 

CONTRATA 
AYUNTAMIENTO 

43,923.00 € 

GÉNAVE 

AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL. PRIMERA FASE 
(CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 60 
NICHOS) 

CONTRATA 
AYUNTAMIENTO 

36,027.75 € 

HIGUERA DE 
CALATRAVA 

ACTUACIONES EN PATIO DEL 
ESPACIO CULTURAL TORRE 

ADMINISTRACIÓN 73,078.95 € 

HIGUERA DE 
CALATRAVA 

ADECUACIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 
11 

CONTRATA 247,929.00 € 

IZNATORAF 
REFORMAS VARIAS EN EL 
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE 
ARENAS 

CONTRATA 124,371.06 € 

IZNATORAF 
CONSTRUCCIÓN DE TANATORIO EN 
AVDA. DE ANDALUCÍA 

CONTRATA 186,229.57 € 

JAÉN 
ADAPTACIÓN A OFICINAS EN 
EDIFICIO DE ARCHIVO EN CASERÍA 
ESCALONA 

CONTRATA 37,754.18 € 

JAÉN 

DOTACIÓN ACCESIBILIDAD 
MANTENIMIENTO CUBIERTA 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO OLIVO 
ARENA DE JAÉN 

CONTRATA 47,635.02 € 

JAÉN 

P. MODIFICADO ELEVACIÓN PLANTA 
EN EL EDIFICIO DEL ARCHIVO 
CASERÍA ESCALONA EN DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

CONTRATA 307,509.06 € 

JAÉN 
ENCAPSULADO DE EXUTORIOS EN 
CUBIERTA DEL PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO OLIVO ARENA DE 

CONTRATA 47,916.00 € 



Municipio Título Sist. Ejecuc. 
Presup. 
Adjudic. 

JAÉN EN DIPUTAC. PROVINICIAL 

JAÉN 

REFORMA DE BARANDILLAS PARA 
MEJORAR VISIBILIDAD DEL 
PABELLÓN POLID. OLIVO ARENA EN 
DIPUTAC. PROVINCIAL 

CONTRATA 48,218.50 € 

JAÉN 

CONSTRUCCIÓN DE VALLADO EN EL 
RECINTO DEL PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO OLIVO ARENA DE 
JAÉN 

CONTRATA 48,329.64 € 

JAÉN 
ADECUACIÓN DE GRADAS DE PALCO 
EN PABELLÓN POLIDEPORTIVO 
OLIVO ARENA DE JAÉN 

CONTRATA 30,781.12 € 

JAÉN 

DOTACIÓN MOBILIARIO DE 
OFICINAS DEL AREA DE 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 
EN PALACIO PROVINCIAL 

CONTRATA 278,000.00 € 

JAÉN 

ADECUACIÓN DE CARPINTERÍA 
EXTERIOR, ILUMINACIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN DE EDIFICIOS EN LA 
CASERÍA ESCALONA 

CONTRATA 549,843.34 € 

JAÉN 
SUSTITUCIÓN DE CLIMATIZADORA 
EN RESIDENCIA LÓPEZ BARNEO 

CONTRATA 27,379.54 € 

JAÉN 
SUSTITUCIÓN DE TUBERÍAS DE 
CLIMATIZACIÓN EN RESIDENCIA 
SANTA TERESA DE JAÉN 

CONTRATA 26,051.80 € 

LUPIÓN 
SEGUNDA FASE CENTRO DE USOS 
MÚLTIPLES EN GUADALIMAR 

ADMINISTRACIÓN 71,555.46 € 

SANTIAGO 
DE 
CALATRAVA 

REMODELACIÓN PARQUE INFANTIL 
DE LA PILILLA 

CONTRATA 43,380.41 € 

SEGURA DE 
LA SIERRA 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CERRAMIENTO NORTE DE LA PLAZA 
DE TOROS DE SEGURA DE LA SIERRA 

CONTRATA 
AYUNTAMIENTO 

15,460.53 € 

VARIOS 
MUNICIPIOS 

INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS DESTINADAS A 
GENERACIÓN ELÉCTRICA PARA 
AUTOCONSUMO (CONECTADAS A 
RED Y AISLADAS) EN LA PROVINCIA 
DE JAÉN 

CONTRATA 910,266.10 € 

VILCHES 
REPARACIÓN CALLE FUENTEZUELAS 
Y UN TRAMO DE CALLE JAÉN 

ADMINISTRACIÓN 168,515.53 € 

 

INFORMES TÉCNICOS REDACTADOS EN 2022 

Municipio/Área Título Informe 

ALBANCHEZ DE MÁGINA, CABRE 
DEL SANTO CRISTO, JIMENA, 
TORRES, CAMPILLO DE ARENAS 
Y BEDMAR GARCIEZ 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 



Municipio/Área Título Informe 

ALCAUDETE, CASTILLO DE 
LOCUBIN, FRAILES Y 
VALDEPEÑAS 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

ALCAUDETE, FRAILES Y 
VALDEPEÑAS DE JAÉN 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

ALDEAQUEMADA, BAÑOS DE LA 
ENCINA, CARBONEROS Y SANTA 
ELENA 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

ARJONILLA, ESCAÑUELA, 
LOPERA Y MARMOLEJO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

ARQUILLOS, NAVAS DE SAN 
JUAN Y VILCHES 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

ARROYO DEL OJANCO, GÉNAVE, 
SILES, TORRES DE ALBANCHEZ, 
VILLARODRIGO Y SANTIAGO 
PONTONES 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

BAILÉN, GUARROMÁN Y 
JABALQUINTO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

BAÑOS DE LA ENCINA 
INFORME MODIFICACIONES PLAN DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS. 

BAÑOS DE LA ENCINA ACTA DE APROBACIÓN PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

BAÑOS DE LA 
ENCINA/CONTRATACIÓN 

INFORME VALORACIÓN OFERTAS PROYECTO 
AMPLIACIÓN Y REFORMA DE CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES DE BAÑOS DE LA ENCINA 

BEJIJAR, CANENA, IBROS Y 
TORREBLASCOPEDRO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

BELMEZ DE LA MORALEDA, 
CAMBIL, CARCHELES, HUELMA, 
NOALEJO Y PEGALAJAR 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

BENATAE, LA PUERTA DE 
SEGURA, BEAS DE SEGURA, 
HORNOS, ORCERA Y PUENTE 
GÉNAVE 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

CABRA DEL SANTO CRISTO, 
BÉLMEZ DE LA MORALEDA, 
HUELMA Y LARVA 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

CABRA DEL SANTO CRISTO, 
BÉLMEZ DE LA MORALEDA, 
HUELMA Y LARVA 

MEDICIÓN GENERAL PROYECTO INSTALACIONES PARA 
USOS TERMICOS DE LA BIOMASA 

CARCHELES CERTIFICADO TERMINACION GIMNASIO MUNICIPAL 

CASTELLAR, CHICLANA DE 
SEGURA, MONTIZÓN Y 
SANTISTEBAN DEL PUERTO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

CASTELLAR, MONTIZÓN, 
SANTISTEBAN DEL PUERTO Y 
ARQUILLOS 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

CAZALILLA, ESPELUY, 
LAHIGUERA Y VILLANUEVA DE 
LA REINA 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

CAZORLA  
ASESORAMIENTO TÉCNICO REDACCIÓN DE PLIEGOS DE 
LICITACIÓN INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN INTERIOR 

CAZORLA  
ASESORAMIENTO TÉCNICO REDACCIÓN DE PLIEGOS DE 
LICITACIÓN INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 



Municipio/Área Título Informe 

CAZORLA  
ASESORAMIENTO TÉCNICO REDACCIÓN DE PLIEGOS DE 
LICITACIÓN INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN POR 
AEROTERMIA 

CAZORLA  
VALORACIÓN TÉCNICA DE LICITACIÓN INSTALACIONES 
DE ILUMINACIÓN INTERIOR 

CAZORLA  
VALORACIÓN TÉCNICA DE LICITACIÓN INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS 

CAZORLA  
VALORACIÓN TÉCNICA DE LICITACIÓN INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACIÓN POR AEROTERMIA 

CAZORLA  
VALORACIÓN TÉCNICA DE LICITACIÓN INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO EXTERIOR 

CAZORLA, CHILLUÉVAR Y PEAL 
DE BECERRO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

CHILLUEVAR, LA IRUELA, PEAL 
DE BECERRO Y SANTO TOMÉ 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

ESCAÑUELA INFORME ESTADO DE OBRAS. 

FUENSANTA DE MARTOS, 
HIGUERA DE CALATRAVA, 
PORCUNA, SANTIAGO DE 
CALATRAVA Y 
TORREDELCAMPO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

GENAVE CERTIFICADO FINAL DE OBRA CAMPO FUTBOL-7  

GÉNAVE ACTA APROBACIÓN PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

GÉNAVE 
INFORME PARALIZACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS CAMPO 
FÚTBOL 7 

GÉNAVE 
INFORME MODIFICACIONES PLAN DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS REFORMA PLAZA DE TOROS MUNICIPAL 

GÉNAVE 
ACTA APROBACIÓN PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
REFORMA PLAZA TOROS MUNICIPAL 

GÉNAVE INFORME JUSTIFICACIÓN ADR 

GÉNAVE ACTA APROBACIÓN PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

GÉNAVE, SILES, SEGURA DE LA 
SIERRA, TORRES DE 
ALBANCHEZ Y VILLARRODRIGO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

HINOJARES, BÉLMEZ DE LA 
MORALEDA, LARVA, NOALEJO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS 

HINOJARES, QUESADA Y POZO 
ALCÓN 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

IZNATORAF, VILLACARRILLO, 
SORIHUELA DEL GUADALIMAR Y 
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

JAÉN 

INFORME SOBRE TALA DE ÁRBOLES PARA PROYECTO DE 
ADAPTACIÓN A OFICINAS EN EL EDIFICIO DEL ARCHIVO Y 
DOTACIÓN DE APARCAMIENTOS EN CASERÍA ESCALONA 
DE JAÉN 

JAÉN 
NECESIDADES DE SUMINISTRO DE CABLEADOS 
ELÉCTRICOS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
DEL OLIVO ARENA 

JAÉN 
NECESIDADES DE SUMINISTRO DE MECANISMOS, 
AUTOMATISMOS Y PUNTOS DE LUZ PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL OLIVO ARENA 

JAÉN 
NECESIDADES DE SUMINISTRO DE MECANISMOS, 
AUTOMATISMOS Y PUNTOS DE LUZ PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL OLIVO ARENA 



Municipio/Área Título Informe 

JAÉN 
AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO DEPORTIVO EN PABELLÓN 
OLIVO ARENA DE JAÉN A LA TOTALIDAD DEL NIVEL -1 

JAÉN 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA SUSTITUCIÓN 
DE PROYECTORES Y VIDEOPORTERO EN BIENESTAR 
SOCIAL 

JAÉN 

VALORACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE COMPRESORES, 
REPARACIÓN DE REDES FRIGORÍFICAS Y CARGA DE 
REFRIGERANTE EN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DEL 
PALACIO DE VILLARDOMPARDO 

JAÉN 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA SUMINISTRO 
DE LUMINARIAS DE EMERGENCIA PARA RESIDENCIA 
SANTA TERESA Y LÓPEZ BARNEO EN JAÉEN 

JAÉN 

INFORME SOBRE EQUIVALENCIA OFERTADA EN OBRA 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE 
EMERGENCIA EN LOS CENTROS RESIDENCIALES: 
RESIDENCIA DE MAYORES SANTA TERESA Y RESIDENCIA 
JOSÉ LÓPEZ BARNEO" 

JAÉN 
PLAN PIREP. ACTUACIONES DE MEJORA ENERGETICA EN 
EL PALACIO PROVINCIAL DE JAEN 

JAMILENA, LUPIÓN, SANTA 
ELENA, VILLATORRES 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA GEOTÉRMICA 

JIMENA 
INFORME JUSTIFICACIÓN PARTIDAS ADECUACIÓN CAMPO 
DE FÚTBOL DE JIMENA 

JIMENA INFORME JUSTIFICACIÓN APLICACIÓN 293/2009 

JIMENA INFORME JUSTIFICACIÓN APLICACIÓN LEY GICA. 

LA CAROLINA 
INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

LA CAROLINA 
MEDICIÓN GENERAL PROYECTO INSTALACIONES PARA 
USOS TERMICOS DE LA BIOMASA 

LA GUARDIA, MANCHA REAL, 
LOS VILLARES Y FUERTE DEL 
REY 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

LOPERA, LA GUARDIA DE JAEN, 
JAMILENA, TORREDONJIMENO, 
RUS, IBROS, SANTIAGO-
PONTONES Y VALDEPEÑAS DE 
JAÉN 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACION POR AEROTERMIA 

MENGÍBAR 
MEMORIA VALORADA ADAPTACIÓN PARCIAL EDIFICIO 
EUREKA EN GEOLIT. 

MENGÍBAR 
INFORME VIABILIDAD TÉCNICA IMPLANTACIÓN CÁMARA 
CLIMÁTICA. 

MENGÍBAR 
CERTIFICADOS BUENA EJECUCIÓN EDIFICIO EUREKA EN 
GEOLIT. 

MENGÍBAR 
ACTA REPLANTEO PREVIO REFORMA DE LOCAL EN 
PLANTA SÓTANO DEL CTSA2 EN GEOLIT 

MENGÍBAR 
ACTA REPLANTEO PREVIO ADECUACIÓN PARCIAL 
EDIFICIO EUREKA EN GEOLIT 

RUS, SABIOTE Y TORREPEROJIL 
INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER RENOVACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

SABIOTE Y 
TORREBLASCOPEDRO 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

SABIOTE Y 
TORREBLASCOPEDRO 

MEDICIÓN GENERAL PROYECTO INSTALACIONES PARA 
USOS TERMICOS DE LA BIOMASA 

SEGURA DE LA SIERRA INFORME PLAZA TOROS SEGURA DE LA SIERRA 

SEGURA DE LA SIERRA 
MEDICIÓN GENERAL PROYECTO INSTALACIONES PARA 
USOS TERMICOS DE LA BIOMASA 

SILES/CONTRATACIÓN 
ACTA REPLANTEO PREVIO ADECUACIÓN EDIFICIO PARA 
USOS MÚLTIPLES 



Municipio/Área Título Informe 

TORREDONJIMENO, 
ALBANCHEZ DE MÁGINA 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS DESTINADA A APLICACIONES DE 
CALOR 

VARIOS MUNICIPIOS JAEN 1: ANEXO C. INFORME JUSTIFICATIVO  

VARIOS MUNICIPIOS JAEN 1: ANEXO C. INFORME JUSTIFICATIVO (2º INFORME) 

VARIOS MUNICIPIOS JAEN 2: ANEXO C. INFORME JUSTIFICATIVO  

VILLANUEVA DE LA REINA, 
ESCAÑUELA, MARMOLEJO Y 
ARJONILLA 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

VILLANUEVA DE LA REINA, 
ESCAÑUELA, MARMOLEJO Y 
ARJONILLA 

MEDICIÓN GENERAL PROYECTO INSTALACIONES PARA 
USOS TERMICOS DE LA BIOMASA 

VILLATORRES, FUENSANTA DE 
MARTOS Y PORCUNA 

INFORME JUSTIFICACIÓN FONDOS FEDER INSTALACIONES 
PARA USOS TÉRMICOS DE LA BIOMASA 

VILLATORRES, FUENSANTA DE 
MARTOS Y PORCUNA 

MEDICIÓN GENERAL PROYECTO INSTALACIONES PARA 
USOS TERMICOS DE LA BIOMASA 

  



 

10.6.4. SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 

 

OBRAS EJECUTADAS EN 2022, POR TIPOLOGÍA 

Obras de rehabilitación y refuerzo de pavimentos  
en la Red Provincial de Carreteras 

Denominación Obra km Presup. Adjud. Plan 

JA-3407 Acceso Norte A Fuerte 
Del Rey, Refuerzo De Firme 

1,16 85.293,96 € 
plan inf. v. prov. 

2020-21 
JA-9111 Génave A Límite De 
Provincia Por Villarrodrigo, 
Reparación De Firme Y Drenaje 
P.K. 9,760 Al 13,050 

3,29 160.090,93 € 
plan inf. v. prov. 

2020-21 

JA-4313 Santiago De Calatrava A 
Valenzuela, Reparación De Firme 
Y Drenaje 

3,80 482.763,96 € 
plan inf. v. prov. 

2020-21 

JA-3100 Las Infantas A Villargordo, 
Reparación De Firme P.K. 1,000 
Al 3,000 

2,00 601.116,92 € 
plan inf. v. prov. 

2020-21 

JV-3045 Ibros A Capones, 
Reparación De Firme 

5,14 761.950,64 € 
plan inf. v. prov. 

2021-22 
JA-3403 Villardompardo A 
Escañuela, Reparación De Firme Y 
Drenaje P.K. 2,300 Al 4,870 

2,57 297.477,71 € 
plan inf. v. prov. 

2021-22 

JV-5001 Marmolejo A La 
Centenera, Refuerzo De Firme 

5,69 646.401,60 € 
plan inf. v. prov. 

2020-21 
JA-3300 Los Villares A Martos, 
Refuerzo De Firme Y Drenaje P.K. 
0,000 Al 3,320 

3,32 370.327,25 € 
plan inf. v. prov. 

2021-22 

TOTAL 26,97 km 3.872.376,01 € 8 OBRAS 

Obras de mejora de trazado y ensanche de plataforma en la Red Provincial de 
Carreteras 

Denominación Obra km Presup. Adjud. Plan 

    

TOTAL - - 0 OBRAS 

Obras importantes de reparación en incidencias geotécnicas del terreno o mejora de 
drenaje en la Red Provincial de Carreteras 

Denominación Obra km Presup. Adjud. Plan 

Corrección Riesgo De 
Inundaciones Cuneta De La 
Carretera De La Estrella, En Navas 
De San Juan 

- 137.597,19 € 
subvención 
Diputación 

Mejora De Drenaje Superficial En 
Varias Calles De Santiago De 
Calatrava 

- 415.889,97 € 
subvención 
Diputación 

TOTAL - 553.487,16 € 2 OBRAS 



Obras de adecuación de travesías y otras infraestructuras municipales 

Denominación Obra km Presup. Adjud. Plan 

Actuaciones De Mejora En Cauce 
Del Arroyo Paraje La Tejera, En 
Arroyo Del Ojanco 

- 79.710,29 € 
obras municipales 

2018 

Arreglo Carretera De Belerda, En 
Huesa 

- 117.715,74 € 
plan prov. 

cooperación 2018 
Renovación De La Red De 
Saneamiento Y Abastecimiento De 
Agua En Avda. Andalucía, En 
Jimena 

- 108.231,40 € 
obras municipales 

2018 

Zona De Paseo En Paraje 
Nogueral-Dehesilla, En Frailes 

- 56.537,35 € 
plan esp. apoyo 
municipios 2019 

Apertura De Camino Peatonal En 
Paraje Haza Redonda, En Frailes 

- 55.212,11 € 
plan esp. apoyo 
municipios 2018 

Embellecimiento Acceso Al Núcleo 
De Villargordo 

- 91.943,83 € 
plan prov. 

cooperación 2020 
TOTAL - 509.350,72 € 6 OBRAS 

Obras de conservación y mejora de seguridad vial en la Red Provincial de 
Carreteras 

Denominación Obra km Presup. Adjud. Plan 

Op. De Conservación En La Red 
Provincial De Carreteras, Zona 
Suroccidental 

- 1.230.000,00 € 
plan inf. v. prov. 

2022 

Op. De Conservación En La Red 
Provincial De Carreteras, Zona 
Suroriental 

- 1.230.000,00 € 
plan inf. v. prov. 

2022 

Op. De Conservación En La Red 
Provincial De Carreteras, Zona 
Noroccidental 

- 1.230.000,00 € 
plan inf. v. prov. 

2022 

Op. De Conservación En La Red 
Provincial De Carreteras, Zona 
Nororiental 

- 975.000,00 € 
plan inf. v. prov. 

2022 

Mejora Puntual De Seguridad Vial 
En El Acceso Interno Del Recinto 
Provincial De Ferias Y Congresos 

- 12.402,50 € Ifeja 

Construcción De Nueva Glorieta 
En El P.K. 1+900 De La     JA-
3102 Jaén A Puente Tablas 

- 211.876,87 € 
plan inf. v. prov. 

2020-21 

Trabajos De Desbroce, Plantación 
Y Siembra Y Limpieza De Cunetas 
En Las Vías Verdes De Jaén 

10,00 261.624,34 € PFEA 2021 

Ejecución De Cunetas De 
Hormigón En La Carretera JV-
2121 Torredonjimeno A Lendínez 

1,15 116.923,79 € PFEA 2021 

Ejecución De Cunetas De 
Hormigón En La Carretera JV-
7107 Quesada A El Chorro 

1,16 115.816,44 € PFEA 2021 



Ejecución De Cunetas De 
Hormigón En La Carretera JA-
7101 Santa Elena A Su Estación 

1,14 117.083,19 € PFEA 2021 

Ejecución De Cunetas De 
Hormigón En La Carretera JV-
7041 Vva. Arzobispo A Jesús Del 
Monte 

1,16 119.138,50 € PFEA 2021 

TOTAL 14,61 5.619.865,63 € 11 OBRAS 

TOTAL OBRAS FINALIZADAS 
EN EL AÑO 2022 = 41,58 km 10.555.079,52 € 27 OBRAS 

 

PROYECTOS REDACTADOS EN 2022 POR TIPOLOGÍAS 

Proyectos de rehabilitación y refuerzo de pavimentos  
en la Red Provincial de Carreteras 

Denominación proyecto Presupuesto Plan 

JA-5105 Ubeda A El Mármol, Refuerzo De 
Firme P.K. 1,4000 Al 7,420 

260,750,50 € 
plan inf. v. prov. 

2021-22 
JA-3306 Martos A La Carrasca, Reparacion De 
Firme Y Drenaje 

514.035,88 € 
plan inf. v. prov. 

2021-22 
JA-8101 Acceso A Castellar, Refuerzo De 
Firme 

186.799,91 € plan inf. v. prov. 2022 

Reparación De Firme En La JA-3309 Jamilena 
A Martos P.K. 2,000 Al 5,000 

1.035.548,15 € 
plan inf. v. prov. 

2022-23 
Refuerzo Del Firme Del Tramo Urbano De La 
Antigua Carretera JV-2232 En La Bobadilla 

56.717,26 € plan inf. v. prov. 2022 

JA-4102 Linares A Torreblascopedro, Refuerzo 
De Firme P.K. 0,650 Al 10,110 

1.405.202,81 € plan inf. v. prov. 2023 

Refuerzo De Firme Del Tramo Urbano De La 
Antigua Carretera JV-3233 En Cambil 

156.377,57 € plan inf. v. prov. 2023 

Mejora Del Acceso Al Olivo Arena A Través 
Del Camino Del Batán 

229.191,77 € Diputación 

TOTAL 3.583.873,35 € 8 proyectos 

Proyectos de mejora de trazado y ensanche de plataforma  
en la Red Provincial de Carreteras 

Denominación proyecto Presupuesto Plan 

Construcción De Carril Peatonal En La JA-
3105 Acceso A Albanchez De Mágina P.K. 
4,290 Al 5,750 

868.722,51 € 
plan inf. v. prov. 

2022-23 

Modificado Nº 1 JA-3105 Acceso A Albanchez 
De Mágina, Mejora Puntual De Trazado Y 
Refuerzo De Firme 

1.058.923,51 € 
plan inf. v. prov. 

2021-22 

Construcción De Carril Peatonal En La JA-
6106 Acceso A Torreperogil 

379.292,38 € plan inf. v. prov. 2023 

TOTAL 2.306.938,40 € 3 proyectos 

Proyectos de reparación en incidencias geotécnicas del terreno o mejora de drenaje 
en la Red Provincial de Carreteras 

Denominación proyecto Presupuesto Plan 



JV-6022 Castellar A La A-6201 Mejora De 
Drenaje 

226.830,04 € plan inf. v. prov. 2021 

TOTAL 226.830,04 € 1 proyecto 

Proyectos de adecuación de travesías y otras infraestructuras municipales 

Denominación proyecto Presupuesto Plan 

Vía Verde De Lopera 506,668,88 € Ayto. 
Mejora De La Carretera Acceso A La Aldea De 
Fuente De La Carrasca, En Torres De 
Albanchez 

166.862,94 € Ayto. 

Asfaltado Camino Rural Las Reyertas, En 
Arjonilla 

100.752,68 € plan prov. coop. 2021 

TOTAL 267.615,62 € 3 proyectos 

Proyectos de conservación y mejora de seguridad vial en la Red Provincial de 
Carreteras 

Denominación proyecto Presupuesto Plan 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Suroccidental 

1.230.000,00 € plan inf. v. prov. 2022 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Suroriental 

1.230.000,00 € plan inf. v. prov. 2022 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Noroccidental 

1.230.000,00 € plan inf. v. prov. 2022 

Op. De Conservación En La Red Provincial De 
Carreteras, Zona Nororiental 

975.000,00 € plan inf. v. prov. 2022 

Construcción De Nueva Glorieta En La JA-
4314 Acc. Castillo De Locubín Desde La 
Antigua N-432 P.K. 0+550 

40.390,65 € plan inf. v. prov. 2020 

Construcción De Carril Peatonal En La JA-
3302 Fuensanta De Martos A Castillo De 
Locubín Por El Regüelo P.K 0,000 Al 0,150 

53.440,87 € plan inf. v. prov. 2022 

Construcción De Nueva Intersección En La JA-
8106 Acceso A La Iruela 

27.876,48 € plan inf. v. prov. 2020 

Construcción De Nueva Glorieta Y 
Acondicionamiento Del Tramo Urbano En La 
JA-3203 En Pegalajar 

282.312,49 € 
plan inf. v. prov. 

2022-23 

Construcción De Carril Peatonal En La JA-
3102 Jaén A Puente Tablas 

316.121,41 € plan inf. v. prov. 2023 

Señalización Vial Junto Al Almacén General De 
Compras 

3,295,77 € Diputación 

Suministro De Señales Y Barrera De Seguridad 
En La Red Viaria Provincial 

102,915,07 € plan inf. v. prov. 2022 

TOTAL 5.385.141,90 € 11 proyectos 

TOTAL PROYECTOS REDACTADOS 
EN EL AÑO 2022 = 

11.770.399,31 € 26 proyectos 

 

Sección de Expropiaciones, dominio Público y Responsabilidad Patrimonial 

La Sección de Expropiaciones, Gestión del Dominio Público Viario, y Responsabilidad 
Patrimonial, tiene encomendadas las siguientes tareas:  



 
1.- EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA, necesarios para la 
ejecución de las obras e inversiones del Área de Infraestructuras Municipales y del Área 
de Servicios Municipales. Así mismo, los expedientes de expropiación forzosa que asume 
la Diputación Provincial por delegación de facultades o encomienda de gestión de los 
Ayuntamientos de la Provincia. 
Los expedientes se tramitan por el procedimiento ordinario o de urgencia, y pueden 
tener por objeto la expropiación del dominio en las actuaciones de Carreteras, o la 
imposición de servidumbres de paso o acueducto en las actuaciones en materia de Agua o 
Residuos.  
En los procedimientos de Expropiación podemos reseñar las siguientes actuaciones:  
-Elaboración del Anexo de expropiación, que incluye la memoria justificativa y 
descriptiva, la relación de propietarios y de bienes y derechos afectados de necesaria 
ocupación, planos de expropiaciones y valoración de los bienes. 
-Trámites previos consistentes en la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación, así como la declaración de urgencia de la ocupación, con trámite de 
información pública y audiencia de los interesados para alegaciones y corrección de 
errores. 
-Ocupación de las fincas afectadas, que exige en los procedimientos de urgencia el 
levantamiento del acta previa a la ocupación, con la citación de los propietarios y demás 
interesados en el Ayuntamiento afectado, así como la realización del depósito previo a la 
ocupación en la Caja General de Depósitos. Con posterioridad una vez realizado el 
replanteo del proyecto se levanta un acta de ocupación definitiva georreferenciada. 
-La determinación y pago de las indemnizaciones a los propietarios y demás interesados. 
La fijación del justiprecio se realiza, mediante acuerdo con los propietarios, o bien por 
procedimiento contradictorio con remisión a la Comisión Provincial de Valoraciones 
para su resolución y valoración final.  
-Inscripción de los terrenos expropiados o de las servidumbres impuestas en el Registro 
de la Propiedad y modificación en el Catastro Inmobiliario. 
Los órganos competentes para la adopción de los acuerdos en materia de expropiación 
forzosa son: la Junta de Gobierno, por delegación del Pleno de la Corporación, en lo 
relativo a la aprobación de las relaciones de propietarios y bienes afectados, la declaración 
de urgencia de la ocupación, así como el acuerdo de inicio de los expedientes. Además el 
Diputado Delegado de Infraestructuras, por Delegación del Presidente de la 
Corporación, tiene atribuida la competencia para la aprobación de los actos tramite no 
recurribles, así como la autorización, el compromiso del gasto y el reconocimiento de las 
obligaciones para el pago de las indemnizaciones a los propietarios y demás titulares de 
derechos afectados. 
Los expedientes tramitados en 2022 son los siguientes:  
 
- Proyectos de construcción de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
(EDAR), por Delegación de los Ayuntamientos: 
CONSTRUCCIÓN DE EDAR EN VILCHES.  
Se inicia el expediente de justiprecio, remitiéndose a los afectados las propuestas de 
valoración.  
Recibidas las conformidades y documentos solicitados se envía la documentación al 
Ayuntamiento para pago del justiprecio 
Faltan por recibir algunas de las conformidades y documentos, sí como la Resolución de la 
Comisión Provincial de Valoraciones ya que uno de los afectados ha solicitado la remisión 
de la propuesta de valoración a este organismo. 
CONSTRUCCIÓN DE EDAR DE JABALQUINTO.  



Pendiente de terminación de las obras y remisión por la Consejería de Agricultura de las 
fichas de ocupación definitiva, para iniciar el expediente de justiprecio. 
CONSTRUCCIÓN DE EDAR DE IBROS.  
Pendiente de terminación de las obras y remisión por la Consejería de Agricultura de las 
fichas de ocupación definitiva, para iniciar el expediente de justiprecio. 
CONSTRUCCIÓN DE EDAR GUARROMÁN. 
Pendiente del inicio de las obras. 
CONSTRUCCIÓN DE EDAR EN LA GUARDIA DE JAÉN.  
Finalizadas las obras se remite a los afectados propuestos de valoración en fecha 14 de 
enero de 2022. 
 Recibidas las conformidades y documentos solicitados se envía la documentación al 
Ayuntamiento para pago del justiprecio en fechas 7 de abril y 10 de mayo de 2022.  
CONSTRUCCIÓN DE EDAR TORREDONJIMENO.  
Finalizadas las obras se remite a los afectados propuestos de valoración en fecha 12 de abril 
de 2022. 
Recibidas las conformidades y documentos solicitados se envía la documentación al 
Ayuntamiento para pago del justiprecio en fechas 27 de septiembre y 12 de diciembre de 
2022. 
En fecha 24 de febrero de 2022 la Delegación en Jaén de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible nos informa de la aprobación del “Proyecto 
modificado núm. 1 de obra de concentración de Vertidos y EDAR de Torredonjimeno 
(Jaén)”, que afecta a bienes y derechos no incluidos en el proyecto y anteproyecto de la 
EDAR.  
Los titulares de estos nuevos bienes y derechos afectados son citados en el Ayuntamiento 
de Torredonjimeno el día 22 de marzo de 2022, a fin de proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación.  
Los depósitos previos se formalizan el 28 de marzo de 2022, y en esa misma fecha se 
remite al Ayuntamiento y a la Delegación en Jaén de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible informe de disponibilidad de los terrenos. 
En fecha 1 de noviembre de 2022 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, remite las fichas de ocupación definitiva de estas nuevas fincas 
afectadas.  
Pendiente de remitir las propuestas de valoración de los afectados por el modificado. 
CONSTRUCCIÓN DE EDAR RUS-CANENA-LAYEDRA. 
Después de levantadas las actas previas en fecha 6 de abril de 2021, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible nos comunica la existencia de 
nuevas fincas afectadas.  
Los titulares de estos nuevos bienes y derechos afectados son citados en el Ayuntamiento 
de Canena el día 24 de junio de 2022, a fin de proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. 
Pendiente de terminación de las obras y remisión por de la Consejería de las fichas de 
ocupación definitiva, para iniciar el expediente de justiprecio. 
LA HIGUERA.  
Pendiente de terminación de las obras y remisión por la Consejería de Agricultura de las 
fichas de ocupación definitiva, para iniciar el expediente de justiprecio. 
PORCUNA.  
Los depósitos previos se formalizaron el 18 de febrero de 2022. Remitido informe de 
disponibilidad de los terrenos en fecha 22 de febrero de 2022 a la Consejería y al 
Ayuntamiento.  
Pendiente de terminación de las obras y remisión por la Consejería de Agricultura de las 
fichas de ocupación definitiva, para iniciar el expediente de justiprecio. 



 
- Proyectos de mejora y acondicionamiento de carreteras y vías de la red 
viaria provincial. 
“CONSTRUCCION CARRIL PEATONAL EN LA JA-3105 ACCESO A 
ALBANCHEZ DE MÁGINA P.K. 4,290 AL 5.700”. Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 26 de octubre de 2022 se inicia el expediente de expropiación Forzosa, se 
levantaron actas previas a la ocupación el día 21 de noviembre de 2.022 y está pendiente 
del pago de las indemnizaciones de justiprecio. 
“JA-3105 ACCESO A ALBANCHEZ DE MÁGINA, MEJORA PUNTUAL DE 
TRAZADO Y REFUERZO DE FIRME”. Se han abonado las indemnizaciones 
fijadas por mutuo acuerdo con los titulares. 
“CONSTRUCCION NUEVA GLORIETA EN LA JA-3203 EN 
PEGALAJAR”. Se somete a información pública el proyecto el 29 de diciembre de 
2022. 
“MEJORA PUNTUAL DE TRAZADO EN P.K. 1,100 Y REFUERZO DE 
FIRME P-K. 3.100 AL 5, DE LA JA-6108 PUENTE DE LA CERRADA A 
SANTO TOME”. Se somete a información pública el proyecto el 9 de noviembre de 
2022 y se levantan las actas previas el 22 de noviembre de 2.022. 
“ENSANCHE Y MEJORA DE LA JA-9119 ACCESO A VILLARRODRIGO 
DESDE LA N-322”. Se han tramitado el pago de las indemnizaciones a los 
propietarios que han expresado la conformidad con la propuesta de valoración de la 
Diputación.  
de aprobar el proyecto, contestar a las alegaciones e iniciar el expediente de 
expropiación.  
“CONSTRUCCIÓN NUEVA GLORIETA EN EL P.K.1,900 DE LA JA-3102 
JAEN A PUENTE TABLAS” se procede al pago de los justiprecios aún pendientes de 
abonar. 
“JA-3105 ACCESO A ALBANCHEZ DE MÁGINA, MEJORA PUNTUAL DE 
TRAZADO Y REFUERZO DE FIRME” Se procede al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación el 18 de julio de 2022. Estando pendiente del abono a algunos 
propietarios del justiprecio. 
 
- Expedientes encomendados por el Área de Servicios Municipales: 
“CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RCD¨S EN 
SANTIAGO-PONTONES”. Se somete a información pública el proyecto el 8 de 
marzo de 2022, y se levantan las actas previas a la ocupación el 18 de mayo de 2022. 
“RENOVACION DE TUBERIA ABASTECIMIENTO TRAMO ETAP 
BAÑOS DE LA ENCINA” Se somete a información pública el proyecto el 16 de 
marzo de 2022 y se levantan actas previas el 23 de junio de 2022. 
“EJECUCION VASO N.º 4 DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN 
JAEN.SIERRA SUR” Se procede al pago de lo estipulado por la Comisión Provincial 
de Valoraciones al único propietario afectado. 
 
-Expedientes encomendados por el Área de Agricultura: 
“ACONDICIONAMIENTO DEL F.C. BAEZA-UTIEL COMO CAMINO 
NATURAL DE SEGURA, FASE III (TRAMO ARROYO DEL OJANCO-
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO)” Se somete a información pública el proyecto 
el 12 de julio de 2022 y se levantan las actas previas a la ocupación los días 29 y 30 de 
noviembre de 2022. 
 
-Expedientes de expropiación forzosa por Delegación de los Ayuntamientos 



“MEMORIA TÉCNICA CONSTRUCTIVA DE ACONDICIONAMIENTO 
DE CAMINO PARA ACCESO A DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE DE 
CAMBIL”  
El Ayuntamiento de Cambil delega en la Diputación Provincial las facultades para la 
tramitación del expediente de expropiación forzosa, para el cumplimiento del Auto 72-
2022, JCA N.º 3 SOBRE CAMINO DE ACCESO AL DEPÓSITO DE AGUA 
POTABLE. 
El Pleno de la Corporación celebrado el día 30 de septiembre de 2022, aprueba la 
aceptación de la delegación de facultades para la tramitación del expediente de 
expropiación presentada por el Ayuntamiento de Cambil. 
Mediante resolución no 1083 fecha 2 de diciembre de 2022, el Diputado-Delegado de 
Infraestructuras Municipales, acordó iniciar un periodo de información pública de veinte 
días hábiles sobre la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras. 
Durante el trámite de información pública se presentan alegaciones a la Memoria por una 
de las propietarias afectadas. Solicitado informe técnico al Ayuntamiento. 
“PROYECTO DE MEJORA DEL ACCESO AL DEPÓSITO DE AGUA 
POTABLE DE EL MARMOL (JAÉN)”. 
La Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 29 de junio de 2022 acuerda el inicio del 
expediente expropiación y la citación de los propietarios afectados en el Ayuntamiento de 
Rus, el día 27 de julio de 2022, para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
expropiación. 
En fecha 22 de septiembre el Ayuntamiento consigna los depósitos previos. 
El 15 de septiembre de 2022 se admite a trámite la demanda interpuesta por una de las 
propietarias afectadas. 
Pendiente de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo no 1 de Jaén. 
PROYECTO “MIMETIZACIÓN DEL DEPÓSITO DE AGUA SITUADO 
EN EL PARAJE CHORREADERO”. 
Finalizado el procedimiento judicial mediante sentencia de fecha 28 de marzo de 2022 
que desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto por uno de los afectados, 
se inicia el expediente de justiprecio, remitiendo a los propietarios las propuestas de 
valoración en fecha 25 de noviembre de 2022.    
Recibidas las conformidades y documentos solicitados se envía la documentación al 
Ayuntamiento para pago del justiprecio.  
“EMBELLECIMIENTO ACCESO A NÚCLEO DE VILLARGORDO”.  
Inicio del expediente de expropiación forzosa por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 22 de diciembre de 2020, se cita a los propietarios el día 2 de febrero de 2020 para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación. Los depósitos previos se formalizaron 
el 16 de marzo de 2021. Remitido informe de disponibilidad de los terrenos en fecha 22 
de marzo de 2021. 
 
2.- EXPEDIENTES QUE GENERA LA EXPLOTACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA DE LA DIPUPACIÓN 
PROVINCIAL, que incluyen las carreteras que forman parte del Catálogo de 
Carreteras de Andalucía, así como de las vías de interés agrario. Dichos expedientes son 
relativos a: 
-La concesión de autorizaciones y permisos para la ejecución de obras e instalaciones en 
las zonas de protección de las carreteras, tales como accesos a fincas, cruces de líneas 
eléctricas y de redes de agua, pruebas deportivas, circulación de vehículos de superior 
tonelaje al permitido, edificaciones colindantes etc., que se tramitan previa solicitud de 
los interesados. Cuando la autorización implica la ocupación y uso del dominio público 
viario, se proceda a la liquidación y cobro de una tasa por el aprovechamiento especial 



del dominio público viario, conforme a la Ordenanza fiscal Reguladora vigente. 
Recibido el justificante del abono de las tasas, se elabora el mandamiento de ingreso en la 
correspondiente aplicación del presupuesto de la corporación. En el año 2023 se han 
iniciado y tramitado 538 expedientes de autorizaciones.  
-La protección y defensa del dominio público viario, antes actuaciones de los particulares 
que no cuenten con la preceptiva a autorización o produzcan daños al dominio público y 
sus elementos funcionales.  
-La cesión y modificación de la titularidad de las vías, que se producen por la adquisición 
o pérdida de la condición de carretera. Están en tramitación los cambios de titularidad de 
vías en los municipios de La Iruela JA-8106, Pegalajar antigua JV-3241, Segura de la 
Sierra antigua JV-7032, Torres de Albanchez, Villardompardo JV-2336 y Villarrodrigo. 
-Consultas y peticiones sobre la situación de la red viaria provincial, formuladas por 
Ayuntamientos, organismos públicos y particulares. Se han atendido 70 solicitudes. 
 
3.- EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, en los cuales se 
solicita una indemnización a esta Diputación por los daños que a los reclamantes o sus 
bienes se producen por el funcionamiento de los servicios públicos cuya gestión tiene 
encomendados el Área.  La tramitación de los expedientes incluye el inicio, su 
instrucción en la fase de prueba, informes preceptivos como el del Consejo Consultivo 
de Andalucía, audiencia a los interesados, propuesta de resolución y resolución final.  El 
plazo para la resolución de los expedientes es de 6 meses. Para el pago de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar, la Diputación Provincial tiene concertada una 
póliza de seguro con la compañía AXA S.A. El órgano competente para la adopción de 
los acuerdos de inicio y resolución de los expedientes es el Diputado-Delegado de 
Cooperación por Delegación del Sr. Presidente. En el año 2022 se han incoado y 
tramitado 12 expedientes. 



 
 
 

 

IV 
 Organismos Autónomos 
Locales 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

 

IV 
 Organismos Autónomos 
Locales 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Instituto de Estudios 
Giennenses  

 
  



 
 
 

 

1 
 Instituto de Estudios 
Giennenses 

  

 
 

 

 

1.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

1.1.1. SERVICIOS: INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES 

GERENCIA 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRO DOCUMENTAL Y BIBLIOTECA 

ARCHIVO PROVINCIAL 
 

1.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Local de la Diputación 
Provincial de Jaén a 31/12/2021, Instituto de Estudios Giennenses. 
 

Instituto de Estudios Giennenses 24 puestos 
 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Gerente 1 A1 30 
Archivera/o 1 A1 22 
Jefa/e de Sección 1 A1/A2 24 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Jefa/e del Archivo 1 A1/A2 24 
Técnico/a en Documentación 1 A2 24 
Documentalista 2 A2 21 
Gestión Administración General 1 A2 20 
Jefe/a de Unidad 1 C1/C2 18 
Administrativa/o 2 C1 18 
Técnico/a Especialista Biblioteconomía,, 
Archivística y Documentación 

3 C1 18 

Auxiliar Biblioteca 2 C2 16 
Auxiliar Administrativa/o 5 C2 16 
Subalterna/o Ordenanza-Portera/o 2 E 14 

Total 24   
  



 
 
 

 

1.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES   

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO PARA EL EJERCICIO 2022  
 

 

1.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

Denominación 1.Convocatoria Premios IEG  

Breve Descripción:  
El Instituto de Estudios Giennenses convoca anualmente los siguientes premios: 
• Premio ‘’Cronista Alfredo Cazaban”, con una dotación económica de  3.500,00 €.  
• Premio “Investigación Agraria y Medioambiental”, con dotación económica de  3.500,00 €.  
• XXXVI Premio de Jaén de Pintura “Emilio Ollero”  con una  dotación de 19.000,00 €. 
 
Sus principales objetivos son: 
• Contribuir con la promoción de la cultura, el estudio y reflexión artística. 
• Dar a conocer la diversidad cultural, difundir el conocimiento y las artes con especial 

incidencia en el fomento de una cultura visual. 
• Contribuir al desarrollo e impulso de la investigación en el campo agrario o 

medioambiental de la provincia de Jaén.  
• Fomentar el desarrollo científico enmarcado dentro de los fines del Instituto de Estudios 

Giennenses. 
• Reconocer y estimular la labor creadora de estudios e investigaciones sobre la provincia 

de Jaén, al objeto de obtener avances científicos en materias propias de investigación del 
Instituto de Estudios Giennenses. 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 
CRÉDITOS 
INICIALES  

(A) 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

(B) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS + 

CRÉDITOS 
COMPROMETIDO

S 
(C)   

EJECTUADO 
% C/B 

      

Capítulo  1 Gastos de Personal 1.035.952,69  1.035.952,69  863.630,47 83,37 

Capítulo  2 
Gastos. Bienes 
Corrientes y 
Servicios 

320.258,20  360.897,70  242.903,29 67,31 

Capítulo  4 
Transferencias 
Corrientes 

368.600  468.457,16  394.669,62 84,25 

Capítulo  5 
Fondo de 
contingencia y 
otros imprevistos 

8.100  8.100  0  0 

Capítulo  6 Inversiones Reales 140.921,53  272.100,72  123.893,17  45,53 

Capítulo  8 Activos Financieros 6.490,93  6.490,93  0 0 

TOTAL          1.880.323,35  2.151.999,2 1.625.096,55  



 
 
 

Resultados de esta edición: 
• Premio ‘’Cronista Alfredo Cazaban”: 

Número solicitudes presentadas: 2. 
• Premio “Investigación Agraria y Medioambiental”: 

Número solicitudes presentadas: 5. 
• XXXVI Premio de Jaén de Pintura “.Emilio Ollero”: 

Número solicitudes presentadas: 35. 
Número de obras seleccionadas para la exposición: 29. 

Beneficiarios: 
Galardonados con los Premios anteriormente mencionados y en el caso del XXXVI Premio Jaén 
de Pintura ‘’Emilio Ollero’’, los galardonados con el Premio Jaén de Pintura, Premio Jóvenes 
Talentos Andaluces y dos Accésit. 
 
Concesión: acuerdo o resolución del órgano competente: 
- XXXVI Premio de Jaén de Pintura “Emilio Ollero”: Boletín Oficial de la Provincia núm. 235 

de fecha 7 de diciembre de 2022. 
- Premio ‘’Cronista Alfredo Cazaban”: Boletín Oficial de la Provincia núm. 207 de fecha 26 

de octubre de 2022. Declarado desierto. 
- Premio “Investigación Agraria y Medioambiental”: Boletín Oficial de la Provincia núm. 227 de 

fecha 24 de noviembre de 2022. 
Plazos de Ejecución:  
2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

26.000  22.500  86,54  

 

Denominación 2. Convocatoria Proyectos Investigación  

Breve Descripción: 
El Instituto de Estudios Giennenses convoca anualmente la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a particulares, personas jurídicas sin ánimo de lucro, universidades y 
centros de investigación, con el objetivo de desarrollar proyectos que se refieran a la provincia 
de Jaén o a temas que afecten a la misma en las diferentes áreas de conocimiento (Ciencias 
Sociales y Jurídicas, Ciencias Naturales y Tecnología y Ciencias Humanas y Expresión 
Artística).  
En el año 2022, se publicó en el BOP núm. 48 (11 de marzo de 2022), la convocatoria para la 
realización de proyectos de investigación en el área de conocimiento de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, con una dotación económica de 95.000 €. 
Resultados de esta convocatoria: 

Número de proyectos presentados: 35. 
Proyectos subvencionados: 18. 
Proyectos no admitidos y excluidos: 17. 
Proyectos presentados por personas físicas y/o jurídicas sin ánimo de lucro: 5. 
Proyectos presentados por Universidades: 30. 
Proyectos presentados por Centros de investigación: 0. 

Concesión: acuerdo o resolución adoptada por el órgano competente: BOP núm. 179 de fecha 
14 de septiembre de 2022. 
El plazo de ejecución de la actividad investigadora comprende un año a partir de la publicación 
de la Resolución de concesión.  
Beneficiarios: 
• Universidades y Centros de Investigación. 
• Personas físicas y/o jurídicas, sin ánimo de lucro. 



 
 
 

Plazos de Ejecución:  
1 año. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

95.000,00 En ejecución  

 

 

Denominación 3. Becas de formación 

Breve Descripción: 
Las becas de formación del Instituto de Estudios Giennenses, convocadas mediante publicación 
de la bases en el BOP de fecha 2 de septiembre de 2022, tienen por objeto la colaboración 
práctica en la realización de trabajos de investigación, de registro, clasificación, catalogación y 
digitalización de los fondos de la Biblioteca del IEG, y cuantas tareas se relacionan con el 
cumplimiento de los fines del Instituto, en las siguientes modalidades: 
1. Modalidad A. Técnicos (9 plazas). 
2. Modalidad B. Auxiliares (18 plazas). 
Sus principales objetivos son los siguientes: 
- Fomentar y apoyar el ejercicio de la actividad investigadora.  
- Fomentar el conocimiento sobre la metodología de trabajo de la actividad investigadora del 

Instituto de Estudios Giennenses. 
- Potenciar las investigaciones de interés del Instituto en materias propias de sus fines 

institucionales. 
- Mejorar y especializar la formación de titulados en materias de registro, catalogación y 

digitalización de fondos de la Biblioteca del IEG.  
Concesión: acuerdo o resolución del órgano competente: BOP núm. 22 de fecha 2 de febrero 
de 2022. 
El plazo de ejecución finalizará el 31 de diciembre de 2023, pudiéndose prorrogar sólo por un 
año más, hasta 31 de diciembre de 2024, por Resolución del Presidente, previo informe 
motivado del Gerente del Instituto de Estudios Giennenses y estando condicionada en todo 
momento a la existencia de crédito para los nuevos compromisos de gasto. 
Beneficiarios:  
Becados/as en la presente convocatoria. 
Plazos de Ejecución:  
Hasta 31 de diciembre de 2023, salvo prórroga. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

237.600 En ejecución  

 

Denominación 4. Convenios de colaboración 

Breve Descripción: 
El Instituto de Estudios Giennenses, a través de la Diputación Provincial de Jaén, ha suscrito 1 
convenio durante el ejercicio 2022, siendo el siguiente: 
- Convenio de colaboración para la coedición del libro ’’El reflejo del poder en la muerte. La 

cámara sepulcral de toya’’, con la Universidad de Jaén. 
Plazos de Ejecución: 
Un año. 



 
 
 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

6.483,42 Ejecutado 100  

 

Denominación 5. Reservas de sala 

Breve Descripción: 
El Instituto de Estudios Giennenses gestiona la reserva de salas en el edificio Antiguo Hospital 
San Juan de Dios. 
 
Resumen reservas de sala 2022: 

Número de solicitudes 
 Reservas externas Otras reservas 

Diputación de Jaén 
Realización de 
exámenes oficiales 

MESES 
ENERO  2 5 
FEBRERO 11 7 4 
MARZO 7 22 2 
ABRIL 9 15 2 
MAYO 12 21 3 
JUNIO 8 17 1 
JULIO 21 8 2 
AGOSTO 23   
SEPTIEMBRE 5 8 3 
OCTUBRE 10 26 4 
NOVIEMBRE 9 50 7 
DICIEMBRE 3 19 1 

 
 
Plazos de Ejecución:  
Un año. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

 Ejecutado 100  

 

Denominación 6. Publicaciones/Ediciones 

Breve Descripción: 
Relación de Publicaciones IEG. en 2022 
 Boletín número.  
 Seminario Médico.  
 Jaén, por el arte. 
 Edición facsímil de 3 poemarios. 
 Vivir y morir en la Baeza Moderna (1500-1650). 
 Los Mártires de Arjona. 
 Tejidos de seda labrados en el siglo XVIII. Tesoros de la Diócesis de Jaén. 
 El impacto de la COVID-19 en la provincia de Jaén. Análisis y propuestas. 
 Genealogía, economía y sociedad en el Bedmar del siglo XVIII. 
 Un cáliz inédito de los borgia en Martos. 
 El reflejo del poder en la muerte. La cámara sepulcral de Toya. 
 100 poemas de amor de Miguel Hernández. 



 
 
 

 Las cadenas del miedo. 
Beneficiarios: 
Autores/as e investigadores/as que desarrollan su actividad sobre la provincia de Jaén. 
Plazos de Ejecución:  
Anualidad 2022.  

 

Denominación 7. Conferencias y actos académicos 

Breve Descripción: 
Relación de conferencias y actos académicos durante 2022: 
- Inauguración de la escultura homenaje a la sociedad civil y a los colectivos esenciales 

durante la pandemia provocada por el Covid-19. Día 24 de enero. 
- Jornadas Calatravas de Martos. Días 2 y 16 de febrero. 
- Inauguración Exposición ‘’Las líneas del hierro’’. Día 3 de febrero. 
- Presentación del libro ‘’Jaén, por el arte’’. Día 8 de febrero y día 28 de junio. 
- Presentación del libro ‘’El asociacionismo femenino en la provincia de Jaén’’ Día 10 de 

febrero. 
- Inauguración exposición y conferencia ‘’Bedmar y la recuperación de su patrimonio 

documental’’. Día 17 de febrero. 
- Presentación del libro ‘’Arroyo del Ojanco: geografía física, desarrollo demográfico y 

evolución histórica’’. Día 25 febrero. 
- Mesa redonda ‘’Asistencia sanitaria y apoyo social a personas mayores en núcleos 

geográficos de baja población’’. Día 23 de marzo. 
- Miguel Hernández en Jaén: Recital de poesía 80 Aniversario de su muerte. Día 28 de 

marzo. 
- Presentación del libro ‘’Los mártires de Arjona’’. Día 31 de marzo, día 1 de abril y día 14 de 

junio. 
- Inauguración exposición “Recuerdos de la Virgen de la Cabeza”. Día 5 de abril al 8 de 

mayo. 
- Inauguración exposición de pintura y audiovisuales Paco Agüera. Día 8 de abril. 
- Presentación del libro ‘’Los jardines de Deusto’’. Día 18 de abril y día 23 de mayo. 
- Conferencia “Proyecto NeMesis. Neutrones contra el cáncer”. Día 21 de abril. 
- Mesa redonda ‘’Música y género en la provincia de Jaén’’. Día 22 de abril. 
- Discurso de Ingreso de José Mª Capitan Vallvey. Día 25 de abril. 
- Celebración del bicentenario del cartógrafo giennense Francisco Coello de Portugal y 

Quesada. Día 26 de abril. 
- Presentación del programa de actividades del 80 aniversario de la muerte de Miguel 

Hernández. Día 5 de mayo. 
- Jornada de aceites de oliva, salud y mercado. Día 16 de mayo. 
- Conferencia “La investigación traslacional en cirugía”. Día 19 de mayo. 
- Exposición “Francisco Coello de Portugal (1822-2023). Pionero de la cartografía 

moderna”. Día 20 de mayo. 
- I Jornadas de Formación EPA, colaboración. Días 23-28 de mayo. 
- Presentación del libro “El impacto de la COVID-19 en la provincia de Jaén. Análisis y 

propuestas”. Día 26 de mayo. 
- Conferencia ‘’Cómo evolucionó el rostro humano’’. Día 27 de mayo. 
- Inauguración Exposición Fotográfica ‘’Entre dos siglos’’. Día 3 de junio. 
- Conferencia ‘’El territorio y la Villa de Huelma en el Diccionario de Madoz y el plano 

urbano de Coello’’. Día 8 de junio. 
- Presentación del libro “Vida, hechos ilustres y sucesión gloriosa de don Ruy López Dávalos 

el Bueno, tercer condestable de Castilla, conde de Ribadeo, adelantado mayor del reino de 



 
 
 

Murcia. Día 8 de junio. 
- Conferencia ‘’Microbiota y salud’’. Día 9 de junio. 
- Conferencia ‘’El territorio y la villa de Quesada en el diccionario de Madoz y el plano 

urbano de Coello’’. Día 22 de junio. 
- Conferencia ‘’El territorio y la ciudad de Cazorla en el diccionario de Madoz y el plano 

urbano de Coello’’. Día 27 de junio. 
- LXIX Asamblea de la CECEL. Día 23 al 25 de septiembre. 
- Conferencia ‘’Miguel Hernández en la prisión de Alicante: testimonios carcelarios’’. Día 26 

de septiembre. 
- Presentación del libro facsímil Perito en lunas, de Miguel Hernández, con estudio 

introductorio de D. José Luis Ferris, Día 4 de octubre. 
- Discurso de ingreso de Adoración Mozas Moral. Día 6 de octubre. 
- Congreso Internacional de San Juan de la Cruz  y su época. Días 19 y 20 de octubre.  
- Colaboración Congreso Internacional sobre Crisis Migratorias. Día 20 y 21 de octubre. 
- XI ciclo de conferencias “La Virgen de la Cabeza en la cultura’’. días 25 y 27 de octubre, 

días 3 de noviembre. 
- Colaboración en “La Jornada Cultural en torno a la Batalla de Jódar de 1823 en su 

Contexto Histórico”. Día 29 de octubre. 
- Apertura del Curso Académico del IEG. Día 7 de noviembre. 
- Inauguración exposición ‘’AFOAN: 10 años de fotografía, de la Asociación Fotográfica de 

Andújar’’. Día 17 de noviembre. 
- Rueda de prensa: Presentación de la cartografía Giennense de Francisco Coello de Portugal 

y Quesada. Día 22 de noviembre. 
- Colaboración en el ‘’ Segundo Seminario internacional Fundación Legado Miguel 

Hernández’’. Día 23 y 24 de noviembre. 
- Presentación del libro ‘’100 poemas de amor’’, de Miguel Hernández, con edición y estudio 

introductorio de D. José Luis Ferris. Día 1 de diciembre. 
- Entrega de Premio de Investigación Agraria y Medioambiental. Día 12 de diciembre. 
- Colaboración Inauguración Exposición “Vulnerabilia, Ars & Herbarium” 
- Inauguración de la Exposición del XXXVI Premio de Pintura “Emilio Ollero” y entrega 

de galardones. Día 21 de diciembre. 
Destinatarios: 
Población en general y colectivos interesados. 
Plazos de Ejecución:  
Anualidad 2022.  

 

Denominación 
8. Servicio de organización, mantenimiento y gestión de archivos 
municipales (POAM). 

Breve Descripción:  
Desde el año 2002, la Diputación Provincial de Jaén, a través del IEG, viene prestando 
a los ayuntamientos de la provincia de menos de 20.000 habitantes el servicio de 
organización de archivos municipales, a fin de garantizar la protección documental y 
facilitar su consulta. 
Este servicio se realiza por parte de una empresa especializada a través de la 
adjudicación de un contrato administrativo de servicios. Constituye el objeto del 
contrato, la prestación del servicio de organización de archivos municipales, gestión y 
su mantenimiento por aquellos documentos generados y organización de los 
municipios que han solicitado la adscripción al POAM. De tal forma, que los trabajos 
de organización engloban todos los documentos custodiados, producidos, recibidos o 
tramitados por el ayuntamiento respectivo, además de los generados nuevamente o 



 
 
 

aquellos pendientes de tratar, así como cualquier otro documento perteneciente a 
fondos documentales distintos de los municipales pero que se encuentren situados en 
los inmuebles de propiedad municipal. 
Este servicio comprende: 
• Prestación de un servicio especializado a los ayuntamientos con población inferior a 

20.000 habitantes, en relación con la clasificación, descripción e informatización de 
su documentación, tanto de los que forman parte del POAM como los que soliciten 
su nueva inclusión. 

• Asistencia para atender a las necesidades de consulta del archivo y asegurar el 
correcto funcionamiento del programa informático. 

• Actualización y revisión de la base de datos central de todos los archivos 
municipales. 

• Asesoramiento técnico, así como el correspondiente para la atender las consultas y 
peticiones de los gestores, ciudadanos e investigadores. 

• Conservación de los fondos documentales y bibliográficos de la provincia de Jaén. 
Beneficiarios:  
Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes.  
Plazos de Ejecución:   
Dos años. Posible prórroga: 2 años. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

48.000 En ejecución  

 

Denominación 9. Biblioteca y Centro Documental 

Breve Descripción: 
En este apartado, se muestran las tareas desarrolladas durante el año 2022 relacionadas con los 
siguientes epígrafes: 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
• El Centro documental y Biblioteca de Temas y Autores Giennenses, diseño de herramientas 

documentales: 
- Diseño, implementación y difusión del Archivo de “Constantino Unguetti”. 
- Diseño, implementación y difusión del Archivo “Alfredo Ruiz Guerrero”. 

 Diseño, implementación y difusión de la digitalización de “Candil: Revista de 
Flamenco” (1978-2021). 

• Mantenimiento de Archivos fotográficos, artísticos, institucionales y de patrimonio inmaterial. 
- Archivo Fotográfico “Familia Ortega”. 
- Centro de Conocimiento Segureño. 
- Centro de Conocimiento sobre "La Virgen de la Cabeza". 
- Documentación giennense en el Archivo Militar Territorial Segundo de Sevilla. 

• Mantenimiento de los interfaces: 
- “Atlas Literario de la Provincia de Jaén”. 
- Colección “Jaén por el arte”. 
- Colección histórica del “Boletín Oficial de la Provincia de Jaén”. (1833-202). 
- “Archivo Real Sociedad Económica de Amigos del País de Jaén “. (1774-1973). 
- Archivo Fotográfico “Miguel Ruiz Calvente”. 
- “Candil: Revista de Flamenco” (1978-2022). 



 
 
 

• Mantenimiento de las donaciones y legados: 
- Mateo Madridejos. 
- Juan Eslava Galán. 
- Alberto Palma Rodríguez. 
- Marqueses Selva Nevada.    
- Hermanos Chicharro.    
- Luis Espejo Hermoso. 
-  Juan Antonio Acevedo Rodríguez.       
- Margarita Toral. 
-  José Luis Messía Jiménez.      
- Manuel Urbano Pérez Ortega. 
- Legado Enrique Toral y Peñaranda. 

• Cooperación bibliotecaria:  Fomento a la lectura a través de la celebración del 80 aniversario 
de la muerte de Miguel Hernández con un recital poético en los 97 municipios de Jaén. Este 
acto, tuvo lugar a las 12 horas del día 28 de marzo, se leyó una selección de poemas del autor 
y se interpretará el himno de la provincia jiennense. 

• Exposiciones y muestras, tanto propias como de instituciones externas a través del apoyo 
documental para su diseño, y préstamo de material documental y obras de arte para exponerlas 
en periodos determinados y valorando su posible préstamo y el estado expositivo del mismo. 

      - Exposición “Francisco Coello de Portugal 1822-2022. Pionero de la cartografía moderna” 
(20 de mayo al 20 de agosto de 2022) en el  Museo Íbero de Jaén, donde se  acoge esta 
muestra, que forma parte del programa de actividades conmemorativas del bicentenario de 
este cartógrafo jiennense en el que colabora el IEG. Los materiales viajaron a Sevilla y Madrid 
en esta exposición itinerante. 

• Formación y docencia a becarios de la institución, y fomento de comunidades de aprendizaje 
entre los empleados del centro: 

-Catalogación, indización y clasificación. 
-Digitalización y tratamiento de imágenes, diseño de formatos de difusión. 
-Historia del libro, las bibliotecas. 
-Preservación y conservación de materiales tradicional y digitales. 
-Encuadernación. 
• Difusión de todas las actividades de la institución a través de los canales de la microsite del IEG 

en el dominio www.dipujaen.es 
 
En 2022, el Servicio de Biblioteca y el Centro Documental del I.E.G. han proseguido con las 
funciones de conservación, enriquecimiento del fondo y difusión de la bibliografía referente a 
Jaén y su provincia.  
Además, la cooperación que este centro mantiene con instituciones similares giennenses y 
foráneas, consolidan el aumento de sus fondos a través del intercambio con estos organismos.  
Durante este año, se prosigue con la catalogación y digitalización de muchos de sus fondos, lo 
que posibilita un acceso electrónico asegurando el cumplimiento de la legislación vigente en 
materia de procedimiento común, propiedad intelectual, protección de datos y transparencia.  
Para ello, el mantenimiento de la base de datos de temas y autores giennenses es una tarea 
continuada, estando disponible el catálogo en las aplicaciones Pandora y   AbsyNet. 
Asimismo, se continúa con la preservación del patrimonio documental del Instituto, con la 
digitalización planificada1 documental, así como la encuadernación de publicaciones periódicas 
sin descuidar otras colecciones y monografías de interés. 
Por esto, la Biblioteca Digital Giennense ((BDG) sigue creciendo, fomentando la difusión y 
el conocimiento del patrimonio documental de la provincia y de algunos de los temas 
idiosincráticos de la provincia. 

                                                 
1 Antigüedad, uso o conservación son algunos de los criterios que intervienen en su selección. 



 
 
 

En el terreno laboral y de personal, se han convocado como es habitualmente y cada dos años, 
becas de formación de 2022, con 27 becados que realizan tareas técnicas y auxiliares en esta el 
Centro Documental y Biblioteca, así como en el Archivo Provincial de la Diputación de Jaén. 
Reciben formación especializada, tanto teórica como práctica. 
Asimismo, el material incorporado al fondo recibe su correspondiente tratamiento técnico. 
 
ADQUISICIONES 
    Reseñamos a continuación, el número total de documentos ingresados en el catálogo virtual 
de la biblioteca2, bien provenientes de adquisiciones, donaciones o intercambios: 

Nº 2022 

Ejemplares 10667 
Registros 8033 

En cuanto a la distribución por tipología documental, los recuentos de registros y ejemplares 
incorporados, se establecen los recuentos siguientes en la sede del Centro Documental y 
Biblioteca: 

                                                 
2 Consulta por fecha de ingreso en catálogo. 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Consultando el número de ejemplares3, a 31 de diciembre de 2022 la base de datos contaba con: 

Localizaciones Recuentos 
Colecciones Propias 
El recuento se realiza por tipo de 
material 

Nº Registros /Nº Ejemplares 

Localización: ELECT Colección 
Recursos electrónicos locales y 
remotos    

5539/5551 

Localización: FOLLE Colección 
de Folletos      

354/565 

Localización: FOT Colección 
Material Gráfico     

212/293 

Localización: DIAP Colección 
Material Gráfico Proyectable      

161/163 

Localización: HEME Colección 
Hemeroteca        

571*/732 
*De las cuales 494 son catalogaciones analíticas 

Localización: LIB Colección 
Monográfica        

793*/ 1234 
*De las cuales 186 son catalogaciones analíticas 

Localización: MANU Colección 
de Manuscritos         

1/1 

Localización: VIDE Colección de 
Películas y Videograbaciones         

1/1 

Localización: LGRIS Colección 
Literatura Gris  

44/44 

Localización: REFE Colección 
de Referencias Bibliográficas 
Giennenses       

1/1 

Localización: EG Estudio 
Giennense 

289/1612 

Donaciones 
En donaciones el recuento es de 
registros y ejemplares catalogados. 

Nº Registros /Nº Ejemplares 

Localización: ESLA Donación 
Juan Eslava Galán      

197/212 

Localización: APAL Donación 
Alberto Palma Rodríguez 

5/5 

Localizaciones Recuentos 
Localización: MSN Donación 
Marqueses Selva Nevada    

8/8 

Localización: BAPDJ Biblioteca 
Archivo de la Diputación 
Provincial de Jaén  

34 / 381 

Localización: HCH Donación 
Hermanos Chicharro        

3/3 

Localización: JAC Donación Juan 
Antonio Acevedo Rodríguez       

7/8 

Localización: LES Donación Luis 
Espejo Hermoso        

5/5 

Localización: MT Donación 
Margarita Toral 

7/7 

Localización: MESI Donación 
José Luis Messía Jiménez      

0/3 

Localización: URBA Donación 
Manuel Urbano       

3/3 

Localización: TORA Legado 
Enrique Toral y Peñaranda 

0/2 

Total Registros / Ejemplares 8223/ 10667 

                                                 
3 Búsqueda en inventario de ejemplares. 



 
 
 

Nº 2022 

Ejemplares 227764 
Registros 185.892 

DONACIONES 
    Entre los principales cauces de adquisiciones se encuentran las donaciones y a las ya existentes, 
durante 2022 se suman las siguientes:  
- Paco Agüera: material gráfico (nueva entrega 2022). 
- Juan Eslava Galán: material monográfico fotográficas, negativos y obra artística, (nueva 

entrega de obras monográficas). 
- Asociación Fotográfica Santo Reino: material gráfico. 
- Florián Ballester: material monográfico. 
- Miguel Ángel Capistol: temática giennense, monografías, hemeroteca, folletos, etc. 
- Juan Vicente Córcoles de la Vega: material monográfico. 
- Archivo Fotográfico de Andújar: material gráfico. 
- José Luis Messía Jiménez: material monográfico. 
- Nicolás Nofuentes Ventura: material monográfico. 
- Yuko Okuma: material monográfico. 
- Agustín Palencia: material monográfico, folletos, carteles (nueva entrega). 
- Carlos de la Torre Laguna: material monográfico. 
- Sánchez Estrella: material fotográfico. 
Además de las donaciones, el fondo se enriquece con la compra a través de catálogos de librerías 
anticuarias, de editoriales actuales y publicaciones de fondos propios de Diputación Provincial de 
Jaén, y adquiriéndolos en el 98% a través de librerías de Jaén y su provincia. 
Tras la incorporación de esta documentación, a cada tipo de material se realiza su 
correspondiente tratamiento técnico que confluye en: 
Registro, sellado, tejuelado, análisis documental e introducción de registros en la Biblioteca 
Digital, y se continúa con los proyectos de digitalización de diversos títulos en todos los soportes 
analógicos.  
 
DIGITALIZACIÓN  
Se han seguido con los trabajos de digitalización en 2022 de hemeroteca, material gráfico, 
material monográfico, etc, de documentación de las colecciones propias del IEG, donaciones 
(especial mención a la donación de Sánchez Estrella), así como de recuperación del patrimonio 
(Memoria histórica, documentación histórica en los ayuntamientos y para el POAM, casa Natalio 
Rivas en Úbeda). 
 
INTERCAMBIO DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
Si bien el intercambio es otra de la forma de adquisición de fondos, merece un apartado especial 
puesto que además sitúa nuestras publicaciones en los centros con los que mantenemos el canje.  
Se ha continuado la permuta de publicaciones que venía manteniendo el I.E.G. a través de su 
"Boletín" con 202, Instituciones tanto nacionales como internacionales; entre las nacionales se 
encuentran la mayoría de los centros pertenecientes a la CECEL, Universidades, Ayuntamientos, 
Museos, etc.; en cuanto al intercambio internacional, la publicación es conocida en Institutos de 
Estudios y Universidades de Estados Unidos, Francia, Italia, Alemania, Ecuador, Polonia, Suiza, 
etc. Si bien es cierto, que, al estar nuestras publicaciones a texto completo en Dialnet, cada vez 
son más las que acceden virtualmente y las solicitan menos impresas. Mencionar que, por este 
motivo, cada vez son más las instituciones que nos piden no recibir en papel por fatal de espacio 
y por tenerlo en digital. 
Se han enviado 225 unidades de los números 225-226 del Boletín del IEG durante 2022.  
Igualmente, numerosas instituciones que participan en intercambio de publicaciones periódicas 
han solicitado publicaciones monográficas publicadas por el IEG,  
De igual forma, el centro ha recibido de dichas instituciones en 2022, un total de 228. 
monografías pertenecientes a las Instituciones: Fernando el Católico de Zaragoza, Universidad de 



 
 
 

Jaén, Instituto de Estudios Albacentenses entre otras. En algunas ocasiones, las instituciones a falta 
de publicación periódica nos envían monografías, y en ocasiones ambas publicaciones. 
 
CONSULTAS EN SALA, REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS POR TELÉFONO Y 
CORREO ELECTRÓNICO 
A lo largo de cada jornada, el personal de la biblioteca atiende diversas consultas de usuarios a 
través del teléfono y correo electrónico, relacionadas con la temática de la biblioteca y 
hemeroteca.  
En cuanto a las consultas en la sala de lectura, suponen uno de los servicios más importantes que 
presta el Centro por lo que se le dedica una mención especial. Se ha continuado atendiendo las 
peticiones tanto internas (del personal de Diputación, Municipalistas), como externas 
(investigadores y ciudadanos): 
a) Consultas y préstamos internos: Este servicio se ha prestado a dependencias como Diseño, 

Asesoría Jurídica, Secretaría, Presidencia, Promoción Provincial, Cultura, Personal, 
Ayuntamientos de la provincia, etc. 

b) Consultas por correo telefónicas, con un total de 57 peticiones. 
c) Consultas en sala:  
Tal y como muestran la siguiente tabla:  

CONSULTAS 2022 

HEMEROTECA 

HOMBRES 467 

MUJERES 108 

TOTAL 575 

BIBLIOGRAFÍAS 

HOMBRES 415 

MUJERES 209 

TOTAL 624 

ESPECIALES 

HOMBRES 12 

MUJERES 21 

TOTAL 33 

DOCUMENTOS 

14 

MUJERES 7 

TOTAL 21 

CONSULTAS POR CORREO ELECTRÓNICO 57 

TOTAL 1310 

 
RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA GIENNENSE. 
 
DOCUMENTACIÓN EN ARCHIVO MILITAR TERRITORIAL SEGUNDO 
Durante 2022, se ha continuado con el proyecto de identificación y digitalización de expedientes 



 
 

archivísticos relacionados con Jaén, en el Archivo Militar Territorial Segundo de Sevilla, 
habiéndose catalogado en este año 759 expedientes de encausados de l
cuenta la base de datos, siendo la evolución la siguiente:
 

Año

2016

2017

2018

2019

2020
2021
2022

 
WEBSITE Y MICROSITES
Se presentan a continuación las estadísticas, comportamiento web ieg y productos asociados 2022.
Datos generales ofrecidos para el IEG 
Sesiones: Es el número total de sesiones que han realizado en el periodo. Una sesión es el 
periodo durante el cual un usuario interactúa con su sitio web, aplicación, etc. 
Todos los datos de uso (visitas a una pantalla, eventos, comercio electrónico, etc), están asociados 
a una sesión.  
 

 
Usuarios: Es el número de personas que han visto o han utilizado nuestra web. Cuando el 
usuario entra nuestra web, se le pone una c
sesiones y usuarios, es decir, saber si este usuario ya nos había visitado antes. Con esta cookie 
Google Analytics sabrá que es un returning visitor. 

Contenidos más consultados  
La convocatoria de becas (18,02% de las sesiones), el catálogo de Biblioteca Digital (12,87%), el 
Boletín Histórico de la provincia (9,55%), y la Revista Candil (con 2,83 %), y las líneas de 
subvenciones (2,76%) son los contenidos más consultados en 2022

 

archivísticos relacionados con Jaén, en el Archivo Militar Territorial Segundo de Sevilla, 
habiéndose catalogado en este año 759 expedientes de encausados de los 12.051 
cuenta la base de datos, siendo la evolución la siguiente: 

Año  Nº Expedientes   Incremento  

2016 5.116               
5.116   

2017                     
5.961    

                 
845   

2018                     
7.869    

             
1.908   

2019                     
9.897    

              
2.028   

2020 10.965 1.068 
2021 11.585 620 
2022 12.051 759 

WEBSITE Y MICROSITES 
Se presentan a continuación las estadísticas, comportamiento web ieg y productos asociados 2022.
Datos generales ofrecidos para el IEG  

Es el número total de sesiones que han realizado en el periodo. Una sesión es el 
periodo durante el cual un usuario interactúa con su sitio web, aplicación, etc.  
Todos los datos de uso (visitas a una pantalla, eventos, comercio electrónico, etc), están asociados 

 

 

 

 

 

 

: Es el número de personas que han visto o han utilizado nuestra web. Cuando el 
usuario entra nuestra web, se le pone una cookie llamada _utma, que permite diferenciar entre 
sesiones y usuarios, es decir, saber si este usuario ya nos había visitado antes. Con esta cookie 
Google Analytics sabrá que es un returning visitor.  

 
(18,02% de las sesiones), el catálogo de Biblioteca Digital (12,87%), el 

Boletín Histórico de la provincia (9,55%), y la Revista Candil (con 2,83 %), y las líneas de 
subvenciones (2,76%) son los contenidos más consultados en 2022. 

archivísticos relacionados con Jaén, en el Archivo Militar Territorial Segundo de Sevilla, 
12.051 con los que 

Se presentan a continuación las estadísticas, comportamiento web ieg y productos asociados 2022. 

Es el número total de sesiones que han realizado en el periodo. Una sesión es el 
 

Todos los datos de uso (visitas a una pantalla, eventos, comercio electrónico, etc), están asociados 

: Es el número de personas que han visto o han utilizado nuestra web. Cuando el 
ookie llamada _utma, que permite diferenciar entre 

sesiones y usuarios, es decir, saber si este usuario ya nos había visitado antes. Con esta cookie 

 

(18,02% de las sesiones), el catálogo de Biblioteca Digital (12,87%), el 
Boletín Histórico de la provincia (9,55%), y la Revista Candil (con 2,83 %), y las líneas de 



 
 

 
Tras este primer filtro de visitas, profundizamos en algunas secciones sobre la que se ha solicitado 
información específica. Es importante tener en cuenta que en aquellos casos en que hemos creado 
‘url amigables’, como es Miguel Hernández, Memoria Histórica, Rafael Laínez o Ar
cálculo de visitas es más complejo ya que suma dos fuentes:
• Por un lado las visitas que recibe la URL corta. El usuario conoce la URL y entra de forma 

directa a su navegación. 
• Por otro, las que se reciben a través de dipujaen.es. El usuario no 

corta, sino desde la home de dipujaen.es. El criterio que nos ofrecen los compañeros de 
Gobierno Electrónico es que las visitas de ambas fuentes se suman.

 
Miguel Hernández  
Durante 2022, la microsite del legado de Miguel Hernández recibió la visita de 13.544 usuarios a 
través de la entrada de dipujaen.es microsite y 1229 visitas por la ruta corta 
/dipujaen.es/miguelhernandez. 
Microsites/miguelhernandez 

 
 
 
Dipujaen.es/miguelhernandez

 
Memoria histórica 
Al igual que en el caso de Miguel Hernández, se muestran dos fuentes de datos correspondientes 
a la dirección corta y a la entrada a través
de dipujaen.es: 
• /Memoria Histórica. 1.685 usuarios y 3.766 sesiones.
•/conoce-diputacion/areas-organismos
sesiones. 
Un total de 5.486 usuarios han navegado en la microsite de Memoria Histórica durante 2022.
En el caso de Memoria Histórica contamos con una fuente de datos pr
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acceden al sistema con certificado electrónico.
Atendiendo a estos datos, desde la puesta en marcha de Memoria Histórica en abril de 2016, se 
han recibido 15.634 sesiones. En 2021, 150 usuarios únicos accedieron a la consulta de la
de datos de Memoria Histórica con 11.137 sesiones de consulta.
 
Rafael Laínez 
En el caso del fondo de Rafael Laínez Alcalá son 308 los usuarios que consultan y 230 las sesiones 
recibidas en la web. 

 
Biblioteca Digital 
La Biblioteca Digital contó con 2.777 usuarios durante 2.022 y 3.895 sesiones de consulta. Más 
del 60% de ellos acceden directamente a la consulta del catálogo de la Biblioteca.

 
Centro de Conocimiento de la Virgen de la Cabeza. 
Aparecen nueve entradas desde el entorno web del 

 
Centro de Conocimiento del Cordero Segureño
Aparecen siete entradas desde el entorno web del IEG.

 
En el cuadro se muestra el número de sesiones y entradas realizadas a las distintas 
secciones que se han ido abriendo de forma reciente. El 
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En el cuadro se muestra el número de sesiones y entradas realizadas a las distintas 
Boletín Histórico de la Provincia 



 
 

de Jaén es la más consultada de ellas.

 
SALA VIRTUAL DE EXPOSICIONES
Destacamos la inversión realizada para diseño de exposiciones virtuales en 2022. Se ha diseñado 
con la exposición “Jaén por el arte”, celebrando los 35
Ollero” convocado por el IEG, y que en breve se publicará en la microsite del IEG.

 

Denominación 10. Archivo Provincial

Breve Descripción: 
Durante el año 2022, el Archivo Provincial ha realizado su labor diaria 
• Tratamiento archivístico de la documentación.
• Atención a las consultas presenciales, por registro electrónico, telefónicas y por correo 

electrónico de los investigadores/as y ciudadanía, prestando servicios de reproducción y 
digitalización, conforme a la legislación vigente. 

• Atención a las consultas, 
administrativas de la Diputación y Organismos Autónomos.

• Ingreso de transferencias ordinarias procedentes de los Archivos de Oficina.
• Difusión de sus fondos documentales.
• Asesoramiento técnico a los distintos archivos municipales de la provincia.
 
Localización y equipamiento:
El edificio de Archivo está ubicado en el Recinto Hospitalario Neurotraumatológico, en la 
carretera de Madrid, s/n.  
El depósito documental está dotado de 7.257,6 m.l.
ml en 1ª planta y 3.628,8 ml en 2ª planta) y además está equipado con dos estructuras 
construidas ex profeso para los planos guardados en tubos de cartón de 7,84 x 2,77 m cada una. 
 
 
Personal del archivo: 
 

CATEGORÍAS 

Técnico superior de archivo

Técnico medio de archivo

 

de Jaén es la más consultada de ellas. 

 

SALA VIRTUAL DE EXPOSICIONES 
Destacamos la inversión realizada para diseño de exposiciones virtuales en 2022. Se ha diseñado 
con la exposición “Jaén por el arte”, celebrando los 35 años del Premio de Pintura “Emilio 
Ollero” convocado por el IEG, y que en breve se publicará en la microsite del IEG.

Archivo Provincial 

Durante el año 2022, el Archivo Provincial ha realizado su labor diaria consistente en:
Tratamiento archivístico de la documentación. 
Atención a las consultas presenciales, por registro electrónico, telefónicas y por correo 
electrónico de los investigadores/as y ciudadanía, prestando servicios de reproducción y 
digitalización, conforme a la legislación vigente.  

 servicio de préstamos y de reproducción a las distintas unidades 
administrativas de la Diputación y Organismos Autónomos. 
Ingreso de transferencias ordinarias procedentes de los Archivos de Oficina.
Difusión de sus fondos documentales.   

nico a los distintos archivos municipales de la provincia. 

Localización y equipamiento: 
El edificio de Archivo está ubicado en el Recinto Hospitalario Neurotraumatológico, en la 

El depósito documental está dotado de 7.257,6 m.l. de estanterías móviles eléctricas (3.628,8 
ml en 1ª planta y 3.628,8 ml en 2ª planta) y además está equipado con dos estructuras 
construidas ex profeso para los planos guardados en tubos de cartón de 7,84 x 2,77 m cada una. 

Nº DE PLAZAS EN 
RELACIÓN DE 
PUESTOS DE 
TRABAJO (RPT) 

PLANTILLA/RPT 

Hombres Mujeres Hombres

Técnico superior de archivo 1  1 

Técnico medio de archivo 1  1 

Destacamos la inversión realizada para diseño de exposiciones virtuales en 2022. Se ha diseñado 
años del Premio de Pintura “Emilio 

Ollero” convocado por el IEG, y que en breve se publicará en la microsite del IEG. 
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PERSONAL 
EXTERNO 

Hombres Mujeres 

  

  



 
 
 

Auxiliar de archivo      

Personal de administración 1 1    

Personal de servicios y 
mantenimiento 1  1 1 1 

Otro personal      

Total 4 1 3 1 1 
 
D 
ebido al gran volumen de transferencias recibidas desde el año 2020 y que requieren de 
tratamiento archivístico, hemos contado además con el siguiente personal de forma temporal: 
- 1 ordenanza (mayo-julio, octubre-diciembre).  
- 1 personal eventual (enero-diciembre).  
- 2 becarios/as del IEG (enero-diciembre). 
- 1 becario del IEG (mayo-diciembre). 
A continuación se desglosan la gestión y servicios llevados a cabo durante este periodo: 
Gestión Documental: 
Ingresos en el año 2022: 11 transferencias recibidas de las distintas Áreas de la Corporación, 
con un total de 177 cajas. 
 
 

Nº de 
relaciones de 
entrega 

TIPO Nº UNIDADES 
DOCUMENTALES 

METROS 
LINEALES 

11 Cajas 177 21,24 
 
Organización y descripción: documentos organizados y descritos en el año: 330,96 m/l. 
 
Préstamos administrativos:  

Nº de préstamos: 10. 
 
 
 
 
Consultas: 

TIPO USUARIO 

Nº DE SOLICITUDES DE CONSULTA Nº UNIDADES 
DE 

INSTALACIÓN 
CONSULTADAS 
(nº expedientes) 

En sala Externas Total 

Unidades administrativas 5 32 37 42 

Ciudadanos/as 
Hombres 32 36 68 123 

Mujeres 22 38 60 343 

Total 59 106 165 508 

 
Reproducciones: 

TIPO DE UNIDADES CIUDADANOS/AS TOTAL 



 
 
 

REPRODUCCIÓN ADMINISTRATIVAS 

Nº 
solicitudes 

Nº unidades 
de 

reproducción 

Nº 
solicitudes 

Nº unidades 
de 

reproducción 

Nº 
solicitudes 

Nº unidades 
de 

reproducción 

Copias 
analógicas       

Copias digitales 16 28 54 342 70 370 

Total 16 28 54 342 70 370 

 
Participación del personal técnico en comisiones y grupos de trabajo: 
• Grupo de trabajo Cep@l (Catálogo Electrónico de Procedimientos de la Administración 

Local) 
• Mesa de trabajo de archi.vos de la Administración Local. 
• Grupo de trabajo de Archiveros de Diputaciones, Consejos Insulares y Cabildos.   
Actividades culturales: 
El Archivo ofrece visitas guiadas a alumnado de cualquier ciclo formativo en las que 
explicamos nuestra metodología de trabajo, el valor del patrimonio documental y cómo 
acercarse a las distintas fuentes documentales. Incluimos en estas visitas una exposición de 
documentos que seleccionamos en función del nivel de estudios y la especialidad. 
Durante el año 2022 hemos organizado una visita guiada: 
Fecha: 09/11/2022, 12:00 h 
16 estudiantes de la asignatura Técnicas de Investigación del Grado de Historia del Arte de la 
Universidad de Jaén 
Visitas página web: 
Nº de visitas a la Web del archivo: 11.452. 
Nº de usuarios: 3.587. 
Objetivos y proyectos:  
- Transferencias de los distintos Archivos de Oficina al Archivo Central: debido a la suspensión 
durante 15 años de las transferencias al Archivo por falta de espacio, debemos seguir con este 
gran volumen de  transferencias que ya iniciamos en el 2020 ahora que estamos ubicados en un 
nuevo edificio con espacio suficiente en el depósito documental. 
- Ingreso y cotejo en el Archivo: puesto que el volumen de transferencias es elevado 
necesitamos duplicar esfuerzos para la labor de cotejo e ingreso definitivo en el Archivo. 
- Implantación de Albalá: implantación de la nueva versión del gestor documental. Albalá 7.0.  
- Elaboración del Reglamento para el Archivo. 
Destinatarios: 
Diputación Provincial y población en general así como colectivos interesados. 
Plazos de Ejecución:  
2022.  

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO (CONSEJO RECTOR IEG) 

El Consejo Rector durante el ejercicio de 2022, mantuvo once sesiones de carácter 
ordinario. 

Por el Consejo Rector, en su sesión ordinaria nº 11/2021, de fecha 17 de noviembre,  
fue aprobada la propuesta del Proyecto de Presupuesto del  Organismo Autónomo Local 
“Instituto de Estudios Giennenses” para el año 2022, cuyo resumen es el siguiente: 



 
 
 

GASTOS 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Cap. Denominación Importe 
 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Gastos de Personal 1.035.952,69  € 

2 Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 320.258,20 € 

4 Transferencias Corrientes 368.600,00 € 

5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos 8.100 € 

 B. OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales 140.921,53 € 

8 Activos Financieros 6.490,93 € 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.880.323,35 € 

 

INGRESOS 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Cap. Denominación Importe 
3 Tasas y otros Ingresos            6.100,00€ 

4 Transferencias Corrientes 1.865.732,42 € 

5 Ingresos Patrimoniales 2.000,00€ 

8 Activos Financieros 6.490,93 € 

 TOTAL PRESUPUESTOS INGRESOS 1.880.323,35 € 

  



 
 
 

 

La nueva composición tras la renuncia presentada por un vocal del Consejo es la que se 
indica a continuación: 

Presidenta:  

Dª Francisca Medina Teva (P.D. Resol. nº 718 de 11/07/19). 

Vocales: 

Dª. Pilar Parra Ruiz. 

Dª. María África Colomo Jiménez. 

Dª. Pilar Lara Cortés. 

D. Francisco Carmona Limón. 

Dª. Mª Jesús Arrabal Orpez. 

D. Ildefonso Alberto Ruiz Padilla. 

Vocales Órganos Académicos: 

Dª. Inmaculada Herrador Lindes. Consejera de Número. 

Dª Maria Luisa Grande Gascón. Consejera de Número. 

Dª. Adela Tarifa Fernández. Consejera Directora. 

Secretaria:  

Dª Mª Dolores Muñoz Muñoz. 

Interventor: 

D. Joaquín Sánchez Arapiles. 

Gerente: 

D. Salvador Contreras Gila. 

 

ASUNTOS MÁS DESTACADOS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
RECTOR DURANTE EL AÑO 2022 

CONSEJO RECTOR DE 24 DE ENERO 

Aprobado por unanimidad el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2021. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

 

 

  



 
 
 

 

CONSEJO RECTOR DE 16 DE FEBRERO 

Aprobado por unanimidad el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 24 de enero de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las adquisiciones de prensa y revistas propuestas por la Comisión de 
los Órganos Académicos. 

Aprobado por unanimidad la aceptación de cesión temporal de una carta de Vicente 
Hernández, hermano del poeta Miguel Hernández, perteneciente a D. Francisco José 
Escudero Galante. 

Aprobado por unanimidad el precio de venta al público de las novedades editoriales. 

Aprobado por unanimidad la aceptación de donación de unas obras propiedad de D. José 
Juan Nofuentes Martín. 

Aprobado por unanimidad la aceptación de donación de una obra propiedad de D. 
ichael Dunev Woehler. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la celebración de la exposición fotográfica ‘’Entre dos siglos’’ 
con fondos pertenecientes al Legado Familia Ortega. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la realización de una edición facsímil de las obras de Miguel 
Hernández para conmemorar el 10º aniversario de la celebración del Día de la Provincia. 

 

CONSEJO RECTOR DEL DÍA 17 DE MARZO  

Aprobado por unanimidad el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de febrero de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de la aprobación de la Liquidación del  Presupuesto del año 2021 y 
evaluación de Reglas Fiscales. 

Quedan enterados de la Resolución nº 41 de fecha 18 de febrero de 2022 por la que se 
aprueba el expediente de modificación presupuestaria ‘’Transferencia de Crédito’’ nº 
1/2022 en el presupuesto del Organismo Autónomo Local ‘’Instituto de Estudios 
Giennenses’’. 

Quedan enterados de la Resolución nº 54 de fecha 4 de marzo de 2022 por la que se 
aprueban las Bases de la convocatoria del Premio Cronista Alfredo Cazabán del año 2022 
del Instituto de Estudios Giennenses. 

 



 
 
 

Quedan enterados de la Resolución nº 55 de fecha 4 de marzo de 2022 por la que se 
aprueban las Bases de la convocatoria del Premio Investigación Agraria y Medioambiental 
2022 del Instituto de Estudios Giennenses. 

Quedan enterados de la Resolución nº 56 de fecha 7 de marzo de 2022 por la que se 
aprueban las Bases de la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos de investigación en el área de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las adquisiciones de prensa y revistas propuestas por la Comisión de 
los Órganos Académicos. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por Dª Mª Ángeles Osorio Martínez, 
representante de Aula Integral de Formación SL, por la que solicita la colaboración del 
Instituto de Estudios Giennenses en la organización de las I Jornadas de Formación EPA 
para empresas productoras de AOVE. 

Aprobado por unanimidad la propuesta de modificación presupuestaria ‘’Transferencia de 
crédito nº 2/2022’’ del presupuesto del Organismo Autónomo Local ‘’Instituto de 
Estudios Giennenses’ 

 

CONSEJO RECTOR DE 22 DE ABRIL 

Aprobado por unanimidad el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de la Resolución nº 89 de fecha 5 de abril de 2022 por la que se 
aprueba el expediente de modificación presupuestaria ‘’Incorporación de Remanentes’’ en 
el presupuesto del Organismo Autónomo Local ‘’Instituto de Estudios Giennenses’’ 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las adquisiciones de prensa y revistas propuestas por la Comisión de 
los Órganos Académicos. 

Aprobado por unanimidad la rectificación del Inventario de Bienes titularidad del 
Instituto de Estudios Giennenses por las incorporaciones patrimoniales producidas 
durante el ejercicio 2021. 

Aprobado por unanimidad la ampliación de donación de una obra propiedad de Dª. María 
de la Paz Unghetti Molina. 

Aprobado por unanimidad la ampliación de donación de una obra propiedad de D. 
Francisco Agüera Checa. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración en la celebración del XII Curso de 
Planificación Estratégica y Desarrollo Rural, dedicado al "Emprendimiento en el ámbito 
rural". 



 
 
 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración con varias entidades en los actos 
conmemorativos del bicentenario del nacimiento del cartógrafo Francisco Coello.  

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Torredelcampo para la conservación y difusión de su patrimonio documental.  

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Arroyo del Ojanco por la que solicita 150 ejemplares del libro ‘’Arroyo del Ojanco: 
geografía física, desarrollo demográfico y evolución histórica’’ editado por el IEG. 

Aprobado por unanimidad el precio de venta al público de las novedades editoriales. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por la Asociación de Jóvenes por el 
Patrimonio Bailenense por el que solicita colaboración en la celebración del Seminario 
‘’Territorio e identidad social: la historia de Bailén a través de su patrimonio 
arquitectónico’’. 

 

CONSEJO RECTOR DE 20 DE MAYO 

Aprobado por unanimidad el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de abril de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Aprobado por mayoría absoluta la propuesta de aprobación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2021 del organismo autónomo local ‘’Instituto de Estudios Giennenses’’ y su 
elevación al Pleno de la Diputación Provincial de Jaén para su aprobación definitiva, con 
el voto a favor de tres miembros pertenecientes al Grupo PSOE (3) y un miembro 
perteneciente al Grupo Ciudadanos (1) con la abstención de los dos miembros 
pertenecientes el Grupo PP (2)’’. 

Quedan enterados del Informe de control financiero, bajo la modalidad de auditoría 
pública, relativa a la cuenta anual del organismo autónomo local ‘’Instituto de Estudios 
Giennenses’’. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Aprobado por unanimidad el precio de venta al público de las novedades editoriales. 

 

CONSEJO RECTOR DE 21 DE JUNIO  

Aprobado, por unanimidad, el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de mayo de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Aprobado, por unanimidad, el precio de venta al público de las novedades editoriales. 

Aprobado, por unanimidad, la propuesta de edición de nuevas publicaciones del Instituto 
de Estudios Giennenses. 



 
 
 

Aprobado, por unanimidad, la aceptación de donación de unas obras propiedad de D. 
Juan Vicente Córcoles de la Vega. 

Aprobado, por unanimidad, la aceptación de donación de unas obras propiedad de D. 
Florián Ballestero Ballestero. 

Aprobado, por unanimidad, la aceptación de donación de unas obras propiedad de Dª 
Yuko Okuma. 

Aprobado, por unanimidad, la aceptación de donación de unas obras propiedad de D. 
Miguel Ángel Capiscol Pegalajar. 

Aprobado, por unanimidad, la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para colaborar con la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 
perteneciente a la Universidad de Alicante, mediante la aportación de la obra titulada 
‘’Ascua encendida: Antonio Machado, Baeza y la poesía’’, editada por este organismo. 

Aprobado, por unanimidad, la petición de asistencia técnica presentada por el municipio 
de Cambil por la que se solicita la digitalización y conservación de actas capitulares. 

Aprobado, por unanimidad, la petición presentada por la Universidad de Jaén por la que 
se solicita la suscripción de un convenio de colaboración para la coedición del libro ‘’El 
reflejo del poder en la muerte. La cámara sepulcral de toya’’ 

 

CONSEJO RECTOR DEL DÍA 22 DE JULIO 

Aprobado, por unanimidad, el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de junio de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Aprobado, por unanimidad, la aceptación de donación de unas obras propiedad de Radio 
Jaén SL. 

Aprobado, por unanimidad, la aceptación de donación de unas obras propiedad de 
Agrupación Fotográfica Santo Reino. 

Aprobado, por unanimidad, la petición de asistencia técnica presentada por el municipio 
de Cazorla por la que se solicita la colaboración del IEG para potenciar las Fiestas del 
Adelantamiento del citado municipio. 

Aprobado, por unanimidad, la petición presentada por la Escuela de Arte ‘’Gaspar 
Becerra’’ de Baeza por la que se solicita la colaboración técnica del IEG para el inventario 
de su patrimonio bibliográfico y documental. 

Aprobado, por unanimidad, la propuesta de suplemento de crédito nº 1/2022 en el 
presupuesto del Instituto de Estudios Giennenses. 

 

 

 

 



 
 
 

CONSEJO RECTOR DEL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE  

Aprobado, por unanimidad, el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de la designación de nuevo miembro del Consejo Rector Organismo 
Autónomo Local “Instituto de Estudios Giennenses” por el Pleno de la Diputación 
Provincial. 

Quedan enterados de la suscripción del convenio de colaboración con la Universidad de 
Jaén para la coedición del libro ‘’El reflejo del poder en la muerte. La cámara sepulcral de 
toya’’. 

Quedan enterados de la Resolución nº 247 de fecha 2 de septiembre de 2022 por la que 
se designa a los miembros del jurado del Premio Investigación Agraria y Medioambiental 
2022. 

Quedan enterados de la Resolución nº 253 de fecha 12 de septiembre de 2022 por la que 
se designa a los miembros del jurado del Premio Cronista Alfredo Cazabán 2022. 

Quedan enterados de la Resolución nº 248 de fecha 8 de septiembre de 2022 por la que 
se resuelve definitivamente la convocatoria de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos de investigación en el área de conocimiento Ciencias Sociales y 
Jurídicas. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración en la celebración de las II Jornadas de 
Formación EPA. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración en la celebración del Congreso San Juan de la 
Cruz y su Época. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la adquisición de un lote bibliográfico con destino a la 
biblioteca de este organismo. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la edición de nuevas publicaciones. 

Aprobado por unanimidad la aceptación de donación de unas obras propiedad de la 
Diócesis de Jaén. 

Aprobado por unanimidad la petición presentada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Martos por la que se solicita la colaboración del Instituto de Estudios Giennenses para la 
celebración de las III Jornadas Calatravas en Martos. 

 

 

 

 



 
 
 

CONSEJO RECTOR DEL DÍA 24 DE OCTUBRE 

Aprobado, por unanimidad, el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de la Resolución nº 260 de fecha 20 de septiembre de 2022 por la que 
se designan a los miembros del jurado del XXXVI Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración en la celebración del Congreso Internacional 
sobre crisis migratorias. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración en la celebración del Segundo Seminario 
Internacional Fundación Legado Miguel Hernández.  

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del Instituto de 
Estudios Giennenses para la colaboración en la celebración del ‘’XI ciclo de conferencias 
“La Virgen de la Cabeza en la Cultura’’. 

 

CONSEJO RECTOR DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE 

Aprobado, por unanimidad, el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de la Resolución nº 289 de fecha 21 de octubre de 2022 p la que se 
declara desierto el Premio Cronista Alfredo Cazabán 2022 convocado por el Organismo 
Autónomo Local Instituto de Estudios Giennenses. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Aprobado por mayoría absoluta, con el voto a favor de cuatro miembros de los Grupos 
PSOE (3) y Ciudadanos (1), con la abstención en la votación de dos miembros  del 
Consejo Rector pertenecientes al Grupo Popular, la propuesta del proyecto del 
presupuesto del Organismo Autónomo Local Instituto de Estudios Giennenses, para el 
año 2023 y remisión posterior al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva. 

Aprobado por mayoría absoluta, con el voto a favor de cuatro miembros de los Grupos 
PSOE (3) y Ciudadanos (1), con la abstención en la votación de dos miembros del 
Consejo Rector pertenecientes al Grupo Popular, la propuesta de RPT del Organismo 
Autónomo Local Instituto de Estudios Giennenses para el año 2023 y remisión posterior 
al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por la Agrupación Fotográfica y 
Cinematográfica Santo Reino por la que se solicita colaboración del IEG en la 
realización de determinados actos conmemorativos. 

Aprobado por unanimidad la aceptación de donación de unas obras propiedad de D. José 
Carlos de Torres Martínez. 



 
 
 

 

CONSEJO RECTOR DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE 

Aprobado, por unanimidad, el borrador del acta anterior correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2022. 

Quedan enterados de las Resoluciones dictadas desde la última sesión celebrada. 

Quedan enterados de la Resolución nº 324 de fecha 15 de noviembre de 2022 por la que 
se concede el Premio de Investigación Agraria y Medioambiental 2022. 

Quedan enterados de la Resolución nº 345 de fecha 29 de noviembre de 2022 por la que 
se concede el XXXVI Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero. 

Quedan enterados de la Resolución nº 348 de fecha 30 de noviembre de 2022 por la que 
se aprueba el expediente de modificación Transferencia de crédito nº 3/2022 del 
presupuesto del IEG. 

Quedan enterados de las adquisiciones bibliográficas y no bibliográficas propuestas por la 
Comisión de los Órganos Académicos. 

Quedan enterados de las donaciones de Fondos Editoriales del IEG a distintas entidades. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Gerente del IEG para la 
celebración de la conferencia ‘’Mirada a España desde el sur” en colaboración con el 
Excmo. Ayuntamiento de Baeza. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Villacarrillo para la colaboración en la digitalización de archivos existentes en la citada 
institución. 

Aprobado por unanimidad la propuesta presentada por el Vicerrector de Proyección de la 
Cultura y Deporte de la Universidad de Jaén, D. Felipe Serrano Estrella, para la 
colaboración en la coedición de la obra ‘’La casa grande de los Villares (Jaén). Historia de 
un edificio a través de la arqueología de la arquitectura’’. 

Aprobado por unanimidad el precio de venta al público de las novedades editoriales. 
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2.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

2.1.1. SERVICIOS 

GERENCIA 

Dependen directamente de la Gerencia del Organismo los Negociados de Secretaría, 
Administración y Personal y Gestión Económica y Presupuestaria. 

Las funciones asignadas son en concreto: 

• Registro General del Organismo. Recepción, entrada, redirecciones y reparto de 
documentos de todas las Unidades Administrativas. 

• Registro de Resoluciones de todas las Unidades Administrativas del Organismo. 

Funciones en materia de personal: 

• Control del absentismo del personal del Servicio. 

• Gestión y tramitación del período vacacional del personal. 

• Recepción de solicitudes de ausencias totales o parciales del personal del Organismo y 
su posterior remisión y coordinación con el Servicio de Régimen Interior y Personal 
de la Diputación. 

• Gestión y tramitación de todas aquellas situaciones que incidan en la vida laboral de 
los empleados públicos del Organismo y posteriores trámites de gestión económica. 

• Gestión y tramitación mensualmente de todas aquellas situaciones del personal que 
incidan en la nómina de aquéllos, a los efectos de su comunicación al Servicio de 
Régimen Interior y Personal, así como la gestión económica de aquéllas. 

• Propuestas de contrataciones de personal y su gestión económica. 

• Gestión y tramitación de expedientes de traslado de puesto de trabajo o comisión de 
servicio del personal del Organismo. 

• Control y coordinación mensual de Planes de Trabajo. 

• Gestión y tramitación de solicitud de Ayudas por Prestaciones sanitarias del personal. 



 

• Iniciación y conclusión de expedientes relativos a la provisión de puestos de trabajo. 

• Gestión administrativa y comunicaciones de incoación de expedientes en materia de 
personal y su coordinación con el Área de Régimen Interior y Personal. 

• Incentivo de Productividad. 

• Cursos de Formación del Personal: gestión administrativa y económica del 
Presupuesto. 

Funciones relativas a la Administración: 

• Gestión administrativa de aceptación de funciones en gestión y recaudación por 
Organismos delegantes. 

• Plan de Actuación en Materia Catastral: control, seguimiento y gestión económica. 

• Memoria anual del Organismo. 

• Anticipos extraordinarios a los Ayuntamientos: control y gestión administrativa. 

• Presupuesto: elaboración de plantilla presupuestaria y preparación de documentación 
relativa a la elaboración del Proyecto del Presupuesto y la gestión económica del 
mismo. Liquidación del Presupuesto. 

• Tramitación de adquisición y contratación de bienes y servicios. 

• Consejos Consultivos. 

• Consejo Rector. 

• Planificación de la Calidad. 

• Protección de Datos. 

• Gestión Económica del Presupuesto: 

• En todas las funciones antes indicadas que repercutan directa o indirectamente en el 
Presupuesto, además de su gestión administrativa ordinaria, requerirá su gestión 
económica. 

• En síntesis los trámites de gestión económica conllevan las siguientes fases de 
ejecución: 

- Retención de crédito cuando va a producirse el gasto sin conocer al tercero y debe 
retenerse el crédito. 

- Aprobación (o autorización): se elabora siempre que se produzcan gastos 
periódicos, conociendo el tercero y el importe. 

- Disposición (o compromiso), Reconocimiento de la Obligación y Orden de Pago. 

- Cualquier otra función que le sea encomendada por la Gerencia o por los Órganos 
de Gobierno. 

 

 

 

 

 



 

SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

Sus funciones en líneas generales son: 

• Asesoramiento jurídico al Organismo. 

• Coordinación e impulso de la Recaudación Ejecutiva de las Unidades (8 Unidades 
Territoriales “Alcalá, Andújar, Baeza, Cazorla, La Carolina, Linares, Úbeba y 
Villcarrillo” y, 4 Oficinas Delegadas “Alcaudete, Bailén, Torredonjimeno y Orcera” 
distribuidas en la Provincia, y en las Oficinas de Servicios Centrales de Jaén “Unidad 
de Recaudación Ejecutiva y Unidad de Embargos Masivos”). 

• Emisión de Informe y propuestas de resoluciones y tramitación de solicitudes, recursos 
y reclamaciones contra actos derivados de actuaciones competenciales del Organismo. 

• Información y divulgación de normativa, doctrina y jurisprudencia relativas a 
cuestiones de funcionamientos del O.A. 

• Cuantas otras funciones le vengan atribuidas por la Gerencia y Órganos de Gobierno. 

 

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

El Servicio de Gestión y Recaudación tiene asignadas las competencias delegadas en el 
Organismo relacionadas con la Gestión Tributaria, Recaudación Voluntaria, Control de 
ingresos a través de Entidades Colaboradoras, verificación y control de los ingresos 
realizados en las Unidades y rendición de las Cuentas de Gestión Recaudatoria a los 
Organismos Delegantes. Asimismo, tiene encomendada la función de Información y 
Asesoramiento al Ciudadano. 

 

SERVICIO DE INSPECCIÓN 

El Servicio de Inspección desarrollará y ejercerá, básicamente, las funciones y 
competencias establecidas en los Arts. 140 a 147 de la Ley General Tributaria, Real 
Decreto 939/1.986, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Inspección de los Tributos, Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación 
de los ingresos de derecho público municipales cuya gestión ha sido delegada en el 
Organismo Autónomo Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación 
Provincial de Jaén y demás normativa de desarrollo. 

El Servicio de Inspección comprobará la situación tributaria de los distintos sujetos 
pasivos o demás obligados tributarios con el fin de verificar el exacto cumplimiento de 
sus obligaciones y deberes para con la Hacienda municipal, procediendo, en su caso, a la 
regularización correspondiente.  

En ejercicio de tal encomienda, le corresponde realizar las siguientes funciones: 

• La investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de los que sean 
ignorados por la Administración y su consiguiente atribución al sujeto pasivo u 
obligado tributario.  

• Comprobación de las declaraciones para determinar su veracidad y la correcta 
aplicación de las normas.  

• Practicar, en su caso, las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de 
comprobación e investigación.  



 

 

• En relación a la inspección del Impuesto sobre bienes Inmuebles, realizará cuantas 
actuaciones resulten del régimen de colaboración establecido en el Convenio suscrito 
con la Gerencia Territorial de Catastro (G.T.C.) 

• En tanto no se formalice tal Convenio, desde la Inspección se coordinará la recepción 
de información relativa a omisiones de tributación y su posterior traslado a la G.T.C., 
así como la correspondiente regularización en el padrón del impuesto.  

• En relación a la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, se llevarán a 
cabo todas las actuaciones dimanantes del régimen de delegación autorizado por la 
Administración Estatal, procurando con especial interés la correcta inclusión en el 
censo de aquellos sujetos pasivos que, debiendo figurar en el mismo, no consten en él.  

• La inspección del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana (Plusvalías). 

• La inspección del impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 

• La inspección de la tasa de por utilización privativa y aprovechamiento especial 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministro. 

• La Gestión Integral de las Multas de Tráfico de los municipios de la provincia de Jaén. 

• Cualesquiera otras funciones que se le encomienden por los Órganos competentes de 
la Corporación. 

 

 

2.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

GERENCIA Y UNIDADES DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Gerenta/e 1 A1 30 
Jefa/e de Unidad Territorial 6 A1 24 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Jefa/e de Negociado 8 C1 20 
Administrativa/o 24 C1 18 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Secretaria/o de Dirección 1 C1/C2 18 
Coordinadora/or de Planificación y 
Mejora Continua 

1 C1 20 

Auxiliar Administrativa/o 13 C2 16 
Oficial Servicios Varios 1 C2 16 
Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o 1 E 14 

Total 58   

 

 

 



 

SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Unidad de Embargos Masivos 1 A1 24 
Jefa/e de Unidad de Recaudación 
Ejecutiva 

1 A1 24 

Técnica/o Asistencia Jurídica 2 A1 24 
Jefa/e de Negociado 2 C1 20 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Administrativa/o 9 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 4 C2 16 

Total 21     

 

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A2 24 
Jefa/e de Negociado 1 A2 21 
Gestión de Administración General 2 A2 20 
Jefa/e de Negociado 5 C1 20 
Administrativa/o 13 C1 18 
Coordinadora/or de Negociados 1 C1 20 
Jefa/e de Negociado 3 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativa/o 8 C2 16 
Oficial Servicios Varios 1 C2 16 
Ordenanza Conductora/or 1 E 14 

Total 37   

 

SERVICIO DE INSPECCIÓN 

Denominación Plaza  Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Servicio 1 A1 27 
Jefa/e de Sección 1 A1 24 
Gestión de Administración General 1 A2 20 
Administrativa/o-Agente Tributaria/o 4 C1 18 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativa/o 2 C1 18 
Auxiliar Administrativa/o 2 C2 16 

Total 12   

 

TOTAL DOTACIÓN ORGANISMO 

TOTAL PUESTOS 128 
 

 



 

2.2. PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

 

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 

 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN  
CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(€) 

% 
 

EJECUTADO 

     

I GASTOS DE PERSONAL 8.738.472,87 6.227.719,19 71,27 

II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 6.423.339,25 3.981.319,99 61,98 

III GASTOS FINANCIEROS 184.823,35 162.724,58 88,04 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.027.582,48 2.002.378,00 98,76 

V FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 0,00 0 

VI INVERSIONES REALES 1.236.319,92 505.259,65 40,87 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0 

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 125.100,00 28.247,56 22,58 

TOTALES 18.735.637,87 12.907.648,97 68,89 

 

2.3. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

2.3.1. SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

Denominación 
1.Seguimiento e implantación de Convenios, Proyectos y 
Actuaciones del SPGR (Resumen General) 

Breve Descripción: 
Seguimiento e implantación de Proyectos y Actuaciones del SPGR a 31/12/2019 

* Implantación, desarrollo y formalización de nuevos convenios de delegación de facultades de 
Gestión, Recaudación e Inspección con los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén. 
* Implantación, desarrollo y formalización de nuevos convenios de delegación de facultades 
para la Instrucción y Resolución de los Expedientes Sancionadores y la Gestión y Recaudación 
de Multas por Infracciones a la Ley sobre Tráfico y Seguridad Vial, y a las Ordenanzas 
Municipales de Circulación suscrito con Ayuntamientos. 
* Implantación, desarrollo y formalización de nuevos convenios de delegación de facultades 
recaudatorias entre las Comunidades de Regantes de la provincia de Jaén y la Diputación 
Provincial de Jaén en ejecución de los Acuerdos marco suscritos con la Diputación Provincial 
de Jaén y la Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Jaén (UPA-Jaén) y APROJAEN 
así como convenio de delegación de facultades. 
* Traslado de los locales de las Oficinas de las Unidades Territoriales de Villacarrillo (Cesión de 
Uso en Local de la Agencia Tributaria 2016) y Linares (Nuevo contrato de arrendamiento 
2018). 
* Remodelación de las instalaciones de la Oficina Delegada de Torredonjimeno dependiente 
de la Unidad Territorial de Alcalá la Real (Reforma llevada a cabo por el Ayuntamiento). 
* Reforma de las instalaciones de la Unidad Territorial de Alcalá la Real. 
* Aprobación del Acuerdo de Adhesión al Convenio de la FEMP entre la Diputación 



 

Provincial de Jaén y el Colegio Notarial de Andalucía con motivo de la asistencia e 
información en los trámites relativos a la gestión del IIVTNU y del IBU. 
* Aprobación del Convenio básico bilateral entre el Organismo Autónomo Central de Tráfico 
y la Excma. Diputación Provincial de Jaén por el que se formaliza su adhesión al Convenio 
específico de colaboración suscrito entre el Organismo Autónomo Central de Tráfico y la 
Federación Española de Municipios y Provincias en materia de Seguridad Vial. 
* Aprobación del Protocolo de Adhesión al Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias para la 
recaudación en vía ejecutiva de los recursos de derecho público de las Corporaciones Locales. 
* Enfoque, Despliegue e Implantación del Contrato mixto "licencia de uso de una aplicación 
informática para la gestión tributaria, recaudatoria y de inspección, así como de los servicios de 
implantación y puesta en marcha para su explotación por el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. Co-2017/170". 
* Formalización del Convenio de colaboración entre la AEAT y la FEMP en materia de 
intercambio de información tributaria y colaboración en la Gestión Recaudatoria con las 
Entidades Locales. 
* Formalización del Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda 
(Dirección General de Catastro) y la Diputación Provincial de Jaén en materia de Gestión 
Catastral, aprobado por Conejo Rector y Pleno de fechas 20-07/2018 y 27/07/2018 
respectivamente. Comisión de Seguimiento. 
* Encomiendas de Gestión (Encargos) con SEGIPSA para la realización de trabajos catastrales. 
* Adhesión al Acuerdo Marco entre la Federación Española de Municipios y Provincias y la 
Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A. relativo a la 
Gestión de los Tributos Locales. 
* Modificación de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
* Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
catastrales del organismo autónomo local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 
* Campaña “Fraccionamiento del pago de los impuestos IVTM-IBU”. 
* Elaboración y publicación Memorias anuales del organismo. 
* Adecuación y mantenimiento del Archivo General. 
* Registro electrónico de documentos y resoluciones. 
* Implantación del sistema de comunicaciones internas. 
* Implantación de la firma electrónica de documentos. 
* Enfoque, Diseño e Implantación del Proyecto “Ahora más Cerca. Implantación de Nuevos 
Canales de Comunicación” (Proyecto premiado en la XI Edición del Premio Progreso): 
- GESTIÓN DE ESPERA Y CITA PREVIA 
- GESTIÓN DE LLAMADAS 
- APP MIS TRIBUTOS 
- SISTEMA SEÑALIZACIÓN EXTERNA E INTERNA DEL SPGR 
- SEÑALIZACIÓN JARDIN BOTANICO “CASERIA ESCALONA” 
- JARDÍN BOTÁNICO 
- APP MIS TRIBUTOS Y OTROS CANALES DE COMUNICACIÓN: 
- OFICINA VIRTUAL: 
- OTROS CANALES DE INFORMACIÓN 
* Nuevo servicios a Ciudadanos en la Oficina Virtual: Fraccionamiento de Pago de Impuestos 
a Ciudadanos (IBU-IVTM), Cita Previa. 
* Adecuación del hardware del Organismo al Plan de optimización de recursos y medidas 
medioambientales: 
- Análisis y estudio del gasto de impresoras, fax, escáner, fotocopiadoras y consumibles a lo 
efectos de reducir costes económicos y fomentar la aplicación de las nuevas tecnologías en 
favor de la naturaleza. 
- Arrendamiento de equipos multifunción (impresora, fotocopiadora, escáner y fax) para las 
unidades administrativas del SPGR con motivo del Análisis y estudio del gasto de impresoras, 
fax, escáner, fotocopiadoras y consumibles a lo efectos de reducir costes. 
- Se fundamenta en tres líneas de actuación; una primera basada en la “administración 



 

electrónica” u “oficina sin papales”, la segunda “administración sostenible” y la tercera basada 
en la renovación de tecnología obsoleta por aquella que sea más eficiente, desde el punto de 
vista del ahorro y del respeto al medioambiente. 
- Consecuencia directa de la adecuación del hardware del Organismo al Plan de optimización 
de recursos y medidas medioambientales. 
* Enfoque y Diseño del PLAN DE MODERNIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA: Implantación de la Firma Biométrica y adquisición de Equipos 
Informáticos, Tabletas y Escáner: 
- 260 Monitores (130 duales) 
- 130 Escáneres 
- 130 Tabletas 
- 130 ordenadores sobremesa 
* Participación activa en el de Foro Administraciones Públicas del Club Excelencia en 
Gestión: elaboración de una guía para facilitar el uso de la versión 2010 del Modelo EFQM a 
las organizaciones de la Administración, en el ámbito de la implantación de los procesos de 
autoevaluación, evaluación externa y confección de memorias en estas organizaciones, y del 
enfoque y proceso seguido para su consecución, así como de la sistemática de trabajo 
establecida. 
* Adhesión del Centro de Intercambio y Benchmarking (CIBE), que dará respuesta a una de 
las expectativas más valoradas -y demandadas- por los socios: promover y facilitar el 
intercambio de conocimientos y experiencias, como fuente de incremento de su 
competitividad y sostenibilidad futura. 
* Renovación de la Certificación y Sello de Excelencia Europea 500+ (sello Oro Europeo de 
Excelencia y Calidad). 
* Cumplimiento de compromisos de la Carta de Servicios. 
* Premio Progreso al Proyecto “Implantación del cuadro de mando integral en el SPGR” y 
Mención al Proyecto “Aplicación del modelo de excelencia europeo E.F.Q.M. en el SPGR”. 
* Premio Progreso en su XI Edición al Proyecto “PROYECTO “AHORA MÁS CERCA. 
NUEVOS CANALES DE COMUNICACIÓN.” 
* Realización de la 4ª y 5ª Autoevaluación al objeto de realizar un análisis DAFO del 
Organismo y establecer puntos fuertes y áreas de mejora relevantes atendiendo a la situación 
actual del mercado y del organismo y nuevo Plan Estratégico. 
* Actuaciones Grupos de Mejora: Proyectos “Áreas de Mejora resultantes de cada una de las 5 
Autoevaluación de EFQM”. 
* Mención Especial del Premio Iberoamericano de la Calidad 2013 al Organismo Autónomo 
Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén en la 
categoría Administración Pública Mediana. 
* Accésit del Premio a la Excelencia de la Gestión Pública de los Premios a la Calidad e 
Innovación en la Gestión Pública 2012 del Ministerio de Administraciones Públicas al 
Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación 
Provincial de Jaén. 
* Formación, implantación y despliegue de la nueva APLICACIÓN INFORMÁTICA 
PARA LA GESTIÓN TRIBUTARIA, RECAUDATORIA Y DE INSPECCIÓN. 
* Enfoque y Desarrollo del Blog Interno del Organismo (Clientes Internos). 
* Enfoque y Diseño del Plan Estratégico del SPGR 2020-2023. 
* Actividades Benchmarking Externo con otros servicios de recaudación. 
* Participación en el Foro de Administraciones Públicas del Club Excelencia en Gestión y 
Aeval. 
* Elaboración/Presentación del Proyecto “APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA 
GESTIÓN TRIBUTARIA, REAUDATORÍA Y DE INSPECCIÓN SIT” Premio Progreso 
en la XII Edición (2019). 
* Elaboración de Memorias con motivo de la presentación de candidaturas a Premios de 
Excelencia de la Gestión Pública: 
- Candidatura Premio a la Innovación en la Gestión Pública del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública: “APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN 



 

TRIBUTARIA, REAUDATORÍA Y DE INSPECCIÓN SIT” (2019-2020). 
- Candidatura Premio a la Ciudadanía del Ministerio de Política Territorial y Función Pública: 
“JADÍN BOTÁNICO DE LA CASERÍA ESCALONA” (2019-2020). 
 

Proyectos, Programas y Actuaciones 2020-2021-2022. 
 Calidad y Mejora Continua: Cumplimiento de Objetivos, Plan Estratégico/ODS, 
Responsabilidad Social y Memorias. 

o Presentación a Medios del “Jardín Botánico La Granja-Casería Escalona”. 
o Enfoque y Diseño del Blog Interno del Organismo (Clientes Internos). 
o Aprobación e Implantación del Plan Estratégico del SPGR 2021-2026, 

Anexos y su alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030. 

o Actividades de Benchmarking Externo con los servicios de recaudación de 
Alicante, Salamanca y Badajoz. Anual. 

o Participación en el Foro de Administraciones Públicas del Club Excelencia en 
Gestión y Aeval. 

o Formación en “El nuevo Modelo EFQM 2020” realizada en el mes de 
Diciembre/2021 (2 Ediciones) dirigida a todo el Personal del Organismo. 

o Cumplimiento de compromisos de la Carta de Servicios. 
o Cumplimiento de Objetivos planteados en el Cuadro de Mando del Plan Estratégico 

del Organismo. 
o Elaboración y publicación de las Memorias anuales del organismo. El 

Organismo dispone de instrumentos de Gestión que ya están adquiriendo 
un alto grado de madurez, de tal forma que son el referente para cada una 
de las Unidades Administrativas. El concepto de mejora continua, 
instaurado y desarrollado por medio de tales instrumentos, hace que su 
propio devenir se torne en la planificación de nuestras mediciones, 
evaluaciones y auditorias, esto nos lleva a mejorar nuestra propia 
Organización y por tanto los Servicios que prestamos. Ante ello, el 
Organismo ha elaborado la Memoria de gestión amparado en el Modelo 
E.F.Q.M., con una proyección de pautas de mejora. Los Informes de las 
distintas asociaciones y evaluadoras externas de la gestión en calidad reflejan 
el alto nivel de éste en el cumplimiento de los requisitos como Servicio 
Público de Calidad. En la WEB del Organismo, accediendo al enlace 
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-
empresas/recaudacion/conoce-el-area/memoria.html), se encuentra 
publicitada la Memoria Anual del Organismo, con la inclusión de los 
resultados por tendencias alcanzados durante el último ejercicio. 

o Presentación de Memorias con motivo de la presentación de candidaturas a 
Premios de Excelencia de la Gestión Pública: 

o Presentación Candidatura Premio a la Innovación en la Gestión Pública del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública: “APLICACIÓN 
INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN TRIBUTARIA, 
REAUDATORÍA Y DE INSPECCIÓN SIT” (2019-2020). 

o Presentación Candidatura Premio a la Ciudadanía del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública: “JADÍN BOTÁNICO DE LA CASERÍA 
ESCALONA” (2019-2020). 

o Presentación Candidatura Premio a la Innovación en la Gestión Pública del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública: “PLAN DE PAGO 
PERSONALIZADO” (2021). 

 
 Administración Electrónica. 

o Enfoque, Despliegue e Implantación del Contrato mixto "Licencia de uso de 
una aplicación informática para la gestión tributaria, recaudatoria y de inspección, así 
como de los servicios de implantación y puesta en marcha para su 



 

explotación por el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la 
Diputación Provincial de Jaén. Co-2017/170". 

o Formación, implantación y despliegue de la APLICACIÓN 
INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN TRIBUTARIA, 
RECAUDATORIA Y DE INSPECCIÓN (SIT). 

o Campaña “Cita Previa” con motivo de las medidas de prevención 
adoptadas por el SPGR de la Diputación Provincial de Jaén ante la crisis 
sanitaria provocadas por el COVID-19. 

o Campaña “Plan de Pago Personalizado”: sistema especial de pago que 
permite realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda anual estimada 
correspondiente a los siguientes tributos de cobro periódico: Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
Impuesto sobre Actividades Económicas, Tasas y Precios públicos. 

o Campaña “Fraccionamiento del pago de los impuestos IVTM-IBU”. 
o Despliegue y Evaluación del Proyecto “Ahora más Cerca. Implantación de 

Nuevos Canales de Comunicación” (Proyecto premiado en la XI Edición del 
Premio Progreso): 

• GESTIÓN DE ESPERA Y CITA PREVIA. 
• GESTIÓN DE LLAMADAS – NUEVO SERVICIO DE CALL 

CENTER. 
• APP MIS TRIBUTOS. 
• SISTEMA SEÑALIZACIÓN EXTERNA E INTERNA DEL 

SPGR. 
• SEÑALIZACIÓN JARDIN BOTANICO “CASERIA 

ESCALONA”. 
• JARDÍN BOTÁNICO. 
• APP MIS TRIBUTOS Y OTROS CANALES DE 

COMUNICACIÓN. 
• OFICINA VIRTUAL. 
• OTROS CANALES DE INFORMACIÓN. 

o Implantación de la Nueva Oficina Virtual 3.0. Innovación digital 2021. 
Una nueva experiencia para el contribuyente. 

Continuando en la línea habitual de mejora y evolución de 
nuestro Sistema de Información Tributaria (SIT) y de los 
servicios que prestamos alrededor del mismo, avanzando en un 
modelo de Transformación Digital Tributaria. 
El Organismo mantiene la inquietud por la evolución continua, 
escuchando y atendiendo las demandas de nuestros usuarios, 
dotándoles de las herramientas que faciliten su trabajo diario y, 
sobre todo, para permitirles mejorar el servicio que prestan a sus 
ciudadanos. 
Se trata de la primera Oficina Virtual Tributaria 3.0, construida 
con una tecnología de última generación, intuitiva, accesible y 
cercana para el ciudadano, que además se puede utilizar en modo 
APP, para facilitar la atención a través de Internet y aumentar la 
eficiencia en la gestión. 
Con todo ello, queremos seguir profundizando en nuestra 
posición como Organización de referencia en el ámbito tributario 
local, contribuyendo con ello a la mejora del servicio público y a 
la implantación generalizada de la Transformación Digital 
Tributaria 3.0. 
Se trata de una web amigable, cuya navegación y utilización es 
muy fácil e intuitiva. Todos los trámites están a un máximo de 
“tres clicks” para el ciudadano. 
Su diseño cumple con los requisitos de accesibilidad que marca el 



 

Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad 
de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del 
sector público. 
Además de contar con un diseño responsive o adaptado a 
dispositivos móviles, está dotada de inteligencia pues aprende del 
comportamiento humano para facilitar los trámites. 
La OVT se presenta con un acceso directo al catálogo de 
trámites, figurando resaltados los más frecuentes, con iconos 
descriptivos e información complementaria para facilitar la 
tramitación. 
Los trámites requerirán distintos tipos de identificación o firma 
electrónica (sistema Cl@ve, certificados electrónicos, claves o 
referencias). Se muestran agrupados en bloque los trámites que 
requerirán la identificación “sin certificado” electrónico 
(identificación con claves o referencias), y los que sí lo requieren 
“con certificado”. 
Cubre toda la funcionalidad de la OVT 2.0 anterior, además de 
suponer un cambio radical en cuanto a imagen y estructura, así 
como en usabilidad, accesibilidad y navegación para los 
ciudadanos, la nueva OVT 3.0 está diseñada para soportar un 
incremento de funcionalidad muy importante, que ya está en 
proceso de desarrollo y se incorporará a nuevas versiones. 
Su diseño “responsive”, y la tecnología WPA en la que está 
basada, permiten que su visualización completa y explotación sea 
posible, sin pérdida de funcionalidad, desde cualquier tipo de 
dispositivo, incluyendo teléfonos móviles, sin necesidad de 
descargas adicionales. 
La OVT 3.0 transforma el modelo de relación con el 
contribuyente, está pensada para darle la información que 
necesita, ayudarle y facilitarle la gestión de sus trámites tributarios, 
ganando en agilidad y eficiencia. 
Pero si hay un aspecto especialmente relevante, es el objetivo de 
anticiparse a la necesidad del ciudadano, a partir de su perfil o 
circunstancia personal de la que el SIT hubiera podido tener 
conocimiento mediante distintas integraciones o interoperabilidad 
con otros Organismos. 
Diseñada para el ciudadano, de este modo, en próximas 
versiones, se incluirán avisos y enlaces automáticos a solicitudes 
como beneficios por familia numerosa, minusvalía, protección 
oficial, o cualesquiera otras con información que el SIT tenga 
disponible. 
La OVT 3.0 recibe al usuario con una interfaz amigable y cercana 
creada a partir de un estudio UX, en el que se ha tenido en 
cuenta la experiencia de contribuyentes reales, así como la 
identidad corporativa de la entidad. 
Como en versiones anteriores, se podrán realizar acciones sin 
autenticación, mientras que otras requerirán autenticación 
certificada, de acuerdo con su distinta tipología. En cuanto a esta 
autenticación, se ofrece la posibilidad de identificarse mediante 
Certificado Digital, DNI Digital, o el sistema de Usuario y 
Contraseña habilitado legalmente. 

o Nueva Aplicación SIT SANCIONA. 
• SIT Sanciona es la APP multiplataforma destinada a Policías Locales y 

Agentes de Movilidad para la gestión de sanciones de tráfico. 
• Se trata de una herramienta parametrizable que se integra perfectamente 



 

con todas las funcionalidades del Sistema de Información Tributario 
implantado en el Organismo. 

• Optimiza el proceso de imposición de multas 
• Agiliza la tramitación 
• Elimina errores y ahorra costes 
• Mayor solvencia y eficacia en la gestión de sanciones de tráfico 
• La APP de gestión de multas integrada en el Sistema de 

Información Tributaria (SIT) cuenta con todas las ventajas para 
facilitar la gestión. 

• Rápida e intuitiva 
• Sólo precisa de un smartphone para su puesta en marcha. 
• Siempre Actualizada 
• Incorpora todas las mejoras de forma automática. 
• Integrada con la DGT 
• Implantación del módulo APP SIT-Sanciona en 79 Ayuntamientos de la 

provincia de Jaén, de manera integrada con el módulo de gestión de 
sanciones de tráfico del Sistema de Información Tributario SIT en 
funcionamiento en el SPGRR, una vez contrastados los beneficios de 
carácter cualitativo y cuantitativo que aportará. 

• En la licencia de uso del Sistema de Información Tributario 
adquirido por la Diputación Provincial de Jaén mediante 
concurso público, está incluido el módulo APP SIT-Sanciona. 

• Este módulo facilita el uso de dispositivos móviles Smartphone como 
instrumentos de captura de denuncias de tráfico que se integran 
directamente con el Sistema de Información Tributario, SIT. 

• Funcionalidad del módulo SIT-SANCIONA: 
- Integración con el Módulo de Multas. 
- El módulo de movilidad SIT-Sanciona, está 

integrado con el módulo de gestión de multas del 
SIT, en base a los siguientes datos y criterios: 

- Número de Matrícula: Recupera los datos del 
Vehículo y del Titular directa e interactivamente 
desde los ficheros de la DGT mediante el consumo 
de servicio ATEX, siempre que esté disponible. En 
su defecto, recupera los datos del Vehículo del 
Titular desde el almacén de Objetos Tributarios del 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
(OTIV). 

- Número de Expediente Sancionador. Recupera el 
número de expediente desde el módulo de Multas. 
Genera el expediente con los valores de la denuncia 
en el módulo de Multas. 

- Número del Valor Provisional de la Multa: 
Recupera el Número del Valor provisional desde un 
algoritmo de asignación situado en el Módulo de 
Multas. Genera un Valor Provisional de la Multa en 
el Módulo de Multas. 

- Informa sobre la emisión del boletín de denuncia, y 
sobre si ha notificado o no en el acto. 

• Formación. 
- La Formación telemática del nuevo módulo SIT-

Sanciona en los 79 municipios se ha impartido durante los 
días 14 a 16/12/2021, teniéndose prevista una Formación 
de Repesca para los primeros meses de 2022 que incluirá la 



 

formación para nuevas Delegaciones. 
- Se contará con un servicio de asistencia en línea a 

través del que los agentes puedan gestionar las 
incidencias o dudas que inevitablemente surgen 
durante el periodo inicial de puesta en 
funcionamiento de la APP. 

• Su implantación definitiva y presentación a medios está prevista para el 
primer trimestre de 2022. 

o Nuevos medios de Pago. 
• Giro Postal: 
Aprobación del Convenio de Colaboración con la SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. por Consejo Rector del 
SPGR de fecha 16/11/2022 y Pleno de la Diputación Provincial de Jaén de 
fecha 28/11/2022: 
APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E., Y EL ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL "SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN " (S.P.G.R.) DE LA EXCMA. DIPUTACION 
PROVINCIAL DE JAEN, PARA FACILITAR EL INGRESO EN 
CUENTAS DE DICHO ORGANISMO DE GIROS POSTALES 
UTILIZADOS PARA PAGAR DEUDAS TRIBUTARIAS Y OTRAS 
DE DERECHO PÚBLICO. 
La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo 
Local "Servicio Provincial de Gestión y Recaudación " (S.P.G.R.), 
desempeña funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación, en 
base a los convenios suscritos al efecto con los distintos municipios de la 
provincia, en virtud de los acuerdos de delegación válidamente adoptados 
por los Municipios y aceptados por la Corporación Provincial. 
Para la recaudación de dichos tributos e ingresos de derecho público, para 
cuya cobranza el SPGR ostenta las prerrogativas establecidas para la 
Hacienda del Estado, y actúa conforme a los procedimientos administrativos 
correspondientes, con arreglo al artículo 2.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales (“TRLHL”), el SPGR cuenta con varias entidades 
colaboradoras, todas ellas entidades de crédito, en los términos establecidos 
en el Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio). El SPGR es titular en cada una de dichas entidades de una cuenta 
en la cual los obligados al pago pueden ingresar sus deudas tributarias y otras 
de derecho público. 
Correos es una sociedad estatal que presta, entre otros, el servicio financiero 
de giro postal, de acuerdo con lo establecido en la disposición final tercera de 
la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 
derechos de los usuarios y del mercado postal, disponiendo de una red postal, 
con oficinas distribuidas por toda España, a través de la cual presta a los 
usuarios, entre otros, los servicios de giro postal que le son propios. 
Dicho servicio tiene la consideración de servicio financiero de interés 
económico general. 
Dada cuenta de la voluntad del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación, organismo autónomo local de la Diputación Provincial de 
Jaén, de facilitar a los obligados al pago el ingreso de los tributos y otras 
deudas de derecho público gestionados por él, y ofreciendo Correos a sus 
clientes la modalidad de giro postal, estando el SPGR interesado en dicha 
modalidad. 
• Pago por Bizum: 
A través de la Oficina Virtual del Servicio Provincial de Gestión y 



 

Recaudación de la Diputación (OV) y de la App “Mis tributos”, se ha 
habilitado la posibilidad del pago por BIZUM. 
En el caso de la OV el acceso es por la https://ofsgt.dipujaen.es/ 
Al identificarnos por cualquiera de los medios habilitados para ello (usuario y 
contraseña, certificado digital, DNI electrónico o Cl@ve), se avisa de los 
tributos pendientes de pago: 
El contribuyente, al proceder al pago, se conecta con la plataforma de pago 
seguro de CaixaBank: 

 
Habrá que informar el teléfono registrado en Bizum: 

 
Y proceder a introducir la Clave Bizum, la cual es una clave única 
compuesta por 4 dígitos y que se activa desde la app de la entidad bancaria 
en la que el contribuyente está dado de alta en el Servicio de Bizum.* 
*Es necesario que la entidad bancaria permita la obtención de la clave Bizum 
para el pago en cualquier Administración Pública o comercio. 

 
Seguidamente, dependerá de cada Entidad Bancaria, los sistemas de seguridad 
que se le puedan pedir al contribuyente para realizar el pago (por ejemplo, 
en el caso de Unicaja es una clave de seguridad enviada al móvil):  



 

 
El pago estará hecho. 
(Imágenes correspondientes a un ejemplo realizado con datos simulados) 

o Adecuación del hardware del Organismo al Plan de optimización 
de recursos y medidas medioambientales. 

• Análisis y estudio del gasto de impresoras, fax, escáner, 
fotocopiadoras y consumibles a los efectos de reducir costes 
económicos y fomentar la aplicación de las nuevas tecnologías en 
favor de la naturaleza. 

• Arrendamiento de equipos multifunción (impresora, fotocopiadora, 
escáner y fax) para las unidades administrativas del SPGR con 
motivo del Análisis y estudio del gasto de impresoras, fax, 
escáner, fotocopiadoras y consumibles a los efectos de reducir 
costes. 

• Se fundamenta en tres líneas de actuación; una primera basada en la 
“administración electrónica” u “oficina sin papales”, la segunda 
“administración sostenible” y la tercera basada en la renovación 
de tecnología obsoleta por aquella que sea más eficiente, desde el 
punto de vista del ahorro y del respeto al medioambiente. 

• Consecuencia directa de la adecuación del hardware del 
Organismo al Plan de optimización de recursos y medidas 
medioambientales. 

o Implantación del Plan de Modernización y Administración Electrónica: 
Implantación de la Firma Biométrica y adquisición de Equipos Informáticos, 
Tabletas y Escáner. 

• 260 Monitores (130 duales). 
• 130 Escáneres. 
• 130 Tabletas. 
• 130 Ordenadores de sobremesa. 
 

 Ordenanzas Fiscales. 
o Modificación de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 

del SPGR (2021 y 2022). 
o Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación de 

servicios catastrales del organismo autónomo local Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén (2021). 

 
 Convenios y Acuerdos. 

o Implantación de la Inspección de la TASA POR 
APROVECHAMIENTO DEL ESPECIO DE DOMINIO PÚBLICO Y 
LA INSPECCIÓN DEL ICIO. 

o Aprobación e implantación del Convenio Tipo de Delegación en la 
Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo Local 
“Servicio Provincial de Gestión y Recaudación”, de las facultades de 
inspección y recaudación de la tasa por utilización privativa y 



 

aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas municipales a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministro. 

o Aprobación e implantación de la Adecuación a la normativa vigente y a la 
Ordenanza General del SPGR (plazo de vigencia) de los Convenios Tipo de 
Delegación de Facultades en la Diputación Provincial de Jaén suscritos con 
Ayuntamientos y otros organismos delegantes de la Provincia de Jaén 
(Comunidad de Regantes, Entidades Locales Autónomas y Consorcios de 
la Provincia de Jaén.) (Adecuaciones Consejo Rector y Pleno de 
Enero/2020 y Marzo/2022). 

o Formalización de la suscripción de nuevos Convenios de Delegación de 
Facultades con los Ayuntamientos y otros organismos delegantes de la 
Provincia de Jaén (Comunidad de Regantes, Entidades Locales Autónomas 
y Consorcios de la Provincia de Jaén). 

o Propuesta de solicitud a la Dirección General del Catastro para el encargo a 
la Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, 
M.P.S.A. (SEGIPSA) de realización de trabajos catastrales objeto del 
Convenio con la Diputación de Jaén. 

o Aprobación de la Adhesión al nuevo Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y 
Provincias en materia de intercambio de información y colaboración en la 
gestión recaudatoria con las Entidades Locales (Acuerdo de fecha 
02/06/2021 de la Agencia Estatal Tributaria de Aceptación de la Solicitud 
de la Diputación Provincial de Jaén). 
 

 Proyectos para Reformas y/o Adecuaciones de la Casería Escalona. 
o Aprobación del PROYECTO Reforma Integral de la Casería Escalona 

(Exteriores e Interiores). Ejecución. 
o Aprobación del Proyecto Ampliación de la Sala de Juntas del Servicio 

Provincial de Gestión y Recaudación. Ejecución. 
o Aprobación del Proyecto de Elevación de planta del Edificio número 10 

(Ejecución) y remodelación de la planta baja (Archivo General) de la Casería 
Escalona. 

 
Proyectos, Programas y Actuaciones 2023. 
 Adecuación de los Acuerdos marco suscritos con la Diputación Provincial de Jaén y la Unión 

de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Jaén (UPA-Jaén) y APROJAEN así como 
convenio de delegación de facultades. 

 Formalización de la suscripción de nuevos Convenios de Delegación de Facultades con los 
Ayuntamientos y otros organismos delegantes de la Provincia de Jaén (Comunidad 
de Regantes, Entidades Locales Autónomas y Consorcios de la Provincia de Jaén). 

 Formalización de Prórrogas de Convenios de Delegación de Facultades, en su caso, con los 
Ayuntamientos y otros organismos delegantes de la Provincia de Jaén (Comunidad 
de Regantes, Entidades Locales Autónomas y Consorcios de la Provincia de Jaén). 

 Propuesta de solicitud a la Dirección General del Catastro para el encargo a la 
Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, M.P.S.A. 
(SEGIPSA) de realización de trabajos catastrales objeto del Convenio con la 
Diputación de Jaén. 

 Adscripción de varios inmuebles provinciales situados en la Casería Escalona de la 
ciudad de Jaén a favor del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén Cesión de uso Casería 
Escalona.) 

 Tramitación de Contratos Menores con motivo de la Adquisición de Suministros o 
la contratación de servicios. 

 Finalización y/o Ejecución de los Proyectos para Reformas y/o Adecuaciones de la Casería 



 

Escalona aprobados en 2020/2021 pendientes a 31/12/2022. 
 Cumplimiento de Objetivos planteados en el Cuadro de Mando del Plan 

Estratégico del Organismo. 
 Cumplimiento de compromisos de la Carta de Servicios. 
 Adecuación de la señalización del “Jardín Botánico La Granja-Casería Escalona” 
 Adecuación de la señalización exterior de la Casería Escalona. 
 Elaboración y Publicación de la Memoria Anual del Organismo. 
 Realización 6ª Autoevaluación EFQM. 
 Proyectos Grupos de Mejora: “Áreas de Mejora resultantes de la 6ª Autoevaluación 

de EFQM”. 
 4ª Edición Cartas de Servicios (Atención al Ciudadano y Ayuntamientos y Otros 

Grupos de Interés). 
 Elaboración de la Memoria de Excelencia para la renovación de la Certificación Excelencia 

Europea 500+ y homólogo europeo (Sello de Oro de Excelencia Europea 500+). 
ACTUALMENTE EL ORGANISMO HA OBTENIDO 618 PUNTOS EFQM. 

 Elaboración de Memoria y presentación del Premio Excelencia de la Gestión Pública del 
Ministerio de Administraciones Públicas. 

 Autoría Externa para la renovación de la Certificación Excelencia Europea 500+ y 
homólogo europeo (Sello de Oro de Excelencia Europea 500+). 

 Auditoría Externa para la renovación del Sistema de Gestión de la Calidad del SPGR 
"Adecuación a la Nueva Norma UNE IN ISO 9001:2015". 

 Auditorías Internas "Seguimiento de la Implantación y Adecuación a la Norma UNE 
EN ISO 9001:2015". 

 Actividades de Benchmarking Externo con otras Administraciones e Instituciones 
de ámbito público o privado. 

 Participación en el Foro de Administraciones Públicas del Club Excelencia en 
Gestión y Aeval. 

Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos y otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados Públicos). 
Plazos de Ejecución: 
Ejercicios 2011 a 2023. 
Aspectos a Tener en cuenta: (Problemática/Causas) 
Sin aspectos negativos o problemáticos en el desarrollo de esta iniciativa. 

 



 

BALANCE ECUADOR LEGISLATURA ACTUAL  
(JUNO DE 2019 A JUNIO DE 2021) 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL 

“SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN” 

 
1.- RESUMEN POLÍTICO Y DE GESTIÓN. 

PRINCIPALES ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DESARROLLADOS POR LOS SERVICIOS. 

 
B) ANEXO “DESARROLLO PROYECTOS” 

 

Denominación 
2. Presentación a Medios del “Jardín Botánico “La Granja-Casería 
Escalona” 

Breve Descripción: 
Con fecha 10/01/2020 se inauguró el Jardín Botánico “La Granja” sito en la Casería Escalona, 
donde actualmente se encuentran las instalaciones del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. 
Se atendió a “Medios” por parte del Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, D. 
Francisco Reyes y el Alcalde del Ayuntamiento de Jaén, D. Julio Millán, realizándose un 
recorrido por el Jardín Botánico, guiado por el Biólogo, D. Andrés Payer y el Diputado del 
SPGR, D. Daniel Campos. 
Información del Proyecto: 
Este proyecto pretende tres objetivos: 
1º- Clasificar la gran variedad de plantas, árboles y arbustos que configuran este espacio de la 
Diputación de Jaén. 
2º- Poner en valor este espacio de una riqueza paisajística reseñable. 
3º- Situar este espacio como referente dentro de los Criterios de Resultados en la Sociedad de 
los procedimientos de Calidad Europeos EFQM, donde el Organismo ostenta la distinción 
Oro con 625 puntos, en su apartado de Responsabilidad Corporativa de tal forma que pueda 
ser aplicado como: 
-Espacio de formación y conocimiento para Colegios e Institutos y otras organizaciones 
-Espacio del fomento y cuidado del medio Ambiente. 
-Otros que tengan reflejo en la apuesta de la Diputación por la Sostenibilidad 
En la Web del Organismo se encuentra publicado un banners con el “Tour Virtual del Jardín 
Botánico” así como un contenido Web https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-
organismos-empresas/recaudacion/conoce-el-area/tour-virtual-jardin-botanico-de-la-caseria-
escalona.html donde figura una breve descripción del Jardín Botánico así como el enlace al 
referido “Tour Virtual” y los documentos PDF relativos a la Guía de Variedades, Tríptico y 
Solicitud para la Visita personal y física de los centros docentes (contiene el protocolo para la 
presentación de la solicitud, días y meses hábiles para la visita, horario, forma y medios para 
presentar la solicitud, datos de contacto así como órgano competente para su tramitación). 
El Jardín botánico “Casería Escalona” La Granja es un tipo de jardín destinado al estudio, 
conservación y divulgación de la diversidad de especies vegetales que contiene debidamente 
señalizadas y ubicadas para un mejor entendimiento de cada una de ellas. 
El origen del mismo, se encuentra en la antigua Granja-Escuela Práctica de Agricultura 
Regional de Jaén, institución impulsada por la Excma. Diputación Provincial en 1902 con el 
fin de incentivar el desarrollo agro-ganadero de la provincia. La corporación provincial facilitó 
los terrenos de su propiedad en la denominada Casería de Escalona y contribuyó 
económicamente a la edificación de sus instalaciones. inaugurada en octubre de 1904, se 
completó con una Estación Olivarera y otra Pecuaria, permitiendo una eficaz actuación 
docente y de investigación que pronto la convirtió en un centro de referencia para los estudios 



 

sobre el olivar. En 1972, la Diputación Provincial patrocinó su traslado a unas nuevas 
instalaciones y en 1995 rehabilitó el antiguo conjunto arquitectónico de La Granja para ubicar 
el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación Tributaria. 
El Jardín Botánico contiene actualmente 63 especies entre árboles y arbustos, así como algún 
otro tipo de especial relevancia por su peculiaridad presentes en los parterres y zonas 
ajardinadas y que están debidamente identificadas como el resto de especies.  
Tres atriles con la distribución general de las especies así como de los edificios situarán al 
visitante para ordenar recorrido. Cada especie tiene delante un soporte base con su ficha la cual 
tiene un número de localización en los atriles, el nombre científico, según os criterios de la 
Flora Ibérica, nombre científico, género de la planta, siguiendo la clasificación de Carl Linneo, 
padre de la clasificación de las especies, nombre común, descripción general y fotografía 
realizada en la misma Casería Escalona. 
La visita personal y física se complementa con un tour virtual que se convierte en una 
experiencia inmersa de gran realismo debido al atractivo visual y a la alta interactividad del 
usuario. 
En la visita virtual de 360º el usuario percibe el espacio con una visita totalmente verosímil y 
natural, tal como es en realidad el Jardín Botánico y las especies que en él se encuentran, desde 
cualquier ordenador, Tablet o teléfono móvil con acceso a Internet. Este complemento tiene 
el gran atractivo de invitar al “navegante” a hacer la visita virtual al Jardín Botánico desde casa 
con la sensación de estar en el mismo, tener toda la información e, incluso, hacer una visita en 
el interior de las dependencias. 
Un delicioso y ameno recorrido didáctico, lúdico y social de los visitantes hacen de este 
espacio una verdadera atracción para todos los que vengan a visitarlo o como usuarios del 
Servicio de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. 
Nuestra ambición como organización es ser una Administración Pública puntera en el campo 
de la gestión tributaria y recaudación, tanto en nuestra Comunidad Autónoma, como en el 
conjunto de España y a nivel internacional. Las organizaciones excelentes implantan su misión 
y visión desarrollando una estrategia centrada en sus grupos de interés. Estas organizaciones 
desarrollan y despliegan políticas, planes, objetivos y procesos para hacer realidad la estrategia. 
Y aunque cada organización es única y distinta a las demás, el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación, es Modelo de referencia en la búsqueda de la excelencia en la gestión. Para ello, 
aspiramos a superarnos cada día y así mantener en el tiempo resultados excelentes tanto en el 
servicio a los Ayuntamientos, como en la actuación a los ciudadanos-contribuyentes. 
Por tanto, el SPGR es referente para el resto de las Administraciones Públicas, animando a las 
mismas a la realización en la implantación de un Proyecto similar, que demuestren resultados 
en la sociedad positivos. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos y otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados Públicos). 
Plazos de Ejecución: 
Implantación en el ejercicio 2020 
Evaluación, Revisión y Mejora: En aras de favorecer y coadyuvar en la 
prevención/contención del Covid-19 en cumplimiento de los protocolos y medidas de 
seguridad para toda la ciudadanía con respecto al uso de nuestras instalaciones, permanecieron 
suspendidas las visitas y sesiones de fotos en el Jardín Botánico de la Casería Escalona. 
En la actualidad continúa cerrado con motivo de las obras de adecuación de la 
Casería Escalona, Una vez finalizadas las mismas se realizará la adecuación del 
Jardín Botánico (adecuación de la señalización). 

 

 

 

 



 

Denominación 

3. Tramitación del expediente de contratación de emergencia, para 
la contratación del servicio de "Atención Telemática a 
Contribuyentes del SPGR" con la empresa Gestión Tributaria 
Territorial SAU (Cita Previa e implantación del nuevo Servicio de 
Call Center)  

Breve Descripción: 
CITA PREVIA. PROTOCOLO FUNCIONAMIENTO. 
IMPLANTACIÓN DEL NUEVO SERVICIO DE CALL CENTER. 
En 2020 con motivo de la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 decretada por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y las medidas  preventivas y de contención del coronavirus (COVID-19), adoptadas 
por la Diputación Provincial de Jaén (Comité de Seguridad y Salud en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 12/03/2020) y relativas a la adhesión a las medidas adoptadas por 
Resolución de la Secretaría general para la Administración Pública de la Junta de Andalucía y 
la Administración General del Estado (Real Decreto Ley 6/2020 de 10 de marzo), en relación 
a las medidas de carácter general relativas a los Servicios de Atención al Público. 
Entre estas medidas de carácter general en los servicios de atención al público está la de evitar 
la atención presencial, por lo que se hizo imprescindible prestar a la Ciudadanía atención 
telefónica y telemática especializada. 
El procedimiento para la contratación del servicio de atención telemática (CO2019/150) 
quedaba en suspenso por el TARC a la espera de la resolución de recurso interpuesto contra 
los pliegos que rige la contratación. 
Se venía prestando un servicio de atención telefónica, por continuidad en la prestación del 
servicio con el Centro de Asistencia Telefónica (CATSA), cuyo contrato finalizó en Abril de 
2019, y la empresa en su día manifestó su decisión de no continuar con la prestación del 
servicio referido. 
Por lo expuesto, a partir del día 16 de Marzo en las oficinas de este Organismo no se prestará 
atención presencial. 
Entre las consecuencias más próximas de esta declaración de estado de alarma y no prestación 
del servicio de forma asistencial por parte de este Organismo y estando próximo el período 
voluntario de pago, que genera un considerable volumen de consultas de atención de los 
Contribuyentes, imposible de asumir por este Organismo, se hizo preciso actuar de manera 
inmediata para contratar estos servicios especializados, ante esta situación excepcional de 
extrema gravedad, que hace preciso recurrir al régimen excepcional previsto en el art. 120 de 
LCSP. 
En base a los antecedentes expuestos, se propuso la tramitación de la contratación de 
emergencia, de conformidad con el art. 120 de la LCSP en relación con el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y las medidas  preventivas y de contención del coronavirus 
(COVID-19), del servicio de atención telemática con la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 
TERRITORIAL S.AU, con CIF 81957367, que implantó y mantiene la aplicación 
informática para la Gestión Tributaria, Recaudatoria y de Inspección (Sit) a los efectos de 
prestar de forma inmediata una atención telemática especializada en el Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación. 
Consultada la empresa, ponen de manifiesto que prestan el servicio conforme a las 
prescripciones técnicas enviadas, con un precio hora de 18 € más IVA, de servicio 
efectivamente prestado, no siendo posible establecer de antemano el número de horas precisas, 
que dependerá del número y tipo de consultas que se realicen. 
El expediente ha sido dado del alta en el Plan Director con la referencia OB 2020/77900 
CO2020/623. 
El Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, en Sesión extraordinaria 
núm. 5 celebrada el día 19 de mayo de 2020, adoptó ACUERDO DANDO CUENTA DE 
LA APROBACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE EMERGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE "ATENCIÓN TELEMÁTICA A CONTRIBUYENTES DEL SPGR" 
CON LA EMPRESA GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU (Resolución de la 



 

Sra. Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios número 1864, de fecha 17 de 
marzo de 2020, por la se aprueba la tramitación del expediente de contratación de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 de la LCSP, como emergencia, contratando el 
servicio Contratación de Servicio Atención Telemática a Contribuyentes SPGR con la 
empresa GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU con C.I.F. A- 81957367). 
Por Resolución número 12080 de fecha 08/07/2020 y considerando que dichos servicios de 
atención telemática a los Contribuyentes son esenciales e imprescindibles para el buen 
funcionamiento de los servicios que presta la Diputación, sin que puedan interrumpirse los 
mismos ya que provocarían la paralización del funcionamiento normal de ésta Entidad, se 
aprueba la tramitación de los gastos del servicio de atención telemática a Contribuyentes, del 
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, que presta la empresa GESTIÓN 
TRIBUTARIA TERRITORIAL, S.A.U (CIF 81957367), hasta que sea resuelto el 
expediente administrativo CO2019/150 por el que se tramita la nueva contratación del 
servicio citado. 
Todo ello de conformidad con el artículo 35.3 del RDL 3/2011 o del artículo 42.3 de la Ley 
9/2017 corresponde establecer la continuidad del servicio prestado por la empresa indicada 
para proteger el interés general, ya que produciría un grave trastorno al servicio de no 
producirse tal continuidad. Así como el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, por el que se admite la 
posibilidad de que, en ocasiones excepcionales, el plazo de la prestación contractual a cargo del 
contratista pueda verse ampliado. 
En 2022 fue aprobado nuevo contrato para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
"ATENCIÓN TELEMÁTICA A CONTRIBUYENTES DEL SPGR" CON LA 
EMPRESA GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU por el procedimiento 
ordinario. 
Funcionamiento de la Atención al público en el SPGR: 
-La Atención se realizará, prioritariamente de manera no presencial a través de los canales de 
atención al público que el Organismo pone a su disposición: 
* Centro de Atención Telemática a través de los teléfonos 902 079 907 / 953 248 082 de 
lunes a viernes de 8 a 20 h 
* Oficina Virtual del Organismo 
https://ofsgt.dipujaen.es/ovt/EXP3/239999/DJAEN/homenoauth/pag3) 
* App Mis Tributos Diputación de Jaén 
* Dirección de mail de infotributaria@dipujaen.es. 
-Solo en caso de que la atención presencial sea indispensable la misma se realizará por el 
sistema de Cita Previa que el SPGR pone a su disposición. 
 
PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DE CITA PREVIA: 
1.-Puede solicitar su cita previa a través de los teléfonos de atención del CAT (902 079 907 / 
953 248 082). 
2.-Puede solicitar Cita Previa en cualquiera de nuestras Oficinas. 
3.-Si es necesario, personal de Atención al Público se pondrá en contacto con Ud. para aclarar 
el motivo de la cita e indicarle la documentación que debe aportar al procedimiento de que se 
trate. 
4.-Deberá personarse en nuestras dependencias con 15 minutos de antelación y permanecer en 
los lugares habilitados por el Organismo para la espera, preferentemente solo (con compañía en 
caso de necesidad). 
5.-Deberá respetar las normas de aforo así como las medidas de seguridad recomendadas por el 
Ministerio de Sanidad y que aparecen reflejadas en los carteles que se encuentran en la entrada 
de nuestras Oficinas (Hay que hacer un pequeño cartel informativo con estas normas). 
6.-Sólo se podrán atender consultas relativas a un contribuyente por cada cita; en caso de que 
necesite realizar trámites relativos a varios contribuyentes deberá reservar tantas citas como 
contribuyentes sean.  



 

  

 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos y otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados Públicos). 
Plazos de Ejecución: 
Implantación en el ejercicio 2020. 

 

Denominación 

4. Actuaciones realizadas para la reconstrucción económica y social 
de la provincia: Ampliación y suspensión de plazos tributarios con 
motivo de la declaración del estado de alarma (real decreto 
463/2020, de 14 de marzo) 

Breve Descripción: 
RESOLUCIONES NÚMERO 3741 Y 1515 DE 18/03/2020 Y 28/01/2021 
RESPECTIVAMENTE, SOBRE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN Y 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS TRIBUTARIOS CON MOTIVO DE LA 
DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA (REAL DECRETO 463/2020, DE 
14 DE MARZO): 
Descripción: 
Resolución número 3741 de 18.03.2020 sobre aprobación de la ampliación y suspensión 
plazos tributarios con motivo de la declaración del estado de alarma (real decreto 463/2020, de 
14 de marzo) cuyo tenor literal indica: 
“El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 durante quince días naturales desde su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Entre las medidas de apoyo financiero transitorio, el citado Real Decreto ha establecido, en el 
ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, y a los efectos de los 
aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a todas 
aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso 
finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de 
mayo de 2020, con una serie de condiciones.  
Esta situación excepcional requiere que también en el ámbito de la Administración Tributaria 
Local se lleve a cabo una respuesta proporcionada y ágil, mediante la adopción de determinadas 
medidas urgentes con la finalidad de evitar mayores perjuicios al interés general, en aplicación 
de las medidas recogidas en el Real Decreto por el que se declara el estado de alarma en 
España ante la propagación del coronavirus. 
En consecuencia, y respecto de los tributos e ingresos de Derecho Público no tributarios que 
gestiona el Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” de la 



 

Diputación Provincial de Jaén, se considera necesario, en tanto se mantenga la actual situación 
de estado de alarma y la probable prórroga de la misma, proceder a la ampliación de los 
periodos de cobro en voluntaria, así como a la suspensión de determinados plazos y 
actuaciones.  
Así pues, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, según el cual cada Administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime 
necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del 
estado de alarma 
RESUELVO 
PRIMERO.- Tanto el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica como el  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Características Especiales amplían su periodo voluntario de pago en tres meses, En 
consecuencia, el plazo de ingreso en período voluntario de ambos tributos queda fijado entre 
los días 1 de Abril de 2020 hasta el 7 de Septiembre de 2020 en lugar del inicialmente 
aprobado que comprendía las fechas entre el 1 de Abril de 2020 y el 5 de Junio de 2020.  
Los avisos de pago, sin carácter de notificación, correspondientes a los tributos puestos al cobro 
en esta cobranza voluntaria, serán remitidos a los contribuyentes a partir del momento en que 
el servicio de reparto del Servicio de Correos esté plenamente operativo y haya finalizado en 
presente estado de alarma; no obstante los mismos podrán ser facilitados a los contribuyentes 
por las diferentes vías que el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación tiene establecidas al 
efecto. 
Las fechas de cargo de los domiciliados correspondientes a esta cobranza voluntaria se amplían 
un mes quedando fijadas en las siguientes: 
1.-Domiciliados sin fraccionar y primer plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 
10 de mayo. 
2.-Segundo plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 10 de junio. 
3.-Tercer plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 10 de julio. 
4.-Cuarto plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 10 de Agosto. 
SEGUNDO.-  Se amplía el periodo voluntario de pago de todas las liquidaciones emitidas y 
notificadas con vencimiento 20 de marzo, 5 de abril, 20 de abril de 2.020, 5 de mayo de 2020 
y 20 de mayo de 2020, plazo en periodo voluntario de todas ellas que se amplía al 5 de junio 
de 2.020. Este plazo es susceptible de ampliación en el caso de prórroga del estado de alarma. 
TERCERO.- Se amplía el periodo voluntario de pago de todas las sanciones emitidas y 
notificadas con vencimiento a partir del día 19 de marzo de 2.020, cuyo plazo en periodo 
voluntario se amplía al 5 de junio de 2.020. Este plazo es susceptible de ampliación en el caso 
de prórroga del estado de alarma. 
CUARTO.- Se suspenden todos los plazos para la presentación de de solicitudes, recursos de 
reposición y reclamaciones, durante el plazo de 30 días. Este plazo es susceptible de ampliación 
en el caso de prórroga del estado de alarma. 
QUINTO.- Se suspenden todos los plazos para atender requerimientos, presentar 
declaraciones y formular alegaciones, durante el plazo de 30 días. Este plazo es susceptible de 
ampliación en el caso de prórroga del estado de alarma. 
SEXTO- Se suspende la emisión de notificaciones durante el plazo de 30 días. Este plazo es 
susceptible de ampliación en el caso de prórroga del estado de alarma. 
 
SÉPTIMO.- Se suspenden las actuaciones de embargo en toda la provincia durante el plazo de 
30 días. Este plazo es susceptible de ampliación en el caso de prórroga del estado de alarma.” 
Impacto de la Actuación: 
Medida de apoyo financiero transitorio y excepcional en el ámbito de la Administración 
Tributaria Local para dar respuesta proporcionada y ágil, mediante la adopción de determinadas 
medidas urgentes con la finalidad de evitar mayores perjuicios al interés general, en aplicación 
de las medidas recogidas en el Real Decreto por el que se declara el estado de alarma en 
España ante la propagación del Covid-19. 
En consecuencia, y respecto de los tributos e ingresos de Derecho Público no tributarios que 



 

gestiona el Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” de la 
Diputación Provincial de Jaén, se considera necesario, en tanto se mantenga la actual situación 
de estado de alarma y la probable prórroga de la misma, proceder a la ampliación de los 
periodos de cobro en voluntaria, así como a la suspensión de determinados plazos y 
actuaciones. 
Su publicación se realizó en el BOP número 60 de fecha 27 de marzo de 2020. 
Su difusión se ha realizado en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación 
Provincial de Jaén así como en el Web del Organismo. 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 3781 DE 23 DE MARZO DE 2020 SOBRE APROBACIÓN 
DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN TRÁMITES (REAL DECRETO 463/2020, DE 
14 DE MARZO): 
Descripción: 
La aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha 
supuesto para la Administración la adopción de determinadas medidas, entre ellas el cierre de 
oficinas de atención presencial a los ciudadanos. 
Adicionalmente, como es sabido, la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo y 
del Sector Público, Leyes 39 y 40/2015 de 1 de octubre, han establecido que las distintas 
Administraciones han de promover, en beneficio de los ciudadanos, el uso de los canales 
electrónicos de tramitación. También las normas aprobadas para hacer frente al impacto 
económico provocada por el Covid19, contienen medidas orientadas a la mejora y la 
incentivación de los procesos de digitalización y a la prestación de servicios electrónicos. 
Por ello se dictó la Resolución número 3781 de 23.03.2020 sobre aprobación del sistema de 
identificación para la realización de trámites tributarios por medios electrónicos a través de la 
Oficina Virtual del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincia 
de Jaén, basado en Clave segura de usuario, y que se describe a continuación: 
Primero. - Obtención del sistema de identificación. 
El sistema de identificación consistirá en la generación de una Clave segura de usuario, cuya 
obtención se realizará mediante llamada telefónica al centro especializado de atención 
telemática para la gestión de tributos. 
La generación de la Clave se llevará a cabo previa comprobación de la identidad del ciudadano, 
mediante una serie de preguntas y respuestas de control entre la Administración y el ciudadano 
(información conocida por ambas partes, artículo 9 de Ley 39/2015. Anexo: 
Protocolo de activación del sistema de identificación, mediante registro telefónico, generación 
de correo electrónico con instrucciones para la posterior activación de la Clave personal a 
través de la oficina virtual). 
El trámite de solicitud de la contraseña de usuario, realizado por voz y firmado 
electrónicamente, mediante información conocida por ambas partes, es grabado y archivado 
electrónicamente de conformidad con los requerimientos exigidos por la normativa reguladora, 
y es asociado a un expediente de registro de comprobación de identidad. 
Segundo.- Activación de la Clave. 
Durante la llamada telefónica para la obtención de la Clave, el gestor telefónico solicitará al 
ciudadano una dirección de correo electrónico al que enviará las instrucciones para la 
activación de su Clave directamente en la oficina virtual tributaria electrónica, a través del 
trámite ‘Obtener o recuperar contraseña, una vez que ha sido habilitado el sistema de 
identificación tras el registro telefónico previo. 
La presente resolución se encuentra actualmente publicada en la sede electrónica de la 
Diputación Provincia de Jaén, momento a partir del cual resultó de aplicación. 
La resolución nº 3781 de 23 de marzo de 2020 de aprobación de sistema de identificación es 
de aplicación a los trámites que se realizan a través de la Oficina Virtual Tributaria accesible en 
la URL https://ofsgt.dipujaen.es. 
Impacto de la Actuación: 
Facilitar al máximo el acceso a los canales electrónicos de tramitación a los ciudadanos, a fin de 
que puedan ejercitar sus derechos y cumplir con sus obligaciones, se adopta esta medida para 



 

ofrecer a los ciudadanos una nueva forma de autenticación para el acceso a la oficina virtual 
tributaria (subsede administrativa tributaria) para la realización de trámites electrónicos, 
aprobándose a los efectos de aprobar el sistema de identificación basado en Clave segura de 
usuario, descrito anteriormente. 
Resolución número 1515 de 21/01/2021 sobre aprobación de la ampliación de plazos 
tributarios cuyo tenor literal indica: 
“El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-Cov-2, estado de alarma que se prorroga 
hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021 por el Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre. 
Entre las medidas establecidas en el citado Real Decreto, destacan algunas dirigidas a evitar la 
agrupación de personas sin relación de convivencia y mantener el distanciamiento entre ellas, 
el cierre total o parcial de actividades no consideradas esenciales, así como reducir la movilidad 
de las poblaciones, ya que esta favorece de forma importante la circulación del virus SARS-
CoV-2 entre los distintos territorios. 
Esta situación excepcional requiere que también en el ámbito de la Administración Tributaria 
Local se lleve a cabo una respuesta proporcionada y ágil, mediante la adopción de determinadas 
medidas urgentes con la finalidad de evitar mayores perjuicios al interés general. 
En consecuencia, y respecto de los tributos e ingresos de Derecho Público no tributarios que 
gestiona el Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” de la 
Diputación Provincial de Jaén, se considera necesario, proceder a la ampliación de los períodos 
de cobro en voluntaria, así como de determinados plazos y actuaciones adecuándolos a la 
situación económica actual de la provincia. 
Así pues, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, según el cual “Cada Administración conservará las competencias que le 
otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y de su personal, para adoptar 
las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido en este real decreto. 
RESUELVO 
PRIMERO.- Tanto el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica como el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Características Especiales  amplían su periodo voluntario de pago en tres meses. En 
consecuencia, el plazo de ingreso en periodo voluntario de ambos tributos queda fijado entre 
los días 1 de abril y 6 de septiembre del 2021, en lugar del inicialmente aprobado que 
comprendía las fechas entre el 1 de Abril de 2021 y el 7 de Junio de 2021. 
SEGUNDO.- Las fechas de cargo de los domiciliados correspondientes a esta cobranza 
voluntaria se amplían un mes quedando fijadas en las siguientes: 
1.- Domiciliados sin fraccionar y primer plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 
10 de mayo. 
2.- Segundo plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 10 de junio. 
3.- Tercer plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 10 de julio. 
4.- Cuarto plazo de los domiciliados fraccionados entre el 1 y el 10 de agosto.” 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos y otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados Públicos). 
Plazos de Ejecución: 
Implantación en el ejercicio 2020. 

 

Denominación 
5. Contrato de encargado del tratamiento de datos con los 
Ayuntamientos de la Provincia de Jaén y Subcontrataciones 

Breve Descripción: 
En Julio de 2020 se procedió a la Gestión/Tramitación del Contrato de encargado del 
tratamiento de datos con los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén con Facultades Delegadas 
en la Diputación Provincial de Jaén. Mediante este Contrasto se habilita al ENCARGADO 



 

DE TRATAMIENTO (Diputación Provincial de Jaén) a tratar los datos de carácter personal, 
bajo la responsabilidad del RESPONSABLE DE TRATAMIENTO (Ayuntamientos), 
necesarios para prestar las facultades delegadas en materia de gestión tributaria, liquidación, 
inspección y recaudación, relativas a los tributos y otros ingresos de Derecho Público del 
Ayuntamiento que se especifican en el  correspondiente Convenio de Delegación, así como, 
en su caso, para la prestación de la delegación de la competencia sancionadora para la 
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores de tráfico por infracciones cometidas 
en vía urbana, y la gestión y recaudación , en período voluntario y ejecutivo, de las deudas 
correspondientes a multas por infracción de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
motor y Seguridad Vial y a las Ordenanzas Municipales de Circulación impuestas por el 
Ayuntamiento, que igualmente se especifican en el correspondiente Convenio de Delegación. 
El tratamiento consistirá en el uso de los datos de carácter personal necesarios para el 
desempeño de las citadas funciones que se delegan en la Diputación Provincial de Jaén, a través 
del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR). 
En la Cláusula Tercera “Obligaciones del encargado de tratamiento” El ENCARGADO DE 
TRATAMIENTO y todo su personal se obliga, entre otras, a: 
“e) Subcontratación 
No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato que comporten el 
tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de 
los servicios de encargado. 
Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá de comunicar previamente y por 
escrito al responsable, informándole de la incorporación de un subencargado o de su sustitución por otros 
subencargados. La subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable no manifiesta su oposición en el 
plazo de diez días hábiles, a contar desde la recepción de la citada comunicación.  
El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado de tratamiento, está obligado igualmente a 
cumplir con las obligaciones establecidas en el presente documento para el encargado de tratamiento y las 
instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al encargado inicial regular la nueva relación de forma 
que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de 
seguridad, etc.) y con los mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de 
datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por 
parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable en lo 
referente al cumplimiento de sus obligaciones.” 
Actualmente se han llevado a cabo 4 subcontrataciones relativas a: 
* CONTRATO SERVICIO DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN (CO2019/150). EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
EMERGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "ATENCIÓN 
TELEMÁTICA A CONTRIBUYENTES DEL SPGR" CON LA EMPRESA GESTION 
TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU (CONSEJO RECTOR SPGR 19/05/2020-
17/03/2021). 
* CONTRATO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE APOYO Y ASISTENCIA 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA A LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN 
TRIBUTARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN CO2020/94) 
(CONSEJO RECTOR SPGR 1/02/2020). ADJUDICACIÓN 15/09/2020-17/03/2021). 
* CONTRATO SERVICIO DE IMPRESIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS 
TRIBUTARIOS PARA EL SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN (PENDIENTE APROBACIÓN 2021). 
* CONTRATO SERVICIO DE PERITAJES DE BIENES PARA EL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN (PENDIENTE PROPUESTA 
CONTRATACIÓN 2021). 
En julio de 2020 se formalizaron los Contratos de encargado de Tratamiento de 
Datos con los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén, con Delegación de 
Facultades en la Diputación Provincial de Jaén. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos). 



 

Plazos de Ejecución: 
Implantación en el ejercicio 2020 y sucesivos. 

 

Denominación 

6. Nuevo Convenio Tipo de Facultades Delegadas de los 
Ayuntamientos de la provincia de Jaén, en materia de gestión 
tributaria, liquidación, inspección y recaudación en la Diputación 
Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
Formalización y suscripción al Nuevo Convenio Tipo de delegación de facultades en materia 
de Gestión Tributaria, Liquidación, Inspección y Recaudación en la Diputación Provincial de 
Jaén, aprobado por Consejo Rector y Pleno de la Corporación de fechas 16/12/2016-
21/06/2017 y 29/12/2016 -04/07/2017 respectivamente. 
Adecuación del Convenio Tipo a la normativa vigente aprobada por Consejo 
Rector y Pleno de la Corporación de fechas 21/01/2020-22/03/2022 y 30/01/2020-
31/03/2022 respectivamente. 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES 
EN MATERIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y 
RECAUDACIÓN, EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
La Memoria se elabora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, atribuye a los Municipios facultades de 
Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación tributarias de sus tributos y demás recursos de 
Derecho público. 
Conforme al artículo 7 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las entidades locales pueden delegar en la comunidad 
autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les atribuye. 
Asimismo, las entidades locales pueden delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades 
locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los restantes ingresos de Derecho público que les correspondan.  
La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo "Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación ", ha venido y viene desempeñando funciones de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección, en base a los convenios suscritos al efecto con los distintos 
municipios de la provincia y otros entes públicos desde su creación, en virtud de los acuerdos 
de delegación válidamente adoptados por los mismos y aceptados por la Corporación 
Provincial. 
Así, el artículo 4 de los Estatutos del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación establece 
como fines específicos de este Organismo la Gestión, Recaudación e Inspección de los 
recursos de Derecho Público de los Municipios, Diputación Provincial, Comunidad 
Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación concierte la prestación de tales 
servicios, mediante las fórmulas de delegación establecidas en la legislación vigente. 
El volumen de gestión que ha ido adquiriendo el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación desde su creación, ha supuesto un incremento que ha multiplicado los resultados 
de sus indicadores más relevantes, debido al progresivo aumento del número de 
Ayuntamientos y otros entes públicos que han confiado y ampliado sus servicios a este 
Organismo Autónomo. 
Esa continua ampliación del catálogo de servicios que ha ido ofreciendo en esta materia la 
Diputación Provincial de Jaén, ha conllevado igualmente un incremento en el número de 
entidades públicas que han considerado oportuno delegar sus facultades recaudatorias en esta 
Diputación, a través del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación.   



 

Con el progresivo aumento en la asunción de competencias por parte de la Diputación 
Provincial de Jaén en lo relativo a la gestión, recaudación e inspección de otros tributos, tales 
como el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana o el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se han ido formalizando nuevos 
convenios de delegación en convenios específicos elaborados al respecto.  
Existe, pues, una considerable dispersión de convenios suscritos, a lo que se suma la continua 
ampliación del catálogo de servicios que en esta materia ofrece la Diputación de Jaén,  lo que 
precisa revisar el contenido de los vigentes convenios y sustituirlos por otro que acoja y se 
adapte a todas las transformaciones operadas, es decir, que: 
^ Se adecue al marco jurídico. 
^ Integre sistemáticamente los elementos esenciales que vertebran la delegación. 
^ Normalice los dispositivos de colaboración que entraña la delegación y su ejercicio. 
^ Contemple las soluciones técnicas incorporadas a la gestión. 
^ Cubra vacíos que bloqueaban la toma de decisiones enfocadas a la modernización, eficiencia 
y sostenibilidad del servicio. 
^ Abra horizontes para avanzar en la oferta de nuevos servicios. 
Con ello, el nuevo marco al que ha de sujetarse la delegación y su ejercicio queda recogido en 
un único convenio. Es decir, de los modelos actuales y de las ampliaciones de delegaciones 
existentes, se pasa a un solo tipo de convenio. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
Con este fin, ante la dispersión de convenios suscritos y la progresiva ampliación de 
delegaciones, y al objeto de regular de forma unitaria en un solo convenio el nuevo marco de 
delegaciones de las facultades expresadas anteriormente, es por lo que, en base a lo dispuesto en 
los artículos 106.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
artículo 7 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 10 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, se considera conveniente y 
necesario la elaboración y formalización del Convenio de delegación de facultades en materia 
de gestión tributaria, liquidación, inspección y recaudación en la Diputación Provincial de 
Jaén, puesto que a través del mismo se  mejorará la eficiencia de la gestión pública, 
contribuyendo a la realización de actividades de utilidad pública. 
En consecuencia, a través de la suscripción del presente Convenio se pretende obtener la 
mejora en la prestación del servicio a través de una mayor eficacia y eficiencia en la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de las deudas de Derecho Público de los entes locales, así 
como la consecuente obtención de los recursos necesarios encaminados a la financiación de los 
mismos, garantizando así una asignación equitativa de los recursos públicos.  
La financiación de las presentes actuaciones se lleva a cabo a través de las compensaciones 
económicas que sobre la gestión, liquidación, inspección y recaudación se delega a favor de la 
Diputación Provincial de Jaén, a través del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, que 
se detallan en el Convenio. 
En lo relativo a la actividad objeto del presente Convenio, la misma no tiene carácter 
contractual, figurando su naturaleza y régimen jurídico dentro de las contenidas en el artículo 
47.2 de la Ley 40/2015, no encontrándose dentro del ámbito de aplicación del artículo 4.1 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
El Convenio se ajusta a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y a la Ordenanza General de Ordenanza General de Gestión, Recaudación 



 

e Inspección del SPGR de la Diputación Provincial de Jaén. 
Número total de nuevos convenios suscritos: 93 Convenios suscritos. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos). 

Plazos de Ejecución: 
2017 y sucesivos. 

 

Denominación 

7. Nuevo Convenio Tipo de Facultades para la Instrucción y 
Resolución de los Expedientes Sancionadores y la Gestión y 
Recaudación de Multas por Infracciones a la Ley sobre Tráfico y 
Seguridad Vial, y a las Ordenanzas Municipales de Circulación con 
la Diputación Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
Formalización y suscripción al Nuevo Convenio Tipo de delegación de facultades con la 
Diputación Provincial de Jaén, para la Instrucción y Resolución de los expedientes 
sancionadores y la Gestión y Recaudación de Multas por Infracciones a la Ley sobre Tráfico y 
Seguridad Vial, y a las Ordenanzas Municipales de Circulación, aprobado por Consejo Rector 
y Pleno de la Corporación de fechas 16/12/2016 -21/06/2017 y 29/12/2016 -04/07/2017 
respectivamente. 
Adecuación del Convenio Tipo a la normativa vigente aprobada por Consejo 
Rector y Pleno de la Corporación de fechas 21/01/2020-22/03/2022 y 30/01/2020-
31/03/2022 respectivamente. 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO TIPO CON LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN, PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES SANCIONADORES Y LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL, 
Y A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN 
La Memoria se elabora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LHL), atribuye a los Municipios 
facultades de Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación tributarias de sus tributos y 
demás recursos de Derecho público. 
La LHL determina en su artículo 2, 1, g) que constituyen ingresos locales el producto de las 
multas y sanciones. 
El desarrollo y crecimiento del tráfico en las ciudades comportan la necesaria intervención de 
los Ayuntamientos para garantizar el cumplimiento de la normativa reguladora de la 
circulación y estacionamiento de vehículos, así como el respeto de las Ordenanzas Municipales 
reguladoras de la O.R.A., imponiendo, cuando sea necesario, las correspondientes sanciones. 
La complejidad que la instrucción de los expedientes sancionadores comporta, así como la 
necesaria especialización que la recaudación de las multas exige, tanto en período voluntario 
como ejecutivo, aconsejan la utilización de fórmulas que permitan un eficaz y adecuado 
ejercicio de las facultades mencionadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la 
normativa local aplicable. 
La Diputación Provincial de Jaén, a través del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación, como ente instrumental de la misma, viene prestando el servicio de 
gestión y recaudación de multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a motor y Seguridad Vial, y a las Ordenanzas Municipales de circulación, de 
aquellos municipios que han considerado conveniente delegar en este Organismo las citadas 
competencias, en virtud de lo establecido en el art. 7 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de las Haciendas Locales, y en el artículo 



 

106.3 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, según los cuales puede efectuarse no sólo 
la delegación en materia tributaria, sino también de las facultades de recaudación de 
cualesquiera otros ingresos de derecho público.  
Así, el artículo 4 de los Estatutos del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación establece 
como fines específicos de este Organismo la Gestión, Recaudación e Inspección de los 
recursos de Derecho Público de los Municipios, Diputación Provincial, Comunidad 
Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación concierte la prestación de tales 
servicios, mediante las fórmulas de delegación establecidas en la legislación vigente. 
Pero es que además, y al amparo de lo previsto en los artículos 84.2 y 4 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, esta Diputación también puede realizar las competencias 
sancionadoras, por delegación de los municipios, relativas a la instrucción y resolución de los 
expedientes sancionadores de tráfico. 
El volumen de gestión que ha ido adquiriendo el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación respecto de la delegación de la gestión y recaudación de las sanciones de tráfico 
se ha ido incrementando sucesivamente, debido al progresivo aumento del número de 
Ayuntamientos que han confiado tal delegación a este Organismo Autónomo. 
Con la ampliación del catálogo de servicios que en esta materia ofrece la Diputación de Jaén, a 
través de la delegación no sólo de la gestión y recaudación de las sanciones de tráfico, sino 
además de las competencias sancionadoras, por delegación de los municipios, relativas a la 
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores de tráfico, se precisa revisar el 
contenido de los vigentes convenios y sustituirlos por otro que acoja y adapte el contenido de 
esta nueva delegación de las facultades sancionadoras.  
Con ello, el nuevo marco al que ha de sujetarse la delegación y su ejercicio queda recogido en 
un único convenio que contempla la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores 
y la gestión y recaudación de multas por infracciones a la ley sobre tráfico y seguridad vial, y a 
las ordenanzas municipales de circulación 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
Con este fin, y al objeto de regular de forma unitaria en un solo convenio el nuevo marco de 
delegaciones de las facultades expresadas anteriormente, es por lo que, en base a lo dispuesto en 
los artículos 106.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
artículo 7 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 10 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, se considera conveniente y 
necesario la elaboración y formalización del Convenio Tipo con la Diputación Provincial de 
Jaén para la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores y la gestión y 
recaudación de multas por infracciones a la ley sobre tráfico y seguridad vial, y a las ordenanzas 
municipales de circulación, puesto que a través del mismo se  mejorará la eficiencia de la 
gestión pública, contribuyendo a la realización de actividades de utilidad pública. 
En consecuencia, a través de la suscripción del presente convenio se pretende obtener la 
mejora en la prestación del servicio a través de una mayor eficacia y eficiencia en la instrucción 
y resolución de los expedientes sancionadores en materia de tráfico, así como en la gestión y 
recaudación de las sanciones de tráfico de los Ayuntamientos de la provincia de Jaén, con la 
consecuente obtención de los recursos necesarios encaminados a la financiación de los mismos, 
garantizando así una asignación equitativa de los recursos públicos.  
La financiación de las presentes actuaciones se lleva a cabo a través de las compensaciones 
económicas que sobre la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores en materia 



 

de tráfico, así como en la gestión y recaudación de las sanciones de tráfico, se delega a favor de 
la Diputación Provincial de Jaén, a través del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, 
que se detallan en el Convenio.  
En lo relativo a la actividad objeto del presente Convenio, la misma no tiene carácter 
contractual, figurando su naturaleza y régimen jurídico dentro de las contenidas en el artículo 
47.2 de la Ley 40/2015, no encontrándose dentro del ámbito de aplicación del artículo 4.1 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
El Convenio se ajusta a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y a la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación del SPGR 
de la Diputación Provincial de Jaén. 
Número total de nuevos convenios suscritos: 80 Convenios suscritos. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos). 
Plazos de Ejecución: 
2017 y sucesivos. 

 

Denominación 

8. Nuevo Convenio Tipo de Delegación de Facultades en materia de 
inspección y recaudación de la tasa por utilización privativa y 
aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo 
de las vías públicas municipales a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministro, en la Diputación Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
Formalización y suscripción al Nuevo Convenio Tipo de Delegación de Facultades en materia 
de inspección y recaudación de la tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministro, en la Diputación Provincial de Jaén, aprobado por 
Consejo Rector y Pleno de la Corporación de fechas 12/02/2020-22/03/2022 y 02/03/2020-
31/03/2022 respectivamente. 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO DE DELEGACIÓN EN LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, A TRAVÉS DE SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL “SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN”, DE LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
CONSTITUÍDOS EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTRO 
La presente Memoria se elabora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, atribuye a los Municipios facultades de 
Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación tributarias de sus tributos y demás recursos de 
Derecho público. 
Conforme al artículo 7 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las entidades locales pueden delegar en la comunidad 
autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les atribuye. 
Asimismo, las entidades locales pueden delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades 
locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los restantes ingresos de Derecho público que les correspondan. 
La complejidad que la instrucción de los expedientes inspectores y sancionadores comporta, así 



 

como la necesaria especialización que la recaudación de las liquidaciones y sanciones exige, 
tanto en período voluntario como ejecutivo, aconsejan la utilización de fórmulas que permitan 
un eficaz y adecuado ejercicio de las facultades mencionadas, dentro de los sistemas que para 
este fin prevé la normativa local aplicable. 
La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo "Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación ", ha venido y viene desempeñando funciones de recaudación, en base 
a los convenios suscritos al efecto con los distintos municipios de la provincia y otros entes 
públicos desde su creación, en virtud de los acuerdos de delegación válidamente adoptados por 
los mismos y aceptados por la Corporación Provincial. 
Así, el artículo 4 de los Estatutos del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación establece 
como fines específicos de este Organismo la Gestión, Recaudación e Inspección de los 
recursos de Derecho Público de los Municipios, Diputación Provincial, Comunidad 
Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación concierte la prestación de tales 
servicios, mediante las fórmulas de delegación establecidas en la legislación vigente. 
El volumen de gestión que ha ido adquiriendo el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación desde su creación, ha supuesto un incremento que ha multiplicado los resultados 
de sus indicadores más relevantes, debido al progresivo aumento del número de 
Ayuntamientos y otros entes públicos que han confiado y ampliado sus servicios a este 
Organismo Autónomo. 
Esa continua ampliación del catálogo de servicios que ha ido ofreciendo en esta materia la 
Diputación Provincial de Jaén, ha conllevado igualmente un incremento en el número de 
entidades públicas que han considerado oportuno delegar sus facultades recaudatorias en el 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
En base a lo anteriormente expuesto, y habida cuenta tanto de la complejidad que la 
realización de las tareas inspectoras, sancionadoras y recaudatorias comporta, como de la 
necesidad de una mejor financiación de los Ayuntamientos de la provincia de Jaén, se 
considera conveniente y necesario la elaboración y formalización del Convenio de delegación 
en la Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo Local “Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación”, de las facultades de inspección y recaudación de la tasa 
por utilización privativa y aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo 
de las vías públicas municipales a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro,  
puesto que a través del mismo se  mejorará la eficiencia de la gestión pública, contribuyendo a 
la realización de actividades de utilidad pública. 
En consecuencia, a través de la suscripción del presente Convenio se pretende obtener la 
mejora en la prestación del servicio a través de una mayor eficacia y eficiencia en la 
recaudación de la citada tasa, y la consecuente obtención de los recursos necesarios 
encaminados a la financiación de los Ayuntamientos de la provincia. 
La financiación de las presentes actuaciones se lleva a cabo a través de las compensaciones 
económicas sobre la recaudación que se delega a favor de la Diputación Provincial de Jaén, que 
se detallan en el Convenio. 
En lo relativo a la actividad objeto del presente Convenio, la misma no tiene carácter 
contractual, figurando su naturaleza y régimen jurídico dentro de las contenidas en el artículo 
47.2 de la Ley 40/2015, encontrándose excluida del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme al artículo 6.1 de la citada norma. 
El Convenio se ajusta a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 



 

Número total de Delegaciones (incluidas en Convenio Tipo desde 2022) convenios suscritos: 
45 Delegaciones. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos). 
Plazos de Ejecución: 
2020 y sucesivos. 

 

Denominación 

9. Nuevo Convenio Tipo de Delegación de Facultades en materia de 
Gestión Recaudatoria en vía ejecutiva de los tributos y otros ingresos 
de derecho público de las Entidades Locales Autónomas en la 
Diputación Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
Formalización y suscripción al Convenio Tipo de Delegación de Facultades en materia de 
Gestión Recaudatoria en vía ejecutiva de los tributos y otros ingresos de derecho público de 
las Entidades Locales Autónomas en la Diputación Provincial de Jaén, aprobado por Consejo 
Rector y Pleno de la Corporación de fechas 17/06/2020-22/03/2022 y 30/06/2020-
31/03/2022 respectivamente. 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO TIPO DE DELEGACIÓN DE 
FACULTADES EN MATERIA DE GESTIÓN RECAUDATORIA EN VÍA EJECUTIVA 
DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN, A TRAVÉS DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL “SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN” 
La presente Memoria se elabora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, atribuye a los Municipios facultades de 
Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación tributarias de sus tributos y demás recursos de 
Derecho público. 
Conforme al artículo 7 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las entidades locales pueden delegar en la comunidad 
autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les atribuye. 
Asimismo, las entidades locales pueden delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades 
locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los restantes ingresos de Derecho público que les correspondan. 
Las entidades locales autónomas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, ostentan , entre otras, las 
potestades tributaria y financiera, en orden a la imposición, ordenación y recaudación de tasas y 
contribuciones especiales, lo que conlleva que  para la cobranza de aquellos recursos exigibles a 
los particulares que haya de percibir su Hacienda, ostentan las prerrogativas establecidas 
legalmente para la Hacienda municipal y actúan conforme a los procedimientos establecidos 
legalmente. 
La complejidad que la recaudación ejecutiva comporta, así como la necesaria especialización 
que la misma exige, aconsejan la utilización de fórmulas que permitan un eficaz y adecuado 
ejercicio de las facultades mencionadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la 
normativa local aplicable. 
La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo "Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación ", ha venido y viene desempeñando funciones de recaudación, en base 
a los convenios suscritos al efecto con los distintos municipios de la provincia y otros entes 
públicos desde su creación, en virtud de los acuerdos de delegación válidamente adoptados por 



 

los mismos y aceptados por la Corporación Provincial. 
Así, el artículo 4 de los Estatutos del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación establece 
como fines específicos de este Organismo la Gestión, Recaudación e Inspección de los 
recursos de Derecho Público de los Municipios, Diputación Provincial, Comunidad 
Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación concierte la prestación de tales 
servicios, mediante las fórmulas de delegación establecidas en la legislación vigente. 
El volumen de gestión que ha ido adquiriendo el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación desde su creación, ha supuesto un incremento que ha multiplicado los resultados 
de sus indicadores más relevantes, debido al progresivo aumento del número de 
Ayuntamientos y otros entes públicos que han confiado y ampliado sus servicios a este 
Organismo Autónomo. 
Esa continua ampliación del catálogo de servicios que ha ido ofreciendo en esta materia la 
Diputación Provincial de Jaén, ha conllevado igualmente un incremento en el número de 
entidades públicas que han considerado oportuno delegar sus facultades recaudatorias en el 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
En base a lo anteriormente expuesto, y habida cuenta tanto de la complejidad que la 
realización de las tareas de recaudación ejecutiva comporta, como de la necesidad de una mejor 
financiación de las Entidades Locales Autónomas de la provincia de Jaén, se considera 
conveniente y necesario la elaboración y formalización del Convenio de delegación de 
facultades en materia de Gestión Recaudatoria en vía ejecutiva de los tributos y otros ingresos 
de derecho público de las Entidades Locales Autónomas de la provincia de Jaén, en la 
Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación”, puesto que a través del mismo se  mejorará la eficiencia de la 
gestión pública, contribuyendo a la realización de actividades de utilidad pública. 
En consecuencia, a través de la suscripción del presente Convenio se pretende obtener la 
mejora en la prestación del servicio a través de una mayor eficacia y eficiencia en la 
recaudación de los citados ingresos, y la consecuente obtención de los recursos necesarios 
encaminados a la financiación de las Entidades Locales Autónomas de la provincia.  
La financiación de las presentes actuaciones se lleva a cabo a través de las compensaciones 
económicas sobre la recaudación que se delega a favor de la Diputación Provincial de Jaén, que 
se detallan en el Convenio.  
En lo relativo a la actividad objeto del presente Convenio, la misma no tiene carácter 
contractual, figurando su naturaleza y régimen jurídico dentro de las contenidas en el artículo 
47.2 de la Ley 40/2015, encontrándose excluida del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme al artículo 6.1 de la citada norma.  
El Convenio se ajusta a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y a la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación del SPGR 
de la Diputación Provincial de Jaén. 
Número total de nuevos convenios suscritos: 2 Convenios suscritos. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos). 
Plazos de Ejecución: 
2020 y sucesivos. 

 



 

Denominación 
10. Nuevo Convenio Tipo de Delegación de Facultades 
Recaudatorias de las Comunidades de Regantes de la provincia de 
Jaén en la Diputación Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
Formalización y suscripción al Nuevo Convenio Tipo de delegación de facultades 
recaudatorias de las Comunidades de Regantes de la provincia de Jaén en la Diputación 
Provincial de Jaén, y aprobado por el Consejo Rector el 21 de abril de 2017 y por el Pleno de 
la Corporación el 04 de mayo de 2017, y en ejecución de los Acuerdos marco suscritos con la 
Diputación Provincial de Jaén y la Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Jaén 
UPA-Jaén y APROJAEN. 
Adecuación del Convenio Tipo a la normativa vigente aprobada por Consejo 
Rector y Pleno de la Corporación de fechas 21/01/2020-22/03/2022 y 30/01/2020-
31/03/2022 respectivamente. 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES 
RECAUDATORIAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES “……………………” EN 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, A TRAVÉS DE SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 
 La Memoria se elabora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo Local 
"Servicio Provincial de Gestión y Recaudación ", ha venido y viene desempeñando funciones 
de recaudación, en base a los convenios suscritos al efecto con los distintos municipios de la 
provincia y otros entes públicos desde su creación, en virtud de los acuerdos de delegación 
válidamente adoptados por los mismos y aceptados por la Corporación Provincial. 
 Así, el artículo 4 de los Estatutos del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 
establece como fines específicos de este Organismo la Gestión, Recaudación e Inspección de 
los recursos de Derecho Público de los Municipios, Diputación Provincial, Comunidad 
Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación concierte la prestación de tales 
servicios, mediante las fórmulas de delegación establecidas en la legislación vigente. 
 El volumen de gestión que ha ido adquiriendo el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación desde su creación, ha supuesto un incremento que ha multiplicado los resultados 
de sus indicadores más relevantes, debido al progresivo aumento del número de 
Ayuntamientos y otros entes públicos que han confiado y ampliado sus servicios a este 
Organismo Autónomo. 
 Esa continúa ampliación del catálogo de servicios que ha ido ofreciendo en esta 
materia la Diputación Provincial de Jaén, ha conllevado igualmente un incremento en el 
número de entidades públicas que han considerado oportuno delegar sus facultades 
recaudatorias en el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, tal y como ahora acontece 
con las Comunidades de Regantes de la provincia de Jaén.  
El Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, en su artículo 82, atribuye a las comunidades de regantes el carácter de corporaciones 
de Derecho Público, adscritas al organismo de cuenca, que deben actuar conforme a los 
procedimientos establecidos en esta norma, en sus reglamentos, y en sus estatutos y ordenanzas, 
todo de ello de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, realizando por mandato de la Ley, y 
con la autonomía que en ella se le reconoce, las funciones de policía, distribución y 
administración de aguas que tengan concedidas por la Administración. 
Las Comunidades de Regantes tienen reconocidas una serie de facultades en el artículo 83 de 
la citada Ley de Aguas, entre otras: 
a) La facultad de utilizar la vía administrativa de apremio, para resarcirse de los costes que 
conlleve la ejecución subsidiaria de aquellas obligaciones de hacer, que tenga que llevar a cabo 
la Comunidad por incumplimiento de los usuarios 
b) La facultad de utilizar la vía administrativa de apremio, en el caso de las deudas a la 



 

comunidad de usuarios por gastos de conservación, limpieza o mejoras, así como cualquier otra 
motivada por la administración y distribución de las aguas, que graven la finca o industria en 
cuyo favor se realizaron. 
Por su parte, el artículo 209 del Real Decreto 849/1986 por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico establece que, para la aplicación del procedimiento de 
apremio, las comunidades tendrán facultad de designar sus agentes recaudadores, si bien la 
providencia de apremio habrá de ser dictada por el presidente de la comunidad. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
En base a lo anteriormente expuesto, y habida cuenta tanto de la complejidad que la 
realización de las tareas recaudatorias comporta, como de la carencia por parte de la 
Comunidad de Regantes de los medios adecuados para su desempeño, se considera necesario y 
oportuno la suscripción del presente Convenio, puesto que a través del mismo se  mejorará la 
eficiencia de la gestión pública, contribuyendo a la realización de actividades de utilidad 
pública. 
De acuerdo con lo expuesto en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, son principios básicos 
que deben inspirar la gestión del dominio público hidráulico la unidad de gestión, tratamiento 
integral del recurso, economía del agua, desconcentración, descentralización, coordinación, 
eficacia y participación de los usuarios. 
En consecuencia, a través de la suscripción del presente Convenio se pretende obtener la 
mejora en la prestación del servicio a través de una mayor eficacia y eficiencia en la 
recaudación de las deudas de la Comunidad de Regantes por gastos de conservación, limpieza 
o mejoras, así como cualesquiera otras motivadas por la administración y distribución de las 
aguas, que graven la finca o industria en cuyo favor se realizaron, y la consecuente obtención 
de los recursos necesarios encaminados a la financiación de la citada Comunidad de Regantes, 
garantizando así el aprovechamiento equitativo del agua. 
La financiación de las presentes actuaciones se lleva a cabo a través de las compensaciones 
económicas sobre la recaudación ejecutiva que se delega a favor del Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación, que se detallan en el Convenio.  
En lo relativo a la actividad objeto del presente Convenio, la misma no tiene carácter 
contractual, figurando su naturaleza y régimen jurídico dentro de las contenidas en el artículo 
47.2 de la Ley 40/2015, no encontrándose dentro del ámbito de aplicación del artículo 4.1 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
El Convenio se ajusta a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y a la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación del SPGR 
de la Diputación Provincial de Jaén. 
Número de Convenios suscritos: 7. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Comunidades de Regantes). 

Plazos de Ejecución: 
2017 y sucesivos. 

 

 

 



 

Denominación 

11. Suscripción/Formalización del Convenio de Delegación de 
Facultades en materia de Gestión Tributaria, Liquidación y 
Recaudación de los Ingresos de Derecho Público de los Consorcios 
Comarcales para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios y salvamento de las Comarcas de la Sierra de Cazorla y 
Sierra de Segura en la Diputación Provincial de Jaén a través de su 
Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación. 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
Formalización y suscripción de Convenios de Delegación de Facultades en materia de Gestión 
Tributaria, Liquidación y Recaudación de los Ingresos de Derecho Público de los Consorcios 
Comarcales para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios y 
salvamento de las Comarcas de la Sierra de Cazorla y Sierra de Segura en la Diputación 
Provincial de Jaén a través de su Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación. 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante 
LRJSP) regula en el Capítulo VI del Título Preeliminar el régimen jurídico de los convenios y 
es aplicable a todos los convenios que se suscriban, a excepción de las encomiendas de gestión 
y los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos administrativos, como 
señala el artículo 48.9 de la LRJSP. 
El artículo 118 de la LRJSP define los consorcios como entidades de derecho público, con 
personalidad jurídica propia y diferenciada, creadas por varias Administraciones Públicas o 
entidades integrantes del sector público institucional, entre sí o con participación de entidades 
privadas, para el desarrollo de actividades de interés común a todas ellas dentro del ámbito de 
sus competencias. 
El artículo 119 de la LRJSP contempla, con carácter básico, el régimen jurídico de los 
Consorcios: 
1.- Los consorcios se regirán por lo establecido en esta Ley, en la normativa autonómica de 
desarrollo y sus estatutos. 
2. En lo no previsto en esta Ley, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos 
sobre el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo 
previsto en el Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se 
someterá a lo dispuesto en el artículo 97, y en su defecto, el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio. 
3. Las normas establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los Consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en esta Ley” 
Tal y como establece el artículo 78 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, el consorcio es una entidad pública de carácter voluntario y asociativo, dotada de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades de 
interés común, y sometida al Derecho Administrativo. 
Las entidades locales podrán constituir consorcios con entidades locales de distinto nivel 
territorial, así como con otras administraciones públicas para finalidades de interés común o 
con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que tengan finalidades de interés público 
concurrentes. 
Los consorcios participados mayoritariamente por entidades locales y que persigan fines en 
materia de interés local se considerarán entidades locales de cooperación territorial a los efectos 
de esta ley. 
Las potestades de los consorcios serán las estrictamente necesarias para el cumplimiento de sus 
fines, debiéndose contener de forma expresa en sus estatutos. 
Los Consorcios Comarcales para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios y salvamento de las comarcas de la Sierra de Cazorla y Sierra de Segura son entidades 
públicas locales, constituidas inicialmente por la Diputación Provincial de Jaén y los 
Ayuntamientos de Cazorla, Chilluevar, Hinojares, Huesa, La Iruela, Larva, Peal de Becerro, 



 

Pozo Alcón, Quesada y Santo Tomé (C.C. Sierra de Cazorla), y los Ayuntamientos de Arroyo 
del Ojanco, Beas de Segura, Benatae, Chiclana de Segura, Génave, Hornos, Montizón, Puente 
de Génave, La Puerta de Segura, Orcera, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles, 
Sorihuela del Guadalimar, Torres de Albanchez y Villarrodrigo (C.C. Sierra de Segura), a los 
que, tal y como prevén sus Estatutos, pueden adherirse otros municipios adyacentes a los 
consorciados, así como otras Entidades Locales con competencias en la materia objeto del 
Consorcio. 
Tal y como se establece en e sus Estatutos, constituye el objeto del Consorcio el ejercicio de la 
competencia propia de los municipios, consistente en la prestación de los servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, siendo su ámbito territorial, con carácter 
general, el correspondiente a los entes locales consorciados en sus territorios y en aquellos otros 
municipios que, en situaciones de emergencia y necesidad y por orden del Presidente, sea 
preciso actuar en defensa de la vida y de la integridad física de las personas y de los bienes . 
Así pues, dichos Consorcios se encuentran constituidos exclusivamente y participado por 
entidades locales que persiguen fines en materia de interés local, por lo que se considera una 
entidad local de cooperación territorial. 
Gozando de personalidad jurídica propia y diferenciada y, en consecuencia, poseen patrimonio 
propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes y 
derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juzgados y 
Tribunales y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios para su correcto 
funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con sujeción a sus Estatutos y la 
Ordenamiento Jurídico de Régimen Local vigente. 
Al amparo de lo dispuesto en los artículos 150.1 y 2, 151.1 y 152 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (en adelante LRHL), en su condición de entidad asociativa pública local, el 
Consorcio Comarcal para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios y 
salvamento de la comarca de la Sierra de Cazorla y el de la Sierra de Segura tienen atribuida la 
potestad de establecer y exigir tasas, contribuciones especiales y precios públicos, de 
conformidad con lo previsto en sus respectivas normas de creación y en los términos 
establecidos en esta ley y disposiciones que la desarrollen. 
Conforme disponen sus Estatutos, para el mejor cumplimiento de sus fines, el Consorcio goza 
de la potestad tributaria y financiera para la imposición y aprobación de ordenanzas fiscales 
reguladoras de las tasas, contribuciones especiales y precios públicos que puedan corresponder 
por la prestación de los servicios, todo ello en los términos y formas establecidos por la 
legislación de régimen local aplicable a esos efectos. Igualmente se incluirá la recaudación de 
los derechos generados, ya sea directamente o a través de convenios con los organismos que 
presten esos servicios a las administraciones locales. 
La legislación reguladora de las bases del Régimen Local y de las Haciendas Locales, prevén la 
posibilidad de que las entidades locales puedan otorgar, a favor de las entidades locales de 
ámbito superior en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación que la ley les atribuya. 
En tal sentido, los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y el artículo 7 LRHL, disponen que es competencia de este Consorcio, en su 
condición de entidad local, la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que pueda otorgar a favor de otras entidades locales, a través de la 
correspondiente fórmula de colaboración. 
La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo Local "Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación " (S.P.G.R.), ha venido desempeñando funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación, en base a los convenios suscritos al efecto con 
los distintos municipios de la provincia, en virtud de los acuerdos de delegación válidamente 
adoptados por los Municipios y aceptados por la Corporación Provincial. 
El artículo 4 de los Estatutos del S.P.G.R. establece como fines específicos de este Organismo 
la Gestión, Recaudación e Inspección de los recursos de Derecho Público de los Municipios, 
Diputación Provincial, Comunidad Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación 
concierte la prestación de tales servicios, mediante las fórmulas de delegación establecidas en la 



 

legislación vigente. 
Al constituirse el Consorcio Comarcal para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios y salvamento de las comarcas de la Sierra de Cazorla y Sierra de Segura en una 
entidad pública local de cooperación territorial que persigue fines en materia de interés local, 
de conformidad con el Ordenamiento Jurídico vigente y los preceptos de sus Estatutos, es 
conveniente, al no contar este Consorcio con los medios técnicos adecuados, realizar la 
delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación, tanto voluntaria como 
ejecutiva, de las deudas de Derecho Público que se generen a favor del referido Consorcio, a la 
Excma. Diputación Provincial de Jaén. 
Con este fin, y al objeto de regular en un convenio la delegación de las facultades expresadas 
anteriormente, es por lo que, en base a lo dispuesto en los artículos 7 y concordantes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, se formaliza el Convenio. 
ANÁLISIS DE LA DELEGACIÓN: 
1).- La Diputación Provincial de Jaén ejercerá las facultades objeto de la presente 
delegación a través de su Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación (S.P.G.R.).   
2).- Para el ejercicio de las facultades delegadas, el Organismo se atendrá a lo establecido en 
su propio Estatuto regulador, en la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo, en el 
Ordenamiento Local y en la legislación aplicable de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en la normativa que en materia de gestión, liquidación y 
recaudación tributarias pueda dictar la Diputación Provincial de Jaén, en uso de su potestad 
reglamentaria prevista en el art. 106.2. de la Ley de Bases de Régimen Local, así como en los 
procedimientos y estipulaciones de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección, y a través del presente Convenio.  
3).- El S.P.G.R. instará la formalización, con las Instituciones Públicas o Estamentos 
intervinientes en la configuración de los tributos y demás ingresos de derecho público 
delegados, de los Acuerdos y Convenios necesarios para una gestión ágil y eficaz de las 
delegaciones efectuadas. 
En lo relativo a la actividad objeto del presente Convenio, la misma no tiene carácter 
contractual, figurando su naturaleza y régimen jurídico dentro de las contenidas en el artículo 
47.2 de la Ley 40/2015, no encontrándose dentro del ámbito de aplicación del artículo 4.1 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
El Convenio se ajusta a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
Número de Convenios suscritos con Consorcios: 3. 
Adecuación del Convenio Tipo prevista para el ejercicio 2022. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Comunidades de Regantes). 

Plazos de Ejecución: 
2021 y sucesivos. 

 

Denominación 
12. Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección 
General de Catastro) y la Diputación Provincial de Jaén de 
colaboración en materia de gestión catastral 

Breve Descripción: 
Formalización del Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General de 
Catastro) y la Diputación Provincial de Jaén de colaboración en materia de Gestión Catastral, 
aprobado por Conejo Rector y Pleno de fechas 16/12/2015-20-07/2018 y 02/02/2016-
27/07/2018 respectivamente. 



 

I.- CONSIDERACIONES 
Las principales novedades de este nuevo convenio se traducen en la correspondencia formal de 
los objetivos instrumentales y se reúnen en una apuesta estratégica clave: 
Se trata de evolucionar desde un pluralidad de convenios diversos hacia un modelo único en el 
que la colaboración no se concentre en la tramitación de determinados expedientes o 
procedimientos, sino que se acuerde un mantenimiento integral de un ámbito territorial 
concreto habilitando para tal fin a la entidad local correspondiente para la utilización de un 
conjunto de herramientas que con distinto grado de utilización permita tener el Catastro 
permanentemente actualizado sobre la base de una gestión desarrollada sobre un mapa 
parcelario de incidencias o discrepancias pendientes entre la información catastral y la realidad 
inmobiliaria: de la gestión de expedientes a la gestión de inmuebles, basada en un Mapa de 
Gestión. 
Una apuesta estratégica como modelo de gestión más ambicioso y referencia a la que las 
entidades colaboradoras deben apuntar e ir evolucionando como herramienta más adecuada 
para la gestión catastral completa del territorio. 
A título de ejemplo, y en lo que se refiere al modelo de gestión y a las herramientas disponibles 
citadas, se trata de que advertida una incidencia por le entidad colaboradora e identificada 
sobre el citado mapa, esta sea tramitada por el procedimiento habilitado más adecuado para ello 
y por el actor designado para tal fin. 
En este nuevo modelo de convenio, la colaboración se articula en dos ejes principales: 
1.- Por un lado la colaboración en la tramitación de declaraciones (tanto 901 como 902, 
903 y 904) que se desarrollará de manera similar a como venía haciéndose hasta la fecha, con la 
diferencia de la homogenización del régimen jurídico de la colaboración: la entidad local podrá 
convenir, como hasta ahora, bien la tramitación de alteraciones jurídicas (901), bien la 
tramitación de las alteraciones físicas y económicas (902, 903 y 904), o bien ambas. 
2.-  Por otro lado, se prevé una colaboración más amplia en el mantenimiento catastral, 
que no siendo obligatoria constituye el óptimo del nuevo modelo cooperativo y que cabe 
entender que cada entidad la prestará en la medida de sus posibilidades tal; una colaboración 
que se desarrollará tomando como base el ya señalado mapa de incidencias, que consiste, 
básicamente y a grandes rasgos, en un repositorio de información en el que figurarán aquellos 
inmuebles sobre los que se ha detectado una incidencia, así como toda la documentación o 
información que se disponga sobre ella. Dichas incidencias estarán codificadas en función de su 
naturaleza y el estado de su documentación, y el sistema permitirá el tratamiento de las mismas. 
En todo caso se prevé que el convenio de colaboración con las peculiaridades formales que 
proceda recoger en el texto se extienda a inmuebles rústicos y urbanos. 
Aspectos positivos a resaltar: 
II.- NOVEDADES 
En cuanto al conjunto detallado de novedades y siguiendo la secuencia del clausulado del 
nuevo modelo de convenio (no se hace mención a las prescripciones en las que el nuevo 
modelo no cambia sobre los modelos existentes): 
1. Colaboración en la tramitación de las alteraciones jurídicas. 
Como se ha mencionado anteriormente, se pretende ampliar la colaboración en la tramitación 
de declaraciones del orden jurídico extendiéndose a los inmuebles de naturaleza rústica dentro 
de un marco jurídico homogéneo en el que se considere la encomienda de gestión como única 
fórmula de gestión; una decisión que nace de la experiencia acumulada en la tramitación de 
este tipo de alteraciones, dado que, estrictamente, las delegaciones de competencias existentes 
en la actualidad se ciñen a supuestos en los que no se ha otorgado escritura pública, o 
habiéndose otorgado esta no se ha consignado la referencia catastral. 
Por otro lado, la creciente intensificación de la colaboración con los fedatarios públicos, ha 
permitido que estas alteraciones jurídicas se comuniquen a la Dirección General del Catastro 
de manera generalizada e inmediata al otorgamiento de los títulos correspondientes; evitando 
así la demora entre el otorgamiento y la comunicación al Catastro. 
Adicionalmente, esa práctica mayoritaria de remisión de comunicaciones por fedatarios 
públicos da un paso más en la reducción de cargas administrativas al ciudadano, por cuanto 
exime de la obligación al interesado de presentar la declaración correspondiente. 



 

2. Colaboración el alteraciones físicas y económicas. 
De igual modo que en las alteraciones de orden jurídico, se pretende un mayor alcance en la 
colaboración para la tramitación de alteraciones de orden físico y económico por lo que se 
prevé su extensión a los de naturaleza rústica; con la misma fórmula actualmente mayoritaria 
en vigor de encomienda de gestión con la entidad local. 
3. Colaboración general y complementaria en el mantenimiento catastral. 
De cara a conseguir una actualización continua de la información catastral, se incorpora en el 
nuevo modelo de convenio una cláusula específica para una amplia y general colaboración en 
la materia. 
El instrumento de gestión propuesto en este modelo orientado hacia la identificación plena y 
sistemática entre la información catastral y la realidad inmobiliaria es el referido ya 
anteriormente como Mapa de Gestión; un mapa que estará a disposición de las entidades 
locales de manera que puedan incorporar en él toda la información posible sobre los hechos, 
actos, negocios y demás circunstancias susceptibles de originar una incorporación o 
modificación en el Catastro Inmobiliario. 
En este sentido, la colaboración prevista se extiende a los siguientes apartados: 
• Detección e incorporación al mapa de las discrepancias existentes entre la realidad 
inmobiliaria y el Catastro, así como de la posible documentación que se disponga de la misma. 
Esta actuación se materializará con la puesta a disposición de la Diputación de Jaén de una 
aplicación que permita suministrar esta información al mapa.  
• Evaluación de la discrepancia y actuaciones para su resolución, lo que comprende también el 
tratamiento de la información suministrada por fedatarios públicos o por las entidades públicas 
transformadoras del territorio o que autorizan las mismas. 
• Eventual elaboración y remisión de borradores de declaración (Si la remisión del borrador 
culmina con una declaración, se tramitará ésta conforme a lo previsto en el convenio; en caso 
contrario se suministrará la correspondiente información a la Gerencia del Catastro competente 
para la consideración de actuaciones inspectoras). 
• Tramitación de las comunicaciones de la Diputación de Jaén que consistirá en incorporar a la 
base de datos catastral la oportuna alteración. 
• Colaboración en la investigación de la titularidad catastral. 
4. Colaboración en atención al público. 
En la actualidad existe una importante y consolidada colaboración en esta materia por parte de 
la Diputación de Jaén, que desarrollan esta tarea en el ámbito de actuación del correspondiente 
convenio o bien a través de las tareas que competen a la gestión de un Punto de Información 
Catastral; sin olvidar que más allá de lo ya dicho, viene también ejerciéndose una significativa 
tarea en la atención al público, muy frecuentemente ligada a la gestión de los tributos locales, o 
al despliegue de procedimientos masivos de actualización de la información catastral. 
Por lo que se refiere a la implantación de Puntos de Información Catastral (PIC), lo que se 
pretende con este nuevo convenio es que en aquellos municipios en los que la Diputación 
Provincial tenga oficina de atención al público, sea la entidad supramunicipal quien preste el 
servicio instalando algún PIC; profundizando así una vez más en la reducción de cargas al 
ciudadano. 
5. Colaboración en notificaciones. 
En el marco de este nuevo convenio, tanto para los procedimientos de valoración colectiva 
como para la tramitación de expedientes ordinarios derivados del convenio, se establece que la 
primera carta remitida al titular catastral en la que se indica la clave de acceso para que dicho 
titular pueda descargarse la notificación de manera electrónica en la Sede Electrónica del 
Catastro, lo sea a cargo de la Dirección General del Catastro. 
Por otra parte, se prevé que sean asumidas por la Diputación de Jaén, aquellas notificaciones 
postales para los supuestos en los que no se haya producido la notificación electrónica (El 
porcentaje de notificación electrónica en estos procedimientos se acerca hoy al 50 %, y ha 
venido experimentando un notable incremento en los últimos años, lo que apunta a un 
crecimiento equivalente a corto plazo; que se intensificará apreciablemente una vez se implante 
próximamente la obligatoriedad de que determinados colectivos deban ser notificados por 
medios electrónicos). 



 

6. Otras cuestiones adicionales. 
A fin de facilitar la homogeneidad y calidad de los trabajos, el presente modelo de convenio de 
colaboración se ajusta a la posibilidad de efectuar las tareas comprendidas en este a través de la 
sociedad estatal SEGIPSA; entidad que, adicionalmente, cuenta con de la solvencia y fortaleza 
necesaria para atender las contingencias que puedan aparecer en el desarrollo de las mismas. 
Actualmente SEGIPSA tiene aprobado un cuadro de servicios y tarifas que permiten acometer 
cualquier trabajo relacionado con el Catastro en cualquier lugar del territorio. Esta 
universalidad en cuanto a las posibilidades de prestación de servicios catastrales la convierten en 
una opción muy interesante de cara al futuro. 
Igualmente, el modelo de convenio propuesto prevé la realización de las actuaciones 
formativas necesarias para el desarrollo de los trabajos derivados del convenio por parte de la 
Dirección General del Catastro. Esta formación también ha de tener un carácter amplio, y 
dentro de la misma se deben englobar tareas de comunicación e información preferente a 
aquellos empleados de la Diputación de Jaén que desarrollen tareas en relación con estos 
convenios, como pueden ser las de atención al público. 
En la sesión ordinaria de fecha 13/05/2020 el Consejo Rector del SPGR aprobó el 
NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO EL 26/03/2019 ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL. 

Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos). 

Plazos de Ejecución: 
2017, 2018 y sucesivos (vigente actualmente). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 

13. Propuesta de Solicitud a la Dirección General del Catastro 
para encargo a la Sociedad Mercantil Estatal de Gestión 
Inmobiliaria de Patrimonio, M.P.S.A (SEGIPSA) de la 
realización de trabajos catastrales objeto del convenio con la 
Diputación de Jaén 

Breve Descripción: 
La Diputación de Jaén tiene interés en que se realicen los trabajos de obtención de información 
para la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario para la tramitación de los 
expedientes de alteraciones de orden jurídico y físico-económico (de bienes inmuebles rústicos 
y urbanos), así como la colaboración en actuaciones de investigación jurídica y física de los 
mismos bienes. 
Asimismo, tiene interés en utilizar la capacidad de SEGIPSA tanto en la tramitación de 
expedientes (esencialmente en la formación y resolución), así como en la investigación de los 
mismos. Para esta finalidad, la Diputación se compromete a enviar la documentación que 
disponga para cada expediente, y se acogerá a las tarifas que SEGIPSA tenga aprobadas para los 
diferentes tipos de actuaciones, en función de la información que se remita a la misma. 
Por ello y en virtud al artículo 62 del real decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el que se prevé la posibilidad de financiar los trabajos de 
obtención de información para la formación y mantenimiento del Catastro que puedan ser 
objeto de encargo a SEGIPSA, se aprobó, por acuerdos número 5, 6, 6 y 10 del Consejo 
Rector del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de fechas 21/06/2017, 18/06/2018, 
13/05/2019, 19/05/2020, 17/05/2021 y 18/05/2022 respectivamente, la Propuesta de 



 

Solicitud a la Dirección General del Catastro para encargo a la Sociedad Mercantil Estatal de 
Gestión Inmobiliaria del Patrimonio, M.P.S.A. (SEGIPSA) de la realización de trabajos 
catastrales (de noviembre-diciembre de 2017 a enero-octubre de 2018; de noviembre-
diciembre de 2018 a enero-octubre de 2019; de noviembre-diciembre de 2019 a enero-
octubre de 2020; de noviembre-diciembre de 2020 a enero-octubre de 2021, de noviembre-
diciembre de 2021 a enero-octubre de 2022 y de noviembre-diciembre de 2022 a enero-
octubre de 2023), objeto del Convenio de Colaboración suscrito entre la Dirección General 
del Catastro y la Diputación de Provincial de Jaén, en los términos ya previstos y bajo el marco 
del nuevo Convenio de Colaboración en materia de Gestión Catastral suscrito el 26/03/2019 
y aprobado por Consejo Rector y Pleno de la Corporación de fechas 20/07/2018 y 
27/07/2018 respectivamente. 
Asimismo, por acuerdo número 3 del Consejo Rector de fecha 15/04/2019 se aprobó la 
adenda a la solicitud para la continuidad del encargo hasta su finalización a SEGIPSA en los 
términos ya previstos y bajo el marco del nuevo Convenio de Colaboración en materia de 
Gestión Catastral suscrito el 26/03/2019. 
Los Municipios para los cuales se realizan las mencionadas actuaciones son los que han 
delegado la gestión del impuesto sobre bienes inmuebles en la Diputación de Jaén y sobre los 
cuales la Diputación realiza el mantenimiento catastral, en virtud del convenio de colaboración 
entre la Dirección General del Catastro y la Diputación de Jaén, suscrito el 26/03/2019 y 
aprobado por Consejo Rector y Pleno de la Corporación de fechas 20/07/2018 y 27/07/2018 
respectivamente. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos). 
Plazos de Ejecución: 
2018 y sucesivos (vigente actualmente). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 

14. Adhesión al Acuerdo Marco entre la Federación Española de 
Municipios y Provincias y la Sociedad de Gestión de Activos 
procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. relativo a la 
Gestión de los Tributos Locales 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
El Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación en sesión ordinaria núm. 
11 celebrada el día 11 de diciembre de 2019 se aprobó la Adhesión al Acuerdo Marco entre la 
Federación Española de Municipios y Provincias y la Sociedad de Gestión de Activos 
procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A. relativo a la Gestión de los Tributos Locales, 
en base al Acuerdo Marco suscrito con fecha 3 de diciembre de 2018 entre la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) y la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes 
de la Reestructuración Bancaria (SAREB), relativo a la gestión de los tributos locales, 
extensible a todos los asociados a la FEMP, que deseen acogerse al procedimiento recogido en 
el mismo para la simplificación y optimización de la gestión de los tributos locales. 
Dado el alto volumen de inmuebles que figuran como propiedad de Sareb en el Catastro 
inmobiliario, los ayuntamientos y también las diputaciones que se adhieran al acuerdo con 
SAREB se beneficiarán de un procedimiento de pago único que facilitará el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias locales por parte de la compañía, contemplando el intercambio de 
información para que la corporación pueda conocer fácilmente los inmuebles que posee 
SAREB en el municipio, los tributos a los que la compañía tiene que hacer frente por cada 
uno de ellos y los activos que ha vendido la empresa y por los que ya no debe tributar. 
La Diputación Provincial de Jaén es miembro de la FEMP, conoce en su integridad el citado 



 

Acuerdo Marco y está interesada en acogerse al mismo y aplicar la operativa que en el Acuerdo 
Marco se prevé. 
Por ello se suscribe el Acuerdo por el que la Diputación Provincial de Jaén se incorpora al 
Acuerdo Marco de 3 de diciembre de 2018 suscrito entre la FEMP y SAREB, relativo a la 
gestión de los tributos locales y se compromete a aplicar la operativa que en el Acuerdo Marco 
se prevé para simplificar, en general, todo el proceso de gestión de los tributos locales. 
La duración del Acuerdo de Adhesión será de cuatro años desde la fecha de su firma, y quedará 
prorrogado por periodos anuales, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes.  
El Acuerdo de Adhesión quedará resuelto por haber expirado quedado resuelto el Acuerdo 
Marco del que trae causa este, o por denuncia de este Acuerdo de Adhesión por cualquiera de 
las partes mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, seis 
meses de antelación a la fecha de resolución propuesta. 
El Acuerdo Marco tiene naturaleza jurídico-privada, por lo que la adhesión al mismo no 
supone sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de buena fe 
y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo pactado. 
Igualmente, hacen manifestación expresa de su voluntad de resolver de forma amistosa las 
divergencias que puedan surgir que, en caso de no poder ser resueltas entre las partes, se 
elevarán en su caso a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco. 
De no ser posible una solución amistosa entre las partes o a través de la Comisión de 
Seguimiento, las partes se someten, para la interpretación de cuantas cuestiones se susciten en 
el presente documento, a los Juzgados y Tribunales que legalmente les corresponda. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (SAREB). (Vigente actualmente). 
Plazos de Ejecución: 
2020 y sucesivos. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 
15. Adenda al "Convenio de Colaboración en la Gestión 
Recaudatoria entre el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria y las Entidades Bancarias de Crédito" 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
El Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, en sesión ordinaria 
núm. 4 celebrada el día 15 de abril de 2019 aprobó Adenda al "Convenio de Colaboración en 
la Gestión Recaudatoria entre el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria y las 
Entidades Bancarias de Crédito". 
Visto el Acuerdo número 7 del Consejo de Administración de fecha 25 de marzo de 1992 por 
el que se aprobó el “Convenio de Colaboración en la Gestión Recaudatoria entre el Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria y las Entidades Bancarias y de Crédito”,  
firmado con fecha 19 de Junio de 1992 por parte de D. Patricio Palomino Barrionuevo, 
Diputado-Delegado del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén y D. Andrés Jerez Bonaque, Director de La Caixa. 
Dada cuenta de la necesidad de ampliar y agilizar el sistema de recaudación y facilitar a los 
contribuyentes el cobro de los impuestos, tasas, precios públicos y contribuciones especiales del 
SPGR. 
Se propuso al Consejo Rector la aprobación de la Adenda al “Convenio de Colaboración en la 
Gestión Recaudatoria”  
El SPGR dentro del ámbito de las competencias conferidas en materia tributaría de acuerdo 
con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real 



 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, lleva a cabo la gestión integral y la recaudación de 
los tributos, contribuciones especiales, tasas y precios públicos que le son propios de 
conformidad con las citadas leyes y las ordenanzas municipales que las desarrollan. 
Por Acuerdo número 7 del Consejo de Administración de fecha 25 de marzo de 1992 se 
aprobó el “Convenio de Colaboración en la Gestión Recaudatoria entre el Servicio Provincial 
de Recaudación y Gestión Tributaria y las Entidades Bancarias y de Crédito”, y firmado con 
fecha 19 de Junio de 1992 por parte de D. Patricio Palomino Barrionuevo, Diputado-
Delegado del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén y D. Andrés Jerez Bonaque, Director de La Caixa. 
El citado Convenio tuvo por objeto la Gestión Recaudatoria, normalización y funcionamiento 
de las gestiones de cobro de los créditos tributarios y demás de derecho público que el 
“Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria” tiene encomendado mediante 
ingreso en cuenta bancaria restringida, así como la regulación del procedimiento de 
información y colaboración de las Entidades Bancarias en los procesos de recaudación ejecutiva 
de los tributos y demás ingresos de derecho público, a tenor de lo establecido en el artículo 
113 del Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones aplicables al efecto de esa 
misma disposición y de la Ley General Tributaria. 
Que, de acuerdo con dichas normas, el SPGR tiene la facultad de solicitar la asistencia y la 
colaboración de otras entidades para ampliar y agilizar su sistema de recaudación y cobro de 
tributos y precios públicos. 
CaixaBank, como entidad financiera de primer orden, dispone de la especialización así como 
de los recursos materiales y humanos necesarios para prestar la asistencia en el cobro antes 
mencionada y está interesada en poner su infraestructura a disposición del SPGR con este fin. 
En consecuencia, ambas Partes, libre y espontáneamente, acuerdan la formalización de la 
Adenda al actual Convenio de Colaboración para la Prestación de Servicios de Cobro. 
OBJETO DEL CONVENIO 
El Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que CaixaBank llevará 
a cabo, a favor del SPGR el servicio de cobro de los tributos y precios públicos propios del 
SPGR a fin de facilitar a los Contribuyentes los trámites y el pago de sus obligaciones 
tributarias con dicha Administración. Asimismo, tiene por objeto establecer las obligaciones y 
los derechos recíprocos de ambas Partes. 
En virtud del presente Convenio, CaixaBank se constituye en entidad de depósito 
colaboradora en la recaudación del SPGR, conforme a los acuerdos que hayan decidido los 
órganos Municipales correspondientes.  
SERVICIOS Y OBJETO DE LA COLABORACIÓN 
Los servicios que el SPGR encarga a CaixaBank, que acepta irán dirigidos a facilitar la 
recaudación y el cobro a los contribuyentes de los impuestos, tasas, precios públicos y 
contribuciones especiales del SPGR. 
Los Servicios comprenden el cobro a los Contribuyentes de los tributos y precios públicos 
domiciliados y no domiciliados que se detallan en el Anexo I de este Convenio. 
Los Servicios comprenden también el mantenimiento de los datos a disposición del SPGR para 
responder a las peticiones de información y resolución de las incidencias que se puedan 
producir, durante un período de 5 (cinco) años a contar desde la fecha de finalización del 
período voluntario de pago 
CONDICIONES APLICABLES A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CaixaBank llevará a cabo los Servicios mencionados utilizando sus propios canales, medios e 
infraestructura, sin perjuicio de la asistencia continuada que pueda prestar el SPGR y con 
sujeción a los límites y las condiciones establecidas por la normativa aplicable en materia 
tributaria, no siendo delegables aquellas tareas y gestiones que dicha normativa encomienda en 
exclusiva al SPGR. 
En ningún caso CaixaBank será responsable ni asumirá la posición del SPGR para con los 
Contribuyentes por defectos o anomalías en la gestión tributaria, ni será responsable ni asumirá 
las obligaciones de liquidación y pago que la normativa exige a los contribuyentes para con el 
SPGR. 



 

En especial, y a efectos de llevar a término las tareas objeto de los Servicios, el SPGR otorga a 
favor de CaixaBank un derecho de uso no exclusivo, gratuito e intransferible sobre los 
sistemas, aplicaciones informáticas, bases de datos y otros programas protegidos por derechos de 
propiedad intelectual que sean precisos para la ejecución y el desarrollo de los Servicios, así 
como sobre los logotipos distintivos, nombres de dominio, nombres identificativos y cualquier 
otro elemento sobre los que recaigan derechos de propiedad industrial para su incorporación 
en los documentos e información vinculada a los Servicios, tanto en soportes físicos como 
telemáticos.  
La prestación de los servicios de pago regulados en este Convenio, quedan sujetos a la Ley 
16/2009 de servicios de pago y en el resto de la normativa que la desarrolle o modifique. En 
este sentido, la normativa de servicios de pago se considera normativa de ordenación y 
disciplina bancaria conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de servicios de pago, 
por lo que el incumplimiento por parte de CaixaBank puede ser sancionado como una 
infracción grave o muy grave de acuerdo con la Ley 10/2014. 
 
CANALES DE PAGO 
En virtud de este Convenio, para la prestación de los Servicios, CaixaBank pone a disposición 
de los contribuyentes por el pago de los tributos y precios públicos no domiciliados que le sean 
exigibles, indicados en el Anexo I de este Convenio, los siguientes canales  
* Cajeros Multiservicio “ServiCaixa”, según lo que se establece en el Anexo III de este 
Convenio. 
* Servicio de banca a distancia de “la Caixa” “Línea Abierta”, según lo que se establece en el 
Anexo IV de este Convenio.  
* Internet a través del portal de CaixaBank, de la URL del SPGR, códigos QR o datáfonos 
con cuaderno 60, según lo que se establece en el Anexo V de este Convenio. 
* Pasarela de pagos telemáticos a través del portal del SPGR según lo que se establece en el 
Anexo VI de este Convenio. 
DURACIÓN 
El Convenio entra en vigor en la fecha de su firma por ambas Partes y permanecerá vigente 
durante un plazo de 1 año(s), pudiendo ser prorrogado tácitamente por períodos anuales 
sucesivos, siempre que ninguna de las dos Partes manifieste su voluntad de resolverlo mediante 
comunicación notificada a la otra con al menos 6 meses antes de la fecha en que dicha 
resolución haya de causar efecto.  
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, ambas Partes podrán resolver, 
conjuntamente o de forma unilateral, el presente Convenio, en cualquier momento, si se 
producen modificaciones legislativas, políticas u operativas que afecten a la continuidad de los 
Servicios en los mismos términos y las condiciones establecidas en este Convenio. 
Por otra parte, CaixaBank y el SPGR podrán resolver respectivamente y de forma unilateral 
este Convenio en cualquier momento si se produce un incumplimiento por parte del SPGR o 
si se produce un incumplimiento o cumplimiento impuntual o defectuoso grave por parte de 
CaixaBank de las obligaciones derivadas del presente Convenio.  
INTEGRACIÓN CONTRACTUAL 
Este Convenio está integrado por este documento más los Anexos que se le adjuntan, así como 
los que puedan adjuntarse en el futuro y que tendrán que ir siempre suscritos todos y cada uno 
de ellos por las dos Partes. 
Con motivo de la necesaria adecuación de dicho Convenio a la normativa vigente que a 
continuación se indica: 

• LEY 9/2017 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

• LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL 
SECTOR PÚBLICO 

Y visto el Informe Jurídico emitido por la Asesoría Jurídica del Servicio Provincial de Gestión 
y Recaudación, indicando dicha necesidad. 
Ante esto, y de acuerdo con lo establecido en el art. 8.3 de los Estatutos del Servicio de 
Gestión y Recaudación Tributaria, el Consejo Rector de fecha 21/04/2021 aprueba la 



 

ADENDA AL “CONVENIO DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN 
RECAUDATORIA ENTRE EL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN Y 
GESTIÓN TRIBUTARIA Y LAS ENTIDADES BANCARIAS DE CRÉDITO”  
Dicha Adenda tiene por objeto Modificar las Cláusulas y Anexos del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA ENTRE EL SERVICIO 
PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y LAS ENTIDADES 
BANCARIAS DE CRÉDITO, que a continuación se indican: 
CLÁUSULA 12.- DURACIÓN 
CLÁUSULA 14.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
ANEXO IX- COSTES 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ciudadanos). 
Plazos de Ejecución: 
2019 y sucesivos (vigente actualmente). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 
16. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
la prestación de servicios catastrales del Organismo Autónomo 
Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 

Breve Descripción: 
Desarrollo y aspectos positivos a resaltar. 
En sesiones del Consejo Rector y Pleno de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 
18/06/2021 y 29/06/2021 respectivamente se aprobó la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación de servicios catastrales del organismo autónomo local 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, conforme a continuación se indica: 
“Vista la vigente ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES DEL ORGANISMO 
AUTONOMO LOCAL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTION Y 
RECAUDACION, aprobada por Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación y Pleno de la Corporación de fechas 20/07/2016 y 28/07/2016 respectivamente, 
con entrada en vigor el 16/09/2016, (aprobación provisional publicada en el BOP 
número 147 de 02/08/2016 y aprobación definitiva publicada en el BOP número 178 
de 15/09/2016). Dicha modificación consiste en la adecuación de los Artículos 2 (Hecho 
Imponible) y 4 (Cuota Tributaria) a las nuevas Tarifas aprobadas por SEGIPSA para 
los diferentes tipos de actuaciones. 
Visto el INFORME TÉCNICO ECONÓMICO EMITIDO POR LA GERENCIA DEL 
ORGANISMO SOBRE TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CASTRALES 
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN 
Y RECAUDACIÓN de fecha 01/06/2021 en que se pone de manifiesto: 
• El Pleno de la Diputación Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 
2016 adoptó la aprobación con carácter provisional, de la Modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación de servicios catastrales del organismo autónomo local 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. 
En la Ordenanza vigente, “Artículo 2.- Hecho Imponible” se establecieron cinco conceptos 
por los que generar las tasas:  
-Concepto 1: trabajos de propuesta de resolución de expedientes de alteraciones catastrales. 
-Concepto 2: trabajos de formación y propuesta de resolución de expedientes de alteraciones 
catastrales. 
-Concepto 3: trabajos de investigación en campo y propuesta de resolución de expedientes 
catastrales.  
-Concepto 4: Trabajos de cambio de dominio y modificaciones de tipo jurídico. 



 

-Concepto 5: Trabajos necesarios para la resolución presencial de solicitudes de acceso a la 
información de expedientes catastrales. 
• Recientemente, el Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, 
en Sesión ordinaria num. 5, celebrada el 17 de mayo de 2021, adopto el Acuerdo: “8- 
PROPUESTA DE SOLICITUD A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO 
PARA ENCARGO A LA SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, M.P.S.A. (SEGIPSA), DE REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS CATASTRALES OBJETO DE CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN DE 
JAÉN. 
• La Diputación tiene suscrito un convenio de colaboración con DG del Catastro, en el 
que se prevé la posibilidad de financiar los trabajos de obtención de información para la 
formación y mantenimiento del Catastro que puedan ser objeto de encargo a SEGIPSA. 
• La Diputación tiene interés en que se realicen los trabajos de obtención de información 
para la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario, para la tramitación de los 
expedientes de alteraciones de orden jurídico y físico-económico (rústico y urbano), así como 
la colaboración en actuaciones de investigación jurídica y física de los mismos bienes. 
Para toda esta finalidad, la Diputación se acogerá a las tarifas que SEGIPSA tenga aprobadas 
para los diferentes tipos de actuaciones. 
• SEGIPSA aprobó las nuevas tarifas en septiembre del año 2020, tarifas que empezarán a 
aplicarse cuando comience el nuevo encargo que ha sido aprobado, el 1 de noviembre del 
presente ejercicio. 
Por este motivo, y para cubrir los costes reales que generan la tramitación de estos expedientes, 
y ante la necesidad de adaptarnos a las nuevas tarifas aprobadas por SEGIPSA, se propone al 
Consejo Rector la aprobación de la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CATASTRALES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN Y SU ELEVACIÓN AL PLENO 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JÁEN PARA SU APROBACIÓN 
DEFINITIVA, cuyo Texto Íntegro, se transcribe a continuación, figurando las modificaciones 
propuestas en negrita/cursiva: 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CATASTRALES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 
Artículo 1.- Naturaleza. 
 En el uso de las facultades que le son concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Diputación establece la Tasa por Prestación de 
Servicios Catastrales por el Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 2.- Hecho Imponible. 
 Constituye el hecho imponible de las Tasas que regulan la presente Ordenanza Fiscal, la 
actividad administrativa por la prestación de servicios técnicos catastrales bajo los conceptos 
siguientes: 
Concepto A: TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES JURÍDICOS. 
A1: Tramitación de expedientes catastrales de tipo jurídico que se resuelvan únicamente con 
alteraciones de titularidad. 
 
A2: Tramitación de expedientes catastrales de tipo jurídico que se resuelvan sin modificación de 
las bases de datos. 
 
A3: Tramitación de subsanaciones de discrepancias o rectificaciones de errores que afecten a la 
titularidad catastral. 



 

 
A4: Tramitación de recursos de reposición que afecten a la titularidad catastral, sea cual fuere el 
tipo de resolución propuesta (estimatoria -total o parcial-, desestimatoria, inadmisión). 
 
Concepto B: TARIFAS GENÉRICAS DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 
FÍSICOS SIN DESPLAZAMIENTO. 
B1: Tramitación de expedientes catastrales cuyo objeto sean únicamente alteraciones de las bases 
de datos alfanuméricas diferentes a la titularidad sin necesidad de desplazamientos al término 
municipal en el que se ubiquen los inmuebles (fundamentalmente, cambios de uso). 
B2: Tramitación de expedientes catastrales cuyo objeto sean alteraciones físicas en las bases de 
datos gráficas y alfanuméricas, sin necesidad de desplazamientos al término municipal en el que 
se ubiquen los inmuebles. 
 
Concepto C: TARIFAS GENÉRICAS DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 
FÍSICOS CON DESPLAZAMIENTO. 
C1: Tramitación de expedientes catastrales que se resuelvan con alteraciones físicas en las bases 
de datos gráficas y alfanuméricas, para los que resulte necesario un desplazamiento al término 
municipal en el que se ubiquen los inmuebles. 
 
C2: Tramitación de expedientes catastrales cuyo objeto sea la incorporación al Catastro de 
construcciones deportivas de las modalidades 5.1.2 y 5.2.2. 
 
Concepto D: TARIFAS PARA TRABAJOS CATASTRALES ESPECÍFICOS. 
 
D1: Detección en gabinete de alteraciones no declaradas y su correspondiente reflejo en el Mapa 
de gestión. 

 
Artículo 3.- Sujetos Pasivos. 
 Son sujetos pasivos contribuyentes de la Tasa Reguladora de la presente Ordenanza 
Fiscal: 
 Los Ayuntamientos que hayan delegado las funciones de Gestión Tributaria en el 
Organismo de Gestión Tributaria de la Diputación de Jaén y que en el ejercicio de las mismas 
se gestionen los expedientes catastrales objeto de la Tasa. 
 
Artículo 4.- Cuota Tributaria. 
 
A. TARIFAS GENÉRICAS DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES JURÍDICOS 
 
Tarifa A1 
Tramitación de expedientes catastrales de tipo jurídico que se resuelvan únicamente con 
alteraciones de titularidad. 
 

Por inmueble alterado 8,50 € 
 
La tarifa no será aplicable a subsanaciones de discrepancias, rectificaciones de errores ni recursos 
de reposición. 
 
Tarifa A2 
Tramitación de expedientes catastrales de tipo jurídico que se resuelvan sin modificación de las 
bases de datos. 
 

Por expediente 4,50 € 
 
La tarifa no será aplicable a subsanaciones de discrepancias, rectificaciones de errores ni recursos 
de reposición. 
 
 



 

Tarifa A3 
Tramitación de subsanaciones de discrepancias o rectificaciones de errores que afecten a la 
titularidad catastral. 
 

Tramo fijo Por expediente 12,75 € 
Tramo 
variable 

Por inmueble alterado, a partir del 
segundo 

8,50 € 

 
El tramo variable únicamente se aplicará cuando en el expediente se altere la titularidad de más 
de un inmueble. En caso contrario, se aplicará el tramo fijo solamente. 
 
Tarifa A4 
Tramitación de recursos de reposición que afecten a la titularidad catastral, sea cual fuere el tipo 
de resolución propuesta (estimatoria -total o parcial-, desestimatoria, inadmisión). 
 

Tramo fijo Por expediente (recurso) 17,00 € 
Tramo 
variable 

Por inmueble alterado, a partir del 
segundo 

8,50 € 

 
El tramo variable únicamente se aplicará cuando en el expediente se altere la titularidad de más 
de un inmueble. En caso contrario, se aplicará el tramo fijo solamente. 
 
B. TARIFAS GENÉRICAS DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES FÍSICOS SIN 
DESPLAZAMIENTO 
 
Tarifa B1 
Tramitación de expedientes catastrales cuyo objeto sean únicamente alteraciones de las bases de 
datos alfanuméricas diferentes a la titularidad sin necesidad de desplazamientos al término 
municipal en el que se ubiquen los inmuebles (fundamentalmente, cambios de uso). 
 

Por inmueble alterado 8,50 € 
 
A efectos de la aplicación de la tarifa, se considerarán inmuebles alterados todos aquellos que 
sufran modificación en cualquiera de sus características catastrales físicas, independientemente del 
efecto de dichas modificaciones sobre su valor catastral y de que deba o no producirse su 
notificación a los interesados.  
 
No se considerarán inmuebles alterados aquellos que se correspondan con elementos privativos de 
bienes en régimen de propiedad horizontal y que, sin sufrir alteración en sus características 
catastrales, sí sufran variaciones en su valor catastral como consecuencia de modificaciones en las 
características físicas de otros inmuebles sujetos a dicho régimen, o en los elementos comunes 
(salvo que SEGIPSA deba elaborar la correspondiente resolución individualizada para su 
notificación a los interesados, en cuyo caso sí computarán como inmuebles alterados).  
 
La tarifa B1 resultará también de aplicación a expedientes en los que la pretensión incluya una 
alteración de la cartografía catastral, en dos supuestos: 
 
1. Expedientes cuyo objeto ya había sido incorporado al Catastro mediante otro expediente 
distinto.  
2. Escritos que ponen de manifiesto una presunta discrepancia entre los datos catastrales y la 
realidad inmobiliaria, en los casos en los que no corresponda iniciar el procedimiento de 
subsanación de discrepancias.  
 
Tarifa B2 
Tramitación de expedientes catastrales cuyo objeto sean alteraciones físicas en las bases de datos 
gráficas y alfanuméricas, sin necesidad de desplazamientos al término municipal en el que se 
ubiquen los inmuebles. 



 

 
Tramo fijo Por 

expediente 
38,39 € 

Tramo 
variable 

1 1 a 2 inmuebles Por inmueble 16,00 € 
2 3 a 10 inmuebles 14,77 € 
3 11 a 25 inmuebles 13,67 € 
4 26 a 50 inmuebles 13,16 € 
5 Exceso sobre 50 

inmuebles 
4,63 € 

 
El tramo variable se determinará según el número total de inmuebles alterados por el expediente, 
aplicándose a todos y cada uno de ellos la tarifa del tramo correspondiente a dicho número total 
de inmuebles.  
 
Como excepción, en expedientes con más de 50 inmuebles alterados, a los primeros 50 inmuebles 
se les aplicará la tarifa del tramo 4, aplicándose la del tramo 5 únicamente al exceso sobre 50 
inmuebles.  
 
A efectos de la aplicación de la tarifa, se considerarán inmuebles alterados todos aquellos que 
sufran alguna modificación en cualquiera de sus características catastrales físicas, 
independientemente del efecto de dichas modificaciones sobre su valor catastral.  
 
No se considerarán inmuebles alterados aquellos que se correspondan con elementos privativos de 
edificios en régimen de propiedad horizontal y que, sin sufrir alteración en sus características 
catastrales, sí sufran variaciones en su valor catastral como consecuencia de modificaciones en las 
características físicas de otros inmuebles sujetos a dicho régimen, o en los elementos comunes 
(salvo que SEGIPSA deba elaborar la correspondiente resolución individualizada para su 
notificación a los interesados, en cuyo caso sí computarán como inmuebles alterados). 
 
La tarifa resultará de aplicación también en aquellos casos en los que el expediente se resuelva sin 
alteración de las bases de datos catastrales. En este caso, se aplicará únicamente el tramo fijo de 
la tarifa. 
 
Igualmente, a los recursos de reposición de tipo físico se les aplicará la tarifa en función del 
número de inmuebles alterados, independientemente del tipo de resolución (estimatoria, 
desestimatoria o de inadmisión) e independientemente de si se han realizado o no trámites 
intermedios. Si la resolución es desestimatoria o de inadmisión, se aplicará únicamente el tramo 
fijo de la tarifa. 
 
La tarifa B2 no se aplicará a aquellos recursos de reposición interpuestos contra resoluciones de 
expedientes por datos grabados de modo incorrecto por SEGIPSA, que no serán objeto de 
facturación. 
 
Tampoco se aplicará a recursos de reposición interpuestos contra notificaciones de procedimientos 
de valoración colectiva en los que se impugnen únicamente los parámetros valorativos (tipos de 
valor, módulos o coeficientes aplicados) y no las características físicas del inmueble. En este caso 
se aplicará la tarifa B3. 
 
La tarifa B2 no se aplicará en ningún caso a expedientes cuyo objeto ya había sido incorporado al 
Catastro mediante otro expediente distinto, ni a aquellos casos en los que se pone de manifiesto 
una presunta discrepancia entre los datos catastrales y la realidad inmobiliaria y no corresponda 
iniciar el procedimiento de subsanación de discrepancias. En ambos casos se aplicará la tarifa B1. 
 
C. TARIFAS GENÉRICAS DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES FÍSICOS CON 
DESPLAZAMIENTO 
 
 



 

Tarifa C1 
Tramitación de expedientes catastrales que se resuelvan con alteraciones físicas en las bases de 
datos gráficas y alfanuméricas, para los que resulte necesario un desplazamiento al término 
municipal en el que se ubiquen los inmuebles. 
 

Tramo fijo (incluye el primer inmueble) Por 
expediente 

60,00 € 

Tramo 
variable 
(inmuebles 
adicionales al 
primero) 

1 2 a 3 inmuebles Por inmueble 20,32 € 
2 4 a 10 inmuebles 19,18 € 
3 11 a 25 inmuebles 17,86 € 
4 26 a 50 inmuebles 17,24 € 
5 Exceso sobre 50 

inmuebles 
4,63 € 

 
El tramo variable se determinará según el número de inmuebles alterados por el expediente que 
excedan del primero (que queda incluido en el tramo fijo), aplicándose a todos y cada uno de ellos 
la tarifa del tramo correspondiente a dicho número total de inmuebles.  
 
Como excepción, en expedientes con más de 50 inmuebles alterados, a los inmuebles 2º al 50º se 
les aplicará la tarifa del tramo 4, aplicándose la del tramo 5 únicamente al exceso sobre 50 
inmuebles.  
La tarifa se aplicará con independencia del tipo de procedimiento que resulte adecuado para la 
incorporación al Catastro de los inmuebles o sus alteraciones (regularización, subsanación de 
discrepancias, declaración, comunicación, inspección, etc.). 
 
Esta tarifa no será de aplicación cuando el objeto del expediente sea la incorporación al Catastro 
de construcciones deportivas de las modalidades 5.1.2 y 5.2.2. 
  
Tarifa C2 
Tramitación de expedientes catastrales cuyo objeto sea la incorporación al Catastro de 
construcciones deportivas de las modalidades 5.1.2 y 5.2.2. 
 
Por expediente 25,00 € 

 
Las tarifas C1 y C2 se aplicarán tanto a expedientes iniciados a instancia de parte como de oficio 
(incluidos aquellos cuyo objeto sea detectar e incorporar al Catastro alteraciones en los inmuebles 
no declaradas o comunicadas), y se han de entender aplicables únicamente a encargos masivos, 
que permitan distribuir los costes de desplazamiento al término municipal en el que se ubiquen 
los inmuebles entre un número suficiente de expedientes, de modo que se haga posible su 
viabilidad económica. A estos efectos, se entenderán encargos masivos aquellos que incluyan un 
mínimo de 40 expedientes por cada término municipal o zona geográfica homogénea. 
 
D. TARIFAS PARA TRABAJOS CATASTRALES ESPECÍFICOS  
 
Tarifa D1 
Detección en gabinete de alteraciones no declaradas y su correspondiente reflejo en el Mapa de 
gestión. 
 
Por incidencia detectada e incorporada al 
Mapa 

6,90 € 

 
Los trabajos consistirán en realizar barridos mediante contraste en gabinete de la cartografía 
catastral con diversas herramientas gráficas (imágenes aéreas recientes, Goolzoom, Google Maps, 
St View...), detectando posibles alteraciones no incorporadas al Catastro. Se comprobará su falta 
de reflejo en el Mapa de gestión y la inexistencia de expedientes abiertos cuya finalidad pudiera 
ser la incorporación de la alteración. Las incidencias detectadas se codificarán conforme a su 
tipología (nueva construcción, ampliación, piscina, zona pavimentada…). Finalmente, se 



 

reflejará la incidencia detectada en el Mapa de gestión mediante usuario habilitado al efecto. 
 
Los trabajos se realizarán íntegramente en gabinete, sin perjuicio de que sirvan posteriormente 
para la incorporación al Catastro de las correspondientes alteraciones, tras la pertinente 
comprobación y toma de datos en campo, y tras el registro y formación del correspondiente 
expediente, con aplicación de las tarifas C1 y C2. 
 
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones. 
 No se concederá exención ni bonificación alguna en el pago de la Tasa determinada 
por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 6.- Devengo. 
 El devengo de la Tasa se estipula una vez se haya prestado el Servicio de Gestión 
Catastral considerado como tal la efectiva incorporación al padrón municipal de las alteraciones 
catastrales objeto de aquella e informado previamente por el Servicio de Gestión Tributaria del 
Organismo. 
 
Artículo 7.- Normas de Gestión. 

1) Una vez devengada la Tasa y por tanto el buen fin del expediente se procederá a la 
exacción de la Tasa.  

2) El pago de la Tasa se realizará con cargo a las liquidaciones tributarias que el 
Organismo realiza a los Municipios, previa liquidación de aquélla. 
 
Artículo 8.- Infracciones y Sanciones. 
 En todo lo relativo a la calificación de las Infracciones Tributarias, así como a los 
Sanciones que comprendan en cada caso se estará a las normas de la Ley General Tributaria. 
 
Disposición final. 
 La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.” 
El Consejo Rector, por unanimidad de los señores asistentes acuerda aprobarlo en sus propios 
términos. 
La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Empleo y Servicios Municipales 
de fecha 23/06/2021, por unanimidad de los Sres. Diputados asistentes (7), dictamina 
favorablemente la Propuesta y dispone su elevación al Pleno de la Corporación, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente. 
Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del Pleno de la 
Corporación (26). 
Transcurrido el plazo de exposición al público del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 130 de fecha 09-07-2021, en el tablón de anuncios y en el Portal de 
Transparencia de la Corporación, así como, en los Diarios Jaén e Ideal, y no habiéndose 
presentado reclamaciones contra el mismo, se eleva a definitivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación 
del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia número 164 de fecha 
27/08/2021 para su entrada en vigor, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos). 
Plazos de Ejecución: 
2016 y sucesivos (vigente actualmente). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   



 

 

Denominación 

17. Modificación Puntual de la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección, del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la 
Diputación Provincial de Jaén. 
“Inclusión Artículo 69 Bis- Plan personalizado de 
pago sin intereses ni garantías para tributos de 
cobro periódico” (2021) 

Breve Descripción: 
La ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 
LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO MUNICIPALES CUYA GESTIÓN HA SIDO 
DELEGADA EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO PROVINCIAL 
DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, 
aprobada por Consejo de Administración y Pleno de la Corporación de fechas 20/02/2003 y 
03/03/2003 respectivamente, con entrada en vigor el 11/05/2003, ha sido objeto de 
modificaciones puntuales y/o generales aprobadas por Consejo Rector y Pleno de la 
Corporación de fechas 21/10/2011 y 31/10/2011, con entrada en vigor el 29/12/2011; 
modificación por Consejo Rector y Pleno de fechas 25/04/2015 y 05/05/2015 respectivamente 
con entrada en vigor el 20/06/2015; modificación por Consejo Rector y Pleno de fechas 
20/07/2016 y 28/07/2016 respectivamente, con entrada en vigor el 16/09/2016; modificación 
aprobada por Consejo Rector y Pleno de fechas 13/05/2019 y 24/05/2019 respectivamente, con 
entrada en vigor el 07/09/2019 (aprobación provisional publicada en el BOP número 133 de 
15/07/2019 y aprobación definitiva publicada en el BOP número 171 de 06/09/2019); y 
modificación por Acuerdo número 3 de la Sesión ordinaria núm. 8 del Consejo 
Rector del SPGR celebrada el 15 de septiembre de 2020, Dictamen de la Comisión 
Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Empleo y Servicios 
Municipales, adoptado en sesión ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2020 y Pleno 
de la Corporación de fecha 30/09/2020, con entrada en vigor el 27/11/2020 
(aprobación provisional publicada en el BOP número núm. 193 de 06.10.2020 y 
aprobación definitiva publicada en el BOP número 227 de 26/11/2020) con motivo 
de la adicción del “Artículo 69 Bis- Plan personalizado de pago sin intereses ni 
garantías para tributos de cobro periódico. 
Con motivo de la gestión de la actual situación excepcional de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se requiere que en el ámbito de la Administración Tributaria Local se lleve a cabo 
una respuesta proporcionada y ágil, mediante la adopción de determinadas medidas urgentes con 
la finalidad de evitar mayores perjuicios al interés general, y que coadyuven al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de los Contribuyentes. 
No habiendo sido posible su inclusión en el Plan Anual normativo de la Diputación Provincial 
de Jaén para este ejercicio 2020, debido al carácter excepcional de las circunstancias descritas, y 
siendo necesaria su tramitación, se propuso al Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión 
y Recaudación y al Pleno de la Corporación la propuesta relativa a la modificación puntual de la 
ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS 
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO MUNICIPALES CUYA GESTIÓN HA SIDO 
DELEGADA EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO PROVINCIAL 
DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 
Dicha modificación consiste en la adicción al Capítulo IV “Aplazamientos y Fraccionamientos” 
del artículo 69 Bis.- Plan personalizado de pago sin intereses ni garantías para tributos de cobro 
periódico - que a continuación se transcribe: 
“Artículo 69 Bis- Plan personalizado de pago sin intereses ni garantías para tributos 
de cobro periódico. 
1. El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de pago que permite realizar ingresos 
periódicos a cuenta de la deuda anual estimada correspondiente a los siguientes tributos de cobro 
periódico: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
Impuesto sobre Actividades Económicas y Tasas.  



 

2. No se cobrarán intereses de demora ni se exigirá garantía, siempre que se paguen las fracciones 
en los plazos indicados.  
3. Las deudas han de ser de vencimiento periódico y notificación colectiva (recibos) y por un 
importe superior a 80 euros. 
4. Los requisitos para ser beneficiario de este sistema son: 
a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con el SPGR, salvo que esté fraccionada o suspendida. 
b) Las cuotas resultantes del plan personalizado de pago deben ser superiores a 20 €. 
c) Domiciliación obligatoria del pago de las cuotas en una única cuenta bancaria.  
5. Periodicidad de los pagos. El interesado podrá seleccionar la siguiente periodicidad de pago: 
a) Pago fácil 10: Se efectuaran los pagos en 10 cuotas con cargo en cuenta el día 5 de los meses de 
enero a octubre y se tienen que incluir todos los recibos de los que sea titular el sujeto pasivo. 
b) Mensual: Consistirá en nueve cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de cada mes, desde el 5 
de febrero al 5 de octubre inclusive.  
c) Bimestral: Consistirá en cinco cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de abril, 5 
de junio, 5 de agosto, 5 de octubre. 
d) Trimestral: Consistirá en cuatro cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de enero, 5 de abril, 5 
de julio y 5 de octubre.  
e) Semestral: Consistirá en dos cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de abril y 5 de octubre.  
f) Anual: Consistirá en una cuota cuyo cobro se realizará el 5 de febrero (y cuota de 
regularización el 5 de octubre).  
6. Cuotas. De acuerdo con los datos que obran en su poder, el SPGR efectuará una estimación 
del importe de las cuotas que el obligado al pago debe pagar en cada fracción.  
A lo largo del año el SPGR efectuará las regularizaciones oportunas para adecuar las cuotas al 
importe actual de sus tributos. 
7. Solicitud. El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar la solicitud 
antes del 1 de diciembre del ejercicio anterior a que se refiere la petición, eligiendo la 
periodicidad del pago que solicita y los recibos que se incluyen. A partir de ese momento quedará 
adherido al Plan Personalizado de Pago en las condiciones solicitadas, salvo que el SPGR 
comunique la denegación por incumplimiento de los requisitos. 
Si se va a presentar por cuenta de un tercero, habrá de acreditar la representación, que se deberá 
presentar, junto con la fotocopia del DNI del representado. 
Asimismo, los interesados deberán comunicar al SPGR los cambios de periodicidad de los pagos, 
recibos incluidos, o número de cuenta, antes del 1 de diciembre y producirán efectos en el 
ejercicio siguiente. 
8. Para obtener un certificado de estar al corriente del pago de cualquiera de los tributos acogidos 
a esta modalidad de pago, será necesario que se haya producido el pago íntegro de dicho tributo.  
9. Duración: La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, teniendo 
validez por tiempo indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que no exista 
manifestación expresa en contrario por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los pagos 
en la forma establecida.  
10. Falta de pago: Desde el momento en que el SPGR tenga conocimiento del impago de uno 
de los plazos, dejará de cargar los plazos siguientes, y exigirá al obligado al pago el importe 
íntegro de las deudas pendientes de tributos ya puestos al cobro en este ejercicio y en el estado en 
que se encuentren. El resto de deudas incluidas en el Plan Personalizado de Pago pero que 
todavía no han sido puestas al cobro en el momento de esta solicitud se exigirán cuando 
corresponda en función del calendario fiscal anual.  
11. Cancelación voluntaria: El obligado al pago podrá, a lo largo de cada ejercicio cancelar el 
Plan Personalizado de Pago con efectos a partir del ejercicio siguiente. Asimismo, el obligado al 
pago podrá cancelar el Plan Personalizado de Pago para el ejercicio en curso, con los mismos 
efectos que la cancelación por falta de pago.  
12. Las cantidades ingresadas en el ejercicio por el Plan Personalizado de Pago se aplicarán, en 
primer lugar, a los pagos ya vencidos y la cantidad sobrante a los pagos futuros, a criterio del 
SPGR. Se entenderán como ingresos a cuenta los importes que no cubran los citados 
documentos de cobro, en el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar.” 
 



 

“PLAN DE PAGO PERSONALIZADO” 
 Descripción 
El Plan de Pago Personalizado es un sistema especial de pago que permite realizar ingresos 
periódicos a cuenta de la deuda anual estimada correspondiente a los siguientes tributos de cobro 
periódico: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
Impuesto sobre Actividades Económicas, Tasas y Precios públicos. 
 Requisitos 
Los requisitos para poder acogerse a este sistema son: 
a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con el SPGR, salvo que esta se encuentre 
fraccionada o suspendida. 
b) Que el importe total de la deuda a incluir en el Plan personalizado de Pago sea superior a 
80 euros. 
c) Que las cuotas resultantes del Plan personalizado de Pago sean superiores a 20 euros 
d) Que se domicilie el pago de las cuotas en una única cuenta bancaria. 
 ¿Quién puede solicitarlo? 
Cualquier persona mayor de edad (persona física o jurídica) que sea el sujeto pasivo del tributo. 
Si la petición se hace a través de representante, este habrá de acreditarla representación que se 
deberá presentar junto con la fotocopia del DNI del interesado. 
 ¿Cuándo se puede solicitar? 
Las solicitudes deberán presentarse antes del día 1 de diciembre del ejercicio anterior a aquel al 
que se refiera la petición, indicando la periodicidad del pago que se solicita y los recibos a incluir 
en el Plan. 
 Duración 
La solicitud surtirá efectos para los siguientes períodos voluntarios de pago y tendrá validez por 
tiempo indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que no exista manifestación 
expresa en contrario por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los pagos en la forma 
establecida.  
 Periodicidades de los pagos 
El interesado podrá seleccionar una de las siguientes periodicidades de pago: 
a) Pago fácil 10: Se efectuaran los pagos en 10 cuotas con cargo en cuenta el día 5 de los 
meses de enero a octubre y tendrán que estar incluidos todos los recibos de los que sea titular el 
sujeto pasivo. 
b) Mensual: Consistirá en nueve cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de cada mes, desde 
el 5 de febrero al 5 de octubre 
c) Bimestral: Consistirá en cinco cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de 
abril, 5 de junio, 5 de agosto y 5 de octubre 
d) Trimestral: Consistirá en cuatro cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de enero, 5 de 
abril, 5 de julio y 5 de octubre 
e) Semestral: Consistirá en dos cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de abril y 5 de 
octubre 
f) Anual: Consistirá en una cuota cuyo cobro se realizará el 5 de febrero (cuota de 
regularización 5 de octubre) 
 Falta de pago 
Desde el momento en que el SPGR tenga conocimiento del impago de uno de los plazos, dejará 
de cargar los plazos siguientes y exigirá al obligado al pago el importe íntegro de las deudas 
pendientes de tributos ya puestos al cobro en el ejercicio y en el estado en que se encuentren. El 
resto de deudas incluidas en el Plan pero que todavía no han sido puestas al cobro se exigirán 
cuando corresponda en función del calendario fiscal anual. 
 Cancelación voluntaria 
El obligado al pago podrá, a lo largo de cada ejercicio, cancelar el Plan Personalizado de Pago, 
con efectos a partir del ejercicio siguiente. Asimismo, el obligado podrá cancelar el Pan para el 
ejercicio en curso con los mismos efectos que la cancelación por falta de pago. 

Formas de presentación 
• A través de nuestra Oficina Virtual en el siguiente enlace: https://ofsgt.dipujaen.es  
• A través del Registro Electrónico de la Diputación de Jaén: https://sede.dipujaen.es  
• De conformidad con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley Procedimiento 



 

Administrativo Común 39/15 de 1 de octubre, a cuyos efectos establece que los ciudadanos 
podrán presentar sus escritos en los siguientes registros públicos: 
 a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 
2.1. 
 b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
 c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 
 e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes 
Medio de envío: al correo electrónico infotributaria@dipujaen.es  
En el procedimiento de modificación de la Ordenanza habrá de darse cumplimiento a las 
previsiones que la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía dispone al 
respecto, de forma que una vez aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Local por 
el Pleno de la Corporación, se proceda a publicar el texto de la versión inicial de la misma, sin 
perjuicio de otras exigencias que pudieran establecerse por las entidades locales en ejercicio de su 
autonomía. 
Conforme se dispone en su Disposición Final la presente modificación empezará a regir al día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y continuará vigente 
mientras no se acuerde su derogación o modificación y será de obligado cumplimiento para todos 
aquellos Organismos delegantes. 
Resultados: 
DOMICILIACIONES / FRACCIONAMIENTOS POR CONCEPTOS 
TRIBUTARIOS: 

Nº recibos Importe Nº recibos Importe nº recibos Importe nº recibos Importe

Arbitrios y otras exacciones 94.808 3.572.911,40 92.847 3.442.091,53 96.084 3.709.148,22 96.294 3.723.914,41

I.A.E 1.082 1.666.620,81 1.218 2.316.338,06 1.543 2.186.869,00 1.541 2.203.027,21

IBI Urbana 202.055 44.357.202,26 204.527 45.345.440,45 210.551 46.297.644,05 212.801 46.578.117,21

IBI Rústica 55.274 4.943.142,26 58.714 5.337.105,37 61.362 5.577.345,04 62.941 5.771.578,07

I.V.T.M. 102.159 8.260.120,95 105.496 8.497.937,03 111.913 8.905.793,57 114.161 8.942.172,95

BICE 289 456.595,43 274 455.523,67 261 451.313,68 282

Total 455.667,00 63.256.593,11 463.076 65.394.436,11 481.714 67.128.113,56 488.020 67.724.528,62

2022202120202019

Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos). 
Plazos de Ejecución: 
Con efectos a partir al día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia (BOP número 227 de 26/11/2020) y continuará vigente mientras no se acuerde su 
derogación o modificación y será de obligado cumplimiento para todos aquellos Organismos 
delegantes. 
En relación al Plan Normativo Anual para 2021, y en virtud del artículo 132 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación se incluyó la previsión de la modificación para 
2021: 
Denominación: Modificación Puntual de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de 
Jaén. 
Justificación: Adaptación a la nueva realidad electrónica conforme a la normativa actual, así como 
a la implantación de una nueva aplicación informática en el Organismo Autónomo Local. 
Norma que deroga o modifica: Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. 

 

 

 



 

Denominación 

Modificación Puntual de la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de los Ingresos de Derecho Público 
Municipales cuya gestión ha sido delegada en el Organismo 
Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” 
de la Diputación Provincial de Jaén: 
“Adecuación a las modificaciones operadas en materia de 
Administración Electrónica y la que, por recomendación del 
Defensor del Pueblo, se ha realizado respeto de la División de 
Cuotas en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), conforme se 
detalla en el Informe Técnico” (2022) 

Breve Descripción: 
La ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 
LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO MUNICIPALES CUYA GESTIÓN HA 
SIDO DELEGADA EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN, aprobada por Consejo de Administración y Pleno de la 
Corporación de fechas 20/02/2003 y 03/03/2003 respectivamente, con entrada en vigor el 
11/05/2003, ha sido objeto de modificaciones puntuales y/o generales aprobadas por Consejo 
Rector y Pleno de la Corporación de fechas 21/10/2011 y 31/10/2011, con entrada en vigor 
el 29/12/2011; modificación por Consejo Rector y Pleno de fechas 25/04/2015 y 
05/05/2015 respectivamente con entrada en vigor el 20/06/2015; modificación por Consejo 
Rector y Pleno de fechas 20/07/2016 y 28/07/2016 respectivamente, con entrada en vigor el 
16/09/2016; modificación aprobada por Consejo Rector y Pleno de fechas 13/05/2019 y 
24/05/2019 respectivamente, con entrada en vigor el 07/09/2019 (aprobación provisional 
publicada en el BOP número 133 de 15/07/2019 y aprobación definitiva publicada en el BOP 
número 171 de 06/09/2019);  modificación por Acuerdo número 3 de la Sesión ordinaria 
núm. 8 del Consejo Rector del SPGR celebrada el 15 de septiembre de 2020, Dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Empleo y Servicios 
Municipales, adoptado en sesión ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2020 y Pleno de la 
Corporación de fecha 30/09/2020, con entrada en vigor el 27/11/2020 (aprobación 
provisional publicada en el BOP número núm. 193 de 06.10.2020 y aprobación definitiva 
publicada en el BOP número 227 de 26/11/2020) con motivo de la adicción del “Artículo 69 
Bis- Plan personalizado de pago sin intereses ni garantías para tributos de cobro periódico; y 
modificación puntual de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de los ingresos de derecho público municipales cuya gestión ha sido 
delegada en el Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, aprobada en sesiones ordinarias 
de fecha 20/12/20221 y 29/12/2021 del Consejo Rector del SPGR y Pleno de la 
Corporación Provincial respectivamente y en vigor el 19/02/2022 (aprobación 
provisional publicada en el BOP número núm. 247 de 30.12.2021 y aprobación 
definitiva publicada en el BOP número 34 de 18/02/2022). 
 
El motivo de la modificación de la Ordenanza del SPGR consiste principalmente en su 
adecuación a las modificaciones operadas en materia de Administración 
Electrónica y la que, por recomendación del Defensor del Pueblo, se ha realizado 
respeto de la División de Cuotas en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), 
conforme se detalla en el Informe Técnico. 
 
Vista la necesidad de adecuar la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de 
los ingresos de derecho público municipales, cuya gestión ha siso delegada en el Organismo 
Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial 
de Jaén, a las modificaciones legales que en materia tributaria y administrativa, así como de 
tramitación electrónica se han venido produciendo desde la última modificación efectuada en 
la referida Ordenanza General, así como su necesaria adecuación al nuevo Sistema de 
Información Tributaria del Organismo, se propone su modificación, habiendo sido incluida en 



 

el Plan Anual normativo de la Diputación Provincial de Jaén para este ejercicio 2021, y siendo 
necesaria su tramitación, se propone al Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación la siguiente propuesta: 
 
Dicha modificación consiste en su adecuación a la normativa general tributaria y a las Leyes 
39/2015, y 40/2015, de 1 de octubre, para adaptarla a la normativa que rige en materia de 
tramitación electrónica, así como su adecuación al Sistema de Información Tributaria del 
Organismo, por lo que para ello se procede a la adición, modificación y /o supresión de los 
siguientes artículos: 
Se adiciona el artículo 6bis, con la siguiente redacción: 
“ Artículo 6bis.- Sistemas de identificación. 
1.-Los ciudadanos podrán relacionarse con el SPGR a través de cualquiera de los siguientes 
canales: 
a) Telemáticamente, a través del Centro de Atención Telemática (CAT) 
b) Vía internet a través de la Oficina Virtual del SPGR a través de la dirección de correo 
electrónico infotributaria@dipujaen.es o accediendo a la App “Mis Tributos” 
c) Presencialmente en cualquiera de las Oficinas del SPGR mediante el sistema de Cita previa. 
Para la realización de consultas de información general del Organismo o para realizar el pago 
de impuestos y tributos no será necesaria la identificación de los interesados.  
Para consultar datos de carácter personal, o efectuar otros trámites y gestiones que así lo 
requieran, los interesados podrán identificarse electrónicamente a través de los sistemas 
siguientes: 

a) Certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, 
incluido el DNI electrónico. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos 
por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” 

c) Sistema Cl@ve (pin y permanente) 
d) Sistema de clave segura de usuario o cualquier otro sistema siempre que cuente con un 

registro previo como usuario que permita garantizar su identidad y que se considere 
válido, en los términos y condiciones que se establezcan. 

El SPGR determinará en cada momento el o los sistemas de identificación de los 
interesados de entre los especificados en el párrafo anterior. 

2.-El SPGR podré identificarse y firmar electrónicamente empleando cualquiera de siguientes 
sistemas: 

a) Sello electrónico avanzado basado en certificado electrónico cualificado, expedido por 
prestadores incluidos en la “lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”. 

b) Código seguro de verificación. 
3.-Las personas titulares de los órganos o miembros de los órganos del SPGR, así como el 
personal a su servicio, podrán emplear sistemas de identificación y de firma electrónica 
avanzada basados en certificado electrónico cualificado, o de firma electrónica cualificada, 
incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”. 
Asimismo, el SPGR podrá adherirse a sistemas de identificación y firma basados en claves 
concertadas ofrecidos por otras Administraciones Públicas, siempre que su nivel de seguridad 
resulte suficiente.” 
Se adiciona el artículo 8 bis, con la siguiente redacción: 
“Artículo 8.bis.-Actuaciones administrativas automatizadas 
1.-Las actuaciones administrativas automatizadas son actuaciones del procedimiento 
administrativo realizadas íntegramente por medios electrónicos y en las que no haya 
intervenido de forma directa un empleado público. 
2.-Las actuaciones administrativas automatizadas podrán ser firmadas por sello de órgano o por 
código seguro de verificación que garantiza la integridad y la autenticidad del documento 
electrónico mediante cotejo en la Oficina Virtual del Organismo.” 



 

Se modifica el artículo 9, sobre Tramitación de expedientes, añadiendo el siguiente apartado: 
“No obstante, el SPGR sólo solicitará a los interesados la aportación de datos y documentos 
cuando éstos se exijan por las normas reguladoras del procedimiento de que se trate, y siempre 
que no se encuentren en poder de la Administración actuante o de otras Administraciones con 
las que se pueda llevar a cabo el intercambio de información. 
2.1.- La comprobación de los datos y documentos a que se refiere el apartado anterior se hará, 
siempre que no conste la oposición expresa del interesado, de oficio por el órgano gestor 
preferentemente mediante consultas y transmisiones electrónicas de datos a través de pasarelas 
de comunicación o sistemas de interoperabilidad para dar una mayor agilidad a la tramitación 
del procedimiento. No cabrá oposición en los expedientes de inspección y sancionadores 
2.2.-En los términos y condiciones de interoperabilidad que se puedan establecer en los 
convenios y acuerdos instrumentados con los órganos, entidades o Administraciones Públicas 
afectadas y, en todo caso, respetando los límites y garantías  establecidos en la legislación 
vigente respecto de la no oposición de las personas interesadas, los órganos gestores de los 
procedimientos podrán obtener o acceder directamente  a los datos de carácter personal 
obrantes en ficheros de titularidad pública de otros órganos, Administraciones o entidades, 
debiendo dejas constancia en el expediente de dichos accesos electrónicos, así como la fecha, 
contenido y resultados de su realización.” 
Se añade así mismo el artículo 9bis, 1, con la siguiente redacción: 
“Artículo 9.bis.1.-Gestión, conservación y custodia de documentos 
1.-El SPGR archivará los expedientes tramitados y los documentos expedidos garantizando la 
conservación de los mismos y la verificación posterior de su integridad. 
2.-El SPGR digitalizará los documentos en papel que figuren en los expedientes tramitados 
garantizando la integridad, la autenticidad y la conservación de los mismos, con la finalidad de 
racionalizar los archivos y obtener una fácil y rápida identificación y búsqueda de la 
documentación. 
3.-La eliminación de documentación física y destrucción de documentos se realizará conforme 
a la política de gestión, conservación y eliminación de documentos aprobada por la 
Diputación. 
Artículo 9. bis.2.-Acceso al estado de tramitación y al contenido de los expedientes 
administrativos 
1.-Los interesados podrán conocer el estado de tramitación en el que se encuentran sus 
expedientes a través de la Oficina Virtual o de la APP “Mis Tributos”. 
2.-Los interesados podrán acceder al contenido del expediente administrativo y solicitar copia 
de los documentos que lo integran por medios, preferentemente, electrónicos. 
3.-El acceso a los documentos que formen parte de un expediente en papel concluido a la 
fecha de la solicitud, únicamente podrá ser solicitado por quien haya sido parte en el 
procedimiento tributario. La solicitud debe realizarse por el interesado o por su representante o 
apoderado debidamente acreditado y no podrá afectar a la intimidad de terceras personas”. 
Se suprime en el artículo 12 el apartado 7, relativo al Impuesto sobre Bienes inmuebles, que 
establecía : 
“7.-En la gestión del IBI, se observarán las siguientes prescripciones: 
El Organismo emitirá los recibos y las liquidaciones a nombre del titular del derecho 
constitutivo del hecho imponible que conste en el Catastro. 
Cuando un bien inmueble o derecho sobre éste pertenezca a dos o más titulares y conste la 
participación de cada uno de ellos en el Catastro, se podrá solicitar la división de la cuota 
tributaria, siendo indispensable aportar los datos personales y los domicilios del resto de los 
obligados al pago, así como los documentos públicos acreditativos de la proporción en que 
cada uno participa en el dominio o derecho sobre el inmueble. 
La solicitud deberá formularse con anterioridad a la finalización del período voluntario de 
cobro de los correspondientes recibos o liquidaciones. Una vez aceptada por la Administración 
la solicitud de división, los datos se incorporarán en el padrón del impuesto del ejercicio 
inmediato posterior y se mantendrá en los sucesivos mientras no se solicite la modificación. Si 
alguna de las cuotas resultara impagada se exigirá el pago de la deuda a cualquiera de los 
cotitulares, responsables solidarios en virtud del artículo 35.6 de la Ley General Tributaria. 



 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 y 63 del RDL 2/2004 TRLRHL, no 
podrán dividirse las cuotas correspondientes a un inmueble sobre el que se haya constituido un 
derecho de usufructo. 
No procede la división en los supuestos en que la titularidad venga a nombre de herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición (Art. 
35.4 LGT), puesto que en estos casos solo existe un obligado tributario, que es la entidad 
carente de personalidad jurídica, y la división solo procedería si existieran los “restantes 
obligados al pago “en los términos del art. 35.7 LGT. 
En ningún caso se puede solicitar la división de la cuota del tributo en los supuestos del 
régimen económico matrimonial de sociedad legal de gananciales. 
En los supuestos de separación matrimonial judicial o de divorcio, con atribución del uso de la 
vivienda a uno de los cotitulares, se puede solicitar la alteración del orden de los sujetos pasivos 
para hacer constar, en primer lugar, quien es el beneficiario del uso. En este caso se exige el 
acuerdo expreso de los interesados. 
Por razón de criterios de eficiencia y economía, no se procederá a dividir la cuota en aquellos 
supuestos que, como consecuencia de dicha división, resulten cuotas de importe inferior a 9,01 
euros. 
En los supuestos en que proceda la división de la cuota, el pago se tendrá que realizar mediante 
cargo en cuenta, por lo que en la solicitud deberán constar la Orden de domiciliación de 
adeudo directo SEPA, el IBAN de cada cotitular y su firma. 
El resultado de la división de la cuota no será necesario notificar a los interesados, dado que la 
deuda original, antes de la división, esta notificada en tiempo y forma y todos los cotitulares 
son conocedores de la petición de la división de la cuota mediante la firma de la solicitud, y 
será la entidad bancaria la que comunicará el importe cargado en cuenta. 
La resolución denegatoria de la división será notificada al solicitante.” 
Dicho apartado queda suprimido en el texto de la Ordenanza general, y en su lugar se recoge 
un nuevo artículo 12 bis, con la siguiente redacción: 
“Artículo 12.bis. División de la cuota. 
En la gestión del IBI se observarán las siguientes prescripciones: 
El Organismo emitirá los recibos y las liquidaciones a nombre del titular del derecho 
constitutivo del hecho imponible que conste en el Catastro. 
 

A) Supuestos de aplicación. 
Cuando un bien inmueble, o derecho sobre este, pertenezca a dos o más titulares y conste la 
participación de cada uno de ellos en el Catastro, se podrá solicitar la división de la cuota 
tributaria por cualquiera de los copropietarios titulares que acrediten dicha condición mediante 
la presentación de una solicitud de división de cuota en el Impuesto sobre Bienes inmuebles. 
En este caso, y siempre que dicha cotitularidad esté acreditada en el Catastro, no será necesario 
aportar los datos personales y el domicilio del resto de los copropietarios/as obligados/as al 
pago. 
 

B) Plazo de presentación y efectos. 
La solicitud deberá formularse con anterioridad a la finalización del periodo voluntario de 
cobro de los correspondientes recibos o liquidaciones. Una vez aceptada por la Administración 
la solicitud de división, los datos se incorporarán en el padrón del Impuesto del ejercicio 
inmediato posterior y se mantendrá en los sucesivos mientras no se solicite la modificación. En 
ningún caso la división de la cuota tendrá efectos retroactivos. 
Si alguna de las cuotas resultantes de la división resultaren impagadas se exigirá su pago a 
cualquiera de los cotitulares, responsables solidarios, en virtud del artículo 35.7 de la Ley 
General Tributaria. 
 

C) Supuestos en los que no procede la división de la cuota. 
No se puede solicitar la división de la cuota del tributo en los siguientes supuestos: 
 



 

• Cuando la titularidad catastral venga a nombre de herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición (art. 35.4 
LGT). 

• Cónyuges con régimen económico matrimonial de gananciales. 
• En los supuestos de cónyuges con régimen económico matrimonial de gananciales 

separados/as o divorciados/as por sentencia judicial en la que no conste la liquidación 
de la sociedad de gananciales.  

• Por razón de criterios de eficiencia y economía, no se procederá a la división de la 
cuota en aquellos supuestos que, como consecuencia de dicha división, resulten cuotas 
líquidas resultantes de importe inferior a 9,01 euros. 

• De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 y 63 del RDL 2/2004 TRLRHL, 
no podrán dividirse las cuotas correspondientes a un inmueble sobre el que se haya 
constituido un derecho de usufructo. 

 
D) Solicitud de alteración del orden de los sujetos pasivos en los supuestos de separación 

matrimonial judicial o de divorcio con atribución del uso de la vivienda a uno de 
los/as cotitulares. 

En los supuestos de separación matrimonial judicial o de divorcio con atribución del uso de la 
vivienda a uno/a de los cotitulares, se podrá solicitar la alteración del orden de los sujetos 
pasivos para hacer constar, en primer lugar, a quién es beneficiario del uso. Para ello deberá 
aportarse, junto con la solicitud, el documento público que acredite dicha asignación, así como 
el acuerdo expreso de los interesados. 
 

E) Solicitud de división en los supuestos de régimen económico matrimonial de 
separación de bienes. 

En los supuestos de cónyuges con régimen económico de separación de bienes deberá 
aportarse, junto a la solicitud de división de la cuota, copia del documento público que 
formalice el convenio regulador de dicho régimen o, en su caso, de las capitulaciones 
matrimoniales y sus modificaciones. 
 

F) Otros aspectos. 
De las cuotas resultantes de la división solicitada no será necesario su notificación a los 
interesados, dado que la deuda original, antes de la división, está notificada en tiempo y forma. 
Solo será preceptivo notificar al solicitante la resolución denegatoria de la división”. 
 
En el procedimiento de modificación de la Ordenanza habrá de darse cumplimiento a las 
previsiones que la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía dispone 
al respecto, de forma que, una vez aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza 
Local por el Pleno de la Corporación, se proceda a publicar el texto de la versión inicial de la 
misma, sin perjuicio de otras exigencias que pudieran establecerse por las entidades locales en 
ejercicio de su autonomía. 
 
Conforme se dispone en su Disposición Final la presente modificación empezará a regir al día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y continuará vigente 
mientras no se acuerde su derogación o modificación y será de obligado cumplimiento para 
todos aquellos Organismos delegantes.” 
En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones 
Públicas actuarán de acuerdo con los principios de buena regulación -necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia- indicados en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
En virtud del artículo 132 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la modificación propuesta ha sido 
incluida en el Plan Anual normativo de la Diputación Provincial de Jaén para el presente 



 

ejercicio 2021 (expediente: TCO_2020_0000062008 Secretaría General), proponiéndose su 
aprobación por el Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación y el 
Pleno de la Corporación. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos). 
Plazos de Ejecución: 
Con efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia (BOP número 34 de 18/02/2022) y continuará vigente mientras no se acuerde su 
derogación o modificación y será de obligado cumplimiento para todos aquellos Organismos 
delegantes. 
En relación al Plan Normativo Anual para 2021, y en virtud del artículo 132 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación se incluyó la previsión de la 
modificación para 2021: 
Denominación: Modificación de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación 
del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. 
Justificación de la Modificación: Adecuación a las modificaciones operadas en materia de 
Administración Electrónica y la que, por recomendación del Defensor del Pueblo, se ha 
realizado respeto de la División de Cuotas en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), 
conforme se detalla en el Informe Técnico. 
Norma que deroga o modifica: Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 

18. Contrato mixto "licencia de uso de una 
aplicación informática para la gestión tributaria, 
recaudatoria y de inspección, así como de los 
servicios de implantación y puesta en marcha para 
su explotación por el Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación de la Diputación 
Provincial de Jaén. CO-2017/170" 

Breve Descripción: 
Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación de nueva 
aplicación informática para la Gestión Tributaria, Recaudatoria y de Inspección del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén: 
Las Leyes 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, y 40/2015 de Régimen Jurídico, 
han venido a profundizar decididamente en un proceso que deberán seguir todas las 
Administraciones Públicas para que los ciudadanos y empresas tengan a su disposición canales no 
presenciales de acceso a los servicios públicos, permitiéndoles realizar a través de los mismos 
cualesquiera tramitaciones administrativas, incluido el conocimiento del estado de tramitación 
de sus expedientes. 
Por otra parte, supone una apuesta decidida por la Administración Electrónica integral, 
eliminando el soporte papel, minimizando la exigencia de aportación de documentos por parte 
de los administrados y exigiendo la relación electrónica entre las distintas Administraciones. 
En este nuevo escenario, las tecnologías de la información y las comunicaciones juegan un papel 
fundamental, por cuanto son el medio que permite que los ciudadanos puedan llevar a cabo 
cualesquiera actuaciones sin necesidad de presencia física (Sede Electrónica, teléfono, mail, etc.), 
debiendo en todo caso quedar garantizada la seguridad jurídica de dichas actuaciones, así como 
el fiel cumplimiento de la Ley de Protección de Datos. 
Este escenario es del todo imposible con las herramientas informáticas actuales que devienen en 
un alto consumo de recursos y una baja productividad en la asignación de los mismos. 



 

En las áreas de gestión tributaria y recaudatoria se centran la mayor parte de las gestiones que los 
ciudadanos y empresas llevan a cabo con la Administración, siendo además los servicios a los que 
se demanda mayor calidad y eficiencia. 
El nuevo sistema de información debe permitir llevar a cabo una gestión integral del 
contribuyente facilitando, desde un único punto de atención, con independencia de su 
ubicación física, la resolución de cualquier gestión de carácter tributario que plantee un 
ciudadano o empresa, eliminando la compartimentación basada en conceptos impositivos o 
funciones administrativas específicas. 
En todo caso, la nueva aplicación deberá garantizar el cumplimiento de las Leyes 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común, y 40/2015 de Régimen Jurídico, en lo que a las áreas 
de gestión tributaria y recaudación se refiere, y a la Ordenanza Reguladora de la Administración 
Electrónica en la Diputación Provincial de Jaén, publicada en el Boletín Oficinal de la Provincia 
número 171, de fecha 6 de septiembre de 2017. 
Desde nuestro punto de vista, debe huirse del concepto erróneo basado en que la 
modernización consiste únicamente en el cambio de la herramienta informática, ya que, en 
realidad, se trata del cambio de un modelo de gestión, caracterizado por: 
o Gestión tributaria y recaudatoria integradas en la Organización 
o Gestión integral del contribuyente, desde un único punto de atención 
o Gestión continua, sin paralización de actuaciones 
o Seguimiento y control siempre actualizado del estado de la gestión 
o Expedientes electrónicos integrales, sin papel físico 
o Atención multicanal integrada (presencial, telefónica y telemática) 
o Seguridad y trazabilidad de todas las actuaciones 
o Historial de relaciones y contactos con el contribuyente 
o Polivalencia de usuarios y puestos de trabajo 
o Integración completa con el sistema de comunicaciones EDITRAN 
o Utilización de las TIC en la comunicación con el contribuyente (sms, e-mail, …) 
o Oficina Virtual Tributaria, facilitando toda la tramitación vía Internet 
o Interoperabilidad con otros Organismos (Catastro, Tráfico, Notarios, AEAT, Seguridad 
Social, etc.) 
El Sistema de Información Tributario y Recaudatorio, debe considerarse como la herramienta 
tecnológica destinada a prestar soporte a un nuevo modelo de gestión, sin la que no podrá 
llevarse a cabo un proyecto de este tipo, ni se alcanzarán los objetivos perseguidos sin el 
convencimiento de la necesidad de un nuevo modelo de gestión. 
La Nueva aplicación deberá avanzar en ese necesario valor añadido que una administración 
Tributaría debe ofrecer a los ciudadanos para el eficaz cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, amén de un soporte eficaz para el mantenimiento de los proyectos de financiación 
Municipales." 
El Consejo Rector de fecha 19/12/2017 aprueba el gasto plurianual y el expediente de 
contratación adoptando compromiso de financiación del contrato imputable a los ejercicios 
2018, 2019, 2020 y 2021 con cargo a los respectivos presupuestos del Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que correspondan. 
EXPEDIENTE: CO-2017/0000000170 
DENOMINACIÓN: LICENCIA DE USO DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA 
PARA LA GESTIÓN TRIBUTARIA, RECAUDATORIA Y DE INSPECCIÓN, ASÍ 
COMO DE LOS SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA PARA 
SU EXPLOTACIÓN POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN  
PRESUPUESTO: 
Base: 3.570.000 € IVA  21%: 749.700 € Total: 4.319.700 € 
Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP): 4.494.300 euros, incluida posibilidad de 
prórroga de dos años. 
FINANCIACIÓN 
Aplicación presupuestaria % Euros 



 

(GTR)2017.380.9320.64100 30.58 1.321.047'75 
(GTR)2018.380.9320.64100 30.58 1.321.047'75 
(GTR)2019.380.9320.22709 12.95 559.201'5 
(GTR)2020.380.9320.22709 12.95 559.201'5 
(GTR)2021.380.9320.22709 12.95 559.201'5 
El Consejo Rector de fechas 23/02/2018 y 02/07/2018 aprueba el Expediente de 
contratación CO2017/170 y la propuesta de adjudicación del contrato mixto 
respectivamente “LICENCIA DE USO DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA 
LA GESTIÓN TRIBUTARIA, RECAUDATORIA Y DE INSPECCIÓN, ASÍ COMO DE 
LOS SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA PARA SU 
EXPLOTACIÓN POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN” ascendente a 
3.570.000 €, más 749.700 € de IVA, haciendo un total de 4.319.700 € a la empresa GESTIÓN 
TRIBUTARIA TERRITORIAL S.A.U. con C.I.F. A81957367, en la cantidad de 2.856.000 
euros más 21 % en concepto de IVA, lo hace un total de 3.455.760 euros, al considerar su oferta 
ventajosa a los intereses provinciales, de conformidad con el pliego de cláusulas que rige la 
presente contratación, los informes técnicos emitidos por Ángel Díaz Romero, Juan Francisco 
Romero Cruz, Julia María García Carazo, Pedro Vílchez Jiménez y Rafal Illana González, y las 
citadas actas. 
Desglose de adjudicación: 
-  Precio de la licencia de uso de la aplicación: 1.746.840,00 más 21 % en concepto de IVA lo 
que hace un total de 2.113.676,40 euros. 
 - Precio de la cuota mantenimiento: 1.109.160 euros más 21 % de IVA lo que hace un total de 
1.342.083,60 euros. 
SITUACIÓN ACTUAL: 
Implantación nueva aplicación informática para la gestión tributaria, recaudatoria y de 
inspección CO-2017/170 (SIT “Sistema de Información Tributaria”). Arranque oficial 
05/03/2019: 
* Formación Personal SPGR-Ayuntamientos-Call Center febrero-marzo 2019 
* Manuales informativos Personal SPGR-Ayuntamientos-Call Center 
Beneficiarios: 
Clientes externos (ciudadanos, ayuntamientos y otros grupos de interés) y Clientes Internos 
(Empleados Públicos). 
Plazos de Ejecución: 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y sucesivos. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) 

Los pagos se realizarán de conformidad con el apartado 20 del PCA, Anexo I de características 
del contrato conforme a la siguiente financiación: 
 
PRESUPUESTO 

Base:           3.570.000 € IVA  21%:  749.700 € Total:   4.319.700 € 
Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP):   4.494.300 euros, incluida posibilidad de prórroga 
de dos años. 
FINANCIACIÓN 

Aplicación presupuestaria % Euros 
(GTR)2018.380.9320.64100/I2017 30.58 1.321.047'75 
(GTR)2018.380.9320.64100 30.58 1.321.047'75 
(GTR)2019.380.9320.22709 12.95 559.201'5 
(GTR)2020.380.9320.22709 12.95 559.201'5 
(GTR)2021.380.9320.22709 12.95 559.201'5 

Aprobando el gasto y adoptando compromiso de financiación por el importe imputable al 
ejercicio 2022, procediéndose, así mismo, a la elaboración de documento contable de ejercicio 
futuro “AD”. De igual manera se adopta compromiso de financiación para los ejercicios 2019, 



 

2020 y 2021 y se procederá al barrado de los documentos contables A y RC correspondientes al 
ejercicio 2018 y 2019 (por baja de adjudicación y adecuación de anualidades). 
Facturación electrónica: Código DIR3: L02000023 
Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Diputación Provincial de Jaén: 
https://face.gob.es 

 

Denominación 
19. Aportaciones a Diputación para la financiación de 
proyectos y devolución del Premio de Cobranza a los 
Ayuntamientos 

Breve Descripción: 
Desarrollo: 
En el ejercicio 2010: 
Por Consejo Rector de fecha 16 de abril se han financiado 3.000.000,02 € con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2009 en concepto de Reintegro 
del premio de cobranza del ejercicio 2009 a los Ayuntamientos que han delegado la gestión, 
recaudación e inspección en la Diputación Provincial de Jaén, Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación. 
En el ejercicio 2012: 
Se han financiado 4.150.000 € con remanente de tesorería, en concepto de Transferencias 
realizadas a la Diputación Provincial de Jaén (2.650.000 Plan de Residuos Inertes y 1.500.000 
Plan de Empleo Provincial). Ambas aprobadas por Consejo Rector de fechas 23 de marzo y 25 
de septiembre de 2012 respectivamente. 
En el ejercicio 2013: 
Por Consejo Rector de 20 de mayo de 2013 se han financiado 7.030.000€ con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación de este Organismo del ejercicio2012, en concepto de 
Transferencias realizadas a la Diputación Provincial de Jaén para el Plan de Empleo Provincial. 
En el ejercicio 2014: 
Se han financiado 2.000.000,00 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación del ejercicio 2013, aprobado por Consejo 
Rector de fecha 21 de marzo y cuya finalidad ha sido el reintegro del premio de cobranza del 
ejercicio 2013 a los Ayuntamientos conveniados. 
Asimismo, y por Acuerdo del Consejo Rector de fecha 15 de abril de 2014 se aprueba la 
financiación de 3.870.222,19 €, con remanente de tesorería procedente de la liquidación de 
este Organismo del ejercicio 2013, en concepto de Transferencias realizadas a la Diputación 
Provincial de Jaén para el Plan de Empleo Provincial y Red Viaria. 
En el ejercicio 2016: Por el Consejo Rector de fecha 25 de abril de 2016, se han financiado 
2.000.000,01 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación del ejercicio 2015, y cuya finalidad ha sido el reintegro 
del premio de cobranza del ejercicio 2015 a los Ayuntamientos conveniados.  
En el ejercicio 2017: 
Por Consejo Rector de fecha 20 de marzo se han financiado 3.000.000 € con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2016 en concepto de Reintegro 
del premio de cobranza del ejercicio 2016 a aquellos Ayuntamientos que han delegado la 
gestión, recaudación e inspección de sus Tributos en la Diputación Provincial de Jaén, Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación. 
En el ejercicio 2018: 
Por Consejo Rector de fecha 21 de marzo se han financiado 3.000.000 € con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2017 en concepto de Reintegro 
del premio de cobranza del ejercicio 2017 a aquellos Ayuntamientos que han delegado la 
gestión, recaudación e inspección de sus Tributos en la Diputación Provincial de Jaén, Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación. 
En el ejercicio 2019: 
Por Consejo Rector de fecha 20 de septiembre se han financiado 3.000.000,00 € con 
remanente de tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2018 para "Parte 



 

del nuevo Plan de Apoyo Económico a Municipios con población inferior a 20.000 
habitantes". 
Por Consejo Rector de fecha 16 de octubre se han financiado se han financiado 400,000,61 € 
con remanente de tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2018 en 
concepto de reintegro del 22,0299% del premio de cobranza del ejercicio 2018 a los 
Ayuntamientos Delegantes de más de 20.000 habitantes. 
Por Consejo Rector de fecha 13 de mayo se han financiado se han financiado 900.814,35 € 
con remanente de tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2018 en 
concepto de financiación de parte del programa de Economía Baja en Carbono cofinanciado 
con Fondos FEDER, cuya finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones que 
favorezcan una economía baja en carbono por parte de los Municipios de menos de 20.000 
habitantes. 
En el ejercicio 2020: 
Por Consejo Rector de fecha 22 de abril se ha financiado 4.000.000,00 € con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2019 para el Plan especial de 
Apoyo a Municipios Escalada Jaén". 
En el ejercicio 2022: 
Por Consejo Rector de fecha 22 de marzo se ha financiado 2.000.000 € con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2021 en concepto de l reintegro 
del premio de cobranza del ejercicio 2021 a los Ayuntamientos conveniados. 
 
Aspectos positivos a resaltar: 
En el ejercicio 2010: 
Se han financiado 3.000.000,02 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación del 
SPGR del ejercicio 2009 en concepto de Reintegro del premio de cobranza del ejercicio 2009 
a los Ayuntamientos que han delegado la gestión, recaudación e inspección en la Diputación 
Provincial de Jaén, Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, mediante devolución del 
0,78998553 del premio de cobranza imputado en el ejercicio 2009, con esta medida se 
pretende plantear soluciones desde el ámbito local como marco imprescindible para la 
resolución de los problemas de la sociedad. 
En el ejercicio 2012: 
Se han financiado con remanente de tesorería, 2.650.000 en el Plan de Residuos Inertes y 
1.500.000 en el Plan de Empleo Provincial. 
Plan de Residuos Inertes: 
La propuesta de actuaciones para el ejercicio 2012, persigue el cumplimento de las 
competencias que la Ley 7/1985, de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
atribuye a la Diputación como Entidad Local territorial, así como la Ley de Autonomía Local 
de Andalucía. La acción pública se dirige, entre otras actuaciones, a la asistencia y cooperación 
económica y técnica de los Municipios, especialmente, a los de menor capacidad de gestión y a 
la promoción y fomento de los intereses propios de la provincia como Entidad territorial. Las 
actuaciones necesarias consisten en la construcción y adecuación de los Verteros y Plantas de 
tratamiento de Inertes del Guadiel, Jaén Sierra Sur y Úbeda y puntos de almacenamiento 
temporal. 
Plan de Empleo Provincial: 
En el marco de Empleo del Área de Empleo, Promoción y Turismo de la Diputación 
Provincial de Jaén, cuyo objetivo es dinamizar el mercado laboral de la Provincia, en el que el 
empleo y la situación económica con las principales preocupaciones de la Ciudadanía, y con la 
finalidad de atenuar los problemas sociales derivados de la crisis económica, mediante la 
generación de empleo a través de la contratación de personas desempleados como mecanismo 
de inserción social. A estos efectos, se hace precisa la creación de esta aplicación para la 
financiación de 1.500.000,00 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación de 
este Organismo del ejercicio 2011. 
En el ejercicio 2013: 
Se han financiado 7.030.000€ con remanente de tesorería para el Plan de Empleo Provincial. 
Y se reitera la necesidad de que este Plan de Empleo para la Provincia de Jaén constituye una 



 

apuesta decidida de la Diputación de Jaén por dinamizar el mercado laboral en la Provincia, en 
un momento de crisis, en el que el empleo y la situación económica son las principales 
preocupaciones de la Ciudadanía y por tanto del Gobierno de la Provincia. Este Plan plantea 
soluciones desde el ámbito local como marco imprescindible para la resolución de los 
problemas de la sociedad. 
En el ejercicio 2014: 
Con remanente de tesorería procedente de la liquidación del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación del ejercicio 2013, se han financiado 2.000.000,00 €. La finalidad ha sido el 
reintegro del premio de cobranza del ejercicio 2013 a los Ayuntamientos conveniados. La 
asignación a los Ayuntamientos se realiza en función del importe del premio de cobranza y 
cobros realizados durante el año 2013. En consonancia con la línea de colaboración que la 
Diputación Provincial de Jaén mantiene con los Ayuntamientos de la Provincia, ante la 
coyuntura económica existente. 
Igualmente, se han financiado 3.870.222,19 €, con remanente de tesorería procedente de la 
liquidación de este Organismo del ejercicio 2013, en concepto de Transferencias realizadas a la 
Diputación Provincial de Jaén para el Plan de Empleo Provincial y Red Viaria. 
El Plan de Empleo constituye una apuesta decidida de la Diputación de Jaén por dinamizar el 
mercado laboral en la Provincia de Jaén. En este contexto se realizará una convocatoria de 
subvenciones para proyectos intensivos en creación de empleo estable, como mecanismo de 
inserción social. Ante los resultados que ha tenido la provincia de Jaén, en la producción del 
olivar, al estimarse su reducción en un 60 %, lo que ha supuesto una importantísima pérdida de 
jornales de trabajadores eventuales del campo, que se calcula en unos 3.600.000 jornales 
menos, y en consecuencia una enorme pérdida de ingresos familiares, que se estiman en 189 
millones de euros. Y con el fin de poder atender las situaciones más extremas derivadas de la 
falta de empleo de los trabajadores y trabajadoras de la provincia y como objetivo de dar 
cobertura social a las personas y familias que sufren situaciones críticas. 
En el ejercicio 2016: 
Se han financiado 2.000.000,01 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación del ejercicio 2015, y cuya finalidad ha sido el 
reintegro del premio de cobranza del ejercicio 2015 a los Ayuntamientos conveniados.  
En consonancia con la línea de colaboración que la Diputación Provincial de Jaén mantiene 
con los Ayuntamientos de la Provincia, ante la coyuntura económica existente. La asignación a 
los Ayuntamientos se realiza en función del importe del premio de cobranza y cobros 
realizados durante el año 2015. 
En el ejercicio 2017 y 2018: 
Se han financiado 3.000.000€, por cada uno de los ejercicios, con remanente de tesorería 
procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2016-2017 en concepto de Reintegro del 
premio de cobranza del ejercicio 2016 y 2017 a aquellos ayuntamientos que han delegado la 
gestión, recaudación e inspección de su Tributos en la Diputación Provincial de Jaén, Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación. 
La asignación a los Ayuntamientos se realiza en función del importe del premio de cobranza y 
cobros realizados durante los años 2016-2017, y en consonancia con la línea de colaboración 
que la Diputación Provincial de Jaén mantiene con los Ayuntamientos de la Provincia, ante la 
coyuntura económica existente. 
En el ejercicio 2019: 
Se han financiado 3.000.000,00 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación del 
SPGR del ejercicio 2018 para "Parte del nuevo Plan de Apoyo Económico a Municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes". 
Se han financiado 400.000,61 € con remanente de tesorería de la liquidación del SPGR del 
ejercicio 2018 en concepto de Reintegro del 22,0299% del premio de cobranza del ejercicio 
2018 a los Ayuntamientos Delegantes de más de 20.000 habitantes. 
Se han financiado 900.814,35 € con remanente de tesorería de la liquidación del SPGR del 
ejercicio 2018 en concepto de financiación de parte del programa de Economía Baja en 
Carbono cofinanciado con Fondos FEDER, cuya finalidad es incentivar y promover la 
realización de actuaciones que favorezcan una economía baja en carbono por parte de los 



 

Municipios de menos de 20.000 habitantes. 
En el ejercicio 2020: 
Se han financiado 4.000.000,00 € con remanente de tesorería procedente de la liquidación del 
SPGR del ejercicio 2019 para " el “Plan especial de Apoyo a Municipios Escalada Jaén". 
La crisis sanitaria provocada por el COVID 19 que ha desembocado en la declaración del 
estado de alarma, está motivando que el conjunto de las administraciones públicas actúen 
contra la misma, si bien son los Ayuntamientos quienes, por su mayor proximidad a los 
ciudadanos, están atendiendo, de forma prioritaria, los problemas que van surgiendo, ya sea 
mediante la adquisición de material sanitario, ya para atender las demandas de aquellos vecinos 
que se han visto afectados por estas contingencias y que carecen de recursos económicos para 
satisfacer sus necesidades más básicas. 
 Ante esta contingencia la Diputación Provincial con el objetivo de asegurar la 
prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal, como señala el artículo 31.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local, ha decidido la aprobación de un Plan Especial 
“Escalada Jaén”, a través del cual va a asistir económicamente a los municipios de la provincia 
conforme previenen los artículos 36.2 b) y 11 y 13 de la Ley 7/1985 y de la Ley 5/2010 de 11 
de junio de Autonomía Local de Andalucía, respectivamente. 
 El Plan Especial va a estar dotado con 15.000.000 de euros para lo cual la Diputación 
Provincial está tramitando un expediente de modificación de crédito extraordinario por 
importe de 11.000.000 euros, precisando nutrir el resto de su dotación, 4.000.000 euros, con 
cargo al remanente de tesorería para gastos generales proveniente de la liquidación del 
presupuesto de 2019 del Organismo Autónomo Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación. 
 Por los motivos expuestos, y no existiendo aplicación presupuestaria en el ejercicio 
2020 para asignar el crédito, se procedió a la aprobación del expediente 1/2020 de 
modificación de créditos mediante créditos extraordinarios, en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, por importe de 4.000.000,00 
millones. 
En el ejercicio 2022: 
Por Consejo Rector de fecha 22 de marzo se ha financiado 2.000.000 € con remanente de 
tesorería procedente de la liquidación del SPGR del ejercicio 2021 en concepto de l reintegro 
del premio de cobranza del ejercicio 2021 a los Ayuntamientos conveniados. 
 
Remanente de Tesorería 2010-2022: 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

6.921.582,68 9.681.622,33 9.886.352,63 6.547.942,86 4.128.671,94 6.917.825,98 8.718.552,48 10.248.102,63 8.658.157,29 5.021.969,76 2.864.362,01 5.159.445,06

Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos) 
Plan de Residuos Inertes: Municipios, especialmente, a los de menor capacidad de gestión 
Plan de Empleo Provincial: Personas desempleadas de la provincia de Jaén 
Devolución Premio de Cobranza: Ayuntamiento Conveniados de la Provincia de Jaén 
Plan especial de Apoyo a Municipios Escalada Jaén 
Plazos de Ejecución: 
Ejercicios 2010, 2012, 2013, 2014, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

 

 

 



 

Denominación 

20. Planificación Estratégica: Plan Estratégico y Cuadro de 
Mando Integral. Aprobación e Implantación del Plan 
Estratégico del SPGR 2021-2026, Anexos y su alineación a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 

Breve Descripción:  
Durante los años 2007 a 2010 ha estado operativo el Plan Estratégico 2007-2010 del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación. 
Durante 2010 se llevó a cabo una revisión del Análisis DAFO que estableció las bases del nuevo 
Plan Estratégico 2011-2014. En Consejo Rector de 12 de Julio de 2011 se aprobó el Plan 
Estratégico 2011-2014. 
Una vez finalizada la 5ª Autoevaluación de EFQM, el Organismo ha llevado a cabo 
nuevo proyecto cuyo enfoque y diseño se llevó a cabo en 2019-2020 y su aprobación 
e implantación y despliegue se ha realizado en el ejercicio 2021, y cuyas 
características son: 
Objetivo: analizar el anterior Plan Estratégico, de forma participativa e integrada en 
el proceso de Autoevaluación EFQM, que será base del nuevo Plan Estratégico 2021-
2026. 
Como en las ocasiones anteriores, el proceso de desarrollo del Plan Estratégico se 
realiza de una forma muy participativa, a través de talleres de trabajo, propuestas y 
una revisión para su validación y comentarios previamente a su aprobación por el/la 
Diputado/a Delegado/a de la Presidencia. 
Fases: 
• Plan: Plan operativo y cuadro de mando integral 
• Do: Alineación de personas y recursos 
• Check: Seguimiento estratégico 
• Act: Aprendizaje estratégico 
Actuaciones: 

*Analizar los componentes clave del Plan Estratégico 2011-2014 
*Realización de un análisis DAFO de la situación actual del Organismo 
*Realización de comentarios, sugerencias y aportaciones 

Información Clave: 
• -Misión, visión valores 
• -Referencias: Grupos de Interés, necesidades y expectativas; Entorno; Factores de éxito; 

Análisis DAFO; Referencias propias: Autoevaluación. 
Formulación del Plan: 
• -Redefinir los Objetivos Estratégicos y Líneas Estratégicas. 
 
PROCESO DE FORMULACIÓN, DESPLIEGUE Y SEGUIMIENTO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO 
El desarrollo e implantación de un Plan Estratégico surge en el Organismo como necesidad de 
estructurar toda su gestión con una visión estratégica, así como establecer una proyección anual 
en la consecución de metas estructurales que supongan un avance en el nivel de prestación de 
servicios a Municipios, Ciudadanos y Organismos Delegantes. 
La estrategia se formula partiendo de las referencias globales: la misión, visión, valores y 
principios básicos de actuación, así como de otro conjunto de informaciones que provienen de 
los grupos de interés, de la revisión del plan anterior, de los indicadores del CMI y de otras 
referencias externas. 
El ámbito del Plan cubre todos los aspectos relativos a la gestión y los servicios del SPGR y se 
despliega en todas sus dependencias a través de planes operativos anuales mediante objetivos, 
actuaciones, responsables y mecanismos de medida y seguimiento. 
La experiencia de los planes anteriores y muy especialmente la relativa al Plan Estratégico 2011 – 
2014, cuyas líneas estratégicas y orientaciones han tenido continuidad en los planes operativos de 
2015, 2016 y siguientes, ha sido de gran valor para el desarrollo de este nuevo Plan Estratégico 



 

2021-2026. 
 
RESUMEN DE LO MÁS RELEVANTE REALIZADO ENTRE 2017 Y 2020 
Durante el periodo 2017 - 2020 se volvió a analizar la idoneidad de las líneas estratégicas y se dio 
continuidad a muchas de las mismas, potenciando la innovación tecnológica y la orientación 
social como objetivos estratégicos de máxima prioridad. 
En especial, el análisis se orientó a asegurar que se daba cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, atribuye a los Municipios facultades de Gestión, 
Liquidación, Inspección y Recaudación tributarias de sus tributos y demás recursos de Derecho 
público. Conforme al artículo 7 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las entidades locales pueden delegar en la comunidad autónoma 
o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les atribuye. 
El volumen de gestión que ha ido adquiriendo el Organismo, ha supuesto un incremento 
progresivo del número de Ayuntamientos y otros entes públicos que han confiado y ampliado sus 
servicios al mismo, así como un aumento en la asunción de competencias por parte de la 
Diputación Provincial de Jaén en lo relativo a la gestión, recaudación e inspección de otros 
tributos, tales como el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana o el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Esto supuso la formalización 
de nuevos convenios de delegación específicos y, como consecuencia, una considerable 
dispersión de convenios suscritos, a lo que se suma la continua ampliación del catálogo de 
servicios que en esta materia ofrece la Diputación de Jaén.  
Por otro lado, la ampliación del catálogo de servicios en materia de multas y sanciones que ofrece 
la Diputación de Jaén a través de la delegación, no sólo consiste en la gestión y recaudación de 
las sanciones de tráfico, sino además de las competencias sancionadoras, por delegación de los 
municipios, relativas a la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores de tráfico, por 
lo que se precisó revisar el contenido de los vigentes convenios y sustituirlos por otros que acojan 
y adapten el contenido de esta nueva delegación de las facultades sancionadoras. 
Ante la dispersión de convenios suscritos y la progresiva ampliación de delegaciones, y al objeto 
de regular de forma unitaria en un solo convenio el nuevo marco de delegaciones de las 
facultades expresadas anteriormente, es por lo que el SPGR consideró conveniente y necesario 
en 2017 la elaboración y formalización, por un lado, del Convenio de delegación de facultades 
en materia de gestión tributaria, liquidación, inspección y recaudación, en el organismo 
autónomo local “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de 
Jaén y, por otro, el Convenio para la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores y 
la gestión y recaudación de multas por infracciones a la ley sobre tráfico y seguridad vial, y a las 
ordenanzas municipales de circulación. 
El nuevo convenio se adapta a todas las transformaciones operadas, es decir: 
• Se adecua al marco jurídico. 
• Integra sistemáticamente los elementos esenciales que vertebran la delegación. 
• Normaliza los dispositivos de colaboración que entraña la delegación y su ejercicio. 
• Contempla las soluciones técnicas incorporadas a la gestión. 
• Cubre vacíos que bloqueaban la toma de decisiones enfocadas a la modernización, 
eficiencia y sostenibilidad del Servicio. 
• Abre horizontes para avanzar en la oferta de nuevos servicios. 
La suscripción a estos convenios mejora la eficiencia de la gestión pública, facilita la utilización 
conjunta de medios y servicios públicos, contribuye a la realización de actividades de utilidad 
pública y ayuda a cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
 
PRINCIPALES LÍNEAS-OBJETIVOS DE ACTUACIÓN 
Las líneas y objetivos de actuación del nuevo PE se orientan a lo siguiente: 



 

1. Implantar un sistema de tramitación de expedientes tributarios que los gestione en todas sus 
fases y trámites, y que facilite, entre otras cosas, la generación electrónica de documentos, el 
control de plazos y el estado y situación de los expedientes. 
2. Racionalizar y normalizar la tramitación actual: reduciendo, simplificando y eliminando 
trámites a la vez que posibilitando el establecimiento de mecanismos de medición de las 
actividades y de los resultados y de mejora continua de los procesos para evitar la redundancia en 
los procedimientos administrativos. 
3. Mejorar la orientación al contribuyente y al servicio. 
4. Posibilitar la gestión descentralizada de los procesos tributarios, de manera que las distintas 
unidades administrativas a través del aplicativo puedan, entre otras tareas, iniciar, subsanar, 
incorporar nueva documentación y hacer seguimiento de los expedientes a que dan lugar. 
5. Asegurar la integración con los sistemas internos de la Corporación tales como: 
Registro de Entrada/Salida presencial y electrónico, Contabilidad, Terceros, Territorio, Sede 
electrónica, Sistema de Información Geográfica, Portafirmas, etc., así como con cualquier sistema 
externo. 
 
INFORMACIÓN Y SU ANÁLISIS COMO ENTRADAS A LA FORMULACIÓN 
DEL PLAN 
La decisión de las líneas y objetivos estratégicos del Plan, requiere la identificación y análisis de 
una serie de aspectos que se estructuran de acuerdo a lo siguiente: 
1. ANÁLISIS EXTERNO: Imagen Corporativa,  Grupos de Interés, Entorno, 
Tecnologías, y Modelos de gestión 
2. ANÁLISIS INTERNO: Capacidades y características propias, Compromiso de calidad, 
Capacidades externas, Información clave, Benchmarking y comparaciones, y Autoevaluaciones 
EFQM 
3. ANÁLISIS DAFO 
4. ANÁLISIS DE LOS FACTORES CLAVE DE ÉXITO 
5. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
IMPLANTACIÓN 
El sistema se implanta transversalmente, de modo que permita una gestión descentralizada y 
modular por parte de los distintos departamentos u organismos involucrados en la gestión 
tributaria y recaudatoria, queda integrado con los múltiples componentes que configuran el mapa 
de sistemas provincial, y abarca tanto el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, como la 
Diputación Provincial de Jaén y Organismos Autónomos y Entidades Públicas dependientes. 
Este Organismo ha acordado un conjunto de indicadores de rendimiento y resultados finales, 
basado en las necesidades y expectativas de los grupos de interés externos relevantes, para 
determinar el éxito del despliegue de su estrategia social, ambiental y sus políticas de apoyo. 
Por eso, trabajamos a través de Grupos de Mejora (G.M.), procurando identificar a los empleados 
y empleadas con los objetivos de la Organización. Como así lo constata el número de empleados 
del Organismo (jefes de unidad administrativa, técnicos, y personal administrativo), que han 
participado en la modernización y mejora de la calidad de los servicios prestados a 
Ayuntamientos y ciudadanos de la provincia. 
 
MODELOS DE GESTIÓN 
El SPGR ha identificado y analizado a lo largo de los años los modelos de gestión que mejor se 
adecuaban a sus necesidades, de acuerdo con su misión, visión y valores, y se ha decidido por 
aplicar los siguientes: 
• Sistema de Gestión de la Calidad en línea con la norma ISO 9000. 
• Referencial Qualicert, orientado a la calidad de los servicios y la satisfacción del cliente. 
• Modelo EFQM como herramienta de gestión, autoevaluación y progreso hacia la 
excelencia y la transformación en los servicios y en la gestión interna. 
La implantación de dichos modelos como marco para su Sistema de gestión, mejora e 
innovación, está ampliamente consolidada en el SPGR, contando con un histórico de resultados 
que lo confirman. Se desarrolla en el apartado siguiente, ya que éstos constituyen características 



 

esenciales del SPGR a considerar como parte del ejercicio de análisis interno. 
 
ANÁLISIS DAFO 
El SPGR desarrolla un análisis DAFO como parte del proceso del Plan Estratégico, lo que le 
permite poner al día su conocimiento de la situación del Organismo, así como el riesgo y 
oportunidades que le brinda el entorno y el mercado. Mediante el análisis DAFO, se identifican 
las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que podrían afectar o serían susceptibles de 
aprovechar en mayor o menor medida, para apoyar el establecimiento de los objetivos de la 
organización y su consecución. 
 
FACTORES CLAVE DE ÉXITO 
Los Factores Clave de Éxito fueron definidos por primera vez como consecuencia de la primera 
autoevaluación.  
Se establecieron por un equipo de trabajo que identificó y analizó los conceptos más 
importantes, englobando en general los Conceptos de la Excelencia EFQM, como posibles FCEs 
en un primer acercamiento, y posteriormente seleccionó los verdaderamente claves para el éxito 
del Organismo en el cumplimiento de su misión y avance hacia su visión. 
Los FCE han sido revisados en cada ciclo estratégico por el mismo equipo de trabajo que elabora 
el DAFO, y constituyen una referencia importante a la hora de priorizar las acciones estratégicas. 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS 
Como parte del proceso de análisis DAFO e identificación de los FCE, se evalúan los riesgos en 
las distintas alternativas estratégicas y operativas, de acuerdo con el Proceso de Gestión del 
Cambio. Esto no se hace solamente en cada ciclo del plan, sino ante cada cambio de posible 
impacto. 
 
DESPLIEGUE DEL PLAN ESTRATÉGICO 
Las Líneas Estratégicas (Objetivos Estratégicos), sirven de guía y orientación para establecer los 
Planes Operativos Anuales, con Objetivos Operativos y actuaciones, cuyo cumplimiento se mide 
sistemáticamente utilizando el Cuadro de Mando Integral, a través de indicadores de diversa 
índole: eficacia, eficiencia y actividad. 
La dinámica del proceso de despliegue y seguimiento se articula aplicando la lógica PDCA, toda 
vez que la implantación es un proceso que incorpora la filosofía del aprendizaje y la mejora 
continua.  
Por tanto, distinguimos cuatro fases: 
o Plan: Plan operativo y cuadro de mando integral 
o Do: Alineación de personas y recursos 
o Check: Seguimiento estratégico 
o Act: Aprendizaje estratégico 
 
PLANES ANUALES DE ACTUACIÓN 
Plan de Actuación Anual. Alineación de personas y recursos. El Plan de Actuación Anual 
establece de forma pormenorizada para cada objetivo estratégico la secuencia de actuaciones, la 
temporización planificada, las metas que pretenden alcanzarse y los indicadores que van a medir 
la consecución de dicho objetivo. De esta forma se traduce en cada periodo operativo la visión 
global del Plan Estratégico en acciones y metas tangibles y asumibles por las unidades, equipos y 
personas del Organismo. 
Los objetivos se despliegan para cada unidad administrativa a través de los procesos del Sistema de 
Gestión, según el Sistema de Dirección por Objetivos, y en base a criterios fijados en el Cuadro 
de Mando Integral. Estos objetivos anuales son propuestos por las Jefaturas de las Unidades 
Administrativas y aprobados por el Gerente, teniendo en cuenta los informes, los criterios 
establecidos en el Acta de la Reunión Anual de revisión del Sistema de Gestión, y el hecho de 
que estos objetivos sean acordes con la misión, visión, Política de calidad del SPGR, el Plan 
Estratégico y estén orientados a la mejora continua y la satisfacción de los clientes. 
Cuadro de Mando Integral. El SPGR tiene implantado y consolidado un CMI como 
herramienta clave para la gestión de los Planes Estratégicos y los Planes Anuales de Actuación. 



 

Recoge las Líneas estratégicas y su despliegue en objetivos operativos, los indicadores para el 
seguimiento y la medición de los mismos; los propietarios responsables de dichos indicadores, el 
nivel de cumplimiento de los objetivos fijados y las desviaciones positivas o negativas detectadas. 
La estructura y filosofía del CMI está en línea con el desarrollo propuesto por Robert S. Kaplan 
y David P. Norton de Harvard Business School, articulado en cuatro perspectivas: Financiera, 
Cliente, Proceso interno, y Aprendizaje y crecimiento (personas). 
El SPGR desarrolló un Mapa Estratégico, que muestra gráficamente las relaciones causa-efecto 
de las distintas perspectivas, desde la de Aprendizaje y crecimiento de las personas de la 
organización, hasta los resultados de clientes y los resultados clave, a través de la gestión de los 
procesos. 
Con el desarrollo e implantación del CMI, el SPGR consolidó un análisis estratégico-operativo 
bien estructurado, y una sistemática de despliegue y seguimiento de indicadores a través de la 
planificación, análisis y medición, para identificar, priorizar, planificar e implantar las posibles 
mejoras. 
 
SEGUIMIENTO OPERATIVO 
Corresponde a las FASES CHECK y ACT, aplicadas a la dinámica operativa anual. 
El Organismo y cada una de sus Unidades realizarán una revisión de la consecución de objetivos 
en los niveles de Gestión y Calidad y la situación en la implantación de las actuaciones derivadas 
del Plan Operativo, a través de las reuniones técnicas mensuales, la evaluación trimestral de 
indicadores de calidad (reuniones del Comité de Calidad) y en la Revisión Anual del Sistema.  
El seguimiento continuo de los objetivos y su consecución ofrecerán oportunidades de mejora 
que se tendrán en cuenta para desarrollar los proyectos o cambios necesarios.  
Por otra parte, el Consejo Rector como máximo responsable de la estrategia realizará un 
seguimiento trimestral a través de los informes de gestión que le presente el Gerente. 
La sistemática se articulará en línea con un esquema bien establecido de Reuniones del SPGR. 
 
COMUNICACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PLANES 
El despliegue de los objetivos anuales en planes de actuación específicos, una vez aprobados por 
la Gerencia, se comunica a los interesados por las correspondientes Jefaturas de Unidad, de 
acuerdo con el procedimiento de Comunicación Interna. 
Así mismo, se realiza una comunicación de las estrategias y los planes operativos anuales a 
ayuntamientos y organismos delegantes y otros Grupos de Interés, según necesidades. 
La comunicación del Plan Estratégico y de los Planes de Actuación anuales se realizará a: 
• Ayuntamientos y organismos delegantes, durante el 2º trimestre del ejercicio siguiente, a 
través de la Memoria Anual de gestión y la Carta de Servicios. 
• Personal técnico, durante el 1º trimestre de cada ejercicio, desde Gerencia, a través de 
comunicados internos o difusión de actas de reuniones (Procedimiento de seguimiento y 
evaluación del servicio). 
• Resto de la organización: a Jefaturas de unidades, en el 1º trimestre, por las mismas vías. 
• Todo el personal: en la Intranet y mediante documentos trabajo como: Plan Operativo 
Anual, objetivos anuales, planes específicos y el CMI (indicadores de rendimiento, objetivos y 
propietarios). 
 
SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 
Corresponde a las FASES CHECK y ACT, aplicadas a la dinámica estratégica. 
El Organismo y cada una de sus Unidades realizarán una evaluación periódica al menos anual del 
nivel de consecución de los objetivos estratégicos, y una evaluación global del nivel de 
cumplimiento del Plan Estratégico al final de su periodo de vigencia. 
En función de estas evaluaciones y de las experiencias de aprendizaje, mejora e innovación del 
ciclo operativo, cada año se realizará una puesta al día del Plan Estratégico, aplicable al resto de 
los años de vigencia del PE. Este nuevo nivel será el que se utilice para desplegar el siguiente 
Plan de Actuación Anual. 
 
APROBACIONES 



 

El objetivo y finalidad es definir los objetivos estratégicos para el ejercicio en curso de todas las 
Unidades Administrativas del SPGR, con un ámbito de aplicación de todo el Organismo y cuya 
Aprobación y Responsabilidad es la siguiente: 

• “Plan Estratégico del Organismo”: Aprobación por Resolución de/de la 
Diputado/a Delegado/a de la Presidencia. 
• “Propuesta de aprobación de los Objetivos Estratégicos/Operativos de las 
Unidades Administrativas del SPGR”: Aprobación por Consejo de Rector-
Diputada/o-Gerenta/e-Jefas/es de Unidades Administrativas. 
• Gerenta/e del Organismo, da cuenta e informa al Consejo Rector de la 
consecución de objetivos por Unidades Administrativas, y el Consejo Rector, queda 
enterado. 

EDICIÓN ACTUAL 
PLAN ESTRATÉGICO Ed. 3-4 P.E. 2021-2026 de 21/02/2022 y 23/03/02/2023: 

- Actualización ANEXO II Revisión del Cuadro de Mando Integral como 
consecuencia del Plan Estratégico del Organismo con inclusión de nuevos 
objetivos e indicadores de calidad y rendimiento: 

• DT.AM.01.01 Ed.22 Cuadro de Mando Integral (2021-
2022) 

• DT.AM.05.01 Ed.22 Plan operativo (2022-2023) 
* RC.AM.05.001 Ed.2 Informe propuesta de objetivos 
(2022-2023) 

- Inclusión nuevos Anexos motivado por la adecuación del Plan Estratégico a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 20-30 y actualización de los Hitos 
del Organismo: 

• ANEXO III PE 2021-2026 SPGR INIDICADORES 
ODS 

• ANEXO IV PE 2021-2026 SPGR HITOS 
EXCELENCIA 

ALINEACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL SPGR A LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
En el Anexo III el Organismo plasmará la alineación del Plan Estratégico del Organismo a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
En el año 2.000, los estados miembros de las Naciones Unidas establecieron 8 objetivos, que 
incluían 21 metas y 60 indicadores. Los llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
fueron destinados a los países en desarrollo y se centraron en reducir la extrema pobreza en un 
plazo de 15 años. Las iniciativas a favor del cambio se realizaron de forma constante durante la 
vigencia de estos ODM, realizando eventos, publicaciones y grupos de trabajo para llamar a la 
participación, medir el progreso y diseñar la agenda post 2015. 
En 2015 se renovó el compromiso para lograr un mundo sostenible, aprobándose en la Cumbre 
de Desarrollo Sostenible la Agenda 2030, que entró en vigor en enero de 2016. 
En septiembre de 2015 Chile, como parte de 193 países miembros de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), adoptó/aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que es 
un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad que tiene por objeto 
fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años. 
En esta Agenda se incluyen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que suponen 169 
metas establecidos por las Naciones Unidas en 2015. 
Sucesores de los antiguos Objetivos de Desarrollo del Milenio, los ODS reúnen varias 
diferencias, y entre ellas una muy importante es el papel protagonista que otorga Naciones 
Unidas a las empresas a la hora de alcanzar su consecución. 
La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, es una oportunidad para que los países y sus 
sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie 
atrás. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible reforzarán los incentivos económicos para que las 
organizaciones utilicen los recursos de forma eficiente, o para cambiar a otras alternativas mucho 



 

más sostenibles, a medida que las externalidades se internalizan cada día más. La Agenda cuenta 
con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, que incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta 
el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa del medio 
ambiente o el diseño de nuestras ciudades; 17 objetivos globales orientados a la preservación y 
cuidado del medioambiente, el fin de la pobreza y una prosperidad económica a nivel global. 
Cada uno de estos objetivos tiene fijados indicadores específicos para evaluar su progreso, y se 
deberán cumplir para el año 2030. 
Se basa en cinco dimensiones fundamentales: personas, prosperidad, planeta, participación 
colectiva y paz, también conocidas como las «5 p». 
La nueva agenda consiste en un plan de acción para las personas, el planeta, la prosperidad, la paz 
y el trabajo conjunto. ... Esta ambiciosa agenda se propone acabar con la pobreza de aquí a 2030 
y promover una prosperidad económica compartida, el desarrollo social y la protección 
ambiental para todos los países. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son una guía, un mapa que permitirá a las 
empresas identificar si su impacto social, económico y medioambiental aporta valor a la sociedad, 
y en consecuencia fortalecer su reputación y sus relaciones con los distintos grupos de interés. 
El sector público – privado empresarial y las organizaciones no empresariales tienen un papel 
protagonista en la Agenda 2030. A través de un comportamiento responsable y sostenible, cada 
entidad puede contribuir a la consecución de los ODS generando, además, rentabilidad y 
crecimiento de forma eficiente e innovadora. 
En línea con la oportunidad de implementar los ODS recogidos en la Agenda 2030 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en el ámbito de nuestro Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación, se hace necesario acotar de los 17 ODS cuáles se pueden acometer de 
forma más eficaz, por tener mayor incidencia en nuestro Organismo y constituir por tanto 
objetivos prioritarios. 
Existen tendencias actuales relacionadas con la Agenda 2030 y con los siguientes ODS que 
representan una línea de actuación acorde con nuestro SPGR, incluyéndose en el Anexo III los 
mismos, así como los proyectos y actuaciones de nuestro Organismo que responden a su 
consecución, cuyo progreso hacia las metas, que deben alcanzarse para 2030, se medirá mediante 
indicadores en el Cuadro de Mando del Organismo. 

ESTRUCTURA DEL NUEVO PLAN ESTRATÉGICO SPGR 2021-2026 
(Resolución número 2531 de fecha 09/02/2021) 

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-
empresas/recaudacion/calidad-y-mejora/plan-estrategico-spgr.html 
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Aspectos positivos a resaltar: 
El Plan estratégico del Organismo está enmarcado en la propia filosofía de este Organismo en un 
avance permanente hacia la modernización de la Administración, y desarrollará las líneas 
marcadas por el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres de la Diputación 
de Jaén. En base a la transversalidad, cada uno de los proyectos y/o actuaciones que contempla se 
diseñarán y ejecutarán desde una perspectiva de género, garantizando el principio de igualdad de 
oportunidades como derecho constitucional e indicador de calidad. 
La Mejora Continua no sólo es el mecanismo para incrementar la probabilidad de aumentar la 
satisfacción de los ciudadanos y partes interesadas, sino que además favorece la incorporación de 
elementos cambiantes, tanto internos (organizativos, estructurales,,..) como externos (nuevas 



 

expectativas, Políticas diferentes…) de forma controlada, de manera que éstos no alejan a la 
Organización de sus objetivos, en definitiva favorece y promueve la INNOVACIÓN. 
Es el Proyecto clave del Organismo y entendemos es la base estratégica para el funcionamiento 
del mismo en el futuro, y para el establecimiento de pautas organizativas que tienden a mejorar 
nuestras actuaciones. De vital importancia es mantener la implicación y participación de los 
empleados de la Organización para garantizar la consecución de resultados excelentes y la 
obtención de la máxima satisfacción de nuestros clientes (ciudadanos y ayuntamientos y otros 
grupos de interés). 
En las sesiones de la Mesa de Negociación y Consejo Rector del SPGR, celebradas en el mes de 
febrero de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 se dio cuenta del 
cumplimiento de objetivos de las unidades administrativas del SPGR en 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 respectivamente. 
Asimismo, en dichas sesiones del Consejo Rector se aprobaron los Objetivos de las Unidades 
Administrativas del Organismo incluidos en el Cuadro de Mando Integral para los ejercicios 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,2020, 2021, 2022 y 2023 dándose traslado de los mismos a 
la Junta de Personal, al Comité de Empresa y a todo el personal del Organismo atendiendo al 
Plan de Comunicación Interna. 
Por Acuerdo número 6 de la Sesión Ordinaria núm. 2/2020 del Consejo Rector del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR) de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 12 
de febrero de 2020 se aprueban los Objetivos Operativos de las Unidades Administrativas del 
SPGR/2020. 
Por Acuerdo número 10 de la Sesión Ordinaria núm. 2/2021 del Consejo Rector del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR) de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 17 
de febrero de 2021 se aprueban los Objetivos Operativos de las Unidades Administrativas del 
SPGR/2021. 
Por Acuerdo número 6 de la Sesión Ordinaria núm. 2/2022 del Consejo Rector del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR) de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 21 
de febrero de 2022 se aprueban los Objetivos Operativos de las Unidades Administrativas del 
SPGR/2022. 
Por Acuerdo número 8 de la Sesión Ordinaria núm. 2/2023 del Consejo Rector del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR) de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 23 
de febrero de 2023 se aprueban los Objetivos Operativos de las Unidades Administrativas del 
SPGR/2023. 
En 2022 el Cumplimiento de Objetivos de las Unidades Administrativas del Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación ha sido: 

 



 

Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados). 
Plazos de Ejecución: 
Enfoque y Diseño Nuevo Plan Estratégico: Ejercicio 2019-2020. 
Implantación y Despliegue Nuevo Plan Estratégico: 2021 a 2026. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   
 

 

Denominación 
21. El Modelo de Excelencia EFQM: Las Autoevaluaciones. Formación 
Personal SPGR. 

Breve Descripción: 
Los resultados excelentes con respecto al Rendimiento de la Organización, a los Clientes, las 
Personas y la Sociedad se logran mediante un liderazgo que dirija e impulse la Política y 
Estrategia, las Personas de la Organización, las Alianzas y Recursos y los Procesos. El Modelo 
EFQM de Excelencia tiene como objetivo ayudar a las organizaciones a conocerse mejor a sí 
mismas y, en consecuencia, a mejorar su funcionamiento. 
Es junto con el Plan Estratégico, los Proyectos claves del Organismo y que entendemos es la base 
estratégica para el funcionamiento del mismo en el futuro, y para el establecimiento de pautas 
organizativas que tienden a mejorar nuestras actuaciones. 
El Organismo ha realizado ya cinco Autoevaluaciones, la primera en 2004-2005, la segunda en el 
2006-2007, la tercera en el año 2009-2010 y cuarta en 2012-2013 y la quinta en 2014-2015-
2016. Estas actuaciones han llevado a alcanzar el Nivel Plata de Excelencia Europea de la 
E.F.Q.M. (400+) en el año 2008 y ya en el 2010 el organismo ha alcanzado el Nivel Oro de 
Excelencia Europea de la E.F.Q.M. (500+), consiguiendo su renovación de en diciembre de 
2012. 
Situación actual: 
En cada una de las autoevaluaciones el SPGR ha identificado, desarrollado e implantado un 
conjunto de áreas de mejora que le han llevado a una posición de referencia dentro de las 
organizaciones públicas de España. 
En la actualidad se encuentra inmerso trabajando en el enfoque de la próxima Autoevaluación (la 
sexta), con el objetivo de identificar de nuevo las posibles áreas de mejora y tener una base 
homologada para presentar una Memoria como candidatura a la revalidación del Sello de 
Excelencia 500+. E.F.Q.M., todo ello con el fin de conseguir de nuevo la renovación indicada. 
La herramienta utilizada es “PERFIL REDER V 6.0”, habiendo llevado a cabo un ejercicio muy 
completo por parte del Equipo Evaluador, ampliamente representativo de todo el ámbito del 
servicio.  
También este ciclo de Autoevaluación ha integrado trabajos en equipo para desarrollar su nuevo 
Plan Estratégico. 
Desde su creación, y hasta la aprobación del nuevo “Modelo EFQM 2020” en octubre de 
2019, ha constituido una referencia para que las organizaciones desarrollen una cultura de mejora 
e innovación. Ahora, el nuevo Modelo EFQM ha sido reinventado para ayudar a las 
organizaciones a afrontar el cambio, a impulsar el rendimiento y a prepararse para el futuro. 
El Modelo EFQM es un marco de gestión, reconocido a nivel mundial, que te ayudará a abordar 
la transformación desde el punto de vista de la gestión, para alcanzar el éxito y mejorar 
significativamente el rendimiento de tu organización. 
La estructura del Modelo EFQM se basa en una lógica sencilla pero muy poderosa, que responde 
a tres cuestiones: 
•¿"Por qué" existe la organización? ¿"Qué" propósito cumple? ¿"Por qué" esta estrategia 
concreta? => DIRECCIÓN 
•¿"Cómo" tiene la intención de cumplir con su propósito y estrategia => EJECUCIÓN 
•¿"Qué" ha logrado hasta ahora? ¿"Qué" quiere lograr en el futuro? => RESULTADOS 



 

El Modelo EFQM 2003 consta de 7 criterios y su hilo conductor fundamental muestra la lógica 
conexión entre el propósito y la estrategia de una organización y cómo ésta es utilizada para 
ayudar en la creación de valor sostenible para sus grupos de interés clave y en la generación de 
resultados sobresalientes. 
El uso del Modelo permite contemplar la organización en su conjunto, adoptar una perspectiva 
holística o global y apreciar que es un sistema complejo pero que, a la vez, es un sistema 
organizado.  
El Modelo EFQM ayudará a tu organización a alcanzar el éxito midiendo dónde se encuentra en 
el camino de crear valor sostenible, identificando y comprendiendo los gaps para encontrar 
soluciones y mejorar significativamente el rendimiento de la organización. 
Estos son algunos de los principales beneficios del Modelo EFQM: 
- Ayuda a definir el propósito de tu organización:  
El propósito es la razón de ser de cualquier organización. El nuevo Modelo EFQM pone énfasis 
en la importancia del propósito, la visión y la estrategia para que las organizaciones creen valor 
sostenible. 
- Ayuda a crear la cultura de tu organización: 
El nuevo Modelo EFQM ayuda a impulsar la cultura innovadora, reforzando los valores y los 
objetivos compartidos en la organización, manteniendo la alineación y el compromiso con la 
visión. 
- Ayuda a reforzar el liderazgo: 
Un liderazgo efectivo mantiene a la organización fiel a su propósito y visión, por lo que el nuevo 
Modelo EFQM aboga por un enfoque de "líderes a todos los niveles" para garantizar una toma 
de decisiones eficaz, colaboración y trabajo en equipo en cada equipo y cada proyecto. 
- Ayuda a transformar tu organización: 
Abordar un proceso de transformación no es fácil y lleva tiempo. El Modelo EFQM proporciona 
un marco probado para llevar a cabo cambios progresivos pero efectivos. 
- Ayuda a fomentar prácticas ágiles: 
Ser ágil para hacer frente a las amenazas es una señal de ser una organización eficaz. El nuevo 
Modelo EFQM proporciona análisis y conocimientos organizativos para liderar la la 
transformación y el camino hacia el futuro. 
-Ayuda a afrontar los desafíos del mundo VUCA: 
Todas las organizaciones son diferentes y que no existe un único enfoque para abordar la 
transformación. Por esto, el nuevo Modelo EFQM 2020 ha sido diseñado desde cero, como un 
marco que se adapta a cada organización y que es suficientemente flexible como para aportar 
mejoras en el rendimiento a todo tipo de organización. 
-Ayuda a preparar el futuro: 
El nuevo Modelo EFQM 2020 ha sido diseñado desde los años de experiencia en mercados 
cambiantes, para comprender los beneficios del análisis organizacional, las previsiones a futuro y 
la inteligencia predictiva para impulsar una verdadera transformación, cuya estructura se basa en 3 
Bloques Principales (1.Dirección, 2.Ejecución y 3.Resultados) y la conforman 7 criterios a 
continuación se indica: 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En 2021 se impartió la actividad formativa específica dirigida al Personal del Organismo (57 
empleados/as), cuyos contenidos a continuación se indican: 
Objetivo estratégico, Plan de acción, Líneas de Trabajo, etc. 

Objetivo Estratégico número 4 (OE-4) Objetivo Operativo Clientes (OPC) del Cuadro de Mando Integral/2021 del SPGR: 

“Promover niveles de excelencia en el Organismo mediante la implantación de Proyectos de Calidad y Mejora continua” 

Realizar 2 Ediciones como mínimo con una duración mínima de 30 horas 
Denominación y duración especialidad 

formativa(1) 
Objetivos(4)  Contenidos(5) 

EL NUEVO MODELO DE EXCELENCIA EUROPEO EFQM 2020: CONCEPTO Y 
ESTRUCTURA. CRITERIOS: DIRECCIÓN, EJECUCIÓN Y RESULTADOS. LA NUEVA 
HERRAMIENTA DE DIAGNÓSTICO REDER Y PONDERACIONES EN AGENTES Y 
RESULTADOS. LA SOSTENIBILIDAD COMO CLAVE DEL NUEVO MODELO. 

¿Por qué esta especialidad?(2) 

• Realización de la Sexta Autoevaluación de 
EFQM 

• Renovación del Sello de Excelencia Europeo 
500+ 

Destinatarios de la formación(3) 

 

Personal experto en esta especialidad(6) 

Personal experto del SPGR       Sí
     

No
 

Datos de contacto del experto 

Nombre: Rafael Illana González 
Teléfono: 953248084 
Correo electrónico: rillana@dipujaen.es; 
isabel.diaz@dipujaen.es  

Perfil profesional 

Gerente 
 

1 

Evaluación del Organismo dentro del nuevo 
marco y metodología necesarios para ayudar 
con los cambios, la transformación y la 
disrupción a la que las personas y las 
organizaciones se enfrentan cada día. 

2 

Alcanzar el éxito midiendo dónde se encuentra 
en el camino de crear valor sostenible 

3 

Identificar y comprender las brechas y a 
buscar posibles soluciones disponibles, lo cual 
permitirá progresar y mejorar 
significativamente el rendimiento de tu 
organización 

 
 

1 

 
1 Introducción al Modelo EFQM 

2 

2 Modelo EFQM 
2.1. Dirección 
Criterio 1: Propósito, visión y estrategia 
Criterio 2: Cultura de la organización y 
liderazgo 

3 

2.2 Ejecución 
Criterio 3: Implicar a los grupos de interés 
Criterio 4: Crear valor sostenible 
Criterio 5: Gestionar el funcionamiento y la
transformación 

4 

2.3 Resultados 
Criterio 6: Percepción de los grupos de 
interés 
Criterio 7: Rendimiento estratégico y 
operativo 

5 

3 Herramienta de diagnóstico EFQM: REDER
3.1 Introducción 
3.2 Aplicación de la metodología REDER a 
Dirección y 
Ejecución 
3.3 Aplicación de la metodología REDER a 
Resultados 
3.4 Puntuar con las matrices REDER 

Grupo destinatario 

Nº estimado de 

personas 

destinatarias 

Todo el Personal del Organismo 
(Todas las Categorías/Niveles) 

(135-146) 

Nivel de aprendizaje 

Básico Medio Avanzado 
   

 

Modelo EFQM 2020 
1.1. Dirección 
Criterio 1: Propósito, visión y estrategia 
Criterio 2: Cultura de la organización y liderazgo 
2 Ejecución 
Criterio 3: Implicar a los grupos de interés 
Criterio 4: Crear valor sostenible 
Criterio 5: Gestionar el funcionamiento y la 
transformación 
3 Resultados 
Criterio 6: Percepción de los grupos de interés 
Criterio 7: Rendimiento estratégico y operativo 
4 Herramienta de diagnóstico EFQM: REDER y 
Puntuaciones: 
4.1 Aplicación de la metodología con nueva REDER a 
Dirección, Ejecución y Resultados 
4.2 Puntuaciones con las matrices REDER (600 Puntos 
Agents“Dirección y Ejecución” y 400 Puntos 
“Resultados”) 

Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados). 
Plazos de Ejecución: 
Enfoque en 2019-2020. 
Implantación y Despliegue en 2021-2022 y sucesivos. 
Evaluación, Revisión y Mejora anual a partir de su Despliegue. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

 



 

Denominación 
22. Proyecto “Ahora más Cerca. Nuevos Canales de 
Comunicación” 
(Proyecto premiado en la XI Edición del Premio Progreso) 

Breve Descripción: 
PROYECTO PREMIADO EN LA VERSIÓN DE CIUDADES/TERRITORIOS 
INTELIGENTES Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA PARA MUNICIPIOS 
DE MÁS VEINTE MIL HABITANTES EN LA XI EDICIÓN DEL PREMIO 
PROGRESO 
Datos del Proyecto: 

- Título del Proyecto 
* PROYECTO PREMIADO : “AHORA + CERCA” 
* SEGUNDO PROYECTO PRESENTADO E INTEGRADO EN EL PROYECTO 
AHORA+CERCA: “NUEVOS CANALES DE COMUNICACIÓN: APP MIS 
TRIBUTOS, CITA PREVIA, OFICINA VIRTUAL Y OTROS CANALES )” 

- Ámbito Territorial 
MUNICIPAL, PROVINCIAL, AUTONÓMICO 

- Fechas en las que se realizaron las actividades o en las que se están 
realizando 

Ejercicios 2013 a 2018: 
Enfoque y diseño realizado en 2013-2014-2015 
Implantación y Despliegue en 2016-2017 y sucesivos 
Nuestro Organismo en 2013, inicia el Proyecto “AHORA MÁS CERCA”, que engloba un 
conjunto de actuaciones, dirigidas a satisfacer las necesidades de los clientes-ciudadanos, 
clientes-Ayuntamientos y otros Grupos de Interés. 

- Importe del presupuesto del proyecto 
- GESTIÓN DE ESPERA Y CITA PREVIA: 75.963.8 € 
Mantenimiento Software y Hardware 2017-2018: 24.882,9 € 
- GESTIÓN DE LLAMADAS 2016-2017-2018: 139.319,40 € 
- APP Mis Tributos Diputación de Jaén: 44.200 € 
- SISTEMA SEÑALIZACIÓN EXTERNA E INTERNA DEL SPGR: 20.021,12 € 
- SEÑALIZACIÓN JARDIN BOTANICO “CASERIA ESCALONA”: 15.161,30 € 
- JARDÍN BOTÁNICO: 15.161,30 € Realizado por Técnicos del Servicio Medio Ambiente 
del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén. 
- APP MIS TRIBUTOS Y OTROS CANALES DE COMUNICACIÓN: 
-Diseño, desarrollo y puesta en marcha del proyecto: 44.200 € 
- OFICINA VIRTUAL: 
-Diseño Campaña Oficina Virtual:....................3.712 € 
-Dípticos y Carteles:....................................... ...880 € 
-Display Oficina Virtual:................................ ..9.369 € 
La adecuación del diseño a las nuevas tecnologías relativo a la imagen; nuevos servicios; etc. se 
realiza por el Área de Nuevas Tecnologías de la Diputación Provincial de Jaén. 

- Objeto del Proyecto 
Es un Proyecto basado en la puesta en marcha de actuaciones encaminadas a una eficaz y 
eficiente prestación de servicios dirigidos a satisfacer las necesidades de los clientes “AHORA 
MÁS CERCA”. 
Dentro del marco de compromisos del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la 
Diputación Provincial de Jaén, está ofrecer la más amplia, eficaz y eficiente prestación de 
servicios, dirigidos a satisfacer las necesidades de los clientes, como respuesta tanto a una 
Política interna, como al propio cumplimiento legislativo como Administración Pública. 
El Proyecto diseñado en 2013, y en lo relativo a nuevos canales de información, se ha iniciado 
en 2014 en las Campañas de Recaudación Voluntaria, incluyéndose en los recibos un nuevo 
documento de carácter informativo con el fin de hacer nuestra gestión más ágil y sostenible. 
Por ello el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén 
ofrece nuevos canales de información, dándose de alta en comunicaciones electrónicas en 
https://ofsgt.dipujaen.es en el caso de disponer de certificado digital (a través de la Oficina 



 

Virtual del Organismo). 
Y, si se está interesado en recibir información de la Diputación Provincial de Jaén a través de 
correo electrónico, dándose de alta en www.dipujaen.es/altainformacion. 
Las direcciones de correo se incorporarán a nuestros ficheros siendo tratada con las garantías 
establecidas en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Con el fin de prestar nuestros servicios, lo más eficaz y eficiente posible, y dentro del Proyecto 
“AHORA MÁS CERCA”, y como Nuevos Canales de Comunicación, se realiza el servicio 
de desarrollo y puesta en marcha de una APP para dispositivos móviles, para el Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR). 
Además, en el mismo Proyecto y durante el ejercicio 2016, se ha puesto en marcha un 
SISTEMA DE GESTIÓN Y DIRECCIONAMIENTO DE CLIENTES PARA 
RECAUDACIÓN “CITA PREVIA”. 
Todo ello, dirigido a facilitar la consulta y pago de tributos a los ciudadanos: 
“+Fácil+Rápido+Cómodo+Directo”. 

- Principales líneas de actuación del proyecto 
*La adquisición de una solución integral para regular la atención al Ciudadano en las Oficinas 
del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, aportando numerosas ventajas, entre las que 
destaca una mejora sustancial en: 
- La GESTIÓN DE LOS TURNOS DE ATENCIÓN Y GESTIÓN DE COLAS 
(GESTOR DE COLAS) 
- La categorización de las atenciones realizadas 
- La CITA PREVIA, implantada en 2016-2017 
- La información y comunicación de los turnos a los Ciudadanos, tanto en los Servicios 
Centrales como en la Unidades Territoriales 
*La externalización del servicio de atención telefónica a los Contribuyentes, aportando estas 
numerosas ventajas, entre las que destaca una mejora sustancial en la rapidez en la atención y 
suministro de información a aquéllos, así como liberar de tareas de información telefónica 
rutinarias al personal de atención al contribuyente del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación, tanto en los Servicios Centrales como en las Unidades Territoriales. 
*La realización del Proyecto de la nueva Carta de Servicios 4ª Edición del Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación, en la que incorporar los procesos de mejora, y recomendaciones 
realizadas en las auditorías internas, externas y premios en los que el S.P.G.R. ha participado, 
así como los nuevos servicios y compromisos adquiridos. Con el objeto de que la Carta de 
Servicios es, de hecho, la aplicación de un programa de Calidad Total, en la que nos 
planteamos: ¿Qué hacer para mejorar y cambiar?. Queremos una doble Carta de Servicios más 
especializada por un lado en contribuyentes/ciudadanos y por otro en Ayuntamientos y otros 
Grupos de Interés. 
*La adecuación del Sistema de Señalización Externa e Interna de los Servicios Centrales y de 
las Unidades Territoriales del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación 
Provincial de Jaén. En Julio/2016, se ha iniciado la ADECUACIÒN DE SEÑALIZACIÓN 
EXTERIOR E INTERIOR DEL SPGR A LA CAMPAÑA DE VISUALIZACIÓN E 
IDENTIDAD CORPORATIVA DE DIPUTACIÓN 2016, con el siguiente Plan de 
Actuación: 
-1ª FASE: La Realización de un INVENTARIO, mediante una base de datos Excel, en la que 
se recoge la ubicación, tipo de señalización (rótulos de mesa, placas pared, edificios, tótem, 
directorio de parking) antigua denominación y nueva denominación; conforme a la 
reestructuración y necesidades de las Unidades Administrativas del Organismo. 
-2ª FASE: Retirada y desmontaje de toda la señalización y pruebas de adecuación a la 
Campaña de Diputación. 
-3ª FASE: Instalación, montaje y ubicación de toda la señalización, comenzando esta fase a 
finales de 2016 y finalizada en febrero/2017. 
*La materialización del PROYECTO JARDIN BOTANICO DE LA “CASERIA 
ESCALONA”, del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial 
de Jaén: En mayo/2017, se inicio la solicitud de estudio botánico de la vegetación de la 
“Casería Escalona”, dependencias de los Servicios Centrales del SPGR, con el objeto de 



 

realizar su señalización, incluyendo un Tour Virtual en la Web y Oficina Virtual del 
Organismo, ya operativo en nuestros medios digitales. 
Dando un carácter informativo, didáctico y cultural, destinado a los Clientes-contribuyentes y 
otros Grupos de Interés que visitan nuestras instalaciones. 
Todo ello, enfocado desde los Criterios del Modelo Europeo de Calidad: EFQM. 
CRITERIO 8: RESULTADOS EN LA SOCIEDAD, y el subcriterio 8.a) Medidas de 
Percepción y que a continuación se detalla: 
IMPLICACIÓN EN LA COMUNIDAD DONDE SE REALIZA SU FUNCIÓN: 
Implicación de la organización en la educación, formación y nivel cultural de la comunidad. 
* La implantación de Nuevos canales de Comunicación: 
APP MIS TRIBUTOS: 
Dado el auge del concepto de movilidad que existe en la actualidad, la previsible tendencia a 
futuro de este tipo de tecnologías y la idea de facilitar el acceso de los contribuyentes a los 
servicios que ofrece el Servicio, es por lo que, el Presidente de la Diputación presento el día 15 
de abril de 2016, la nueva aplicación para móviles y tabletas del Servicio Provincial de Gestión 
y Recaudación, como un Servicio denominado “APP Mis Tributos Diputación de Jaén”, en el 
que se pone a disposición de los ciudadanos de forma gratuita una aplicación para dispositivos 
móviles (SMARTPHONE Y TABLETAS), ofreciendo sin necesidad de certificado de usuario 
y de una forma fácil y ágil la información relativa a la gestión y recaudación de sus tributos 
locales. 
La APP está distribuida en el Apple Store y Google Play, para que la puedan descargar y 
utilizar los ciudadanos y consulta de manera online los datos del Backoffice de la Diputación 
Provincial de Jaén, por lo que cualquier cambio, eliminación o creación de cualquier módulo 
de datos queda actualizado automáticamente. 
La aplicación tiene algunas de las funcionalidades de la oficina virtual del Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación de la Diputación, más otras específicas de dispositivos móviles: 
• Autenticación a través de usuario y contraseña, validado también mediante servicio web 
(SOAP). 
• Selección Multifuncional 
• Cita previa 
• Mis Solicitudes 
• Gestión Tributos: consultar la situación tributaria, recibos pendientes, liquidaciones, 
domiciliación, fraccionamiento del IBI Urbana, IBI Características Especiales e IVTM de 2 a 4 
plazos; y para Arbitrios, IBI Rústica e IAE en 2 plazos). 
• Abono Deudas: Pago online, con emisión de pago (PDF) que tiene validad de justificante. 
• Pago sin autenticación: Utiliza la plataforma de pago de Unicaja. 
• Calendario tributario: Pueden agregarse recordatorios a la Agenda del Teléfono. 
• Información Oficinas: Geoposicionadas en el mapa, con información, dirección, horarios, 
teléfonos fiestas locales. Y con posibilidad de ponerse en contacto con la oficina vía telefónica 
CITA PREVIA: 
Implantado a finales de 2016 y principio de 2017, la Cita Previa es la adquisición de una 
solución integral para regular la atención al Ciudadano en las Oficinas del Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación, mediante un Software SISTEMA GESTIÓN Y 
DIRECCIONAMIENTO CLIENTES PARA RECAUDACIÓN. 
Se ha adaptado y personalizado un sistema de configuración de agendas, adecuado a los 
servicios y necesidades del Organismo, y con acceso a esta aplicación mediante nuestra Oficina 
Virtual de  
“SOLICITUD DE CITA PREVIA”, por parte de nuestros Clientes-Ciudadanos, así como su 
posterior identificación en el dispensador de turnos ubicados en las distintas Oficinas de 
Atención al Ciudadano, en la opción CON CITA PREVIA. 
Para ello, conjuntamente se ha realizado una Formación específica de la aplicación indicada a 
nuestro Personal de atención directa en las Oficinas de Atención al Ciudadano del SPGR. 
OFICINA VIRTUAL: 
En base a los Objetivos marcados por el Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información HERACLEA21 de esta Diputación Provincial de Jaén, en 2003 se inició el 



 

diseño e implantación de una potente plataforma de servicios de “e-Administración”, puesta a 
disposición de municipios, ciudadanos y empleados de toda la provincia, estando ahora inmersa 
en la implantación de los servicios electrónicos construidos en forma de un portal extranet en 
el cual la Diputación actúa como proveedor de servicios municipales. 
Uno de los principales pilares de la plataforma construida y que se encuentra actualmente 
disponible de forma On-line es lo que denominamos Oficina Virtual de Recaudación, que en 
definitiva es un conjunto de servicios de tramitación electrónica con el único objetivo de 
habilitar un canal de acceso a los servicios que se vienen prestando entre el Servicio Provincial 
de Recaudación y los Ciudadanos, funcionarios/as de Ayuntamientos, Gestores y Notarios de 
la provincia por medio de Internet. 
La oficina virtual tiene como finalidad facilitar de forma on-line y mediante tramitación 
electrónica el acceso a los trámites más importantes que hasta ahora sólo se pueden suministrar 
de forma presencial, sustituyendo la presencia física por autentificación segura mediante 
certificación digital permitiendo trámites como el pago telemático, modificación de datos, alta 
y bajas de vehículos, presentación de algunos tipos de expedientes, fraccionamiento del pago 
de impuestos en cómodos plazos, consultas tributarias, domiciliaciones bancarias, presentación 
de quejas y/o reclamaciones, cumplimentación y presentación de cuestionarios de satisfacción 
de ciudadanos, etc. 
Desde principios de mayo de 2007, la oficina virtual está puesta en funcionamiento, y los 
ciudadanos pueden interactuar con la administración. A partir de Julio del mismo año se dio 
acceso tanto a funcionarios/as de Ayuntamientos como a los de Gestores y Notarios. Desde el 
ejercicio 2008 a la actualidad, la Oficina Virtual del S.P.G.R., ha estado inmersa en una 
continua innovación y adaptación de la misma atendiendo a las necesidades de nuestros 
Clientes Externos y a las nuevas actualizaciones legislativas. 
Desde principios de mayo de 2007, la oficina virtual está puesta en funcionamiento, y los 
ciudadanos pueden interactuar con la administración. A partir de Julio del mismo año se dio 
acceso tanto a funcionarios/as de Ayuntamientos como a los de Gestores y Notarios. 
A partir de 2019, y como consecuencia de la implantación en el Organismo de la nueva aplicación 
de gestión, recaudación e inspección (Sistema Información Tributaria), la Oficina Virtual del 
SPGR y la APP MIS TRIBUTOS experimentan un profundo cambio, adecuándose al SIT 
cambiando su configuración interna y su aspecto visual. 
Actualmente se encuentra operativa en pleno funcionamiento y con una versión actualizada, la 
nueva OVT 3.0, a la que ya nos hemos referido al principio de este epígrafe al detallar los 
“Proyectos, Programas y Actuaciones 2020-2021”.  
OTROS CANALES DE INFORMACIÓN: 
- Nuevo documento de carácter informativo incluido en las campañas de recaudación 
voluntaria con el fin de hacer nuestra gestión más ágil y sostenible. 
- Alta en comunicaciones electrónicas en https://ofsgt.dipujaen.es en el caso de disponer de 
certificado digital (a través de la Oficina Virtual del Organismo). 
* Correo electrónico, si se está interesado en recibir información de la Diputación Provincial 
de Jaén por esta vía, dándose de alta en www.dipujaen.es/altainformacion. 
Las direcciones de correo se incorporarán a nuestros ficheros siendo tratada con las garantías 
establecidas en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Asimismo el SPGR ofrece otros canales de comunicación, resultado del nuevo concepto de 
Administración Electrónica como el correo electrónico infotribuaria@dipujaen.es y el 
WhatsApp Tributos +34616665353, amén de los canales de información y comunicación 
telefónica existentes a través de la línea directa de atención al ciudadano de ámbito provincial 
902079907 y el teléfono de contacto 953248082. 

- Recursos humanos disponibles para la realización del proyecto, incluyendo 
el perfil de los puestos de trabajo 

La participación de muchas personas consume pocos recursos, permitiendo detectar áreas de 
mejora críticas. Como así lo constata él numero de empleados del Organismo (jefes de unidad 
administrativa, técnicos, y personal administrativo), que han participado en la modernización y 
mejora de la calidad de los servicios prestados a Ayuntamientos y Ciudadanos de la provincia 
de Jaén. 



 

Todas las actuaciones del PROYECTO AHORA + CERCA han estado coordinadas por la 
Dirección de la Gerencia y el Área de RRHH y Gobierno de Electrónico de la Diputación 
Provincial. 
Desglose de los Recursos Humanos: 
- Empleados públicos de las Unidades Territoriales del Organismo (8) 
- Empleados públicos de las Unidades addministrativas de los Servicios Centrales (10) 
- Área de Gobierno Electrónico (Programadores Informáticos) (4) 
- Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (Biólogos, Ambientóloga) (3) 
El diseño de todas las actuaciones que engloban el Proyecto Ahora + Cerca se se llevó a cabo 
por un equipo formado por personas que representan todas las funciones de la Organización, 
en Coordinación con Empresas externas: 
- QMATIC para el diseño de la GESTIÓN DE LOS TURNOS DE ATENCIÓN Y 
GESTIÓN DE COLAS, CITA PREVIA Y CATEGORIZACIÓN DE LAS 
ATENCIONES REALIZADAS (GESTOR DE COLAS). 
- CATSA para el diseño de LA EXTERNALIZACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
TELEFÓNICA A LOS CIUDADANOS. 
- ESPACIO KNOMADA para el diseño de LA ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE 
SEÑALIZACIÓN EXTERNA E INTERNA DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y DE 
LAS UNIDADES TERRITORIALES DEL SPGR A LA CAMPAÑA DE 
VISUALIZACIÓN E IDENTIDAD CORPORATIVA DE PROVINCIAL DE JAÉN Y 
PARA EL JADÍN BOTÁNICO DE LA “CASERÍA ESCOLONA”. 
- ANGUIS CREATIVOS SL, Y SOPROARGRA para el diseño de la OFICINA 
VIRTUAL del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación. 
. INGENIERIA E INTEGRACION AVANZADAS INGENIA, S.A para el diseño de la 
APP MIS TRIBUTOS en coordinación con el personal técnico y administrativo de atención 
directa en las Oficinas de Atención al Ciudadano del SPGR (Oficina de Servicios Centrales y 
Oficinas en cada una de las 8 Unidades Territoriales), realizándose posteriormente una 
formación específica de la aplicación indicada a dichos empleados. 
Aspectos positivos a resaltar: 

- Justificación del interés del Ayuntamiento/Diputación/Entidad Local de 
Cooperación en la realización del proyecto (explique el interés, la 
oportunidad, el valor innovador y viabilidad) 

El Proyecto se caracteriza por facilitar la comunicación directa con la Administración de forma 
rápida y segura, ofreciendo la posibilidad de hacer diferentes gestiones electrónicas garantizadas 
en tiempo real sin desplazamientos y de una forma cómoda (cita previa, consulta de los datos 
personales, domiciliación bancaria, pago de tributos, consulta de deudas, etc.) por medio de 
aplicaciones y plataformas de servicios on-line dirigidas a Ciudadanos y Funcionarios de 
Ayuntamientos, Notarios y Gestores administrativos, entre otros, acercando la nueva 
Administración Electrónica a los mismos en base a las leyes 39/2015 y 40/2015 que vienen a 
configurar un escenario en el que la tramitación electrónica debe constituir la actuación 
habitual de las Administraciones en sus múltiples vertientes de gestión interna, de relación con 
los ciudadanos y de relación de aquellas entre sí. 
Nuestro eslogan lo resume bien: “+Fácil+Rápido+Cómodo+Directo”. 
El interés de este proyecto encuentra su máxima justificación en criterios de excelencia ya que 
el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación es un Organismo que gestiona los recursos de 
derecho público de los municipios de la provincia de Jaén y demás entidades que en él se 
delegan, prestando un servicio eficaz y eficiente a ciudadanos y Ayuntamientos basado en el 
compromiso de la mejora continua. 
El Sistema de Gestión del S.P.G.R., ha sido certificado conforme a la Norma ISO 9001 y 
Qualicert, y por tanto es auditado interna y externamente con una periodicidad anual. 
Anualmente se valora las necesidades y expectativas mediante las encuestas que se realizan a los 
contribuyentes, Ayuntamientos y otros Grupos de Interés, así como el grado de satisfacción 
con los servicios que reciben. 
Cada dos años realizamos una autoevaluación según modelo EFQM para detectar las áreas en 
los que debemos introducir mejoras, cambios e implantar medidas que garanticen la seguridad 



 

y confidencialidad de los datos de nuestros clientes. Con la obtención y renovación del 
Reconocimiento de Excelencia Europea 500+ (2010 y 2012), así como cada una de las 
autoevaluaciones realizadas (puntuación de 640 puntos homologados por el licenciatario en la 
5ª autoevaluación), además de la obtención del Premio Excelencia de la Gestión Pública del 
Ministerio de Administraciones Públicas en 2009 y Accésit en 2013, Mención Especial Premio 
Iberoamericano de la Calidad 2013 y Premio Progreso al Proyecto “Implantación de un 
Cuadro de Manto Integral en el SPGR” en 2011, la Diputación de Jaén se convierte en la 
primera administración local andaluza, lo que avala el trabajo desarrollado desde el Organismo 
para conseguir la máxima eficacia y eficiencia en el funcionamiento de los distintos servicios.  
Esta labor se ha visto reflejada en la consecución de diferentes objetivos, que abarcan desde la 
obtención de porcentajes recaudatorios que rondan todos los años el 90% e incluso lo superan, 
hasta la puesta en marcha de la Oficina Virtual, la publicación de la Carta de Servicios o el alto 
grado de satisfacción de nuestros clientes. 
Publicitamos nuestros compromisos de calidad para con nuestros clientes a través de nuestra 
Carta de Servicios. Nuestra primera Carta de Servicios fue publicada en el año 2002, y fruto de 
los avances en Gestión, en los proyectos de Calidad, en el seguimiento sistemático de los 
niveles de cumplimiento de todos los compromisos con nuestros clientes, así como de las 
características de calidad certificadas por medio de auditorías internas y externas, se han ido 
elaborando una 2ª y 3ª Edición de Carta de Servicios. 
Y, como era de esperar, una justificación normativa, acercando la nueva Administración 
Electrónica a nuestros clientes en base a las leyes 39/2015 y 40/2015, que vienen a configurar 
un escenario en el que la tramitación electrónica, debe constituir la actuación habitual de las 
Administraciones en sus múltiples vertientes de gestión interna, de relación con los ciudadanos 
y de relación de aquellas entre sí. 

- Carácter innovador del Proyecto 
Además de los indicados en el apartado de Justificación del Interés del Proyecto, cabe 
mencionar, que con la puesta en marcha de este Proyecto se pone de manifiesto una mejora 
sustancial en la rapidez en la atención y suministro de información, y la idea de facilitar el 
acceso de nuestros clientes a los servicios que ofrece este Organismo, permitiendo cumplir con 
sus obligaciones tributarias, ahorrándole tiempo y dinero. 
Asimismo, se facilita que los interesados pueden exponer sus quejas y reclamaciones, sus 
preguntas más frecuentes o responder a un sencillo cuestionario de satisfacción de ciudadanos. 
El Organismo facilita no solo su trato con sus principales clientes y actores, sino que pone a su 
disposición una herramienta que les permite cumplir con sus obligaciones tributarias, 
ahorrándole tiempo y dinero. 
Lo innovador del Proyecto es la gestión en línea que puede realizar el ciudadano, 
convirtiéndose en un usuario más de las aplicaciones informáticas de recaudación; tal y como 
lo es cualquiera de los empleados públicos del Organismo, consultando en tiempo real su 
situación actual tributaria. Con la única limitación de acceder solamente a su propia 
información personal. 
Como elemento adyacente a la innovación del Proyecto cabe destacar la posibilidad de solicitar 
el pago fraccionado de impuestos, tal y como se ha indicado en el apartado “Principales líneas 
de actuación del proyecto”, lo que permite una comodidad añadida a los ciudadanos 
facilitando su abono. 
Por todo ello, esperamos transmitir a nuestros clientes el interés de nuestro Organismo que lo 
implementa por la mejora de nuestros servicios, servir de estímulo al resto de los integrantes 
del mismo para seguir trabajando en una línea de mejora continua. 
“Un cliente es el visitante más importante en nuestras instalaciones. Él no depende de 
nosotros. Nosotros dependemos de él. No es una interrupción en nuestro trabajo. Él es el 
propósito de la misma. Él no es un extraño en nuestro negocio. Él es parte de ella. No le 
estamos haciendo un favor al servirle. Él nos está haciendo un favor al darnos la oportunidad 
de hacerlo”. 

- Posibilidad de ser puesto en práctica en otros territorios 
Aunque cada organización es única y distinta a las demás, el Proyecto “AHORA + CERCA:  
NUEVOS CANALES DE COMUNICACIÓN (APP MIS TRIBUTOS, CITA PREVIA, 



 

OFICINA VIRTUAL Y OTROS CANALES)” implantado en el Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, es Modelo de referencia en la 
búsqueda de la excelencia en la gestión y la adaptación de la Administración Pública a las 
nuevas necesidades resultantes de la actualización legislativa ante leyes como la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que vienen a 
configurar un escenario en el que la tramitación electrónica debe constituir la actuación 
habitual de las Administraciones en sus múltiples vertientes de gestión interna, de relación con 
los ciudadanos y de relación de aquellas entre sí. 
La puesta en marcha de estas actuaciones encaminadas a una más eficaz y eficiente prestación 
de servicios dirigidos a satisfacer las necesidades de los clientes “AHORA MÁS CERCA”, y la 
utilización de estas herramientas aumenta la satisfacción de las expectativas de nuestros clientes. 
Por tanto el SPGR es referente para el resto de las Administraciones Públicas, animando a las 
mismas a la implantación de un Proyecto similar y a la auto implicación en la implantación de 
nuevos canales y herramientas de comunicación. 

- Resultados obtenidos 
Los resultados obtenidos se reflejan en nuestra MEMORIA DEL ORGANISMO, y nos sirven 
para la revisión de los niveles del cumplimiento de nuestros objetivos y compromisos, dirigidos 
a nuestros clientes. Los resultados obtenidos se reflejan en la MEMORIA DEL 
ORGANISMO, y nos sirven para la revisión de los niveles del cumplimiento de nuestros 
objetivos y compromisos, dirigidos a nuestros clientes. Algunos de ello se verán en su proyecto 
y/o actuación correspondiente (estadísticas totales de la Oficina Virtual, Oficina de Atención al 
Ciudadano, actividad de la Atención Telefónica, actividad de la Gestión de Esperas…) 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(empleados). 
Plazos de Ejecución: 
Ejercicios 2013 a 2019. 
Enfoque y diseño realizado en 2013-2014-2015. 
Implantación y Despliegue en 2016-2017 y sucesivos. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 
23. Carta de Servicios (3ª edición): Cumplimiento de 
Compromisos adquiridos en la Carta de Servicios 

Breve Descripción: 
Es una de las piezas fundamentales en el Sistema de Gestión de la Calidad, y su 

importancia se traslada a: 
1. Compromisos que el Organismo adquiere con el Ciudadano. 
2. Derechos del Ciudadano para con la Administración. 
3. Indicadores de Calidad. Cumplimiento y Medición de los compromisos adquiridos. 
Fue publicada en el año 2002, y fruto de los avances en Gestión como en los proyectos de 

Calidad, se modificó en el 2004, segunda edición de la Carta de Servicios del Organismo, con 
un aumento del nivel de compromisos con Ciudadanos, Municipios, así como un incremento 
de los Indicadores de Calidad, incorporándose los procesos de mejora, así como los nuevos 
servicios y compromisos adquiridos. 

En el año 2008 se llevó a cabo una nueva modificación, Tercera Edición, y su publicación 
se ha realizó en 2009. 

Su modificación vino como una consecuencia directa de los Planes de Mejora resultantes 
de la aplicación del Modelo EFQM y sus distintos procesos de Autoevaluación, así como de 
los nuevos compromisos y objetivos adquiridos. 



 

Actualmente el Organismo está inmerso en nuevos proyectos consecuencia directa de la 
5ª Autoevaluación de E.F.Q.M. como es la especialización de Las Cartas de Servicios, 4ª 
Edición, en la que incorporar los procesos de mejora y recomendaciones realizadas en la 
auditorias internas, externas y premio en los el S.P.G.R. ha participado, así como los nuevos 
servicios y compromisos adquiridos. 

 
Aspectos Positivos a Resaltar: 
Cumplimiento de los Compromisos adquiridos en la Carta de Servicios (Página 
Web del Organismo https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-
organismos-empresas/recaudacion/conoce-el-area/carta-servicios.html). 

INFORME NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
OFRECIDOS EN LA CARTA DE SERVICIOS EN 2021. 

• Evaluación continua de los servicios mediante un Cuadro de Mando Integral 
como instrumento que garantice un eficaz Seguimiento, Control y Consecución de 
Objetivos, mediante los indicadores de Resultados de gestión en los municipios. 
Se ha establecido un Cuadro de Mando como instrumento de la Dirección Estratégica, donde 
están incluidos los siguientes objetivos estratégicos: 

- Fomento de las actuaciones de Recaudación ejecutiva e inspección como vía para 
aumentar la capacidad económica de los municipios. 

- Fomento del enfoque de la Gestión encaminada a la atención y satisfacción de los 
Clientes. 

- Enfoque orientado a resultados de la Gestión Tributaria: 
a) Mejora de resultados globales de Recaudación Voluntaria. 
b) Mejora, adecuación y aumento de todos los padrones contributivos. 

- Promover niveles de Excelencia en la Organización mediante la implantación de 
Proyectos de Calidad y Mejora Continua. 
- Maximizar los resultados de la gestión Financiera-Presupuestaria. 
- Aumento y diversificación de las Competencias del Organismo. 

• Línea telefónica directa de atención al ciudadano para la provincia de Jaén con 
horario de 8:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes; la existencia de esta línea se 
comunica al ciudadano a través de la publicidad del Organismo, de la carta de 
Servicios, de la Memoria Anual y de toda la documentación emitida por la Oficina 
de Atención al Contribuyente. 
Existen las líneas telefónicas 902 07 99 07 y 953 24 80 82, donde se han contabilizado durante 
el año 2021 un total de 86.380 atenciones tributarias por teléfono. 
• Atención al ciudadano personalizada y especializada por materias, con oficinas de 
atención al contribuyente ubicadas en las dependencias de los Servicios Centrales 
del Organismo y en las diferentes Unidades Territoriales que cubre todos los 
partidos judiciales de la provincia. 
Existen Oficinas especializadas en Atención al Contribuyente con las siguientes ubicaciones: 
• Dependencias Servicios Centrales, Jaén. Ctra. Córdoba s/n. 
• Oficina de Alcalá la Real. Centro Comercial Abierto, C/ Veracruz 2 2º. 
• Oficina de Andujar. C/ Pintor Luis Aldehuela, 8. 
• Oficina de Baeza. C/ Julio Burell, 37. 
• Oficina de Cazorla. Plaza Andalucía, 11 bajo. 
• Oficina de La Carolina. Avda. de la Ilustración, 12 bajo. 
• Oficina de Linares. Prolongación de Tetuán, 5 bajo. 
• Oficina de Úbeda. C/ Picasso, 6 Bajo. 
• Oficina de Villacarrillo. C/ Méndez Núñez, 77. 
• Oficina Delegada de Torredonjimeno.  C/ San Pedro, 7. 
• Oficina Delegada de Bailén. Plaza de la Constitución, 1. 
• Oficina Delegada de Orcera. Pza. La Iglesia s/n. 
• Oficina Delegada de Alcaudete. C/ General Baena, 3 (Operativa a partir de 2019). 
• Sistema de Cita Previa en nuestra Oficina de Atención al Contribuyente. 
Hay establecida una línea directa de Atención al ciudadano: 902 07 99 07.- 953 24 80 82. 
• Adecuación del tiempo medio de espera a un máximo de 10 minutos. 



 

El tiempo medio de espera de los contribuyentes ha estado siempre por debajo de los 10 
minutos. 
• Cuentas específicas de correo electrónico para atención al ciudadano atendidas 
por el personal de la Oficina de Atención al Contribuyente de Servicios Centrales. 
Hay establecidos las siguientes direcciones de correo electrónico, seguido de la oficina 
encargada de su atención y contestación: 

- infotributaria@dipujaen.es y infocorreo@dipujaen.es (personal de Oficina Atención al 
Contribuyente). 

- urejaen@dipujaen.es (personal de la URE de Jaén). 
- utalcala@dipujaen.es (personal de la Oficina de Alcalá la Real). 
- utandujar@dipujaen.es (personal de la Oficina de Andujar). 
- utbaeza@dipujaen.es (personal de la Oficina de Baeza). 
- utcazorla@dipujaen.es (personal de la Oficina de Cazorla). 
- utlacarolina@dipujaen.es (personal de la Oficina de La Carolina). 
- utlinares@dipujaen.es (personal de la Oficina de Linares). 
- utubeda@dipujaen.es (personal de la Oficina de Úbeda). 
- utvillacarrillo@dipujaen.es (personal de la Oficina de Villacarrillo). 

• Resolución de consultas tributarias y órdenes de domiciliaciones bancarias 
presentadas por correo electrónico en el plazo medio de 24 horas. Tramitación de 
correcciones de errores físicos presentados por correo electrónico en el plazo 
medio de 24 horas. 
En nuestras direcciones de correo electrónico infotributaria@dipujaen.es han tenido entrada en 
el ejercicio 2021 un total de 4.806 correos electrónicos donde nos presentan consultas 
tributarias, órdenes de domiciliación bancarias y cambio de domicilio fiscal, con el siguiente 
desglose: 

- 1.276 han sido órdenes de domiciliaciones bancarias de distintos tributos. 
- 3.515 han sido consultas que nos han planteado dudas tributarias a través de este medio 

y aportación de documentación. 
- 15 correcciones de cambio de domicilio de notificación. 

Con un plazo medio de contestación de 24 horas. 
• Procedimiento para la tramitación de quejas y reclamaciones con contestación a 
los interesados en el plazo medio de 12 días. 
Se han tramitado 72 reclamaciones de cliente, en el plazo medio de 11 días. 
• Campañas informativas de períodos de pago en voluntaria en prensa, radio, 
televisión, a través de cartelería y dípticos informativos. 
Se realizan a lo largo del año dos campañas informativas para divulgar la fecha en que empieza 
y termina cada uno de los dos periodos de pago voluntario. Campaña que se realiza en prensa, 
radio, televisión, así como por cartelería y dípticos. 

- Primer periodo de pago voluntario (de1 de abril ampliado hasta el 6 de 
septiembre de 2021): Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 
Vehículos de Tracción Mecánica y Bienes Inmuebles de Características Especiales. 
Entre las medidas establecidas en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por e
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-Cov-2, estado de alarma que se prorroga hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021 por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, destacan algunas 
dirigidas a evitar la agrupación de personas sin relación de convivencia y mantener el 
distanciamiento entre ellas, el cierre total o parcial de actividades no consideradas 
esenciales, así como reducir la movilidad de las poblaciones, ya que esta favorece de 
forma importante la circulación del virus SARS-CoV-2 entre los distintos territorios. 
Esta situación excepcional requiere que también en el ámbito de la Administración 
Tributaria Local se lleve a cabo una respuesta proporcionada y ágil, mediante la 
adopción de determinadas medidas urgentes con la finalidad de evitar mayores 
perjuicios al interés general. 
En consecuencia, y respecto de los tributos e ingresos de Derecho Público no 
tributarios que gestiona el Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación” de la Diputación Provincial de Jaén, se considera necesario, 



 

proceder a la ampliación del primer período de cobro en voluntaria, así como de 
determinados plazos y actuaciones adecuándolos a la situación económica actual de la 
provincia, como se indica en la parte resolutiva de la Resolución número 1515 de 
28.01.2021 sobre "Ampliación Plazos Procedimientos Tributarios". 
 

- Segundo periodo de pago voluntario (de1 de septiembre al 5 de noviembre 
de 2021): Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, Actividades 
Económicas y Arbitrios, Tasas y Precios Públicos. 

• Compromiso de que los avisos de pago en voluntaria lleguen al ciudadano en los 
primeros 10 días del período de pago. 
Los avisos de pago de la primera voluntaria se enviaron al ciudadano en el mes de mayo. En la 
segunda voluntaria se entregaron todos los avisos de pago en la primera semana del periodo de 
pago voluntario. 
• Tramitación de todos los expedientes de beneficios fiscales de VTM e IBI de 
manera que queden grabados en el padrón correspondiente antes del inicio de 
periodo voluntario de pago. 
Se han tramitado un total de 6.123 expedientes de Beneficios Fiscales de VTM e IBI en plazo. 
• Tramitación de recursos de reposición, de actuaciones en voluntaria y en 
ejecutiva, pendientes a 31 de diciembre de 2020, con especial incidencia de los 
recursos de IIVTNU. 
Se han tramitado un total de 2.410 expedientes de recursos de reposición (actuaciones 
voluntaria/ejecutiva) de los que 1269 corresponden a IIVTNU. 
• Resolución de expedientes de devolución pendientes a 31/12/2020, así como 
todos aquéllos que tengan entrada hasta el 01/09/2021, de manera que se cumpla el 
plazo de 6 meses establecido por Ley. 
Se han tramitado un total de 3.628 en el plazo medio de 4 meses. 
• Resoluciones de aplazamientos y fraccionamientos de pago en el plazo de dos 
meses. 
En este apartado se han tramitado 1.499 expedientes, el plazo medio de resolución ha sido de 7 
días. 
• Inclusión del nuevo titular catastral en el padrón del ejercicio siguiente al de la 
presentación del modelo 900. 
Las modificaciones de titulares catastrales derivadas de modelos 900 se incluyen en el padrón 
del siguiente ejercicio fiscal. 
• Fraccionamiento de pago automáticos en “Actas de Inspección” y liquidaciones 
de ingreso directos de IBU. 
Los fraccionamientos se realizan previa solicitud, y por Resolución desde Asistencia Jurídica. 
• Tramitación y resolución inmediata de las siguientes gestiones: 

- Pago de deudas 
- Correcciones de datos físicos 
- Anulación de valores 
- Actualizaciones direcciones notificación 
- Autoliquidación del IVTM. 
- Domiciliaciones bancarias. Durante el ejercicio 2021 se han grabado en la Oficina 

Virtual/Oficina de Atención al Ciudadano 7.936 órdenes de domiciliación de recibos. 
• Emisión de informes jurídicos en el plazo de 15 días. 
Se han emitido un total de 309 informes de este tipo siendo su plazo de resolución de 5 días. 

- Informes Contencioso-administrativo: 161 
- Informes jurídicos Organismo/Diputación 14 
- Informes jurídicos TEARA: 6 
- Informes otras administraciones: 4 
- Comunicaciones Ayuntamientos: 117 
- Defensor del Pueblo: 7 

• Entregas a cuenta a los Ayuntamientos en la primera quincena del mes anterior a 
aquel al que corresponda la entrega. 
La media en que se han realizado las entregas a Cuenta a los Ayuntamientos durante el 



 

ejercicio 2021, ha quedado establecida al día 5 del mes anterior al que correspondía la entrega. 
• Liquidación de ingresos a los ayuntamientos en los 15 días desde la recepción de 
los ingresos y contabilización de los ingresos correspondientes al periodo que se 
liquida. 
La liquidación a los Ayuntamientos correspondiente al ejercicio 2020 se ha realizado con fecha 
28/01/2021, siendo el plazo de recepción y contabilización de los ingresos del periodo 
liquidado el 21/01/2021. 
• Emisión de las cuentas de la gestión recaudatoria del ejercicio fiscal anterior en el 
primer semestre. 
El cierre del ejercicio del año 2020 fue el día 21/01/2021 por lo que en el primer semestre del 
año 2021 se han emitido, aprobado y enviado a los Organismos delegantes las Cuentas de 
gestión del ejercicio 2020, siendo aprobadas en la sesión ordinaria del Consejo Rector del 
Organismo de fecha 17/02/2021. 
• Conocer las expectativas de nuestros clientes mediante el estudio y medición de 
cuestionarios de satisfacción. 
Durante el ejercicio 2021 se han contabilizado 1021 cuestionarios de satisfacción de clientes en 
el ámbito de las actuaciones de gestión y recaudación (UT ALCALÁ LA REAL, UT 
ANDÚJAR, UT BAEZA, UT CAZORLA, UT LINARES, UT ÚBEDA, UT 
VILLACARRILLO, SERVICIO DE INSPECCIÓN Y OFICINA DE ANTENCIÓN AL 
CIUDADANO): 
(Objetivo 1.000 Cuestionarios de Ciudadanos presentados, 50 Cuestionarios por semestre y 
por cada una de las Unidades) 
Servicios Centrales: 

- Servicio de Gestión y Recaudación (Oficina Atención al Ciudadano): 121 
- Servicio de Inspección:       100 

Unidades Territoriales (UUTT): 
- Alcalá la Real:        100 
- Andujar:          100 
- Baeza:          100 
- Cazorla:         100 
- La Carolina         100 
- Linares:         100 
- Úbeda:         100 
 -Villacarrillo:         100 

Número de Informes anuales: 1 Informe Total Anual y 1 informe semestral cada 50 
cuestionarios por unidad. 
Resultados encuestas: Nivel muy bueno/excelente 4,21 
• Buzones de quejas y sugerencias en todos los puntos de atención del Organismo. 
En todas las oficinas de Atención al ciudadano que hay establecidas en los emplazamientos de 
nuestras unidades administrativas, hay ubicado un Buzón de Quejas y Sugerencias que esta 
atendido por el personal de la oficina. 
Beneficiarios: 
Clientes externos (ayuntamientos y otros grupos de interés y ciudadanos) y clientes internos 
(empleados). 
Plazos de Ejecución: 
Año 2021 (El cumplimiento correspondiente a 2022 figurará en la Memoria Anual del 
Organismo de dicho ejercicio). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

 



 

Denominación 

24. Plan de Optimización de Recursos y Medidas 
Medioambientales. 

Análisis y estudio del gasto de impresoras, fax, 
escáner, fotocopiadoras y consumibles a lo efectos de 
reducir costes económicos y fomentar la aplicación de 
las nuevas tecnologías en favor de la naturaleza 
Plan de Modernización y Administración Electrónica 

Breve Descripción: 
Plan de Optimización de Recursos y Medidas Medioambientales del SPGR. 
Abarca un análisis y estudio del gasto de impresoras, fax, escáner, fotocopiadoras y consumibles a 
lo efectos de reducir costes económicos y fomentar la aplicación de las nuevas tecnologías en favor 
de la naturaleza. 
Se fundamenta en tres líneas de actuación: 
1.- “Administración electrónica” u “oficina sin papales” 
2.- “Administración sostenible” 
3.- Renovación de tecnología obsoleta por aquella que sea más eficiente desde el punto de vista 
del ahorro y del respeto al medioambiente 
Objetivo General del Organismo. 
* Optimización de los recursos existentes (dc-escaneados registro, dc-electrónicos Plan Director, 
máquinas multifunción, correo electrónico), para consolidar una cultura del personal que aporte 
un Valor Añadido en la racionalización de costes. 
* Fomento del expediente electrónico 
Finalidad. 
-Aumento de la eficiencia en los procedimientos (rapidez y agilidad) 
-Maximizar la gestión presupuestaria 
-Optimizar la gestión del espacio  
-Minimizar el impacto negativo medioambiental  
Inversión. 
-Coste cero 
Resultados. 
Indicador Eficiencia: Disminución gastos consumibles: 
Disminución gastos consumibles (fotocopias, gasto papel, consumo tóner y suministro eléctrico) 
como consecuencia directa de la implantación al 100% del expediente electrónico en las distintas 
unidades administrativas del organismo. 
Se ha conseguido la finalidad pretendida con este objetivo, aumentando la eficiencia en los 
procedimientos, maximizando la gestión presupuestaria, optimizando la gestión del espacio, y 
cuyo resultado ha sido minimizar el impacto negativo medioambiental, mediante la tramitación 
del 100% de documentos contables mediante expedientes electrónicos, archivo electrónico de 
expedientes de contratación. 
En las siguientes imágenes se muestran los resultados por tendencias y por cada una de las 
Unidades Administrativas del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación. 

 
 



 

Unida d 

Nº pers .
RPT Pa pel

Pa pe l
%  cos te
 p/pers .

Toner
Impres ora s

Toner
%  cos te
 p/pers . Cos te  copia s

copia s
%  cos te
 p/pers .

Tota l coste s
2022

% coste  
por persona

2022
Compa ra tiva
 2020/2021

Alca lá  la  Rea l 6 172,06 0,29 0,00 187,39 0,31 359,45 0,60

Andúja r 7 272,43 0,39 0,00 271,72 0,39 544,15 0,78

Ba ez a 7 458,82 0,66 0,00 225,36 0,32 684,18 0,98

Ca zorla 4 86,04 0,22 0,00 89,38 0,22 175,42 0,44

La  Ca rolina 6 172,07 0,29 0,00 92,35 0,15 264,42 0,44

Lina re s 7 430,16 0,61 0,00 160,17 0,23 590,33 0,84

Úbeda 5 71,70 0,14 20,16 0,04 74 0,15 166,04 0,33

Villa c a rrillo 5 114,70 0,23 0,00 109,23 0,22 223,93 0,45

S erv.Centra le s 80 808,81 0,10 0,00 1.435,04 0,18 2.243,85 0,28

ESTIMACIÓN CONSUMOS ANUALES EN 2022

 

Unidad 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Alcalá la Real 1,23 0,97 0,81 0,76 0,55 0,32 0,56 0,60 0,60

Andújar 1,29 1,31 1,36 0,93 0,59 0,52 0,61 0,65 0,78

Baeza 0,72 0,75 1,30 0,51 0,76 0,76 0,80 0,66 0,98

Cazorla 2,00 2,20 2,10 1,08 1,30 1,40 1,40 0,45 0,44

La Carolina 1,60 1,88 1,70 0,88 0,92 0,60 0,95 0,52 0,44

Linares 1,05 1,23 1,60 1,14 0,99 0,40 1,04 0,23 0,84

Úbeda 0,49 0,58 0,87 0,36 0,45 0,67 0,48 0,35 0,33

Villacarrillo 1,25 1,23 1,06 0,33 0,72 0,42 0,73 0,46 0,45

Serv.Centrales 1,12 1,29 1,11 0,57 0,49 0,36 0,46 0,49 0,28

Evolución % costes por Unidad Administrativa 2014/2022
Consumibles (Papel/Toner/copias)

 
 

 
 
Plan de Modernización y Administración Electrónica del SPGR. 
Implantación de la Firma Biométrica y adquisición de Equipos Informáticos, Tabletas y Escáner: 



 

260 Monitores (130 duales)       Suministrados 
130 Escáneres                             Suministrados 
130 Tabletas                                Suministrados 
130 ordenadores sobremesa       Suministrados 
Beneficiarios: 
Plan de Optimización de Recursos y Medidas Medioambientales: Clientes Internos (Empleados 
Públicos). 
Plan de Modernización y Administración Electrónica: Clientes Internos (Empleados Públicos). 
Plazos de Ejecución: 
Plan de Optimización de Recursos y Medidas Medioambientales: Ejercicio 2014 y sucesivos. 
Plan de Modernización y Administración Electrónica: 2019 y sucesivos. 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 25. Nuevos Medios de Pago: Giro Postal y Bizum 

Breve Descripción: 
• Giro Postal: 
Aprobación del Convenio de Colaboración con la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 
TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. por el Consejo Rector del SPGR de fecha 16/11/2022 y 
Pleno de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 28/11/2022: 
APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS 
Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E., Y EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL 
"SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN " (S.P.G.R.) DE LA 
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN, PARA FACILITAR EL 
INGRESO EN CUENTAS DE DICHO ORGANISMO DE GIROS POSTALES 
UTILIZADOS PARA PAGAR DEUDAS TRIBUTARIAS Y OTRAS DE DERECHO 
PÚBLICO. 
La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Organismo Autónomo Local "Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación " (S.P.G.R.), desempeña funciones de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación, en base a los convenios suscritos al efecto con los 
distintos municipios de la provincia, en virtud de los acuerdos de delegación válidamente 
adoptados por los Municipios y aceptados por la Corporación Provincial. 
Para la recaudación de dichos tributos e ingresos de derecho público, para cuya cobranza el 
SPGR ostenta las prerrogativas establecidas para la Hacienda del Estado, y actúa conforme a 
los procedimientos administrativos correspondientes, con arreglo al artículo 2.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales (“TRLHL”), el SPGR cuenta con varias entidades 
colaboradoras, todas ellas entidades de crédito, en los términos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio). El SPGR 
es titular en cada una de dichas entidades de una cuenta en la cual los obligados al pago 
pueden ingresar sus deudas tributarias y otras de derecho público. 
Correos es una sociedad estatal que presta, entre otros, el servicio financiero de giro postal, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición final tercera de la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 
postal, disponiendo de una red postal, con oficinas distribuidas por toda España, a través de 
la cual presta a los usuarios, entre otros, los servicios de giro postal que le son propios. 
Dicho servicio tiene la consideración de servicio financiero de interés económico general. 
Dada cuenta de la voluntad del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, organismo 
autónomo local de la Diputación Provincial de Jaén, de facilitar a los obligados al pago el 
ingreso de los tributos y otras deudas de derecho público gestionados por él, y ofreciendo 
Correos a sus clientes la modalidad de giro postal, estando el SPGR interesado en dicha 
modalidad. 



 

• Pago por Bizum: 
A través de la Oficina Virtual del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la 
Diputación (OV) y de la App “Mis tributos”, se ha habilitado la posibilidad del pago por 
BIZUM. 
En el caso de la OV el acceso es por la https://ofsgt.dipujaen.es/ 
Al identificarnos por cualquiera de los medios habilitados para ello (usuario y contraseña, 
certificado digital, DNI electrónico o Cl@ve), se avisa de los tributos pendientes de pago: 
El contribuyente, al proceder al pago, se conecta con la plataforma de pago seguro de 
CaixaBank: 

 
Habrá que informar el teléfono registrado en Bizum: 

 
Y proceder a introducir la Clave Bizum, la cual es una clave única compuesta por 4 dígitos 
y que se activa desde la app de la entidad bancaria en la que el contribuyente está dado de 
alta en el Servicio de Bizum.* 
*Es necesario que la entidad bancaria permita la obtención de la clave Bizum para el pago 
en cualquier Administración Pública o comercio: 

 
Seguidamente, dependerá de cada Entidad Bancaria, los sistemas de seguridad que se le 
puedan pedir al contribuyente para realizar el pago (por ejemplo, en el caso de Unicaja es 
una clave de seguridad enviada al móvil):  



 

 
El pago estará hecho. 
(Imágenes correspondientes a un ejemplo realizado con datos simulados) 
 
Cartel Medios de Pago: 

 
Beneficiarios: 
Clientes externos: Ciudadanos. 
Plazos de Ejecución: 
Ejercicio 2022 y sucesivos. 



 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 

Denominación 
26. Modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Local 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación 
Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Vistos los nuevos Estatutos del Organismo Autónomo Local, aprobados por acuerdo del Pleno 
de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 2 de junio de 2004 y publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia de fecha 21 de agosto de 2004, y modificados posteriormente por 
Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 4 de noviembre de 2004 y 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 26 de noviembre de 2004. 
Y como consecuencia del artículo del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece la competencia de los/as alcaldes/as para el ejercicio 
de la potestad sancionadora por infracciones a las Ordenanzas Municipales, y admite la 
posibilidad de que los alcaldes puedan delegar atribuciones en materia de imposición de 
sanciones. 
Específicamente, el artículo 84.4 del Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, dispone que los/as alcaldes/as, titulares de la competencia para sancionar por 
infracciones a las normas de circulación cometidas en vías urbanas, puedan delegar la citada 
competencia. 
Entre las competencias propias que en el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía (LAL), se atribuye a los municipios andaluces, en su apartado 
10 se incluye la ordenación del tráfico en el siguiente sentido:  
“10. Ordenación, gestión, disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad de la 
movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, sean o no a motor, y animales, y del 
transporte de personas y mercancías, para lo que podrán fijar los medios materiales y humanos 
que se consideren necesarios.” 
Y el artículo 10 LAL permite que se efectúe la delegación de estas competencias propias de los 
municipios andaluces, al manifestar:  
“Para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de iniciativas 
económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras entidades locales, 
administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, delegar o 
encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o 
indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni la 
titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos.” 
La Diputación Provincial de Jaén, a través del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación, viene prestando el servicio de gestión y recaudación de multas por 
infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, y a las 
Ordenanzas Municipales de circulación, de aquellos municipios que han considerado 
conveniente delegar en este Organismo las citadas competencias. 
Pero además, en virtud de los preceptos citados, esta Diputación también puede realizar las 
competencias sancionadoras, por delegación de los municipios, relativas a la instrucción y 
resolución de los expedientes sancionadores de tráfico.  
A fin de adecuar y articular el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de tráfico de los 
municipios que deleguen en esta Diputación Provincial su ejercicio, se hace preciso proceder a 
la modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación”.  
En su virtud, el titular del órgano de dirección del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación propone al Pleno de la Diputación Provincial la modificación de los artículos 4 y 
8.2 de los Estatutos del referido Organismo Autónomo Local, a través de la adición a los 



 

citados preceptos de los siguientes textos: 
Artículo 4:  
 “...y el ejercicio de las competencias delegadas en la Diputación Provincial de Jaén y 
llevadas a cabo por este Organismo, como ente instrumental de la misma.” 
Artículo 8.2: 
"Incoar los expedientes sancionadores, y en su caso, sancionar las infracciones de tráfico 
cometidas en las vías urbanas, de aquellos municipios en donde el Pleno de la Corporación 
haya delegado tal competencia en la Diputación Provincial de Jaén, ejerciéndose la misma a 
través del Organismo Autónomo Local de la Diputación de Jaén, “Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación". 
El Pleno de la Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2016, ha 
aprobado la modificación de los artículos 4 y 8.2 de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Local "Servicio Provincial de Gestión y Recaudación", cuya nueva redacción es la siguiente: 
"4.-Fines: Son fines de este Organismo el fomento y la administración de los intereses 
peculiares de la Provincia de Jaén en el marco de las competencias fijadas, a este respecto, en la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como cualquier otra, emanada de la 
Legislación del Estado o de la Autonómica, y el ejercicio de las competencias delegadas en la 
Diputación Provincial de Jaén y llevadas a cabo por este Organismo, como ente instrumental 
de la misma. 
El Servicio Provincial de Gestión y Recaudación tiene como fines específicos la Gestión, 
Recaudación e Inspección de los recursos de Derecho Público de los Municipios, Diputación 
Provincial, Comunidad Autónoma y demás Entidades con las que la Diputación concierte la 
prestación de tales servicios, mediante las fórmulas de Delegación establecidas en la Legislación 
Vigente." 
"8.2. Del /de la Diputado/a Delegado/a de la Presidencia: Tiene las siguientes atribuciones 
específicas: 
- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del Consejo; dirigir los debates y 
decidir los empates con voto de calidad. 
- Hacer cumplir los acuerdos del Consejo. 
- Dictar resoluciones en las materias propias de su competencia, dando cuenta de ellas al 
Consejo, en la primera sesión ordinaria que celebre. 
- Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios y apercibir y suspender 
provisionalmente a toda clase de personal del Servicio. 
- Dictar cuantas disposiciones particulares exijan el mejor cumplimiento de los distintos 
servicios, siempre que sean de su atribución. 
- Incoar los expedientes sancionadores, y en su caso, sancionar las infracciones de tráfico 
cometidas en las vías urbanas, de aquellos municipios en donde el Pleno de la Corporación 
haya delegado tal competencia en la Diputación Provincial de Jaén, ejerciéndose la misma a 
través del Organismo Autónomo Local de la Diputación de Jaén, "Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación." 
Los presentes Estatutos entraron en vigor a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia número 61 de fecha 30/03/2017 y transcurridos los 15 días a que se refiere el 
artículo. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Beneficiarios: 
Clientes Externos (Ayuntamientos, Otros Grupos de Interés y Ciudadanos) y Clientes Internos 
(Empleados Públicos del Organismo). 
Plazos de Ejecución: 
2017 y sucesivos (vigente actualmente). 

PRESUPUESTO 
Créditos (euros) Ejecutado (euros) Porcentaje 

   

 



 

2.4. PREVISIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 
EL AÑO 2023 Y SUCESIVOS INMEDIATOS: 

 Adecuación de los Acuerdos marco suscritos con la Diputación Provincial de Jaén y la Unión de 
Pequeños Agricultores y Ganaderos de Jaén (UPA-Jaén) y APROJAEN así como convenio de 
delegación de facultades. 

 Formalización de la suscripción de nuevos Convenios de Delegación de Facultades con los 
Ayuntamientos y otros organismos delegantes de la Provincia de Jaén (Comunidad de 
Regantes, Entidades Locales Autónomas y Consorcios de la Provincia de Jaén). 

 Formalización de Prórrogas de Convenios de Delegación de Facultades, en su caso, con los 
Ayuntamientos y otros organismos delegantes de la Provincia de Jaén (Comunidad de 
Regantes, Entidades Locales Autónomas y Consorcios de la Provincia de Jaén). 

 Propuesta de solicitud a la Dirección General del Catastro para el encargo a la 
Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, M.P.S.A. 
(SEGIPSA) de realización de trabajos catastrales objeto del Convenio con la 
Diputación de Jaén. 

 Adscripción de varios inmuebles provinciales situados en la Casería Escalona de la 
ciudad de Jaén a favor del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión 
y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén Cesión de uso Casería Escalona.) 

 Tramitación de Contratos Menores con motivo de la Adquisición de Suministros o la 
contratación de servicios. 

 Finalización y/o Ejecución de los Proyectos para Reformas y/o Adecuaciones de la Casería 
Escalona aprobados en 2020/2021 pendientes a 31/12/2022. 

 Cumplimiento de Objetivos planteados en el Cuadro de Mando del Plan Estratégico 
del Organismo. 

 Cumplimiento de compromisos de la Carta de Servicios. 

 Adecuación de la señalización del “Jardín Botánico La Granja-Casería Escalona” 

 Adecuación de la señalización exterior de la Casería Escalona. 

 Elaboración y Publicación de la Memoria Anual del Organismo. 

 Realización 6ª Autoevaluación EFQM. 

 Proyectos Grupos de Mejora: “Áreas de Mejora resultantes de la 6ª Autoevaluación de 
EFQM”. 

 4ª Edición Cartas de Servicios (Atención al Ciudadano y Ayuntamientos y Otros Grupos 
de Interés). 

 Elaboración de la Memoria de Excelencia para la renovación de la Certificación Excelencia 
Europea 500+ y homólogo europeo (Sello de Oro de Excelencia Europea 500+). 
ACTUALMENTE EL ORGANISMO HA OBTENIDO 618 PUNTOS EFQM. 

 Elaboración de Memoria y presentación del Premio Excelencia de la Gestión Pública del 
Ministerio de Administraciones Públicas. 

 Autoría Externa para la renovación de la Certificación Excelencia Europea 500+ y homólogo 
europeo (Sello de Oro de Excelencia Europea 500+). 

 Autoría Externa para la renovación del Sistema de Gestión de la Calidad del SPGR 
"Adecuación a la Nueva Norma UNE IN ISO 9001:2015". 



 

 Auditorías Internas "Seguimiento de la Implantación y Adecuación a la Norma UNE 
EN ISO 9001:2015". 

 Actividades de Benchmarking Externo con otras Administraciones e Instituciones de 
ámbito público o privado. 

 Participación en el Foro de Administraciones Públicas del Club Excelencia en Gestión 
y Aeval. 

 

2.5. ANEXOS 

El Organismo dispone de instrumentos de Gestión que ya están adquiriendo un 
alto grado de madurez, de tal forma que son el referente para cada una de las Unidades 
Administrativas. El concepto de mejora continua, instaurado y desarrollado por medio de 
tales instrumentos, hace que su propio devenir se torne en la planificación de nuestras 
mediciones, evaluaciones y auditorias, esto nos lleva a mejorar nuestra propia 
Organización y por tanto los Servicios que prestamos. 

Ante ello, el Organismo ha elaborado la Memoria de gestión amparado en el 
Modelo E.F.Q.M., con una proyección de pautas de mejora. Los Informes de las distintas 
asociaciones y evaluadoras externas de la gestión en calidad reflejan el alto nivel de éste 
en el cumplimiento de los requisitos como Servicio Público de Calidad. 

A continuación figuran sólo algunos de datos correspondientes a los resultados de 
la gestión del Organismo: 

 

• LIQUIDACIÓN PRESUPUSTARIA 

Liquidación del Es tado de Gas tos  e Ingres os

Resumen por capítulos

2019 2020 2021 2022

14.349.228,12 13.413.243,18 10.837.525,46 12.907.648,97

10.713.112,25 11.255.348,36 13.130.052,18 13.929.587,39
Estado

de ingresos

Estado
de gastos

 

 

2019 2020 2021 2022

1.798.190,50 2.082.666,30 2.866.791,39 3.146.141,30

Res ultado Pres upues tario Ajus tado

 

 



 

Remanente de Tesorería

2019 2020 2021 2022

5.021.969,76 2.864.362,01 5.159.445,06 6.179.802,87
 

 

• RECAUDACIÓN VOLUNTARIA 

2019 2020 2021 2022

% % % Cargo Líquido Recaudación
%

Recaudación
voluntaria

Arbitrios 88,08 87,40 88,97 5.512.882,45 4.886.969,79 88,65

IAE 87,07 88,17 90,10 5.398.545,08 4.932.973,28 91,38

IBI Rústica 80,61 81,82 87,08 10.384.784,78 9.025.466,13 86,91

IBI Urbana 88,85 89,99 90,89 85.771.029,03 78.342.116,20 91,34

IVTM 83,87 83,42 84,04 25.681.003,79 21.613.393,23 84,16

BICE 99,86 94,93 99,61 2.933.314,93 2.914.781,49 99,37

TOTAL 87,43 88,04 89,37 135.681.560,06 121.715.700,12 89,71

Evolución Porcentajes de Recaudación Voluntaria por Impuestos

 

 

En la WEB del Organismo, accediendo al enlace https://www.dipujaen.es/conoce-
diputacion/areas-organismos-empresas/recaudacion/conoce-el-area/memoria.html), se 
encuentra publicitada la Memoria Anual del Organismo, con la inclusión de los 
resultados por tendencias alcanzados durante el último ejercicio, y cuyo desglose 
desarrolla los anexos que a continuación se indican: 

 

2.5.1. ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ORGANISMO. 

 

2.5.2 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

* OFICINAS PRINCIPALES. 

* UNIDADES TERRITORIALES. 

* OFICINAS DELEGADAS. 

* DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DEL ORGANISMO. 

* PERSONAL DIRECTIVO Y RESPONSABLES DEL ORGANISMO. 

2.5.3. ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL SPGR Y MAPA UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 



 

 

2.5.4 PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA: MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DEL 
ORGANISMO. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

 

2.5.5. RESULTADOS RECAUDACION VOLUNTARIA. 

* EVOLUCIÓN PORCENTAJES DE RECAUDACIÓN VOLUNTARIA POR 
CONCEPTOS TRIBUTARIOS. 

 

2.5.6. RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

* PORCENTAJES DE GESTIÓN-RECAUDACIÓN EJECUTIVA POR 
UNIDADES TERRITORIALES. 

 
 

2.5.7. ACTUACIONES DE INSPECCIÓN. 

 
 

2.5.8. ACTUACIONES DE ASISTENCIA JURÍDICA. 

* RESOLUCIÓN DE RECURSOS Y RECLAMACIONES. 

* SITUACIÓN DE LOS RECURSOS CONTENCIOSOS-
ADMINISTRATIVOS. 

* INFORMES JURÍDICO EMITIDOS. 

 

2.5.9. ACTUACIONES EN MATERIA DE TRÁFICO. 

 

2.5.10. OFICINA VIRTUAL/OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

 

2.5.11. RESUMEN ACTIVIDAD-ATENCIÓN TELEFÓNICA Y EVOLUCIÓN 
ASISTENCIAS. 

 

2.5.12. COMPENTENCIAS ASUMIDAS POR EL ORGANISMO. 

 

2.5.13 ANTICIPOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS Y 
LIQUIDACIONES A AYUNTAMIENTOS. 

 

2.5.14. EXPEDIENTES DE ADMINISTRACIÓN. 

 

2.5.15. HITOS HACIA LA EXCELENCIA. 

 

2.5.17. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. RESULTADO 
PRESPUESTARIO AJUSTADO. REMANENTE DE TESORERÍA. 
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3.1. SERVICIOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

3.1.1. SERVICIOS 

 

ADMINISTRACIÓN 

Las acciones que realiza son las siguientes: 

• Llevanza, custodia y publicación del Registro de Bienes e Intereses de los Diputados y 
Diputadas Provinciales. 

• Expedientes de Convocatoria de la Junta de Gobierno. 

• Expedientes de Convocatoria del Pleno. 

• Expedientes de Convocatoria del Pleno y Junta Asesora del Consejo de Alcaldes y 
Alcaldesas de la Provincia de Jaén. 

• Elaboración y custodia de las Actas de la Junta de Gobierno y de las videoactas del 
Pleno. 

• Tramitación de Expedientes relativos a las Proposiciones y Declaraciones 
Institucionales sometidas al Pleno. 

• Remisión de los Actos y Acuerdos adoptados por la Corporación a la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Subdelegación del Gobierno en Jaén. 

• Llevanza y custodia de los Libros Electrónicos de Resoluciones de la Diputación 
Provincial. 

• Llevanza y custodia del Libro Electrónico de Convenios. 

• Emisión de Informes en los casos que dispone la normativa vigente de aplicación.  

• Emisión de certificaciones y copias compulsadas de documentación obrante en la 
Corporación. 

• Tramitación de información para su correspondiente publicación en el Tablón de 
Anuncios Electrónico, así como emisión de certificación o diligencia acreditativa del 
resultado cuando sea preciso.  



  

• Revisión y firma de las Notificaciones de los actos y acuerdos adoptados por los 
órganos de la Corporación.  

• Fe pública: Firma de Convenios, Contratos, Actas de toma de posesión y Actas de 
Entrega. 

• Consulta de Acuerdos, Actas, Convenios/Adendas y Resoluciones. 

• Remisión de los Convenios y/o, en su caso, Adendas formalizadas. a la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.  

• Ejercicio de las funciones del Delegado de Protección de Datos. 

• Tramitación de expedientes de constitución de la Corporación, así como otros 
relativos a la organización de la Corporación como son: tomas de posesión y ceses de 
diputados provinciales, alteración de la composición de las Comisiones Informativas, 
nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados, 
delegaciones, etc. 

 

REGISTRO GENERAL 

Las acciones realizadas son las siguientes:  

• Llevanza del Registro de entrada y salida de documentos. 

• Prestación de servicios como ventanilla única. 

• Digitalización de la documentación presentada en las oficinas del Registro. 

• Llevanza del Registro electrónico de la Diputación Provincial. 

• Llevanza del Registro de apoderamientos.  

• Llevanza del Registro de funcionarios habilitados.  

 

INFORMACIÓN CIUDADANA 

Las acciones realizadas son las siguientes: 

• Información ciudadana a través de atención presencial y telefónica. 

• Prestación de servicios para la obtención del certificado electrónico de persona física. 

• Prestación de servicios para la obtención de CL@VE. 

• Centralita telefónica de la Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Las acciones realizadas son las siguientes: 

• Tramitación de expedientes de publicación de edictos. 

• Emisión de cargos de los edictos sujetos al pago de la tasa por publicación. 

• Maquetación y publicación de edictos y/o anuncios. 

• Atención presencial y telefónica al usuario, y soporte técnico para la plataforma del 
BOP. 



  

 

3.1.2. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Secretaria/o General 1 A1 30 
Vicesecretaria/o General 1 A1 30 
Jefa/e de Servicio de Secretaría General  1 A1 27 
Técnico Superior en Protección de 
Datos  

1 A1 24 

Técnico de Gestión de Administración 
General 

1 A2 20 

Subalterno/a – Ordenanza-Portero/a 1 E 14 
Total 6   

 

NEGOCIADO DE ADMINISTRACIÓN 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Administrativo 1 C1 18 
Auxiliar Administrativo 3 C2 16 

Total 5   

 

NEGOCIADO DE REGISTRO GENERAL 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Negociado 1 C1 20 
Oficial 1 C2 16 
Auxiliar Administrativo 3 C2 16 

Total 5   

 

NEGOCIADO DE INFORMACIÓN 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Negociado 1 C1/C2 18 
Auxiliar Administrativo 3 C2 16 
Telefonista 6  C2  16 

Subalterno/a – Ordenanza-Portero/a 1 E 14 

Total 11   

 

UNIDAD DE BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Denominación Puesto Dotación Categoría Nivel 
Jefa/e de Unidad 1 C1  20  
Administrativo 1 C1 18 
Auxiliar Administrativo 2 C2  16 

Total 4   

 



  

3.2. ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR 
LOS SERVICIOS 

 

3.2.1. ADMINISTRACIÓN  

Denominación 
Registro de Bienes e Intereses. Llevanza, custodia y publicación del 
Registro de Bienes e Intereses de los Diputados y Diputadas 
Provinciales 

Breve Descripción: 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, los/as Diputados/as de la Corporación, Funcionarios con Habilitación Estatal, 
Directores/as, Directores/as Adjuntos/as, Coordinador/a y Gerentes  están obligados a 
presentar las declaraciones de bienes, actividades e intereses en la forma y plazos señalados en el 
Reglamento Regulador del Registro de Intereses de la Diputación Provincial de Jaén que fue 
aprobado por el Pleno de la Diputación, en sesión ordinaria núm. 4/2013, celebrada el día 30 
de abril de 2013, publicado en el BOP núm. 115, de 19 de junio de 2013. 
Se rige por el Reglamento Regulador del Registro de Intereses de la Diputación Provincial de 
Jaén. 
Beneficiarios: 
Diputados/as de la Corporación, Funcionarios con Habilitación Nacional, Directores/as, 
Directores/as Adjuntos/as, Coordinador/a y Gerentes y ciudadanos. 
Plazo de Ejecución: 
2022 

 

Denominación Expedientes Convocatoria de Junta de Gobierno 

Breve Descripción: 
• Elaboración del Orden del Día realizado a partir de la relación de asuntos conclusos 

enviados por cada una de las Áreas mediante Nota Interior. 
• Elaboración de las Citaciones.  
• Notificación de la convocatoria de la sesión acompañada del Orden del Día y borrador del 

Acta de la sesión anterior a los miembros de la Junta de Gobierno, Grupos Políticos e 
Interventor. 

• Remisión del Orden del Día a través de la plataforma de la sede electrónica y, al Tablón de 
Anuncios electrónico y al Portal de Transparencia para su publicación. 

• Formación  del expediente de la sesión de la Junta de Gobierno, con los documentos 
exigidos en el art. 81 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

Nº de sesiones convocadas: 12 
- 12 sesiones de Junta de Gobierno ordinarias. 

Beneficiarios: 
Áreas de la Diputación de Jaén y OOAA. 
Otros. 
Plazo de Ejecución:  
2022. 

 

 

 



  

Denominación Expedientes Convocatoria de Pleno 

Breve Descripción: 
• Elaboración del Orden del Día realizado a partir de la relación de expedientes conclusos 

enviados por cada una de las Áreas mediante Nota Interior. 
• Elaboración de las Citaciones correspondientes.  
• Notificación de la convocatoria de la sesión acompañada del Orden del Día, borrador del 

Acta de la sesión anterior y extracto del listado de Resoluciones a los/as Diputados/as, 
Grupos Políticos e Interventor. 

• Remisión del Orden del Día a través de la plataforma de la sede electrónica y, al Tablón de 
Anuncios electrónico y al Portal de Transparencia para su publicación. 

• Formación del expediente de la sesión plenaria, con el contenido dispuesto en el art. 81 del 
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

• Elaboración y publicación electrónica del Libro de Pleno, que contiene todos los 
dictámenes y proposiciones incluidos en el orden del día. 

Nº de sesiones convocadas: 11 
- 11 sesiones de Pleno ordinario. 

 
Beneficiarios: 
Áreas de la Diputación de Jaén y OOAA. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Expedientes Convocatoria de Pleno y Junta Asesora del Consejo de 
Alcaldes y Alcaldesas de la Provincia de Jaén 

Breve Descripción: 
Formación del expediente de la sesión del Pleno y de la Junta Asesora del Consejo de Alcaldes 
y Alcaldesas de la Provincia de Jaén, con el contenido dispuesto en el art. 81 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
Nº de sesiones convocadas: 5 
- 2 sesiones ordinarias del Pleno del Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la Provincia de Jaén. 
- 1 sesión extraordinaria – urgente del Pleno del Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la 

Provincia de Jaén. 
- 1 sesión extraordinaria del Pleno del Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la Provincia de 

Jaén. 
- 1 sesiones ordinaria de la Junta Asesora del Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la Provincia 

de Jaén. 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos de la Provincia de Jaén. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Elaboración y custodia de Actas de la Junta de Gobierno y del Pleno 

Breve Descripción: 
Tras la celebración de las correspondientes sesiones de la Junta de Gobierno y del Pleno de la 
Corporación se procede al envío de la minuta del acta a cada Área para la redacción de los 
acuerdos, certificados y notificaciones correspondientes. Una vez redactados todos los acuerdos 
se conforma el Acta de la Sesión, procediéndose a su firma e inscripción en su Libro 



  

electrónico de actas.  
Nº de Actas de la Junta de Gobierno: 12 

- 12 sesiones de Junta de Gobierno ordinarias. 
Nº de Actas del Pleno: 11 

- 11 sesiones de Pleno ordinario. 
 
Beneficiarios: 
Diputados/as, Grupos Políticos, Áreas de la Diputación de Jaén y OOAA. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Tramitación de Expedientes relativos a las Proposiciones y 
Declaraciones Institucionales sometidas al Pleno 

Breve Descripción: 
Los Grupos políticos presentan Proposiciones y Declaraciones Institucionales para su debate y 
votación en el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, tramitándose el expediente 
correspondiente por la Secretaría General.  
Nº de Proposiciones tramitadas: 54 
         18 del Grupo Popular. 
         18 del Grupo Socialista. 
         18 del Grupo Ciudadanos. 
Nº de Declaraciones Institucional tramitadas: 15 
Beneficiarios:  
Ciudadanos, entes públicos y entes privados. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Remisión de los Actos y Acuerdos adoptados por la Corporación a la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la 
Subdelegación del Gobierno en Jaén 

Breve Descripción: 
Cumplimiento de la obligación legal de remisión de los extractos o acuerdos adoptados por los 
órganos de la Diputación provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos a la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Subdelegación del Gobierno en Jaén mediante la 
remisión semanal de los extractos de actos y acuerdos adoptados por los órganos de la 
Diputación Provincial (art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regladora de las Bases del 
Régimen Local). 
Beneficiarios: 
Administración Estatal y Autonómica. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Llevanza y custodia de los Libros Electrónicos de Resoluciones de la 
Diputación Provincial   

Breve Descripción: 
Elaboración y custodia de los Libros Electrónicos de Resoluciones.  El número total de 
Resoluciones inscritas en los Libros durante el año 2022 han sido 23.153, anotadas en los 
siguientes Libros: 



  

• Libro de Resoluciones del Sr. Presidente: 1.615 Resoluciones.  
• Libro de Sr. Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales: 1.178 

Resoluciones. 
• Libro de Sra. Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales: 96 Resoluciones. 
• Libro de Sra. Diputada-Delegada del Área de Recursos Humanos: 3.862 Resoluciones. 
• Libro de Sra. Diputada-Delegada del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior: 

155 Resoluciones. 
• Libro de Sra. Diputada-Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a 

Municipios: 10.315 Resoluciones. 
• Libro de Sra. Diputada-Delegada del Área de Igualdad y Bienestar Social: 2.508 

Resoluciones. 
• Libro de Sr. Diputado-Delegado del Área de Cultura y Deportes: 635 Resoluciones. 
• Libro de Sr. Diputado-Delegado del Área de Empleo y Empresa: 1.817 Resoluciones. 
• Libro de Sr. Diputado-Delegado del Área de Promoción y Turismo: 383 Resoluciones. 
• Libro de Sr. Diputado-Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y 

Cambio Climático: 589 Resoluciones. 
 
Beneficiarios: 
Áreas de Diputación Provincial. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Llevanza y custodia del Libro Electrónico de Convenios  

Breve Descripción: 
Elaboración y custodia del Libro Electrónico de Convenios de la Diputación Provincial de 
Jaén y sus Organismos Autónomos.  El número total de Convenios inscritos en el Libro 
durante el año 2022 han sido 382, distribuidos en los siguientes Libros: 
Libro de Convenios de la Diputación Provincial de Jaén: 253 Convenios. 
Libro de Convenios Servicio Provincial de Gestión y Recaudación Tributaria: 128 Convenios. 
Libro de Convenios del Instituto de Estudios Giennenses: 1 Convenio. 
Beneficiarios: 
Áreas de la Diputación Provincial de Jaén y OOAA. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Emisión de Informes en los casos que dispone la normativa 
vigente de aplicación 

Breve Descripción: 
Emisión de Informes en los supuestos previstos en el art. 3.3 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración 
Local con habilitación de carácter nacional. 
Durante el año 2022 se emitieron un total de 318 Informes dirigidos a las siguientes Áreas y 
OOAA:  
Áreas:  
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático 3 
Área de Cultura y Deportes 1 
Área de Economía y Hacienda – Contratación 180 
Área de Economía y Hacienda – Gestión Económica 0 
Área de Economía y Hacienda - Patrimonio 16 



  

Área de Empleo y Empresa 0 
Área de Igualdad y Bienestar Social                                                                 2 
Área de Infraestructuras Municipales 13 
Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior 0 
Área de Presidencia 0 
Área de Promoción y Turismo 1 
Área de Recursos Humanos  6 
Área de Servicios Municipales 75 
Organismos Autónomos:   
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación Tributaria 21 
Instituto de Estudios Giennenses 0 

Nº Total de Informes: 318. 
Beneficiarios:  
Áreas de Diputación y Organismos Autónomos. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Emisión de Certificaciones y Copias compulsadas de documentación 
obrante en la Corporación 

Breve Descripción: 
Emisión de Certificaciones de documentación obrante en la Secretaría General que son 
solicitadas por las diferentes unidades administrativas de la Diputación Provincial y por la 
ciudadanía. También se realizan copias compulsadas y digitalizadas de toda la documentación 
obrante en la Secretaría General, así como en otras dependencias de la Diputación Provincial. 
Beneficiarios:  
Áreas de Diputación y OOAA. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Llevanza del Tablón de Anuncios Electrónico         

Breve Descripción: 
Durante el presente año 2022 se han publicado 405 edictos o anuncios en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Diputación Provincial. Tras la correspondiente exposición, se 
expide Certificación de exposición pública. 
Diputación Provincial de Jaén: 383 Anuncios.  
Instituto de Estudios Giennenses (IEG): 16 Anuncios.  
Servicio Provincial de Gestión Tributaria y Recaudación (SPGTR): 3 Anuncios.  
Consorcios: 3 Anuncios.  
Nº Total de Anuncios publicados: 405. 
Las Áreas de la Diputación Provincial que han tramitado información para su publicación son 
las siguientes:  
Área de Servicios Municipales: 0 Anuncio. 
Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios: 34 Anuncios. 
Área de Promoción y Turismo: 0 Anuncio.  
Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente: 1 Anuncio. 
Área de Cultura y Deportes: 1 Anuncios. 
Área de Recursos Humanos: 272 Anuncios. 
Área de Igualdad y Bienestar Social: 2 Anuncios. 
Área de Infraestructuras Municipales: 20 Anuncios. 
Secretaría General: 53 Anuncios. 



  

Beneficiarios: 
Diputación Provincial, Consorcios, Organismos Autónomos, Ayuntamientos, ciudadanos en 
general, etc. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Revisión y firma de las Notificaciones y Certificaciones de la 
Corporación 

Breve Descripción: 
Revisión y firma de las notificaciones de los actos y acuerdos adoptados por órganos de la 
Diputación Provincial. 
Nº Total de documentos revisados y firmados: 554970 aproximadamente. 
Beneficiarios: 
Áreas de Diputación Provincial y OOAA, Ayuntamientos, Empresas, Asociaciones, ciudadanos 
en general. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación 
Fe pública: Firma de Convenios/Adendas, Contratos, Actas de toma 
de posesión y Actas de Entrega de Bienes Inmuebles 

Breve Descripción: 
• Firma de Convenios: 253 
• Firma de Contratos: 187 
• Actas de toma de posesión: 773 
• Actas de Entrega de Bienes Inmuebles: 15 
• Firmas de Contratos del Fondo de Cooperación: 4 
• Firmas de Contratos de Encargado del Tratamiento de Datos Personales: 8 
Nº Total tramitado: 1.237. 
Beneficiarios: 
Áreas de Diputación, OOAA, Administraciones Públicas... 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Consulta de Acuerdos, Actas, Convenios/Adendas y Resoluciones 

Breve Descripción: 
Consulta y remisión de Acuerdos, Actas, Convenios/Addendas y Resoluciones para dar 
respuesta a la demanda de información y documentación realizada desde las distintas Áreas de 
la Diputación Provincial. 
Beneficiarios:  
Áreas de la Diputación Provincial. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

 

 



  

Denominación Funciones del Delegado Protección Datos 

Breve Descripción: 
Asesoramiento y emisión de informes en los supuestos previstos en el artículo 39 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
Durante el año 2022 se emitieron un total de 29 Informes dirigidos a las siguientes Áreas y 
OOAA:  

Área de Igualdad y Bienestar Social                                          4 

Área de Promoción y Turismo                                                                  3 

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y        

Cambio Climático 

2 

Área de Empleo y Empresa                                                          9 

Área de Gobierno Electrónico  2 

Área de Recursos Humanos 2 

Área de Cultura y Deportes 1 

Área de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios 

- Contratación 

1 

Tesorería 1 

Organismos Autónomos:  

Instituto de Estudios Giennenses 3 

Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 1 

Nº Total de Informes:                                                    29 

Además, a diario, han sido resueltas consultas efectuadas por vía telefónica y mediante correo 
electrónico y se han emitido numerosas notas interiores informando a todas las Áreas de 
cuestiones que pudieran resultar relevantes a efectos de la tramitación de expedientes en los 
que la protección de datos fuera una característica importante.  

Por otra parte, se desarrolla una actividad proactiva en aras del cumplimiento del artículo 39 
del  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
 
Finalmente, se tramitan los procedimientos para el ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales contemplados en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.              
Durante el año 2022 se emitieron un total de 39 expedientes relativos a protección de datos. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

 

 

 



  

Denominación 

Otros expedientes (cese y tomas de posesión diputados 
provinciales, alteración de composición de Comisiones 
Informativas, nombramiento de representantes de la Corporación 
en órganos colegiados, etc. 

Breve Descripción: 
Tramitación de otros expedientes de conformidad a su normativa tales como los relativos al 
nombramiento de representantes de la Diputación Provincial y de los Grupos Políticos en 
órganos colegiados, ceses y tomas de posesión de diputados provinciales, etc. 
 
Durante el año 2022 se emitieron un total de 31 expedientes relativos a:  

Ceses, tomas de posesión y régimen de dedicación                                 15 

Delegaciones conferidas por el Sr. Presidente 2 

Modificaciones de la composición de las Comisiones 
Informativas 

4 

Adscripción de Diputados y Diputadas a los Grupos 
Políticos 

5 

Modificación de la composición de la Junta de 
Gobierno 

1 

Nombramiento de representantes en Órganos 
Colegiados  

4 

Nº Total Expedientes tramitados:                                        31 
Beneficiarios: 
Interesados, áreas de Diputación, Juzgados, Ayuntamientos... 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

3.2.2. REGISTRO GENERAL    

Denominación Registro de entrada y salida de documentos 

Breve Descripción: 
- Recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones presentadas presencialmente y por 

correo. 
- Anotación en el Registro de los asientos de entrada o salida de solicitudes, escritos y 

comunicaciones. 
- Expedición de recibos de presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 
- Remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones a las personas, órganos o unidades 

destinatarias. 
- Expedición de copias selladas de los documentos originales que los ciudadanos o 

interesados aportan junto con la solicitud, escrito o comunicación, así como del registro de 
dicha expedición. 

- Realización de cotejos y la expedición de copias compulsadas de documentos originales 
aportados por los interesados cuando resulta necesario. 

- Elaboración de los Libros de registro de entrada y salida del Registro General.  
En el año 2022 se han anotado los siguientes asientos en los libros de registro: 
Registro de Entrada: 127.328 
Registro de Salida: 78.833 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía.  
Las Áreas en las que se organiza la Diputación Provincial.  
Los Organismos Autónomos dependientes de la Diputación Provincial. 
Los Consorcios que nos han delegado las facultades de registro. 



  

97 municipios de Jaén. 
Otros entes públicos y privados. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Prestación de servicios como Ventanilla Única 

Breve Descripción:  
El Registro General presta servicios como ventanilla única de la Administración, permitiendo 
la presentación de documentación dirigida a cualquier administración pública y demás 
Entidades del Sector Público desde el  29 de septiembre de 2006, fecha en la que el Pleno de la 
Corporación Provincial aprobó la adhesión al Convenio entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre la implantación de una Red de Oficinas 
Integradas de Atención al Ciudadano. 

      Y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:  

“4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán 
presentarse: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes 
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.” 
En el año 2022 se han anotado en la oficina central de Registro General 193 asientos en el 
libro de registro de entrada destinados a otras Administraciones Públicas y Organismos del 
Sector Público. 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía. 
Las Administraciones Públicas. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Digitalización de toda la documentación presentada en el Registro 

Breve Descripción:  
Los escritos, solicitudes y demás documentos presentados ante el Registro General de la 
Corporación Provincial de forma presencial son digitalizados para su remisión tanto en papel, 
como en documento electrónico, a las unidades administrativas destinatarias de los mismos. 
En el año 2022 se han digitalizado la cantidad de 40.762 páginas. 
Beneficiarios: 
Las áreas en las que se organiza la Diputación Provincial.  
Organismos Autónomos dependientes de la Diputación Provincial. 
Consorcios que nos han delegado las facultades de registro. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Registro Electrónico  

Breve Descripción:  
La Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén 
crea y regula el funcionamiento del Registro Electrónico General, que comprende el de la 
Diputación Provincial de Jaén, sus Organismos Autónomos Locales y el de los Consorcios 
adscritos a la misma. El registro electrónico de la Diputación Provincial de Jaén permite la 



  

presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones todos los días del año, durante las 
veinticuatro horas del día.  
En el año 2022 se han presentado a través del Registro Electrónico un total de 115.288 
solicitudes, escritos y comunicaciones.          

SEDE ELECTRÓNICA: 49.279  
BOP (Oficina virtual): 7.720 
FACE (Factura electrónica): 8.993 
GTT (Recaudación): 21.724 
INTRANET: 36 
SIR (Sistema de Interconexión de Registros): 24.244 
OVT (Oficina Virtual Tributaria): 11 
DEHU (Dirección Electrónica Habilitada Única): 3.281 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía.  
Las áreas en las que se organiza la Diputación Provincial.  
Los Organismos Autónomos dependientes de la Diputación Provincial. 
Los Consorcios que nos han delegado las facultades de registro. 
97 municipios de Jaén. 
Otros entes públicos y privados. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Registro de Apoderamientos 

Breve Descripción: 
El artículo 6 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece la posibilidad de realizar apoderamientos 
electrónicos apud acta, de manera presencial o electrónica, sin coste alguno para el ciudadano. 
De este modo, el interesado podrá apoderar a otra persona, para que realice trámites en su 
nombre ante una o varias Administraciones Públicas, con menores costes económicos y de 
tiempo. Asimismo, se dispone la obligación de cada Administración Pública de contar con un 
Registro Electrónico de Apoderamientos General.  
En el ámbito estatal, este registro es el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado, @PODERA, en el que las Entidades Locales se pueden 
integrar. Esta integración contribuye al avance progresivo en materia de administración 
electrónica, permite, además, que las relaciones electrónicas de los interesados a través de sus 
representantes se hagan con la mayor seguridad y trazabilidad posible, lo que se consigue 
mediante la comprobación de la vigencia de los apoderamientos en sede electrónica y a la 
posterior obtención automática de las certificaciones electrónicas de dichos poderes, que 
posteriormente se integrarán en su correspondiente expediente electrónico tras la firma de la 
solicitud.  
Mediante Resolución numero 462, de 31 de mayo de 2019, se integra a la Diputación 
Provincial de Jaén en el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración 
General del Estado (@PODERA). El personal encargado de las oficinas de asistencia en 
materia de registro serán los encargados de llevar el Registro Electrónico de Apoderamientos al 
que se refiere el artículo 6 de la LPAC.  
Beneficiarios: 
La Ciudadanía.  
Las Administraciones Públicas. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 



  

Denominación Llevanza del Registro de funcionarios habilitados 

Breve Descripción: 
En base a lo exigido en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 42 de la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica de la 
Diputación Provincial de Jaén, se dicta la Resolución Presidencial núm. 133, de fecha 11 de 
marzo de 2021, por la que se habilita por tiempo indefinido a funcionarios públicos 
pertenecientes a la  Oficina de Asistencia del Registro Electrónico General de la Diputación 
Provincial de Jaén para que puedan presentar y firmar documentos ante el Registro 
Electrónico de la Diputación Provincial de Jaén en nombre de aquellos ciudadanos que 
carezcan de los medios electrónicos necesarios, previa solicitud, identificación y 
consentimiento expreso de los mismos.  
Beneficiarios: 
La Ciudadanía.  
Las Administraciones Públicas. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

3.2.3. INFORMACIÓN CIUDADANA      

Denominación Información ciudadana a través de atención presencial y telefónica 

Breve Descripción: 
Información general sobre las funciones, estructura y localización de las distintas Áreas de la 
Diputación Provincial y sus Organismos autónomos, así como sobre trámites, servicios y 
prestaciones que la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos realizan. Este servicio 
se presta mediante atención presencial y telefónica. 
Beneficiarios:  
La ciudadanía. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Prestación de servicios para la obtención de firma electrónica 

Breve Descripción: 
Asistencia en la obtención del certificado electrónico de persona física y de Cl@ve. Alta en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Jaén.  
Nº total de certificados electrónicos de persona físicas emitidos: 2.450 aproximadamente.  
Beneficiarios:  
La ciudadanía.  
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Centralita telefónica de la Diputación Provincial de Jaén 

Breve Descripción: 
Servicio telefónico en horario de mañana y tarde,  dedicado de manera exclusiva a canalizar 
todas las llamadas entrantes y salientes de la Diputación Provincial y sus Organismos 
Autónomos, dedicándose una línea en exclusiva a información sobre convocatorias de procesos 
selectivos.  
Beneficiarios:  



  

La ciudadanía.  
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

3.2.4. UNIDAD DE BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  

Denominación Gestión de Entradas del Registro y Solicitudes de Publicación 

Breve Descripción: 
• Recepción de solicitudes de publicación presentadas en soporte papel, a través de la sede de 

la Diputación o de forma telemática a través de la plataforma del BOP Jaén 
(www.bop.dipujaen.es). 

• Atención al público de forma presencial, telefónica, telemática y a través de email. 
• Resolución de incidencias y soporte técnico al usuario. 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía. 
Las áreas en las que se organiza la Diputación Provincial. 
Los Organismos Autónomos dependientes de la Diputación Provincial. 
Los Consorcios. 
Las Administraciones Públicas (Estatal, Autonómica, Local y Judicial). 
Otros entes públicos y privados. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Gestión de Expedientes Tramitados 

Breve Descripción: 
• Acreditación de la persona interesada y/o alta como facultada para la inserción de edictos 

telemáticamente. 
• Apertura de expediente de publicación en el Plan Director y en la plataforma digital. 
• Comunicación de la valoración económica al interesado/a, en caso de edictos sujetos al 

pago de tasa por publicación. 
• Control de los ingresos de la cuenta bancaria del BOP para proceder al trámite de los 

edictos sujetos al pago de tasa por publicación. 
• Anulación de expedientes de publicación a solicitud del interesado/a. 
• Maquetación de los edictos en la plataforma digital del BOP. 
En el año 2022 se han tramitado 6.755 edictos, de los cuales 6.737 se insertaron 
telemáticamente, 18 se tramitaron en papel. 
Se han anulado 160 edictos, de los cuales 159 fueron insertados a través de la plataforma digital 
y 1 tramitado en papel. 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía. 
Las áreas en las que se organiza la Diputación Provincial. 
Los Organismos Autónomos dependientes de la Diputación Provincial. 
Los Consorcios. 
Las Administraciones Públicas (Estatal, Autonómica, Local y Judicial). 
Otros entes públicos y privados. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 



  

Denominación Gestión de Facturación 

Breve Descripción: 
• Emisión del cargo correspondiente al abono de la tasa por publicación. Se tramitan a diario, 

si el edicto es de pago previo a la publicación, o trimestralmente si corresponde a 
Ayuntamientos que han suscrito Convenio de Colaboración en materia de liquidación y 
pago global de las tasas por la prestación del servicio de publicaciones de anuncios y/o 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En el año 2021 se han facturado 1.341 edictos sujetos al pago de la tasa por publicación y se 
han expedido 869 cargos, con un total de 295.014,73€ facturados. 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía. 
Las Administraciones Públicas (Estatal, Autonómica, Local y Judicial). 
Otros entes públicos y privados. 
Plazo de Ejecución: 
2022. 

 

Denominación Publicación de Edictos y/o Anuncios 

Breve Descripción: 
• En el año 2022 se han publicado 6.604 edictos, de los cuales 6.588 se han tramitado a 

través de la plataforma digital del BOP,  16 en soporte papel. 
A lo largo de este año se han publicado 250 números, con un total de 25.387 páginas 
publicadas. 
Beneficiarios: 
La Ciudadanía. 
Las Áreas en las que se organiza la Diputación Provincial. 
Los Organismos Autónomos dependientes de la Diputación Provincial. 
Los Consorcios. 
Las Administraciones Públicas (Estatal, Autonómica, Local y Judicial). 
Otros entes públicos y privados. 
Plazo de Ejecución:  
2022. 

 

 

 

 

VOLUMEN DE 
PUBLICACIÓN 

Números Publicados 250 

Páginas Publicadas 25.387 

   

GESTIÓN 
DE 

EXPEDIENTES 

Entradas Registro en Papel 32 

Entradas Registro Plataforma BOP 7.720 

Entradas Sede Electrónica Diputación/SIR 177 

TOTAL 7.929 

   

EDICTOS 
ANULADOS 

Edictos Anulados Plataforma BOP 159 

Edictos Anulados en Papel 1 

TOTAL 160 

   



  

FACTURACIÓN 

Facturas Expedidas 869 

Edictos Facturados 1.341 

TOTAL FACTURADO 295.014,73 

   

EXPEDIENTES 
TRAMITADOS 

Plataforma BOP 6.737 

Papel 18 

Sede Electrónica Diputación/SIR 0 

TOTAL 6.755 

   

EDICTOS 
PUBLICADOS 

Plataforma BOP 6.588 

Papel 16 

Sede Electrónica Diputación/SIR 0 

TOTAL 6.604 

 

Número de accesos a la plataforma del BOP (https://bop.dipujaen.es): 24.565. 

Número de alta nuevos acreditados plataforma del BOP: 165. 

 



Ejercicio 2022 

Modificaciones 

introducidas en el 

inventario 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/economica-financiera/inventario- 
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